


001 192

oectlon

<« BX3 r

70l

.M&L9











MONUMENTA HISTORICA SOCIETAT1S JESU
A PATRIBUS EJUSDEM SOCIETATIS EDITA

LAINII MONUMENTA





LAINII MONUMENTA

EPISTOLAE ET ACTA

PATRIS JACOBI LAINII
SECUNDI PRAEPOSITI GENERAOS

SOCIETATIS JESU

EX AUTOGRAPHIS, O R I GI N ALIBUS , V EL REGESTIS

POTISSIMUM DEPROMPTA

A PATRIBUS EJUSDEM SOCIETATIS

EDITA

TOMUS SEPTIMUS

1563-1564

MATRITI
TYPIS GABRIELIS LÓPKZ DEL HORNO

Via S Bernardi, 92

I916



APPROBATIONES HUJUS OPERIS

NIHIL OBSTAT
Fridericus Cervós, S. J.

Cens. eccles.

IMPRIMI POTEST
P. Josephus GÁLVEZ, S. J.

Praep. prov. toletan.

IMPRIMATUR
tj( Josephus María

Episc. matriten. compluten.



VOLUMINIS SEPTIMI PRAEFATIO

I

Septimum, quod edimus, Lainii Monumentoriim volumen,

262 epistolis constat, quarum 197 a Lainio, 64 ad Lainium sunt

datae. Et primae quidem , Tridenti plerumque scriptae, Polan-

cum ex commissione scribentem habent auctorem
,
atque ad

P. Christophorum Madridium missae
,
qui vicarii generalis mu-

ñere, Romae fungebatur. Major earum pars archetypae, nonnul-

lae tamen, ut (1817, 18 1 8, 1827, 1857, 1892, 1928, 1930, 1960)

ipsius Polanci manu exaratae. Lainii autographae duae solum-

modo (1914 et 2021) inveniuntur. Quae vero Lainio scribuntur,

et si non omnes, ast multae certe auctorum sunt autographae,

ut quas nn. 1971, 1998 dabimus, quae Bto. Christi martyri Igna

tio de Azevedo debentur.

His de numero et divisione epistolarum praemissis, nunc de

praecipuis earum argumentis dicemus.

II

«Praecipua voluminis hujus argumenta, in praefatione prae-

cedentis dicebamus, illa esse videntur quae ad conventum pois-

siacum et ad synodum tridentinam spectant; quo fit ut inter

praecipua hujus seriei volumina jure sit recensendum.»Jam ergo,

id ipsum, aliqua ex parte, de praesenti licet nobis asserere. Ouum
enim monumenta, quae in eo lecturis exhibebimus, a mense Mar-
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tii 1563 ducant exordium, synodus autem non ante diem 4 De-

cembris ejusdem anni soluta fuerit (1993); multa sane ad illam

adhuc pertinentia, invenid necesse erit. Quamvis non ea solum,

quae de celebérrimo illo episcoporum coetu agunt, sed plura

etiam de rebus aliis praesens volumen continet.

Et ad primum quod attinet, salebrosa illa quaestio agitabatur

adhuc «de origine scilicet jurisdictionis episcopalis», de qua sat

plura in superiori volumine. In hac ergo quaestione, non secus

atque in aliis, quae de reformatione simul disputabantur , illud

iterum in Lainio vel máxime elucet, quod virtutem ejus vel má-

xime quoque commendat: studium nempe veritatis
,
atque in ea

defendenda libertas et fortitudo: quam quidem valde ipsi nece.s-

sariam fuisse, nemo non videbit, qui animorum rerumque statum

in concilio probé noverit. Ut enim ipsemet ad Araozium scribens

ajebat, «o yo mucho me engagno, o sopla terriblemente el uien-

to settentrional [en el concilio], y antes es beuido de muchos que

conocido, y es de temer que muchos lo conocen, y lo beuen, y

ayudan a beuer, y siruen de fermento, y hay más que temer que

no que esperar... Rueg[u]e V. R. y haga rogar, que bien es me-

nester, pues grandes y chicos, clérigos y frailes, y legos, quae-

runt quae sua sunt et non quae Jesu Xpi.» (1041).

His ergo resistendum omnino erat, quod absque animi forti-

tudine praestari non poterat. Restitit autem, et, quoad potuit,

ómnibus rebus, etiam principum et amicorum favore atque amici-

tia, posthabitis, restitit; unde non modo fortitudo ac robur animi,

verum etiam constantia ejus elucet. Et re quidem vera, quod se-

mel ei visum est coram ómnibus defendendum, defendenda au-

tem inprimis visa est romani pontificis potestas et auctoritas

quam a multis concilii Patribus impugnan videbat, hoc, inquam.

firmiter constanterque ad finem usque defendit ac propugnavit.

Praeclara hujusmodi virtutis argumenta suppeditant voluminis

hujus monumenta (181 1, 1832, 1840, 1855, 1856, 1857, 1864 bis
.

1865, 1874, 1914, 1941. 1989, 2018), e quibus pauca saltem in

hunc locum visa sunt desumenda, quae rem totam plañe ob ocu-

los ponant. Ad Stum. ergo Franciscum Borgiam: «Procurarse

ha... inquit, uencer con el bien el mal, y de ganar, si se pueden,
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los ánimos... aunque nunca se dexará de dezir la uerdad, y lo

que se juzga conuenir para el diuino seruicio y de la santa sede

apostólica. Y es consolación, que por esta parte de la affición que

se uey y deuoción a defender la auctoridad de la sede apostólica,

se padesca algo, pues aunque llegase la cosa hasta la sangre, ay

preparación de ánimo para ello, por la diuina gratia» (1832).

Haec ad Stum. Franciscum Borgiam, intima cordis sui pan- s

dens, scribebat. Ad Franciscum vero Vargas et Mejía, Philip-

pi II oratorem in Urbe, non modo animum ostendit suum, verum

aliorum etiam sententias ac voluntates exponit, quibus tristis

sane rerum status describitur. «Son muchos, ait, y pueden mu-

cho [los tocados del viento septentrional]... y de ay nazen tantas

y tan faborecidas paradojas, como que el papa no es rector uni-

uersalis ecclesiae, non habet plenitudinem potestatis, ñeque uo-

cat alios in partem sollicitudinis, ni les da a los inferiores iuris-

dictión, sino usurpa la que de jure diuino les conuiene; como es

dezir, que el stado de los obispos titulares es inuentión del dia-

ulo, y que el charácter no es sino inuentión moderna... y otras

semejantes, que a mí me tienen espantado; y con re[ve]rentiar

como Padres a los que estos siembran, lá conscientia no me ha

dexado callar, antes les he contradicho con la modestia que he

podido, y también con la eficacia, y desta creo que ha nascido los

desgustos, y murmurationes, y malas informationes al embaxa-

dor de aquí y a los de fuera. Pero spero en nuestro Señor que su

uerdad y su justitia es de nuestra parte, y que por ella contra

todo mi appetito y natura y costumbre haze el hombre lo que

haze, y que es mejor odio y disfauor por esta uía, que lo contra-

rio por la contraria: y lo que he dicho de los dogmas, dico tam-

bién de la reformatión, la qual nos dizen que empedimos y estor-

bamos... [siendo así] que en público y en secreto siempre l'habe-

mos ayudado, aunque hemos dicho que no es la manera de refor-

mar leuantarse contra el papa, como hazen los herejes» etc.

(1874).

Aliud fuit etiam in quo haec ejus virtus, ac divinae gloriae

zelus, se prodidit: quod quum aliquos in concilio, non ut dece-

bat, se gerere videret, eos e suggestu reprehenderé, ac de officio
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admonere non vereretur. Qua in re, sicut in aliis, Salmeronem

quoque socium constantem habuit (1802, 1826, 1865); quin ta-

men eorum auctoritas atque existimado, qua apud plerosque Pa-

tres ibi congregatos gaudebant, ob hanc causam minueretur

(1832, 1856, 1857, 1865, 1868).

Quaestione «De ordine» post multas sessiones tándem absolu-

ta, alia forte non minus ardua statim successit «De matrimonio»,

quae similiter Patribus non parum negotii facessivit, etsi cele-

rius haec agitata sit et expedita. Fatendum autem nobis est, Lai-

nium hic, cum aliis, non paucis ñeque infimi subsellii Patribus,

a vero aberrasse; non tam quod dicerent matrimonia clandestina

irritari non oportere (1887, 1888, 1895, 1907, 1911, 1922) quam

quod sentirent etiam «que la yglesia [no] puede assí absoluta-

mente y en general irritar los tales matrimonios» (1888, 1907).

Irrita nihilominus in posterum futura matrimonia hujusmodi sa-

cra synodus declaravit, etsi sententiae oppositae patronos ana-

themate minime percusserit. Filiorum vero filiarumque matrimo-

nia, quae ante certam ipsorum aetatem, ac sine eorumdem con-

sensu parentum contracta, irrita quoque in posterum non pauci

decerni contendebant (1888, 1907, 191 1), sacra synodus non irri-

tavit.

Praeter haec, quaestiones duae Patrum deliberationi propo-

sitae sunt, quarum mentio in his monumentis saepe recurrit, de

seminariis nempe clericorum, et de regular'ibus. Facto autem de-

creto de seminariis in singulis dioecesibus instituendis, videre

licuit ut episcopi plures illico in Societatem oculos conjecerint,

ut seminaria suarum dioeceseon Societati regenda traderent ac

postularent (1865, 1990, 2002). Sed praesertim de seminario ro-

mano frequens sermo fit in monumentis, propterea quod multi,

non tam novum aliquod erigendum in Urbe, quam ut tale, colle-

gium romanum Societatis declarandum, censerent et procurarent

(1851, 1866, 1883, 1904, í 9 1 1 , 1912, 1913, 1918, 1919, 1922,

1938, 1958, 2031).

De regularibus ita est in concilio actum, ut eorum privilegia

alii omnino auferenda, alii vero contra existimarent (1840, 1942).

Quamvis autem generatim nonnihil imminuta illa sint (1949,
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1996, 2002), Societas, quae ab aliquibus fuerat suggillata (1972,

1980), specialem tamen mentionem obtinuit, adeo ut a concilio

laudata, et sin minus expresse, at implicite saltem approbata sit

(1978, 1980, 1982, 1985, 1992, 1994, 1995, 2000).

Illud denique commemorandum venit, quod historiae studio

sis intelligere non displicebit; quonam nempe pacto celeberrimus

Carranzae catechismus, non quidem ab universo Patrum con-

gregatorum coetu, sed ab aliquibus certe approbatus Tridenti

fuerit, qua de re pulcherrimum hic reperietur monumentum

(1846, 1859).

III

Societas Jesu, quam Tridenti, et hostes et amicos nancisci,

atque publico tándem concilii decreto laudari et approbari nuper

vidimus; extra Tridentum ubique florebat, ut passim monumenta

voluminis hujus testantur (1838, 1914, 1979, 1990, I995, 2002,

2004, 2005, 2010, 2012, 2016, 2017; 2023, 2025, 2047, 2048,

2056). «Sepa V. R., Lainius ad Araozium haec dicebat, que en

todas las partes donde está la Compañía, fuera de Spaña, ay

mes[s]is multa et operarii pauci. Porque, allende de Italia y Ale-

mania, y otras partes más septentrionales, donde cada día ofres-

cen nuevos collegios, en Flandres ay muchas necessidades, y en

Francia se abre la puerta a la Compañía en las principales ciu-

dades della, como París, Roán, Tolosa, León, y otras partes don-

de quieren colegios, y de acá no podemos a todos dar mano»

(1914).

De ejus paupertate, quam ut murum religiosae perfectionis

custodiendam sanctus legifer Ignatius statuerat, en clarissima

Lainii verba ad rectorem vallisoletanum scribens: «En lo de la

pobreza que de allá se siente, cosa es que en general la uemos y

praticamos en todas partes, y no solamente la tenemos por rega-

lo de Dios N. S.
,
por lo que ella merece ser estimada, mas aun

por la causa della, que son los operarios muchos que se crían y

instituyen para trauajar en su uigna; y es gran consolatión que

se ponga la Compañía in necessidad y estrechezza por tal effet-
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to; y si fuera mayor, b[i]en nos sacará de ella el mesmo a quien

pretendemos de seruir, de cuya prouidentia speramos que entre

tanto no faltará lo necessario» (1905).

Sed juvat ex iis, quae de singulis regionibus in praesenti vo-

lumine habentur, pauca proferre.

Res Italiae. In Italia, collegium Montis Politiani, de quo

plura in superiori volumine, anno tándem 1563, Lainii decreto

clausum est(i8i7, 1844, 1849, 1868). Reliqua vero, numero se-

ptemdecim, praeter Urbis collegia dúo, germanicum et roma-

num, christianae juventutis institutioni sedulam navabant ope-

ram. Adeo autem bonus eorum omnium afflabatur odor, ut nova

undecim hoc tempore sint expetita; rhegiense videlicet, aquilen-

se, sanctagatense, liciense, mediolanense, parmense, placenti-

num, catacense, melitense, terdonense et mantuanum. Eorum

nullum quidem rerum temporalium copia abundabat, sed roma-

ni, omnium principis, tanta erat egestas tamque diuturna, ut

eius conservado prodigio simile videretur. Quam ob rem, Lai-

nius de ejus semper sustentatione, aut stabili fundatione, tantam

gerebat sollicitudinem, ut ex innumeris ejus Tridento ad Madri-

dium epistolis, vix ulla reperiatur in qua negotium hoc non at-

tingat.

Ñeque juventutis tantum in collegiis institutioni sodales in-

cumbebant: alia quoque erga próximos exercebant ministeria, in

quo prae ómnibus forte laudandus sit clarissimus P. Christopho-

rus Rodericius, ob apostolicam in Apuliam missionem, quam car-

dinalis alexandrinus, supremus fidei quaesitor, ipsi demandaverat

(1891, 1902, 1908, 1913, 1952, 1975).

Res Siciliae. Siciliae provinciam, cui Hieronymus Dome-

neccus, jamdiu, Ribadeneira socio, praeerat (1829, 2034), consue-

to cursu procederé haec monumenta tradunt. De applicatione

cujusdam abbatiae messanensi collegio, quam jamdiu socii pro-

curabant, hoc tempore agebatur adhuc (1743, 1876, 1958). Quum-

que id a Philippo II rege impetrandum esset, en novum nego-

tium cum ipso rege agendum, obvenit. Philippus namque aedes

quasdam Panormi sacro fidei tribunali comparaverat, quae, or

earum vicinitatem, haud levem molestiam sociis afferebant. Hinc
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quaestio inter fidei quaesitores et alumnos Societatis orta est.

Nostrates enim tribunal inquisitionis, inquisitores vero collegium

Societatis alio transferendum contendebant (1823, 2034).

Res Hispaniae. Hispaniae assistentia, iisdem, quos in prae-

cedenti volumine vidimus, praepositis provincialibus, eodemque

commissario regebatur. Et Araozio quidem commissario, etsi

ejus litteras desiderari interdum Lainius querebatur (1843, 1895),

at vero indubia dilectionis atque existimationis signa praebere

solebat (1914', 1941, 2026, 2044) ejusque opera apud Philip-

pum II crebro utebatur (1843, 1958).

De promovendis ad gradus Societatis varia edimus monumen-

tal quibus florens assistentiae progressus apparet (2014, 2016,

2025, 2042). Huc adde non parvum illorum numerum, qui ani-

marum zelo succensi, aut infideliuin aut haereticorum missionem

enixe flagitabant ( 1
9 1 5 , 1935, 195 1 , 1954, 1972,2026). Ouae

dam sunt praeterea epistolae moderatoribus datae (1941, 2018,

2055), ad rectam nostrorum institutionem, atque ad plenam insti-

tuti nostri cognitionem, utilissimae.

Res Liisitaniae. Quum Catharina, Joannis III vidua, regni

tándem administrationem, quod jam pridem in votis habebat, ab-

dicasset; illius gubernacula Henricus infans cardinalis suscepit.

Utriqueergo, hac occasione Lainius, litteras, humanitate plenas

scripsit, quibus et gratum animum ob illorum in Societatem cu-

mulata beneficia praebuit, et, qua par erat reverentia, consilia

dedit prudentissima (1805, 1806, 1807, 1808). Interea curiam re-

giam mirifice Societas adjuvabat, nam et regis, et reginae, et

epheborum regis institutioni erant praefecti sodales (1807, 1917,

2038).

Florebant Conimbricae atque Olisipone sociorum domicilia

(19Ó9, 1986, 2038). Unum bracarense collegium, cui beatus et

martyr Ignatius Acevedus praepositus erat, tanta operariorum

inopia premebatur, ut scholasticorum confessiones aegre possent

audiri (1971, 1998, 2052).

Res Galliae. Catholicae religionis status in Gallia, quem

propter summam haereticorum a udaciam, necnon licentiam ipsis

concessam, lamentabilem fuisse in superioribus vidimus, anno
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tándem 1563 in melius verti coepisse videtur, etsi concordia cum

illis Ambaciae inita, quae pacificationis aut tolerantiae edictum

audit, non parum adhuc catholicis doloris attulit (1812, 1818,

1829, 1843). Exstat pretiosa, in hoc volumine, P. Augerii episto-

larum supellex, quae rem hanc mirifice illustrat (1869, 1870,

1896, 1950, 1968, 2008, 2ori, 2039). His accedunt nonnullae

etiam Oliverii Manarei, qui paulo ante Galliae commissarius re

nuntiatus erat (1852, 1861, 1862, 1864, 1900). Is, ubi primum in

Gailiam advenit, Lainium et de re publica et de rebus Societatis

clare planeque edocuit (1987, 2006, 2031). Et plurimum quidem

de Societate boni catholici sperabant (1816, 1817, 1838, 1849).

Inter ea vero quae ad rem pertinent, illud sine dubio ómnibus

antecellit, quod mense tándem Februarii 1563, in collegio pari

siensi, ingenti omnium plausu et admiratione, legendi initium sit

factum a PP. Venegas et Maldonato (2022, 2035).

Inferior Gemianía. In inferioris Germaniae provincia,

quam Mercurianus moderabatur adhuc, collegiis sex jam pridem

existentibus, nova dúo adduntur hoc tempore, duacense nempe

(1921, 19Ó4, 1965, 1973, 1974) et valentianense (1836, 1852,

1856, 1863 bis
, 1932, 1999), quae precibus iteratis a Lainio tán-

dem obtenía sunt. Huc adde antuerpiense sociorum domicilium.

quod ab hispanis et lusitanis ibi degentibus expetitum, hoc etiam

anno 1563, magno bonorum plausu, nec minori profectu, sum-

psit exordium (1964, 1967, 1978, 1982, 1983, 2000, 2001, 2013,

2040, 2041). De rebus religionis, deque Societatis in ea regione

progressu, non pauca scitu utilia in his monumentis reperientur

(1830, 1836, 1856, 1921, 1967, 1974, 2036, 2037, 2045, 2046).

Germania superior et Polonia. Quanta in his regionibus

per id tempus catholica religio pateretur, norunt profecto qui

primis labris illarum historiam attigerint. Verum illarum gentium

conditio eo miserabilior reddebatur, quo vix essent operarii, qui

tanto malo mederi possent; quin etiam ex ipso clericorum reli-

giosorumque statu hostes non pauci religionis orirentur. Hinc

procul dubio effectum est, ut qui sana mente rem adhuc contem-

plantes remedium aliquod adhibere vellent, oculos in Societatem

conjicerent, ejusque opera uti vehementer optarent. Lainius,
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quum esset Tridenti, ad Stum. Franciscum Borgiam haec scri-

bebat (1816): «Hoi nos llamó a comer el cardenal varmiense, y

después entendimos de él que hauía subscripto [e]sta magnana

una lettera, tan de buena gana qual ninguna otra haia subrritto,

para S. S., donde todos 3 legados aiuntándose esta magnana de-

terminaron de scriuir de suyo a S. S. (que de nuestra parte no

hauía hauido recordó ninguno) que si hai algún remedio para

aiudar las cosas de la religión en Alemagna, es de la Compañía

de Jesús, y ultra de lo que ellos entendían por otras uías, que

assí también se lo hauía dicho el conté de Luna [embajador de

Felipe II] que uiene agora de aquellas partes» etc. Jam, Societa-

tem officio suo non defuisse, ex his monumentis intelligi potest,

quae suinmam, Lainii praesertim, sollicitudinem, de sociis com-

parandis atque in Germaniam mittendis ostendunt (1814, 1816,

1817, 1825, 4868, 1890, 1899, 1908, 1912, 1916). Haec autem

confirmant praeclara Canisii gesta, quae, licet leviter, hic quo-

que attinguntur (181 r, 1816, 1826, 1832, 1833, 1839, [845,

1856). De novo^collegio Dilingae instituendo, quod augustanus

cardinalis Societati tradere apud se statuerat, passim mentio re-

currit. Ad haec, herbipolensis episcopus, salisburgensis, atque

varmiensis, in suis quoque dioecesibus nova collegia meditaban-
s

tur (1856, 2047, 2048).

In Polonia, quo P. Balthasar Hostovinus apostolicum nun-

tium Commendonum comitatur (1940, 1943, 1955, 2023), eccle-

siarum praesules non pauci, quos Ínter archiepiscopus gnesnen-

sis, Poloniae primas, socios sibi adscisci et collegia Societatis

vehementer desiderant (1884, 2003, 2023, 2058). Quot vero septi

difficultatibus, quominus id efficiant impediantur, exponit opti-

me Hostovinus in suis ad Lainium epistolis (2003, 2023), quibus

lugenda in Polonia regno catholicae religionis conditio descri-

bitur.

Res Sardiniae. De Sardiniae quoque ínsula Lainii curam

manifestant quaedam voluminis hujus monumenta, ut (1814,

1821, 1830, 1967). Et si vero unum tantummodo domicilium

Societas ibi eo tempore haberet, saritanum nempe collegium, ta-

men tot erant sodalium praeclara virtutum exempla
,
totque pro
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Dei honore suscepti labores
,
quos ingens animarum lucrum se-

quebatur; ut óptima de il lis existimatio intra moenia civitatis se

continere non posset (2010). Ex eo factum est, ut et ipsius insu-

lae gubernator (2004), et sacrae fidei quaesitor (2017), tum etiam

ipsa civitas calaritana (2005, 2057), laudibus sodales amplissimis

cumulantes, novum Calari collegium enixe deposcerent. Vix au-

tem credibile videtur, hinc teterrima morum corruptio, hinc spes,

quam de Societate fidei quaesitor conceperat, qualia, ut id quod

volebat assequeretur, depingit in sua ad Lainium epístola (2017).

IV

Ex dictis jam totius voluminis conspectum apparere arbitra-

mur, quum praecipua in eo contenta, etsi breviter, exhibueri-

mus. Sed quo plenior illius notitia habeatur , ad finem indicare

sufficiat nonnulla huc et illuc sparsa, quae notatu non indigna

sunt visa. Ejusmodi sunt, quum Lainii zelus, ut nostrates ad nor-

mam instituti omnino se gererent (1891, 1901, 1912, 1924, 1925,

2018, 2019, 2030, 2034), quum ipsius studium ac diligentia, ut

humaniorum litterarum cultu juvenes nostri recte instituerentur

(1814, 1817, 1818, 1821, 1873, 1874, 2032), tum denique con-

stans ipsius animi sententia, haereticos videlicet, non lenitate aut

indulgentia, sed potius severitate esse tractandos (1807, 1808,

1818, 1822, 1828, 1829, 1830).

Postrema sit animadversio, circa P. Francisci Toleti «De

praedestinatione» sententiam, quae licet postea communis omni-

no inter nostros evaserit, quum primo eam discipulis suis in col-

legio romano proposuit, non paucos e nostris, quin etiam ipsum

Lainium, adversarios habuit (1820, 1858, 1859).
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PATRIS JACOBI LAINII EPISTOLAE ET ACTA

1801

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 29 MARTII 1 5Ó3 l
.

De f>ecunia collegio romano debita ex testamento Joannis de Mendoza.—
De aliis pecuniis, vel P. Tarquinio debitis, vel a P. Paé'z missis, vel ab

imperatore datis.—De nepote P. Natalis.—Catalogi cum informatio-

nibus Patri generali mittendi.—Non expediré videtur magistrum Leo-

nettum e collegio Montis Regalis statim educere, eique Josephum sicu-

lutn sufficere.—P. Xaverius Genuam non mittendus videtur

.

— Utrum
potius P. Botellus illuc destinandus videatur necne, videant Patres ro-

mani.—De P. Godino.—De Nicolao germano.— De quodam sacerdote

hiberno.—De Joanne anglo et Christophoro Strobelio.—Patris Natalis

scripta Tridentum perlata sunt, non tamen, omnia pervenerunt. —
Florentini concionatorem italum deposcunt. —De pecunia ex testamen-

to Joannis de Mendoza, iterum.— Bustamantii litterae de quodam ne

gotio hispalensi.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Vna letra

sola del P. Francisco 2
reciuió nuestro Padre ayer, a la qual se

haze de por sí respuesta. Esta es para dezir de algunas cosas que

al presente se offrecen, y entre ellas es una, que el P. Mtro. Sal-

merón ha receuido letras de Nápoles, cómo la sentencia se dió en

fauor de la Compañía 3

, y que presto estaría en orden el dinero

para pagar: y lo que queda en limpio para el collegio de Roma, se-

1 Ex archetypo in códice Epist. Polanci, Laínez et Borgiae, 2 ff., n. 120,

prius 41, 42

.

2 P. Franciscus Borgia.
3 Sermo est de lite circa testamentum Joannis de Mendoza. Epist.

P. Salmer., I, 512 et seq.

Lainii monum. -Tom. VII. 1
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gún la dicha letra, serán 2850 escudos de moneda, de los quales

demandan si querrá nuestro Padre se enuistan en buenos censos

de a 8 por 100. Si se pudiese aquel dinero traer a Roma sin mu-

cha pérdida en el cambio, podría ser que se emplease mejor en

el modo que la otra surama: y aunque se enuista en Nápoles, po-

dría ser se hallase cosa más auentajada, especialmente si el em-

perador 4
quisiese hazer alguna gratia, comprándose de la renta

que él tiene en Nápoles. Scriua V. R. lo que sobre esto le pa-

rece.

El P. Tarquinio 6
scriue de Como, que le es necesario el re-

siduo de cierto censo que allá le deuen. V. R. ordene que se haga

lo que conuiene, y auisen si se reciuió cierta summa que scriue

el doctor Páez 6 ha enbiado, y los 400 de la limosna del empe-

rador.

El P. Mtro. Nadal escriue sobre su sobrino 7
bien ásperamen

te, y está muy mal satisfecho de su uenida con tal ánimo de apro-

uecharse en lo temporal, auiendo él embiado a dezir que, si se

inclinase a la Compañía, podía yr a Roma, y no de otra manera.

Y aunque muestra que no le hará nuestro Padre plazer ninguno,

sino grandíssimo desplazer, ut eius uerbis utar, en aiudarle en lo

temporal, todauía por aora le parece a nuestro Padre que se esté a

uer cómo se dispondrá: y podrásele dezir a él que el P. Mtro. Na-

dal huuo enojo con su letra; mas que acá procuraremos de apla-

carle: con esto que él se desengañe, si piensa hauer dél aiudas

temporales, porque in eternum, como él dize, nunca tal hará,

aunque pudiese.

Aunque allá se podrá hazer mejor la cuenta de la gente que

podrá dar Roma, Italia, y Sicilia para nueüos collegios, todauía

para que acá también se mire en ello, ordénese que con las qua-

drimestres también se embíe la lista de cada collegio de Italia y
Sicilia, diziendo de cada uno en breue la nación, edad, el tiempo

que ha estado en la Compañía, hasta dónde ha passado en sus

4 Ferdinandus I, Austriacus.
5 P. Tarquinius Reynaldus, rector collegii comensis.
6 P. Didacus Paéz Antuerpiae versabatur.
7 Antonius Mjra, Epist. P. Nadal, II, 243, annot. 5.



Epist. 1801.—29 Martii 1563 3

studios, y quánto tiempo ha gastado en enseñar, y en quál clas-

se, y el talento y inclinación que tiene para ello, y para predicar

o gouernar, en quanto se puede uer, ultra de la edificación

que da.

Después de escripto hasta aquí, se reciuió otro pliego de le-

tras por uía de monseñor de Brescia 8
, donde uino la de V. R. de

20 del presente, en la qual dize que conuendría que Mtro. Leo-

netto
9 no esperasse el Setiembre, mas que después de pasqua de

Spíritu santo se partiese para Padua, y tuuiese tiempo para ha-

zer todo lo que es menester, y en su lugar que se embiará Jose-

pho siciliano, que sabe rhetórica y griego, aunque está ora rebo-

tado. V. R. deue aduertir que aquel collegio de Mondeui está en

los ojos del duque de Saboya l0
, y aora que se tratta de hazer co-

llegio en Ciambri, y en Turín, y por uentura en otras partes de

sus estados, como en Fossano, no conuiene ex abruto deshazer

aquella schuela, quitando el mejor lector y sugeto de más lustre

que allí ay, sin dar muy buena y aparente recompensa: y esse Jo-

sepho, stando rebotado del studio de humanidad, abríase de re-

frescar primero en él, y exercitar un poco, que embiarse. Y si es-

tando en el collegio este uerano hasta después de san Joán, dies-

se tal muestra que se pensase podría bien hazer aquel officio, en-

tonces se podría embiar, y Mtro. Leonetto con la occasión de las

uacancías del estío se podría salir de allí, y no se rompería el hilo

de las lectiones deste año en el Mondeui. Y aduierta V. R. tam-

bién que aquel collegio parece es grauado de gente enferma, por-

que de 13 que son, los 7 son enfermos: y aora les han embiado

uno de Génoua indispuesto, sacándoles otro sano. Yo escriuo so-

bre esto al P. Simón 11
,
que aunque abogue por su collegio, es

razón no graue demasiado los uezinos.

Del P. Xauier 12
,
que piden asímesmo de Génoua, no parece

se les pueda dar sin hazer notable falta en Bologna, donde pare-

ce que él es la coluna. Y si huuiesse alguna buena recompensa

para aquel collegio, auíase pensado si sería mejor embialle a Ná-

8 Dominicus Bolanus. 9 Leonettus Gagliardus.
10 Emmanuel Philibertus. 11 P. Simón Rodericius.
12 P. Joannes Xaverius.



4 Lainii monumenta

poles, de donde parece se abrá de sacar el P. Botello
18 por su

indispusición, y sería bien que allí tuuiessen alguna recompensa

en su lugar, a lo menos para enseñar la doctrina xpiana. y con-

fessar. Allá se mire lo que se podrá hazer, o del Xauier, o de un

otro para Nápoles; aunque si otro se hallase que pudiese supplir

su lugar en Bologna, también podría sin tantas mutaciones sup-

plir el del P. Botello en Nápoles.

Quanto al P. Godiño 44
, si él no se inclinasse a la yda de Gé-

noua, no le parece a nuestro Padre se embíe: porque su princi-

pal auersión pienso sea del confessar, por no le parecer que tie-

ne sufficiencia de letras. Quando él se inclinasse, se podría em-

biar; y si no se hallase bien allí, staría en camino para ir a Por-

tugal. Aduiértase también, que yendo a Génoua el P. Botello,

podrá allí aiudarles con la lengua española y la italiana.

Nicolao, tudesco, se crey podrá supplir en Maguntia, special-

mente si tuuiese un poco del poeta, y entretanto que es tiempo

de yr allá, él se yrá aiudando aún más en las letras: y uerse ha

si en otra parte abrá más necessidad dél que en Maguntia.

Pues que su Santidad ay ha pagado los 8o scudos [a] aquel

hiberno, se podrá screuir a París que no embíen a Roma los que

allí tienen en depósito, sino a Hibernia. Aquí nos ha sido deman-

dado si hazen obispo al dicho sacerdote hiberno 15
, y de dónde.

Los dos que V. R. de nueuo señala para Alemaña, que son el

P. Joán, inglés
l6

, y Xpóual. Strobelio
1?

, se notarán, y se dará

auiso al P. Nadal, y de cómo el P. Balthasar sabe el thudesco.

La caxa con las scripturas del P. Nadal llegó, y en ella ue-

nía el Terentio emendado; mas no otras comedias. También uino

allí una copia de las reglas estampadas.

fiémonos alegrado in Domino que llegasse la prouissión de

los 400 scudos. Si encontrassen a monseñor Sauli
18

, V. R. le

13 P. Michaél Botellus.

14 P. Emmanuel Godinus.
15 Vide Laiini Monum., VI, 24, 42.

16 Joannes Coxus. Ibid., 694, annot. 17.

17 Epist. P. Nadal, II, 249-250, 545-546.
18 Dominicus Sauli, nobilis genuensis, Societatis amicus.
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mande dar las encomiendas de parte de nuesto Padre y mía, en

respuesta de las suyas. No se offrece otro en respuesta de las de

V. R., sino que de Florencia los amigos hazen instancia por al-

gún predicador italiano, y creo si les trocassen al P. Carauajal 19

con un tal bueno, que ellos abrían paciencia: y si quaxare lo de

Milán 20
,
podrá ser que entonces esto se haga. Sin esto haze ins-

tancia el P. Carauajal por uno, conforme a los dos que le han

quitado. Uéase lo que se podrá hazer.

En lo que toca al emplear los dineros del testamento en Ná-

poles o en Roma, se remite nuestro Padre a lo que allá parecerá

al P. Francisco junto con V. R.; y así lo podrán ordenar a Ná-

poles, para donde también yo escriuo dos palabras, diziendo ha-

gan lo que se les ordenare de la mitad de lo que tocare a la Com-

pañía, pues la otra mitad será del collegio de Nápoles, y aunque

V. R. auise de la resolución que toman a nuestro Padre, no será

menester sperar de acá nueuo auiso para resoluerse.

Aquí ua un capítulo que scriue el P. Bustamante 21
de Seui-

lla a 14 de Nouiembre, y parece que el jurado Vanegas ua estre-

cho en el contar 300 ducados a 10 julios el ducado pagando aun

treinta marauedís por julio. No sé el pacto que ay se hizo; pero

parece sería fuera de propósito hauerlo hecho así, y también el

pagar estos dineros al collegio de Seuilla, si no fuese para em-

biarlos a Roma. Y si allá no tiene razón el jurado, podríase de-

zir que el concierto no uale nada, si no se cumple lo prometido,

y entonces no dudo que presto acudirán con lo que deuen. Será

bien auisar desde ay a Seuilla, de lo que passa en esto. Nuestro

Padre y los demás ríos encomendamos mucho en las oraciones y
sacrificios de V. R. y de toda esa casa y collegio. De Trento 29

de Marzo 1563

.

De V. R. seruo in X.°, por comissión de nuestro Padre pre-

pósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

19 P. Josephus Carvajal, rector collegii florentini.
20 Collegii nempe fundationem dicit.

21 P. Bartolomaeus Bustamantius.
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lnscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1802

PATRI FRANCISCO DE BORJA

TRIDENTO 29 MARTII I5Ó3

P. Alphonsus Salmerón coram concilio doctissime concionatttr

.

—Pertur-

batores ordinis ac pacis reprehenda.—Praelatorum gratulationes.

Jhs. Hoggi ha predicato il P. Mtro. Salmerón con molta

dottrina al concilio, presentí li cardinali, et molti vescoui, et

theologi, et altro popólo, per un hora et mezza, et ha toccato

punti di molta importantia con alcuni aculei de giusta reprehen-

sione d' alcuni, che perturbano il buono et quieto procederé del

concilio. Et in fuora di quelli che si saranno trouati presentí (che

non gli bauerá tropo gustato) pensó hauerá dato molta satisfat-

tione a g\' altri, secondo li segni della congratulatione et altre

parole, che ció dimostrauano nelli prelati.

A tergo. Peí P. Francesco di Borja.

1803

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 29 MARTII I563 l
.

Patri Martino, qui ob suas aegritudines concionari nequit Monachii,

P. Georgius Faber vel alius a/>tit$ sufficiendus est.-rP. Botellus,

utrum Neapoli educendus necne, disquiritur.

Son forzados en Monachio de carecer de los sermones del

1 Ex archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae, 1

/A fo!.,

n. i2ob¡s. Schedula parva praecedenti epistolae adjuncta.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,
1
/i fol., n. 120*". Altera schedula epistolae 1801 adjuncta.
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P. Martino 2 por sus indispusitiones y afflietiones, y piden li-

cencia para embiarle hazia Colonia. No tienen predicador que

pongan en su lugar, y esles necessario. Dizen sería al propósito

el P. Georgio Fabro, que aora está en el curso del P. Acosta s

,

y si él no se aprouechasse mucho en los studios scholásticos, y se

inclinasse, o a lo menos tomasse bien la tornada en Alemaña

para predicar, nuestro Padre holgaría dello. Y cierto, algunos

suggetos tales, que tienen gratia de predicar, y no grande talen-

to para hazerse eminentes en la dottrina scholástica, pienso se

ganaría mucho tiempo y fructo en embiarlos en Alemagna, don-

de las necessidades son urgentíssimas, que no dan tiempo de ha-

zer tan fundados los scholares como en otras nationes, especial-

mente los que son más aptos para hablar al pueblo, que para co-

sas especulatiuas.

Scríuese del sacar al P. Botello
4 de Nápoles, presupuesto que

ni le acompaña la salud, ni el contentamiento para estar allí algu-

nos meses. Pero si él tuuiesse aliento para predicar después de

pasqua los domingos y fiestas, y se contentasse de detenerse allí,

muy conueniente parece que sería no dexar desamparada a Ná-

poles, especialmente no auiendo buena recompensa. Vea V. R.

si sería bien animarle a esto; y de acá yo he scripto al P. Men-

doea 5

,
que si quedare, procure tenerle alegre, etc., de parte de

nuestro Padre. 29 de Marco 1563.

De comissión de nuestro Padre prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f
Inscriptio. Peí P. dottor Madrid.

* P. Martinus Stevordianus.
3 P. Didacus de Acosta, philosophiae in collegio romano lector.
4 P. Michaél Botellus.
3 P. Christophorus de Mendoza.
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1804

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO I APRILIS 1563 l
.

De quodam legato Joannis Martínez de Hoyos et de alüs pecuniis Societa-

tis collegiis applicandis.—De nonnullis collegii germanici alumnis vel

admittendis vel in Gertnaniam remittendis.— De Miro. Joatme et fa-
bril caementariis Roma Genuam ad tempus missis. —De Borgiae con-

cionibus.—De P. Ludovico de Mendoza ad Germaniam mittendo.— De
collegio Montis Regalis angendo.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. La de V. R.

de 24 del passado se reciuió. Ya por otra auisé que se procura-

ría poner en Venecia lo que quedasse al P. Lorenzo *, que eran

25 ó 30 scudos. Yo a su partir le encomendé, que esta summa, y
lo que más allá se pudiese auer en Vienna, se embiase al Padre

don César 3 en Venecia. Y porque un amigo llamado Joán Mar-

tínez de Hoyos *, que Dios tenga en su gloria, dexó 3000 ó 4000

florines en Venecia, de los quales hazía cuenta el P. Victoria que

se podría dar algún principio a un collegio en Neistat
s

, con

otros algunos millares que un hermano del defunto parece dexó

para obras pías, se le ha scripto, que pues pueden fundarse por

otra parte los collegios de Alemana, mire si esta summa de Ve-

netia se podría applicar para comprar renta en Roma; y si diere

lugar el testamento, fácil cosa sería que se hiziesse. Entretanto

póngase este diseño con el de los 30000. Hemos uisto la cláusu-

la del testamento del cardenal de Mantua 6

,
que Dios aya, y em-

biase aquí: parece antes es más que menos de lo que se pensaua.

Aunque el P. Vsmaro 7
escluye los dos tudescos para su co-

llegio, todauía, pues ay tiempo hasta el Setiembre, ueremos si se

1 Ex archetypo a Polanco subscripto et aucto in códice Epist. Polan-

ci, Lainez et Borgiae, 2 ff., n. 121, prius 44.
s P. Laurentius Maggius.
3 P. Caesar Helmius, veneti collegii rector.

* Cf. Lainii Monum., III, 74-75.
6 Ibid.,V, 438.
6 Hercules Gonzaga.
1 P. Ursmarus Goyssonius, collegii germanici superintendens.
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le ensanchará el ánimo en este medio: y dize nuestro Padre se

dé auiso si algunos de los tudescos que no quieren entrar en la

Compañía han acabado el estudio, en manera que puedan em-

biarse a Alemaña; porque se uerá de encomendarlos a algunos

príncipes ecclesiásticos.

Hase uisto lo que V. R. ha scripto a Génoua, y cree nuestro

Padre que no abrá uisto, o no se le acordaría de lo que él de acá

ha escripto, dándoles intención de prestarles a Mtro. Joán
8

y al-

gunos muradores y carpinteros: porque si esto supiera V. R., no

se duda, que antes consultara con nuestro Padre, que escreuir-

les como lo hizo: y quando M. Paulo 9
pidirá a Mtro. Joán, pa-

rece a nuestro Padre no se le podrá ni debrá negar al modo que

se offreció, bien que aquel prestar no se ha de entender para

muy largo tiempo. La fábrica de la yglesia de Roma, según en-

tendemos, ua adelante: parece se podrá bien seguir sin él; y
quando se embiare, embíese a cauallo a costa de los de Génoua.

El recuerdo que V. R. les dió quanto a la grandeza del sitio, a

nuestro Padre parece bueno; y lo que a ello respondieren, hol-

gará de entender.

Hémonos alegrado in Domino con las nueuas que V. R. da

de los sermones y salud del P. Francisco 10
. Aquí ua una letra

para el P. Vanegas 11
, que después de uista, se le podrá dar ce-

rrada.

Acerca de la yda de don Luis 12
y del collegio de Dilinga,

scríuese al P. Francisco, y él lo communicará con V. R., y le

dirá sus razones; aunque a la uerdad parece que el auerse pren-

dado con el cardenal 13 sobre don Luis, haze más difícil la nega-

tiua. En las orationes y sacrificios de V. R. nuestro Padre pre-

pósito y los demás mucho nos encomendamos. Las que uan para

8 Joannes Tristanus, architectus.
9 Paulus Doria, nobilis genuensis, Societatis amicus et fautor.

10 P. Franciscus Borgia.
11 P. Michaél Vanegas.
14 P. Ludovicus de Mendoza.
13 Otto Truchsessius, cardin. augustanus, qui collegium dilingense co-

gitabat. .
,,
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el P. Baptista, P. Guilliermo, y para el Padre rector
14

, les man-

dará dar V. R. De Trento primero de Abril 1563.

Sobre el diseño del P. Manuel 15 V. R. traítará con el

P. Francisco, a quien se escriue.

En el Mondeui stán muy faltos de maestros, tanto que ni pue-

de el P. Aluarado, ministro, dexar su classe, como se le auía

scripto, ni tampoco el P. Renato 16
la suya, con ser el confessor;

porque los que se han embiado allí para leer, o estauan enfer-

mos, o se han enfermado: y están bien proueydos de gente in-

dispuesta, que de 13 entendemos lo sean los 7. V. R. uea si se

les puede dar ayuda de algún maestro, aora sea de Roma, aora

de otra parte. Acá occurría Desiderio, el de Florencia, si allí no

fuese muy necessario; pero desta gente más información ten-

drá V. R.

La que aquí ua para Loreto es del secretario
17

del embaxa-

dor de Portugal. V. R. la mande embiar a recaudo.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOAN DE POLANCO f.

Inscriptio. f Al molto Rdo. in Xpo. Padre, il Padre dottor

Madrid, superintendente della casa et collegio della Compagnia

di Giesü, in Roma.

Sigilli vestigium.

1805

CARDINALI 1NFANTI LUS1TANIAE

TRIDENTO 3 APRILIS I5Ó3 *.

De regimine Portiigalliae eidem commisso gratulatur ,

—

A divina largi-

tate omnia bona pro felici subditorum gubernatione eidem concedenda

confidit.—Societatis res tutu in Lusitania tutu in India eidem com-

mendat.

Jhs. Señor: La diuina bondad y sapientia se communique con

14 P. Sebastianus Romaeus, rector collegii romani.
15 P. Emmanuel de Sa. Cf. infra, epist. 1816, annot.
16 Renatus Fuzelarius.
17 Achilles Estaco a secretis erat Ferdinando Martins Mascarenhas.

1 Ex códice Epist. variar, prov. T, fol. 263.
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muy raros dones al ánima de V. A., como para el summo y eter-

no bien proprio de esos reynos y de la vniuersal Iglesia con-

uiene.

Aun entre tantas y tan graues occupationes como sé que ten-

drá continuamente V. A., no ha podido sufrir la mucha obliga-

tión que toda nuestra Compañía tiene y no menos affición al ser-

uicio de V. A. que yo no lo occupase vn poco con mi letra y le

hiziese saber cómo hemos tenido todos nosotros mucha razón de

alegrarnos y dar gracias a Dios N. S. del beneficio que ha hecho

a los reynos, entretanto que el rey* creze, proueyéndolos de

quien con tanta integridad, prudentia y sollicitud los gouernase,

y de la ocasión que ha dado a V. A. de poder exercitar en ellos

el zelo de la relligión y culto diuino y la charidad que Él mesmo

le ha dado para ayuda del bien común de esos estados, porque

speramos en su infinita bondad
,
que como ha cargado este peso

sobre los hombros de V. A., así le dará las fuerzas para lleuarle

Y aunque antes teníamos cuidado de supplicarle por la conserua-

tión y aumento de sus gracias en V. A. aora me ha parezido de

encargar más encarezidamente a los de nuestra Compañía, no so-

lamente de esos reynos y de los de España, pero de todas las

otras partes fuera de ella, que ensus oraciones y sacrificios tengan

muy special cuenta con encomendar a Dios N. S. la persona y el

gouierno que tiene entre las manos V. A., para que todo passe

como para mayor seruitio y gloria suya y más vniuersal bien de

esos reynos conuiene. Y no dexaré de acordar con el acatamien-

to que debo, que para que esto así se haga y sea para ello V. A.

instrumento muy efficaz de la prouidentia diuina, no deue entre-

garse tanto a los trabajos y occupationes del gouierno que no

guarde algún tiempo cada día para sí, que se emplee, no solamen-

te en recrear y reparar las fuerzas del ánima (que en esto bien

persuadido estoy que no habrá descuydo) pero aun en las del

cuerpo, de cuya sanidad, por ser ella tan necessaria para todo lo

demás, me pareze se debe tener más cuenta de lo que entendí por

el pasado tenía V. A.

1 Sebastianus I.
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Para todo le dé su luz el que es fuente della y su spírito muy
copioso, para en su persona y en lo demás todo acertar a cum-

plir su santísima voluntad. Yo no supplico a V. A. tenga por en-

comendadas las cosas de nuestra Compañía, así de Portugal

como de la India y Brassil, porque sé quán verdadero señor y pa-

dre della se muestre V. A. en todas las occasiones que para mos-

trarlo se ofrezen: sean dadas por ello infinitas gracias a Dios

N. S. que tanto para esto ha sienpre inclinado el ánimo de V. A.

;

y El mesmo sea seruido de pagar por nosotros tanta charidad y
beneficios como hemos resciuido y no podemos de nuestra par-

te seruir y en El mesmo speramos que acabará de asentar y esta-

blezer por mano de V. A. las cosas nuestras que lo han menester

en esos estados como conuiene para mayor seruitio de S. D. M.,

a la qual de nueuo supplico tenga en su muy special protectión

a V. A. con la del rey y todos esos reynos, y en ellos acreziente

sus gracias y dones. Amén.

De Trento 3 de Abril 1563.

Inscriptio. Para el Infante cardenal 3
.

1806

CATHARINAE REGINAE LUSITANIAE

TR1DENTO 3 APRIUS I56J l
.

Epístola officiosa reginae data, cuín illa onus regitninis in humeros cardi-

nalis Henrici deposuit.—Licet óptima per eam Deits in Lusitania per-

fecerit, sperat Lainius in posterum etiam precibus apud Deutn fusisac

vitae exemplo regno eam profuturam.—Societas, eidem semper devin-

cta, eam Domino commendat.—Ejusdem favorem ac tutelam pro uni-

versa Societate posttdat.

Jhs. Señora: Visite Dios N. S. con su santa gracia y paz el

ánima de V. A., y la haga cada día más rica de sus dones spiri-

tuales. Entendido hemos por acá, cómo ha parezido a V. A. des-

cargarse del peso del gouierno de esos reynos, poniéndole sobre

los hombros del cardenal. Y aunque, como hasta aquí Dios N. S.

se ha mucho seruido de los trabajos de V. A. y esos estados, mu-

3 Henricus, Sebastiani patruus.

1 Ex códice Epist. variar, prov. T, ff. 263, 264.
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cho ayudándose dellos, así speráramos fuera para adelante, si los

continuara V. A.; todavía, pues tal determinatión no se habrá to-

mado sin aconsejarse mucho con Dios N. S. y mucho encomen-

dársela, mirando puramente al honor y seruitio suyo, confiamos

en su diuina bondad que Él abrá guiado a V. A., y que no sola-

mente en sí mesma tendrá ocasión de adelantarse en toda perfec-

tión spiritual para disponerse a passar del temporal reyno al eter-

no, pero que aun ayudará al bien común de esos estados con las

orationes, exemplos y todas obras de piedad, y specialmente con

procurar sea tal la institutión del rey *, que creziendo con la edad

en todas virtudes para el gouiemo conuenientes, dé uniuersal

ayuda y aumento a todo el bien ser de sus reynos y señoríos, y de

nuestra parte supplicaremos continuamente a Dios N. S. que así

sea, y perseueraremos en la memoria que debemos tener en nues-

tras orationes y sacrificios de V. A. rogando a su diuina bondad

pague con abundantia de sus dones los muchos beneficios que

hemos resciuido, y la singular charidad que nuestra mínima Com-

pañía siempre ha conocido en V. A., a quien yo también suppli-

co en nombre de toda ella continúe de tenerla en su protectión y

amparo, como cosa muy specialmente suya y de esa real casa, la

qual prospere siempre en su santo seruitio Dios N. S., y dé este

contentamiento a V. A. de ver su spíritu en ella y en todo ese

reyno. Amén. De Trento 3 de Abril.

Inscriptio. Para la reyna de Portugal 3
.

- Sebastianus I, Catharinae nepos, 20 Januarii anni 1554 natus.

,

s Catharina Austríaca, Joannis III vidua.
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1807

PATRI LUDOVICO CONSALVIO

TRIDENTO 4 APR1LIS I5Ó3' 1
.

Haereticam pravitatem in Lusitania non tolerari gaudet.—Subsidia pre-

cian et sacrificiorum pro regina Lusitaniae promittit.— Valetudinem

Patris provincialis cessatione a labore tuendam censet.

Pax Xpi. Receuí la de V. R. del primero de Hebrero: y aun-

que me pesa de entender por ella que aya heregías en esse rey-

no, todauía me consuelo con el zelo y diligentia que se ha co-

mencado a usar en prendellos, y la mesma spero se continuará

hasta limpiar la tierra desta mala cicaña.

La aiuda spiritual para la persona 2 que V. R. la pide se pro-

curará dar de nuestra parte, encomendándola a Dios N. S. conti-

nuamente en nuestras missas y oraciones. Para ayuda de la sa-

lud del Padre prouincial
3
es buen medio el que allá se ha toma-

do de descargarle de las ocupaciones, y de acá se confirma lo

mesmo hasta que tenga más confirmada la salud y fuerzas, las

quales también deseamos a V. R., y que Dios N. S. le consuele

con uer muy buen sucesso de la obra que tiene entre manos *, y

es de esperar que así lo hará, aunque no conuiene descuidarse

en usar los medios que se podrán para el buen enderezo della.

Si otra cosa ubiere de que scriuir de acá, harálo el P. Polanco, a

quien me remito, y me encomiendo mucho en las orationes y sa-

crificios de V. R. y del rettor del collegio de Sto. Antonio 6 con

todo su collegio. De Trento 4 de Abril 1563.

Inscriptio. Portugal. P. Luis González.

1 Ex códice Epist. variar, prov. I, fol. 264.
2 Vide paulo ante, epist. 1805.
3 P. Gundisalvus Vaz de Meló.
4 P. Consalvius de Cámara regius praeceptor erat.

6 Erat is P. Ambrosius Pirius (Pires).
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1808

PATRI PROVINCIALI LUSITANIAE

TRIDENTO 5 APRILIS I5Ó3 l
,

Laudat cardinalis Henrici solertem diligentiam in frenandis linguis ob-

trectatorum ordinum religiosorum.—Quod regina onus regiminis de-

posuerit, in majus Dei obsequhtm cederé cupit.—Qua ratione difficul-

tatibns ab academia conimbricensi nostro collegio oppositis subvenien-

dum.—De testamento Petri Dias, et de quibusdam conditionibus ejus-

dem adhnplendis .

—

De fabrica collegii bracarensis.—De monasterio

del Pedroso.—De Patris Carvalli ac fratris Fulgentii redemptione.—
De quadam haereditate P. Francisci de Pina locanda, et de aliis hu-

jusmodi nostrornm collegiorum negotiis.— Memorialia circa profes-

sos, litterae ad lndiam datae.—De quodam falsario, qui se dominnm
Joannetn de Moura dicebat.—De informationibus ac litteris ex India

receptis.—P. Simón salgama et alia ex Lusitania sibi mittiposcit.—
Patri Mirón non seorsim scribitur, sed provinciali commendatur nt

ejusdem opera in iis, quae bene visum fnerit, utatur,

Pax Xpi. etc. Pocos días ha que se embió un despacho a

Roma para esse reyno, después se han receuido diuersas letras

de V. R. de 22 de Enero, a las quales responderé por esta. Ase

entendido lo que passó en las cortes, y emos gustado del buen

artificio que usó el infante-cardenal para enfrenar las lenguas de

los que se alargauan contra las religiones, haziendo prender por

la Inquisición algunos, que fuessen escarmiento para los otros,

ultra de las pláticas que SS. AA. hizieron a la gente de calidad

en fauor de las dichas religiones y del darles a entender hasta

dónde se estendía la auctoridad que les daua. También se ha en-

tendido la mudanza del gouierno, y como le pareció a la reyna

conueniente quitarse el peso del gouierno de acuestas, cargándo-

le sobre las espaldas buenas y firmes del cardenal; plega a la diui-

na bondad sea para mayor seruicio suyo y bien uniuersal de sus

estados. Ya se escriuen las letras para SS. AA. que V. R. dize
2

.

Acerca del negocio de la uniuersidad no son uenidos los apun-

tamientos que aquel doctor catredático de prima de cánones dió,

y así no se püede juzgar dellos; como uengan, escriuirá nuestro

1 Ex regestis Epist. variar, prov. I, 2 ff., nn. 263v. et 2641.

' Videantur paulo ante positae epist. sub nn. 1805 et 1806.
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Padre su parecer; entretanto muy bien parece sacar este juego

de maña, como dizen, y procurar de aclarar y asentar las cosas,

entretanto que Dios N. S. da tan buena occasión por el amor pa-

terno y protectión de la Compañía que tienen los príncipes, y si

los de la uniuersidad pidiessen cosas que no fuessen contra nues-

tro instituto y se pudiessen suff[r]ir, nos acordaríamos con ella, y

si todauia quieren algo que no nos esté bien admitirlo, acuerdo a

V. R. que no es cosa imposible alcanzar del papa que sin con-

sentimiento de la vniuersidad, motu proprio, desmiembre la par-

te que ha de gozar nuestro collegio, pues ay mucha razón para

ello; y aunque otra uez que se tentó este negocio, no se uuo, no

es de marauillar, porque se fué por la uía ordinaria destos audito-

res o referendarios de la signatura, que no salen déla andadura

del derecho común, y aun creo, que hubo algún negocio enton-

ces de la parte aduersa que hizo más difícil la expedición. Mas

tentándose esta cosa de nueuo, a de ser pidiendo a S. S. esta

gratia, como gratia de parte de S. A., para la qual ay causas muy
justas, como allá saben, y encomendándose al Sr. embaxador 3

que está en Roma, podría ser saliesse la cosa con harta facilidad,

si se entiende que el rey la desea, y podráse la gratia fortalezer

de las cláusulas conuenientes, para que no pueda la uniuersidad

legítimamente inquietar el collegio para adelante. Ouando no se

pudiesse tener el collegio quietamente sin periuizio de nuestro

instituto, a la Compañía se cree tornaría mejor el dexarle, mas el

respecto del bien común, al qual se enderezan nuestros trauajos,

siempre abrá de tener el primer lugar en esta deliberación; si se

quitassen (como V. R. apunta) de la uniuersidad de Coimbra las

facultades de leyes, cánones y medicina, otro modo de proceder,

y más auentajado para el collegio, se podría tomar. Quanto a la

relación que da V. R. de las cosas del collegio de Sto. Antonio y

del de Éuora y Porto y Braganza, no ay otro que responder sino

que pareze está bien todo lo ordenado,

Hase uisto la copia de aquel testamento de la de Pero Días *,

3 Alvarus de Castro, Sebastiani regis orator in Urbe.
4 Viduae cuidam alludit, de qua P. Diaz jam pridem Romam scripse-

rat. Lainii Monwn., VI, 368, annot. 12.
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y parece cosa débil y intricada, porque la Compañía por sí, no es

expediente que tenga cuidado de cumplir con las obligaciones

del testamento, y si se da a otro el cuidado, ay peligro que no

cumpla, pero finalmente si la cosa es admitida, téngase cuenta

con cumplir la uoluntad del testador.

Lo del yr fabricando en el sitio del collegio de Braga, parece

será bien, con que se tenga miramiento a no se cargar de deudas

en manera que, o no se puedan pagar sin gran dificultad, o para

pagar sea menester que padezcan los collegiales demasiado, como

se entiende que padezcan los de Coimbra en el comer y en el

uestir, sobre lo qual se escriue al P. Mtro. Mirón 6

,
ya que V. R.

le ha dado cargo, mas si se hallare con salud, podrá uer las letras

antes de embiárselas.

Sobre el territorio y electión de juez del monesterio del Pe-

droso 6

,
ya por otras, creo, abrá V. R. entendido que a nuestro

Padre parecía bien se diese al rey essa jurisdición. En el modo

que V. R. scriue se da ayuda para el rescate del P. Andrea de

Caruallo
7 procediendo con mucho tiento por las circunstancias

que ay etc., a nuestro Padre parece se acierta. Quanto al resca-

te del hermano Fulgentio 8 ya se ha scripto cómo el turco que le

tiene, llamado Josar, quiere hazer rescate de 9 sclauos juntos

que tiene por 1.500 ducados, pidiendo sólo por Fulgencio 1.000

creo se abrá scripto allá por el señor embaxador que está aquí en

Trento y también por el de Roma 9
. V. R. aya el negocio por enco-

mendado o essos Padres que tienen mano en cosas desta calidad.

Del aforar la hazienda que fué del P. Francisco de Pina (que

entendemos acá ser locación por tres uidas), nuestro Padre se re-

mite a lo que allá pareciere conuenir y el poder se embiará para

cosas semejantes, mas para la execución de aforar las propieda-

3 P. Didacus vel Jacobus Mirón.
6 De hoc monasterio cf. Lainii Monum., III, 126, annot. 5.

7 P. Andreas Carvalius (Carvalho), a myoparonibus turcis in Africae

mari captus. Episí. P. Nodal, II, 326; Francüs, Synopsis, 67-68.
8 Fulgentius Freyre, cujus mentio saepe recurrit. Vide Lainii Mo-

num., VI, 436, annot. l3.

9 Lusitaniae regis orator, Tridenti, Ferdinandus Martins Mascarenhas

erat, Romae vero Alvarus de Castro.

Lainii monum.—Tom. VII. 2
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des de los collegios será bien tomar el parecer de personas prá-

ticas. In genere hablando, quanto menos de estas ocupationes,

distractiuas tuuieren los collegios, parecerá más conuenir.

De Vasco Páez no ay otro que dezir, sino que lo hecho está

bien. El negocio de los paludes con los monjes de S. Bernardo

se encomendará al P. Francisco en Roma, para que se procure

la confirmación, aunque parece que dize el P. Pero Díaz que no

ay escriptura ninguna para poder mostrar nuestro derecho, mas

es de creer que, pues S. A. le ha encomendado al embaxador,

que algún fundamento abrá. Quanto al beneficio del sacerdote

del Puerto, ya por otra se ha remitido a V. R.: hagan allá como

pareciere conuenir.

También spero abrá llegado la memoria de los professos y

las letras que para la India se han embiado por tres uías. Plega

a Dios que a lo menos alguno de los despachos haya llegado a

tienpo antes de partirse la armada. Sobre el Bastián de Oliuey-

ra y Miguel Bareyros, lo hecho está bien.

Hémonos alegrado in Domino que el que se pensaua ser

Don Joán de Moura 10
, no aya sido él, aunque este otro merece-

ría bien otro que prisión, según las burlas que ha hecho aquí y

en Roma, a los que creyan ser el nuestro Don Joán hijo de

D. Manuel, o a lo menos le parecía probable, aunque yo se lo

puse en duda tomándole en ciertas mentiras.

Acerca de las informaciones de la India, si no pareciere pro-

ceder más adelante, a lo menos parece se deue procurar que no

se impida el fructo del diuino seruicio en aquellas partes, y tam-

bién, pudiéndose, que se entienda que el feruor y zelo delosnues-

tros no carecía de su sal ni dexaua de ser secundum scientiam
11

.

Hemos uisto acá todas las letras de aquellas partes y a las que

pedían respuesta, se ha hecho como dixe.

Quanto a las cosas que se pidieron por parte del P. Simón, de

pucaros a
, conseruas etc., nuestro Padre se remite a V. R. si le

a Verbum lusit., latine crátera.

10 Lainii Monum., VI, 487.
11 Lucem his afferent dicta íbid., 368, annot. II; et 495, 496.
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querrá embiar de aquello a cuenta de sus cinqüenta escudos, o

fuera dellos o disimular etc.

De las cosas de acá de nueuas se escriuió pocos días ha. To •

dauía en una que aquí ua para el P. Luis Gancález mía, se uerá

lo que más se offrece dezir de nueuo; y después de uista se la po-

drá V. R. dar, y con esto he respondido a las letras de V. R.

Nuestro Padre general también escriue.

Pensaua escreuir al P. Mirón en respuesta de diuersas letras,

pero le ha parecido a nuestro Padre, se enderece a V. R. la car-

ta y no pudiendo atender por sí al despacho dessas cosas, lo co-

meta de su mano, o al mesmo P. Mirón, o a quien le pareciere.

Todos nos encomendamos mucho en las orationes y sacrifi-

cios de V. R. y de toda essa casa y collegio. De Trento cinco de

Abril 1563.

Inscriptio. Portugal. Prouincial
12

.

1809

MELCHIORI GONZÁLEZ
TRIDENTO 5 APRILIS I5Ó3 l

.

Pro bono pacis et ad lites vitandas, renuntiat Lainius juri qnod habet

Societas ad collegium caesarangustaniim , eidem a Joanne González

datum.

f Jhus. Muy magnífico señor. Pax Xpi. , etc. Estos días rece-

ui una de V. m. de 27 de Enero por uía de Roma sobre el nego-

cio que da tanta molestia a VV. mm., y a nosotros nos cabe della

buena parte, por lo que compadecemos a la de VV. mm. Yo es-

creuí estos meses passados a la señora doña Aldonca 2
, en respues-

ta de una su letra, que uiniendo de Francia hallé aquí en Trento,

cómo estáuamos aparejados para hazer todo lo que pudiésemos

por VV. mm. sin entrar en lites, que ni están bien a nuestra Com-

pañía, ni el tiempo de aora lo sufre. Y uiendo de nueuo lo que de

allá se embía en una información, que los nuestros debrían yr

12 P. Gundisalvus Vaz de Meló.

1 Ex archetypo in códice Epist. Lainez, 2 ff., n. 108, prius 64.

* Alduncia González de Villasimplez. Caeterum de hac re, jam diu in

Monumentis acta, cf. Lainii Monum., V, 54.
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adelante en la lite de la propiedad, o dar a VV. mm. derecho effi-

caz para que ellos lo hagan; yo he tomado el 2.° partido, y así

doy orden a los nuestros de Roma, que con mi poder que allá

tienen renuncien en V. m. junto con la señora doña Aldonza

todo el derecho que nuestra Compañía tiene al collegio de Cara-

goca, que nos dió el señor Joan Goncález, padre de VV. mm.,

que sea en gloria. Y si para hazer esta renunciación fuere me-

nester hablar a su Santidad, también ordeno se haga, y que en lo

que se offreciere, con nuestros amigos fauorezcan allí los nues-

tros la justa causa de VV. mm. Y si en otra cosa pudiese yo ha-

zerles seruicio, a gloria de Dios N. S., también lo haría con la

uoluntad que todos deuemos a los defuntosy uiuos de essa casa;

la qual Dios N. S. conserue en su santa gratia con aumento de

sus dones spirituales. De Trento cinco de Abril 1563.

A la señora doña Aldonca beso las manos junto con las de

V. m., y lo mesmo haze el P. Polanco, que por estar aquí con-

migo no escriue de aparte.

Siervo en Jesu Xpo. de V. m.,

Laynez.

Inscriptio. f Al muy magnífico señor mío en Jesu Xpo., el

señor Melchior Goncález, etc., en Garagoca.

1810

PATRI FRANCISCO PETRARCHAE

IRIDENTO 5 APRILIS i 5Ó3 l
.

Varia debita et census collegii romani a Petrarcha recensita percurrit, et

de singulis respondet.— De litteris quadrimestribus. .

Jhus. Molto Rdo. in Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Ho riceuu-

to quelle di V. R. di 27 del passato con quella lista delli debiti

certi et incerti et censi del collegio; et per ragionar insieme di

tutta questa materia, non mi pare siano cresciuti li debiti dopo la

partita di nostro Padre di Roma, né anche credo li censi, il che

non reputo poco, secondo le graui espese che continuamente si

Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, I fol., n. 45, prius 47.
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son fatte in Roma. Piacerá anche alia diuina bontá qualche di de

leuare questo peso che adesso resta.

Descendendo un poco alli particolari, li 300 scudi di Palermo

non si deuono tutti, perché si hebbe a espedir la suplica, la qua-

le se li mandó, et per uirtü di quella pigliorno il posesso, et lo

godeño insino adesso. Restarebbe la espedicion delle bolle, la

quale si douerá con qualche occasione procurar gratis, poiché

potrano espettar in Palermo un poco piú, come hanno spettato

insino adesso.

Circa li 500 scudi di M. Julio de Spiriti (cui anima habbia

transferito il Signore a miglior uita, come lo spero), io so certo

che lui prima li presto et dopoi le dono; ma perché se puó dubi-

tare che non era perfettamente in suo seno (quantunque io non

mi sonó acorto, né al tempo che ce li presto, né anche quando ce

li donó, perché non le haueria presi, se mi acorgeua), et pero mi

pare si deue rimettere al parer del Rmo. monsignor il gouerna-

tor, al quale fu rimessa questa cosa, come constará per un scrit-

to di mia mano.

Circa li 1000, essendo in suo uero giuditio M. Julio, auanti la

sua malatia, li uuolse donare al collegio con obligo de sustentar

un scholar di sua familia nel collegio germánico, et per non pi-

gliar questa graueza, non hebbe la cosa effetto alT hora. Dopoi

sucesse la infirmitá, et non se trattó piú. Quanto alli frutti, che

sonó 7 per loo, io credo che se ricordará monsignor il gouerna-

tor, che lui le disse hauerli donati alia Compagnia. Et quello che

lui disse a M. Andrea Gierardi (benché fossi nel tempo della in-

firmitá) pare sia testimonio di quello che fece essendo sano; per-

ché dicono che li putti, et li pazi et F imbriachi dicono la ueritá.

Io serei pur di parer che etiam questo si lasciasi al giudicio di

monsignor il gouernator, perché non habbiamo occassione de

scropolo in questa materia.

Delli denari de Liuio, non li acercando esso, non accade ren-

derli, poiché ha espeso lui tanto piú.

Circa il censo di nostro fratello Julio Vennato, giá che si

espende in sustentatione di esso, bisogna cautelarsi, come lui is-

tesso dirá, pigliando quitanze et contento de tutti li frutti decur-
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si. Dopo la uita sua se renderanno li suoi denari allí suoi paren-

ti, se non se facessi qualche par tito uiuendo esso.

Al cauallier Jacobo Zabarella 2
, o se li renderanno li denari,

o se li pagará il censo, quando il P. Francesco Zabarella 3 non

li facessi buoni a contó di sua prouisione; bisognerá ancora cau-

telarsi de lui, come dissi de Julio Vennato.

La polliza che ditte hauermi mandato delli denari dati al Pio-

neo 4
et suoi compagni, non la ho uista; si é pur scritto, et si

scriuerá di nuouo al P. Pelletario, che di la paghi quella summa
insino a tanto che si ueda doue si ha a cauare. Delli 30 scudi

dell' abbate italiano lo auisaremo etiam che non si sonó riceuuti;

et benché io li haueua meso in contó 46 per il P. Belmesio 5
et

suoi compagni, non so si tanti li furno dati in Roma, o si é che

io contai li 34 dateli in Genoua; pur credo non si contassino li

34, ma si ben parte del uiatico di Pietro de Niza fin a Fiandra 6
.

Sopra le quadrimestri, si dará ordine per Y auenire. Quanto

alie passate fin qui, Joan Fernandez fará una nota, che credo an-

dará con questa. Et con tanto non occorrerá che me estenda in

altro, se non in raccomendarci tutti molto nelle orationi et sacri-

ficii della R. V. Di Trento li cinque d' Aprile 1563.

De V. R. seruo in X.°,

f JOANE DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al molto Rdo. in Xpo. P. il P. Francesco Pe-

trarcha della Compagnia di Giesü in Roma.

1 Cf. Epist. PP. Pasc' asii Broeti... 690.
3 Frater praecedentis. Ibid.

4 Joannes Pioneus. Ad rem cf. Lainii Monum., VI, 367, annot. 5 et

seqq.
; 492, annot. 9.

5 P. Joannes Belmesius. Ibid., 3l2, 386, 388.
6 Ibid., 444.
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1811

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 5 APRILIS 1 5Ó3

De Gundisalvo prius Laureti, deinde Romae in spiritujuvando.—Falsus

rumor, de imper atore Societaíi infenso sparsus, variis argwnentis re-

fellitur. —De collegio mediolaneusi.— De P. Natalis nepote.— Pelleta-

rius philosophum egregium sibi mitti poscit: Petras de Niza proponi-

tur.— Varii maghtri, qui ad Galliam mitti possent, recensentur, inter

quos Joseph siculus, Leonettus, Alanus, Antonius flander

.

—Boni ex

Aethiopia nuntii Tridentum perlati.— Thomas anglus et Richardus hi-

bernus Romam profecti.—Adolescens quídam siculus ad collegium ger-

manicum admitti postulat.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi . , etc. Reciuió

nuestro Padre las de V. R. de 27 del passado; y en lo que toca

a Gonsaluo 2
scríuese a Loreto, que si él hiziere su deuer hasta

San Joán, que para entonces le embíen a Roma, y quando de

aquí partiere el doctor Leonetto 3 para allá (el qual speramos

para pasqua, y después della se yrá) se escriuirá una instructión

para Gonsaluo, la qual si él guardare, no solamente no escanda-

lizará, mas es de esperar quitará el escándalo que otro tiempo

huuiesse dado: y quando no la guardase, entenderá que se ha de

tomar conclusión en sus cosas, y la copia de la instruttión se em-

biará a V. R.

El rumor que V. R. dize se ha sembrado entre algunos, que

el emperador no estaua bien con los nuestros de Alemaña, etc.,

holgaríamos de entender si se entiende sembrado entre los nues-

tros, o entre otros de fuera. Y quán falso sea esto, parte se pue-

de uer por lo que nos han escripto de allá de Roma, adonde su

magestad escriuió que la uía de la reformación de Alemaña era

multiplicar los collegios de nuestra Compañía, parte de lo que

por letras del P. Nadal y otros de Alemaña entendemos, que el

emperador en palabras y obras se muestra afficionadíssimo. Es

uerdad que algunos de los grandes, a quienes ha pesado que la

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 122, prius 48, 49.

* Gundisalvus calaber. Lainii Monum., VI, 719.
3 Leonettus Clavonius, futurus collegii lauretani rector.
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Compañía nuestra no condescienda en sus opiniones, fácilmente

pueden auer dicho palabras al tono de lo que V. R. apunta 4
. Y

el que quiso un tiempo hazer un a eollegio en Mez, entendemos

no ha hecho muy buen officio con el marido b de la hermana de

Montoya 5

, diziendo que éramos gente supersticiosa, etc. Pero

las obras mostrarán, placiendo a Dios, que aunque los de la Com-

pañía son papistas, lo son en lo que deuen serlo, y no en lo de-

más, y sólo con intento a la diuina gloria y bien común. La carta

que V. R. dize escriua el P. Nadal, podrá desde Vienna escre-

uirla, embiándole la copia deste capítulo: y la que a mí se me
pide, escriuiré quando pudiere, si las ocupaciones de la semana

santa no me dexaren escreuir para oy.

Quanto al eollegio de Milán, escriue el P. Tarquinio °, que

no tiene por cosa riuscible, como él dize, el dar cierto eollegio

que allí ay (como piensa lo quiere hazer el cardenal Borromeo

alia Compañía) mas qualquiera principio que allí se dé, siente él

tendrá grande aumento, por la deuoción que muchos tienen de

que allí uaya la Compañía.

Sobre el sobrino del P. Nadal se escriuió este otro día
7

; y

quando V. R. replicare a aquel punto, auiendo hecho el officio

que allí se dize, se uerá si ay algo que añadir.

Hase uisto la letra del P. Peletario, y la gente que demanda,

y los que V. R. señala: y quanto al philósopho consumato, ya

se podría uender por tal Mtro. Pedro de Niza quanto es menes-

ter, si le soltassen de Louayna, adonde no solamente no hazen

ya resistencia al eollegio, mas quasi quieren hazer fuerza a que

la Compañía acepte uno de los que ay en aquella vniuersidad; y
tienen en mucho a Mtro. Pedro de Niza por algunas orationes

a Super haec vzrba, alia inanu scriptum est in ms.: il cardinal di Lo-

rena. — b Super haec etiam invenitur: il re Massimiliano.

4 De hac re, quum saepe in superioribus, tum vel máxime in Lainii

Monum., VI, 543, annot. 21; 610; et infra, epist. 1817.
5 Hoc nomine designatur non semel Joanna Austríaca, sóror Mariae

uxoris Maximiliani II regis romanorum.
* Tarquinius Reynaldus, coniensis collegii rector.

7 Cf. epist. 1801, annot. 7.
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latinas que ha hecho, a lo que parece, con grande commotión y

edificación: y así le querrían allí retener. Uerse ha en qué para-

rá el negocio del collegio de allí. Por orador uersado en las len-

guas, y por el poeta excellente que piden, señala V. R. uno de

quien creo tendrán ya información desde Pádoua, de quán apto

se ha mostrado para tales impresas. Esse otro Giosepho de allá,

si él fuese tal que respondiese a los títulos que pide el P. Pelet-

tario, podría ser al propósito; mas si haze qüenta V. R. de sacar

al Mro. Leonetto del Mondeui, parece a nuestro Padre que la

deue hazer de embiar otro muy sufficiente en su lugar; porque

allí, como no ay classes superiores, la edificación principal pare-

ce ha dé uenir de un buen maestro de rhetórica: y no estando

aquel collegio del todo fundado, y trattándose de fundar otros en

aquellos estados, no se deuen debilitar las eschuelas de allí. Del

P. Roberto 8 no es menester hazer caso por este uerano de ha-

zerle trauajar en nada, si no^queremos que se haga innábil del

todo para adelante. Mastro Alano 9
parece bien a nuestro Padre

que se podrá embiar, aunque no se ueen en él las partes que se

requieren para rector y theólogo; mas siempre allí o en otro co-

llegio podrá ayudar. También el P. Antonio l0
,
flamenco, para su

tiempo se puede señalar, aunque de Tolosa no piden semejante

sacerdote. Los dos rhetóricos que V. R. dize para la 2.
a
y 3.

a

classe, acá no los conocemos. V. R. que los tratta más de cerca,

los conocerá. Y aduierte nuestro Padre, que para las classes su-

periores no es necessario que se embíen franceses: y podrían ser-

uir italianos, y aun españoles. V. R. uaya mirando en ello, y
también acá se mirará: y tanto mejor se podrá hazer, auiendo las

listas de los franceses de todas partes. De acá se auisará al pro-

uincial de Lombardía 11
las embíe, y así a los de Alemaña: y hol-

garía nuestro Padre de receuir letras mas frescas de aquellas

partes antes de embiar la gente; y si se han hecho estos concier-

tos, o desconciertos, que dizen en Francia, de creer es que pres-

to escriuirán.

8 Robertus Clayssonius.
9 Lainii Monum., IV, 38l, 507; V, 389. 10 Ibid., VI, 377, et 40J.

11 P. Benedictus Palmius.
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De Etiopía nos dan acá buenas nueuas, que los portugeses

son allí uenidos, y han ayudado al rey de Etiopía, el qual con su

fauor a sido uencedor 12
. Tiénense acá por buenas nueuas para

lo que toca a la empresa del patriarcha
,3

: si allá se tendrá desto

más claridad, bien será embiarla.

Oy se partieron de aquí para Roma el doctor Thomás, inglés,

y Ricardo, hibérnico, personas conocidas en Louayna, y uirtuo-

sas, y nobles, y de erudición mediana. Aquel doctor es de quien

se escriuió allá sobre cierta dispensa. V. R. entenderá allá su

caso, y si fuere menester hauerle alguna dispensación, se la

abrá; aunque yo no ueo necessidad, por parecerme que nuestras

bullas dan sufficiente auctoridad para en su caso, pues no es nin-

guno de aquellos tres cuya dispensación es ecceptuada. V. R. los

aya por encomendados.

Vn mancebo siciliano llamado don Cola Seuerino, que ha

hecho instantia allá para ser aceptado en el collegio germánico,

ha escripto al arcobispo de Palermo 14 para que le procure de

nuestro Padre la gracia de que se dispense con él en la edad,

que en lo demás él pagará sus costas al modo ordinario. Nuestro

Padre le ha concedido esta dispensación: y así V. R. diga al

P. Vsmarro 16
le acepte, leyéndole primero las reglas y modo de

uiuir que allí se tiene, y prometiendo él de osseruarle, como acá

lo ha prometido en la letra que escriue, en la qual se muestra

hombre de buenos deseos y discreto.

Las que aquí uan para Portugal mande V. R. dar a recaudo,

que entendemos abrá quien las lleue. Otra también que ua para

Granada, se podrá poner con otro pliego que se embió para el

12 Aethiopiae rex, nomine Minás, quem alias Adamás Sagád appellant,

anno superiori ab Isaaco, lusitanis opem ferentibus, victus, lo Februarii hu

jus anni e vivis excessit. Jam, quum Adamás, veré tyrannus, bellum catho-

licis indixerit, semperque his fuerit exosus: eo mortuo nostrates paulisper

respirare coeperunt. Cf. Almeida, Historia de Ethiopia, 1. IV, ce. X-XII,

XV, apud Beccari, Rerum Aethiojñcarum, V, 387-4o3, 417-418.
13 P. Andreas de Oviedo, Aethiopiae jam degens; qui Nunnio Barreto,

prope Goam paulo ante e vivis sublato, successerat. Ibid., 411-415; tum su-

pra, epist. 1749.
14 Octavianus Praeconius.
16 P. Ursmarus Goyssonius, collegii germanici superintendens*
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prouincial del Andaluzía 10
, o de otra manera se embíe con las

qüentas que dentro uan. Nuestro Padre y los demás que aquí es-

tamos nos encomendamos mucho en las orationes y sacrificios de

V. R., y de toda essa casa y collegio. A todos dé Dios nuestro

señor muy buenas pasquas. De Trento cinco de Abril 1563.

También ua una letra para el prouincial de Toledo 17
, y al-

gunas otras para esse collegio nuestro y germánico, y una para

Loreto.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1812

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 9 APRILIS I5Ó3 l
.

De re familiar i Patris Perusco.—De quibusdam Galliae sacerdotiis Socie-

tati oblatis, exponuntur difficultates ,
muliisque argitmentis conficitur

Farnesio suadendum potius in Italia quam in Gallia sacerdotia pro
curanda.—De aliis subsidiis pro nostratnrn sustentatione fit mentio.

— Variae litterae communes ad Italiam missae.— Monet Canisins non-

nullos episcnpos ex Flandria ad concilium se conferre.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió

nuestro Padre las de V. R. del último de Marzo; y aunque no

pensaua oy responder, todauía, hallándome con un poco de tiem-

po, lo haré. En lo del collegio de Siena, como se hable al obispo

de Grosetto 2
, se podrá dar más resoluta respuesta.

Hase entendido de la uida de la abuela del Perusco s

,
por

15 P. Joannes de la Plaza.
17 P. Joannes de Valderrábano,

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Luinez el Borgiae,

2 ff., n. 123, prius 53, 54.
2 Jacobus Mignanellus. Lainii Monum., VI., 432, annot. 8, 9,
3 P. Joannes Bta. Peruscus, rector collegii germanici.
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cuya muerte sola yo tenía entendido uienen aquellas casas al

P. Perusco; mas si no se haze alguna prouissión
,
según lo que

yo entendí en el testamento, no quedarán a la Compañía después

de la uida del P. Perusco. Podría V. R. informarse un poco desto

con su commodidad, del mesmo P. Perusco.

En la cosa del cardenal Fernesio 4
lo que ay que escreuir,

ultra de lo que se responde al P. Francisco, es, que a nuestro

Padre parece cosa muy difícil que la una abbadía ni la otra de

Francia se pueda applicar al collegio de París: y muy más diffí-

cil sería que de allí, aunque se uñiese, pudiese uenir la mayor

parte, ni por uentura la menor, a Roma: y así parece se deue

más insistir en procurar alguna cosa en Italia, y para esto occu-

rren tres modos. El primero, si se pudiese induzir el Illmo. car-

denal a dar de la renta que tiene en Italia, como sería una abba-

día que tiene en Biterbo, y alguna otra cosa en el reyno de Ná-

poles, que llegasse a alguna summa que pudiesse bastar para

fundación del collegio. No aceptando el cardenal este medio, oc-

curre otro, de que diese solamente aquella piezza de Biterbo, o

otra de su ualor poco más o menos, y que dexasse por algunos

años fructar al collegio aquella abbadía de los 6.000 ducados de

Francia, para que se inuistiessen cada año los fructos que así se

sacassen en renta, hasta llegar a una quantidad conueniente: y

en el entretanto se yría manteniendo el collegio como pudiese,

parte de la renta, parte de otros percances. El 3.
0 medio y más

flaco, no ueniendo el cardenal en el primero ni en el 2.
0

,
sería,

que dexasse en sus días coger los fructos de la dicha abbadía de

6.000 ducados (en caso que no se pueda hauer licencia o con-

sentimiento de los que gouiernan en Francia para más), y enues-

tir cada año al modo dicho los fructos. Es uerdad que se puede

dudar con razón que abrá difficultad en sacar los dineros de Fran-

cia; y así primero que se aceptasse por fundador, se abría de en-

tender lo que se puede esperar de las tales rentas que están en

Francia. Y este último medio parece no sería mucho digno de

hazerse cuenta dél, si no se esperase que el cardenal yría más

4 Alexander Farnesius.
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adelante en esta buena obra con dar este principio, disponiéndo-

se a recebir gratia de Dios para hazer más.

No he puesto entre los otros medios el permutar essa renta

con otra en Italia, por tenerlo por tan diffícil, que, moralmente

hablando, se podría quasi dezir imposible, parte por las turba

-

tiones de aquel reyno, parte por ser del patronazgo o presenta-

ción del rey; pero si huuiese occassión de tal permutación, este

medio sería muy bueno.

Antes que se le diese respuesta resoluta al cardenal, parece

se abría de procurar de entender lo que el cardenal de Perosa 6

pretendía del de Cesis 6
: porque si el uiejo tomasse la mano,

podría fundar el collegio, dándole bienes más uezinos al lugar

donde se han de gastar, y más ciertos, aora lo quisiese hazer apli-

cando renta della yglesia, aora cosas seglares. Y quando no se

mouiese a querer tomar tal assunto, podría ser que él mesmo iii

niese a querer tomar la abbadía de Francia para sí o para algún

sobrino, dando recompensa della; pero basta lo discurrido hasta

que se tenga más información de allá de lo de Portugal y también

de lo de Francia; aunque es uerdad que no parece cosa para salir

con ella lo de Portugal, que parece como sacar la fundación del

mesmo rey de Portugal, y no creo uendrán en tal cosa.

Aquí ua una póliza, creo 2.
a

, de aquellos dineros de Flandes,

de los quales escreuí poco ha. Después tenemos letras , en que

dize el P. Jacobo
7

,
que procurará de su tierra embiar algo: y

también se espera de cobrar presto el uiático del obispo de Cam-

bray 8
. No se faltará de sollicitar los de acá para esso, y lo del

Emérulo 9
lo que más se pudiere.

La letra edificatiua que aquí ua de Tornay, se podrá embiar

a Nápoles y Sicilia, y retenerse otra copia para essa prouincia y

la de Toscana, comentando desde Génoua: otra que queda aquí,

se embiará a la de Lombardía.

5 Fulvius Corneus. Cf. loe. cit., 690, annot. II.

6 Fridericus Caesius. Ibid., annot. 10.

7 P. Jacobus Schipman, Lovanii nostratibus praeerat.
8 Maximilianus Bergis (de Walhain). Ibid., 437, annot. 2.

9 P. Franciscus Hemerulus.



3 o Lainii monumenta

También uerá V. R., si fuere aquí otra del P. Euerardo, si

la querrá mostrar en el collegio, como parece se deua hazer.

También se tornan a embiar ciertas letras de la India que acá

quedauan, y una para Teobaldo 10
. Encomendámonos mucho to-

dos en las orationes y sacrificios de V. R. y de toda essa casa 3'

collegios. De Trento 9 de Abril 1563.

También se recibió una letra del P. Baptista por uía del car-

denal Simoneta u
: otra uez se podrá responder.

Aquí uan ciertas letras de Augusta para V. R., y dentro ua

algo que no se ha de caer. Auisa el P. Canisio que uienen al con-

cilio obispos y theólogos de los estados de Flandes
, y lo mesmo

auisa de Louayna el P. Euerardo.

Dízese aquí que las nueuas de los conciertos de Franzia 12

son falsas, y házese gente de guerra, etc.

De V. R. sieruo en X.°, por comissión de nuestro Padre pre-

pósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

Joán Fernández se encomienda muy humilmente en las ora-

tiones y sacrificios de V. R. en estos días santos.

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre doctor Madrid, su-

perintendente de la casa y collegio de la Compañía de Jesús, en

Roma.

Sigilli vestigiwn.

10 Tlieobaldus Stotz, germanus. Sommervoüel, Les jésuites, xvji.

" Ludovicus Simoneta.
12 Sermo est de pace cum haereticis, Ambaciae, die Martii 19 firmata,

quae pacificationis edictum ambaciense dicitur. Cf. Prat, Histoire, XIX,

958-963.



Epist. i8i3.— io Aprilis 1563 3i

1813

PATRI BENEDICTO PALMIO

TRIDENTO 10 APRILIS I5&3

Recuperata a Palmio valetudine gandet.—P. Xaverius Bononia non amo-

vebitur, duminodo bona fruatur valetudine.—Hieronymus Cortesonus,

sodalis, in collegio foroliviensi probandus, et si Societati aptus non vi-

deatur, ad sitos remittendus.—De Vincentio Bonaherba quid statuen-

dum sit indicatur.

Jhs. Molto Rdo. in Xpo. Padre, etc. Pax Xpi., etc. Rice-

uette nostro Padre quella di V. R. de 3 del presente, e ci é stato

grato intendere che giá stessi sano e con animo di ripigliar la

predica la domenica seguente. Dio nostro signor le faccia fru-

ctuose.

Del P. Xauier 1
si é inteso quanto sia necessario in Bologna,

e pero non si fará disegno di rimuouerlo, se pur stará sano, il

che sará ben procurare: altrimente V essercitio assiduo delle con-

fessioni, se non si facesse un poco d' esercitio, etc., lo potrebbe

presto rendere inutile.

Si é uisto ció che scriue il P. Carauagial s
di Girolamo, e si

manderá a Roma sua lettera al P. D. Madrid. La R. V. ancora

li scriua il suo parere sopra di lui, accioché parli detto Padre a

nuestro fratello Josef *. E pare se li potria dar un' anno, nel qual

proui a stare in Forli, secondo '1 disegno d' esso, e si uedrá come

si diporta in questo mezzo; e se sará ispediente, allora si piglia-

rá un' altra risolutione circa di lui: perché sendo tanto buon gio-

uane, e d' altro canto tanto poco atto per nostro instituto, non

sará forse difficile lasciarlo stare per sempre in casa sua. Oui ua

una lettera per il Ruino, di nostro Padre: letta e serrata, se li

potra mandare.

Si é uisto quanto si scriue di don Vincenzo Buonerba, et

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 124, prius 52.

4 P. Joannes Xaverius.
~° P. Josephus Carvajal, florentini collegii rector.

4 Sermo ést hoc loco de Josepho et Hieronymo Cortesono, fratribus,

quorum mentio non semel recurrit. Cf. Lainii Monum., III, 3s3, annot. 5,

praesertim vero sequentem epistolam.
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anco lui stesso scriue a nostro Padre, e sua lettera si manda pur

a Roma al P. D. Madrid, acció si dia ordine sopra di lui, o sia

di mandarlo a Sicilia a qualche collegio nostro, o a casa sua, hor

li paia chiamarlo a Ruma: e la R. V. potra sollicitar la risolutio-

ne sopra di lui, e farli scriuere a Ferrara che l' aspetti di Roma.

Non occorre dir" altro in questa, se non che ci raccomandiamo

molto nell' orationi e sacrificii della R. V. e del Padre rettor
8

,

con tutto il suo collegio. Di Trento il di 10 di Aprile 1563. La

quadrimestre che si manda, andera per la via sólita.

De V. R. suo in X.°, per commissione de nostro Padre pre-

pósito,

f JOANNE DE POLANCO. f
Inscriptio. Jhs. Al molto Rdo. in Jesux.

0
Padre, il P. Mro. Be-

nedetto Palmio, prouinciale della Compagnia di Jesú in Lom-

bardia. Bologna.

A santa Lucia. Pro toto.

Manet sigillum.

1814

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 12 APRILIS I56Í l
.

Hieronymus Cortesonus Foro Livii probandus utrum Societati aptus vi-

deatur necne.—De Vincentio Bcnaherba statuat Madridius quod me
lius in Domino judicabit.—P. Ribadeneira cum P. Domenecco collegia

Siciliae invisere, salva tamen valetudine, denno jubeatur.—Rector col-

legii saritani dtios magistros sibi mittiflagitat

.

—Frequentiores litteras

ad illud collegium daré monetur Madridius, ne illi socii nostratum

commercio din priventur . — Lector philosophiae in collegio trevirensi,

et magister rhetorices in moguntino desiderantur. — Generatim lo-

queado, in Gerinania frequentius quam alibi desiderantur rhetorices

et humanitatis magistri.—Qua ratione hi praeparari poterunt.—P. Ja-
cobus Schipman librum Constitutionum postulat.

Jhs. Molto Rdo. in X.° Padre. Pax Xpi., etc. Qui si man-

da alia R. V. una lettera del P. Carauagial sopra Girolamo Cor-

3 Bononiensis collegii rector erat P. Franciscus Palmius.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist, Polanci, Lainez et Borgiae,

l fol., n. 125, prius 55.
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tesón, da ForTi. II Padre prouinciale
2
lo tiene per poco atto delT

instituto nostro, né per coagiutore, né per scolare: e se non fos-

si da per mezzo nostro fratello Gioseffo, non ci saria difficultá

niuna di darli licentia. Pare adunque a nostro Padre che la R. V.

parli a Gioseffo, e li mostri questa lettera del P. Carauagial 8
: et

occorreua qua a nostro Padre, che j.er un' anno se gli desse li-

cenza di star in casa sua in Forli, nel quale fará lui la pruoua di

se e delli suoi disegni, et anco la Compagnia uedrá come si di-

porta, e secondo quello, o lo potrá per sempre licentiare, o uero

si fará quel tanto che parerá per maggior gloria di Dio, e ben

suo, e sodisfattion del suo fratello, douersi fare. Se paressi alia

R. V. o a M. Gioseffo altro, potrá dar auiso.

Si manda etiam un' altra lettera di don Vincenzo Buonerba,

et altra sopra di lui del P. Fuluio 4
rettore. Nostro Padre rimet-

te questo suo negotio alia R. V., che lo conosce piú. Risoluasi

adunque sopra di lui: se li parerá chiamarlo a Roma, o mandarlo

a Sicilia a qualche collegio de nostri, o uero a casa sua: e ció che

si risoluerá di fare, lo scriua a Ferrara, o uero al Padre suo pro-

uinciale.

Di Sicilia scriue il Padre prouinciale 5
che, hauendo scritto

il P. Francesco 6 sarebbe ispediente che il P. Ribadeneira insie-

me con essi uisitasse li collegi, sarebbe buono tornarlo a confir-

mar con un' altra. V. R. glie lo ricordi, facendo puré ecceptione

dell' infermitá corporale, la quale se non Y impedirá, pare bene a

nostro Padre h uada.

Qui ua una lettera del rettor di Sazzer
7

, accioché la R. V.

ueda T instanza che fa per un mastro da insegnar leggere, et

uno per la prima classe che sappia retorica, e possa legger un

poco di greco. Veda etiam la R. V. se li potrá mandare presto

2 P. Benedictus Palmius, Longobardiae provinciae moderator. Vide

praecedentem epistolam.
3 lbid., annot. 3.

* P. Fulvius Androtius, rector collegii ferrariensis.
5 P. Hieronymus Dumeneccus. Lainii Monum., VI, 523-524.
6 P. Franciscus Borgia, vicarius generalis.
7 P. Balthasar Piñas.

Lajnii monüm.—Tom. VII 3
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una copia autentica di quel breue della esention delle decime 8
.

Dopo questo scritto si sonó riceute altre lettere di Sardigna,

per le quali si mandará qui la risposta. V. R. di gratia li faccia

dar ricapito, e dia ordine che li sia scritto spesso, che stanno

come relegati in quelF isola, e se li mandino delle quadrimestri,

e delle nuoue di Roma, e di qua quelle che pareranno. Mostrano

hauer a¿sai gran bisogno delli maestri sopradetti.

Alia lettera di V. R. de 3 del presente, hoggi riceuta, non oc-

corre cosa che sia da risponder. Qui ua un' altra póliza di quelli

pochi danari di Fiandra. Sonó per la maggior parte del D. Eleu-

terio
9

. Nelle orationi e sacrifica della R. V. nostro Padre e tut-

ti molto ci raccomandiamo. Di Trento li 12 di Aprile 1 563.

In Treuere é molto necessario uno che legga il corso delle

arti: la R. V. ueda quando si potrebbe mandare. Hanno anco bi-

sogno in Maguntia d' un retorico che sapia greco, in iuogo di

Mro. Bartolomeo 10
;
pur la R. V. giá pare ha disegnato Ni-

c[olo] a 11
. Ouesti bisogni de retorici e di lettori d' humanitá b sonó

molto ordinarii nella G[ermania] doue pur questa faculta é forse

da farne piü contó che la theologia scolastica o filosofía, consi-

derando gl' ingegni del paese; per il che pare bisognerebbe tener

contó con preparar anco in Roma alcuni per tal effetto, hor sia

dopo il corso della filosofía, esercitando in questo quelli ch' ha-

ueranno talento, hor acca[dessi] di sentirlo. Forsa etiam che li

teologi todeschi doueriano metiere (se non potessero insieme)

particolar studio dopo la teología in queste cose, perché anco loro

ad tempus potrebbono seruire in tali lettioni, et insieme predica-

re e far' altre cose, secondo 1' uso de nostri sacerdoti in Ale-

magna.

II P. Jacomo 1S
, rettor di Louanio, domanda un uolume delle

a Abscissa charta tns. lúe et infra. — b humaniti ms.

8 Pii IV Breve Exponi Nobis, 19 Augusti 1561 editum.
' P. Eleutherius Pontanus, collegii cameracensis moderator.

" P. Bartholomaeus ab Angelo, siculus dictus.

11 Nicolaus Servatius. Braunsberger, B. Canisii epist,, IV, 419.

" P. Jacobus Schipman.
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constitutioni con le declarationi e bolle; imperoché quelle che

portó, dándole a battere al nostro libraro di Roma, non li resé

poi il tutto. Lo uorrebbe etiam legato per non dar a legar fuora.

Quando alcuno delli nostri anderá in quelle bande, ueda V. R. se

se li potra dar questo contento.

No pensé scriuir sino dos palabras, y heme alargado en este

papelejo. V. R. le aya por escusado.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

Inscriptio. f Al molto Rdo. in X.° Padre, il Padre dottor

Madrid, superintendente della casa et collegio della Compagnia

di Giesü, in Roma.

Sigilli vestigium.

1815

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 15 APRILIS I5Ó3 *.

De pecunia ex testamento Joannis de Mendoza Societati obventente.— De
refamiliari collegii Montis Regalis.—De Patribus Botello, Godino, et

de sodalibus Josepho sicido et Nicolao germano.—Quídam cives floren-

tini domum et reditus pro collegio fundando procurant.—De P. Car-

vajal inde educendo , et de novo rectore eidem substituendo

.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió

nuestro Padre las de V. R. de 7 del presente, y en lo que toca

al punto de los dineros de Nápoles, responderá el P. Mro. Sal

merón. No parece ay difficultad en el procurar de cobrar los

fructos que estauan en mano del thesorero: para lo demás si se

impidiere la essecutión por la prisión o muerte del marqués 2

,

será menester patiencia, aunque ya podría ser que la dilación por

esta parte no sea mucha. De la cantidad de los 10.000 se sacan

2.oco de deudas de la buena memoria de don Joán
3

, y 2.000

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 126, prius 58.

1 Ferdinandus de Mendoza, marchio Vallis Siculae. Cf. Epist. P. Sal-

mer., I, 160.

3 Joannes de Mendoza, de quo vide Lainii Monum., II, 507, 659, 685.
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para sus hermanas 4

, y otros i.ooo, ó no sé si 1.500, se deputa-

ron para otras obras pías: lo demás se ha de partir por medio en-

tre Nápoles y Roma por partes yguales. Creo scriuirá dello más

en particular el P. Mtro. Salmerón.

El P. Tarquinio 6
se daua priesa a hauer dineros, porque trat-

taua de comprar una casa. Después me parece que el que la uen-

día quiso más perder una buena cantidad de dineros por pena,

que darles la casa.

Todauía parece bien a nuestro Padre lo que V. R. escriue de

librarse de aquel censo y molestia, pagándoles y auisándoles con

tiempo, para que enuistan su dinero en otra renta. Ya se han

embiado dos pólizas de aquel poco dinero de Flandes, adonde se

ha escripto embíen una carga de ultrafines.

Quanto al P. Botello
6 ya se escriuió. El P. Godiño 7 en sus

scrúpulos procure V. R. sea ayudado, y animado para entender

en algo.

Está bien lo que se escriue de Josepho siciliano, y Nicolao
8

tudesco; y de los sugetos que V. R. nombra para Milán, ya se

escriuió con el despacho passado, y oy se torna a replicar, lo que

nuestro Padre siente, que no es diuerso de lo que V. R. tocca.

Solamente diré, que el P. Carauajal 9 ha escripto a nuestro Pa-

dre, que unos dos florentines honrados le uinieron a hablar, para

informarse de las cosas del collegio, y le mostraron una letra de

un tercero, persona facultosa que tenía uoluntad de edificarles

la casa, y dar manera para que pudiessen estar 20 personas en

ella con renta conueniente; y así le parecería a él que se le de-

bría embiar alguno en lugar del P. Julio
10

. Así que si se saca de

Florencia el mesmo P. Carauajal, tanto más será necessaria la

recompensa. V. R. mire en ello. Acá se nos ha acordado del

P. Vincenzo Romena, fiorentín, que está en Palermo, que quizá

4 Catharina et Anna. Ibid., 507, annot. 2 et 5.

s P. Tarquinius Reynaldus, rector collegii comensis.
6 P. Michaél Botellus. 7 P. Emmanuel Godinus.
8 Nicolaus Servatius. Vide praecedentem epist., annot. II,

9 P. Josephus Carvajal, rector collegii florentini.

10 P. Julius Onofrius, Genuam translatus. Lainii Monum., VI, 692,

annot. 3.



Epist. 1816. - 15 Aprilis 1563 37

sería al propósito para Florencia; aunque el doctor Aníbal 11
es-

tará mejor por rector, creo yo, y podrá ser se les haga algo duro

darle sin recompensa en Sicilia. Dios nos aiude, con tanta neces-

sidades como ay para conseruar los collegios ya tomados, y abra-

zar tantos otros que se offrecen. En las orationes y sacrificios de

V. R., y de toda la casa y collegio, nuestro Padre y los demás

mucho nos encommendamos. Y por satisfacer a lo que prometí [a]

aquel obispo hibérnico, hijo de confessión de V. R., yrán aquí

muchas encomiendas suyas para el P. Francisco, y para V. R.

y P. Vsmarro 12
. Y él desea mucho saber de aquel hibérnico ba-

chiller
1S

,
qué se ha hecho en el negocio para el qual fué embia-

do del P. Dauid 14
. De Trento 15 de Abril 1563.

Aquí embío la letra che a V. R. pareció se ernbiase. La po-

drá communicar al rettor del collegio, o a quien le pareciere.

De V. R. sieruo en X,°, por commissione de nostro Padre

prepósito,

f JOANE DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre dottor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1816

PATRl FRANCISCO BORGIAE
TRIDENTO 15 APRILiS 15Ó3 l

.

Cardinalis varmiensis libentissime subscribit litteris legatorum, quibus

tummo pontifici proponunt optimum pro religione in Gemianía susten-

tando- remedium esse collegiorum Societatis multiplicatio.— Optimam
hanc occasionem pro collegii romani dotatione obtinenda arripiendam
censet.—Galliae simile remedium quaerendum nonnulli arbitr anttir

.

f Hoi nos llamó a comer el cardenal varmiense, y después

11 P. Annibal Firmanus.
12 P. Ursmarus Goyssonius, germanici collegii superintendens.
13 Joannes Coxus, de quo cf. ibid., 694, annot. 17.
14 P. David Wolfius, apostolicus in Hibernia nuntius. Ibid., 24, an-

not. 10.

1 Ex regestis in códice Epist. variar, prov. T, fol. 280. Librarii fre-

quentia menda prudens lector facile emendabit. Praecipua tantum notamus.
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entendimos de él que hauía subscripto [e]sta magnana una lettera

tan de buena gana qual ninguna otra haia subscritto para S. S.

donde todos 3 legados aiuntándose esta magnana determinaron de

scriuir de suyo a S. S. (que de nuestra parte no hauía hauido re

cordo ninguno) que si hai algún remedio para aiudar las cosas

de la religión en Alemagna, es de la Compañía de Jesús, y ultra

de lo que ellos entendían por otras uías, que assí también se lo

hauía dicho el conté de Luna s que uiene agora de aquellas par-

tes, y que conosce S. S. lo que tiene en la Compañía y la fauo

rezca etc.

Pareció conueniente auisar de esto V. R. porque parece bien

al propósito para lo que se trata agora para la fondación del co-

legio de Roma, que es el seminario de todos los otros collegios,

y parece sería bien que entendiese S. S. por a alguna uía [loj que

se ha echo en mantener ai esa gente para seruitio de la sede

apostólica, y que de España se ha serado mucho la puerta de po-

der hauer socorro, y assí que sería menester que S. S. proueiese

como se podesse sustentar esa gente. Pero basta hauer tocado

el punto, que el modo de negotiar sobre él allá se entenderá

mejor.

De Francia, según uan las otras religiones decaendo, tanbién

se comienza a ablar que este ha de ser el remedio, digo mucha

gente de la Compañía y colegios de ella, y para este efetto si

S. S. se hiziesse b capace de ello, podría ser fose al propósito de-

mandar una badía buena de Francia aquellos príncipes que pi-

den otras cosas a S. S., para este efecto de instituir franceses en

Roma, parte de la Compañía, parte como nel collegio germáni-

co, para que embiado después en aquel renno con el buene exem-

plo y sana doctrina podiesen aiudar el negocio de la religión,

que allí está tan trabajado. Esto, si se hauría de trattar luego, o

después de tentar los otros medios, allá se considere: y esta sirua

a para tns. - b siciesse ms.

2 Claudius Fernández de Quiñones, Philippi II orator in Germania,

quem ipsemet Philippus ad concilium tridentinum modo mittebat. Lainii

Monuiii., VI, 453-454, annot. 3 et 5.
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de solo recuerdo y representatión. Es bien de rogar la diuina bon-

dad que haga tales los de la Compañía que merezcan ser enstru-

mentos de su diuina gracia para seruirle c en cosas de tanta em-

portanza, y de aumentar para ello el número y el spíritu, y en

lo temporal como uea d que conuien[e] para el mesmo fin. En

las oraciones y sacrificios de V. R. etc. De ¡Trento a 15 de

Abril 1563.

lnscriptio. P. Francisco de Borja. Roma.

1817

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 19 APRILIS 1563 l
.

Patri Victoriae de quadam pecunia Joannis Nuttii scripium est.— Ordi-

natio Lainii de litteris ad moderatores scribendis ad mentetn revoca-

tur.—Joannes Tristanus ad Siciliam mitti poterit, si fabrica collegii

genuensis dif/eratur.—De P. Emmanuele de Sa Mediolannm vel Flo-

rentiam transferendo .
—Magistri pro variis Germaniae collegiis prae-

parandi.— Varia media excogitantur ad bonos rhetorices ac humanita-

tis magistros instituendos.—Nonnulli ad hoc magisterium apti nomi-

nantur: Joannes, scilicet, Albertus, Joannes Saxo, et Matthaeus Stibo-

riits.— Sed ante ontnes ntilis fore censetur Petrus Perpinianus.—Nec
doctor Pisanus nec doctor Theodorits satisfecisse existimantur .— Colle-

gium Montis Politiani, nisi remedium dtfficultatibus, quibus nostra-

tes ajfliguntur, apponatur, prorsus relinquendum censet Lainius.—
lnstructio pro collegio claudendo mittitur; nostrates ibi cornmorantes

ad varia collegia destinandi.

Jhs. Muy Rdo. en X.° Padre. Pax X.' Resciuió nuestro Pa-

dre la de V. R; de lo del presente. No tenemos aún respues-

ta de lo que se scriuió al P. Victoria sobre los dineros de Joán

Nuñez, que Dios aya: bien holgaríamos que saliese este disegno

como V. R. lo spera.

Para que cessen los inconuenientes del scriuir juntamente a

nuestro Padre, y a Roma, y al prouincial, ya se scriuió dando

cierta orden 2
: na sé si la vió V. R., que no haze mentión della.

c seruirles ms. — d uie ms.

1 Ex Polanci autographo in códice Epist. Polanci, Laine» et Borgiae,

2 ff., n. 127, pnus 6o, 61.

2 Lainii Monum., VJ, 551.
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Tanbién pienso fué abierta por vía de Roma (para que ay se

viese) la letra enderezada a Génoua sobre Mtro. Joán
3

; mas bien

puede ser que no la aya visto V. R. Si se esfriase o diffiriese lo

de la fábrica de Génoua, y se pudiese auer licentia del cardenal

de Perosa 4
, bien parece a nuestro Padre que fuese el dicho

Mtro. Joán a Sicilia por vn mes o dos, como le piden de allá, ya

que en Roma no es al presente tan necessario. Y en tal caso se-

ría menester que fuese en buena nauegación y segura, si no va

por tierra: y V. R. podría auisar a los de Sicilia, que aunque se

les negó la yda de Mtro. Joán, por pensar que era necessario en

Génoua, adonde estaba prometido, cessando la necessidad por

aora, se les ynbía.

Lo que V. R. scriue de la murria del P. Manuel 5

, y del des-

pedirse délas lectiones de la yglesia, haze que se piense en yn-

biarle fuera para Milán. Y podríase dexar estar el P. Carauajal %
si ya no se hiziese cuenta que el mesmo P. Manuel fuese a Flo-

rencia en su lugar. Allá se mirará lo que más conuiene.

Ya que no ay cogineros ni hortolanos que ynbiar para Ale-

maña, vea V. R. si abrá vn rhetórico y griego, que demandan en

Monachio en lugar de Mtro. Joán Orhner, que se ynbió en ser-

uicio del arciouispo de Moguntia; no pareziendo idóneo para la

Compañía, por aquella enfermedad de la gotta coral que le mal-

trataua allá en Roma, y otras causas
7

. También el rector de In-

golstadio " demanda vno para la 3.
a
classe: y en Ispruch para el

8 Joannes Tristanus, architectus. Epist. 1804, annot. 8.

4 Fulvius Corneus.
5 P. Emmanuel de Sa, theologiae lector in collegio romano.
6 P. Josephus Carvajal, rector collegii florentini.

7 En quae Polancus, Lainii nomine, kalendis Februariis 1563, ad

P. Theodoricum Canisium scribebat: «Circa Giouanne Ornth, considérate le

parti sue et il procederé non tropo conueniente per la Compagnia nostra, a

N. Padre é parso che saria bene liberarsene da lui: quello pur pare degno

di consideratione, che mandándolo fuora della Compagnia c' é periculo che

torni alia heresia delli suoi parenti.» Hoc tamen periculum vitari posse, si

juvenis ille praelato, qui ejus opera uti velit, offeratur, ut Danieli Brendel

ab Homburg, archiepiscopo moguntino. Apud Braunsberger, B. Canisii

epist., IV, 45.
8 P. Nicolaus Lanojus.
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Setiembre o Octubre es menester vno para la primera classe,

que M.° Georgio Paraxilo no fué apto para esa ni para otra, y

lleuóle consigo el P. Nadal. Aora haze allí la classe Mtro. Geor-

gio
9

,
que la hazía en Ingolstadio: y para este Octubre ha de yr

¡tRoma, según el orden que allí dexó el P. Nadal. Estas necessi-

dades, y las que se aparejan con los collegios nueuos, hazen mi-

rar en el medio que abría de tener subiectos para estas classes

en Alemaña: que a la verdad están tan pobres de hombres aptos

para letras de humanidad, que dize el P. Canisio ser necessario

que los rectores hagan las letras quadrimestres, por no bastar

los lectores. Con esto la Alemania tiene más gusto de semejan-

tes a letras, que de las scholásticas: y nótase que los theólogos

ynbiados allá no saben latín a sufficientia, aunque sean doctos

en philosophía y theología. Esto ha procedido de que en Roma

no han estudiado la rhetórica los ynbiados de vn tiempo acá,

sino artes y theología: y así scriue el P. Canisio, que no menos

diligentia le pareze se debría poner en hazerlos doctos en la len-

gua latina. Para esto siente nuestro Padre, que conuendría para

adelante, que antes de entrar en los cursos, fuesen bien doctos

en letras de humanidad: y para los que han entrado en los cur-

sos de artes y theología, occurría vno de tres medios. El prime-

ro, que sin sus studios principales tubiesen cuenta con los de hu-

manidad, procurando de se polir en las lenguas, a lo menos la

latina. Y porque esto podría debilitar el studio de la philosophía

o theología, otro medio sería, que quando van al vltimo año de

sus cursos, insistiesen en la politía de la lengua latina, oyendo

alguna lectión, o priuatamente studiando y exercitándose en el

componer. El 3.
0 medio es, que se ynbiasen a Alemania para

ayudar en classes de gramática y humanidad por algún tiempo,

en el qual harían dos effectos: vno, que seruirían a la Compa-

ñía, que tiene necessidad de semejantes maestros de letras hu-

manas; y otro, que ellos se polirían en la lengua, y después en el

a semiantes ms.

9 Georgius Crispus (Kraus), de quo vide Braunsberger, ibid.
, 445,

annot. 9.
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conuersar y leer philosophía y theología y en el scriuir cartas y
lo demás serían más hábiles y de más auctoridad, por la eloquen-

tia que alcangarían con el exercitio de leer cosas de humanidad.

Y entre tanto que la leyn, podrían predicar las fiestas en los lu-

gares donde leyn, o en otros vezinos, y oyr confessiones: y ten-

drían más auctoridad por la edad y doctrina. Todo esto se a di-

cho, para que VV. RR. miren por allá lo que conuiene, y podrán

dezir su parezer a nuestro Padre.

Occurría, sin los que ha señalado V. R., que algunos de los

que acabarán el curso de artes este año, podrían seruir para Ale-

maña, como Joán Alberto, que hasta aquí nunca ha seruido de

nada para la Compañía, sino estudiado: y quando vbiese algunos

años seruido, podría oyr su theología. Tanbién se podría por

ventura prouar si tenemos algo en Joán Saxo y en Matheo Sti-

borio, haziendo que lean en classes de gramática o de humani-

dad. Es verdad que estos dos no sabemos quándo han madurado:

y podrá V. R. dezir lo que le pareze, pues ay tiempo. Y porque

el P. Canisio muestra deseo de que se ynbiase a Ingolstadio al-

guna persona que diese nombre, no sólo al collegio, mas aun a

la Compañía, leyendo con apparentia, hauía occurrido que el

P. Perpiñán 10

,
después que acabe este año, pues ha de dexar la

lectión de rhetórica, se ynbiase a Ingolstadio, donde con lo que

él ha studiado otro tiempo de theología, y con lo que él studiaría

al tiempo que leyese, no se duda que tendría caudal sufficiente

para leer allí la theología; y con su eloquentia luego creo pare-

zería el primer theólogo de Alemaña, adonde, como dixe arriba,

ay más gusto de esta eloquentia, que de la scientia: quánto más,

que abría lo vno y lo otro en el P. Perpiñán. Y acuérdese V. R.

de lo que sabía el P. Pisa
11 quando se ynbió allí por lector, y lo

que puede saber el D. Theodoro que no ha studiado sino en

Ingolstadio: y de la doctrina destos dos no ay (que sepamos)

quien dexe de estar muy satisfecho. Mas por la poca y mala voz

del D. Pisa, y la acrimonia demasiada para Alemaña (a lo que

111 P. Petrus Perpinianus, lector humaniorum litterarum in col. romano.

11 P. Alphonsus Pisanus (de Pisa). Lainii Mottum., IV, 547.

12 P. Theodorus Peltanus.
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les pareze) del D. Theodoro en las disputationes o contentiones,

no son allí tan gratos, y se haze cuenta de mudarlos. Deste di-

segño también auise V. R. de lo que allá les pareze.

Acerca del collegio de Montepulciano, si no se quitan los dos

inconuenientes que allí ay, del no tener lo necessario para la

sustentatión, y de la seruitud que se tiene con la compañía de

Grandi 13
, nuestro Padre se resuelue que se saquen de allí los

nuestros: y haráse la cosa desta manera. Muéstrese al cardenal

de Montepulciano 14
la informatión que aquí va, (o vna copia que

allá hagan della): y si él no se ofreze a remediar los dos inconue-

nientes dichos, ynbíese la carta que aquí va para Florencia al

P. Carauajal, abierta, con su informatión dentro, para que re-

quiera al P. Strada de hazer el officio con el duque 16
: y si el

P. Strada no le haze, hágalo él mesmo, como se le scriue. Y si

el duque da licentia para sacarlos, sáquense, ynbiando al rector

de Montepulciano 16
la letra que yrá, no con este despacho, sino

con el primero; y V. R. se la ynbiará en caso que ni el cardenal

ni el duque prouean en quitar las dos difficultades dichas (bien

que la 2.
a
se podría quitar con hazer vn pasadizo, de que habla

el P. Paulo en sus letras, que aquí torno a ynbiar). Y con la le-

tra yrá la instructión de cómo deben hazer al salirse; y VV. RR.

de ay podrán dar otros recuerdos, si les pareziere, y auisar adon-

de debrá yr el P. Paulo, y los demás. El P. Salmerón dezía que

fuese a Nápoles el P. Paulo. Podría ser tanbién para Florencia

o para otra parte: allá se verá; y téngase cuenta con su consola-

tión, que mereze gierto se le procure. Y entretanto, de las nue-

uas que pide de collegios, buen barato le pueden hazer allá: y es

bien que entiendan en Montepulciano que ay muchas partes

adonde los nuestros serán mejor trattados, que ellos lo han

hecho.

Quanto a Pedro de Martinis
1T

, nuestro Padre se remitte a

' 3 De hac sodalitate cf. ibid., VI, 23o, annot. 16.

14 Joannes Riccius. Ibid., 379, annot. 18. Cf. etiam Ciac-Oldoin.,
Vitae et res gestae pontif. y \\l, 771772.

15 Cosmas I dux Florentiae, quo P. Franciscas Strada utebatur.
16 P. Paulus Candius. 17 Lainii Monum., II, 517, annot. 12.
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VV. RR.; aunque se desea que él se ayude por amor de su pa-

dre y hermano, o que se entrase en otra relligión. Aquí va la co-

pia de lo que se ynbiará a Loreto para Consaluo 18
.

Joán Fernández se ha enfermado de tercianas. No nos viene

muy a propósito para el scriuir, que yo lo hago mal de mi mano;

mas lo que Dios nuestro señor ordena es lo mejor. También

Paulo 19 anda luchando con ciertas calenturillas. V. R. los haga

encomendar en las orationes de los de casa y collegio, y nos en-

comiende a todos en las suyas, que nuestro Padre aun está en la

cama, de su gotta. De Trento 19 de Abril 1563.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f Joán de Polanco. f
Si aquí fuere vn pliego para España, V. R. las haga dar recado.

Inscriptio. f Al muy Rdo. en X.° Padre, el P. D. Madrid,

superintendente de la casa y collegio de la Compañía de Jesús,

en Roma.

Sigilli vestigium

.

!8I8

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO (?)

TRIDENTO 22 APRILIS I5Ó3 l
.

Rumor contra Societatem spnrsus evanuit.— De rectore collegio mediola-

nensi constituendo,— P. Emmanuel de Sa Mediolamim cuín P. Bene-

dicto Palmio mittendns censetur.—De P. Perpiniano et de magistris

Maldonato, Achille, Adalberto et Petro húngaro.— De rebus Galliae.

— De collegio billomensi.—P. Pelletarius magistros et operarios sibi

mitti poscit. —De P. Edmundo Augerio.— De P. Possevino.—Ex Aethio-

pia boni nuntii perferuntur.—De P. Georgio Fabro, Miro. Theobaldo,

Antonio véneto, Bernardino Votino et Vicentio Bonaherba.—Antonius

venetus tam male se gerit, ut de eo in carcerem conjiciendo, vel e So-

cietate dimitiendo agatur.— De litteris indicis latine redditis,—Dé Li-

vio Rondino et Consalvio.— De rebus Galliae iterum, ac de infelici

concordia cuín haereticis inita.—De collegio Montis Politiani.

f Jhs. Muy Rdo. en X.° Padre. Pax X.' Resciuió nuestro Pa-

18 Gundisalvus calaber, de quo supra, epist. 181 1.

19 Domesticus adjutor.

1 Ex Polanci autographo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff. , n. 128, prius 62, 63.
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dre la de V. R. de 14 del presente, y hase entendido hasta dón-

de se estendió aquel rumor de lo de Alemana 2

, y el auctor dél,

y cómo está la cosa remediada. Ya scriuí yo la carta que a V. R.

parezió se scriuiesf de las particulares personas, más podrá scri-

uir el P. Mtro. Nadal. Algo vbo de falta en los rectores, scilicet,

Valentino 3
y el de Viena *, pero no cosa que de fuera parezca pu-

diese notarse, por no ser prático en el gouierno el primero, y

por ser algo pusillánime el 2° con las occasiones de peste, etc.

También vbo algunas tentationes o malencholías de aquel de

quien se scriue la letra del P. Canisio, que V. R. ynbió. Todo

speramos con la yda del P. Nadal se abrá remediado, que to-

dos son buenos, Dios loado: aunque creo se mudará el rector de

Viena para otro collegio menos grande, porque no pareze es para

tanto su caudal, que baste para Viena. Mejor lo hará, como spe-

ramos, el P. Lorenzo s
.

Se ynbiará a monseñor Comendón 6
la pólliza de Colonia, que

él no está en el concilio.

Para lo de Milán ya se scriuió, que el P. Benedetto 7
yría por

vno, y por otro el P. Carauajal 8
, si ya no fuese tenido por al

propósito el P. D. Manuel 9

,
que acá pareze lo sería, y en italiano

y en español haría bien su deber con los de la vna natión y la

otra.

De aquí se puede collegir, que no se juzga espediente que él

lea la scriptura, ni los casos de conscientia, ni la scholástica en

Roma; porque estando tan cansado, no conuiene grauarle. La yda

a Milán con el P. Benedicto, que podrá lleuar el peso de los ser-

2 Cf. epist. paulo ante positam sub. 181 1, annot. 4.

3 P. Valentinus Voyt, alias bohemus, qui tamen non proprie rector

hic dicitur, quum non nisi minister paulo ante fuisset Augustae, nunc autem
forte etiam Vindobonae. Braunsberger, B. Caniisi epist., IV, 38, 39;

Epist. P. Nadal, II, 23i.
4 P. Paulus Hoffaeus, rector collegii vindobonensis.
5 P. Lauretius Maggius.
6 Joannes Franciscus Commendonus, episc. Zacynthi, apostolicus jn

Germania nuntius.
7 B. Benedictus Palmius, Longobardiae provincialis.
8 P. Josephus Carvajal, Florentiae rector.
9 P. Emmanuel de Sa.
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mones al principio, por ventura le ayudará a sanar, para que des-

pués él quede allí ad tempus por rector o superintendente, o

cómo se iuzgará conuenir. Escluydo el dicho Padre de las lee

tiones, para el año que viene oceurrían dos diseños. Vno es, si

el P. Perpiñán 10
se pensase podría leer las scripturas santas, ya

que está tan cansado de leer las profanas, y siendo para ello

Mtro. Maldonado 11

,
podría leer su curso, como está dicho, y la

theología scholástica los demás que aora la leyn. El otro diseño

sería, que Mtro. Maldonado leyese la setiptura, y el curso de ar-

tes el P. Achille l2
;
porque los otros dos que V. R. señala,

Mtro. Adalberto y Mtro. Pedro vngaro, no se abrán de quitar a

sus nationes, que tienen harta necessidad de su gente: y todavía

el Mtro. Pedro vngaro podrá studiar otro año a lo menos de theo-

logía, si así se juzgará espediente. Los theólogos scholásticos

serán los dichos, si ya el Mtro. Mariana 1% no leyese la scrip-

tura.

De Franzia se han resciuido estos días letras del P. Pontio

de 2o de Marzo, y otras del Hebrero, y asímesmo de Billón y To-

losa, pero viejas. Serían de la data de la que se scriuió a V. R. de

5 de Hebrero de Tolosa, que aquí va, y de Billón de 30 de Ene-

ro. La suma de lo que scriue el P. Pontio, es de la miserable con-

cordia que se speraua entonzes con harto dolor de los cathóli-

cos
I4

. Y pide gente de algún lustre para allí, aunque M. Vincen-

tio
15

, médico y amigo nuestro, no aconsejaua que el P. Emun-

do 18
se hiziese venir a París, por no ser acabada la peste. Creo

ynbiará dos buenos subiectos franceses que el vno dellos dexa-

mos en París, con promessa de que sería acceptado. Leya vn

curso de artes en París. De Billón scriuen de mucha necessidad

que tienen de gente, y también de diuersos que querrían entrar

en la Compañía. Y van allí bien las cosas en el seruicio diuino,

y la fábrica en buenos términos, y presto querían comenzar el

collegio de los pobres; aunque para ellos abrían de fabricar vna

10 P. Petrus Perpinianus.
12 P. Achilles Gagliardus.
14 Supra, epist. 1812, annot. 12.

16 P. Edmundus Augerius.

P. Joannes Maldonatus.

P. Joannes Mariana.

Vincentius Laureus.
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casa cerca de la nuestra. Y desean los ayude el cardenal de Sal-

uiati
17 con madera de sus seluas. Scríuese al P. Baptista

18
so-

bre esto. V. R. tenga cuenta con que se hagael officio como 3 mejor

se pueda. El P. Pelletario no auía resciuido nueua ninguna del

P. Belmesio 19
ni de su superintendentia. Dize que sin el monas-

terio, y alguna renta dél que tienen en Tolosa, andan por appli-

carles vna buena possessión, que vale algunos millares de A.. dos
,

y todo su negocio es pedir gente: y a nuestro Padre pareze que

quan presto sea posible, se les comienze a ynbiar, aunque el

P. Oliuerio
,0

se detenga algo más. Si tubiésemos las listas de

los que están en Italia y Sicilia de la lengua franzesa, presto se

podría hazer determinatión de algunos. Podrá ser, que si no con

éste, con el primero se dé auiso a VV. RR. para que se piense en

el ynbiarlos presto. El viático ellos le pagarán.

Pareze que ay otros collegios que se ofrezen, y no osa el

P. Pelletario dar mucha speranza de que se admitían, como no

vey gente ni letras; pero con esta concordia a lo menos abrá más

comodidad para scriuirnos de vna parte a otra.

El P. Emundo entendemos que hazía mucho fructo en el cam-

po del duque de Nemurs Después que el duque fué llamado

del rey, no sabemos qué abrá él hecho; pero bien se piensa no se

abrá apartado mucho de Tomón y León, adonde pareze desea-

uan muchos vn collegio, y auía harta necessidad dél. Tanbién se

ha dado licentia al P. Posseuino " de yr a León, de donde le

llamauan; mas con estas mutationes, no sabemos qué abrá he-

cho, ni ay auiso dél días ha.

De las nueuas de Ethiopía nos hemos alegrado in Domino,

aunque aquel preste
23 que aora queda con el reyno pacífico, era

* come ms.

17 Bernardus Salviati, episc. claromontanus.
18 P. Joannes Bta. Ribera, Romae causarum Societatis procurator.

19 P. Joannes Belmesius, Rutkeni collegii moderator.
20 P. Oliverius Manareus, Galliae provincialis designatus.

" Jacobus sabaudus, Nemorosii dux, exercitui catholicorum in provincia

lugdunensi praefectus.
21 P. Antonius Possevinus.
23 Id est, Prestejoannes, Aethiopiae rex, Jam, Minas, seu Adamas £a-
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muy contrario a los nuestros por la relligión. Podrá ser que aya

mejoría, con la obligatión nueua que tendrá a los portugueses

con esta victoria.

El P. Georgio Fabro sigua su curso, pues es tan inclinado a

ello. Y holgaríamos que el Mtro, Theobaldo 24
tubiese gracia de

predicar, como allá dizen.

El Padre prouincial de Lombardía dize de la necessidad que

ay de ynbiar a Padua vn buen rhetórico, que suppla las faltas de

Antonio veneciano 26
, y la desedificatión que ha dado. V. R. vea

la ayuda que se le podrá dar: y también para Ferrara, donde se

les ha enfermado Mtro. Bernardino Votino, que hazía la primera

classe, y temen se les torne éthico. Don Vincentio Bonherba, si-

ciliano, está tan indispuesto del celebro, que juzga el Padre pro-

uincial que presto deba sacarse de allí, y por ventura para Sici-

lia antes que para otra parte; porque el ayre natiuo en su casa o

algún collegio le podría forsa ayudar. De aquí se puede collegir

quánta necessidad a}' en todas partes de gente que lea letras de

humanidad: y aunque no queden tantos theólogos en Roma, por

ventura será menester ayudarse dellos para estas necessidades,

si
b de otra parte no se viese manera para hallar gente.

Ynbíase a V. R. vna letra de Antonio veneciano, que scriuió

al prouincial suyo: y parte porque tanta desuergüenza no se su-

fra, parte por ayudar a su ánima, parte por el exemplo, se venía

a mirar si sería espediente que V. s R. s procurassefn] que el lllmo.

Borromeo scriuiese al gouernador de Bologna, que le echase en

vna prisión secreta, hasta que él le scriuiese lo que ha de hazer

dél. Ya podría ser que tanta ceg[u]edad como él tiene y dissolu-

tión se remediase por esta vía. Entendemos que está tan roto

con el hermano suyo que le sacó de Padua, que se teme no se

maten el vno al otro. Esta cosa se remitte a lo que allá parezieie

b se ms.

gnéd demortuo (epist. 1811) plures sunt imperio potiti, unde bella plurima

exorta. Almeida, Historia de Aethiopia, 1. IV, ce. X, XV, XXVI, apud

Beccari, Rerum AetJiiopicarum, V, 387-392, 417, 479-501.
21 Theobaldus Stotz.

- Lainii Monum., VI, 479.
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a V. s R. s Si esta prisión no le ayudase podríase soltar y desterrar:

y sería menester hablar con alguna confianza al cardenal, para

que entendiese el intento de la prisión.

Aquí se ynbía vn capítulo de la letra que últimamente scriue

el P. Benedetto, sobre el poco fauor que hallan en el gouerna

dor: y pareze a nuestro Padre que se muestren al cardenal de

Perosa a6
,
que es muy amigo del Cesis

27

,
para que le scriua de

buena tinta al gouernador, que es su sobrino, que podría ser

aprouechase para [que] se mostrase más fauorable.

El P. Fuluio Cárdulo scriue a nuestro Padre, que le ynbía

vna letra de la India traducida en latín. V. R. le auise que no ha

llegado a nuestras manos, y que como se vea, se le podrá res-

ponder.

Ynbíase asímesmo aquí vna letra de Liuio Rondino. V. R.

podrá dar auiso a nuestro Padre de cómo está esta cosa que es-

criue: y si se juzga no se le aya de pagar lo que pide, qué razón

le mueue para ello; bien que se vey que mucho más ha él gasta-

do. Y lo de su hermano no conuiene ponerlo en su mano, por-

que según nos auisan de Parma, de lo mal que se ha auido allí

dicho Liuio, no ay que fiarle dineros, aunque sean de su her-

mano. Asímesmo se ynbía vna letra de Mtro. Consaluo 28
,
que

scriue de Loreto. Ya se ynbió la copia de los capítulos que él

abrá de obseruar yendo a Roma: no sé si yrá aquí vna letra para

Loreto, donde ellos van, o la lleuará el P. Leoneto 29
.

Pues V. R. quiere de acá el auiso que tenemos del acuerdo

desacordado de Franzia, aquí yrá vn sumario de los capítulos que

se han sacado del arresto del rey
,
aunque a mí me parezía cosa

suposititia, y compuesta por algún herege; mas dizen que aun

peor que esto es verdad. De los nuestros de Franzia no tenemos

tal nueua, ni letras tan frescas que puedan contenerla.

En vn papel de por sí van los recuerdos que se pueden dar

de las necessidades de Francia, y de los subiectos que se pueden

-" Fulvius Corneus.
27 Fridericus Caesius.
28 Gundisalvus calaber, de quo vide epist. 181 1

.

29 P. Leonettus Clavonius, Laureti rector designatus.

Lainii monum.—Tom. VII 4



5o Lainii monumenta,

señalar para ellas: aunque como vengan las listas, se verán los

demás que podrán ynbiarse. Pareze a nuestro Padre que luego,

id est, quan presto se pueda, se comienze a ynbiar gente a Fran-

cia, informándose V. R. allá del camino mejor para Tolosa y
Billón, que yo creo sea el de Génoua, y por mar yr a Marsella y

a Narbona, y de allí a Tolosa. Para Billón podrá ser más acerta-

do el yr por Saboya, la vuelta de León; porque creo abrán de-

puesto las armas para antes que lleguen los nuestros. Con esto,

allá se tome informatión, y se les dé el viático que han menester

para yr a pie, como mejor se pueda. No nos ha V. R. auisado de

aquel franzés llamado Vicino, si haze cuenta de dexarle studiar

más tiempo, o de ynbiarle hecho sacerdote para ayudar a las ne-

cessidades de Franzia. En las oraciones y sacrificios de V. R. y
de toda esa casa y collegio mucho in Domino nos encomenda-

mos. De Trento 22 de April 1563.

De V. R. sieruo en X.°, por comissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOANE DE POLANCO. f
Aquí van vnas letras para Montepulciano, y vna instructión.

V. R. las ha de ynbiar, quando ni el cardenal 30
ni el duque 31

remedien los dos inconuenientes que otra vez scriuí, o el prime-

ro que más importa, porque el 2° se remediará por otra vía. Los

loo V que aora se ynbiauan para el P. Paulo 32
, y los 12 del

P. Ricciardo, podrán seruir para Roma, si no fueren necessarios

en Montepulciano. De ay se les abrá de dezir adonde han de yr

en tal caso. Y porque ni ay acá quien pueda copiar las letras y

instructión de Montepulciano, ni tiempo para ello, V. R. las

mande copiar allá en el libro ordinario de copias, o como man-

dare .

30 Joannes Riccius. Epist. 18 17, annot. 14.

31 Cosmas I Medicens dux Florentiae. Ibid., annot. 15.

32 P. Paulus Candius, rector collegii Montis Politiani.
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1819

PATRI FRANCISCO BORGIAE

TRIDENTO 22 APRILIS 1563 !
.

Aegrotant Romae P. Franciscus Borgia, e.t Tridenti Lainius, Fernández

et Paulus.—Panca de concilio.

Por las del P. Dr. Madrid se ha entendido lo que occurría, y

se escusara a la de V. R. aun de mejor gana, si dexara de scriuir

por hauerse ydo a recrear a Fraseada después de pascua, que por

estar ay indispuesto, como lo scriue el P. Baptista; pero en fin,

lo [que] a Dios N. S. plaze, es lo mejor, y speramos le plazerá

dar salud a V. R. Nuestro Padre todauía se está en la cama, por

no se consolidar aún bien las bases debilitadas de la podagra,

creo el agua de la zarzaparrilla que ha comeneado a tomar a los

principios, con remuouer los humores, ayuda la flaqueza de

piernas, pero uase cada día hallando mejor.

Un amigo que ha hecho la esperientia en el obispo de Sego-

uia
a

(el qual con esta agua se halla muy mejorado de la gotta)

se la da a nuestro Padre: plega a Dios N. S. le aproueche mu-

cho. También está en la cama Juan Fernández, y a Paulo han

oy sangrado por ciertas calenturas que tiene —poca cosa—

:

speramos estarán todos buenos presto, aunque entre tanto ay

que repartir entre pocos el trabajo que antes se repartía entre

más personas, y aun con ellas se han de oceupar los sanos: esto

me seruirá de escusa para ser breue con no hauer mucho que

scriuir, sino que ahier se ha hecho congregatión hallándose pre-

sente el cardenal de Lorena (que era tornado de Venecia el día

de antes) y se tomó de término hasta 20 de Mayo para poder de-

terminar el día de la sessión, pues para entonces con ser tornado

a escusera ms.

1 Ex regestis in códice Epist. variar, prov. I, fol. 288.
2 Martinus Pérez de Ayala, qui Tridenti modo versabatur. González

DÁvila, Teatro eclesiástico, I, 574-579.
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el legado Morón 3 de Ispruck y uenido el Nauager 4
y comenzándo-

se a trattar de las materias que han de salir para la primera ses-

sión; se podrá tomar mejor tino de quándo estarán digestas para

poder señalar el término de la sessión; entretanto se ha de tratar

de los abusos de la orden sagra [sic]; lo demás se escriue al P. Dr.

Madrid. En las oraciones etc. De Trento 22 de Abril 1563.

Inscriptio. P. Francisco Borgia. Roma.

1820

PATRI CRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 20 APRILIS I5Ó3

Collegii romuni fnndator nondum apparet.—De nepote Palris Natalis.—
P. Petrus de Soto, O. P., vita functus.—Pauluset Joannes Fernández

convalescunt

.

—Monasteria cartusianorum desolantur in Germania.—
Qua ratione ex iisdem dotari quaedam Societatis collegia possint, dis-

quiritur. — Patris Toleti aeriimnae occasione suae opinionis circa

praedestinationem.— Ejusdent miseretur Lainius, nec retractationeni

eidem imponendam arbitratur.

f Jhs. Moho Rdo. in X.° Padre. Pax Xpi., etc. Fu riceuta

quella de 17 del presente di V. R. con altre di Napoli, e nostro

Padre, benché estessi in letto, ha fatto contó di scriuere a colui,

che hauea bisogno di ammonitioni e repreensioni, per la lettera

che scrisse al P. Francesco, etc. Vedrassi quello che giouerá, e

col tempo hauendo chi mettere in suo luogo, si potra pensare al

resto.

Si é inteso che faceua contó di ritener in uita sua quelle ab-

batie o uero li frutti d
1

esse. quello amico * che douea essere fun-

datore del collegio: e se cosí fosse, non potendo lui dopo Ja mor-

3 Joannes Moronus, cardinalis, episcopus praenestinus, primus concilii

praeses, atque ad Ferdinandum I imperatorem, nuper a Pió IV, legatus.

Cf. Braunsberger, B. Canisii epist., IV, 121.

* Bernardus Navagerius, cardinalis, paulo ante, legatis annumeratus.

1 Ex archetypo, partim a librado, partim a Polanco scripto, in códice

Epist. Polanci, Lainez et Borgiae, 2 ff., n. 129, prius 66.

1 Sermo est de cardinali Alexandro Farnesio. Lainii Monum., VI, 690,

annot. 9; tum epist. 1812, annot. 4.
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te sua disporre di quelle, pare non si discommodarehbe troppo,

et haueria buon mercato dell' esser fundatore. E puré da sperare

succederá meglio l
1
altro mezzo del dismembrar qualche cosa,

o uero dar di quelle pezze che ha in Italia, quantunque se in uita

sua non hauessi a lasciar goder niente al collegio, sarebbe trop-

po lunga espettatiua, perché lui potrebbe uiuere 30 e 40 anni

nel qual tempo, et in molto piú breue, spero in Dio ci sará altro

fundatore, che la pigli piú da douero. E ben pare sará che si dia

la spinta all' Illmo. di Perugia, acció proui quello che si puó spe-

rar del Cesis
3

.

Di quello che V. R. scriue circa il nepote del P. Natal *, si

dará auiso a suo zio.

Credo haurá inteso V. R. come Dio nostro signor ha chiama-

to a se il Padre fra Pietro de Soto 5
: e che oltra del raccoman-

darlo a Dio, dará auiso al P. Mtro. Husmaro 6

,
per contó di quel

giouane che sta in collegio germánico, giá suo seruitore. Venti

scudi uolse mandar li di passati per le spese di quello: non so se

li haueranno riceuti, né manco hauiamo notitia qui se si é ricor-

dato nella morte, del giouane, o di pagar le spese di quello. Cre-

do ben che staua qui assai pouero detto Padre.

Giá, Dio lodato, la febbre ha lasciato Paolo e Giovanni Fer-

nandez 7
. Attenderanno adesso a rihauersi, e dipoi ci potranno

aiutare.

Di Alemagna hauemo riceute molte lettere, tanto d' Ispruck,

quanto di Vienna. Ci auisano che li monasterii de cartusiani uan-

no in desolatione afatto, e che si tratta di quelli fra li consiglieri

dell' imperatore, e si domanda se di quelle intrate si potranno li

collegi di lá dotare. Et a nostro Padre é parso bene, e non acca-

derá giá trattarlo con 1' ordine loro, ma 1' imperatore uedrá di

spedirlo con sua Santitá o suo nuntio; benché al Delfino
8

, che

3 Fulvius Corneus et Fridericus Caesius.
4 Antonius Mora.
5 Fr. Petrus de Soto, O. P. in tridentina synodo theologus pontificius.

6 P. Ursmarus Goyssonius, superintendens collegii germanici.
7 Uterque Tridenti amanuensis et domesticae rei adjutor.

• Zacharias Delphinus, pharensis episcopus.
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adesso fa questo ufficio, gli é interuenuta la disgratia, che si do-

uerá sapere in Roma, hauendolo la Segnoria bandito e spogliato

d' ogni cosa, e condennatolo, e credo anco dato taglia a chi lo

ammazzerá: per il che si crede, che il papa li manderá successo-

re. Dio nostro signor gli uolti 1' afflittione in occasione di sua sa-

lute eterna.

El P. Toledo 9
scriue muy fatigado a nuestro Padre, que le

ynbíe a leer a qualquiera parte fuera de Roma, por los muchos

trabajos de mente que ay tiene: y entre otros dize de lo que ha

passado sobre la materia de predestinatione, y que se trattaua de

hazerle dezir a sus auditores que no tubiesen ni dixesen aquella

opinión que él mostró ser suya (no improbando la de S. Augus-

tín), y conforme a los dichos de muchos doctores. A nuestro Pa-

dre le pareze se deua compassión al dicho P. Toledo, pues su en-

fermedad, y peligro de caer en otra mayor, no sufre el apretarle

mucho. Y así no siente que deba retractarse; specialments no

siendo tal la dicha opinión, que aya peligro en que la tengan al-

gunos, si quisieren, pues no ay cosa diffinida en contrario. Y
antes la de S. Augustín no es la común, y muchos de los muy
doctos y cathólicos no la querrían predicar en ninguna manera.

Mas como quiera que sea, no se deben en la Compañía tomar es-

tas opiniones particulares (como las que corren sobre esta mate-

ria de predestinatión) tan fixamente, que por atarse a ellas se

rompa o debilite la charidad, y se dé scándalo. Y pues V. R.

scriuió, qüe con vn par de manganas quitaría las afflictiones de

P. Toledo, veamos cómo lo hará, que en effecto él se muestra

muy trabajado, y dize que ha hechado sangre por la boca, y que

el Mtro. Alexandro 10
le ha vedado el leer, aunque él lo ha con-

tinuado por el amor que tiene a la Compañía, y al aprouecha-

miento de los studiantes; y así no le pareze (como scriue) que le

auían de pagar en tal moneda. No le muestre V. R. que sabe de

su letra que él scriuió a nuestro Padre, porque él así lo desea.

De acá se le scriue consolándole, etc. En las oraciones y sacrili-

'' P. Franciscus Toletus.
10 Alexander Petronius, medicus. Polancus, Chron., VI, 36, annot. 2.
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cios de V. R. y de toda esa casa y collegios mucho in Domino

nos encomendamos. De Trento 26 a de Abril 1563.

El P. Mtro. Salmerón scriue vna letra muy fuerte al rector

de Nápoles que antes pareze que exceda, que no que falte.

Ludouico 12 me acuerda que scriua a V. R. que si vienen

vnas tixeras de Nápoles, las haga V. R. ynbiar acá.

De V. R. sieruo en X.°. por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f
Inscriptio. Jhs. Al molto Rdo. in Xpo. Padre, il P. D. Ma-

drid, superintendente della casa e collegio della Compagnia di

Jesü. Roma.

Sigilli vestigium.

1821

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO
TRIDENTO 29 APRILIS I5Ó3 *.

De Hieronymo Cortesano et Julio genuensi.—Ferrariae desideratur sacer-

dos snfficiendus Vincentio Bonaherba, qui ad Siciliam mittitur.—Ma-

gister rhetorices collegio sariíano procarandus.—Humaniorum litte-

rarum magistri in Germania instituendi videntur ob pennriam talium

tn Mis collegiis.— Lectores philosophiae et theologiae a P. Natali expo-

scuniur.— Hieronymus Ros collegio neapolitano destinatur.— De aliis

sociis ad varia collegia mittendis.— Ephcopus lucensis quoddam Petri

de Soto debitum solvit.— Tn concilio incipitur tractatio de abusibus or-

dinis.—Ea quae imperator tractare posset cum legato, eidem per Cani-

sium snggerenda indicantur.-- Litterae variae ad Hispaniam mitten-

dae Madridio mandantur.—Quanam ratione aliqua sacerdotia colle-

gio garziazensi applicanda.— De Julio genuensi et de Lamberto.

f Jhs. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Por las de

V. R. de 21 del presente se ha entendido la orden que se tomaua

sobre Hierónimo de Forli
2

. Por otra parte entendemos que era

a Non clare aj)paret utrum 26 vel 29 legendum sit,

11 P. Christophorus de Mendoza. Epist. P. Salmer., I, 516.
12 Ludovicus Giappus, domesticus adjutor.

1 Ex archetypo a Polanco subscripto et aucto in códice Epist. Polanci,

Lainez et Borgiae, 2 ff., n. l3o, prius 67, 68.
2 Hieronymus Cortesonus. Epist. l8l3, annot. 4.
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llegado a Boloña, creo de camino para Forli, y topó en el camino

a Julio genoués, que sin licencia se fué de Padua, y dezia yr a

Roma; pero más se crey que haya ydo a Génoua.

En Ferrara muestran mucha necesidad de un sacerdote en lu-

gar de don Vincencio Bonerha, el qual será bien uaya a Sicilia;

y assí olgará nuestro Padre, que si se puede hazer, se les ynbíe,

porque el P. Fuluio 3
está muy cargado, y con necesidad de

ayuda.

Quanto al maestro que sepa retórica 3' griego para Sácer, to

dauía se entiende ser necesario; aunque bastará qué la prouisión

se haga para el Setiembre o Otubre. Y pudiéndose hazer, nues-

tro Padre olgará se haga como se ha scritto al rector de allí
4

.

Scriuirse ha bien al P. Nadal lo que V. R. dice, de hazer a lo

menos maestros de letras de humanidad en Alemaña; mas ayuda

poco para esto el curso que han en Vienna comentado de algu-

nos años a esta parte, que también ellos occupan los mejores re-

tóricos en él, como en Roma. Otra causa ay, de que los maestros

de aquella prouincia en esta facultad, no creo sean tan suficien-

tes, como se podría dessear; pues dize el P. Canisio que los rec-

tores han de hazer las quadrimestres. No se les dexará con todo

ello de encomendar que atiendan a hazer tal gente. Con esto los

teólogos nuestros y artistas de Roma no consiguen lo que se pre-

tiende dellos, por falta de la lengua latina, sin la qual toda la filo-

sofía y teología scolástica en aquella tierra les pareze de poco ua

lor. Y assí a Mtro. Jorgio Scoricchio le pusieron en Ingolstadio

en leer una lectión de humanedad para que aprendiesse él mes-

mo más latino: y assí otros de los uenidos de Roma pareze se

tienen por algo bárbaros, y allá o en Alemaña es menester que

atiendan a pulirse. Y lo del predicar juntamente con leer, es cosa

que se usa en Alemaña, assí dentro de las mesmas tierras de los

collegios, como fuera. Pero finalmente allá uerán lo que les con-

uendrá hazer de los sugettos que se le ynbiaren, pues la prática

de aquella prouincia les enseñará lo que en ella más es menester.

* P. Fulvius Androtius, collegii moderator.
4 P. Balthasar Pifias, rector collegii saritani.
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El P. Nadal dessearía que luego se le ymbiasen uno para leer

las artes y otro para leer teología, y Mtro. Pedro vngaro con

2 ó 3 coadiutores, en este mes de Maio; y destos dichos coadiu-

tores, se podrá hazer luego. Mtro. Pedro vngaro le pareze deua

studiar más en Roma. De aquel inglés, bachiller en teología
5

, si

este uerano no se pensasse que en Roma se hallaría bien, se po

dría por uentura pensar de ynbiarle con los otros a Vienna. El

P. Nadal quisiera, que el teólogo huuiera a buena lengua la-

tina, porque haze cuenta que aya 3 lectores teólogos en Vienna;

pero en fin él podrá hauer patiencia hasta el Setiembre. Deman-

daua a Mtro. Hierónimo Ros para leer allí las artes; mas no se le

da, porque se ha comencado a pensar de poner curso de artes en

Nápoles, y que él sea el lector. En las que scriue el dicho P. Na-

dal deste mes de Abril muestra sentir que quanto más presto

después de los calores se ynbíen los que se han de ynbiar, sará

mejor.

Aquí se ynbía una letra del P. Guido 6

,
para que V. R. uea

el capítulo que scriue sobre los que de Portugal passaron por

allí. Ya se ha respondido a la dicha letra.

El compañero de aquel saboyano coajutor acá no se reciuió,

ni aun yo le uí; allá se tome o no, como parezerá conuenir. Y
bien parezería que Roma no fuese cargada de sugettos, que no

fuesen muy buenos. Con esto creo que este uerano se descarga-

rá bien el collegio de Roma; y desde luego se haurán de ynbiar

algunos a Francia y a Vienna.

Al P. Baptista de Ribera no se le scriuirá con este despa-

cho. Darásse auiso a Flandes, de lo que toca a las dispensacio-

nes in 4.
0 gradu que él scriue.

Cosmo Filiarchi ha scritto las que aquí uan. Nuestro Padre

se remitte a V. R., y assí se le scriue al mesmo, en la que aquí

ua para él.

a que huuiera ms.

5 P. Joannes Coxus.

* P. Guido Roiletus, rector collegii billomensis.
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No pareze al prouincial de Lombardía 7 que se haga diligen-

cia ninguna en Boloña sobre Antonio veneciano 8

,
porque ya él

no está más allí. Si fuese a Sicilia, podría ser que allí mejor que

en otra parte le pudiessen ayudar, castigándole. Y se ynbiarán

allá las letras que él ha scritto a nuestro Padre y a su prouin-

cial. En las oraciones y sacrificios de V. R. y de toda esa casa

y collegio nuestro Padre general y los demás mucho nos enco-

mendamos. De Trento 29 de Abril 1563.

El P. Fray Pedro de Soto, que Dios tenga en su gloria, se

acordó de lo que deuía por aquel su creado en el collegio germá-

nico, y el obispo de Lugo 9
se offrezió de pagarlo. V. R. haga

scriuir al superior de dicho collegio
10

lo que es esta deuda, para

que se cobre, si allá no huuieren acudido.

Comiéncase a trattar de los abusos de ordine, en los quales

desearíamos no huuiesse desorden, porque se sacan a plaza cosas

diffíciles de concluyr, y por uentura no tan conuenientes como

tienen la apparencia; pero es de sperar que ayudará Dios nuestro

señor, y como torne el legado 11
, se dará algún buen corte en

todo.

A la corte del emperador se han scritto al P. Canisio los aui-

sos que parezían conuinir, sobre los punctos que el emperador ha-

uía de tractar con el legado 12
: y es de sperar le ayudarán para el

diuino seruicio y de la sede apostólica.

Si aquí fueren algunas letras para España, como creo yrán,

V. R. las haga dar buen recado. Aquí ua una letra auierta para

el Padre doctor Araoz, porque no ay tiempo de copiarla, aunque

ya están leuantados Juan Fernández y Paulo, Dios loado. V. R.

la uea, y muestre al P. Francisco, y serrada, se ynbíe con el otro

pliego al Padre dicho, a quien ua.

Aquí se ynbía a V. R. una letra del señor Pedro de Qárate,

7 P. Benedictus Palmius. 8 Cf. epist. 1818.

9 Franciscus Delgado, qui modo tridentinae synodo aderat.
10 Erat ¡s P. Joannes Bta. Perusco.
11 Joannes Moronus, episc. praenestinus, cardinalis, primus concilii

praeses, atque ad Ferdinandum I imperatorem nuper a Pió IV legatus.

Cf. Braunsberger, B. Canisii epist., IV, 121.

12 Ibid., 147-148.
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la qual también se lea al P. Francisco: y téngase por encomen-

dada la espedición que él tanto encomienda. Y pareze que se alar-

ga todo lo que puede, en hauer otra renta sin la del beneficio. El

modo de reformar la bulla que nuestro Padre dessea es, que se

separasse la renta para el collegio
13

, y que quedasse el pie del al-

tar y cosas menudas, que dizen importan mucho más que la ren-

ta, y se erigiesse un vicario perpetuo, que tubiesse la cura de las

ánimas con todos los officios ordinarios, y sus capellanes como

aora tiene: y esto a prouisión del obispo: y los nuestros según su

instituto ayudarán sin obligación. Ase de hablar al señor Fran-

cisco Reboster, que él entenderá luego el negocio. Y por amor

de Dios, que se use diligencia antes que llegue el señor Cárate

a Roma, porque creo no tardará mucho.

Ynbíase también una letra del P. Flaminio de Padua, para

que se entienda el negocio de Julio genoués, que podría fácil-

mente yr allá a Roma. Lamberto, que querría persuadirle a yrse

con él, como ya en effecto lo hauía sacado, le tienen en Venecia

en los exercitios; aunque no tiene el P. Adorno 14 mucha con-

fianza dél.

Aquí se han resciuido diuersas copias de reformaciones de

esa corte: y lo que pide el P. Baptista para monsegnor Paulo

Draco, se uerá de mandarlo con el primer despacho. Aquí se yn-

bían algunas quadrimestres, que se darán al P. Petrarca con la

copia de las que se han ynbiado de acá, para que vea a quáles

partes se han de ynbiar estas que aquí van.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f Joan de Polanco. f
Inscriptio. Al molto Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía

de Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

13 Haec intelligenda sunt de collegio garziazensi, quod Petrus de Zára-

te jam dudum expetierat, qua de re saepe jam in Monumentis factus est

sermo.
14 P. Franciscus Adorno, rector collegii patavini.
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1822

DUC1 BAVARIAE
TRIDENTO I MAM 1563 7

.

De conteniione in academia ingolstadiensi exorta ocrasione promotionis

Rudolphi Clenckii ad gradas académicos.—Ditcem enixe rogat ne hu-

jusmodi hominem in catholica universitate ingolstadiensi promoveri

permittat, nisi retractet quae male dixit.—Item petit ne in sita ditio-

ne doctores catholica haereticis miscentes toterari sinat, idque validis

argumentis expediré demonstrat.— Tándem facultatem mutandi ali-

quos lectores e nostra Societate, in ea academia legentes, efflagitat.

Jhs. Illme. ac Exme. princeps ac domine in X.° observandis-

sime. Cum iam pridem Societas nostra V. C. mentem optimam et

patriae auitaeque pietatis heredem perspeetam habeat, ac beni-

gnitatem et beneuolentiam erga se singularem sit experta, vnde

non ii solum ex nostris qui in Babaria, sed etiam alii qui vbique

gentium versamur, eadem obseruantia et charitate praecipua, vt

principem de catholica relligione et de nobis optime meritum,

prosequamur; bono animo has scribo litteras, nec eas fore ingra-

tas C. V., sed potius quod per eas expeto ad Dei gloriam impe-

traturas confido.

Permolestum mihi fuit sane his diebus intellexisse in acade-

mia ingolstadiensi aliquid contentionis inter theologos incidisse,

dum aliqui quendam Rodolfum Clengium 2 promouendum ad gra-

dus theologicos censent, remque serio, impetratis etiam commen-

datitiis a V. C. litteris vrget, alii vero scilicet nostri qui hominis

doctrinam suspectam habent, promotionem istam recusant, et

saluo Dei honore ac conscientia sua se Rodolfum admitiere posse

negant, nisi pro parum sincera quam publice edidit, catholicam

edat confessionem . Transmissum est ad me scriptum huius viri,

quo se ille quidem filium ecclesiae romanae profitetur, sed dein-

de quasdam propositiones subiicit, quae non solum irreuerentiae

plurimum in sanctam sedem apostolicam et summum in terris X.

1 Ex adversariis autographis Polanci in códice Epist. variar, prov. I,

2 ff., nn. 2Q2v. et 293r.
2 De doctore Rudolpho Cl enck, sive Klenk, videndus est Braunsber-

ger, B. Canisii epist., IV, 17, i37, etc.
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vicarium continent, verum ad eius auctoritatem eneruandam,

imo et euertendam cum máximo ecclesiae detrimento compara -

tae videantur: quaeque cum alioqui a veritate sint máxime alie-

nae, per temerariam et scismaticam doctrinam et ad res ncuas,

cum in relligionis, tum in gubernationis ciuilis negocio molien-

das aptissimam produnt, nec solum heresim sapere sed etiam ad

seditionem spectare omnino uidentur a
;
quod eos latere, viros

alioqui óptimos, sed in theologia minus uersatos, qui fauere Ro-

dolfo ceperunt, minime dubito. Mihi vero tam pericu[lo]se eius

opiniones videntur, vt, cum ante scriptum hoc acceptum quo ille

explicantur satis esse iudicarem consulendum nostrorum con-

scientiis eos admonendo vt a Rodolfo promouer.do ipsi abstine-

rent; ab aliis promoueri sinerent; iam, pro ea obseruantia et gra-

titudinis debito quo nos tanta sua humanitate et beneficentia te-

net obstrictos C. V., existimauerim eamdem mihi obsecrandam,

vt in sua catholica vniuersitate ingolstadiensi huiusmodi homi-

nem promoueri, nisi retractet quae male dixit et expresse in

eisdem propositionibus sanam sententiam profiteatur, non per-

mittat.

Cum enim quouis tempore et loco promotio ad gradus theo-

logicos fidem sinceram et ad alios erudiendos sufficientem exigat,

tum máxime in hac nostra misera tempestare ad defectionem a

fide máxime spectante, et in vniuersitate ingolstadiensi, quae

pietate simulque liberalitate V. C. velut murus pro domo Dei in

ecclesia catholica haereticis opponi debet, curandum esse vi-

detur, vt nemo suspectus in doctrina fidei gradus vllos conse-

quatur.

.
Et quoniam coepi, vt ad dominum meum et patronum beni-

gnissimum, confidenter loqui, supplex a V. Cel. peto per Je-

sum X.m vt in ditione sua doctrinas huiusmodi doctoresque ca-

tholica haereticis miscentes, et quasi mediam quamdam fidem in

médium afferentes, non tolerandos existimet, aperti enim hostes

multo minus quam occulti nocere solent. Et quamuis Dei honor

et animarum salus satis mouere C. V. ad id possit, etiam ad sta-

a Dubia lectio.
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tus suos temporales stabiliendos id plurimum pertinere mihi per-

suadeo. Non solum quia dum C. V. Dei negocium sollicite et

fideliter curat, curabit etiam Deus quae ad conseruationem et

prosperitatem dominii temporalis V. C. pertinent, sed etiam quia

sedi[ci]osum hoc genus hominum et rerum nouandarum cupidum

ablegando, quo vnitiores relligione, eó fideliores habebit et sui

magis amantes populos; et vice versa, si nimium succrescerent

i 1 1 i qui a sumi pontificis et ecclesiae catholicae obedientia reee-

dunt, ab iis incipiendo qui magis sunt exosi , scilicet ecclesiasti-

cis superioribus, ad seculares etiam progredientur et fidem ac

obedientiam ipsis debitam debiliorem reddent, imo et si poterunt

subuertent, vt nostris temporibus in Germania iam non semel vi-

dimus, et in Gallia magna cum calamitate illius regni etiam nunc

cernimus.

Sed vt ad nostra redeam, doctores quidem nostros qui Ingol-

tadii versantur 3
, et in huiusmodi contentiones (licet inuiti vt

omnino puto) venerunt, alio mittere et ipsorum loco alios ad id

perlegendi munus idóneos, bona cum venia C. V. substituere

statui
4

. Quicumque tamen illi sint, in iis quae ad fidem et con-

scientiam spectant, libertatem debitam eis constare, et cupio et

pro pietate et auctoritate V. C. spero: nullosque admittendos ad

gradus promotionum, praesertim theologiae, qui parati non sint

fidei suae catholicae rationem integram reddere. Interim nos non

desinemus diuinam precari bonitatem vt C. V. cum lllma. sua

familia et ditione vniuersa conseruet et gratiae suae donis cu-

mu latissimam reddat, cui ex animo obsequium meum et totius

nostrae Societatis offero et collegia sua bauarica quam humili-

me comendo. Tridenti calendis Maii 1563.

Inscriptio. Duci Babariae 5
.

3 PP. Alphonsus Pisanus et Theodorus Peitanus.
4 Erant hi PP. Ferdinandus Jaén et Hieronymus Turrianus. Ibid., (38,

annot. I et 2.

5 Albertus V.
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1823

PATRI CHRISTÜPHORO MADR1DIO

TRIDENTO 3 MAJI I5Ó3 l
.

De quodam colloquio P. Natalis cutn imperatore, qui bene erga Societatem

affectum se praebet.—De quadam epístola Salmeronis ad Patrem Men-

doza et de sociis Neapolim mittendis.—P. Sylvius Florentiam missus.

— Si P. Carvajal Floreiitia educatur, aliquis ejus vices agat usque ad

novi rectoris adventum.—P. Strada meliori gaudet valetadine.— De

dioecesibus nonnullis in Hibernia pastoribus orbatis.— Lancillottus di-

mittendus e Societate doñee maturescat.—Procurationes variae de re

fatniliari.—De collegio Moutispolitiani.— Rumores de haereticis Lute-

tiae occisis Tridentum perlati.— De Julio genuensi.—Bezerra, fidei

quaesitor , in Sicilia.—Procurantur litterae commendatitiae ad illutn,

ut domum quamdam nostro collegio vicinam Societati cederé velit.—
Sociorum permutationes.

Jhs. Molto Rdo. in Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Riceuette

nostro Padre quelle di V. R. de 24 del passato: e quanto ali' in-

formatione dell' imperatore e collegi di Gemianía, ii P. Mtro. Na-

tal ha fatto risposta, che non li pare necessaria, ma piü presto

buona penitenza per chi ha la colpa in seminar tali rumori, mas-

sime falsi. Si scriue bene alcune cose particolari che passó con

T imperatore; come era dirli che era obligato ad auisarlo se ha-

uea qualche mala sodisfattione d' alcuno dei nostri, e li rispóse

che sapeua Y obligo, ma che lui era ben sodisfatto di tutti, e che

quelli che sogliono parlar in contra, non uorrebbono ueder la

Compagnia nostra in Alemagna, e che non li credeua, etc.Mostra

etiam in opere tuttauia 1' amor spetiale che ci porta 2
.

Al P, Mendoza 3
fu scritto con 1' ultimo spaccio di buon' in-

chiostro per il P. Salmerone: et insino a tanto che si habbia ri-

sposta, non occorre dir altro, se non che io credo ancora li scri-

ueró hoggi. Nostro Padre scrisse alcune parole per mia mano

nella medesima del P. Salmerone per il medesimo effetto: se

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. i3l, prius 72, 73.
2 Plurimum lucis his afferunt, quum paulo antea editae epistolae,

nn. 181 1 et 1818; tum Braunsberger, B. Canisii epist., IV, i3o.
3 P. Christophorus de Mendoza, neapolitani collegii rector.
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non fussi mandata detta lettera quando arriuerá questa, V. R. la

potra aprire e uedere, e serrata mandargliela. E quelli 2 sugget-

ti, che V. R. diceua douerseli mandare in luogo di 2 altri, se li

potranno mandare, quantunque quel dottore se lo uorranno rite-

ner di la, credo se li permette; perché nostro Padre si é rimesso

al P. Salmerone, e ben pare ispediente daré quanto manco occa-

sione si possa di perturbatione, insino a tanto che si ueda piü di-

sposto.

L' andata a Napoli de P. Gio. Ignatio sia in buon hora. E
quantunque é buono cominciar per il basso, leggendo la dottri-

na xpiana.. puré potrá essere faccia cosí buone prediche, come

alcuni altri che sonó ascesi in quel pergolo.

Ci é stato caro intendere sia mandato il P. Siluio
4
a Firenze:

e se sará fatta risolutione di mandar il P. Carauagial 5
a Milano,

hauremo caro intendere, di chi si fa contó sia capo degl' altri,

per insino all
1 andata del dottor Annibale 6

o altro sufficiente.

Se '1 P. Strada 7

si contentassi di star la per alcun tempo, forse

si potria con piü facilitá aspettare un altro: ma di questo non ci

é ancora certezza, benché intendiamo sta meglio della sanitá, e

che ha predicato alcune uolte al duca 8
in Pisa. Del P. Vincen-

zo Romena, florentino, si scriuerá a Sicilia, e pensó anderanno

qui le lettere.

Come uedró quel vescouo hibérnico amico, faro V ufficio che

V. R. raccomanda. Lui era di parere che Mtro. Ricardo * hibér-

nico, che sta in Roma, saria buono per la chiesa casellense l0
,

quale é un' arciuescouado uerso il paese di detto Mtro. Ricardo,

perché li pare sarebbe molto al proposito per gouernare detta

chiesa; ma perche al presente non potrebbe godere Y intrata di

quella per rispetto degl' inglesi, gli pareua potria darseli 1' ad-

ministratione d' un' altro vescouado di quelli che uacano, acció

J P. Petrus Silvius. 5 P. Josephus Carvajal.
0 P. Annibal Firmanus. 7 P. Franciscus Strada.
8 Cosmas [, dux Florentiae.
0 Ricardus Crevius. Cf. Hogan, ¡bernia ignatiana, 14.

lu «Cassilia et Casella Cashel, urbs Hiberniae archiepisc, et Monioniae

regionis orae australis metrópolis.» Ferrakius, Lexicón.
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lo reggessi e si sostentassi delP éntrate di quello insino a tanto

che potessi hauer la possessione del casellense. Et quanto all' ar-

ciuescouado d' Armacano, li pare sarebbe molto ben prouisto, se

fussi dato ad un decano di quella chiesa, chiamato Terentio, per-

sona dotta, et esemplare, e prudente, e buon predicatore, il qual

é consigliero del signor Gio. Oniel che é come il patrón di

quel paese nel temporale. Volse la regina di Inghilterra darli il

detto arciuescouado al decano quando lá [sic] in compagnia del

detto Oniel, ma non uolse il decano accettarlo di sua mano. Altri

2 vescoui hibernici che qui stanno, parlandoli io, hanno dato il

medesimo testimonio del decano detto: perché per esser lui ades-

so assai ricco, e perderebbe quelli beni, se li fusse dato l' arci-

uescouado, e forse perché non é niente ambitioso, non ha fatto

parlar niente del detto arciuescouado. Questo tutto serua per in-

formatione: di lá si faccia quello che parerá ispediente a glo-

ria diuina.

Quanto a Lancilotto, a nostro Padre pare bene il disegno che

tocca V. R.; e cosí li pare si debba mandare a casa sua, insino a

tanto che maturi piü, poiché né in un collegio né in altro si di-

porta come conuiene.

Quella lettera del P. Fuluio 12
si é uista, con le annotationi

del P. Ledesma ' 3
: e con qualche cosa che io ho aggiunto, si

manderá al P. Natal, acció si ueda come piacerá per li gusti d'

Alemagna.

Delli 500 v. di della buona memoria di Giulio de Spiriti, e

delli frutti dell altri 1000, non ho che scriuer altro, se non quel-

lo che giá ho scritto: e che mi piace ueder V. R. con buon ani-

mo per sodisfare. E spero in Dio nostro signor che lo da, dará

anco le forze.

La purgatione di V. R. si crede debba essere preseruatiua in

questi tempi: come si uoglia, Dio nostro signor la mantenghi con

buona sanitá, qual conuiene per suo maggior seruitio.

11 JoannesO' Neil, crudelis haereticus. Hcgan, loe. cit.
,
18-19.

12 P. Fulvius Cardulus. Sermo autem est de litteris Indiae, a P. Cardil-

lo latine redditis. Epist. P. Nadal, II, 275.
13 P. Jacobus Ledesma.

Laikii monum.-Tom. VII. 5
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Qui si risponde ad una lettera del P. Mariano, rimettendo la

resolutione del suo negotio a V. R. Et essendo d' una parte de-

gni di consideratione Y inconueniente che lui tocca, del spogliar-

sene della robba per contó della dote di certe zitelle, e della pro-

uisione di sua madre; e d' altra parte, giudicando V. R. che a

lui stesso sia conueniente il spogliarsene, mi occorreua un mez-

zo, cioé, che facessi detto Padre donatione inter uiuos irreuo-

cabile delle sue cose, granando la Compagnia deir obligo di dar

la dote di quelle zitelle, che lui promesse, che saranno 160 scudi,

e di non alterar 1' affitto di certa possessione data al suo patri-

gno, in tanto che esso uiue, o uero la madre del P. Mariano, se

non fossi con uolontá e parere del detto Mariano: perché in que

sto modo si puó obuiare all' inconueniente che lui teme, di che

il patrigno tratti mal sua madre. Si potra anco obligar dopo la

morte del patrigno a pagar quelli 25 scudi 1' anno alia madre in

uita sua, e quell' appartamento dentro della sua casa, che lui ha-

uea promesso di darli. Questo adunque sia un representar sola-

mente. Se altra cosa di lá occorrerá piü al proposito, si potra

fare: non pare pero si debba procederé con detto P. Mariano se

non con suauitá

.

Si é uista la lettera di Montepulciano. E circa la cappella che

M. Alessandro Buratti uorrebbe fare, si potrebbe trattenere il

negotio insino a tanto che si piglia risolutione, se deue fermarsi

li quel collegio o no: e se non uolessi aspettar M. Alessandro,

faccia ció che uorrá. Si é pur uisto in detta lettera, quanti in-

commodi stiano in quella casa per contó di quelli della Compa-

gnia de Grandi 14
: e se afatto non si leuano 1' inconuenienti della

prouisione e della habitatione, il collegio senza dubbio si leuará

di lá. Delle altre cose si scriue nelle alligale. V. R. potra ueder-

le, se uorrá.

Oltra di quello che scrissi con 1' ultimo spaccio delle cose di

Francia, hauemo ancora inteso piü: cioé che li catolici di Parigi

hanno amazzato gl' heretici che erano tornati a sue case secondo

1' accordo, e che il contestabile
16 staua in campagna forte, e che

Supra, epist. 1817, annot. 13. 15 Anna I dux Montmorency

.



Epist. 1823.—3 Maji 1563 67

si andaua drieto agí' eretici. Hauremo caro sapere quello che di

la sapranno. Resta solo che nostro Padre e tutti gl' altri molto

ci raccomandiamo nelle orationi e sacrificii di V. R. con tutta la

casa e collegio. Di Trento li 3 di Maggio 1563.

Qui si manda una lettera che lasció scritta in Padoa Giulio

genouese, qual credo sará comparso a Roma, acció conosca V. R.

suo spirito. Di Bologna si scriue, che lui disse ad un suo com-

pagno, che temeua esser mandato in Alemagna. Quello che io

pensó é che Y ha tirato il mondo e F amor di questo secólo, con

le speranze che tiene nelli beneficii del suo zio; ma per non mos-

trar il suo uero motiuo, si mette a dar riprensioni ad altri e con-

sigli. Dio li dia gratia a lui di saluarsi.

Qui ua una lettera per Alcalá. V. R. di gratia 1' habbia per

raccomandata. Uanno ancora altre per Spagna e per il collegio

di Roma.

Intendendo dal P. Benedetto 16 che Antonio venetiano non

era piú in Bologna, parse a nostro Padre che si mandassino al

prouincial di Sicilia
17

quelle sue lettere per detto P. Benedetto,

e questa che qui ua, che lui scrisse a nostro Padre genérale. L'

altra si mandó a V. R., et insieme con questa la potra mandare

al P. Domenech, al qual si rimette nostro Padre circa qualche

diligenza, se paressi ispediente che si hauessi a fare sopra costui.

Potra V. R. ueder le lettere che di qua si scriuono al detto Pa-

dre prouinciale, et auisarlo anco di quello che pare al P. Fran-

cesco et a V. R.

II P. Ribadeneira dice esser uenuto per inquisitore di quel

regno il licentiato Bezerra 1S
,

il quale quantunque si mostri ami-

co, perché adesso si tratta di far che '1 santo ufficio lasci una

casa, che hauea presa acanto alia nostra, desidera per il detto in-

quisitore una lettera del Rmo. di Granata 19
, et un' altra del si-

gnor Giouan de Vedoya di Roma, et anco un' altra del Rmo. de

P. Benedictus Palmius, Longobardiae provincialis.

P. Hieronymus Domeneccus.

Joannes Becerra.

Petrus Guerrero.
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Seuilla
20

di Spagna, e se altri mezzi ancora occorressero al

P. Francesco buoni; perché trattano di che noi li lasciamo a loro

il collegio nostro, e pigliamo un' altro sito, e li nostri pretendo-

no il contrario: che loro lascino sua casa, e cerchino altra. La let-

tera dell
1 arciuescouo di Granata si procurerá di qua: quella di

Vedoya bisognerá procurarla di lá. E non pare bisognerá descen-

der alli particulari, ma raccomandarli le cose di nostt;a Compa-

gnia intorno a certa casa. E se scriuessi il P. Francesco al

D. Araoz, potrebbe ancora raccomandarli quella dell' arcivesco-

uo di Seuilla.

Scriue etiam il detto P. Ribadaneira, che per mandare in

Roma Mtro. Erasmo li sarebbe necessario una ricompensa.

V. R. ueda se potra mandargliela, acció non perda piü tempo lá

Mtro. Erasmo. Questo s
J

intende uerso il Settemtre. lo hauea

pensato, che mandandosi adesso Mtro. Giülio Bennati, e restan-

do ancora di lá Mtro. Gio. Battista da Forli, che potrebbe riputar-

si sufficiente ricompensa. Et in caso che prouassi Mtro. Giulio, et

per T infermitá qualche uolta interlasciassi le lettioni, potrebbe

detto Mtro. Batista supplire il suo luogo: pur questo é solamente

rappresentare.

Andando il P. Bottello in Genoa, occorreua che potria forsa

mandarsi a Ferrara quel P. Francesco di S. Germano, almeno

per questa state. V. R. ueda se li parerá al proposito questo di-

segno.

De V. R. seruo in X.°, per commissione de nostro Padre pre-

pósito,

f JOANNE DE POLANCO. f
Inscriptio. Al molto Rdo. in Xpo. Padre, il Padre dottor Ma-

drid, superintendente della casa e collegio della Compagnia di

Jesü. Roma.

Sigilli vestigiuni.

Ferdinandus Valdesius (de Valdés).

Erasmus Saxo.
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1824

PATRI FRANCISCO PETRARCHAE

TRIDENTO 3 MAJI I5Ó3 '.

Petrarcha confessiones audire incipit.—Faculíates quas postulat libenter

eidem conceduntur . — De litteris quadrimestribus aliisque Romam
missis.

f Jhs. Pax Xpi. Per quella di V. R. de 24 del passato ha in-

teso nostro Padre, come per ordine del P. Francesco ha comincia-

to ad esercitarsi nelle confessioni questa quaresima, il che sia al

nome di Dio. La facoltá d' absoluere che ricerca da nostro Pa-

dre, in confirmatione di quella che giá ha hauto dal P. France-

sco, la communica molto uolentieri, e prega Dio nostro signor usi

di quella a gloria sua e ben commune.

Con 1' ultimo spaccio si mandorno alcune quadrimestri: qui

si mandano etiam altre, quali si potranno drizar alli luoghi che

conuiene. Quelle che sonó giá mándate di qua, si uedranno, per

la nota che mandó Gio. Fernandez Alcune per Roma pensó an-

cora anderanno qui: delle quali si fará ció che dirá il D. Madrid.

Nelle orationi e sacrificii di V. R. nostro Padre con gl' altri di

qua molto ci raccomandamo. Di Trento li 3 di Maggio 1563.

De V. R. seruo in X.° per commissione de nostro Padre pre-

pósito,

f JOANNE DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al molto Rdo. in Xpo. Padre, il P. Francesco

Petrarcha, della Compagnia di Giesú, in Roma.

Sigilli vestigium.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

I fol., n. l32, prius 70.
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1825

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 6 MAJI I5Ó3 l
.

Magister Joannes Tristanus ad Siciliam mitti posse videtur .

—

An P. Vin-

centins romanus collegio florentino ad tempus praefici possit inquiri-

tur.—Alii, qiti eodem muñere fungi valeant, proponuntur.—P. Emma-
nuel de Sa Romae maneat.—Magistri pro classibus inferioribus in

Germania postulantur.—Qua ratione procurandi sint.—P. Perpinia-

nus ad Germaniam destinatus.—P. Leonettus Lauretum pergit.—De
collegio Constantinopoli instituendo.

Jhs. Muy Rdo. en X.° Padre etc. Pax Xpi., etc. Reciuió

nuestro Padre la de V. R. de 28 del passado, y el edificio de

Génoua, según hemos entendido por las últimas letras del P. Si-

món 2
, no dará tanta priessa, que no pueda yr Mtro. Juan

8
a Si-

cilia; porque aun el sitio no es comprado, aunque se platica de

uno, que uale seys mil ducados. Creo yrá aquí una letra para Si-

cilia. V. R. la mande ynbiar con las otras del lunes, si no son

partidas, o de otra manera, porque se ynbía una letra del arci-

obispo de Granada 4

,
que pidían los nuestros. Y se scriue de un

Padre florentín que está en Palermo, llamado Vincencio Roma-

no, para ueer si lo podríamos auer para el collegio de Florencia,

si tendrá partes para rector, aunque yo dudo dello. Y porque se

habla de Florencia, y V. R. sabe que alguno de aquella ciudad

trataua de aumentar la casa y la dote de aquel collegio, parezía

conueniente no quedasse del todo acéfalo, yéndose el P. Caraua-

jal
5

. Para esto, no hauiendo tam presto de yr el doctor Anníbal 6

o otro semejante de Roma, occurrían 203 cosas: Una, que el

P. Marco, que está allí, y creo es el más plático de los que allí ay,

como uicerector entretubiesse aquel collegio hasta que se ynbía

rector. Otra (la qual estaría juntamente con esta), que el P. Stra-

1 Ex archetypo Polanci, ab eodem emendato in códice Epist. Polanci,

Lainez et Borgiae, 2 ff., n. l33, prius 74.

* P. Simón Rodericius.
3 Joannes Tristanus.
4 P. Petrus Guerrero. Epístola 1823, annot. 19.

5 P. Josephus Carvajal, rector collegii.

6 P. Annibal Firmanus.
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da se uiniesse de Pisa, y se entretubiesse en Florencia, a lo me-

nos hasta la uenida de otro rector. Otra, que, si acabase de resol-

uerse lo de Montepulchano presto, el P. Paulo 7
se entretubiesse

en Florencia, a lo menos por este uerano, o hasta que uaya otro

de Roma. Allá se mire en ello, y se determine. A nuestro Padre

le parezía que por uentura lo primero bastería; pero si huuiesse

mejor recado, tanto más con ueniente sería.

Pues el P. Emanuel 8
le quieren tener por allá, y él predica

las mañanas, sea en buena hora.

Sin los subgettos que scriuí demandauan de Alemaña, aora

de nueuo el rector de Tréuere 9 demanda 3 maestros para classes

baxas de grammática, de las quales toman el assumpto de nue-

uo, porque hasta aquí solamente leyan de la humanidad arriba.

Y sin estos piden un buen maestro para el curso de las artes, del

qual ya creo scriuí otra uez. Bien se uey que Roma no puede

proueer a todo. Y también se ha scripto al P. Nadal, que en Ale-

maña sería bien procurasen hazer seminarios para estas letras.

Con todo ello, porque aun allá tienen sus cursos, no dexarán de

acudir a Roma, y será menester ayudarlos en lo que se podrá. Y
assí nuestro Padre no tiene por inconueniente, que los que han

studiado teología o artes, y no se han exercitado en letras de hu-

manidad a sufficiencia, ni han seruido a la Compañía en esta

parte, que lo hagan después de sus cursos: porque assí se supli-

rá por aora la falta de maestros, y la que ellos tienen de latín, y

entenderse ha por prática lo que está ordenado, que todos por

algún tiempo siruan al bien commún en leer, aora sea antes de

entrar en los cursos, ora después de acabarlos. Y aunque no re-

puña que quien ley cosas de humanidad pueda en el mesmo pue-

blo predicar y oyr confessiones (porque assí se ha hecho hasta

aquí), si en alguna parte se tubiesse por inconueniente, puéden-

se exercitar en el predicar en los lugares uezinos, y entretanto

harán á Dios este seruicio en las escuelas de enseñar estas letras

y dottrina xpiana., que por uentura no menos ayudará para el

7 P. Paulus Candius. Ad rem epist. l8l7,5annot. 32.
8 P. Emmanuel de Sa.
9 P. Antonius Vinckius.
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bien coramún, que si leyesen teología, specialmente en Alemaña»

Y no les dañará tampoco a ellos el mortificarse y abaxarse, por

muy doctores que sean, porque algunos podrían correr peligro

de ensoberbecerse con las letras, sin fundamento de exercicios

de humildad: y tanbién leyendo en una parte, después podrían,

si fuese menester, yr a otra, para trattar de cosas mayores. Para

adelante, estudiando bien las letras de humanidad antes del cur-

so de artes, haurá menos necesidad desto; specialmente si en Ale-

maña se habilitan muchos para ello, como se deue procurar, y lo

mesmo en Francia y Flandes. Siempre abrá exceptión de los que

tienen mucho talento para predicar.

Pues que el diseño del P. Perpiñán 10
pareze podrá salir, ya

tendrán más un buen instrumento en Alemaña. De quándo se le

aya se sinificar a él, se remite a lo que allá parezerá conuenir.

Auise V. R. de lo que él sabe de theología según la opinión de

los theólogos, y los que le conocen allá.

Hoy creo se partirá de aquí el Padre dottor Leonetto u
,
para

yr a Loreto, que se ha detenido algo en Vincenza en hazer cier-

tas paces de importancia.

Ouanto al diseño de Constantinopla, hase scrito al P. Araoz

de los medios que tocó el virey de Sicilia
1S

, y auisó acá el

P. Francisco. Parezíale a nuestro Padre, que sería bien que el

mesmo P. Francisco scriuiese sobre aquella materia al prouincial

de Portugal 13
. V. R. se lo acuerde. No ay más a qué responder

por esta. Nuestro Padre prepósito ya está mejor, y los demás nos

encomendamos mucho en las orationes y sacrificios de V. R. De

Trento 6 de Mayo 1563.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

10 P. Petrus Perpinianus, quem ad Germaniam mittendum Lainius pro-

posuerat.
11 P. Leonettus Clavonius lauretani collegii rector designatus.
12 Joannes de la Cerda IV dux Methymnae coeli.

13 P. Gundisalvus Vaz de Meló. Agebatur autem de collegio Constanti-

nopoli instituendo.
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Inscriptio, f Al muy Rdo. en X.° Padre, el Padre doctor Ma-

drid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de Je-

sús. Roma.

Sigüli vestigium.

1826

PATRI FRANCISCO BORGIAE

TRIDENTO 10 MAII Í5Ó3 ».

Episcopo carthaginensi, vita fundo, sólita suffragia fundatoribus debita

persolvenda. — Salnieronis concio apud Patres concilii.— Cardinalis

Moronus Tridentitm cito veniet.— Optima offxcia pro religione apud

imperatorem a Canisio, suadente Lainio, praestita.

Pax Xpi. etc. Siamo stati auisati da un vescouo spagnolo che

il buon vescouo di Cartagena 2
, fundator del collegio de Murcia,

é passato di questa uita presente. Siamo debitori tutti li sacerdo-

ti di tre messe per 1' anima sua, et tutti li fratelli di far tre gior-

ni oratione. V. R. si contenti dar ordine, non solamente in Roma,

ma anche nella prouincia di Toscana, Napoli et Sicilia; et sotto

quella di Roma entra Sardenna, acció facciano tutti il debito del-

la charitá secondo il debito de nostre constitutioni
3

. Non so quel

che hauerá fatto últimamente nel suo testamento; ma perché sta-

ua giá fuora di se, in parte non credo habbia fatta altra mutatio-

ne dopo 1' altra infirmitá, nella quale me pare lasciaua ro.000 du-

cati per finir la chiesa, oltra quello che li donó, che pensó con

quello che haueuano farán piü de 2.000 ducati d' intrata. Haue-

rá buon rimuneratore in Xpo. N. S., a chi piaccia condurlo mol-

to presto nel suo santo regno.

Hieri predicó il P. Mtro. Salmerón alli prelati del concilio

che si trouorno in grande numero presentí, con molta altra gen

te et li cinque cardinali che qui stanno. Passó d' un hora et mez-

za la predica, et, oltra della dottrina molta, toccó punti di molta

substantia in reprehensione delli defetti de prelati, et specialmen-

te di quelli che interuengono nel concilio; et benché se siano al-

1 Ex codie Epp. Nhi. 57, fol 5, ant. 5.
2 Stephanus de Almeyda.
3 Cf. Lainii Monum., VI, 599, annot. 3.
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cuni resintiti per hauer tocatoli nel uiuo, benché in genere, la

predica pur é stata di grande edificacione, in quanto intendo.

Uoglia Iddio N. S. che il frutto sia tale qual il buon zelo col qua-

le li fu detto la ueritá.

Hauemo lettere de Hispruch de 8 del presente et intendemo

che presto partirá il cardinal Morone 4
per Trento. Si dice sará

mercoredi prossimo, in modo che potria essere qui il sabbato che

uiene.

Delle cose che h sonó fatte non dubito si hauerá noticia in

Roma; non ha mancato, secondo quello che intendiamo, il detto

legato de far 1' officio suo strenuamente. Ha fatto anche il P. Ca-

nisio
5
quello che ha potuto per seruirlo et per dar alF imperator

che lo chiamó tutti li buoni consegli che ha potuto in fauore del-

la religione catholica et della santa sede apostólica, et scriuendo

qua con diligenza delli articoli controuersi in quella congregatio

ne 6
. Di qua s' é usata ogni diligenza de scriuer sopra tutti, dan-

do li ricordi et intruttione che si poteua al detto P. Canisio, et

quantunque nostro Padre sia stato in letto con la podagra la

maggior parte di questo tempo, sempre le principali fatiche sonó

state le sue, si nelle dette cose de Hispruch, si anche in altre

che qui in Trento si trattano de molta importanza, perché li le-

gati si seruono uolontieri dell' opera della Compagnia.

Nelle orationi et sacrifficii della R. V. il P. Mtro. Salmerón

et io con gl' altri che qui stamo, molto ci raccomandamo, et per-

ché scrisse il fratello Marco che V. R. doueua predicare la dome-

nica 4.
a che fu hieri, auanti sua Stá., non é mancato (etiam che

non le tenessi per certo) chi habbia pregato Iddio N. S. per il

buon successo del sermone. Pregamo anche la infinita sua bontá

conserui et augmenti li doni suoi continuamente in V. R. Di

Trento li lo di Maggio 1563.

Inscriptio. P. Francesco di Borja.

4 Joannes Moronus. Ad rem epist, 1819, annot. 3.

5 P. Petrus Canisius.
6 De conventu theologorum loquitur, quos Ferdinandus I ad se convo-

caverat, ut de rebus concilio a se proponendis, deliberarent. Cf. epist. 1821,

annot. 1 1 et li.
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1827

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 10 MAJI I5Ó3

Catalogus sociorum, eorum praecipue qui ex Gallia ad ltaliam venerunt,

Tridentum pervenit.— Quinam ex eisdem, et ad quaenam collegia mit-

tendi sint, judicio Madvidii relinquitur.— De subsidiis pro nostratum

sustentatione.— Vicinus quídam, alias Arnaldus Gascón, in Galliam

nondum mittendus. —De Julio genuensi.—De Joanne Nicolao et de

quodam adolescente perusino, qui suam rem familiarem Mi collegio

donare cupit.— Colloquium P. Salmeronis cum episcopo grossetano de

fundatione collegii senensi.— De litteris quadrimestribus

.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió

nuestro Padre la de V. R. de primero deste mes, y todos compa-

decemos a la indispusición que entendimos tenía, y rogamos a

Dios nuestro señor le dé la salud, que para tantos trauajos como

toma ay por su seruicio, uey serle conueniente: y así esperamos

lo habrá hecho.

Hase uisto la lista de los sugetos con sus partes, diligente-

mente scripta, especialmente de los franceses que ay en Italia y

en Roma: y aunque no se pueda proueer de todo lo que piden, no

tenemos obligación de hazer más de lo que podremos. Y así aun-

que de acá se aya embiado la nota de los que piden, y también

de los que occurrían poderse embiar, y por uentura se embiará,

uista la nueua información, algún otro recuerdo; todauía le pa-

reze a nuestro Padre que quede la resolución última a V. R., y

que embíe los que sintiere deuerse embiar in Domino. Y aunque

se tenga miramiento a los ministerios, para los quales se piden en

Francia, siempre allá quedará a juizio del prouincial o comissario

que se embiare, seruirse de los sugetos que tuuiere, como allá

las presentes necessidades se lo enseñaren.

Hemos entendido la necessidad que allá se passa para la sus-

tentaron de tantos collegiales, con la sobrecarga de los herede

-

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff
.

, n. 134, prius 75, 76.
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ros de Julio Spíriti, que Dios aya, y de los de Sena y Florencia

(cuyas cartas se han uisto, y se tornan a embiar): y si de acá pu-

diésemos embiar la prouissión que deseamos, ayunaríamos de

buena gana parte de la semana para poderlo hazer. Mas porque

releuaría poco esto, queda el rogar a Dios nuestro señor que él

prouea, como se haze a menudo, y así esperárnoslo hará: y tam-

bién si con alguna industria o diligentia pudremos dar alguna

ayuda, sollicitando a unas partes y a otras, nunca la dexaremos.

Aora escriue con calor el P. Salmerón a Nápoles (y creo al the

sorero), que se procure luego embiar la media parte de los fruc-

tos decursos de un año, que están en manos del dicho thesore -

ro, deduzidas ciertas costas. También se dará priesa a los de

Flandes, aunque cierto es cosa grande la dificultad que ay

en sacar lo suyo de aquella tierra, no solamente lo ajeno. Al

P. Mtro. Nadal asímesmo se le dará recuerdo, para qualquiera

occassión que se offresca de ayudar: y así a los de España, Por-

tugal y Sicilia. Entretanto occurría el ayudarse ay de tomar al-

gún censo: y podría ser que los hermanos del dicho Julio dexen

los 500 A. dos
, tomando algún censo bien moderado sobre ellos,

si se determinare V. R. de dexársele. Pero esto allá se uerá me-

jor. La ayuda que se da para los de Ferrara y Pádoa parece suf-

ficiente: y la letra para el gouernador de Bologna, está bien se

procure de la manera que V. R. dize. De Liuio 2 ay acá harta no-

ticia, que dan los de Parma. Dios nuestro señor le ayude.

Aquel M. Vicino deue ser el que V. R. llama Arnaldo Gas-

cón: y aunque ay harta diferencia de este nombre al otro, que es-

criuió en una su letra al P. Pelletario, por la descriptión no pa-

rece puede ser otro. Ueráse para el año que uiene si conuendrá

embiarle a Francia, pues para este no conuiene.

De Julio genoués, si él esperara, pudiérase embiar a Alema-

ña; aunque como el P. Lorenzo 3 no ha entrado en Padua, sino

uenido de Brescia derecho a Trento, no le pudo lleuar consigo.

Él también dixo en Bologna que se auía partido, porque le que-

2 Livius Rondinus. Epist. 1818.
3 P. Laurentius Maggius.
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rían embiar a Alemana; mas es de creer que r.o fué sino su poca

uoluntad de hazer bien.

Aquí ua una letra del P. Bobadilla, que aunque de allá uino,

no sé si se abrá uisto: y todauía se gustará algo della, aunque sea

uieja. Lo que toca del P. Joán Cola 4
, V. R. lo uea; y sí sería po-

sible buenamente hazerle estudiar algún año de theología. Para

el mesmo P. Bobadilla yrá aquí una letra, y otra para un mance-

bo p^rugino, que tiene un poquillo de hazienda en Perosa, de la

qual quería hazer donación a aquel collegio: y por estar él tan in-

clinado a esto, y ser la cosa poca, no ha parecido a nuestro Pa-

dre negarle la licencia. Aquí ua su letra en que la demanda.

En las orationes y sacrificios de V. R. y de todo esse collegio

nuestro Padre prepósito y los demás mucho nos encomendamos.

De Trento 10 de Mayo 1563.

Después de esto escripto emos ydo el P. Mtro. Salmerón y yo

al obispo de Grosetto 5 sobre el negocio de la casa de Sena, y re-

suéluese en esto: Que se contenta que su Santidad depute a quien

le pareciere, para que uea lo que será recompensa sufficiente a su

abbadía de aquella yglesia y casa de San Viglio; y de qualquiera

cosa que se señale bastar, dize se contentará se la den. Dexímosle,

que podría por uentura parecer sufficiente recompensa descargar

la abbadía de la cura de las ánimas, y de la costa que ha de hazer

en tener dos cappellanes, para officiar y seruir a la yglesia dexán-

dole lleuar toda la renta que ahora saca. Y tanto más, que esta

yglesia de San Viglio no es propriamente de la abbadía, sino una

anexa, con su cura de ánimas; y así, quitando la dicha cura, pa-

rece que el quitar la casa (la qual él dize se puede alquilar por

50 A. dos
), no sería grauezza ninguna de la abbadía. Esto enten-

dido, allá se podría negociar con el papa, que se contentasse de

la desmembración de la dicha yglesia y casa, y que deputasse

alguno o algunos que uiessen si basta por recompensa lo dicho: y

si no, podríanse añadir el beneficio de aquel amigo, reseruándole

a él los medios fructos, y dándole de pensión el ualor de los otros

4 P. Joannes Nicolausde Notariis, rector collegii perusini. Dobadillae

,

Momtm., 421, 426.
5 Jacobus Mignanellus, saepe laudatus.
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medios sobre unas dos capellanías que tiene Bernardino senés,

que estaua en Forli, o dexar estar el beneficio de aquel canónigo

de Sena, y applicar la una o las dos cappellanías del dicho Bernar-

dino senés. Aunque para mí pienso que no será menester lo uno

ni lo otro; porque se tendrá por recompensada la abbadía con lo

que arriba dixe: con quitarle la cura de las ánimas, y la costa de

los clérigos que aora haze. Y el dicho obispo de Grossetto, aun-

que es de natura frío, parece que da muestras de querer yr ade-

lante. Yo le he dicho que haría bien de ser el fundador de aquel

collegio, procurando de aplicar parte de la renta de su abbadía,

ultra de la casa y la yglesia, y no ha dicho de no, antes ha dado

señales de uenir en esto. Mas creeremos lo que uiéremos, y no se

dexará de hazer el officio: y si allá se negocia la unión de esta

yglesia, será una disposición para lo demás. En toda su uida él

assegura de no querer recompensa ninguna. V. R. haga de em-

biar la copia desto al P. Hierónymo Rubiols 6

,
que bastará por

respuesta de una su letra. Y también tendrá este capítulo por

suyo el P. Baptista de Ribera, a quien V. R. abrá de encomen-

dar el despacho. Aquí uan ciertas quadrimestres, que ya se han

acá uisto: y si fuere menester después embiarlas a otra parte,

allá tendrá la cuenta el P. Petrarcha. Al Padre rector
7

, y al

P. Vsmaro, y al P. Baptista, no se responde oy por las ocupa-

ciones: será para otra uez.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre pre-

pósito,

| Joan de Polanco. f

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa et collegio de la Compañía

de Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

(i Rector collegii senensis.

7 Collegü romani scilicet. Erat autem P. Sebastianus Romaeus.
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1828

PATRI FRANCISCO BORGIAE

TRIDENTO 10 MAJI I5Ó3 l
.

Sntilacis asperae radix, quamvis Lainio nonnihil profnerit, parcius la-

men eam adhibnisset, si Borgiae sententiam de eo medicamine antea

novisset,—Haereticos Tolosae non admissos fuisse gandet, idemque in

tota Gallia fieri exoptat.—Pauca de concilio oecumenico.

Pax Xpi. etc. Receuí la de R. V. del primero deste mes; y si

la poca deuoción que muestra a la carcaparrilla la hubiera yo

primero entendido, pudiera ser me alargara menos en tomarla,

porque uno de los intentos que tuue fué uer cómo me sucedería

para poder auisar a V. R. deste remedio, si yo me hallara muy

bien con él . Yo acabé de la tomar el uiernes passado, y aunque

creo me ha purgado harto, y aliuiádome de la cabeca, no puedo

hazer iuizio hasta aora de aiuda notable que me haya dado para

la gota.

Émonos alegrado de entender que en Tolosa no se hayan re-

ceuido los heréticos, y plega a Dios que así lo hagan en las otras

partes, no obsseruando lo mal acordado; lo que acá se entiende

no es contra esso, antes otras cosas semejantes se dizen de otras

ciudades de Francia.

No sé qué letra del emperador sea aquella cuya copia pide

V. R., y si se entiende una que scriuió últimamente al Dr. Ca-

nisio para que uiniese a Hispruch. La copia sola que nos embia-

ron, teníamos y se embió allá.

Mañana se piensa se comentarán las congregaciones acerca

de los abusos; y hoy se tratará de cosas de la reyna de Escocia 2

,

con todo ello hasta aquí, aunque yo estuuiese indispuesto, no ha

faltado harto en que entender, así por las cosas que aquí se trat-

tan, como por las que en Inspruch se han trattado 3
; si hubiere

1 Ex regestis Epist. variar, prov. II, fol. 4.
2 Maria Stuarta, quae quum oratorem ad concilium, ob invalescentes in

suo regno haereses, mittere nequivisset, «litteras pietatis Christianae notis

insignibus illustres ad patres Tridentini Concilii» miserat. Raynaldus,
Aúnales, XV, 416 et seqq.

3 Epist. 1826, annot. 6.
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otras cosas más particulares que scriuir, harálo el P. Polanco.

Encomiéndome mucho en las oraciones etc. De Trento 10 de

Mayo 1563.

Inscriptio. P. Francisco.

1829

PATER HIERONYMUS DOMENECCUS
PATRI FRANCISCO BORGIAE

SYRACUSIS II MAJI I563 l
.

Patrem Ribadeneiram in provincia sienta relinqui, gaudet; nam proregi

ac primoribus regni gratus est.—Se autem a provinciae regimine amo-

vendtim arbitratur.—De Paire Petro Mercato Panormo Catacium

transferendo.—Negotium quoddam decani Roca, collegio valentino

admodum necessarium, commendat

.

—Dubia quaedam circa aliqua col-

legiorum credita, a Patre procuratore declarantur.— De monito quo-

dam Patris Madridii circa eos qui Romam mittuntur,

f Muy Rdo. en Chro. Padre. Pax Xpi. Mucho me he conso-

lado en el Señor por la resolución que se ha hecho por la que-

dada del Padre Rybadeneyra en esta provincia. Spero en el Se-

ñor que será may acertado, por uer la gracia que nuestro Señor

le ha dado con estos señores, como se uee por la muestra que

hazen cada día más en fauorescer estos collegios; y particular-

mente agora que ha encomendado mucho a los jurados de esta

ciudad la fábrica de la yglesia deste collegio. Y ansí se an de jun-

tar oy para tener consejo; y, según entiendo, tienen voluntad de

applicar alguna renta para la dicha fábrica por algunos años. A
lo qual, aunque antes estauan affeccionados al collegio, se han

mouido más por ver la voluntad de S. E. 2
. De lo que sucederá

se dará auiso.

El P. Ribadeneyra pretende que yo quedasse con el cargo de

la prouincia, o que se le diesse otro para ayudarle acerca de la

cura de la prouincia. Y de verdad quanto a tener persona que lo

ayude para esto, me paresce nescessario, attento sus indisposicio-

1 Ex archetypo in códice Hisp. 100 (Epist. Hisp. 1563), 2 ff., 199, 200

(284). Haec epístola Patri Borgiae, ut Lainii vicario, scripta est. Unde hic

proprium locum habet.
2 Joannes de la Cerda, IV dux Methymnae Coeli, Siciliae prorex.
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nes y al trauajo que ay en gouernar esta prouincia
, y que para

contentar a S. E. sería menester que no se apartasse dél. Quan-

to a mi quedada con el cargo, hallo algunas difficultades, de las

quales daré más largo auiso llegando en Mecina.

Acerca de embiar al P. Pedro Mercado a Catancaro, de Pa-

lermo, scriuimos que no nos páresela al propósito, y que por la

prouincia veríamos si hallássemos persona que pudiéssemos em-

biar, la qual hasta agora no hauemos hallado, por la falta de gen-

te que ay aquí de semejantes personas. Todauía he scrito al rec-

tor * que paresciéndole al P. Bouadilla, el qual pienso agora que

estará en Mecina, que vaya el dicho Padre, que lo embíe con

algún Hermano edificatiuo. Y quando no huuiessen embiádolo,

a nuestra llegada procuraremos embiarlo. Creo que a esta hora

será ya llegado el dicho Padre a Mecina, y por ventura será ya

también embiado. La causa de hauer tardado en embiarlo ha sido

por buscar cosa más al propósito y para que entretanto viniese

algún orden y instructión para su yda, para que allá fuesse resa-

bido, porque hasta agora no ha uenido.

Las dos cartas de V. R. de 18 de Abril he rescibido aquí en

Caragoca *. Me he consolado mucho con la buena nueua que me
da del negocio del deán Roca 5

. Y V. R. por charidad no alce la

mano dél hasta que tenga el cumplimiento que se dessea por la

nes^essidad que dello ay para el collegio de Valencia a
.

El P. Dr. Madrid no se acuerda del orden que me fué dado

sobre el embiar gente a Roma fuera de los que están en la Com-

pañía, y que quieran entrar en ella; bien que yo hasta agora no

he usado desta facultad, mas acuérdome que me fué dada, de

mouer otros para que vayan. A mí me desplace y lo he dado a

a Sequitur paragra/'hus de dubiis qnibusdam circo, rallones ilumina-

rias firocuratoris.

3 Panormitani coHegii rector erat P. Paulus Achilles.
4 Id est, Syracusis.
5 Joannes Franciscus de la Rcca, decanus ecclesiae gandiensis et va-

lentini collegii fautor. Vide Lainii Montan ...VI, 395; tum Sanctum Franci-

scuin Borgiam, III, 685.

JT.A.1NII MONÜM.— ToM. VII 6
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entender y quando lo sepa, y mientras que tuuiere el cargo, se

impedirá, si ya no fuesse tal persona que me parezca que conven-

ga, conforme a la dicha facultad.

Por esta no me ocurre otro. Al Padre general no scriuo. Si

le paresciere a V. R. embiar esta, si no, de Mecina lo haré, pla-

ziendo a nuestro Señor. Por charidad que nos tenga por enco-

mendados en sus sacrificios y oraciones. No poca pena hauemos

sentido de las nueuas de Frangia 6

, las quales nos ha mostrado

S. E. El Señor lo remedie, que bien lo han menester. También

se ha entendido que Orán está cercado. V. R. lo haga enco-

mendar a nuestro Señor. De Caragoga XI de Mayo 1563.

La que va para Jio. Rodríguez Pecha leerá V. R. y la hará

sellar y que se le dé luego.

De V. R. sieruo en Jesu Xpo.,

GlERÓNYMO DOMÉNECH.

lnscriptio. j Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el P. Francis-

co de Borja, comissario general de la Compañía de Jesús. En

Roma.

Sigilli vestigium.

8 De infelici concordia loquitur, paulo ante cum haereticis inita. Epist.

1812, annot. 12.
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1830

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO l3 MAJI I5Ó3 1
.

De quodam fámulo Patris Petri de Soto bonae memoriae, et de aliis non-

nullis alumnis collegio germánico mittendis, vel inde cid Germaniam
remittendis.—De Patris Toleti valetudine, cum animi, tutn corpor is,

informari cupit.—De catalogo sociorum, qui ad collegia gallica mitti

possunt.—Nominatim de Jacobo permitió, de P. Alano, de P. Emma-
nuele, de Josepho Montis Regalis et de Ludovico, Nolae versante. —Item

de P. Nicolao Paredensi, de Roberto Montis Politiani, Roberto Anneto,

et Michaéíe rhetore.— P. Ursmarns et Joannes Dionysius Romae ma-
neant.—Pelletarius cum Oliverio Manareo Turnonii conveniant, ttt

melius socios ad Galliam missos distribuere queant.—Eorum securita-

ti in itineribus providendum.—De Livio, Nicolao germano, Bartholo-

maeo sodalibus, et de magistro ex Aragonia ad Sardiniam transmit-

iendo.—Alii plures magistri pro variis collegiis procurandi.— DeJoan-
ne baccalaureo Lovanio ad Germaniam mandando.— Thomas anglus

cum socio hibernico Romam petit.— Pecuniae pro nostratum sustenta-

tione procurantur.—DeJoanne perusino.— Litterae ex Hispania de epi-

scopo carthaginensi.— Canisii aliae litterae de rebits oenipontanis.—
Item, Mercuriani epístola de Roberto Claissonio et de sua provincia.—
Item, Ludovici Xuárez de quodam privato negotio. — Item, rector is col-

legii Montis Regalis de Mtro. Leonetto.— Dux Florentiae liberum no-

stratibus relinquit collegii Montis Politiani negotium.—De novo colle-

gio Florentiae fundando.

Jhs. Muy Rdo. en X.° Padre, etc. Pax Xpi., etc. Dos le-

tras de V. R. de cinco y 8 del presente se han receuido, y las

últimas han uenido por estraordinario; y assí se podrá responder

a entramas juntas.

Aquel criado de fray Pedro de Soto 2

,
que sea en gloria, se

ha uisto por acá. Si se pudiera hauer lo que deue al collegio ger-

mánico, se le ynbiará: y tanbién los 3 tudescos que caben en

aquel collegio, pues se han ynbiado otros 3 fuera. Si algunos ta-

les se hubiesen de despedir, y tubiesen partes para ayudar en

algo a estos obispos de Alemaña, bien será auisar de sus partes

a nuestro Padre antes que se ynbíen, porque se entienda si se

1 Ex archetypo Polanci ab eodem aucto et subscripto, in códice Epist.

Polanci Lainez et Borgiae, 2 ff., n. 135, prius 78, 79.
-* De hac re vide epist. 1820, annot. 5 et 6; infra vero, n. 1854.
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puede hazer algún disegno sobre ellos. Y si passare alguno de

los 3 por Trento, y se dexare uer acá, se considerará si se podrá

hazer algún fundamento en ellos, para encomendarlos a algún

obispo. Y procurarse ha que los 3 que se ynbiaren sean buenos

subgetos, y quan prouectos en los estudios se pudiere. No sé

si un cierto tudesco, hijo de un doctor augustano que ay en

Roma, speraua para ser admitido en el collegio. Es uno que

scriue el P. Husmaro entró por mano del cardenal de Augusta s
.

Si aquel no fuese, bien será tenerle por encomendado, por la

instancia que haze el P. Canisio, aunque fuese menester contar-

le por uno de los 3.

Pues todauía tiene fuerza aquella medicina para ayudar aquel

amigo \ no haurá para qué tener mucha solicitud de su cura.

Holgaríamos de entender si aquello de la sangre por la bocea

fué adelante.

Hanse uisto las listas que se han ynbiado de los franceses de

Italia y Sicilia, y acá poco ocurre añadir sobre lo escripto hasta

aquí. Muy al propósito sería el P. Jacobo de Perosa para Billón,

assí para maestro como para predicar; pues no se uey predicador

qual allí le piden, estando indispuesto el P. Roberto 5
. Si el

P. Alano saliese bien con el predicar, ya podría ser que allá se

determinasen de ynbiarle a Billón, specialmente yendo el

P. Emundo 6
a Tolosa. Lo que se disso de aquel Joseph, que aora

está nel Mondeui, y de Ludouico, que pienso esté in Ñola, de

hazerlos sacerdotes, no es cusa que mucho emporte para el dise-

ño de allá: y podríanse ynbiar sin serlo.

Quanto al P. Nicolao Paredense, no se ha puesto entre los

que se aurían de ynbiar, porque ha poco que uino de Billón, don-

de muchos años leyó; y pareze, si no fuese adelante en el estu-

dio, le podría ser materia de buena tentación. Y por essojuzga

nuestro Padre, que por aora se dexe yr adelante: y tanto más por

la noticia que tiene dél. Si de suyo se mouiese él mesmo, y se in-

3 Otto Truchsessius.
4 P. Franciscus Toletus? Cf. epist. 1820, annot. 9 et 10.

5 P. Robertus Clayssonius.
8 P. Edmundus Augerius.
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clinase a yr por aquellas partes, sería otra cosa. Assimesmo Ro-

berto de Montepulchano siente nuestro Padre que será mejor se

quede en Italia.

De los otros que V. R. scriue, no ay cosa en contra; y po-

dráse dexar estudiar Mtro. Roberto Anneto otro año, si assí pa-

reze a V. R.: que aunque todos no uayan juntos aora, poco a

poco se podrán yr ynbiando los que no fueren antes del P. OH
uerio o junto con él. Y podrá lleuar el mesmo Padre la lista

de la gente que ay, para que uiéndose con aquellos Padres de

Francia, y considerando las necesidades della, conforme a lo que

uiere, scriua. Y si aquel Micael retórico no fuese apto para leer

classes superiores, y lo fuese para oyr el curso, por uentura se

podría quedar allá; y para las classes inferiores suplirían algunos

de los que están en Alemaña, specialmente en Ispruch; y tan-

bién los del Mondeui, si otros huuiese que poner en su lugar. El

P. Husmaro, pues es necessario en Roma, se quede en buena

hora: y assí Juan Dionis.

Lo que V. R. señala, de que sería bien que el P. Oliuerio se

uiesse en Tornón con el P. Peletario 8

,
para que desde allí, uista

la massa de la gente que ay, se distribuyesen; a nuestro Padre

pareze bien, si aquel collegio estará desenbarazado. Hase scripto

ahier por 2 ó 3 uías a Francia, para que den auiso de las cosas

de allá, y de la seguridad de los caminos: y tanbién para que yn-

biase uiático. Y entre otras cosas, para que digan del lugar don-

de sería bien se encontrase con ellos el P. Oliuerio, nombrando

specialmente a Tornón o León: y si fuese menester, que ynbia-

sen hombre proprio por guía, si en los caminos huuiese dificul-

tad o peligro. Podrá ser, que con la uenida del legado Ferrara 9

,

uengan algunas letras más frescas de las que tenemos hasta

aquí, y que den noticia de las cosas de allá después desta paz 10
.

7 P. Oliverius Manareus, lauretani collegii rector, provinciae Galliae

praeficiendus erat.

8 P. Joannes Pelletarius, provincialis vices agebat.
9 Hippolytus Estensis, cardin. ferrariensis, qui anno superiori legatio-

ne pontificia fuerat in Gallia perfunctus.
10 Vide praecedentem epist., annot. 6.
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En lo de Liuio 11 no ay que añadir a lo scripto ya. Se sauía

ya de cómo auía dado ruin cuenta de sí en Parma, y no pareze

que él merezca priuilegio. Y quanto a la razón, tanpoco deuría

de hauer aquellos 70 ó 80 scudos; pero todo se remite a lo que

parezerá mejor a V. R.

Nicolao tudesco, si no pudiere aora ynbiarse a Maguncia, se

ynbiará quando se pueda; porque mucha instancia haze por él el

rector de allí
12

, no les ayudando Mtro. Bartolomeo mucho tiem-

po ha sino a exercitar la paciencia y charidad con sus graues en-

fermedades, por las quales no está para ponerse en camino de

Italia: y no speran sino que esté para embiarlo.

Para Sácer se ha scripto a España procuren ynbiar un lector

de retórica de la prouincia de Aragón.

Acerca de los cursos del año que uiene, será menester mirar

por todas partes cómo hazer buena prouisión, specialmente para

el comencar las artes. Y daráse auiso a los de Alemaña; y lleua

rá cargo el P. Oliuerio para los de Francia. Para adelante, pu-

diéndose hazer seminario de retóricos y griegos en los otros co-

llegios, aurá más facilidad para proueer de maestros a otras par-

tes, y de retóricos y dialécticos a Roma.

Mucho dessearíamos que Dios nuestro señor fuese seruido dar

salud a Mtro. Juan
13

, bachilier de Louayna, para que pudiese

ynbiarse a Alemaña o Flandes, como V. R. dice. Y aquello de

la sangre por la bocea pareze ruin señal, si era del pecho; pero

todo está en mano de Dios. Otro inglés llamado Tomás, sacer-

dote, con un hibérnico que partió de aquí mucho ha, creemos

sará llegado a Roma, aunque no se ha dado auiso de su llegada.

La necessidad que ay allá de dineros se siente acá mucho, y

hanse hecho y se harán las diligencias que se pudieren en Flan

des y otras partes, como scriuí poco ha. Y las cartas que de nue-

uo uienen del P. Emérulo u
, se ynbiarán luego a recado, y se

encomiendará la execución.

11 Livius Rondinus. Epist. ¡827, annot. 2.

18 P. Lambertus Auerus.
1S Joannes Coxus.
14 P. Franciscus Hemerulus.
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A Juan Batista Perusino se auía dado la licencia de que aui-

sé con el última; mas entendiendo nuestro Padre lo que V. R.

dice en su letra de 8, se scriue de otra manera, como aquí uerá.

Y bien creo que aquellas cartas no serán partidas, porque llega-

rían allá el lunes, y estas llegarán en la mesma semana, antes

que sea tiempo de ynbiar las letras a Ñápeles. V. R. uerá la le-

tra, y después la ynbiará: y si fuera menester, tanbién yrá aquí

una póliza para el rector
,s

, o letra de nueuo.

Aquí ua una letra del prouincial de Toledo 16
,
para que se

uea lo que scriue acerca del obispo de Cartagena 17 que Dios

haya. Allá se conferirá con el P. Francisco, y se mirará si se

puede o deue hazer alguna diligencia.

Van assímesmo aquí 2 letras del P. Canisio I8

,
para que se

uea lo que scriue de las cosas de Ispruck. Y el P. Francisco, jun-

to con V. R., uerá si es espediente que allá se muestren, y a

quien; porque al papa, o al cardenal Borromeo, y otros minis-

tros principales de su Santidad, pareze se podrían mostrar; mas

no a los del rey católico, ni del mesmo emperador.

Tanbién se ynbían las letras últimas que se reciuieron del

P. Euerardo, specialmente por lo que toca al P. Roberto Clayso-

nio, y algunas otras que de aquella prouincia se han receuido.

Assímesmo se ynbían con algunas quadrimestres de España, de

las quales allá se despondrá al sólito.

Un nuestro hermano que está in Loreto, llamado Luys Xuá-

rez, scriue la que aquí ua. Pareze a nuestro Padre que allá se

mire si para lo que él pide es necessaria su presentía; porque

non lo siendo, y pudiendo cometerse a otro, no pareze se deuría

poner él en peligro, specialmente si es subgeto de expectatión.

Y conforme a lo que se determinare, se le podrá desde ay res-

ponder.

El rector del collegio del Mondeui 19
scriue a nuestro Padre

15 Collegio neapolitano praeerat P. Christophorus de Mendoza.
16 P. Joannes de Valderrábano.
17 Stephanus de Almeyda. Epist. 1826.

18 Has Canisii, magni veré momenti epístolas, edidit Braunsberger,
B. Canisii epist..., IV, 173 et 182.

19 P. Joannes Bta. Velatus (Velati), alias a Jesu.
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lo que V. R. uerá por su letra, que aquí se ynbía, acerca de

Mtro. Leoneto 4
*. No pareze con todo ello que se deue mudar el

diseño de hazerle uenir a Padua para el diseño que se tiene; pero

después que haya negociado allí, se podría mirar, si hallándose

bien en el Mondeui de salud, se podría dexar por otro año, o

hasta tanto que tengan casa los nuestros, que por uentura será

presto. V. R. diga lo que allá pareze sobre ello.

De algunas otras cosas scriuo en las que uan al Padre rector

y al P. Battista. Queda sólo en esta de encomendarnos a mucho

todos en las oraciones y sacrificios de V. R., y de toda essa casa

y collegio. De Trento 13 de Mayo 1563.

De Florencia auisan, que el duque 11 ha dado licentia, remit-

tiéndose al Padre nuestro en lo de Montepulciano; así que ya se-

rán, creo, libres. No sé qué dize el P. Carauajal 22
,
que de allá

le han scritto, ynbiándole diseños para fundar vn gran collegio,

y él no se contentando del sitio antiguo, representa muchos. Si

ay algo que aya mouido a esto no lo sabemos acá; mas él piensa

que lo sabemos. Y puede ser no sea más de lo que él mesmo ha

dado occasión de scriuir, con las speranzas que tiene de algún

florentín, que quisiere aumentar las cosas del collegio.

De V. R. sieruo en X.°, por commisión de nuestro Padre pre-

pósito,

f JOÁN DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía

de Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

a encomendarne ms.

10 P. Leonettus Gagliardus.
21 Cosmas I, Medicens, dux Florentiae. Cf. epist. 1818, annot. 3o et 3í;

l82Í,[annot. 14.

22 P. Jacobus Carvajal, rector col. florentini.
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1831

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 17 MAJI I5Ó3 *.

Litterae Lainii Petro Molón datae.—De Martina de Álamo.—Quadrime-

stres augustanae.—Adolescens ,
qui Patri Petro de Soto famulatus fue-

rat, cardinali Amulio libenter inserviet.— Pecuniat ab eodem, collegio

germánico debitae, ab episcopo lucensi solventur.— Annotationes quae-

dam circa Savonarolae errores a Lainio postulantur. — Litterae ad va-

rios datae.—Magistri Joannis lovaniensis tractatus de communione

sub utraque specie Romam ad summum pontificem mittitur.

Jhs. Muy Rdo. en Christo Padre, etc. Pax Christi, etc. El

jueues passado se respondió a las de V. R. de cinco y ocho del

presente, y assí no esperamos otras a que se haya de responder

con este despacho. Inbiaré con esta una letra de nuestro Padre

para Pedro Molón en respuesta de otra suya que aquí ua. V. R.

uea lo que dize el P. Oliuerio de aquel Martín de Álamos, y si

le pareze se deua pasar a otra parte, se pase; aunque no se ha-

llando apto para la Compañía, ya fué scripto al P. Oliuerio que

le pudía despedir. Al mesmo Pedro Molón que le encomienda,

se le responde conforme a lo que V. R. uerá en la margen. Tam-

bién ua aquí la quadrimestre augustana, y algunas otras.

Se podrá dezir al P. Baptista, que hemos hablado al criado

que fué de fray Pedro de Soto 2

,
que Dios haya, y él se deter-

mina de yr al seruitio del Illmo. cardenal Amulio 3
, reciuiendo

por mucha merced la que se le offrece. Hásele también hablado

de aquel resto de dineros que deuía al collegio germánico, y po-

dría ser que él lleuasse esse dinero de acá, según entendimos:

que el obispo de Lugo 4
se auía offrecido de pagar las deudas del

Padre defunto.

Nuestro Padre holgaría se buscasen unas anotaciones de los

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 tí., n. i36, prius 77.
1 Vide praecedentem epist., annot. 2.

3 Marcus Antonius, cardin. Amulius.
4 Franciscus Delgado. Ad rem epist. 1821, annot. 9.
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errores de fray Hierónymo Sauonarola 5

,
que se hizieron quando

ay se trattaua de sus libros, y se piensa que en el escriptorio que

él tenía en su cámara, se hallarán. V. R. dé orden que alguno

las busque, y se embíen; porque son menester.

De Francia no tenemos auiso muchos días a. Hemos por 3

uías escripto, y creo aurán recado las letras. Las que aquí uan

para Génoua al P. Simón G
, se embíen. En las oraciones y sacri-

ficios de V. R. nuestro Padre y los demás mucho nos encomen-

damos. De Trento 17 de Mayo 1563.

Aquí ua una letra para un hibérnico, encomendada por un

obispo. V. R. le haga dar recado. También uan aquí unas con-

clusiones de Praga que los díes pasados reciuimos.

Con el último despacho se embió un escripto «de communio-

ne sub utraque specie» de Mtro. Juan de Louayna 7

,
persona muy

docta, de quien andan algunos libros estampados a torno, que

parecen buenos. Es amigo nuestro: y esse scritto embió, creo

con intención que se pudiese mostrar a su Santidad. Allá se haga

lo que pareciere conuenir. Tanbién se ynbía vna letra para vn

cierto Cibrián Hernández, el qual pienso estará en Nápoles, si

es vno que se inbió allá de Loreto. Nuestro Padre la encomienda.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

lnscriptio. f Al molto Rdo. in Xpo. Padre, il Padre dottor

Madrid, superintendente della casa et collegio della Compagnia

di Giesú, in Roma.

Sigilli vestigium.

5 Videnda sunt hoc loco Monum. Ignat., ser. 4.*, 1, 271; ser. I.*, III,

26; V, 95; VI, 80; XI, 104; Lainii Monum., II, 6o3; PoLANCUS, Chron., III,

24, 50, annot. I; VI, 193.

6 P. Simón Rodericius.
7 Cf. Lainii Monum., VI, 343.
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1832

PATRI FRANCISCO BORGIAE

TRIDENTO 17 MAJI I5Ó3 '.

Lainius meliore gaudet valetudine, ejusque labores concilio valde útiles

censentur.— Quanta libértate ac integritate defendat auctoritatem se-

áis apostolicae.—Hanc tamen libertatein graviter ferunt aliqui prae-

sules.— Tum Lainius tum Salmerón congregationibus deputatorutn

jiro librorum examine adsunt.— Canisii epístola de rebus Oeniponte

transactis . — Ut Canisius ea in urbe manere queat, P. Martinus pro eo

concionaturus fertur.—P. Christophorus Rodericius Venetias appul-

sus, Tridentum venir e jubetur . — De eodem Mediolanum destinando co-

gitatur.

Pax Xpi. etc. El jueues se respondió a las de V. R. de 8 del

presente, porque uinieron antes de su tiempo ordinario, y así no

auiendo letras a que responder, diré en esta cómo N. P. (Dios

loado) está muy mejor
, y ua cada día a la congregación que se

haze de perlados, acerca de los abusos. Y bien es menester que

se halle presente, porque ultra del notar lo que dizen todos, no

dudo que sea freno para muchos su presencia, sabiendo que ha

de dezir él a la fin; y esto no solamente en las cosas públicas y
proprias de aquella congregación; mas aun en las que tocan a la

Compañía, porque con la diuersidad de opiniones en lo que ya

sabe V. R., ay diuersos que no dexan de tirar algunos golpes

encubiertos y ambiguos, que si no los retuuiese su presencia, se

declararían por uentura harto más. Procurarse ha todauía de

uencer con bien el mal, y de ganar, si se pueden, los ánimos de

semejantes; aunque nunca se dexará de dezir la uerdad y lo que

se juzga conuenir para el deuino seruicio y de la santa sede apos-

tólica. Y es consolación, que por esta parte de la affición que se

uey y deuoción a defender la auctoridad de la sede apostólica,

se padesca algo, pues aunque llegase la cosa hasta la sangre, ay

preparación de ánimo para ello, por la diuina gratia. Si no fuese

esto de ser tenidos por papistas, como ellos hablan, creo comun-

mente abría mucha beneuolencia y estimación, quasi demasiada,

de la Compañía.

Ex regestis Epp. NN. tf, fol. 18.
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Algunos dizen destos señores (y estos uan más moderados),

que en todas partes les ayuda la Compañía, si no aquí en el con-

cilio, donde les desaiuda. Es uerdad que si bien lo entendiessen,

la mayor aiuda que se les puede dar a ellos y a la yglesia, es la

desayuda que ellos entienden.

También se hallan en la congregación de los deputados para

juzgar de los libros, así N. P. como también después desta su

enfermedad el P. Mtro. Salmerón; y no dexa de hauer otras oc-

casiones de trattar de las cosas del diuino seruicio y bien común,

por lo que personas principales huelgan de communicar con la

Compañía por hauer su consejo.

Lo de Hispruch entenderá mejor V. R. por una letra que

aquí ua 2
. Hase scritto al P. Canisio que la scriue, que por aora

se detenga allí, por parecer que en ninguna parte se empleará

mejor por aora en el diuino seruicio, aunque dexe la predicación

de estas fiestas, en las quales podrá ser que supla su lugar el

P. Martín 3

,
que a ha predicado con mucho fructo en Monachio.

No me alargaré más en esta, pues ya sabrá V. R. de la bue-

na llegada del P. Rodríguez * a Venetia. Ayer se reciuió su le-

tra, y oy se le scriue que se llegue a Trento; y podría ser fuese

su persona muy al propósito para Milán, sin sacar de allí al P. Ca-

rauajal
5

,
aunque en esto no ay determinación. Podrá V. R.

screuir lo que allá le parece a N. P.; el qual con los demás que

aquí estamos, mucho se encomienda en las orationes de V. R.

etc. De Trento 17 de Majo 1563.

lnscriptio. P. Francisco.

* che ms.

s Cf. epist. l83o, annot. 18.

3 P. Martinus Stevordianus.
4 P. Christophorus Rodericius, qui ex Aegypto redibat, difficili ponti-

ñcis missione perfunctus, qua de re saepe in superiori volumine.
5 P. Jacobus Carvajal. Agebatur autem de collegio Mediolani con-

dendo.



Epist. 1833-20 Maji 1563

1833

PATRI FRANCISCO BORGIAK
TRIDENTO 20 MAJI 1 5Ó3

Borgia non bene valet.— Lainius meliori in dies gaudet valetudine.— Pro-

ximae concilii sessioni dies assignatida.—Novae diffi cuítales obortae,

inter quas recensetur quorumdam desiderium ut votum habeant in con-

cilio procuratores praesidum.—Moronum invisit Lainius et bonos de

rebus Oeniponte tractatis nuntios affert,— Canisius praeclaram pror-

sus operam eidem praestitit.—Rumores perferuntur de matrimonio co-

gítalo reginae Scotiae cuín infante Ferdinando vel cuni infante Caro-

lo.—De adventu Rodericii ex Cairo et de ejus socio cum quindecim

aut viginti adolescentibus redeunte.

Pax Xpi. etc. Receuí la de V. R. de 12 del presente, por la

qual ueo que todauía se hallaua algo fatigado de sus congoxas

ordinarias, y que andaua por purgarse. Plega al Señor que apro-

ueche y que enderece las cosas uniuersales de tal manera, que

den menos occasión de congoxarse y más de alabar su santo

nombre, y de alegrarse con el bien común. Yo me uoy hallando

mejor y con más fuerzas, y así a la mañana y a la tarde me he

hallado siempre en las congregaciones, después que comentaron.

Ayer se determinó, que a los diez de Junio se señalase el día

de la sessión, porque en este medio tiempo se haze cuenta que

podrá uerse el término que se podrá señalar para la dicha sessión,

si no naciessen otras cosas nueuas que lo estoruassen, como ya

se comencó estos días a trattar de dar boto a los procuradores;

mas no ha ydo la cosa muy adelante y así parece se cayó, como

tenía poco fundamento.

Hemos uisitado al cardenal Morón 2 después de su tornada de

Hispruch. Allá se sabrá cómo uiene satisfecho de las cosas por las

quales principalmente fué [a] aquella corte: a lo menos del Dr. Ca-

nisio bien satisfecho muestra él uenir y de lo que allá le a aiu-

dado.

Lo del casamiento concertado entre la reyna de Scotia
3
y el

1 Ex regestis Epp. NN. ¿7 , foJ. 22v.
2 Joannes Moronus, primus concilii praeses. Cf. epist. 1826, annot. 4.

3 María Stuarta.
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infante D. Fernando 4
, no auíamos acá entendido, aunque sede

zía del infante Cárolo 6
su hermano; como quiera que sea, se sir-

ua mucho Dios N. S. de tal concierto.

De la uenida del dottor Rodríguez 6

,
ya V. R. será auisado.

también se espera en breue la de su compañero de quien tene-

mos letras de mediado Marzo que auía de uenir con quinze ó 20

mochachos, de diuersas suertes de xpianos. de aquellas partes

orientales s
. Aquí creo yrán letras en que se entenderán más par-

ticularidades, a las quales me remitto; y a lo que también se

scriue al P. Madrid, por no dar a V. R. más trauajo. Encomien-

do todauía mucho a V. R. el mirar por su salud. Y en sus oratio-

nes y sacrificios con los de toda essa casa y collegio mucho me
encomiendo junto con los demás que aquí estamos. De Trento

20 de Mayo 1563.

lnscripíio. P. Francisco.

1834

PATRI FRANCISCO PETRARCHAE
TR1DENTO 20 MAJI 1 5Ó3

De P. Pantaleone Rhodino e Sicilia, vel saltem e sito collegio ad aliud

transferendo.—De pecuniis quorumdam fratrum applicandis romano

vel messanensi collegio.— Quanam ratione gratas animus exhibendus

est atnicis pecunias commodantibus

.

Jhs. Pax Christi,|etc. Riceuette nostro Padre quella di V. R.

de r2 del presente, e circa il Padre Don Pantaleone a

,
pare a

nostro Padre prepósito si dia auiso al suo prouinciale
3

dell*

instanza che fa per uscir di Sicilia, salua la resignatione, e che

* Ferdinandus II, archidux Austriae, Ferdinandi I imperatoris filius.

5 Carolus, archidux Styriae, ejusdem Ferdinandi filius natu minimus

De consilio nuptiarum, cf. ipsius imperatoris epistolam, apud Fuensanta
del Valle, Colección de documentos, 98, 494.

11 P. Christophorus Rodericius, de quo vide praecedentem epist., an-

not. 4.

7 P. Joannes Bta. Romanus.
8 De his Epist, P. ftadal, II, 271-272.

1 Ex Polanci archetypho in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

I fol., n. i38, prius 84.
2 P. Pantaleo Rhodinus, rector col. messanensis.
3 P. Hieronymus Domeneccus, provinciae siculae praefectus erat.



Epjst. 1834. — 20 Maji 1563 95

procuri consolarlo, o sia restando di la in altro collegio, del

qual forse potria hauer la cura, o uero, se questo non bastassi, lo

potrebbe mandare alia uolta d' Italia: e se fossi necessaria ricom-

pensa si ueda se se li potrebbe daré.

S'é inteso quel che scriuete delli danari riscossi in Messina di

uari fratelli nostri, che studiauano in Roma. Nostro Padre dice

che non si ricorda d' hauer fatto tal remissione, qual dicono, di

tutto'l dicorso insino a Maggio del 61; |ma se'l P. Ribadeneyra

o il Padre'prouinciale si ricordano, nostro Padre gli crederá, e

quello che fu concesso, sia concesso. Per 1' auenire non si faccia

cosí; anzi quello ch' appartiene a Roma, interamente se li man-

di. E se si fondará il collegio di Messina con la badia ch'l re gli

uuole applicare, tutto quello del P. Mariano ch' adesso si diuide,

potrebbe applicarsi a Roma, quando fossi tale la uolontá d' esso,

conforme alia quale si proceda. II medesimo s' intenda di quello

del Viperano 4
e del Balsamo 5

, e se ci é alcun' altro, cui uolon-

tá sia che il suo serua per Roma, e si scriuerá una parola anche

di qua sopra questa materia.

Di non mancare agT amici che fanno commoditá di prestar

danari, par cosa molto necessaria, non solamente per il debito

della promessa, ma anche per il crédito, acció un 1

altra uolta uo-

lentieri faccino commoditá. Se ci é altro sopra questo da diré, si

scriue al P. D. Madrid. E cosí con occorrerá dir altro, se non

raccomandarci molto neir orationi e sacrifica di V. R. Di Trento

li 20 di Maggio 1563.

Hauerei charo d' intendere se mai furono riscossi 300 v del

P. Gorea, de Caragoca, che non ho visto mentione; et pur sareb-

be facile hauerli, se non sonó hauuti.

De V. R. seruo in X.°, per comissione de nostro Padre pre

pósito,

f JOANNE DE POLANCO. f

Inscriptio. f Al molto Rdo. in Christo Padre, il P. France-

sco Petrarca, sacerdote della Compagnia di Gesú. Roma.

Sigüli vestigium.

4 P. Joannes Antonius Viperanus.
5 Franciscus Balsamus, siculus.
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1835

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 20 MAJI I5Ó3 *.

P. Carvajal Mediolanum destinatus.—P. Rodericius Tridentum advoca

-

tus.—P. Benedictus Palmius, Longobardiae provincialis, Tridentum

accederé sinitur.—Res Galliae in pejus abeunt.—De sodale Julio Ben-

nati ad Siciliam mittendo post aestatem.— De P. Francisco a Sancto

Germano, Vincentio siculo et Mtro. Calvario.— Thomas anglus cum
socio Romam pervenit. —DeJoanne, lovaniensi baccalaureo.—De colle-

gio Dilingae.—De collegii romani fundatione per cardínalem Farne-

sium procuranda.—De collegio senensi.— Cum, teste P. Adorno, Vene-

tiis necessarius prorsus sit Pater aliquis scientiae auctoritate pollens,

proponitur P. Lucius Crucius.—P. Bautista Romanus ex Cypro cum
pluribus adolescentibus, Romae instituendis, venit.— Eleemosyna quae-

dam Venetiis Romam mittenda.—Joannes Latinus, sanitate mentís re-

cuperata, Tridenti versatur.—De Alexandro Pontiano.

Jhs. Muy^Rdo. en Christo Padre, etc. Pax Xpi., etc. Reci-

uió nuestro Padre las de V. R. de 12 del presente, y se ha en-

tendido que todauía parece que el P. Caruajal 2
se deua embiar

a Milán. Sea en nombre de Dios; aunque ya está en Italia el

P. Rodríguez 3

,
que parece sería harto al propósito para aquella

impresa. Asele escripto a Venecia que uenga hasta a Trento, y

tanbien podrá ser uendrá acá el Padre prouincial de Lombardía *,

como se le ha escripto lo puede hazer; mas en caso que uaya el

P. Caruajal, parece hemos concurrido en el que ha de suceder

en su lugar. V. R. aurá uisto por las letras que se le han es-

cripto.

Quanto a los 500 A. dos que V. R. siente se deuan dar a los

herederos de Julio de Espíriti
6

,
que Dios haya, ya se escriuió

que se podrían tomar a censo los mesmos, si los dexassen a buen

precio, o otra quantidad, como allá pareciere conuenir.

De las cosas de Francia nos pesa entender que allá se tengan

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. l37, prius 82, 83.

2 P. Jacobus Carvajal. Epist. i832, annot. 5.

3 P. Christophorus Rodericius. Ibid. , annot. 4.

* P. Benedictus Palmius.
5 Alias «de Spiriti». Vide supra, epist. l8¿3, etc.
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por tan deploradas todauía. Lo que se escriue de Parys, lo han

confirmado diuersos aquí: y el mayordomo del cardenal de Lore-

na, que es amigo nuestro, nos dixo que la ciudad de Parys se

auía confederado con la de Tolosa para ayudarse con dineros y

gente y lo demás necessario contra los hereges, y así de otras

ciudades. Y dezía que el rey tenía cinco o seys mil suízzeros

para su guarda, sin cinquenta otras enseñas, y que se yuan dan-

do las fuerzas poco a poco, y que de León se auían encomenca-

do a salir los suízzeros que la guardauan contra el rey, y que es-

taua allá el comissario a quien se auía de dar, aunque no era ue-

nida nueua que se huuiese dado. Todauía en este tiempo las ma-

las nueuas parecen más creíbles que las buenas, según nuestros

pecados lo merecen. Hemos holgado que Mtro. Erasmo 8
se en-

bíe a Roma con Lorenzo romano: y pues allá han deseñado quien

lea en su lugar, menos será necesaria la recompensa.

De Julio Bennati no parece ay priesa de embiarle a Sicilia

hasta el Setiembre: no sólo por lo que toca a sus estudios, que

en este medio tempo tractará en Roma, pero aun a porque sería

cosa mal sana en tal tiempo yr a Sicilia. El se muestra animado

para leer el curso. Plega a Dios que las fuerzas respondan al

buen ánimo, si así conuiene para su mayor seruicio.

Quanto al P. Francisco de S. Germano, de allá despongan

como parecerá mejor, pues se ha embiado un sacerdote en lugar

de D. Vincentio siciliano
7
y Mtro. Caluario: aunque es uerdad

que los de Génoua, o son difíciles de contentar, o no hazen mu-

cha fuerza en el P. Bottello
8 que se les embía.

Hémonos alegrado de entender que hayan llegado buenos el

D. Thomas, inglés, con el hibérnico. Y tanbién nos alegraría-

mos de entender de la salud del otro bachillier de Louayna 9
, la

qual si uuiese recobrado en manera que se pudiese poner en ca-

¡» aunque ms.

6 Erasmus Saxo.
7 Yincentius Bonaherba. Epist. 18 f 8, 1821. Infelicissimum viri hujus

exitum narrat Aguilera, Prov. siculae ortus..., I, 173-174.
8 P. Michael Botellus.
11 Joannes Coxus.

Lainii monum. -Tom. VII. 7
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mino para Vienna, aunque fuese caualgando, a nuestro Padre le

parecía sería bien embiarle con los coadjutores: porque el P. Na-

dal, según de allí escriue, muestra necesidad de auer presto al-

gún doctor, porque el doctor Jaén
10

está tan débil, que no pue-

de leer; y assí lee dos lectiones el Dr. Hermes Todauía si no

está el inglés para caminar, no se embíe: y allá se conchauarán

como podrán.

Del collegio de Dilinga deseamos entender si se ha tomado

resolución, porque se pueda tractar de los subgettos a tiempo.

El P. Nadal desde Vienna (adonde se le han enbiado algunas

letras que tractauan de la fundación del collegio de Roma) acuer-

da que se mire si sería bien escalentar por uía del papa al carde-

nal Farnés '*, y uenir a término con él, y cerrándose aquel dise-

ño, que se tractase de uera con Cesis 1S
. Esto sirua de recuerdo

como lo es, y allá se haga lo que mejor pareciere in Domino.

Para que se concluya por una o otra lo de la casa de Sena,

ayudaría saber el ualor de aquellas capellanías de Bernardino se-

nés, que estaua en Forli. Pienso que por uía del prouincial la

auremos; o si no, de ay se podrá auer fácilmente.

Aquí se enbía una letra del P. Adorno 14 de Venecia, donde

muestra la necesidad que ay de una persona fundada en letras en

Venecia: y parece tenga razón. A nuestro Padre le occurria el

P. Lucio Croce, por no entender que ay en Roma occupación

importante. V. R. escriua lo que allá parecerá sobre esta mis-

sión, porque de una manera o de otra parece se deuría procurar

que el dicho P. Lucio no se desanimase, y por consiguiente se

hiziese poco útil para las cosas del diuino seruicio según nuestro

instituto. V. R. asímesmo note lo que el mesmo P. Adorno es-

criue de Lamberto, y la información que tiene quanto al embiar

gente a Constantinopla.

Hanse reciuido otras letras de nueuo de 15 y 16 de Marzo

10 P. Ferdinandus Jaén.
11 P. Hermes Halbpaur.
12 Alexander Farnesius (Farnese). Epist. 1820, annot. 2.

u Fridericus Caesius (de Cesi), cardinalis. Ibid., annot. 3.

14 P. Franciscas Adorno, rector patavini collegii.



Epist. 1835.— 20 Maji [563 99

del P. Baptista Romano de Chipre, y podrá ser uayan con esta.

En la misma ñaue piensa él que uendrán 15 ó 20 manceuos de

buena índole de griegos, cophtos, armenios, jacobitas y maroni-

tas, para ser instituydos en Roma. Y podrá ser que tanbién uen-

ga un obispo docto entre los cophtos, a quien el patriarcha de

Alexandría manda uenir al concilio. Y ha traduzido él mesmo en

italiano b las letras del patriarcha para su Santidad y para el di-

cho obispo, las quales por uentura yrán con esta. Y el diseño de

instituyr esos manceuos parece era en el collegio germánico;

mas no sé yo cómo podrá reciuir tanto golpe de gente. Podrá

ser que allá se haya hecho otro diseño.

Vna limosna, que creo será de 180 A. dos poco más o menos,

procurada por el P. D. Rodríguez, se embiará de Venecia, para

alguna ayuda de las cosas de allá. Y pues faltan los que son obli-

gados y están presentes, no es mucho que la diuina prouidencia

embíe los soccorros del cabo del mundo. Con esto no me alarga-

ré más, sino en encomendarnos mucho todos en las oraciones y

sacrificios de V. R. y de todo esso collegio y casa. De Trento 20

de Mayo 1563.

Auiso a V. R., que ha conparecido por acá Juan Latino,

auiendo estado en Francia y Alemaña, y últimamente en Bolo-

ña. Y parece que ha sido seruido Dios nuestro señor de resti-

tuirle el seso, in quanto hasta aquí se puede ueer, que le hemos

conuersado algunos díes, comiendo él y cenando en casa, aunque

dormiendo fuera. Y se ha confesado y comulgado, lo qual no ha

dexado de hazer a menudo el tiempo de atrás. Ya comentamos

occuparle en algo: de manera que si se uee la continuación, se

podrá hazer cuenta que no sea interual lúcido, sino sanidad que

Dios le ha dado.

Quanto a Alexandro Ponciano, no parece a nuestro Padre

que se embíe a España, porque tienen allí sobra de gente; y assí

por no tener con qué mantenerlos, no toman otro: ultra que de

muchos que allá se han embiado forasteros, ni han quedado con-

tentos allá, ni nosotros acá. Más al propósito le parecía a nues-

b italianos ms.
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tro Padre que se embiase a Alemana, donde podrá también estu-

diar las artes; y si tuuiesse talento por leer, lo podría hazer con

el tiempo.

Aquí ua una letra para el P. Batista, y otra para el P. Pe-

trarca, y otra para Julio Bennati. V. R., si le parece, podrá ueer

las 2 últimas. Y también creo escriuiré para Sicilia, y a todas se

podrá dar recaudo.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

Inscriptio. f Al mui Rdo. en Christo Padre, el P. Dr. Ma-

drid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1836

MAXIMILIANUS BERGENSIS

PATRI JACOBO LAINIO

CA.MERACO 22 MAJI I5Ó3

Scholas Valentianis quamprimum a Societate admitti poscit.

S. P. Rde. Pater. Quamuis per literas Rdi. D. prouincialis

Mercuriani satis ampie P. V. Rda. sit intellectura mentem no-

stram super erectione nouae scholae Valenchenis 2
, vbi certe

cum tanto animarum periculo omnia labascunt, vt remedium (si

adhuc aliquod sit reliquum) diutius differri non possit. Vt tamen

singulare nostrum desiderium intelligat P. V. Rda., operae pre-

cium putaui hasce iungere literis praedicti Dni. prouincialis, et

ex animo eandem P. V. Rdam. rogare, vt, quantocius fieri pos-

sit, mittantur ad nos qui huic operi tam pió ac necessario mox

manum admouere possint; polliceorque certo ipsis nihil defutu-

rum, quod ad victum honestum erit necessarium. Proinde cum

1 Ex archetypo in códice Epist. externor., 10, I fol. 125 (70 et 559).
2 Yalentianae, Valentinianae (Valenciennes), urbs est «ad Scaldim flu-

vium, Hannoniae praecipua, et post Montes primaria, inter illos et Camera-

cum, 7 leucis, a Tornaco 8 in meridiem». Fkrrarius, Lexicón.
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non ignorem sinceritatis tuae zelum erga factum religionis, non

videtur opus esse multis persuasionibus. Itaque R. P. Vtram. Deo

Opt. Max. commendabo, et me praecibus et deuotioni vestrae.

Bene vale. Datum Cameraci die 22 mensis Maji anno 1563.

R. P. V. addictissimus,

Maximilianus a Brrgis 3
.

Inscriptio. Rdo. in Christo Patri D. generali Societatis no-

minisjesu. Tridenti.

Sigilli vestigium.

1837

PATRI BARTHOLOMAEO BUSTAMANTIO
TRIDENTO 24 MAJI I5Ó3

Patrem Bustamantium colle^ii triguerensis initiis adesse probatur.—In

formationes ab eodem expectat Lainius circo, ejusdem excursiones, ut

melius stattiere valeat utrum relinquendae. vel continuandae videantur.

—In corporis ajffJictationibus modum non excedendum monet, tum pro

sua, tum pro aliorum valetudine ad majus Dei obsequittm conser-

vanda.

Estos días pasados se respondió a las de V. R , con las quales

uenían otras de la señora condesa de Niebla 2
y del señor inqui-

sidor Carpió 3
y del fundador del collegio de Trigueros 4

, a las

quales se responde aora, y por tal ocasión no se auía de dexar

de escriuir a V. R., aunque en breue replicando lo que se dixo en

lo passado, quanto al hallarse en los principios del dicho collegio

de Trigueros, pues siempre parece a nuestro Padre será cosa

acertada que assí se haga por la ayuda que les podrá V. R. dar

en muchas maneras. Y después que se assienten un poco, podrá

entender en otras cosas; y en tanto holgará nuestro Padre de en-

tender cómo se ha hallado V. R. en la peregrinación comengada

para lo que se pueda juzgar si es más expediente el continuarla

o el estar por el ordinario en alguno de los collegios que se fun-

8 Maximilianus a Bergis (de Walhain), episc. cameracensis.

1 Ex regestis Epp. NN. tf, fol. 28v.

* Anna de Silva et Mendoza. Lainii Monum., VI, 658, annot. 6.

3 Michaél del Carpió, fidei quaesitor Hispali.

* Franciscus de la Palma.



102 Lainii MOXL'MENTA

den en essa prouincia, aunque se pueden hazer algunas salidas

de qualquiera dellos a los lugares uezinos s
. V. R. le auise y no

dexaré yo de auisar que uiendo por las letras el mucho trabajo de

V. R. en la predicación a
, y otros ministerios, y sobre esto y so-

bre 6o años, que aun usa aspereza en el tratamiento de su persona

en la habitación y ayunos y otras abstinentias, que tememos 2 co-

sas: una que no podrá suffrir V. R. mesrao sin mucho prejuicio de

su salud, la qual deseamos conserue para mayor seruicio de Dios

N. S.; la otra que no se pusiese en cierta manera una obligación

a. otros de la Compañía que sucederán en sus lugares y ministe-

rios, de hazer lo mismo o edificar poco, por parecer al pueblo

que la sanctidad consiste en otras cosas, y esto sería inconue

niente no pequeño, si assí fuese, porque ese rigor no es para mu-
chos, y aun con mediano tratamiento se nos enferman y debili-

tan y hazen poco útiles, y aun se mueren algunos por el trabajo

que consigo trayn los exercicios más propios de nuestro institu -

to, y aunque a alguno no dañasen, a otros que por exemplo de-

llos lo abrán de hazer, dañarían.

Mire V. R. en todo con la prudencia que Dios N. S. le ha

dado, y especialmente tenga cuenta con el compañero o compa-

ñeros que tubiese, que no solamente [no] los obligue a más de lo

que se usa en los collegios de la Compañía con su orden, pero ni

aun les permita (si ellos por su exemplo quisiesen hazerlo) cosa

que les haga daño a su salud, y por sí también mire por amor

de X.° N. S., cuyo espíritu y gracia siempre crezca en nuestras

ánimas y en estas fiestas uezinas de la Pentecoste hincha la de

V. R. de sus dones el Sancto Espíritu. Nuestro Padre y los de-

más etc. De Trento 24 de Mayo 1563.

Inscriptio. P. Bustamante.

* no mucho trabajo V. R. en la predicación ms., quod librarii mendum
videtur.

5 Cf. ibid., 576.
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1838

LAURENTIUS STROZZIUS CARDINALIS

PATRI JACOBO LAINIO

ALBIA 24 MAJI 1563 l
.

Cum experientia didicerit quanto animarum proventu P. Joannes Pelle-

taruis verbum Dei praedicaverit, a P. Lamió enixe postulat nt próxi-

mo Adventu et Quadragesima Albiae pro suggesto dicere possit.

Rmo. Monsignore. E uenuto in questa villa monsignor Gian

Pellettier
s

,
superintendente de' collegi di Francia, et piú uolte ha

predicato, con grandissima satisfatione et consolatione delle de-

uote persone et mia, la parola di Dio. 11 quale, hauendo io udito

et conosciuto di quanto giouamento sarebbe allasalute di queste

anime la continuatione delle sue utilissime prediche, mi é parso

ofitio del debito mió ingegnarmi di porger loro quelli spirituali

aiuti che per me si possono, sicome ho fatto li temporali, et per-

ció l'ho ricerco che uogli uenire questi prossimi aduento et qua-

dragesima a predicare in questa térra, il che egli faria molto uo-

lentieri, quando fusse con buona gratia di V. S. Rma., il che é

causa ch' io la prego per mezo della presente efficacissimamente

et con tutto il cuore, che uogli, concedendoli licenza di uenire,

esser causa di questa buona opera, della quale, oltre al mérito

che n'acquisterá appresso la Maestá diuina, et beneditioni infini-

te da questo popólo, a me in particolar' ne fará singolarissimo

piacere, del quale terró con V. S. Rma. quello obligo che si con-

uiene offerendole air incontro 1' opera mia prontissima in ogni

occasione che le piacerá ualersene. Con che restando, di cuore

a V. S. Rma. mi raccomando, pregándole da Dio ogni contento.

D' Alby allí XXIIII di Maggio M.D.LXIII. D. V. S. Rma.

Come fratello,

Il cardinal Strozzi.

Polanci manu. Si ordinará al P. Pelletario che procuri d' es-

1 Ex archetypo in códice Epp. Extern. 2, 2 ff., n. 84, prius 563.
2 P. Joannes Pelletarius.
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pedersi de Tolosa, et vada a seruir li, come esso lo disidera et

tutti noi.

lnscriptio. Al Rmo. Monsignore, P. Laines, genérale [della

Compagnia] del Giesú, etc.

1839

PATRI CHRISTÜPHORO MADR1DIO

TRIDENTO 24 MAJI I5Ó3 l
.

Joannes Tristanus, qai fabricae collegii perusini intendit, inde opportuno

tempore ad Siciliam transiré debet.—Quomodo se habeat aedificatio

templi collegii romani scire cupit Lainius.—De P. Friderico de Mania-

co et de sodale T/ieodoro.— Ex sociis collegii Montis Politiani anas

sacerdos Neapolim mittatur.— Litterae quadrimestres et aliae ex Gallia

acceptae Romam mandantur.— Constitutiones, regulae et Exercitia ad
sodales cordubenses mittenda.—Piares epistolae ad diversa collegia

dantur.—P. Peruscus aptissimus collegioflorentino censetur.—P. Gu-
rrea cam episcopo mutinensi Tridentum venit.—P. Benedictas Palmius

Ferrariam excurrerejubetar cam pontificis beneplácito, ut de fundatio-

ne illi us collegii cuín cardinali tractare possit.— Catalogi lectionum

Vindobona missi.—Salmanticae frequens cessatio a divinis notatur,

cum ministeriorum Societatis detrimento: remedia procuranda.— De
versione latina litterarum indicarían

.

—Fragmenta quarumda'n epi-

stolarum Canisii summo pontifici et cardinali Borromaeo exhibenda

mittuntur

.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Por la de

V. R. de 15 del presente se ha entendido, cómo se ha de uer en

Perosa, si podrá continuarse la fábrica sin Mtro. Joán
2

;
porque

en tal caso, se procurará le dé licencia el Illmo. de Perosa 3 para

que uaya el uerano a Sicilia, y torne al Setiembre. Este diseño

parece a nuestro Padre incómmodo, porque tardando tanto en

embiarle, y entrando los calores de rezio, V. R. sabe quán mal

sana cosa sea embiar ninguno a Nápoles ni a Sicilia: y así le pa-

rece a nuestro Padre no se deua embiar , siendo tan adelante el

uerano, hasta el Setiembre, especialmente partiéndose del ayre

más fresco de Perosa. Y a propósito del Miro. Joán, desea núes-

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 139, prius 85, 86.

* Joannes Tristanus,. faber murarius.

* Fulvius Corneus,
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tro Padre entender en qué términos ua la yglesia del collegio de

Roma. V. R. mande auisar dello.

Del collegio de Dilinga, y resolución que sobre él se tomare,

pende la missión de los que se han de embiar a Alemaña: y así

hasta que esto se concluya con el cardenal de Augusta, no se

podrá uenir a otros particulares.

El P. Federico de Maniaco es bien que dé orden en sus co-

sas, y que antes uenga acá, para trattar dellas, con los demás

que uan a Vienna. Uerse ha también de Theodoro, aunque no

me acuerdo bien quién sea, lo que conuendrá hazer.

Quitándose los de Montepulciano, parece a nuestro Padre

que uno dellos, sacerdote, se uea de embialle a Nápoles, donde

se quexa el P. Salmerón que ay falta de confessores. Y este no

parece sea el P. Paolo 4
, ni el P. Antonio atreuatense, sino el

otro toscano.

Aquí uan letras de Francia y algunas quadrimestres, para que

desde allá se destribuyan: porque desde aquí no embiamos nin-

guna, sino las que desde allá embian para Alemaña y Flandes.

En Córdoua muestran tener mucha necessidad de constitu-

tiones estampadas, reglas y exercicios: si allá ubiere unas que

embiarles, y con quién, será bien hazerles esta commodidad.

También yrán aquí algunas letras para España. V. R. las mande

embiar, y una también que aquí ua para Sicilia. La nuestra se

embió el despacho passado. Las que uan para el P. Vsmaro y

para el P. Roberto Claysonio podrá V. R. uer y dárselas: y al Pa-

dre don Fadrique 5
la suya. Nuestro Padre prepósito y los demás

nos encomendamos mucho en las orationes y sacrificios de V. R.,

y de toda essa casa y collegios. De Trento 24 de Mayo 1563.

Auise V. R. en qué año de la theología está el P. Perusco 6

,

por el qual haze tan particular instancia para Florencia el P. Ca-

rauajal
7

,
pareciéndole se fundaría presto aquel collegio, si él allá

fuese.

4 P. Paulus Candius, Montis Politiani collegii rector.
s P. Fridericus Manrique.
6 P. Joannes Bta. Perusco, rector collegii germanici.
1 P. Jacobus Carvajal, rector collegii florentini.
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Vna letra del rector de Alcalá 8
se ha receuido estos días. Em-

bíola, para que V. R. la dé al P. Baptista, después que la uiere,

si querrá uerla, por lo que dize de ciertos prestamillos que querría

se uniessen.

Aquí es uenido el P. Gurrea 9 de Módena ccn su obispo l0

,

y tornará para la Pentecoste a su collegio. Él se encomienda mu-

cho en las orationes y sacrificios de V. R., y le pide por chari-

dad le haga embiar los escriptos de penitencia
11 de nuestro Pa-

dre, prestados, que luego los copiará, y los restituirá.

Viendo que tarda el despacho para Milán, y que importa mu-

cho para el collegio de Ferrara que se detuuiese esta Pentecoste

en él el P. Benedetto 12

,
parte para predicar, y parte para trat-

tar con el cardenal del asiento de aquella prouisión ducal
1S

,

nuestro Padre le ha escripto que se puede detener allí, si la obe-

diencia de su Santidad otro no ordenasse: y passada la fiesta, po-

drá seguir su camino de Milán.

Aquí uan unos cathálogos de las lectiones de Vienna, que

han comencado a abrir sus eschuelas.

Escriue el prouincial de Castilla
14 que en Salamanca ay ces-

sación a diuinis a menudo, por hauer tres iurisdicciones; y así

que pierden su messe ordinaria. V. R. uea si en esto se podría

hauer alguna gracia, y en el absoluer a iuramentis o comutar,

como lo tenemos de los votos.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JoÁN DE POLANCO. f

Aquí ua un capítulo de una letra del P. Canisio sobre la

trans[l]ación de las letras de la India, donde alaba tanto como

8 P. Emmanuel López.
9 P. Joannes Gurrea, rector collegii mutinensis.

10 Aegidius Foscarari, O. P.
11 Sermonem esse existimamus de concionibus tempore quadragesimae,

quibus poenitentiam audientibus commendabat.
12 P. Benedictus Palmius.
u Haec intelliges ex ipsius cardinalis ad Lainium epístola, quam in su-

periori vol., pag. 457 protulimus.
14 P. Joannes Suárez.
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V. R. uerá el trauajo del P. Fuluio IS
. También aprueua la uer-

sión del P. Vanegas 16
: así que parece a nuestro Padre, que el

uno y el otro podrán yr adelante.

Al legado Morón 17
se han dado algunos capítulos de las le-

tras del P. Canisio de 17 y 23 del presente !

*, aunque de manera

que no se entiende que es él el que escriue. De lo qual auiso,

porque si los quisiesen mostrar por allá, no creo será la cosa nue-

ua al papa ni al Borromeo a quien deue deembiar estos capí-

tulos, los quales uan aquí más a la larga. Y en lo que toca al em-

biar alguno al duque de Bauiera 20
,
parece que el nuncio Delphi-

no 11
tiene buen ánimo, si se lo mandassen a él, de hazer el offi-

cio que conuiene, para que no se dé a los pueblos lo que mal pi-

den, y mal se les ha medio prometido iJ
.

Idem f Jo. de Polanco. f

Embíase también un capítulo de una letra de Monachio, el

qual no pidió ei cardenal Morón, porque ya lo sabía. V. R. haga

encomendar a Dios nuestro señor en la casa y collegios, y pro-

uincias uezinas, estos trauajos de Alemaña, y especialmente de

la Bauiera.

• Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

13 P. Fulvius Cardulus.
16 P. Michaél Vanegas.
17 Joannes Moronus, cardinalis, primarius concilii praeses.
18 Has legisse placebit, apud Braunsberger, B. Canisii epist..., IV,

197 et 212.
19 Stus. Carolus Borromaeus, cardinalis, Pii IV nepos.
,0 Albertus V.
21 Zacharias Delphinus, pharensis episcopus.
12 Sermo est de communione sub utraque specie, quam popularibus suis

concedí Germaniae principes vehementer postulabant. qua de re saepe in

superioribus.
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1840

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 27 MAJI I5Ó3 >.

Egestati, qua collegium romanum premitur, subvenire curat Lainius.—
De Joanne Nicolao.—Amor Societatis erga sedetn apostolicam, nullo

humano respectu miscetur, sed puré gloriam Dei et Ecclesiae bonum
respicit.—Magister Theobaldus cardinali tridentino non rede missus

est, cum detrimento collegiorum.— Videant Paires romani qua ratione

tractandi sint socii peregrinantes ex collegio neapolitano: rectori autem

illius coUegii scribitur quid in posterum hac in re servare dtbebit.—
Potscripta de Gerardino, de pecunia filio cujusdam consulis augusta-

ni data, de quadrimestribus, de P. Rodericio, de collegio lovaniensi,

de collegio vel seminario humaniorum litterarum in Germania insti-

tuendo et de congregationibus concilii, in quibus aliqui praesules con-

tra religiosorum privilegia locuti sunt, alii pro iisdem, quorum prae-

cipuus fuit episcopus Gregettus.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi. , etc. La de V. R. de

19 reciuió nuestro Padre, y quanto a la diligencia en el procurar

aiuda al collegio romano, se ha hecho, y se hará lo posible. Es-

cripto se ha estos días a España, Francia, Flandes y Alemana;

sed Deus incrementum dat: otramente aprouecharía poco este

sembrar. Y aunque no se dexen los medios humanos, la confian-

za está puesta en él. Y según éstos salen flacos, harta ocasión te-

nemos de confiarnos dél, que no puede faltar en lo que promete

quaerentibus regnum Dei et iustitiam eius. Si el tesorero de Ná-

poles faltare, parece que el P. Mtro. Salmerón ha ordenado se

busquen los 410 A. dos que se deuen a Roma, y se remitan allá,

o hagan dellos lo que V. R. les escriuiere.

Parece a nuestro Padre, que auiendo otro que pueda suceder

al P. Joán Cola 2 para el tiempo de la renouación de los estudios,

bien se podrá hazer que el lllmo. cardenal de Perosa s
se conten-

te, que se le dé tiempo para estudiar un par de años de theolo-

gía, o lo que fuere menester.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 140, prius 88, 89.
2 P. Joannes Nicolaus de Notariis.

3 Fulvius Corneus.



Epist. 1840.— 27 Maji 1563 109

En mucha obligación nos pone el papa con los fauores que

nos haze en nuestros negocios, y los que se le encomiendan de

parte de nuestro Padre. Porque atendiéndose en todas partes al

seruicio de essa santa sede, y aquí en particular, hasta hazer

odiosa notablemente la Compañía con diuersas naciones, por ser

tan papista (como ellos dizen), se corresponde de parte de su

Santidad de tal manera, que ay occasión de exercitar la charidad

pura por el diuino honor y bien uniuersal de la yglesia y de essa

sede apostólica, sin que se mesclen muchos respetos de gratitud

para con las personas particulares. En fin arriba está quien es y

ha de ser buen juez, y de quien se espera el premio de lo que se

haze por su amor y seruicio. Todauía lo de la siñatura de Vene-

cia nos aiudará Xpo. (como esperamos), para que remitiéndose al

patriarcha 4

,
salga bien.

Lo que se concedió al cardenal de Trento 5

,
parece se pudie-

ra bien escusar con offrecerse de escreuir a nuestro Padre: por-

que no ay tal obligación al Illmo. dicho, que se ubiese de sacar

intempestiuamente del estudio de la manera que se ha sacado

Mtro. Theobaldo, quitándole a otros collegios, adonde ay tanta

necessidad de sugetos. También parece no dexa de tener incon-

ueniente, que lo que nuestro Padre le auía negado por su letra,

allá se le aya concedido, si se tenía noticia de la negatiua de

nuestro Padre; si no, ubiese sido una especie de concusión de

parte del cardenal, de la qual no se escriue sino in genere, que

allá les pareció no se deuía negar, porque no excitasse alguna

tragedia. Y pues él se contenta de dar buenas palabras, con otras

semejantes parece se podía pagar 6
. Y este uerano passado, po-

drá ser se saque para otras partes el dicho P. Theobaldo: y quan-

do uiniere por acá él y los coadiutores que se embían en Ale-

4 Venetus patriarcha tune erat Joannes Trevisius, O. S. B.
'° Christophorus Madrutius, tridentinus et brixinensis episcopus, qui

enixe flagitaverat, ut P. Theobaldus Stotz ad concionandum in ecclesia bn-

xinensi sibi concederetur. Quod quum Lainius ei prius negavisset, roma-

ni socii postea concesserant.
6 Haec ideo dicit, quia collegium tridentinum, quod verbis certe jam

pridem promiserat, numquam re perficiebat. Cf. BRAUNSBERGER, B. Caiu-

sü epiU,, IV, 233.
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maña, se uerá si es espediente darle alguno dellos por compa-

ñero.

Se ha entendido de los que embiaron en peregrinación de Ná-

poles. Ay se uerá del modo en que se ha de proceder con ellos;

y también se escriuirá al rector de Nápoles ', por lo que conuie-

ne para adelante. Aquí ua una letra para el P. Vanegas s
: y si

alguna otra más fuere, se dará a quien ua. En las orationes y sa-

crificios de V. R. nuestro Padre prepósito y los demás mucho

nos encomendamos. De Trento 27 de Mayo 1563.

A Ludouico Gierardino mande dezir V. R., que se reciuiósu

letra, y que no es necessaria otra respuesta, sino que está bien lo

que escriue, que es dexar por aora su yda a Flandes, y seguir su

curso: y que en sus orationes nos encomendamos.

Aquí uan ciertas letras de Alemaña, y también entre ellas

una con ciertos dineros dentro para el hijo de aquel cónsul au-

gustano, y diuersas letras quadrimestres destas partes, las qua-

les se debrán embiar de ay a sus lugares, porque de aquí no em-

biamos ninguna, como otra uez he auisado, sino las que de Roma
se embían.

El Padre doctor Rodríguez 9 no esperó respuesta de acá, y ha

ydo a Roma, según entendemos, por Loreto. Aquí ua una letri-

lla para él. V. R. la uea, y se la dé. De V. R. sieruo en X.°, por

commissión de nuestro Padre prepósito,

7 Joan de Polanco. 7

Hemos receuido letras de 15 del presente de Anuers, donde

auisan que en Louayna han dado un collegio a los nuestros sin

condición ninguna contraria a nuestro instituto, y no sé qué mi-

llares de florines; mas la cosa uiene así en genere. Presto se en-

tenderá lo particular, y se scriuirá. El P. Nadal ya es ydo a Pra-

ga desde Vienna, y conuiene entender si se ha de hazer diseño

del collegio di Dilinga, o no, para este año, porque desta reso-

lución penden otras. Dize el P. Nadal que V. R. tiene razón, que

auía de hauer seminario en Alemagna para las letras de huma-

7 P. Christophorus de Mendoza.
8 P. Michaél Vanegas.
9 P. Christophorus Rodericius.
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nidad; mas no obstante esta razón, dize que no ay gente para al-

gunas classes primeras, y así es necessario se prouea de Roma,

o se padecerá muy graue detrimento. Y su disegno sería, que para

aiudar a la Alemana y Francia, donde pudiessen leer de otras

naciones, no se ocupassen los mesmos tudescos o franceses, como

son en las primeras classes, y en la philosophía y theología: por-

que los que son idóneos destas lenguas, pudiessen tanto más pres-

to acabar sus estudios para predicar. Bien se uee que este es de-

seño de ángel de Alemaña 10
y Francia, y que se abrá de hazer lo

que se pudiere finalmente. Para Hispruch y Monachio a lo me-

nos este autuno parece al P. Canisio serán menester lectores de

las primeras classes. Dios nos ayude, que bien abrá en qué en-

tender.

Estos días en las congregaciones han hablado algunos obis-

pos en periuzio de los priuilegios de las religiones, y algunos tam-

bién han hablado en fauor, y especialmente de nuestra Compa-

ñía. Entre ellos ha sido uno el obispo Gregetto 11
,
que habló con

tanto feruor en esta materia, que acá no le aconsejáramos tanto,

si nos demandara consejo, a lo menos en lo que toca a la Compa.

ñía. Después es uenido aquí a casa, como Abdías, a auisarnos

del officio que ha hecho: y en pago dél querría que allá le enco-

mendassen a Dios, etc. V. R. uea lo que le parecerá hazer sobre

esto, que lo que se prometió fué escreuirlo, y no más.

Idem 7 Jo. de Polanco. 7
biscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

de Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

10 Hoc nomine interdum P. Natalis in Monumentis designatur.
11 Dionysius Zannettinus Graecus, ü Grechetto, a sua patria nomina-

tus, O. S. F., episc. milopotamensis.
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1841

PATRI CRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 3l MAIl 1563 l
.

Nicolaum quemdam, ab archiepiscopo panormitano commendatum, ad col-

legium germanicum admitti jubet.

f Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. A los cin-

co de Abril fué escripto a V. R. cómo el Rmo. de Palermo * me

auía hablado sobre el aceptar en el collegio germánico un don

Cola Seuerino, siciliano; sobre el qual no se me auiendo respon-

dido cosa ninguna, pensaua fuese ya recebido en el dicho colle-

gio. Aora me ha tornado a hazer instancia el dicho arcobispo,

diziendo que no ha sido aceptado el dicho don Cola en el dicho

collegio, y que desea mucho le sea hecha la gracia, pagando

como los otros que en el dicho collegio están. V. R. ordene al

P. Vsmaro 3

,
que sin más réplicas reciba en el collegio germáni-

co ai dicho don Cola, contentándose de las reglas y modo de ui-

uir que se tiene en el dicho collegio. Y porque espero que V. R.

lo hará de modo que el dicho arcobispo no tenga occasión de tor-

narme a importunar más sobre este negocio, mas antes conoce-

rá que deseo seruirle a gloria de Dios N. S., no diré en ésta más,

sino que ruego a Dios N. S. dé a V. R. y a toda essa casa y

collegio muy buenas pasquas con abundancia de su spíritu y

gracia. Amén. De Trento último de Mayo 1563.

De V. R. siervo en Jesu Xpo.,

Laynez.

Inscriptio. f Al molto Rdo. en Xpo. Padre, il Padre dottor

Madrid, superintendente della casa et collegio della Compagnia

di Giesü, in Roma.

1 Ex archetypo in códice Epist. Laitiez, 2 ff., n. 109, prius 87.

* Octavianns Praeconius.
3 P. Ursmarus Goyssonius. collegii germanici superintendens.
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1842

PATRT CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO I JUNII I5Ó3 l
.

Quae de P. Martino, de Alexandro de Valmonton , et de quodam augusta-

ni civis filio Romae statuta sunt, probat— Socios quam selectissimos ad

Galliam mitti cupit.—Joannes anglus ad Germaniam cum convalue-

rit mittendus.—P. Paulus Candi cum Sebastiano Florentiam profi-

ciscatur.—Florentinae fundationis spes tennis Lainio videtur , — Gnu-

det de felici adventu ad Urbem Thomae angli cum socio.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Por hauer

ydo el P. Polanco fuera de Trento a una obra pía, y por no per-

der la buena usanza de escreuir con cada correo, responderé yo

ala de V. R. de 22 del passado. Y quanto al P. Martín y Ales-

sandro de Valmontón, pues son ya partidos, uayan en buen hora,

aunque quanto al segundo yo hallaua difficultad por la gente de

allá, y porque de muchos forasteros que se han embiado, ni allá

han quedado contentos, ni nosotros acá satisfechos; y pudiera yr

a Alemaña, y estudiar allá el curso, o leer si para ello tuuiera ta-

lento. Pero pues allá les han mouido urgentes causas y han juz-

gado conuenir así para el diuino seruicio, el Señor le acompañe

y lleue a saluamiento.

Quanto al hijo
2 de aquel de Augusta, está bien.

De los franceses, por tener la lista el P. Polanco absenté, y
porque yo no los conosco, no puedo determinarme; y así me re-

mito a lo que pareciere a V. R. y al P. Francisco, consultando

la cosa con el P. Mtro. Oliuerio quando allá yrá. Sólo una cosa

les encargo: que procuren de embiar buena gente, y útil lo más

que se pueda, porque si nunca tuuo necessidad aquel reyno de-

11a, es al presente, como escriuen los nuestros de allá.

Es bien que se tenga cuenta con la salud de Mtro. Joan
3

, in-

glés: y como aya cobrado fuerzas y estará para salir, será bien

embiallo a Alemaña.

1 Ex archetypo in códice Epist. Lainez, 2 ff., n. lio, prius9o,
2 Joannes Georgins, senatoris augustani, Hieronymi Velseri, filius, qui

in collegio germánico Romae inter convictores versabatur.
3 Joannes Coxus.

Lainii monusí.—Tom. VII. 8
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Está bien que el P. Paolo Candi uaya a Florencia y lleue con-

sigo al P. Sebastián, etc.

Lo de Florencia me parecería bien, si como está en yerua

estuuiera en trigo limpio; mas potens est Deus ex lapidibus

istis *, etc.

Hémonos alegrado que ayan llegado con salud el Thomás,

nglés, y el hibérnico; y también nos alegraremos de entender

esté siempre con salud la casa y collegio a gloria de Dios N. S. r

al qual plega hauer dado muy buenas pasquas a V. R. y a todos

los demás, en cuyas oraciones y sacrificios mucho in Domino me
encomiendo con todos los demás que aquí estamos. De Trento

primero de Junio 1563.

De V. R. siervo en Jesu Xpo.,

Laynez.

Inscriptio. f Al molto Rdo. en Xpo. Padre, il Padre dottor

Madrid, superintendente della casa et collegio della Compagnia

di Giesü, in Roma.

1843

PATRI ANTONIO ARAOZIO

TRIDENTO 2 JUNII I5Ó3 l
.

Araozii in scribendo negligentiam arguit, eumque per se vel per alias de

rebus sibi commissis frequentius scribere jubet.— Legatus regis Galliae

Tridentum venit et de concordia cum haereticis illius regni inita ratio-

nem reddit. — De subsidiis pro collegio romano in Hispania procuran-

dis.— Siculae provinciae ne^otium Patri Salazar commendatur.—De
quadam donatione archipresbytero Segoviae condonanda.

Las últimas letras que de V. R. ha receuido nuestro Padre,

son de 10 de Hebrero aunque ay una del P. Salazar * y otra del

P. Santa Cruz 3 de 15 y 19 de Abril, por las quales entendió

nuestro Padre que V. R. se curaua todauía de la ciática y que

* Matth., III, 9.

1 Ex regestis Epp. NN. 37, 2 ff., nn. 23 v. et 43r.

* P. Gaspar de Salazar.
3 P. Petrus Sanctacrucius.
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se esperaua buen successo de la cura: plega a Dios N. S. que

assí sea, y quando no tuuiere commodidad de escriuir V. R. por

si mesmo, diga a algún otro que escriua de su commissión, por-

que de una manera o de otra bastará, y con cada correo que de

allá uiene, sabiéndose, querría nuestro Padre que a lo menos se le

escriuiese una letra breue, porque ay ocasión de dolerse que por

acá aya tantas letras desse reyno y corte, y aun de los de la mes-

ma Compañía de diuersas partes, y no las aya de V. R. ni por su

comisión, sino tam uieja como arriba dije
a

.

Nuestro Padre no escriue con ésta, porque lo ha hecho di-

uersas uezes, y yo por su comissión aun más, dando razón, no so-

lamente de lo que toca a negocios particulares de la Compañía,

pero aun de los públicos del concilio, y pienso habrá ocho días

que se escriuió por uía de Roma; y porque podría ser que este

mesmo correo lleuase aquel despacho, no replicaré las cosas mes-

mas que entonces se escriuieron, mas embiaré aquí una copia de

las cosas communes que entonces se embiaron para que tuuién-

dola V. R. (si no huuiese receuido las otras) las embíe a Portu-

gal con una otra letra que aquí ua para allá.

Desde entonces poco ay que añadir, sino que oy uno emba-

jador nueuo embía el rey de Francia 4
; ha dado razón parte de

palabra, parte por una letra que se leyó oy con auditorio muy
frequente del dicho rey, del concierto que hizo con los hereges 5

de su reyno, no con intención que permanezca en él otra reli-

gión sino la antigua, sino por amatar el fuego de la guerra que

tenía en su reyno, de la qual receuía grandísimo daño y la podía

mantener con muy gran dificultad y no sin mucho peligro suyo,

que allá por uentura se sabrá más en particular. En lo demás,

todauía se ua tratando de lo que entonces escriuí, y comoay tan-

tos perlados, no an acauado aun de decir sus pareceres; estamos

en expectación de algún bien: Dios N. S. nos lo dexe uer.

a dixo TOS.

4 Caroli IX regis orator erat Renatus Biragus, ut est in Ficleri diario,

t. VII, 374.
5 Cf. ibid,, tum paulo ante, epist. 1818, 1829, annot. 6.
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Al P. Sta. Cruz no ay que responder en particular, sino que

su diligentia en lo que toca a los juros se cree no dexará de te-

ner buen efecto, y cierto es ayuda, y otras son sumamente nece-

sarias para que se entretenga aquel collegio de Roma, del qual

cada día se uee por experientia quanto sea necesario, y no sola-

mente fructuoso para el bien común en todas estas naciones de

la xiandad., fuera de España que tiene por gracia de Dios gente

para sí y por ayudar a otras. Y todauía algunos que tornarán des-

pués de prouados y exercitados por acá, no dudamos que tam-

bién serán prouechosos para esas prouincias. Con todo esto quie-

re Dios N. S. hasta aora, que esté aquella obra del collegio con

passadas 200 bocas sin renta ni prouisión, sino la que se le da de

una parte y de otra de extraordinarios y de los patrimonios o ha-

zienda de algunos particulares: que todo es por estas partes poca

cosa. Quando fuere seruido Dios N. S., Él proueerá de cosa fir-

me, y entretanto que no le place, es menester ayudarnos de los

medios que se ofrecen, y pues el de la reserua no sale, al parecer

de V. R., auise de lo que le parecería si sin reseruas huuiese al

guno que quisiese applicar alguna renta de iglesia en beneficio

del collegio de Roma, si se tomaría mal por allá, aora fuese la

aplicación immediata, aora por medio de algún collegio de Espa-

ña, al qual se aplicase, y le quedase si fuese menester alguna par-

te y que el resto se embiase a Roma por pólizas sin sacar de allá

el dinero, porque parece esta cosa no uendría a ser en perjuizio

ninguno temporal d'esse reino, y es de creer no faltarían algu-

nos de allá o de los de Roma que tubiesen uoluntad de dar ren-

ta para este efecto, y el papa nos la uniría gratis, según lo ha pro-

metido diuersas uezes y tocado él mesmo semejante medio: aui-

se V. R. desto por charidad y presto, porque entendemos que el

correo que estas lleua tornará oy: sin él ay hartas otras comodi-

dades de escriuir acá o a Roma, de donde tenemos 2 uezes letras

la semana en Trento.

Al P. Salazar tampoco se responderá en letra particular, pues

la suya es como respuesta de las que de acá se le escriuieron:

nuestro Padre se encomienda mucho en sus oraciones y en las

del P. Sta. Cruz, y holgará que no se alce la mano de lo de Sici-
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lia °, que escriue está en buenos términos, hasta uer la conclu-

sión, entiendo, si huuiere necesidad de algún oficio suyo.

Nuestro Padre y los demás tenemos salud, Dios loado, y nos

encomendamos mucho en las oraciones y sacrificios de V. R.

En el último despacho se escribió que a nuestro Padre pare-

cía bien soltasen su donación al arcipreste de Segobia T

,
después

se entiende por la del P. Salazar que estaua in extremis; y con

esto si no ha tornado a conualecer, no podrá hauer llegado a

tiempo aquella prouisión y ua por mano de V. R. la letra sobre

él: allá se uerá si conuiene usar della según se uerá la dispositión

de las cosas. De Trento 2 de Junio 1563.

Inscriptio. Araoz.

1844

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 3 JUNII I5Ó3 l
.

P. Theobaldus Tridento cum coadjutore brissignonensi proficiscitur.—
Mónita eidem data.—Scripta área Savonarolam accepta sunt.—P. Se-

bastianas e collegio Montis Politiani Neapolim transferendus. —
P. Paulas Florentiam transeat.—Patri Innocentic gratiae postidatae

conceduntur.—Alexander Pontianus ad Hisjmniam mittatur.—P. Cae-

sari Helmio commendandutn quoddam negotium de re familiar i.—Pa-

tri Carminatae concedit Lainius cursum theologiae brevius absolvere,

id quam primum condonari possit.—Idem de P. Perusco statuendum

censet, et Madridium consulit de eodem collegio florentino praefiáen-

do.—P. Einmanuel de Saa lectionibus liberatus, condonando operam
navare poterit,— Collegii romani inopiae sublevandae intendit Lai-

nius, et ad id varia media excogitantur.—Polanci quaedam expeditio

extra urbem tridentinam breviter innuitur

.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Dos letras de

V. R. se han receuido, vna de 18 del passado, otra de 26. La

6 Sermo est de quadam abbatia, quam a Philippo II, Siciliae rege, jam
diu nostrates expetiverant.

7 Ferdinandus de Solier, Societatis amicus et fautor. Lainii Monum.,
V, 409-410.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 141, prius 91, 92.
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primera traxo el P. Theobaldo 2
, el qual llegó aquí dos o tres

días abrá, y hase partido esta mañana con el coadiutor de Bris-

signón *, al qual también habló nuestro Padre antes que partiese

oy. Ueráse por estos meses del calor, cómo lo hará el dicho Pa-

dre. Acá se le han dado los recuerdos que occurrieron, y enco-

mendado al P. Canisio que le dé los que él sintiere conuenir. Y
para quando ayan de uenir los otros de Alemaña, se uerá si de-

brá también él sacarse de allí o dexarse estar, según lo que en

este medio tiempo se uiere que conuiene. Quanto a la de 26, re-

ciuiéronse las anotaciones del Sauonarola * 4

, y se esperarán las

que quedan.

Sacándose los de Montepulciano 5

,
por la falta que ay en Ná-

poles de confessores, se auía escripto a V. R., que se embiase

uno de los sacerdotes a Nápoles; y parece auía de ser el P. Se-

bastián, del qual se entiende que desiñauan embiar a Sena. Po-

dría por aora seruir el P. Antonio * en aquel collegio, entre tan-

to que se haze tiempo de ir a Francia, y así el P. Sebastián po-

drá yr a Nápoles, y el P. Páolo 7
a Florencia. Al P. Innocencio

Spatafora diga V. R. que nuestro Padre le comunica la gratia

para aiudar las ánimas con sus missas, quam amplamente puede.

Pues ha parecido al P. Francisco y a V. R. que Alessandro

Pontiano uaya a España, y lexos, nuestro Padre se contenta;

aunque para estas partes de Alemaña se auía pensado podría em-

biarse. Y podrá el P. Francisco screuir a algún collegio de Cas-

tilla o de Aragón que le reciuan; aunque para estudiar él artes,

* Sauanarola ms.

! P. Theobaldus Stotz, de quo ad rem Braunsberger, B. Canisii

ejñst,, IV, 233; tum etiam supra, epist. 1840, annot. 5 et 6.

3 «Thomas a Spaur, qui in dioecesi brixinensi (Brixen) Christophori

cardinalis Madrutii, episcopi tridentini et brixinensis, coadjutorem agebat.»

Cf. Braunsberger, ibid.

4 Supra. epist. l83l, annot. 5.

5 Decreverat nempe, paulo ante, Lainius ut collegium a Monte Politia-

no tándem removeretur. Sacchinus, Hist. Soc. Jes., p. II, 1. VII, nn. 20-24.

* P. Antonius majoricensis.
7 P. Paulus Candius, collegii rector.



Epist. 1844.— 3 Junii 1563 119

parece no qualquier collegio sería al propósito, sino donde hu-

uiese exercicio, etc.

A Venecia se escriuirá, encomendándoles la diligencia que

conuiene, para que se pueda uender aquella hazienda. Todauía

parece sería menester que fuese uno a posta para entender en se-

mejante negocio, especialmente el que V. R. tenía desiñado. Con

esto, para preparar la materia en lo que se pudiere, se escriuirá,

como he dicho, al P, César 8
.

El P. Carminata 9
escriue a nuestro Padre la inclinación que

tiene de estudiar este uerano la doctrina escholástica, sin ocupa-

ción de sermones; y passado este tiempo no estudiar más en las

schuelas, sino exercitarse en los ministerios de nuestra Compa-

ñía, estudiando por sí lo demás que le quedare. A nuestro Padre

parece bien su inclinación y diseño dicho; y así, se le escriue la

que aquí ua, approbándole; que a la uerdad, teniendo él talento

para predicar, y por uentura para gouernar, y buen ingenio para

passar por sí lo que queda, estando fundado en las artes, y auien-

do oydo las principales materias de la theología este año, a nues-

tro Padre parece seruirá más al bien común abreuiando sus es-

tudios. Y podría ser que el P. Perusco 10

,
que tendrá dos años

del curso de theología scholástica, también pueda hazer lo mes-

mo, por las mesmas razones. Deste segundo escriua V. R. lo que

siente, y en especial de embialle a Florencia por rector y predi-

cador: porque escriue el P. Carauajal sería muy al propósito

para allí. En este tiempo del uerano VV. RR. allá uerán quienes

puedan predicar los domingos y fiestas, desocupando al Carmina-

ta. Y podrá ser que el buen P. Manuel desocupado de todas

otras lectiones, pueda atender al predicar, a lo menos alternando

con algún otro o otros, como allá mejor in Domino pareciere.

El rector de Perosa 18
escriue diuersas razones para hauer el

patrimonio de Baptista Perusino. Aquí se le escriue una letra,

8 P. Caesar Helmius, rector collegii veneti.
4 P. Joannes Bta. 10 P. Joannes Bta., rector collegii germanici.

11 P. Jacobus, rector collegii florentini.
12 P. Emmanuel de Sa, theologiae lector.
13 P. Joannes Nicolaus de Notariis.
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donde entre otras cosas se le dize que se diuidirá aquella hazien-

da entre el collegio de Roma y el de Perosa, por cumplir con los

motiuos que él tiene, y con la necessidad mayor y importancia

de lo de Roma. No ay otra cosa a que se aya de responder.

Ayer se escriuió a España con un correo que de aquí dizen

despacha el embaxador, y siempre se les encomiendan las cosas

de esse collegio; no sé lo que aprouechará.

No dexaré de dezir un diseño, que parece podría salir; y si no,

será entre otros muchos que no han tenido effecto. Y no dexa de

exercitarse la charidad en pensar los medios que para obra de

tanto seruicio diuino se enderezan: y es, que se tuuiese aduer-

tencia si abría algún amigo cortesano ay en Roma o en España,

que tuuiese uoluntad de dexar alguna renta ecclesiástica para

aiuda de esse collegio, que podría uñirse a los collegios de Espa-

ña que cayesen más a la mano, con esta condición: que embias-

sen la renta, o la mayor parte della, para aiuda de esse collegio.

La unión de semejantes piezas no parece tendrá difficultad de

parte de su Santidad, que él mesmo ha tocado este medio: y aun

de lo que uacasse, podría ser que se pudiessen auer algunas pie-

zas. Mas si esto, lo de las reseruas, fuese más diffícil, por querer

ay disponer dello al modo que suelen, no abría essa difficultad

quando alguno quisiese resiñar. De parte del rey tampoco parece

abría impedimiento, no siendo las piezas de su presentación, y
haziéndose las bulas en fauor de los collegios de allá, aunque

se aclare en la suplicación la reseruación de los fructos o parte

dellos para el collegio de Roma. Y no abría para qué mostrar

bullas en el consejo real desta tal reseruación, pues cogiendo los

fructos nuestros collegios, no abría necessidad de proceder con

ellos como con gente renitente por uía de bullas: y no sacando

dinero de España, sino embiándolo por pólizas, no parece que

padesca ningún daño aquel reyno. Y este diseño en parte parece

le tocó allá el señor embaxador Bargas l
*. Y como ay se ha offre

cido quien uniese más de 1.000 ducados para tener pocos en un

lugar, y que siruiese lo demás para Alcalá, así podrían hallarse

14 Franciscus Vargas Mejía, hispanus orator Romae.
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algunos, que quisiessen ayudar lo de Roma. Escripto se ha desto

al comissario de España I6
: y si entre los otros collegios a que se

auía de aplicar semejante renta en España, para que quedase allá

parte, y parte uiniese a Roma, fuese uno Ognate, sería un poco

de estímulo para que allá ayudassen esta cosa. Escriua V. R. lo

que le parece en este medio, aunque si lo que escriue de la aba-

día de Grota Ferrata 16
el P. Baptista tuuiese fundamento, los

otros diseños serían fácilmente escusados.

También auía occorrido, que si por 15 ó ueynte años sola-

mente se pudiese de alguna parte hauer pensión o renta para en-

tretener el collegio, sería cosa fácil en este medio tiempo, de los

patrimonios de particulares y otras ayudas que aora se gastan en

la sustentación, conprar tanta renta, que passados los dichos 15

ó 20 años, no fuese más necessaria la pensión: ultra que en este

tiempo podría uenir alguno que quitassedesta solicitud a la Com-

pañía. Y si en España no admitiessen la perpetuidad de la ane-

xión, podrían a lo menos admitir una renta como esta, ad tempus,

pues a cada tramposo cortesano le es lícito por su uida, y de

aquel en cuyo fauor resiña, coger los fructos, y sacarlo de allá

por el tiempo que he dicho, y más largo: y después podría que-

dar esta renta realmente para los collegios de allá. Pero basta lo

desiñado por esta uez. En las orationes y sacrificios de V. R., y

de toda essa casa y collegio, nuestro Padre prepósito y los de-

más que aquí estamos mucho nos encomendamos. De Trento 3

de Junio 1563.

Yo torné anteayer de vna villa 20 millas de aquí, donde me
ynbió la obedientia; y fué seruido Dios nuestro señor en mucha

ayuda de algunas ánimas, y entre ellas de algunas de qualidad.

No vengo a más particulares por buenos respectos.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOAN DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

16 P. Antonius Araozius.
16 Monasterium Criptae ferratae (Grottaferrata), prope Romam, O. S.

Bas. Epist. P. Nadal, II, 319-320; Braunsberüer, loe. cit., 242-243.
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Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Tesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1845

PATRI FRANCISCO BORGIAE
TRIDENTO 3 JUNII 1 5Ó3 *.

P. Franciscus Borgia cum summo pontífice de P. Canisio eolioquitur , el

af)iid cardinalem Borromaeum de ejusdem sacerdotio agit.—P. Rode-

ricius vel ad Siciliam, vel Neapolim, vel Mediolanum ad Borgiae ar-

bitrium mittatur.— Longobardiae provincialis Mediolanum post festa

Pentecostés />roficiscatnr.—Novam Sacrorum Biblioruin editionem fie-

ri probat Lainius.— Sirleti annotationes ad eam melius concinnatidam

útiles fore censentur.

Reciuí la de V. R. de 26 del pasado, y hémonos holgado de

entender, lo que pasó V. R. con su Santidad sobre el Dr. Cani-

sio
2

; y también fué bueno el officio que con el cardenal Bo-

rromeo se hizo, sobre el su sacerdocio 3

, Dios le dé gracia de

exercitarse en él, como para su mayor seruicio conuiene.

Quanto al Dr. Rodríguez *, acá se auía pensado que se em-

plearía bien su ministerio en Sicilia o en Nápoles, o en Milán, y

yo remito a V. R. la eletión de a una destas 3 partes, quando le

pareciere que él deua salir de Roma. Y determinándose uaya a

Milán, tanbién mirará quándo deua yr, y me dará amso della.

a de de ms.

1 Ex regestis Ef>/>. NN. $7, fol. 46V. Qua die data sit haec epístola, ex

eadem non constat, at ex praecedentibus et sequentibus, die 3 Junii data vi-

detur.
2 Convenerat nempe Pium IV Borgia, ut eum de praeclaris a Canisio

in Germania gestis edoceret. Cf. Braunsberger, B. Canisii epist., IV,

244.
3 Altero sacro alludit, quod litaverat cardinalis, de quo haec accipe ex

Sacchino, Hist. Soc.Jes., p. II, 1. VII, n. ti: «S. Cardinalis Borromaeus

creatus sacerdos, vti cerimonia ingenti prima Deo libamina obtulit, vt pu-

blicae pietati inseruiret; in secundo Sacro, vt pietati suae liberius indulge-

ret, apud Professos pernoctauit, postridieque in sacello, quo sanctae memo,

riae Ignatius vtebatur, Sacrum fecit.»

* P. Christophorus Rodericius.
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El prouincial de Lombardía 5

,
pasadas estas fiestas de la Pen-

tecoste (ya que no las pudo predicar en Milán por lo que tardó el

despacho) se partirá para allá.

El diseño de imprimir la biblia b
,
edición aprobada de c la

yglesia, y con la glosa interlineal en la margen, me parece bue-

no; de la otra glosa ordinaria, dudo que sea suficiente para el

senso literal: mas della y de otros autores graues, se podrían sa-

car las esposiciones más escogidas, y ponerlas con la mesma or-

den en la margen; y el comencar por [el] nueuo testamento me

parece bien. Allá se deurán escoger algunos que a esto atiendan,

porque acá durante el concilio no se podrá atender a tal obra;

mas ueremos lo que allá se hiziere, y tanbién se hablará a alguno

de los legados, para uer si les parecerá deuan escriuir al papa so-

bre esto.

El protonotario Guillelmo Sirletto, como trabajó en anotar

ciertas cosas, que podrían seruir para esta obra, y si sale como

se puede esperar saldrá, no perdería nada el Tramezino 6 en to-

mar el asumpto [de] la estampa.

Esperaremos de entender lo que V. R. dexa para otra uez,

encomendándolo in genere a Dios N. S.

También pienso hablar al Rmo. de Granada 7

, mostrándole

el capítulo que a él toca. Acá tenemos salud. Dios loado. Y nos

encomendamos etc.

Inscriptio. P. Francisco.

b con/use exaratum, ms. —c da ras.

5 P. Benedictus Palmius.
6 Michaél Tramezzinus, venetus typographus.
7 Petrus Guerrero.
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1846

PATRI ANTONIO ARAOZIO

TRIDENTO 7 JUNH I563 l
.

De libro archiepiscopi toletani a censoribus deputatis a concilio approbato.

— Lainius et Salmerón, qui aliis deputatorum congregationibus sem-

per aderant, ad hanc non sunt vocati,

Pax Xpi. etc. Pocos días ha se scriuió a V. R., y podrá ser

lleue el mesmo correo la presente, que solo se scriue para que en-

tienda lo que aquí ha passado estos días quanto a la aprobación

del libro del arzobispo de Toledo 2
. Ya tendrá entendido V. R.

que el concilio deputó un cierto número de prelados 3
y con ellos

algunos theólogos para que examinaxen los libros que auían sido

prohibidos por el santo officio; digo los que no son heréticos cla-

ramente, mas que tienen cosas, por las quales se uedaron, con

intento que se purgen de lo no tal y que de lo que es bueno ad

utilitatem lectorum. En este número de los deputados estaua

N. P. y también el P. Salmerón después de una enfermedad

de N. P.; y aunque sanó, van entrambos, y de su parecer se ha

siempre hecho en aquella congregación mucho caso, y tenídose

ordinariamente con llamarlos, especialmente a N. P. general r

las uezes que auía congregación, intimándola los cursores o ue-

deles. Aora lo que pasa acerca el libro dicho es, que miércoles

de las 4 témporas post Pentecostem, auiéndose por la mañana

hecho congregación pública para dar audiencia al embaxador de

Francia 4

,
que uino a dar cuenta del acuerdo hecho con los he-

reges en aquel reyno; la mesma tarde se juntaron cinco o seis

prelados de los deputados para los libros, y tráxosse allí el libro

del arcobispo de Toledo, con una póliza del arcobispo de Grana-

da 6
y otra del obispo de Orense 6

, y otra del obispo de Alme-

1 Ex regestis Epp. NN. ¿J, fol. 56V.
2 Fr. Bartholomaeus Carranza de Miranda, O. P.

3 Decem et octo videlicet, quorum nomina affert Theiner, Acta, I,

686.
4 Renatus Biragus. Supra, epist. 1843, annot. 4 et 5.

5 Petrus Guerrero.

* Franciscus Blanco.
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ría
7

;
que dauan testimonio que el libro dicho era cathólico &.;

y assí los deputados, sin auerle leydo, determinaron que, pues

tan doctos prelados testiricauan de su buena doctrina, que ellos

la aprobauan por tal. Y assí pasó esta cosa, de la qual no se tubo

en nuestra casa noticia ninguna, sino después que, auiéndose de

hazer congregación el sábado siguiente, de los libros, el patriar-

cha de Venecia 8 embió a dezir a N. P. que, por amor de Dios,

no los dexasse como el miércoles; y que en todo caso se hallasse:

v entonces escusándose N. P. que no auía sabido nada, y pre-

guntando lo que se auía tratado el miércoles, entendió que del

libro del arcobispo de Toledo, al modo dicho. Embió a los curso-

res para entender porqué no le auían intimado al modo sólito la

congregación del miércoles. Respondieron que no auían sabido

nada; en manera que la cosa pasada solapadamente, y se uee

que con arte se pretendió que no se hallasse allí N. P. ni el

P. Salmerón, que auían leydo todo el libro, y N. P. notado todo

lo que no le plazía en él
9

; y aunque realmente por lo que toca a

la Compañía todos nos hemos holgado de que no se ubiesen ha-

llado presentes ninguno della, ni pedidosele parecer, porque tan-

to más sin offensa de una parte y otra se abrá hecho lo que se

hizo; todauía la cosa ha parecido muy mal guiada, y aun al arco-

bispo parece han hecho poco honor con tal modo de proceder,

que parece yuan huyendo la luz, llamando pocos de muchos de-

putados 10
, y escondiendo la congregación de los otros. No se

7 Antonius Corrionero.
8 Joannes Trivisius.

9 Cf. Lainii Monum., IV, zi, annot. 8, cum citatis ibi auctoribus.
10 Undecim tantum, ex decem et octo, Carranzae catechismum proba-

vere, ut refert in suo diario Mendoza, salmanticensis episcopus, qui etiam

concilio aderat. «Entre los otros libros que han visto los diputados del índi-

ce fué uno la doctrina christiana del arzobispo de Toledo. Aprobáronla y fir-

máronla once diputados, y despacháronse luego copias de la aprobación a

España. No debió hacer buen estómago este negocia a los S. r« s inquisido-

res; porque se ha hecho tan grande instancia en este caso, que algunos de

los que avían firmado an andado vacilando, y casi por despedirse —como es

el arzobispo de Palermo, y el obispo de Columbria, Español y frayle Agus-

tino— han querido achacar, que no fué en día de deputación y [llamado los]

diputados, y el obispo de Lérida ha querido tomarlo tan a pecho, que dixo

otro día en diputación —con que fué uno de los que no se hallaron el día



126 Lajnii monumenta

escriue esto por hazer daño al auctor del libro, que le desseamos

todo bien a gloria diuina, como es razón; sino porque V. R. esté

informado de lo que pasa, y se aiude dello donde fuere menes-

ter, con el recato conueniente.

En las oraciones y sacrificios &.

De Trento 7 de Junio 1563.

1847

PATRI CHRÍSTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 7 JUNII I5Ó3 *.

De quodam magistro collegii patavini, qui ad Galliam irecupit.—P. Lu-

dovici Codreti quaedam pecimiae collegio romano datae .— Litterarum

indicarum versio a P. Fulvio facta summopere laudatur.—De Joanne
cinglo aegrotante

.

—P. Lucius Crucis superintendens collegii veneti de-

signatur.—Promovendorum examinatores reí Rodericiits vel Ursina-

rus esse poterunt.—Quid de Rodericio statuendum, Borgiae judicio re-

linquitur

.

—Si locus in collegio germánico non suppetat pro adolescen-

tibus cypriis, domus eisdein a cardinali Amulio vel a summo pontífice

procuranda censetur.— P. Btiptista Tridentum accitur.— Subsidia va-

ria collegio romano obveniunt.—De Joanne latino.—De Alexandro

Pontiano.—De P. Annibale Codreto, P. Alvarado, P. Botello, P. Julio

et Joanne Nicolao.—De mittendis ad Galliam, quorum pars statim

cum P. Oliverio proficisci poterunt, pars ad mensem Septembrem re-

linquendi: eorum piara nomina recensentur.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Oluidéme

de escreuir en el último despacho, que un cierto Marcelo embia-

do de Loreto a Padua, donde haze una classe, muestra deseo de

yr a Francia con el P. Mtro. Oliuerio. Ha estado allí algo in-

quieto, apegándole por uentura alguna cosa otros que allí han

que se firmó, aunque era de los diputados, —que avía sido hecho sin consi-

deración y imprudentemente. El arzobispo de Praga, que es el presidente

de esta diputación, averiguó allí, cómo se avía hecho a la hora acostumbra-

da y en día de diputación, y después dixo que no venía él allí, para que na-

die le dixese iniurias, y que él diría a los legados que señalasen otro presi-

dente— harto más templada respuesta que merecía la demanda.» Apud Mer-

KLE, Diariorum, II, 688-689. Ac* rem quoque conferunt Epist. P. Na-

dal, II, 3l3.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 142, prius 93, 95.
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estado, sy ya él de suyo no es suficiente para esto. V. R. confe-

rirá con el P. Oliuerio, quando uiniere a Roma, loque le parece

sobre esta yda de Marcelo: y se dará auiso a nuestro Padre, jun-

tamente con auisar si ay otro que suceda en su lugar.

El P. Ludouico de Coudretto escriue que embiaua unos cin-

qüenta escudos, y que se tomassen por precio de onze julios el

escudo. Se podrá dar auiso al P. Francisco Petrarcha. Iua a su

tierra para dar orden en lo de su patrimonio y del P. Aníbal 2

,

sobre el qual, por euitar lites que ya se aparejauan, y porque no

desconsolase la madre, etc., nuestro Padre le ba ordenado haga

el concierto mejor que se pudiere. Lo que se sacare (que creo se-

rán 200 o 300 V. dos
,
aunque no de una uez pagados) se entibia-

rán allá. Parece se ba hecho muy buen fructo con sus predica-

ciones en la Roccha cerca de Geneua. Aquí irá un capítulo que

él escriue, y de tres mancebos de buenas partes que querían en-

trar en la Compañía, nuestro Padre se remite a él quanto al ace-

tarlos.

El P. Mtro. Nadal se contenta tanto (y así los otros de Ale-

maña) de la translación del P. Fuluio 8

,
que le parece sería muy

bien no se ocupasse en otra cosa principal: y a nuestro Padre le

parece bien esto, con que no dexe sus lectiones.

Aora responderé a la de V. R. de 29 del passado. A Mtro.

Joán
4

,
inglés, dé Dios nuestro señor la salud temporal o eterna,

como más conuiene para su santo seruicio. No se encomienda el

tener cuenta con aiudarle, porque se presupone de la charidad de

V. R., que la tendrá dél y de otros sugetos, aunque fuessen me-

nos aptos para ayudar el bien común.

Entendiendo lo que V. R. escriue sobre el P. Lucio 5
, nues-

tro Padre se determina que aya de embiarse a Venetia, por so-

brestante de aquel collegio o casa, porque la buena solicitud del

P. César 6 no le dexará mucho trauajo en el gouierno , o casi

2 P. Annibal Coudretus, Ludovici frater.

3 P. Fulvius Cardulus, qui litteras indicas in latinum sermonem con-
verterat. Epist. P. Nadal, II, 3ig, annot. 4.

4 Joannes Coxus.
5 P. Lucius Crucius. 6 P. Caesar Helmius.



128 Lainii monumenta

ninguno: y en lo que toca a letras, que allí especialmente se de-

seaua, podrá bien aiudar, y así en otras cosas.

Del examinar los que se han de promouer , si ay estuuiere el

P. Rodríguez \ él podría hazer esse officio: o el P. Vrsmaro 8 por

uentura podría continuar, lo que ya comencó del examinar des-

ta gente que quiere ordenarse, o allá se uerá a quién deua co-

metterse tal assumpto.

Pónese en duda esto del P. Rodríguez, porque se ha remiti-

do allá al P. Francisco, y podrá ser le embíe a Milán o a otra

parte. Si le tuuiesse en Roma, podría ser que el P. Gaspar 9 en

tal caso no le fuese necessario
, y así podría seruir para algún

collegio. Entre tanto que allá estuuiere el dicho, bien será darle

en qué entender, pues el estar en ocio no le agrada.

Si no cabrán los que uienen de Cipro 10 en el collegio germá-

nico; quien los demanda, que es el cardenal Muía 11
o el papa,

uerá donde han de estar: que ya podría ser que fuese espediente

tomarles alguna casa cerca del collegio germánico, para que go-

zasen de la disciplina dél.

Se ha escripto a Venecia
,
que el P. Baptista ls

se llegue

hasta Trento, si la superintendencia de aquellos mocos le diere

lugar.

De aquellos dineros que embió de Venecia el P. Rodríguez,

consultaron a nuestro Padre de Venecia qué se haría dellos: y

así se les scriuió luego los embiassen a Roma, y también que se

pagassen aquellos 6o y tantos v. dos que les deuía el collegio o

casa de Roma, y así se dió auiso allá. Después entendimos que

sin esperar respuesta los auían embiado: y si como fueron pocos,

ubieran sido muchos, holgáramos acá tanto más. De los de Ná-

poles sé que ha dicho el P. Salmerón
,
que aunque no ubiessen

cobrado aquellos 410 V. dos
, daua orden que de prestado o como

7 P. Christophorus Rodericius.

8 P. Ursmarus Goyssonius.
9 P. Gaspar Hernández.

10 Cf. epist. i833, annot. 8.

11 Marcus Antonius, cardinalis Amulius.
12 P. Joannes Bta. Romanus.
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se pudiese, luego se embiase a Roma essa summa de fructos de-

cursos. Aora se tornará a screuir, aunque no con este, sino con

el primer despacho, que será el jueues; pues tampoco podrían yr

las letras, aunque oy [se] embiassen, hasta del domingo en ocho

días, si uan por el proccacho.

Entendiendo que no se huuieron los 300 v. dos del P. Gu-

rrea
1S

, se hará luego diligencia para que se cobren en Carago-

ea. Y él mesmo scriuirá sobre ello desde Módena, aunque yo

dudo si con alguna otra summa embiada de España uino tam-

bién aquélla; mas creo que no, pues ninguno de nosotros tiene

noticia de tal cosa. No se dexará de solicitar a las otras partes de

donde se puede algo esperar, como de Flandes y Colonia, etc.;

mas finalmente todos nos atenemos a la prouidencia diuina, por-

que las humanas son débiles, y esperamos no dexará Dios nues-

tro señor confusa la esperanza que en él se tiene.

A lo que se uee de Joan Latino, él está sano, Dios loado; y

trauaja bien en escreuir, que parece aora le conuiene más que el

estudiar.

Por el último despacho se dezía que a Alessandro Pontiano

se podía embiar em buen hora a España, como allá parecía con-

uenir. Todauía, si él espera en Génoua, y a V. R. le parece que

satisfaze'a lo que se pretendía con embialle a Alemaña, se podrá

uenir por acá de camino para Vienna, donde si fuere para seruir

en alguna classe, aora o con el tiempo lo hará; y quando no, es-

tudiará.

El doctor Aníbal 14 uaya con la diuina gracia, así por lo que

toca a su salud, como por el otro respecto de uender la hazien-

da, etc. En este medio se uerá si será espediente que uaya a Gé-

noua, o a otra parte: porque si el P. Aluarado fuere allá auiendo

también ydo el P. Botello
16

y el P. Julio
,6

,
podría ser no fuese

necessaria tanta gente de calidad allí. Sería asimesmo de mirar,

si Perosa, que es buen ayre, le conuendría a él, y podría eliP. Joán

13 P. Joannes Gurrea, rector collegii mutinensis.
14 P. Annibal Firmanus.
15 P. Michaél Botellus.
16 P. Julius Onofrius.

Lainii monum.—Ton. VII 9
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Cola 17
estudiar un poco de theología, si él tiene inclinación a

ella.

A la letra que uino de Génoua, lo que ay que responder es,

que no tiene nuestro Padre por inconueniente la permutación de

que escriue el Padre don Diego 18
, si se pudiese suplir allí a la

classe que haze el P. Aluarado, como creo se podrá.

De la gente que se ha de embiar a Francia, es diffícil desde

acá poder determinadamente escreuir, los tales o los tales uayan:

y así nuestro Padre lo remite esto al parecer del P. Francisco y

de V. R. Con esto lo que acá ocurría era, que el P. Oliuerio
18

fuese con algunos de los que menos falta hazen en estas partes

este uerano, y trattando con aquellos Padres de Francia, y uien-

do la disposición que ay, podría pedir otros, que para el Setiem-

bre se podrían con menos inconueniente embiar: de los quales él

debría de lleuar una memoria, para que pidiese dellos los neces-

sarios, y dexasse los otros que siruen en otras partes, si no fuese

allá mayor la necessidad o utilidad que se espera. Y así ocurría,

que podrían partirse con él el P. Alano, el P. Antonio atreba

tense, el P. Roberto Agneto y algunos scholares; y entre ellos,

si pareciese, Joán Fauio, y coadiutores que allá parescan al pro-

pósito, de los de Roma. Podrían asímesmo de Génoua y Mondeui

yr algunos, y un Mtro. Michael camaracense, lector de griego en

Hispruch, que está allí mal sano. Se embiará asímesmo de Flan-

des Mtro. Philippo lorenés, que le diseñaua el P. Natal para una

primera classe; mas temo que no bastará, y Antonio Blondeto,

que a lo menos seruirá de un lector extraordinario, y más que

esto, si se confirma en la salud. Hase también embiadoa París

desde Flandes el P. Nicolao Belafilla, y el P. Joán Riuato con

tres scholares de Auernia: y quando allá, hecha su cuenta, uea

el P. Oliuerio lo que falta ay para el Setiembre, que se podrían

sacar, el P. Jacobo Doegio de Perosa, que sería bueno para la

primera classe de Billón, y Raynerio ,0
,
que aora lee la primera

17 P. Joannes Nicolaus de Notariis, rector collegii perusini.

18 P. Didacus de Guzmán, collegii rector.

19 P. Oliverius Manareus, provinciae moderator designatus.
20 Fabritius Raynerius, vel Reynerius.
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classe de Monachio, y dizen es mancebo de grande abilidad, y

podría por uentura bastar para la primera classe de Tolosa, y el

P. Gaspar de Auiñón que abrá acabado su curso, y el P. Thomás

Februario que está en Loreto, si fuesse necessario, y también el

P. Dominico Mengín, que es maestro de nouicios en Monachio,

y podría ser rector y predicador mediano en Francia, si se halla-

se recompensa para Monachio. Ay asimesmo otros scholares

franceses en Hispruch, que podrían hazer classes mediocres o

baxas, yjsacarse ían dellos los necessarios, y dexarse ían los otros;

y en lugar de los que se sacassen podrían seruir los que acabaren

el curso del Mtro. Parra 21
,
que ay buenos sugetos para rhetóri-

ca y artes, y aunque sean italianos o españoles, podrían por uen-

tura seruir en Alemaña mejor que en Francia ad tempus. No digo

del P. Ludouico de Coudretto, ni del P. Renato " que está en el

Mondeui; porque si se haze el collegio de Xamberí, ellos con otro

sacerdote, y algunos maestros y coadiutores, y qualche scholar,

le podrían dar principio. Todo esto sirua, como dixe, de repre-

sentar, para que allá se determine lo que conuiene, pues nuestro

Padre se remite a VV. RR., aunque me ha ordenado represen-

tasse lo que arriua ua. Y así no me alargaré más en ésta. Nues-

tro Padre y los demás nos encomendamos mucho todos en las

oraciones y sacrificios de V. R., y de toda la casa y collegios.

De Trento 7 de Junio 1563.

V. R. haga embiar a nuestro Padre algunas de las auemarías

benditas de las estationes de Paulo 4.
0

, y de las de ánima y co-

munes, y de todas gratias de Páolo 3.
0

,
porque se han acabado

las que auía, y las deste pontífice no se dan a nadie de fuera de

la Compañía * s
.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOAN DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

21 P. Petrus Parra, philosophiae lector, de quo vide Sommervogel, Les

jésuites, XIX.
22 P. Renatus Fuzelier. Lainii Monitm., IV, 474, 508.
- 3 Cf. Lainii Monum,, V, 55, 589, 6o3, 6i3.
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Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1848

CARDINALIS FERRARIENSIS

PATRI JACOBO LAINIO

BONONIA 9 JUNII 1563 l
.

Collegii ferrar iensis sustentationem se duci Ferrariae enixe cotnmendasse

ait.—Non inntilem fore suam commendationem sperat.—De rebus

concilii bonos nuntios habere cupit,

Molto Rdo. Padre, come fratello. AH'ariuo mió in Ferrara,

non ho mancato di far rufficio col signor duca 2
a fauore della

congregatione uostra, di che mi hauete ricerco per la uostra let-

tera, doue non ho auto molta fatica a persuader sua Ecc." di far

satisfar al legato della buona memoria del signor duca, suo pa-

dre 8

, hauendolo trouato da sua posta ben disposto a ció, et che

la dilatione se n'era fatta non era proceduta d'altro, che dalla

strettezza che hanno hauto i fattori di sua Ecc." a poter satisfa-

ré alie assignationi che erano date. Ma ho operato ch'ella ha or-

dinato lor di nuouo che non manchino di satisfaré, con tale effi-

cacia, ch'io non fo dubbio che l'essequiranno prontamente: la

quale conclusione ho fatto intendere ai Padri della uostra con-

gregatione in Ferrara, con mostrar loro quanto io desideri, et

quanto sia per procurar sempre con ogni poter mió il bene della

congregatione predetta, et per la buona opinione che io ho di

quella, et particolarmente per il rispetto della P. V., la quale,

hora che io mi son ricondotto in Italia , et spero essere fra pochi

giorni in Roma, si puó ben tener certa, che io mi adopraró sem-

pre uolentieri per lei et per i suoi in tutte le cose che saranno a

honore et satisfattion loro, con quella prontezza che si conuiene

1 Ex archetypo in códice Epp. Extern. 2, n. 85, prius 489.
2 Alphonsus II Estensis, nepos cardinalis. Cf. Lainii MonUm., VI. 457,

annot. 3.

8 Hercules II Estensis.
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alia affettione che le porto in ogni tempo, et alia molta stima

ch'io fació di leí

.

Nel resto io sto con un continuo desiderio d'intendere che i

negotii di costi procedano con quella buona vnione et concordia

di che i tempi han bisogno, sopra che, quando la P. V. mi potra

daré qualche buona speranza , me ne fará cosa certo molto gra-

ta, attribuendo io (quanto essa fa) al buon'giudicio suo, con che

salutandola, et raccomandandomele di core, prego Dio per ogni

suo contento. Di Bologna alli IX di Giugno 1563.

Come fratello,

Hipólito, Cardinale di Ferrara.

Inscriptio. Al molto Rdo. Padre, come fratello, il P. Laines,

general della Compagnia del Giesü. In Trento.

1849

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TR1DENTO IOJUNJI I5Ó3 *.

Doletde affecta Madridii valetudine.— Magister Joannes Pernsiae maneat

utque ad Septembrem: tune ad Siciliam mittatur.— Gaudet Lainiusde

progresan fabricae templi collegii romani.— P. Fridericus brevi Tri-

dentum perventnrns speratur.—Revi collegii Montis Politiani perfe-

ctam fuisse probatur.—P. Peruscus et P. Carminata studio theologico

vacent, simulque sacris ministeriis incumbant . — Dubitatur utrutn Ja-

cobits barbitonsor sit coadjutor formatus necne .
— Inquirendum nn vera

sint quae Martinus hispanus in quodatn memoriali scripsit.—De fun-
datione collegii romani procuranda.— Varia interim subsidia eidem

quaeruntitr .— Spes affulget collegii turnonensis brevi aperiendi. Ma-

gna necessitas operariorum Societatis in Gallia urget Lainium ad

multos illue socios quamprimutn mittendos.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió nues-

tro Padre la de V. R. de 2 del presente, y todos compadecemos

mucho al trabajo que la gota da a V. R.; pues para los muchos

trauajos que tiene, parece le es necessaria mucha salud. Y damos

gracias a Dios nuestro señor, que entendemos auia ya comen-

cado a dársela: y parece que ya que acude más uezes del sólito la

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff. , n. 143, prius 96.
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gota, es parte de recompensa, que dure menos de lo que solía.

Mtro. Joán
1
se quede en buen hora este uerano en Perosa,

pues es tan necessario, y para el Setiembre se podrá cumplir con

los de Sicilia.

fiémonos alegrado de entender por letra de V. R., quán ade-

lante ua la fábrica de la yglesia del colegio; porque de palabra

no lo ha podido dezir el P. Federico s
, no siendo llegado. El lu-

nes auía de partir de Venecia para Padua: podrá ser que esta se-

mana sea acá.

Está bien que se aya essecutado lo de Montepulciano 4
: y el

que de allí se auía de embiar a Nápoles 5

,
uaya donde allá se or-

denare; pues de otra parte se embiará otro confessor para aquel

collegio. Muy bien parece que torna, que el P. Perusco 6
esté sa-

tisfecho del estudio de dos años de theología, y que dél y del

P. Carminata 7
se pueda aiudar la Compañía, que tiene falta de

semejantes sugetos. Podrán ir por si estudiando, entretanto que

fueren trauajando en la uiña del Señor.

De Jacobo barbero auise V. R. si es coadiutor formado, por-

que acá lo dudamos: y después de saberlo, se escriuirá a Móde-

na lo que pareciere a nuestro Padre conuenir.

Aquí ua una letra con un memorial de Martín español, que

está en el hospital de la Consolación: porque aunque se le da

poco crédito, todauía no será inconueniente que se sepa del

P. Oliuerio, si es uerdad algo de lo que dize en su memorial,

como de la diuisión, etc. A él se responde también una letra, que

con ésta ua: y uista, se podrá cerrar, y el P. Acosta 8
se la hará

dar, o algún otro se la lleuará a la Consolación. Esperaremos la

resolución de Tilinga
0 para con el primer despacho, como V. R.

scriue se embiará.

- P. Joannes Nicolaus de Notarüs collegii rector.

3 P. Fridericus Maniacus. Cf. infra epist. 1852, annot. II

4 Cf. epist. 1844, annot. 5.

5 P. Sebastianus. Ibid. 6 P. Joannes Bta.
7 P. Joannes Bta. 8 P. Didacus de Acosta.
9 Sermo est de dilingensis collegii fundatione, quam Truchsessius car.

din. augustanus magnopere exoptabat.
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Bien es auer salido de Farnesio 10
, y con la opportunidad so-

licitar a Cesis por uer si Dios le inspiraría, antes que murie-

se, a hazer esta buena obra, que podría ser le ayudasse más para

su eterno bien, que el papado. Y no por esso se dexará de trattar

estotro medio de Gruta Ferrata 12
,
apretando aquí a Simone-

ta
13

,
etc., y al emperador. Y no dexará nuestro Padre de escre-

uir al papa, y al cardenal Borromeo l
*, y Tolomeo 16

,
quando

uengan las letras de Hispruch.

Si entra, como se escriue, en la Compañía aquel buen doctor

que ayuda al collegio de Alcalá, quedándole 1500 ducados de

renta, sin lo de Alcalá, parece no sería mala ayuda, si los gastas-

se con esse collegio. Y con semejantes rentas a essa, applicadas,

aunque fuese ad tempus y no perpetuamente, al collegio de

Roma, podría tenerse sustentación, entretanto que Dios por otra

parte la embía; pero escusado es dar recuerdo a V. R. de cosas

que están allá tan a la mano. Todauía holgaré de entender qué

se hizo en lo de aquel siciliano de Amari; porque aunque de acá

no se pueda embiar la ayuda que es necessaria, como quedan los

mesmos deseos que antes auía de ayudar, no puede dexar de ha-

uer cuidado de saber cosas semejantes.

De Francia ay letras de los Padres Emundo 18
y Guido 17 de

8 y 9 de Mayo, y esperaua el dicho Emundo de poder fácilmen-

te entroducir el collegio en Tornón dentro de 15 días; mas no

creemos será tan presto, porque él parece dezía esto sobre pre-

supuesto que León se entregaría al rey, y no sabemos aún que

sea entregada. Él estaua de partida para León con el obispo de

Mirapois ' 8

, y a instancia de señores principales de aquella ciu-

10 Alexander Farnesius, cardinalis.

11 Fridericus Caesius, cardinalis.
12 Vide supra, epist. J 844, annot. 16.

13 Ludovicus Simoneta, cardin. in concilio legatus.
14 Stus. Carolus Borromaeus, Pii IV nepos.
15 Ptolomaeus Gallius, archiepisc. sipontinus, pontirlci valde charus, et

ejusdem primarius secretarius.
16 P. Edmundus Augerius, turnonensis ccllegii rector.
17 P. Guido Roiletus, rector collegii Billomi.
18 Petrus Villarius, mirapicensis episc. Societatis amicus.
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dad, y de allí se offrece de escreuir con diligencia; de lo qual hol-

garíamos, porque se trate presto de los que han de partir para

allá. Bien que él escriue ya se podrían partir, pacificándose allá

las cosas; mas no uemos que estén tan pacíficas, como se podría

desear. Ha de hauer en aquel reyno, según él escriue, gran ham-

bre de personas de la Compañía, y ansí muchos la pedirán; mas

en fin se hará lo que se pudiere. La necessidad parece, cierto,

allí quasi extrema; y así los pocos operarios que ay nuestros, tie-

nen mucho en qué se emplear, y lo hazen con mucho fructo. En

las orationes y sacrificios de V. R. nuestro Padre prepósito y los

demás mucho no encomendamos. De Trento 10 de Junio 1563.

Por una letra que aquí ua del prouincial de Lombardía 19
,

uerá V. R. lo que toca de aquella posesión de los Gagliardos i0
;

y aunque se cree que allá se abrá tenido consideración a todo lo

que conuiene, todauía le ha parecido a nuestro Padre se enco-

mendasse el miramiento en este caso. Si se pudiere embiar aquí

la copia de la última letra que se ha receuido del P. Canisio, o

de un capítulo della, se embiará.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

fJOANNE DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, il Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1850

PATRI FRANCISCO BORGIAE
TR1DENTO 10 JUNI1 1563 l

.

Quae ad reformationem spectant, praesertin particularia quaedam cu-

ríete pontificis, a summo pontífice, non autem a concilio statuenda cen-

set.—Nondum sententias suas circa abusas ad ordinem spectantes prae.

lati omnes dixerunt.

Lo de la reformación que de allá se esperaua, aunque se calle

19 P. Benedictus Palmius.
30 PP. Leonettus et Achilles Gagliardus.

1 Ex regestis Epp. NN. tf, fol. 62. Non est nisi pars epistolae.
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por aora, mucho parece conuendría que se publicasse y se pu-

siesse en efecto por orden de S. S., porque las cosas de acá for-

zosamente a uan más despacio, y no se puede tractar de muchas

sin mucho tiempo, y aunque en breue se pudiesen b concluyr, es

muy más decente que se hagan de S. S., que del concilio, a lo

meno[s] quanto a las que tocan a su corte mas de cerca.

No han acabado aún todos los perlados de dezir sus parece-

res acerca de los abusos circa ordinem, más presto acabarán, y

para los 15 de»te dizen se señalará el día de la sessión, aunque

no faltan dificultades que antes della se aurían de allanar
2

. Dé-

nos a todos su gracia X.° N. S. aquí y en todas partes para sen-

tir y cumplir su santísima uoluntad. De Trento X de Junio 1563.

Jnscriptio. P. Francisco.

1851

PATRl FRANCISCO BORGIAE

TRIDENTO 12 JUNIf I5Ó3 *.

Episcopi hispani in concilio denuo contendunt, occasione novi decreti, sta-

tuendwn episcoporum jurisdictionem immediate a Chrisio procederé.
—De collegii romani fundatione.-^-De D. Baptista et de duobits Socie-

tatis candidatis.

Pax Xpi. Receuí de V. R. de 3 del presente y en lo della

sessión teníase ya como por cosa cierta que se haría a los 15,

pero después se ha leuantado un poco de tempestad de parte de

los obispos españoles, los quales pretenden a que se diga todauía

en el decreto que la hierarchía d'obispos, sacerdotes, diáconos

aya sido enstituída de Xpo.; y porque la hierarchía incluie no

sólo orden, mas aun iurisdictión, parece quieren en diuersas pa-

labras uenir al primer intento, que la iurisdictión sea immediata-

mente da Xpo., lo qual hauía determ[in]ado la synodo de no trac-

tarlo, y no sé en qué la cosa parará, ni si impedirá la sessión para

a forciosamente ms, — t> puyesen ms.

a pretienenen ms.

2 Vide sequentem ad eumdem P. Franciscum Borgiam epistolam.

1 Ex regestis Epp. NN. $7, 2 ff., nn. lo8v. et 1091-.
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el día determinado. Dios N. S. dé su spíritu de charidad y humil-

dad a todos. Presto se podrá tomar algún buen corte.

Ya las cartas del emperador y legados se b hauerán recebido

sobre lo de Grotta Ferrata *, y aun, a lo que entiendo, el legado

Morón 3 ha tomado cargo de scriuir después a su Santidad lo que

instan muchos destos perlados principales, y entre ellos el car-

denal de Lorena, que su Santidad haga ay en Roma un gran se-

minario como a todos que tienen hazerse en sus yglesias [sic]; y
entienden que tal seminario sea [de] nuestra Compañía. Veremos

en effetto qué seguidará c de todos estos medios. Plega a Dios

N. S. salga lo que ha de ser para maior seruitio suio.

Lo de la fundación de Florencia speraremos a intenderlo

quando la cosa haya más madurado. A los de Frantia guíe Dios

N. S., y acá speraremos al P. Oliuerio. fiémonos consolado en

Domino que el D. Baptista, hauiendo con satisfactión suia hecho

parte de los exercitios, prosiga lo que quiera dellos; deseárnosle

special fructo y consolación en ellos y en todo lo demás. V. R.

le dé nuestras encomiendas. También nos holgamos del D. Pa-

duano y del secretario del cardenal Pisano que se haia determi-

nado de seruir al Señor teniendo tan buenas partes para ello. A
él pliega dar a todos perseuerantia y augmento en sus santos do-

nes. Encomiéndome mucho, con todos los que aquí stamos, en

las oraciones y sacrificios de V. R. y de toda essa casa. El jioues

pienso scriuir al señor embaxador embiándole parte de aquellos

scrittos de jurisdictione. Di Trento li 12 de Junio 1563.

Inscriptio. P. Francisco.

b si nts. — c Sic pro se seguirá.

* Cf. epist. 1844, annot. 16.

1 Joannes Moronus, e legatis in concilio princeps.
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1852

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO I4 JUNII 1 5Ó3

Madridius arthritide laborat.— De Theobaldo.— De contradi* fundationis

collegii dilin^ensis

.

— Oliverius Manareus Romam venit, inde ad Gal-

liam profecturus.—Alii socii cid Galliam transeunt; eorutn iter dispo-

nitur ad pericula vitanda.—Belmesius Avenione Lainio scribit, spem-

que collegii ea in urbe instituendi fovet.— P. Mercurianus collegium

Valentianis necessarium esse arbitratur.— P. Fridericus cum sociis ad

Gertnaniam destinatis Tridentum pertransit.— Tres eorum Vindobo-

nam petunt.— Cum eis Theodorits, qui aptior Cartustae quam Societati

videtur.—Item, Petrus flander Canisio mittitur.—Emilius de Casola-

ni, aeger, ad Gertnaniam mitti poscit. — Varia pecuniarum subsidia

pro collegio romano P. Petrarchue mittuntur.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió nues-

tro Padre la de V. R. de cinco del presente, y todos participamos

del trauajo que la gota da a V. R.; y en leyendo la letra ordenó

nuestro Padre que los sacerdotes que aquí estáuamos dixésemos

la missa por V. R., y hiziesen oración los demás hermanos por

su salud. Esperamos en la diuina bondad que se la abrá restituí-

do mucho antes que ésta llegue. Y aunque durante el trauajo de

la gota no debría V. R. tomar otros que le hagan daño, no dexa-

ré de escreuir algo de lo que se offrece, persuadiéndome que

aquellos abrán cesado, y también que se podrá encargar a otros

lo que por sí no pudiese V. R. trattar: lo qual sea dicho para esta

y otras uezes.

De Teobaldo * no tome pena V. R., que bien se entiende que

fué conforme a razón lo que se hizo, no auiendo receuido orden

contraria de acá: ni tanpoco creo el cardenal 3 huuiese auido la

letra de nuestro Padre entonces, si fué por la uía ordinaria la le-

tra que se le escriuió.

El contratto de lo de Dilinga parece a nuestro Padre se haga

allá, porque abrá notarios más práticos. Y luego se embiará la

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff. , n. I44, prius 97, 98.
1 P. Theobaldus Stotz. Ad rem cf. epist. 1840, annot. 5.
3 Christophorus Madrutius, cardin. tridentinus. Ibid.
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copia de lo que ha capitulado el cardenal 4
al P. Natal, con aui-

sarle que si tiene algo que le paresca deua mudarse, auise luego

a Roma. Mas concediéndose lo que se pidió al cardenal, no pare-

ce ay mucho que difficultar en esto, sino procurar la firmeza dello

lo mejor que se pudiere.

El P. Oliuerio sea bien uenido a Roma. Aquí ua una letra

para él. Por estos calores parece a nuestro Padre se entretenga

en Roma, y después que aya llouido al Agosto, y sea tiempo de

salir de Roma, podrá tomar el camino para Francia. En este me
dio, pues ha parecido allá se embíen algunos de los franceses,

uayan en buen hora. Y debránse informar allá del camino más

seguro para Tolosa, porque hasta los 15 de Abril aun no era par

tido de Auiñón el doctor Belmesio 6
, como uemos por su carta,

por no hauer seguro pasaje. Escriue de dos sugetos buenos que

desean entrar en la Compañía, y de una persona principal de

Auiñón, que offrece 160 A. dos de renta para el collegio: y si da

el cardenal Farnesio 6
los 300 que dize, y lugar, no será mal

principio de collegio en aquel puesto.

Mas tornando a los que uan a Francia, no sé si podrán yr de

rechos a Tornón, porque se diffiere, como uemos, la restitución

de Lión; y así se puede probabilmente pensar se defirirá la resti-

tución de Tornón, aunque desto no somos ciertos. El Mtro.

Emundo 7
estará por allí cerca, y él escriuirá presto, como se

offreció por sus últimas: y el auiso que tuuiéremos le embiare-

mos a Milán, por donde passarán los nuestros que uan a Francia;

y también se escriuirá al P. Emundo, que allí embíe el auiso de

lo que supiere. No se pudiendo juntar en Tornón o León, pare-

ce debrían yr a Tolosa los que de ay se parten, donde está el

P. Peletario 8
, si ya sabiendo los nombres de los que uan y sus

calidades, y escriuiéndolas al Pelletario y Emundo, no tuuiese

claridad el P. Emundo de lo que pareciese al P. Pelletario, so-

4 Otto Truchsessius, cardin. augustanus, fundator collegii.

5 P. Joannes Belmesius.
6 Alexander Farnesius, avenionensis ecclesiae administrator.
7 P. Edmundus Augerius, turnonensis collegii rector.

8
P. Joannes Pelletarius, Galliae viceprovincialis.



EPIST. I852.— 14 JUNII 1563 141

bre dónde se han de embiar. Y si acá supiéramos los nombres y

calidades de los tales, pudiera ser diéramos alguna luz sobre el

lugar adonde se han de embiar, y de allá V. R. asímesmo junto

con el P. Francisco se la podría dar.

Aquí ua un capítulo de una letra del P. Euerardo, prouin-

cial
9

,
para que se uea la necessidad que ay en Valencianas de un

collegio, sobre el qual escriue el arcobispo de Cambray 10
a

nuestro Padre. V. R. desde allá trattándolo con el P. Francisco,

podrá auisar de lo que les parece de tomar aquel assumpto, aten-

ta la necessidad grande y quasi extrema; y si les parece que po-

dría hauer gente para tomar aquel assumpto, que esta es la difi-

cultad mayor que acá se uee.

Llegó el P. Federico 11 con los que uenían para Alemaña.

Él, como esté aquí algunos pocos días, se yrá a Venecia, para de

allí dar una buelta a la patria, y disponer de sus cosas; a lo me-

nos de los fructos de su renta, que lo demás no parece fatible

por aora.

Los tres que yuan para Vienna, Joán Baptista, Benedetto y

Bartholomeo 12
, se han partido esta mañana camino de Hispruch,

y con ellos Theodoro 13
, al qual se han dado letras para el P. Leo-

nardo 14
,
que mire lo que conuiene hazer dél, si retenerlo en la

Compañía, o enderezarlo a la cartuxa o otra religión, porque él

no querría, aunque la Compañía no le retuuiese, tornar al sécu-

lo. Él es una buena persona; mas por la natura suya, que allá se

abrá conocido, no sé quánto será al propósito para nuestro ins-

tituto. Con ellos se embía Pedro flamenco 1S
,
que estuuo en el

Mondeui, para que se sirua dél el P. Canisio en alguno de sus

collegios. Aquí les hemos dado seys scudos para el uiático, y en

9 Everardus Mercurianus, Flandriae provincialis.
10 Maxirnilianus de Bergis (de Walhain). Supra, epist. l836.
11 P. Fridericus Maniacus. Epist. 1849, annot. 3.

13 Joannes Bta. lucensis, Benedictus parmensis , et Bartholomaeus a

Marco, fratres adjutores, de quibus Epist. P. Nadal, II, 307; Braunsber-
GER, B. Canisii epist., IV, 248-249.

13 Theodorus coloniensis.
14 P. Leonardus Kesselius, rector collegii coloniensis.
15 De quo videndus est Braunsberger, lo^ cit.. 249.



142 Lainii monumenta

Hispruch darán lo demás. Y quanto a los que uan a Vienna,

parece que aquel collegio debrá hazer bueno todo el gasto del

camino.

Páolo Emilio de Casolani, que aora se llama Bernardino, y
está en Forli mal sano, escriue a nuestro Padre, que pues le

mandan mudar ayre, y para ello yr a Siena este Setiembre, le

hagan gratia de embiarle a Alemaña, para la qual está muy in-

clinado, y piensa le conuendrá a su salud. Nuestro Padre antes

de determinarse querría ser informado de lo que sabe, y de sus

otras calidades en lo demás. V. R. podrá ordenar que se escriua

a su rector, que dé razón dél.

El P. Petrarcha dize que se le han remitido de Anuérs

8o A .

dos de oro, y no sabe para qué. Tampoco yo tengo noticia

desto; mas sé que deuen dineros los de aquella prouincia, y pue-

de ser ayan dado essa summa. Y aunque ella, y los 50 A. dos del

P. Ludouico ie
, releuen poco, como dize el dicho P. Petrarcha,

todauía no le aconsejo los eche en la calle, ni tanpoco otras se-

mejantes partidas si uiniessen: como de Nápoles escriue el

P. Mendoca 17 embiaua loo ducados de los del P. Joán Cola

y el P. Ludouico escriue embiaría otros loo por uía de Xiambe

ri. También espera el P. Mendoca embiar presto los 400, y de

todas partes se solicita, como he scripto otras uezes: y es proba-

ble que de España uendrá también aquello de los juros, y algu-

na otra cosilla. Dios nuestro señor ayude, que en él está fixa la

esperanza.

Al P. Baptista no responderé esta uez, aunque se recibió su

letra de cinco. Será con otro despacho, pues no ay cosa que pida

priesa. En las orationes y sacrificios de V. R. nuestro Padre pre-

pósito y todos los demás mucho nos encomendamos. De Trento

14 de Junio 1563.

Aquí se embían algunos capítulos de las letras del P. Cani-

sio, que no fueron con el otro despacho.

16 P. Ludovicus Coudretus.
17 P, Christophorus de Mendoza, collegii rector.

18 P. joannes Nicolaus Petrella, collegii minister. E[nst. P. Salmer.,

I, 5«3-5 T 5-
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De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f Joan de Polanco. f

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1853

MELITENSIS COMMUNITAS
PATRI JACOBO LAINIO

MEL1TO 15 JUNII 1563 x
.

Ut oblatum senatus consulto pro fundando collegio nosocomium acceptare

dignetur, instantissime postulant , de quo Bobadilla etiam scribet.

f Rmo. Padre nostro osseruandissimo. Gioui próximo passa-

to, che fo il dj del sacratissimo corpo de nostro Signor, questa

vniuersitá de Mileto et suoi casali, congregata in publico a parla-

mento, concluse de darse liberamente questo nostro hospitale a

la Rda. Compagnia vostra del Jhus., et perció foro ordinati li

procuratori necessarii, e il primo il Rmo. monsignor nostro de

Rusticis, vescouo di Mileto 2
e 1' hauemo voluto notificar', et per-

ció la suppliciamo resti semita acceptar la donatione et fauorir

il negotio, perché presto si finisca et habbia lo desiderato effet-

to % con espidirnosi li necessarii assensi apostolici conforme a la

nostra voluntá et donatione che li faremo, perché tuttp noi repu-

taremo ad gratia, certificándola che questa cita é stata de le pri

me et piü principali della provintia, et lo aere assai salubre, et le

acque bonissime; et questo collegio con gratia de Dio sará assai

pió commodode qualsiuoglia altro che si fará o sia fatto in pro-

uintia. A lo di pió occorre, remittendomenci -ad quanto il Rdo.

a pp. co tus.

1 Ex archetypo in códice Epist. communit., 2 ff. , n. 73, prius 334.
8 Quinctius de Rusticis.

3 Manu Polanci in margine. «Parli a monsignore de Rusticis,»
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P. Bobadilla scriuerá, non diremo altro; sol che la pregamo et

astringimo quanto pió possimo, resti semita con la pió sollicitu-

dine possibbile, concludere presto, perché si venga al deseato

fine; et li basamo le Rde. mani con pregarla preghi Dio per noi.

Da Mileto il di 15 di Giugno 1563.

Di V. P. Rma. affmi. seruitori,

Ll SINDICO, ELETTI ET VNIUERSITA DI MlLETO.

Inscriptio. f Al Rmo. in Xpo. Padre et signor nostro osser-

uandissimo, il signor genérale de la [Compagnija del Jhus., a

Trento.

Sigüli vestigium.

1854

PATRI FRANCISCO BORGIAE
TRIDENTO 16 JUNII I5Ó3 *.

Philipl>us del Valle fámulas quondam P. Petri de Soto, Romam petens,

commendatur . — Ef>iscopi lucensts pecunia pro solvendo ejusdem debito

eidern traditur.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. El que lleua

la presente es M. Philippo del Valle, que ya estuuo en el colle-

gio germánico, criado de la buena memoria del Padre fray Pe-

dro de Soto; el qual ua a Roma para seruir al Illmo. cardenal

Amulio s

,
que le ha querido usar esta charidad de llamarle, para

tenerle en su familia, dexándole seguir su estudio. A nuestro Pa-

dre parece que alguno de casa le lleue y presente al Illmo. car-

denal, y en lo que se offreciere hazerle charidad y buena obra,

también holgará se le haga: y que en el collegio en sus estudios

le tengan por encomendado.

Hanse cobrado del señor obispo de Lugo 3 nueue escudos,

que este mancebo quedaua deuiendo al collegio germánico; y así

se le podrán hazer buenos, dándolos este mesmo mancebo, a

quien yo los doy aquí para que los lleue y consiñe. De otras co-

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainii et Borgiae,

2 {{., n. 145, prius loo.

s Marcus Antonius Amulius.
8 Franciscus Delgado, qui modo Tridenti versabatur
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sas scríuese con los ordinarios; y así no me alargaré más en esta

sino que en las orationes y sacrificios de V. R., y de toda essa

casa y collegio, nuestro Padre y los demás que aquí estamos

mucho in Domino nos encomendamos. De Trento 16 de Junio

1563.

De V. R. sieruo en X.°, por commissione de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al molto Rdo. in Xpo. Padre il P. Francesco

di Borgia, comissario in Italia y Sicilia della Compagnia di Gie-

sú, et in sua absentia al Padre dottor Madrid, di detta Compa-

gnia, in Roma.

Sigilli vestigium.

1855

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 17 JUNII 1 5Ó3 *.

P. Mndridius convalescit.—De donatione Joannis Btae. de Alessandri.—
P. Fridericus Venetias profecttis, inde ad patriam ad tempus transi-

turns. — De rebus concilii alibi scribitur.— Pauca tamen attinguntur de

iis quue Lainius dixit de regno Galliae et de auctoritate summi ponti-

ficis ibidem aliquantum labefactata; quae quidem graviter tiüerunt

aliqui galli.— Cardinalis Lotharingii offensioni satisfaciunt Polancus

et Lainius.— Cursus artium Neapoli incipiendus, lectore Mtro. Hiero-

nymo Ros.—Julius Priscianese ad collegium patavinnm destinatus.—
Vincentitts Laureus, Societatis optimus amicits, commendatur.— Lug-

duno a catholicis recuperata, poternnt nostrates secure ad Galliam

transiré.— Instructiones tamen de Hiñere conociendo eis dandae sunt.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió

nuestro Padre las de V. R. de 9 del presente,' y nos hemos con-

dolido mucho del trauajo que le ha dado la gota, y alegrádonoá

in Domino, que ya se hallase mejor. No se ha dexado, ni se de-

xará, de encomendar a Dios nuestro señor la salud de V. R.,

hasta que sepamos está bueno.

Está bien que aya hecho su donación Joán Baptista de Ales-

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

n. 146, prius 99.

Lainii monüm.—Tom. VII 10
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sandri. Quanto a la partición entre el collegio de Roma y el de

Perosa, se podrá embiar una patente de lo que nuestro Padre

juzgare se deue hazer, y si no fuere oy, yrá otra uez.

Oy se partió de aquí el P. Federico * para Venecia, y desde

allí se llegará a su tierra para dar orden en sus cosas temporales.

Acá se le han dado los recuerdos que conuenían; y en scripto,

porque no se le oluidasen. Creo que hará lo que pudiere por ayu-

dar esse collegio. Vna letra suya ua aquí. De cosas del concilio,

y si ubiere algunas más, screuirse han al P. Francisco, y así en

esta sólo queda encomendarnos mucho todos en las orationes y

sacrificios de V. R., y de toda la casa y collegio. De Trento 17

de Junio 1563.

De las cosas del concilio se scriue en italiano, porque se pue-

dan mostrar a los collegiales, o a quien más allá pareciere.

Desto auisaré todauía, que a algunos de los franceses ha pa-

recido agro lo que nuestro Padre les tocó, de hauerse debilitado

en aquel reyno la auctoridad de la sede apostólica con aquel su

concilio basiliense; y que era punición diuina, que como no obe-

decían al summo pastor como deuían, así a ellos sus subditos no

les obedecían, etc. Y desto mostró resentirse un poco el cardenal

de Lorena, a quien yo fui ayer a hablar de otras cosas; pero

nuestro Padre oy auía de yr a darle razón de su dicho. También

se quexaua un poco el mesmo de que auía dicho nuestro Padre,

que si insistían ellos en querer reformar la curia, y cosas que to-

can al papa, que se podría deshazer el concilio, o no ser uálido

lo que en él se determinasse: pues solamente para lo que el papa

le congrega, y no para lo que se haze contra su uoluntad, tienen

firmeza y stabilidad los decretos de los concilios. Con esto es uer-

dad que nuestro Padre habló condicionalmente, id est, si que-

rían trattar destas cosas contra la uoluntad del papa, como algu-

nos se han dexado entender que lo quieren; mas no dixo que el

papa no quiera que tales cosas se tratten, como mostraron en .

tenderlo algunos franceses, y tenía respecto a lo que acá se en-

tiende que su Santidad quiere hazer, antes ha comencado ya la

P. Fridericus Maniacus. Cf. epist. 1852, annot. II.
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reforma, la qual si se hiziese como dezía ayer el cardenal de Lo-

rena, quitaría de gran trauajo al concilio.

Aquí se embían algunas letras quadrimestres, a las quales se

dará recaudo. Y también a Nápoles se scriue: y nuestro Padre

se resuelue que comiencen curso allí, y que sea el lector Mtro.

Hierónymo Ros, porque se entiende que passarán de loo schola-

res los forasteros que le uendrán a oyr, por hauer uedado el vi-

rey
3 que no se lea en schuelas priuatas por respecto de la he-

regía.

Oy se embió Julio Priscianese a Pádoa, yendo allá el P. Fe-

derico. Podrá seruir este mancebo en alguna classe de gramáti-

ca o de humanidad. Auiso dello, porque creo abrá necessidad de

maestros: y si ubiese sobra, podría él oyr el curso.

Quando el cardenal de Ferrara 4
llegue a Roma, V. R. ad-

uierta que a M. Vincenzo Láureo, médico suyo, que ya lo fué

del cardenal Tornón 5
, de buena memoria, le muestren ay en

casa toda beneuolencia y charidad; porque cierto se lo deuemos

mucho. Y él es tan honrado y uirtuoso, que de suyo lo merece.

Como sepamos que es ay llegado, yo le escriuiré.

Según la nueua que aquí ay, de ser León restituida al rey,

creo yrán los nuestros seguramente, y hallarán en León o Tor-

nón al P. Emundo 6

;
pero quando no los hallassen allí, es bien

darles instructión que uayan a Billón, hasta que tengan orden de

lo que han de hazer. Creemos que estará ya en Roma el P. Oli-

uerio \ aunque no se nos da auiso. 17 de Junio 1563.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE PüLANCO. f

No podrá ynbiar oy su voto nuestro Padre, aunque se le han

pedido los legados para ynbiarle allá. Será con el primero des-

pacho.

3 Petrus Afán de Ribera, dux de Alcalá de los Gazules.
4 Hippolytus Estensis.
5 Franciscus Turnonius.
0 P. Edmundus Augerius, turnonensis collegii rector.
7 P. Oliverius Manareus.
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Inscriptio. f Al moho Rdo. in Xpo. Padre, il Padre dottor

Madrid, superintendente della casa et collegio della Compagnia

di Giesü, in Roma.

Vestigium sigilli.

1856

P. FRANCISCO BORGIAE
TR1DENTO 17 JUNII 1563 '.

Congregationes variae praelatorum et selectorum theologorum habentur,

in quibus examinatur nova doctrina de ordine sacro.— Vota Lainii et

Salmeronis laudantur

.

—De próxima sessione die 15 Julii habenda.—
Lainius ultra duas horas de abusibus circa ordinem sacrum eloquitur.

—Ejus votum scribi ac Romam mitti cupiunt legati.— Officia nostra-

tum in congregationibus deputatorum pro librorum examine.—In cu-

ria imperatoris melius de rebus concilii judicatur. — Canisii óptima

pro causa religionis officia. — Res Galliae melius habent; Lugdunum a

catholicis recuperatur

.

—Herbipolensis praesul collegium indicare exo

ptat.— Lovanienses scholas suas Societati offerunt.— Collegium Valen-

tianis instituendum.

Molto Rdo. in Xpo. Padre. Pax Xpi. Questa seruirá solamen-

te per dar a V. R. qualche auiso delle cose del concilio, nel qua-

le vi sonó state alcune differentie et dispareri de qualche tempo

in qua, et principalmente intorno alia autoritá del summo pontí-

fice, como dillá fácilmente haueranno inteso. Ma per la diuina

gratia giá par'uanno pigliando qualche uerso de asse tarsi, per-

ché li legati hanno fatto molte congregationi de alcuni prelati et

theologi selecti et qualche canonista, et hanno fatto examinaran

sua presenza quella doctrina del ordine sacro che si proponeua,

differente della prima fatta per li deputati del concilio, et si sonno

scoperte le difficultá et inconuenienti che ce erano nella doctrina

seconda; in modo che la ueritá della prima et conuenientia al

principio fatta per li deputati dal concilio si uiene assai a chia-

rir' et della necessitá del parlar'expressa et distinctamente delle

cose appertenenti alia autoritá della sede apostólica. Son stati

chiamati a queste congregationi de persone selecte il Padre no-

1 Ex regestis Rpp, NN. 37, fol. 80.
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stro general et il P. Salmerón spesse uolte, et hanno fatto Toffi-

tio suo in tal modo ch' molto ha giouato per chiarir la ueritá so-

pra detta et sbatter' et scoprire il contrario di quella, quantunque

uestito di parole assai apparenti, et in fora de poche persone che

pigliauano special assunto de defender' quella doctrina seconda,

alli altri grandemente hanno sodisfatto tanto che diceua uno

delli legati, che hauendo sentito li dui detti Padri, quasi non si

era altro da sentiré in quella congregatione, benché ui fossino

molte persone dotte quali etiam anuo fatto molto bene l'offitio

suo. Ma referisco la exaggeratione di quel legato, come segno

della satisfactione loro; et spero che con stringer' cosi le cose

in simili congregationi particulari, et con la sollicitudine et pa-

tientia della fatiga ch' si uede nelli legati, si potranno spianar'

anco le altr' difficultá in modo che il giorno designato si potra

far' la sessione. Questo giorno é alli 15 de Luglio seguente, come

se risolse in congregatione piena, alli 15 di questo, con assai

consenso delli prelati. Voglia Dio N. S. che non ce sia necessa-

ria altra prorogatione, ma che il giorno detto si celebri, almeno

quanto alia materia del ordine sacro; la quale trattandosi altra

uolta qui sotto Paulo 3.
0

et altra sotto Julio 3.
0

, non si poté

finir' et anche adesso per le sue molte difficultá ha trattenuto tan-

to alia longa, come si uede il concilio. Se trattará insieme de mol-

te cose appertenenti alia reformatione, perché giá hanno finito de

diré tutti li prelati delli abusi circa ordinem sacrum, et hieri dis-

se nostro Padre per piú de due hore. la matina, et come era gran-

de la expectatione fra li vescoui del detto suo, cosí ui si trouoro-

no con grande frequentia et attentione, scriuendo etiam molte

cose di quello ch' diceua alcuni delli principali prelati de ogni na-

tione, et fu anche la satisfactione notabile per la magior parte,

benché ad alcuni, perché fu necessario toccar cose ch' li despiace-

uano, forse non hauerá sodisfatto in tutto. Se li é fatta assai in-

stantia di scriuer' detto suo uoto, et anche li legati gli l'han ricer-

cato per mandarlo a Roma. Dicono alcune persone graui tante

cose in laude, che non starria bene a metterle in scritto. Oltra de

dir' il parer suo con la occasione che hebbe della audienza grata

(perché uolendo lui finiré hauendo detto una hora, li legati et
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cardinali et altri l'exortorno a passar oltra dicendo sopra li arti-

coli che restauano) et della materia delle cose fece anco l'offitio

de predicatore aduisando quelli Padri delle cose che giudicaua

douessero esser'aduisati in modo che scaricó la conscientia sua

plenamente in questa parte.

Nella congregatione delli deputati per ueder
J

li libri si sonó

anche fatti molti boni offitii, et anche con prelati de qualitá in

conferiré delle cose controuerse, ricercandolo loro, et per mezo

di essi si uede che a molti altri si é dato bono agiuto per dir
J

li soi

pareri come piü conueneua alia dechiaratione della veritá et bene

della chiesa.

Nella corte del imperator si comincia a sentir il parlar'molto

differentemente di quel che prima se soleua delle cose del conci-

lio, como si potrá ueder'per li capitoli che qui si mandano delle

lettere del P. Canisio, il qual fa tuttauia li molto boni officii,

come par' mostrano li effetti delli quali possiamo accorgerci qui

in Tiento.

Del cardinal di Lorena hauemo inteso che giá Lion si é resti-

tuita ad un gouernator mandato per il re, il quale la deue cor.se-

gnar'al duca de Nemurs *, catholico principe, il quale ha il go-

uerno de quelle bande de Francia per il re. Secondo questo serrá

hormai piü sicuro il passagio delli nostri per andar a lauorar' in

quella uigna del Signor, et il collegio de Tornón súbito si pensa

potrá tornare al suo loco et exercitio, perché pendeua de Lion,

come ce scrisse il P. Emondo s
.

De Alemagna sollicita per hauer gente che dia principio al

suo collegio il vescouo herbipolense *. Non so se se potrá abbra-

ciar questo anno, pigliandosi l'assunto de quello di Dilinga a
.

Di Louanio per lettere de 25 del passato intendiamo che sol-

licita tuttauia il senato acció piglie nostra Compagnia lo assunto

delle scole lli, come le tiene in Tornai et Cambrai, perché li me-

a di Linga tus.

2 Jacobus a Sabaudia. Epist. 1818, annot. 21.

3 P. Edmundus Augerius. Cf. ibid.

4 Fridericus Wirsbergius. Lainii Monum., VI, 668.
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desimi cittadini di Louanio mandano dillá li sui figlioli, intenden-

do che non possono hauer loro in Louanio tale institutione in

lettere et costumi; et pero, come prima resisteuano non ce uolen-

do lassar tener collegio lli, cosí adesso quasi ci sforzano offeren-

do anche intrata per la prouisione delli mastri; solamente uolen-

do che se oblighi la Compagnia a tener detta scola sempre. Et

anche questo obligo non pare [a] nostro Padre si pigli, raa che si

faccia uoluntaria et liberamente Foffitio de charitá de insegnar,

come facciamo anche alli altri.

Al arciuescouo de Cambray 6 che ricercaua da nostro Padre

un collegio per Valentien per subuenire alia necessitá quasi ex-

trema di quella cittá molto oppressa dalle heresie, selli é offerto

per questo autunno. Dio N. S. mandi operarii moltiet boni, acció

possano [in] molti lochi lauorar'nella sua vigna tanto bisognosa.

Nelle orationi et sacrifica de V. R. nostro Padre prepósito et

tutti molto ce riccommandamo.

Di Trento il di 17 de Giugno 1563.

1857

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 21 JUNII I5Ó3 *.

Lainii votum a legatis Romam mittendum transcribitur.—Aliquibus gal-

lis et hisftanis illud displicuil ; iis autem, qui sine passione illud audie-

runt, valde placuit.—Preces coram Deo pro concilio fundendae.— De
nonnullis sociorum permutationibus.— Rectori collegii senensis auxi-

lium poscenti posset mitti P. Emmanuel de Montemayor.— P. Petrar-

cha monendus de moderanda nimia asperitate in suis litteris.—Monen-
di itidem Patres Domeneccus et Ribadeneira, ne nimis importtini sint

in propria inopia exaggeranda.— Conqueruntur dicti Patres denimio
scholasticoritm numero ad eos Roma missorum,

f. Jhs. Muy Rdo. en X.° Padre. Pax X. ¡ Porque estos Rmos.

señores legatos han hecho instantia que nuestro Padre scriuiese

su voto, y se le diese para ynbiar a Roma, anda occupado en ello

5 Maximilianus de Bergis (de Walhain). Epist. i836.

1 Ex Polanci autographo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 147, prius 102.
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Joán Fernández, y por eso van estas de mi mano. Y aunque no

ay letra de V. R. con el vltimo despacho, no dexaré de le ende-

rezar esta, sperando en Dios nuestro señor tendrá ya salud para

continuar sus santos trabajos, que por el bien común toma. Mas

quando por respecto de la salud no attendiese V. R. aún a los

negocios, esta serüirá para el P. Francisco, o quien lleuare por

aora el peso que suele V. R. lleuar.

Y porque hize mentión del voto, diré que, como fué menester

tocar en las llagas, algunos, specialmente de la natión española y
franzesa, hanse resentido tanto, quanto satisfecho los que no te-

nían passión particular, por la qual les doliese de oyr la uerdad 2
.

Creo será scritto el voto a tiempo que se pueda ynbiar oy.

Las otras cosas del concilio allá se abrí entendido cómo van,

pues se [ha] ynbiado estafeta estraordinaria. De casa se hazen y
harán los officios mejores que se podrán, así con los legatos, como

con los perlados. Tiene el concilio siempre mucha necessidad de

ser encomendado a Dios nuestro señor, a quien plega dar su spí-

ritu a muchos que ay en él, agitados de otro differente del suyo.

El P. Carauajal 3
, entendiendo que auía de venir a Florencia

el P. Paulo Candi, scriue que sería necessaria allí vna persona

de letras; porque entre los sacerdotes que allí están, ay pocas

para aquella tierra. Si el P. Perusco 4 viene al fin del verano, pa-

reze será harto al propósito, y el P. Paulo se podrá transferir a

lugar que le sea más conueniente que Florencia para el inbierno,

y adonde su talento sea más proportionado. Asímesmo scriue del

P. Mena, que si por vn poco de tiempo se canonizase en el col-

legio de Roma, le sería muy prouechoso, para que pudiese más

2 Ad rera faciunt quae die 22 hujus mensis Lainius Araozio scribebat:

«Solamente añadiré que algunos destos señores Rmos. espagnoles y tam-

bién franceses se han resentido, porque fué necessario toccarlos en lo uiuo;

que a la verdad exceden algunos dellos mucho en sus zelos, y en tiempo

que para el bien de la yglesia y unión della con el summo pontífice conue-

nía otro modo de proceder más differente del que tienen los que se han

apartado de la obedienza de la yglesia.» Ex cod. Epp. NN. 37, fol. 85V.

Nota ín ms. pro «que» scribi sempre «che», quod emendatum damus.
3 P. Jacobus, collegii fiorentini rector.
4 P. Joannes Bta., rector collegii germanici.
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ayudar después a sí y a otros. Esto todo allá se mirará para el fin

del verano.

El pobre rector de Sena 6
, sin los trabajos que tiene de la es-

trecheza de las cosas temporales, está fatigado con la continua-

tión de tantos años en el predicar, specialmente auiendo de go-

uernar aquel collegio. Y así señala que les sería grato el P. Ma>

nuel de Montemayor, el qual, acabado este año, abrá oydo las

materias principales de la theología scholástica, y lo demás podrá-

lo studiar por uentura de por sí como el P. Carminata 6
, o tornará

otra vez: y. entretanto podrá ayudar a los de Sena. V. R. commu-

nique esto con el P. Francisco, que nuestro Padre tiene compás

sión a los nuestros seneses, y holgaría se les diese ayuda, pu-

diéndose. Para el rector de allí yrá vna letra con esta, como

creo.

Ha visto nuestro Padre el capítulo de la letra que scriuió el

P. Petrarca a Sicilia, y pareze algo áspero. Y así será bien que

se mire más en el modo de scriuir: que así el P. Hierónimo 7

como el P. Ribadeneira pareze se resienten más que vn poco.

Todavía, porque son los dos dichos algo importunos en la mane-

ra de exagerar sus necessidades, y de hazer instantia para que

se les prouea, se les dará de acá auiso, que también ellos se mo-

deren.

Aquí van letras para otros, que se darán. Y tórnase a ynbiar

la del P. Bobadilla, que si haze temblar el mundo por donde

anda, acá en estos montes a lo menos estaremos seguros. En las

orationes y sacrificios de V. R. y de toda esa casa mucho in Do-

mino nos encomendamos, así nuestro Padre, como los que esta-

mos con él. De Trento 21 de Junio 1563.

Scriuen de Sicilia que están muy cargados de gente, y que se

les amenaza con vna flota de nueuos scholares. Bien crey nues-

tro Padre que se mirará ay por no sobrecargarlos demasiado;

aunque puede ser que se quexen más de lo que sería menester.

A este propósito ha occurrido renouar el acuerdo que otras vezes

5 P. Hieronymus Rubiols.
6 P. Joannes Bta.
' P. Hieronymus Domeneccus siculae provinciae praerat.
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se ha tomado, de no resciuir en Roma fácilmente gente que no

passa de la mediocridad: y por las relationes que haze el Padre

don Federico 8 cada mes, pareze se veyn algunos [en] sus listas,

cuyas partes no sé si passan della, o llegan. Esto allá se conoce-

rá mejor; y sirua solamente esto de memoria. Al P. Baptista se

scriuirá otra vez, que aofa no ay lugar; y también al P. Rober-

to
9

. Para el P. Vsmaro va aquí vna pólliza.

Hemos auido letras del P. Theobaldo 10
, y ha comencado a

predicar en la yglesia mayor, y como dize él, satisfaciendo me-

dianamente a los otros, y nada a sí. De sperar es, que lo hará

mejor de cada día. La de Ocaña dé V. R. al P. Baptista. De

V. R. sieruo en X.°, por comissión de nuestro Padre prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

Inscriptio. f Al molto Rdo. in Xpo. Padre, il Padre doctor

Madrid, superintendente della casa et collegio della Compagnia

di Giesü, in Roma.

Sigilli vestigium.

1858

PATRI FRANCISCO BORGIAE
TRIDENTO 24 JUNII I5Ó3 l

.

De quibusdatn difficultatibus in concilio obortis.—De quadam Mtri. Tole-

ti opinione, non quidem ab ecclesia damnata, sed a communi theologo-

rum sententia discrepante.— P. Ledesmae jure displicent quaedam
epistolae nostratnm, et ad hos in posterum lapsus vitandos monentur

provinciales, ut litterae qnadritnestres ab iisdetn videantur.—Impera-

toris litterae pro collegii rotnani fundatione ad summum pontificem

scriptae.

Pax Xpi. Reciuí las de V. R. li 16 del presente, y en lo que

tocca al hazer della sessión que se ha entimada, allá se hauerán

uisto algunas dificultades que a se han offrecido y se trattan tam-

a che mis. hic et infra saepius.

8 P. Fridericus Manrique.
9 P. Robertus Clayssonius.

10 P. Theobaldus Stotz Brixinae versabatur. Cf. epist. 1840, annot. 5.

1 Ex regestis £/>/>. NN. ¿7, fol. 87.
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bién acá. Dios N. S. les dé buena conclusión; que no falta occa-

sión de temer, según se uein los humores.

Hase uisto el memorial que tocca al maestro Toledo 2

; y la

openión que él propuso b no es reprobada por la yglesia, antes

l'han tenido diuersos doctores antiguos [y] modernos, como el

Eckio 8
y el Pighio 4

,
aunque es la otra más commún, y acá la

tenemos por más cierta; y quando se pudiesse buenamente per-

suadir al Mtro. Tholedo que assí lo dicesse a su[s] scolares, se-

ría bien, y quando no, déxenle c star, pues no ua mucho en ello;

y a los mesmos auditores suios, specialmente los de la Compa-

gnia, se les puedrá declarar qual doctrina se ha de tener en esta

parte por la más commún y uerdadera.

El appontamiento del P. Ledesma s
se uió, y tuuo razón de

offenderse d de algunas cosas que allí se scriuen, y hartas uezes

se ha dado auiso, y últimamente a todas las prouincias se ha em-

biado, para que no se embíen quadrimestres que no sean reuistas

por el prouincial; y al particular que scriuió estas cosas que ap-

punta el e Dr. Ledesma, también se le dará auiso. De lo demás

scríuesse al P. Dr. Madrid. En las oraciones y sacrificios de

V. R. y de toda essa casa mucho in Domino nos encommenda-

mos. De Trento.

Tenemos auisso de Ispruch que el emperador scriue, como se

le pedía, a su Santidad y a los demás sobre la fundatión del co-

llegio
6

. Como lleguen aquí sus cartas para los legados, procura-

remos que también scriuan a su Santidad y se tiente esta uía con

el calor que se puedrá. Li 24 di Junio 1563.

Inscriptio. P. Francisco. Roma.

b propuse ms. —c déxanle ms. —d offendersi ms. — e il ms.

2 P. Franciscus Toletus, lector theologiae in collegio romano. Cf.

epist. 1820.
3 Joannes Eckius, suevus, «decessit 10 Febr. 1543, vir eruditissimus,

solide doctus, de Ecclesia catholica meritissimus». Hurter, Nomenclátor
IV, 1185-1190.

* Albertus Pighius, belga, decessit 26 Dec. 1542. Ibid. 1226-1228.
3 P. Jacobus Ledesma, studiorum praefectus in collegio romano.
6 De collegii romani stabili fundatione loquitur.
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1859

PATR1 FRANCISCO BORGIAE

TRIDENTO 24 JUNII 1563 l
.

De libro archiepUcopi toletani. -De opinione Magistri Toleti circa

praedestinationem.

Padre: Quanto a lo del libro
2

,
yo deseo para el auctor todo

el bien que a para a mí procura V. R. [Pero creo] b que el modo

que tuuieron de approuallo no fué legítimo por mucha[s] razones,

y temo que no le hayan hecho daño; y también pienso que el li

bro tiene algunas cosas que para este tiempo y para l'auctor

(aunque creo que su intentión fué buena) se quedaran mejor en el

tintero.

Quanto a la opinión del Mtro. Toledo 3
, io la tengo por falsa,

quanto a [ajquello de preuisis meritis, y holgaría que se trujesse

a que suauemente y sin nota de infamia informado mejor c
, in-

formasse a sus oyentes, inclinándolos a la opinión commún etc.;

pero si se d houiesse de turbar o mucho contristar, bastaría dies-

tramente informar sus discípulos, máxime de la Compañía y es-

pañoles, y dexallo a él hasta e otra coiuntura, atiento que la opi-

nión es de muchos antiguos y modernos, y entre ellos de E[c]kio

y Pighio 4

, y no es condenada por la Yglesia.

Inscriptio. Per il P. Francisco. Post scritta.

a che 7>is., et sciepe. - b Haec dito verba desiderantur in ms., sed sup-

liendo, videntur. — c meyor tus. — d se si ms. — e hastra ms.

1 Ex regestis Ep/>. NN. ?7, fol. 88.

- Sermo est de catechismo Bartholomaei Carranzae de Miranda, toleta-

ni archiepiscopi. Ad rem videnda est, quam supra dedimus, epistola, sub

n. 1846.
3 P. Franciscus Toletus. Vide praecedentem epistolam.
4 Joannes Eckius et Albertus Pighius. Ibid., annot. 3 et 4.
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1860

PATRI JO. FRANCISCO ARALDO (?)

TRIDENTO 24 JUNII I5Ó3 l
.

Ditbia quaedam circa absolutionem peccatorum ac censurarum ab eo pro-

posita enodantur

.

Pax Christi. Responderó in breue a quella de V. R. de 6 del

presente. Et prima, quanto alia facultá de absoluer'ab ómnibus

peccatis etc. et a resultantibus sententiis, censuris et penis; uol

diré che non solamente possiamo absoluer'dalli istessi peccati,

ma ancora delle pene ecclesiastice che per legge ecclesiastica se-

guitano detti peccati, come sonó excomunicationi, suspensioni et

interdicto, et se altre sonó che sotto questi nomi si comprendo-

no; et quantumque siano in qualche modo differenti le sententie

delle censure et pene, pur il nome de pena comprende ogni cosa.

Delle irregularitá fu consultato giá in Roma, se si comprehende-

uano sotto queste, pene e censure, et se poteuamo absoluer'di

quelle; et fu risoluto che si: perché il uerbo absoluo se poteua

extender'a quelle pene chiamate irregularitá, essendo equiualen-

te del uerbo dispenso, del quale se suole usar nelle irregularitá.

Con questo, alcuni hanno dubitato, perché in effetto circa le

irregularitá non si usa questo uerbo absoluo, sed dispenso super

irregularitatem, et nellt priuilegii dicono non conuiené extender-

si oltra le parole; et questo ha fatto che stiamo sopra di noi nel

uso di questa facultá, quanto alia irregularitá.

II simile é del dispensar'con uno che hab[b]ia conosciuto la

párente de sua moglie, perché la inabilitá de demandar il debito

non é certo che uenga sotto questo uerbo absoluo, ma piú pre

sto dispenso, et pero si po dubitar se ce sia facultá in noi per

tali casi. Se potessimo extender' la signification di quel uerbo ab-

soluo, non ce serria difficultá.

1 Ex regestis Epp. NN. ^7, fol. 88. Inter epístolas hac die Romam mis-

sas invenitur haec, Magistro Francisco Neapclim transmittenda. Probabile

videtur hunc Franciscum esse P. Joannem Franciscum Araldum, qui ope-

rarius erat eo tempore in collegio neapolitano. Cf. Epist. P. Salmer., I,

543, et 653.
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Dir absoluo te a uinculo suspensionis uel interdicti etc. in

quantum possum et indiges, si fa perché in alcuni casi la Com-
pagnia non ha faculta, et altre uolte il penitente non ne ha de

bisogno. Et questo per adesso posso dir in risposta della letera de

V. R., de cui ben stare in utroque homine et anche del buon frut-

to che si fa eos ti, ci consolamo in Domino; et tanto nostro Pa-

dre como li altri ci ricommandamo nelle orationi et sacrificii del

P. rettor et di V. R. con tutti li altri di questo collegio. Di Tren-

to 24 di Junio 1563.

Inscriptio. Napoli. Mtro. Francesco.

1861

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 24 JUNJ1 I5Ó3 l
.

Madridii recupérala valetitdine gaudet.—Pecuniae acceptae vel expensae

rationes.—Specimenlitterarumlndiae a P. Vanegas latine conversa-

rum expectatur.—Joannes anglus melius valet.—P. Lucius Venetias

deslinatus.—De re familiari collegii neapolitani.— De P. Oliverii Ma-
narei aliorumque, qui ad Galliam destinantur itineriUus.—De variis

sociis, cum ex Italia, tum ex Gemianía ad Galliam mittendis, delibe-

ratur.—De litteris patentibus Patribus Oliverio et Pel/etario dandis.

— Oliverio commendatur ut collegii germanici ideam sibi efforviet, ut

ad ejus normam collegia Galliae, si opus fuerit, instituenda curet.—De
P. Achille Gagliardi de ejusqne fratre ac re familiari.— De collegii

florentini fnndatione sciscitatur.—De quadam pecunia credita quam-

primum solvenda. — Litterae romanae sitie involucro receptae.— Votum
Lainii de abusibus circa ordinem Romavi missum fuit.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Con la letra

de V. R. de 16 del presente nos hemos consolado in Domino, en-

tendiendo que ya le huuiessen dexado los dolores de la podagra

que tan pesadamente ha uisitado a V. R. esta uez: y bien será

razón que no uenga a menudo. Dios nuestro señor la destierre

por todo el tiempo que conuiene para más seruicio suyo. A al-

gunos puntos de las letras enderezadas a V. R. respondió el

P. Francisco; mas no sé si a todos.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae.

n. 148, prius io3, 104.
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El P. Ludouico s
escriue ha entibiado 100 A. dos por uía de los

herederos de Sebastián de Montaguto, los quales se han de co-

brar para los 20 de Julio, y enteramente, porque él ha pagado el

cambio. Los otros 80 que V. R. dize se han receuido, y no sabe

quién los embía de Flandes, sino que haze mención de Fernán

Ximénez, no tenemos auiso ninguno, aunque ay letras de tres de

Junio de Anuérs. Sospecho que estos deuen de ser unos 200

francos que embiamos a León para comprar las partes de santo

Thomás, estando en Francia; y como sucedieron los trauajos de

aquella (jiudad, y no se embiaron los libros, se escriuió remities-

sen los dineros a Roma. Y si la póliza hablaua de los Manellis,

será más cierta la señal, porque assí se llamauan los mercadeles

a quien se embió aquel dinero. Harto solicitamos a los de aque-

llas partes, y espero se abrán otras summas presto; y por uentu-

ra algunas mayores.

No uino la letra del P. Vanegas * traducida: quando uiniere,

se podrá juzgar si podrá passar adelante.

Hémonos alegrado in Domino, que aya conualecido Mtro.

Joán
4
inglés, y holgaríamos que la mudanea del ayre le fuese

prouechosa.

El P. Lucio * uenga en buen hora a Venecia, si allá parecie-

re, se deue embiar antes que entren los calores. Y se crey que el

P. Gaspar 8 hará bien el officio de examinar los que se huuiesen

de ordenar. Auíase pensado que tuuiese título de superintenden-

te del collegio dicho de Venecia el P. Lucio; pero quando llegue

a Venecia, se podrá dar la orden, que pareciere entonces conue-

niente.

Hanos desplacido que la cosa de Nápoles uaya tan a la lar-

ga: y el P. Salmerón, pensando que en breue se cobraran los

410 A. dos
, auía escripto que los prestassen, aunque huuiessen de

2 P. Ludovicus Coudretus. Epist. 1852, annot. 16.

3 P. Michaél Vanegas, cui demandata fuerat Indiarum litterarum in

sermonem latinum conversio.
1 Joannes Coxus.
5 P. Lucius Crucius.
G P. Gaspar Hernández.
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pagar, si fuese menester, el interese de algún mes. Pero como

aora no ay essa esperanza de cobrar, retirase también él; porque

entiende también él, que el collegio de Nápoles está en mucho

estrecho, por hauer de pagar una gran summa de dineros de la

casa de su collegio. Y lo que trattan de la posessión, es tomán-

dola a censo, que no tienen manera, según dize, para tomarla de

otra suerte: y muéueles a tomarla a censo la neCessidad que tie-

nen por respecto d^ la salud.

Acerca del P. Oliuerio, y los demás que uan a Francia, lo

que a nuestro Padre parece es, que el dicho P. Oliuerio se que-

de en Roma por estos calores, para los effectos que él pidió; o si

esto no se juzgase tan necessario, que se uiniese para acá, y de-

teniéndose un poco en Trento con nuestro Padre, passaría des-

pués a Alemaña para uerse con el P. Nadal, y informarse de al-

gunas cosas tocantes al officio de comissario. Y también uerle ha

hazer práticamente este officio en alguno de los collegios que le

quedan de uisitar, y después para el autuno se podría passar a

Francia por uía de Lorena o de los Esguízaros, lleuando consi-

go algunos sugetos de estas partes. Conforme a esto, los otros

se podrían partir, dándoles alguno entre ellos por superior. Y si

la uía de Génoua, Marsella y Narbona se tuuiese por la mejor

para yr a Tolosa, sería bueno la tomassen, y el P. Pellettario los

dispensaría entre los collegios de Francia. Si no se tuuiese por

tan segura aquella uía, podríase tomarla derecha de León, pues

ya dizen se ha restituido al rey, y creo se hallará allí o en Tor-

nón el P. Emundo; y quando no, passarían hasta Billón, donde

buena parte de los embiados será necessaria; y con darse lue-

go auiso al P. Pelletario, dispondrá de los demás, como le pa-

recerá conuenir, hasta la yda del P. Oliuerio. Si de acá tubiére-

mos claridad destos caminos, daremos luego auiso a Roma y a

Génoua.

Del Mondeui no sé si se podrá sacar luego Desiderio, si no se

les embía otro en su lugar. Del Joán leodiense no se haga cuen-

ta; porque no se pudiendo quietar en Génoua, le dieron una le-

tra para nuestro Padre, y el mesmo día que aquí llegó, quedan-

do ya de que se confessasse, y que se embiaría después a algún
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collegio de Alemana, se fué antes de la hora de cenar, hospite

insalutato: en manera que no deuía ser piedra firme.

Véese ser uerdad lo que V. R. dize, que ninguno de los que

se embían de ay sea idóneo para las primeras classes, especial-

mente para Tolosa, porque piden persona eminente. Los que por

estas partes acá podrían seruir son, Mtro. Pedro de Niza, aun-

que no sé si le podremos sacar de Louanio: otro es el que lee

aora la primera classe en Monachio, Mtro. Raynerio T

,
que dizen

es muy ábil; pero es menester hazer cuenta de embiar allí otro,

que sea docto en latín y griego, y si es posible en poesía, para

sacar este, pues aun sin sacarle hazen mucha instantia por uno

tal en Monachio. Está también Mtro. Michael cameracense en

Hispruch, el qual podría seruir en Valentiena o en otra parte;

aunque no, como creo, en primera classe, si se pidiese persona

eminente. También en lugar deste y de Mtro. Georgio 8

,
que lee

la primera de Hispruch, y ha de yr a Roma, será menester que

de allá se embíe un buen maestro, y sufficiente. Y así para los

dichos lugares, como para el collegio de Dilinga, por uentura

será menester meter bien la mano en los que acabaren el curso

del Mtro. Parra °, aunque sean españoles o italianos; pues en

lugar de Constantinopla podrá succeder Alemaña, o Francia,

donde la necessidad por uentura es mayor, y el fructo asímesmo

más probable.

La patente para el P. Oliuerio, si él passa por acá, aquí se le

dará, o se le podrá embiar junto con la del prouincial del P. Pe-

llettario. Y porque aquí no tenemos sello grande, V. R. haga

embiar cinco o seis patentes en blanco selladas abaxo, para que

sobre ellas se escriuan algunas patentes.

Las auemarías benditas se reciuieron, y las que son de otros

pontífices acá, quando fueren menester, no se dexarán de dar 10
.

Diga V. R. al P. Oliuerio que será bien tome prática del co-

llegio germánico, especialmente quanto a los portionistas, por-

7 Fabricius Reynerius. Epist. 1847, annot. 20.

s Georgius Crispus (Kraus). Epist. 1 817, annot. 9.

9 P. Petrus Parra.
10 Cf. epist. 1847, annot. 23.

Laikii monum. -Tom. VII. 11



102 Lainii monumenta

que de esa manera creo se abrán de aceptar diuersos collegios en

Francia. Aquí uan diuersas letras quadrimestres de Moguntia y
Tréuere, que de allá se repartirán.

El P. Adorno 11
dize se comienca a murmurar de la uenta de

aquella posessión de los Gagliardos 11
, y que para remedio desto

sería bien que uiniese el mesmo P. Acchile, o su hermano

Mtro. Leonetto, para hazer él mesmo esta uenta: lo qual parece

es conforme al diseño que tienen hecho VV. RR. Y como se em-

bíe un buen successor al Mondeui, a las uacantias, que no deuen

de estar muy lexos, podría el Mtro. Leonetto uenirse para Pa-

dua, y desde allá le abrían de dar sus hermanos una buena in-

formación .

El P. Carauajal ha embiado aquí una letra del P. Vsmaro,

en la qual uiene a información muy particular de un sitio para

el collegio de Florencia. Holgaríamos de entender si aquel dise-

ño se eló en tiempo de los calores del uerano, o si todauía tratta

dél el que comencó.

A una letra del P. Petrarcha no ay que responder, sino que

auiéndose tomado aquellos 500 A. dos a razón de 9 por 100, como

muestran que auía necessidad, así quando huuiese manera de

descargarse dellos, tanto más presto se abría de hazer, quanto

son más caros.

El último pliego uino por uía de Morón 18
sin cubierta, con

sólo un hilo, que apretaua las quadrimestres con las letras que

arriba dixe. No sé si fué acaso dado de esta manera allá, o si

acá se abrió. V. R. haga auisar de lo que allí se supiere desto.

Con el despacho passado creo aya ydo a manos del cardenal

Borromeo el dicho de nuestro Padre sobre los abusos de ordine,

porque se dió para esse effecto al legado Morón. Fácil cosa será

que allá le puedan hauer, si quisieren. En las orationes y sacri-

ficios de V. R. y de toda essa casa y collegio mucho in Domino

nos encomendamos. De Trento 24 de Junio 1563.

P. Franciscus Adorno, rector collegii patavini.

PP. Leonettus et Achilles Gagliardus.

Joannes Moronus, cardin. concilii praeses
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De V. R. sieruo in X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO.

f

Inscriptio. f Al molto Rdo. in Xpo. Padre, il Padre dottor

Madrid, superintendente della casa et collegio della Compagnia

di Giesú, in Roma.

Sigilli vestigium.

1862

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 28 JUNII 1563 l
.

Collegii romani inopia sublevari posse videtur ex quodam sacerdotio, col-

legio complutensi ex parte applicato.—De re familiari fratrum Achil-

lis et Leonetti Gagliardi. — Sociorum permutationes aliquae.— De
P. Oliverio Manareo.— De versione latina litterarum indicarían.—De
Patribus Vanegas, Perpiniano et Francisco Stephano.—De tnagistris

ad colleghtm dilingense mittendis.— Litterae genuenses non omnes Tri-

dentitin pervenere.—Mter. Bartholotnaeus et alii sociivitafuncti.—De
Marcello, Galliam cogitante.—De Joanne Ignatio ac Thoma Correa,

qui male se gerunt.—P. Carminata Neapolim mittendus,—De re fa-

miliari collegii foroliviensis.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió nues-

tro Padre dós de V. R. de 19 del presente, y damos gratias a

Dios nuestro señor, que continúa la mejoría. Sobre Jacobo bar-

biero
2
se scriuirá a Módena: y de Martino s

, el que está en el

hospital, pues no ay de qué hazer fundamiento en lo que escri-

uió de Loreto, no diré otro. De la cosa de Cesis 4 no se auía es-

cripto nada; mas de lo que V. R. scriue obiter, parece que se

puede collegir, que auía poco más que nada que escreuir.

Lo del doctor español ' entendemos así: Que applica 1.400

A .
dos para Alcalá, en manera que de los 700 pueda gozar luego

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 149, prius I05, I06.

2 Cf. epist. 1849.
3 Martinus hispanus, de quo ibid.

4 Fridericus Caesius, cardinalis. Sermo autem est de subsidio, cardina-

iis ope, collegio romano procurando.
5 De hac re cf. epist. nuper citatam.
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aquel collegio, y otros 700 queden en su cabeca para disponer

como le parecerá. No sé si lo entendemos bien. Acá occurría que

sería bien mirar, si las necessidades presentes de Roma son ma-

yores que las de Alcalá, se podría cercenar de lo que se applicas-

se a Alcalá por algún tiempo para Roma, dexándoles desde lue-

go con que pudiessen mantener en aquel lugar los que son ne-

cessarios para mantener los pesos espirituales de aquel beneficio,

y algo más, y el restante se les podría screuir que se contentas-

sen por algunos años seruiesse a para donde fuese la uoluntad del

que haze la unión, que para el presente no creo tengan los de

Alcalá tanto aprieto de necessidad como los de Roma. Allá se

comunique esto con el P. Francisco, y se haga Lo que mejor le

pareciere in Domino.

La otra letra de V. R. sobre la hazienda de los Gagliardos *

se embiará a los rettores de Venecia y Padua, para que no se es-

panten tanto de las murmuraciones, que temen antes que se le-

uanten. Todauía se mire allá si el P. Acchille haría mejor este

officio que el Mtro. Leonetto, por ser más actiuo que él. Toda-

uía, si no pareciere embiar al dicho P. Acchille, a lo menos se le

embíe a Leonetto buena instructión, y desde acá se les dará áni-

mo y consejo: y si fuese menester que yo me llegasse hasta Pa

dua por pocos días, también dize nuestro Padre que se podrá ha-

zer. Y alegrámonos in Domino que aya otras trazas buenas para

ayuda de esse collegio. Déles buen successo Dios nuestro señor,

como conuiene para mayor seruicio suyo. Buena recompensa pa-

rece del Mtro. Leonetto el P. Bartholomeo. Holgaríamos de en-

tender si sale bien el otro siciliano, que se pensaua embiar al

Mondeu 1

.

Sobre el P. Mtro. Oliuerio se ha escripto ya dos uezes. Si él

es partido, uaya con la bendición de Dios: quando no, remítese

nuestro Padre a lo que fué escripto por la última. Aquí ua una

letra para él: después, según lo que se entendiere de su yda o

• seruiuiesse ms.

Vide praecedentem epist., annot. 12.
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quedada, se le podrá embiar la patente y la instruttión, o aguar-

dar para dársela aquí.

De Alemaña están muy satisfechos de la translación de la le-

tra del India del P. Fuluio y no assí de la del P. Vanegas 8
.

V. R. con occassión de que él atienda a sus estudios, le podrá

dezir que dexe estar la translación por aora. Y porque he comen-

cado a hablar del P. Vanegas, si no se hiziese cuenta que suce-

diesse el año que uiene al P. Perpiñán 9
, a nuestro Padre le pa-

rece que él pidría ser para Tolosa, o uno de los collegios de Ale-

maña, y el P. Francisco Stéphano 10 por uentura sería más al

propósito para en Roma. Que a la uerdad, menester será que nos

ayudemos de los que aora acabarán el curso, a lo menos por al-

gún año, entre tanto que salen algunos otros ydóneos, que pres-

to saldrán, placiendo a Dios.

De lo de Dilinga no entendemos aún la resolución que que-

daua de embiar. V. R. uaya mirando qué gente de allá le parece-

ría al propósito para las Iectiones y el gouierno de allí. Bien que

embiada la gente en Alemaña, allá el P. Natal la dispensará como

mejor in Domino le pareciere. En las orationes y sacrificios de

V. R. nuestro Padre prepósito y todos los demás mucho nos en-

comendamos. De Trento 28 de Junio 1563.

De Génoua huuimos una letra, en la qual auisan que auían

escripto por uía de Roma, y no se han auido aquellas letras, sino

una sola del P. Martín de Eguizguiza. El buen Mtro. Bartholo-

meo, siciliano, murió en Moguntia, a lo que entendemos el día

de pasqua, con dexar de su vida y de su muerte grande odor y
edificatión. De otros 3 auisan de Portugal que sean muertos.

V. R. los mande todos encomendar a Dios nuestro señor, según

la costumbre de la Compañía, ay y en las otras partes.

De V. R. sieruo en X.°, por commisión de nuestro Padre pre-

pósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

7 P. Fulvius Cardulus. 8 P. Michaél Vanegas.
9 P. Petrus Perpinianus, in collegio romano humaniorum litterarum

lector.

10 Lainii Monum., V, 592, 616.
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Entendiendo nuestro Padre que Marcello, el qual haze la 3.
a

classe de Padua, está inclinado a yr a Francia con el P. Oliue-

rio, le parece podrá yr, si abrá otro en Padua, o en Roma, quan-

do en Padua no le ubiese, que pueda fácilmente suplir su lugar.

Ase uisto lo que se scriue de Nápoles al P . Francisco sobre

Joán Ignatio, y ha parecido muy mal, y cosa de mucha desediffi-

cación, el proceder de aquel pobre hombre. Bien se cree que se

abrá proueydo de ay lo que conuiene: y también acerca del Tho-

más Correa el qual siendo tan desedifficatiuo como la letra

dize, no sería nada más de lo que él merece echarlo de la Com-

pañía. Pero todo se remite finalmente al P. Francisco y a V. R.

La malencolía del primero, irritada con el trattamiento de Nápo-

les, se piensa hauer sido causa de su desorden, más que malicia

ninguna. Todauía si él no se emendasse, sería mala de sufrir.

Finalmente Dios nuestro señor los guíe en el modo de proceder

con essos dos.

Para el Octubre, o por ay cerca, haze nuestro Padre cuenta

que el P. Carminata 12 uaya a Nápoles.

El capítulo y clero de Forli ha escripto a nuestro Padre sobre

el contribuir alia essación del subsidio, lo que solían los benefi-

cios que se han uñido al collegio, o procurar que la cámera apos-

tólica les haga buena la parte que le tocaua por la rata de lo uñi-

do al collegio; y nuestro Padre les escriue ser tal su intentión,

que ellos no sean grauados por nuestros priuilegios. Y así parece

se debría procurar, que la cámera hiziese buena esta rata parte

a los de Forli, y entre tanto que esto se procura, que los nues-

tros en alguna manera satisfagan al clero de Forli, que no se ha-

gan periuizio a sí mesmos; y así se escriue al rector
1S

. V. R. po-

dría auisar al P. Josepho 14 quando le parecerá tiempo de nego-

ciar esta cosa.

Hemos auido letras de España, de Marzo. Algunas uan aquí

11 Videantur quae de Thoma Correa, adhuc anno 1566, tradunt Eptsí.

P. Salmer., II, 101.

12 P. Joannes Bta.
18 P. Hortensius Androtius.
14 P. Josephus Cortesonus.
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para el P. Francisco. Auisan de un hermano, llamado Hernando

de Montoya, de la prouincia de Castilla, que ha Dios llamado

para sí. V. R. con los otros tres le haga encomendar a Dios

nuestro señor.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JüÁN DE POLANCO. J

Inscriptio. f Al moho Rdo. in Xpo. Padre, il Padre dottor

Madrid, superintendente della casa et collegio della Compagnia

di Giesü, in Roma.

Sigüli vestigium.

1863

PATRI FRANCISCO BORGIAE

TRIDENTO 28 JUNII 1 5Ó3

De reformatione collegii cardinalium Romae agitur; in concilio autem

nondum de ea tractari coeptum.— Comitissae nolanae satis factu-n est.

— Concionator Neapoli desideratur doñee Salmerón illuc revertatur.—
P. Strada snperintendens collegii florentini.— P. Peruscus vel alius si-

milis Patri Paulo ibidem sufficiendus videtur.— De collegii romani
fundatione.

Pax X.' Receuí la de V. R. de 19 del presente, por la qual

entendimos que allá se tratta della reformatión del collegio de los

cardenales: Dios quiera que salga a luz no solamente la bulla,

mas aun el effecto que por ella se pretiende. Acá por aora no ueo

que se tratte de esto de la reformatión, aunque se dize de S. S.

la ha embiado bien rigurosa al concilio; podrá ser que esperen

para a publicarla después [que] acabaren otras cosas que de pre-

sente se trattan, y se han consultado allá, aunque después de la b

consulta entendemos que gran parte de los perlados han enten-

dido que no conuiene lo que entonces parecía estar quasi acor-

dado; y qualquiera respuesta que de allá uenga, se cree no pas-

a para a ms. —b della ms.

1 Ex regestis Epp. NN. 37, fol. 89.
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sará adelante el dicho concierto, porque a la uerdad, no iua bue-

no, en quanto acá podemos entender.

fiémonos holgado que se haya hecho bien el negocio que la

señora condesa de Ñola 4
pretendía, y también holgaremos que

para el fin del uerano se dé ayuda de quien predique con satis-

factión en Nápoles, entretanto que allá torna el P. Salmeró[n].

Al P. Estrada 3
se le encommendará de acá que tenga la su-

perintendentia de aquel collegio de Florentia, y también de el de

Sena. V. R.,si le pareciere, también podrá escreuirle, aunque

para el fin del uerano, auiéndose de mudar de allí el P. Paulo 4

,

a quien no haze prouecho el aire de Florentia , creo será menes-

ter se embíe el P. Perusco 5
, o otro que en letras y en el predi-

car pueda dar satisfactión a la ciudad y ayudar las cosas de aquel

collegio.

En lo de Grotta Ferrata 6
se había hecho diligentia, y el e[m]-

perador scriue c de buena gana a S. S. y al cardenal Borromeo

y los demás, para quien se pedyan letras en particular, y aun a

todo el collegio de los cardenales; pero pues ya se ha dispuesto

de aquella piezza
7

, abremos de escriuir que se dexe de sollicitar

aquel despacho, si no está [ajcabado, o a lo menos que no se uen-

ga al particular de Grotta Ferrata: por otras uías es de esperar

proueerá Dios N. S. si essa se cerrare.

Otra uez se responderá a las cartas de Sicilia. Los cánones

del P. Dr. Rodríguez 8 no son uenidos. De otras cosas escriuese

al P. Dr. Madrid; y así no diré otro, sino que tenemos salud,

Dios loado, y deseamos la tenga V. R., en cuyas orationes y sa-

crificios con todos de los que aquí estamos mucho me encomien-

do. De Trento 28 de Junio 1 563.

hiscriptio. Roma. P. Francisco.

c escriuie ms,

2 Maria Sanseverino, Societatis fautrix. 3 P. Franciscus Strada.
4 P. Paulus Candius. Epist. 1842, 1844.
6 P. Joannes Bta. Perusco. 6 Cf. epist. 1844, annot. 16.

7 Videatur epístola, quam de hac re Borromaeus ad Simonetam lega-

tum scripsit. Epist. P. Nadal, II, 629.
8 P. Christophorus Rodericius. Ad reír. Lainii Monum., VI, 561.
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1863 bi9

PATRI CHRISTOPHORO MADR1DÍO

TRIDENTO I JULII 1563 l
.

De sociis ad Gallíam opportuno tempore mittenlis.— De iis qui Valentia-

nas profecturi sitnt.—P. Haius non maturus ad gubernandum cense-

tur.—P. Paredensis aptas Mi collegio judicatur.—Apti etiam viden-

tur P. Jacobus, Henricns flander, Andreas Avantianus et Romualdus.
— Mter. Gulitlmus Romae forte reliquendus.— De P. Canisio.— Etnptio

cujusdam loci, a Simone. Rodericio proposita, Lainio dura videtur

.

—
De collegii roinani fundatione.—De collegii dilingensis institutione.—
Patri Theobaldo exercitiorum et constitutionuin libri mittendi —In

collegio moguntino lector philosophiue desideratur.— P. Possevinus ar-

det desiderio redeundi ad Societatem.

Jhus. Muy Rdo. en Xpor Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió nues-

tro Padre la de V. R. de 23 del passado: y aunque pensáuamos

que serían partidos los nuestros de Francia, y así se auía dado

auiso al Mtro. Emundo 2
y P. Pelettario

3

,
que les embiasen a

Chiamberi recado, y si fuese menester guía para su seguridad,

todauía nos hemos alegrado de entender que no sean partidos,

hasta que se tenga alguna mayor luz del estado de las cosas de

allí. Y uno de los que podrán dar buen auiso, será el Illmo. car-

denal de Ferrara *: y entre los familiares M. Vincenzo Laureo>

médico suyo, y grande amigo nuestro, para el qual podría ser

fuese aquí una letra mía. Ouando acá se tuuiesse alguna más cla-

ridad, también se dará auiso.

Hemos uisto los que V. R. nombra para Valencianas, y los

más dellos parecen bien al propósito para allí, o para otra parte

de Francia. Es uerdad que el P. Emundo. 5 scoto todauía, según

parece a nuestro Padre, debría algo más madurar por allá, espe-

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,
2 ff., n. 150, prius 107, 108.

2 P. Edmundus Augerius, Turnonii collegii rector, magnique nominis
concionator. Yide paulo infra epist. 1869, 1870.

3 P. Joannes Pelletarius, viceprovincialis.
4 Hippolytus Estensis, paulo ante in Galliae regno legatione pontificia

functus.
5

» P. Edmundus Haius.
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cialmente para hazerle rector; aunque se piensa bien, que sea su

uirtud digna de confiarle qualquier cargo. El P. Nicolao Pare-

dense también se tiene por al propósito para allí, o para otra par-

te de Francia, si él ha estudiado lo que le basta, o a lo menos se

contenta de lo estudiado. El despacho passado se le escriuió una

letra, para darle occasión de aclararse en esto. El P. Jacobo, que

está en Perosa, es muy al propósito para allí, o para Francia, si

ubiese allá recompensa. Henrico Fiamengo 6

, y Mtro. Andrea

Auanciano serán también a propósito para Flandes o Francia,

como también Romoldo. Mtro. Guillielmo, si tiene deseo de es-

tudiar más theología en Roma, no auiendo estado un año entero

en ella, por uentura se podría dexar estar más, si él no se incli-

nase a oyrla en uno de estos collegios de Alemana. No sé la ha-

bilidad que tiene para enseñar letras de humanidad. En Anuers

se sollicitarán los paños, y los demás dineros que de allá se es-

peran.

Al P. Canisio se le dió occasión de auisar de las cosas de que

pudiese buenamente, y los capítulos que allá se embiaron, no se

entendía que se huuiessen de mostrar, sino a quien, y quando se

juzgasse conuenir. Ya él es partido de la corte para Augusta, y

no abrá occasión de semejantes auisos.

Aquí se ha receuido una letra del P. Simón 7 de 15 del passa-

do, copia de un otra que dize él embió a Roma, en la qual tratta

del modo de comprar aquel sitio por 6.000 ducados, cargando

4.000 dellos de censo sobre la casa o sitio que se comprare, pa-

gándole de la renta del mesmo collegio. V. R. trattando esto con

el P. Francisco, podrá dar auiso de lo que siente, que acá pare-

ce la cosa un poco dura.

Trattando con el embaxador 8 de su magestad, se podrá en-

tender si tiene comissión que pueda estenderse para supplicar a

S. S., si no se pudiere sobre la abbadía de Grottaferrata, que

de otra parte prouea: porque acá, según entendemos de quien lo

6 Lainii Monum., VI, 625, 662.
7 P. Simón Rodericius, Genuae versabatur. Ad rem Epist. PP. Pas-

chasii Broeti..., 714-715.
8 Prosper ab Arcu, Romae, apud Pium IV orator erat imperatoris.
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deue de saber bien, los 3500 de recompensa se han enuestido o

se enuisten en un cierto monte, y entendemos que ha tomado ya

S. S. dél, o toma una gran cantidad de dineros. Y el hazerse

amigo el dicho embaxador, podrá seruir para trattar bien este

negocio y otros.

De lo de Dilinga dize el P. Canisio estas palabras. Plusquam

tempus esse uidetur de necessaria collegii futuri supellectile, con-

cludamus: interim praecipue urgendum illud, ut cardinalis
9

1000 florenos, sicut antea dictum est, nobis Augustae numeran-

dos, huiusque noui collegii personis ac rebus quamprimum ap-

plicandos procuret. Después dize lo siguiente: Optarent et illud

(loquitur de pritnariis quibusdam uiris) ut ex antiquissimis et lau-

datissimis Romae bibliothecis in lucem profer[r]entur concilia ge-

neralia, quae nunc tot modis deprauata, nec parum mutilata ex-

tant, aliique scriptores ecclesiastici acurate correcti tipis euulga-

rentur. Hinc enim apud exteros aliosque sectarios magna, ut pu-

tant, ad pontificis huius gloriam et auctoritatem fieret accessio,

etc. En estas dos cosas uea V. R. el officio que se podrá hazer.

El P. Theobaldo 10 muestra deseo de tener allí los exercitios

y un libro de las constitutiones. Si allá los ubiese, que se le pu-

diessen embiar con alguno de los que han de uenir para estas

partes, sería hazerle buena obra. No se pudiendo, abrá pacientia.

El rector de Moguntia 11 haze instantia por hauer un lector

de artes, porque comiencan allí el curso. No sabemos si allá abría

copia de tales. Es uerdad que podría ser no se le embiasse el lec-

tor de la primera classe, que pedían en recompensa del buen

Mtro. Bartolomeo, que Dios nuestro señor lleuó a su gloria, por-

que parece se podrán passar con lo que allá tienen; y así el rhetó-

rico que se auía designado para allá, podrá seruir para otra parte.

El P. Posseuino 12
escriue, que por no tener él tiempo de es-

creuir a Roma, se embíen allá algunas de sus letras; porque al-

gunos deuen de pensar que él aya perdido sus buenos propósi-

9 Otto Truchsessius, cardin. augustanus, dilingensis collegii conditor.
10 P. Theobaldus Stotz. Epist. 1840, annot. 5.

11 P. Lambertus Auerus.

" P. Antonius Possevinus. Ad rem Foüqueray, Histoire, I, 336-347»



172 Lainh monumenta

tos. Y esto bien uemos no ser así, porque él muere de deseo de

desembarazarse, por poder tornar a la Compañía, y entretanto

sirue a Dios nuestro señor en aquellas partes. Aquí se embían

algunas letras suyas, que se podrán dar a Ludouico Gagliardo,

para que uea lo que se puede dellas comunicar a los collegiales:

y por no tener otras a la mano, que por uentura contienen más

cosas de edificación, no las embío. En las orationes y sacrificios

de V. R., y de toda essa casa y collegio, mucho in Domino nos

encomendamos. De Trento primero de Julio 1563.

Aquí se embía una oratión que se hizo, quando fué accepta-

do en el concilio el embaxador 13
del rey cathólico; aunque po-

dría ser, que ya la ubiesen allá uisto.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOANE DE POLANCO f

Inscriptio. f Al molto Rdo. in Xpo. Padre, il Padre dottor

Madrid, superintendente della casa [et collegio de]lla Compa-

gnia di Giesú, in Roma.

Sigilli vesügiiim.

1864

PATRI FRANCISCO BORGIAE
TRIDENTO 4 JULII I5Ó3

Proximae sessionis tridentinae dies incerta uianet.— Transcribitur Lainii

votum legato hispano mittendum.— Cardinales ferrariensis et Estensis

Romam fterveniunt.— De P. Oliverio Manareo.— Cardinalis Lotharin-

gii sententia circa viam sequendani a sociis qni ad Galliam itttri sunt.

— Nikil adhtic Lainio scriptum est de iis, qui Mediolaniun contende-

bant.— Falsi rumores, contra Laiftium aliosque Patres Societatis Tri-

denti cominoruntes Romam perlati, dissolvuntur

.

Pax Xpi. etc. La de V. R. de 26 del passado re[c]iuí, y la es-

peranza que se tiene de que la sessión se aya de celebrar a los

13 Claudius Fernández de Quiñones, comes de Luna. Orationem autem,

quam oratoris nomine ad Patres in concilio habuit, Petrus Fontidonius, do-

ctor segoviensis, videre licet apud Le Plat, Motminentorum... collectio,

VI, 68.

1 Ex regest. £/>/>. NN. 37, fo!. 102.
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15 deste mes no está tan cierta que no se pueda temer más dila-

tión, aunque como a allá sabrán se ha dado algún corte en la dif-

ferentia que hauía ent[r]e los embaxadores *, pero siempre que-

dan otras, las quales si no se conciertan, potrán causar dilatión.

Dios N. S. guíe la cosa como él uei que más conuiene para bien

de su yglesia.

El uoto que b offrecí al señor embaxador 3
e ya acabado de

scriuir, y como se uaia copiando, le yré embiando, et con la pri-

mera parte que embiaré scriueré a S. Sría.

El Illmo. cardinale di Ferrara y el de Este 4 sean mui bien

llegados, y Dios N. S. se c sirua dellos. Podrá ser que yo respon-

da ad una que el de Ferrara me scriuió de Bologna \

Quanto alia ida del P. Oliuerio
6 ya por otras auisé de lo que

me occurría, y al presente si por mí me huuiesse [de] determinar

desde acá, dirría lo mesmo que entonces. Pero yo me remitió a

lo que a V. R. pareceré trattando esta cosa allá donde potrán

considerar d algunos particulares que no se uein acá.

Para la partita de los otros aquí e se ha demandado al cardi-

nale di Lorena si siente que podrían yr seguros per uía de Lyón,

y él piensa que sí, porque aunque no stán más fuertes los cathó-

licos que los heréticos en Lyón, todauía dize que algunos cathó-

licos f an e[n]trado en ella y les han hecho buen tratta-

mento, aunque no quiso tomar sobre sí que yrían seguros los

a come ms. — b che >«s. — c si ms. —d Iteratur verbum hoc in ms.
— e a chi ms. — f Sequuntur statim quatuor verba confnse exarata, inter

uncinos clausa, qitae nullum reddunt sensum.

2 Oratores intellige regum Gallíae et Hispaniae, qui de loco jam diu

disceptabant, quum eorum tierno ferret alterum sibi anteponi. Jam, quem
tándem disceptatio habuerit exitum disces ex Pallavicino, Istoria, 1. XXI,
c. X, n. 4; Cabrera, Historia de Felipe II, t. I, 1. VI, c. XIV; praesertim

vero exipsius oratoris hispani adregem epístola, Tridenti, 24 Juliidata, quam
edidit Fuensanta del Valle, Colección de documentos, XCVIII, 467.

* Franciscus Vargas Mejía, Philippi II orator in Urbe. Alluditur autem

Lainii voto «de ordine sacro», de quo vide in superiori vol., pag. 6oí. Cf.

praeterea paulo infra apponendam epistolam sub n. 1874.
4 Id est, Hippolytus Estensis, et nepos ipsius, Aloysius Estensis.
5 Hanc invenies supra, sub n. 1848.

6 P. Oüverius Manareus, Galliae commissarius designatus.
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nuestros. Bien dixo que cada día la cosa se yría más assecuran-

do, y que por tierra del duque de Sauoya se puede yr asta a muy
cerca de Lyon. Con esto si se determina de embiar la gente o

parte della para hora, parece no hauía necessidad que fuessen a

Génua, sino por la uía derecha de Milán y Sauoya, donde se les

darrá algún enderezzo para yr adelante a Lyón, o Tomón si g

fuera restituida, o sino, a Biglión.

No tenemos aún auiso de que los nuestros que yuan a Milán

haian allegado allá, mas bien se crei que llegaron algunos días

ha, y deseamos tener nueuas dellos y de lo h para que fueron

embiados. Delefs] su gracia Dios N. S. para que den algún buen

principio a [a]quella obra.

La letra que aquel amigo dió de Tre[n]to sobre el no azerse

[ajquí nada, y a quien se deuían las gracias dello, no me ha sido

cosa nueua, y también me persuado que si nuestra uenida por

acá no ha sido causa de tanto bien como deseáuamos, que a lo

menos hauerá empedido o ayudado a empedir algunas cosas que

ha sido seruitio de Dios N. S. y de su yglesia que se impidi[e]s-

sen, aunque no ha parecido assí a los que pretendían lo que se

ha procurado empedir, y de algunos de los tales serrá essa letra.

Dénos a todos su spíritu Dios N. S.; y spero que con él presto

nos uniremos todos.

De otras cosas scriuirá el ' P. Polanco. En 1 las oraciones y

sacrificios de V. R. y de toda essa casa mucho me encomiendo,

con todos los demás que aquí estamos.

De Trento 4
k de Julio 1563.

Inscriptio. Roma. P. Francisco.

g se ms. - h lo que ms. — ¡ il ms. —i Ne ms. — k li 4 ms.
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1864 b,s

PATRI CRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 5 JULII 1563 \

De recuperata a Madridio valettidine gaudet.— De ultimo Lainii voto in

concilio. —Lector collegio neapolitano procurandus.—Ad proregem con-

fugiendum tit jus suum nostratibus Neapoli reddatur.—Rationes varíete

pecuniarum debitarum vel expensarnm .

—

De quodam socio Neapolim
non mittendo. —De collegio catacensi.— Utrum P. Georgius, graecus,

Constantinopolim mittendus sit necne, Patribits romanis judicandum
relinquitur.— Epistolae variae datae vel acceptae.— Transumptutn ad-

missionis Societatis in Gallia poscitur.

Jhus. Molto Rdo. in Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Riceuette

nostro Padre quella di V. R. di 26 del passato, et ci rallegramo

de intendere che, lasciato il letto, si preparassi a dir la messa il

di -di san Pietro. Piacerá al Signor di confirmar la conualescen-

tia piú alia giornata.

Delle cose del concilio forsa scriuiró qualche cosa de aparte.

Non c'é dubio, che del uoto de nostro Padre ultimo 2

, restorno

alcuni resentiti, quia ueritas odium parit
3

; ma li amatori di quel-

la sonó restati grandimente sodisfatti, et tutti computati, la ma-

gior et miglior parte hanno hauuto special sodisfatione.

Circa il disegnato lettore per Napoli *, se li non potessi durar

questa fatica, manco credo la potrebbe durare in Alemagna o al-

tre parti. Tuttauia se V. R. reputa che altro sia piü al proposito,

lo rapresenti a nostro Padre.

Per il tesoriero di Napoli non sappiamo che mezzo pigliarci,

se non che se senua al viceré
5

,
supplicandoli dia fauor a nostra

giustitia; perché secondo li dottori, quella sta di nostra parte,

massime dando pegni o sicurtá sufficiente al detto tesoriero.

De Spagna desideramo mandino quelle intrate decorse con le

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,
2 ff., n. 151, prius 109.

2 Votum «de ordine» intellige, ubi summi pontificis auctoritatem stre-

nue defendit. Epist. 1855, 1856, 1857.
3 «Obsequium amicos, veritas odium parit». Terent., Andria, 68.
4 P. Hieronymus Ros. Epist. 1855.
5 Petrus Afán de Ribera, dux de Alcalá de los Gazules.
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prime lettere, o almeno tanta parte, che non s'impedisca la espe-

ditione de Alcalá, per hauer messo mano alli denari di quella.

Stamo ancora in aspettatione di quello che si potra hauer di

Fiandra, et non mancará per defetto di sollicitarlo.

Di Fernán Ximénez habbiamo riceuuto lettere, come quelli

80 ducati incirca erano li 200 franchi che si haueuano de com-

prar de libri di Sto. Thomaso in Lion, come io indouinauo.

De Napoli dánno certe ragioni, per le quali giudicano incon-

ueniente, che un certo tudesco che uenne a Roma, se rimandi in

la. Et cosí pare a nostro Padre che piü presto si mandi alcun'

altro.

S'é uisto il capitolo di quella lettera de Messina del P. Hie-

ronimo Domenech sopra il fundamento del collegio di Catanza-

ro, et a nostro Padre pare bene che non si mandi gente per fer-

marsi lá, insino a tanto che si ueda quella dispositione che c'é, et

se intendano le conditioni che si ricercano. Ben li pareria pero,

che andassi qualcuno fin li, il qual uedessi le cose, et dopoi se ne

tornasse a Sicilia, et dessi raguaglio sufficiente a nostro Padre.

Qui si manda una lettera del P. Georgio greco sopra l'anda-

ta sua in Constantinopoli, et non li pare a nostro Padre fuora di

proposito, che li sia data licentia per tal effetto; ma perché il

P^Oliuerio lo conosce de apresso, V. R. tratte questa cosa con lui,

et dopoi se risolua col P. Francesco, se sará spediente darli detta

licencia, o non: che nostro Padre se rimette a quel che li parerá.

Al Padre dottor Rodríguez 6
potrá dir V. R., come fu riceuu-

ta sua lettera di 26 del passato: et perché non li accade particu-

lar risposta, non si fa. Le inclusse per Sicilia ueda V. R. di farli

hauer ricapito, et anche se andará una per Genoua. Si mandano

anche alcune quadrimestre acció si uedano, non essendo uiste,

o uero si possano mandare ad altre bande, se giá hebbero altre

simili. Nélle orationi et sacrificii di V. R. nostro Padre prepósito

et gl'altri che qui stamo molto ci raccomandiamo: et cosí in

quelle de gl'altri della casa et collegio. Di Trento li chique di

Luglio 1563.

0 P. Chnstophorus Rodericius
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Procuramo che le lettere delli legati si mandino con questo

spaccio, per acompagnar quelle dell'imperator. Auanti peró di

serrar, spero daró altro auiso. Non mi ricordai al principio de

auisar, che non se mandassero le lettere delli [lejgati sopra la

fundation del collegio, sanza che noi lo sapessimo. Et auisando-

li hoggi, hauemo intesso, che giá il cardinal Morón T ha manda-

te le sue, et secondoché dice il secretario, ben calde, et hier

sera andorno per extraordinario. Quelle del cardinal Simoneta *

ci ha promesso darcile in mano, et cosí credo andaranno qui,

acció si possano daré airimbasciator del imperatore *.

Non so se potro scriuere delle cose del concilio per l'occupa-

tioni molte. V. R. facia cercar la copia della admissione de no-

stra Compagnia in Franzia per il senato de Parigi
10

et assamblea

de vescoui perché forsa n'haueremo di bisogno.

De Sicilia fano instanza per vn maestro in loco de Mtro.

Erasmo ia
. Se ci sará il modo, V. R. veda de subuenirli; se non,

si habbia patientia.

De V. R. sieruo en X.°, per commissione de nostro Padre pre-

pósito,

f JOANNE DE POLANCO. f
Las que aquí van para Sicilia y Génoua, podrá V. R. ver, y

después ynbiarlas.

Inscriptio. f Al molto Rdo. in X.° Padre, il Padre doctor

Madrid, superintendente della casa et collegio della Compagnia

di Giesü, in Roma.

Sigilli vestigium.

7 Joannes Moronus, primarius concilii praeses.

s Ludovicus Simoneta.
9 Caesaris apud Pium IV orator erat Prosper ab Arcu.

10 De hac admissione cf. Lainii Monum,, VI, 338: Fouqueray, Histoi-

re, I, 256, 257.
11 De conventu poissiaco loquitur. Lainii Monum., VI, 61, 196.

1S Erasmus Saxo.

Lainii monüm.—Tom. VII 12
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1865

PATRI HIERONYMO NATALI
TRIDENTO 6 JULII I563

Dissidium in concilio ínter oratores Hispaniae et Galliae exortum et seda-

tum.—Mitltitm laborant legati ad solvendas difficultates circa doctri-

nam de ordine et de abusibus.—De Lainii voto a plerisque laudato, a

nonnullis vituper ato.— Lainii et Salmeronis auctoritas apud legatos et

alios.—De seminariis pro clericorum institutione erigendis.

Jhus. Molto Rdo. in X.° Padre. Pax Xpi., etc. Per altre

lettere scriuo d' altre cose. In questa solo diró di quelle del con-

cilio, le quali, quantunque si perturborno assai questi giorni pas-

sati con la differentia che nacque il di de santo Pietro fra 1' im-

basciadori de Spagna et Francia sopra il pigliar la pace et in-

cenzo ad un tempo medesimo per diuersi ministri, non uolendo

permetter' questo li francesi, si ben fossi concesso per sua San-

titá, finalmente la cosa s' é accordata o sopita fra loro, in modo

che non si senté piú rumore, né si crede dará questo alcuno im-

pedimento alie cose del concilio
2

.

S' usa grande diligentia in spianar le difficultá che c' erano,

tanto nella dottrina del' ordine, quanto in quello che delli abusi

si tratta, et li legati se affaticano con molte congregationi fra se,

et con questi et quelli prelati et theologi deputati per diuerse

cose, et li detti deputati si congregano fra se in diuerse case molto

spesso, et il ferro se batte tuttauia. Non so se con tutta la dili-

gentia che usano potra farsi la sessione per li 15 del presente,

come s' é intimata con consenso assai uniforme della congrega-

tione genérale, perché restaño alcune difficultá nella materia dell'

ordine, che non é fácil cosa accordarle, come quella della iuris-

dictione de prelati, s' é da Dio immediate, o per mezzo delli suc-

cessori di Pietro. Et forse sará il rimedio lasciar star tutta que-

sta materia, giá che non é uerisimile che si potrá concludere per

adesso Con quel consenso che se ricerca de tutti o quasi tutti,

quando si tratta de dogmi.

1 Ex archetypo in códice Epist. Polanci, 2 ff., n. 47, prius lio.

2 Cf. epist. 1864, annot. 2.
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Ce sonó ancora altre difficoltá circa Y abusi dell' ordine non

piccole; et quantunque dopoi che li prelati dissero, li deputati 1'

habbino assettati in molti luoghi, resta puré assai da fare, et sará

necessario che di nuouo tutti li prelati dicano il suo parere, in

modo che per me non spero tropo che si fará il giorno designato

la sessione.

Quanto alli nostri giá dissi per altra mia lettera, come nostro

Padre haueua detto quasi tutta una mattina delli abusi del ordi-

ne, facendo etiam 1' ufficio de predicatore in admonire de alcuni

deffetti assai publici l'auditorio, il quale era de prelati solo. Et

come la satisfattione et frutto fu notabile, cosí, non hanno man-

cato alcuni, che fumo tocchi (benché in genérale), de resentirsi;

et altri, cui disegni se impediuano, come non conuenienti al ben

comune, de dolersi che li fossino tagliati li nerui, come un pre-

lato disse a nostro Padre in altre congregationi diuerse, doue an-

che é chiamato nostro Padre et etiam altri della Compagnia. Si

sonó fati buoni ufficii et importanti al diuino seruitio, et si fa per

li legati et per li prelati molto contó del parere di detto nostro

Padre, et di quello del P. Salmerón nelle materie diuerse in di-

uerse deputationi, doue loro intrano per trattar lá prima che uen-

gano in publico. Et non solo si tratta di quelle che alia prima

sessione se hanno a promulgare, ma etiam delle altre che nelle

seguenti, come de matrimonio, de indulgentiis et de imagini-

bus, etc.

Vna delle cose che si tratta caídamente é, de instituiré semi-

narii de ministri della chiesa, perché tutti s' aueggono della ca-

restía che hanno de tali, et che non trouandosi fatti, bisogna far-

li. Et per tale effetto s' era concluso fra li deputati, et giá dato

fuora il scritto, doue se diceua, che de tutte 1' altre intrate eccle-

siastice, etiam d' altri collegii, si cauassino quello che fusse neces-

sario per la sustentatione de tali seminarii. Et uedendo che se in-

cludeuano nostri collegii, s' é parlato alli 4 legati, et con loro or-

dine si fece di nuouo congregatione delli deputati, et si fu data

ragione, come essendo nostri collegii tali seminarii quali si sa, et

aiutando anche li loro clerici, etc., et non li bastando le intrate

che hanno per sustentar li nostri, non era giusto che hauessino a
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contribuiré per sustentare gl' altri seminarii. Et cosí loro trattan-

do per sé la cosa, dopoi ci dettero risposta, che in modo ni uno

uoleuano fossino compresi nostri collegii, che erano ueri et opti-

mi seminarii, et che noi istessi formassimo le parole per exclu-

derli della detta contributione; et cosí fu fatto. Et non solamen-

te quelli deputati, ma intendiamo che gran parte degl 1

altri pre-

lati, fatto suo contó, pensano raccomandar alia Compagnia no-

stra li loro seminarii, et giá cominciano a parlare di questo tanti

vescoui, che haueria tropo da fare nostra Compagnia, se potes-

si fare tanti collegii come bisognarebbe per sodisfare loro.

Non occorre altro per adesso quanto al concilio, se non che

V. R. et li suoi per charitá, come sogliono, lo raccomandino a

Iddio nostro signore. Di Trento li 6 di Luglio 1563.

De V. R. seruo in X.°,

f JOANNE DE POLANCO. f

lnscriptio. Copia d' una mandata al P. Mtro. Natal.

1866

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 8 JUL1I I5Ó3 l
.

Paires Peruscus et Emmanuel Florentiam et Senas profecturi.— Socii Ro-

mam non mittendi nisi prius moneantur romani, eorumque responsio-

ne exspectata.—De Patribus Lucio, Adorno et Baptista Romano.—De
conclusionibus generalibus Romae habendis. — Subsidia pro collegio ro-

mano ex variis locis comparantur.— De Patribus Galvanello, et Rena-

to.—De quadam supplicatione pro collegio véneto.—Facultas Societati

concessa commutandi votum religionis.— De seminariorum institutio-

ne et de collegii romani fundatione. — De collegio triguerensi.—De re

familiari P. Francisci Antonii.— De fratris Fulgentii redemptione.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Por la de

V. R. de último de Junio entendió nuestro Padre que se ponía

en orden el P. Perusco ' y el P. Manuel 3
para ir al fin del ue-

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 153, prius m, 112.

5 P. Joannes Bta. Perusco, rector collegii germanici.

3 P. Emmanuel de Sa, theologiae lector in collegio romano.



Epist. 1866.— 8 Julii 1563 181

rano a Florencia y a Siena, y ha holgado dello: y también de

que se prueue el segundo en el predicar en este medio. Lo del

P. Mena que se pretendía en el collegio de Roma era, que se aiu-

dase por algún poco de tiempo, para después emhiarle a otra

parte, no haziendo cuenta que se ubiese de detener.

En lo de Sicilia, ya de acá se ha escripto con el despacho

passado, y si huuiere tiempo también se escriuirá aora que, si no

fuese con algún sugeto raro y con necessidad, no embíen ningu-

no a Roma, sin auisar primero y esperar respuesta. También a

Francia se ha escripto no embíen sino más que mediocres; y si

no fuessen raros suggetos, que auisen primero de embiarlos. Há-

seles también dado auiso que, de embiar ellos gente, y no aiuda

para mantenerla, no es beneficio el que reciue Roma de embiar-

le gente, sino el que ellos reciuen.

A Padua se scriuirá al P. Lucio 4
,
que el intento de nuestro

Padre es, sea superintendente en Venecia; aunque en tanto que

anda el P. Adorno 5 indispuesto, podrá ser que aya de tener car-

go de superior en Padua; para donde se pártió de aquí ayer el

P. Baptista Romano 6

, y luego que llegue uendrá para acá el

P. Adorno que anda malsano.

Hase uisto lo que V. R. escriue de las conclusiones gene-

rales, y dize nuestro Padre que se mire si será spediente hazer-

las por un día o dos o tres solamente. Quando esto no pare-

ciese conuenir, se remite si pareciese dexarlas para el año que

uiene.

De España se han receuido letras: y en lo que toca a la pro-

uisión, dize el P. Santacruz 7 que ha estado más de un año so-

licitando los juros repagados, y que no ha podido hauer nada,

sino que aora auía de cobrar 400 ducados y embiarlos. Véese que

es esta débil ayuda; mas la de Dios nuestro señor será mayor.

De Flandes entendemos, que por entonces no tenía el P. Berche-

4 P. Lucius Crucius.
5 P. Franciscus Adorno, rector collegii patavini.
6 P. Joannes Bta. Romanus, alias Elianus, nuper e missione aegyptia

ca redux.
T P. Petrus Sanctacrucius, Araozii commissarii socius.
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lio * recaudo ninguno del P. Emérulo 9
. Él scriue aquí a V. R.

y al mesmo Padre. Después creo abrá receuido las letras que se

le embiaron sobre su negocio. Del P. Eleuterio 10 entendemos

que le da 1.000 florines su hermano por su hacienda. Podrá ser

se le escriua los tome, para que se embíen a Roma; aunque creo

uale más su hazienda. Y él mesmo estaua inclinado a dar algún

principio de collegio en Lila. Es uerdad que se ha escripto que

más importa por aora ayudar a lo de Roma: y así él se remite.

Aquí se embía una letra del rector del Mondeui 11

,
para que

uea V. R. lo que escriue de unos 300 v. dos que dexó en su mano

Georgio Fariña, ultra de que haze diseño de dar su hazienda

para el collegio de Cunio. V. R. uea si será bien hablarle allá,

para que en esto de los 300 dé alguna mejor orden: y si él se in-

clinasse, también holgaríamos que en lo demás. Y al mesmo rec-

tor del Mondeui se le escriuirá, para que le aiude con algún buen

recuerdo.

Sobre el P. Hierónimo Galuanello se le escriue le retengan

allí para la casa de conuictores, para que se pueda también el

P. Renato ia
sacar para Francia.

La supplicación de Venecia, que el P. Baptista
18

escriue ser

embiada al patriarcha
14 por el datario

15
, hallamos no ser así;

porque él dize no la ha receuido, aunque muestra buena uolun-

tad de hazer lo que pudiere por el collegio. Y así la copia de la

suplicación la haze uer a uno o dos obispos letrados y amigos

nuestros, para uer si él puede approuar esta cosa con buena cons-

cientia; y hallando que puede, como le escriuan, responderá que

se contenta.

El P. Petrarcha demanda si tenemos facultad para conmutar

el uoto simple de otra religión, como de san Francisco, en los de

8 P. Juannes Berchelius, rector collegii tornacensis.
9 P. Franciscus Hemerulus, de bonis temporalibus abdicandis eo tem

pore agebat.
10 P. Eleutherius Pontanus, cameracensis collegii rector.
11 P. Joannes Bta. Velatus. u P. Renatus Fuzelarius.
11 P. Joannes Bta. Ribera.
14 Joannes Trivisius, patriarcha venetus.
14 Paulus Draco, saepe laudatus.
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la nuestra. Y digo que esta gratia la huuimos uiua uoce del car-

denal de Santángelo l<

\ y hallaráse la memoria en un librillo

blanco en octauo, que yo dexé en mi cámara, si no me engaño:

o está en el libro mayor blanco, donde se escriuían algunas gra-

cias semejantes auidas uiua uoce. Y con esto no tengo que res-

ponder en particular a las letras de los dichos Padres Baptista y

Petrarcha por esta uez.

Aquí ua una letra de las cosas del concilio. Después se ha

trattado con dos de los deputados, que se hiziese mención, quan-

do se tratta de los seminarios, que la synodo tiene por cierto que

S. S. dará exemplo a los otros perlados en hazer un seminario

muy copioso en Roma, para ayudar a todas nationes etc. Y fue-

ron a hablar sobre esto al legado Morón 17

,
porque el uno dellos

lo auía dicho en su uoto público en la congregación, y no le pa-

reció al dicho legado Morón, diziendo que ya auía seminario en

Roma, id est, de nuestra Compañía y del collegio germánico.

Respondieron los otros que era uerdad; mas que no tenían fun-

dación estable. Respondióles el legado que aora la haría su San-

tidad, auiéndole escripto sobre ella el emperador y él mesmo. Y
porque los obispos mostrauan deseo de tener seguridad desto,

offrecióse el mesmo Morón de escreuir a S. S., cómo ellos que-

rían ponerlo en el decreto, y cómo él los auía diuertido, diziendo

que S. S. hazía ya esta fundación. Podría ser que aprouechase

esta cosa para el effecto que se pretiende. Y escríuolo porque es-

tén anisados, con añadir que salió el trattar de esta cosa de un

obispo amigo nuestro, que es el que digo lo auía propuesto en la

congregación, no nombrando la Compañía. No me occurre otro

en esta, sino que nuestro Padre y todos nos encomendamos mu-

cho en las orationes y sacrificios de V. R., y de toda essa casa y
collegios. De Trento 8 de Julio 1563.

Francisco de la Palma, fundador del collegio de Trigueros

escriue a los 20 de Abril, que tiene embiado recaudo de dineros

para la expedición de las bullas de aquella su fundación a Xpó-

18 Ranutius Farnesius, cardin. Sti. Angelí, major poenitentiarius.
17 Joannes Moronus, cardin., primarius concilii praeses.
1$ Lainii Monum., V, 95-97.
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ual. Ruiz de Segura, y nunca ha receuido las bullas. Él desea,

que se encomiende al procurador de la Compañía, que sepa del

dicho Segura de donde procede que no lleguen las bullas a sus

manos, y que se sepa si está pagada la composición y las demás

costas, y que se le embíen las bullas con buen porte a recaudo.

Tiene su poder el deán de Qüenca, Constantino del Castillo, el

qual dará relación desto, si fuere menester, y de lo que han cos-

tado las bullas, lo qual él desea saber. V. R. podría encomendar

esto al P. Baptista, si le parece, y que se tratte amigablemente.

Si de ay se escriuiere a Cerdeña, se podrá dar auiso al

P. Francisco Antonio, que su letra de 25 de Mayo, en la qual

tratta de dexar su hazienda a sus hermanos, por la necessidad

que tienen, se embiará a Portugal, para que se haga lo que de-

sea el dicho P. Francisco Antonio.

De Venecia nos han scripto que se partía dentro de un mes

un cónsul nueuo para Alessandria y el Cáyro, y que sería esta

muy buena opportunidad para trattar del rescate de aquel nues-

tro hermano Fulgencio 19 que allí está captiuo. Sería bien que

alguno entendiese del señor embaxador de Portugal í0
,
que ay

está, si tiene algún recaudo de aquel reyno para este rescate:

porque nos han escripto de allá, si bien me acuerdo, que se auían

dado 300 ducados para rescate de este hermano. Pero después se

offreció aquel turco *' que le tiene captiuo, de darle junto con

otros siete u ocho portugueses, si bien me acuerdo, por 1500 du-

cados: y sobre esto se ha scripto al señor embaxador que ay está,

y creo que su señoría abrá scripto a Portugal. Así que será bien

entender si ay algún recaudo, y dar auiso al rector de Venecia 4S
,

si le huuiese; y también acá, porque no se dexe de hazer esa

buena obra, si Dios diere manera para ello.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCÜ. f

19 Fulgentius Freyre, de quo saepe in superioribus.
30 Lusitaniae regis apud Pium IV orator erat Alvarus de Castro.
31 Josar huic nomen erat. Cf. epist. 1808, annot. 8.

,! P. Caesar Helmius.
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La que ua para el P. Domeneche uista y cerrada, se le

embíe.

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1867

CARDINALIS SANCTAE FLORAE

PATRI JACOBO LAINIO

ROMA 10 JULII 1563 *.

Melitensi communitati satis/acere volens, Lainium rogat ut oblatnm no-

socomium acceptare velit pro collegio Meliti constituendo.

Molto Rdo., come fratello. L'uniuersitá di Milito mi scriue

ch'ella co'suoi casali hanno risoluto in una loro publica congre-

gatione di daré liberamente quell'hospitale loro ai preti della

Compagnia di V. R., et che perció sonó stati constitutti i procu-

ratori necessarii
a

. Cosi m'instano a procurare la conclusione del

negotio con monsignore de Rustici
3
et con la R. V. Onde, de-

siderando io ancora, per benefitio di quella cittá, che se ne uen-

ga all'effetto senza piü dilatione, non ho potuto mancare di far'il

presente uffitio con esso lei, conforme a quanto ho anco scritto

ad esso monsignore. La prego adunque caramente che, per salu-

te et commodo di quegli huomini, li uoglia compiacere quanto

prima di questo loro honesto desiderio, che, oltre il mérito ch'ella

n'haurá appresso nostro signor Dio, io ne sentiró piacer particu-

lare, et n'hauró obligo alia R. V., alia quale con qüesto fine mi

raccomando di buon cuore. Di Roma a X di Luglio LXIII.

Di V. R. come fratello,

Il cardinale Cam.°

23 P. Hieronymus Domeneccus, siculae provinciae praepositus.

1 Ex archetypo in códice Epist. cardin., 2 ff., n. 86, prius 5. Hujus

epistolae auctor est Guido Ascanius Sfortia, S. R. E. camerarius, comitis

Sanctae Floraefilius.
2 Vide epist. 1853.
3 Melitensis episcopus, Quinctius de Rusticis.
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Manu P. Polanci. Che non manchará de nostra parte; ma il

vescouo vorrebbe differire insin'all'andata sua a Roma; y en tan-

to, que se puede procurar la comutatión, etc.

Inscriptio. Al molto Rdo., come fratello, il P. Laines, gene-

rale della Compagnia de Giesü.

Sigilli vestigium.

1868

PATRl CHR1STOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 12 JULII 1563 l
.

Cutn opera divi Thomae mitti non potuerint, nostratibus pecunia reddita

est.— De P. Lucio, superintendente collegii veneti.—Subsidia pro colle-

gio romano procurantur.—De itinere eorum, qui ad Galliam profe-

cturi sunt.— Collegium Montis Politiani a Societate derelictum.— Socii

a Natali pro Germaniae collegiis deposcuntur.— Lainii et Salmeronis

labores in concilio.

f. Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi. Receuette no-

stro Padre quelle de V. R. de 3 del presente, et quanto alie ope-

re de S. Thomasso, il P. Oliuerio potra hauer qualche cura de

farle comprare. Pur li Manelli fecero secondo V ordine che li era

dato: cioé che, non potendo per allora mandar li libri, mandas

sino li denari. Non credo che insino adesso siano tanto sicure le

strade, che li mercanti mandino robbe simili de Lyon in Italia.

Uoglia Iddio che adesso che il re
s
pigliará il gouerno, le cose

passino meglio.

Del P. Lutio 3 hauemo inteso, che arriuó a Bologna. Credo,

che se ben sia superintendente, per darli animo et un poco de

auctoritá, che non si lasciará troppo peso del gouerno.

A Napoli tuttauia si é scritto di nouo al viceré
4

,
per hauer

quella summa de dinari che V. R. sa: et in questo mezzo non si

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 154, prius 114.
2 Carolus IX aetatis annum decimum tertium agebat.
* P. Lucius Crucius. Cf. paulo ante, epist. 1866, annot. 4; tum infra

epist. 1871, annot. 5.

4 Petrus Afán de Ribera. Lainii Monum., VI, 686, 692.
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mancará di qua di sollicitare quelli di Fiandra, che in effetto ca-

minarlo poco in questa materia, et anche quelli di Spagna et

Portugallo.

Uero é che la cosa del Vigliar
B

, della quale scriue il P. Fran-

cesco, non pare sia in quelli termini che se intendeua; et potra es-

sere che mandi qui una lettera del prouinciale di Castiglia
6

, che

parla del detto Vigliar, acció se intenda il stato di quello. Pensó

se risoluerá nostro Padre che si tranferisca quella cosa in As-

torga per uia de transmutation; perché il marchesse 7
piglia lo

assunto de procurarla, et agionge 500 ducati de intrata della

chiesa, et qualche cosa per la fabrica, acció si faccia un collegio

nella detta cittá di Astorga, et qua il vescouo * molto lo deside-

ra. In scambio di questo agiuto del Villar, potria essere succe-

dessi meglio 1' altro disegno che accennai per la passata: cioé,

che della intrata che il D. Baptista
9 ha designato per Alcalá,

per qualche anno si lasciassi solo una parte al collegio detto de

Alcalá, il quale troppo si contentará di godere de qui a qualche

anno quel che selli é dato, et se potria hauer licentia in foro con-

scientiae o dal papa, o dal sommo penitentiario
10 uiua uoce.

, V. R. lo tratti col P. Francesco, et se risoluano: et pare se |do-

ueria dimandare questa cosa ad instaníia del medesimo D. Ba-

ptista.

Delli 200 ducati di Franceschito si scriuirá al P. Myrón 11
,

il qual ha succeduto per adesso in luogo del P. Gonzale Vaz

che habia pace aeterna: et anche se scriuerá al P. Natal. De Bur-

gos etiam si uederá de eauar qualche parte de un certo patri-

5 Villarium (Villar de la Vega). Ibid., 516, annot. 8.

6 P. Joannes Suárez.
7 Alvarus Pérez de Osorio, V marchio asturicensis. Ibid., 515, an-

not. 6.

3 Didacus Sarmiento de Sotomayor, qui modo concilio aderat. Ibid.,

annot. 5.

9 P. Joannes Bta. Madridius, de quo vide Sanctum Franciscmn Bor-
giam, IV, 358, annot. 2.

10 Ranutius Farnesius, cardin. Sti. Angeli.
11 P. Didacus Miro. Cf. Epist. P. Nadal, II, 344.
12 P. Gundisalvus Vaz de Meló, Lusitaniae provinciae praepositus, 14

Maji die obierat. Francus, Synopsis, 69.
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monio de uno de nostri; et finalmente non mancará sollicitudine;

ma in Xpo. é posta la speranza.

Quelli che uanno a Francia, non douendo andar per qua, pare

se discostano assai, in andar per Genoua et Mondoui, della dritta

strada. Giá sopra loro uiaggio si é scritto un altra uolta o doi, et

a V. R., et a quelli di Francia, et a quelli del Piamonte. Dio no-

stro signor sia la guida loro. Come intendiamo che Mtro. Leo-

netto
18 é arriuato a Padua, non si mancherá de scriuerli spes-

so, etc. Non habiamo ancora noua di esso.

Per una lettera del P. Paulo Candi 14
si é intesa la uscita del

collegio de Montepulciano. Se ricercaranno li nostri un altra uol-

ta, si uederá meglio come si mandano, et sará cosa facile, rius-

ciendo questi seminarii 16
, de quali si é fatta resolutione; et pen-

só uscirá alia prima sessione. Et tanti ricercano la Compagnia,

et mostrano uolerla ricercare per lo aduenire, che si, come ha-

uemo 200 collegiali in Roma, hauessimo 2000, non so se ce ba-

stariano per la Italia et altre prouincie. Si é uista la lettera che'l

P. Simón 16 mandó al P. Francesco commissario o a V. R., et

qui pensó andará una póliza, che si potra mandare al detto

P. Symone.

II P. Natal dice che quelli che deuono mandarsi in Dilinga

doueriano uenir preparati de orationi et uersi, per dar bona ap-

parenza al intrare: et che anche doueriano hauere qualche buo-

na commedia, per il medesimo effetto. Mostra etiam gran biso-

gno de un buon rettorico per Ispruc, perché 11 1 hanno grandi

censori, et sonno accadute molte mutationi in questo anno pas-

sato, quali hanno dato qualche mal nome al collegio, etiam ap-

presso 1' imperatore. Et quel rethorico che adesso tengono li, é

stato promesso, che al 7.
bre andarebbe a Roma; et non pare se

possa far disegno de tenerlo lli un altro anno, oltre che non cre-

13 Leonettus Gagliardus.
14 Rector collegii Montis Politiani, paulo ante clausi.

15 De clericorum seminariis loquitur, quae concilium tridentinum, ses-

sione XXIII, xv Julii habita, capite 18 in singulis dioecesibus instituenda de-

crevit. Vide quoque epist. paulo ante positam, sub n. 1865.

* 6 P. Simón Rodericius. Epist. PP. Paschasii BroMi..., 714-715.
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do sodisfaccia molto. Et per altre cause li conuiene expedir pre-

sto li studii, hauendo talento per predicare, etc. Dio ce agiuti,

acció si possa sopplire a tanti bisogni. Nelle orationi et sacrifica

di V. R. nostro Padre prepósito et li altri tutti molto ci ricom-

mandiamo. Di Trento li 12 de Julio 1563.

A nostro Padre et al P. Salmerón si é data cura per questi

Illmi. legati, che uadino preparanno le materie controuerse in

questo tempo, fra le quali é una delle indulgentie. Et intendemo

che si armano alcuni per excludere le auemarie benedette, etc.

Vorrebbe nostro Padre che, se li nostri theologi hauessino an-

notato alcune cose di questa materia de indulgentie, che gli la

mandassino.

V. R. ueda le lettere che si scriuono a Napoli et al P. Boba-

dilla et de le cose che si dice lli, se scriueranno a Roma. V. R. le

tenga per scritte conforme al tenore di dette lettere, quali serra-

te se lli potranno mandare.

L'scritti delle indulgentiae se intende pro uiuis.

Qui va vna del P. Araoz, acció si veda ció che scriue de doi

noui collegii, etc., et si facia oratione per quella donna Mayor 1T

,

et si auisi a Milano di quel amico.

De V. R. seruo en X.°, per commissione de nostro Padre

prepósito,

f JOANNE DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al molto Rdo. en Xpo. Padre, il Padre doctor

Madrid, superintendente della casa et collegio della Compagnia

di Jesú, in Roma.

Sigilli vestigium.

17 Maria Major de Bivero. Infra, epist. 1905, annot. 5.
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1869

PATER EDMUNDUS AUGERIUS
PATRI JACOBO LA1NIO

LUGDUNO 15 JULII I563

Pax et ordo in urbe lugdunensi restaurata.—Augerius Lngdunum venit,

ibique apnd confertam populi multitudinem concionatur.—Magna po-

puli commotio describitur.— Sacra in variis templis restaurantur.—
Sacerdotes sapientia ac pietate praediti ad religionem promovendam
desiderantur.—Spes Galliae in cardinali Lotharingio potissimum re-

posita.—Alia media óptima ad religionis incrementum proponuntur .

—

Preces et sacrificia in tota Societate pro Galliae regno offerri poscit.

Jhus. Molto Kdo. in Cristo Padre. Pax Xpi. etc. Finalmen-

te é piacciuto alia bontá di Dio N. S. hauere compassione a que-

sta pouera et afflitta cittá di Leone, come non si poteua hauere

diffidenza che non hauesse a ritornare qualche giorno al suo an-

tiquo modo di seruire sua diuina Maestá, atiento le eontinoue ora-

tioni, pianti, sospiri et essilii di tante buone persone, quale per

amore di Cristo haueuano lasciato tutto il suo, piú tostó che uo-

luto dimenticarsi de la fede santa che doueuano a lui sempre mai.

Dopo che il signor maresciale di Francia Bielleuille
2

fu

gionto cjn tutta l'auttoritá del re che conueniua per la riduttio-

ne d'una térra come é questa, diede ordine a poco a poco che li

soldati si ritirassero nelli suoi paesi, et poi rimesse su gli ufficiali

de la giustitia regia, persone che si erano absentate per il riuolto

passato, togliendo l'auttoritá a gli altri ufficiali subreptitii, di che

di lá a otto giorni scrisse S. Sria. alli signori conti di S. Giouan-

ni
3

, li quali sonó signori grandi et di rispetto, et erano per di

qua intorno, ació andassero a ripigliare li suoi primi stati et ordi-

ni; onde il giorno de la Uisitatione di nostra Donna entrorno in

Lione li primi di loro con buona compagnia, ma con tanta alle-

grezza de li cattolici, quali ui erano in grandissimo numero, che

1 Ex autographo in códice Gall. 8o, 2 ff., nn. 91, 92; prius i3s, i36; et

etiam 142, 143.
i Franciscus de Scépeaux, marchio de Vieilleville.

3 Sermo est de templo urbis primario, Sto. Joanni Btae. dicato, cujus

canonici eo tempore comitum titulo ornabantur. Cf. MoRONi, Dizionario,

XXXVIII, 286.
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era cosa degna di lodare moho Dio, benché gli auersarii strides-

sero. Súbito si rissolsero di dir la messa la domenica seguente, et

questo in S. Giouanni; et scrissero a me a Vienna, doue non ero

per alhora, ació, secondo spesso mi haueuano pregato, et io pro-

messe loro, mi tranferissi fin a Lione.

Essendo donque tornato il sabbato seguente da un uiaggio

longhetto, che feci essendo andato a uedere monsignore di Tor-

none *, súbito me ne uenni qua, doue trouai essere difficoltá de

la predica, perché temeuano che il predicatore non dicesse cosa

di seditione, dico il signore maresciale et gouernatore; tamen es-

sendoli dimostrato che di mió canto non temessero questo, et

che sarebbe ad un certo modo cosa imperfetta et di poca conso-

latione diré una messa bassa senza predica, gionto che il conci-

lio haueua rissoluto che si essortassero li popoli nella messa dopo

l'euangelio, et che sapeuano quel che si osseruaua in capella del

re, furono contenti.

Cosí partendomi di lá con li signori conti, si sonorono le cara-

pane grossissime la mattina, il che mosse talmente il popólo et la

cittá tutta, che mi pare mai poterlo fare credere a chi non l'ha

ueduto. A otto hore la mattina, che sarebbe alie 12 in Italia, si

apn S. Giouanni, et con le guardie uennero li signori et li con-

ti, et con essi io anchora, et entrammo in chiesa^ doue si celebró

la messa sopra una tauola preparata etc., ma con tanto popólo,

che mai huomo ne uide tanto in Lione in quella cosí grande

chiesa. Dopo l'euangelio io predicai senza cotta, non hauendo la

commoditá, et essortai il popólo a scordarsi de Tingiurie passate

sopra l'euangelio «estote misericordes» 5

,
accioché, come haueua-

mo sperimentata la misericordia di Dio, il quale ci haueua rimes-

si insieme in pace dopo d'hauere castigati li peccati nostri, cosí

anche usassimo la misericordia l'uno uerso l'altro; che non era

stata altra la cagione di tutto questo male che i nostri uitii; che

la punitione non era se non da Dio; che la religione non si pote-

ua metiere per forza nel petto de gli huomini; che l'armi aparte-

4 Justus II Turnonii comes.
5 Luc, VI, 36.
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neuano al magistrato; che la prattica et conuersatione che doue-

uano hauere insieme doueua essere di cose di politia et che ha-

uendosi a ragionare di cose appartenenti alia religione, si parlasse

di quelle solamente nelle quali erano concordi insieme, lascian-

do gli altri punti et differenze a Dio et al concilio, che ognuno

portará suo peso; et con queste et altri orationi che furono fatte

al fine de la predica, il popólo si commosse tanto che era cosa

mirabile. Li signori furono tanto contenti che abbracciandomi

diceuano che esperauano buon successo; et essortorno poi li mi-

nistri de la parte auersa a fare il medesimo. Cosí uscendo tutti

tra l'armi, il popólo infinito basciaua le uesti de sacerdoti, et al-

tri correuano su l'altare per uederle basciare, et pensó che mai

huomo uide a sua uita qua in Francia cose simile, né uedrá di

longo tempo.

Vi si trouorno li i principali de la religione aduersa, et si edi-

ficorno etiam di questo, et passó il tutto senza scandalo veruno

anchoraché le minaccie fussero state grandi, come di far mori-

ré etc.; ma Dio N. S. raffrena la uolontá de gli huomini quando

et come li piace.

Habbiamo seguitato una settimana con una piccola messa et

una grande detta semplicemente, ma con ammirabile concorso;

et domenica passata credo che ci fossero da 12 a 15 mille perso-

ne per il manco, congiongendo sempre la messa con la predica.

Questa settimana si é cominciato a fare il medesimo a Sto. Ju-

sto, cioé allí Minimi, perché il tempio di Sto. Justo é rouinato et

li canonici habitano al monasterio de li Minimi, et in S. Paolo

con aumento quotidiano di gente de ogni banda. Et per un aduer-

sario che é in Lione credo certo ui sieno 30 cattolici et piú, cosa

mirabile alie persecuticni che hanno patito.

Questa settimana habbiamo essortato il popólo a digiunare

tre di et fare oratione, acció non fossino ingrati di tanto benefi-

cio, et domenica molti si communicheranno; spero che qua, ubi

«abundauit delictum, superabundabit et gratia»
6

;
perché in uero

«non sicut delictum ita et donum» \

Rom., V, 20. ' Ibid., V, 15.
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Li ministri predicanti si sonó ritirati in tre luoghi, cioé, a

Conforto, Cordellieri et la Chana 8

, doue predicano ogni gior-

no et a concorrenza con noi, ma non lasciamo di tirarli sempre

il lor popólo, quale sempre si scopre secondoché uede essere

grande la sigurtá de l'armi, da le quali io sonó accompagnato

quando uado et torno di chiesa con certo garbo, quale non gusto

se non tanto quanto ueggo essere necessario per adesso; ma
quello si passa et andiamo giá soli dolcemente con la beneuolen-

za de principali aduersarii. Dio sia lodato, auttore et fonte di

tanti beni.

lo pensó che la settimana prossima si dirá la messa in Sto. Hi-

sino, oltra la Sonna 9
,
oue sará un poco piü di difficoltá per esse-

re quella parte un poco piü guasta, et si ua indugiando insino a

tanto che il gouernatore sia forte et gli altri messi in vbidienza

deH'armi, come anche hoggi mi diceua.

Bene é bisogno adesso che uenghino da ogni banda huomini

buoni, dotti et sauii per la necessitá che ui é si grande in Lione,

et non ineno nel Delphinato, che il signor marescial non ha tro-

uato un prete in Valenza né altroue per dir messe alli pianti de

cattolici, quali sonó in grandissimo numero. Lascio pensare a

V. P. che sará de la conscienza de prelati et pastori che non

mettono ordine a far l'ufficio loro.

Voglio diré a V. P. quel che qua ci accorgiamo esser neces

sario. Prima riformare tanta moltitudine di preti mercenarii,

quali non sanno niente, sospendendoli ad tempus ab officio pu

blico, dandoli da uiuere de i beni ecclesiastici mentre studieran-

no, comandando a dottori (et a frati etiam) che faccino Tufficio

di predicatore, curato, et altri simili per dispensa del sommo
pontefice in casi simili. 2° Far che non si dicessero piú che due

o al piú tre messe per chiesa et con grauitá et modestia, con

qualche essortatione breue al popólo per il manco sino a Natale,

o per quanto si uedrá essere necessario, et che tuito si dicesse

ad un modo, cioé alia romana, massime quanto alia messa.

8 Tribus hisce nominibus totidem plateae urbis designantur, in quibus

haeretici templa possidebant.
3 Fluvium intellige Sauconam (la Saóne), aliis Arar, vel Araris.

Lajnii monum.—Tom. VII 13
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Tutto il regno di Francia spera molto nello limo, et Rmo. car-

dinale di Lorena 10
, uero protettore de la religione tutta, fratello

di colui
11 senza il quale non sarebbe in Francia né prete, né

messe, né vescouo. La dottrina et buona uita del clero deue aiu-

tar il poueto popólo, alias frustra laboratur.

Bisognerá ordinare anche che si usi de leggere due uolte la

settimana il cathechismo alia giouentü, et che a questo sieno ubli-

gati li piü proprii et sufficienti hpmini clericati de la térra; et

cosí approuare un cathechismo per le prouincie proprio, senza

multiplicare libri superflui. Oltra di ció, bisognarebbe ordinare si

facessero canzoni spirituali in ogni lengua per leuare questi sal-

mi di Marotto 12
; et saria proprio il Ronsardo 13

per la nostra

Francia, se il sudetto Rmo. glielo comandasse, o altro simile.

Bisognerá anche fare in francese queste confessioni di fede per

conclusioni et altre orationi breui, accioché perdano il crédito

questi libricciuoli uenenosi etc.

V. P. non si marauegli se io le scriuo tante cose, perché mi

truouo nel fondo del luogo doue é piú guasta la Francia et piü

maltrattata, et del quale bisogna hauere piú cura che di qualsi-

uoglia altro; et cosí si potra auertire all' Illmo. di Ferrara M
, ar-

ciuescouo, accioché S. Sria. Illma. commandi di qua a suoi uffi

ciali che procurino di fare che ogni cosa uada bene, proueden-

do per tempo ogni cosa importante per la salute di tante ani

me. Insieme la pregaré che habbia in grande raccomandatione

appresso Dio N. S. questo popólo; et che procuri che tutta la

chiesa di Cristo habbia memoria di questo pouero, et tamen bel

membro, il quale se morisse, non so che sarria de gli altri. Li si-

gnori prelati potranno, ognuno nelle sue diócesi, ordinare qualche

processione per aiutarne a ringratiare Dio di questo bene, mas-

10 Carolus Guisanus, saepe laudatus in Monumentis.
11 Franciscus I Lotharingius, dux Guisanus.
15 Clemens Marot, haereticus, de quo vide Lainii Monum., V, 565,

annot. 5.

13 Petrus Ronsardus (de Ronsard), poeta gallus, Maroti adversarius.

" HippolytusEstensis, cardin. ferrariensis, archiepiscopus ecclesiae lug-

dunensis.
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sime douendo crescere di bene in meglio, et hauere in memoria

il nostro re cristianissimo.

lo scrissi un'altra uolta a V. P. di ordinare che per rendi-

mento di gratie tutti li Padri della Compagnia nostra in Europa

dicessero tre messe; et con questa anche la prego a non dimen-

ticarsi de suoi figliuoli tanto trauagliati, massime di Tornone,

accioché per mezo di sue santissime orationi et sacrificii possia-

mo crescere a uirtü et diuotione per salute di nostre anime et

dell'altre, quale tanto hanno costato di trauaglio a Cristo; et so-

pra tutti io me li raccomando, come sopra tutti bisognoso, et al

P. Mtro. Salmerone et P. Mtro. Polanco. Di Lione a 15 di Lu-

glio 1563.

Di qua saria necessario hauessimo qualche bella informatio-

ne de le cose del concilio per sodisfare alia diuotione de cattoli-

ci, quali si marauigliano di tanta dilatione, non sapendo le ragio-

ni d'ogni cosa tale.

D. V. R. P., seruo in Cristo,

Emondo Augerio.



196 Lainii monumenta

1870

PATER EDMUNDUS AUGERIUS

PATRI JACOBO LAINIO

LUGDUNO 15 JULII I5Ó3 l
.

Pax et religio Lugduni restaurantttr.—Mónita iis, qui ad Galliam ventu-

ri sunt, proponenda.—Subsidia pro eorumdem Hiñere unde providen-

da sint innuitur.— P. Oliverius Manareus aptissimus pro Galliae pro-

vincia gubernanda censetur.— Magistri, qui in Galliae collegiis opus

sunt, indicantur.— Litterae ex Gallia statis temporibus Lainio mitten-

tur.—P. Behnesius Rutenam pervenit. — Turnonensem dynasten Auge-

rius invisit, eumque et comitissam, ejus conjugem, studiosos Societatis

experitur.— Collegii turnonensis instauratio praeparatur . — Episcopi

mirapicensis comtnendatio. — De suo catechismo.— Ducem Nemorosii

laudat.—Cardinali Ferrariae commendanda videtur ejusdem ecclesia

prorsus derelida.— Populas optitne dispositus ad poenitentiam, sed

apti ministri ad eum juvandum non suppetunt

,

—Mirabilis frequentia

catholicorum ad Augerii condones audiendas.— P. Possevinus Lugdu-

num nondum venire debet
,
idque variis rationibus Augerius demon-

strat.— Ex concilio tridentino remedia tantis Galliae calamitatibus ap-

plicanda sperat.—Quaedam Augerii scripta Lainio missa.— De suo

fratre secundum carneni et de comité turnonensi,—De quodani Posse-

vini tractatu.

Jhs. M. R. P. Pax Christi etc. Hoggi ho piceuuto quelle di

V. P. del 17 di Giugno, alie quali rispondo per questa breue-

mente per poter' tanto piú presto mandarglila , et rediró alcune

cose di qu^l che io gli ho scritto cinque giorni fa di Lione, oue

a piaciuto a Dio N. S. rimettere l'anticha religione ancoraché vi

sia stata qualche difficultá al principio, ma non scandalo veruno.

lo scriuo a V. P. a parte in somma l'historia, ancoraché io pen-

só che di la si sappia il tutto.

Quanto a i nostri, quali debbono venire in Francia, ci possa-

no auiare in qua quando parerá a V. P., perche spero che a Lyon

e Tornon potranno seruire di qualche albergo, massime si non

uengano qua auanti il principio d'Agosto. Tuttauia quando ver-

ranno non trouarano veruna difficultá de strade. Ben é vero che

se venessino con habiti vn poco dissimulati (massime in Lione,

1 Ex archetypo in códice Gall. 80, 3 ff., nn. 99-101; antiq. 454-456.
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oue io l'aspettaró in Sto. Joanni), fariano bene per non dar'occa-

sione a questo popolazo semplice di far' o diré; ma fra 15, o 20

giorni, tutto il mondo, etiam frati, potra attender'a suoi fatti con

l'agiuto diuino. Et pero V. P. pensará che tra Biglion et Tornon

et Lion non vi c molta distanza, si potra fare pausa oue si giudi-

cara piú expediente.

Giá io ho scritto al Padre superintendente 2
, che per quelli

che debbono venire scriua al P. Pontio
s
a Parigi, acio proueda

di viatico per quanto sará bisogno della portione di Tornone. Per-

ché esso Padre ha l'intrata in mano, della quale habbiamo vissu-

to sino adesso qua; et potrá mandar' quel che sará necessario et

piú commodamente che non potes^ino far' di qua. E vero che fra

un mese o manco, io cominciaró qua a maneggiar' l'intrate del

collegio ch'hauea in Lione, et a l'hora con la diuina gratia

V. P. non mancherá esser' pagata di quello che ci ha prestato,

et mi rincresce dal mió canto della pouertá del collegio di Roma,

vera nutrice di tutti noi altri, ma il tempo torbolento a tolto mol-

te occasioni a quelli chi voleuano far' bene in questa parte. Spe-

ro che non passerá longo tempo che tutto sará sodisfato, giá che

Parigi a sue intrate, Biglion le sue, et nostro pouero Tornon le

sue. Ancora in questo mezzo, io prego V. P. di scusarne, et ri-

spondere per noi apresso quelli Padri di Roma, et potrá ben il

R. P. Mtro. Polanco esser buona sigurtá per due mesi. Io sarei

di parer che i fratelli venessero manco vestiti di prete che si puó,

che poi saranno ben vestiti con la diuina gratia di qua.

Ringratiamo V. P. della venuta del P. Mtro. Oliuerio
4

, ben

necessario per questo regno, per esser' tanto posato, et prudente

come sa V. P. che questo popólo richiede, et si potranno congre-

gar' poco a poco li sugetti, et non insieme, qua aspettandolo con

el P. M. Peletario
5
a la fin d'Agosto.

2 P. Christophorus Madridius, collegii ac domus professorum Romae su-

perintendens.
3 P. Pontius Cogordanus.
4 P. Oliverius Manareus, lauretani collegii rector, Galliae commissa-

rius designatus.
5 P. Joannes Pelletarius, qui modo in Gallia vices provincialis agebat.
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I suggetti pensaró che giá siano auiati, tamen il Padre su-

perintendente me ordina ch' io scriua a V. P. per hauer 1

costa in

Tolosa et Rodez predicatore, philosopho, humanista, sacerdote,

el altro maestro. II P. D. Guido 6
, chiede vn predicator', vn re-

torico, vn maestro d'una seconda classe d'humanitá, etc. lo la

prego in nome loro, poiché mi fanno procurator' in cosa oue han-

no magior crédito ch'io, che V. P. le soccorri. Per Tomón, la

prego ch'habbiano vn bon maestro di humanitá, et vn per la

gramática. Secondo il panno che verrá, il Padre commissario
7

et P. Peletario tagliaran vesti.

Ben é ragione che V. P. sia auisata d'ogni cosa al minuto, et

spero che lo sará di mo' inanzi, con l'aiuto d'Idio; et la colpa

non é venuta che delle strade mal sicure, perché tanto il P. Gui-

do ch'io pensó habbiamo scritto, per ogni mese, duoi o tre pari

di lettere. II P. Balmesio 8
é gionto a Rodez, come mi ha scrit-

to. et pensó che lui ha scritto a V. P. con quelle ch'io ultima-

mente gli ho mandato di Tolosa.

Quanto a quelle cose del P. Pontio, io dipoi mi son chiarito

hauendo visitato il signore di Tornon 9
et qualche giorni auanti,

vihaueuo mandato il P. Annibal 10
, come per insinuarsi poco a

poco et sperimentar' il negotio, non sendo sicuro s' io poteuo an-

darlo a visitare. Et il detto Padre et io l'habbiamo trouato affe

ctissimo, et credo che madama 11 non sara manco gratiosa, se

ben vi c del interesse vn poco piü; tuttauia é vera signora, sa-

uia, et piena de dolcezza, a chi sa maneggiar'suo spirito, come

saprá ben fare suo marito; il quale mi ha detto che presto torna-

rá a sua casa; et che vuole far'triomphar' il collegio piú che mai,

et che non vuole che vi si introduchino scolari huguenotti, et

cosí é da sperar' che tutto irá ineglio che mai; massime che gli

c P. Guido Roiletus, rector collegii billomensis.
7 Praedictus Oliverius Manareus.
8 P. Joannes Balmesius, primus collegii rhutenensis moderator.
9 Justus II comes Turnonii.

10 P. Annibal Coudretus, collegii turnonensis vicerector.

11 Magdalena de la Rochefoucauld. Cf. Massip, Le collége de Tournon,

41,48,71.
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habitanti di Tomón, quasi tutti catolici, gridano [per] 8 rihauer il

collegio. Ma per gouernar' questi spiriti tanto caldi si mettrá

qualche poco d'aqua del Ródano, per esserci magior' perseue-

ranza.

Questa settimana io ci mandaró il P. Sebastiano con Mtro.

Antonio 13 portoghese, amatissimo di tutti quelli scolari, con qual-

che coadjutor', et io ci andaró anche, s' io posso; et ci fosse ito

con il mareschal di Vielleuille di Franza 13
, si non fosse statoch'

io ero solo in Lione et che, riducendosi Lione, il resto si hauerá

sans coup frapper.

Haueremo vino et grano per uiuer' di Andantia 14
, et de quel-

li danari che haueremo di Parigi faremo il resto. I nostri amici

ci agiutarano ad modicum. Súbito poi io chimaró il P. Annibale

con gli altri et si fará il tutto con qualche prudenza etiam hu

mana, si V. P. non pensa che sia male questo; ma mi pare che

tutto ridonda ad honor' d'Idio.

Gli huguenotti non hanno toccato niente del collegio, solo

alcune vesti per suoi ministri, cosa che importa poco. Et spero

che con il signor de St. Chaumond si accorderá quando il P. Oli-

uerio sará uenuto. E gran signor, caualiere de l'ordine, amico

nostro, buonissimo christiano; et questi di é ito con 50 caualli a

far' dir' la messa a Andantia et altri luoghi, per il gran suo zelo,

con grandissimo contento de'catolici et temor'de gli altri.

II vescouo di Mirapois 15
é ito al suo vescouato 15 giorni fa, et

a racomandato il negotio nostro a monsignore di Tornon caldis-

simamente et per sua prudenza et bontá, sará sempre di nostro

canto, massime a Tolosa, oue é nostro ricorso in materia di pro-

cessi. Luí desidera di hauere l'annotationi che Mtro. Antonio

Trancoso gli fece questa inuernata legendogli teologia come

* Dubia lectio.

12 P. Antonius Trancosus.
13 Franciscus de Scépeaux. Cf. praecedentem epist., annot. 2.

14 Andaiae (Andance) prioratus O. S. Bened. Cf. Lainii Monum., VI,

278.
M Petrus Villarius (de Villars).
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V. P. hauea ordinato. Aspettaró quel che commandará. Ben mi

pare che si puó condescender a luy in questo, per esser' cosa par-

ticolare etc.

Quanto al catechismo, non hauendo hauuto risposta, pensauo

fosse vna tale negatione comme io la meritauo per mia forse pre-

somptione: ma poiché vego sua volontá, io faro diligentia tale

che potro ació V. P. ne sia giudice et altri che vorrá, mandando-

gli altra confession di fede opposita a quella delli eretici, per sem-

pre combatter dolcemente. II tempo et negotio che qua si vede

insegna ad hauer' compassion a questo pouero, ma buono popó-

lo, quale é piú sedotto per questi libretti, che per altra cosa che

si faccia; et non andandoui il nome mió, ma la autoritá delli con-

ti di St. Joane
16 o altri, ma ben lo potra riceuer per suo il Rmo.

cardinale
17

, non sará che tanto piü leuar' 1' occasione di contra-

dictione et altre cose non manco fastidióse.

L'Illmo. Rmo. cardinal di Lorena puó ben esser sicuro che il

signore duca di Nemours 18
é católico, et non me ne son aueduto

altramente mai. Quel tempo che hauea suo campo intorno a

Lyon, spesso la settimana gli ragionauo et veneua etiam a la pre-

dica qualche volta, ma spesso a la messa. Dopoi quando lui fu

ammalato, mi volea far' chiamar' d'Aruernia et Rione, oue io pre-

dicauo; ma non lasció confesarsi et communicarsi con grande

deuotione. Et dipoi ha sempre pensato che quello era stata la cau-

sa di sua salute, di modo che i suoi intrinsechi gentilhuomini m'

hanno detto che cresce sempre di meglio in meglio in zelo della

religione. Et cosí anche me disse sei giorni fa suo Mtro. di casa

qua in Lione agiongendo che il signor di Nemours mi volea gran-

de bene; tutto uiene di sua bontá et dolcezza; e la giouentú non é

poi cosí sempre salda come Teta matura, ma omnia fert etas.

Le letere che potria scriuer' sua Sria. Illma. seruirano tanto

piü per Padmirabile crédito et riuerenza che porta il signor duca

a sua Sria. Illma., come lui mi ha detto spesso; dico delle cose

16 Id est, canonici primarii templi lugdunensis. Vide praecedentetn

epist. , annot. 3.

17 Cardinalem ferrariensem dicit, archiepisc. lugdunensem.
18 Jacobus a Sabaudia.
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della religione; et ancorache il gouernator di Lyon 19
sia quel che

era auanti la presa di Lione, tamen il signor duca puo molto in

ogni cosa venendo qua, come si spera; et della corte ancora po-

tra sempre molto, et massime apresso la regina madre etc.

Del Kmo. et 111mo. di Ferrara dico ben a V. P. che si potria

auisar' che qua sua chiesa et archiuescouato é bisognoso sopra

ogni térra di Franza; et vi é tamen meglio popólo che si puo dir',

et non tanto guasto come si crederebbe. I frati Giacopini et Cor-

delieri
20

et Minimi non possono habitar qua cómodamente; et

tamen toccaua a quelli a predicar; si lui non proueda a questo,

é pericolo di perder' il temporale tutto per l'ardor' de catolici,

quali veggono molto chiaro adesso, et non é facile di coprire la

negligentia che si trouasse in prelati. Di modo che, sia per via de

nostra Compagnia, o altra, bisognará che per scarrico di sua

conscientia, sua Sria. Rma. metra ordine a sue chiese; almanco

con il suo vicario potressimo con sua autoritá conferiré delle cose

d'importanza, quale é nostro amico grande, ma mal voluto de

eretici, et non ha hardir' di venire ancora qua.

Adesso bisogna riceuer a penitentia i heretici conuersi et ri-

conciliar le chiese. Per amor d'ldio V. P. con la sedia apostólica

dia ordine a questo, perché i preti non hanno facoltá d'absoluer'

tali casi. II popólo grida misericordia: se non si consola, non so

che pieta sará. E grande cosa de veder'et vdir tre o quatro pre-

diche di ministri, et poi la nostra in medesimo tempo: il padre

va a la messa, il figliuolo altroue; et con questo habbiamo gli mi-

gliara, oue non hanno che le centenaie, e manco.

A me par' che per adesso sua Sria. Rma. potrebbe far' tre o

quatro de la Compagnia stessino nel vescouato con qualche modo

di viuere, et cosi si andarebbe soccorrendo questa térra, quale si

non rimette nel spirituale, nel temporale sará sicuro 10 leg[h]e a

Fintorno. Non pare che questo si possa far'manco bene con altri

religiosi; non é difficultá alcuna. E vero che Thabito de frati é

tanto odiato, che sino adesso ni uno l'a osato portar', et io solo

19 Franciscus d'Agoult, comes de Sault, de quo vide Prat, Histoire...

XIX, 785, 791-
,u Id est, dominicani et franciscani.
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primo ho portato la bereta quadra qua, ma adesso tutto va s'aco-

modando.

Di quelle lettere del vescouo di Gordre basta per adesso quel

tanto buono officio che a fatto V. P.; perché il detto signore non

é gouernator per adesso, essendose cambiato con vn'altro di qua,

caualiero, monsignor di Saux, quale é párente delle case di Tor-

non, et ci ama, ancora che bisogna caminar ijwplfiioc, et tener la

mano a duoi religioni, cosa molto difficile et d'importanza. Si va

di piú in piü leuando l'arme, et giá in 4 chiese si dice messa. II

Bergeron, dominicano, compagno di Catarino, nostro amico, pre-

dica in vn tempio di santo Paulo, ma non lascia santo Joanni es-

ser' pieno d'auditori: si che dominica passata credo esserui stato

da 20 milia persone; mai vide tale popólo insieme.

II P. don Antonio Posseuino mi ha scritto con quelle che io

ho riceuuto di V. P. se mi paressi che venessi in Lione, hauendo-

ne il cambiato et licenza di V. P. lo gli ho scritto che non mi

pare che venghi cosi presto per adesso, per due ragioni. Prima

perché venendo esso , non potra predicar cómodamente che a

1'italiani, quali non sonno ancora riceuuti qua in Lione, né ver-

ranno che di qua a vn mese, quando l'arme saranno leuate tutte,

come mi dissero i signori consoli loro. Et poi Conforto 21
, chiesa

proprialoro, é stata data a huguenotti per predicare, di modo

che i italiani pregano il re de rihauerla , che sará presto, et loro

tutto si accomodará.

La seconda ragione é che su R. e ben amata de forastieri,

quali pochi sonó heretici et pochi nella citá; ma d'huguenotti

non cosí ben visto, per hauerli cosí ben refutati et tanto animo-

samente 22
. Di modo che non potra si non sopra il principio o

mezzo Agosto cómodamente qua auiarse, gionto che non sonno

ancora le cose cosí assettate di la; la sonó come di qua, et si va

pian piano tutto accomodando et assicurando piú di quel che non

é. Di me io m'accomodo secondo l'humor' di questo pouero gre-

ge, andando dolcemente senza inuectiue et con ragione; et ven-

21 Cf. epist. praecedentem, annot. 8; Fouqueray, Histoire..., I, 343,

353.
M Fouqueray, loe. cit., 341, et seqq.
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gano per la loro lingua udir'molti, et si riduchano, etc. Si che

vn che comincia a predicar nouamente adesso in Lione é piü

charo che altro che vi fosse inanzi la presa.

Ma il detto signor comendator 23 venendo, rebus vtcunque

paratis, come ne l'auisaró, fará grandissimo frutto, per esser

amatissimo et desideratissimo . Si il P. Oliuerio verrá verso

TAgosto, tutti doi potrebbono auiarsi insieme extra periculum.

Qua vsiamo d'un modo di non hauere che due messe in chias-

cheduna chiesa, et nel mezzo di la grande si predica, et cosí cer

to, Padre mió b
, se non si ordina sia fatto, senza multiplicare tante

messe in concorrentia l'una sopra l'altra, atienta la ignorantia de

preti di qua et mala vita passata, non sará mai possibile tratener'la

riuerenza del officio diuino a la quale pare che Idio N. S. ci hab-

bia voluto ridure per questo flagello. Et qua ci é parso che vna

messa bassa dopoi matine, et altra auanti la grande, et poi la gran-

de, in mezzo della quale si predica, siano assai. Et fanno tanto

bene il debito questi signori conti di S. Joanni, tutti grandi signo-

ri, in absentia del archiuescouo et delli suoi, che tutti ne gli re-

staño obligati. Ben diró anche che s'io fosse stato d'altro habito

che della Compagnia, non so come io hauessi possuto comparire;

che é grande prouidenza d'idio hauer' prouisto d'un ordine cosí

facile et commune adesso.

lo ho riceuuto qualche letere quadrimestri d'Euora et Coin-

bra, ma non giá quelli capi del P. Canisio; io temo non siano re-

stad in dietro. Prego ben V. P. che per l'amor d'idio N. S. hab-

biamo qualche buona risolutione del concilio, che il regno di

Francia ha la gli occhi, et si la cosa si riduce senza far'altro, non

so che sará: la colpa sará a chi sará causa di tale rouina. Io lo

dico a V. P. per la grande necessitá che tocchiamo con mano

qua in mediis tempestatibus et per Tautoritá che a apresso questi

signori.

Io mando a V. P. quel ch'io ho possuto ricouerar'qua di nuo-

t> Lectia dubia.

23 Praedictus P. Antonius Possevinus, qui passim hoc nomine appella-

batur.
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no con quelle rimonstratione al popólo d'Aruernia, mal copíate

forse, massime vna; et si studiamo quadagnar'li cuori delli ad-

uersarii con bona et dolce conuersatione, sensa offendergli né

molto né poco, acció il re sia maestro, et ognuno viua in pace

metiendo giü l'arme; et cosí questi signori gouernatori molto

approuano questa maniera de far', di modo che gli ministri etiam

hanno vergogna de non far' il medesimo esortando tutti con noi

a la pace ciuile.

Del fratello secundum carnem, Dio sia con lui, io non 1' ho

visto: ipse etatem habet. lo andaró a Parigi quando uorrá V. P.

et faro qua quanto essa vorrá. Mtro. Annibale sará al porto di

pace presto; et con questo io térro le mié bissache presto, per

ogni cosa, non per farla, ma per offrirmi a abbraciarla. Mi pare-

ua esser zeloso di questa térra, quam cum video Christo reddi-

tam, libens cedo bonis et malis quoque.

Quando gli piacerá scriuer', sará buono indirizzar'letere qua

al signor Albise dal Bene, dico suoi, o al signor Monjoli: tutto

c'é vno; o altre che sia de grandi di Lyone? Et quanto a quelle

somme di santo Thomaso, io ho ancora le lettere di V. P., né ho

ancora manco parlato alli Manelli; uederá quel che vorrá ch'io

faccia.

II signor di Tomón mi dimandó di V. P. et pensó che quan-

do gl'scriuessi vna lettera congratulandogli delle cose di Fran

cia, massime delli suoi paesi, oue tanto a patito per 1' honor'

d'Idio, l'exortasse a perseuerar nelle cose del collegio come pensa

esser' necessario etc. E vn signor buono et chi ama l'honore.

Io giá ho scritto a V. P. che vedendo le cose de Francia in

tanta rouina, promesse che, s'Iddio daua qualche buon ordine, et

tale al manco che vi é adesso in Lione, pregherei V. P. che i

Padri tutti della Compagnia in gratiarum actionem direbbono tre

messe. Io ne la prego per amor d'Idio; et pur, si non gli paresse,

mi commuti questo in qualche cosa graue et austera, prometien-

do di no molestarla piú.

Con questo mi racomando humilissimamente a l'orationi et

sanctissimi sacrificii de V. P. et del P. Mtro. Salmerone et del

P. Mtro. Polanco con tutti gli nostri fratelli di qua, quali stanno
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bene tutti, et prego al Signor Dio la conserui in sanitá et sua

santissima gratia. Di Lyone a 15 di Luglio 1563.

De V. P. seruo in Christo,

Emondo Augerio.

Perché il P. Posseuino mi ha fatto communicar vn trattato

qua per stampar', il quale dedica al re, mi pareua che non si fa

cesse sotto il nome del principe senza che esso lo sapessi o uero

qualche signor del concilio priuato; et bisognarebbe agiongerui

alhora vna epístola. II tempo d'adesso é ancora fastidioso a go-

uemarsi.

Inscriptio. Al molto Rdo. in Christo P. il P. Mtro. Jacomo

Laynez, prepósito genérale della Compagnia de Jesú. A Trento.

Sigilli vestigium

.

1871

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TR1DENTO 15 JULII 1 5Ó3 l
.

De quodam sacerdotio collegio complutense annectendo.—De alio negotio

Patri Leonetto commisso.—Lugduni res catholica meliits habet.—De
Patribits Vanegas et Francisco Stephano. — Collegio dilingensi magi-

stri propediem mittendi.—De P. Joanne Ignatio et de vito, functis in

Hispania et Lusitania.—Bernardinas senensis ad Germaniam desti-

natus. —Pater vicarius cabiciduin Patris generalis mutare ctipit, idqne

eidem a Lainio permittitur

.

—P. Strada superintendens.— P. Gaspar
Hernández mnnus examinatoris clericorum Patri Ursmaro comniitte-

re potest.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió núes

tro Padre las de V. R. de 7 del presente, y seré breue en res-

puesta della, pues lo es el tiempo que ay para ello. En lo de Al-

calá del doctor Baptista *, allá se tendrá el miramiento que con-

uiene, así en la cosa, como en el modo; aunque parece cosa dura

tomar 2000 ducados a censo para expedir esse despacho de los

mili: y parece que el seruicio que se haze a su Santidad y sede

apostólica no quiere Dios se nos pague en este mundo.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 155, prius 117.
2 P. Joannes Bta. Madridius. Epist. 1868, annot. 9.
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Es llegado aquí el P. Adorno 8

, y dize que el Mtro. Leonet-

to
4 hará bien aquel negocio. Darémosle ánimo aquí de palabra,

como se ha hecho por letra, scriuiendo al P. Lucio s

,
que por

aora tendrá cargo de aquel collegio, como superintendente, en-

tretanto que cobra fuerzas el P. Adorno. Y como sepamos que

el Mtro. Leonetto esté en Padua, le aiudaremos a él mesmo.

Oy hemos entendido que León está mejor dispuesta que an-

tes, y que se comencará a dezir la missa el domingo que uiene 6
:

y esto es señal que los nuestros podrán yr derechos allá con más

seguridad.

Si el P. Vanegas 7
será necessario para la rhetórica en Roma,

podrá quedar, y estudiar theología el P. Francisco Stéphano, si

no apretassen mucho las necessidades de París y Louayna; por-

que en dichos lugares, ultra de Tolosa, dizen serán necessarias

personas señaladas.

Para lo de Dilinga se embía aquí un capítolo del P. Nadal,

que seruirá de auiso, si llegare a tiempo. La gente se podrá co-

mencar a señalar por allá: y dize el P. Nadal, que se haga cuen-

ta de embiar todo el collegio desde allá. Y entretanto buena ha

sido la orden que se ha dado de essaminar y hazer los doctores,

y maestros, etc.

Lo escripto a Nápoles sobre el P. Joán Ignatio está bien; y

asímesmo lo de Correa 8

,
que V. R. scriue.

De los defuntos de Portugal y España, los que son más cono-

cidos son, el prouincial
9

,
que Dios aya, y el P. Andrea Carua-

11o, que estaua tcdauía en Áffrica, y el P. Joán Alcayde, en el

Andaluzía. Los otros no son conocidos. A todos tenga en su glo-

ria Dios nuestro señor.

Bernardino senés, que está en Forli, parece bien a nuestro

3 P. Franciscus Adorno, rector collegii patavini.

4 Leonettus Gagliardus. De rei familiaris dispositione loquitur.

5 P. Lucius Crucius.

• De hac re plura in epist. praecedenti.
7 P. Michaél Vanegas.
8 P. Thomas Correa.
9 P. Gundisalvus Vaz de Meló, Lusitaniae provincialis. Epist. 1868, an-

not. 12.
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Padre que se embíe a Alemaña, para que se ayude en la salud y

en lo demás: y dos beneficios simples que tiene, a lo que enten

demos, será bien los resigne, por lo que a él cumple, y podráse

aiudar el collegio de Siena. Al rector de Forli se escriuirá sobre

esto.

El P. Francisco escriue, que gustará de mudar el aposento de

nuestro Padre, y que lo podrá hazer con dos escudos. Dize nues-

tro Padre que haga lo que le pareciere, que luego ubo mi con-

senso (ut eius utar uerbis), pues allá se han de pagar: y si se hu-

uiera de pagar de acá, de lo que ay o no ay, no menos se huuie-

ra el dicho consenso. Y si el datario
10

, o Galessio, así diessen el

suyo, para la unión de Alcalá, no abría necessidad de los 2000

ducados tomados a censo. Y para los dichos, y quien les manda

tomar dinero, especialmente de los pobres, me holgaría yo pra-

ticassen aquella meditación, de que escriue el P. Francisco se

halló tan consolado el doctor Baptista. Dios los ayude y dé gra-

tia de trattar de ueras de la reformación.

Al P. Strada 11
se escriuió de acá de la superintendentia,

motu proprio, y no por instantia o recuerdo del P. Francisco;

mas no fué precepto absoluto, y así no sabemos si lo accep-

tará.

El P. Gaspar ia
escriue algunas razones, que le parecen a

nuestro Padre de momento, para dexar el cargo de examinar a

los clérigos, y que se diesse al P. Vsmaro 18
. V. R. tratte esto

con el P. Francisco, y podrán descargar al dicho Padre deste

asumpto, dándole al P. Usmaro, si no ubiese alguna causa que

aquí no se uea; que en tal caso se podrá replicar sobre este pun-

to. De las cosas más particulares del concilio podrá ser se escri-

ua para con el primero. En las orationes y sacrificios de V. R.

nuestro Padre prepósito y los demás mucho nos encomendamos.

De Trento 15 de Julio 1563. Al P. Baptista se responderá otra

uez.

10 Paulus Dracus.
11 P. Franciscus Strada. Vide epist. l863.

12 P. Gaspar Hernández.
15 P. Ursmarus Goyssonius.
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De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JoÁN DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1872

PATRI LUDOVICO CONSALVIO DE CAMARA
TRIDENTO 19 JULH I563 l

.

Praesul conimbricensis foeda calumnia su^gillatus, a nostratibus

vindicatur , meritisque laudibus extollitur.

Pax X.' Estos días, alguno que se piensa sea portughés (aun-

que por mano de alguno italiano) ha procurado de infamar al obis-

po de Conymbria 2 embiando una letra sin firma al cardenal Mo-

rón, legado 3

, con quien estauan muchos obispos, donde dezía

muchas cosas contra la castidad del obispo, y de tal manera, que

se podía bien conocer que el scrittor pretendía no exercitar la

charidad, sino disfamar al dicho obispo, y aunque entre personas

prudentes este inditio de passión tan manifiesto quitte crédito a

otras chismerías que del obispo se han dicho, porque se uey que

es el intento conforme a ella, y por consiguiente no merece que

se crean, todauía pareció a nuestro Padre que se deuería dar

auiso a V. R. porque podría ser que allá se huuiessen sembrado

semejantes libellos infamatorios; antes se piensa que en primer

lugar el auctor desta a infamia, pretienda sembrarla en essa corte.

Lo que acá paiece a los que tenemos notitia de el obispo, es

que con mucha sinrazón se le procura esta infamia. Lo que enten-

demos de él, es, que en las opiniones y pareceres que ha dado en

cosas de importantia, ha sido de los más sanos entre los prelados

" deste ms.

1 Ex regest. Epp. NN. tf, fol. 120.

3 Joannes Soares, O. S. Augustini. Lainii Monum., VI, 700.

3 Joannes Moronus, primus concilii praeses.
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del concilio; y quanto a su uida uemos que ha hecho y haze mu-

chas buenas obras, y estas impositiones se tienen por calumnias y

que proceden de ruines entrañas en los que son auctores dellas.

Dios se lo perdone. Somos en obligatión al señor obispo, uiéndo-

le padecer iniustamente , ultra las buenas obras que de S. Sría.

receuimos, y así la charidad specialmente obliga a tornar por él,

el que con uerdad se puede. Por esso V. R. quando huuiessen

occassión para ello b
, no dexen de dar buen testimonio con la

mesma a los lugares que uieren ser conuenientes. De lo demás

scríuese por otras. Encomendámonos mucho en las oraciones y

sacrificios de V. R. De Trento li 19 de Julio 1563.

lnscriptio. P. Luis González.

1873

PATRI CHRISTOPHORO MADRÍDIO

TRIDENTO 19 JULII 1563 l
.

P. Oliverins Manareus Tridenti exspectatus.—Ibidem exspectantur scoti

aliquot cuín cinglo Romam Lovanio proficiscentes.— P. Lanoius Dilin-

gam brevi se conferet, ut collegii instaurationem praeparet.— De refa-

miliari collegii genuensis .—De sodali Herrera aliisque ad Gerina-

niam mittendis.—De quodam subsidio a duce Gandiae Romam man-
dato,—De P. Vanegas.—Studia litterarum laudantur , et cfficii mo-

nendi censentur ii, qui munus eas docendi mitins aestimant. — De quo-

dam sacello et sepulchro in templo collegii murciensis rationario epi-

scopi concesso.— De variis epistolis datis et acceptis.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Por la de

V. R. de 10 del presente ha entendido nuestro Padre la partida

del P. Oliuerio, que presto podría llegar aquí. También espera-

mos tres o quatro escoceses y un inglés que uienen de Louayna,

y cada día los esperamos aquí: y procurarse ha que se detengan

en el camino, para que pueda llouer en Agosto, antes que ellos

entren en Roma. Vno dellos es pariente de Mtro. Emundo 2
es-

t> ellos ms.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 156, prius 118, 119.

2 P. Edmundus Haius, saepe laudatus.

Lainii monum. -^om. VII. 14
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coto, cuya promoción al doctorado parece muy bien; y asímesmo

su uenida en Alemana, donde él y otros muchos tendrán bien en

qué emplearse. A Mtro. Alano aya dado salud Dios nuestro se-

ñor, que cierto con recio tiempo de calor han salido de Roma, y

abrán de hazer su camino los que uan a Francia. Guárdelos para

su seruicio Dios nuestro señor.

El P. Lanoy 8 estaua designado para yr a Dilinga, para uer

el aposento y lo demás necessario para el collegio; mas estando

allí otro rector 4

, y no teniendo letra del cardenal 3
para poder

entrar en casa hasta aora ajena, hase detenido. Parece sería bien

que S. Sría. Illma. escriuiese al dicho rector de Dilinga, que

quando fuese alguno de los nuestros, le mostrase todo lo que es

menester. Y quando se huuiese de partir el dicho rector, paréce-

le al dicho P. Lanoy, debría dar cuenta de los muebles a algún

agente de S. Sría. Illma. Y si ha ya escripto, como dize el Padre

don Luis 6

,
que se compren las camas y cosas necessarias, bien

será; aunque del P. Canisio hasta aora no tenemos tal auiso. A
la letra del dicho Padre don Luis no sé si tendré tiempo de ha-

zer particular respuesta; quando no, este capítulo suplirá, massi-

me auiéndose de partir presto con el cardenal para acá.

De los 4.000 scudos que querían tomar a censo en Génoua ?

,

ya abrá V. R. uisto lo que nuestro Padre escriuió; y no le pare

ce mudar, aunque la razón fuera, que para comprar sitio, no se

cargara la renta de censo, si otra nía ubiera. Mas todo conside-

rado, a nuestro Padre pareció de remitirse, al modo que ya se re-

mitió, al Páolo Doria 8
: todauía añadiendo esta limitación, que

les quedasse de comer a los que allí están. Creo yo que deuen de

hazer qüenta que de limosnas y mandas abrá con qué descargar

los censos.

Esperaremos la lista que V. R. promete, de los que se podrán

3 P. Nicolaus Lanojus, rector ingolsta'diensis collegü.
4 Nempe Cornelius Herlenus, gymnasii praeses, antequam Societas

illud ingrederetur. Rpist. P. Nadal, II, 384; annot. 3.

5 Otto Truchsessius, cardin. augustanus, collegü conditor.
6 P. Ludovicus de Mendoza.
7 Cf. epist. 1683 bis, annot. 7.

8 Nobilis genuensis, Societatis fautor.
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embiar este Setiembre para Alemaña, junto con lo que allá pare-

cerá acerca dellos. Hase uisto lo que escriue el rector de Foríi *

de Herrera 10

, y a nuestro Padre parece bien que uenga para

Alemaña. Quiera Dios que él asiente de tal manera el pie, que

para alguna classe pueda seruir, sin estar cada día en peligro que

dexe su lectión por indisposición, o ymaginación della. Hase en-

tendido lo que escriue el P. Simón de Hierónymo. Si acá hu-

biere noticia dél, se uerá lo que más conuiene para su ayuda y

diuino seruicio.

Hémonos alegrado in Domino, que la prouisión de los 300

scudos del señor duque de Gandía 14
sea uenida a Nápoles, aun-

que parece se le debría dar auiso, que no tome esse camino; pues

qüesta quasi tanto remitir el dinero de Nápoles a Roma, como de

España.

Aquí uan unas letras de Ferrara para el P. Francisco, y otra

para Mons. Vincenzo Láureo. El negocio que pretiende el P. Ful-

uio
13 parece bien a nuestro Padre; mas uerá el P. Francisco si

le parecerá conueniente entender por sí mesmo en esta cosa, o

por uía de Mons. Vincenzo solamente, y hará lo que mejor in Do-

mino le pareciere.

Andamos aora escriuiendo para España, y así no me alarga-

ré en esta mas; solamente diré, que aquí se embía una letra del

P. Vanegas 14
,
para que V. R. uea quán poco está inclinado a

leer en Roma. Escríuesele al tenor que V. R. uerá, hasta que

tengamos auiso determinado de allá, si del todo se juzga conue-

niente que él quede a leer el año que uiene por allá; porque en

tal caso, se le escriuirá con calor sobre ello. Y uéase si será es-

pediente que V. R. y el rector
15

y otros le conbiden a tornar

al collegio, para darle esta consolación con su presencia. Y pues

9 P. Hortensius Androtius.
10 Christophorus Herrera.
11 P Simón Rodericius.
12 Carolu- Borgia, P. Francisci filius, dux V Gandiae.
13 P. Fulvius Androtius, rector collegii ferrariensis.

14 P. Michaél Vanegas.
15 Collegii romani rector, a tempore P. Ignatii erat P. Sebastianus Ro-

maeus.
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se conoce el ingenio poético y oratorio de qué yerua suele apa-

centarse, y que ha de tener mucho del aéreo, parece se debría

aduertir, que en el collegio mostrasen hazer mucho caso destas

professiones, y de estimarlas como es razón, y un poco más. Y
cierto, no parecería nada bien a nuestro Padre, dexadas las bur-

las, que huuiese ninguno en el collegio, que descuidada ni deli

beradamente hablase, mostrando poca estima de tales facultades;

porque importa mucho el animarse o desanimarse los professo-

res. Y poco seruiría el hazerlos uenir de tan lexos para leer av.

si uenidos pierden el ánimo y uoluntad de entender en tal exer-

citio. Y bien se cree que, si alguno ha faltado en esto de los co

llegiales, será contra la uoluntad de los superiores. Mas todauía

se encomienda, para que aun a los mesmos se les pueda dezir,

que acá ay cuidado de que sean muy reputadas sus facultades

y cosas. En las orationes y sacrificios de V. R. nuestro Padre

prepósito y los demás mucho in Domino nos encomendamos. De

Trento 19 de Julio 1563.

Entendemos que está en Roma el contador de la buena me-

moria del obispo de Cartagena 16
, llamado Mtro. Antonio de Ve-

rástigui. Dexóle el obispo en la yglesia nuestra una capilla, de la

manera que uerá V. R. en el capítulo que aquí ua. Nuestro Pa-

dre se contentó, y así lo escriuió por una su letra, que se le dies-

se la dicha cappilla para enterrarse. Mas no entendía lo del poner

armas, ni ensinias, ni que se huuiesen de enterrar todos los que

él quisiese, ni menos que pudiese ordenar algunas memorias, que

pudiessen dar embarazo o impedimiento a nuestros exercicios,

como lo podría él hazer, si se toma ad litteram a lo que el obispo

dize en su testamento, y lo acepta el rector del collegio de Mur-

cia
17

. Holgaría nuestro Padre que allá le hablassen, y rogassen

se contentasse de enterrarse él sin armas, etc. Y podrá ser que

se embie allá la copia de la letra que nuestro Padre escriuió so-

bre esto a Murcia, donde realmente no entendió que la cosa es-

a literan ms.

16 Stephanus de Almeida, murciensis collegii conditor.

17 P. Paulus Hernández.
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tuuiese desta manera, como dice el capítulo del testamento. Mas

no es bien romper nada con él.

El P. Benedicto 18 no nos ha aun escripto de Milán; pero este

capítulo del P. Carauajal 19 para el rector de Bologna 20
,
que

aquí se embía, nos ha alegrado in Domino, y conforman las nue-

uas que aquí [ti]enen otros milaneses. Dios nuestro señor se sir

ua mucho de su ministerio. Aquí se embían ciertas nueuas parti-

culares de lo del concilio para el P. Francisco y para V. R., que

no son para dilatarse mostrándolas a muchos. Otra mostrable

espero se embiará el jueues. Es copia esta de una que se embía

al doctor Araoz. Aquí uan algunas quadrimestres de Colonia.

Las que ynan para Lombardía y Toscana se embían desde aquí.

Si quiere V. R. ver la del P. Vanegas, la vea, y hágasela dar

cerrada.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JüANNE DE POLANCO. f

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

itl rid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

S tfilli vestigüim.

1874

FRANCISCO VARGAS MEJIA

TRIDENTO 19 JULII I563

Votum suum de jurisdictione episcoporum Lainius oratori Hispaniae

mittit, et simul quid de variis episcoporum sententiis ipse judicet can~

dide exponit.

Pax Xpi. Diuersas uezes me ha scritto el P. Francisco que

18 P. Benedictus Palmius, Longobardiae provincialis.
19 P. Jacobus Carvajal.
20 P. Franciscus Palmius.

1 Ex regestis Epp. NN. tf, fol 122. Mendis multis ms. focdatur, quo-

rum praecipua notata emendantur. Hanc epistolam commemorat Lainius

die 22 Julii Borgiae scribens, ubi haec in laudem legati hispani ait: «II voto

del señor embaxador no hauía yo uisto quando scriuí a S. Sría. el lunes pas-
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haría seruitio a V. Sría. en scriuirle y embiarle lo que dixe de

jurisdictione episcoporum, y siempre lo he proniettido y con áni-

mo de hazerlo, y nunca lo he comenzado a hazer hasta ahora;

parte por muchas y muy pesadas occupationes que acá no faltan,

parte por parecerme pesadíssimo tornar a dittar cosa tan larga y

fastidiosa como a ésta; y así he stado tanto tiempo en hazer el

primer borrón, por hauerlo muchas uezes y por mucho tiempo in-

terrumpido. Agora con ésta embío la primera parte, donde digo

qué cosa es'ius diuinum, y es uerdad que aun no lo he podido

emendar, y así creo que habrá b algunas faltas del scrittor y mu-

chas del author; las postreras se dignará V. Sría. de corregirlas

si c habrá tiempo para leerlas; y como lo demás será trasladado d
,

se embiará para el mismo effecto a V. Sria.; y para que, aliende

de los trabajos que por la Compañía toma, y de las mercedes que

de continuo le haze, añada ésta, si sobrare para ello tiempo y

ocio.

De las cosas del concilio bien creo que tenrá V. Sria. informa-

tión, y que cada uno hablará della feria como le ua en ella; y por

esso será menester dos orejas e y buen juez entre ellas, y nues-

tro Señor que ayude, o a no sententiar, o a bien sententiar. Yo,

si huuiesse de dezir en esto mío dicho, diría en breue que me pa-

rece esta differentia del concilio de oy [a] aquel en que se alió

V. Sría. y al otro de medio (si así se ha de hablar para darse ad en-

tender) que entonces hauía pocos tocado el uiento y podían poco,

porque se les daua en las uñas f
;
agora son muchos y pueden mu-

cho, porque tienen las manos en la massa y uan cundiendo e de

manera, que aun los sanos simbolizan h con ellos; y entendiendo

que sotto color de sanar los otros, se uan enttecando y de ay na-

a come ms. — 1> hará ms. hic et infra. — c se ms. saepius. —d serrá

translatado ms. <= oreyas ms. — f ugnias tus. — g condiendo ms.
—h Sic ms. forte pro simpatizan.

sato, porque no le hauíamos potuto hauer; después lo hemos uisto, y part-

éeme muy docto y cathólico y decente a tan uerdadero hijo della yglesia,

como es el señor embaxador; a quien pienso que haya de hazer Dios N. S.

gracia special por tal confessión de fe, y en tal tiempo hecha.» Ex eod.

cod., fol. 125V.
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zen tantas y tan favorecidas paradojas, como que el papa no es

rector uniuersalis ecclesiae; non habet plenitudinem potestatis,

ñeque uocat alios in partem sollicitudinis, ni les da a los inferio-

res iurisdictión sino usurpa la que de jure diuino les conuiene;

como es dezir que el stado de los obispos titulares es inuentión

del diaulo, y que el charácter no es sino inuentión moderna; y

que el sacramento del orden no da gracia ex facto [?] y otras se-

mejantes que a mí me tienen espantado; y con re[ve]rentiar '

como padres a los que estos siembrauan, la conscientia no me ha

dexado callar, antes les he contradicho con la modestia que he

podido, y también con la efficacia, y desta creo que ha nascido

los desgustos y murmurationes y malas informationes al embaxa-

dor de aquí y a los de fuera K Pero spero en nuestro Señor que

su uerdad y su justitia es de nuestra parte; y que por ella contra

todo mi appetido y natura y costumbre haze el hombre lo que

haze, y que es mejor k odio y desfauor por esta uía, que lo con-

trario por la contraria: y lo que he dicho de los dogmas, dico

también de la reformatión, la qual nos dizen que empedimos y

estorbamos por poder reinar, cosa que sabe nuestro Señor que

nunqua ha entrado en mi pensamiento l
, y que me ha dado tra-

uajo, porque parece que no se pueden tener por buenos hom-

bres los que tai piensan y dizen de otros sin tener occasión, por-

que en público y secreto siempre l'habemos ayudado, aunque he-

mos dicho que no es la manera de reformar leuantarse contra el

papa, como hazen los hereges, así como no es la manera de re-

formar el reyno, leuantar contra el rey las communitades, ni tam-

poco tomar los obispos para sí lo que no les conuiene, y quittar

a los otros, porque hasta agora pondus reformationis parece que

ha enclinado sobre m el papa y sobre el que no tiene capa; por-

que los príncipes que la tienen, tienen sus embaxadores que di-

cen noli me tangere. Los obispos también hasta aquí muestran

pensar que la reformación es cortar de haldas agenas y poner en

mangas proprias. Pero placerá a nuestro Señor que, pasados es-

í y con a mí mesmo y con reuerentiar ms. —i fuora ms. — k me-

yor ms. — 1 pensiamento ms. —m sopra ms.
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tos fossos, de aquí adelante aurá conformidad, y se andará todo,

aunque para dezir a V. Sría. la verda[d], me parece diffícil que,

hauiendo tan contrarios spíritus y en tantos, aya concordia en

los decretos sino uerbo tenus, poniendo palabras aquíuocas y ha-

ziéndolos de diuersos pedazos, para que un bando se cubra n

con el uno, y el otro con el otro, como agora se ha hecho; de

manera que el remedio sería 0 purgar los malos humores, y ha-

zer que habitent qui sunt unius moris in domo 2

;
pero no hauien

do calor natural para digerir tan crudos humores, es menester re-

girse bien, y a ln menos empedir el mal lo más que se puede,

aunque sea a costa de sudores y contrastos por amor de nuestro

Señor. Y él conserve y aumente p en V. Sría. Illma. su q santa

gracia y contento r
. De Trento li 19 de Julio 1563.

Inscriptio. Per l'imbasciador Vargas

.

1875

PATRI MICHAÉLI TURRIANO
TRIDENTO 2Í JULII 1 5Ó3 l

.

Subsidia Christophoro Lainio per episcopum conimbricensem

procurantur.

Pax Xpi., etc. El P. Christóual Laynez que en esse reyno

está, scriuió que se auía determinado de yr a la India, uiendo que

la limosna que se le hazía en Ébora no se le podía continuar, y

que no auía parecido a VV. RR. que fuese, sino que se tornase a

Ébora; y pide que le procuremos alguna aiuda para que pueda

acabar sus estudios.

Yo hablé al obispo de Coimbra *, que nos es muy amigo y
señor, y de muy buena uoluntad se ha offrecido de darle lo ne-

cesario en su casa. Él estará en Coimbra, y aquí ua con mi carta

una del obispo para un su agente, la qual le dará el P. Xpóbal.

» cubre ms. — o serría vis. — p conserui et aumenti ms. — q en

su ms. — * gracia en tontenti ms.

* Ps. LXVII, 7.

1 Ex regest. Epp. NN. J7, fol. 124V.

* Joannes Soares, O S. Augustini.
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para hauer recaudo de su prouissión: V. R. se la haga embiar

a Ébora, o a donde piensa que le hallará, y le encomiende al rec-

tor del collegio
8 en las cosas spirituales, que no tendrá para qué

darles molestia ninguna en lo temporal; ni será expediente que

sea conocido comunmente en el collegio, y si se supiese que de

otra parte le uiene prouissión, sería bien lo supiese el agente del

obispo para que no le quedassen dineros superfluos en mano,

aunque los necessarios para su persona y estudios no le falten.

Esta no es para otro. Encomendámonos todos mucho en las

orationes de V. R. De Trento 21 de Julio 1563.

Sin que nuestro Padre lo supiese se hizo este officio con el

obispo de Coimbra, después de hecho se lo he dicho y quiere que

se mire cómo uiue, porque si no ua bien, no quiere se continúe.

Inscriptio. P. D. Torres.

1876

PATRI PETRO DE R1BADENEIRA

TRIDENTO 2 2 JULil I5Ó3 l
.

Ctim Ribadeneira provinciae siculae inopiam longo, epístola declarasset;

breviter eidem respondetur operibus potius quam verbis remedia Mi
provinciae procaranda; at difficile admodam esse uni romano collegio

selectos niagistros ad omnes provincias mittere; voluntatem tarnen

promptam ostendit siculae provinciae pro viribus succurrendi.

Pax Xpi. A las letras copiosas de V. R. de 18 del passado,

haré breue respuesta, pues ellas per la maior parte son enforma-

tiones de los collegios de Sicilia, cosa que a no tanto pide res-

puesta b de palabras, como de obras. Y assí se dará c quanto

Dios N. Sr. diere las fuerzas d para ello. Esto digo, quanto a los

sugettos de predicadores, rettores, y maestros buenos: que, se-

gún V. R. pinta bien las necessidades de todos essos collegios,

pone mucha uoluntad de poder satisfacer a todo lo que se pide.

a che hic et infra ms. — b resposta ms. — c darra ms. hic et infra.
—d forzas ms.

3 P. Leo Henriquius.

1 Ex regestis Epp. NN. 37, fol. 127.
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Aunque antes no faltaua, in genere, para ayudar a essa y a las

demás prouincias, bien puedo dezir a V. R. que si assí pintassen

las otras prouincias sus necessidades
,
que tanbien podían dar

arto appetito de ayudarles e
;
porque ordinariamente tienen pocos

sugettofs] de los que V. R. desea. Mas finalmente, haziendo lo

poco que podemos, Dios N. Sr. nos ha ay[u]dado hasta aquí, y así

nos ayudará para adelante, y supplicárselo hemos todos, como

V. R. pide; y con los effectos se proueherá también lo que se

pudiere para adelante, como se ha hecho asta aquí.

Es uerdad que Roma tiene quasi infinita carga, siendo batti-

da de todos los collegios, de Francia, Flandres, Alemania y Ita-

lia, con la qual entra Sardegna y Sycilia; y no sólo ha de atten-

der a conseruar lo que hay, más a tomar de nueuo cada año

algunos collegios, y para esto inchir los cursos de artes y theolo-

gía, y descargarse un poco de los que menos saben, enbiándolos

[a] otros collegios hasta que más aprehendan. Y en esta parte

tiene a la uerdad muy poca ayuda de Sicilia, que quiere la gente

granada, y no de los otros, que es come[r] la carne sin hueso f
.

Bien se uey que están cargados de deudas, y que tienen arta

gente; y así todos los hauemos compassión, y les deseamos todo

alibio. Y aunque sean muy grandes las deudas de Roma, y aun

los intereses que paga dellas, y los socorros g muy flaccos, todauía

se tendrá mucho respetto a no les embiar gente que no sea útile.

Y no se dexarán de receuir (y estos más por charidafd]) los que

por ser diffíciles, o por otros respectos, se iuzgase deuan embiar-

se a Roma. Y en particular, si se pudiese de dar recompensa de

Mtro. Erasmo s
, se darrá; si no, de algún 2.° maestro dize nues-

tro Padre podrían hazer el rethórico. Y porque en Spagna abun-

dan de sugettos, podrá scriuir el Padre prouincial dessa prouin-

cia
3

, al prouincial de Aragón 4 pidiendo algunos buenos h su-

gettos. Nuestro Padre dará licentia que se le embíe.

e aiutarlos ms. ^-f osso ms. — g lo socorsos ms. —h bonos ms.

2 Erasmus Saxo.
3 Erat is P. Hieronymus Domeneccus, cui Ribadeneira datus fuerat

adjutor.
4 P. Antonius Cordeses.
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Quanto a las deudas de Palermo, dezía nuestro Padre, que

serría bien mirase V. R. si por uía del virey
5 podría applicarse

alguna cosa que le ay udase a desa[de]udarse. Pero en fin, allá

que les duele, uerán el remedio que conuiene.

Lo del perpetuar y augmentar la renta ' de Monreal, parece

muy bien a nuestro Padre, y esos medios se considerarán en

Roma; y parece que podría bien salir el de los dineros de la cor-

te. Y si el concilio se acaba, y nuestro Padre viene a Roma, no

siendo este negocio acabato, procurará de acabarle con lo

Illmo. Farnesio 8
.

Aquella conditión que V. R. llama impertinente con razón,

en el collegio de Calatabellota parece se deuería reformar quan-

do se pudiesse, y aumentarse, sy possible fosse. No puedo más

alargarme. Sólo dirré que nos ha parecido muy buena la letra de

su Excia. para S. M. sobre il collegio de Messina, y sua abadía.

Nuestro Padre y todos los demás nos commendamos en las ora-

ciones y sacrificios de V. R. y de todo esse collegio, y special-

mente del P. Dr. Loarte
7

. De Trento li 22 de Julio 1563.

Inscripüo. P. Ribadeneyra.

1877

CAROLO CARDINALI BORROMAEO
TRIDENTO 22 JULIÍ I5Ó3

Litteras a summo pontífice cardinali Lotharingio datas in Societatis cotn-

mendationem obtincre cupit, ut tándem illa tanquam religió approba-

ta in Gallia agnoscatur.

Pax Xpi. L'obligo che ho de seruire alia congregatione no-

stra et la speranza che V. Sria. Illma. se degnará agiutarla a

gloria de Dio N. S. mi ha dato animo de supplicar per questa

V. Sria. Illma. ce dia fauore appresso sua Beatitudine 2
per il ne-

i rendeta ms.

5 Joannes de la Cerda, IV dux Methymnae coeli.

6 Alexander Farnesius, cardin. et archiepiscopus Montis Regalis.
7 P. Gaspar Loartius.

1 Ex revestís Epp. NN. jj, fol. I27v.-I28r.
2 Pius IV, P. M., cujus erat nepos cardinalis Borromaeus.
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gotio che qui dirró, che mi pare de molta importanza, et del qua-

le ne habia a seguiré molto seruitio de Dio N. S.; et spero che

etiam in mezzo de tante faccende a de molta importanza, hauerá

patientia la benignitá de V. Sria. Illma., se ben sarro un poco

prolisso, il che pero sarrá quanto manco io sapró.

La Compagnia nostra, monsignor Illmo., fu acceptata in

Francia dal re Henrico 3 de bona memoria, et dal suo conseglio;

ma uenendo le bolle al parlamento de Parigi, doue ui erano al-

cune persone poco amoreuoli alie relligioni, fecero difficultá, et

rimesero la cosa al vescouo 4
, che alhora ci era poco propitio; et

cosí lui lo rimesse alia Surbona, qual sensa ueder altro che le

lettere apostoliche della institutione et confirmatione de nostra

Compagnia, né informarse b de cosa alcuna, fece un decreto con-

tra le dette bolle, inprobando nostro instituto
8

.

Depoi quelli doctori si son molto pentiti quando si sonó ac-

corti che la cosa si era fatta legeramente sensa informarsi del

fatto, ii qual dopoi cognobbero molto contrario di quel che pen-

sauano.

Dopoi, in tempo del re Francesco secondo, et de Carolo 6 che

hogi uiue, é stata di nouo accettata nostra Compagnia, per mez-

zo del Ilmmo. cardinal di Lorena 7

, da quelle maestá, quali con

diuerse lettere commandorno al parlamento de Parigi ce accet-

tassi et passasse nostre bolle. Ma il parlamento, per la causa so-

pradetta, non lo fece, ma si rimesse al concilio genérale, o uero

alia [ajsamblea che alhora se faceua en Poesi, nella quale procu-

rándolo el medesimo cardinal di Lorena, protettor nostro in Fran-

cia, insieme con la bona memoria del cardinal Tomón 8
, la Com-

pagnia nostra fu accettata, non pero come relligione (perché si

a tante faccende tante faccende ms. •> ne informarse ne informar-

se vis.

3 Henricus II.

4 Eustachius Bellajus.

5 Cf. Monum. Ignnt., ser. I.", XII, 523; et alia monumenta ibid. citata.

0 Carolus IX.
7 Carolus Guisanus.
8 Franciscus Turnonius.

i
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trouauano nella [a]samblea alcuni prelati che piú presto haueria-

no uoluto disfare quelle che ui erano, che introdure alcuna di

nouo, et a questi hebbero a condescenderé li catholici) ma per

modo de collegii et mutando anche il nome che ci dette la sede

apostólica, et con altre conditioni dure. Pur non fu poco intro-

dursi in quel modo nostri collegii in tal tempo in Francia; et ci

diceuano li amici prelati che col tempo se accommodariano me

odio le cose nostre 9
.

Son pur seguiti inconuenienti non piccoli de non esser accet-

tata nostra Compagnia comme relligione approbata, ma a modo

de collegii, come ho detto, et tuttauia durano le liti sopra le do-

tationi fatte alli collegii de nostra Compagnia, con dir che non é

accettata intieramente in Francia.

Hor in questa occasione del concilio doue ci trouamo, al qua

le il parlamento di Parigi si é rimesso, ci é parso se potriano le-

uar questi inconuenienti, agiongendosi una parola quando si trat

tará adesso de regula'ribus, per la quale constassi che la Compa-

gnia nostra é reputata nel concilio fra le relligioni approbate, et

Thauemo conferito con l'Illmo. legato Morón, et li é parso bene.

et cosí ha dato ordine alli deputati lo faccino.

Et quantumque la ragion uorrebbe che in questa cosa non si

fosse difficultá, essendo per diuersi pontifici approbata 'la Com-
pagnia nostra, et anche per li effetti istessi della diuina gratia in

lei quasi in tutta la xpianitá., et il consenso de tutte le altre na-

tioni in fuora della Francia, et anche in quella in certo modo giá

detto; tuttauia, acció questo passi sensa contradittione delli pre

lati francesi, pare sarrebbe molto necessario che sua Santitá se

degnassi scriuere al Illmo. cardinal di Lorena, riccommandando-

li caídamente che non solamente come protettore nostro in Fran-

cia, ma etiam per parte de sua Santitá disponessi li vescoui fran-

cesi, o chi hauesse de esser disposto fra loro, a non contradiré a

questa detta approbatione de nostra Compagnia, poiché non si fa

preiudicio nisuno alli prelati, che si trouorno nella [asamblea,

de passar un poco piü innanzi nel concilio genérale di quello che

Vide epist. 1579 1580; et vol. V, 402*409.
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passorno in quello particulare de Poesi, non hauendo adesso

quelli respecti che alhora erano sforzati de hauere.

Supplico adunque humilmente a V. Sria. Illma. si degne ot-

tener questa lettera de sua Beatitudine per lo Illmo. cardinal di

Lorena, qual se ben da sé ce sia propitio et amoreuole et incli-

nato a darci fauor, come ha fatto fin qui in Francia, tuttauia con

la recommandatione calda de sua Santitá non dubitamo farrá tan-

to efficacemente questo officio, che si leui ogni difficultá al detto

negotio. De altre cose non scriuiró per questa, essendo stato as-

sai longo, ma solo pregaró la diuina et somma bontá tenga sem-

pre in sua protectione a V. Sria. Illma. et col nouo sacerdotio 10

augmenti in lei copiosissimamente li doni di sua gratia come per

suo eterno bene e agiuto della chiesa santa conuiene. De Trento

li 22 de Julio 1563.

Se dimanda anche una lettera per li legati.

1878

PATRI BARTHOLOMAEO BUSTAMANTIO
TRIDENTO 22 JULII I5Ó3 *.

Bifstamantii peregrinationes approbantur .

—

Collegii triguerensis initiis

adesse Bustatnantius jubetur.—Praeposito provinciali mónita, quae

utilia in Domino videantur, daré poterit Bustatnantius.—Facultas pe-

regrinandi per totum vitae ipsius curricidum non concedenda videtur.

—De studiis et scholis collegii hispalensis

.

Pax Xpi. Receuió nuestro Padre dos letras de V. R. de 23 y

27 de Abril (y la primera que ay receuimos) nos dió mucha con-

solaron in Domino intendendo il bon successo della peregrina-

tión per V. R. comenzada en esse contado de Niebla. Dios núes

10 Ad rem faciunt quae de Borromaei sacerdotio Lainius Borgiae scribe

bat die 21 Junii hujus anni: «Del sacerdotio del Illmo. Borromeo se syrua

mucho Dios N. S.; y si se dispusiesse a los exercitios, allá uerán quién se

dará más al propósito para dárselos. Y, ceteris paribus, si él tiene affectión

al P. Baptista [Ribera], uea V. R. si serrá [sic] bien che él se los dea [sic],

siendo ayudado donde l'houiesse menester.» Ex cod. Epp. NN. ¿y, fol. 84V.

1 Ex regest. Epp. NN. $J, ff. I24v.-I25r. Quaedam ad finem praeter-

mittuntur, ne saepius eadem repetantur. Multis haec epístola mendis foeda-

tur, quorum praecipua notantur.
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tro señor conserui il frutto y le lleue adelante, pues el gusto dél

aun podrá excitar los appetitos de otros para el mesmo exercitio;

v aunque se ha scritto por otras que V. R. se allasse en los prin-

cipios del collegio de Trigheros, no parece repugne nada alia fa-

cultá del peregrinar, pues aunque assista a las uezes y dé calor

alia nueua obra, podrá hazer sus salidas por essos lugares, como

lo haría si no se embiasse la gente a Trigheros, pues ella tendrá

su rettor, aunque se ayudará della auctoridad y conseyo de

V. R. y de lo demás que pudiere.

Después de assentado allí el collegio, podrá V. R. peregrinar

por otras partes, según in Domino le pareciere. Quando occur-

riesse a V. R. dar algún recordó al Padre prouincial en las cosas

toccantes a su officio, no lo dexe de hazer pareciéndole ser cosa

che importe per il seruitio diuino; y si menester fuere, también

podrá auisar a nuestro Padre y con esto se uendrá quasi al mes-

mo effetto, que se fosse V. R. collateral del detto Padre prouin-

ciale, sin que sea menester dar propriamente tale assunto a na-

d[i]e para col prouincial de 1' Andaluzía, no se dando a ninguno

otro de los prouinciales de Spagna y Portugal ni de otra parte de

nuestra Compañía, por parecer que así más conuiene por ahora

para il diuino seruitio.

Quanto a lo que V. R. pide de que hasta a la morte se le con-

tinúe la facultá de peregrinar como ha comenzado, aunque por

una parte desea nuestro Padre, come V. R. sabe, toda sua con-

solatione, y por otra se uey que [en] el tal exercitio no pretiende

descanso sino trauajo mayor in lo diuino seruitio, y -que hasta

aquí ha salido muy fruttuoso, todauía a nuestro Padre no le pare-

ce a que sea expediente hazer esta concessión como de por uida,

pues podría hauer causas para que no se permittiesse, y si no

otras, a lo menos la uechieza y cansatia b de V. R.; pero por ahora

attienda c
, sin sollicitud de ser reuocado, a esse ministerio, no

dexando de aliarse en Trigheros como fué scritto: para adelante

Dios nuestro señor ins[e]gnará lo que conuiene y dará d gracia

para que esso se ordene.

a todauía le parece a N. P. no le parece que sea expediente ms. —
*> Sic ms. pro vejez y cansancio hisp. — c attiendo ms. —d darrá ms.
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La yda para Toledo, podrá V. R. dexarla, si
e le pareciere que

haya en ella menos frutto que no el que f se haze por allá; y pué-

dese dar alguna buena scusa [a] aquellos señores del aiuntamien-

to y a quien le mueue.

Hémonos consolado en Domino que los estudios de Seuilla

uayan tan adelante, y sobre el doblar las classes inferiores se

scriue al Padre prouincial *, y se le encomienda g que no se de-

xen de receuir los que tuuieren buenas partes, specialmente si

hay conque mantenerlos, como es de creer lo habrá en Seuilla;

y aunque lo uno y lo otro se podía muy bien fiar de la prudenzia

y charidad de V. R., porque se guarde la ordene conueniente,

pareció a nuestro Padre commeterlo al dicho prouincial...

De Trento 22 de Julio 1563.

Inscriptio. P. Bustamante.

1879

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TR1DENTO 22 JULII 1563 l
.

De provinciae siculae inopia.— De Patribus Georgia graeco et Joanne ca-

talauno informationes exspectanttir.— De Patribus Adorno, Leonetto

et Friderico de Maniaco.— De collegio genuensi.—De magistro ad Si-

ciliam pro Miro. Erasmo mittendo.— De aliis magistris ad varia colle-

gia designatis vel designandis.— Epistolae variue datae vel acceptae
recensentur

.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió

nuestro Padre la de V. R. de 14 del presente, y nos alegramos

tome con buen ánimo el designado lector de Nápoles el assunto

que se le ha dado. Sobre lo que toca V. R. de Nápoles y Sicilia,

se ha ya escripto sufficiente capello, y se tornará a escreuir de

nueuo algo; aunque es uerdad que ellos están bien pobres, y bien

cargados de gente. Y porque se tenga allá más información de

« se ms. hic et infra. — f quel che ms. - e incommiendo ms.

2 P. Joannes de la Plaza, beticae provinciae moderator erat.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,
2 ff., n. 157, prius 120.
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las cosas de Sicilia, se embían las letras de los Padres prouincial

y Ribadeneyra, a quienes se haze respuesta, y creo yrá con esta \

Si V. R. quisiere uerla, podrá, y después les embiará las letras

cerradas.

De los Padres Georgio Greco y Joán Catalán 3
se demandará

lo que siente al P. Oliuerio, quando fuere llegado: que no tene-

mos nueua dél.

Ayer se tornó el P. Adorno *, y aiudará en lo que pudiere a

Mtro. Leonetto *, y también al P. Federico de Maniaco, el qual

está en su tierra. Y por respecto del buen ayre se irá por allá al

Frioli el dicho P. Adorno, y le hará compañía, dándole la demás

aiuda que podrá.

Si de Génoua se procura lo de san Siró, sea en buen hora.

Aquí se embían unas firmas en blanco de los protectores de aquel

collegio de Génoua sobre este negocio; y aunque no se huuiese la

yglesia enteramente de san Syro, sino parte de aquel sitio que

tiene grande, no sería poco, según son éstos caros en Génoua.

De las cosas del concilio, parte se escriu[i]ó con el despacho

passado, y parte se escriue con este. Ha auido tanto que escre-

uir, y a tantas partes, que esto de nueuas ua algo tardío. Esta

que aora embío se podrá comunicar a los collegiales, cuya letra

quadrimestre hemos reeeuido; mas no leydo hasta aora, por fal-

ta de tiempo.

En lo del embiar recompensa a Sicilia de Mtro. Erasmo 6

, se

entiende si se podrá buenamente, y así a las otras partes; porque

haziendo lo que podremos nos debremos contentar. Ayudará

para estas prouisiones, que nuestro Padre se ha determinado de

embiar a Mtro. Pedro de Niza de Louayna a Francia, que podrá

ser sirua para Tolosa. Y también se uerá, si se les podrá sacar

algún otro de aquellas partes, ultra de Mtro. Michael camera-

cense, y otros algunos que están en Alemaña.

2 Hanc, paulo ante, sub n. 1876 protulimus.
3 Joannes Blet, a patria catalaunus dictus.

4 P. Franciscus Adorno, rector collegii patavini.
5 Leor.ettus Gagliardus. Epist. 187 1 , annot. 4.
6 Erasmus Saxo.

Lainii monüm. -Tou. VII 15
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De los collegios de Lombardía no entendemos que estén mal-

contentos de lectores. Julio, que aquí estaua, aiuda a los de Pa-

dua; y exercitándose, aun podrá aiudar más allí o en otra parte.

Aquí llegaron ayer 4 escoceses y un inglés. Vno de los escoce-

ses, llamado Stéphano, no uiene determinado para la Compañía,

porque tiene ciertos negocios, que primero ha de trattar. Des

pués él hablará, si quisiere, que no parece tan apto "como los

otros. De los demás vno es Mtro. Roberto, sobrino y discípulo

de Mtro. Emundo 7
scoto, que oya algo de theología en Louayna,

y esperamos será para mucho. El otro es Mtro. Jacobo, mance-

bo de mucha espectación, que también oya theología. El otro se

llama Guilliermo, que oya lógica o philosophía: y el primero pa-

rece ha pescado a los otros. El inglés ha seruido a los que están

presos en Ingalaterra por la confessión de la fe, y parece uirtuo-

so mancebo, y de buen entendimiento. Ha estudiado latín y algo

de leyes y de otras cosas perfuntoriamente. Partirán de aquí,

creo mañana, para Roma; aunque se les ordenará uayan entrete-

niéndose, para que aya llouido bien al Agosto quando entraren.

Aquí ua una letra de un obispo 8
, hermano de M. Vincenzo

Láureo, para el mesmo. Hala traído el mesmo obispo a casa, con

encomiendas del mesmo señor Vincenzo: y así encomienda nues-

tro Padre que la letra se le dé en mano, con muchas encomien-

das suyas y mías.

También uan aquí algunas letras de Flandes; y el P. Jacobo 9

creo embiará presto algunos dineros de ios suyos a Roma. Al

P. Petrarcha 10
se diga, que se reciuió la letra del virey de Sici-

lia y se torna a embiar, que parece está muy buena. Las le-

tras que se auían de dar al P. Oliuerio para Francia, se le darán.

Del P. Baptista de Ribera no ueo que tengamos letra ninguna a

que responder. Esperamos con deseo la respuesta de cierto me-

7 Edmundus Haius.

8 Erat is Fr. Marcus Laureus O. P., episc. campaniensis, de quo vide

UGHELLUM, Italia sacra, VII, 457-458.
9 P. Jacobus Schipman, nostratibus Lovanii praeerat.

10 P. Franciscus Petrarcha, adjutor secretarii Societatis.

11 Joannes de la Cerda, IV dux Methymnae coeli, Societatis fautor.
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morial y supplicación que se le embió últimamente de un flamen-

co de Lila, el qual tenemos aquí en casa del P. Cubillón 11
, has-

ta que uenga la respuesta y despacho suyo. V. R. por charidad

le diga, que solicite esta cosa. Encomendémonos mucho todos en

las orationes y sacrificios de V. R. y de toda essa casa y colle-

gios. De Trento 22 de Julio 1563.

Aquí ua una letra de nuestro Padre para el cardenal Borro

-

meo Uéala el P. Francisco y V. R., y procúrese el despacho

que se pide, porque ya se tratta desta cosa.

De V. R. sieruo en X.°, per commissione de nostro Padre

prepósito,

f JOANE DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1880

PATRI CHRISTOPHORO LAINIO

TRIDENTO 22 JULII I5Ó3

Cum subsidia pro victu necessaria Christophoro desint, ea episcopus co-

nimbricensis praebere promittit.— Optima eidem consilia ad bene hac

largitate utendum exhibentur.

Pax Xpi. Receuí la de V. R. de Lysbona de 16 de Marzo, y
aunque me alegré de intender se allasse con salud y con ánimo de

acabar sus studios para seruir con ellos a Dios nuestro señor, no

me dió la alegría el entender que huuiesse faltado la ayuda de

costas que el P. don León * comenzó a dar. Todauía el quedar-

se en esse reyno pareció más al propósito que el yre alia India; y
porque no faltasse la manera del entrettenimiento necesario, me
pareció de hablar al Rmo. obispo de Coymbra *, sin pedir para ello

11 P. Joannes Covillonius, ducis Bavariae theologus.
13 Vide supra, epist. 1877.

1 Ex regest. Epp. NN. 37, ff. 125V.-1261-.

2 P. Leo Henriquius, rector academiae eborensis.
3 Joannes Soares, O. S. Augustini. Supra, epist. 1875.
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commissión a nuestro Padre, y supplicarle hiziesse esta limósina

de mantener a V. R. en el studio de Coymbra hasta que le aca-

basse; y hizo la gratia de buena uoluntad, y assí me dió la letra

que aquí ua para suo agente o commissario para que dé en su

casa lo necesario a V. R.; y no dudo que lo hará muy bien, como

amigo y señor, ultra la su charidad con que a costumbra hazer

muchas limosnas. Es uerdad que yo le pedí la gratia con esta b

limitatión, si de otra parte no tuuiesse V. R. recaudo, porque en-

tendemos que tiene en esse reyno algunos parientes que podrían

bien hazer esta buena obra, pero no la haziendo ellos, o por no

querer, o porque i\o se descub[r]e, V. R. se ayudará de lo [del]

obispo, y procure hazerlo con modestia, pues no pone S. Sría. li-

mitatión, no tomando sino lo que para su persona sobriamente

ha menester. Y por amor de Dios nuestro señor que se esfuerze

de dar tale exemplo, que con razón se edifiquen c en casa del

obispo de su uida, y con los nuestros no se dé a conoscer, sino a

muy pocos, y en secreto, por razón de euitar scándalo y otros

enconuenientes, aunque se confiesse con alguno de los Padres

del collegio y se aconseje d en las cosas de su ánima.

Después desto hecho, lo he dicho a nuestro Padre, y se ha

contentado, con que si él entiende que da V. R. mal exemplo,

tiene propósito de hazer que no se le dé más ninguna ayuda:

dándole bueno, olgará, como es razón, prosiga los studios y que

no le falte lo necesario.

En las oraciones nuestras y sacrificios tiene V. R. y tenrá su

parte, y assí nos encommendamos los conocidos suios. Dénos a

todos Xpo. nuestro señor su gracia para sentir sampre y cumplir

su sanctíssima uoluntad. De Trento li 22 de Julio 1563.

Inscriptio. P. Christóphoro *.

» che ms. — b questa ms. -<= edifichen ms. — d conseye ms.

4 P. Christophorus Lainius, P. Jacobi frater, fuerat ab hoc e Societate

dimissus. Cf. Lainii Monum., IV, 461.
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188!

PATRI FRANCISCO BORGIAE
RECTORIBUSQUE COLLEGIORUM 1TALIAE

TRIDENTO 23 JULII I563 1
.

ÍÁtterae commendatitiae qttorttmdam adolescentium Romam adeuntium.

f Jhs. Molto Rdi. in Xpo. Padri. Pax Xpi. La presente

portano 4 fratelli nostri, 3 scozzesi et uno inglese, cui nomi

sonó Mtro. Roberto, Mtro. Jacobo, Guillelmo et Giouanni 2
. Ua

anche insieme con loro un altro giouane, per nome Stephano,

il quale non é anchora risoluto per far uita religiosa; ma é gui-

da delli altri, et per alcuni buoni officii selli deue la charitá et

hospitalitá. Le RR. VV. donque li accettino nel suo collegio;

et se accaderá che si deuino trattenere alcuni giorni fra Padua,

Venetia, Loreto, Macerata, et Recanati et Amelia, accioché non

habbino a intrare in Roma insino a tanto che habbia bien pio-

uuto lo Agosto, et si possa intrare securamente quanto alia sa-

nitá, si trattengano: et dopoi in Roma si riceueranno li 4 che

uanno per la Compagnia nostra in casa, et fuora di quella si far-

rá con Stephano Toffitio di charitá che si potrá. Et perché que-

sta é commune et per portarsi aperta, non me extenneró in altro.

Nostro Padre et tutti ci ricommandiamo molto nelle orationi et

sacrificii delle RR. VV. Di Trento 23 de Julio 1563.

Loro uanno prouisti de dinari; ma se per qualche caso li acca-

dessi bisogno, non se li manchi di prestar quello che li fossi ne-

cessario, che in Roma si sodisfará.

De V. s R. 5 seruo in X.°, per commissione de nostro Padre

prepósito,

f JOANNE DE POLANCO. f

Con li soprascritti s'é aggionto qui in Loreto un giouene to-

tescho chaimato [sic] Gabriele, al quale per charitá si farano le

medesme accoglienze che allí detti.

Leonetto Chiauon 3
.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. Í58, prius 12 r.
2 Cf. epist. 1873.

3 P. Leonettus Clavonius, rector collegii lauretani.
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Inscriptio. f Al moho Rdo. in Xpo. Padre, il P. Francesco

di Borgia, comissario in Italia et Sicilia della Compagnia di Gie-

sü, et alli rettori delli collegii di detta Compagnia in Italia.

Sigilli vestigium,

1882

PATRI FRANCISCO BORGIAE

TRJDENTO 26 JULII 1 5Ó3

Collegii romani fundatio prucuratur.— Grati animisensa erga Joannem
Bptam. Madridium collegiorum romani et complutensis benefacto-

rem.—Paires Domeneccus et Ribadeneira in Sicilia permaneant.—De
quodam candidato in Societatem admitiendo.—De collegio mediola-

nensi.—De P. Gaspare ad professionem promovendo

.

—De P. Franci-

sco Strada.—P. Emmannel, quamvis Romae utilis, Florentiam , si ita

expediré videatur, mitti poterit.

Pax Xpi. Receuí las de V. R. de 17 del presente, y entendí

por ella la resposta que dió S. S. al embaxador 2
del emperador, y

paréceme bien que no sólo una uez quiera hablar de aquella ma
teria el dicho embaxador, y que sea auisado S. S. que no ha dato

nada renta ninguna que uacasse para Spaña, sino su consenso

para que se uniessen algunas piezas que otros dauan; y esto aun

de la a manera que sabe su datario, y que de aquello no se puede

agiutar el collegio de Roma. Mas pues allá se ha hecho informa -

tión más cumplida, no me alargaré yo más en esta. Yo por haora

no scriuiré a S. S.; mas ueremos, si lo que después de las prime-

ras letras hauea de scriuir il cardenal Morón 3

, hauerá ayudado,

o si hauerá de scriuir otra uez.

También parece que el señor embaxador de nuestro rey, Var

gas 4

,
podría ayudar, pues el rey scriuió

6 sobre la mesma funda-

8 della ms,

1 Ex regest. E/>p. NN. tf, ff. i3lv.-l32r.
4 Prosper ab Arcu, Ferdinandi I apud Pium IV orator. Ad rem cf. epist

1864 bis, annot. 7-9.

3 Joannes Moronus, princeps legatus ac concilii praeses. Ibid.
4 Franciscus Vargas Mejía, Philippi II apud Pium IV orator.
5 Cf. Lainii Monum., V, 109 ,annot. 3.
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tión del collegio, y no creo para que sólo una uez se hablase. Y
finalmente si

b algún otro medio allá occorresse , no se dexe de

usar, pareciendo al propósito, y de acá también haremos lo que

podremos.

Más gracia parece que ha receuida de c Dios, nuestro don

Baptista *, que uoluntariamente se offrece a dar tan buenas ayu-

das a los sieruos de Dios que están ay en Roma, ultra de las que

haze a los de Alcalá. Dios N. S. que le da essa charidad, se la

remunere con aumento de ella y de todo bien, que no dudo que

lo hará. Y pues él tiene tanta cuenta con essa casa y collegio, iusto

es que se tenga muy particular con él, y assí encomiéndolo d yo

mucho a V. R., y que lo salude de mi parte, y pues es affectio-

nato a la agricultura, bien es encomendarle la superintendentia

del giardino, como se ha hecho.

En lo que toca a Sicilia, por las que se han scritto hasta aquí,

creo hauerá uisto V. R. que no se haze cuenta del P. Bustaman-

te
7 para [a]quella prouincia, sino de que queden allí así el P. Hie-

rónimo Doménec, como e
el P. Ribadeneira como ahora stan; y

si se contentaua con el uno la Exc. a del uirey
8

, no se tendrá por

deseruido que se los dexen entrambos. V. R. embíe a S. E. de

mi parte todos los cumplimientos que le pareceré se requieren,

en respuesta de los puntos de su letra que a mi toccan
,
aunque

no solamente con cumplimientos de palabras, pero de obras de

seo yo que pudiessen seruir a S. E. las mercedes y fauor que allí

haze a nuestra Compañía. En lo del D. Loarte 9
y Pantaleo 10

con el primer despaccio podrá V. R. uer lo que se les scriue, ul-

tra de lo que se ha ya scritto.

Aquella persona de quien scriue V. R. que pretiende ser ad-

mettida en la Compañía, tiniendo buenas partes para ello y las

b se ms. — c da tus. — d commendolo ms. — e come ms.hic et inf'ra.

6 P. Joannes Bta. Madridius. Cf. epist. 1868, annot. 9; 1871, annot. 2.
7 P. Bartholomaeus Bustamantius. Ad rem Lainii Monum., VI, 120,

annot. 3.

8 Joannes de la Cerda.

• P. Gaspar Loartius.
10 P. Pantaleo Rodinus, rector collegii messánensis.
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dos licentias del papa y del cardenal su pariente, se podrá admi-

tir. Yo me remitto sobre él a V. R., aunque no sé quien sea.

Oigamos de entender que se tratta del sitio de Sto. Antonio

de Milano; tenemos letras de allí
, y parece que sobre el buen

principio se ve mejor f progresso.

Por allá deuerán tener auiso desto; y así no me alargaré más.

En lo de la profesión del P. Gaspar ll
, si él ha hecho las pro-

bationes conforme a las constitutiones, yo me remitto a V. R.

aunque olgaré tome antes de determinarse el parecer del P. Dr.

Madrid.

A Florentia se escriuió al P. Strada 12
: no tenemos aún res-

puesta dél. Tornarále a scriuir el P. Polanco. Es uerdad que,

aunque él tome esta superintendentia, serría menester otro ret-

tor y predicator ordinario y que fuesse persona actiua, y parece

a propósito el P. Perusco 13 porque specialmente le piden de Flo-

rentia, por hauerles dado allí satisfactión.

El P. Emanuel 14
sería útil para proseguir lo que ha comen-

zado en Roma, mas en caso que allá pareciesse necesario o muy
importante que él fuesse por algún tiempo a Florencia, yo me

remitto a lo que allá les parecerá. En lo demás remíttome a

Mtro. Polanco y encomiéndome g mucho en las oraciones y sa-

crificios de V. R. y de toda esa casa y collegio. De Trento li 26

de Julio 1563.

lnscripüo. P. Francisco.

f si uey miglior ms. — g commendome ms,

11 P. Gaspar Hernández.
12 P. Franciscus Strada.
15 P. Joannes Bta. Perusco, rector collegii germanici.
14 P. Emmanuel de Sa, qui Romae cum plausu condonan coeperat.
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1883

PATRI CHRISTOFHORO MADRIDIO

TRIDENTO 26 JULII I5Ó3 l
.

Conclusiones Romae omitti /'oteyunt, si ita expediré Patribus visunt fue-

rit.— De inopia collegii romani sublevando, non lamen lovaniensium

,

qui egestate etiam laborant, incommodo.- De captivo sodali Fulgentio

liberando.—De Christophoro Rosseto.— De collegii romani fundatione

procurando.— Lilterae variae variis dandae. - Nunfii boni de rebus

Galliae perlati.— De rebus concilii.— De colleoio neapolitano ac de re-

bus pravinciae siculae.— De collegio melitensi.— Iterum de fundatione

collegii romani.

Jhus. Molto Rdo. in Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Riceuette

nostro Padre quella di V. R. di 17 del presente, et circa le eon-

clusioni, se rimete nostro Padre liberamente a VV. RR. Siche

potranno o lasciarle in tutto, o in parte, come li parerá.

Aspettaremo di Fiandra se fará alcun effetto il spacio del

P. Emerulo 2
, et in questo mezzo si procurará di hauer quelli del

P. Eleutherio 3

, et anche altri: benché patiscono loro, massime

in Louanio, non poca pouertá. Si de Hieronymo Galuanello nien-

te si saprá, V. R. ci faccia auisare.

Circa il rescato del fratello Fulgentio *, poiché il signor am-

basciator 6
di lá tiene l'assunto, restará solamente usar la dili-

gentia che si potrá, acció la cosa si espedisca.

De Xpoforo. Rosseto si scriuirá al rettor di Monachio 6
. Ue-

dasi pur in questo mezzo, si sarebbe spediente mutarlo ad aere

piü sano che quello di Loreto.

La risposta prima che S. S. dette al l' ambasciator 7 pare assa

1 Ex Polanci archetypo in códice Epht. Polanci, Lainez et Borgiae
2 ff., n. 159, prius 122, 123.

2 P. Franciscus Hemerulus. Cf. epist. 1866, annot. 9.
3 P. Eleutherius Ppntanus.
* Fulgentius Freyre, a turcis in urbe Cairi detentus.
5 Alvarus de Castro, lusitani regis orator in Urbe.
* P. Theodoricus Canisius.
7 Loquitur de Prospero ab Arcu, Ferdinandi I imperatoris oratore in

Urbe. Cf. praecedentem epist., annot. 2.
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debbole; se dopoi il legato Morón 8
gli ha scritto tanto caídamen-

te de parte delli vescoui del concilio, come mostró uuolerlo fare,

forsa hauerá giouato. L'informatione di V. R. haueriamo charo

la uede&si S. S. Sola una cosa mi occorreua diré sopra quella:

che il ricorso che si dice si fará alli principi, si dechiarasi essere

un darli ragione del disfar detto collegio, perché si el papa inten-

de che si ha di far ricorso a loro, per ueder se lo uorranno su-

stentare, forsa che hauerá piacer che si tenti quella cosa per non

dar del suo; benché per esser questo assunto tanto proprio del

summo pontífice per tutti conti, non é da credere che nessun

principe lo uoglia pigliar. Qua informaremo ben il legato Morón,

et uederemo si altro li parerá di fare: et anche daremo ragua-

glio a la corte del imperator, et si uederá se il re de romani 9

uorrá scriuere, benché io dubito. L'ambasciator di Spagna 10
et

quelli cardinali che deputó sua Santitá per ueder qualche cosa

che potessi unirse, forsa doueriano in questa occasione far qual

che buon officio. Vederase etiam se nostro Padre sará spediente

scriua a S. S. et a Borromeo 11
et Tolomeo ,2

. Forsa etiam si

scriuirá al P. Araoz que procure di nuouo lettere del re Phi-

lippo
13

.

Qui ua una lettera peí cardinal camarlengo u
, nella quale se

risponde ad una sua sopra il collegio de Melito. Forsa anche an-

dará una minuta, che il vescouo di Rustici
16

disse ci mandareb-

be per la absolutione di quel populo; et se non con questo, an-

dará con un altro. Uista la lettera et serrata se li fará dar, et an-

che il memorial, se andará.

8 Joannes Moronus, cardin. legatorum princeps in concilio tridentino.

Ibid., annot. 3.

9 Maximilianus II, Ferdinandi I filias natu maximus.
10 Franciscus Vargas Mejía.

11 Stus. Carolus, cardin. Borromaeus, Pii IV nepos.
12 Ptolomaeus Gallius, archiepisc. sipontinus, secretarius papae prima-

rius, eique vale carus.

" Quas Araozius a Philippo II obtinuit litteras Montissone 9 Octobris

anni hujus ad Pium IV datas, jam pridem protulimus ínter Epist. P. Na-

dal, II, 640.
14 Guido Ascanius Sfortia, cardin. Stae. Florae. Supra, epist. 1867.

15 Quinctius de Rusticis, episc. melitensis.
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De Francia habbiamo noue, che s'é cominciata a dir la mes-

sa in Lion nel domo, predicando dopo quella il Mtro. Emundo 18

con grande concorso et satisfattione: et se spera fará gran frut-

to. II P. Posseuino " anche, ricercato dalli italiani, ha licencia

di nostro Padre de andar lá, et forsa andará insieme con li nostri

giá partiti di Roma, et li condurrá per insino a Lione. Del P. Pel-

letario
18 anche habbiamo lettere de 17 di Giugno, di Tolosa, et

sapiamo che tándem il P. Belmesio 19 passó di lá, tornando de

Auignon al mare, et passando fin a Narbona, et di lá é la uia si-

cura a Tolosa et Rodez. Si uanno ben acomodando le cose di no-

stra Compagnia in Tolosa, et stanno forte nella religione anti-

qua: né uogliono accettar li consiglieri suspetti al grado primo.

De Pariggi scriue a 10 del presente il P. Pontio í0
, che ha com-

prato quella casa che lasciamo disegnata al partir di lá, per 16.000

franchi, et s'é obligato de mettere essercitio de lettere dentro de

mezzo anno; et cosí domanda li migliori soggetti che habbiamo

nella Compagnia, et credo mandará di lá il uiatico. Non pare si

potrá mancar di far qualche buon principio in Pariggi; benché

di questo piü in particolare si scriuirá un altra uolta a Roma.

Le cose del concilio pare si uanno affrettando. Giá han detto

forsa piú di 40 prelati delli canoni et decreti proposti di matrimo-

nio, et secondoché sollicitano matina et sera, questa y.
na potria-

no tutti diré, tanto che alcuni sperano se abreuiará il termino

della sessione; pur di questo dubito assai. Non mi pareria poco

che al termino prefisso si facessi: massime che intendiamo che

non uogliono tanta fretta li spagnoli, etc. Non mi estenderó in

altro in questa, se non in raccomandarci tutti molto nelle oratio-

ni et sacriricii di V. R.'et di tutta la casa et collegio. Di Trento

li 2Ó di Luglio 1563.

Qui ua un capitolo che scrisse il P. Natal sopra quello che si

1S P. Edmundus Augerius. Vide supra, epist. 1869, 1870.
17 P. Antonius Possevinus. Plura de hac re Fouqueray, Histoire, I,

352 et seqq.
18 P. Joannes Pelletarius.
19 P. Joannes Belmesius.
2J P. Pontius Cogordanus.
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haueria da dir a sua Santitá, benché lo scrisse ad altro propo-

sito
21

.

Qui ua una lettera per Napoli, et importa che uada quanto

prima. V. R. la faccia mandar per estraordinario, o uero faccia

cauar la substantia di quello che se apertiene al casal che uoglio-

no comprar, et se li mandi per estraordinario de parte di nostro

Padre, et la lettera andará col procchacio. II rettor di Napoli 22
,

informato del P. Joan Ignatio, come escriue, che Mtro. Hierony-

mo Ros non ha apparentia esteriore, né anche sa molto, uorria

in suo loco il Mtro. Parra 23
o il Mtro. Maldonado 24

. De Sicilia

anche, accetandosi il corso in Catania in luogo di Missina, per

essere quella vniuersitá, dice bisognarebbe qualche huomo di

aparencia et substancia insieme, et anche domandano uno di

questi duoi. Del primo non pare che habbia la cosa difficoltá.

Quanto al 2.do dice nostro Padre, che V. R. scriua quel che

senté.

Dopo questo scritto, monsignor de Rusticis ha dato il memo-
riale che qui ua per contó del collegio di Melito. Et perché non

pareua bene a nostro Padre che se leuassi la 4.
a parte delli frutti

perla hospitalitá, non ui essendo poueri ordinariamente, ma che

si dicessi condicionalmente, presuposta la applicatione del tutto,

che se uenessero poueri, si hauessi a espender con loro il neces-

sario insino a la 6.
a
parte de la intrata (il che anche sará tropo,

perché, come intendiamo, mai quasi ui ua pouero alcuno), ha-

uendo la Compagnia di questo cura, et non quelli de la térra. Di

questo s'é parlato al vescouo, et si contenta di tuto quello che

pare a nostro Padre. Si che potrebbe farsi un memoriale breue

conforme a questo, pigliando del memorial del vescouo quello

che s'apartiene a la absolutione. V. R. dará l'ordine a qualcuno,

et si potrá dar il memoriale insieme con la lettera che qui ua all'

Illmo. di santa Fiore 25
, dicendoli che il vescouo desiderarebbe

21 Cf. Epist. P. Nadal, II, 328.
22 P. Christophorus de Mendoza.
18 P. Petrus Parra.
24 P. Joannes Maldonatus.
25 Supra, annot. 14.
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che si trattassi, tanto della absolutione, quanto di questa comu-

tatione.

Dice bene il P. Bobadilla, che come si hauerá il fiat del papa,

metteranno quelli de Melito in posesso la Compagnia, il che im-

portarebbe per li frutti del auno passato et di questo, che son

buoni.

Ho referito alPIUmo. Morón la risposta che fece S. S. all'im-

basciator del imperator, perché luí non la haueua ancora hauu-

ta, secondo mi disse, dal Borromeo, ma solamente l'haueua scrit-

to che li risponderebbe. Li dissi anche, che se reputaua sarebbe

spediente che de parte delli prelati del concilio si raccomendas-

si a S. S. questa cosa sotto nome de seminario, come intendeua-

mo che'l cardinal di Lorena et molti altri lo haueuano ricercato.

Mi ha detto che giá scrissero sopra ció tutti li legati insieme,

auisando S. S. che uoleuano li deputati peí concilio metter que-

sto nel decreto: cioé, che si douessi far in Roma un amplissimo

seminario; ma che gli haueuano disuaso questo, prometiendo di

escriuerlo a S. S., et assecurando che lo farebbe: et che anche

gli haueuano tocato qualche mezzo per far questo seminario,

come sarebbe leuar de la intrata de la Sapientia. Questo tutto sia

detto per auiso. Ha promesso ancora il cardinal Morón di tornar

a scriuere particolarmente, et aiutarci. Dio nostro signor ci aiu-

ti, che importa piü.

De V. R. seruo in X.°, per commissione de nostro Padre pre-

pósito,

f JOANNE DE POLANCO. f

Inscriptio. 7 Al molto Rdo. en Xpo. Padre, il Padre dottor

Madrid, superintendente de la casa et collegio della Compagnia

di Giesü, in Roma.

Sigilli vestigium.
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1884

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 29 JULII 1563 *.

De magistris ad varia collegia mittendis.—P. Natalis judicat prius ad
Poloniam quam Vratislaviam operarios Societatis destinandos.—Novi-

tii et alumni quídam ex Germania Romam transibunt, si eis locus stip-

petat.— De re familiari collegii patavini.—P. Pelletarius cardinali

Ütrozzio conceditur.—Maximi templi mediolanensis suggestus a Patri-

bus augustinianis postulatus.—P. Oliverius Tridentuin nondum per-

venit. —P. Guzman Genuae non bene se habet.— Ei suffici poterit

P. Gurrea, cui vel Candius vel Peruscus in muñere succedere possunt.

—Successor etiam Patri Stradae Florentiae procurandus.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió

nuestro Padre la de V. R. de 21 del presente, y uéese que con

razón tiene V. R. alguna sollicitud de maestros, especialmente

para la primera classe, que son tan demandados de tantas partes:

aunque si se diffiere lo de Dilinga, como se scriue al P. Francis-

co, no andaremos tan alcanzados. También auía occurrido de

prouar a Thomás Correa en Francia, si no pareciesse incurable.

También sobre esto V. R. diga lo que le parece. Aiudaría así-

mesmo para las necessidades de Alemaña, y para hazer allí un

buen seminario de rhetóricos en Vienna o en otra parte, embiar

a Mtro. Erasmo 2
, si él no estuuiese inclinado a oyr el curso de

artes en Roma.

Si en Milán se ha de comengar collegio este a autuno, bien será

yr pensando en la gente. Acá no sabemos aún nada déla uolun-

tad de monseñor Landriano s

,
que es el patrón de la yglesia de

santo Antonio, ni parece espediente acometer de hablarle, si no

se abre la puerta de alguna occasión; pues podrá ser que esto lo

a este este tus.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 fol., n. 160, prius 124, 125.

2 Erasmus Saxo.
3 Fabritius Landrianus, mediolanensis, abbas commendatarius Sti. An-

tonii, episc. Sti. Marci primo, deinde etiam papiensis. UGHELLUS, Italia sa-

cra, I, 879, 1109.
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tratte mejor por sí solo, y por los suyos, el Illmo. Borromeo *.

Hemos receuido ya diuersas letras de Milán, y parece ua la cosa

encaminada bien.

Del P. Nadal tenemos letras a menudo. Hanos auisado de

una uisitación que les ha embiado a hazer el arcobispo de Gnes-

na *, primate de Polonia, y entre otras cosas les dixo el que fué

embiado, que quería hazer aora synodo de sus obispos, y que

aüía con ellos de trattar fuese llamada la Compañía a Polonia. Y
así pensaua el dicho P. Nadal, si esto ua adelante, que en lugar

de Vratislauia, se podría tomar el assunto desto de Polonia. Ver-

se ha al fin del verano. Más dispuesto parece lo de León, donde

no sería menester tan presto, creo, maestros, sino algún sacerdo-

te con el P. Emundo 6

,
que ya está allí: y como el lugar y lo de-

más estuuiese en orden, se podrían poner los maestros.

Al P. Baptista y P. Petrarcha 7 no responderé por oy, pues

tanpoco la cosa pide priesa. Hase receuido una minuta de pro-

curación, mas no se dize nada en las letras; y así esperaremos si

con las primeras darán alguna luz. Habla de Pedro de Marqui-

na 8

, y del collegio de Qüenca. V. R. diga al P. Baptista que se

declare.

De Alemaña señalan de algunos nouicios, que sienten se de-

brían embiar a Roma, y también de otros para el collegio ger-

mánico. Por otra parte se uee que allá están muy llenos. V. R.

podrá auisar si podrán embiarse, y quántos de los unos y de los

otros. No diré otro por ésta sino que nuestro Padre y los de-

más nos encomendamos mucho todos en las orationes y sacrifi-

cios de V. R., y de toda essa casa y collegio. De Trento 29 de

Julio 1563.

Yendo el P. Godino 9
a España, sería bueno que se enten-

diese dél, qué hizo de cierta su hazienda, que él auía applicado

para Roma, escriuiendo sobre ello diuersas uezes.

4 Stus. Carolus Borromaeus, cardin. et archiepisc. mediolanensis.
5 Jacobus Uchansky. 6 P. Edmundus Augerius. Epist. 1869, 1870.
7 PP. Joannes Bta. Ribera, et Franciscus Petrarcha.
8 Canonicus conchensis, collegii illius urbis conditor.
9 P. Emmanuel Godinus.
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Délo de Padua nos escriuen que se leuantan embarazos. No
sé si procede de que aya in re ipsa algún embarazo, o que los pa-

rientes, que tienen gana de coger algo, lo leuanten. Aquí seera-

bia una letra del Mtro. Leonetto Gagliardo, aunque creemos que

allá abrá escripto, y así se le ha encargado que ordinariamente

lo haga. Y pienso que es menester que sus hermanos 10
le den

instructión y ánimo desde allá, aunque también se procurará dár-

sele desde acá. Es cosa diffícil finalmente a estos negros parien-

tes sacarles semejantes güesos de entre los dientes; mas no por

esso se ha de dexar de hazer lo que se pudiere. Hánsele embia-

do algunos medios al dicho Mtro. Leonetto; mas como no hay

entera información del facto, no se puede sino andar atentando.

Aquí ua una letra para el cardenal Strozzi en la qual se le

concede el P. Pelletario para predicar en Alby. El P. Baptista

podrá dar la letra a su agente. Scríuese debaxo della al dicho

P. Pelletario en respuesta de su letra de 17 de Junio, que aquí

se embía a V. R., para que ultra de uer nueuas de allá, conside-

re si se ha de dar la nueua de la muerte de su hermano, a M. Vi-

cino Gascón, de quien tratta la dicha letra.

II general del orden de san Agustín 11 ha hablado a nuestro

Padre sobre el pulpito del domo de Milán, que holgaría se les

dexasse, para que sus frayles predicassen, como creo suelen ha-

zerlo quando hazen allí capítulo. Nuestro Padre le respondió,

que esta cosa tocaua disponer della al Illmo. cardenal Borromeo.

Y así se le podrá dezir, que si fuere más seruido dello, y juzga

re será para mayor gloria diuina, les podrá mandar dar el pulpi-

to, pues es suyo. Esto se escriue por cumplir con el general di-

cho, a quien nuestro Padre lo offreció así.

Todauía esperamos al P. Oliuerio, y no tenemos nueua nin-

guna dél, que sea llegado a Venetia.

10 Achilles et Ludovicus, sodales, qui Romae eo tempore versabantur.

Agebatur autem de re familiari componenda. Ad rem PP. E/nst. Fas-

chasii Broéti..., 691-692.
11 Laurentius Strozzius, albiensis episcopus. Ad rem Lainii Moitum.,

VI, 291-292.
12 Erat is Christophorus patavinus, qui modo synodo tridentinae ade-

rat.
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El Padre don Diego 18
se halla mal en Génoua, y ásele scrip-

to que podrá yr a Cerdeña, si quiere prouar aquel ayre, o a

Roma, si más le pluguiere, que es la que ha de lleuar estos y se-

mejantes pesos. En su lugar se hazía cuenta de embiar al P. Gu-

rrea
u

,
que se halla también mal en Módena, y le parece tener

necessidad de mudarse a un ayre más enxuto, si no queremos

que se haga presto inútil con la enfermedad. Y dize sería bueno

para succederle el P. Paulo Candi, o el P. Perusco 1<s
. Nuestro

Padre se inclina a que uaya allá el Candi.

Tenemos respuesta del P. Estrada 16
, y no le basta el ánimo,

según escriue, de tomar la superintendentia de aquellos dos co-

llegios
17

;
aunque dize los ayudará con el duque en lo que pudie-

re. De aquí se uey quánto será al propósito que para el Setiem-

bre el P. Perusco uaya allá, si no se determinassen que fuesse

el P. Manuel 18
;
aunque dizen es menester persona actiua y de

letras. V. R. diga al P. Baptista que se espera con deseo la res-

puesta y despacho de aquel sacerdote de Lila, porque él está con

pena esperándola, y acá nos haría placer en desembarazar un lu

gar que tiene ocupado.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JoÁN DE POLANCO. f
La original de Mtro. Emundo se dize que se embía al Illmo.

de Ferrara 19
; mas como anda entre manos de los legados, no la

hemos podido oy auer. Embíase la copia de uerbo ad uerbum.

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía

de Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

13 P. Didacus de Guzmán, Genuae collegii rector.

14 P. Joannes Gurrea, rector collegii mutinensis.
16

P. Joannes Bta. Perusco.
10 P. Franciscus Strada, qui modo Florentiae versabatur.
17 Florentini nempe atque senensis. Epist. 1863, annot. 3.

18 P. Emmanuel de Sa.
19 Hippolytus Estensis, ferrariensis cardinalis, atque lugdunensis eccle-

siae archiepiscopus.

Lainii monum.-Tom. VIT. 16
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1885

PATR1 FRANCISCO BORGIAE
TRIDENTO 29 JULII I5Ó3 '.

Pauca de concilio.—P. Godinus ad Lusitaniam remittendus.—Praesuli

bracarensi de quodam memoriali loquendum.—Pro armenis Romam
venturis utilis /ore censetur P. Baptista Elianus.—De collegio dilin-

gensi.— Litterae cardinali Ferrariae a Lainio mittuntur : eidem colle-

gii ferrariensis fundatio commendanda.

Pax Xpi. Receuimos la de V. R. de 21 del presente, en que

entendimos el contentamiento que allá ha dado la sessione passa-

da *. Ahora se dan tanta priesa a en las congregationes mañana b

y tarde, que podrá c ser mañana acaben de dezir todos '<de ma-

trimonio», que es señal de querer de trattar presto de otra ses-

sión. Dios N. S. lo guíe todo como haia de ser major seruitio

suyo, y Él haya dado su gracia a V. R. para el sermón que ha-

[bjrá hecho el día de Sto. lago, de cuio sucesso speramos auiso,

y del que tenrán las diligentias hechas con S. S. sobre la dota-

tión; pues han tornado a scriuir de acá los legados, y otra uez en

particular el cardenal Morón 3

; y quando allá fuere el Illmo. de

Lorena 4

,
procuraremos uaya encargado de hazer los buenos

officios que pudiere, aunque no se partirá de aquí hasta la d pri-

mera sessión.

Viendo la inclinatión del P. Godino 5
y las razones que hay

para su yda a Portugal, me parece se embíe allá, y porque yo

ten[d]ré tiempo de scriuirle, a lo que pienso, V. R. se lo podrá

dezir et también ponerlo por obra. Al Rmo. de Braga 6
, se hablará

sobre el memorial, que hasta hora no [ha] hauido tiempo.

Quanto a los armenios, es de desear que no sea su uenida

como la de los coptos, y para semeyantes occasiones no serría ay

a prescia ms. — b magnana ms. —= che potra vis. —d alia ms.

1 Ex regestis £/>/>. NN. ¿j, fol. 139.

3 De sessione XXIII loquitur, die Julii xv habita. Polanci Compl.,

I, 390.
3 Joannes Moronus, primus concilii praeses.

4 Carolus Guisanus, cardin. Lotharingius.
5 P. Emmanuel Godinus.
8 Fr. Bartholomaeus de Martyribus, O. P., archiepisc. bracarensis.
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mala la presentía del P. Baptista
7

,
aunque [se] le scriue una le-

tra que aquí ua. Sobre el detenerse en Venetia, allá se podrá

considerar, mirando el frutto que se podrá sperar de su industria

en Venetia o in Roma, si serrá bien que quede allí o uaya toda-

uía a Roma para el 7.
bre

, y si
e allá estuuiesse aquel Padre que

uinno di Maiorca *, podría ser bastasse para entender las letras

en arábico y cosas semejantes.

En lo de Dilinga, aquí se embía un capítulo que scriue el

P. Canisio; y aunque se haga el contratto allá antes de su parti-

ta, no parece sería fuera f de propósito que por este anno no se

hubiesse de embiar la gente allá, y para el que se sigue podrían,

los que [ajhora stan con más comodidad, tomar otros partidos g
,

y en este medio se fabricaría lo que falta nel collegio, que deue

de ser mucho, y también se pondrían en orden los mobles nece-

sarios y (lo que a nosotros emportaría) la gente que para allí ser-

ría necesaria se podría emplear en otras partes, pues a tantas es

menester acudir donde es más urgente la necessidad.

Hemo[s] receuido los scriptos cde indulgentiis», los quales

ueremos para su tiempo.

Aquí ua una letra mía para lo Illmo. cardenal di Ferrara, la

qual podráse allá uer, y también las del Mtro. Emundo 9 que le

embió; y si fuera menester se podrá tomar copia para mostrar a

quien allá parece, que aun S. S. pienso olgará de uerla, y no se-

rrá si no bien ayudar al cardenal di Ferrara a que se desponga

de hazer allí
10 un collegio, como h stando en Francia nos dixo

que lo querría hazer en todo caso; y ahora serría el tiempo. Se

huuiesse otras cosas de que scriuir, la[sj scriuirá Mtro. Polanco.

Encommendámosnos mucho todos [los] que aquí stamos en

las oraciones y sacrificios de V. R. y de toda essa casa y colle-

gio. De Trento li 29 de Julio 1563.

Inscriptio. P. Francisco.

e se ms. —
f serria fuora ms. —g partitos ms. — h come ms.

7 P. Joannes Bta. Romanus. vel Elianus, de quo vide Lainii Monwn.,
VI, 690. 8 P. Hieronymus Mur.

9 Cf. praecedentem epist., annot. 6 et 19.

10 Lugduni nempe, cujus ecclesiam cardinalis ferrariensis gubernabat.
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HIPPOLYTO ESTENSI, CARDIN. FERRARIENSI

TBIDENTO 29 JULII I5Ó3 l
.

Catholicae religionis cultu Lugduni instaurato, collegii Societatis

institutionem proponit,

Pax Xpi. Hieri riceuemmo lettere di Lione, et perché oltre

che a tutti li catholici tocca rallegrarsi et ringratiare Idio N. S.

del beneficio che ha fatto a quella cittá, restituendoli il uero cul-

to suo, specialmente tocca a V. Sria. Illma., come a colui che si

é affaticato per ridur in miglior essere le cose della relligion in

quel regno a

, et molto piú come a prelato et pastoredi quella cit-

tá, mi e parso de mandarli la istessa lettera de uno nostro s
, che

di queste cose communi mi scriue, et la copia de alcuni altri ca-

pitoli pur del medesimo. Perché si ben de altra banda son certo

che hauerá informatione V. Sria. Illma., non so se serrá cosí par-

ticular et certa, come di questo sacerdote nostro, Mtro. Emundo,

che ha predicato et predica tuttauia in quella sua chiesa. Serui-

rá anche questa informatione acció V. Sria. Illma. da sé sollici-

ta, tanto piü si sforzi di prouedere alli bisogni spirituali di quella

sua cittá, dando ordine che non li manchino-predicatori, né anche

confessori con facultá di potere absoluere et reconciliare con la

santa chiesa quelli che dalla heresia si uorrebbeno ridure al gre-

mio di quella. Uederá etiam V. Sria. Illma. se quel chatechismo

et quella confessione di fede opposita a quella delli heretici, della

quale fa mentione quel Padre, li piacerá che in nome suo o del

suo capitulo si habia a publicare al suo populo.

Et per quello che io sonno obligato al seruitio di V. Sria.

Illma., non mancaró di dirli che adesso mi pareria tempo molto

oportuno di dar principio in Lyon ad un collegio de nostra Com-

pagnia, nel quale ci fossino alcuni che con la predicatione et con

1 Ex regest. Epp. NN. 37, fol. l38v.

8 Ideo haec dicit, quia cardinalis legatione pontificia paulo ante functus

fuerat, qua de re plurain superiori volumine reperiuntur.

3 P. Edmundus Augerius, de quo infra in hac ipsa epístola. Cf. praeter-

ea epist. 1869, 1870.



Epist. 1886. —29 Julii 1563 245

insegnar' il cathechismo, o uer la doctrina xpiana., et con sen-

tir le confessioni, et ministrar li altri sacramenti, et attender' ad

altre opere pie solite a nostra Compagnia, agiutassino quel po-

pulo, et anche nelle lettere insegnassino lor figlioli, dandoli in-

sieme bona institutione nelli costumi et religión catholica. Et

quantunque noi habiamo poca gente di quella lingua, per li mol-

ti luoghi da quali siamo ricercati a far collegiu, tuttauia per la

importantia di quella cittá, et per Taffettione che tutti habiamo

a seruire a V. Sria. Illma. ci forzaremo di cercar' del meglio che

haueremmo per tale effetto. Et in tanto che si metteria ordine il

loco et altre cose necessarie per le schole, potriano alcuni dar

principio, al modo che scriue il Mtro. Emundo, il quale é retto-

re del collegio di Tornon. Ma io pensó per adesso ordinarli atien-

da a far quel che potra in Lion per scharicare la conscientia di

V. Sria. Illma. et consolar quel suo populo, insino a tanto che

le cose stiano in migliori termini et possa prouedere V. Sria.

Illma. de altri che facciano meglio quello officio.

Delle cose del concilio communi so che sarrá informato

V. Sria. Illma., et forse anche de alcune particulari; et pero tan-

to piü uoluntieri io lasso de scriuere di quelle, quanto non potrei

dir de alcune, senza pigliar et dar forse fastidio a V. Sria. Illma.

Pur' é da sperare che Dio N. S. ne cauerá finalmente suo serui-

tio; a cui diuina et somma bontá piaccia tener sempre in sua

protettione V. Sria. Illma. et tutte le cose sue, alia quale humil-

mente con tutta la Compagnia nostra mi ricommando 4
. Di Tren-

to li 29 di Julio 1563.

Inscriptio. Cardinal di Ferrara.

4 Quid huic epistolae responderit cardinalis, docebit epístola, quam de-

dimus ínter Epist. P. Nadal, II, 63 1.
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PATRl FRANCISCO BORGIAE
TRIDENTO I AUGUSTI I5Ó3

Res Galliae melius se habent.- In concilio máxima votorum pars irritan-

do, matrimonia clandestina statuit.—Lainius contrariam sententiam

sectatus.—De collegio dilingensi.—Facidtas aedituis conceditur taa-

gendi vasa sacra, corporalia et alia hnjusmodi.

Pax Xpi. Esta serrá respuesta de la que receuimos del

P. Dr. Mad[r]id el 24 del passado, pues el sermón del día si-

guiente, hauerá impedido a V. R. Las tres allegrías del P. Justi-

niano deseamos sean sólidas; y es de sperar que la de Francia lo

serrá, andando las cosas de aquel reyno encaminándose mejor

que hasta aquí, como 3 se abrá podido uer por las letras de Lyón

que se embiaron con el despaccio passado.

Ya los perlados todos acabaron el sábato de dezir sus pare-

ceres sobre el sacramento del matrimonio; digo de los cánones y
ciertos decretos que se hauían proposto: yo me hauía apparejado

para dezir a la b larga porque la materia me parece lo requería,

mas por que y[a] hora era quasi de acabar, quando a mí toccaua

dezir mi parecer, siendo 13 horas, no dije c sino dos palabras,

mostrando que por falta de tiempo no daua razón de mi parecer;

y como no me se pedió de darlas después de comer, quedóse así.

La maior partes [sic] de" los uotos se han enclinado ad irritar para

adelante los matrimonios que se hazen sin testigos, y cerca de 60

han sido de contrario parecer; yo fui uno dellos, aunque [no] lo

expliqué, si non con la breuedad que he dicho.

Quanto al contratto del collegio de Tilinga, todauía paréce-

me que se haga allá mirando que la Compañía no quede obliga-

da a todo lo assumpto que toma, si faltasse fundamento de la sus-

tentatione de los nuestros; en lo demás si se diffiriesse la ejecu-

tión de los maestros como se scriuió el giueues hasta al año que

a come ms. hic et infra. — •> alia ms. — c dixo ms.

1 Ex regestis Epp. Nhl. 37, fol. 141. Praecipua tantum scriptionis men-

da notamus.
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uiene, serría para muchas cosas al propósito, pues entretanto se

podrá fabricar y prepararse las cosas necesarias y darse buena li-

centia a los maestros que ay stán, anisándolos con tiempo.

La licentia que se pide para que los sacristanes de algunos

collegios de Italia puedan toccar los cálices y corporales y cosas

semejantes, yo la concedo a los que V. R. nombrará. De otras

cosas scriuirá Mtro. Polanco, al qual me remitto. Me inconmien-

do mucho en las orationes y sacrificios de V. R. y de toda essa

casa y collegio. De Trento il primero de Agosto 1563.

lnscriptio. P. Francisco.

1888

PATRl FRANCISCO BORGIAE

TR1DENTO 2 AUGUSTI 1 56 5 '.

De Lainii ojrinione circa matrimonia clandestina.— Cur sententiam, ut

alias, exponere non potuit. — Variae praesulum de Lainio ejusque opi-

nione sententiae.—De quodam memoriali provincialis Germaniae in-

ferioris.

Pax Xpi. etc. Sepa V. R. que en ninguna de las cosas, en

que hasta aquí ha dicho su parecer N. P., ha ido más armado

que iua el sábado para dezir sobre estos cánones de matrimonio

et los decretos que irritan los clandestinos que [no] tienen 3 testi-

gos, para adelante, y no permitten que el hijo hasta los 18 años y

la hija a hasta a 16 puedan casarse sin licentia de los padres; por-

que ni l'uno ni l'otro decreto le b parece bueno, ni que la yglesia

pueda assí absolutamente y en general irritar los tales matrimo-

nios; ni, aunque pudiesse, siente ser expediente que lo aga, sino

que se busquen 0 otros medios, pues pueden aliarse sufficientes

para estoruar los enconuenientes de los dichos matrimonios clan-

destinos. Y fué cosa uariamente interpretada que no dixesse sino

el «non placet» N. P., estando los prelados en grande expectatión

de lo que hauía de dezir. Y parecía cosa muy razonable, pues no

» asta alie 18 anños y la yja ws. —b ]j ms. — c buschen ms.

1 Ex regestis Epp. NN. J7, fol. 1421.
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hauía tiempo la mañana d para dezir desta materia, siendo las 13

o quasi, alia qual hora solían acabar, que no le dixessen que des

pués de comer diría e
,
pues tornaua iusto para que el sábato se

acabassen los uotos de los prelados, y la materia lo pedía, pues se

tratta de cosa tan importante, y usada de tantos siglos en f la

yglesia.

El cardenal de g Lorena y otros que han hecho instantia por

esta irritatión, bien creo se abrá holgado que N. P. no haya di-

cho su parecer alia larga, y assí también muchos de los españo-

les y de otras nationes, que tenían la mesma opinión y uoluntad

que saliesse
a

; y aun dicen que l'arcipreste
3 también, por la mes-

ma razón; y por uentura por esso el cura 4 no tuuo tiempo de de-

clararse. Por scritto se supplirá lo que se pudiere, por descargar

a lo menos la conscientia.

Y porque tendrá por uentura V. R. deseo de inténder cómo

uan las cosas del gouernador 5
, le hago saber que el modo de

proceder en sus cosas h
, no aggrada; y el arcipreste se uey que

en las menos cosas que puede se approuechia del conseglio del

cura, ni del notario
6

. Y aunque en cosas de importantia los ha

llamado, parece ha sido quando no podía menos; o porque de

parte del Maestro '
7
se le ordenasse, o porque las cosas necessi-

tauan, o por temor que fuessen contrarios. Finalmente esto se

nota: que en las cosas que pueden y más importan, no los llama,

ni quiere su parecer, ni les commete las cosas que a otros de

mucho menos chilate sin comparación. Con esto en cosas de otro

género, como cartas, ayuda, como allá han entendido. Su íntimo

d magnana ms. — « dirría ms. — f in ms. — z di ms. - h cás ms.

—
¡ m.° ms.

2 Cf. Epist. P. Nadal, II, 36o, annot. 4.

3 Joannes Moronus, cardin. legatus, primarius concilii praeses. Ibid.

,

348, annot. 8; 36o, annot. 5. Cf tamen Polanci Compl., I, 411.

4 Ipse nempe Lainius, ut ex totius epistolae contextu patet.

5 Fictum hoc nomen, eumdem significare arbitramur, atque arcipre-

ste, Moronum scilicet, concilii praesidem.
6 PP. Videlicet, Lainius et Salmerón.
7 Id est, summus pontifex. Epist. P. Nadal, II, 356, annot. 6.
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y su fac totum es
8
el que stuuo en la casa que habitó la marque-

sa luego que tomamos la suya % en cuia uigna trauaja el zarago-

zano 10
, de quien se scriuió [en] los otros despachos > que se deuía

mudar por su salud; i éste que parece lo manda todo se uei que

es amigo de cosas nueuas, y que frisan con el spíritu que estos

tiempos corre. Esto baste por informatión. Y con esto Dios está

arriua, en quien todos speramos que saccará bien de todo.

Aquí se embía una memoria que el prouincial della inferior

Germania embió con sus letras de 4 del passado. V. R. vea se

huuiesse de communigar algo, mássime del primer capítulo, al

papa; y del 2° si assí pareciesse; y después el memorial se embíe

al P. Araoz con el primero: y fuera bien communicarlo con el k

Sr. Vargas, embaxador, si no fuesse tan estrecho 1 amigo del car-

denal de Granuella. Y aunque sea más estreccho del rey, Unien-

do obligatión, por uentura él mesmo olgará más, que por otra

mano que la suya uaia esta enformatión alia corte del rey. En las

oraciones &.

Hemos entendido m después que trattan diuersos prelados de

hazer que N. P. torne en la primera congregatión a dezír so-

bre n
la materia del matrimonio. No sé si se hará. De Trento li 2

de Agosto 1563.

Inscriptio. Roma. P. Francisco.

j scriuió lotros espaccho ms. —k col u.s. — 1 streccho ms. —m en-

tendidos ms. — n sopra ms.

8 Hunc esse arbitramur Fr. Aegidium Foscararium, O. P., episcopum

mutinensem, cutn Morono antiqua consuetudine conjunctum, utpote qui si-

mul cum illo sub Paulo IV inquisitus, cutn eodem sub Pió IV absolutus fue-

rat; in cujus favorem praeterea ecclesiam mutinensem ipsemet Moronus re-

nuntiaverat. In concilio denique constat valde utilem Morono, cardinali le-

gato, se praebuisse. Mhrkle, Diariorum, t. II, pagg. 238, annot. i; 465,

annot. 2.

9 Victoria Tolfia, marchionissa Vallis. Lainii Monutn., IV, 695, annot. 3.

19 P. Joannes Gurrea, rector collegii mutinensis. Epist. 1884, annot. 14.
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1889

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 2 ATJGUSTI 1 5Ó3 l
.

De refamiliari Achillis et Leonetti Gagliardi.— De itinere sodalium, qui

ad Galliam profecti sunt, et de expensis pro eodem itinere solvendis.—
P. Oliverius nondum Tridentum pervenit.— De quodam magistro col-

legii foroliviensis, non rede se habente.—De collegii senensis inopia

sublevanda,

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Responde-

ré a algunos puntos de la letra de V. R., los quales dexó nues-

tro Padre en la que escriue al P. Francisco. En lo que toca a la

hazienda de los Gagliardos 2 de Padua, ya se escriuió de la dif-

ficultad que se halla, y de acá se dará todo el calor posible, aun-

que quasi tanto estamos, y a uezes más, en recebir letras de Ve-

netia v Padua, que de Roma, x son muy más inciertas las que se

embían. Tanpoco pareció a nuestro Padre mal el medio que allá

parece bueno, de uender essa posessión a la persona que V. R.

dize; y así se les ha escripto. Esperamos aora entender lo que

passará. Es uerdad que del precio querían diminuir, y si fuese

poca la diminutión, se podría tolerar, o por uentura acabarse de

pagar de los fructos de algunos años siguientes.

No sabemos cómo por uía de Saona auían los franceses a de yr

a Tornón 3

;
porque si uan por agua, como se auía scripto, muy

mejor era que fueran a Narbona y Tolosa. Podrá ser que de Sao-

na bueluan al Mondeui y Piamonte, para yr por tierra. Dios

nuestro señor los guíe. Para los uiáticos seruirán 600 francos

que el P. Pontio * dize que auía de embiar a Roma por los suyos

de París, Billón y Moriach. Después se harán las qüentas. Y
quanto se podrá, se tendrá aduertencia que para adelante uayan

a de los franceses vis.

1 Ex Polanci archetypo in códice E/>ist. Polanci, Lainez et Borgiae,

I fol., n. 161
,
prius 126.

2 Cf. epist. 1884, annot. lo.

3 Sodales intellige, qui ad Galliam iter agebant.
4 P. Pontius Cogordanus, Galliae collegiorum procurator,
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primero los uiáticos, ya que esta uez no se ha podido; aunque

harto se procuró. Hémonos alegrado que los dos que quedaron

enfermos ayan sanado, especialmente Mtro. Alano, el qual podrá

yr con otros a la primera oportunidad.

No es aún llegado el P. Oliuerio, el qual parece ya tarda mu-

cho. Dios nuestro señor le traiga con salud. En las orationes y

sacrificios de V. R. y de toda essa casa y collegio mucho in Do-

mino nos encomendamos. De Trento 2 de Agosto 1563.

El rector de Forli 5 scriue tales nueuas de Xpóual. 6

,
que

juntándolas con la licencia que él mesmo pide para yr a Floren-

cia, para uerse con un su hermano, nuestro Padre se la ha dado:

y escríuesele de su parte un recio cappello, etc. Parece que para

reparar las faltas deste, que abrían menester en Forh algún cer-

uello más assentado, que leyese aquella classe. V. R. a su tiem-

po se recordará.

Compassión nos haze el collegio de Sena y su pobreza. No

se puede aquí trattar su negocio de la casa
7

, sin que de allá se

escriua lo que se ha negociado por uía della recompensa; porque

sin saber esso, no se resuelue a nada el obispo 8
. V. R. lo encar-

gue al P. Ribera. Con el primer despacho se escriuirá al dicho

rettor
9

.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al molto Rdo. in Xpo. Padre, il Padre dottor

Madrid, superintendente della casa et collegio della Compagnia

di Giesú, in Roma.

Sigilli vestigium.

6 P. Hortensius Androtius.
6 Christophorus Herrera.
7 Cf. Lainii Monum., VI, _j32, annot. 9.

8 Jacobus Mignanellus, episc. Grosseti. Ibid., annot. 8.

9 Id ets, P. Hieronymus Rubiols, rector collegii senensis.
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1890

PATRI RECTORI COLLEGII MONACENSIS

TRIDENTO 3 AUGUSTI I5Ó3 l
.

De duabus coronis acceptis et de quibusdam libris Venetiae procuratis.—
De relaxatione scholasticis concessa et de sacris erga próximos n.iniste-

riis a monacensibus habitis Laitiins gandet.—Magister linguete grae-

cae collegio monacensi procuratur.— De quodam novitio, qui cacodae-

monem sub crucifixi specie se videre existimabat.—De duobus candida-

tis ad Societatem cooptandis.— Cur pauci Societaiis fautoi es in curia

ducis reperiantur.— Preces pro Germania postulatae.— Novi sacerdo-

tes Wendelinus et Gaspar Domino conunendantur

.

— Utrum expediat

facultates superiores in collegio monacetisi instituere nectie, cum P. Na-
tali conferatur.—De Terentii comoediis in collegio adhibendis item

Natalis consulendus.

Pax Xpi. etc. Tre lettere di V. R. di 3 et 16 di Junio et

14 di Luglio riceuette nostro Padre; si riceuettero eliam quelie

due corone et si é scritto a Venetia mandassino il Trapesuntio *

con le controuersie de Lipomano 8
et domani si li- scriuerá di

nuouo.

E stato bene rilasciare alquanto le fatiche delli studii per li

caldi; et c'é molto grato in Domino che le prediche habbino buon

successo, et cosi anche le confessioni et reconciliacione de inimi-

titiae etc.; et piü anche che li scholari prima mal instituiti dalli

heretici piglino la institutione catholica et sacramenti.

Del greco s'é scritto a Roma, et si fará quel che si potra per

la Germania. E ben cosa conueniente che V. R. sia alegierito di

tal peso, hauendo tante altre oceupationi; ricorra V. R. anche al

P. Natal
4 sopra questo maestro. Quel maestro della prima clas-

se auise V. R. se sea greco, quantunque per legger l'altre lectio-

ni non possa far questa.

1 Ex regest. Epp. NN. ¿7, fol. I45V.
2 Georgius Trapezuntius, de re philosophica scriptor. Vide Brauns*

berger, B. Canisii epist..,, III. 494.
3 Aloysius Lippomanns, veronensis episcopus. HüRTER, Nomenclátor,

IV, I3l7-l3i8.
4 P. Hieronymus Natalis eo tempore Germaniae provinciam lustrabat.
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Circa quel nouitio, al quale il demonio aparse a in specie de

un crussifisso et della Uergine Maria, la sua constantia et ubi-

dientia e de laudare; ma perché alie uolte procedono queste illu-

sioni non di fuora ma della istessa imaginación di dentro, quan

do il ceruello é debilitato con tropo uigilie o altre cause, sará da

aduertire anche alia corporale dispositione del tale, et a dispo

nerlo in modo che faccia poco contó di cose simili. Ben si uede

pero che insino adesso ha guadagnato poco con lui, poiché ha

cresciuto nella stabilitá di sua uocatione etc.

Del accettar quelli altri giouani, nostro Padre se rimette al

Padre prouinciale 5
.

Delli pochi fautori che scriue V. R. habbiano nell aula del

Sr. duca 6
, non é da marauigliarsene, poiché in quella sonó

molti non catholici. 11 punto é procurar che ci sia fautore Dio

nostro signore, con usar delli doni suoi il meglio che si potrá in

suo seruitio et aiuto del ben comune. Crediamo anche che la ex-

celencia del duca et li buoni che sonó in casa di esso saranno be-

neuoli, et che per mezzo di loro ahitará Dio nostro signore et as-

settará le cose nostre.

Le orationi che V. R. desidera per quelli stati bisognosi della

Germania si faranno. Alli nuoui sacerdoti Mtro. Ubendelino 7

et

Mtro. Gasparo se degni Iddio nostro signor dar sua gratia acció

li offeriscano grati sacrificii et moho utili al ben di sua chiesa.

Dell'agiongere le scientie superiori alli studii de humanitá in

Monachio, non so quanto sia spediente, per non far tante uniuer-

sitá o uero studii generali. V. R. lo trattará col P. Mtro. Nadal,

et fatta che sia la fundatione, pare a nostro Patre si potrebbono

piü estendere, si accadessi,

Delle comedie di Terentio nostro Padre non ha cosa nuoua

da diré, se non che consultando il P. Natal, si faccia col consen-

so di esso ció che parerá spediente.

* ha parse ms.

5 P. Petrus Canisius.
6 Albertus V, dux Bavariae.
7 Sermonem esse arbitramur de Wendelino Vólck.
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D'altre cose si scriue al Padre prouincial, et lui le potrá co-

municar a V. R. nelle cui orationi etc. Di Trento 3 di Ago-

sto 1563.

Inscriptio. Monachio, rettore
8

.

1891

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 5 AUGUST1 I5Ó3 l
.

De dilingensi collegio.—De sodali Herrera, cui facultas Florentiam

adeundi data est.— Subsidia ducis Gandiae Romam pervenerunt .

—

Quanam via aliae símiles pecuniae Romam mittendae stnt, castellanas

Patribus nuntietur.—Hispaniae commissario de ratione tenenda circa

sacella in nostris templis concedenda scribendum.— P. Rodericius ad

Apuliam profecturus.—De P. Strada.— De Edmundo hiberno et de

Vincentio perusino.— De re familiari collegii bononiensis.—Proi'incia-

lis Longobardiae, ob provinciae inopiam, numerum nostratum in ejus-

dem collegiis minui cupit. — De Mtro. Joanne Dominico.—Minister,

tum in collegio ferrariensi, tum in foroliviensi desideratur.— P. Oli-

verius Tridenti exspectatus.—P. Robertus adversa utitur valetudine.—
De re familiari P. Hemeruli.—«Agnus Dei» Tridentum mittantur.—
Magistri variis Germaniae collegiis providendi.— Litterae apostolicae,

quibus facultas gradus conferendi Societati conceditur, a Natali po-

scuntur.

Ihus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió nues-

tro Padre la de V. R. de 28 del passado: et circa l'andata a

Tilinga del P. Lanoy 2

,
no sabían ellos, a las últimas que nos es-

criuieron, que se huuiese dado tal orden. Y podrá ser, si estaua

tan de partida el cardenal
3 como entendemos, que antes uenga

por acá, que se dé puntada en el negocio. Y según el tiempo ua

adelante, no dexa de parecer cosa probable que este año no co-

mentarán los nuestros.

De Herrera * ya se escriuió que nuestro Padre le auía dado

8 P. Theodoricus Canisius.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae

2 ff., n. 162, prius 128, 129.

s Nicolaus Lanojus.
3 Otto Truchsessius, cardin. augustanus, dilingensis collegii conditor.

* Chrisr.ophorus Herrera.
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licencia de dar una buelta hasta Florencia. Mucha duda se tie-

ne de cómo ha de proceder donde quiera que le embien. Hios

nuestro señor le ayude.

Bien es entender que aya sido bueno el camino que truxeron

essos dineros del señor duque de Gandía *. No quedaría sino que

uiniessen tantas uezes, que le aprendiessen muy bien: y así se

podrá también escreuir a los de Castilla, para quando algo ubies-

sen de embiar.

Ouanto al poeta y su compañero, bien se teme lo que V. R.

escriue: menester es que Dios nos ayude finalmente, y supla in-

finitas faltas de todos.

Escriuirse ha al Padre comissario 6

,
que procuren hazer ca-

paz a Antonio de Velástigui
7

,
que no conuiene tal modo de te-

ner cappilla en nuestras yglesias.

De la respuesta que se ha auido sobre la fundación del co-

llegio
8

, se uee la continua occassión que tenemos de esperar en

Dios nuestro señor. No se dexe con todo ello de hazer todo lo

que en nosotros fuere, y de su parte hará Dios nuestro señor lo

que fuere seruido, que es lo que pretendemos.

Del P. Rodríguez 9
se entiende acá, que trattauan ya de em-

biarle en Apulla: y si no es partido, parece a nuestro Padre que

se mire de no ponerle en peligro, que parece suele auerle en sa-

lir de Roma hasta que llueua bien en Agosto, especialmente ha-

zia Nápoles.

Al P. Guilliermo 10 tengo escritto, mas no pienso se embiará

su letra con este despacho, por esperar a que escriua el arzobis-

po de Braga conforme a una minuta que acá se le ha hecho.

Aquí se embía a V. R. la respuesta que embió el P. Estra-

da 1S sobre la superintendentia: y porque la esperaua tal nuestro

6 Carolus Borgia, V dux Gandiae, P. Francisci filius.

6 P. Antonius Araozius, Hispaniae commissariufr.
7 Cf. epist. 1873, annot. 18.

8 De firma collegii romani fundatione haec dicit.

9 P. Christophorus Rodericius.

" P. Gulielmus Fernández, Lusitaniae prov. Romae procurator.
11 Fr. Bartholomaeus de Martyribus, O. P.

12 P. Franciscus Strada. Ad rem epist. 1884, annot. 16, 17.
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Padre, no se escalentaua mucho en escreuirle. El P. Paolo lí
es-

criue la que aquí ua.

Nuestro Padre siente que sería bien proueer en lo de Mena 14
,

y que también se mire si sería bien embiar un maestro más suf-

ficiente que el P. Joan, y si sería bueno llamarle a él para el cur-

so, según el diseño del P. Paulo. Aquel Emundo hiberno que

allí está, le parecería bien a nuestro Padre que no perdiesse

tiempo, por ser de la nación que es. Mírese también de Vincen-

zo perusino. Al mesmo P. Paulo se le escriue oy de su yda a

Módena en lugar del P. Gurrea 15
,
que porque no se haga inútil

con su enfermedad, como él teme, piensa nuestro Padre entibiar-

le a Génoua.

El rector de Bologna 16
desea ser aiudado del protector de los

canónigos regulares, para que aquellos religiosos se contenten

con su censo, y les dexen en paz. Él mesmo informará. V. R. or-

dene al P. Baptista
17

,
que se informe quién es el protector, y se

procure les escriua y exhorte a pacificarse. Al P. Gaspar 18
dirá

V. R., que no ha auido tiempo para uer aquel su escripto. Como
se uea, se le podrá responder; que será con el siguiente des-

pacho.

El P. Beneditto ,9

,
prouincial de Lombardía, scriue de la ne-

cessidad que ay en su prouincia de quitar algunos sugetosde los

collegios, por estar con cecessidades temporales. Ya se le escri-

ue que en todas partes se siente la santa pobreza, y que Roma

está llena y adeudada. Si para el curso allá, o para otro effecto,

quisiessen tomar algunos de la prouincia de Lombardía, V. R. a

su tiempo mirará en ello. También desea que le muden de Bo

logna al Mtro. Joán Dominico, que es señal que no les contenta

mucho. Deste ya nos acordamos, que V. P. le embió por este

año solamente. Dize asímesmo, que sería necessario un ministro

para Ferrara: no sé si aquel P. Melchior podrá seruir desto, o si

allá abrá manera para darle otro.

13 P. Paulus Candius.
15 Joannes Gurrea.
17 P. Joannes Bta. Ribera.
19 P. Benedictus Palmius.

u Didacus Mena.
16 P. Franciscus Palmius.
18 P. Gaspar Hernández.
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También en Forli desean otro ministro, y en tal caso darían

de buena gana al P. Antonio. Creo sea el mallorquín, que no

muestra en esta parte mucho talento; aunque dize él mesmo, que

de buena gana le tomarían en Como, por tener allí gran falta de

un sacerdote.

No es aún llegado el P. Oliuerio; mas presto le speramos,

pues sabemos passó de Bologna penúltimo de Julio.

El P. Roberto 20
escriue de su indispu[si]ción, con que Dios

nuestro Señor le exercita. No se le puede aora responder: será

otra uez. De cierto beneficio que tiene, ya auisé otra uez, que

sería bien mirar lo que ha de hazer.

De la hazienda del P. Emérulo !1 parece dan mejor esperan-

za en las últimas letras que de allá tenemos. No quedará por fal-

ta de darles priesa, si no embían dineros de aquellas partes. En-

tendemos que el senado de Anuers, que antes estaua auerso, se

ua inclinando a la Compañía, y le ha dado un sitio en que pueda

fabricar un collegio, y que la nación española quiere tomar la

mano de fabricarle. Si aquella ciudad se afficionasse, no sola-

mente dotaría con facilidad aquel collegio, mas aun ayudaría al

de Louayna; adonde entendemos que también el senado está de-

terminado de admitir absolutamente nuestra Compañía, aun sin

la obligación que antes nos quería poner, de tener eschuelas.

Aquí ay necessidad de hasta media docena de «agnus Dei»;

y así holgará nuestro Padre, que V. R. encargue a quien tendrá

mejor mano en esto, que los busque lo mejor guarnecidos que

pudiere hallar. Y parece que el P. Baptista Pezzano y el P. Rie-

ra
2Í

serían al propósito para buscarlos, y con los primeros her-

manos que acá uengan, se podrían embiar. No se offrece otro por

la presente, sino encomendarnos mucho todos en las orationes y

sacrificios de V. R., y de toda essa casa y collegios.

De Trento 5 de Agosto 1563.

El P. Nadal haze instancia por un lector bueno de artes para

Vienna. También es menester otro para Moguntia, porque en las

20 P. Robertus Clayssonius.
21 P. Franciscus Hemerulus.
M P. Petrus Riera.

IjAINII MONUM.—TÓM. "Vil 17
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dos partes se comiencan cursos. También en Hispruch será ne-

cessario un lector de dialética; aunque si allá fuese el P. Emun-

do " scoto, podría ser leyese una lectión de la Scriptura, y tam-

bién esta de dialética. Pero en fin, quando se embiaren de allá

los que han de uenir a Alemaña, acá se despensarán; y quanto

más presto se pudieren despachar, será mejor. Y parece a nues-

tro Padre, que por un poco de estudio de allá, no se dexe de so-

correr a las necessidades de Alemaña: y para theología, y artes,

y rhetórica, y griego, bastan de otras nationes tam bién, como si

fuesen tudescos. La bulla
24 que dio S. S. quando estáuamos en

Francia, para graduar en nuestros collegios, desea el dicho

P. Natal. V. R. nos embíe una aquí.

Lo que nuestro Padre no hizo de palabra, porque no tuuo

tiempo para dezir su uoto lo suple con scripto, que ya le ha

dictado. Y si muchos uen los scriptos, por uentura se imprimirá,

no menos que si de palabra le oyeran.

De V. R. seruo in X.°, per commissione de nostro Padre pre-

pósito,

f JOANNE DE POLANCO. f

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente della casa y collegio della Compañía

di Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

23 P. Edmundus Haius.
24 Bullam Pii IV dicit, Exponi Nobis, 19 Augusti 1561 editam.
25 Cf. epist. 1888.
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1892

PATRI PAULO CANDIO
TRIDENTO 5 AUGUSTI 1563

Quoniam P. Strada ofjicium superintendentis non admittit, Candius pot-

est, sed non tenetur, illum considere.— Collegium seríense inopia pre-

mitur.— Collegio tnutinensi Candius praeficiendus, ut P. Gurrea inde

abire possit.—De Patre Mena, de Miro. Joanne, Edmundo hiberno et

Vincentio perusino,— Res Galliae melius habent.— Litterae Candii de

sua profectione e collegio Montis Politiani et de rerum illius collegii

distributione Tridentum pervenerunt.

f Jhs. Pax X.' Moho Rdo. Padre. La sua de 17 del passato

riceuete nostro Padre con altra del P. Strada. Et poiché non ac-

cetta la superintendenza plenamente 2

, V. R. potra ricorrere a

lui, et pigliar' suo conseglio, quando li parerá espediente: et

quando altro li paressi, non sará obligato a farlo, poiché non é

suo superiore. Con sua Ex. tia 3 procurino aggiutarsi del fauore

di detto Padre, et non solamente per ricuperar li 4 messi, come

ha promesso il duca farli pagar; ma anche per disfar li altri suoi

debiti, se ci sará l'occasione d'hauer aggiuto de S. E., et se non,

Dio nostro signor agiuterá.

Quelli de Siena ci fano gran compassione; et pur ringracia-

mo Idio, che volé che in ogni banda sentiamo la pouertá, et alie

volte nelli collegi ch'hano intrata, non mancho che in quelli che

non l'hanno.

II P. Perusco * verrá presto a Fiorenza, et V. R. si fa contó

se ne vada a Modena, per hauer cura di quel opera; la quale ha

man no a delle cose temporali, che nessun altro collegio.

Et il P. Gorrea 5
, rectore per il presente, douendosi per certa sua

a Dúo verba, scissa charla, desiderantur. Legi forsan posset man[co

bisog]no.

1 Ex Polanci autographo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

I f., n. 163, prius 127.
2 Vide praecedentem epist., annot. 12.

3 Cosmas I Mediceus, dux Florentiae, quo P. Strada familiariter ute-

batur.
4 P. Joannes Bta. Perusco.
5 P. Joannes Gurrea.
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infirmitá mutar 1

di lá, ha scritto che V. R. sarebbe molto al pro-

posito per quel loco. Si che questo autunno, piacendo al Signor,

andera in Modena, doue Tarea crediamo li sará piü salubre crTin

Fiorenza.

Del P. Mena 6
si scriuerá a Roma hogi ció che V. R. dice, et

anche del maestro della schola, máxime della prima, et della mu-

tatione de Mtro. Giouane, et de Emundo hibernico, et Vinzenzo

perugino, quali non vorrebbe nostro Padre perdessino tempo.

Delle cose del concilio et altre noue, V. R. si facia auisar de

Roma, perché qui in effecto non ci é tempo. Pensano molti che

ci espediremo presto del concilio. Et le cose de Franza vano me-

glio, et anche de Scocia, Dio laudato. Nostro Padre prepósito et

tutti ci racomandiamo molto neU'orationi et sacrificii de V. R.,

et de tutto il suo collegio: et quando vederá il P. Strada, lo sa-

luti omnium nomine. De Trento 5 de Agosto 1563.

De V. R. seruo in X.°, per comissione de nostro Padre

prepósito,

f JOANE DE POLANCO. f
Quella de V. R. che conteneua Thistoria della sua partita de

Montepulciano et dispensatione delle robe
7

, fu riceuuta. A quel-

la che va per Siena facia V. R. dar ricapito.

Inscriptio. f Al molto Rdo. in X.° Padre, il P. Paulo Candi,

rector del collegio della Compagnia de Jesü, in Fiorenza, a san-

to Giouanino. 11 porto 2.

Sigilli vestigium.

G P. Didacus Mena. Cf. praecedentem epist., annot. 14.

7 Vide epist. 1844, annot. 5; et 1868, annot. 14.
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1893

PATRI FRANCISCO BORGIAE
TRIDRNTO 6 AUGUSTI 1 5Ó3

De quadam condone Roinae habita.—Borgia cardinalem Farnesium in-

visit.—De e/ñstola Lainii ad Hisf>aniae legatunt.—Ejusdem Lainiivo-

tum Romatn ad pontificem mittitur.— Filium ad colleginm gatidiense

Borgia mittere potest, ita autem ut separatim a fratribus Societatis

habitet. — De summi pontificis responsione ad petitiones fundutionis

collegii romani.—Quonam tempore conciliitm absolvendum, nondum
constat.

Pax Xpi. Receuí la de V. R. de 28 del passado. Nos hemos

consolado in Domino que el sermón haya tanto contentado a los

auditores, que sus puntos hayan de llegar a Spaña, aunque en-

traría más en prouecho el beuer el cálice, que lo ay [en] hablar

dello, como dice V. R.

Bien ha sido uisitar después de su enfermedad al Illmo. Far-

nesio
s

, y ueise que no se oluida de uisitarle Dios N. S.: al mes-

mo plega darle gracia, que * reciua con fructo, qual conuenría,

tales uisitationes.

En lo del la carta que yo scriuí al señor embaxador s
, si

b algo

allá pareceré se deua derezzar, yo me remitto, aunque todauía

stoi en el mesmo parecer que staua quando la scriuí. Yo respon-

do dos palabras alia letra que S. Sría. ha receuido, y le embío el

vorrón de mi uoto * della mano del P. Salmerón, pues que assí

le ha querido, y después que haya seruido allá, se podrá embiar

acá para que se acabe de copiar en limpio y haya su original el

P. Salmerón.

Del imbiar su yjo a studiar a Gandía, sea en nombre de Dios,

y el aposento parece deurá ser fuera del habitatión de los her-

manos, como V. R. scriue, por las razones que consigo trae c

el stado differente.

a che tns. —b se wjs. hic et infra. — c trazye ms.

1 Ex regestis Rpp. NN. 37, fol. I471-.

2 Alexander, cardin. Farnesius.
3 Hanc paulo ante dedimus, sub n. 1874. * Cf. ibid.
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Hase entendido la resposta de S. S.; y si allá pareceré se deua

replicar, o usar algunos otros medios, úsense en buena hora. Si

los 2.000 ducados diessen luego alguna ayuda, serría para spe-

rar lo demás de S. S. o de otro. Yo no pienso screuirle hasta que

uea lo que se responde alio que pedí por mi última letra al Illrno.

Borromeo 6

,
pues si se le hiziesse de mal de ayudarnos con pala-

bras, a mi requisitión, no hauerá mucha razón de sperar que lo

hará con obras; todauía no se dexarán de usar los medios que

parecerán conuenientes. Dios N. S. les dé el successo que sema

para mayor seruitio suyo.

Pues la cámera stará aderezada d 6
, no quedará sino despa-

charnos e aquí para yrla habitar: esto Dios sabe quándo serrá,

aunque ueo speran algunos no se tardará mucho. Las nueuas de

Escotia no sé si son las que aquí hemos oydo, ni tampoco las

certificauan mucho los scozzeses nuestros que por aquí pasauan.

Bien sé que [de] la Alemania no se tienen tan buenas nueuas f

quanto desearíamos, specialmente para esta communión «sub

utraque specie». En todas partes dénos ayuda Dios N. S. y acre-

ciente siempre su gracia in V. R., in cuias oraciones y sacrifi-

cios etc. De Trento li 6 de Agosto 1563

.

Inscriptio. P. Francisco.

1894

PATRI FRANCISCO PETRARCHAE
TR1DENTO 9 AUGUSTI I5Ó3 l

.

Ad crucem sui officii alacri animo sustinendam eum adhortatur.—Cum
plures adolescentes germani ad collegium germanicutn mitti cupiant,

ex P. Ursmaro edoceri vult Lainins quot in illud admitti possint.

Jhus. Molto Rdo. in Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. In risposta

d'una lettera di V. R. di 17 del passato non occorre dir altro

d adherizzata ms. — e despacciarnos ms. — f no se entiende tan bo-

nas nouas ms.

5 Epist. 1877. « Epist. 1871.

1 Ex Polanci archetypo in códice Polanci, Lainez et Borgiae, I f.,

n. 173, prius 144.
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quanto alie quadrimestre, né quanto alia diligentia che si usa in

mandar le lettere a Napoli et Sardegna, perché si crede essere

come scriue. Per il cardinal Strozzi ' giá si mandó la risposta,

per darla al suo agente. La croce del tener li conti, et manegiar

li denari, per adesso pare necessario portarla, et nostro Padre

hauerá a charo lo faccia con buon animo et alegro, per aiuto del

ben comune. lo pensó anche, che quando una uolta saranno

messi in ordine, che non sará poi tanto difficile di continuare,

massime procurando di non intrar nelle cose minute del collegio,

delle quali potra tener contó il rettore.

Haueria charo si dicessi al P. Vsmaro 3
, che de Alemagna ci

scriuono, che sonó diuersi giouani che uuorrebbono uenir al col-

legio germánico, alcuni delli quali hanno denari per farsi le spe-

se, altri non: et che bisognaria entendessimo qua, quanti si po-

triano mandar dell'una sorte et dell'altra. Nelle orationi et sacri-

ficii di V. R. nostro Padre et gl'altri molto ci raccommandamo.

Di Trento 9 d'Agosto T563. De V. R. seruo in X.°, per commis-

sione de nostro Padre prepósito,

f JOANE DE POLANCÜ. f
Gio. Fernández si raccomanda molto humilmente nelle ora-

tioni di V. R.

Inscripiio. f Al molto Rdo. in Xpo. Padre il P. Francesco

Petrarcha, della Compagnia di Giesú, in Roma.

Sigilli vestigiwn.

- Laurentius Strozzius, episc. albiensis.
3 P. Ursmarus Goyssonius, collegii germanici superintendens.



264 Lainii monumenta

1895

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 9 AUGUSTI I5Ó3

De collegio genuensi dotando.—P. Baptista Madridius pingue sacerdo-

tium suum collegio romano donat.—Explicatur qua ratione illud sa-

cerdotium collegio complutensi ita applicari pottrit ut fructus collegio

romano obveniant.— Alia media ad ejusdemfundationem complendam
excogitantur .—De collegii patavini agris quibusdam vendendis.—De
re familiar i P. Friderici de Maniaco.—De duobus confessariis colle-

gio neapolitano providendis.— Epístola quaedam a P. Fulvio latine

reddita Canisio mittenda.—De P. Beltnesio et de aliis, qui ad Galliam

Roma mittuntur.— De solutione debitorum quorumdam sodalium, qui

ex Lusitania Romam venerunt.— De tribus bonis candidatis Romam
mittendis.—Nonnulla de concilio tridentino

.

—De quodam negotio col-

legii veneti.—Annotationes in quamdam versionem a P. Gaspare fa-
ctam Madridio mandantur.— Gratiae Societatis cuidam Guzmano con-

ceduntur.—Plura de negotio collegii veneti.

Jhus. Molto Rdo. in Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Riceuette

nostro Padre quella di V. R. deirultimo del passato. Quelle sub-

scrittioni di Genoua sonó per scriuere in nome delli protettori

del collegio, quello che conuerrá al cardinal di Ferrara J
, et se a

qualcun altro accadessi. E ben uero che anche qua teniamo per

molto difficile questo negocio, se giá non si trattassi d'un pezzo

del sitto di san Siró, lasciando tutto il resto. Si aspettará la ri-

sposta della lettera che fu scritta airillmo. Borromeo, perché sa-

rebbe buona occassione, trattando «de regularibus » , de parlar

anche della Compagnia, presuponendo et obiter confirmando la

approbatione di quella. II disegno delle compositioni che haueria-

mo a pagar a S. S. pare buono a nostro Padre, si quella pur si

contentará che seruano per pagar nostri debiti. II acordarsi prima

nel prezzo col datario, o non, non sapiamo qual sará piü spedien-

te. La si consideri, et si faccia quel che se reputará il meglio. La

espedition anche delle bolle aiutarebbe per il medesimo fine, se

pasassino per uia secreta.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 164, prius l3o, l3l.

Hippolytus Estensis, patronus ecclesiae Sti. Syri, Genuae.
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Giá chel Padre dottor Battista
3 ha questa deuotione de resi-

gnar quel beneficio che tiene de ualor de 500 A .

di in utilitá del

collegio romano, pare bene a nostro Padre che si faccia l'unione

al collegio de Alcalá, cauando una vicaria perpetua con sua con

grúa prouisione, et che si dechiarassi uiua uoce per il papa che'l

collegio romano goddessi detti frutti per insino a tanto che d'al-

tra banda habbia conueniente dotacione, et dopoi che godda pui

li frutti il collegio di Alcalá, o uero si potrian reseruare li frutti

in luogo di pensione per qualche 20, o 30 anni per il dettocolle-

gio di Roma, et a Spagna solamente andarebbe la bolla della

unione, et non della reseruatione delli frutti. Dio benedica que

sto buon dottor, che tanto uolontieri et tanto liberalmente ha dato

la persona et la intrata sua al diuino seruicio et aiuto della Com-

pagnia nostra, et in Spagna, et in Roma.

Hauendo S. S. til buona uolontá di dottar il collegio, si ben

non l'habbia di dar Grotta Ferrata 4

,
quando alcuni amici altri

si trouassino o in Roma, o in altra banda, etiam de Espagna, che

habbiano simile uolontá a quella del dottor Baptista, presto si

potrebbe far qualche prouissione, almeno per un interim: et an-

che delle uacanti de Spagna o d'altre bande si potrebbono riser-

uar alcune pensioni, come in confidentia de qualche amico, per

questo medesimo effetto. Benché tutto questo sia un rapezzare,

insino a tanto che Iddio muoua a qualcuno a uuoler fundar da

douero.

De Padoua habbiamo nuoua buona circa quella posessione,

che pare si potrá uendere senza niuna difficultá. Et essendo 60

campi, et il prezzo loro 60 A. di per uno, sarebbeno 3600 A. di

Quella persona che uorria inuestir li suoi denari, in utile pero del

collegio di Venetia, pare uorrebbe daré 50 A .

di per campo, che

sarebbono 3000, et forsa darebbe qualche cosa di piú, et resta

quella possessione dentro della Compagnia con commoditá del

secreto, et conseguentemente de poter uendere de gl'altri beni

3 P. Joannes Bta. Madridius. Cf. epist. 1868, annot. 9; 1871, annot. 2;

1882, annot. 6.

4 Vide epist. i863, annot. 7.
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che entendiamo habbiano liberi li nostri fratelli Gagliardi 5
. Oc-

correua che sarebbe buono far questa uendita secreta al collegio

di Venetia o Padoua, per quello che si potessi hauer buenamen-

te di quella persona, et che il resto insino al prezzo giusto si pa-

gassi delle annate che fruttara Tintrata. V. R. scriua di la il suo

parer, et quando haueremo maggior chiarezza delle cose di Pa-

doua, si dará piü risoluto auiso di qua, et forsa si fara uenir fin

qui Mtro. Leonetto 6
.

Delle cose del P. Federico de Maniaco potrá essere se ne caue

qualche construtto, perché pare se ne uanno bene auiando. II

censo di quelli iooo ducati intendiamo non si puó uendere se

non per inuestire in altro censo. Del tutto hauerá raguagliato

Mtro. Leonetto. Et questo basti in risposta della lettera.

De Napoli si scriue che li 2 confessori mandati li, sonó quel

P. Hieronimo Mur, che ha di tornar al y.
bie a Roma, et quel

P. Vincenzo Buonerba, del qual habbiamo noticia et delle sue

parti: et cosi non se ne láudano niente de tal prouisione. Et in

uero, il 2.
do non pare a nostro Padre sia atto da farne fundamen-

to per Napoli, anzi giudica si debbia scriuere al rettore ' che, se

non si truouano aiutati da lui, lo possano mandar a Sicilia uerso

la casa sua. Et questo autuno, piacendo Iddio, si potrá far qual-

che prouissione miglior per Napoli, oltra il Carminata 8
, trouan-

dosi qualcuno che serua bene nelle confessioni. Et anche il lettor

del corso se li puó mandar quanto prima commodamente, hauen-

do rispetto al tempo, etc.

Vna lettera tradotta per il P. Fuluio 9
s'é riceuuta, et si man-

dará al P. Canisio con la prima commoditá.

Si rimanda la lettera del P. Pelletario, al qual se risponde so-

pra il dottor Belmesio 10
, che quando andará di lá il P. Oliuerio,

se non parerá atto per il gouerno, si potrá metter un altro; et

5 Epist. 1884, annot. lo; 1889, annot. 2.

0 Leonettus Gagliardus.
7 P. Christophorus de Mendoza .

8 P. Joannes Bta. Carminata.
9 P. Fulvius Cardulus.

10 P, Joannes Belmesius.
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che di quelli che si mandano di Roma, nostro Padre se rímete a

loro quanto all'ufficio che hanno d'hauer; et che li disegni che

di Roma se li mandano sopra tali soggetti, li pigliono come ri-

cordi.

Sopra il debito che fecero in Tolosa quelli che uennero di

Portogallo ueda V. R. se saria buono che a loro si mostri

questo capitulo, o parte di quello. Et pare bene a nostro Padre,

se li dica di far procura, secotidoché loro hanno detto, per uen-

der tanto dei suoi beni, che paguino suoi debiti. Pur se li dica

in buon modo, et se ci fossi della robba, potrebbono anche pa-

gar altri debiti che hanno fatto nella strada, sanza quelli di

Tolosa.

De Bologna, et Padoua, et Venetia forsa andaranno a Roma

questo Setiembre tre buoni soggetti. Vno é dottore in legge,

fratello del 48
12

. Altro ha studiato cinque anni in quelle in Bo-

logna. Altro é un huomo de 40 anni, dotto specialmente nelle

lingue, et buone persone tutti. Se andaranno, pare si potranno

riceuer a probatione. De Fiandra uerranno ancora alcuni; ma si

procurará che portino la sua prouisione quelli che potranno ha-

uerla.

Si uanno restringendo le materie che si hanno a trattare nel

concilio: et hoggi di nuouo cominciano a diré li prelati li pareri

suoi sopra li canoni, decreti et abusi del matrimonio. Sanza que-

sto giá uanno a torno molti altri punti della reformatione, fra li

quali sonó alcuni importantissimi et molto buoni. Altri non ci

paiono tali, et c'é occasion di hauer paura che con tanta robba

come uogliono, si possa manco obsseruare quello che sará riso-

luto, massime se passasino certe cose che alcuni prettendono.

E pur da sperar in Dio non passaranno, se non quelle che con-

uerranno per il ben della chiesa. Quello che nostro Padre non

potete fare di parola, per non hauer tempo nella congregacione

passatta 13
, l'ha fatto per scritto: et cosí il uoto suo ua a torno

per molte mani, et facendosi uarie copie. Et intendiamo d'alcuni

11 De his cf. Lainii Monum., VI, 654-655.
12 Id est Horatius Quarantotto.
13 Vide epist. 1888.
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di quelli che irritauano li uoti clandestini, che hanno mutato pa-

rer, et sentono che si proueda per uia di pene sanza irritarli. Si

uederá in questa seconda uolta che tornano a dir li prelati quel

che faranno.

Sopra il negocio di Venetia, si sonó fatti qua moho buoni uf-

ficii, et il patriarcha
14 risponderá hoggi o giouedi al datario

et signatura, et ha comesso al vescouo di Orbieto 16
, auanti il

P. Salmerón et me, che scriuessi lui la substantia di quello c'ha

de rispondere, mostrando che sua Santitá doueria usar questa

equitá de supplire il consenso del nuouo prior
l6

. Intendiamo che

chi ha proposto quella supplica ha seruito debolmente, etc. II

patriarcha ci mostró la lettera del datario, la quale non li doman

-

da consenso, ma che se informi et scriua il suo parer: et biso

gnerá aiutarsi anchora di lá. Spero si mandará la copia della

lettera del patriarcha, et anche delle ragioni che noi hauemo

dato al vescouo di Orbieto per le quali ci pareua douersi usare

equitá.

Qui uanno certe annotationi che io cominciaua a far sopra la

translatione del P. Gaspar I7
, accioché V. R. le conferisca con

l'original et li dica'suo parer. Se li scriue a lui istesso la lettera

che qui ua, et V. R. glie la faccia daré. Di questo punto scrisse

il P. Francesco; et pero si presupone si conferisca con sua R.
a

Non altro se non che ci raccomandiamo tutti moho nelle oratio-

ni et sacrificii di V. R. et di tutta la casa et collegio. Di Trento

li 9 d'Agosto 1563.

Per non hauer tempo non ho collationato del sopradetto scrit-

to se non poco piü di 2 fogli et mezzo, perché anche questo basta

per dar auiso, et se rimanda al medesimo il suo quinterno. V. R.

le dará eliam le adnotationi insieme con la lettera, se pur le pa-

rerá. Et quando non li paressi spediente, non li dia ne lettera né

adnotationi, ma faccia l'ufficio de parola che li parerá.

La communicatione de gratie della Compagnia che ua per un

14 Joannes Trivisius.

Sebastianus Vantus (Vanzi)

.

16 Lainii Monum., VI, 507.
17 P. Gaspar Hernández.



EPIsT. 1895.—9 AUGUSTI Í56Í 269

tal de Guzmán, se li potra dar insieme con la lettera che per lüi

ua, metiendo prima il nome proprio et sigillo.

Con questo spaccio si manda la lettera del patriarcha, cui co-

pia ua qui. Bisognerá chel P. Battista
18

solleciti il Rmo. data-

rio " acció mandi la supplica insieme con la lettera del patriar-

cha all' arciuescouo Turritano 20
, acció la propona nella prima

signatura di nuouo, agionte le ragioni che li pareranno piü effica-

ci per supplire il consenso. Et se manda ancora qui un altra in-

formatione delle ragioni che ci occoreuano per prouar che la

equitá ricercassi il supplemento di questo consenso. Vero é che

se il datario se offeressi da seno de informare sua Santitá sanza

signatura, o uero il Rmo. Turritano lo facessi insieme con esso

monsignor datario, o d'altra sorte, sarebbe forsa meglio, che tor-

nar a proponer la supplica in signatura publica. Et se si facessi

qualche ufficio con S. S., acció usasi un poco di fauore, la cosa

uscirebbe presto. Se non si fossi ricercato del patriarcha altro

che il suo consenso, la cosa saria giá spedita, perché sua lettera

non solamente mostra che consente, ma anche persuade a suplir

il consenso che manca, etc. Quella per Genoua V. R. la ueda,

et serrata la mandi, quando accaderá scriuer la.

Serrisi anchora quella dil P. Gaspar, quando 3 se li dará, con

le annotationi dentro. De V. R. seruo in X.°, per commisione

de nostro Padre prepósito,

f JOANE DE POLANCO. f

a quanda ms.

18 P. Joannes Bta. Ribera.
19 Ludovicus Simoneta, cardinalis.

20 Salvator Alapusius, saritanus archiepiscopus (Sassari), olim Turrita-

nus (Torres).
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1896

PATER EDMUNDUS AUGERIUS

PATRI JACOBO LAINIO

LUGDUNO 9 AUGUSTI I563

Res lugdunenses melius in dies ¡>rocedunt.—Ad alteram urbis partem,

quae Ararim pertingit, excolendam brevi se conferet. — Suorum labo-

rum fructum mirandum considerans, Dei bonitatem extollit, se autem
deprimit, consiliwnque Lainii exposcit.— Collegii turnonensis incolae

partim ad illud redeunt, partim sub Angustí finem illuc rediré pot-

erunt.— Obstacula, quae collegio restaurando oppouuntur, Augerius

superanda confidit.—Cum autem collegium restitutum et ordinatum
reliquerit, paratum se profitetur ad serviendum ubicumque ad Lainii

nutum.— Videns tainen Lugduni tam copiosam messem sibi offerri,

optat ibidem potius quam Parisiis in paupertate et mendicitate Deo in-

serviré.—Sacram catechesim instaurare cogitat.—Possevinus exspecta-

tur.— Spem collegii Lugduni instituendi fovet.—Magistros selectos

Roma ad Galliam mitti poscit.

Jhs. M. R. P. Pax Christi etc. Andando di lá il lator'della

presente per le cose del collegio di Parigi , ho scritto a V. P.

questi quatro versi solo per auisarla che, Dio gratia, le cose di

questa cita vanno di ben in meglio, con grande gloria di sua

Maestá et contento del regno nos tro; perché il successo é piü che

miracoloso, et la diuotione tanto grande, che non si potria scri-

uer
1

; é vna palingenesia de l'etá d'Ireneo
s

. II fratello nostro ne

potrá in parte far'fede a V. P.

Questa settimana passaremo da la banda della Sona ' per met-

terui con il medesimo ordine il seruigio diuino, sendo gionti qua

doi consilieri del grande conselio di Francia per rimetterui il

tutto; et si aspetta, o il re *, poiché a preso l'Haure de Gratia con

prosperitá felicissima et molto presto, cosa da lodar'Idio, et chi a

1 Ex archetypo in códice Gall. 80, 2 ff., nn. lio, III; prius 53, 54; an-

tiquitus 456, 457.
2 Stus. Irenaeus, lugdunensis archiepisc, qui «tanto zelo et prudentia

egit causam Christi, ut integram fere civitatem ad ejusdem converterit

fidem»... ac tándem «sub Septimio Severo cum multis sui gregis ovibus

martyrio coronatus obiit, a. 202». HURTER, Nomenclátor, I, 88-89.

3 Cf. epist. 1869, annot. 9.
4 Carolus IX.
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intimidato tutti li aduersarii della santa fede ; o il duca de Ne-

mours 5
; oue poi lasciaró pensar'a V. P. l'officii che potran far'le

lettere del Illmo. cardinal di Lorena

Sino adesso si puó dir' che vn pouerino giesuista imperfetto,

et tale che V. P. cognosce bene, guida la chiesa di Lione, et

non saprebbe quel tale hauer'riposo in sua conscientia della pau

ra ch'a d'esser' ingrato di quelli doni che vede ch'ídio communica

a questo popólo et a la terza parte, del rege in di dependente, ni

haurebbe Tanimo di comparire, si non fosse la segurtá che a del'

apogio della volontá, orationi et desiderio santo di V. P., a la

quale pensa piú che a sé stesso. lo non saprei dir altro si non che

ho scritto del successo d'ogni cosa a V. P. largamente per qua-

tro volte: io aspettaró la risposta d'ogni cosa, et massime di quel-

la delli signori et illustri conti di Santo Giouani quali scrissero

di sua voglia a V. P., ació io possa piü sapere quel ch'io ho da

fare.

Ha piaciuto a Dio dar'tanto buono successo a le cose, che il

signor conté, figliuolo di monsignor di Tornon 8
, é ito al suo

castello. ío súbito vi mandai, sendo qua di Lione assigurato,

il P. Sebastiano et altri doi; poi ho chiamato il P. Mtro. An-

nibale
9

, et vi sta in assai buona pace, et con gli ricordi, poco

a poco io spero ch'ogni cosa si mitigherá. Non pensó tamen an-

cora chiamarci gli altri sino a la fin di questo mese per due

ragione. La prima é che non c'é prouisione ancora per tratte-

nergli, et basta che andando cosí, gli scolari si rauniranno et

sará il fauor piü grande ogni giorno dello signore conté di Tor-

non et suoa casa, come vedemo, et de madama 10

,
quale é toma-

ta de la corte et sta in Aruernia. L'altra é che il paese di Viua-

res, oue sta Tornone, si deue congregare per far'gli stati che di-

cono, et debbono dar'requesta al signor di Tornon per rimetter

5 Jacobus a Sabaudia.
6 Carolus Guisanus.
7 Epist. cit., annot. 3.

s Justus II, comes Turnonii. Epist. 1870, annot. 9.
9 P. Annibal Coudretus.
0 Magdalena de la Rochefoucauld. Ibid., annot. 11.
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su il collegio, ma non che noi l'habbiamo. lo daró ordine d'ha-

uer lettere del mareschal di Vielleuille
11 per constrengere i su

detti, per modo di approbatione, ació la volontá del Rmo. cardi-

nal '* sia osseruata. Tuttauia Dio fará tanto che saremo i padro-

ni; al manco non habiamo mancamento di fauor'humano. Sino

adesso sonó andato temporegiando, ació potessi ricognoscer l'in-

trate del collegio qua fúndate del cardinale: et spero hauerá il

tutto buon successo, poiché quel che V. P. ordina ha sempre

bono fine.

Queste cose et altre simile me hanno fato pensar' che io ha-

uessi fatto fallo a la Compagnia s'io, sendo nelle facende stesse,

non agiutassi a riniettere il tutto, acioche poi sendo quieto il det-

to collegio, V. P. mi commandassi seruir'a chi volesse, comme
mia volontá porta. Et di Parigi non ho hauuto fretta di andarui,

perché V. P. non me 1© comandaua, anzi si rimetteua sempre;

et mi pare che non sumus frustrati spe nostra, per quel che tocca

a nostre cose di qua, quantunche in Parigi non vi era ocasione

di temeré Farme, la morte et altri pericoli che qua habiamo pati-

to vsque ad extremum per il spatio di 15 giorni, ut nisi conti-

nuissem ecclesiasticos, aufugissent; sed in his ómnibus supera-

mus propter eum qui dilegit nos [sic]
13

.

Di me V. P. ordinará quanto uorrá; et vorrei che il P. Pon-

tio
14

sapessi il desiderio che io ho di vbedir a V. P. et a sua re-

uerentia; ma sendo qua 50 milia persone sine duce et pastore, io

ho pensato coram Deo che doueuo vsar'della libertá che V. P.

mi daua, et in his ómnibus io poi non fo cosa che vaglia. Ben

vorrei pregarla mi dessi licenza di trauagliar' qua in pouertá et

mendicitá, insegnando i suiati, lasciando quelli honori et altre

pompe di Parigi ad altri piü sufficienti di portarle ch'io non sonó.

Poi Parigi é piena di dottori, io non sonó ch'un pouero gramati-

cuccio et armato d'un poco di buona volontá, pieno de imper-

11 Franciscus de Scépeaux, marchiode Vieilleville. Epist. 1689, annot. 2.

12 Franciscus, cardin. Turnonius, collegii fundator.
13 «Sed in his ómnibus superamus propter eum qui dilexit nos.» Rom.,

VIII, 37 .

14 P. Pontius Cogordanus, nostratibus Parisiis praeerat.
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fettioni. V. P. potra dar quello peso a spalle piü forte et robu-

ste; et pensó che la prouidenza d'Idio ha ordinato per ordine di

V. P. ch'io non vi andassi, acioché la Compagnia n'hauessi ver-

gogna, si chiedendomi s'io era dottor'theologo, philosopho et

cosa simile, ch'io non desidero manco essere si non'per desiderio

solo, ma respondendo di non, hauessi fatto arroscir il P. Pontio

che tanto lo desidera. Ora V. P. di qua mi perdonará questa

offesa, come molte altre mié. Basta che non vorrei che si persua-

dessi ch'io fossi disubediente a lei, come pare che s'imagina quel

Imono et zeloso Padre.

Quelli 10 fratelli arriuorono qua molto allegri et sani et gl'in-

uiai a Billom, per esser' luogo commodo presso a Tolosa assai

piü; et poi, per non esser' per l'hora il collegio di Tornon nel suo

stato, i nostri vi fanno detta, et a rimessa la messa. Vero é che

presso al collegio les hereticques preschent, ma tutto si leuará

presto con la buona modestia et dottrina delli nostri; et non veg-

go altri mezzi di far'frutto qui che quelli.

lo vo adesso per introdurre il.catechismo et altre cose rilassa-

te. Etiam li religiosi pensano che per mezzo nostro possano rin-

trare in suoi chiostri. II tutto guidará ídio. II P. Posseuino ,a

verrá qua presto, et tamen io gli ho scritto che aspetassi (come

fará, si riceuerá mia lettera) ancora 8 giorni; et spero che eccle-

sia ista deserta et opressa extabit.

Et con tutto questo io pregheró V. P. mi perdonar, che que-

sta lettera é tanto familiare, ch' io gli prometto non hauer'hauu-

to intentione che de scriuergli ogni cosa per consolarmi in tanti

exilii, vbi delector quia placet tibi, et poi spero che qua si pian-

terá qualche collegietto, al meno luogo per recoglier i nostri ol

tre le necessitá delle indie gallicane.

Cosí pregheró V. P. ci mandi quando vorrá gli Padri di

Roma, buoni suggetti et fondati in spirito, hauendo le lingua

greche et hebraicque, cosa molto necessaria qua piü che sotiiita

a Sic ins., legendum etiam.

15 P. Antonius Possevinus.

LAINII MONI7M. —TOM. VIT. 18
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delle scientie. Et sopra tutto aspettiamo il P. Mtro. Oliuerio.

Aspetto ancora quelle sessioni et ordini del concilio et V. P.

pensi che é procurator'et padre de la chiesa gallicana . Mi ha

detto il fratello presente lator'che il P. Pontio manda viatico.

Et cosí l'mandai al Padre superintendente 14
. Tornon a bisogno

di vn gramático buono et bon humanista. II P. Peletario veden

-

do Tornon in piede, non vuole piü persona di noi. Ora io preghe-

ró V. P. hauer'memoria di noi nelle sue santissime orationi et

anche di nostri collegii et Franza et re; et il P. Polanco et tutti.

Di Lione a 9 di Agosto 1563.

De V. P. seruo inutile,

Emondo Augerio.

V. P. mi perdoni perché questa é scripta in prescia, ma era

ben pensata prima.

Inscriptio. Al molto Rdo. in Christo P. il P. Mtro. Giacomo

Laynez, prepósito genérale della Compagnia de Jesú. A Trento.

Sigüli vesiigium

.

1897

COMMUNITAS MUTINENSIS
PATRI JACOBO LAINIO

MUTINA IO AUGUSTI 1 5Ó3

Lainium enixe rogant ne P. Joannem Gurream, rectorem illius

collegii, a suo officio removeat.

Molto Rdo. Padre nostro osseruandissimo. Ancora che'l no-

stro magnifico regimentó habbia scritto abastanza a V. R. mo-

strandoli il danno et discontento che hora patiria (si puó ben dir'

sicuramente tutta la nostra citade) quando quella pur'si delibe-

rasse di priuarla del Rdo. Padre don Giouanni *, gouernator'qui

della sua religione, et pero pregatala instantemente non li uoler'

16 P. Christophorus Madridius, domus professorum romanique collegii

superintendens, vicarii generalis adj':tor.

1 Ex archetypo in códice Epist. communit., 2 ff., n. 74, prius 499.

1 P. Joannes Gurrea, rector collegii.
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dar'hora questo danno et questo discontento, nondimeno perché

V. R. sii anco piú certa del piacer'et consolatione, oltre l'utile

che ne será per riceuer' tutta questa citade per la bona opinione

che ha giá conceputa del detto Padre, bene conforme alia inte-

gritá et uirtú sua, si siamo mossi anco noi con questa nostra a

supplicarla, quanto piü humilmente possiamo, che si contenti

far'questa gratia a tutta questa citade, et a noi infrascritti parti-

colarmente, di lassar' qui detto Padre Rdo., et proueder' a Geno-

ua di altro gouernatore, come ben la preghiamo di tutto cuor',

anci per uiscera domini Yhu. Xpi., che ció riceueremo da lei per

singolarissima gratia, et ne restaremo eternamente obligati alia

sua cortesía, sicurissimi che non li mancarano gouernatori per

quel loco. Né essendo questa nostra per altri, humilmente le ba-

sciamo le mani, et le pregiamo ogni contento. Di Modena a li 10

Agosto 1563. Di V. R. affecionatissimi serui et figlioli,

Helia Carandino, capo di conseruatori di Modona, di mano

propria. Guido Molza. Pier Antonio Balugoli. Bartolomeo

Rheno. Rególo Rangoni. Galeoto Montecucolo. Gioani

Ludovico Fontana. G10. Battista Molza. Camillo Ran-

gone.

Inscriptio. Al molto Rdo. P. Laines, nostro sempre osser-

uandissimo, genérale della congregatione del buon Yhus. meri-

tissimo, a Trento.

Sigilli vestigium.

1898

COMMUNITAS MUTINENSIS
PATRI JACOBO LAINIO

MUT1NA 12 AUGUSTI 1563

Patrem Joannen Gurream laudibus efferunt, eumque in ofpcio rectori»

illius collegii diutius retineri enixe deposcunt.

Molto Rdo. Padre. Hauendo noi inteso per bocea di molti et

honorati cittadini della nostra cittá, uenuti in consiglio a questo

1 Ex archetypo in códice Epist. comtnunit., 2 ff., n. 75, prius 498.
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effetto, ch'l Padre don Giouanni, rettore qui della Compagnia di

Giesú, era per essere mosso da questo gouerno, et mandato al-

troue, non habbiamo potuto fare di non sentirne molto dispiace-

re. Impercioché hauendo sempre hauuto buono odore di lui, et

di sua uita, et del suo procederé, siamo stati ragioneuolmente in-

dotti a dessiderare di hauerlo nella cittá il piú longamente che si

puó. Per la qual cosa, ancoraché non sia nostra intentione di di-

sturbare gli ordini uostri, quandonon si possa fare altrimenti, ci

siamo mossi a scriuere a V. R. la presente, con la quale cara-

mente la uogliamo pregare che sia contenta per amor nostro et

deiraltra cittadinanza di questa cittá, di lasciarci godere qui

qualche tempo ancora il sopradetto don Giouanni, il quale cono-

sciamo, et il quale habbiamo in buon contó talmente, che non ci

curiamo di cambiarlo in alcun altro. Della qual cosa compiacen-

doci la V. R., fará non solamente a noi cosa grata, ma grande

utile ancora alia Compagnia, la quale per suo rispetto sará per

essere ogni di piú nella nostra cittá amata, et tenutaui cara, il

che forse non auerrebbe quando fosse sotto la guardia di alcuno

altro diuerso dalle qualitá di esso don Giouanni, le quale sonó

tali; che hanno hauuto forza di mouere i sopradetti cittadini et

noi a far hora questa dimanda a V. R., con speranza di hauerla

ad ottenere, del che caídamente la preghiamo, offerendoci alio in

contro per sempre ai suoi piaceri. II di XII di Agosto MDLX1II

D. V. R. sempre al seruitio,

I CONSERVATORI DI MüDONA
lnscriptio. Al molto Rdo. Pádre, il Padre mastro Giacopo

Lainez, proposito [sic] genérale della Compagnia di Giesü. A
Trento.

Stgilli vestigium.

Horum nomina vide in epist. praecedenti.
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1899

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDKNTO 12 AUGUSTI 1 5Ó3 l
.

Fratris Fulgentii alioruinque e Societate captivorum libertatein pYOCura-

ri gande t. — Utrum P. Perpinianus Parisios mittendus necne, delibe-

ratur ,— Item de Patre Vanegas. — ítem de P. Maldonato.—Ex Hispa-

nía parva spes affulget, teste Araozio, cum snbsidiorum , tum magi-

strorum inde educendorum .— Cafalogum accepit Lainius eorum, qtti

ad Germaniam destinantnr

.

—Hortim aliqui nominantnr,v. g. P. Geor-

gias trigestinus , Litdovicas ftander , Joannes Albertus, Herrera et

Lancillotus. — Iterum de PP. Perpiniano, et Vanegas.— Si P. Toletus

Roma educetidus fuerit, nnm P. Perera eidem suffici poterit.— De
subsidiis collegio romano ftrocurandis.—De venditione cujusdam fun-

dí patavini,— Mter. Leonettus Tridenti exspectatus.

fjhs. Rdo. en X.° Padre. Pax X. 1 Resciuió nuestro Padre la

de V. R. de 4 del presente. Hémonos alegrado de entender que

se aya proueydo el rescate de nuestro hermano Fulgentio 2
y de

los otros 3

,
que tanbién de Portugal nos auisan dello. Creemos

que la charidad del señor embaxador 4 no permittirá que falte di-

ligentia en esta cosa, pues están los pressos en tanta necessidad

de ser presto socorridos.

Del ynbiar a París el P. Perpiñán 5
, se verá: y no abría mu-

cha duda, si él se inclinase (como nos dize se inclina el P. Oli-

uerio, que ayer llegó tándem a Trento, y sano) para trattar de

cosas de humanidad; y si le bastase el ánimo, con ello de leer al-

guna lectión de la Scriptura, tanto mejor. Del P. Vanegas " para

determinarse, es menester que V. R., trattada la cosa con el

P. Francisco, auise si allá en Roma le quieren para leer la pri-

mera classe.

Pues Maldonado 1 no se puede dar para Catania, patientia.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 {{., n. 165, prius l32.

2 Fulifentius Freyre, de quo saepe jam in superioribus.
3 Lainii Monum., VI, 221, 370, 690.
4 Alvarus de Castro, Lusitaniae regis orator in Urbe.
5 P. Petrus Perpinianus.
6 P. Michaél Vanegas.

P. Joannes Maldonatus.
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Veremos si bastará Julio Benato, que no pareze verisímil, quan-

to a la barba a lo menos. A Rspaña scriuiremos. Antes se ha

scritto; pero no sé lo que nos podremos prometter. Si no fuese

más que de los dineros, ya nos desengaña el P. Araoz con la

verdad, que él debe a la Compañía (como dize), que no av que

sperar mucho de allí quanto a legítimas; porque dize que pocos

entran que las tengan, y que disponen algunos antes de entrar.

Ni dexa que se pueda sperar applicatión de beneficios de Espa-

ña, aunque se appliquen a los colle^ios de allá para este effecto.

Dios nos ayudará. Y holgaría specialmente que. saliese lo de la

duquesa de Frías porque se vea que no está tan stéril España,

como la haze el dicho. Pero, tornando a los subieetos, va que

scriuiéndose a España, no tenemos hasta aquí buena respuesta,

ni tenemos mucha probabilidad de hauerla presto, creo será me-

nester que nos ayudemos de lo de acá: y si no vbiere barbas, aya

realidad que suppla la apparentia, y contentarnos hemos.

Para Alemaña se ha visto la lista que V. R. ynbía, y pareze

que el P. Georgio trigestino
9
debría luego ynbiarse a su tierra;

porque podría ser que hasta el autunno, estando en ella, cobras-

se allí fuerzas para ayudar la Compañía, aunque no fuese en otro

que en el gouierno, o cosa que se sufra con pocas fuerzas. De
Mtro. Ludouico 10 flamenco scriuiráse al P. Nadal, y de Mtro.

Joán Alberto Herrera l * y Lanciloto l\ No dexe V. K. de aui-

sarnos, si de otras naciones, como de España o Italia, tiene algu-

nos para las artes o primeras classes, que tanto bien siruirán

como los thudescos, y mejor. Entre éstos están el P. Perpignán;

mas es muy al propósito para Francia. Yo le scriuo la inclussa.

Del P. Vanegas dudamos si allá abrá de leer la primera classe:

hasta que esto se aclare, no se dirá dél más. Del P. Toledo u
,

* Juliana Angela Velasco et Aragón, Societatis fautrix. Sanctus Fran-

ciscus Borgia, III, 112, 116-117, 137,781.

* Georgius Bogatez. Braunsbkrger, B. Canisii epist., IV, 119.

10 Cf. Lainii Monum., IV, 188, annot. 9.

11 Ibib., 189, annot. 12; tum Braunsberger, loe. cit., 417.
12 Christophorus Herrera.
13 Epist. P. Nadal, II, 364, annot. 4.

l< P. Franciscus Toletus.
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si se sacase de ay, como se scriue al P. Francisco, dúdase si en

la theología le podría succeder el P. Benedicto
16

. Quando aca-

be su curso, V. R. auise de lo que siente en esto.

El mesmo día que se resciuieron las de Roma de 4 del pre-

sente, dando aniso de la speranza que tienen de que salga algo

de bueno de la diligentia de hauer letras del emperador y lega-

dos se hizo vna copia de la que scriue el P. Baptista
17

, y se

ynbió a Viena al P. Nadal con letras nuestras, donde se le en-

cargaua la diligentia para auer lo que se pedía, y acá se ha co-

mencado a vsar para que los legados hagan lo mesmo, de tornar

a replicar y instar. Dios lo guíe.

Come venga la procura del P. Emérulo ,8
, si vederá de súbi-

to mandarla in quelli paessi. Et per non hauer tempo, non diró

altro, se non che nostro Padre et tutti ci racomandiamo nelle ora-

tioni et sacrifici de V. R. et de tutta la casa et collegio. De Tren-

to 1563.

Di qua si é risoluto nostro Padre che si accetti il partito de

vender la possessione de Padua al amico de Venecia che volé in-

uestir denari per il detto collegio de Venecia, cauandosi de lei

quello che si potra de piü de 3 millia V; et il resto insin'al justo

precio (che sarebbe 3600 V, come intendiamo, o ducati), che si

ricuperi dell'annate prime che correrano Et questo é parso buon

partito, non solamente per far piacer al amico, et perché restino

le possessioni in casa o collegio nostro, ma anche etiam acció si

possano venderé altre cose, essendoui beni liberi insino alia suma

de 10000 v o ducati, come scriue il Mtro. Leoneto 19
. Di questo

che scriuo per auiso, si vederá ció che conuiene scriuer'di la. Si

é dato auiso al detto Leoneto, che venga insin'a Trento per trat-

tar de parolle d'altre cose. Non so quando verrá , ma pensó che

presto. Per l'essecutione della vendita credo s'espettarano lettere

di la tuttavia.

15 P. Benedictus Perera.
16 Ad summum pontificem, intellige, collegii romani fundationem com-

mendantes.
17 P. Joannes Bta. Ribera. 18 P. Franciscus Hemerulus.
19 P. Leonettus Gagliardus.



28n Lainii monumenta

Después de esto escripto he hablado al cardenal Morón, el

qual me mostró la letra del Illmo. Borromeo en respuesta de la

suya sobre lo de Grota Ferrata 20
, y díxele, que según lo que de

allá entendíamos, ayudaría mucho que tornassen a replicar y ha-

zer instancia los legados, no tocando lo de Grota Ferrata, sino lo

del seminario. Y así dixo lo haría, mostrando que a non qui coe-

perit, etc., como quien tiene ánimo de, si puede, lleuarlo al cabo.

También de lo que toca a la Compañía, y que se haga mentión

de la approbación della, ha prometido de hazer buen officio con

el cardenal de Lorena, el qual ha de yr presto a Roma a lo que

él mesmo dize.

Aquí ua una letra para el P. Bobadilla, y otra para la comu-

nidad de Mélito. Embíase asímesmo la j.
ma sessión para el dicho

Padre. No la he embiado para Roma, pensando que allá las abrá.

Va el despacho abierto, para que se pueda uer, y después se em-

bíe todo enderezado al P. Bobadilla.

De V. R. sieruo en X.°. por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f Joan de Polanco. f

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, il Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía

de Jesús, en Roma.

Alia manu. Trento 12 de Agosto 63.

Sigilü vestiginm.

a qui vis.

10 Hanc epistolam non vidimus. Sed quam alteri legato de eadem re de-

dit Borromaeus, reperietur a nobis edita Ínter Epist. P. Nadal, II, 629.
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1900

PATRI EDMUNDO AUGERIO

TRIDENTO 15 AUGUSTI 1 563 '.

Cardinalis Estensis litteris Lainii et Augerü valde consolatur, et ex ÜS-

dem efficaciter movetur ad favorem praestandum iis, qui ad fidetn ca-

tholicam regredi velint, et ad collegii lugdunensis institutionem pro-

movendam . — De si/u pro collegio aedificciudo, ac de subsidiis pro ejus-

dem susteiitatione procurandis, Augerii consilium exquiritur.— Dúo
socii Litgdunum pervenerunt, aliosque vine comités in Sabaudia teli-

querunt. — Litteras de rebus et sociis luadunensibus et turnonensibus

frequent iores Laitiius habere cupii.— P. Oliverius ad Germaniavi et

inde ad Galliam brevi profecturus.—P. Augerius Lugduui manere

jubettir.

Pax Xpi. Hieri fu scritto a V. R. Oggi per lettere rice[u]ute

di Roma si é inteso che lo Tilmo, di Ferrara ' si era moho con-

solato con le lettere de nostro Padre, et la copia di quelle de

V. R.; et prima se risolue che si prouederá de remedio per quelli

che in ueritá uogliono ridurse et dimandano misericordia. 2.° si

risolue etiam che nostro Padre deputi persone per mandar' a Lyo-

ne. 3.
0 che selli dia un memorial delli mezzi che per far il col-

legio in Lyon si ricercano, et che in questo mezzo lui scriuirá al

suo vicario che proueda del necessario a quelli della Compagnia

che ui starranno.

Quanto al secundo punto di qua li ricordaremo quello che sa-

premo. V. R. puré ci auisi di quello che a lei occorrerá, poiché

sta il sul fatto. Pare in primis sia necessario qualche buon sito;

et potria esser' che si trouassi qualche monasterio abandonato, o

finalmente qualche locho fabricato in buon aere, se giá non se

facesse contó de un certo collegio della cittá. V. R. finalmente

auisi di quel che li pare sopra ció et sopra la intrata che potreb-

be applicar' il cardinal de alcuni beneficii o intrate ecclesiastice

della sua diócesi.

Per uia del P. Posseuino 3 habiamo uisto una lettera de Lyo-

1 Ex regestis Ep¡>. NN. , fol. 161.
2 Hippolytus Estensis, Lugduni archiepiscopus.
7l P. Antonius Possevinus.
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ne de 30 del passato de un amico suo mercante, per la quale in

tendemo che doi delli nostri erano arriuati a Lyon, lasciando li

compagni in certo loco uicino dil paese del duque de Sauoya *.

Hauemo desiderio di riceuere spesso lettere di V. R., se ben sia-

no breui. Non habiamo pur hau[u]te altri dopo quelle de 15 de

Luglio.

Se partirá presto di qua per Alemagna il P. Oliuerio, et do-

poi per il 7.
bre entrará in Francia, piacendo a Dio. Et se altra

causa non occorrerá de mutar disegno, prima pensó andará a

Parigi, et. dopoi allí collegii di Francia.

Per adesso V. R. si potrá trattener
1

in Lyone con alcuni di

quelli che li pareranno al proposito.

Desideramo intender' se li altri di Tornon giá serran rimessi.

Tutti ci ricommandamo molto nelle orationi et sacrificii di V. R.

et di quelli de nostri che hauerá seco. De Trento li 15 de Ago-

sto 1563.

Inscriptio. P. Emundo.

1901

BAVARIAE DUCIS CANCELLARIO
TRIDENTO l6 AUGUSTI I5Ó3 1

.

Epístola officiosa, qua et ducis Bavariae pietas et religio, et cancellarii

diligeiis industria in sut'gerendis eidem optimis consiliis ad bonum
ecclesiae et status, laudantur.—Res Societatis, quatnvis duci Alberto

cordi esse non dubitat, eas nihilominus per cancellarium commendari
exoptat, et nominatim libertatem Societati constare poscit in iis, quae

ad illius disciplitiatn et spiritualem profectum fratrum nostrorum

pertinent. —Circa pro/essorum mutationem, eam perfici curabit P. Na-
talis ad mentein ducis et cancellarii

.

Jhs. Magnifice domine in X.° obseruandissime. Pax X.'Cum

alia multa quae de Ulmo. principe Babariae * deque veré catho

lico et pió eius animo, ad nos perferuntur, gratissima extiterint,

tum illud sane quod proximis litteris accepimus, nihil scilicet,

4 Emmanuel Philibertus, Societatis amicus.

1 Ex regest. Epp. NN. tf, fol. ióov.-lólr.
2 Albertus V, Societatis fautor.
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importunos calicis petitores ab ipsius celsitudine impetraturos s

,

consolationis ac spiritualis laetitiae plurimum bonis ómnibus

attulit.

Quamuis autem suapte virtute et pietate, ad óptima quaeque

fouenda et contraria reiicienda, propensus sit ipse princeps, mi-

nime dubitamus, quod D. Vae. industria et consiliis, eius animus

in bonis ómnibus confirmetur, quodque in suggerendis et etiam

strenue exequendis iis, quae ad relligionem sinceram promouen-

dam pertinent, vtilissimam reipublicae Babariae, principi fidelis-

simam, Deo autem gratissimam operam, ñauare non desinat.

Quae res, eo nobis iucundior accidit, quod cum pro peculia-

ri in nos beneuolentia et beneficiis, D. m V.m singulari charitatis

affectu diligamus, gaudemus quod Dei bonitas, in rebus tanti

momenti, quibusque tam eximia merces est proposita, vestro uti

ministerio dignetur. Eumdemque precamur, vt talem det men-

tem conseruetqué D. Vae ,
vt cum ipsius gratia, de tota Babaria,

imo et Germania, praecipue in negocio relligionis, bene mereri

pergat, nec vllis cedat, vel laboribus vel molestiis, vt Dei cultus

sincerus et catholicus in subditis prouinciis tam pió et catholi-

co principi, semper retineatur, et quoad eius fieri possit, au-

geatur.

Quod ad res nostras attinet, sat scio eas cordi esse Illmo. prin-

cipi, qui haud dubie, quod coepit Dei opus, stabile et perpetuum

reddere volet.

Persuadeo etiam mihi quod D. V. omnino pro sua in Deum
et in nos charitate, id promouere (sicut hactenus fecit) studebit.

Unum est quod máxime eidem cupio commendatum, vt in iis

quae ad Societatis nostrae disciplinam, et fratrum nostrorum spi-

ritualem profectum pertinet, curet ut nobis nostra constet liber-

tas. Et si ad permutationem aliquam nostrorum opus fuerit, vt

eam sine Illmi. principis offensione, nobis exequi liceat
4

.

Sane, si vt nobis res nostrae, ita et principi notae essent, non

dubitaremus, quod nostra consilia in mutationibus his semper

3 Concupierat ante Albertus, ut popularibus suis calix concederetur.

* Lucís haud parum his afferent quae de ipso cancellario tradit Brauns-
berger, P. Canisii epist..., IV, 297, 299, 3o2, etc.
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esset probaturus. Sed quia perspectae non sunt, nec aequum

esset in eis occupari ejus celsitudinem, optarernus, vt tantum no-

strae erga se obseruantiae et erga collegia nostra charitati tri-

bueret, vt huiusmodi mutationes nostro iudicio relinquendas exi-

stimaret; confideretque quod ita nostris fratribus consulamus, vt

interina ne quid detrimenti res ipsa publica capiat, provideamus.

Hac ergo in re studium et fauorem D. V. in Domino expetimus

et speramus.

Quod attinet ad professores ingostadienses, breui in Baba-

riam veniet P. Hieronimus Natalis, commissarius, et curabit vt

intentioni Illmi. principis et D. Vae. (quae haud dubie publicum

commodum illius uniuersatis est) satisfiat. Valeat in X.° Jesu

D. V., quam idern, qui est vera salus, in donis suae gratiae sem-

per promouere dignetur. Tridenti 16 Augusti 1563.

lnscriptio. Al Cancellario Hchio \

1902

PATRI CHRISTOPHORO MADR1DIO

TRIDENTO 16 AUGUSTI I5Ó3

Thomns Correa ad Galliam cum P. Alano mittendus, et si ibi non bene se

gesserit, ad suos dimittatur .—De Mtro. Erasmo.— De venditione citjttS'

dainfundi patavini.—P. Edmundus Augerius responsum exspectat de

sito catechismo et de quadam fidei professione typis excudenda.— Cardi-

nalis Borbonms collegium Societatis Rhotomagi erigí cupit.— De qui-

busdain litteris Patris Guzmán.—De P. Rodericii ad Apuliani mtssio-

ne.— Mutinensis communitatis petitioni anttuens, Lainius P. Gurream
ea in urbe retimri jubet.— De qnodam documento procuratorio Patris

Hemeruli.—Sententia Borgiae et Madridii exquiritur circa P. Nicolai

Paredensis inissioneni ad Galliam.— De Jacobo barbitonsore.—De iti-

nere eorum, qui ex Italia ad Galliam transeunt.- P. Renatas ad eatn-

dem rnitti cupit.—De magistris to mittetidis videant Paires romani

quid fieri possit.

Jhus. Muy Rdo. in Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió nues-

tro Padre la de V. R. de 7 del presente, y en lo de Thomás

0 Simón Taddaeus.

1 Ex archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae, 2 ff.,

n. 166, prius i33, 134.
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Correa no se debrá hazer mucho fundamento sobre él, según la

información que se tiene. Todauía, pues se ha de embiar a Por-

tugal, no parece a nuestro Padre se perderá mucho de prouar sí

por uentura se mudaría en Francia, como se ha mudado su com-

pañero, de quien ay muy buena edificación. Y así parece a núes

tro Padre, que ayudándole allá en lo que se pudiere, se podría

embiar con el P. Alano a Francia, y con los otros que quedaron:

y si no hiziere mudanza, se escriuirá que desde allí le embíen

con Dios, pues es camino para España.

De Mtro. Erasmo 2
se ha escripto sin limitación que le em-

bíen, aunque pudiéndose dar recompensa, holgará nuestro Pa-

dre se les dé, pues allá no la hallan. Con esto, aya o no aya re

compensa, puede V. R. escreuir le embíen, y de acá también se

hará.

En lo de Padua, para que no aya discrepancia entre lo que

nuestro Padre ordena, y lo que de Roma se escriue, le parece se-

na bueno que se embiassen acá las letras, especialmente quando

se duda que de acá podría auer otro parecer. Ase ordenado de

parte de nuestro Padre, pues el precio de los campos es 60 duca-

dos por uno, y aquella persona de Venecia dizen passará de 50,

aunque no tiene aora dineros para más, que se concluya la cosa

con ella, por hazerle plazer, y también por la comodidad que ay

de que la posessión se quede en casa applicada al collegio de Ve

necia, aora sea haziéndose donación de la posessión al dicho co

llegio, aora sea uendiéndose a el mesmo, y embiándose los dineros

a Roma, según la orden que de allá les dieren: y lo que quedare

hasta el justo precio y ordinario, que se uaya pagando de los

fructos de la posessión al collegio romano. Y con el secreto que

esta cosa podrá tener, parece se podría trattar de otros bienes,

si allá el P. Acchile 3
y sus hermanos así lo quisiessen. Acerca

de unos 1000 ducados de censo no hemos podido bien entender,

si abrá manera para que el ualor dellos se embíe a Roma. Y para

entender estas y otras cosas, y para que uea el concilio el

Erasmus Saxo, in Sicilia degebat.

Achilles Gagliardus, frater Leonetti et Ludovici.
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Mtro. Leonetto, y también a nuestro Padre, se le ha escripto

puede llegarse hasta aquí. Si alguna cosa allá pareciese le de-

bríamos dezir, auise V. R.

Aliende de la copia de la letra principal del Mtro. Emundo *,

yua la de ciertos capítulos, que algunos dellos pedían respuesta

del cardenal 6
, como del cateehismo, y una confessión de fe que

se auía de estampar, si al cardenal de Ferrara plugiese, en su

nombre, o de su vicario o capítulo: y desto sería bien se huuiese

respuesta, para dársela al P. Emundo.

Escriue el P. Pontio 6 a dos de Agosto entre otras cosas, que

el cardenal de Borbón 7 demanda un collegio en Ruán. Bien se

cree que será diffícil tomar tantas empresas juntas: y para ganar

tiempo, ayudará lo que dize piensa hazer el P. Pontio, y es, que

primero funden el collegio con renta, y después embíen uiático

para que se les embíe la gente, porque con esto siempre se dará

más tiempo para hazerla; y si en algún caso fuere menester dis-

pensar, como en Lión, se dispensará.

Aquí ua una letra del Padre don Diego 8

,
para que allá se

uea. Todauía parece a nuestro Padre bien lo que se escriuió la

otra uez; y así quando no se ubiessen de ay embiado las letras

(porque parece no las han receuido) se podrán embiar, 3' las que

de nueuo aquí se escriuen, donde se dirá la substancia de aquéllas.

Escriue el Padre doctor Rodríguez 9

,
que a los 9 del presen -

te se auía de partir, y acá ha parecido un poco presto, mirando

a quán mal sano suele ser el salir de Roma para aquellas partes

del re>no, y especialmente la Puglia, que deue de ser calurosa;

aunque estas aguas de aquí, si han llegado allá, algo templarán

el ayre; mas ya no queda, sino rogar a Dios dé salud a él, y a los

que con él fueren.

Ha cargado sobre nuestro Padre toda Módena, para que no

4 P. Edmundus Augerius, Lugduni degens.
5 Hippolytus Estensis, cardin. ferrariensis, archiepisc. lugdunensis.
6 P. Pontius Cogordanus, Parisiis nostrorum superior.

7 Carolus Borbonius, rhotornagensis ecclesiae administrator.

8 P. Didacus de Guzmán, rector collegii genuensis.
9 P. Christophoms Rodericius.
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se saque de allí al P. Gurrea l0
: y así nuestro Padre inclinándo-

se él mesmo, y prometiendo los médicos que le ayudarán en la

salud, le dexa estar. Y el P. Paolo Candi se haze cuenta de em-

biarle en lugar del P. don Diego a Génoua, si ya otra cosa no pa-

reciese más conuenir. Si a V. R. occurriere, podrá auisar della.

Reciuióse un instrumento de procura del P. Emérulo 11
: y

aunque no ha uenido carta del mesmo, ni otro auiso de lo que se

ha de hazer, todauía la embiaremos mañana a Flandes; y si des-

pués uiniere otro auiso de lo que se ha de hazer, se embiará la

semana siguiente. No se offrece otro sino que nuestro Padre y

los demás nos encomendamos mucho en las orationes y sacrifi-

cios de V. R., y de toda essa casa y collegio. De Trento 16 de

Agosto de 1563.

El P. Nicolao Paredense ha escripto a nuestro Padre del pro-

gresso de sus studios: y aunque por una parte escriue le uiene

deseo de quedar en Roma algún tiempo, por otra bien se traslu-

ce, que tiene mociones para yr a entender en algo en Francia.

A él se le escriue lo que V. R. uerá por la inclusa; pero nuestro

Padre holgará de entender lo que parece al P. Francisco y a

V. R. sobre el embiarle a Francia, o retenerle más a la larga en

Roma.

De Jacobo barbiero se scriue al rector de Módena, que le

ponga en un hospital, y le resuelua que no entrará más en lugar

de la Compañía, si allí no da una grande edificación, y se muda

todo en otro hombre. Y al mesmo rector se le da licencia de lle-

garse hasta Roma, como ya otra uez se le auía dado, y entonces

no fué. Aquí ua una letra del P. Pedro francés de su uiaje hasta

Mondeui: después tenemos auiso de 30 del passado cómo llega-

ron a León. Dexaron allí dos mancebos franceses, de los quales

scriue el rettor
,s

lo que V. R. uerá por una su letra que aquí se

embía.

También uerá V. R. los deseos del P. Renato 13 de trauajar

" P. Joannes de Gurrea, mutinensis collegii rector. Cf. epist. 1897, 1898.
11 P. Franciscus Hemerulus.
11 P. Joannes Bta. Velatus, alias a Jesu.
13 Renatus Fuzelarius.
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en la uiña de Francia: y así hallándose recompensa de otro sacer-

dote, podría él también ir a Francia. De los maestros que allí pi-

den, también se uea lo que se podrá hazer; que razón es tener

cuenta con aquel collegio del Mondeui, ya que se ha sacado el

principal maestro l
*, y especialmente auiéndose de hazer en el

Piamonte otros diuersos collegios con el tiempo. También ua

aquí una letra para el P. Guillermo 1S

, y otra para un mancebo

del collegio germánico, ultra las que yo escriuo para diuersos.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f
Acá dize el P. Oliuerioque el P. Vanegas 16

tiene mucho de

la pronunciatión española; y para en esas partes y estas otras de

Franzia o Flandes o Alemana (si así es) debría acomodarse a lo

más vsado. a lo menos en ciertas cosas.

Inscriptio. j Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestígium.

1903

PATRI FRANCISCO PETRARCHAF

TRIDENTO IÓ AUGUSTI I5Ó3 l
.

De quibiisdani pecuniis Patris Passio Kowae vel Ameriae a/'plicatidis. —
Patris Behnesii ejusque sociorttm debita a P. Pelletario solvenda. —
De subsidiis, romanis sodalibus procurandis.— De litteris quadrime-

stribtts.

Jhus. Molto Rdo. in Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Responden*)

a quella di V. R. di 7 del presente in breue quanto potro, hauendo

molto da scriuere. Non ho ferina memoria se li denari che cauó

il P. Georgio Passio dal suo zio con titulo delli debiti de Amelia,

14 Leonettus Gagliardus.
15 P. Gulielmus Fernández.
16 P. Michaél Vanegas.

1 Ex Polanci archetypo ii códice Polanci, Lainez et Rorgiae, I f.,

n. 167, prius 135.
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siano per il collegio de Roma o per quel medesimo d'Amelia,

benché mi pare piú presto che fu pretestu quello de Amelia, et

Píntenlo suo aiutar' Roma; ma si potra chiarir il dubbio con sori-

uer al medesimo dechiari sua intentione, se non l'ha dechiarata

nelle lettere con le quali mandó i denari. In questo mezzo s'han-

no realmente debiti in Amelia, quali li stringano, pare a nostro

Padre se li diano li denari come prestati, insino a tanto che si

habbia la certezza del P. Georgio. Quando non fossino tali de-

biti, o non stringessino, potranno in questo mezzo che uiene la

chiarezza, seruire a Roma.

II contó del P. Belmesio 8
se mandará al P. Pelletario

s
; ma

li 20 A .

di che ha pagato detto Padre per li giouani che uennero

di Portogallo 4
, non pare si debbiano mettere in debito alia pro

uincia di Portogallo, quale giá li diede sufficiente viatico, et non

hanno obligo, né manco comoditá (come ci hanno scritto) di pa-

gar altro per loro: massime che delli disordini, et non della ne-

cessitá del uiaggio, sonó nate le spese. Pagará ben il P. Pellet-

tario li 20 A. di
,
per la tropo liberalitá che li usorno con tali uian-

danti, se non si cauassi della robba di essi, che alPhora si pagará

ad ogniuno.

Pare molto buona prouisione quella che s'é fatta del grano,

purché ci siano danari per pagarlo, et qualche aiuto sará quello

di Spagna, benché lo desideramo piü compito; ma di lá et d'altre

bande spero aiutará Iddio nostro signore. Resta raccomandarci

nelle uostre orationi et sacrificii, tanto nostro Padre, quanto gl'

altri che qui stiamo. Di Trento li 16 d'Agosto 1563.

Qui uanno certe lettere dell'India et alcune quadrimestri,

quali per non hauer li luoghi designati doue se indrizano, li

mando lá. Et V. R. auisi a quelli della prouincia di Toscana, Na-

poli, Sicilia, et Sardignia, de guardar l'ordine che fu dato últi-

mamente in lingua latina sopra le quadrimestre, mandandoli la

copia di quello di che fu scritto a Roma. Agl'altre prouincie di

qua s'é dato, o uero si dará auiso, acció comincino ad osseruar

2 P. Joannes Belmesius.
3 P. Joannes Pelletarius.
4 De his Lainii Monum., VI, 654, 655.

Lainii monum.-Tom. "VII 1Q



290 Lainii monumenta

questo dal 7.
bre prossimo. De V. R. seruo in X.°, per commissione

de nostro Padre prepósito,

f JOANNE DE POLANCO. f

Gio. Fernández con graltri fratelli che qui stanno 5
, si rac-

comandano moho humilmente nelle orationi di V. R.

Inscriptio. f Al moho Rdo. in Xpo. Padre, il P. Francesco

Petrarcha, della Compagnia di Giesü, in Roma.

Sigilli vestigium.

1904

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO ly AUGUST1 I5Ó3

Praedium patavinum collegio véneto tribuendum videtur.—Quaedatn Pa
tris Leonetti bona collegio romano a/>/>licanda.—De P. Belmesio.—
P. Oliverius Tridenti manet, inde ad Germaniam et Galliam profe-

cturus.—De alumnis collegio germánico mittendis.—De litteris et in-

strumento procuratorio P. Hemeruli.— Cantus melancholicus in templo

neapolitano mutandus videtur.— Commutatio cnjusdam nosocomii cuni

collegio Societatis a pontífice impetranda.—De viatico mittendorum ad

Indiam.—De Joanne Dominico et de magistro collegio bononiensi pro-

curando,— De P. Annibale de Fano. —Colle^ii mediolanensis exordia

differenda censentur.—P. Camillus Romam adire, ibique aliquo tem-

pore manere exo¡4at.—Nonmdli magistri collegii fiorentini mutandi

videntur. —De Edmundo et Richardo hibernis.— De seminario romano.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Las últimas

de V. R. son de 1 1 del presente. Quanto a lo de la posessión de

Padua, a los de allá, y también a los de acá parece, que por uía

de donación secreta se applique al collegio de Venetia, que para

adelante se ha de hazer, aunque por más secreto, dize el rector

de Venecia que se abría de hazer allá en Roma. Con esto po-

dría ser, si tienen uoluntad el P. Acchille
3
y sus hermanos de

disponer de algunas otras cosas, que lo harían sin rumor ningu-

no, assegurando al cauallero su hermano, que se le dará lo que

5 Erant hi Joannes Paulus, et Ludovicus Giappus.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

3 ff., n. 168, prius i36, i37-

2 P. Caesar Helmius. 3 Cf. epist. 1902, annot. 3.
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de derecho le uiene, como parece ser razón; aunque se ha es-

cripto comuniquen esto con el doctor Torniello *, porque no se

preiudiquen en el modo de hazer esta promessa.

Escriue el Mtro. Leonetto, que no sería muy diffícil, que uno

que les dió 1.000 ducados a censo, con que los enuistiessen en

cierto monte por su seguridad, les soltasse essa obligación. Ayer

se le escriuió, que parecería bien procurar esto, si de Roma no

se le escriuiesse otro. Destas summas que se sacarán, placiendo

a Dios, destos hermanos, parecía bien a nuestro Padre que sería

bueno comprar renta para esse collegio; pero ya se sabe que allá

ay este mesmo diseño.

Del doctor Belmesio * uerá V. R. lo que escriue el P. Rogge-

rio * quanto a su predicar. Y lo que el P. Pelletario toca quanto

al rectorato, embíase la letra, porque aya información allá de lo

passado, para mirar adelante en los que se gradúan, etc. Hase

escripto que en la superioridad allá hagan lo que les pareciere

más conuenir; aunque yendo el P. Oliuerio por allá, se podrá

determinar esta y otras cosas. Él se está todauía aquí: y como

uiene sin caualgadura y sin dineros, y acá tenemos pocos que

darle, y nuestro Padre no quiere se pida a nadie, hemos tomado

por partido, que se esté aquí hasta que uenga el muleto que lleuó

el P. Federico
7
al Friuoli, por el qual se ha embiado. Después

yrá alia Bauiera, donde creemos hallará al P. Nadal, que auía de

partirse de Vienna, quando el emperador se yrá de allí, que será

a los 20 deste, como escriue. El uiático que se diere al dicho

P. Oliuerio, se podrá poner a cuenta de lo que embiare el

P. Pontio, que no son 60 francos, sino 600: que no serán mu-

chos, pareciéndole a él que se han de embiar los mejores suget-

tos de la Compañía, y entre ellos el P. Salmerón y el P. Bene-

ditto valenciano 8

; y así por otra que receuimos suya de dos del

presente dize que si puede, embiará hasta 1.000 francos.

* De doctore Tornielo cf. Tacchi Venturi, Storia, I, 549.
* P. Joannes Belmesius, qui novo Rutheni collegio fuerat praefectus.
6 P. Joannes Rogerius.
7 P. Fridericus Maniacus.

* P. Benedictus Perera, Romae philosophiae lector.
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Los 4 franceses que quedaron podrán proseguir su camino,

aiudándose del mesmo uiático.

En lo de Venecia, no pensamos se aya publicado la cosa, por-

que el patriarcha 9 encomendó el secreto a su vicario.

Hemos holgado de entender que se puedan embiar hasta 4 al

collegio germánico, y sin estos se cree podrán yr algunos que

paguen sus costas, y se procurará que los primeros sean bien

prouectos en el estudio. Para la Compañía se dará auiso no em-

bíen ninguno, que no sea para oyr rhetórica o facultad superior,

y en quanto se pudiere, que sean firmes y buenos, aunque algu-

nos se embían allá para que también se ayuden en el espíritu;

pero destos se escriuirá den primero auiso. Y haziéndose la casa

de probación, o casas que se pretenden, será esto menos neces-

sario en las prouincias de Alemaña.

Las letras del P. Emérulo 10 llegaron después que auíamos

embiado la procura; mas luego se les hizo otra cubierta para

Anuérs, en manera que el mesmo correo dará el un pliego y el

otro para el doctor Páez 11
. Y porque ua nombrado procurador

el P. Jacobo ls flamengo también, como el P. Euerardo IS
, hase

enderezado todo a Louayna, porque el prouincial andaua uisi-

tando los collegios más remotos de allí, que son Maguntia y Tré-

uere. Mas bien se le escribió al P. Jacobo, que si él no estaua

bien ynformado, embiase el despacho a Colonia, y sustituyese

procurador allí alguno: y del dinero que se sacasse, se ha re-

nouado la orden de emplear en paños 200 A. dos
, y los demás di-

neros remitirlos a Roma. Y así lo harán de otras summas, si pu

dieren cobrarlas.

En Nápoles, porque el canto que tenían era muy malencóni-

co, y parece que diuertía la gente de la yglesia, se les permitió

le mudassen en otro mejor, facilitando ellos la cosa; aunque les

9 Joannes Trivisius.

10 Franciscus Hemerulus.
11 P. Didacus Paéz.
12 P. Jacobus Schipman, Lovanii colleajii rector.

13 P. Everardus Mercurianus, inferioris Germaniae provinciae mode-

rator.
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auisamos no se pusiessen en lo que no pudiessen continuar.

Aora escriue el rector
14

,
que por charidad los ayuden de Roma,

embiando, entre los otros que han de yr allá, algunos que ayuden

para el canto. V. R. uerá lo que en esto se podrá hazer buena-

mente, que ya por la inclusa yo les auiso que de semejantes

prouisiones no han de hazer fundamento en los que se les em-

biarán de Roma, si )'a sin esso no pareciesse conueniente em-

biarlos.

Tórnanse a embiar tres cartas del P. Bobadilla para el

P. Francisco, a quien se remite nuestro Padre en lo del yr con

el cardenal Santa Flor 18
a pedir al papa la comm litación del hos-

pital en el collegio de la Compañía. Bien le parece que bastaría,

que uiue uocis oráculo lo concediese su Santidad, por no hazer

gastos de bullas, pues ya nuestra Compañía tiene facultad, para

que queden applicadas a nuestros collegios las rentas, cuya pro-

uisión no toca a la sede apostólica; y también el obispo por uía

del seminario, con la auctoridad que da el concilio, parece podrá

hazer la applicación.

De Portugal, aunque huelgan con los que se embiauan para

la India (en fuera del P. Guarino l6
,
que por ser escrupuloso y

no muy rezio de cuerpo, les parece no sería apto para allá) no

embían uiático por estar pobres: y así podrá ser que de los de

Nápoles ninguno se embíe. Mas desto otra uez se tornará a es-

creuir. En las orationes y sacrificios de V. R. nuestro Padre pre-

pósito y los demás que aquí estamos, mucho nos encomendamos,

y así en las de la casa y collegio. De Trento 19 de Agosto 1563.

De Bologna escriue el rector
17 que Joán Dominico de un

tiempo acá lo ha hecho harto bien, y que abrían menester un

buen maestro para su classe, porque tienen buen crédito sus es-

chuelas: y tanto más aora que se habla de entregarles a ellos el

seminario que allí se abría de hazer. Pero quando desto se trat-

tare, de allá creemos se les podrá dar buena ayuda.

14 P. Christophorus de Mendoza.
15 Guidus Ascanius Sfortia.

16 P. Ludovicus Guarinus.
17 P. Franciscus Palmius.
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Holgaríamos de entender cómo lo haze el P. Aníbal de

Fano 18

, y quándo podrá estar en orden para aiudar en algún lu-

gar, donde la obedientia le embiasse.

Aunque uemos que se ua aderezando lo de Milán, todauía

parece sería diffícil que para este autunno pudiessen las cosas es-

tar en tal orden, que se ubiessen de embiar los maestros, y dar

principio a las eschuelas; pues, aunque nos diessen el sitio de

santo Antonio, sería menester aderezarle a nuestro modo, y po-

ner en orden las classes y lo demás Y así creo fácilmente se po-

dría hasta el uerano que uiene entretener la cosa, lo qual nos tor-

naría muy cómodo, para que se pudiese proueer a las necessida-

des de otras partes, especialmente destos maestros de letras hu-

manas, de los quales tomarían en Sicilia de buena gana si algu-

nos les diessen, y sin Sicilia ay otras muchas partes a que pro-

ueer.

El P. Camillo, que aora está en Venetia, tiene mucho deseo

de estar un poco de tiempo en Roma, para aiudarse algo en el

estudio de theología, y especialmente en el escreuir unas cosas y

otras de que se puede aprouechar, y después se podrá de ay em-

biar a alguna parte a trauajar in uinea Domini. Y parécele a él

que su talento es antes para lugares menores, que para los ma-

yores y principales. Nuestro Padre se inclina a darle esta conso-

lación, aunque también se uee que le podría aprouechar, para

que después haga mejor su officio. En Venecia bien querrían re-

compensa dél, si de Roma se lesembiase; pero, aunque no se les

embíe, se podrían passar, a lo que parece. El principal inconue-

niente es, que no ocupasse ay el lugar de otro. V. R. auise, si

halla algún inconueniente en esto.

De Florencia auisa el P. Páolo Candi, que el P. Mtro. Joán,

lector de la primera classe, es más apto para diminuirla, que para

acrescentarla, y que podría probar el curso. También dize del

P. Sebastián, que por ser de una aldea uezina a Florencia, y co-

nocido, no tiene allí tanta auctoridad, porque sabe poca gramáti-

ca: y por la gran memoria que tiene, crefej que se haría prático

18 P. Annibal Firmanus, a patria «de Fano» dicius.
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en Loreto. Asímesmo en lugar del P. Mena ,9
, siendo necessario

algún sacerdote español, toca en el P. Joan Catalán 20
. V. R. allá

considere todo esto, y podrán trattar con el P. Francisco, y de-

terminarse en lo que les pareciere in Domino. Al Emundo hibér-

nico tengan también por encomendado, que dizen es buen inge-

nio, y se halla mal en aquel ayre sutil, y le conuendría ayre

gruesso, según el médico. Y porque uiene a propósito de Hiber-

nia, holgaríamos de entender algo de aquel maestro Ricardo 21

hibérnico. V. R. nos haga auisar en qué han parado sus ne-

gocios.

Son uenidas por estraordinario las letras de Roma de 14 del

presente. Si no se respondiere oy a ellas, hazerse ha para el lu-

nes que uiene, placiendo a Dios. Aquí ua una lettra para la se-

ñora marchessa ts
, che al rettor pareció se le deuiese screuir.

Toda es de dar gratias de lo hecho, y animarla para lo de por ha-

zer. De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOAN DE POLANCO. f

En lo del seminario 83 entendemos que se ha remittido la cosa

a 5 cardenales. Pero no sabemos, si se concluyó que se hiziese,

ni si en fauor de la Compañía, ni qué han de hazer los dichos 5

deputados. V. R. nos haga auisar. Aquí van vnas para Sicilia y

Nápoles. V. R. las mande ynbiar.

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía

de Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

19 P. Didacus Mena.
20 P. Joannes Blet, a patria catalaunus dictus.
21 Richardus Crevius, quem ecclesiae casselensi praeficiendum cupiebat

P. David Wolfius, apostolicus in Hibernia nuntius.
22 Victoria Tolfia, marchionissa Vallis et Guardiae, quae novas collegio

romano aedes exstruebat.
23 De hac re cf. epist. 1866.
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1905

PATRI MARTINO GUTIÉRREZ

TRIDENTO 20 AUGUSTI I563 l
.

Collegium vallisoletanum bene procederé gaudet.—De officiis hebdoma-

dae majoris statuat Pater provincialis id quod ntelius in Domino vi-

debitur.—Quae P. Gutiérrez scripsit de profectu spirituali eorum, qui

nostratum opera utantur , ac nominatim Mariae de Mendoza, Lainio

gratissima fuerunt. — De lectione casuum conscientiae.—Pro Mariae de

Vivero anima sufjragia in Societate sólita persolventur. — Scholasticis

qui curriculum ad próxima Lucalia absolvent, non deerit ubi virtutem

et litteras acquisitas exerceant.—Inopiae nostrorum collegiorum sub-

levandae divina providentia non deerit.

Pax X." Tres letras de V. R. ha receuido nuestro Padre de

15 de Abril, primero de Mayo y primero de Junio, y aunque se

scriue al Padre prouincial
2
lo que principalmente pedia respues-

ta en las dichas letras, no quise dexar de saludar a V. R. por

parte de nuestro Padre y a todo esse collegio, de cuyo buen pro-

gresso en las cosas del seruitio diuino y de los píos trauajos de

V. R. y de los demás que están ay, tenemos a ocasión de conso-

larnos y de dar graciafs] a Dios N. S.

Quanto a los officios de la semana santa, remíttome a lo que

se scriue al Padre prouincial; y lo mesmo en lo la de nuestra fies-

ta del nombre del Jesús.

Del frutto que se siente en las personas que freqüentan essa

casa, también hay razón de mucho alegrarnos, y en special de

la señora doña María de Mendoza 3

,
pues, por lo mucho que ella

uale y puede, el b prouecho que se haze en ella, se estenderá a

muchos otros.

a tenememos ms. —b et ms.

1 Exregestis Epp. NN. J7, fol. l88v.

* P. Joannes Suárez. Epístola, cui videtur hoc loco alludi, edita a nolvs

estin Epist. P. Nadal, II, 635.
3 Maria de Mendoza, Ludovici Carrillo de Mendoza, V comitis de Prie-

go, et Stephaniae de Villareal filia, uxor erat Joannis Vázquez de Salazar,

Philippi II secretarii. Cf. López DE Haro, Nobiliario, 379. Porro de hac

Maria de Mendoza videatur Sanctus Franciscas Borgia, III, 333, 750.



Epist. 1905.—20 Augusti 1563 297

El auditorio della lectión de casos de conscientia que leye el

P. D. Petro Sánc[h]ez parece digno del cuidado en ella, pues la

ayuda que se da a 200 que por la mayor parte deberán c de ser

operarios, por medio dello[s] se hará (como d es de esperar a mu-

chos más).

Por la señora doña Mayor de Bibero
4

,
que Dios haya, se ha

hecho y ordenado se haga oratión y se dican missas, como el be-

neficio que hizo a esse collegio lo requiere.

Para los estudiantes que hayan acabatos sus cursos a S. Lu-

cas, no faltará dónde se exerciten y empleen las letras y uirtud

que han ganado en esse collegio; y quando en essa prouincia

faltasse, dárseles yan las manos llenas en otras, como se scriue

al Padre prouinciai y commissario \

En lo de la pobreza que de allá se siente, cosa es que en ge

neral la uemos y praticamos en todas partes, y no solamente la

tenemos por regalo de Dios N. S. por lo que ella merece ser es-

timada, mas aun por la causa della, que son los operarios mu-

chos que se crian y instituyen para trauajar en su uigna; y es

gran consolatión que se ponga la Compañía in necessidad y es-

trechezza por tal effetto; y si fuera para mayor b[i]en, nos sacca-

rá de ella el mesmo a quien pretendemos de seruir, de cuya pro-

uidentia speramos que entretanto no faltará lo necesario; ahora

se saque e aldas, ahora de malgas, [sic] como dizen. Nuestro

Padre prepósito [general] y los demás nos encommendamos etc.

De Trento li 20 de Agosto 1 563.

biscriptio. Valladoli[d]. P. Rettor.

c partes doueran ms. — <* come ms. hic et infra. —e sace ms.

4 Maria Major de Bibero, de qua vide Epist. P. Nadal, II, 336, arj.

not. 8; 513, annot. 2.

5 P. Antonius Araozius.
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1906

PATRI FRANCISCO BORGIAE
TRIDENTO 23 AUGUSTI 1563

Sacrae Inquisitionis tribunal Mediolani erigendum.— De collegii romani
fundatione.—Negotium domus Sti. Antonii Mediolani bene cedit.—
Classis hispánica ad Africam transit. — Urbs mitnita a rege Galliae

recuperata.—Rumores de próximo concilii fine.—Messanensis archi-

episcopus regi Hispaniae nunttat se admitiere quamdam permutatio-

nem.— Congregatione* circa doctrinam de matrimonio absolutae.

Pax Xpi. Responderé a la de V. R. de 14 del presente con la

qual uino otra del P. Ribadeneira, y la qual se podrá mostrar al

arciobispo
2

. Et si antes de serrar de esta ubiere otra cosa que

dezir en su negotio, la añadiré. También accá hemos entendido

que se ha conferido con S. S. el ponerse enquisitión en Milán.

Del negotio de nuestra dotatione nos hemos allegrado in Do-

mino que se encamine bien, aunque no sabemos se la deputatión

de los V cardenales ha sido para trattar del modo della sustenta-

tión de nuestro collegio, o si todauía sta de poter determinar que

él ha de ser el seminario que 3. S. quiere hazer en Roma; spe-

raremos desto más claridad.

También nos han dicho que se endereza bien lo de la casa de

Sto. Antonio de Milán, hauiéndose remettido este negotio por

el obispo de S. Marco 3
al duque de Vrbino 4

y consentido en

ello el Illmo. Borromeo, porque dizen está el duque bien dispos-

to y deseoso que esta tan buena obra uaya adelante; pero de todo

esto podrá ser tengan allá más enformatión.

Al armada que ua sobre el Peñón de los Véllez
6 guíe Dios

N. S., y le dé el buen successo que deseamos para su mayor ser-

uitio.

Lo de la fuerza que tenían los ingleses
8

, es uerdad que la [ha]

1 Ex regestis Epp. NN. }-¡, fol. 177V.

- Gaspar Cervantes de Gaieta, messanensis archiepiscopus.
3 Fabritius Landrianus. Ad rem epist. 1S84, annot. 3.

4 Guido Ubaldus II, vel Guidobaldus, Feltre della Rovere.
5 Classem hispanam dicit, quam rex catholicus adversus mahumetanos

instruxerat. Cf. Cabrera, Historia, t. I, 1. VI. ce. xv et xvm.
6 Vide epist. 1896.
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cobrado el rey de Francia, como por letras de 2 del presente de

París lo hemos * sabido, y así se crei que podrá dar mejor orden

en assentar las cosas de la relligión en León y en otras partes de

esse reyno que no abrían menester.

Del concilio mucho se dize que se haya de acabar presto,

aunque hay arto que trattar, assí de los dogmas, como de la re

formatión, en lo que se ha mouido hasta aquí; y si en esta parte

fuere la breuedad sopra nuestra expectatión, tanto más nos ale-

graremos con que se acabe bien, come lo rogamos a Dios N. S.

El despacho de que V. R. scriue para el señor enquisitor

Gusmán creo abrá llegado antes de su partida, porque a días se

embió. En las oraciones y sacrificios de V. R. con los demás

que aquí estamos mucho me encommiendo. De Trento li 23 de

Agosto 1563.

He hablado al arciobispo de Messina diziéndole la sustantia

de lo que contiene la letra del maestro Ribadeneyra, y no muda

parecer porque ya sta muy adelante su negocio, hauiendo scritto

al rey que accepta la permutatión, aunque él no querría se scri-

uiesse esto a Sicilia, porque no se entienda lo que allí se haze

por él, entre tanto que no dexa del todo aquella yglesia.

Hoy se han acabado las congregationes sobre la materia del

matrimonio, dizéndole yo el mi parecer; y porque se houiere otra

cosa que dezir, Mtro. Polanco [lo escribirá], no me alargaré más

en esta.

Inscriptio. P. Francisco. Roma.

1907

PATRI FRANCISCO BORGIAE
TRIDENTO 23 AUGUSTI I5Ó3

Votutn Lainii circo, decreta et cañones de matrimonio.— Opiniones opposi-

tae de irritandis vel tantum sub gravissimis poenis prohibendis matri-

moniis clandestinis , recensentur.

Pax Xpi. Esta mañana ha dicho nuestro Padre su parecer so-

bre los decretos y cánones del matrimonio; y aunque la otra uez

* lho hemo ms.

1 Ex regest. Epp. NN. 37, fol. 179V.
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que se trattó de los mesmos y no tuuo tiempo para dezir *, puso

en scritto su uoto que hauía salido en las manos de muchos, to-

dauía ha tenido que dezir por dos horas y más de otras muchas

cosas sobre la misma materia; y como a ha dado muy special con-

tentamiento a los que eran de su parecer, o se han dexado per-

suadir, quanto al no irritar los matrimonios clandestinos y de an-

tes de los 20 annos, assí creo a los que están tan enclinados a

erritarlos, que ultra de dezir sus pareceres, aun han usado nego-

tio no poco para traher otros al suio, creo les habrá mucho des-

placido, y tanto más quanto han uisto más fundamento y fuerza

en las probationes y más efficacia y claridad en el persuadirlafs].

Los theólogos que se han aliado presentes della uniuersidad de

París y Lauayna han quedado en gran manera satisfechofs]; tan-

to que dezía uno de los principales dellos que se persuadía no ha-

uía de passar el decreto; aunque los dos 3.
0S

, o quasi, son de pa-

recer que se irriten los matrimonios que se hazen sin 3 testigos

y antes de 20 annos en el uarón y 16 en la muger sin consenti-

miento de los paires. Ueremos en qué parará esta cosa, que to-

dos conciertan en el prohibir con grandes penas los tales matri-

monios, quando no hay causa muy iusta; mas la differentia sta en

deshazerlos después de hechos.

De otros muchos puntos de los dichos cánones y decretos,

aunque trahen harto mutable mutatión en lo que hasta aquí ha

usado la yglesia, no hay tanta controuersia, porque solo se pue-

de dudar si
b sea expediente, y no si lo puede la yglesia hazer,

como es el quittar muchos de los impedimientos del matrimonio,

etiam dirimentes contractuin, pero en el caso del irritar los ma

trimonios que arriua dixe, no solamente se duda an expediat,

pero aun si tiene la yglesia tal potestad; y assí no parecía que c

deuiesse el concilio ponerse en hazer tal decreto. De sperar es in

Dios N. S. que no dexará concluir lo que no conuiene; y si se

procediere conciliar y legítimamente d
, no hay en ello duda que

a come ms. — b se ms. — « che ms. — d conciliare ¡Ilegítimamen-

te ms.

Cf. epist. 1888.
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assí serrá. Algunos piensan accá que esta sessión de 7.
bre serrá la

última y que se ha de suspender el concilio y no acabarse, por

assi pedirlo algunos príncipes; otros creyn se acabará con otra

sessión o otras dos; y como esta 2.* opinión puede ser de los

más, assí la primera parece sale de quien entiende los negotios.

De creer que allá habrá más clara notitia destas cosas; y nuestro

offitio es rogare a Dios N. S. todo lo enderezze como sea para

maior seruitio y gloria suya. De Trento li 23 de Agosto 1563.

Inscriptio. P. Francisco.

1908

PATRI CRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 23 AUGUSTI I5Ó3 *.

Utrum magistri ad collegium Dilingae auspicandum hoc atino vel sequen-

ti mittendi sint, nondum statutum est.— De P. Christophoro Rodericio.

— P. Pauhis Candius Genuam profecturus. — De prima vel secunda

classe in collegio foroliviensi Mtro. Nigrio vel alteri commendanda.—
Varia tum ex Flandria tum ex Italia subsidia pro collegio romano pro-

curantur,—De catalogo mittendorum ad Germaniam.—De P. Antonio

Vitello et de collegio senensi dotando.—De provincia tusca vix nuntii

ad Lainium perferuntur; de ejusdem collegiis et de reliquis semel in

mense scribere ad praepositum generalem rectores jubeantur; nec ideo

tamen Patri commissario statis te.mporibus scribere praetermittant,—

Litterae ad Lusitaniam , per P. Godinum dandae, mittuntur.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió nues-

tro Padre la de V. R. de 14, y quando llegare el cardenal de Au-

gusta 2
se uerá lo que se podrá hazer para no embiar los maes-

tros este año a Dilinga; aunque, si es uerdad lo que nos han dicho

los doctores louanienses que aquí están, que al principio de Se

tiembre se han de partir los maestros que allí están, diffícil cosa

será dexar este año de embiar los lectores. Dios nos aiude.

Hémonos alegrado de entender, que el lugar adonde fué el

doctor Rodríguez 3
sea fresco, que pensáuamos fuese en la Pulla,

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 169, prius 139.

2 Otto Truchsessius.
3 P. Christophorus Rodericius. Epist. 1891, annot. 9; 1902, annot. 9.
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lugar bien sugeto a los calores. Es uerdad que las lluuias, si han

sido tantas allá como acá, abrán templado el ayre.

A los Padres que se auían de embiar a diuersas partes, guíe

Dios nuestro señor. Del P. Paolo * ya se escriuió que iría a Gé-

noua. Si pudiesse Mtro. Benedetto Nigrio, que lee la 2.
a en Forli,

satisfazer a la primera, no sería poca ayuda; pero esto V. R. lo en-

tenderá, que está allá más cerca. Y donde no bastasse, procura-

rá de proueer de otro: o si él bastasse, para la 2.
a

,
que creo será

más fácil de hallar.

Ya di auiso cómo se embió el despacho del P. Emérulo * a

Flandes. Aunque de allí no uendrá muy gran summa, especial

mente comprándose 200 A .

dos de paños, aunque podría ser que

el P. Eleutherio 6
diesse el precio que le da su hermano por su

patrimonio. A lo menos lo de Padua no faltará, porque allanadas

ya las difficultades, se ha scripto despachen la cosa, haziendo del

dinero lo que de allá les fuere escripto.

La lista embiada de los que se podrán embiar en Alemaña,

no parece podría bastar, si se toma este año el assunto de Dilin-

ga; mas, aunque sean italianos o españoles, se podrán embiar

algunos más, si fueren necessarios. Por el uiático se escriuirá

de nueuo, aunque por las últimas mías ya se lo auía yo signi-

ficado.

Al P. Antonio Vitelli auía nuestro Padre escripto, que des-

pachados sus negocios en Sena, y dado algún asiento en aque[

collegio, yría a Loreto, donde él desea ayudarse un poco en ca-

sos de conscientia, para mejor hazer su officio, y no sé cómo se

le podrá aora negar. Todauía se considerará su letra. Parece

quita parte de las difficultades, aunque es razón creer al rector.

Si ay se despachasse lo de su negocio, acá daríamos priesa al

obispo de Grossetto 7 sobre la yglesia de san Viglio, porque él

no passará adelante, hasta saber lo que el papa haze de la re

compensa. En las orationes y sacrificios de V. R. y de todos los

4 P. Paulus Candius. Epist. 1902, annot. lo.

5 P. Franciscus Hemerulus. Ibid., annot. II; 1904, annot. 10.

6 P. Eleutherius Pontanus, rector collegii cameracensis.
7 Jacobus Mignanellus. Epist. 1889, annot. 8.
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demás de essa casa y collegio nuestro Padre y los demás todos

mucho nos encomendamos. De Trento 23 de Agosto 1563.

Della prouincia di Toscana non reciuiamo quasi mai noua.

V. R. potria ordinare a tutti li collegii, che per l'auenire, ogni

mese scriuano una lettera a nostro Padre; et al Padre comissa-

rio
8 potranno scriuere per suo ordinario. Specialmente hauere-

mo charo, de intendere qualche cosa del collegio de Perogia,

come sarebbe chi s'ha de mandar per rettor, s'el dottor Aníbal "

o alcun altro, leuandosi il P. Giovanni Cola l0
: et se si potria far

disegno sopra il P. Jacobo Duegio 11
per quelle bande, doue si

adopera la lingua francesa.

Nostro Padre si risolue che il P. Antonio Vitelli vada a Lo-

reto, come lui per la sua scriue, et che di quel collegio si mandi

ricompensa, o d'altro, come parerá piú espediente. Et passará

per Roma al andar, per certo negocio che lui dirá. Forsa andera

qui vna lettera per lui, se non si manda per via de Bologna.

Qui uanno certe lettere per il P. Godiño l
", quali V. R. li

fará mandare in Genoua, ació, se sará partito, gliele mandino in

Portogallo. Si mandano etiam a Siena et a Loreto le inclusse,

quale V. R. potrá uedere, et serrate mandarle.

De V. R. seruo en X.°, per commissione de nostro Padre

prepósito,

f JOANE DE POLANCO. f

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

8 Erat is Stus. Franciscus Borgia.
9 P. Annibal Firmanus.

10 P. Joannes Nicolaus de Notariis.
11 Cf. Epist. P. Nadal, II, 424, 425, 455.
lJ P. Emmanuel Godinus.
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1909

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRtDENTO 23 AUGUSTI I5Ó3 l
.

De poeta Michaele Vanegas ad Galliam vel Germaniam mittendo.—De
Julio romano, sive Romae, sive in Sicilia vel alibi in spiritu et litteris

juvando.—De venditione praedii patavini ad romanos socios susten-

ta ndos.

f Jhs. Muy Rdo. en X.° Padre. Pax X.' El poeta * se verá de

ynbiarle a Francia o Alemaña, aunque holgáramos más que fue-

ra sólo por el diseño que antes se hazía de ayudar aquellas re-

giones, que por el que scriue V. R.

De Julio Romano lo que a nuestro Padre pareze es, que si él

tiene salud para estar más tiempo en Roma, le tengan ay; y que

se attienda a le ayudar, así en lo que toca a la deuotión, como en

lo de la mortificatión, vltra de sus studios. Si le es molesta su in-

dispositión, para la qual le aconsejan que vaya a lugares calien-

tes y secos, no se vey dónde pueda ser ynbiado fuera de Roma,

que esté mejor que en Sicilia, con que dondequiera que esté aya

quien le tenga en disciplina, como es de creer no le faltará en

aquella prouincia. Y aunque el oyr y aprender de otros le ayu-

daría más, que hazer por sí, bien se puede sperar de su buen

ingenio, que faltándole salud en Roma, y teniéndola en otra par-

te, y occasión de exercitarse, se podría hazer docto: aunque no

debría él tener de sí demasiada opinión. Auia pensado scriuirle

(por parezerle bien a nuestro Padre), mas dexarélo hasta enten-

der si VV. RR. se determinan que quede o vaya fuera.

La de V. R. de 17 del presente se ha resciuido por estraor-

dinario. Creo no vendrá Mtro. Leonetto * a Trento antes que que

de despachado lo de la possessión, que ha días se les da priesa lo

despachen con el collegio de Venecia en secreto, en manera que

se guarde el contracto para Roma. Y les scriuiremos con el pri-

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

I ff., n. 170, prius l38.

2 P. Michaél Vanegas. Epist. 1895, annot. 6.

3 P. Leonettus Gagliardus, de quo passim in superioribus.
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mero, que se ynbíen los dineros o parte dellos (si todos no los

tienen a la mano) a Roma, para que se puedan ayudar en la ne-

cessidad presente de los rooo ducados; aunque holgara nuestro

Padre que lo que se pudiere destas summas se emplee en renta,

que valga j.
m ducados la possessión. Es cosa muy differente de lo

que nos informan de Venecia, porque dizen que el campo vale 60

ducados, y son 60 campos, que al rigor valdrían 3600 ducados. Y
así, por hazer algún plazer a la persona que da el dinero, se ha

scritto, que saquen lo que pudieren más de 50 ducados por campo

por aora, y de lo demás hasta el precio justo, que yrán pagando

de los fructos. De los 1000 ducados del censo, si se pueden li-

brar de la obligatión, se ha scritto se libre a Mtro. Leoneto. En

las oraciones y sacrificios de V. R., y de toda esa casa y colle-

gio, mucho nos encomendamos. De Trento 23 de Agosto 1563.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f
Inscriptio. Para el P. dottor Madrid.

Sigilli vestigium.

1910

DOMINO GALESIO

TRIDENTO 26 AUGUSTI 1563 l
.

Falsnm Galesii persuasionem diluit, de proventibus ecclesiastici»

in Hispania Societali adnexís.

Pax Xpi. Lo Illmo. et Rmo. legato Simonetta 2 mi mostró

una lettera di V. Sria., nella qual mostra uoluntá di farci gratia

et dar fauore alie cose della Compagnia nostra, della quale la rin-

gratio da core, et prego Idio N. S. gli la remuneri con beni eter-

ni. Ma perché ho uisto in detta lettera che V. Sria. si persuade

habia la Compagnia nostra intrate eclesiastice unite per 60000 a 3

a 60. n> ms.

1 Ex regest. Epp. NN. ff, fol. 185V.
2 Ludovicus Simoneta, cardin., episcopus pisaurensis.
3 Cf. Lainii Monum., VI, 70.

Lainii monuji. -Tom. VII. 20
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ducati in Spagna, mi é parso douerli auisare che la cosa b sta

molto de altra sorte. Perché considerando de uno in uno tutti li

collegii, tanto della Spagna quanto de Portugallo, et non sola-

mente et non excludendo anche li collegii del India, non trouo

che la intrata eclesiástica applicata a tutti quelli in tempo di S. S.

et delli suoi predecessori arriui a 15000 ducati, né forse a

14000 c
. Et comprendendo quelle intrate che sonno de jure pa-

tronatus laicorum, et computando tutto quello che é applicato

alli altri collegii de Francia, Fiandra, Alemagna, Italia, Sicilia,

et Sardegna, non trouo che arriuino alia summa de 5000 d A. di
,

comprehendendo anche quello che é de jure patronatus, come ho

detto in queili de Spagna. In modo che dal principio che fu fun-

data nostra Compagnia insino al di de oggi, non arriua in tutte

le bande dette insieme la intrata eclesiástica applicata, ad un ter-

zo di quello che scriue V. Sria. Et se quella trouará piú, io me

contento, per quanto io potessi disponere, de farli un presente de

tutto quello. Et pur li luoghi della Compagnia sonno incirca 120.

V. Sria. mo'potrá iudicare se sia per tutti loro la intrata che ho

detto de chiesa, soperchia, essendo che tal monasterio solo de

monachi si troua che ha piü che tutta nostra Compagnia insie-

me. Prego adunque V. Sria. quando occorrerá parlare delle cose

nostre temporali, specialmente con S. S. o con chi po condurlo

alie sue orechi, si ricorde de la informatione che io e
li do, per-

ché é uerissimo; et che piü presto si contenti con boni et chari-

tateuoli officii agiutare la pouertá del collegio nostro romano, che

altrimente. Che in uero Topera la reputamo molto utile per il

seruitio diuino et della sede apostólica, et per agiuto del ben

commune; et quanto meglio serrá cognosciuta, tanto piü ci per-

suadíanlo serrá estimata degna di fauore.

Circa l'altro punto che toccaua V. Sria. nelle dette sue lette-

re, de che accettando li beneficii curati procurauamo se ne faces-

sino vicarie perpetué, lei sappia che son pochissimi li curati che

hauemo accettati, quantunque molti ci siano stati offerti. Et se

ben se siano procúrate le vicarie perpetué in alcuni, acció li ve-

b costa ms. — c 14.™ ms. —d 5.™ tus. —e yo hic et infra ms.
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scoui possano elegere et uisitare li tali vicarii, non é la intentione

nostra che si manchi de agiutar spiritualmente quelle anime, delle

quali temporalmente se agiuta qualche collegio. Ben desideramo

darli questo agiuto senza obligo particolare, poiché ei basta quel-

lo del Instituto nostro et della gratitudine, per la quale special-

mente dobiamo usar la charitá con li tali. Et questo ho uoluto

diré anche per informatione de V. Sria., a chi supplico di nouo

habia ricommandate le cose nostre a gloria de Dio N. S., nel

quale quando io hauessi occasione de seruirla, spero mi trouará

piú pronto nelli fatti di quel che son stato in offerirmi con paro-

le al seruitio di V. Sria. Rma., quale guardi Idio N. S. et aumen-

ti in lei li doni di sua gratia, acció la occupatione delle cose tem-

porali non li diano impedimento per le eterne. Di Trento li 26 de

Agosto 1563.

Inscriptio. Monsignor Gallesio.

1911

PATRl CHRISTOPHORO MADRIDIO
TRIDENTO 26 AUGUSTI I5Ó3 l

.

Seminarium Romae instituendum, non in germánico sed in romano So-

cietath collegio fundandum Lainius arbitratur.— De venditione haere-

ditatis Mtri. Leonetti maiuranda, ut quamprimum pecuniae Romam
transinittantur .— Confessarii ad colleginm neapolitanum mittendi no-

minantiir PP. Vincentius et Carminata.— P. Paulns Candius Genuae
Patri Guznián substituendus.— De inagistris ad varia collegia mitten-

dis.—Scrifita Patris Ledesmae de indulgeutiis ad Lainium pervenere.

— De Hieronymo Fontana.—De concilio.— P. Oliverius ad Germa-
niam, et inde ad Galliam proficiscitur

.

—P. Covillonius ad Bavariam
revertitur.— Venantius, qui Laureti vel Maceratae est, Societati ine-

pttis, dimittatur

.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió

nuestro Padre las de V. R. de 18 del presente; y en lo que toca

a la fundación del collegio nuestro, tanpoco contenta mucho acá

el modo que essos señores 4 toman. Porque parece que no hazen

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,
2 ff., n. 171, piius 140, 141.

2 Cardinales videlicet, quibus negotium seminarii Romae erigendi fue-

rat a Pió IV commissum. Epist. 1904, annot. 23.
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cuenta que el principal seminario sea nuestro collegio, sino el

germánico, y abría de ser, a lo que parece, al contrario: que el

principal fuese el nuestro, y en segundo lugar el germánico,

donde ubiese seglares de diuersas nationes, aunque en menor nú-

mero que los nuestros, que para el fin que se pretiende, son más

derechamente necessarios, y de quienes más se ha de seruir la

sede apostólica, como el tiempo y experientia se lo enseñará,

pues no les basta lo que hasta aquí ha enseñado. Y parece no se-

ría diffícil de hazer capaz de lo que más conuiene a qualquiera

persona allegada a razón, y que tuuiesse algún gusto o intelli-

gentia de las cosas sprituales; mas no se duda que allá harán los

officios mejores, que parescieren conuenir.

Ayer se escriuió a Venecia y Padua, que se resoluiessen en

lo de la possesión. Y pues la donación se ha de hazer en Roma,

que luego comencase el P. César 3
a embiar los dineros que pu-

diese allá, por la uía que de Roma le fuesse scritto. V. R., si no

lo ha hecho, le auise qué modo y uía ha de tener en embiar es-

tos dineros; porque podrá ser, que conuenga embiarlos en nom-

bre de algún particular, como sería alguno de los Gallardos *,

o como a V. R. le parecerá. También fué escripto al Mtro. Leo-

netto, que si de Roma le fuese escripto de entender en alienar

alguna otra cosa a
, lo hiziese, diffiriendo el uenir a Trento, pues

ya su uenida no era necessaria para dar información, teniéndola

bastante: y que para el tiempo de la sessión, que será a medio

Setiembre, podría uenir si quisiese. Desde allá sus hermanos le

escriuan lo que ha de procurar de uender, y el modo (si a ellos

les occurre) que se ha de tener en aquella possessión uinculada

por la media parte a Mtro. Tiburtio. Y de los i.ooo ducados de

censo, se le escriua cómo ha de hazer, que parece buen modo el

que V, R. toca. Los de Venecia creo embiarán por lo menos 3.000

A. dos
, y lo demás hasta el justo precio yrán pagando después,

de los fructos, o como pudieren. También escreuimos ayer al

» o cosa tns.

3 P. Caesar Helmius, rector veneti collegii.

4 Cf. epist. 1884, annot. 10; 1889, annot. 2; et saepe alias.



Epist. 191 i . — 26 Augusti 1563 309

Frioli solicitando al P. Frederico \ con quien está el P. Adorno 6
.

De los confessores que piden en Ñapóles, V. R. no tome

pena; pues, ultra del P. Vincencio \ yrá el P. Carminata 8

, y por

uentura uendrá aquel español de Sicilia. Y en tantas demandas

como hazen de diuersos collegios, es menester hazer una reso-

lución general para con todos, que se hará lo que buenamente se

pudiere, y con tanto no seremos a más obligados: y Dios ayuda-

rá. Y ultra de los que aora saldrán del curso, si fuere menester

sacar alguno de la theología, también se abrá pacientia.

Para Génoua yrá el P. Paolo Candi en lugar del Padre don

Diego 9
. Al P. Pasqual ya se ha scripto, que dexe sus diseños de

estudiar, y atienda a su officio: y así abrá poco que mudar, si no

se muda el P. Francisco de San Germán, quanto a los sacerdo-

tes. De los maestros, V. R. uerá lo que podrá hazer, pues los

que se sacaren, serán por la mayor parte para el curso. De acá

algún recuerdo se puede dar, mas no hazerse resolución entera,

por no se saber todas las necessidades que ay, especialmente en

essos collegios de la Toscana y cerca de Roma, ni el paño que

se ha de cortar en fuera de Roma.

Quanto a lo que escriuió el P. Pelletario
10 de los de Portu-

gal, V. R. ordene lo que le pareciere. Vltra aquel sugeto de Bo-

logna que se ha escripto, dize el prouincial de Lombardía u
,
que

Paulo su hermano sería bueno para el curso ay en Roma. Y pues

por ser tan mancebo no sé si será para leer alguna classe, toda-

uía se entenderá esto por allá

.

Los escriptos de indulgentiis del P. Ledesma 12
se reci-

uieron.

Aquí ua un capítulo de una letra del rector de Módena 13
so-

6 P. Fridericus Maniacus.
6 P. Franciscus Adorno, rector collegii patavini.
7 P. Vincentius Bonaerba. Epist. 1895.
8 P. Joannes Bta. Carminata Ibid.
9 P. Didacus de Guzmán, collegii rector.

10 P. Joannes Pelletarius. Ad rem epist. 1895, annot. II.
11 P. Benedictus Palmius.
12 P. Jacobus Ledesma, studiorum in collegio romano praefectus.
18 P. Joannes de Gurrea.
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bre Hierónimo Fontana que Dios perdone. V. R. uea de ha-

zerle encomendar a Dios, y mostrar el capítulo donde le pare-

ciere.

Todauía se está acá en duda sobre los clandestinos matrimo-

nios, y de los mancebos sine consensu patrum: y el dicho de

nuestro Padre hizo grande impresión en unos y otros. Dios nos

ayude, como es de esperar lo hará: y muchos decretos parecen

también acá muy buenos, de los que tocan a la reformación.

La que aquí ua para el P. Baptista de Ribera uea V. R., para

auisarle de lo que ha de hazer. Y así acabo con encomendarnos

mucho todos, así nuestro Padre, como todos los demás, en las

orationes y sacrificios de V. R., y de toda essa casa y collegios.

De Trento 26 de Agosto 1563.

Oy, placiendo a Dios, se parten el P. Oliuerio para Alemaña

de passo para Francia, y el P. Couillón 15
se torna a Bauiera por

orden del duque, aunque nosotros lo hemos acá procurado, por-

que él no estaua aquí tan consolado, como creemos lo estará en

Ingolstadio leyendo alguna lectión.

De V. R. seruo in X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOAN DE POLANCO. f

El P. Oliuerio ha hablado a nuestro Padre de dar licentia a

don Venantio l6
,
que está en Loreto o Macerata, de yrse a su casa:

y a nuestro Padre pareze bien. V. R. auise al P. Leoneto
17 que

le dé graciosa licentia, y su patente, quedando con el amor, y

quanto se podrá sin periuizio de su honor: que en effecto no se

tiene por apto para la Compañía, y estando en su casa pareze lo

hará bien.

Qui scriue nostro Padre a monsignor Gallessio
18

, et s'é mo-

strata la lettera al cardenal Simoneta I9
, et li é parso molto

ben. V. R. gliela faccia daré.

14 Vide Lainii Monum., VI, 290, annot. 3.

15 P. Joannes Covillonius, theologus Alberti V Bavariae ducis.

" Cf. Lainii Monum., IV, Í3I-332.
17 P. Leonettus Clavonius, lauretani collegii rector.

'* Vide praecedentem epistolam.
19 Ludovicus Simoneta. Ibid., annot. 2.
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Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor Ma-

drid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1912

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 30 AUGUSTI Í5Ó3 l
,

P. Vanegas ad Galliam destinatus, — Utrum P. Benedictus loco Patris

Toleti Parisiis philosophiam legere possit inquiritur.— Subsidia colle-

gio romano ex variis locis obveniuni . — De sociis ad Germaniam mit-

tendis et de viatico eis dando.—Permutationes nonnullorum Patrian et

sodalium. —Inopiae collegii genuensis sublevandae Lainius intendit.—
De seminario romano. — Adolescens quídam germanus ad collegiuni

germamcum mittitur.— Litterae variae mandantur .

—

Albosco, advoca-

tus taurinensis, Societatis candidatus.—De pecuniis quibusdam Geor-

gii Farinae.— Informationes provinciae Longobardiae Romam datae.

— Officia majoris hebdomadae in provincia castellana, praesertim Val-

lisoleti, ad ñormam romanam celebrari procurat Lainius.— De colle-

gio mediolanensi dotando.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi
.

, etc. Reciuió

nuestro Padre la de V. R. de 21 del presente, y quanto al P. Per-

piñán 2 escríuese al P. Francisco. Él quedará por aora en Roma,

y aquí ua una letra para él. Y haráse cuenta de embiar al P. Va-

negas 3
a Francia, y se tendría por sufficiente prouissión si fue-

se el P. Benedito 4 en lugar del P. Toledo 5
. Y parécele a nues-

tro Padre que tiente V. R. su uoluntad y inclinación, presupues-

to que le demandan en particular, para leer, a lo que creo, phi-

losophía, y podría predicar en latín, y andando un poco el tiem-

po, leer la theología scholástica o scriptura; que según el buen

ingenio suyo, y el uso de París, no dudamos que la leería muy
bien, aunque no la aya oydo mucho tiempo.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 172, prius 142, 143.
2 P. Petrus Perpinianus.
3 P. Michaél Vanegas.
4 P. Benedictus Perera.
5 P. Franciscus Toletus.
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De los medios que descubre Dios nuestro señor para ayudar

esse collegio, así desde España como desde Italia, en lo temporal,

le damos infinitas gracias, y nos consolamos mucho en entender-

lo. Lo de Padua presto creo comencará a embiarlo el P. César 6
:

digo lo de la possessión. Y quanto a la otra mitad con el palacio,

si desde allá dan auiso al Mtro. Leonetto 7
sus hermanos, le ha-

llarán preuenido también de acá. Y de lo que se sacare desta su

hazienda, uéase lo que se debrá hazer, si enuestirlo en renta, o

pagar las deudas; porque podría ser que el papa nos ayudasse a

pagarlas, a lo menos con algunas composiciones, como ya fué

trattado, lo qual cessaría, si las pagássemos con esta otra sum-

iría. Finalmente allá se uerá lo que más conuiene, que podrá ser

se haga parte de lo uno, por la necessidad que ay, y parte de

lo otro.

Del uiático para los que han de yr a Alemaña ya se ha es-

cripto al P. Nadal 8
y al P. Canisio 9

,
aunque no ay respuesta;

mas para los de Dilinga házese cuenta, que desde allá el carde

nal 10 abrá dexado recaudo para que uengan. Y no dexen de par-

tir como mejor se pueda quando estén despachados allá, que si

el uiático no los preuiniere, presto les siguirá.

La lista que V. R. dize embiará de los sugetos y de las neces-

sidades, junto con su parecer sobre la distribución, uendrá muy
al propósito. Al Padre don Diego 11 succederá el P. Paolo Can-

di en Génoua, y por uentura podrá suplir mejor la falta de mi-

nistro, que el mesmo Padre don Diego, aunque allí piden en lu-

gar de Mtro. Francisco de San Germano un ministro. El dicho

Francisco yrá a Roma para estudiar, por parecer a nuestro Pa-

dre que así conuiene, deseándolo también mucho él mesmo, y

como parece, no por sí mesmo, sino por hazer mejor su officio.

Allí en Génoua parece les faltan mucho las limosnas, y así se en-

6 P. Caesar Helmius, rector collegii veneti.
7 P. Leonettus Gagliardus, saepe cum ejus fratribus supra laudatus.
8 P. Hieronymus Natalis, superioris Germaniae visitator.

9 P. Petrus Canisius, ejusdem provinciae moderator.
10 Otto Truchsessius, cardin. augustanus, collegii dilingensis conditor.
11 P. Didacus de Guzmán.
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coge algo Mtro. Paolo Doria 1J

, y tienen ciertas grauezas, como

de pagar portes de quadrimestres de España, y de pasageros de

la Compañía, y también de diuersos uiáticos: y con todo ello se

marauillan que el P. Petrarcha
19

les escriue que lo gastado sea

a buena cuenta de lo que deuen a Roma, y ellos no saben que

deuan nada. Y lo mesmo les ha escripto el P. Loarte De acá

se les escriue, que nuestro Padre quiere se guarde la justicia y

razón, y que se procurará sean descargados del peso de las qua

drimestres, repartiendo la costa. Y en lo de los uiáticos tampoco

es razón que padescan. Podrá el P. Petrarcha embialles la qüen-

ta clara, para que se sepa quién deue, y quién ha de hauer.

Hemos entendido el particular que V. R. escriue del semina-

rio, y esperamos saldrá bien. El legado Morón 15
, como ayer

supe, ha escripto con calor sobre que este seminario fuesse el

collegio de la Compañía, y el cardenal de Lorena, que fué el

mouedor por cuya instancia se escriuió al papa del hazer el se

minario, también mostraua ayer uoluntad, de que si no hallare

la cosa hecha en Roma, de ayudarla. Del emperador y rey de ro-

manos 19 no sabemos si uendrán las cartas como se pedían hasta

aora: presto podremos dar dello auiso.

Aquel tudesquillo que uinode Venecia, se embió fuera dellá,

por el peligro que auía de un su tío herege. Parece a nuestro

Padre se podría poner en el collegio germánico, porque sabe

poco, para que aprenda; aunque en lo demás se podría recebir

para la Compañía, porque essa uoluntad mostraua él en Yenecia.

Mas no parece se pierde nada en que esté allí por algún tiempo,

como lo están otros, determina[do] ya para la Compañía.

Las que aquí uan para el P. Manuel 17
y P. Perpiñán, ultra

de la del P. Baptista 18
, se les darán. No sé si embiaré con este

11 Nobilis genuensis, Societatis amicus et fautor.
1S P. Franciscus Petrarcha, secretarii Societatis adjutor.
14 P. Gaspar Loartius, paulo ante Genuae collegii rector.
15 Joannes Moronus, cardin. concilii praeses. Cf. praecedentem epist.,

annot. 2.

16 Ferdinandus I, ejusque filius natu maximus Maximilianus II.

17 P. Emmanuel de Sa.
18 P. Joannes Bta. de Ribera.
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o con el primero las informaciones de la prouincia de Lombar-

día, que nos ha embiado el P. Beneditto l0
. Si algunas letras fue-

ren para España, desde allá las enderecen, que entendemos esta-

ua de partida el correo. Otra parte embiaremos desde aquí con

un criado del obispo 24 de Huesca a
,
que ua a Caragoca.

Vn abogado principal de Turín, llamado Albosco, creo yrá

este Setiembre a Roma para entrar en la Compañía. Dará nue-

uas del Mtro. Georgio Fariña. Háganle buen acogimiento. Los

200 A .

dos que dexó el dicho Georgio en depósito, no sé si podrán

por aora seruir para otro effecto, aderezándose lo del collegio de

Cunio, como allá se abrá dado auiso, o se entenderá por la letra

del mesmo, que por uentura se embiará con esta. En las oratio-

nes y sacrificios de V. R., y de toda essa casa y collegios, nues-

tro Padre prepósito y los demás mucho in Domino nos encomen-

damos. De Trento 30 de Agosto 1563.

Todauía se embían aquí las enformaciones de Lombardía, y a

la margen dellas está escripto de mi mano lo que nuestro Padre

tuuo que dezir en ellas: y también se uerá lo que remite al pro-

uincial. Creo que mi mano será conocida, y también la del Pa

dre prouincial que ua en el margen. También se escriue en el

margen de la letra del P. Baptista Velati, que aquí se embía, lo

que parecía a nuestro Padre conuenir. Uea V. R. si tiene algún

murador que embiarles. No se haze mucho diseño de embiar

aora gente a Cunio, por pensar que no la abrá hecha. Después

que se hizieren las reparticiones necessarias, se uerá si sobra

paño para cortar para ellos: y si no, se esperará a otro tiempo.

De Trento 30 de Agosto 1563.

V. R. dé orden que se saque el modo que se tiene en nues-

tra yglesia de hazer los officios de la semana santa y de pasqua,

y se embíe al prouincial de Castilla
41

,
para que lo embíe a Va-

lladolid; porque nuestro Padre le escriue que se uayan acornó

dando a essa forma que en Roma tenemos, y desusando muchas

» Guesca uts.

19 P. Benedictus Palmius, qui provinciae praeerat.
20 Petrus Augustinus.
21 P. Joannes Suárez. Cf. epist. 1905, annot. 2.
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otras ceremonias que allí se han introducido, aunque se haga

poco a poco.

Entendemos por letras de Milán que ha escripto allá el

Illmo. Borromeo que holgaría no se gastasse mucho. Y por esto

occurre representar que, auido el lugar, si se le hiziese de mal

de dar mucha renta de la suya, se podría, como creemos, ayu-

dar en gruesso del decreto de la sessión passada
,
para hazer los

seminarios. También auiso, que aquel lugar de santo Antonio es

un hospital de aquella orden de santo Antonio de Vienna, y que

la renta que tiene deue de consestir en parte en qüestas, que lla-

man, o petitorios: y esta tal renta no quadra bien para la Com-

pañía, y así dexaron más de mili ducados que tenían de renta en

Coimbra. Todo esto sirua de auiso: si entenderemos algo más

hablando a monseñor Landriano 23
, se auisará. De Trento 30 de

Agosto 1563.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre pre-

pósito,

7 Joan de Polanco. f
Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía

de Jesús, en Roma.

Sigilli vestiginm.

1913

PATRI FRANCISCO BORGIAE
TRIDENTO 3r AUGUSTI I5t>3 l

.

De seminario romano laetiora nuntianinr , quamvis itnperatoris litterae

nondum ad Lainium pervenerint.—Pro collegio mediolanensi aedes

Sti. Antonii aptiores videntur.— De quodam memoriali Flandriae

Araozio mittendo.—P. Perpinianus Romae maneat; P. Vatiegas ad

Galliam transeat.— Memoriale Patri Godino datum ad subsidia corro-

ganda ex Lusitania probatur; dubitatur tamen de ipsius efficacia.—De
P. Villagarcia, archiepiscopi toletani socio.

Pax Xpi. Receuí la de V. R. de 21 de Agosto, y siempre pa-

rece que ua encaminándose bien lo del seminario % y no habrá

22 Fabritius Landrianus, episcopus Sti. Marci. Epist. 1906, annot. 3.

1 Ex regest. Epp. NN. 37, fol. 191.
2 De hac re cf. epist. praecedentem, annot. 15 et 16.
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dañado la uenida que hizieron al collegio nuestro, y de[l] germá-

nico. No hemos aún receuido las letras que se procurauan del

emperador. Es uerdad que él ha estado estos días de partida para

Vngheria, y occupado en lo de la coronatión del rey de roma-

nos, su hijo. Mas los nuestros no abrán dexado de usar diligen-

tia en procurar sus letras. Dios N. S. g[u]íe la cosa toda, como

uey que más conuiene para su santo seruitio.

Acerca de los decretos de la reformatión, no me parece qüe

sea necesario yo scriua allá lo que me parece, mirando lo effecto

que se siguió de lo que ya otra uez scriuí. Y assí se pod[r]á esto

dissimular con el Illmo. Borromeo.

De lo de Sto. Antonio, por ser lugar hecho, y que escusará

la costa del fabricar, parece que serría tanto más al propósito.

No dexaremos acá de ayudar, se en algo se pudiere, con el obis-

po de Santo Marco s
.

Quanto al memorial de Flandres, bien serrá se embíe al doc-

tor Araoz 4
,
porque el Sr. embaxador 6

es muy amigo de alguno

de quien en él se habla. Y por esso dudáuamos acá si se le de

uiera mostrar: ma[s] siempre se tiene por bien lo que V. R. ha

hecho.

Al P. Rodríguez 6 dé su gracia Dios N. S. de saccar algún

buen frutto de su missión.

Viendo lo que scriue del P. Perpiñán V. R., y lo que el

D. Emanuel 7

y el mismo, hago cuenta que no se mude de Roma

por aora, y el modo de proceder con el que tocca en su letra el

D. Emanuel, me parece bueno; y assí ua con esta su letra para

que conforme a ella se haga. Si hubiesse de salir de Roma, en

tal caso se haría cuenta de occuparle en leer theología scholásti

ca, o scriptura, en Alemana; y haré cuenta de maestro Vane-

gas 8 para Francia, aunque entendemos tiene la pronunciatión

3 Fabritius Landrianus. Ibid., annot. 22.

4 P. Antonius Araozius, generalis in Hispania commissarius.
3 Franciscus Vargas Mejía, Romae Philippi II legatus.

• P. Christophorus Rodericius. Epist. 1902, annot. 9.

' Vide praecedentem epist., annot. 2 et 17.

8 lbid., annot. 3.
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muy española: lo qual en ciertas cosas serría bien mudar, si se

pudiesse, accommodándose al uso destas partes, Y en lugar del

P. Toledo bien tomarían en Francia al maestro Benedicto 9
,

si se

iuzgase que podría y deuda embiarse a Francia, como nombra-

damente le han pedido, y creo podría hazer muy bien una cosa

que allí darría grande edificatión, que es predicar en latín. Mas

también haría falta en dexar su curso comenzado ay en Roma, a

lo que temo.

El memorial que se dió al P. Godino I0
, está bien, aunque no

sé el effetto que hará por lo que se muestran encogidos allí los

nuestros en trattar de ayudas temporales por la pobreza que ueen

al presente en aquel reyno; mas no dañará el hazer la prueua.

Dios sea loado que por uía del P. Baptista se ayuda esse colle-

gio, ya que otros medios de España faltan; aunque el P. Saaue-

dra
11 creemos no faltará de diligentia. No hemos letras aquí des

pués de su partida. V. R. le potrá escriuir etc.

Yo escriuí de mi mano al Padre comissario.

También de acá hauíamos entendido lo del P. Villagarzía 12
,

compañero del arciobispo de Toledo l3
; y si fuese para mayor

seruitio diuino, nos consolaríamos que le siguiesse en la libertad

el arcobispo. Y con esto [ajcabo encomendándome mucho en las

oraciones y sacrificios de V. R. y de toda essa casa y collegio.

De Trento último de Agosto.

Inscriptio. P. Francisco.

9 Ibid., annot. 4 et 5.
10 P. Emmanuel Godinus.
11 P. Petrus de Saavedra. Lainii Monum., VI, 646.
14 Fr. Joannes de Villagarcía, O. P.
13 Fr. Bartholomaeus Carranza, O. P. Ibid., V, 49.
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1914

PATRI ANTONIO ARAOZIO

TRIDENTO 3l AUGUSTI I5Ó3 *.

Majar Araozii in scribendo diligentia ex ultimis ejusdem epistolis agno-

scitur; mónita autem hac de re prius eidem data, amori potins quam
sinistris suspicionibus, tribuat.— Gaudet Lainius de progressu Societa-

tis in Hispania; licet autem subsidia inde Roma percipere nequeat, non

tamen fiducia in Dei providentia nec charitasfraterna inde frigescent.
—Horum subsidiorum, si quae sint, procurandorum cura P. Saave-

drae demandari poterit.— Gaudet Lainius quod dominus Alvarus a

rege benevole exceptas fuerit.— Lainii et sociorum labores, in concilio

pro Ecclesiaejuvamine suscepti, et aliquorum in nostrates invidia inde

exorta, breviter adumbrantur.— Societatis incrementa in Italia, Ger-

mania, Flandria et Gallia commemorantur

.

—Araozio commendat ut,

bona regis venia, aliquot magistros ex Hispania ad illas provincias

mitti curet.

Jhs. f M.a Muy Revdo. en X.° Padre. Pax Xpi. Por ésta res-

ponderé a la vltima de V. R. de 29 de Abril; y lo que escrive de

la diligencia que vsa en escrevir por acá se a visto por las cartas

después recebidas, pero las quexas que de acá se escribieron há-

chelas V. R. al amor que se le tiene y al deseo de saver dél y de

las cosas de esas provincias que tiene a cargo, y no a otras sos-

pechas, porque realmente en mi alma no las ay como ya tengo

escrito muchas vezes. De su mejoría nos emos holgado mucho,

y me paresce que la debe conservar a gloria a del Señor sin es-

crúpulos de andar a cavallo, porque omnia inunda mundis 2
.

El buen suceso de la Compañía por allá nos consuela mucho,

y pag[u]e nuestro Señor a su majestad las [mercedes] b que le

haze y déle gracia de perseverar en qualquier obra buena. No

sólo no me a dado pena el desengaño que V. R. haze del soco-

rro que de allá puede venir
8

,
pero me he consolado, así porque

a a gloria a gloria ms. — b Adest hoc loco verbum, quod certo ínter-

pretari non possumus.

1 Ex autographo in cod. 2-e-8, Matriti, in «Biblioteca particular de

S. M. el Rey», asservato, 2 ff., nn. 56, 57.

2 TiT., I, 15.

3 De subsidiis pro collegio romano loquitur.
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es justo que proceda realmente y sin rodeos, como porque lo que

más se pretende es que aya charidad, y que con ella se haga

lo que se puede y debe, que en lo demás el efecto lo espera-

mos de quien lo mantiene todo, y creemos que por vna parte o

por otra mantendrá los suyos; y pues la fe vee más de lexos que

la prudentia, es razón que la que vee menos crea que esta obra,

fundada en fe y en la bondad y fuercas del Señor, que son infini-

tas, yrá adelante, no faltando nosotros de hazer lo poco o nada

que sabemos y podemos; y a este efecto está bien aver dado el

cuydado a Saavedra 4
, con tal que no se descuyde V. R. de te-

ner la superintendencia.

Los P. Tablares
6
y Sánchez serán bien venidos, si vinieren,

y no faltará en qué empleallos.

Paresce bien que el beneficiado 6 no acete la cura porque ten-

drá menos que dar cuenta y estará más seguro.

Mucho me he holgado que el Señor don Alvaro aya sido re-

cevido de S. M. como esperáuamos y su merced merescía; dará-

le V. R. nuestras humildes encomiendas en el Señor; y esto sea

por respuesta de la de V. R.

Quanto a lo de acá estamos sanos del cuerpo por gracia de

nuestro Señor: él nos dé la salud del alma. Ocupámonos como

sabemos y podemos en las cosas del concilio: el fruto sábelo

nuestro Señor. Yo, quanto a mí, desde que en Francia entendí

quienes avían de tener las manos en la masa, temí que no venía

a hazer bien, sino a impedir mal. Y así paresce que a acaescido,

porque aliamos tantos de todas naciones inclinados a novedades

septentrionales, que casi en cada materia a sido menester, salva

la charidad y reverentia de las personas y de sus grados, dezir

libremente contra las opiniones, cosa que no a ayudado a que

muchos destos señores nos tengan mucha benevolencia. Pero de

mi parte (con tal que no se estienda a la Compañía como el pe-

cado original, pues odia non sunt dilatanda) no tengo pena, por-

que creo que lo que avernos dicho es verdad, y que la gloria de

4 P. Petrusde Saavedra. Cf. praedentem epist., annot. 11.

5 P. Petrus Tablares.
6 Arcanum nomen, quo Araozius ipse designatur.
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nuestro Señor y el bien público requerían que la confesase a cos-

ta de odio y de qualquier otra cosa que sucediese: quanto más

que espero que nuestro Señor sacará de todo bien y luz de las

tinieblas. Pero e querido dezir esto, porque si otro se dixere o

escribiere, sepa que lo que digo es verdad y por tal la tenga.

También sepa V. R. que en todas las partes donde está la

Compañía fuera de Spaña ay mesis multa et operarii pauci, por-

que allende de Italia y Alemania y otras partes más septentrio-

nales donde cada día ofrescen nuevos collegios, en Flandres ay

muchas necessidades, y en Francia se abre la puerta a la Compa-

ñía en las principales ciudades della, como París, Roán, Tolosa,

León y otras partes donde quieren colegios, y de acá no pode-

mos a todos dar mano, y por poder ayudar más, escrivo ésta para

pedirle muy encarescidamente en el Señor y en su charidad que,

pues, como V. R. y otros escriven, allá llama el Señor gente mu-

cha y granada, nos dé (sin faltar a lo necesario de allá) los más

subjetos que pudiere para leer rethórica, griego, artes, theolo-

gía. Y para facilitar la cosa, podrían salir de Aragón, donde no se

guarda la pregmática 7

;
podría averse licencia de su magestad,

pues es mejor yr a quitar la herejía de casa ajena, que esperar que

entre en la propria; podrían antes de aceptarse en la Compañía

embiarse a Roma para que allí se instituiesen, y después fuesen

a servir al Señor y a las almas; también podrían entre éstos em-

biarse vizcaínos de buenas partes, pues acá es todo vno y coram

Deo. Así que, Padre, por amor del Señor y de la salud de tantas

almas, que no falte en esto, y que con la obra responda a la ne-

cesidad y deseo y esperanza que tenemos que no faltará. Y por-

que ésta no es para más, ceso encomendándome en sus oraciones,

V la venida a Aragón sea para mucho servicio de nuestro Señor,

y desde allí nos escriva muchas vezes, y responda a ésta y respon-

da bien. De Trento vltimo de Agosto 1563.

De V. R. siervo en Jesu Xpo.,

Laynez.

7 Decretum intellige, Philippi II regis, 22 Novembris 1559 datum, quo

quemquam, studiorum causa, ex Hispania egredi prohibebatur. Apogra-

phum hujus afferunt Epist. P. Nadal, IV, 760 et seqq.
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Inscriptio, f Al muy Rev. do en Xpo. Padre el Padre doctor

Araoz, comissario en España y la» Indias de la Compañía de Je-

sús, En donde estuuiere.

Sigilli vestigium.

1915

PATER ANTONIUS MONSERRATUS
PATRI JACOBO LAINIO

OLISIPONE I SEPTEMBRIS I5Ó3 l
.

Ad Japoniam mitti enixe postulat; paratum tamen se exhibet ad qualem-

citmque missionem pro amore Dei ad moderatorutn nuium ample-

cte.ndam.

Jhs. Muy Rdo. P. nuestro en X.° Pax Christi. Desdel tiem-

po que nuestro Señor, por su infinita bomdad y misericordia, me
llamó para la Compañía, puso en mi alma muy grandes deseos

de le hazer algún pequeño seruicio en el negocio de la conuer-

sión o redución de las almas, y perseueraron siempre en mí,

sintiéndome más inclinado a la India de Portugal, como medio

para llegar al Japón, donde ponía el fin de mi peregrinación prin-

cipal, todavía con indifferente disposición para recebir en el nom-

bre de Jesuchristo toda otra missión. Y después que los negocios

en Europa tanto se perturbaron, desseé mucho y desseo de me
hallar en algún collegio dessas muy necessitadas prouincias, para

de mi parte ayudar con los medios, que a su modo la Compañía

vsa. Pero mis indispusiciones me hizieron no escriuir nada desto

a V. P.; mas pues por la bondad de Dios después que fuy orde-

nado sacerdote, que corren dos años, luego después que el

P. Dr. Nadal visitó esta prouincia, cobré fuerzas y me hallo con

disposición corporal para lleuar algunos trabaios, pensé que no

hazía lo que deuía en no proponer mis desseos a V. P., los qua-

les principalmente son de yr al Japón, a lo qual mucho me inci •

ta la disposición de la gente y la mucha necessidad de operarios,

y aunque puede parescer impossible la empresa de aquí yr para

el Japón, no se haze este camino de vna vez, porque en Goa se

1 Ex autographo in códice Lus. 61, 2 ff., nn. 152, 153.

Lainii monum.—Tom. VII 21
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espera siempre medio o vn año entero, y después otra vez en

Malaca seys meses, de manera que es por lo menos año y medio

de refresco, partiendo de Portugal, porque de Goa a Japón a lo

común se va en dos años o en año y medio, conforme a las mocio-

nes. Aquella tierra para hespañoles es acommodadíssima porque

tiene el norte a la mesma altura que Hespaña, y aunque me apre-

miassen las indispusiciones, tiene remedios muy más efficaces que

por acá, y demás desto otros andan más mal dispuestos que yo y

con las mismas indispusiciones, y no les impiden, aunque les den

que padescer; y lo mesmo hacen aquí; y yo, si Dios fuesse ser-

uido, holgaría mucho y me consolaría sentir los trabaios de mis

indispusiciones, si las tuuiesse en Japón. V. P. por las cinco lla-

gas de N. S. Jesuchristo, y por el amor con que derramó por

aquellas almas su pretiosíssima sangre y por las entrañas de la

sacratíssima Virgen María oyga mi petición y ya me contentaré

con el sí, que vuo el P. Pedro de Valentia cerca de su ida a la

India. De aquí al Margo que viene, poco ha: V. P. me quiera

consolar. Aunque esto assí desseo, me pongo enteramente en las

manos de Dios y de V. P., creyendo que lo que V. P. ordena-

re será lo que más conuiene a mayor honra y gloria de la di-

uina bondad y bien para mi alma; y con ygual ánimo también

tomaré yr para vna dessas necessitadas prouincias, y quedaré

donde estoy, donde por la bondad de N. S. me hallo muy conso-

lado, y quedo rogando a Dios que, assí en esto, como en todos

los negocios que de mayor importancia a V. P. ocurren, le dé

a entender y sentir su santíssima y diuina voluntad para que

en todo se cumpla, y él sea sanctificado y honrado en V. P.

y en toda la Compañía y en todos los fieles para siempre. Amén.

En las oraciones y sanctos sacrificios de V. P., yo, indigno hijo

suyo, me encomiendo. De Sancto Antonio de Lisboa, al i de

Setembro de 1563.

De V. P. indigno hijo y sieruo en X.°,

Antonio Monserrate.

Inscriptio. Al muy Rdo. Padre el P. Mtro. Diego Laynez,

prepósito general de la Compañía de Jesús. En Trento.

Sigilli vestigium

.
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1916

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 2 SEPTEMBRIS I5Ó3 l
.

Thomas Correa Neapoli melius se gerit.—De Mtri. Leonetti haereditate.

— Item, de re domestica Patris Friderici.—Alia subsidia P. Ludovici

Coudreti exspectantur,—Antequam rhotomagense collegium constitua-

tur, alia jam admissa consolidanda videnfur.—Praecipuum impedi-

menium ad nova collegia admittenda in paucitate magistrorum pro

classibus inferioribus est reponendum.—In Gemianía potissimum ta-

les magistri desiderantur.— Catalogus mittendorum ad Germaniam
non omnino Patri Natali satisfacit.—Recensentur piltres magistri ex

illo expungendi. —De collegio genuensi et de PP. Guzmán, Paredensi

et Renato.—Frater Tristanus ad Siciliam mittendus. — Alia Patris

Ledesmae scriptade indulgentiis postulantur.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió

nuestro Padre la de V. R. de 25 del passado, y hémonos alegra-

do que estén más contentos de Thomás Correa en Nápoles. Si de

allí se hubiere de sacar, tendrá lugar el primer disegno de em-

bialle a Francia. De lo de Padua, ayer se tornó a escreuir al

P. César 2

,
que se diese priesa a embiar los dineros a Roma: y

al Mtro. Leonetto s
se le tornó a dar recuerdo de los mili duca-

dos, y de informarse bien in facto et in iure de lo que conuiene

de la otra posessión del palacio, y del comencar a tratar de uen-

derla: aunque él escriue que ay cosas que juzga ser necessario

conferirlas con nuestro Padre, antes del uender estotra segunda

possessión. Creo uendrá por acá antes de mediado este mes, y se

tornará a embiar presto, con darle ánimo y la instrutión que pa-

reciere conuenir, aunque desde allá sus hermanos creo se la po-

drán dar buena en muchas cosas.

Del Frioli tenemos letras del P. Federico *, y también del

P. Adorno 5

,
que está con él: y parece se halla difficultad en la

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,
2 ff., n. 174, prius 145, I46.

* P. Caesar Helmius, rector collegii veneti.

3 P. Leonettus Gagliardus.

* P. Fridericus Maniacus.
5 P. Franciscus Adorno, rector collegii patavini.
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diuisión de los bienes, y que por aora se hará cuenta de sacarle

al hermano la renta que le uiene cada año por su parte, y des-

pués se trattará de la diuisión. Pudiera ser menos respetosso el

Federico, según parece al Adorno; mas es diffícil dexar su natu-

ra. Ayudaremos desde acá como mejor se podrá, y si no se pu-

diere sacar cantidad gruessa de un golpe, se sacará aora la ren-

ta, y después se trattará de lo demás.

Del P. Ludouico de Coudretto se ha receuido la letra que

aquí se embía. Por ella uerá V. R. lo que yo le podría dezir.

Como llegare a Trento, ueremos de embiar presto a Roma lo que

truxere.

Buen ánimo tiene V. R. de embiar gente para el collegio de

Ruán, y así espero con el tiempo la abrá; aunque creo conuenga

que se dé buen recaudo a los assumptos ya tomados, porque esto

dará crédito, para que de muchas otras partes sean pedidos los

de la Compañía. Vna falta ueo más notable hasta aquí, para to-

mar nueuos assumptos, que es de maestros de rhetórica y grie-

go; porque nos hemos dado a poner mucha gente en los cursos

de artes y theología, y así no tenemos buen recaudo en Alema-

ña ni en Francia (donde más sería menester que en otra parte)

de maestros de primeras classes. Tanto que dize el P. Nadal,

que en toda Alemaña, donde él anda, no ha uisto bien proueída

ninguna primera classe: y con esso no es de marauillar que no

se hagan allí doctos escholares, no lo siendo los maestros. Y con

esto, lo que da más lustre en aquellas regiones, es esto del latín

y griego: que las philosophias y theologías scholásticas, como

son poco entendidas, así son poco estimadas y seguidas.

Ha uisto el dicho P. Nadal la lista que V. R. embió de 17

personas, que haze qüenta de embiar para Alemaña, comprehen-

diendo el collegio de Dilinga, si se comencare este año, y escriue

que juzga ser muy poca la prouissión, porque deste número saca

el séptimo, que es el P. Georgio trigestino
6

, y el 8.°, que es el

P. Joán inglés
7

, no haziendo qüenta que puedan seruir aora por

Georgius Bogatez. Epist. 1899, annot. 9.

P. Joannes Coxus.
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su enfermedad corporal; y por la spiritual no haze fundamento

del 12, que es Matheo Stiborio, ni del 14, que es Nicolao tudes-

co, ni del 15 ni 16, que son Herrera y Lanziloto
8

. Tampoco se

fía mucho de Ludouico flamenco 9 yjoán Piscator. Y este último

dize que, quando partió de Alemaña abrá un año, no era buen

gramático, v con esto que abrá estudiado en Roma, no cree que

será sufficiente para má^ que para leer la primera de gramática.

Y de Mtro. Ludouico tampoco le tiene por sufficiente para la rhe-

tórica, ni sabe si se quietarían mucho estos dos en tales exerci-

tios. Y finalmente él haze del ángel de Alemaña de buena suer-

te, y pide que por amor de Dios se tenga por encomendada aque

lia prouincia, y que se embíen buenos rhetóricos y griegos de los

que ay en Roma, aunque se saquen del curso de theología: por-

que en dos o tres años que ayuden aquellas prouincias harán tam

buenos discípulos, que no será menester embiar otros de Roma.

Y alega que muchos abren los ojos a que la Compañía toma

assumptos, y que no puede hazer prouissión de sufficientes lec-

tores. Tampoco no querrían que se descargassen los tentados so-

bre Alemaña, especialmente tantos. Haec ille, et his plura. Y
aunque de acá se le escriuirá modere el zelo, que él tiene por jus-

tíssimo, todauía nuestro Padre desea que aya más prouissión

para Alemaña, especialmente si se huuiese de comencar el estu-

dio de Tilinga, lo qual, uiendo la pobreza de gente, deseamos

aquí y en Alemaña se pueda escusar. Como uenga la lista que

V. R. offreció en el despacho passado, ultra de philosophar aquí

lo que pod/emos, se le embiará al mesmo P. Nadal, para que él

también por su parte philosophe. Es la difficultad, que ay neces-

sidad de rehazer los collegios ya tomados en Alemagna, espe-

cialmente en Vienna y Hispruch, y también en Bauaria, por di-

uersos respectos. Haziendo lo que se podrá finalmente, no sere-

mos a más obligados.

A Génoua se ha scripto animándolos a comprar el sitio; y

hase dado licencia al Padre don Diego 10 de yr a Cerdeña o

8 Epist. cit., annot. 12 et i3.

9 Ibid., annot. 10.

10 P. Didacus de Guzmán, rector collegii.
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Roma, y escríptose al P. Paolo 11 que, instruyendo su successor,

uaya a Génoua. Y así no parece podrá yr a Módena, aunque se

tenía por harto a propósito para allí. Pues el P. Paredense 11
se

inclina a yr a Francia, uaya en buen hora, y Dios nuestro señor

le dé constancia. En una parte o en otra no le faltará bien en qué

entender. El P. Renato 13 también se embiará del Mondeui. Y
V. R. escriua hagan sacerdote aquel scholar que auía studiado

leyes, especialmente si no huuiesse otro sacerdote que embiarles.

Mastro Joán Tristán todauía parece a nuestro Padre se embíe a

Sicilia, como se ha prometido; mas que uaya por uía segura, y

sin ponerse en probable peligro. V. R. diga al Padre doctor Le-

desma l * que acá se desea lo que quedó allá de sus scriptos de

indulgenciis, y que holgará nuestro Padre lo embíe con la pri-

mera commodidad. Y con esto acabo, encomendándonos mucho

nuestro Padre y los demás, en las orationes y sacrificios de V. R.,

y de toda essa casa y collegios. De Trento 2 de Setiembre 1563.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre pre-

pósito,

f JOANNE DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigüli vestigium.

11 P. Paulus Candius.
11 P. Nicolaus Paradensis, alias Liétard.

" P. Renatus Fuzelarius.
14 P. Jacobus Ledesma, studiorum praefectus in collegio romano.
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1917

PATRI MICHAÉLI TURRIANO
TRIDENTO 5 SEPTEMBRIS 1563 '.

De negotio P. Cornelii, cui Romae remedium apponi procuratur.— Con-

queritur Lainius de ignorantia instituti Societatis, qua fit ut homines

alioqui sapientes res Societatis ex jure communi judicent.— I.aus Pa-

tris Ludovici Granatensis ejusque operum.— De magistro pueroruw

nobilium, qui in regis Lusitaniae curia versantur.

Pax Xpi. Receuió nuestro Padre la de V. R. de 25 de Junio

que tratta del negotio del P. Cornelio s
, en el qual por ser exem-

plar se uey que han hecho allá mucha fuerza, y no sin razón.

Hase scritto a Roma sobre ello, y tenemos auiso que se proveía a

para diuersos casos semejantes de algún remedio, del qual abrán

dado auiso a V. R. Es de admirarse que hauiendo tan buenas le-

tras y conscientias entre los letrados de esse reyno, le[sj sea tam

diffícil intender las cosas de nuestra Compañía, o por meior de-

zir el applicarse a entenderlas; que parece no acaban de querer

lleuarlas por otra regla, sino por la del derecho común, y assí es

menester que yerren, et, quod peius est, alios in errorem de-

ducant. Tanto más obligados somos a la b mucha charidad del

P. Fray Luis de Granada, que, como scriue V. R., en él solo

alia fauor entre los letrados nuestra justitia, o a lo menos sólo en

él con razón pueden confiarse. V. R. le dé muy specialmente las

gracias de parte de nuestro Padre, desta y de muchas otras bo-

nas obras y beneficios que de su mucha charidad receuimos.

Y porque he comenzado a hablar del dicho Padre, no dexaré

de auisar a V. R. que estos días passados fué commettido a cier-

tos perlados, nombrando también alguno de la Compañía, para

que aquí nel concilio se approbasse un libro suyo con intentión

que in Castiglia y otras partes de España se mouiessen los inqui-

sitores (siendo también por otra uía rogados) a restituirle, quit-

tándole del número de los prohíbitos en su índice. Y aunque aquí

a proueiua ms. — 1> alia ms. kic et ittfrn.

1 Ex regest. Epp. NN. 37, fol. 204.

* P. Cornelius Gómez.
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en casa ay deuotión particular no sólo a la persona, pero aun a

los libros que se leyn con gusto y frutto spiritual, y assí solemos

aconseyar a unos y a otros se aprouechar dellos; todauía consi-

derando los tiempos que aora corren, diuersos de los que currían

quando aquel libro se scriuijo], pareció acá se deuían mudar al-

gunas cosillas, que a la uerdad, ninguna dellas parece toquen c a

la sustantia del libro ni de su doctrina, sino ciertos modos de en-

carecer que usaua a las uezes, y cosas semejantes que aunque se

uean en los doctores santos y no se heche de uer en ellos porque

hablauan en aquel tiempo seguros, todauía en scriptor nueuo pa-

recía que ayudarían mudarlas, porque no pudiesse tropezar d en

cosa ninguna, aun el que buscasse occasión della; y esto me^mo

parecía (ultra de satisfacer a la propia conscientia) que ayudaría

a que los inquisitores dexassen correr el libro por España con de-

zir que se hauían adderezados algunos lugares. Porque con esto

les podría parecer que sin nota suya lo hauían e uedado, y con

razón le tornan a permittir, mudadas algunas cosas, que por el

tiempo se deuían mudar. Y assí los Rmos. que fueron deputados

lo passaron y approbaron de la manera que sta con testimonio

honorífico, como f allá se abrá uisto.

Esto e scripto porque hemos entreoído que alguno scriuió

allá que si se tomara en la approbatión deste libro la uía que se

tomó en la de otro del arciobispo de Toledo 3
, no ubiera que mu

dar nada. Mas el que esto scriuió ha uisto ya, aun en Trento, tal

successo de aquella approbatión, que de suyo podría caer en la

qüenta que ha sido mejor esto otro modo, pues aquella approba-

tión no sólo no se senté acá que aya ayudado al autor del libro,

mas aun que le aya dañado e a su reputatión; et quanto a los in-

quisitores antes los habrá desesperado. Y fuera de otra manera

si se mudaran algunas cosas, como se pudía hazer sin mudar la

sustantia del libro, en las quales se puede tropezar en estos tiem-

pos. Esto todo e dicho b por auiso; y puede V. R. tener por cier-

c tocen ms. — d stroppezzar hic et infra, ms. — e lhauían ms.
— f come ms. — g dannato ms. — h dixo ms.

' Fr. Bartholomaeus Carranza, O. P. Cf. supra, epist 1846.
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to, y assí también certificarlo al P. fra Luis, que lo[s] que esta-

mos en esta casa de la Compañía no damos ventaja ' al que aque-

llo] escriuió, ni a ningún otro, en j desear todo bien, y aun lo que

conuiene para el mayor seruitio diuino, al dicho Padre y a sus li-

bros, porque los tenemos por muy útiles para ayudar la deuo-

tión, y por consig[u]iente para el bien común.

Quanto al maestro de la Compañía 4 que se da para los fidal

gos del rey, y si en su persona particularmente ubiesse peligro,

podríase mudar. Quando no, por aora serrá menester yr adelan-

te, pues se ha comenzado. Y cosas semejantes no se deuerán ha

zer para adelante sin consultar con nuestro Padre, informándole

bien de los motiuos que hay al una parte y al otra, oyendo el

prouincial los consultores, y después scriuiendo su parecer, para

que sobre todo ello ordene nuestro Padre lo que in Domino le

pareceré expediente. Y si V. R. tiene por inconueniente que se

continúe lo comenzado con los dichos hidalcos, scriua en particu-

lar las razones que tiene en iuzgarlo por inconueniente. Para

adelante obséruese una regla que aquí se embía, que tanto pare

ce más necesaria, quanto los nuestros son más íntimos y tienen

más tratto con los príncipes.

Hase intendido la occupatión que a V. R. da la reyna s

,
que

es bien esté entendido por nuestro Padre, por lo que puede para

l'adelante interuenir. Él y los demás que aquí estamos nos en-

commendamos mucho en las oraciones y sacrificios de V. R. }
7

de toda essa casa. De Trento li 5 de 7-
bre

1563.

Inscriptio. D. Torres.

¡ uantaya ms. —j el ms.

* P. Mauritius, alio nomine Gaspar Serpe. FRANCUS, Syuopsis, 70.
5 P. Michaél Turrianus confessarius erat Catharinae Austriacae.
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1918

PATRI FRANCISCO BORGIAE
TRIDENTO 6 SEPTEMBRIS I 563 *.

Oratoris hispani officium apnd summum pontificem pro seminario roma-
no haud inutile fore censetur.—Ad eumdem scopum conferent litterae

imperatoris, quae brevi Romam mittentur

.

— De aedibus collegio medio-

lanensi procurandis.— Cuín parisiense collegium brevi auspicandum
sit, urgenda videtur missio selectorum magistrornm ad Mam urbent

.

Pax Xpi. Por la de V. R. de 28 del passado, entendimos el

bueno officio que hauía hecho el señor embaxador a con S. S.

sobre lo del seminario, que no dexará de ayudar, iunto con los

otros bonos officios que han hecho y se hazen. Se fueren llega-

das antes de embiar estas las que cada hora speramos del empe-

rador, yrán todas iuntas; y con esto speraremos el effecto que

ha de ser para mayor seruitio diuino 3
.

En lo de Milán scriue de allí el prouinciale * que stan muy in-

cómmodos en aquel palazo del Illmo. Borromeo, specialmente

para poter exercitar los ministerios proprios de nuestro instituto;

y escriuía que para este effetto les tornarían bien 3,04 cámeras

de 40, ó más que allí ay en Sto. Antonio 6

,
prestadas, e[n]tre tan-

to que el lugar se abrá del todo, y no me ha parecido trattar dello

porque quando le hablé 6
, él ofreció de dar al cardenal parte de

las stantias, quedando otra parte para el prior que fuere, y esta

mésela a mí no me parece, sino que se transfiriesse in otra ygle-

sia, como scriuí, el priorado, si no se haze permutatión dél con

otra pieza para que del todo se applique Sto. Antonio al collegio,

y de una manera o de otra, quanto más presto se concertasse el

cardenal con el obispo 1'Andriano 7
sería mejor

; y si ubiesse de

1 Ex re^est. Epp. NN. }J, fol . 205.
2 Franciscus Vargas Mejía, Philippi II orator in Urbe. Ad rem epist.

1882, annot. 4.

3 Cf. epist. 191 2, annot. 15 et 16.

4 P. Benedictus Palmius, Longobardiae provincialis.

5 Epist. 1884.

6 Supplenda videntur haec: al obispo Landriano.
,

7 Fabritius Landrianus, episc. Sti. Marci, abbas commendatarius

Sti. Antonii. Epist. cit., annot. 3.
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differirse algo a la larga, se podría dar orden que stubiessefn]

en otra parte entre tanto los nuestros, porque aun para la salud

les hazen daño las stantias baxas que tienen, y en lo alto no

pueden conuenientemente habitar, por hauer allá mugeres y las a

demás personas de aquella familia.

Aquí es llegado un della Compagnia que embían de París con

ciertas scripturas y letras en que se uei como stan obligados por

contracto a comenzar el exercitio este año en el nueuo collegio

dentro de 6 meses, que se acabarán quasi para Taño nueuo y pi-

den gente de qualidad para dar lustre y crédito en estos princi-

pios al collegio, y no dexan de tener razón; y aunque no embíen

todos los que piden, a lo menos algunos es menester embiarles

de los que serían muy buenos para Roma y para qualquiera par-

te. V. R. tenga esto por encomendato, y pues el Mtro. Toledo 8

queda en Roma, uéase si se potrá sacar de ay el Mtro. Beneditto °,

y quién otro sin él de los que acá en Italia tenemos. En lo de-

más remíttome a las otras letras que con esta yrán, y encomién-

dome mucho, con los demás que aquí estamos, en las oraciones

y sacrificios de V. R. De Trento 6 de 7-
bre

1563.

lnscriptio. Roma. P. Francisco.

a los ms.

8 P. Franciscus Toletus.
9 P. Benedictus Perera.
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1919

PATRI CHISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 6 SEPTEMBRIS I5Ó3 l
.

De venditione praediorum patavinorum.—Mter. Blondetus Parisiis Tri-

dentitm venit cum instrumentis quarumdam emptionum a Lainio con-

firmandis.—Necessarium prorsus videtur mittere Parisics selectísimos

magistros.— P. Perera aptissimus, etiam ad theologiam legendam, exi-

stimatur.— De Mtro. Vanegas dubitatur an aptus ad eloquentiam ibi

profitendam censeri debeat. —Theologiae legendae P. Maldonatus eli-

gendus proponitur. — Venetum negotium bene successit.—Inter schola-

sticos Neapolim mittendos aliqnis cantor est procurandus. —Paulus et

Blondetus curriculo philosophiae addendi.—De subsidiis collegio roma-

no mandatis laetatur.— Mter. Joannes ad Siciliam mitti potest.— Can-

tus vesperarum in collegio foroliviensi.— Collegio perusino aliquis sele-

ctas vir, qui Patri Dueggio succedat, procurandus.— Litterae Augerii

de rebus lugdunensibus Romam mittuntur.— Cardinalis Lotharingius,

qui lUteras commendatitias pro seminario romano procuravit, honori-

fice in collegio romano excipiendus.—Aliqua de concilio.—De P. Gu-

rrea Romam profecturo ac de collegio mutinensi.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Por la de

V. R. de 28 del passado se uee lo que siente acerca del uender

las possessiones de Padua, y del hauer allá el dinero. Ya se ha

sobre ello escripto a Venecia y Padua, dos o tres uezes, y no se

dexará de dar priessa, hasta que se ponga en essecutión lo que

se podrá essecutar: y se dará el recuerdo que V. R. escriue a

Venecia, para uer si aquella mesma persona querrá enuestir di-

neros en esta otra possessión como en la primera.

Mastro Antonio Blondeto, que fué con los de Cambray, y

desde allí a París, ha sido embiado por el P. Pontio, para traer

los instrumentos de la compra de la casa, que ha de ratificar

nuestro Padre, y otras escripturas y letras: y dize el P. Pontio

que embiaría presto el uiático que ha prometido por uía de mon-

señor de Santa Cruz a
, nuncio de su Santidad en aquella corte.

Podría ser que antes que esta llegue, tubiessen recaudo los co-

rrespondientes del dicho nuncio en Roma. Fácil cosa será de sa-

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Laittez et Borgiae,

2 if., n. 175, prius 147, 148.

2 Prosper Puhliola.
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l>erlo, pues su casa es conocida. Este es el que fué auditor de

Rota.

No parece que se puede faltar de entibiar alguna gente prin-

cipal, y de ueras nuestro Padre pensaua en embiar por algunos

meses al P. Salmerón, como le piden con instancia; sino que no

da lugar el concilio, ni ciertos otros respectos. Nuestro Padre se

inclina a embiar de ay al P. Mtro. Benedetto 8

,
por parecer que

podría allí leer con mucha apariencia y substancia la philoso-

phía. Y también, succediendo otro en ese cargo, y teniendo él

tiempo para prepararse, se cree que leería muy bien la theología

escholástica con los principios que tiene: y asímesmo podría ha-

zer una cosa, que por la poca experientia que de allí yo tengo,

creo sería utilíssimo, que es predicar en latín. Ya V. R. abrá en-

tendido quam bien ha succedido esto en Louayna a Mtro. Pedro

de Niza, y mejor se piensa lo haría el P. Benedicto, especial-

mente cobrando auctoridad con las otras lectiones: aunque este

mesmo exercicio del predicar latín, creo le daría muchos oyentes

para la lectión.

Por otro se auía pensado el Mtro. Vanegas 4 para leer cosas

de eloqüentia, aunque no sabemos si sabe griego. Y creo sería

harto útil que lo supiesse, para poder hazer también una lectión,

o se habría de embiar otro para ello. Y en la pronunciación en-

tendemos que es muy español: mas podría ser que con facilidad

se ayudase en esta parte.

Para theología no uemos quien pueda embiarse: por esso no

se habla de theólogo, si ya no fuese el Mtro. Maldonado 5
.

Si algún otro buen sugeto occurriesse a V. R. para allá, pue-

de representarlo; aunque sepa, que ha escripto nuestro Padre

con calor y de su mano a España al comissario 6
y al prouincial

de Aragón 7 sobre esto: y a los de Castilla % Toledo 9 Portu-

gal
10

y Andaluzía 11
se ha escripto o escriuirá lo mesmo. Y algo

3 P. Benedictus Perera.
5 P. Joannes Maldonatus.
7 P. Antonius Cordeses.
9 P. Joannes de Valderrábano.
11 P. Joannes de la Plaza.

4 P. Michaél Vanegas.
6 P. Antonius Araozius.
8 P. Joannes Suárez.

1;> P. Didacus Miro.
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de socorro se podría esperar de allí; aunque es el mal, que el año

está adelante. Las cartas que allá se embiaron para España, trat-

tauan desto: y otras se embiaton por uía de Génoua. Dios nos

ayude, que messis multa, operarii pauci.

fiémonos alegrado in Domino, que aya passado bien la cosa

de Venecia. De Nápoles no pedían acá que entre los estudiantes

embiados para el curso hubiese algún cantor, sino absolute entre

estudiantes; y así parece se podrían embiar algunos para la hu-

manidad. Las listas de la gente de Lombardía ya se embiaron.

Escreuirse ha que embíen de Bologna a Páolo para el curso: y

este Antonio Blondeto también desea estudiarle ay. Y si nuestro

Padre se determinare que le estudie, también creo le embiará

allá; mas no está la cosa determinada.

Hemos entendido la ayuda que uino de Fano, y la que uiene

de Nápoles, Dios sea loado, aunque holgáramos que lo de Fano

se hiziera más cumplidamente; más es cosa terrible esto del sa-

car dineros de mano de parientes, así de parte dellos, como de

los que lo han de sacar, que suelen inclinarse a condescender,

como temo un poco interuenga al del Fríuoli
11

,
aunque siempre

creo sacará algún buen repelón.

Mtro. Joán
ls

, tornado de Perosa, se puede embiar a Sicilia

con buen pasage: y lleue comissión de temporizar por allá el in-

uierno, y uenirse a la primauera. Veremos lo que se escriuirá

sobre el hijo del cauallero Zabarella 14
,
que no tenemos dél nin-

guna noticia.

La licencia que dizen los de Forli tienen para cantar las vís-

peras, de creer es que dirán la uerdad, aunque yo no me acuer-

do della. Y sé cierto, que no se les ha dado esperanza de que se-

rán ayudados de Roma para ello, y no debrían ponerse en lo que

no saben si podrán salir con ello.

Para Perosa parece a nuestro Padre se deue procurar de em-

biar alguno bueno en lugar del P. Jacobo Duegio, porque él

12 P. Fridericus Maniacus.
13 Joannes Tristanus.
1 * Cf. Epist. PP. Paschusii Broéti..., 690, annot. 3; tum etiam infra

epist. 1923



Epjst. 1919.—6 Skptkmbris 1563 335

pueda ayudar a las necessidades de Francia o Flandes, para don-

de sería menester embiar algo de bueno.

Aquí ua una letra del P. Emundo ls
,
que habla de las cosas

de León, hoc est, algunos capítulos sacados de una suya. Podráse

mostrar al cardenal de Ferrara ,s
la parte della que pareciere al

propósito, o dígasele de palabra la substancia. Para otros toda pa-

rece se puede mostrar. No emos aquí receuido, de los quatro des-

pachos que dize, ninguno, sino el de 15 de Julio, que allá uieron.

El cardenal de Lorena, como fué en solicitar que se escri-

uiesse del seminario, assí demanda diuersas uezes del successo.

Y para quando él allá fuere, si quedare algo por hazer, muestra

ánimo de ayudar con su Santidad, y ha dicho que quiere uisitar

nuestro collegio, etc. Menester será que se le haga fiesta. Creo

se holgará mucho con el P. Francisco l

\ según la affición con

que demanda dél. De otras cosas algunas se scriuirá en las que

aquí van: y si fueren vnas para Portugal, V. R. las haga enco-

mendar al señor embaxador 18 o a su secretario. Nuestro Padre

y los demás nos encomendamos mucho en las oraciones y sacri-

ficios de V. R., y de toda esa casa y collegio. De Trento 6 de

Setiembre 1563.

En lo del concilio tenemos menos speranza que antes, que se

aya de hazer la sessión el día señalado; porque pareze se va muy
despacio, y no ay resolutión en los cánones y decretos de matri-

monio. Dicen asímesmo, que de los decretos de reformatión se

quitan los 15 vltimos, y se proponen 21 solamente: porque no

queriendo los príncipes que se reforme lo que a ellos tora, tam-

bién el papa dizen no querrá se toque en las cosas que S. S. dad

antes permitía. Veremos qué euento tendrá esta cosa. Dios nues-

tro señor la guíe.

Aquí ua una información de los sugetos de Módena, que he-

mos oy receuido del prouincial de Lombardía aunque podría

16 P. Edmundus Augerius.
16 Hippolytus Estensis, archiepisc. lugdunensis.
17 P. Franciscus Borgia.
18 Alvarus de Castro. A secretis autem ei erat Antonius Pinto.
19 P. Benedictus Palmius.
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ser llegasse tan presto como este despacho el P. Gurrea í0
, su-

perior de aquel collegio, a quien nuestro Padre ha dado licencia

de ir por algún tiempo a Roma por su consolación spiritual y

aprouechamiento, como él lo pidió: y también tiene no sé qué

negocios que trattar allá en ayuda de aquel su collegio. El dicho

prouincial, Mtro. Benedetto, scriue, que el trattar de otro lugar

sino del de santo Antonio, le parece sea perder tiempo. Y así se-

ría conueniente que se apretasse esta cosa, sin tener la mira a

otra: y esto mesmo parece bien a nuestro Padre por muchos res-

pectos. De Trento 6 de Setiembre 1563.

De V. R. sieruo in X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

En la que se scriue al P. Baptista ay puntos, que es bien

V. R. los vea, y dé calor en la executión dellos.

Inscriptio. f Al muy Rdo. in Xpo. Padre, il Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1919 b¡s

PATRI SIMONI RODERICIO
TRIDENTO 6 SEPTEMBRIS I5Ó3 l

.

De rectore genuensis collegii commutando. — Quid de P. Botello. — Suf-

ficiens in eodein collegio confes&ariorum copia.— Collegii debita dili-

genter solvenda.—De ratione litterarum quadrimestrium conscriben-

daruin.—De Petro Morón, sacerdote.

Pax Xpi. Por una de V. R. de 20 del passado * hemos enten-

dido que el Padre don Diego 3
hauía hecho electión de yrse a

Roma, según por la letra que se le scriuió pudo hazerla; y el re-

cordó de poner en su lugar al P. Botteglio 4 olgara de hauerlo

20 P. Joannes Gurrea.

1 Ex regestis Epp. NN. 37, fol. 208.

2 Cf. Epist. PP. Paschasii Broeti..., 721.
3 P. Didacus de Guzmán, collegii rector. Ibid., annot. 2.

4 P. Michaél Botellus.
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receuido primero que se ubiera scritto al P. Paulo Candi que

succediesse en su lugar; y assí a esta hora él podrá ser partido

par[a] allá, porque nos tornara bien en podernos 8 ayudar dél en

otra parte. La razón por qué no se hizo disegno sobre el P. Bot-

teglio fué, porque dezían serría al propósito rettor italiano y de

edad: y porque Bottello, como tien[e] talento de predicar, se ay

no ubiere lugar conueniente, se hazía cuenta que lo podría ha-

zer en otra parte. Assí que aora aga el officio el que para ello se

embía; y después se considerará si otra cosa más conuiene. Las

partes que se requieren para esse lugar parece las tiene muy bue-

nas el P. Paulo Candi; y assí M. Paulo como b los demás se de-

brán con razón contentar dél.

Para la[s] confessiones de spañoles podrá ayudar el P. Botte-

llo; y también se uerá si se puede embiar otro en lugar de Fran-

cisco de S. Germano; y según el número desse collegio, no pa

rece starrá sino bien proueído de sacerdotes.

Para los portes se proueerá que no sea grauado esse collegio

más de lo que por su parte le conuiene. Y de quanto el número

della gente, ténganse los que bonamente se podrán tener, y no

más: y si algunas deudas ubiese, no serrá cosa nueua, porque en

muchas partes estamos acostumbrados a ellas, aunque donde-

quiera se deue procurar que no sten nadie quexoso con razón

della Compañía por no ser pagada. Y assí serrá bien ayudarse ay,

pues en essa ciudad, donde ay tantas personas facultosas, no de-

xará, según razón, de hallarse para él manera si se c busca; y el

nueuo rettor hará en esta parte sus diligentias que bonamente pu-

diere, quando tenga un poco conocida la dispositión della gente.

Los auisos, que V. R. da sobre las quadrimestres 5

,
parecen

buenos, y se mirará en lo que conuiene hazer. dando alguna or-

den uniuersal para todas partes.

Entenderemos de Nápoles si aquel sacerdote llamado Pedro

Morón, se puede saccar de allí, aunque tienen arta necessidad

ellos de confessores.

a pordemos ms. — b come ms. — c se si ms.

5 Loe. cit., 723.

Lainii monum.—Tom. VII 22
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En las oraciones y sacrificios de V. R. y de todo esse colle-

gio mucho me encommiendo.

De Trento li 6 de 7.
bre

1563.

Inscriptio. Génoua. P. Simón.

1920

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TR1DENTO 9 SEPTEMBRIS I5Ó3 l
.

De variis magistris ad Germaniam mittendis.—Blondettus Romam cum
duobus novitiis sabaudis contendit.—De templo senensi SU. Vigilii.—
Variae sociorum mutationes.—De venditione praediorum patavino-

rum.—De re familiari P. Friderici.—Alia subsidia collegio romano
procuraía.—De viatico iis, qui Dilitigam profecturi sunt, comparan-

do.—Homines et pecuniae ex Hispania Romam mittuntur.—De sociis

mediolanensibus in domum commodiorem transferendis.—Litterae Ro-

mam mandantur variis tradendae.— P. Gurrea cum duobus novitiis

Romae probandis ad Urbem se conferí.—Responsio P. Gulielmo de qui-

busdam sacerdotiis datur.—Litterae imperatoria nondum acceptae.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió nues-

tro Padre la de V. R. delprimero del presente, y holgamos de

'entender de Joan Dominico napolitano 3' Josepho siciliano, di-

señados para Alemana; porque parece mal se podrá escusar lo

del collegio de Dilinga, auiéndose procurado con los maestros

que allí ay que queden, y no lo queriendo hazer por auellos ya

despedido el cardenal 2

, y ellos buscado otros partidos. El aiu-

darse de los cinco sacerdotes que V. R. scriue, parece bien a

nuestro Padre: y podría ser que el Joan Jacobo Basso 3
aiudasse

en una classe de rhetórica o de humanidad, si no ha oluidado lo

que sabía. También el P. Troylo 4 creo tendría habilidad para

algo desto, y el P. Julio Mancinelo 5
. Allá los conoscerán mejor,

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

3 ff., n. 176, prius 149, 150, 151

.

3 Otto Truchsessius, cardin. augustanus, qui collegium dilinganum

jam pridem a se conditum, alumnis Societatis tradere statuerat.

3 Joannes Jacobus Bassus, italus. Sommervogel, Les jésuites, pag. 3,

col. 2.

4 Troilus Kosa nova, italus. Ibid.

Ibid xiv.
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y ordenarán lo que in Domino pareciere más conuenieníe. El

P. Mario 8 como abia espedido los negocios de su hazienda en

Barleta, podrá ser al propósito para el curso. También se embía

para el mesmo de aquí Antonio Blondeto, y lleuará dos nouicios

sauoyanos. Allá los prouarán y uerán para lo que son. Entram-

bos han sido pedagogos o maestros de muchachos. Con ellos se

escriuirá algo más en particular.

Espérase la minuta de la procura, que deue hazer el obispo

de Grossetto 1 con el primer despacho, o a lo menos el auiso de

si se ha hecho algo allá en la signatura, sobre el desmenbrar

la yglesia de san Viglio de Siena; porque si no se haze la cosa

presto, entre tanto que aprieta el temor de la reforma, si inter-

uiniesse algún estonio para ella, o la parte della que toca a la

pluralidad de los beneficios, hazérsenos ya más dificultoso el ne-

gocio: y porque así no sea, haremos acá la minuta como sa-

bremos.

Acerca del P. Jacobo Duegio, que está en Perosa, todauía

nuestro Padre está en el parecer primero: porque son tanto más

necessarios algunos destos sugetos, quanto los francesses embia-

dos a Flandes se hallan menos bien, por no tener uino que be-

uer, sino cerbesa. Y así, ultra de Mtro. Pedro de Niza, también

Antonio Blondeto se hallaua mal en Cambray: y Mtro. Clau-

dio 8
se halla de tal manera, que también hazen qüenta de em-

bialle a Francia. Así que será menester rehazer lo de allí, espe-

cialmente si se comienca lo de Valencienas. Y esto aun seruirá

de auiso, para mirar adelante en la gente que se embía a Flan-

des, aunque sea donde hablan francés, que no siempre son al

propósito los de aquella lengua, si no son criados en aquellas

partes.

Quanto a Thomás Correa, nuestro Padre dexa en manos del

P. Francisco y de V. R. el embiarle de Nápoles a Palermo, o el

embialle a Francia. Es uerdad que tienen en Sicilia mucha pe-

nuria de gente que pueda hazer la primera classe, y especial

-

6 P. Michaél Marius.
7 Jacobus Mignanellus. Epist. 1908, annot. 7.
8 Claudius Gozzius
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mente que sepa griego; porque algunos que tendrían algún ta-

lento, están muy cansados, y no los osan poner otro año en este

trauajo. Julio Romano uaya al nombre de Dios a Sicilia. Y si él

tuuiesse más barba de la que tenía quando de allá partimos, y
más salud, bien esperamos satisfaría al assumpto de Siracusa,

por el concepto que se tiene de su buena habilidad. Dios nues-

tro señor le dé salud in utroque homine, como se la deseamos.

De la cosa de Padua, el P. César 9 no dexa de embiar los

dineros que tiene en mano, sino por no saber la uía que ha de

tener: y hazía cuenta de embiarlos con el P. Baptista Romano,

lo qual acá no parece bien. Y así se le escriuirá mañana, que si

no tienen otra orden de Roma, procuren de remitirlos por póli-

zas enderezadas al P. Acchile l0
;
porque no parece bien cargar

uno de los nuestros de peso tan peligroso. También se escriuirá

de los demás, que los embíen quan presto puedan.

Son uenidos a Trento el P. Lucio 11
y Mtro. Leonetto 1S

, con

el qual se ha trattado de la otra possesión. Y uisto el consejo

del doctor Torniello
1S

, se juzga puede uenderse la mitad, que es

la mejor parte, con su palacio, como'más en particular podrá es-

creuir Mtro. Leonetto. Y aun la otra mitad, que allá se tenía por

uinculada, no lo es; pero por buenos respetos parece conuendría

por aora no la uender. Quanto al modo, el más conueniente de

todos parece darlo como se dió la otra possessión: porque se eui-

tan ansí los rumores y contradiciones, y aiudándose Roma del

precio, quedan las possessiones en beneficio del collegio de Ve-

necia, y podrán seruir para alguna recreación del collegio de

Padua. Escriuirse ha también mañana al P. César. Todo el in-

conueniente es, que por razón del secreto no se pueda ir tan a

priesa como se querría en sacar los dineros; aunque están depo-

sitados para tal effetto en la Ceca. Quanto a los 1.000 ducados

del censo, como tienen de término un año para deshazerle, no

9 P. Caesar Helmius, rector veneti collegü.
10 Achilles Gagliardus, cujus erant Patavii praedia.
11 P. Lucius Crucius.
12 P. Leonettus Gagliardus, frater Achiüis.
13 Epist. 1904, annot. 4.
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corren muy apriessa los que los han de dar; mas creo darán los

500 a buena cuenta, si los quieren tomar, y procuraráse que los

den todos.

Del Frioli tenemos letra del P. Federico
14

,
que halla ser la

renta de su Padre más de I.700 ducados al año, de los quales el

tercio es suyo. Ueremos qué concierto hará, que a lo menos la

renta que le toca, será una buena ayuda de costas lo que durare,

hasta que su hermano o hermanos se la rediman. También es lle-

gado aquí el P. Ludouico de Coudretto, con el qual uinieron los

dos sobredichos sauoyanos; y también otro, que quedará con él,

quando de aquí se partirá la buelta de Auiñón, como pensamos

se abrá de partir. De los 150 A .
dos que al presente sacó, pagó

los 100 que auía tomado prestados para embiar a Roma, y los

cinquenta truxo acá, junto con otros diez. En manera que si hu-

uiese por donde embiar estos 60 A .
dos de oro, se embiarían lue-

go a Roma. Si allá se hallare quien los dé, para cobrarlos en

Trento, luego se los daríamos acá. Y también para los uiáticos

de Alemaña o Flandes, si algunos se huuieren de embiar, podrá

seruir esta summa, sin la qual podrán cobrarse allá los dineros

que aquí y en Alemaña hemos hecho dar al P. Oliuerio y sus

compañeros, de lo qual se dará otra uez auiso más particular.

Aquí ua una póliza de otros cinquenta escudos, que creo se co-

braron allá, embiados por el mesmo P. Ludouico; mas porque él

no tiene auiso si se cobraron, embía la sengunda [sic] póliza.

Como uenga a Trento el cardenal de Augusta, se trattará del

uiático para los que han de uenir a Tilinga. Y de Alemaña tene-

mos respuesta, que ellos no saben por quántos han de embiar

uiático, pues no se dize quáles son para Dilinga, y quáles para

otras partes de Alemaña. Mas como llegue el P. Nadal a Baua-

ria, se uerá si algo embiarán a buena qüenta.

De España tenemos aquí letras de último de Julio, y parece

que con el mesmo correo embiauan letras de cambio de los 400

ducados que estauan cobrados, y algunos más. También parece

que el P. Araoz auía mandado uenir quatro buenos sugetos, aun-

14 P. Fridericus Maniacus.
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que le replicó el prouincial de Toledo 15 sobre el uiático, si se to-

maría de lo de Roma, y escriuióle que no lo hiziese, porque dize

sería menester 200 scudos para las caualgaduras y las costas. No
sé qué resolución al fin se tomará en esto. También se embiará

algo de Granada de lo del Padre don Diego 16

, y de Burgos de

cierta donación.

Si no se uiesse allá la conclusión de la yglesia de santo Anto-

nio de Milán, será menester procurar con el cardenal
17

,
que los

mande mudar de aquel su palacio, donde están con grande inco-

modidad de habitación, no sólo para sus ministerios, pero aun

para su salud. Y auisan que están mal uestidos para los fríos que

entrarán, aunque no querrían que se entendiesse que se quexan

del señor Tulio, agente del cardenal, en ninguna manera, mas

que se tome occassión para hazerlos mudar de allí, diziendo que

abrían menester de tener alguna yglesia, para satisfación de tan-

tos de la ciudad que desean seruirse dellos: y si se tuuiesse por

cierta la cosa de santo Antonio, allí se podrían apossentar. To-

dauía auisan que, si el accomodarlos en otra parte ubiesse de ser

causa de no solicitar lo de santo Antonio, más querrían exerci

tar la pacientia en estar allí.

La inclussa se embíe a Génoua, y si fueren algunas para Si-

cilia, asímesmo se embíen. Y podráse dar al P. Usmaro 18
la que

aquí ua, leyéndola primero V. R., y haziendo que de la informa-

ción de aquel don Pensabene se dé razón a un agente del obispo

de Sora, que es monseñor del Giglio 19

,
quando él uiniere a to-

marla. El G. Gurrea 20 parece ha lleuado consigo dos mancebos

de Reggio. Tenía para ello licencia, y así se reciuirán por allá a

probación a
. En las orationes y sacrificios de V. R. nuestro Pa-

dre prepósito, y los demás que aquí estamos de la Compañía, mu-

cho in Domino nos encomendamos.

Al P. Baptista no responderé en particular; basta dezir en

a approbacion ms.

15 P. Joannes de Valderrábano. 16 P. Didacus de Guzmán.
17 Stus. Carolus Borromaeus. 18 P. Ursmarus Goyssonius.
19 Thomas Lilius.

20 P. Joannes Gurrea, rector collegii mutinensis.
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esta que los agnus Dei se embíen con los nuestros, que passarán

por aquí. Al P. Guillermo 21
se diga, que siendo curados los be-

neficios del secretario Pinto 42
, no parece a nuestro Padre se ac-

cette el partido que él offrecía.

Oluidáuaseme de dezir, que no son uenidas las letras del em-

perador 83 que esperáuamos, ni las tenemos de Vienna días ha.

No sé si es la causa la enfermedad que aquí se ha dicho del em-

perador, que algunos aquí le han hecho muerto, aunque no lo

creemos. También se dixo del duque de Saboya 24 por letras de

Turin de 30 del passado, y a los 31 passó por Riuuli, donde él

está, el P. Ludouico 26
, y estaua mejorado. Dios nuestro señor

al uno y al otro dé la salud que para su seruicio conuiene. De

Trento 9 de Setiembre 1563.

Aquí uan dos letras para el P. Mariana 26
y Miro. Roberto

scoto 27
, y una para el obispo de Vegia 28

, la qual V. R. le man-

de dar, y otra para el hermano Ximénez 2a
. De Trento 9 de Se-

tiembre 1563.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f
La que va para Valencia es del arcobispo de Palermo 50

.

V. R. la mande embiar con las primeras.

Esta no ua reuista por ser muy tarde.

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

.'.íadrid, superintendente de la casa et collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

S rilU vestigium.

21 P. Gulielmus Fernández.
22 Antonius Pinto, oratoris lusitani Romae secretarius.
23 Ad rem cf. epist. 1918, annot. 3.

24 Emmanuel Philibertus.
25 P. Ludovicus Coudretus.
26 P. Joannes Mariana.
27 Epist. 1879, annot. 7.
28 Albertus Duymius Glirici, O. P.
29 Didacus Ximénez. Lainii Monum., VI, 667.
30 Octavianus Praeconius.
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1921

PATER JACOBUS SCHIPMAN
PATRI JACOBO LAINIO

LOVANIO 12 SHPTEMBRIS I5Ó3 \

Plures ex variis nationibus nomines spiritualibus exercitiis exculti ad me-

liorem frugem recipiuntur .—Jacobus Rodericius vota Societatis pro-

prio marte emittit.— De collegio duacensi.—De Patribus Balduino et

Henrico.—De quodam Societatis benefadore. —Episcopus Sonnius ope-

rarios e Societate ad Frisiam mitti exoptat.—Plures rationes adducun-

tur ad probandum hanc missionem admittendam esse.—Favor Viglii

et marchionis bergensis hac expeditione nostratibus conciliaretur .
—

P. Simón melius se gerit et consolatus Deo servit.—P. Schipman Tor-

nacum mittitur, ut dissensiones quasdam inter superintendentem et re-

ctorem componat: informationes de utroque.—Bonus concionator An-

tuerpiae pro sequenti quadragesima desideratur.—Mter. Petrus, pa-

rochus, candidatus, exspectat litteras apostólicas, ut, sua paroecia reli-

cta, ad Societatem convolare queat.

f Pax X.' etc. Molto Rdo. Padre. Ho riceuuto quelle de

V. P. delle 6 de Nouembre [síc], nelle quali scriue, che non é

arriuato quel gentilhomo scozzese. La causa é, che restó in Co-

lonia doue fatto li essercitii, é stato nella cusina, come anche quel

lettore philosopho in Mogontia o Trier * et ambodua perseue-

ronc.

Pensó che sará arriuato giá vn gentilhomo hyberno, se'l pro-

uinciale
3
o l'inuerno non lo hauerá impedito.

Poco fa che vn daño fece li exercitii, et adesso vn altro daño

é in essi, ambo nati de parenti heretici; quello ha fatto tanto pro-

fito, che abiurata heresi et confessato generalmente, si confessa

ogni otto di, et auanza in deuotione li altri xiani. L'altro giá

conuertito deplora la cecitá delli sui paesani; et mi pare de vide-

re, che questi, nati fra heretici, sonó come gentili, et con nouo

feruor si conuertino, et Dio multiplica in lor piú la gratia, che

nelli ingrati et impinguati et dilatati etc.

Vn altro fratre li fa con gran frutto, et presto li fará vn co-

mensale, giá si puó dir nostro.

1 Ex autogr., in códice Gerin. 144, 2 ff., 157, 158 (414, 415J.
s Hieronymus huic nomen erat. Cf. Lainii Monum., VI, 707-708.

3 P. Everardus Mercurianus, Flandriae provincialis.
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Quel maestro tanto bon suggetto, che li fece, assai s'a deter-

minato anche per la Compagnia, come ho scritto a V. P., e ito a

Colonia per studiar in theologia, partendosi de sua patria.

Cierca de Giacomo Rodríguez, del qual scriue V. P. che

sonó 12 horae diei, giá ha fatto li voti in camera sua, sensa il

mió saper.

Molto siamo ralegrato del collegio de Duay, et vedendo le le-

tere del Vendeuillo 4
al P. Adriano 6

, molto mi scontentai di non

hauer scritto súbito a V. P. che facesse tutto ció che far si po-

teua per condescender a lor petitione, non ho taciuto de dirlo

súbito a li louaniensi, et molto si stupiscono; alcuni non lo ere-

dono, et sonó suegliati non mediocremente. II pastore di S. Pie-

tro é ito alli senatori, admonendolo [sic] da douero che doueuano

ciercar l'utile de lor térra etc. et giá haueuano stati oceupati in

fabricar nostro collegio alcuni giorni, lor lo ringratiorno molto,

et diceuano che lo voleuano fare. Noi faremo come scriue V. P.

non affrettando tropo, ma attendaremo per altri mezi a far gente;

ansi giá ho detto che non hauemo adesso tanto bisogno de colle-

gio, hauendo la vniuersitá de Parigi et Duay, et quando si li par-

la de Duay paiano attoniti et percussi.

II P. Balduino 6 legge nel Falcone la dottrina xiana. con mol-

ía satisfatione, et cosí si legge in 3 pedagogii. II P. Henrico,

quasi ptisico, ancora non é ocioso, ma legge ogni di 2 volte in

casa nostra la humanitá, et le feste alli nouitii rationem festi et

esplica l'euangelio et dottrina, il che piace al P. Adriano, et pero

desiderauo che S. R. lo facesse, ma diceua che voleua attender

a sua sanitá, et che dopoi faria il debito. Questo disse io, perché

cosí mi scriue V. P.; et quanto a tenerlo contento, io faro il de-

bito, et non v'é difficultá veruna.

Domanda V. P. chi sia quel presidente chi procura vna pen-

sione per noi. Pensó che sia il Moriglione, non il figliuolo a
. Es-

a figulo ms.

4 Joannes Venduillius, doctor lovaniensis.
5 P. Adrianus Adriani, Lovanii collegii nostri superintendens.
6 P. Balduinus ab Angelo.
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sendo io andato a Brussella et parlando col Mons. Sonnio 7

, ve-

scouo nouo, et legato per la Frisia, monstró non esser tropo af-

fettionato quello che pensa V. R. che fusse procurator della pen-

sione.

II detto vescouo molto é desideroso che noi adiutiamo la sua

Frisia; et li par bon mezo doi delli nostri predicatori andassero

la; et piacendo lor al populo, súbito sarebbono chiamati dal po-

pólo a qualche bon pastorato, che sonó la grassi, et il popólo ha

la elettione, et eletto che é, non bisogna altro sinon ch'el popólo

li da casa magnifica et lo mena al loco b
. Essendo vno pastore,

potria dar presto collegio, imo dar principio a molti collegii, im-

peroché essendo vno bon pastore, súbito é tirato a.vn pastorato

piü ricco. In questo modo, morto che é vno, si congrega il popó-

lo, et mandono a qualche pastore si vol venire, et lo fanno lor

pastore fin a arriuar al piú ricco, et cosí si daria odor in breue

tempo per tutta quella prouincia, et il Viglio 8 ahora daria adiu-

to quasi sforzato, essendo lui come capo della Frisia. Domandan-

do io perché non fa lui qualche collegio, diceua che non sonó

cosí cognosciuti li nostri, et che non faria tanta spesa senza in-

formatione et cognoscer et veder il frutto; ma nel modo supra-

ditto pensa che súbito s' impieria la Frisia, et non bisogna altro

che mandarsi a predicar, et il popólo ama molto li lor pastori.

Voria quel medesimo vescouo che V. P. facesse imparar il

canto gregoriano alli scolari forestieri; imperoché adesso pochi

si trouano pastori, et quelli che si trouano non san cantar, et cosí

cessano li diuini officii in molti logi.

Parlassimo anche io et il Godano 9
col márchese de Bergis 10

,

molto amico nostro, et li furono dati li catallogi vltimi de Colo-

nia, Treueris et Tornay et Cambrai, acció li mostrasse alli signo-

ri (che giá erano congregati li stati et la nobilitá del paeso basso)

chi, o sonó mal informato, o affettionato alie cose nostre, et per

t> In marg., Polanci manu: Non pare buon disegno.

7 Franciscus Sonnius, episc. buscoducensis.
8 Regii consilii praeses.
9 P. Nicolaus Gaudanus.

10 Joannes Glymaeus, non semel in nostris Monumentis laudatus.
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esser homo de bon ceruello et laudator delle cose nostre, spero

che fará qualche frutto. Monstró molta affettione, di modo che in-

sieme con li nobili si fece intrare, et lasciato loro, si retiró nella

sua comerá secreta, et gran tempo ragionó, et volse che tornas -

simo l'altro di, et monstró grande affetto, mandando allí carri, et

li fece pagare per noi, et disse de voler rescriuer del tutto et trat-

tar con quelli de Louanio, perché alcuni abbati si voleuano delli

louaniensi lamentar per causa nostra, et cosí informassimo il

márchese le nostrae conti ouersie.

Pensó che V. P. giá hauerá vista quella tropo longa lettera

mia del P. Simone io non so si piace tal modo de scriuer a

V. P.: scriuo volenti[eJri come le cose passono, acció il iudicio si

dia come de cose viste. Ecco che vna simile ho da comminciare.

11 P. Simone passa auanti molto consolato adiutando anche li

altri et molto lodando le mortificationi che prima senteuano [sic]

male; et era il modo nostro de viuere come de boni seculari, fa-

cendo ogni vno sensa obedientia quello che bon li pareua. Ha
scritto detto Padre vna a quelli de Tornai, il cui exordio é in

questo modo: «Laus Deo. R. P. cuín beneuolentia an displicen-

tia cum calumnia pro pueris nostris anglis» etc. [Inj summa,

dice che doi putti hanno speso 50 libre grosse in vn anno et mez-

zo, et per la spesa non bisognauan che 30 libre, et pero molto

turba to, parte per la lettera, parte temendo mala gratia, et mal

nome alia Compagnia, mi monstró la lettera, et a gran pena l'ho

potuto consolare: mi ha anchora mostrato molto contento la let-

tera di V. P.

II P. prouinciale ha voluto che andasse fin a Tornay, il che

ho fatto, e ne ho scritto a S. R. La summa é questa: che comin-

ciando a gubernar il Berchelio 42
, si portó molto tempo da su-

perior absoluto; etiamdio apresso li forestieri, di modo che'l Mor-

tagne 13
si iudicaua non esser tenuto per superiore, et non si

communicauano le facende con lui, et pero venendo vna gran

differentia, disse Mortagne de voler ostender de esser superiore,

11 P. Simón Prutenus.
12 P. Joannes Berkelius, paulo ante collegio tornacensi praefectus.
13 P. Joannes Mortaigne, praefati collegii superintendens.
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et vennero in tanta cholera ambodua, che era piü che escesso,

iurando Tuno ch'era cosí, l'altro ch'era falso, non sensa grande

loffensione de vn amico forestiero. Tal uolte l'uno comandaua,

'altro scommendaua o comendaua il contrario con scandalo delli

fratelli. Arriuato che fu[i], trouai il Berchelio in vna camera re-

gia, doue non mancaua niente; ben vestito et prouisto; l'altro

in ogni cosa pouero; et giá haueua deposto della villicatione il

Berchelio per debiti de 800 o mille fiorini. Lasció pur il nome del

rettore con la cura delle scole et comensali, il che non ha fatto

mal al Berchelio per inalsarsi con la dignitá, la qual stima piü

per honor che fatica; et questo é il suo vitio vecc[h]io; di modo

che dicono hauer lui retenuto quel medesimo spirito che hebbe

in Colonia; et cierto iircose che si stimano grande, non é patro-

no di se; et benché nel conuersar sia gratioso, pur é notato de

esser glorioso, etiam dalli forestieri, et ha bisogno de vno chi lo

admonisca et indrizzi, et che faccia le cose ex praescripto et non

de proprio capo, il che proponendo al Mortagne, conobbe esser

necessario per adiutarlo; ma temeua dissentione et vedeua esser

faticoso, et in questo non mi contenta niente che lui procura te-

ner contento a ogni vno per qualsiuoglia modo, facendo ció che

desiderano, et cosí non é si non pace sensa pace. Consiglai al

Berchelio, che andasse al Mortagne a domandar pardonanza et a

offerirsi de voler far ogni cosa ex praescripto, il che a fatto con

tanta humilitá et contenteza del Mortagne, che lui se n' molto

consolato. Pur non volé che faccia sino alcune cose ex prescri-

ptto, acció impari a rumpersi et obedire. Domando anche'l Ber-

chelio qualche modo de adiutarsi, et dandoli alcuni punti d'auiso

in scritto, disse voler metter apresso l'essame et adiutarsene et

aspettar parientemente il prouinciale, et non si fará altra muta-

tion finche venga, et sonó fra lor contenti, et mostrauano voler

comportar l'un l'altro, come giá haueuano cominciato c
.

Quanto al gouerno, non si osseruano le rególe, né dalli co-

mensali, chi poco profitano nello spirito, né le nostre, et il Monta-

c In marg., Polanci manu: Si potrebbe far lectore di Colonia, o di qua

si vederá de mandar vno che gouerni. Probino Maximiliano.
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gne tiene alcuni in stima, come il P. Thomasso, englese, et vn

altro che semper soleua esser tentato etc., et piú crede, come ho

visto, a costoro, che al rettor; ma questo fa in simplicitá bona,

non cognoscendoli; et pero mi pare che non sia il Mortagne

tropo atto a aiutar fratelli. Nel temporal pare idóneo, nel conuer-

sar non ha authorita, per non saper latino, né anche gratia, et é

molto cholenco; altrimente é homo simplex et rectus et sanctus,

come anche dice il rettore; al temporal piú atiento che a far gen-

te et adiutarli; pur é homo trattabile, et per far ció li sará ordi-

nato et come sará ordinato; di modo che si diceua hauer autho

rita di ordinar, era aparatissimo.

L'altro é mutabile: propone et súbito si scorda, o si lasce vin

cer; semper va tentato, appassionato, ofende et non sa contentar

li fratelli, et non li é grato. Pur, se hauesse adiuto, se emenda-

ria; et questo é necessario per non hauer, come dicono, ceruello,

et pero lauda semper le cose sue, et dice piü volte che'l Morta-

gne non ha spirito de la Compagnia, comandando quello che lui

ha prohibito; il medesimo fa Faltro, et cosí Tautoritá perisce; di

modo che li subditi dicono tal uolte al rettore che faccia suo of-

ficio, et sanno il loro, et questo impune. De sé stesso, dice il

Berchelio, de esser stato tropo imperioso et pertinace nelle sue

opinioni, colérico, impatiente, scandaloso alli fratelli, batiendo

luijin camera li scolari forestieri, non in publico, vt ceteri timeant,

li quali hanno vsato le spade sensa correttione.

Faro fine alie cose fastidióse che a me rincrescono, et non so

se queste particularitá sian a V. P. grate: diró che quelli d'An-

uersa uoriano che V. P. mandasse vn bon predicator italiano per

la quadragesima, et questo é parer de tutti noi et delli amici tutti,

et cosí haueressimo fácilmente doi nationi addictissimi,et la italia-

na é molto potente, et cosi daria gran adiuto al futuro collegio.

Li Padri sonó mandati et pagati. Molto si marauigliamo che non é

arriuato anchora quella supplicatione che fu mandata a Roma per

la resignatione del pastore Mtro. Pietro, nostro fratello, france-

se, che é andato alia patria per instruir bene suo successore et

disponer delle cose sue. E homo facundo et predicatore versato

nelli Padri, molto da bene, et é homo de gouerno, et vale nel
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conuersar. Adesso instruisse con suo successore il populo da do-

uero, et non aspetta altro che la bulla della confirmatione. 11 Pa-

dre prouinciale giá Thaueua destinato per Tornai. Prego V. R.

che voglia far scriuer a Roma che si espedisca, hauendo lui la es-

peditione, verria da noi. Se non fusse inuerno, correrei fin lá per

menarlo. So che verná, per esser obedientissimo.

Altro non occurre si non che V. P. pregi Idio per me et

questa casa del Signore, et faccia pregar per noi tutti che cre-

sca l'honor suo. Mi marauiglio como li primi de questa vniuersi-

tá tanto stimano noi altri. In presentía nostra stanno racolti et

monstrano non so che soggestione in timore Domini. Di Louanio

alie 12 de Settembrio 1563.

Seruo de V. R.,

Jacomo Scipman.

Manu P. Polanci. Vedasi de probar per rector Jacobo Doe-

gio in Tornay.

Inscriptio. f Multum Rdo. in X.° P. Mtro. Jacobo Laynes

generali Societ. [Jesu] prepósito. Tridenti.

Manet sigülum.

1922

PATRI FRANCISCO BORGIAE
TRIDENTO l3 SEPTEMBRIS 1 5Ó3 >.

De seminario romano.—Filii regis Romanorum ad Hispaniam cutn car-

dinali aitgustano profecturi.—Dux Sabandiae convalescit.— In conci-

lio agitur jam de reformatione.— Qnaestio de matrimoniis clandesti-

nis nondum absoluta,—Despauterius pluribus in collegiis Italiae non

placet: ntritm relinquendus sit necne, Borgiae , audito Madridii jndi-

cio, statuendttm committitnr

.

— Litterae ex Araozio et Petro de Zarate

acceptae.—Hujus negotia Borgiae commendantur

.

Pax Xpi. Receuí la de V. R. de 4 del presente, y ueo que lo

del seminario ua despatio; procurarse a que el cardenal de Lo-

rena uaya de aquí encargado de ayudar esta cosa, que así lo

ha él offrecido, y fué el principal en mouer los legados a escriuir

dello. No son aún llegadas las cartas del emperador a nuestras

Ex regest. Epp. NN. ¿J, fol. 218V.-219.
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manos s

,
que hauía promettido dar sobre este negotio replican-

do de su mano; ni tenemos letras ningunas d"2 Vienna después

de las de 24 de Agosto. Podría ser que su indispositión haya

causado esta dilatión, o las letras han tardado por otro accidente

más de lo acostumbrado; si antes de serrar esta llegaren, se em-

bíarán con ella.

La uenida de los hijos del rey de Romanos 3
a España se tie-

ne por cierta, aunque el cardenal de Augusta, que ha de yr con

ellos, no es llegado a Trento, de quien se entenderá lo cierto

desto.

Della salud del duque de Sauoya * hay aquí letras de 4 del

presente que estaua ya muy mejorado, Dios loado; que parece

pudiera su morte ser causa de muchos enconuenientes.

En lo del concilio ya se tratta desde el sábato en la mañana

acá de los decretos de la reformatión, después de hauer trattado

3 uezes en ella della materia del matrimonio, y quedando en

aquel punto que antes era controuerso de matrimoniis clandesti-

nis etc. con la mesma difficultad que primero, y antes con más

áuffragios que las otras uezes para que no se hayan de irritar.

No sé si en la sessión se proponrá; de la qual también dudamos

si se podrá hazer para el día señalado, aunque se usa harta dili

gentia en hazer las congregationes.

De diuersas partes de Italia nos han scritto que no se alian

bien en las escuelas de grammática con el Despauterio 3
. Vlti-

mamente de Roma hemos entendido algo desto del parecer de los

de dentro y fuera della Compañía. Paréceme que V. R. lo haga

consultar con algunos de los que más entienden en el collegio, y

oyendo lo que pareceré al P. Dr. Madrid y a los otros, se resuel-

ua en dexarle o no; que yo me remitto a V. R., en cuias oracio-

nes y sacrificios mucho me encommiendo, y assí lo hazen los de-

más que aquí están.

2 Cf. epist. 1920, annot. 23.

3 Rudolphus et Ernestus, filü Maximiiiani II. Cf. Lainii Monum., VI.

Ó99- 4 Emmanuel Philibertus.
3 Joannes Despauterius (van Pauteren), celeberrimus grammaticae au-

ctor. Epist. Mixtae, IV, 377, annot. 2.
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De España se han receuido letras de 18 de Agosto del

Dr. Araoz; también las hay del commendator Pedro de Zaratte,

cuios negocios parece se han despachado arto bien. Haze mucha

instantia sobre que se emiende aquella bulla que allá estaua *, y
sobre ello dize uendría desde Génoua al concilio, si no allaua

auiso de que esto se ubiesse ya encommendado; ya yo lo encom-

mendé p^r otros a V. R. y de nueuo se le encommiendo. Él ha

de ser allá de razón presto con el nueuo embaxador 7
. Hase de

trattar la cosa con Mtro. Francisco Regoster 8 que sta al cabo del

negotio 9
.

Inscriptio. P. Francisco.

1923

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO l3 SEPTEMBRIS I5Ó3 l
.

Quonam pacto Romam mittendae sint pecuniae ex praediis venditis perce-

ptae.—De variis magistris ad varia collegia transferendis.—De Gu-
lielmo Sirleto, protonotario, ejusque vocatione examinando.—De quo-

dam nepote P. Francisci Zabarellae in Societatem nondum admitiendo

.

—Informationes poscuntur de alio candidato Didaco Rodríguez.—Ali-

qui magistri in collegio patavino mutandi.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió nues-

tro Padre las de 4 del presente de V. R. No tengo que dezir más

de lo de Padua, sino que con Antonio Blondeto y con dos sauo-

yanos nouicios que uan a Roma, hemos tornado a escreuir a Ve-

necia, que embíen los dineros que allí tienen por pólizas, endere-

zadas al P. Acchile 2
, o al P. Francisco Zabarella, o algún otro,

6 De hac re cf. Lainii Monum., II, 587, annot. 9; V, 61-62.

7 Ludovicus de Requesens, commendatarius major Castellae. Colec-

ción de libros españoles raros y curiosos, t. XX, Pío IV y Felipe segundo,

pagg. 11, I, 6, II, etc.

8 Franciscus Reboster, negotiorum actor in Urbe, saepe in his Monu-
mentis laudatus.

9 Hoc pacto absolvitur epístola, quae inter alias l3 Septembris datas

reperitur.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

x ff., n. 177, prius 152, 153.
2 P. Achilles Gagliardus.
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si no tienen otro auiso de Roma sobre el modo de embiarlos. Y
que los demás procuren hauer quanto presto se pueda, y que se

resueluan con aquella persona si quiere tomar la otra possessión

con su palacio, quiero dezir la mitad della, que por aora parece

se puede alienar en el modo de la otra sin rumor ninguno. De los

1000 ducados, quando tornare a Padua Mtro. Leonetto 8

, uerá si

los puede sacar todos: y si no, sacará por uentura los medios,

aora que parece se los han offrecido, y los otros dentro de un año,

desfalcando el censo por rata de lo que le pagaren.

V. R. tendrá bien que astrologar por su parte, en proueer los

collegios de Italia, y el curso nueuo, de gente, y más aún, en los

que se han de embiar fuera de Italia, o al collegio de Milán, si se

comienca este año, lo qual tamen no es uerisímil quanto a las

schuelas. Los que V. R. dize que se embíen de Bologna, se pue-

den embiar sin difficultad, como allí tengan un buen Mtro. en

lugar de Joán Dominico. De los de Padua, se trattará con el

P. Lucio *, que aquí está, si alguno de los que V. R. nombra es

necessario para allí: y los que no lo fueren, se dará orden que

uayan a Roma. Es uerdad que Julio Pricianese parece podría por

algún tiempo seruir al bien común en alguna classe, y por uen-

tura si no huuiese otro mejor para Forli, él podría hazer algo;

aunque por el primer año, creo que en una classe 2.
a
sería su ta-

lento más proporcionado que en la primera. Es uerdad que en

algunas partes no es más la primera que en otras la 2.* De Cal-

uario
6

,
por ser un poco adelante en la edad, abría más que mi

rar, si se ha de detener en enseñar. Antonio Sedeño es una muy
buena cosa, aunque, a la información que se tiene, no sé si será

para estudios sotiles. Allá lo podrán uer, que si no fuese bueno

para el curso, lo sería para otras muchas cosas. A Venecia se es-

criuirá con la primera oportunidad que embíen aquel speciale, de

quien V. R. escriue.

Acerca de monseñor Guillermo Cirleto, protonotario, quan -

do V. R. de allá escriuiere cosa más clara y resoluta, podrá tam-

3 P. Leonettus Gagliardus, frater Achillis.

4 P. Lucius Crucius.
5 Cf. Epist. PP. Paschasii Broeti..., 702.

Laimi monum.-Tom. VII. 23
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bién dársele más clara respuesta; pero así hablando en general,

dize nuestro Padre, que quanto a sí, quando uee personas ya de

edad, y hechas a su modo de proceder spiritual, y que uiuen un-

tuosamente, que él estaría sobre sí un poco con ellos. Todauía

quando él instasse, no dexe V. R. de screuirlo, y de dar auiso si

él se inclinaría a ocuparse en alguno de los ministerios que usa

nuestra Compañía, como es leer la Scriptura o otra cosa, o en

qué exercitios le parecería a él mesmo poderse occupar, de los

que son conformes a nuestro instituto.

Aquí ua una letra para el rector *, y otra para el P. Francis-

co Zabarella sobre lo del sobrino, cuya entrada le parece a nues-

tro Padre se difriera, dexándole con sus buenos deseos, y con es-

peranza de algún día cumplirlos.

La que ua para el P. Baptista podrá V. R. uer, si le sobrare

tiempo. Y así, no me alargaré en otro. Nuestro Padre prepósito

y los demás todos nos encomendamos mucho en las orationes y

sacrificios de V. R., y en las de la casa y collegio. De Trento 13

de Setiembre 1563.

Escriuen de Louayna, que está allí estudiando un cierto Die-

go Rodríg[u]ez que estuuo en el collegio germánico en Roma,

cuyo padre reside ay en lus negocios del rey cathólico. Este pa-

rece querría entrar en la Compañía. Sería bien que V. R. se in-

formasse del P. Vsmaro 8
, o de nuestro hermano Ximénez 9

, si

se acuerdan dél, que digan qué partes tiene, porque acá no nos

acordamos. Parece que allí en Louayna uan entrando algunos

buenos sugetos, y creo algunos yrán a Roma. De Trento 13 de

Setiembre 1563.

Conferiendo con el P. Lucio, que está aquí, de los sugetos

de Padua, entiendo que sería menester allí Julio, o Caluario, para

leer la 2.
a

classe, y el que aora la lee, podrá leer la primera.

Dize asímesmo, que Marcelo, lector de la 3.* classe, se podría

escusar allí, porque ay otro que la lea, si se quisiessen dél seruir

6 Sebastianus Romaeus, romani collegii rector.

7 Cf. paulo ante, epist. 1921.

* P. Ursmarus Goyssonius, collegii germanici superintendens.
9 Didacus Ximénez.
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en Roma. Este ha estado tribulado un tiempo, aunque aora no

entendemos que lo esté. Jacobo Borgoñón no es muy prouecto

para la rhetórica. Allá se uerá, por ser francés, si conuiene lla-

marle. De los otros ciertos se podrá escreuir que los embíen a

Roma. De Trento 13 de Setiembre 1563.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JüÁN DE POLANCO. f

Aquí ua la póliza del P. Ludouico de Coudretto, la qual no

se mandó con el passado despacho.

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía

de Jesús, en Roma.*

Sigüli vestigium.

1924

PATRI JOANNI BTAE. VELATO

TRIDENTO IÓ SEPTEMBRIS I5Ó3 l
.

Alboscus, qui Societatem cogitabat, ad Cartusiam animum adjicit, eo quod
nostratum conversatio liberior ipsi videatur.—Hac occasione monetttr

P. Velatus de ratione conversandi cuín extemis, iis praesertim qui

nondum solidas virtuies adepti sunt.—Circa litem cum quibusdam mo-

nialibus ad mtntium apostolicum delatam, hujus judicio standum vi-

detur, ut tándem litigio finis itnponatur .

Pax Xpi. Hauemo inteso che l'Albosco si era assai rafredda-

to di quel proposito che teneua d'intrare nella Compagnia, et che

si ua inclinando alli cartusiani, et questo per parerli molto libero

il modo di conuersare delli nostri che ha praticato nel Piamon-

te, et specialmente nel Mondeui. Ouanto alia risolutione di esso

degnesi Iddio N. S. guidarlo per la uia del magior suo seruitio,

hor sia in una, hor in altra religione; ma ben pare che V. R.

consideri, et dia etiam auiso alli suoi, come si debia conuersare

con persone de ogni sorte, et specialmente con quelle che hanno

qualche gusto del spiritu, et tanto piú se hanno desiderio de in-

Ex regestis Epp. NN. J7, fol. 225.
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trare nella Compagnia nostra et buon talento per seruire a! Si-

gnor in quella, che in uero é necessaria assai circunspectione

per trattar con H simili in modo che si habino ad edificare, et si

nutrisca in loro et si aumenti il bono et pió desiderio che per la

inspiration diuina hanno conceputo, ricordandosi che con queste

piante tenere et facili a mouerse de un proposito in altro per

questa istessa tenerezza, non si deue conuersare con quella liber-

ta che si potrebbe con persone giá fondate et stabilite nel spiri-

tu et uocatione, benché anche con tutti si conuiene il procede-

re exteriore edificatiuo, essendo che mouano piü li essempi che

le parole, specialmente per simili risolutioni. De altre cose se

scriue per altra, etc. De Trento li 16 de 7.
bre

1563.

Inscriptio. Mondeui. Rettore.

Post scriptum. II fratello Antonio con chi pensauo di mandar

questa se é mandato a Roma, et pero questa uerrá per altra uia.

La cosa del monasterio de monache, rimessa a monsignor il nun-

tio
s

,
pensó hauerá questa resolutione: de darli qualche cosa de

piü di quello che li era dato come sarrebbe 20, ó 25 A .

di
, ben-

ché procuraremo non se li paghe quel interesse che li era promes-

so per douer aspettare un anno il pagamento, et se uederá che il

genérale confermi quel che si é fatto et si leui ogni occasione de

liti sopra questo; et il nuntio par se sia mosso a questo, in parte

per pagarli le spese che han fatto in uenir qua, parte perché pre-

tendono mostrare che non si é proceduto* legítimamente nel esti-

mo, perché quelli suoi che stimorno 600 A. di intendeuano senza

certi siti, li quali pero si comprehendono nel monasterio. Basta,

per poca cosa non si doueua tornar a litigare, et hauendolo ri-

messo al iuditio del vescquo, bisognaua star a quel che fosse iu-

dicato.

Inscriptio. Al medesmo.

Franciscus Bachodius, episc. gebennensis.
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1925

PATKI JOANNI GURREAE
TR1DENTO l6 SEPTEMBHIS 1 5Ó3

Quamvis in reliquis P. Gurrea suo officio rectoris satisfaciat, in conver-

sutione cuín externis ^ravius se gerere debtt, idque. ut observet Lainius

desiderat.

Pax Xpi. etc. Con la que scriuí a V. K. anteayer auía de ir

lo que en ésta scriuo por orden de nuestro Padre, y es que con

hauer mucha satisfación en lo demás del proceder de V. R. en

Módena, y con sperar que se seruirá mucho Dios N. S. de su mi-

nisterio allí en tanto que residiere en aquella ciudad, en una cosa

parece deua aduertir V. R. más que hasta aquí, que es en el con-

uersar con más grauedad con la gente modenesa, a la qual aun-

que agrade más el modo familiar y el accomodarse a sus costum-

bres, no por esso la aiuda más en su spíritu; y quanto a la Com-

pañía, estále mejor guardarse de ciertas cosas que ellos querrían,

como son ciertas músicas seglares y prophanas; que sabemos de

algún nouitio que passando por Módena no se edificó de uer que

mancebos seglares cantassen sus motetes a V. R. que estaua algo

indispuesto, y por uentura los otros de casa se edifican menos; y

assí podría ser de otras cosas que, por accomodarse a la gente, o

por estar a las uezes malencólico, usa V. R. Sábefse] que es dif-

fícil guardar el medio en estas cosas morales, y por esso la uirtud

es cerca difficilia. Todauía, quando V. R. considerare que a nues-

tro Padre agradará que esté más sobre sí en estas conuersatio-

nes, creeremos de su obedientia que hallará el medio de accomo-

darse hasta un cierto término que se sufra con la gente de Mó-

dena, y no tanto que sea exceso, considerando el decoro de sa-

cerdote de la Compañía y que tiene cargo en ella. Esto tome

V. R. bien y con las entrañas que se le dize; y después que tor-

ne de Roma, y hauiendo de yr poco después de tornado a Reg-

gio, tanto más fácil será, sin que se sienta cosa notable, mudar

el modo de la coriuersación; y no siendo ésta para otro, queda

1 Ex regestis Ep{>. NN. 57, fol. 225.
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solamente el encomendarnos todos mucho en las orationes y sa-

crificios de V. R. De Trento 16 de Setiembre 1563.

lnscriptio. P. Gurrea.

1926

PETRO DE ZÁRATE

TRIDENTO 16 SEPTEMBBIS I5Ó3 '.

Ei gratulatur de felici exitu negotii, quod Romae gerebatur.—Litterae

ejusdem episcopo vegiensi datae, Romam tniasae.—Bullae entendatio

jam nostratibus pvocuranda commendata est.— Gratum se praebet de

collegii garziazensis fundatione. — Eleemosyna quaedam ex ejusdem

bonis facienda eidein demandatur

.

Pax Xpi. Receuí la de V. md. de 14 del passado, y acá nos

hemos mucho alegrado in Domino con el buen despacho que

V. md. ha hauido en el negotio que le costa tantos annos de tra-

uajo y sollicitud. Es de rogar a la diuina bondad que ponga su

mano en lo que falta, para que todo se emplee en mucho seruitio

suio y bien de la yglesia. La letra que uenía par[a] el obispo de

Vegia 2

, se embió a Roma, para que allí se la diessen, porque ha

muchos meses que él está por allá con orden de S. S. De los di-

segnos que sobre él se hazen, pues V. md. ha de uenir presto,

plac[i]endo a Dios, a Roma, allí intenderá mejor lo que conuiene.

Lo que me torna a encargar V. md. de que se scriua a Roma

al P. Francisco que con Mtro. Regoster 3
traite de emendar la

bulla *, ya se hizo días ha, aunque no tengo auiso lo que ha suc-

cedido. Después de esta última de V. md. se lo he tornato a en-

commendar; de manera que para este effecto no serría menester

tomar el trabajo de uenir a Trento, como se ha dado auiso al

P. Simón 8 que sta in Génoua
,
para que lo dizesse a V. ind., y

todauía por otra parte embío esta letra, principalmente para dar

este auiso.

1 Ex regestis Epp. NN, ¿"7, f. 225.

- Albertus Duymius Glirici, O. P.

3 Sic pro Reboster. Cf. epist. 1922, annot. 8.

4 Ibid, annot. 6.

5 P. Simón Rodericius.
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De otras cosas si
a ubiere que tratar, desde Roma a Trento b

nos escriuimos dos uezes cada semana. Della renta que ha hecho

V. md. comprar para el collegio de Garzías, no me quiero poner

en dar gracias, porque haze por su hyjo mayorazgo], como

V. md. pretiende lo sea dicho collegio, no las espera de otro;

mas de Dios N. S. se esperarán más cumplidas y reales.

En lo que tocca a cierta limosna de una uiuda ya defunta, la

qual demanda su hyja, entretanto que sta la cosa en manos de

V. md. haga come mejor le pareceré; quando esté en las de la

Compartía, libremente c ella uerá lo que conuiene. No dirré otro

por esta sino que estos Padres que aquí están y yo besamos a

V. md. las manos rogando a Dios N. S. dé a todos su santa gra-

cia y a V. md. muy special para entender estas obras de su santo

seruitio. De Trento li 16 de 7.
bre

1563.

Inscriptio. Pietro Carate.

1927

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 16 SEPTEM BRIS 1 5Ó3 l
.

Cardinalis Borromaei erga nostrates studium.—De mittendis ad Gernia-

niam. —P . Ludovicus de Mendoza Tridentum pervenit.— Cardinalis

aitgustanus viaticuin offert pro iis, qui Dilingam venturi sunt.—
Utrum Mter. Herrera ad Germaniam mitti queat necne, dubitatur.—
De Lancilloto ex Societate dimisso,— P. Alanus ad Galliani cum
P. Nicolao Paredensi et aliis destínalas.— Via per urbem lugdunen-

sem secura videtur. — P. Lucius Venetias, et Mter. Leonettus Patavium

profecturi.— Subsidia collegio romano procurantur.— De Mtro. Ludo-

vico et Joanne Piscatore.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió nues-

tro Padre las de V. R. de 8 del presente, y esperamos abrán lle-

gado las que escriuimos a dos del mesmo, con las quales yua

también una del P. Emundo 2
. Y así, con las primeras es uerisí-

* se ms. — b Trentos tns. — c libramente.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 178, prius 154, 155.
1 P. Edmundus Augerius.
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mile podrán responder a todas, y por esperar esto no se replica-

rá lo que entonces se escriuió.

Mucha fiesta es que el Illmo. Borromeo uenga a dormir en

casa, y a comer con los nuestros, después de dezir su missa se-

gunda 3
. Holgamos yamos in Domino, que con la affición cresca

el fauor y benificentia de S. Sría. Rma. en las cosas que más im-

portan.

Los que abrían de uenir para Alemana, quanto más presto se

pudiesse, abrían de ponerse en camino, si no se huuiessen pues-

to quando esta llegare. Del uiático ya escreuí que se haría bue-

no lo que se gastasse. Esperauan en Alemaña la uenida del

P. Nadal de Vienna, para trattar con él desto, aunque no sabían

para quántos auían de proueer sin los de Tilinga, pues para estos

el cardenal 4 deuía proueer.

Ayer llegó aquí el Padre don Luis s
,
quedando el dicho car-

denal una jornada de aquí en el lago de Guardia, y dize que ya

se offreció allá el uiático, y que no fué aceptado. Aora se procu-

rará que le embíe, ya que no parece se puede dexar de accettar

este año aquel assumpto, aunque podrá ser se dé principio sola-

mente, y no cumplimiento a los estudios de allí, por falta de gen-

te, si no se embiassen de allá otros, de los que V. R. ha nombra-

do'en sus listas v letras. De Herrera 6
se escriuirá a Florencia,

y ueráse si está con disposición de poderle embiar en Alemaña,

como él muestra desearlo.

Hase uisto la historia de Lanciloto, y no parece que abrá de

hazer poca mudanza, como V. R. escriue, para juzgarle idóneo

a tornar otra uez a la Compañía. Dios dé gratia al nueuo rec-

tor
7 de hazerlo muy bien en el cargo que se le ha dado. A lo

demás que él escriue en la letra que V. R. embió, no se haze

respuesta, haziendo cuenta que desde allá se proueerá lo que

conuiene. Del P. Alano ya se escriuió que podría embiarse a

3 Epist. 1845, annot. 3.

4 Otto Truchsessius, cardin. augustanus.
5 P. Ludovicus de Mendoza.
6 Christophorus Herrera.
7 Novus florentini (.ollegii rector erat P. Joannes Bta. Peruscus.
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Francia, como también el P. Nicolao Paredense, con los que la

otra uez auían de yr, y asímesmo el P. Renato '.Ya lo que en-

tendemos por uía de los mercadeles de Florencia, ya el camino

derecho de Lión está seguro, aun para embiar sus mercaderías.

Y podría ser que el nuncio Santa Cruz 9 huuiesse lleuado el uiá-

tico, del qual se ha escripto otras uezes, que le auía de embiar

el P. Pontio 10
. No se offrece otro que dezir en respuesta de las

de V. R. Nuestro Padre prepósito y los demás nos encomenda-

mos mucho todos en las orationes y sacrificios de V. R., y en las

de toda la casa y collegio. De Trento 16 de Setiembre 1563.

Mañana o el día siguiente creo se tornará el P. Lucio para

Venecia, y Mtro. Leonetto 11 para Padua. Hemos tentado un

poco si la persona que enuistió los dineros en la otra possessión,

tendría ánimo de enuestir en estotra que tiene casa; y escriue el

P. César ,2
,
que aun tendrá trauajo de poder sacar el precio de

la primera. Acá se piensa sea por tener un poco de respecto dema-

siado. Uerlo han quando allá fuere. Pero en caso que fuese uer-

dad, hemos uisto el consejo que daua el doctor Tornielo, el qual

dize ser toda la possessión libre de los nuestros, mas que se po-

dría fácilmente caluniar, por ciertas razones que pueden preten-

der algunos parientes. Y así aconseja él mesmo que se tome en

esta possessión el camino que se tomó en la otra, y quando no sa-

liese a ello, ni aora, ni de aquí a breue tiempo, aquella persona,

auía occurrido que por uentura no sería sino bien que se hizie-

se donación al collegio de Roma de la dicha possessión, o al de

Venecia, declarando en otro instrumento, que los fructos fues-

sen para el collegio de Roma: que a la uerdad mirando alia esta-

bilidad, mejores serían las rentas desta qualidad para la perpe-

tuidad, que las de censos, que son sugetos a muchas mutacio-

nes. V. R. podrá dezir lo que le parece. Y en lo que toca a cier-

tas limosnas que hazen los tres hermanos 13
a algunos parientes

4 P. Renatus Fuzelarius. 9 Prosper Publiola Sanctacrucius.
16 P. Pontius Cogordanus.
11 PP. Lucius Crucius et Leonettus Gagliardus.
1! P. Caesar Helmius, rector collegii veneti.
13 Praefati nempe Leonettus, Achilles et Ludovicus.
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pobres, parece a nuestro Padre que se haga acerca dellas lo que

a los mesmos, cuyas son las possessiones.

Creo auer escripto, cómo no le parecía al P. Natal, que

Mtro. Ludouico y Juan Piscator serían para lo que se desiñauan

en la lista que se embió Lo mesmo dize el P. Canisio por su

parte. Todauía si en lo demás se juzgassen seguros, no faltaría

en qué ocuparlos. Aquí ua una quadrimestre de Alcalá, del

Mayo, y otra de Augusta deste Setiembre, con otra uieja de Se-

uilla. Di Trento 16 de Setiembre 1563.

De V. R. sieruo en X.°, por commisión de nuestro Padre

prepósito,

f JOAN DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1928

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 20 SEPTEMBR1S 1563 l
.

Qua de causa exemptio quaedam Patri Toleto, Madridio non monito,

concessa fuerit explicatur.

f Jhs. Muy Rdo. en X.° Padre. Lo de la hijuela que tratta

del doctor Toledo 2
, dize nuestro Padre que vino a propósito,

porque se tratta aquí aora de materia de exemptiones, y estamos

más prátticos della que otras vezes: y esto pase por burla. El no

auer mostrado a V. R. lo que se scriuió sobre la dicha exemp-

tión del P. Toledo *, en cierta forma, abrá seydo por descuydo,

o porque no se abrá juzgado ser necessario vsar della. La causa

de concederla fué, juzgar que así se ayudaría más el dicho Pa-

1 Ex Polanci autographo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

dimidiato fol., n. 181, prius 157.
2 P. Franciscus Toletus.
3 Epistolam, cui alluditur, jam pridem Romam missam, equidem non

vidimus. Lucís tamen nonnihil huic rei afferet, infra apponenda sub n. 1936.
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dre, como fué scritto de allá, aunque no por culpa alguna de

V. R. Mas pues conoce la persona en cuyo fauor se scriuió, no

es menester allegar otras razones. De nueuo nos encomendamos

en las orationes y sacrificios de V. R.: y la yda por allá la desea-

mos todos, si será para mayor seruicio diuino, aunque por di-

uersos motivos por uentura de los que V. R. tiene. De Trento 20

de Setiembre 1563.

De comisión de nuestro Padre prepósito, sieruo de V. R.

en X.°,

f JOÁN DE POLANCÜ. f

Inscriptio. Para el Padre doctor Madrid.

Sigilli vesiigium.

1929

PATR1 CHRISTOPHORO MADRÍDIO

TRIDENTO 20 SEPTEMBRIS 1 5Ó3

Cur apostolicus nuntius Galliae Trideiitum venerit, ignoraiur

.

—P. Lu-

cius et Mter. Leonettus Tr¿dentó disiesserunt, professionem paulo post

nuncupaturi.—Cum in praesenti agatur defundatione collegii romani,

non opportunum videtur petere a sumvto pontífice solutionem nostro-

rum debitorum.— Distribntio tnagistrorum Lainio proposita approba-

tur, mutatis tantutn paucis, quorum unus est Robertus Bellarminus.—
Lis quaedam inter nostrates et fratres dominicanos tándem composita.

—Mittendi ad Germaniam non omnes simul, sed in turmas divisi, iter

agere debent.— Dilingense collegium jam hoc anno inchoandum cense-

tur; non tamen omnes magistri mittendi.—P . Ludovicus de Mendoza ad
cardinalem augustanum se conferí.—De re. fa<niliari collegii genuen-

sis.—Frater Correa Panormum vel ad Galliam destinandus.—PP. Va-

negaset Paredensis Tridentum, si id valde cupiant, accederé sinantur,

— Patres Maldonatus et Venegas ad Galliam destinati; de PP. Bene-

dicto, Emmanuele et aliis nihil dum statuitur.—Ad collegium perusi-

num et ad Flandriae collegia mittendi praeparantur

.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Responde-

ré juntamente a dos de V. R. de 11 y 14 del presente, que las

últimas uinieron con correo extraordinario, el qual no sabemos

aún con qué aya uenido, ni tanpoco de cierto con qué negocio

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 179, P"us 158, 159.
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uino el nuncio de Francia a

,
aunque acá se dize algo, que no

dexa de ser uerisímil. Bien será, que si allá se supiessen algunas

cosas, que se piense no se sabrán acá, nos den auiso.

Ya se partieron de aquí el P. Lucio y Mtro. Leonetto s

, y an-

tes aún se auía dado harta priessa, para que embiasse el P. Cé-

sar
4

lo que tiene en mano: y de nueuo se le scriuirá con el

P. Ludouico 5

,
que por uentura partirá mañana para Padua, y se

irá con el Mtro. Leonetto a Roma, para recogerse un poco y pre-

pararse alia professión. Vn mochacho sauoyano que traxo con-

sigo, sin los dos que allá se embiaron, dexará en Padua por or-

den de nuestro Padre: de lo qual auiso, porque para el número

que allí han de tener, se haga cuenta sobre éste.

Bien parece a nuestro Padre que, trattándose aora de la fun-

dación del collegio
6

, no se demande al papa ayuda, para pagar

nuestras deudas.

Hase uisto la lista de las necessidades de los collegios que

V. R. embía, y del modo de proueerlas, y cierto parece la pro-

uissión está harto bien. Solamente ha parecido a nuestro Padre se

dé auiso a V. R. que se duda si el que se embía por Mtro. a Bolo-

gna desde Génoua, será qual conuiene para perseuerar en aquella

classc*. Y considere V. R. si Mtro. Roberto Belarmino será más

espediente que uaya a Bologna, pues para el Mondeui no parece

será tan necessario, si allí queda Mtro. Bartholomeo, pues para

las otras classes no se cree sea necessario quien sepa tanto, como

pensamos sabrá Mtro. Roberto, si no se le ha oluidado con el

curso. Oy se escribe al Mondeui, que si pueden passar sin otro

sacerdote, pues tienen a Mtro. Bartholomeo, y pueden ordenar

un otro, que se passen; y si no, que se les embiará un otro, que

será Mtro. Antonio mallorquino.

Hanse compuesto acá las difíerencias que tenían con los reli-

giosos de santo Domingo, sobre aquel monesterio de monjas que

2 Erat is Prosper Publiola Sanctacrucius.
8 PP. Lucius Crucius et Leonettus Gagliardus.

* P. Caesar Helmius, rector collegii veneti.

5 P. Ludovicus Coudretus.
(i Collegium romanum intellige.
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les ha sido assignado, y todo queda ya llano y pacífico, Dios

loado.

Los doctores y gente que ua para Alemana esperamos aquí,

que quanto primero uengan será mejor: y holgaremos de uer en-

teramente la lista dellos, aunque quasi se puede colligir de las ya

embiadas. Hémonos alegrado de uer los dos que V. R. añade,

mastro Joán Dominico y Josepho; y espero con el fauor diuino se

podrá proueer a las necessidades que ay. De una cosa aduierto a

V. R.: que embiar muchos juntos, como dizen serán éstos has-

to 20, es cosa que tiene muchas incomodidades; porque no ha-

llan fácilmente acogida en las hosterías, ni aun de comer todas

uezes. Y parece sería más conueniente diuidirlos, que fuessen un

día o dos delante los unos de los otros. Y también a nuestros co-

llegios por donde passan, será graue tanta multitud junta, que

descomodarán mucho los collegiales, y ellos no quedarán acomo-

dados.

Aunque será necessario comencar el collegio de Dilinga des-

de luego, porque se uan los principales maestros que allí están,

todauía no será menester proueer de todos este año, porque se

retendrán algunos de los seglares, especialmente para las classes

baxas; y así creo todo se acomodará bien.

Oy es partido don Luis 7 para su cardenal, que está una jor-

nada de aquí en el lago de Guardia, y procurará se embíe uiáti

co para los suyos de Dilinga: y lo que embiare, junto con los

60 A. dos que el P. Ludouico traxo, seruirá para los uiáticos de

los que han de passar por aquí.

De las lamentaciones de Génoua, se uee que no tienen razón

por la letra del P. Petrarcha, estando las cosas como él escriue;

y así de acá se lo scriuiremos. De los 300 A. dOÍ de M. Georgio

Fariña oy se escriue al rector del Mondeui 8

,
que luego embíe

los 200; porque los otros loo ya se los auía dado él mesmo en

caso que no se comprasse casa en Cunio: y ellos ya los han gas-

tado, y no ha parecido a nuestro Padre razón quitárselos.

7 P. Ludovicus de Mendoza, Lainii nepos, cardinalem augustanum in

Hispaniam comitaturus. Cí. Epist. P. Nadal, II, 618; Braunsberger,
B. Canisii epist., IV, 3l3-3i4. 8 P. Joannes Bta. Velatus.
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De Correa 9
,
ya se remitió al parezer de allá, si debe embiar

se a Palermo o a Francia. Del P. Vanegas y el Paredense 10
dize

nuestro Padre que, no auiendo causa particular para uenir a

Trento, podrían tomar el camino derecho de León. Si todauía

ellos tuuiesen mucho deseo de uenir acá, uengan. Para quando

llegare Mtro. Alano con el otro compañero 11
al Mondeui, se jun-

tarán con ellos los que allí están para aquel reyno.

Del embiar otros a Francia para París, se dará nueua orden,

quando se entienda que han allá receuido el uiático; aunque

pues no ha dicho nada el nuncio Santa Cruz, parece no abrán

uenido por su mano los dineros. Ya se escriue al P. Francisco,

que por aora se dexarán estar el doctor Mariana y Mtro. Bene-

dicto
' 2

,
aunque serían muy buenos el uno y el otro, si no hi-

ziessen mucha falta en Roma. Entretanto que passa este inuier-

no, se uerá si el P. Manuel 13 podrá suplir en alguna lectión;

pero dúdase dello. Otro de los que uendrán de España, podrá

ser lo haga, y entonces se uerá quién se abrá de sacar para Fran-

cia: y por este año no se haze cuenta sino del Mtro. Maldona-

do 14
y del P. Vanegas, hablando de los de Roma.

Para Perosa todauía será menester buscar quién embiar, por-

que el P. Jacobo no parece se podrá dexar de embiar, especial-

mente teniendo letra del arcobispo de Cambray 18 sobre embiar

la gente prometida para Valentiana, aunque hasta que uenga el

uiático no se hará cuenta de embiársela. Mas él dize que luego lo

embiará, como sepa del P. Euerardo lo que ha de embiar: y así

los que V. R. disignaua embiar a Flandes, se podrán yr aperci-

biendo.

Auisa el P. Canisio lo que V. R. uerá en un capítulo de su

letra, que nuestro Padre me ordenó lo embiasse a V. R., en cu-

yas orationes, y de toda essa casa y collegio, él y los demás que

9 Thomas Correa.
10 PP. Michaél Vanegas et Nicolaus Paradensis.
11 Cf. epist. 1927.
12 PP. Joannes Mariana et Benedictus Perera.
13 P. Emmanuel de Sa.
14 P. Joannes Maldonatus.

Maximilianus de Bergis.
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aquí estamos, mucho in Domino nos encomendamos. De Trento

20 Je Setiembre 1 563.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

La que ua para Sicilia uerá V. R., y cerrada la mande em-

biar.

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1930

PATRI FRANCISCO PETRARCHAE

TRIDENTO 20 SEPTEMBRIS I5Ó3

De dubiis quibiisdam circn pecunias nonnitllas, utrum ad collegium ro-

manum an ad genuense pertineant.— Verba consolatoria P. Petrar-

chae, ad crucem sui officii alacriter ferendam, exhibentar

.

f Jhs. Pax X.' Charissimo Padre in X.° Se le cose che V. R.

scriue stano cosí come lei le depinge, hanno torto quelli de Ge-

nua. Solamente ho io qualche dubio in quelli cento A. di che la-

sció il D. Loarte 2
in Roma (come scriuete), che non so se tutti

doueano restare per eleemosina alia casa nostra, o darsi parte di

quelli per certe messe, che si haueano a diré per vn frate che la-

sció detti denari. Non c'é meglio in questo, che aspettar'la rispo-

sta del Padre D. Loarte, il quale, se realmente donó in eleemo

sina al collegio de Roma, o applicó alcuna suma, non é ragione-

uole si facia creditore di quella il collegio de Genoua, del presta-

to si, et quello si paghi.

Quanto al resto, viriliter age, et confortetur cor tuum, et su-

stine Dominum 3

, et non vi strachate de gratia d'animo, si ben

1 Ex Polanci autographo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

I f., n. 180. prius 156.
2 P. Gaspar Loartius, paulo ante, Genuae, rectoris muñere functus.
3 Ps. XXVI, 14.
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vi diano fastidio li conti, che non pocho aiutate il ben comune

in questa parte, si ben fastidiosa, pur necessaria. Et non bisogna

che pensiate vi habbia de manchar croce, che in vn essercitio o

in altro vi si trouerá ad ogni modo: et forsa magiore la trouaresti,

se in altro vi occupasti, massime fugendo di questo con propria

volontá. Vn di saremo di la, piacendo a Dio, et vi si dará piü

aiuto, se vi sará necessario, o si prouederá, s'altro sará piü con-

ueniente. Ala il piú sicuro refugio é Dio, al quale con buona vo-

lontá si domandi gratia per seruirlo in questo et ogni altra cosa,

che per la obedientia sua Maestá li imponerá. Di qua vi raco-

mandiamo anche al Signor, et ci racomandiamo etiam nelle ora-

tioni et sacrificii vostri. De Trento 20 de Setiembre 1563.

De V. R. seruo in X.°, per comissione de nostro Padre

prepósito,

f JOANE DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al molto Rdo. in Xpo. Padre, il P. Francesco

Petrarcha, della Compagnia di Giesü, in Roma.

Sigilli vestigium.

1931

MELITENSE MUNICIPIÜM
PATRI JACOBO LAINIO

MELITO 23 SEPTEMBRIS I5Ó3 *.

Acceptis litteris respondent.— Pro acceptata collegii fundatione summope-

re gaudent: conditiones in instrumento publico positas explicant.

f Molto Rdo. signor. La letter'de V. P. R. hauemo recepu-

to de lf 12 del passato mesi, che ne scriuea da Trento, doue ha-

uemo preso summa consolatione, poiché s'ha dignato conforme

ad nostra deuotione acceptare questo nostro hospitale de Mileto

che se commuti in la Compagnia del Jhu., che di questo in ge-

nere ne restamo contenti et sodisfati sommamenti. Et perché

nell'allegata di V. P. R. si fa mentione che se remetti del restan-

1 Ex archetypo, in códice Epist. contmunit., 2 ff., n. 76, prius 333.

Vide epist. praecedentes.



Epist. 1931.— 23 Septembkis 156Í 369

ti al Rdo. P. Bobadilla
a

, d'alcone cose che se doueuano accom-

modare nella procura, dal quali semo raguagliati del predetto,

ch 1 V. P. R. volé che non seano obligati a tempi di guerra o pe-

sti tener collegio, et quanto a questo é de douere che non accade

altra declaratione, che ne contentamo. Quanto al restanti, che

non si tenga il collegio conforme a Napoli et Roma et Messina,

ma s'intenda pro rata, l'intentione di questa comonitá e stata, et

é, ch'icqua sea lo collegio con lo studio di tutte scientie, come

in Napoli et altri luochi, che per esser'questa cittá popolosa con

tanti pretti et tanta grande diocesia di trenta sei castella, et ipso

hospitale stare nel mezzo di questa a cittá, né altro collegio simile

in queste parte, né religione regulata come nelli altre floride cit-

tá, recerca vna opportunitá d'operarii conforme alia messe. Et di

questo non accade altra declaratione che se remette ad V. R. P.,

che, conforme al bisogno, non mancherá prouederne d'operari,

supplicandola che, com'ha aceptato questo luocho, sarrá seruita

fare expediré le debiti et neccessarii expeditione da la Santitá de

nostro signor papa Pió, conformi al bisogno nostro et aptitudi

ne del luocho, il che s'intenderá pro rata de quello, e la comoni-

tá de Milito. Ben noi la certificamo et ponemo in conscientia a

V. P. R., ch'icqua nci [sic] é bisogno d'vn collegio che ne sia-

mo participe d'ogni scientia, et che nci bisogna reformatione in-

teriore et exteriore per effettuarse con li debiti mezi et de le

scientie et litteratura, per l'ignorantia esser'matre d'ogne errore.

Et non occorrendo altro, restamo recommandandoce alie feruen-

te oratione di V. R. P.
,
supplicandola si degni acceptarne, come

noi ne offerimo. Da la cittá di Mileto 23 de 7.
bro

1563.

De V. P, R. affetionatissimi,

LO SINDICO ET ECLETTI DELLA CITA DE MlLETO.

Inscriptio. f All'molto Rdo. in Cristo Padre, il Padre gene-

rale del buon Jesú [nostro] osseruandissimo in Trento.

Sigilli vestigium.

a Lectio dubia.

s P. Nicolaus Alphonsus de Bobadilla. Ad rem legisse juvabit Boba-

dillae Monum., 418-420, 427-430.

Lainii monum. -Tom. VII. 24
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1932

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 23 SEPTtiMBRIS I5Ó3 *.

Prima in Germaniam magistrorum expeditio.—Herrera Tridentum , et

inde in Germaniam forte mittendus.— De P. Jacobo perusino, ad Flan-

driam vel Valentianas profecturo.— Viaticum Tridenti cunctis iter fa-
cientibus praeparatur.—De magistris ad collegia Perusiae, Bononiae
et Montis Regalis providendis.—Canonicus tornacensis , frater doctoris

Hermetis Romam contendit, ut Societati nomen det.— Litterae cuín pe-

cuniis Romam mittuntur.— Commendatur Patri Ursmaro filius Geor-

gii Fuggeri.—P. Natalis cum P. Oliverio congreditur Monachii, inde

Oenipontem profecturus.—Hungariae rex Possonii coronatur

.

—ímpe-

ratoris litterae pro collegio romano ad pontificem scriptae, nondum
Tridentum pervenerunt.—Quid contineani quaedam litterae ex Gallia

rectori bononiensi datae, scire cupit.—De mittendis ad collegium ca-

meracense et ad alia collegia Germaniae inferioris,

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. No pensé

tuuiéramos letras de V. R. a que responder oy; pero también

han uenido las de 18 por extraordinario, y acá no entendemos

qué es lo que quiere dezir el menudear tanto los correos. Todo

lo enderece Dios nuestro señor como mayor seruicio suyo sea.

Hemos entendido cómo eran partidos io hermanos el día de

la data, y se auían de partir los demás el día siguiente. Muy bien

ha sido repartirlos, por muchos respectos. Entre los que han de

tomar en Loreto, no sé si será Bernardino senés, como se auía

escripto a Forli; aunque si han de yr por tierra, al passar por allí

lo podrán tomar. También se ha scripto a Florencia, que uenga

Herrera *, si tiene salud para ello, y para hazer algo en Ale-

maña.

No emos aun receuido la lista de los que uienen, mas cree-

mos uendrá con el primero, y si uiniere el P. Jacobo de Perogia

para yr a Flandes, será bien uenido, aunque él era de los señala-

dos para Valenciena, y no sé si los otros que V. R. señaló, tam-

bién los abrá embiado con los de Alemaña: lo qual digo, porque

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 182, prius 160, 161. Finis epistolae, ab illis se. verbis «Aquí va una

letra» usque ad subscriptionem, est autographus.
s Christophorus Herrera.
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no es aun uenido el uiático, mas escriue el arcobispo 8

,
que lue-

go le embiará. El que aquí podemos dar de los dineros del P. Lu-

douico, será de 60 A. do * o poco más; pero si el cardenal de Au-

gusta embiare acá el uiático de los de Dilinga, abrá tanto más.

Y donde no lo embiasse tan presto, si lo supiéremos a tiempo,

auisaremos a Padua para que den más dinero, o a Augusta para

que allí suplan.

Hanse uisto las letras que se escriuen de Perosa, y parece

que pudiéndose, sería bien proueer; mas en fin se ha de hazer lo

que se podrá. Si fuese necessario Rumoldo allí, no creo que hará

muy notable falta en Flandes. Auíame occurrido que por uentu-

ra entre Pedro de Maioribus y Mtro. Roberto Belarmino podrían

proueer a las schuelas de Bologna y Perosa, dexando aora lo del

Mondeui, pues para las primeras classes está allí el P. Bartholo-

meo y Saluador, y especialmente embiándoseles el Padre Ma-
llorquín *; pero esto sea solamente una representación, que allá

se uerá lo que más conuiene y se puede hazer, para entretener

aquellas eschuelas.

Aquí uan algunas letras de Flandes y Alemaña y una póliza

de cambio, la qual es de un canónigo de Tornay, que se ha pues-

to en camino para Roma. Es hermano del D. Hermes 6

, y desea

ser accettado nella Compagnia. Creo uiene con él otro, que tam-

bién tendrá a lo menos 30 A. dos al año de prouisión, y es de la

Compañía algún tiempo ha. De manera que estos no grauarán

con su costa el collegio. La que ua para un Philippo del collegio

germánico, parece que lleua no sé qué dineros: de lo qual aui-

so, porque se le dé a recaudo. Tórnase a embiar la letra del Vi-

perano *. Las del P. Francisco Hemérulo se embiarán a Colonia

o Flandes. V. R. le podrá dezir esto: y con encomendarme en

sus orationes, no tendré para qué responderle en particular.

El hijo del señor Georgio Fucaro 7 haga V. R. que el P. Vs-

3 Maximilianus de Bergis, archiepisc. cameracensis.
4 P. Antonius majoricensis.

^ P. Hermes Winghenius. Cf. Lainii Momtm., VI, 649, annot. 4.
6 P. Antonius Viperanus.
7 Georgii Fuggeri filius erat Octavianus, collegii germanici alumnus.
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maro y el rettor del collegio germánico 8
le tengan por enco

mendado. Su madre 9
, a quien mucho deuemos, desea que algu-

no tenga cargo del mochacho, que con seueridad conueniente le

haga hazer su deuer.

Ya finalmente se uuo auiso del P. Mtro. Natal, que era lle-

gado a Monachio a los 15 del presente, donde le estaua esperan-

do el P. Oliuerio días auía: y uendráse a Hispruch, para dispo-

ner de los que uinieren de Roma, según scriue.

También ay letras del P. Victoria de 13 del presente de Pos-

sonia en Hungría, donde se ha coronado el rey
10

,
por la qual

uemos que el emperador ha scripto aquellas letras sobre el colle-

gio de Roma, y todauía ellas no son uenidas a nuestras manos:

no sé si por uentura las han embiado derechas a Roma. Bien se-

ría entenderlo de su embaxador, que allá está Tenemos auiso

que el dicho embaxador auía scripto por orden del papa a su ma-

gestad, en respuesta de las primeras letras, que su Santidad auía

dado ya 10.000 ducados de renta, y que desta y semejantes co-

sas anda llena aquella corte. No sé cómo escriuió el conde Prós-

pero, que ya me parece que allá le auisaron quales diez mili eran

estos.

No se offrece que dezir más en esta, sino que holgaríamos de

entender qué contenían las letras de Francia, que escriue el rec-

tor de Bologna 12 hauer embiado a Roma; y si se ha receuido el

recaudo para el uiático. Nuestro Padre prepósito y los demás

nos encomendamos mucho en las orationes y sacrificios de

V. R., y de toda essa casa y collegio. De Trento 23 de Setiem-

bre 1563.

Aquí va vna letra del arciouispo de Cambray, en la qual verá

V. R. que es menester tener en orden la gente, aunque no sería

8 Collegii germanici rector, vel potius vicerector, eo tempore erat

P. Alphonsus Sgariglia, qui paulo ante in locum P. Joannis Btae. Perusci

successerat. Supra, epist. 1882, annot. i3; 189Z, annot. 4; tum Steinhuber,
Geschichte des Kollegium Germanikum Hungarikutn, I, 82-83.

9 Ursula Lichtenstein. Lainii Monum., VI, 694, annot. 20.
10 Maximilianus II, rex romanorum.
11 Ferdinandi 1 apud Pium IV orator erat Prosper ab Arcu.
18 P. Franciscus Palmius.
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menester ynbiarla hasta que venga el viático. Pero es verdad

que si viene el P. Jacobo de Perosa, y Rumoldo, y Andrea

Auantiano, de los quales (sin otros) auisó V. R. en vna lista de

los que podrían yr a Valenciene, creo no será menester más; por-

que scriue el P. Euerardo >s

,
que de allá se proueerá el resto, id

est, el doctor Maximiliano ,4 por rector, que aora está en Tréue-

re lector de theología, y otro sacerdote, y el P. Eleutherio 14
po-

drá predicar allí a las vezes, etc. Solamente pide vn sacerdote,

que tenga algún garbo, y sirua de ministro, y dos maestros, que

el vno sea para leer humanidad y vn poco de griego: y con el

P. Jacobo, y Mtro. Andrea, y Rumoldo, pareze se prouey me-

dianamente. Es verdad que en lugar del D. Maximiliano será me-

nester que alguno vaya a Tréuere; mas creo lo hará bien desde

allá el prouincial.

En lo que toca a la exemptión del capítulo, vea V. R. si será

bien que se muestre al Illmo. Borromeo o a algún otro lo que

scriue, que pareze cierto cosa de mirar en ella su Santidad, y
diga al P. Baptista lo que ha de hazer.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía

de Jesús, en Roma.

Sigilli vestigüim.

IS P. Everardus Mercurianus, inferioris Germaniae provincialis.
14 P. Maximilianus Capella.
15 P. Eleutherius Pontanus, rector collegii cameracensis.
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1933

JOANNES ALOISIUS GUARINUS

PATRI TACOBO LAINIO

ÑOLA 23 SEPTEMBRIS I5Ó3

Ad India») mittiposcit, ut ibi animarum saluti sese impenderé possit.—
Colle^itan Societatis Lycii erigí flagitat, idque expediré variis argu-

mentis, et oblatis ad hoc opus pecuniis, suadere conatnr.

f Jhus. Molto Rdo. in Jhu. X.° Padre. Pax X. 1 Quando il

Signor Iddio fa alcuna gratia a sui, credo douersi con gran soli-

citudine espedirsi a riceuerla acció per nostra negligenza non

auenghi togiiercela et darla ad altro. 11 desiderio che il mió Idio

mi ha dato et da de seruirlo nelle parti dePIndia, et moriré per

quello, qual ni da l'una e l'altra uita, credo V. R. sappia. Non

ho uoluto con molte lettere molestarla, considerando quanto co

sti habi da fare, sperando al mió Signor, che un di disponerá

l'animo di V. R. a ricordarsi di me et seminare questo grano di

frumento, che esso Signor li dá, in térra doue renda qualche

frutto con l'incremento de sua diuina gratia. Pero m'é parso ri-

nouarli in memoria quel che de di in di cresce, acció si racorda

di questo e di vn altra opera di gran seruitio d'Iddio che fra que-

sto meczo m'é occorso in memoria, e Té che, prima che'l mió

desiderio habia effecto, m'é uenuto a pensare non lassare d'ese •

guire una opera molto per.seruirsene N. S. incominciata giá ri-

trouandomi in la cittá di Lecce, doue stando per espediré mei

negocii, si muosse un desiderio et ragionamento di fundar li vn

collegio; il che si ragionaua da persone principali dillá, che mol-

to ponno di auctoritá et altre qualitá, che fanno per eseguire si-

mili effetti. Del che io, parlando con alcuni gentilhomini, dissi

quel che ui accadeua auisar intorno a questo, et del'instituto no-

stro, et col vescouo *, il quale, benché laudassi et piacesseli mol-

to la Compagnia, non voleua pero introdure altra religione per

1 Ex autogr., in códice Neap. ig¿, 2 ff., 1 13-1 14 (366).

2 Sermonem arbitramur esse de Braccio de Martellis, episcopo lyciensi,

qui anno 1559 obierat. Van Gulik-Eubel, Hierarchia, III, 241; Ughel-
LUS, Italia sacra, IX.
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alcuni sui pensieri. Di ció fu scritto in Napoli da vn barone de

primi dillá. Di puó, hauendomi io espedito, et partito dillá, non

si ragionaua di questo, essendo il vescouo in ció contrario, et

non essendoui persona chi fusse per daré contó, et informassi de

le cose et instituto de la Compagnia. lo m'ho ridutto in memo-

ria le opportunitá che hoge se offeriscono a potere ageuolmente

eseguirsi. Et prima l'obstaculo che molto poteua impedir questo,

era il vescouo, il quale é morto. Anche il desiderio di molti gen-

tilhomini appresso il gran frutto che la cittá sa ne haueria, mas-

sime de li studii, ne quali spendi molti denari, de quali si parla-

ua darsi per sustentatione del collegio. Et acció V. R. intenda

la dispositione de l'animi che é a potersi fare, saperá che l'anni

passati vn preite, desideroso uniere piü giunto con Idio, se reti-

ró dal clero, et incominció a fabricare vna chiesa tal che, veden

dosi questo, molti cominciarno a ad aiutare, massime vn gentilho

mo, qual dopo vi entró, et si fece vno collegio di preiti et co

adiutoti, hauendo fabricato chiesa, stancie et giardini molto com-

modi, celebrando et confessando. Erano prouisti de di in di, non

mancando il vitto, et con gran concorso del populo. Pero uenen-

do il vescouo, al qual non piaceuano noue religioni, chiamó il

capo che serua al vescouato come prima; et cossi (percusso pa-

stare, dispersae sunt oues). Questo preite, dopo che mórette il

vescouo, fu in Napoli, et mi disse il desiderio hauea d'entrar nel-

la Compagnia, espediti certi sui negocii. Dillá m'ha scritto, spet-

tando risposta, se la Compagnia lo riceuesse. Questo, credo, e

molti altri sarriano per intrare nella Compagnia, silla fussi. Ma
quel ch

J

é piú, ragionando io con quel barone et altri, come in

Ñola particolari hanno dato annua rendita per il vitto et cose ne-

cessarie, mi rispóse che cossi anche farriano loro. Tra li quali

vn altro barone di molti castelli, primo de figlioli, tutto dedito ad

opere pie, qual ha fatto dui altri monasterii, li d) passati venne

nel collegio, trouandosi in Napoli. Io li narrai come s'hauea ra-

gionato di questo in Lecze, et cffertosi alcuni del proprio daré per

il vitto; mi rispóse che molto animosamente haueria pigliato que-

a Dubium utrum scriptum sit cominciarno an cominciarno.
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sta impresa, et metteria del suo. Questo solo é tale, che potria

far questo; oltra che vi é vn altro cossi ricco, et dato ad opere

pie, del quale mi diceuano quelli gentilhomini, quali ponno assai

con esso, che haueria moho a fare in questo, quando fusse ac-

cennato. Di piü dico che trouandomi io llá, confido hauere de

primi signori dillá in farli contribuiré a questa opera. Non ho

molto pensato io in questo per il desiderio de l'India. Poi ho

pensato potersi far Tun' e l'altra opera in seruitio di N. S. con

la beneg. 0
fauor b di N. S. et di V. R.; che piú pensando non ho

possuto considerare quando altro tempo occorrerá, o che altri

meczi, come son hogi, succedere a poter fare líi loco di la Com-

pagnia, essendo al capo di questo regno, doue non soglono an-

daré de la Compagnia ad dar'dimostratione di essa, come si suo-

le in Calabria; et tardando, potriano moriré questi tre, per esse-

re di etá graue, quali ponno tanto per questo effetto. Per ció

quel che humilmente suplico a V. R. resti contenta quelli dena-

ri, che io pensaua douersi restituiré, poiché questi Rdi. Padri di

Napoli hanno visto non essere necessaria restitutione, poiché son

stati acquistati in questa cittá, li piaccia applicarli a quest'opera,

cioé de la fundatione del collegio. Questi denari, quali son venu-

ti in Napoli, con quelli s'hanno da riceuere, passaranno la sum-

ma de 500, acció, proponendo questo principio et l'altri mezi

detti, quali altro tempo non sarranno, piü caídamente si eseguis-

ca. Et per questa opera, et anche perché non vorria si perdino

quelli sonno da riceuere, lli quali passano 200 ducati, che la-

sciando si togliono dal ¿eruitio d'Idio, con pericolo de l'anime de

quelli mei, la salute de quali molto spero sarrá per meczo de

questo collegio; perció V. R. ueda se li par bene che io passi fin

llá per l'vno et l'altro effetto. Di questo et del girare li denari in

questa opera spetto il voler di V. R., del che prego N. S., se Ve

questo magior seruitio di S. M., li muoua il core in quella par-

te ch'é magior seruitio suo, o di andar a far questo prima, o

uero vna gratia di, lasciato ogni altra cura, pigliar il camino de

l'India, de in hora et sempre inclinato inante li piedi di V. R.

b Sic nis.
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molto ansiosamente li dimando, et non lasciaró di dimandar'.

Tra questo meczo il collegio di Ñola non patirá fin al ritorno

mió piü del passato (dico andando io per il collegio) per essere

arriuato cqui vn Padre; et il lettore che lege hoge, doue legerá

questo Padre, potra legere in questo meczo nella mia, che é

la 2.
a Con questo ingenocchiato auanti a V. [P.], mi raccoman-

do et prego di Tvna e l'altra gratia et di tutte due, et símilmen-

te saluto et racomandomi al mió P. Salmerón et P. Polanco con

quelli che con V. R. dimorano. Da Ñola a 23 di 7.
bre

1563.

Humile seruo di V. R. P.,

Gio. Loisio Guarino.

Inscriptio. f Al molto Rdo. in X.° Padre nostro, il P. Mtro.

Giacobo Lainez, prepósito genérale de la Compagnia di Jesú.

Sigüli vesíigium

.

1934

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TR1DENTO 27 SEPTEMBRIS 1 5Ó3 l
.

Magister ad collegium Montis Regalis mittendus est, qui Mtro. Bartholo-

maeo aegrotanti sufficiatitr

.

—Ad id utilis censetur P. Antonius majo-

ricensis.— Theologi ad Galliam mittendi linguas graecam et hebraicam

caüeant necesse est.—De instrumento emptionis domus parisiensis, et

de ejnsdem confirmatione a Lainio facta.—De viatico pro iis, qui ad

Galliam mittuntur.— Lainii scriptum de jurisdictione cum P. Ledes.

mae annotationibus de indulgentiis et epístola archiepiscopi cainera-

censis Tridentum mittantur.—De iis, qui ad Longobardiam projecturi

sunt.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Aunque no

ay letras de V. R. a que responder, no dexa de auer en qué dar

a pensar a V. R., pues Dios nuestro señor le ha dado buenos ora-

bros para lleuar tan útil y necessaria carga para el bien común.

Del Mondeui scriue el rettor *, que está Mtro. Bartholomeo de

nueuo enfermo de tercianas, y no parece que aunque sane, tiene

mucho concepto de la ayuda que le podrá dar: no por falta de

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,
2 {{., n. i83, prius 162.

2 P. Joannes Bta. Velatus.
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buena uoluntad, mas por los umores del dicho. Desde acá le ani-

maremos. Y quanto a la ayuda real, parece que a lo menos se de-

brá embiar allá el P. Antonio mallorquín en lugar del P. Rena-

to
s

, y alguna uez podría suplir el lugar de un maestro, aunque

no a la larga. V. R. podría screuir a Forli, que se le embiassen:

y si para la classe del P. Aluarado se hallasse alguno al propósi-

to, sería de desear, ya que la recompensa del Mtro. Leonetto * es

débil, de lo qual al despacho passado no teníamos tanta informa-

ción como aora.

Entre las copias de letras del P. Emundo 5 ua un capítulo, de

la necessidad que tienen del griego y hebrayco los theólogos que

han de ir a Francia. Embíase allá aquel capítulo, para que se mire

para adelante en esto.

Antonio Blondetto lleuó un instrumento de la compra de la

casa de París, y la ratificación de nuestro Padre, para que de allá

la lleuasse alguno de los que han de yr a Francia; pero V. R. haga

retener allá en Roma el dicho instrumento, y solamente se em-

bíe la ratificación. No sabemos si han receuido allá el uiático del

P. Pontio 6
; mas en estas letras de León dize el P, Emundo, que

tiene auiso, que ya le ha embiado el P. Pontio.

El scripto de nuestro Padre de iurisdictione, que se embió

para el señor embaxador Vargas 7

,
querría nuestro Padre se le

tornasse a embiar quan presto se podrá, porque aún sospechamos

que se ha de tornar a trattar de essa materia. Lo que quedó allá

de indulgentiis del P. Ledesma 8
, si no se ha embiado, también

se embíe quando se pueda: y lo mesmo digo de la letra del arzo-

bispo de Cambray 9

,
que nuestro Padre la quiere acá.

El número de las personas que se pueden embiar ala prouincia

de Lombardía, creo le ahrá scripto el Padre prouincial
10

a V. R.,

y por esso no lo escriuo de acá, donde ha escripto lo mesmo.

Nuestro Padre prepósito y los demás todos nos encomendamos

3 P. Renatus Fuzelarius. 4 Leonettus Gagliardus.^

6 P. Edmundus Augerius. 6 P. Pontius Cogordanus.
7 Franciscus Vargas Mejía, Philippi II orator Romae,
8 P. Jacobus Ledesma, Romae praefectus studiorum.
9 Maximilianus de Bergis. 10 P. Benedictus Palmius.



Epist. 1935.— 29 Septembris 1563 379

mucho en las orationes y sacrificios de V. R., y toda la casa y

collegio, al qual no dudo que V. R. hará comunicar lo que se

scriue, con que se puedan consolar in Domino. No digo nada de

lo de Padua, por no tener letras de allá después que partió

Mtro. Leonetto. De Trento 27 de Setiembre 1563.

Vna que ua para Loreto para el P. Joán Catalán n
, y otra a

Génoua al P. Páolo lS
, mande V. R. embiar.

De V. R. sieruo en X.°, por commisión de nuestro Padre pre-

pósito,

f Joán de Polanco. f

Qui ua una lettera del P. Euerardo 1S
,
quale uista se potra

ancora mostrare nel collegio. Si mandi etiam al Illmo. cardinal

Amulio 14 quella che ua per esso.

Inscripíio. \ Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa [y collegio] de la Compañía

de Jesús, en Roma.

Sigüli vestigium.

1935

PATER JOANNES FERNÁNDEZ
PATRI JACOBO LAINIO

VALLISOLETO 29 SEPTEMBRIS 1 5Ó3 *.

Litteris Patris Natalis de Germaniae misero statu permotus, cid Mam
mitti, vel etiam ad Galliam, ubi, etiam cum vitae discrimine, saluti

animarum incumbere possit, enixe postulat.

f Jhs. Muy Rdo. Padre nuestro en Christo. Antes desta e es

crito otra para proponer a V. P. el deseo que N. S. me a dado

a emplearme en el seruicio de N. S., especialmente en la Ger-

mania o en Francia, donde a cundido la peste miserable de la

seta lutherana, y poner a riesgo la uida, si fuese menester, en la

11 P. Joannes Blet, catalaunus a patria dictus.
12 P. Paulus Candius.
13 P. Everardus Mercurianus.
14 Marcus Antonius Amulius.

1 Ex autogr., in códice Hisp. 100, I fol., 348 (145).
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impresa de aiudar a las ánimas engañadas con tan miserables

errores y tanta ceguedad. Este deseo e sentido auérseme más

augmentado después que recebimos la del P. Mtro. Nadal, en

que nos daua relatión de su peregrinatión y uisita, y de la ne-

cessidad que auia por esas partes de Alemania y Francia de ope-

rarios; y ansí me determiné, después de encomendado al Señor

y consultado con algunos Padres de casa, de escreuir la pasada

y agora esta, a V. P., porque hasta aquí ame detenido de hazer

esto la occupatión de acabar mis estudios; y agora aurá ya un

año, y más, que por orden del Padre commissario 2
fui a Gandía

a tomar grado de maestro en theulugía, y uoluí a este collegio de

Valladolid a leer la misma facultad, y ansí e leydo este año. Y
combídame tanbién a escreuir el uer que aquí haré poca falta,

porque sin mí ay otros dos doctores: el P. Dr. Rengifo 8

,
que

lee, y el P. Dr. Pedro Sánchez, que podría leer por mí, quando

otro no uuiese. Allende deso, aunque hasta aquí la falta de edad

me detenía de proponer, agora ya e cumplido ueinte y ocho años,

aunque la aparentia tengo de menos. Todo esto e propuesto sólo

para declarar mi deseo, para que, si la obedientia ordenare algo,

agora sí, agora no, quede satisfecho en el Señor. Y sería para mí

gran charidad uer una letra de V. P. para consuelo mío, y tan-

bién que V. P. me concediese la gracia de sacar un ánima de

purgatorio con la missa. El Spiritu santo sea con V. P., y le

augmente en su sancto seruicio para prouecho de todos. De Va-

lladolid y de Setiembre 29, 1563.

Sieruo mínimo de V. P. en el Señor nuestro,

f Ju.° Fernández, f

lnscriptio. f Ihs. Al muy Rdo. Padre nuestro en Ch[r]isto,

el P. Mtro. Laynez, prepósito general de la Compañía de Ihus.

En Roma.

Patris Polanci manu. Al prouincial que procure traerle, y a

él vna palabra.

a P. Antonius Araozius.
8 P. Blasius Rengifo.
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1936

PATRI FRANCISCO TOLETO

TRIDENTO 3o SEPTEMBRIS 1563 l
.

Quamvis ei morem gerere Lainius exoptaret, eumque Roma edúcete de-

crevisset, tamen, re. maturius perpensa, eum Romae manere melius

fore censet.— Eum etiam in quibusdam ab obedientia Patris Ledesmae

eximit, illumque ad ejus mónita bene accipienda adhortatur,

Pax Xpi. Receuió nuestro Padre la de V. R. de 22 del pre-

sente, y porque él agora está en purgationes necesarias para pas-

sar mejor con su gotta y otros achaques a
, scriuiré yo de su com-

missión que el star V. R. en Roma por aora ha sido juzgado muy

conueniente para el diuino seruitio y bien de essa obra; y con

esso, aunque nuestro Padre hazía cuenta del embiar a otra par-

te, ha sido menester que por el mayor bien commún se determi-

nasse de dexar a V. R. en Roma; y speramos serrá la quedada

con muy buen frutto; lo qual debrá consolar a V. R. en sus tra-

uayos, pues la uida, no solamente la industria y habilidad, nos

persuadimos que está V. R. aparejado b a poner por el diuino

seruitio.

Viendo nuestro Padre la prática que V. R. tiene de sus estu-

diantes theólogos, ultra del deseo de approuecharles, y uiendo

que en ello se consolará, le da licentia que tenga cuenta con los

dichos sus scholares en lo que tocca a ordenar compañeros en

las lectiones y darles libros y uer lo que estudian , alliuiando en

esta parte de su peso al P. Dr. Ledesma a

, como ya en su classe

a achiaches ms. — b apparechiado ms.

1 Ex regest. Epp. NN. }J, fol. 248. Haec epístola per P. Borgiam Pa-

tri Toleto tradendam, eidem Borgiae cum hoc epistolio missa est: «Aquí ua

una letra para el Dr. Toledo, V. R. la uea antes de dársela y si uiesse que

no conuiene concederle lo que en esta se le concede, no se le dé la letra,

haziendo alguna escusa de no responder yo esta uez; si no se tubiesse por

enconveniente lo que a su instantia se le concede, no se dexe de dar dicha

letra, pues por su consolatión, a lo que uemos, ha menester se le condes-

cenda en algo.» Ex eodem cod., ibid.

2 P. Jacobus Ledesma, studiorum in collegio romano praefectus.
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de philosophía lo hizo. Y no se duda con esto que qualquiera

buen recuerdo que le fuesse dado en esta materia, lo receuirá con

la humildad y charidad que conuiene, y assí esta cosa se podrá

prouar y uer como 0 succede hasta que nuestro Padre uaya por

allá, o otra cosa ordene; y assí no dirré otro en esta sino que el

mesmo nuestro Padre y los demás todos nos encommendamos

mucho en las oraciones y sacrificios de V. R. De Trento li 30 de

Settiembre 1563.

hiscriptio. P. Toledo.

1937

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 3o SEPTEMBRIS I5Ó3 l
.

Frater Correa Panormum, Mter. autem Claissonius Neapohm destina-

tus. — Pecuniae Venetiis Romam mittuntur. — De viatico iis, qui ad

Germaniam et Galliam mittuntur
,
procurando. — Eos qui Venetias

profecti sunt maris periculis sine causa expósitos fuisse, Lainio non

probatur. — Mter. Leonettus et P. Fridericus, re familiari disposita,

Romam se conferant.— De nonnullis ex Germania et Flandria Romam
profecturis, quos inter Mter. Nicolaus Clericus, Jlander

.

—Magistri ali-

quot in collegio perusino desiderantur. — Utrum Julius Perusiam an

Montem Regalem mittendus sit, dubitatur.—Adolescentes tres ad colle-

gium germanicum mandantur

.

—Jacobus Rcdericius non ad Societa-

tem admittendus.—DeP. Paredensi.—Num Romam cum novo legato ex

Hispania venerint Petrus de Zarate, et PP. Tablares et Sancius scire

cupit Lainius.—Mter. Albertus, ¡¿ermanus, aegrotat.—Iterum de Nico-

lao Clerico. —De Matthaeo polono.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi
.

, etc. Reciuió

nuestro Padre las de V. R. de 22 del presente, y Correa * uaya

a Palermo con la bendición de Dios, y también Mtro. Antonio

Claysonio a Nápoles; aunque a nuestro Padre le parecía que no

abría sido mal que se ubiese prouado más a la larga en Roma.

Todauía se cree, que allá se abrá considerado todo, y así roga-

c come ms.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 184, prius 163, 164.

2 Thomas Correa.
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mos a Dios lo endereze. Podrá ser uaya para el raesmo aquí una

letra en respuesta de la suya.

De Venecia entendemos que se ha embiado aquella summa

de dinero, y que presto se embiaría dos tanto. Es de creer, que

allá abrán auisado de lo mesmo.

El no mudar los nuestros de la casa que tienen en Milán está

bien, si se despacha presto el negocio de santo Antonio 3

,
como

cierto es de desear; mas si tardasse aquello, entendemos que es-

tán los nuestros con grande incommodidad en aquella casa, y

que no ay manera para en ella ser mejor acomodados de estan-

cias. Dios nos ayudará finalmente.

De don Luis *, que está con el cardenal de Augusta 6 en el

lago de Guardia, y Ueuó de aquí encomendado el procurar la

prouissión de uiático para los de Dilinga, ha scripto, que el car-

denal ha ordenado en Roma se les dé a los que han de ir lo ne-

cessario. Si allá se lo dieren, podráse tomar. Todauía después

que se partió se auía scripto a don Luis, que se embiase aquí el

uiático; mas no lo haziendo el cardenal, y pagándolo allá en

Roma, no será enconueniente; porque con estos 60 scudos los

embiaremos hasta Alemana, donde les darán recaudo para que

acaben su uiage los que de allí huuieren de passar, a cuenta del

uiático que ellos auían de proueer: y podrá ser que parte enibíen

a Roma, y parte aquí, para dar a los que han de passar en sus

prouincias. Y ueremos acá si podremos atinar a hazer la parti-

ción para las prouincias, de lo que toca a cada uno. Si V. R. ha

receuido de la de Francia lo que entendemos ha embiado M. Pon-

tio
6

, de allí se podrá descontar lo del P. Oliuerio 7

y de otros

tres que de Alemana lleua para Francia. Y auisaremos de lo que

será: y todauía solicitamos que se pague el uiático de los de Cam-

bray uiejo y nueuo, con lo que será menester para los que uan a

Valenciena, que será el P. Jacobo con algunos otros.

3 Cf. epist. 1882; 1884, annot. 3; 1906, annot. 3 et4.
4 P. Ludovicus de Mendoza, nepos Lainii. Epist. 1929, annot. 7.
5 Otto Truchsessius.
6 P. Pontius Cogordanus, Parisiis superior, ac caeterorum Galliae col-

iegiorum procurator.
7 P. 0¡iverius Manareus, Galliae commissarius renuntiatus.
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Hemos entendido que de Loreto se auía de embarcar la gen-

te para Venecia, y no dexaré de auisar a V. R., que parece a

nuestro Padre no se debrían poner en peligro de la mar seme-

jantes sugetos, y tantos, si buenamente se podía escusar; pero

Dios será con ellos, por cuyo seruicio uienen.

El Mtro. Leonetto 8
, como aya hecho ciertas scripturas para

asegurar el cauallero Zabarella su hermano * de lo que se le

deue, y sacado lo que podrá del censo, si no pudiere todo, y

ciertos dineros de fructos, se tornará a Roma, y con él creo yrá

el P. Federico 10
,
que ha dexado algún corte en su hazienda, y

es, que le den 200 ducados al año de su renta, hasta que dispon-

ga de toda su hazienda. Y creo podrá mejor disponer en absen-

cia que en presencia, porque nos auisa el P. Adorno que es

muy respetosso y tierno con los suyos, aunque siempre con muy
buena mente. Acá parecíame poco a mí lo que ha sacado de su

renta, pues según el mesmo dize, halló en los libros será su parte

de renta cerca de 600 ducados al año. Mas ay lites y costas para

ellas, y para la procuración de la hazienda, y finalmente tenién-

dose cuenta, será después a tiempo, y así ha tomado esto poco

con paz: y no abría sido tan poco como parece, si se ha declara-

do señor de lo suyo, y tomado possessión dello, como de acá le

fué dado en instructión.

De los sugetos que V. R. dize si irán derechos a Roma, cree-

mos que sí; mas no sé quando uendrán, porque por falta del uiá-

tico diferían de embiarlos, que parece realmente están allá muy

pobres. Y creo les mandará escreuir nuestro Padre, que no de-

xen de embiar buenos sugetos, aunque sea a costa de Roma, si

no tuuiessen otra manera para ello, y después podrá Roma pro-

curar de cobrarlo de las prouincias en donde han de seruir;

aunque es uerdad que en todas partes nos es amiga indiuidua

esta santa pobreza. También podrá ser uenga presto a Roma un

flamenco llamado Mtro. Nicolao Clérico, primo del dottor Her-

8 Leonettus Gagliardus.

» Cf. Epist. PP. Paschasii Broéti..., 690-692.
10 P. Fridericus Maniacus.
11 P. Franciscus Adorno, rector collegii patavini.
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mes 11
y del canónigo de Tornay I8

,
que oy es partido de aquí

para Roma; que ha leydo el griego en Alcalá, y estudiado algo

de theología, ultra que era maestro en artes, y aora tenía cuida-

do de enseñar a unos sobrinos del obispo de Qüenca u
. Si fuere

allá, se podrá recebir; que desde Alcalá ha escripto él mesmo la

deuoción que tiene de ser receuido, y de uenir a Roma, como ha

scripto al D. Hermes, si él se lo approbasse.

Quanto a la necessidad de maestros en Perosa, Dios nuestro

señor espero dará manera para proueerla. De Julio, que está en

Padua, vea V. R. si sería más spediente que uaya a Perosa o al

Mondeui, ya que está más cerca, para p >der aliuiar al P. Alua-

rado del officio que haze. Hase scripto ayer a Padua, que aun-

que embíen los otros, detengan a éste, hasta que de Roma sean

auisados dónde le han de embiar.

Oy parten para Roma desde aquí tres para el collegio germá-

nico, aunque el uno lleua dineros para sus costas, y para adelan-

te será proueydo. Con ellos mesmos se ha scripto más largo. La

lista que V. R. embía de la gente que ua a Alemaña, se ha rece-

uido, y también la información del Padre rector '°. La una y la

otra se embiarán al P. Natal.

Hase entendido quién es Diego Rodríguez 16
, y harto basta y

sobra la información, para que se escriua a Louayna no lereciuan.

Quando acá llegare el P. Paredense 17
, se tendrá memoria de

lo que V. R. scriue de su doctorato.

Holgaremos de entender quando fuere llegado el nueuo em-

baxador 18
, si también vino el señor (¿árate

19
y los Padres Ta-

12 Hermes Winsjhenius, S. J. Cf. Epist. P. Nadal, II, 396
13 l.udovicus, frater prieris, de quo vide Lainii Motium., VI 340, 64c;

tum infra, epist. (970, annot. 19.

14 Beriwdus de Fresneda, O. Min., Philippo II a confessionibus evat.

15 De collegio romano loquitur, cui praeerat P. Sebastianus Romaeus.
16 Cf. epist. 1921, 1923, annot. 7.

17 P Nicolaus Paradensis, alias Liétard.

18 Ludovicus de Requesens, major commendatarius Castellae. Supra,

epist. 1922, annot. 7.

10 Patrias de Zarate, eques hispanus, Societatis amicus, cujus mentio

passim in MONUMENTIS recurrit.

Lainii monum.—Tom. VII '-5
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blares y Pero Sánches, aunque no dudamos presto tendremos

auiso dello.

De otras cosas se escriue por diuersas letras, que aquí uan

para otros, y se podrán uer antes o después de dárselas. Y con

esto acabo, encomendándose mucho nuestro Padre, y todos los

demás que aqui estamos, en las orationes y sacrificios de V. R.,

y de toda essa casa 3' collegio. De Trento 30 de Setiembre 1563.

De Mtro. Alberto tudesco 20
scriue el rector, que lleua el ca-

mino del P. León Y nuestro Padre se marauilla que no se

aya escripto nada dél, y que no se aya embiado antes de uenir a

tales términos al ayre natiuo. Y si aun es a tiempo para ello, le

parece se deua usar la diligencia y charidad conueniente en ayu-

dar a su salud.

Vna letra que aquí ua para el Padre don Antonio de Córdo-

ua, la qual él ha de dar al Mtro. Nicolás Clér[ic]o, de quien ard-

ua dixe, mande V. R. embiar a recaudo, que essa es la que le

embía el doctor Hermes, dándole el consejo como él se le pidió,

y exhortándole a uenir a la Compañía.

Matheo Polono parece a nuestro Padre, según lo que tam-

bién su prouincial siente, que se llame a Roma, para que se co-

nosca mejor, y se uea si camina in ueritate. Y podiendo ser aiu-

dado, se aiude, pues por respecto de la nación se deue de desear

especialmente. Y quando no se esperasse que hará para adelan-

te lo que deue, y tendrá stabilidad, se podría concluir con él.

V. R. se hará dar información particular de lo que dél siente su

rector.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f Joan de Polanco. f

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Christo Padre, el Padre doc-

tor Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compa-

ñía de Jesús, en Roma.

Sigilli vesiigium .

20 Albertus Musckkay, de quo vide Braunsberger, B. Canisii epist...,

IV, 436, 467.
11 P. Leo Lilius. Lainii Monum., VI, 374.
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1938
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PATRI CHRISTOPHORO MADR1DÍO

TRIDKNTO 4 OCTOBRIS 1 563 l
.

Quidnam tándem circa seminarium romanitm decrelum fuerit, scire avet.

—De quodam negotio colle^ii barcinonensis.— Litterae quadrimestres

cum quibitsdam catalogis Romam mittuntur

.

— Socii ad Germaniam
destinati Roma profecti.—Herrera Tridentum pervenit,—De viatico

eorum qtti Dilingam petunt.— Grosseii episcopus litteras cardinali

Borromaeo scribit.— Rumores de publicis perturbationibus in urbe

Parisiorum.— P. Maldonatus illuc, si fieri poterit, mittendus.—Duo

coadjutores ad Germaniam mandandi.— Pestis Vindobonae et alibi

grassatur.—Informationes de canónico tornacensi, Societatis candi-

dato.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Este últi-

mo despacho no uinieron letras de Roma, y puede ser que proce-

da esto, de hauerlas dado en casa del Illmo. Borromeo *, que no

ha escripto esta uez al legado Morón 3
. Ouando se diessen las

letras a la posta, no dexarían de hauer buen recaudo, porque to-

das se nos dan sin porte: y así, quando no se pudiessen dar có-

modamente, para que uiniessen debaxo del pliego de los legados,

podrían uenir de por sí a la posta.

Esperamos con deseo algún auiso, de que se aya tomado con-

clusión buena en lo del seminario, pues ya será llegado el carde-

nal de Lorena, y también, como creemos, las letras del empera-

dor, que se deuieron de embiar por uía derecha *.

Aquí ua una letra de don Joseph
5

, rector del collegio de Bar-

celona, que es bien la uea el P. Francisco y V. R.; y a nuestro

Padre le parece que se deua insistir en el negocio por uía del se-

ñor embaxador nueuo, pues se ha encargado dél tan de ueras. Y
lo necessario para este despacho lo pagarán los mesmos de Bar-

celona.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 186, prius 165.

- Stus. Carolus Borromaeus, cardinalis.
3 Joannes Moronus, cardinalis, concilii praeses.
4 De his cf. supra, epist. 1864 bis, annot. 7; lyI2, annot. 15 et 16; 1919.
5 P. Joseph de Ayala. Sanctus Fr anciscus Borgia, III, 692.
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Aquí uan algunas quadrimestres para essas prouincias, que

el P. Petrarcha las podrá dispensar. También podrá ser uayan

algunos cathálogos de las lectiones de Tréuere y Maguntia.

No tenemos aquí nueua de los nuestros embiados para Ale-

maña, sino que partieron de Roma a los 18 y 19 del passado.

Mastro Herrera 6
es llegado aquí dos o tres días ha. Ouanto al

uiático de los de Dilinga, escriue el Padre don Luis 7 que no tie

ne commodidad el cardenal 8 de darle acá; mas que ha dado or

den en Roma, que se dé lo necessario. Véase si se podrá sacar

algo de su agente. El dicho don Luis se encomienda mucho en

las orationes y sacrificios del P. Francisco, y de V. R., y de los

demás; y así lo haze nuestro Padre, y todos los que aquí esta-

mos. No se escriue al P. Francisco sino de las nueuas del con-

cilio, por no hauer sobre qué, sino lo que en ésta digo, que se la

tendrá por propria. Si aquí fuere una para el señor embaxador

nueuo 9
, se la mandará dar. De Trento 4 de Octubre 1563.

Pensó andará con questa una lettera del obispo de Grosetto 10

peí Illmo. cardenal Borromeo, perché di qua se li diede la minu-

ta, come lui la domando.

Acá se dize no sé qué de rebueltas de París, de las quales se

ha entendido por letras de Roma. En las primeras letras espera-

mos dirá lo que sabe el P. Baptista 11
. Y quando se ubiese allá

receuido el uiático, y esto que digo de las rebueltas no se tuuie-

se por empedimiento importante, sería bien que el Mtro. Maldo-

nado 12
se pusiese en orden, antes que entrasse más el inuierno: y

comprándole una caualgadura, con alguna buena compañía que

uaya a Francia, se podría embiar por la uía derecha de León.

De Alemaña desean entre los otros un par de coadiutores, si

los ay buenos. Nuestro Padre holgará se les embíen.

Parece que la peste ua adelante en Vienna y en Ingolstadio,

6 Christophorus Herrera.
7 P. Luduvicus de Mendoza. Cf. praecedentem epist. annot. 4.

8 Ibid., annot. 5.

0 Ibid., annot. 18.

10 Jacobus Mignanellus.

11 P. Joannes Bta. de Ribera.

11 P. Joannes Maldonatus, Lutetiae lector designatus
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y Monico no está del todo limpio. Y en Augusta antes crece que

otramente, y los contornos de Hispruch también padescen este

flagello, aunque la mesma tierra parece está limpia. Dios nuestro

señor les haga esta uisitación saludable para el bien de sus

ánimas.

Aquí se embía a V. R. una letra que scriue el P. Mortagna 18

del canónigo de Tornay u
,
que partió de aquí el jueues passado.

Quanto más le trattamos, más fáciles de curar parecen en él al-

gunas cosillas, que nos desagradauan en su esterior; y así espe-

ramos se podrá bien ayudar en essa casa, y que no será menester

probarle fuera. No sé si lleua consigo las quadrimestres de Tor-

nay, porque dizen las embían por él y no nos acordamos de pe-

dírselas.

De V. R. sieruo en X.°, por commissione de nuestro Padre

prepósito,

f JOANE DE POLANCO. f

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Christo Padre, el Padre doc-

tor Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía

de Jesús, en Roma.

Sigilli vestigiam.

1939

PATRI FRANCISCO PETRARCHAE

TRIDENTO 7 OCTOBRIS 1563 '.

Catacense ac melitense collegia nondum inchoanda videntur.— De nego-

tiis ad procurationem pertinentibus et d# viatico a P. Pontio pro iis,

qui ad Galliam proficiscuntur ,
procurando.—PP. Maldonatus et Ve-

negas in procinctu sunt.

Jhus. Pax Christi, etc. Rdo. Padre in Christo. A la de V. R.

de 22 del passato non ho risposto insino adesso. Ci potremo pas-

sare senza quelle copie del P. Bbbadilla. Del mandar gente in

13 P. Joannes Mortaigne, Tornaci superintendens.
14 Cf. praecedentem epist., annot. i3.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

i f., n. 185, prius 166.



3yo Lainii monu menta

Catanzaro 8 o Melito non pare né anche a nostro Padre insino

a tanto che siano piú mature le cose, se non fossi per sollicitar

le fabriche, et quel che di piü fossi necessario, qualche mezzo

malaticcio, o un paro, che potessino con la conuersatione et buon

essempio animarli a preparar le cose. Se potessino far qualche

cosa de piú, sarebbe tanto meglio. Si scriuirá per il P. Bobadilla

la 7na. che uiene, et anche per Napoli.

A quell'altra de 25 del passato quello che occorre direé, che

al P. Estrada * non si crede giouará tropo il scriuere, ma piü

presto si scriuirá al P. Perusco s
. Quando uenga Bernardino se-

nese, si uederá, se non ha fatto la procura, che la faccia. Haue-

ró charo Tintendere quando si riceuerá il uiatico de Francia; che

hoggi riceuemo lettere di Mtro. Pontio 6
, che mandarebbe con

la prima opportunitá 600 franchi, giaché non lo potette fare col

nuntio 7

,
per hauersi partito súbito. Et solamente andaranno per

adesso li Padri Maldonado et Vanegas 8 de Roma.

Non occorre altro se no raccomandarci tutti molto nelle ora-

tioni et sacrificii di V. R. Di Trento li 7 d'Ottobre 1563.

Qui uanno tre lettere quadrimestri di Vienna: vna per Napo-

li et Sicilia, altra per Roma, altra per Toscana.

De V. R. seruo in X.°, per commissione de nostro Padre pre-

pósito,

f JOANNE DE POLANCO. f

Inscriptio. f Al molto Rdo. in Christo Padre, il P. France-

sco Petrarcha, della Compagnia di Giesü, in Roma.

Sigilli vestígium.

* Epist. 1864 bis.

3 Epist. 1867, 1931.
4 P. Franciscus Strada.

5 P. Joannes Bta. Perusco, rector collegii florentini.

6 P. Pontius Cogordanus, collegiorum Galliae procurator.

7 Eral is Prosper Publiola Sanctacrucius.

8 PP. Joannes Maldonatus et Michaél Vanegas.
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1940

PATRl CHRISTOPHORO MADR1DIO

TRIDKNTO 7 OCTOBHIS 1563

De viatico iis, qui Dilingam mittuntur, procurando.—Subsidia collegio

romano ex quibusdant nbetratum haeretütaiibus obveniunt.—Frater

Marcas vita fundas. — Vinea domus romanae remienda videtur. —Nuttt

Mter. Petras de Majoribus bononiensis ¿ollegii prima»* classem refere

poterit, dubiiatur.—Robertus Bellarminus Maceratam mitti poterit, si

kaec mutatio ejus vnletudini niilis videat.ir.— l'idendum tamen num

Perusii aér ei commodior futuras.— Mter . Gabriel Forolivium otnni-

no mittentitts. — Patris Maldonatiin Galliam profectio maturanda.—

Mter. Avaiitianus in suis studiis retinendus — De P. Parra ejusque

disciflulis.—De Amoldo Vicino ad Galliam destinólo.— Ad Poloniam

cum legato Commendono Balthasar Hostovinus, non autem doctor Al-

bertus, miitendus. Quanam raiione domas tusculana aedificanda sit,

Lainius animadvertit.

Jhus. Muy Rdo. en Christo Padre. Pax Christi, etc. Reci-

uió nuestro Padre las de V. R. de 25 y 29 del passado junta-

mente. Ya se ha escripto, que se procure allá con el agente del

cardenal de Augusta *, de hauer el uiatico; porque él ha escrip-

to que ha dado orden allá, y que no tiene commodidad de dar-

le acá.

Se ha entendido el reciuo de los 1.000 ducados de Venecia.

Marauíllome que salgan solamente 850 A .

dos de oro, y holgaría

de saber si en el cambio se pierde, o si es solamente el ualor tal"

de la moneda. Y tanto más conuendría saber esto, porque dizen

embiarán presto otros 2.000. Hémonos aclarado que aquella

persona de Venecia no tiene paia enuestir los dineros que se

pensaua, y así no se le podrá uender la otra possessión, ni a otro

conuiene se uenda, por razones dignas de consideración, que acá

entendimos: y así será quasi necessario tomar el otro partido, de

hazer donación al collegio de Roma. Y por ser estos bienes es-

tables, aunque no fructen mucho a respecto del ualor, parecen

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 187, prius 167, ]68.

2 Otto Truchsessius, dilingensis collegii fundator. Sermo autem est de

viatico necessario his, qui pro auspicando collegio mittebantur.
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más de estimar. Y porque no aya lites después de la uida de los

que oy uiuen, dió un consejo bueno el doctor Torniello s
, del

qual dirá de palabra el Mtro. Leonetto, quando allá fuere. Y si

no apretaran las necessidades presentes, en cierta manera parece

que aun la possessión uendida no se ubiera de uender, porque es

poco el dinero que se saca, y muy buena y libre la renta que se

da, y junta con la otra possessión que queda. Del diuidir con

aquel su pariente ciertas otras possessiones que tienen, según

aquí entendimos, y lo que ha escripto el Mtro. Leonetto después

que le habló, no sería espediente; pero como él sea allá, y infor-

me a sus hermanos 4
, se uerá lo que es más espediente: porque

el no essasperar aquel pariente sin utilidad, parece conuenir

Quánto más que es solo, y estos hermanos tres: y más fácil sería

que muriendo él uiniese a ellos la parte que él tiene, que morir

todos tres; y antes de la professión podrán dar el derecho que

tienen al collegio.

A nuestro hermano Marco tenga Dios nuestro señor en su

gloria. Y el considerar que diuersos han muerto de los que han

morado en aquella uiña, y otros enfermado y otros cobrádola

miedo, haze que nuestro Padre se incline a lo que propone el

P. Francisco de uenderla, si se hallase quien pagasse menos

harto de lo que costó, especialmente que por no tener agua aun

para las ortalizas, no seruiría mucho.

Quanto a Mtro. Pedro de Maioribus, se ha uisto su letra, y

ella parece da testimonio de la buena disposición spiritual del que

la escriue. Con esto no sabemos quánto será en las letras suffi-

ciente para tal assumpto de leer la primera classe en Bologna, y

se tendría por mejor no prouarle allí, si no se tuuiesse probabili-

dad que satisfaría, por los inconuenientes que estas mudanzas

suelen traer, deshaziendo las schuelas, etc Pero si se piensa que

tendrá doctrina sufficiente, en lo de las costumbres parece se

puede tener buena esperanza dél; y así, haga V. R. lo que pare-

ciere más expediente, todo considerado. Y lo mesmo se entienda

3 Cf. epist. 1904, annot. 4.

4 De his cf. epist. 19II, annot. 4; 1912, annot. 7; Í927, annot. l3.
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de Mtro. Roberto Belarmino, ron cuya salud parece muy justo

tener cuenta: y si para ella fuese conueniente el ayre de Mace-

rata, ha sido bien pensado de embialle allá, aunque entendemos

no ha ayudado mucho al Mtro. Joán inglés
s

,
según nos ha dicho

el doctor Adalberto 8
,
que ayer llegó aquí, adelantándose desde

Padua con un compañero por cierto respeto. Perosaesayre más

semejante, a lo que creo, al de Montepulciano, como también

más uecino; mas no sé si para la tísica sea propicio. Todo cree-

mos se abrá considerado allá, y que se tendrá cuidado, como es

razón, que un mancebo de tanta expectación como este, se con-

serue.

Ha receuido nuestro Padre una letra del P. Josepho ?

, en la

qual haze muchas y fuertes razones para que se deua embiar

Mtro. Gabriel a Forli. Y parece trauajo no muy necessario, por

que ya V. R. ha embiado a nuestro Padre la lista en que está de-

signado para Forli, y así lo hemos escripto de acá al rector
8

, y

tenemos dél respuesta, que se ha mucho animado y consolado

con tal maestro, etc.; y así, parece a nuestro Padre, que en esto

no aya falta.

Del embiar el P. Maldonado 9
a Francia, sería bien quanto

más presto se pudiese, aunque con alguna buena compañía: y si

se supiese que se huuiesse partido antes que de aquí passe el

P. Vanegas l0
,
podrá ser que se embíe desde aquí, para que le

espere en Milán o en el Mondeui, y uayan juntos. No dize V. R.

de hauer receuido el uiático, aunque escriue el Mtro. Emundo n
,

de León, que se ha embiado.

Quanto a Mtro. Andrés Auanciano, puede seguir su estudio,

pues se halla mejor; especialmente si tuuiesse otra compañía

buena de dentro o de fuera de la Compañía el P. Maldonado.

Vimos la lista de los 17 maestros del curso de Mtro. Parra 18
.

De todos ellos se sirua Dios nuestro señor.

5 Joannes Coxus. 6 Adalbertus Bauzek, alias bohemus.
7 P. Josephus Cortesonus. 8 P. Hortensius Androtius.
9 P. Joannes Maldonatus. 10 P. Michaél Vanegas.

11 P. Edmundus Augerius.
12 P. Petrus Parra. Epist. 1972, annot. 4.
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Quanto a Arnordo Vicino, uéase si siendo tantas las necessi-

dades de Francia, sería bien que él gastasse tanto tiempo co-

mencando el curso; aunque podría ser, que oyendo la dialética, y
después un poco de theología scholástica, le bastasse, sin acabar

el un curso y el otro. Allá se mire lo que más conuiene, y se haga.

Oy esperamos aquí la una banda de los que uan para Gemia-

nía, y mañana la otra. La causa porque se adelantó el doctor Al-

berto 13
fué, porque el obispo Comendón 14

, a quien nuestro Pa-

dre auía dado esperanza de uno de los bohemos, pensaua lleuar-

le a él, porque también no sé quién se le auía nombrado de

Roma; mas no ha parecido a nuestro Padre de mudar el disegno

que antes tenía, de embiar al D. Balthasar 15
. Y así, esta maña

na se ha embiado uno de aquí, para que le tome en el camino, y

le haga boluer a Padua, antes que de allí se parta el obispo para

Polonia.

No se offrece dezir otro en está, pues se escriue lo demás en

otras. Al Padre don Luis 16
se embiaron las que uenían en este

último despacho para él. Nuestro Padre prepósito y los demás

todos nos encomendamos mucho en las orationes y sacrificios de

V. R., y de toda la casa y collegio. De Trento 7 de Otubre 1563.

Padre, aduiértase que los edificios de Frascata no sean tales,

que mueuan a tener codicia dellos a estos grandes, o a lo menos

a querer aposentarse allí, quando uan a tomar ayre.

De Y. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

7 Joan de Polanco. f
Inscriptio. f Al muy Rdo. en Christo Padre, el Padre doc-

tor Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía

de Jesús, en Roma.

Sigilí i vestigium,

13 Albertus Musckkay. Epist. 1937, annot. 20.

14 Joannes Franciscus Commendonus, episc. Zacynthi, qui din Poloniam

ad componenda Episcoporum dissidia haeresesijue arcendas a Pió IV mitte-

batur». Ravnaldus, Anuales, XV, 458.
15 P. Balthasar Hostovinus. Braunsberger, B. Canisii epist..., IV,

355.
16 P. Ludovicus de Mendoza.
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1941

PATRI ANTONIO ARAOZIO

TRIDENTO 8 OCTOBKIS I5&3 '.

De meliori Araozii valetudiue gaudet. — Elltn cura providendi socios et

pecunias extra Hispaniam mittendo» exonerat. — Malas suspiciones ex

ejus animo evellere conatur. — ¡-¡omines potius quattt pecunias sibi ex

Hispania inandari cujnt: media ad id consequendutn innuit .
— Socii ex

eadem natione Romam et Antuerpiam se conferentes nondum illuc

pervenerunt. — Aliqui defectus in nostratibus emendandi notantur. —
Recreado aliqua iis, qui studiis operatn navant, concedenda.— Carce-

rem sine generalis praepositi venia non adhibendum fuisse fatetur Lai-

ttius, nec aliud in congregatione generali statutunt fuisse ait. — De

P. Cnrdeses et de ejusdem doctrina.— De P. Bustamantio. — De domo
Septimancarum, collegiis Vallisoleti, Montis Regii et aliis. — De pro-

fessioue P. Antonii de (Jórdoba. — De Bartholomaeo del Hierro, et de

Alexandro sodali.—De Lainii, et sociorum opera in concilio tridentino

pauca.

Pax Xpi. etc. Por esta responderé con la gracia de N. S. a

los puntos que requieren respuesta de tres que de V. R. tenemos

de 29 de Julio y 13 y 18 de Agosto. Y quanto a lo primero de la

mejoría de la ciática, nos hauemos holgado en el Señor, y V. R.

por su amor se conserue. La gota placerá al Señor no uenga, y si

uiniere, el que la embiará, aiudará a ganar con ella; y yo de la

mía estoy mejor.

Quanto al deseo de exemirse el procurador 2 de lo que toca a

sujetos. y dineros, pues así juzga conuenir, y tan encarecidamen-

te lo pide, yo me contento con condición que los otros no hagan

cosa sin su sabida, y que les pueda prohibir no hagan nada en

ello, si juzgare no conuenir y les dixere que no lo hagan; y así

se les escriuirá y prohibirá todas indirectas, las quales si usan,

hacen contra mi uoluntad, y así se les escriuirá. En lo demás por

amor de Dios N. S. que pierda todas sospechas; que cierto ni en

mí las ay, sino todo amor y confianza, ni las conosco por acá, y

así se procurará de no escreuir palabra que pueda dar pesadum-

bre por defecto de mostrar desconfianca, pues no se tiene.

1 Ex regestis Epp. NN. 17, fol. 263.
2 Hoc nomine Araozius ipse passim designatus. Sermo autem est in his

quae sequuntur, de pecuniis ac sociis, ex Hispania Romam mittendis.
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La penuria de dineros yo la tengo muy creída, y estoy satis-

fecho, y no pienso hablar más en ello, porque no es menester, ni

yo soy nada inclinado a ser sobre esto importuno: sobre los su-

jetos soy un poco más goloso, con tal que allá no se falte; y para

escusar parte del uiático, podrían uenir por algún buen pasaje

por mar, como fuera en las galeras que uino el embaxador 3

;

otros podrían uenir a entrar por acá a su costa; otios si les dies-

sen con qué los suyos, o de sus legítimas, y para algunos raros

se podría tomar de lo de allá; pero esto mejor se uerá desde cer-

ca; y quanto a esto, huélgome que no se dexen de tomar por de-

fecto de no tener mantenimiento, y que no se cierre ni se abra

demasiado la puerta, lo qual también me escriuen que es así de

Seuilla, donde han receuido no sé quántos.

Los que auían de uenir a Roma no son aún llegados; y los de

Anuers son deseados y esperados; y así quando fueren, serán bien

receuidos.

Lo de encarecer en las letras, enmiéndelo V. R. por allá en

su distrito y escriuirse ha también por las otras partes, que a mí,

por la gracia del Señor, en todos me desplace el exceder de la

uerdad, quanto más en religiosos, y de que el hombre tiene car-

go También enmiende la independen tia de los officiales de por

allá, y auíseme en qué la muestran, para que también yo les ayu

de. Lo de las tabilillas o recreatión, no entiendo que fuesse scrit-

to en reglas communes a todos, sino en auisos de los superiores,

los quales si no cumplen al lugar o tiempo o personas, se pueden

dexar de executar y dar auiso al superior; y yo por mí tengo que

comúnmente hablando a
, conuiene a los nuestros un poco de re-

creatión, donde la mente se recree para mejor poderse seruir del

cuerpo y de las otras potentias.

Lo de la cárcere, aunque el euento ubiera salido, quanto más

que, como V. R. scriue, ninguno de aquellos quedó dentro, no

a abalando ms.

3 Ludovicus de Rcquesens, major commendatarius Castellae. Epist.

1922, annot. 7.
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parece que se abría de prouar sin licentia de[l] licentiado
4

, ha

uiéndose trattado y assí assentado en la congregatión s

;
que aun

los clérigos seglares stubieron sin propia cárcere hasta Fluse-

hio 2.
0 6 que dizen fué el primero que la introduxo L'anno de 824

Quanto a Cordeses 7

,
pues lo sustantial es bueno, en lo de

los escrúpulos, spero le ayudará V. R., mayormente si aora se ue

rán en Aragón, y también se ayudará Ramírez 8

; y quanto a sus

opiniones, acá nos las ha embiado °, y no ua muy lexos de la uer-

dad, aunque para predicar no me parece que descenda a tantos

particulares, ni a graduar tan por menudo los pecatos mortales,

pero desto le scriuiré a él lo que parece, como tendré tiempo para

considerar la cosa, y paréceme bien que uaya a Salamanca, y que

le auise de guardarse de predicar lo que no edificará por allá

aunque fuesse uerdad, quanto más si la cosa es dudosa.

Lo del presto subir etc. de Bustamante, a mí en nadie me pa-

rece bien comunmente hablando, pero son cosas che nel prin

cipio de las religiones suolen accaecer por no hauer tanto lugar

a todafs] la[s] reglas, como parece aun por la primitiua yglesia,

4 Id est, praepositus generalis, qui universae Societati praeest, quae

etiatn licentia interdum appellatur. Cf. Epist. P. Nadal, I, 780, 782, 786,

787.
5 Congr. gen. 1.*, dec. 116.

6 Ita sat clare in ms.¡ sed videtur legendum Eugenias II, P. M., qui

anno 824 summum pontificatum auspicatus est.

7 P. Antonius Cordeses, Aragoniae provincialis.
8 P. Joannes Ramírez, celeberrimus in Hispania concionator.
9 Hujusmodi P. Ramirii scriptum equidem non vidimus. Aliud enim

esse videtur ab eo, quod de re simili, anno elapso, Tridentum quoque ad

Lainium miserat, quodque jam pridem nos in superiori volumine, pagg. 3 1

3

et seqq. dedimus. Priori, nobis ignoto, Ramirius ipse videtur alludere, dum
*n epístola ad Lainium, 12 Martii 1564, data haec ait: «Si V. P. me quisiere

hazer charidad de responderme a aquel tratadico que embié estando V. P.

en Trento, de los casos morales de concientia, será para mi gran charidad »

Horum autem meminit Polancus 5 Aprilis ejusdem anni ad Ramirium ex
commissione scribens: «En la mesma letra, inquit, scriue [V. R.] 3 ó 4 co-

sas con su acostumbrado zelo; y así por lo que a ellas toca como por poder
conferir de las que scriuió a nuestro Padre, quando estaua en Trento ha
parecido necessario que V. R. se llegasse hasta a Roma; que por letras pa-

rece impossible uenir a resolutión que quiete y satisfaga a V. R.'> Caete-
rum Ramirium constat Romam non venisse. Cf. Astrain, Historia, II, 516.
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pero placerá a N. S. que se mirará más de aquí adelante, por-

que, como dizen por acá: por el camino se endereza la carga.

Lo de Simancas, como se haya conferido con el Mtro. Natal

y el P. Francisco, se dará auiso de lo que conuendrá hazer, sin

agrauio del collegio de Valladolid ni de nadie, y lo que deman-

daba Beneditto Gui[di]cioni que no era giusto, se le ha negado

buenamente, y lo otro concedido; y lo de Monte-Rey, torno a en-

commendar a V. R. porque padecen los nuestros, y parece que

el conté 10 no tiene razón, y sería bien hechallo a parte, como

concluiremos también acá lo del Uillar
11 con el obispo de Astor-

ga 12
,
porque el conté de Luna 13 no ha hablado nada. En lo del

collegio de Joán Vaschel , Carauaca y Ciudad Real
,
parece bien

lo que V. R. scriue, y en Burgos por estar el collegio trasmano,

no parece enconueniente que haya también casa.

Lo de la professión del P. don Antonio 14
,
no lo lleuáuamos

acá por uía de licentias, porque aun las cosas temporales y car-

nales se pueden mirar y usar spiritualmente , enderezándolas a

las eternas, y tomándolas assí sensillamente y haziendo a la real,

me parece que se uenze más el mundo y sus doblezes. Todauía,

pues allá están más cerca, mire V. R. en ello, y haga como en

Domino le parec[i]ere en esto.

El inconueniente de Bartholomeo del Hierre se puede com-

pensar, si hay otras partes que lo suplan, entre las quales se po-

drá poner el dexar sus commodidades y el dedicar lo suyo al ser-

uitio de Xpo. N. S. Ouanto a Alexandro, speramos que se ayu-

dará, y que no tendrá occasión para lo contrario, pero si no lo

hiziere, el remedio es embiallo, porque no es mi intentión dar

por allá pessadumbre ni turbatión; y esto sea b por respuesta de

las de V. R.

b seo ms.

10 Hieronymus de Acevedo Zúñiga et Ulloa, comes IV erat Montis

Regii.
11 Villarium (Villar de la Ve^a). Ad rem vide supra, epist. 1868, annot. 5.

12 Didacus Sarmiento de Sotomayor. Ibid., annot. 8.

13 Claudius Fernández de Quiñones, Philippi II orator in conc. triden-

tino. 14 P. Antonius de Corduba.
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Quanto a lo de acá, Ciamos medianamente de salud; occupá-

monos en contiendas con quien no nos entiende, porque algunos

piensan que impedimos el bien; ya mí me parece que impedi-

mos el mal, y desde que entendí en Francia quienes tenían el

mando y el palo, dixe que no ueníamos a hazer bien sino a em-

pedir el mal ls

, y después aun hay más porque pensar esto
,6

.

N. S. que solo puede, lo remedie, que o yo mucho me engagno, o

sopla terriblemente el uiento settentrional
, y antes es bellido de

muchos que conocido, y es de temer que muchos lo conocen y

lo beuen y ayudan a beuer y siruen de fermento y hay más que

temer que no que esperar, aunque de todo espero que sacará tam-

bién bien el Señor.

El Mtro. Natal, y Salmerón y yo deseamos que se acaben es-

tas contiendas; el Mtro. Polanco es más esperatiuo, él también

auisará. Rueg[u]e V. R. y haga rogar que bien es menester, pues

grandes y chicos c
,
clérigos d y frailes y legos «querunt quae sua

sunt et non quae Jesu Xpi.» ": Él dé a todos gratia de peniten-

tia y conuersión, que esta es la reformatión. Amén. De Trento 8

de Octubre 1563. Auísenos V..R. algo de allá, como nos pro-

mette.

Inscriptio. España. Comissario Araoz: es de nuestro Padre.

c cieos vis. — d clericlos ms.

13 Cf. Lainii Monum., VI, J89-I90.
16 Vide supra, epist. 1874.
17 «Omnes enim quae sua sunt quaerunt, non quae sunt Jesu Christi.»

Philipp., II, 21.
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1942

PATRl FRANCISCO BORGIAE

TRIDENTO II OCTOBRIS I5Ó3

Circa seininariutn romanum, expectatur effectus litterarum imperaloris,

ejusdemque legati ac cardinalis Lotharingii intercessionum.— Timent

aliqui ne religiosi privilegio concionandi in suis templis, sine episcopo-

rum venia, priventur; ideo Borgiae commendatur, ut quae pro justis

religiosorum privilegiis tuendis bono, officia praestare queat, ea ne

omittat. - Eidem commendatur ut per Lusitamae oratorem obtinere

procttret a summo pontífice declarationem quamdam privilegii Societa

tis, quo ejusdem religiosi ad alios religiosos ordines transiré prohi-

bentur.

Pax Xpi. A la de V. R. de 2 del presente no se offrece qué

responder sino que speraremos hauer el effetto de las letras del

emperador y de su embaxador 2 que V. R. informó, y de lo que

hablará el cardenal de Lorena. Mucho se offreció.

Acá como no ha}' tanta resistencia para contra los que pre-

tienden quittar los priuilegios de los religiosos como para los de

los príncipes, témese que podrían quittar la faculdad de predicar

a los religiosos, aun en las propt ias ecclesias, sin expressa licentia

de los obispos, y acá nos parecía que podría bastar lo que en la

4.
ta sessión deste mesmo concilio tridentino debaxo de Paulo 3.

0

se ordenó, y sé que otros generales han escrito a Roma para que

sus protectores procuren con el papa que sea este negotio de los

religiosos encommendado a los legados. V. R. procure por sí o

por otro que mejor le paresca, hazer algún bueno oficio con el

protector nuestro 3
o con S. S. por medio dél o de algún otro,

para que se encommiende a los dichos legados que tengan mira-

miento a los priuilegios modestos y justos, que la sede apostólica

ha concedito a los religiosos para el diuino seruitio, como es este

del predicar *.

También emos acá uisto muchas letras de Portugal sobre este

1 Ex revestís Epp. NN . ¿J, fol. 267.
2 Prosper ab Arcu. Cf. epist. 1882, annot. 2.

1 Erat is Rodulphus Pius Carpensis, cardinalis.
4 Vide epist. 1949, annot. lo.
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negotio de Cornelio 6 que parece los exercita mucho, y es bien

se prouea para impedir los inconuenientes que ellos temen. Ol-

earía que V. R. junto con el Sr. embaxador de Portugal 6
(si no

le parecesse mejor que lo tentasse solo el dicho embaxador) hi-

ziesse l'officio con calor y efficazmente con S. S., que parece es

cosa muy iusta se declare que aquel priuilegio de que los nues-

tros no pueden entrar en otras religiones se declare conuenir a

los que con uotos están obligados a nuestra Compañía, no obs-

tante el capítulo «Licet» y qualquiera otra cosa in contrario; y

para adelante aun parece sería bien se escluiese también la Car-

tuja, si se pudiere obtener. A los de Portugal yo le[s] responde-

ré. E encommendado esta cosa a V. R., y así para ello se le tor-

nen a embiar las letras.

Monseñor el Visconte, obispo de Vintimilia
7

, me ha pedido

una letra para algunos a de los nuestros de Espagna que esté cer-

ca de la corte: yo le escriuo para el P. Araoz, el qual por sí o por

otro satisfará a su Sría. La letra aquí ua dentro de otra para el

mesmo obispo. V. R. se la mande dar. En lo demás remitióme a

lo que se escriue al P. Dr. Madrid. Encornándome mucho, etc.

Di Trento li XI de Ottobre 1563.

Inscriplio. P. Francisco.

» algunos ms.

3 P. Cornelius Gómez. Epist. 1917, annot. 2.

6 Alvarus de Castro.
7 Carolus Vicecomes, alias de Vicecomitibus.

LilNII MONUM.—tOM. vn 26
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1943

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO H OCTOBR1S I5Ó3

Socii ad Germaniam tnissi felici itinere Tridentum pervenerunt.—Paires

Vanegas, Paredensis et Dueggius inde Parisios se conferunt. — Ani-

madversiones quaedam de ratione mittendi socios commodius et mino-

ri expensa.—Episcopus conimbricensis et cardinalis augustanus larga

conferunt iter agentibus subsidia.— P. Balthasar Hostovinus socius le-

gato Commendono assignatur.—Mter. Gabriel non Perusium sed Fo
rum Livii mittendus. — Variae magistrorum mutationes in collegiis

Montis Regalis, Genuae, Patavii etc. — Pecuniae quaedam creditori

florentino solvendae.— Collegii senensis pau/>ertas commemoratur , ne

viaticis nostratum gravetur.— Canisio, desideranti magistros diutur

nioribus studiis excultos, in posterum satisfieri poterit, si collegiorum

admissio moderatior sit. — De P. Baptista Romano. — De cujusdam

contractas collegii maceratensis confirmatione. — De Mtro. Laelio. —
Facultas afferendi ad Urbetn libros haereticorum, ut refelli possint,

obtinenda.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. La de 2

del presente de V. R. resciuió nuestro Padre. Ya por otra abrá

entendido, cómo los que se embiaron para Alemaña, llegaron

con salud a Trento; y así repartidos en tres compañías, por la

mayor parte son ydos a Hispruch, donde los espera el P. Natal,

que los ha de repartir por la Germania. La terzera compañía y

menor en número tenemos en casa todauía, que es de los Padres

Vanegas, Nicolao Paredense y Jacobo Dueggio, que se embían

a París; aunque el P. Jacobo no se embía para estar allí de asien-

to, sino para entretenerse algunos meses, y tomar bien la lengua

francesa, entretanto que se ponen más en orden las cosas de Va-

lentiena, porque él se mostraua inclinado a esto. Andamos por

comprarles a lo menos un par de cauallos entre los tres, y no los

hallamos hasta aora. Podrá ser que se tomen de alquilefr] hasta

Hispruch, aunque casi se comprarían en otra parte con los alqui-

leres que se paguan desde Padua aquí, y de aquí a Hispruch. Y

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae y

2 ff., n. 188, prius 169, 170.
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para otra uez, si se offreciese semejante uiage, V. R. advierta,

ultra de no embiar muchos juntos, que es menos costa, a lo que

parece, comprar algunos cauallos allá en Roma, o dar comissión

se compren en Padua. Aquí nos han ayudado entre el obispo de

Coimbra 2
y el cardenal Varmiense *, para poderles dar uiático:

porque el primero dellos nos prestó un par de cauallos con un

moco, y nos dió cinqüenta escudos, y el segundo embió diez o

doze de ayuda de costas, aunque no se le pidió nada. Y con esto,

y los sesenta escudos que dexó el P. Ludouico *, hemos podido

ayudarles: que la porción de su Santidad harto haze, si llega a

darnos de comer y uestir a los que aquí estamos. Estos sesenta

escudos todos seruirán para Roma, si pagan los uiáticos los de

Alemaña y Francia, como lo harán. Y creemos lo han hecho los

de Alemaña en buena parte, pues el P. Canisio escriue de cierta

summa que le embió el P. Natal, y otra que él juntó con ella

para embiar a Roma por los Belzares 5
. Y como sepamos la gen-

te que ua a Dilinga (lo qual no se puede saber hasta que haga la

repartición el P. Nadal), se uerá lo que se ha de temar del agen

te del cardenal de Augusta; porque acá no tiene comodidad el

cardenal de dar uiático, como se ha escripto.

El doctor Balthasar 6
se hizo uoluer atrás de menos de ueyn-

te millas de Trento, donde le alcaneó uno que se embió de acá,

para que fuese con el obispo Comendón 7

,
que estaua ya de par-

tida en Padua, para yr a Polonia por nuntio de su Santidad.

Escriue V. R. que se ha determinado de embiar el Mtro. Ga-

briel a Perosa. Ya por el último despacho escriuió nuestro Pa-

dre, que pues se auía señalado antes para ForTi, y lo auíamos es-

cripto de su parte allá (con lo qual mucho se animaron), no se

mudasse. De otra parte esperamos se podrá proueer Perosa, es-

pecialmente no se comencando por este inuierno eschuelas en

Joannes Soares, O. Erem. S. Aug.

Stanislaus Hosius.

P. Ludovicus Coudretus.

Vel etiam Velseri, argentarii augustani.

P. Balthasar Hostovinus. Epist. 1940, annot. 15.

Joannes Franciscus Commendonus. Ibid
.

, annot. 14.
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Milán, como parece no se abrán de comencar. Y bien es tener

aduertencia, quanto se pueda, a que a no se nos deshagan las es-

chuelas. De las del Mondeui ay ocasión de temer, porque Mtro.

Bartholomeo no se halla bien, y siempre está enfermo y malcon

tentó allí: y se da aora comissión, que pueda yr a Génoua. No
sé si podrá trocarse el P. Julio con él, y temo que no le soltarán

de allí. También es summamente necessario que el P. Aluarado

sea libre de la eschuela, para que pueda aiudar en el gouierno,

como uerá V. R. por las que aquí uan, y procurará se prouea.

Lo que desde acá se ha pensado es, que podría yr Julio de Pa-

dua al Mondeui en lugar del P. Aluarado, aunque no sé si ten-

drá auctoridad para aquella classe, y que el P. Antonio mallor-

quín uaya en lugar del P. Renato 8 por sacerdote para la ínfima

classe de que él tenía cuydado. V. R. escriuió que se embiaua

alguno, y así podrían aora passar allí, especialmente vendólos a

uisitar el P. Simón 9
, si lo podrá hazer. Con esto, si de allá pa-

reciere que alguna otra prouissión estará mejor para aquel eolle-

gio, no se dexe de hazer, acordándose que del buen proceder de

aquel collegio, penden otros de que se ha trattado y trata en el

Piamonte, como en Turín y Cunio.

De Florencia ha tornado a escreuir aquel amigo que prestó

cien escudos años ha a! collegio de allí para comprar una casa,

y tiene del todo necessidad dellos para Todos Santos. Nuestro

Padre le ha hecho escreuir, que sin falta será proueydo: y a-i

V. R. no falte de hacerles embiar cien escudos de oro en oro,

que le den antes de Todos Santos. Y si es menester se tomen a

interese sobre el collegio mesmo de Florencia, o se haga cuenta

que de los que ya tiene tomados la Compañía a interesse, y los

abría de deshazer, teniendo el modo, pague el interese aquel co-

llegio, hasta que pueda pagar el principal. Si V. R. se halla con

ánimo de prestárselos sin interese, también lo podrá hazer: y

otros ciento del P. Páolo Candi, que se auían de embiar de Pa-

a che V2S.

8 P. Renatus Fuzelarius.

9 F. Simón Rodericius.
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dua, para que dispusiese dellos el dicho Padre, serán dados en

recompensa de los prestados a Florencia.

De Sena también escriue el rector
10

la que aquí ua, y pare-

ce a nuestro Padre cosa conueniente que la pobreza de aquel

collegio no sea grauada con uiáticos: que no hazen poco, si ellos

comen y uisten de su pobreza que allí tienen.

No me alargaré en lo de los sugetos que el P. Canisio que-

rría tan exercitados, y por otra parte da tanta priesa por ellos,

que apenas pueden madurar. Ya se le ha escripto al mesmo, y

para adelante podrá ser que aya más commodidad de dexar aca-

bar los estudios, no tomando muchos collegios de nueuo, y aten-

diendo a reforzar los tomados: aunque quando las necessidades

aprietan, y la instancia de los que piden collegios, se suele alar-

gar más el ánimo.

Acerca del P. Baptista Romano, él se ocupa en Venecia en

obras pías, así con sus hebreos, como con otros de leuante y tu-

descos. Escríuese allá, que auisen a Roma de lo que haze más

en particular: y si todo considerado pareciere a VV. RR. de lla-

marle, le llamen.

El P. Oliuerio ha escripto, que en el ratificar el contratto

delle Vergini 11
in Macerata se aduierta, que es más conueniente

el primero que él dexó al P. Leonetto 12
,
que el último, por di-

uersas razones que él da. V. R. les mande auisar desto. También

escriue diuersas razones, para mostrar que la dicha casa de las

Vírgenes no debría ser totalmente separada del oollegio, sino

unida con él, porque así podrá seruir a los conualescentes, y aiu

dará en lo temporal el collegio. Si en esto tuuiere V. R. duda,

podrá differirse para quando nuestro Padre passará por allá, sy

Dios fuere seruido que acabado el concilio passe.

Y con tanto no se offrece otro que escreuir, sino que nuestro

Padre prepósito y los demás todos nos encomendamos mucho en

10 P. Hieronymus Rubiola.
11 Sermo est de domo quadam Maceratae «Virginum» dicta. Cf. Lainii

Monum., VI, 96, annot. 22 et 23.
18 P. Leonettus Clavonius, novus Laureti rector, Manarei successor.
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las orationes y sacrificios de V. R., y de toda essa casa y colle-

gios. De Trento u de Octubre 1 563.

Ame dicho nuestro Padre auise a V. R., que Mtro. Lelio
13

sería bueno para Perosa; aunque él y otros maestros sería bien

fuessen auisados de accomodarse más al capto de los discípulos,

porque algunos obseruan que los dichos maestros no se acomo-

dan, como sería razón, al capto de sus auditores.

Nuestro Padre speraua respuesta de la licentia que se auía de

pedir al Illmo. cardenal Alexandrino para lleuar allá libros de

heréticos ad impugnandum. V. R. se acuerde dello, y si se ha-

llase difficultad, y fuese menester que nuestro Padre scriuiese al

cardenal, lo hará.

De V. R. sieruo en X.°, por comissión de nuestro Padre pre-

pósito,

7 Joan de Polanco. f

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Christo Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía

de Jesús, en Roma.

Sigüli vestigium.

1944

PATRI NICOLAO BOBADILLAE

TRIDRNTO 13 OCTOBRIS I5Ó3

De Bobadillae valetudine et acceptis litteris.—Melitensis episcopus h'omam

venit.— De sollicitaiuia in Urbe collegio melitensi fundando nosocomii

applicalione.—De sociis Meliium et Catacium tr.ittendis id res cid colle-

gia necessarias parent.— De luouachorttm in&fiectore.

Pax Xpi. Quelle de V. R. de 19 de Agosto si son riceute con

la sólita consolatione, benché Thaueremo magiore quando la

quartana se serrá partita a fatto.

El vescouo de Melito * potra esser che habia fatto risposta a

13 Laelius Bisciolius (Bisciola), italus. 5. Fran. Borgia, V, 427; Sov-

MERVOGEL, Les jésuites, XX.
14 Michaél Ghislerius, O. P., supremus fidei quaesitor.

1 Ex regestis Ep/>. NN. 37, fol. 2j3>v.

' Quinctius de Rusticis.
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V. R. di Roma, per doue lui si partí molti giorni sonó; et peró

non possiamo qui sollicitarlo quanto alia pietra de la chiesa roi-

nata.

Circa l'hauere il fíat della commutatione del hospital de Me-

lito nel nostro collegio, si e scritto alli nostri de Roma, et pare

che loro habiano fatto quello che han potuto col cardinal di San-

ta Fiora non pare se riscaldi troppo: forse che le lettere del

vescouo le refredauano o ritardauano, perché mostraua fossi di

f

ferita insino alia uenuta sua; et peró non sarrebbe inconuenien-

te che, se la commonitá non manda homo proprio, facesse alcun

procurator' per solicitar questa cosa en Roma, atiento che non

sta bene alli nostri per boni rispetti fare in questo negotio molta

instantia. Se V. R. uiene fino a Roma, potrebbe riscaldare el so-

pradetto cardinal, et forse far qualche resolutione col uescouo,

perché lui mostraua quasi non se poter far'senon con persona

che fossi stata in sul loco, Potrá anche trattar, uenendo, della

bolla che dice esser necessaria per Catanzaro et Melito, et si

trattará etiam de le due persone che li pare debiano mandarsi

per preparar le cose de Melito et Catanzaro. Se é uisto il dise-

gno de la fabrica di quel collegio.

Circa li monachi, quantunque non ci sia stata mandata la co

pia di quel che si é fatto, basta che V. R. sia satisfatto *, etc. Si

son uiste alcune copie de lettere: ci siamo rallegrati in Domino.

De Trento li 13 de Ottobre 1563.

Inscriptio. P. Bobadilla.

3 Guido Ascanius Sfortia.

4 Memoriale, tum inspectionis abbatiae Smae. Trinitatis, tum cleri

melitensis, vidit P. Camerota, Notamento, n. 2o, et ipsius compendium
inserit. Cf. Bobadillae Monum., 656.
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1945

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 14 OCTOBR1S I5Ó3 l
.

P. Antonius majoricensis ad collegium Montis Regalis destinatus.—Item,

Julius Priscianese. — De Patris Maldonati itinere ad ttrbem Parisio-

rum. — Nuntii de rebus Galliae et de viatico nostris procurando a

P. Pontio Lainio scripti.—Ex P. Pelletarii litteris apparet decem pri-

mos socios ad Galliam missos non sat idóneos videri.—Horum tamen
mediocritatem supplebunt Maldonatus, Paredensis, Vanegas, Dueg-
gius et alii deinceps mittendi. — Animadversiones quaedam generales

circa socios ad Galliam et Flandriam mittendos. — Claudius Carne

racum missus, Societatem, hospite insalutato, deserit.— Collegitim lau-

retannm sociis exonerandum . —Cantus nitnis difficiles in templis no-

stris non adhibeantur , ne nimium temporis in iis praeparandis impen-

datur. — De variis litteris et pecuniarum rationibus. — De Alphonso

Bravo et P. Baptista Romano. —Informationes de P. Gregorio Rosef-

fio Romam misso. — Aliae informationes. — Facultas libros haereticos

Romam inferendi procuranda.— De Mtro. Erasmo. — Coadjutor quí-

dam sutor ex collegio foroliviensi Romam vel Lauretum transfe-

rendus.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Por la de

V. R. de 6 del presente se ha entendido, que el P. Antonio ma-

llorquín auía de yr de Forli al Mondeui. Sin él parece será ne-

cessario Julio Priscianese, que está en Padua, o otro, según lo

que se escriuió con el despacho passado, que V. R. abrá uisto,

de aquel collegio del Mondeui.

La ratificación del contrato de París podría lleuar el P. Mal-

donado, a quien sería menester comprarle un cauallo, y darle

uiático hasta París, embiándole con alguna buena compañía que

se offreciesse para allá o para Lión, bien que aunque no .la lle-

uasse desde Roma, la podría hallar desde el Piamonte creo con

facilidad. Tenemos letras del P. Pontio de dos del presente, y

parece que ya el rey estaua en un castillo que llaman Madrid,

que es junto a París; y de los rumores que se temían de hugo-

notes, no dize nada. Escúsase de no hauer embiado los óoofran-

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 189, prius 173, 174.
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eos, por no hallar uía sin mucha pérdida: y por medio del nuntiO

Santa Cruz a

,
que ya le esperauan allí de buelta, dize que los ha

de embiar luego, junto con otros 30 A .

dos de un buen hombre

clérigo, que allá los pidirá, del qual se escriuirá otra uez. No les

faltan trauajos de lites; pero con la yda del P. Oliuerio, pensa-

mos se ayudará todo, y con hazerse buen officio ay con el carde-

nal Saluiati
3

: porque parece que contra lo que ay prometió, ha

escripto a su sobrino 4

, como uerá V. R. por la que se escriue al

P. Baptista
6

.

Se ha también receuido letra del P. Pellettario, y parece que

a él y a los otros han parecido débil gente los lo primeros que se

embiaron. Podrá ser que enmienden en parte esto los que des-

pués se han embiado, y se embían, aunque allá más quisieran el

número menor, y la calidad y sufficientia mayor. De Mtro. Pe-

dro de Nizza sabemos que se embió a París, y desde allí le em-

biaron en un cauallo a Tolosa. Desde aquí asímesmo se embia-

ron los Padres Paredense, Vanegas e

y Jacobo Duegio anteyer,

comprándoles dos caualíos entre los tres, y dándoles 35 A. dos

para el uiático; y con la yda del Mtro. Maldonado, serán, a lo

menos algunos, algo granados. El P. Pellettario dize que para

Tolosa en estos principios no se embíe sino gente escogida, y que

no importa que sean franceses, pues pueden ser espagnoles o yta-

lianos, con que sean personas raras. Podrá ser, si en París no se

haze lo que se pretiende, que alguno de los señalados para allí

uayan a Tolosa. Claudio 7

, el que se embió a Cambray, y hazía

la primera schuela, se partió hospite insalutato. Y así quasi nin-

guno de los que se embiaron de Roma para Cambray ha queda-

do, siendo ido Pedro de Nizza a Tolosa, y Blondetto 8
a Roma;

pero de otra parte se proueerá lo de allí. Desto es bien estar ad-

2 Prosper Publiola, apostolicus in Gallia nuntius.
3 Bernardus Salviati, episc. claromontanus.
4 Antonius Maria. Lainii Monnm., VI, 149, 169, 191.
5 P. Joannes Bta. Ribera.
6 PP. Nicolaus Paradensis et Michaél Vanegas.
7 Claudius Gozzius.
8 P. Antonius Blondettus.
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uertido, que gente de Francia no se abrá de embiar para adelan-

te a Flandes, porque no se pueden accomodar fácilmente al uit-

to de aquella tierra, especialmente alia cerueza. Más fácilmente

los de Flandes se hazen a lo de Francia.

El descargar de gente a Loreto es bien, por los respectos que

V. R. dize.

Hase uisto la letra de Hierónimo Ros; y como de allá, tam-

bién de acá se escriuirá para el remedio al rector
9

. En lo del

cantar los falsos bordones, por el principio deue de ser algo ma-

yor la ocupación, que no será después. Escríueseles también que

no tomen cantos diffíciles, ni pierdan tiempo, etc.

Aquí se embía un instrumento ratificado para el tesorero, que

nos ha costado tres escudos de oro, para cautelarle de los fruc-

tos que ha dado. También ua una letra para el P. Bobadilla, el

qual si no se sabe que sea uenido de Calabria, se le podrá em-

biar a Nápoles, para que desde allí se la enderecen.

Con los dineros de Padua será bien se quite el censo de Como
de a cuestas. Del yr quitando algún otro, o de enuestir el dinero

en renta, o parte emplearle en lo uno, parte en lo otro, allá se

uea lo que más conuiene. Y a lo menos si huuiese algún censo

más pesado, parece se podría quitar, como el del Spíriti
10

,
que

creo está a 9 por 100: digo el último, porque el primero está a 7.

Hase uisto lo que escriue Alfonso B[r]auo, y se puede juzgar de

su letra que es uerdad lo que V. R. escriue. Es bien ayudarle

en lo que se podrá. Del P. Baptista Romano se ha escripto a Ve-

netia, que si allí no es necessario, le embíen luego a Roma: y si

les pareciese muy importante lo que él allí haze, que auisen dello

a Roma, para que entendiéndolo, se ordene lo que parecerá más

conuenir; y que esso hagan ellos. Así que desde allá se podrá or-

denar, uista su información, lo que fuere espediente.

Esta mañana partió de aquí el Mtro. Gregorio Roseffio tudes-

co, que ua a Roma. Es un muy buen sugeto, y buen religioso, y

ha mdstrado gratia en el predicar en Vienna y en Augusta en

P. Christophorus de Mendoza, rector collegii neapolitani.

M. Julius de Spiriti, vita funr.tus, de quo vide epist. 1810, 1827, l835«
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lugar del P. Canisio. Parece al P. Nadal, que aunque no sepa

muchas artes, pues es maestro en ellas, y podrá ser presto muy

útile en Germania, que allá le hagan estudiar theología. Partirán

también mañana de aquí, placiendo a Dios, un inglés que ha

oydo las artes in Ossonio 11

, y aun leydo parte dellas, y desea

ser admitido en la Compañía. Auisa de Louayna el rector Mtro.

Jacobo 1S
,
que lo conoce muy buena persona, y desde Inglaterra

ha uenido con este ánimo. También se partirá con él un mocha

cho tudesco de 16, ó 17 años, de muy buena habilidad, que em-

bían de Maguntia, y dizen será para oyr la rhetórica, y así lo pa-

rece. Ellos lleuarán letra particular.

De la licentia del Alessandrino 13 para lleuar los libros heré

ticos a Roma, esperamos respuesta. Nuestro Padre me lo ha he-

cho acordar oy, y holgará de saber los lettores que ha de hauer

el año que uiene, id est, a la renouación próxima.

Del Mtro. Erasmo 14
,
que auía de uenir de Sicilia, no hemos

entendido que sea uenido, ni si ha de passar para Alemaña o no.

También desto se scriuirá. Nuestro Padre prepósito y los demás

todos nos encomendamos mucho en las orationes y sacrificios de

V. R., y de toda essa casa y collegio. De Trento 14 de Otu-

bre 1563.

El P. Mtro. Beneditto 15
dize, sería muy espediente sacar un

coadiutor gapatero que está en Forli, para un lugar donde tuuie-

se más en que entender, de lo que tiene en aquel collegio pe-

queño. Y especialmente le parece que para en Roma o Loreto

se debría llamar: y nuestro Padre se ha contentado dello. V. R.

podrá dar orden que uaya a uno de essos dos lugares.

De V. R. sieruo in X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al muy Rdo. en Christo Padre, el Padre doctor

11 Sic pro Oxonio (Oxford).
12 P. Jacobus Schipman.
15 Cf. epist. T943, annot. 14.
14 Erasmus Saxo.
16 P. Benedictus Palmius, Longobardiae provincialis.
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Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium

.

1946

PATRI JOANNI BTAE. RIBERAE

TRIDENTO 14 OCTOBKIS I5Ó3 1
.

Ntgotia varia Romae per cardinalem Borromaeum expedienda.— De se-

miliario romano.— Difficultates circa parisieusis collegU aedes obor-

tae.— Mediolani nondum domus apta nostratibus invenitur.

Pax Xpi. La de V. R. de 6 del presente receuió nuestro Pa-

dre, y se ha entendido el recuerdo que da para los negotios que

occurriessen, de que scriua nuestro Padre al Illmo. Borromeo, y
aunque hasta aquí no se uea mucho fructo de algunas cartas que

le ha escritto, todauía se tomará esse camino quando occurriere

necessidad; por aora, sperarse ha lo que responderán del a[r]co-

bispo de Magontia 2

,
que será bien sollicitarle, y si abrá echo algo

el Illmo. Borromeo en lo del a[r]cobispo de Camb[r]ay 3

,
pues ha

uisto la letra que sobre ello se scriuió; en lo del sacerdote de Li-

lla, él mesmo ha ydo allá a sollicitar su negotio, por si no se pu-

die;e hauer lo que se pide en general, para procurar por su par-

ticular.

Speramos con la primera entender algo sobre el seminario *.

Lo que se scriue de las buenas palabras del papa al embaxador 6

,

parece da buena speranza.

V. R. dize que se spanta de lo que ha respondido el vicario

de Claramonte 6

, y no sin razón dize no puede creer cosa seme

jante, mas sepa que tenemos otras letras más ftescas a con que

a freschas rus.

1 Ex regestis £/>/>. NN. $7, fol. 276.
2 Daniel Brendel ab Homburg.
3 Maximilianus de Bergis (de Walhain).
4 Sermo est de clericorum seminario Romae instituendo, deque ipsius

cura Societati demandanda; qua de re saepe jam in superioribus.
5 Prosper ab Arcu, Ferdinandi I imperatoris orator in Urbe.
6 Antonius Maria, nepos Cardinalis. Supra epist. 1945, annot. 4.
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tornan a replicar sobre lo mesmo, y parece que expresamente ha

scritto el cardenal que no quiere ratificar el concierto que últi

mámente tomó el P. Pontio 7 con el dicho vicario, de tornarle su

casa, que nunca fué nuestra sino alquilada b
, y dexarnos cierta[s)

señorías las quales ha tenido de fatto, permitiéndolo el collegio

de París para que se pagasse del alquiler c de la casa, y parece que

temen allá lite sobre esto con el cardenal, porque la casa ya se

le han dexado los nuestros, y han tornado a tomar sus señorías y

el vicario allega que no tenía authoridad, aunque por otra part<-

maestro Pontio tiene copia auténtica de sus poderes por los qua

les consta que tenía auctoridad sufficiente; y assí aunque liti-

ghen, no parece saldrán con ello en todo rigor, porque no tienen

derecho; y mucho menos la equidad y decentia suffre tal lite, y

assí sería bien que se hablasse al cardenal, supplicándole que

conforme a lo que ha promettido, dexe star el collegio de París

con aquellas señorías que su predecessor 8
le dexó para comprar la

habitación de París, aora fuesse la casa de Claramonte, hora otra

que les parec[i]esse, y no se ubiendo hecho conttrato alguno que

haya tenido perfectión en uida del mesmo predecessor, aunque

se comenzó a trattar, ni tampoco hauiendo hecho la permutatión

con lo Illmo. cardenal, antes hauiendo ya su vicario restituido

aquellafs] señorías de que se pagaba del alquiler d
, y tornando a

tomar la casa de su obispado, parece no serría cosa yusta que

hora se les mouiesse lite, specialmente hauiendo su vicario

hecho lo que hizo, siendo enfermado de lo que nos promettió

S. Sría. Illma. o por uentura por letra del mesmo.

Aquí ua una letra, a lo que creo de los nuestros de Milán.

Parece haze cuenta el Illmo. Borromeo que se passen alia casa

del marqúese, la qual tampoco conuiene para que se puedan

exercitar los ministerios de la nuestra Compañía, y assí piérdele

mucho fructo. Sería bien apretar que se acabasse esta permuta

tión, o que se hiziesse lo que nuestro Padre accordó de passar a

h alchilada >«s. — c alchiller vis. — d alchiler ms.

7 P. Pontius Cogordanus.
8 Guüelmus a Prato, de quo saepe in Monumentis.
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otra yglesia de Milán toda la renta y lo demás del priorado de

Sto. Antonio 9

, y assí quedaría aquella casa para el collegio y la

renta se le daría al cardenal de otra parte; pues no le falta poder

para ello; y sería bueno no se helasse esta cosa como e se heló

otra que quiso comenzar en Pauía tres años ha, y hasta hora no

se haze nada. No más por esta.

Nuestro Padre prepósito y los demás etc. De Trento li 14 de

Octubre 1563.

lnscriptio. P. Ribera.

1947

PATRI CAESARl HELMIO
TRIDENTO 17 OCTOBR1S 1$65 1

,

Radix asperae smilacis aero admadum Tridentum pervenit.—P. Natalis

ex Gerinania Tridentum venturas exspectatur; conopeum pro ejusdetn

lecto poscitur. — P. Edmiindits Augerius exempla litterarum Indica-

ruin Lugdunuin mitti flagitat.

Pax Xpi. Riceuette nostro Padre quella de V. R. de X del*

presente con la inclusa del P. Federico 2
, et non accade dir altro

sopra la sarzaparilla, poiché giá si é scritto che arriuó molto

tarde, hauendo giá quasi finito de pigliarne nostro Padre.

Aspettamo qui per questo aduento o incirca il P. Mtro. Na-

tal che ritornará de Germania, et nostro Padre hauerá piacer che

se V. R. hauerá commoditá de mandarce un pauiglion de tela

prestato, ci lo mandi con la prima bona occasione che hauerá,

perché qua non l'hauemo, né potrebbe comprarse sensa molta

spesa: quando tornaremo in Italia, piacendo a Dio, gli lo repor-

taremo con le altre cose.

Ci scriue el P. Emundo s de Lyon, che se il Tramezzino 4

£ come tns.

9 Epist. 1884, annot. 3.

1 Ex regestis Rpp. NN. ¿7, fol. 295.

P. Fridericus Maniacus.
3 P. Edmundus Augerius.
4 Michaél Tramezzinus, venetus typographus; cui cura litteras India-

rum latine redditas edendi, commissa fuerat.
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mandasse in quella citta delli libri del India, che adesso ne farreb-

be una bona expeditione, perché la gente che si é notabilmente

agiutata del ministerio de la Compagnia in quella cittá, estima-

rebbe assai dette lettere; V. R. glieio faccia intendere. Questa

uolta non accade scriuere al P. Lutio \ superintendente, poiché

si c scritto poco fa in risposta de la sue, et pero solo dirró che

nelle sue orationi et quelle de V. R. con tutto il suo collegio,

nostro Padre prepósito et li altri tutti molto ci ricommandamo.

De Trento li 17 de Octobre 1563.

Inscripüo. Venetia. Rettore.

1948

PATRI DAVIDI WOLFIO
TRIDENTO 17 OCTOBRIS I5Ó3

Frequentiores litterae ab e.o desiderantur .— Pecuniae , Parisiis ipsi Wol-

fio resérvatele, prima quaque occasione eidem reddentur . — Alia subsi-

dia eidetn apud summum pontificem procurantur. — Adolescentes hi-

bernici et angli Societati cooptati bene se gerunt, spemque tn posterum

Angliae et Hiberniae eorum ministerio juvandarum praebent.— De do-

mino Oniel boni nuntii Tridentum perlati. — Generalia quaedam de

statu Societatis nuntiantur .
— Mter. Richardus archiepisco/ms arma-

canus electus.—Pater generalis mediocri, caeteri autem bona valetudi-

ne utuntur.

Pax Xpi. Solamente una uolta mi ricordo habiamo riceuto

lettere di V. R. dopo quelle che portorno certi giouani mandati

per nostra Compagnia *, et giá sará forse un anno et mezzo che

non riceuiamo nesuna. Benché alcuni hiberni partiti di la ci dán-

no alcune noue di V. R., haberemo caro che non lasci Toccasio-

ne, quando Thauerá, de scriuerci. Adesso hauendola noi per certi

hiberni che di Roma uengono et uanno ad V. R., non l'habiamo

uoluto perderé, et se ci assecurará alcuno di questi vescoui, che

si possono dar a loro quelli denari che restorno in Pariggi per

5 P. Lucius Crucius.

1 Ex regestis Epp. NN. 37, fol. 294V. et 2951-,

2 De his cf. Lainii Monum., VI, 24, 25, 41, 447, 480.
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V. R. et quel sacerdote che tornó di lá, si scriuirá al P. Pontio 3

gli dia; et quando non si hauesse tanta sicurtá, almeno V. R.

sappia che quelli denari stanno Ui, et se trouará qualcuno che

gli li dia in Hibernia per riceuerli in Pariggi, li serranno sempre

dati a suo piacere, perché, si ben fu robbata la casa dopo la mor-

te del P. D. Pascasio *, bonae memoriae, et alcuni altri che mor-

sero per la peste, che si pensa siano alcuni millari de franchi, tut

tauia si é scritto al P. Pontio, non si manchi di pagar li danari a

V. R. et a quel altro sacerdote; et cosí lui ci ha scritto li manda-

rá con la prima occasione, et si ha a trouar non alia casa di Clara-

monte, ma si ben a la curt de Langres appresso jacobini
6
in Pa-

rigi, doue si son passati li nostri. Di Roma etiam ci hanno scrit-

to che han procurato habia V. R. ordinaria prouisione da S. Stá.
6

Pur di questo loro credo haueranno scritto.

Li 3 gioueni hibernici che a introrno nella Compagnia pare

faccino bona riuscita, et si hauerá cura che passino nanzi nelli

loro studii. Intró etiam un altro che staua in Fiandra 7

,
giouane

nobile; et parechii schoti
8

et inglesi sonó anche intrati, molto

boni sugetti; potrebbe essere che un giorno apresse Iddio la por-

ta a la Compagnia per fare alcune fundatione nelle prouincie loro,

doue perpetuamente sia seruito Dio nostro signor et agiutati li

prossimi. Quando alcuni altri gioueni hibernici de bona Índole

si uedessino disposti per il nostro instituto, si accetaranno anche

uolontieri per il desiderio che ci é de mandar boni operarii nella

vigna del Signor hibernica.

Habiamo inteso alcune bone noue del Sr. Oniel 9
et prega-

mo la diuina bontá li dia sua gratia a lui et a li altri che hanno

a che hibernici che ms.

•

3 P. Pontius Cogordanus, Parisiis superior, ac collegiorum Galliae pro-

curator.

* P. Paschasius Broétus. Loe. cit.. 422 et seqq.
6 Fratres dominicanos intellige.

6 P. David apostolici nuntii muñere in Hibernia fungebatur.
7 Joannes Coxus, de quo vide Lainii Monum., VI, 439-440, 474, 694.
8 Ibid.j 497-4S>8, 505.
9 Eritne ille O' Neil, princeps Ultoniae, in Epist. PP. Broéti..., pag.

43l, commemoratus?
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simil mente catholica et bona, acció purghino il paese et lo ridu-

cano al culto della religión antiqua.

Noue de la Compagnia nostra non le daró in speciale, ma ge-

neralmente li dico che si ua aumentando tuttauia in numero et

in fundatione, et nel seruitio de Dio nostro Signor, tanto nelle

prouincie transmarine, como in queste bande di Europa, et an-

che nella Francia, doue specialmente si serue Dio nostro signor

delli nostri, et anche nella Germania et Fiandra, doue si uanno

facendo parechii collegii.

Delle cose del concilio, é da credere scriueranno li vescoui

hibernici, poiché sonó qui tre, quali si diportano bene, Dio lauda-

to, nelli negotii occurrenti che si trattano, et sonó tutti molto

amici nostri: presto si spera la conclusione del concilio, et loro

stessi con lo agiuto de Dio andaranno di la.

II Mtro. Richardo quantumque recusasse la cura episcopa-

le, intendiamo pur lo hanno disignato arciuescouo armacanense,

ma non é ancora finita la sua expeditione; forse che V. R. ha-

uerá lettere sue di Roma.

Qui sta nostro Padre genérale con mediocre sanitá, et cosí el

P. Mtro. Salmerón et li altri che qui ci trouiamo stiamo bene, et

tutti salutamo molto V. R. et ci ricommandamo molto nelle ora-

tioni et sacrificii suoi, et nelle nostri ci ricordiamo di lei, deside-

rando che Dio b nostro signor li dia suo spiritu che lo accompa-

gni et guidi acció se ne serua molto del suo ministerio la diuina

sua bontá. De Trento li 17 de Octobre 1563.

Inscriptio. Hibernia. Dauid.

h Dios ms.

10 Ricardus Crevius. Epist. l823, annot. 9.
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1949

PATRI FRANCISCO BORGIAE

TRIDENTO 17 OCTOBRIS I563 l
.

Manuscrípta de jurisdictione Lainio perlata . — Ex duobus libris de hac re

a legato traditis, unus tantum Lainio mittendus,—De collegii romani

fundatione quid tándem statuatur , scire desiderat.—Mediolani domus
et vestes nostratibus a cardinali Borromaeo procuratae.—De domo et

templo Sti. Antonit nihil definitum.—De ratione praelegendi Sacram
Scripturam

,
suppositis iis, quae alias a Lainio scripta sunt, res Bor-

giae statuenda committitur

.

—Epístola P. Toleto ad mentem Borgiae

scripta mittitur.— P. Emmanuel de Sa Romae maneat.—De quadam
theologorum collatione coram praesule perusino habita.—De sacro con-

cilio illud tantum innuitur canonem scilicet 4.^ qU0 facultas concio-

nandi sine episcoporum venia religiosis adimebatur, deletum iri.—
Próxima sessio die /esto Storum. Simonis et Judae habenda fertur.

Pax Xpi. Receuí las de V. R. de 9 del presente con el resto

del scritto de jurisdictione; de los dos libros que dexó el señor

embaxador ' de esta materia, bastará embiare el uno con alguno

amigo de los que uienen por acá, y si no fuesse partito el

Rmo. de Praga 8
o el areobispo de Colonia a 4

,
alguno de los su-

yos nos le podría traher.

Speraremos entender con las primeras, la resolutión que se

habrá hecho acerca de la fundatión del collegio
s

,
para que se

uerifique más lo que dize S. S d de hauernos dado tanta renta;

mas en todo deseo succeda lo que ha de ser para mayor seruitio

diuino, assí en esto como en lo de Milán, de donde tenemos aui-

so de los nuestros, que tienen commodidad de stantia y uestidos

por la orden que ha dado lo Olmo. Borromeo, aunque el negotio

de Sto. Antonio 6
, non entienden ellos que estén tan adelante

a Colonna ms.

1 Ex regestis Epp. NN. tf, fol. 295.
s Franciscus Vargas Mejía, Hispaniae regis orator in Urbe. Cf. supra,

epist. 1874.

* Antonius Brus de Muglitz, pragensis archiepiscopus erat.

4 Fridericus a Weda.
* De collegio romano loquitur.

* Cf. epist. I9i3, annot. 3; 1920; 1946, annot. 9.
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que lo den por hecho, pero siempre están en preferir aquel pues-

to a todos los otros.

Acerca del modo de leer la Scrittura, hauiendo scritto de acá

lo que occurría, no diré otro si [no] remittirme a V. R.

La letra para el P. Dr. Toledo 7

,
yrá aquí de la manera que

V. R. la pide.

El D. Emanuel 8 por aora se quede en Roma; passado este

inuierno se uerá si otra cosa más conuiene.

Hemos entendida lo que passó de la consulta de los theólo-

gos delante de lo Illmo. de Perosa 9

, y sobre esta materia algu-

nas cosas más que de allá passan hemos entendido; y con hauer

l'hombre descargado su conscientia, no tendrá porque fatigarse

mucho de la determinatión que se tomará.

De lo que acá passa en el concilio, poco hay que dezir de

nueuo; dícese que se quittará el 4 cánone entre los 21, donde se

quittaua la facultad de predicar a los religiosos
10

; y de la sessión

algunos dizen será para la fiesta de Sto. Simón y Judas, mas no

hay cosa cierta: congregationes públicas no se hazen, aunque sí

hartas particulares delante de los legados: todo lo guíe Dios

nuestro señor, como sabe lo que es mejor para el bien de su

yglesia.

En las oraciones y sacrificios de V. R. etc. De Trento li 17 de

Oct. 1563.

P. Francisco.

7 P. Franciscus Toletus. Epist. 1936.
8 P. Emmanuel de Sa.

* Fulvius Ccrneus.
10 Vide tamen infra, epist. 1996, annot. 5.
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1950

PATER EDMUNDUS AUGERIUS

PATRI JACOBO LAINIO

LUGDUNO 17 OCTOBRIS 1563 l
.

Divino cultu ad Sti. Joannis et in parte civitatis lugdunensis restaurato

,

Augerius sacris tttinisteriis concionandi et confessiones audiendi ope-

ram navat.—Fructtis ubérrimos suorum laborum enarrat.— Catholi-

corum fervor in sacramentorum frequentia conspicitur.—Haeretico-

rum furor et truces minae.—Nobilis quídam vir mortis periculo Auge-

rii intercessione ereptus.—Disputationem cum Augerio haeretici non

audent acceptare.—Horum falsitas ostenditur.—Pace ac tranquilina-

te in una pane civitatis firmata, ad alteram, quam Araris praeter-

fluit, Augerius se conferí, eodemque fructu eam excolit.—Populi gau-

dium et exultatio ob sacri cultus restaurationem describitur.—Mona-

chorum coenobia instaurantur

.

— Utriusque sexus monasterio sacris

ministerios excoluntur.—Habitus religiosi ac publicae supplicationes

per urbem jam exhiberi possunt.— Restat tantum juventutem e mani-

bus haereticorum eripere, eamque sacra doctrina imbuere.—Ad hoc ju-

vabit collegium Societatis instituere.—Ad illud accipiendum civitas

optime disposita est.— Turnonense collegium instauratum.—Sacra An-

dantiae et Valentiae renovata.— Variae regiones desolatae, sacris mi-

nisteriis excoli cupiunt

.

—P. Possevini fructiferae condones.—Nobili-

tatis guiennensis foedus contra haeresim.— Alia restaurationis signa

recensentur. —Portus Gratiae a gallis recuperatus.—Publica munia,

haereticis erepta, catholicis committuntur

.

— Cardinalis Lotharingii le-

gatio.—Augerius haereticis, pacem denuo turbare conantibus, fortiter

resistit.

Ihs. Molto R. P. Pax Christi etc. Pochi giorni sonno ch'io

scrisse a V. P. assai largamente delle cose ch'Idio N. S. fa qua

per il ministerio nostro per la ridutione di questa citá di Lione a

la santa fede et antica religione. Adesso per non esser certo si

hauerá riceuuto quel plico, rediró il medesimo in poche parole;

poi agiongeroui d'altre cose ancora.

Dopoi che le cose del culto diuino furono rimesse a Sto. Gio-

uanni * et di qua la Sona 3
; s'andó continuando sempre a quelli

1 Ex autographo in códice Gall. 80, 3 ff., nn. 139-141; prius 75-77; ant.

471-473.
2 Prirnarium Lugduni teir.plum, seu cathedrale. Epist. 1869, annot. 3.

3 Ibid., annot. 9; tum 1896, annot. 3.
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exercitii di predicationi et communioni di modo che il popólo

non fece altro per il spatio d'un mese che riceuer'il Smo. sacra-

mento a gran concurso, tanto ne era affamato et la carestía de

sacerdoti ritardaua assai il desiderio di molti. Non ci mancó par-

te di quel trauaglio, oltre l'ordinarie prediche, et consultationi

d' alcuni suiati di qualitá de l'uno et de l'altro sesso, quali al fine

si sonno ridotti a la santa chiesa. Et non credo che mai si vedes-

si tanto popólo a la communione et messe, etiam a pasqua, quan-

tunche la sigurtá non fosse ancora molto grande per loro, et fos-

sino sbeffati et impauriti delli hugonoti, mal contenti di vedersi

cosí abbandonati.

Si ando poi poco a poco rimettendo la messa per le chiese di

questa parte, et senza ueruno impedimento o tumulto; credo per-

che Idio N. S. maneggiaua tanto bene i cuori del popólo católi-

co, assai alterato a qualche vindetta, per la parola sua che si pre-

dicaua che si quetauano, et i ministri medesimi udendo il modo

di predicar esser'pieno di modestia et grauitá, et pare hebbero

vergogna di far'piü segno in particolar', al meno nel pergolo di

seditione, massime Vireto.

ín questo mezzo tamen vi erano ingiurie tra particolari , et

nuntii ogni sera, che la notte saressimo tagliati a pezzi; et ho

visto qua delle paure magiori che nelle ármate stesse de aduer-

sarii sino a pensar i catolici al principio di ritirarsi ; ma la fer-

mezza et constantia ch'Idio N. S. gli diede per mezzo delle pre-

diche Tacquetó et fece fermar' et perseuerar' tanto il clero come

il popólo. Questo fu al principio: si che sendo vn giorno poco do-

poi la riduttione presso al mió logiamento con vn de primi con-

ti
4

, venne vno con la spada sfodrata contra lui, et disse a me,

ch'io gli andai contro, che se non fosse per amor'mio, l'ammaz-

zaua, et tamen era hugonotissimo ; et cost poco a poco le cose

sonno ándate tanto bene, che non si é fatto alcuno scandalo per

quel principio tanto fastidioso et brusco.

II signor gouernator' * (cuius fidei sit nescio, nostrae non est,

* Cf. epist. 1869, annot. 3.

s Fransciscus d'Agoult, comes de Sault. Epist. 1870, annot. 19.
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credo) ogni sera ne visitaua et riceueua volentieri i aduertimen-

ti delli signori conti et nostri ancora, spesso mi accennaua di

disputar'contro a gli ministri (quali so che non hauessino accet-

tato il fatto in se, quantunche exterioremente lo mostrauano) il

che io acordauo, purché hauessimo giudice competente, et chie-

dendogli se esso lo volea esser', mutaua il proposito. Haueuano

voglio di parer quel che in veritá non sonno, massime Vireto 8

,

il piü antico de caluinisti, anzi chi a dato l'autoritá a Caluino.

sempre strauestiti veniuano vdirci et per tutto la loro censura

era ch'io sapeuo ben la veritá , ma che io non la voleuo dir'et

ch'io haueuo altro in petto , et altro nella bocea, di modo che

hanno costoro vn opinione che quando vegono qualche buona

dottrina in vno che non é di loro fariña, dicono che é tutto atheo.

Con questo i catolici gli metteuano inanzi per sua diffensione le

cose che vedeano in suo predicator'et non esser'di ben lontano

nelli loro ministri.

Dopoi qualche tre o quatro settimane quando si videro le

cose assai sicure di qua , oue il popólo non era che molto poco

guasto, s'attentó d'andar'di lá la Sona, per farui far il seruigio

diuino, et cosi vn giomo designato, con buona escorta andóui il

gouernator'cón la justitia et io insieme per predicar, oue fu tan-

to et cosí grande il concorso, che mai piü si vide tanto in Santo

Nissiero; il gouernator medesimo vi fu a vna predica, et si conció

si ben quel popólo, che la domenica in poi exortato a far il suo

debito, si communicó in grandissimo numero, per esser'in quella

parte copiosissimo, massime i signori canonici fecero le loro pa

sque publicamente, come haueuano fatto i signori conti di Sto.

Giouani, per dar'cosi buon odor'al popólo, sendo remostri del

frutto che poi ne seguitó.

Non diró niente delli pianti et allegrezze insieme di quelle

persone, priuate per il spatio di 18 mesi d'ogni exercitio di reli-

gión santa, et uedendosi a l'improuista cosi carezzate d'Idio, non

obstante la ruina delle chiese, che paiono granges ou hales et

6 Petrus Viretus ( Viret), de quo vide Prat, Histoire de Véglise galli-

cane, XIX, 3o3 et seqq.; FOUQUERAY, Histoire, I, 3¿6.
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adesso vi restituiscono i altari, vi pingono et fan far'delle imagi-

ni etc. Quatido io hebbi predicato qualche giorni, io me ne tor-

nai di qua, lasciandoui vn giacopino
7
dotto, ma vestito da prete

per piú gloria d'Idio et con bona consideratione de i suoi magio-

ri, et poi per non esser'l'uso delli habiti per l'ora in commoditá.

Dopoi si ridussero le religiose a suoi conuenti, et iui si predicó an-

cora, et cosi si ando poco a poco rimettendo, hoggi vna cosa, di-

man vn'altra, con molta pace et tranquilina , continuando adesso

la predica per tutto ogni giorno. Dopo che il giacio é stato rotto

et la strada fatta, sonó gionti altri buoni predicatori. Cosí di

mano in mano si é andato cauando delle mani de nostri aduersa-

rii i tempi et conuenti, nelli quali adesso sonno con suoi habiti

tanto gl'huomini che le donne, et in questa parte ancora habbia-

mo hauuto nostra parte di trauaglio etc. Ho continuato le predi-

che sempre fra la settimana, et due volte la domenica, di qua et di

lá la Sona, et accade spesso m'imbattere nelli hugonotti che es-

cono delli cordelieri
8
(oue ancora predicano per sino che s'aspet-

ta il re) et con mió compagno et doi altri soli, et sempre fanno ri-

uerenza, non so poi con che intention, ma amo piü questo, ch'al-

tro gesto manco gratioso et piaceuole. Si que sempre piü s'aco-

ragiono i catolici. Non passa domenica o festa che molte persone

non si communicano, quali sempre si scoprono catolici secondo-

ché veggono le cose s'assettano, perché hanno hauuto a loro parer

ragione di temeré. Si va ancora publicamente in habito di reli-

gioso adesso, et si fanno le esequie de morti, andando cercarli con

la processione acostumata in casa loro; cosa molto nuoua et che

greua a gli heretici, ma bisogna ch'abbiano patienza.

Resta adesso massime leuargli il manegio d'alcuna giouentú

che loro guastano, et ridurre quelli che son suiati. Per questo si é

fatto stampar'quel catechismo che sa V. P. che é cosa tanto ne-

cessaria, che non si pensarebbe mai, et credo che in poco tempo

si suellerá quella mala racina delli cuori di questi figluoli trate-

nuti in questo error molto tempo; et qui bisogna principalmente

7 Id est, dominicanus.
8 Hoc appellabantur nomine franciscani.
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insistere, ma non vi é che pigli questa cura, se non fosse persone

della Compagnia; dico di trauagliar'in questa santa opera. Credo

che si il collegio che delibera far'il Illmo. di Ferrara 9
si fará, ne

risultará vn grandissimo frutto, oltre la necessitá ch'é qua de ma-

stri, predicatori, confessori et altre persone richieste a giouar'

questa prouincia piú guasta que l'altre. Et cosí desidera molto

la cita, dico i catolici, che gli heretici non hanno magior paura

preuedendo sua ruina per questo. Non mancará ni il clero ni li

catolici a agiutar'quello che sua Sria. vorrá far'; dico questo, poi-

ché essa s'é offerta prima a far'quello che V. P. me ne scrisse

vn tempo fa. Et si vede la difficoltá che tuttauia si ritroua di

proueder'di gente, etiam a nostri collegi di qua, oue s'aspetta vn

frutto grandissimo piü che inanzi le guerre.

Quanto a questa térra, ogni cosa sará facile quando i magi-

strati ordinarii gouernaranno, che sará fra vn mese, perché si

aspetta il re
10

. II Rmo. po far'il principio quando vorrá, sendo

le cose de Lion in questo stato. lo ho richiamato tutti i nostri a

Tornon, oue stanno pacificamente; leggono et predicano con bo-

nissimo auditorio, et é cosa da lodare Idio N. S. infinitamente,

che hauendo stato il collegio abandonato (saluo alcuni secolari

mastri ch'io vi haueuo messi per continuaran fuga nostra) non

si é trouato veruna cosa persa, et ci ama il popólo piü che mai; et

quantunche il ministro sia ancora a predicar'nella térra, tamen

non si lascia a viuere quietamente. Ma sendo adesso il signor

conté di Rossillon con sua compagnia d'huomini d'arme, credo

che non sará cosi siguro il ministro, come gli nostri, a gli quali

sempre si ricomanda la pace, modestia et humilitá che magior

expediente non si troua per atterrar i aduersarii che questo.

A Andantia 11
si é dato ordine che si dicesse la messe, et vi si

trouó madama de St. Chaumond 1S
, il qual signor ancora me a

scritto di hauer'vn predicator per suoe terre et per ridurre quel

popólo in ogni tranquillitá; credo che per qualche giorni si man-

* Hippolytus Estensis, cardin. ferrariensis, archiepisc. lugdunensis.
10 Carolus IX. Cf. Fouqueray, loe. cit., 357.
11 Lainii Monum., VI, 278, annot. 4.
11 Sic pro Saint-Chamond. Prat, loe. cit., 864, 873.
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dará alcuno delli nostri, massime che siamo obligati a quello

priorato, come sa V. P.

In Valentía s'é cominciato a dir'il seruigio diuino, et a la fine

fui constretto, a prieghi del signor gouernator'catolico et delli

buoni catolici, massime del clero, mandarui P. Mtro. Annibale

per predicarui quatro o cinque giorni , il che a fatto con vn

grandissimo concorso, con frutto et consolatione admirabile di

quel popólo, quale ha si ben ritenuto in questi bisbigli la santa

dottrina che gli fu data auanti la morte del signor Mote Gon-

drin
1S

,
gouernator prima, che a pena 30 si sonno suiati. Dio

sia lodato di tanta constantia in questi cuori che si stimano le-

gieri.

Mi hanno scritti i poueri desolati per hauer'vn predicator an-

cora per il medesimo d'una citá chiamata Romans, ació vi man-

dassi, perché sonno senza pastor', desolatissimi. Vi sonno per

tutto piü catolici assai ch'heretici, ma piü ministri che predicato-

ri. Di modo che si gli vescoui non mettono ordine a questo, o

generali de religioni, dando ordine a tutto questo, ació che gli

buoni habiano quel che bramano tanto, é pericolo che non si

rendano de l'altra banda. Credo che si dará ordine, massime ve-

nendo il re, che non c'é in Francia altra prouincia tanto guasta

come questa; Taltre non vogliono ni ministri, né altri simili a loro,

Prouentia, massime Aruernia, Forest, Liones, (fuore la porte di

qua) Borgogna, Campagna, Brie, Picardía, Normandia, Britan-

nia, Francia, Guienna, Guascogna, et la magior parte et quasi

tutta Lingadoc. Speriamo nella bontá d'Idio che qua, oue si son-

no retirati tutti i sciagarati, si dará eos} buono ordine, che se ne

parlará sempre.

E gionto qua pochi di sonno il P. Antonio Posseuino per la

natione italiana, et a comminciato a predicar' con bono concorso;

et il frutto credo sará grandissimo. Di modo che qua manca vn

poco di ordine nel clero solo et giustitia, et si il limo, cardinale

non dá ordine a questo, temo non sia peggio scandalo, dico per

modo di antidoto, preuedendo che quelli chi prima [di] questo

Lainii Monum., loe. cit. , 333, annot. 2.
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tomolto erario discoli, non mancheranno a tornar' a
J

medesimi

disordini tomata la bonaccia.

La nobilitá della Guienna a fatto vna confederatione diuinis-

sima contro'a tutti questi ministri predicanti et altri simili ribelli,

quale mandaró forse con questa a V. P., acció vega come Idio

fauorisce questo regno, dando questa dottrina in odio a tutti quel-

li i quali inanzi l'amauano et stimauano tanto. Et giá credo che

di lá saprá la rimostranza de prouenzali per questo al re, et come

in quel paese d'Auignon non c' é luogo per essi, et il bono or-

dine che vi a dato il signor Fabritio 14
,
ñipóte di sua Santitá, si

che molto al proposito verrá il P. Ludouico a Coudreto, et il

P. Gasparo Faspetta a Biglion. In Moriac giá é ito il collegio de

nostri et molto ben al proposito fu mandato quel numero de'no-

stri, quali arriuósaluo, etiam il P. Alano, Renato 16
, etc. Resta-

rebbe che la peste fosse cessata a Tolosa per cominciar a leger'.

II re a persuaso differire a gli signori di Guisa la giustitia che

sua maestá vuole far
J

per la morte del, bonae memoriae, et bea-

to duca di Guisa 16
; et ció é stato bene per non metter in bisbi-

glio altre volte questi paesi di qua; con il tempo si fará tutto con

la diuin gratia. Perché io ho scritto de la presa de Haure de Gra-

da 17 contra l'inglesi, non diró altro. II re ha demesso tutti go-

uernatori huguenotti et capi di justitia in quelle bande; credo an-

che che si fará qua il medesimo; et in Parigi questo mese ha le-

uato l'officio di locotenente crimínale a quello che l'era, per esse-

re lui hugonoto. Credo anche che V. P. per questo Natale al

manco ci fará hauere qua vn giubileo, acioché i deputati dal ve-

scouo habiano Tautoritá d'absoluer'; et é certo che fará grandis-

simo frutto, per esser'questo regno ben disposto a la uirtú et pie-

tá antica, hauendo experimentato questa nuoua impietá d'eresia.

Si ha di qua grandissima speranza nella legatione del Illmo.

cardinal di Lorena. Et certo che di sua prudentia et riputatione

depende la magior parte del riposo etiam temporale, non che spi-

14 Fabritius Serbellonius (Serbelloni), avenionensis gubernator.
10 Renatus Fuzelarius.
16 Franciscus I, Lotharingius, insidióse interfectus.

17 Portus Gratiae. Cf. epist. 1896, 1906.
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rituale, di questo regno nostro. Crediamo che verrá trouar qua il

re. Gli ministri heretici voleano al principio di Setiembre in vna

cena che faceano (cosí chiamano la loro comunione coenosissi-

ma) excommunicar'publicamente et nominatim tutti quelli che

haueano lasciato la loro religione, et erano ritomato da noi, et

erano in gran numero. Ip me gli oppose, et disse ch'io ne farei al-

tro tanto di tutti loro, et cosí forse che sarebbono causa di qual-

che disordine, et che era contro al loro officio et ch'io lo farei le-

gitima auctoritate episcopi, etc., di modo che non dissero motto

et l'hanocosi passato, che era cosa d'importantia grandissima et

forse per far'menar'le mani a catolici, cosí vituperati comme era

no per il passato, quando le constregeuano con minaccie, pri-

gione, botte anche et la trompetta, andar'a loro prediche. Di modo

che mai arriani furono piú crudeli ni tyranni, come sonó stati

costoro, né forse anche circoncellioni a quando di presso si exa-

minassero i fatti loru, ma perdono cuore adesso. Designamo d'in-

stituere per le chiese molti communicanti ogni mese et altre belle

et sante maniere di ridurre la giouentü, et credo che cosí si ri-

soluerá in fumo, come quasi a fatto per tutto questo regno, ma

bisogna per il contrario hauer'dotte persone, etc.

Questo é quanto m'occorre per adesso scriuer'a V. P.; la pre-

gheró humilmente farne tanto ben che far'continuar per tutto le

orationi et sacrificii per questo pouero regno, quale tanto n'ha bi-

sogno, et principalmente per il nostro re, quale ha tanto bon ani-

mo et principii di religioni admirabili. Poi io la supplico ha-

uer'memoria di me ancora comme delli piü bisognosi fugitiui del

mondo et il medesimo chiedo al R. P. Salmerone et P. Mtro. Po-

lanco, pregando de conseruar' V. P. in sua santissima gratia et

sanitá per suo honore. Di Lyon a 17 di Octob. 1563.

De V. P. seruo in Christo,

Emondo Augerio.

Inscriptio. Al molto Rdo. in Christo Padre il P. Mro. Giaco-

mo Laynez, prepósito genérale della Compagnia di Jesú. A
Trento.

Si rilU vestigium.

a Dubia lectio.
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1951

PATER VINCENTIUS BRU
PATRI JACOBO LAINIO

GANDIA 17 OCTOBRIS I5Ó3 l
.

Ad Indiam regís Lusitaniae mitti postulat, ut indorum saluti procuran-

dae sese impendat, et, si opus fuerit, ad sanguinem pro Christo ejfun-

dendum.—Informationes de se ipso praebet.

f Muy Rdo. Padre nuestro in Xpo. Pax Xpi. Por informa-

ción de los Padres, y por cartas tengo entendido las marauillas

que Dios N. S. obra por aquellas partes de la India del rey de

Portugal, y lo mucho que su diuina Majestad se glorifica por me-

dio de los nuestros que andan por aquellas partes, y la necessi-

dad grande que por allá padescen las almas. Causan estas cosas

tanta motión en mí, que en pensar en ello se me van las entra-

ñas tras aquellas almas, rescatadas con sangre de Jesu Xpo.

nuestro redemptor, con vnos deseos grandes de ir ad aquellas

partes, avnque fuesse asta el Preste
2

,
por seruir a Dios en la

conuersión de aquellas almas, y derramar la sangre por ellas, si

N. S. fuesse seruido. Bien ueo los peligros y trabajos que en se-

mejantes negocios suelen acaescer; pero si se miran las merce-

des y fauores que Dios N. S. aze ad aquellos que se offrescen

por su amor a padescer, por angustias y afflicxiones que se les

offresca, no les harán boluer atrás. Bien sertificado estoy de mí

no esser nada, ni bastan mis fuersas para enprender cosa buena;

pero espero en Dios N. S. y en la Virgen N." S.
a
que, lleuando

tal amparo y capitán, como es Xpo. N. S., y el deseo y affición

entrañable de ayudar ad aquella gente por amor de Jesú Chris-

to, no serán parte los muchos trabajos a temorisarme. Este pro-

pósito y deseo e querido a proponer a V. P. para, viendo mi de-

seo, como cabesa de Xpo. ordene aquello en que más se sirüa

N. S., resignándome en todo a la sancta obediencia.

a quezido ms.

1 Ex autogr., in códice Hisp. 100, I fol. 366 (276).
2 Id est, Aetliiopiae regnum. Lainii Monutn., V, 272, annot. 3.
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Soy de nasción catalán; terné 27 años, poco más o menos; a

dos años y tres meses que estoy en la Compañía; hiziéronme

sacerdote en ella; he oído del curso de las artes la dialéctica y

grande parte de la phylosophía y serca de vn año de theología;

tengo mediano conoscimiento, y por la bondad de Dios, buen es-

tómago para todo lo que se offresciere. Leo en el presente colle-

gio de Gandía latinidad, y enseñé la doctrina xpiana. a los ni-

ños. Pienso que no aré yo falta, porque se aliará otro que aga lo

mismo. V. P. por las entrañas de Xpo., si uiere que conuiene

para gloria de Dios esta peregrinasción, me la conseda. Y no of-

fresciéndoseme otra cosa, pido a V. P. en sus sacrificios y ora-

ciones me encomiende a Dios para que en todo entienda y aga

su voluntad. De Gandía a 17 de Octubre 1563.

De V. P. hijo y sieruo en Xpo.,

Vicente Bru.

Inscriptio. f Al muy Rdo. Padre nuestro Mtro., el P. Dr.

Diego Lainez, prepósito general de la Compañía de Jesús, etc.

Roma.

Sigilli vestigium.

1952

PATER CHRISTOPHORUS RODRÍGUEZ
PATRI JACOBO LAINIO

VULTURARIA l8 OCTOBRIS 1$63 1
.

Oppidi Vulturariae brevis descriptio. — Haeretici conciouatores a 40 annis

doctrinam haereticam ibi spargunt.— Fidei quaesitores illos insectan-

tur.— Errorum eorwndem synopsis.—Plures aves his erroribus infe-

cti, praesertim ob sacerdotum incuriam.—Postquam autem boni con-

cionatores ad eos missi sunt, plurimi cives errores detestati, eos confes-

sariis aperuerunt, nec tomen, ex defectu potestatis, absolví potuerunt.—
Absolutionem tándem a sede apostólica impetrare conati sunt.—Rode-

ricii charitas erga lapsos, indttstriae ad eos erroribus liberandos udhi-

bitae, fructus uberes in multorum conversione ad veram fidem obtenti.

— Variae poenitentiae conuersis impositae.—Nostratum ministeria in

oppidanis excolendis impensa.

f Jhus. Molto Rdo. P. nostro in Christo. Pax X. ! Per quella

del Rdo. P. Polanco de 18 dil passato ho inteso dil mal ricapito

1 Ex autographo in códice Epist. NN. 86, fol. 178, ant. 359. Hac usus

est SACCHINUS, Hist. Soc. Jes., p. II, 1. VII, nn. l3 et seqq.



43o Lainii monumenta

de le mei tre scrite a V. P., imperoché sempre che si offerise

oportunitá scribo, quantumque no habia cosa de importantia de

scriuere, credendo essere la volunta di la obedientia. In questa

daró contó a longo di questa nostra mission, ancorché lo ho scri-

to per il pasato come mi comanda V. P.

La Vulturara é vna cita picola di 140 case incirca, casi tutta

habitata de piamontesi et provintiali di piú di 50 anni in qua, li

quali dicono essere venuti qui per causa de le gfujerre di quello

tempo che erano in il suo paise. Sonó 40 anni incirca che sonó

stati predicatori heretici qui, li quali predicauano nascostamente,

guardandosi che non li intendesero li italiani, et cusí veneuano

altri et altri predicatori tristi, accioché mai mancase vno o doi, li

quali faceuano dil medico et predicauano et exortauano de lehe-

resie; et si crede che molti di quelli piamontesi che sonó venuti

ad habitare qua erano heretici, et non ha piü di vno anno incirca

che, inteso dil santo officio de la inquisition de Roma, hano co-

menciato a pigliar alcuni in prisione, et parte sonó espediti et

sonó qui con habitello, parte sonó in galere.

Le heresie che haueuano sonó: che le cose de la chiesa, come

la mesa et véspero, erano habominationi, et che era malo andar a

la chiesa a sentir messa, pregar i santi, farli reuerentia et a le lor

imagini, et dir il Aue Maria; che la chiesa romana no era la uera

chiesa, et che fra li luterani era la vera fide, et vero evangelio et

ecclesia; que'l papa, vescoui et preti erano inganati et inganaua-

no li altri; che il baptismo no si debeua far con le ceremonie de

la chiesa; che la crisma o confirmatione et extrema vntione non

erano de valore, né le bulle, indulgentie et jubilei; né era purga-

torio; che non importaua confessar a li preti, ma solo a Dio, per-

ché loro, né ancho il papa, non poteuano absoluer de li peccati; et

che esso non era vicario de X.°, né sucesore di Santo Pietro, né

di vlla potestá; che in la hostia consecrata non era il corpo de X.°;

che era licito ai preti et frati pigliar moglie, et mangiar carne

tutti li giorni prohibiti et laborare le feste dei Santi comándate,

et che il dijuno non importaua né era di obligo, etc.

Con queste heresie erano inganati, molti in tutte, et altri in

parte, cusí donne come homini, di 14 anni in su, casi tutta la ter-
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ra. Et dicono che no le insegnauano a li putti per paura che

come puti no parlasero di quelle et le manifestasero a italiani et

preti. E uero che per il pasato sonó 10 a[n]ni che giá era publico,

et alcuni italiani sonó gasti, et alhora doi predicatori tristi, li ulti-

mi, hanno fatto grandissimo male, il che no saria stato, si haues-

sero habuto qualche cura li preti che sonó stati per il pasato, se-

condoché dicono.

De questo se vede quanto importa la residentia del vescouo

et de boni ministri diligenti perobseruar le pecorele di X.°; per-

ché, secondoché poso intendere, depoi che sonó venuti li boni

predicatori di Napoli, che sonó sei a[n]ni, súbito che hano intesso

la ueritá, multi hano lasato li sudetti errori, benché non erano ab-

soluti de le soi heresie, anchoraché le confesauano a li preti che

no poteuano absoluere di quelle, ne cercauano absolutione di la

sedia apostólica se non di vn anno in qua, quando sonó comen-

ciati essere puniti; di quella hora in qua hano fatto instantia

alli Rmi. cardinali inquisitori dimandando vn theologo che li in-

segnase.

Noi siamo arriuati qui a li 14 di Agosto; et in questo tempo

si ha procurato, co'l diuino fauor di instruirli et persuadirli la ue-

ritá et che manifestassero al judice li soi mancamenti pasati, ac-

ció fosero absoluti, et anchorché nel primo examen di quatro pre-

ti, piü de le tre forono negatiui; dipoi trattando pian piano con

suauitá et amoreuoleza et procurando che il judice no sententiase

a nisun insino che fosero examinati tutti altra uolta, et finalmen-

te il Signore (credo mediante le orationi de V. P. et de li altri de

la Compagnia che intendeuano questa necesitá) li ha desposto di

modo che mi par che tutti hano detto la ueritá; per il che aiutó

molto vn homo veccio, al qual depoi de hauer esso confesato ben,

ii ho persuaso che exortase. de uero ad ogni vno a dir la ueritá et

che io avisaría a Roma dil bon officio che faria, accioché se li fa-

cese gracia, et esso, con il crédito che haueua, exortó tanto ben,

che quello che no pasaua per la sua mano, si cognosceua ben in

il examen, et per questo faceua che sempre fose apreso de noi ac-

ció exortase ad ogni vno.

Giá, gloria al Signor, é espeditta ogni cosa, perché il judice
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ha sententiato 284 incirca, fra homini et done; et anchorché se li

faceua dificile, pian piano hano tutti (fra le altre penitentie, secon-

do il orden di Rmi. cardinali) hauitelo et cárcel perpetua per suo

territorio; ma giá ho licentia perché dipoi di alguni giorni solo

le feste porteño ditto habitello; adesso tutti fano su penitentia

con patientia et hano mandato a li Rmi. vn memorial regratian-

doli la misericordia et suauitá vsata con loro, et prometendo di

far il debito per il uenire; et spero che, co'l diuino fauor, che lo

farano, praecipue si sonó aiutatti de li pastori con exortation et

esempo, vigilando sopra loro come sonó obligati.

Fra le altre penitentiae vna é che ogni vno confesé et corau-

niche quatro volte al anno et che nisuno vsa a di la sua casa insi-

no che uada a confesar, il che si ha procurato acció piü fosero di-

sposti per l'auenire, et per essere absoluti de le heresie, et acció

fossero exortati di li confesori a che disesero la ueritá, si trouase-

ro alcuno che no la ouese detto, prometendoli che per ció no li

saria data piü penitentia; et cusí tutti, homini et done, sonó con-

fesad et communicati; et parte hauemo confesato il P. Rodolfo *

et io.

Depoi de expediti, la dominica sequenti se ha fatto vna proce-

sione in gratiarum actionem con la letania, doue andauano tutti

con li soi hauiteli (li quali portano sempre sopra tutti li beste), et

in la mesa se predicó exortandoli a essere grati per questo tanto

grande benefitio tratando de la grauitá dil peccato et explicando

in particular la falatia et ingano de ciascheduna heresia di quelle

et la ueritá de la fede contraria a li soi errori, exortandoli ancho

ra la necessitá, per la saluatione, de la obedientia a la romana

chiesa et al suo capo il papa, con cuia observantione non puó

hauer heresie, etc.

Ogni festa predica il P. Rodolfo et a la sera, le feste si in-

segna la doctrina in ia chiesa, et non li altri giorni, perché sonó

questi homini tanto poueri, che in tali giorni casi no si troua a

qui parlar, per essere tutti ocupati ne le lor facende; et cusí

a Sic pro esca (egrediatur).

2 Rodolphus Florius (Florio).
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non s'é che far, si non c le feste che si predica et dice la dotri-

na; et il fratello Damiano insegna ogni di a li puti la dotrina et

legere, né ancho, secondoché par, hano piú necesita de noi per

hauer stato de sei anni in qua, come ho detto, persuasi de li

boni predicatori. E uero che loro desiderano hauer vno de li no-

stri la quadragessima et sempre, et credo che li saria grande aiu-

to per la lor confirmatione che vno de li nostri li predicase que-

sta quaresima, perché hano creditto de la' Compagnia et la ama-

no et si edificano molto de ueder come gratis agiuta la Compa-

gnia al próximo.

Questo é la suma de la nostra misione. V. P. regratie al Si-

gnore la misericordia fatta a questa térra, et se digne de pregar

per la lor perseuerantia. Anchorché giá non c'é che far et per le

lor ocupationi no habemo con qui trattar, nondimeno, poi la me-

glio ocupatione é far la obedientia, anchorché altramente siamo

otiosi mangiando il pan di questi poueri, staremo ben ocupati

facendo la obedientia insin che habiamo altro orden. Ne le ora-

tioni di V. P. et di tutti li Rdi. Padri et fratelli ci racoman-

diamo.

Anchorché per costoro saria vtil che vno de la Compagnia

predicase la 4.
ma

, ma star sempre no mi par, per essere questa

térra tanto picola, et per star sempre ocupati per la lor paupertá,

staria speso ocioso. Et si se le concédese per la quadragessima

par che saria piú a proprosito mandar algun de Napoli, che il

P. Rodolfo, per li soi studii et per no hauer predicato quaresima

integra. Di la Vulturara 18 di Otubre di 1563.

Di V. P. seruo mínimo in X.°,

P£< Christophoro Rodríguez.

Lainii Monum.—Tom. VII.
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1953

PATR1 CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 18 OCTOBRIS I5Ó3 *.

De viatico eorum, qui ad Gerrnaniam missi sunt,—Hi partim Oenipon-

tem pervenerunt, partim illuc appropinquant.—P. Natalis Dilingatn

se conferet ad illud collegium auspicandum, inde Tridentutn vettiet.—
Herbipolis et Bamberga a militibus occupantur.—Nihil tamen timen-

dum Patribus concilii imperator nimtiat.— P. Augerii litterae Romam
mittuntur.—Magistrorum nonnullae permutationes.— Decani gandien-

sis negotium Patri Francisco Borgiae remittitur.—Num P. Maldona-

tus ad Galliam profectus fuerit, Lainius sciscitatur.— De P. Frideri-

co de Maniaco et Mtro. Leonetto.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Reciuió nues-

tro Padre la de V. R. de 9 del presente, y quanto al uiático
8
del

cardenal de Augusta, quando se sepa los que el P. Nadal embía

a Dilinga, se podrá dar auiso: entretanto sabemos por letras del

P. Canisio, que han embiado allá 100 A. dos
, sin lo que han dado

al P. Oliuerio
8
y sus compañeros para Francia.

Ya sabemos que llegó la primera turma a Hispruch, y la 2.
a

topó el que nos lo dixo a cinco millas de allí, y el P. Nadal se

yrá a Dilinga por estos principios, para dar orden al nueuo colle-

gio y vniuersidad, y después se uendrá a Trento, passando al ue-

nir por los collegios de Bauaria, aunque en aquellos lugares de

Ingolstadio y Monachio, como también en Augusta y Vienna, ay

peste todauía, bien que no muy fuerte. Y parece que turba aque

lias prouincias el temor de los soldados que han tomado a Her-

bípoli y Banburgo, no menos que la peste. Todauía dicen que el

emperador ha embiado aquí para assegurar el concilio, que no

tuuiese temor, y entendemos que no han tomado las fortalezas a
.

» In marg. alia manu: Saber del P. Emundo.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n 190, prius 176.

4 Sermo est de viatico pro sodalibus, Dilingatn profecturis, pro colle-

gio ai'.spicando, quod Truchsessius augustanus cardinalis Societati tradi-

derat.

3 P. Oliverius Manareas, Galliae commissarius.
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De Francia tenemos letras del P. Emundo * de 24 del passado.

Aquí ua una copia de parte de lo que contiene la letra, para que

allá se muestre a quien paresciere conuenir. Sobre la fundación

del collegio de Lión, también dize lo que ua en otro capítulo de

aparte, para que se uea si será bien mostrarlo all' Illmo. de Fe-

rrara *.

Aunque uaya al Mondeui el P. Antonio mallorquín, no se es-

cusará el embiar a Julio Priscianese, y aun dudo si bastará, por

lo que se escriuió de Mtro. Bartholomeo, si ya en Génoua no les

pareciese de trocar con él el P. Julio Honcfrio. Al P. Aníbal *

de Perugia dé Dios nuestro señor la salud que le conuiene para

su mayor seruicio b
: y holgaremos de entender, cómo está des

pués que pareció resuscitaua, auiendo echado tanta sangre.

Si no huuiere quien allá lea el hebreo, se podrá llamar de Ve-

netia el P. Baptista Romano.

Aquí ua una letra del P. Cordeses \ prouincial de Aragón,

para que la uea el P. Francisco, y escriua lo que le pareciere so-

bre el deán Rocha 8
. De lo demás escríuese en las que uan con

esta. Y así, no diré otro, sino que nuestro Padre prepósito y los

demás nos encomendamos mucho en las orationes y sacrificios

de V. R., y de toda essa casa y collegios. De Trento 18 de Otu-

bre 1563.

Holgaremos de entender si se ha ya embiado el P. Maldona-

do 9
a Francia, antes que se turbe este buen tiempo.

El P. Federico Maniaco podrá ser sea en Roma antes que

ésta, junto con el Mtro. Leonetto 10
. Parécele a nuestro Padre,

que se le dé tiempo de estudiar, más libre de occupaciones que

b In marg. alia mame Jo. Cola, Leonetto y Federico.

4 P. Edmundus Augerius.
6 Hippolytus Estensis, cardin. ferrariensis, qui ecclesiae lugdunensi

praeerat.

6 P. Annibal Firmanus, novus perusini collegii rector.

7 P. Antonius Cordeses.
8 Joannes Franciscus de la Roca, decanus ecclesiae gandiensis.
9 P. Joannes Maldonatus.

10 Leonettus Gagliardus.
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le ha tenido hasta aquí, por hauérsele encargado algún cuidado

de otros por el passado, que le ha hecho más flaco en el procu-

rar de yr adelante en las letras. Y como no le sobra habilidad

para ellas, esta dicha occupación puede ser le aya más a él es-

toruado, que a otro. Y aunque se piensa que con dalle tiempo

harto libre no será aún de los más transcendentes, todauía podrá

ser se aproueche algo más, especialmente en lo positiuo, donde

él muestra desear aprouecharse más que en las cosas speculati-

uas, para poder exercitar los officios de sacerdote de nuestra

Compañía.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1954

MICHAÉL PALACIOS

PATRI JACOBO LAINIO

GANDIA 18 OCTOBRIS I5Ó3

Ad lndiam Portugalliae mitti flagitat.

f Jhs. Muy Rdo. en X.° Padre. La paz y gracia de Xpo.

N. S. sea en el alma de V. P. Amén. Estando mouido por el

amor que me tiene N. S., y por los veneficios tam speciales que

me ha hecho, que por cierto no los ha hecho a quien mucho

meyor lo merecía, y con hartos sospiros y lágrimas los tiene de-

mandados, y a quien, si los tubiera, mucho meyor le siruiera

con ellos que yo le siruo, y por el aprouechamiento mío y de

aquella gente bárbara y apartada del conocimiento de Dios, si

alguno pudiesse hazer, habiéndolo bien pensado y rogado a

1 Ex autogr., in códice Hisp. ioo, I fol., 367 ( 277)- Epístola haec in fo-

lio 3ó7v. exarata est, folio 3Ó7r. puro relicto.
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N. S., y hecho cossas que para esto me podían ayudar, con puro

zelo de más le seruir y agradar, y para maior gloria suya, y con

entera voluntad y determinación de zufrir y padezer por su diui-

no amor todo lo que se pudiere offrezer, o trabajos, o muerte y

todo lo demás, determiné escreuir a V. P. esta, haziéndole sa-

ber el desseo grande que tengo de ir a las Indias de Portugal

para padezer, y imitar en alguna manera, si pudiesse, a X.°

nuestro redemptor. Esto propongo con toda la resignación pos-

sible. V. P. por amor de Dios se lo encomiende y mire lo que

fuere a maior gloria de su diuina bondad. Por las llagas de X.°,

y por el amor tan entrañable que nos tiene, le ruego, y muy

mucho le suplico quiera apiadarse de este su hijo y indigno sier-

uo, Miguel Palacios. Bien sé que, si según mi grandíssimo des-

seo y encendida voluntad, y según lo que yo siento en mí, hu-

biesse de escreuir a V. P., no abastarían cartas para ello, ni yo

lo sabría declarar. Yo tendré tiempo, o edad, de 20 años cumpli-

dos; quanto al subiecto siéntome rezio y de hartas carnes. Soy

mediano latino, y vachiller en las artes. Parece que me quieren

dar a entender que se tiene esperanza de mí para predicar. Oygo
la theología; poco he oido, mas pienso me aprouecharé con la

ayuda de N. S. de ello. Habrá luego 3 años que estoy en la

Compañía. Y assí concluyo rogándosele muy encarecidamente

por la passión de X.° nuestro redentor me lo quiera conceder y

hauer misericordia de mí, pobre peccador. Dios N. S. conserue

y dé gracia a V. P. para que cumpla en todo su sanctíssima y

diuina voluntad. De Gandía a 18 de Octubre año de 1563.

Hijo y indigno sieruo en Jesuchristo,

Miguel Palacios.
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1955

DOCTORI THEODORO LINDANO

TRIDENTO 21 OCTOBRIS I5Ó3 1
.

Ejus litterae gratissimae fuerunt, preces postulatas lihentissime eidem of-

fert, eumqite ad acceptum talentum bene expendendum adhorfatur.—
Negotia religionis catholicae , ubi cardinalis varmiensis iurisdictionem

temporalem habet, bene procedunt.—De Pauli Scalichii insania non
miratur; miratur autem quod gratiam principis Ule potuerit conser-

vare.—Hi nomines et alii símiles jurati hostes Societatis esse videntur.
—Eorum tamen tenebrae luce veritatis catholicae, operam ad id So-

cietate conferente, dissipantur.— Collegia ejusdem in Gemianía ere-

cta commemorat. — Societatem in Prussiam ac Poloniam perventuram
ministri sathanae suspicantes, eam calumniis suggillare coeperunt.—
Ad has calumnias scriptis confutandas eum adhortatur .—De P. Simo"
ne, qui Lovanii magistrum sententiarum interpretatur.—De Urbano
pruteno et aliis polonis.

Pax Xpi. etc. Serius quam par erat, responsum fació, lite-

ris D. T., quae, ut secum testimonium beneuolentiae et charitatis

in nos eximiae afferebant, ita gratissimae mérito nobis fuerunt.

Paucis quidem, rerum suarum statum describit, sed pauca illa

verba magni apud me ponderis sunt, dum et affectum et officium

euangelicum complectuntur. Et sane: quas tua pietas exigit ora-

tiones, libentissime offero, et precor Dei bonitatem, ut et dile-

ctionis et sapientiae suae dona in te in dies augeat, et ad acce-

ptum talentum expendendum, cum magno animarum fructu, oc-

casionem praebeat.

Gaudeo, quod bono sint loco negotia religionis catholicae,

ubi cardinalis Varmiensis 2 Rdmus. iurisdictionem habet tempo-

ralem: et inter incommoda belli moschouitici, illud colligi saltim

fructus, ut curiosi nomines, ad quos tractatio controuersorum

docmatum non expectat, alio suas cogitationes et colloquia con-

uertant. Bene omnia uertat Deus, et spiritum poenitentiae et re

formationis populo infundat, ut sic demum ipse irasci desinat.

1 Exregestis Epp. NN. tf, fol. 3o3.
1 Stanislaus Hosius, saepe laudatus.
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Intellexi quae de Paulo Schalichio
9 tua D. scnbit, nec tam

miror quo sit progressa hominis insania in erroribus circa fidem,

cum eius inconstans ingenium et uanum, ac gloriae inanis aui-

dum ad haereses aptissimum, iam ab initiosit uisum, quam quod

diu gratiam principis potuit conseruare. Qui , si iuditio aliquo

praeditus esset, non uideo, quomodo Paulum uel hacthenus per-

spectum non habet, uel si nouit, cur a se non reiecit
4

. Vtrique

misereatur Dominus, et Michaéli etiam Scrinio, cui saniorem opto

mentem, sed minus spero quam opto. Qnia hi homines et his si-

miles, iurati hostes nostrae minimae Societatis esse uidentur,

eamque et calumniis et conuitiis, uerbo et scripto lacerare, et in

omnium odium rapere nituntur. Occasionem nobis non exiguam

praebent gratias agendi Deo, non solum quod displicere eis sit

nobis gloriosum, sed quod timere sibi ab ea demon et eius mi-

nistri serio uideantur. Et eo magis spes nostra in Deo, bonorum

omnium fonte, augetur et confirmatur, quod illis aliquando, quod

timent, sit euenturum: nimirum, ut xianae a ac inculpatae uitae

et sanae doctrinae luce, tenebrae ipsorum ex Germania tándem

et septemtrionalibus prouinciis, Deo duce, sint dissipande ac pro-

fligande. Et quod ad id strenuam operam nostra Societas, tum

praedicatione et sacramentorum ministerio, tum iuuentutis in bo-

nis litteris et moribus institutione, tum religiosae uitae exemplo

sit collatura, ut iam in uariis per Germaniam locis uident fieri coe-

ptum esse, et quidem in praecipuis academiis, ut Coloniae, Mo-

guntiae, Treueris, Ingolstadii, Praghae, ac Viennae, ut alia col-

legia praeteream, inter quae est dilingensis vniuersitas, cuius cu-

ram hoc anno suscepit, et ex i lio seminario romano, singulis an-

nis, non pauci operarii, in hanc Domini uineam septemtrionalem

destinantur. Hoc certe autumno, 7 theologiae doctores, germa-

nos et bohemos fere omnes, complures etiam in philosophia ma-

a xpiani. ms.

3 Paulus Scalichius (Skalih de Lika), qui quum in castra lutheranorum

transiisset «in ecclesiae catholicae tándem pacem rediisse videtur». Cf.

Braunsberger, B. Canisii epist., I, 471, annot. [; Lainii Manum., II, 412.
4 Sermo est de Alberto I Brandenburgensi, Borussiae duce, de quo

Braunsberger, ibid.
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gistros, et ad graecas ac latinas litteras docendas, idóneos (prae-

ter alios hoc veré anteacto missos) Roma dedit.

Ex doctoribus unus, Baltassar bohemus 6
(forte notus D. T.)

Rmum. episcopum Commendonem 6
, nuntium sedis apostolicae,

ad Poloniae regnum comitabitur. Et quia Societatem nostram in

Prussiam ac regnum polonicum, aliquando esse peruenturam,

ministri satanae suspicantur, mirum non est, calumniis suis ac

famosis libellis, hominum ánimos praeoccupare nitantur. Sed

«non est consilium contra Dominum» 7

,
qui comprehendet in

astutia sua eos, qui sibi uidentur sapientes, et dum res ipsa men-

dacii reos illos peraget, uituperationes eorum iniustae, in com-

mendationem iustam conuertentur.

Quia tamen, ut tua D. scribit, multi, quae in editis libris [le-

guntur] vera esse existimant, si non eisdem responsum fuerit;

rem faciet sua pietate et amititia nostra dignam, si horum homi-

num conatibus, scribendo b etiam se opponet. Nec dubito, quin

T. D., cum sua eruditione et dicendi facúltate, tum causae bo-

nitate. et Dei (quod praecipuum est) auxiliatrice gratia, ita sit

scripturus, ut cum laude non uulgari, Societatis nostrae existi-

mationem, ac bonum odorem sit a calumniis mendaciisque hae-

raeticorum uendicaturus. Posset lamen T. C. (si uideretur ad

facti informationem esse opus) librum, quem de ea re scriberet,

uel ad nos, uel ad suos condiscípulos D. Franciscum Costerum et

alios qui Coloniae uersantur transmitiere, qui antequam edatur,

si quid submonere D. T. oportebit, amanter faciemus.

Vnum etiam ex libris editis contra nos, bene faceret si ad eos-

dem colonienses, uel ad D. Canisium, Augustam mitteret. Sciat

tamen T. C. quod Kemnitii liber
8

, tam latinus quam germani-

cus, ad nostrorum manus iam peruenit. Et quidem, germánico

t> scribenio ms.

5 P. Balthasar Hostovinus. Epist. 1940, annot. 15.

6 Joannes Franciscus Commendonus, Zacynthi episcopus. Ibid., an-

not. 14.

7 Prov., XXI, 3o.

8 De hujusmodi Martini Chemnitii libro, cui titulus «Theologiae Iesu-

vitarum praecipua capita», cf. Bratjnsberger, loe. cit., 995.
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P. Canisius, sub ainici eiusdam nomine respondit breuiter, ea

tantum explicando, quae ad nostrum institutum pertinent. Lati-

no, quod ad dogmata attinet, nostri colonienses, sub alicuius

amici nomine responderé ceperunt. Quidam etiam doctor lusita-

nus, rare doctrinae et eloquentiae uir, satis luculentam parat et

breui absoluet, confutationem. Curabo ut ad uos hi libelli, cum

editi fuerint, mittantur.

Quod de fratre nostro Simone 9 dictum fuit eius parenti, fal-

sum est omnino. Ule Louanii uersatur, et magistrum sententia-

rum cum auditorum adiniratione, ut accepimus, interpretatur.

Et cum maturuerit aetate et doctrina, remitti aliquando in Prus-

siam ut bonus ac strenus operarius poterit Deo propitio. Idem de

Vrbano Pruteno suo tempore spero fore, ac de aliis quibusdam

polonis.

De concilii rebus puto D. T. aliorum litteris admoneri pro-

pediem. Expectamus octavam c sessionem 10
, ad Dei gloriam

omnia. Reliquum est, ut me enixe commendem orationibus et

sacrificiis.

Tridenti 21 Octobris 1563.

lnscriptio. Doctor Theodorico d Lindano in Pruscia

1956

PATRI FRANCISCO BORGIAE
TR1DENTO 21 OCTOBRIS 1563 '.

De sacerdotio collegio bracarensi annexo gandet.—De collegio autem ro-

mano, cum Societas quae ex sua parte faceré poterat dihgenter fecerit,

eventua ex Dei providentia confidenti animo exspectandus.—Pauca de
concilio.

Pax Xpi. Receuí las de V. R. de 15 del presente; y la res

puesta que deseaba, sobre lo de la Scriptura, ya se embió, por-

c 8m ms. —d Sic pro Theodoro.

9 Simón Prutenus. Lainii Monum., VI, 563.
10 Sessionem nempe concilii, XXIV; sub Pió IV, P. M., VIII.
11 Alias Borussia, regni poloni provincia.

1 Ex regestis Epp. NN. 37, fol. 3o3v.
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que receuimos las letras que faltauan con el siguiente despacho,

y a todos se dió respuesta.

Yo la receuí también de la que hauía scripto al Sr. embaxa-

dor nueuo *; y al uiejo
8 dé buen uiagio Dios N. S.

Hemos holgado con el despacho de la unión de Braga; y lo

que tocca a la fundatión de nuestro collegio, no les deue descon-

tentar, pues haziendo lo que de nuestra parte se ha podido, de-

bremos tomar el sucesso como Dios nos le embía. Y si él fuere

seruido, que por el camino comenzado tenga de comer esse co-

llegio, dispondrá el ánimo de S. S. Y quando otra cosa más le

plega, también a nosotros plazerá, pues por su gratia no preten-

demos a sino su mayor seruitio y beneplácito; y por una parte o

por otra, tenemos por cierto, no desamparará sus sieruos.

De lo que tocca al concilio, todauía se dan prisa b los legados

en aderezar los decretos de las materias ya tratadas, sin entrar

en cosas nueuas; que parece señal de querer hazer presto la ses-

sión: y por aora entendemos no innouarán nada contra los priui-

legios de los religiosos, acerca del predicar; y de los capítulos,

también dizen quedarán con su exemptión.

Las letras de Sicilia se tornan a embiar, y por uentura yrá[n]

las respuestas de ellas, que uistas ay, se podráfn] embiar.

Acá stamos con mediana salud, y deseamos que V. R. la ten-

ga, y mire por ella, y encomendámonos. De Trento li 21 de Oc-

tubre 1563.

Inscriptio. Roma. P. Francisco.

a pretennemos ms. — b prescia tns.

2 Ludovicus de Requeséns, major commendatarius Castellae, Philippi

II orator, qui Romam 26 Septembris advenerat. Colección de libros españo-

les raros y curiosos, t. XX, Pió IV y Felipe segundo, III, 47.
3 Franciscus Vargas Mejía.
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1957

PATRI CHRISTüPHORO MADRIDIO

TR1DRNTO 21 OCTOBRIS 1 5Ó3

Deitinere Patris Maldonati.—De doctoribus Adalberto, Andrea, Joanne

Moravo, Edmundo scoto et Bernardina senensi: hi dúo Oeniponte ma-

nent.—P. Natalis inde cuín sociis Augustam contendit, eosqite ad varia

Germaniae collegia inittet. — Dilingensis initia.— P. Covillonius lector

theologiae.— P. Morales forte matheseos lector .— Bartholomaeus sutor

et Joannes Bta. sartoi Germaniam cogitant.—Catalogus eorum, qui

ad collegia Neapolis, Florentiae, Perusii et Forolivii mittuntur , ex-

penditur: variae de aliquibus sociis animadversiones.—De collegio ma-

ceratensi.—Si P. Baptista Romanas Venetiis educatur, ut Romae lin-

guam hebraicam doceat, alius ejus loco sufficiendus.—P. l.anoius, pro-

vinciae Austriae praepositus Constitutionum et Regularum rectoris

exemplum poscit.— De collegii romani fundatione procuranda.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Christi, etc. Reciuió

nuestro Padre la de V. R. de 13 del presente. Ya los que yuan

a Germania esperamos serán llegados a los lugares adonde yuan,

en fuera de los que uan a la prouincia de Flandes, a los quales y

a los de Francia siempre les alcancará algo deste mal tiempo,

que desde ayer acá ha comencado. El P. Maldonado 2

,
pues se

uey no era partido a los 13, parece no hallará tam buen tiempo

y caminos, como si antes huuiera partido; mas no dexe de par-

tirse, que Dios le ayudará: y si no es uenido el uiático, no se es-

pere para su partida, porque no entre más el inuierno. Como el

P. Nadal dé auiso de los que uan a Dilinga, yo le daré a V. R.,

para que se cobre el uiático del agente del cardenal de Augus

ta
3

. Y holgaré de entender si se reciuieron los loo escudos que

embió el P. Canisio, y los otros 100 del P. Páolo Candi.

Ya debrán ser a esta hora en Vienna el doctor Adalberto 4
y

el D. Andreas 6

, y en Tirnauia el D. Joán Morauo 6
. Y haze su

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 192, prius 178, 179.
2 P. Joannes Maldonatus, ad Galliam destinatus.
3 Otto Truchsessius, collegii fundator. Epist. 1953, annot. 2.

* P. Adalbertus Bauzek, vel Bautek. Epist. P. Nadal, II, 423.
5 P. Andreas Piessynus. Ibid. 6 Alias, Aschreman. Ibid.
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camino con el nuncio 7
el Dr. Balthasar bohemo y quedó en

Hispruch el Dr. Emundo scoto
9

,
para leer una lectión de theo-

logía y otra de dialética, y tener la superintendentia de aque-

llos studios. Quedó también allí Bernardino senés.

Con los otros uenidos de Italia, y con el Dr. Torres 10 que

allí estaua, se auía partido ya de allí el P. Natal la buelta de Au-

gusta, donde hará la diuisión de los que han de passar a la infe-

rior Germania y a los otros collegios de Babaria, y separará los

que han de yr a Dilinga: y tiene buen ánimo de dar allí buen

principio. Ayudará el Dr. Couillón 11 con una lectión de theolo-

gía, y por uentura Morales 12
, el de Vienna, con una lectión de

mathemática, pues podrá supplir su lugar en Vienna el Dr. Adal-

berto, ultra de leer una lectión de theología. Los dos coadiuto-

res que se piden, V. R. uerá quándo se podrán embiar.

El Dr. Baldassar ha auisado de Bartholomé capatero y Joán

Baptista sartor, que tienen deseo de yr a Alemaña; pero allá se

uerá lo que conuiene sobre ellos, y sobre Joán Bottero y Hieró-

nimo Greco, que desean lo mesmo. Mas por aora no parece ay

para qué embiar más de los coadiutores: y aun esso, si se pudie-

re buenamente.

Hase uisto la lista de los que de nueuo se embían a Nápoles,

Florencia, Perosa y Forli. Dios les dé gratia de hazer muy bien

el officio para que son embiados. De Forli auisan que conuiene

no embiar muchos juntos, porque allí llegaron 9. Creo que el

rector
13 abrá escripto a V. R. El P. Perusco 14 parece se des-

anima algo, quanto al resuscitar aquella schuela medio muerta,

por hauerle quitado al hermano Truxillo, que dize era aptíssimo

para esse effecto, y tenía prática de los humores y usanzas de

allí, y era conocido y inclinado a quedar, y se hallaua de salud

7 Joannes Franciscus Commendonus. Epist. 1955. annot. 6.

8 P. Balthasar Hostovinus. Ibid., annot. 5.

9 P. Edmundus Haius.
10 P. Hieronymus Turrianus.
11 P. Joannes Covillonius. Epist. P. Nadal, II, 423.
12 Gabriel Morales. Ibid., 426, 550-551.
18 P. Hortensius Androtius.
14 P. Joannes Bta. Peruscus, rector collegii florentini.
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mejor del sólito. También le parece, que por las muchas deudas

que allí ha hallado, no se debría cargar de gente inútil aquel co-

llegio. Y quéxase que le quieran quitar el P. Sebastián, que con-

fiesa mucha gente, lo qual le parece, que antes es aruynar la

yglesia, que edificarla de nueuo. Todo esto se escriue a V. R.,

para que mire en ello: que a nuestro Padre le parece se debría

animar, antes que hazer desmayar el rector de allí; y dexar allí

al Truxillo no le pareciera mal. Del P. Siluio senés dize, que el

yr a Perosa no haze por su indispusición, y que menos mal esta-

rá en Florencia, y si le ha de conferir mudar ayre, cree será yen-

do al natiuo; mas en tal caso tendrían necessidad de algún buen

sugeto en su lugar, qual no podría darles Sena. También mire

V. R. lo que se podrá hazer en esto, y uéese que es mucho el

trauajo que tiene V. R. en cumplir con tanta gente. Dios nues-

tro señor le dé mucha copia de su spíritu, para que acierte en to-

das cosas a hazer su santa uoluntad.

El rector de Macerata 15
dize se han reducido aquellas schue-

las de 4 en dos, quitándoles el rethórico, griego y humanista. Y
a lo menos el lector de humanidad él deseara que quedara, por

la reputación del collegio, aunque no huuiera muchos scholares,

para poder hazer algunas orationes, y porque los de las classes

menores se pudieran tirar poco a poco, y afficionar a las letras

de humanidad. A nuestro Padre le parece que se deue mirar en

no debilitar mucho los collegios, ni deshazer las classes ya co-

mentadas fácilmente. Y aunque es de creer que se abrá escripto

a V. R. desde Macerata, me ha ordenado que yo también lo es-

criuiesse.

De Venecia escriue el P. Lucio 16

,
que el P. Baptista Roma-

no es un buen operario, y haze allí fructo, así en tirar cada día

algunos tudescos o otros forasteros a la confessión, como en des-

pertar los otros sacerdotes de allí para yr a los hospitales, a las

galeras y lugares píos. Y con esto, confiesa su parte en la ygle-

sia, y está allí de buena uoluntad: y quitándole de allí, de donde

15 P. Angelus Dividius vel Dovidius.
l * P. Lucius Crucius, collegü superintendens.
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se ha sacado el P. Camillo y el P. Stéphano, parece le sería ne-

cessaria recompensa de algún sacerdote. Esto entendido, V. R.

uerá si es espediente sacarlo de Venecia para la lectión hebray-

ca de Roma, especialmente que podría ser se hallase algún otro,

que con mediocridad de sufficientia la leyese.

El P. Lanoy, prouincial de Austria l7
, desea unas constitu-

tiones y el officio del rector. Si partieren aquellos coadiutores,

V. R. uea si se le podrán embiar.

Acá no ha dexado de hauer alguna sospecha del que hizo el

officio sobre Grotta Ferrata después del embaxador 18 del empe-

rador, no le aya hecho muy bien; porque ay razón para dudar de

su uoluntad para fauorecer nuestras cosas, aunque acá se le en-

comendó esse officio, por hazer, como dizen, del ladrón fiel. No
ay certitud en esto; mas auiso, porque podría ser que en su ab-

sentia, se haga mejor la cosa que en presencia. Y sería bien, que

alguno explorasse si podrá hallar rastro desto, porque sabiéndo-

se que huuiese hecho mal officio, se procure de remediar: y des-

to es bien sepa el P. Baptista
19

su parte. No me occurre más en

esta, sino que nuestro Padre prepósito y los demás nos encomen-

damos mucho en las orationes y sacrificios de V. R. De Trento

21 d'Ottobre 1563.

A V. R. pido limosna de vna missa suya, o memento a pro de-

functis, por la ánima de mi hermano *°. Por charidad me la haga.

De V. R. seruo in X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JüÁN DE POLANCO. f

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Christo Padre, el P. doctor Ma-

a momento ms.

17 Superioris Germaniae provinciam, in duas, Junii raense divisam esse,

alteri Germaniae superioris retento nomine, alteri vero Austriae nomine

imposito, constat ex Epist. P. Nadal, II, 287, 290, 3oi. Jam, de collegiis

utrique applicandis, deque provinciarum praefectis constituendis, cf. ibid.,

287, annot. 4; tura etiam Sacchinum, Hist. Soc.Jes., p. II. 1. VII, n. 41.

18 Erat is Prosper ab Arcu.
19 P. Joannes Bta. Ribera, causarum Societatis in Urbe procurator.

89 Gregorius de Polanco. Cf. Polanci Complementa, I, 40I.
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drid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1958

PATRI ANTONIO ARAOZIO

TRIDENTO 24 OCTOBRIS I5Ó3 l
.

De collegii et seminar ii romani fundatione.— Litterae commendatitiae

regis Hispaniae ad summum pontificeni hac de re procurandae.

Pax Xpi. Pocos días ha se scriuió a V. R. con un correo que

yua derecho a essa corte. Esta es specialmente sobre un negotio

que hestos meses hemos trattado con harta diligentia; y hemos

menester un poco de ayuda de V. R., si le pareceré ser cosa que

conuiene procurarla. Como se determinó en la 7.
ma sessión que

los obispos hiziessen seminarios de personas que pudiessen ayu-

darles después en sus yglesias, parecendo que S. S. deuía dar

exemplo a otros en esta parte, pues como pastor universal tiene

necessidad de muchos obreros de todas nationes, procuramos

que de aquí se hiziesse instantia por mucho número de perlados

y por los legados, supplicando a S. S. que él hiziesse este semi-

nario en Roma; y algunos de los principales han uenido a speci-

ficar que este seminario uniuersal fuesse nuestro collegio, yunto

con el germánico. Y [a]sí S. S. mostró ponerse mucho en ello,

antes que se specificasse nada de nuestra Compañía, y dió orden

que se mirasse por algún lugar, que después se fabricasse. Y di-

ziendo él mesmo que serían a menester 10.000 b ducados de ren-

ta, y mostrando ánimo para todo, deputó un número de carde-

nales para que se diesse orden a este seminario; y estos o la ma-

yor parte dellos dieron luego en nuestra Compañía, y buscaron

manera cómo se pudiessen tomar seis mil c ducados de renta, y
con esto escusauan al papa comprar sitio y fabricar casa, y parte

della renta que él dezía ser necesaria; y dáuanle ya hecho el se-

a serría ms. hic et infra. — b Xm ms. — c (ym rns. hic et infra.

Ex regestis Epp. NN. ?7, fol. 3l3-3i4r.
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minario de todas nationes
, y el meyor y el más fiel a su sede

apostólica que se pudiesse hazer, dándole nuestro collegio; y
para la diócesi de Roma que se podría hazer otro seminario me-

nor debaxo del gouierno della Compañía al modo del collegio ger-

mánico.

El papa mostró que mucho le d agradaua tal disegno, tanto

que, yendo a tomar su bendictión más de 20 de los nuestros, en-

tre franceses, tudescos, bohemos y de otras nationes, que seen-

viauan este Setiembre a Alemania y Francia, dixo el mesmo

papa, como ex abundantia cordis, entre otras cosas, que querría

que nuestro collegio fuesse el seminario de Roma, y que tenía

6.000 ducados de renta deputados para él, y que sería la mayor

parte para la Compañía, y que otra cosa semejante quería hazer

en Bologna, etc.

Hauíase procurado para este mesmo effecto que el empera-

dor scriuiesse a S. S. con mucho calor, como lo hizo, scriuien-

do los principales legados del concilio
s

,
para que ayudassen el

negocio, y a su embaxador 8 en Roma para que lo trattase con

S. S. Y respondiéndole el papa con darles buena speranza, tornó

estos días S. M. a replicar, y S. S. dió a su embaxador muy bue-

na respuesta, mostrando su bueno ánimo de fundar nuestro col

legio y de contentar al emperador: y assí nosescriuían de Roma,

que como llegasse allá el cardenal de Lorena, se hauía de resol-

uer el papa y poner en essecutión lo del seminario.

Preuenimos aquí al cardenal de Lorena, el qual fué muy en-

cargado de hazer muy bueno officio, y assí le habló; y la res-

puesta que le dió fué muy fría, tanto que parece que staua ya

destejido todo lo que estos meses se hauía tejido. No sabemos si

algunos de lós que se han mostrado amigos habrán hecho officio

contrario al que mostrauan , o si el mesmo papa de suyo se haya

resfriado en esto del hazer el seminario. Todauía no ha dicho él

de no lo hazer; mas una pieza muy al propósito para esta dota-

tión, que antes nos dezían daría, mostró no la querer dar; y assí

d lo ms.

* Cf. epist. 1851, annot. 2; 188a, annot. 4. Prosper ab Arcu.
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estamos agora; que hay tanta occasión, y por uentura más, de

pensar que no hará nada el papa como de que hará la fundatión.

Parecía todauía que si
e ubiesse algún medio humano para que

S. S. pusiesse en effecto esta cosa, sería entender que haría pla-

zer en ello alia magestad del rey cathólico, y assí parecía que

ayudaría mucho una letra de S. M. para el papa, en que mostras-

se hauer entendido la determinación de S. S. de dar exemplo a

todos los prelados haziendo él un seminario vniuersal, y que fues-

se obra grande y digna del author, etc.; y le alabasse la electión

que hauía hecho del collegio de nuestra Compañía, el qual ya

otra vez S. M. le hauía encomendado 4

; y que assí huelga mu-

cho que yunto con satisfacerse muy cumplidamente al f intento

que se pretendía en el seminario, quedasse fundada aquella obra;

y que assí supplicaua [a] S. S. lo pusiesse por obra. Con esto y

con encomendar a su embaxador 4 que nos ayude en este nego-

cio, parece, probablemente hablando, que saldría; o nos aclara-

remos que no hay medio para esta cosa humano, y dexarémoslo

alia diuina prouidentia. V. R. mire si le parecerá se deuan pro-

curar estas cartas; y parecéndole, las haga por charidad enviar

quan prestóse puede. Y porque esta no es para otro effetto, no

me ala[rjgaré en otro. N. Padre prepósito y los demás, etc.

De Trento, 24 de Octubre 1563.

Scriue de Sicilia a 27 de Setiembre el P. Doménec 6

,
que de

essa corte se hauía de escribir una letra sobre la difficultad que

allá occurría para que el virey
7
respondiesse a eila, y se espi-

diesse el negotio; y que esta letra nunca es uenida; y que aun-

que el virey sabe la difficultad, no la puede scriuir, si antes no

recive la letra de S. M. V. R. por amor de Dios procure se scri-

ua de nueuo esta letra, si la otra se perdió, porque no se passe

esta tan buena occasión de fundar aquel collegio.

Inscriptio. P. Araoz.

e se ms. — r alio ms.

4 Cf. Lainii Montan., IV, 60 1; V, 660.
3 Ludovicus de Requeséns. Epist. 1956, annot. 2.

G P. Hieronymus Domeneccus, Siciliae provincialis.
7 Joannes de la Cerda, IV dux Methymnae coeli.

Lainii monum.—Tom. VII 29
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1959

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 25 OCTOBRIS Í5Ó3

De re familiari collegii veneti. —Petrus de Majoribus graviter aegrotat.—
De Mtris. Roberto Bellarmino, Gabriele Bisciola etJanuario.— De Hi-

ñere Patris Maldonati. — Litterae. subditorum ad superiores mediatos

non legendae a rectoribns.— Dito Paires Ludovici Romam pervenerunt.

— P. Theobaldum ultro etiam mitteret Lainius, sed exspectare oportet

consensum cardinalis tridentini.— De donatione praedii Ga^liardo-

rum collegio véneto, et patainno. — Neapoli Mter. Hieronymus Ros non

bene se gerit.— Gervasius Manger Romam ex Gallia petens nostrati-

bus commendatur . — lisdem etiam commendatur negotium quoddam
cujusdam doctoris sorbonici.— Flagellationes a nostratibus, instante

frigore, relinquendae: litaniae antem continnandae.— Litterae Patris

Carvajal circa P. Benedictum Palmium .
— Episcopi assisinatis, vita

functi, elogium.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Responde-

ré en ésta a la de V. R. de 16 del presente, y después diré lo que

más occurre. Y quanto a los 600 V. dos que ha de hauer el colle-

gio de Venecia, por la possessión que se les da, V. R. sepa que,

por hazer placer a aquella señora, que no podía, según entende-

mos, passar de 3000 ducados, se concedió que lo demás hasta el

justo ualor, se fuese tomando de los fructos; y así se les ha es-

cripto a Venecia. En manera que aora no sería hablar consequen

-

ter, si se les ordenasse pagar interese de los dichos 600: mas bien

se les escriuirá, que si pueden hauer essa summa, la uayan pa-

gando quanto más presto se pueda, sin esperar que se uaya co-

giendo de los fructos.

De Pietro de Mayóribus tenemos auiso de Bologna, que es

taua grauemente enfermo, y no sin peligro. Dios nuestro señor

le aya dado salud, si así será para mayor seruicio suyo. Parece

no están mal satisfechos dél, si Dios le dará uida. Todauía ha

sido buena prouissión el tener cerca Mtro. Roberto Belarmino,

si no se ocupa en las lectiones de Florencia. Pues que Mtro. Ga-

1 Hx archetypo in códice Epist Polanci, Lainez et Borgiae, 2 ff.,

n. 193, prius 180, l8f. Haec epístola simul cum sequenti Romam missa est.

Ideo inscriptio in hac desidetatur, quae ad calcem sequentis habetur.



EPIST. I959. — 25 OCTOBRIS Í563 45I

briel Bisciola ya es entibiado a Perosa, y Mtro. Jannuario a For-

H, uavan con Dios, y pruéuese cómo lo harán. Bien se cree, an-

tes se uee, el trauajo que ha tenido V. R. en las prolusiones para

todas partes: y cierto que parece se ha hecho en cierta manera

más de lo posible. Y con todo ello, no están todos contentos los

que tenían necessidad; mas V. R. y todos debremos estarlo, uien-

do que se ha hecho lo que se ha podido; y más que esto no se

puede pedir con razón.

El Mtro. Maldonado 4 uaya con la bendición de Dios: y el

uiático, si no es llegado, es de creer llegará presto. Y ase escrip-

to al P. Pontio s

,
que aunque pierda en el cambio (lo qual ha

sido causa de la dilación), no dexe de acudir luego con el di

ñero

Quando algún subdito de algún rector escriue al prouincial,

comissario o general, no es menester que le uea las letras el rec-

tor; aunque tanpoco se han de facilitar los súbditos a escreuir, si

no huuiese para qué.

Hemos entendido de la llegada de los dos Padres Ludouicos,

y espero que el canónigo lo hará mejor de lo que al principio que

aquí llegó pensáuamos; porque es todo bueno, aunque criado con

sus commodidades. Y ya los que yuan para Alemaña deuen de

estar en los lugares para adonde eran destinados.

Del P. Theobaldo 4 deseara nuestro Padre poder hazer lo

mesmo; mas todauía se está esperando el consentimiento del car-

denal de Trento 5
, y por no le hauer auido, todauía se está en

Brixiñón. Escriuírsele ha que puede llegarse hasta algún collegio

de los nuestros de Alemana, para tomar occasión de dexarle por

allá. También se ha procurado la licencia por uía del cardenal

Madrutio. Si uiniese de una parte o de otra, cessaría la diffi-

cultad.

2 P. Joannes Maldonatus. Epist. 1957, annot. 2.

3 P. Pontius Cogordanus, rerum collegiorum Galliae procurator.
4 P. Theobaldus Stotz. Ad rem cí. epist. :84o, annot. 5; 1857, an-

not. 10.

5 Christophorus Madrutius, cardin. et episc. tridentinus. Ejus autem ne-

pos Ludovicus, cardinalis Madrutius dicebatur.
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La donación que los Gagliardos 6
, nuestros hermanos, han de

hazer de aquella su possessión, parece a nuestro Padre no se

haga absolutamente al collegio de Venetia, sino con disiunctión

al collegio de Venecia o al de Pádoa, según parecerá al general

de la Compañía que más conuiene: y después según se entendie-

re la uoluntad de aquella señora, se determinará nuestro Padre.

V. R. les auisará desto.

De Nápoles escriue el rector
7

,
que Mtro. Hierónymo Ros

dize no quiere leer, si no le dan 12 auditores de la Compañía, y

otras cosas a este tono, que parece anda tergiuersando y mos-

trando, que holgaría de recogerse a repassar sus estudios: y uee

con esto, que está ya dado nombre en Nápoles de leer este curso,

y que no ay otro que lo lea, cosa que parece obiectum iracundiae

o indignationis, como dezía aquel otro. De aquí se le escriue una

letra, y será bien que el P. Francisco o V. R. le escriuan otra,

exhortándole a hazer su déuito. La que de acá se le escriue se

podrá uer, y cerrada embiársele. De París escriue el P. Pontio

una letra en francés, que aquí ua, y V. R. se podrá hazer dezir

la substantia, que consiste en dos puntos. Vno es, encomendar

un sacerdote llamado Geruasio Manger, muy amigo y deuoto de

la Compañía, y que podría ser entrasse en ella. Y desea uisitar

essos lugares sanctos, y querría ser enderezado en lo que ha de

hazer quanto a las estaciones, etc. El otro punto es, que se le

den 30 A. dos
,
luego que llegarán los del uiático, porque junto

con los 600 francos ha de embiar el P. Pontio estos 30 A. dos

Nuestro Padre le encomienda al P. Francisco y a V. R.

Escriue el P. Pontio que ha sido instantemente rogado por

el procurador general del rey
8

,
que se encomendasse a los nues-

tros de Roma, procurasen la expedición por uía secreta de unas

bvllas de un pobre religioso, doctor sorbónico. Y tiene tanta

fama por allá el fauor del P. Baptista
e

,
que nominatim se scriue

6 Erant hi Leonettus, Ludovicus et Achilles, quorum saepe memine-

runt superiora Monumenta.
7 P. Christophorus de Mendoza.
8 Carolus IX.
9 P. Joannes Bta. Ribera. Epist. 1957, annot. 19.
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le sea a él encomendada esta cosa, para que procure por nía de

algún cardenal acepto al papa la dicha expedición, juntándose

con el cardenal de la Burdesiera 10
francés, a quien el dicho pro-

curador general escriue una letra, cuya copia aquí ua. Y el tes-

timonio del qual haze mentión, parece se puede dar, porque los

nuestros de Francia conocen el dicho doctor religioso y pobre

muchos años ha: y hasta esto del dar testimonio no parece lleua

difficultad. Y si algún otro officio pareciese deua hazer el P. Bap-

tista, se le podrá encomendar; aunque de acá se le responde al

P. Pontio, que en este género de cosas pecuniarias no tiene mu-

cha auctoridad la Compañía, y que todauía se hará lo que se pu-

diere buenamente, porque él dize que daría en el parlamento esto

mucha edificación de la Compañía.

Parece a nuestro Padre, que entrando ya los fríos de rezio,

se dexen las disciplinas
11 de los nuestros de Roma, continuán-

dose las letanías: y así será bien lo entienda el P. Francisco, y se

dé orden en esto. Acá se ha entendido que ha sido prohibida una

epístola bien eloquente de Ossorio 11 portugués a la reyna de In-

glaterra, y holgaría nuestro Padre de entender la causa desta

prohibitión, porque se pueda satisfazer a los amigos portugueses,

que lo desean saber.

Aquí ua una letra para que se entienda lo que escriue el

P. Caruajal 13
de la yda del P. Benedetto 14

a confessar al duque

de Sesa 16
, etc.

10 Philibertus Babou de la Bourdaisiére, orator regis christianissimi apud

S. S. Van Gulik-Eubel, Hierarchia, III, 42.
11 Corporis afflictationibus alludit, pro felici concilii exitu, jam pridem

sodalibus injunctis.

12 Hieronymus de Osorio, paulo post algarviensis vel silvensis episco-

pus, quem laudibus passim cumulant auctores. Prohibitionis autem episto-

lae, quam ad Elisabetham Angliae reginam scripsit, nusquam factam men-

tionem vidimus. Cf. Nicolaum Antonium, Bibl. Hisp.-nova, I, 593-594;

Biografía ecclesiastica, XVI, 61-62.
13 P. Jacobus Carvajal.
14 P. Benedictus Palmius, Longobardiae provincialis.
15 Gundisalvus Fernández de Córdoba, III dux de Sesa, mediolanensis

gubernator. Ad rem videndus est Sacchinus, Hist. Soc. Jes., p. II, 1. VII,

nn. 39-40.
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Porque entendemos que un sobrino del obispo de Assís
16

, de

buena memoria, está en la Compañía, me ordenó nuestro Padre

escriuiese cómo el dicho obispo en lo último mostró especial de-

uoción a la Compañía, y así deseó confessarse con nuestro Padre

0 alguno della, y lo hizo generalmente pocos días antes de su

muerte; y diziéndosele missa en casa, le fué dada la comunión

con mucha consolación del mesmo, y también del que le confes-

só. Visitóle nuestro Padre algunas uezes, y a los que le trataron,

queda mucha satisfación de su bondad y buena disposición. No

nos hallamos a la hora de la muerte, porque no nos auisaron sus

criados, ni lo supimos por otra uía; mas basta que lo que impor-

taua de los sacramentos se le dieron, estando él muy entero en

su juizio. Con esto no me alargaré más. Encomiendámonos mu-

cho en las orationes y sacrificios de V. R., y de toda essa casa y

collegio. De Trento 25 de Octubre 1563.

De V. R. sieruo en X.°, por commissione de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

Sigilli vestigium.

1960

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 25 OCTOBRIS I5Ó3 l
.

De vinea nostra vendenda et alia emenda.—Madridium ad onus sibi

commissum bono animo sustinendum adhortatttr.

Soli. 7 Jhs. Muy Rdo. en X.° Padre. En lo que toca a la viña

nuestra, si no se halla quien la pague bien, nuestro Padre no es

de parezer que se venda. Si se pagase bien, podrá venderse, y

comprarse otra más al propósito. No se vendiendo, si se podrá

hauer la otra a que el P. Francisco tiene inclinatión para el co-

18 Galeatius Roscius, qui Octobris 16 in conc. tridentino obierat. Van
Gulik-Eubel, loe. cit.

,
i34.

1 Ex Polanci autoojrapho in códice Rpist. Polanci, Lainez et Borgiae,

1 f., n. 194, prius 188. Haec epístola, soli Madridio scripta, simul cum prae-

cedenti missa est.
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llegio germánico, también podría seruir para los nuestros el tiem-

po que nuestra viña no es sana. Allá se verá lo que más conuie-

ne. Nuestro Padre quería scriuir de su mano a V. R., y después

no podiendo, me cometió lo hiziese. Y él ruega, y rogará a Dios

{como también los demás) que dé a V. R. fuerzas de spíritu y

cuerpo, para lleuar el peso que tiene a cuestas, que cierto es

grande; mas X o ayudará a lleuarse, en el qual con razón se ani-

mará V. R. mucho. Él sea siempre con abundante gracia en el

ánima de V R. De Trento 25 de Octubre 1563.

De comisión de nuestro Padre prepósito,

f Jo. DE POLANCO. f

Inscriptio. Para el Padre doctor Madrid.

Sigilli vestigium.

1961

ALPHONSUS RAMIRIUS DE VERGARA
PATRI JACOBO LAINIO
CONCHA 28 OCTOBRIS I5Ó3

Epístola officiosa, qua suum erga Societatem ainorem profitetur, et

colleoü contplutknsis augmentum Lainio commendat.

f Jhs. Muy Rdo. en Christo Padre. Gratia et pax Christi. De

19 de Abril recebí estos días pasados vna de V. P., y con ella

me holgué mucho, asy por saber de la salud y buenas occupatio-

nes de V. P., como por la continua memoria que V. P. me es-

criue tiene de mí en sus sanctos sacrificios y oraciones; lo qual,

sin este testimonio desta carta, días a me tenía yo para mí bien

persuadido. Doi gracias a N. S. por ello, y aora más que nunca

pido a V. P. no cesse esta memoria de mí.

Yo tanbién hago esto, más raras ueces de lo que querría, con

V. P., porque, no offresciéndoseme que escreuir, no querría oc-

cupar con mis cartas; y juntamente entiendo que no tengo ne-

cessidad de hazer por ellas significación a V. P. de mi voluntad

acerca de las cosas de la Compañía, por la satisfactión que tantos

años a tiene V. P. della en esta parte.

Ex archet., in códice Hisp. 100, 2 ff. , 38 1, 382 (373).
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Por uía de Alcalá soy siempre aüisado de. las nueuas de la

Compañía, y alabo a N. S. Dios por la parte que a mí me cabe

por el augmento que en todas partes va dando la diuina Mages-

tad con tanto fruto a esta su planta con tan buen odor y edifica-

ción como en todas partes della se esparze. Del que a auido en

Alcalá estos días pasados, y la puerta que se a abierto para más,

tendrá V. P. notitia por otras, y assí estoi bien cierto que está

V. P. muy encargado de lo que toca a la fundación y augmento

de aquel collegio, y que no dexará pasar la commodidad que

para ello se offresciere, pues tanto en esto se sirue Dios N. S. y

de allí se puede sperar vn tan buen seminario para el bien vni-

uersal de la Compañía, a que V. P. tan particularmente attien-

de. Yo con las fuercas que tengo y Dios N. S. me diere, como

siempre ayudaré, y en esto ni en esta no tengo más que añadir.

Guarde N. S. a V. P. con augmento de su diuino seruicio y bien

de la Compañía por muchos años, como acá lo deseamos. De

Cuenca 28 de Octubre 1563.

De V. P. sieruo,

El doctor Vergara.

Inscriptio. f Ihs. Al muy Rdo. en Christo Padre, el P. Mtro.

Laynez, prepósito general de la Compañía de Iesús. Trento.

1962

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO
TRIDENTO 28 OCTOBRIS 1 5Ó3 *.

P. Maldonatus tándem Parisios se conferí.— P. Fulvius et Mter. Laelius

rhetoricam profitentur,— Tres novi discipuli rhetorices Romam mit-

tendi, quorum dúo torna-censes, Severinus etJoannes, laudantur; tertius

Petrus germanus, bonae indolis adolescens.—De quibusdam pecuniis

collegii florentini

.

— De re familiari collegii senensis.—De P. Maria-

na et P. Bta. Romano, de linguae hebraicae schola, et de collegio ve-

neto operariis dotando.— De ejusdem collegii re familiari.—De Petro

Peguetto sabaudo. - P. Petrus de Majoribus Bononiae melius valet.—
P. Theobaldtts ad Dilingae collegium destinatus

.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi. , etc. Por la de

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Laiuez et Borgiae,

2 ff., n. 195, prius l83, 184.
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V. R. de 20 del presente se entendió la partida del Mtro. Maldo-

nado * para León y París. No hallará al Mtro. Vanegas 8 en Mi-

lán, porque se fué, como ya auisé, con los otros dos por uía de

Basilea; mas no le faltará alguna otra compañía, a lo menos la

de Dios, que rnás importa. Y aunque él sea para leer qualquiera

cosa, también se tiene intención de que por aora lea philosophía.

Holgaría de entender si lleuó la ratificación de la casa de París.

El diseño de que lea rhetórica el P. Fuluio * y Mtro. Lelio %
deue hauer sido el mejor, pues V. R. junto con el P. Francisco,

consideradas de cerca las cosas, lo han juzgado así. Y es uerdad

que importa mucho que hagan buen fructo en essa classe los

escholares, y asi se empleará bien el trauajo en la institución

dellos.

Tres discípulos, sin los que allá tienen , les embiaremos de

aquí mañana. Los dos dellos son de Tornay, Seuerino y Joán,

muy buenos hijos, aunque no tienen uotos, porque no ha sino

medio anno que entraron en la Compañía, siendo antes de los

conuictores. Escriue el P. Mortaña 6

,
que se embiarán para la

sustentación dellos 60 A .
dos al año; y aunque no embiassen nada,

son de los que allá se desean, de buenos ingenios, y aptos para

oyr rhetórica. El tercero es Pedro tudesco, que le embían de Mo-

guntia, compañero de Joán, que por aquí passó, mogo de buena

índole, y que también podrá comencar la rhetórica, quando allá

pareciere se deua embiar de la casa al collegio: lo qual también

se entiende de los dos de arriua.

A Florencia se escriuirá que, si no siruen los loo A .

dos que

se les auían de embiar para M. Joán Nicolozzi, que los tornen a

Roma. Lo qual digo, porque el dicho Nicolozzi, entendiendo que

se auían de tomar a censo, dixo que no se tomassen, que basta-

ría que estuuiessen a su requisición.

La charidad usada con el collegio de Siena pagará Dios nues-

tro señor por otra parte. Y podrá ser que, uendida la casa de Vi-

2 P. Joannes Maldonatus. 3 P. Michaél Vanegas.
4 P. Fulvius Cardulus.
5 Laelius Bisciolius. Sommervogel, Les jésuites, XX.
6 P. Joannes Mortaigne, Tornaci superintendens.

/



458 Laimi monumenta

telli 7
, se paguen también las deudas; y los 400 A.d08 que dizen

sobrarían, serían buenos para pagar la expedición de la unión de

la abbadía del obispo de Grossetto 8
, si allá la quisieren passar con

las conditiones que se escriuieron, y no hiziesen gratia.

Buen diseño parece que el P. Mariana 9
leyese hebreo: y el

P. Baptista
10 ya será en Roma por uentura quando esta llegare.

Pero satisfaciendo por este inuierno a lo que dél se pretendía, de

enseñar a leer sin puntos al que ha de enseñar el aráuigo, y de

dexarse uer a los que le leuantaron que se auía hecho judío en

leuante, uéase si para la quaresma podría tornar a Venetia, por-

que allí parece es muy útil: y si no fuese necessario en Roma,

le parecerá bien a nuestro Padre que torne, porque de aquel co-

llegio piden recompensa dél, y del Dr. Camillo, y del P. Stépha-

no Baruelo; y especialmente aora, que se les ha enfermado el

D. Flaminio, que era colunna de aquella yglesia. El P. Lucio 11

nombra especialmente al P. Lorenzo Amodei; mas allá se uerá

lo que conuiene.

La renouación de los estudios sea en nombre de Dios: y ale-

grémonos que el P. Acchile li
esté sano y de buen ánimo, y que

tenga curso tan numeroso, que aya uencido la expectación de

V. R. Ya creemos será llegado el P. Federico con el Mtro. Leo-

netto
13

,
que podrá por uentura ayudar, si tuuiese necessidad de

ayuda el P. Acchile, aunque deseamos no la tenga.

Aquí ua respuesta de la letra que se embió por extraordina -

rio de Nápoles, la qual se podrá uer, y cerrada embiársela. lié-

monos alegrado de entender que ya tenían en Venecia 2000 A. dos

en oro para pagar la possessión; y con estos serán, ultra de los

3000, cerca de 300, y tanto menos quedará de pagar. Querrían

uer presto la donación, para que se animasse más aquella perso-

7 P. Antonius Vitellus. Lainii Monum., VI, 644.
8 Jaeobus Mignanellus. Ibid., 432-433, 491, 728.
9 P. Joannes Mariana.

18 P. Joannes Bta. Romanus, vel Elianus.
11 P. Lucius Crucius.
12 P. Achilles Gagliardus. Cf. Sommervogel, loe. cit., x.

13 P. Federicus Maniacus et Leonettus Gagliardus, qui rei familiaris

causa, in patrio loco versabantur.
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na. V. R. dé orden que se haga al collegio de Venecia o Pádoa

con disiunctión, según lo determinare el general. O podríase ha-

zer determinadamente al collegio de Venecia, con dexar en el

juizio del general que la pueda passar al collegio de Padua, si

así le pareeiesse: y en tal caso sea nunc prout ex tune hecha la

donación al collegio de Padua. Los fructos de la dicha posses-

sión los dexará nuestro Padre al arbitrio de aquella persona, aun-

que no creo los tomará, ni los abrá menester. Destos 2000 A .

do "

de oro allá se uerá lo que conuiene hazer: y holgaremos de en

tender en lo que se determinan allá, pues de acá se ha escripto

lo que oceurría. En las orationes y sacrificios de V. R.
, y de

toda essa casa y collegio, nuestro Padre prepósito y los demás

mucho nos encomendamos. De Trento 28 de Otubre 1563.

El Padre don Fadrique 14
escriue de Pedro Peguetto sauoya-

no, que parece más apto para leer una classe de latín, que para

el curso, y acá no ay juizio contrario a esto, mirando la cosa en

sí considerada, su edad y disposición corporal; mas si ay algu-

nas circunstancias, por las quales se aya de probar el ponerle en

el curso, allá se uerá, y especialmente si V. R. demanda al

P. Ludouico de Coudretto lo que siente. En caso que comencas-

se el curso, si no saliese bien con aquel género de letras, o no le

acompañasse la salud, abría ocasión sufficiente de quitarle, y oc-

cuparle en Roma o otra parte, en aquello para que fuese idóneo.

Esto todo es representar.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f
Hémonos alegrado, que está mejor Pedro de Mayóribus en

Bologna.

Aora hemos receuido letras del P. Theobaldo ls
, en las qua-

les nos auisa cómo tiene licentia del Illmo. cardenal 16 para par-

tirse, y se yrá la buelta de Dilinga.

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Christo Padre, el Padre doctor

14 P. Fridericus Manrique.
16 P. Theobaldus Stotz. Vide paulo ante, epist. 1959, annot. 4.
18 Cf. infra, epist. 1967, annot. 8 et 9.
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Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía

de Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1963

MARCUS ANT. CARDINALIS AMULIUS

PATRI JACOBO LAINIO

ROMA 3o OCTOBRIS I5Ó3 l
.

Qitoddam negotititn , cum P. Francisco Borgia collatum, ei commendat.

Rdo. Padre, come fratello. lo ho a longo parlato co'l P. Fran-

cesco
2

, di Candia, et egli, sicome habbiámo concluso insieme,

ne scriuerá alia P. V. R. minutamente. Le parlará etiam mon-

signor arciuescouo di Zara 3

, et io la prego ad aiutarmi in que-

sta opra buona, che mi pare non possi hauer buon fine, né inca-

minarsi, senza Tagiuto suo, il quale mi obligará, ancora piú di

quello ch'io sonó, ad essere affettionato, et in tutto quello ch'io

sonó ad essere affettionato, et in tutto quello ch'io posso, seruire

alia reuerenda Compagnia uostra. Et io, rimettendomi alie let-

tere dell'uno et alia uoce dell'altro, et sperando nella uostra bon-

tá, non le diró, se non che, salutandola insieme co'l P. Salme-

rone. di buon core, prego nostro signor Dio ui habbia sempre in

sua santa gratia. Di Roma a XXX d'Ottobre del LXIII.

Di V. P. R. come fratello,

Il cardinal Amulio.

lnscripiio. Al molto Rdo. P. Lainez, general della Compa-

gnia delli giesuisti. Trento.

1 Ex archetypo in códice Epist. cardin., 2 ff., n. 90, prius 2,

2 P. Franciscus Borgia, praepositi generalis Romae tune vices agens.
3 Mutius Callinus vel Calinius, qui modo Tridenti versabatur. Ageba-

tur autem de modo suecurrendi christianis graecis, in ínsula cretensi com-

morantibus.
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1964

PATRI DIDACO PAÉZ
TR1DENTO 3í OCTOBRIS 1563

De quodam sodali aegrotaute, Antuerpiam misso, cujus ttomen Lainius

scire cupit, et un convaluerit sciscitatur. — Cuín de collegio Societatis

Duaci instiiuendo agatur, P. Paez lector theologiae eligendus videtur;

ideo Lainius quid hac de re sentiat P. Paéz, nosse cupit. — De nostra-

tuin ministeriis, tutn erga lusitanos, tutu etiam erga castellanos, An-
tuerpiae, quid lusitanis responderé debeat P. Paez edocetur.— Sacerdos

flander Antuerpiae procurandus; italus autem mitti illuc non potest;

gallicam qui linguam calleat fortasse P. Hermes eligi poterit.

Pax Xpi. Por la de V. R. de 15 del presente entendió a nues-

tro Padre della enfermedad de un hermano que ay enbiaron de

Tornay, a quien sacaron una pietra tan grande abriéndole; pie

ga a Dios N. S. de hauerle dado salud si assí le conuenia para

su mayor seruitio. Bien será screuir su nombre y en qué paró

su enfermedad. También speramos entender della llegada del

P. Dionisio
2
y su compañero portughese 3

, de cuyo nombre se dé

auiso. En lo demás de star V. R. en essa tierra, ya se scriuió por

la passada; a los principios a lo menos hasta a informarlos bien,

debráse detener allí; para después se uerá lo que conuiene. Y
nuestro Padre había pensado, de París o Tolosa, para leer en los

principios que allí se han dado, la theología scholástica o las con-

trouersias; después ha succedido que la ciudad de Duay desea un

collegio de nuestra Compañía en su nueua vniuersidad, y assí

nuestro Padre ha sido conuidado para acceptarle, y parece aquel

un puesto de mucha importanza, y créese que en breue yguala-

rá al de Louayna; ultra del collegio piden un professor en theo-

logía scholástica, porque ellos tienen ya otro para la Scrittura, y
dessearían que el mesmo, si

b pudiesse ser, leyesse el cathechismo

los domingos o fiestas, que tendría un auditorio muy numeroso

a endendio ms. — h se ms.

1 Ex regestis Epp. NN 37, 2 ff., nn. Í2jv. et 328r.
2 P. Dionysius Vázquez. Epist. P. Nadal, III, 84, 151.
3 P. Marcellus Vaz. Ibid., II, 257, 439, 592: quem tamen FrancüS,

Synopsis, 69, Martialem appellat.
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de studiantes y clérigos, en los quales speran se haría notable

fructo y porque l'otro professor es mucho bueno, desearían que

éste fuesse tal; y aunque dizen habrá de leer el Maestro de [las]

Sententias, la theologia scholástica siempre se habrá de accom-

modar a las controuersias de este tiempo y al modo de proceder

no tan spinoso como se usaua en tiempo de los sophistas, aun-

que se retenga il neruio y la sustantia de la buena theologia

scholástica. Nuestro Padre hauía pensado que V. R. serría muy
al propósito para tomar este assunto, si se enclinasse a él, porque

creemos que en las lectiones y disputationes lo haría mucho bien

y con mucha satisfactión de essa gente, y también el cathechis-

mo, si tubiesse salud, con l'ayuda diuina, le podría leer mucho

bien, y serria abrir el camino de ganar mucha gente de aquella

lengua, para el seruitio diuino. a nuestra Compañía, teniendo un

compañero de quien se ayudasse. Y quanto al latín se haze cuen-

ta que le tiene bono V. R. para este effetto, y cada día le podrá

más polir con un poco de cuidado; y con esto, si fuesse neces-

sario la quaresma predicar en Enueres, o Bruges, o en la corte,

que dizen uiene para allá, siempre se podría por aquel tiempo

poner algún otro que leyesse como sostituto; assí que esto enten-

dido, V. R. scriua libremente e a nuestro Padre su inclinatión y

también lo diga al prouincial 4

,
porque si se d inclina a ello, le pue-

da encommendar este assunto, y sino, se haga electión de otro.

Hase entendido lo que ha passado V. R. con la natión de los

portugheses y dize nuestro Padre que se les puede dezir con toda

uerdad que para effecto de seruirles y ayudarles en las cosas spi-

rituales, se ha hecho uenir el Padre que uiene de Portugal, y spe-

cialmente para confessarles; otramente se podría hazer uenir de

Castilla. Es uerdad que como se haze cuenta que el predicador

castellano sirua también para los portugheses assí se haze que el

confessor portug[uJés sirua para los castellanos porque suelen sa-

ber bien la lens<[u]a para esto.

Ya por otra auisé que se hauía encommendado al Padre pro-

c scriua libramente scriua ms. — d se se ms.

* P. Everardus Mercurianus. Flandriae provinciae praepositus erat.
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uincial poner un sacerdote flamengo, si se potrá, en Enuers; ita-

liano predicador non le ay por aora, y del francese ay duda si ya

el Dr. Hermes 6

,
que se etnbía a essa prouincia, no se applicasse

a esso; en la lengua spañola sólo uno predicator basta para esse

auditorio.

De las cosas del concilio poco ay que dezir sino que se sta

en expectatión de que se haga la sessión a San Martín, y no cier-

ta del todo. De salud stainos buenos, Dios loado; y assí nuestro

Padre como los demás nos encommendamos mucho en las ora-

tiones y sacrificios de V. R. y de essos Padres si son llegados.

De Trento último de Ottubre.

Las que aquí uan mande V. R. embiar a recaudo.

Inscriptio. P. Páez.

1965

CARDINALI GRANVELLANO

TR1DENTO I NOVEMBRIS I5Ó3 1
.

Cuín duacensis civitas collegium Societatis postulaverit, et episcopus atre-

batensis non solnm illud instituí exoptet, sed ad ejnsdem sustentationem

subsidia promiserií, Lainius illud acceptandum censet; at prius senten-

tiam cardittalis hac de re consulendam censuit .— Ideo illius consilium

et favorem poscit.

Pax Xpi. Porque sé que tiene a V. Sría. Illma. quien le dé

informatión de lo que en este concilio passa, me ha parecido ser

excusado que yo le diesse trauajo por mis letras tratando de lo

mesmo. La occasión desta es dar cuenta a V. Sría. Illma., como

a señor y special protector de nuestra Compañía, en essas partes,

cómo de la noua vniuersidad de Douai b me han scripto algunas

personas principales y auisádome que la ciudad desea un colle-

gio de nuestra Compañía, para cuya fábrica quiere ayudar; y assí

con instantia nos piden que aceptemos tal assunto, por el fruto

que speran se seguirá c del diuino seruitio y del bien commún en

a que tiene que tiene ms. — b Duuaj ms. — c si segura ms.

5 P. Hermes Winghenius. Epist. P. Nadal, II, 421, 426, 439.

1 Ex regestis Epp. NN. 17, fol. 325.
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la institutión della juuentud; y parece ua cresciendo Cada día en

aquella uniuersidad. También el Rmo. señor 1
J
obispo de Aras *,

por cuya mano ube las letras dichas, me ha hablado con calor

sobre lo mesmo y offecídose por su charidad a ayudar d de su par-

te para la sustentatión del collegio con la applicatión de alguna

renta ecclesiástica. Acá nos ha parecido no hauíamos de reusar

de seruir por nuestra parte y ayudar aquella obra, de la qual se

spera tan bon fructo a gloria diuina; y assí en general se respon-

de que se attienda alia fábrica, y que estando las cosas en orden

para 1' año que uiene, procuraremos embiarles la gente que piden;

y entretanto encommendaremos al prouincial de nuestra Com-

pañía en essas partes
3 que uenga a los particulares, para que la

cosa se uaya poniendo en exsecutión. V. Sría. Illma. si le pare-

ce que la cosa es acertada, se[a] seruido de darle su benedictión

y de tener por specialmente encommendada aquella obra en lo

que se offrec[i]ere fauorecerla, pues, por hauer tenido tanto tiem-

po cuidado de aquel obispado, parece no podrá dexar V. Sría.

Rma. de tener más particular protectión de ella, aunque su cha-

ridad se extienda a todas partes. Y assí offrecéndome humilmen-

te al seruitio de V. Sría. Illma. sólo me queda rogar a Dios N. S.

la guarde y prospere en su santo seruitio, como para el bien de

la vniuersal yglesia lo deseamos. De Trento primero de Nouem-

bre 1563.

Inscriptio. Cardenal Granuella *.

d auydar.

2 Franciscus Richardot, episc. atrebatensis, qui modo in concilio tri-

dentino versabatur.
3 Erat is P. Everardus Mercurianus.
4 Antonius Perrenot de Granvelle, cardin. , et archiepisc. mechli-

niensis.
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1966

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDKNTO I NOVEMBRIS 1563 '.

Mtrum. Hieronymum Ros libenti animo curriculum philosophiae Neapoli

suscipere laetatur.—Aliquot scholastici, ínter quos dúo sacerdotes, ad

illud missi.—Mter. Rrasmus, si bene valeat, Romae studiis incumbat,

secus in Germaniam mitti poterit,—De pannis Antuerpia Romam mit-

tendii.— Tres socii Tridento et quatuor ex Gallia Romam missi.— Lit-

terarum P. Augerii summarium Romam mittitur simul cum quibus-

dam excerptis cardinali ferrariensi ostendendis.— Si fundationem

coUegii lugdunensis Ule non assumat, alia via tentanda erit.— Forte

arelatensis episcopus, qui Lugdunum transferendus dicitur, hoc opus

promoveré poterit.— Liber quídam Salmeroni commodatus a Patribus

provinciae siculae exposcitur.— Colle^ium tolosanum, peste in ea re-

gione grassante, inchoari non potest.— Pelletarius aegrotat.—P. Pe-

trus de Niza Billomum transferendus.—Mauriacensis collegii initium.

— Litterae indicae a P. Fulvio latine versae typis mandantur.— Docto-

ris Berchelii frater vita functus. —De ejusdem doctoris re familiari.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Christi, etc. Reciuió

nuestro Padre las de V. R. de 23 del passado, y émonos alegra-

do de entender que Mtro. Hierónimo Ros estuuiese con mejor

ánimo para comencar su curso, y que aya tanta gente para el

curso de Roma, que se ayan podido embiar 4 para el de Nápo-

les, y entre ellos dos sacerdotes, con los quales, así el P. Salme-

rón acá, como el P. Mendoca 2
allá, debrán mucho contentarse.

Quando llegará Mtro. Erasmo 3

, se podrá poner en el curso en

nombre de Dios. Deseárnosle salud para poderle lleuar adelante:

y quando no la tuuiese en Roma, será bien receuido en Ale-

magna.

De los paños de Anuérs me pesa no poder escreuir cosa cier-

ta a V. R. Sé que he solicitado estos meses passados a los de Co-

lonia, Anuérs y Louayna, y también al D. Eleutherio * para que

solicitasse a su hermano, y ha buen tiempo que nos escriuieron

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ({., n. 198, prius 186, 187.

2 P. Christophorus, rector collegii neapolitani.

3 Erasmus Saxo.
4 P. Eleutherius Pontanus, rector collegii cameracensis.

Lainii monum. -Tom. VII. 30
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de Colonia, le erabiarían 200 escudos de la hazienda de Mtro.

Emérulo 5 para este effetto. Con esto no tengo auiso particular

de si los han embiado. Mañana de nueuo yo les tornaré a escre-

uir. Allá no se dexen mal passar los que tienen necessidad de

uestidos, uenga más o menos presto el paño de Flandes, que po-

dría ser llegase antes que el auiso a Roma.

Con hauerse embiado tanta multitud de gente de Roma, se

uée que aun ay mucha; y más abrá, quando llegaren los tres que

de aquí partieron estos días, de los quales auisé, y otros 4 fran-

ceses, los quales entendemos por letra del D. Guido 6
se han

embiado allá. La letra es de 23 de Setiembre. No debrán estar

lexos de Roma, si han tenido salud en el camino. Creo serán ap-

tos, o para la rhetórica, o para las artes, todos, pues tienen tal

auiso los que los embían.

Aquí ua un sumario de una letra de) P. Emundo 7

, o por me-

jor dezir algunos capítulos della, que son de edificación, y para

mostrar por allá. También ua un capítulo de por sí, por si pa-

reciere mostrarle al cardenal de Ferrara 8
. Y holgaremos de

tener auiso, si ultra del embiar encomiendas, como lo ha hecho,

piensa hazer otra cosa el dicho cardenal: porque si no tiene tal

ánimo, será bien desengañar a los de Lión, porque por uentura

tomarán algún otro espediente. El obispo de Arlés 9
, con quien

se piensa hará commutación el cardenal de Ferrara, es persona

pía y buena, y afficionada, y dél se podrá esperar que ayude de

buena manera la obra del collegio: aunque por lo que amamos al

cardenal de Ferrara, deseamos tenga parte en tan buena obra, y

que fabrique algo en el cielo, por tanto como ha fabricado en la

tierra. Mas finalmente fiat uoluntas Domini.

El P. Petrarcha 10
escriue hazen instancia de Sicilia por un

5 P. Franciscus Hemerulus.
• P. Guido Roiletus, rector collegii billomensis.
7 P. Edmundus Augerius, rector collegii turnonensis, qui Lugduni

modo rei catholicae componendae sedulo incumbebat.
' Hippolytus Estensis, archiepiscopus lugdunensis.
9 Antonius de Albone.

19 P. Franciscus Petrarcha, Romae secretarii Societatis adjutor.
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libro que se prestó al P. Salmerón de la exposición del psalmo

«Beati inmaculati in uia». Este se llama missale Cirueli
11

, y ha-

llarse ha, según dize el dicho P. Salmerón, en la cámara de nues-

tro Padre, o donde se han transferido los libros que en ella es-

tauan.

También yrá aquí un capítulo de una letra que escriuen de

Colonia, para que allá se uea si conuiene mostrarlo.

Auiendo peste en Tolosa, y siendo los nuestros salidos de

allí, estando enfermo el P. Pellettario
18
y el otro sacerdote que

allí estaua, no se comencará por aora el estudio: y Mtro. Pedro

de Nizza se escriuirá que puede yr a Billón, donde tienen gran

falta de un rhetórico. Ya se ha embiado gente al nueuo collegio

de Moriach. En las orationes y sacrificios de V. R., y de toda

essa casa y collegio, nuestro Padre prepósito y todos mucho in

Domino nos encomendamos. De Trento primero di Nouiem-

bre 1563.

De Alemanna ci auisa il P. Canisio, che le due lettere tra-

dotte per il P. Fuluio 13
giá uanno in stampa, et spera molta edi-

ficatione, et desidera hauer altre de mano in mano per stampa-

re: et cosí io haueuo di scriuer una lettera al detto Padre, ani-

mándolo all'andar innanzi. Ma intendendo che se li da cura di

leggere nel collegio li precepti di rhetorica, non se li scriue insi-

no a tanto che V. R. auisi, se pensa che potra andar innanzi.

Quella adunque ci scriua sopra ció.

II D. Berchelio 14
scriue, che suo único fratello era morto

miseramente, ut eius uerbis utar, in Inglaterra, doue si trouaua,

et domanda a nostro Padre sufragii per l'anima di esso. Nostro

Padre hauerá piacer sia raccomandato nelle orationi et sacrificii

dei nostri di Roma. Li resta una sorella, cui marito é rico, et in-

uita il D. Berchelio a uendere la robba, et cosí domane se li scri-

11 Aliter « Expositio Libri Missalis, sive Officiormn Ecclesiasticorum

com mentarUn auctore Petro Ciruelo. Cf. NiCOLAUS Antonius, Biblioth.

hisp.-nova, II, 185-186.
12 P. Joannes Pelletarius.

13 P. Fulvius Cardulus, qui litteras Indiarum latine reddiderat, qua de

re non semel in superioribus.
14 P. Joannes Berkelius, rector collegii tornacensis.
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ue lo puó fare; et quando sia uenduta , nostro Padre disponerá

come le parerá spediente del prezzo.

Sopra il modo del contratto della posessione delli Gagliar-

di 15
, ueda V. R. quello che scriue il P. Carauajal 16 per ordine

del Padre prouincial di Lombardia 17
, et facciasi quello che si

giudicará di la esser il meglio. Di Trento primo di Nouem-

bre 1563.

De V. R. seruo in X.°, per commissione de nostro Padre

prepósito,

f JOANNE DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al muy Rdo. en Christo Padre, il Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía

de Jesús en Roma.

Sigilli vestigium.

1967

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 4 NOVEMBRIS I5Ó3 l
.

Novum curriculum in collegio romano magna scholasticorum frequentia

inceptum.— Tristes nuntii de P Georgio tergestino Tridentum perla-

ti.—De P. Theobaldo.—De quodam Hieronymo Hernia, mediolanensi

.

—PP. Dionysius Vázquez et Marcellus Vaz Antuerpiam perveniunt.—
Cardinalis Lotharingius Tridenti exspectatus.—Bracarensis archiepi-

scopus illuc venit.—Magister rhetorices ad Sardiniam mittendus.

Jhs. Muy Rdo en Xpo. Padre. Pax Chri. etc..

Hémonos alegrado de entender quedase sano el P. Aníbal *,

y que se ayan comencado con tanto concurso las lectiones: y es-

peraremos entender lo particular con el primer despacho, aunque

sabemos que ay gente en el camino, que por uentura llegará

para mediado este mes, como auisé el lunes passado.

13 De his cf. epist. 1959, annot. 6.

18 P. Jacobus Carvajal.
1T P. Benedictus Palmius.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff. , n. 199, prius 189, 190. Quaedam initio omittimus, quia edita a nobis

sunt in Epist. P. Nadal, II, 423 4 24, et 462, annot. 2.

s P. Annibal Firmanus, novus perusini collegii rector.
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Viniendo estos días por aquí el Padre don Luis * de passada

para Bolzan, donde era ydo su cardenal * a esperar los hijos del

rey de romanos * (aunque se piensa que no uendrán), nos dixo

cómo auía uisto en Ancona al P. Georgio tregestino quando

por allí passó, enfermo, y mal uestido, y sin dineros, y por con-

siguiente mal satisfecho, y él no tuuo sino ciertos pocos reales

con que le ayudar. Exhortóle a yrse a Loreto a nuestro collegio,

y no lo quiso hazer, parte mostrándose sentido que estando en-

fermo no le auían retenido, ni dádole compañero, y parte porque

el día siguiente dezía se auía de partir una barca para cerca de

su tierra. Hanos pesado de entender esta cosa, y yo temo aún

algo más por occasión de lo dicho. Holgaremos de entender si ay

saben algo dél, y el nombre de su tierra, o por dónde se le po-

drían enderezar letras desde Venecia, que no querría cierto de-

xássemos perder aquel sugeto.

Del P. Theobaldo 7
escreuí el despacho passado, que tenía li-

cencia del cardenal 8

;
pero después mirando bien la letra, enten-

dí que la licentia era deste cardenal Madrutio 9

,
que aquí está (a

quien se lo auía nuestro Padre rogado, y del coadiutor 10 con quien

fué, aunque éste también de mala gana le dexa), pero esperan,

para dexarle, hauer recaudo de su tío el cardenal de Trento. Y así

sería bien procurarla, porque él está allí con poco fructo, no te-

niendo mucho más que cien auditores ordinarios, y auiendo otros

dos predicadores en la tierra. Y desea él mucho salir de allí, y no

menos los nuestros de Alemaña que uaya por allá. Será bien que

se encomiende esta cosa al P. Ángelo, o a quien la pueda bien

tratar, antes que entre del todo la fuerza del inuierno.

3 P. Ludovicus de Mendoza.
4 Otto Truchsessius, cardin. augustanus.
5 Ernestus et Rudolphus, filii Maximiliani II. Lainii Monum., VI, 699,

annot. lo.

6 P. Georgius Bogatez.
7 P. Theobaldus Stotz. Epist. 1962, annot. 15.

8 Id est Christophorus Madrutius, cardinalis tridentinus.
9 Id est Ludovicus Madrutius, nepos Christophori.

10 Thomas a Spaur. Epist. 1844, annot. 3. Braunsbkrgek, B. Canisii

epist., IV, 233, annot. 3.
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Aquí se embía a V. R. una póliza, para que mire lo que con-

uiene hazer por la parte que toca a esse collegio: y al rector de

Loreto se le podrá dar auiso para estar sobre sí con aquellas per-

sonas, y procurarse ha que dé más clara información la persona

que ha dado la que aquí ua. Nuestro Padre prepósito y los de-

más nos encomendamos mucho en las orationes y sacrificios de

V. R. De Trento 4 de Nouiembre 1563.

Auise V. R. si allá conoscen un cierto Hierónimo Mérula,

milanés, porque de Alemana nos demandan si es uiuo, y no nos

acordamos dél. Las que aquí uan para Cerdeña, y también si

fueren otras para España, V. R. las haga enderezar.

Aquí uan algunas quadrimestres, y algunas letras que uienen

de Alemana. V. R. podrá darlas al P. Petrarcha para que se

destribuyan. Tenemos auiso de Anuérs cómo es allí llegado e

P. Dionisio " y el P. Marcello Vaz. Y así de la superior como

de la inferior a parte de aquella prouincia, entendernos de mu-

cha gente que mueue Dios nuestro señor para la Compañía; pero

por sus letras quadrimestres creo dirán ellos algo, que aun no las

hemos uisto.

Oy se espera aquí el cardenal de Lorena 12
. El areobispo de

Braga 13
es llegado algunos días ha, y no sabíamos que él ubie-

se ydo a nuestro collegio, sino por lo que hemos entendido de

los suyos, que no hemos aun hablado al mesmo.

De V. R. sieruo en X.°, per commissione de nostro Padre pre-

pósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

Aquí ua vna letra del P. Piñas 14 de Cerdeña, para que V. R.

"la uea: y en lo del rhetórico, se le dize que por aora no puede

Roma; mas si de España no se prouey, pareze que será necessa-

rio ayudarles. Podrá V. R., si le pareze, abrir y ver las letras

que se les ynbían a Cerdeña, y cerradas después ynbiarlas.

¡» dera superior ms.

li P. Dionysius Vázquez.
14 Carolus Guisanus, qui iridentum Roma redibat.
13 Fr. Bartholomaeus a Martyribus, O. P.
14 P. Balthasar Piñas, saritani collegii rector.



Epist. 1968.— 7 Novkmbris 1563 471

Inscriptio. \ Al muy Rdo. in Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium

.

1968

PATER RDMUNDUS AUGERIUS

PATRI JACOBO LAINIO

LUGDUNO 7 NOVKMBRIS I56Í l
.

Religionis catholicae status in Gallia feliciter progreditur.— Regís varia

pro religione decreta recensentitr .
— Induciae cum an<¿lis pactae.— Of-

ficia publica non hugonotis sed catholicis committuntur

.

— Spes magna
in concilio oecumenico reposita, praesertim circa clericorum reforma-

tionem.— Extrema concionatorum inopia, in Delphinatu praecipue et

in Occitania.— Catholicorum in tempore per secutionis fortitudo.— Di-

ligentia adhibita in multis provinciis ad haereticos expellendos.—Lug-

dunensis urbis status fuse describitur.—P. Possevinus italis pie exco-

lendis praecipue intendit.—Seminarium clericorum omnino instituen-

dum videtur Lugduni.— Boni concionatores, ium religiosi, tum laici,

procurandi ad urbis renovationem religiosam.—Magna spes in cardi-

nali Lotharingio fundata.—Alia media ad fidei catholicae restauratio-

nem in Gallia oppovtuna recenscntur .
— De collegio turnonenú.— Re-

gis ad eam proviuciam advenías magni momenti ad facem stabilien-

da>n fore videtur.

f Jhs. Molto Rdo. Padre. Pax Christi etc. Ouantunche per

l'ultime mi pare di hauere auisato V. P. di quanto occorreua per

alora, tuttauia ho sempre nuoua occasione de scriuergli quando

si rapresenta la commoditá. Le cose di questo regno, per quanto

tocca a la religión santa, uanno in bono augmento generalmente

et massime oue si troua sua maestá s
, dando segni di pietá mira-

bili; a quelli che aspettano di lui, o piü o tanto che de suoi mag-

giori, ha fatto, comme si tiene, editto che le monache maritate

rentnno nel monasterio viuendo secondo la chiesa romana, o uero

eschino fuora del regno sotto pena della vita. Ha dato cenno ad

alcuni de piü intimi nel suo plazzo non volere che i beni della

1 Ex autographo in códice Gall. 8o, fol. 146. Attrita vel consumpta
charta, unum verbum desideratur, quod suo loco notatur.

2 CarolusIX.
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chiesa siano nelle mani dVgonoti, il che anche mostra in effetto;

dissegna che gli vficiali vgonoti siano ricompensati di suoi officii

et che li lasciano ad altri catolici secondo Telettione et sua et del

popólo fidele. Ha fatto vn editto che in Prouenza non si habbia

a predicare a l'ugonotica; credo per tutto sará presto il medesi-

mo. Ha fatto intendere che non ama quelli che hanno portato

Tarme contro la fede santa, et non le tiene per suoi seruitori,

qualche cosa che stimino alcuni. Ha fatto tregua con Tinglesi

per meglio dar'ordine al tutto. Mostra volunta grande de far'ju-

stitia della morte de monsignor de Guisa 3
, si ben va temporeg-

giando. Sta per ordinare che Orléans, Montauban et altre terre

siano smantellate, et che li templi sieno resi quali erano per pro-

uisione permessi a l'vgonoti.

Le cose delle prouincie vanno si che tutti i gouernatori sonno

catolici o pochissimo manca, et a quelli dará presto ordine.

D'ogni banda gY heretici sonno cacciati, et non vi é chi non le

odii per i belli frutti che si toccano con mano. Quanto a gli capi

sonno tanto stracchi, che credo si riposeranno volentieri.

Ognuno ha grandissima speranza nelle cose del concilio,

come é ragione, et massime quanto tocca a gli capi della rifor-

ma, tanto necessaria per il nostro clero, che non si puó diré piü,

ancora che sia assai afflitto per molte ragioni. Certo il popólo gli

mostra la strada, dico, non in tutti, ma in -molti luoghi. Et vi é

tanta carestía de predicatori, che credo non vi sia ch'uno solo in

tutto il Delphinato, et due o tre nella Linguadoca, massime nella

magiore parte di quella. Speriamo nella bontá diuina che sodis-

fará a desiderii ordinarii delli popoli suoi.

Qualche violentia che si habbia vsato verso i catolici per con-

stringerli a rinegar' la fede, per batteture, exilii, morte di suoi et

rapiñe delli loro beni [nientedimeno] nel Delphinato de 4 parti le

tre sonó catolici et anche piú. Questo é il medesimo di Lingua-

docca verso Nimes et Montpelieri. Di Francia, Normandia, Bri-

tania, Picardía, Aruernia, Campagna, Borgogna, Guienna, Gua-

scogna non si puó stimar la diligentia che si fa a nettare quelle

Franciscus I Lotharingius, dux guisanus dolóse interfectus.
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parti, ognuno tenendo la briglia molto stretía alli suoi aduersarii

con la condotta di signori et maestá sua.

Quanto a questa citá di Lyon, le cose vi vanno sempre di ben

in megtio; Idio sia lodato. Qualche difficoltá che vi siano state al

principio, per tutti gli tempi si esercita la religione católica et si

va rassettando poco a poco quel che si era guasto. La chiesa de
1

cordelieri
4 anche loro Thanno per prouisione, ma presto sará an-

che questa nettata totalmente.

Li vgonoti vsano de infinite diligentie per tenere la mano a

ció che il loro numero non minuisca. Hanno vn consistorio, han-

no sindici, i quali hostiatim excitano a le loro prediche, animano

con preghiere et con danari. Et per monstrarsi sempre i primi,

scomunicano publicamente i desertori, minacciano occultammen-

te, fanno venire forastieri di tutta la Francia per augmentar il

loro numero qüa, vedendo esser'questo il suo asilo; et con tutto

questo i pouerini con quanti ministri ch'hanno credo 1500 quasi

tanto come i commensali di Jezabel, non profitano niente; non

vi sendo ch'un pouero o doi predicatori catolici adesso pur son-

no tre. II piü forte impedimento loro viene, al parere loro, del

canto nostro, perché si é procurato che non vsino piú di quelli

modi d'excommunicar et spauentar'i popoli; et credo che in vna

volta ne scommunicorno 600 che haueano in 15 giorni voltato le

spale a le loro superstitioni. Questo é di grandissima consolatio-

ne vedere il católico tanto animato che patisce l'insulti d'aduer-

sarii suoi, dico di parole; et m' accaduto alie volte vedere sopra

il ponte il popólo católico venire d'una parte della nostra predica

,

et l'altro vgonoto della predica di Vireto % et passar cosí sanza

offensione in gran numero, cosa al francese, caldo di natura per

menare le mani, molto miracolosa. Et questo é quel che tanto

contenta i signori di qua gouernatori; et sua maestá et tutta la

corte, a quel ch'io intendo, ne ha vna grande opinione della Com-

pagnia. Idio N. S. facia che vi sia la mezza parte di qual che

l'huomini pensano.

A questa Ogni Santi si saranno communicati popoli infiniti,

4 Id est, franciscani.
5 Petrus Viretus, ex praecipuis Calvini asseclis. Epist. 1950, annot. 6.
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et con tutto ció ch'io predicassi due volte, constretto della neces-

sitá, mi é stato bisogno vdir' la penitentia di molti che hanno ri-

nuntiati a la heresia, quali haueano fatto la cena tre o quatro

volte, persone de quahta vtnusque sexus, con tanta mía sodis-

fattione di loro modo di procederé, ch'io temo che questa conso-

latione m 1

impedisca di andar'al paradiso, o mi íenda tropo ingra-

to verso Dio N. S.

Alcani di Geneua, mai communicati, hanno abnegato l'eresie

loro al modo che V. P. sa, cioé in foro penitentiae o conscien-

tíae. Non han bastati i preti a mezza parte.

Habbiamo introdotto il modo et forma di catechisar' come sa

V. P. essere il nostro instituto; et ció con tanta audientia d'ogni

sorte de gente, che mai si vide tanto popólo insieme: per me io ne

resto stupito, et non pensó che non siano stati a Santo Giouan-

ni
6 questi giorni da 30 miglia persone alie prediche et officio di-

uino, senza nominare poi le altre chiese et luoghi, oue si predica

etiam ordinariamente, et son constretto anche a le volte d'andarui.

II P. Antonio Posseuino per sua parte ha fatto et fa molto

frutto tra la nation italiana, come credo scriuerá a V. P.

Perseuero a l'ordinarie prediche, benché non ogni giorno, per

obedire a quello che mi ordinó, et per potere attendere a Taltre

cose anche necessarie della tranqnillitá della térra, pacificatione

de persone, et massime sendo solleuato d'alcuni che poco a poco

si scuoprano secondoché le cose si vanno assettando.

Bisognaria, come, altre uolte gli ho scritto, mettere in exe-

quutione quel seminario che il concilio ordinó poco fa, et daré

opera che il clero facessi suo officio; et che gli Padri generali

delle religioni mettessino boni predicatori per tutti i loro con-

uenti; et i uescoui prouedessino di boni curati et di maestri di

schola, et a Thora io oso diré che tutta questa neuola se resol-

uerebbe in niente; tanto é in sul stomacho di ognuno chi a cer-

uello.

Vanno qua dicendo che il concilio é dissoluto, et che hormai

si dirá ogni cosa al loro modo. Si che sarebbe buono che in que-

Primarium Lugduni templum, Sancto Joanni dicatum.
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sta térra si hauessino sempre le prime nuoue et piú veré, per la

consolatione del popólo, quale, certo, é tanto docile, dolce et

trattabile, che me ne stupisco. Et questa é la cita frontiera ades-

so d'ltalia, che tanto importa, et doue ahonda tutto il mondo.

V. P. lo faccia racomandare a Dio N. S. caídamente.

Speriamo che Illmo. et Kmo. cardinal di Lorrena fará l'uffi-

tio d'un buon padre di Francia, et ritrouará il regno tanto alie-

[g]rato di sua venuta, che con le sánete risolutione che apportara

metterá fine a tanti bisbigli.

Se si potessi hauer' vn modo di dar'gli sacramenti in volga

re, dico, non le cose essentiali, ma alcune esortatione, saria pare

molto vtile qua. Tuttauia di lá si puó meglio sapere. Dico per la

ignorantia delli ministri, et poi per sodisfar'vn poco al popólo.

Oltre ció io scrisse a V. P. quel che mi pareua che si facesse

vna translatione delli psalmi in francese per Ronsardo 7

,
primo

poeta del regno, per cantar'poi in casa, in botega, nel viagio,

contra quelli che i aduersarii vanno brontolando; perché a li

francessi il canto piace molto, et con questa amorza il demonio

ne ha inganato vn mondo. Si sará combattere come al tempo di

Sto. Chrysostomo contro alli canti delli arriani. Ognuno chi vede

il tempo cosí disposto, giudica esser'necessario vt contraria con-

trariis curentur. Et si el Illmo. di Lorena l'ordina al sudetto

Ronsardo, lo fará diuinamente. Cosí il popólo hauendo messa,

prediche, catechismi, salmi santi, non hauerá ocasione di suiar-

si per alcuna nouitá. V. P. ci auisará. Questo non é ponto per

cantar'in chiesa o altroue che nelli luogi priuati, come si dicono

altre canzone.

Quanto al collegio di Tornon 8

, va anche di ben in meglio,

et senté ognuno adesso per experientia Timportantia di opere

simili, che per il Delphinato et Viuares si da ordine che il piú

cómodamente che si puó il popólo sia consolato, oue non vi é chi

s'opponga muro per la casa d'Idio; et spesso mi accade receue-

re lettere di tre et quatro luoghi, ació vi mandi delli nostri, ma

7 Petrus Ronsardus (de Ronsard). Epist. 1869, annot. í3.

* Huic collegio praeerat Augerius.
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non c'é panno per tante vesti. Degnesi il maestro della messe

mandare operarii nelle regioni che giá bianchegiano per esser'

tagliate.

Si spera che venuto che sará il re, il tutto si finirá et con ex-

trema consolatione di tutto il mondo tanto afflitto per le pásate

calamitá nostre. Suplico V. P. far'perseuerare instantemente a

pregare Idio per tutta questa prouincia, et massime per il suo

re, tanto ben inchinato, et ció chiedo per tutti i signori et Padri

del concilio et delli Padri delle religioni, ordinando ognuno come

sa che la cosa lo merita et principalmente queili di nostra Com-

pagnia, nominatim V. P., il P. Salmerone et il P. Mtro. Polan-

co, pregándole hauer' memoria di me come di quello chi ne é

bisognosissimo sopra tutti gli huomini del mondo per le molte

et infinite mié imperfettioni. Di Lion a 7 de Nouembre 1563.

De V. P. seruo in Christo,

Emondo Augerio.

Inscriptio. Al molto Rdo. in Christo P. il P. Mtro. Giacomo

Laynez, prepósito genérale della Compagnia de Jesv. Trento.

Sigilli vestigium.

1969

PATER GUNDISALVUS ÁLVARES

PATRI JACOBO LAINIO

CONIMBR1CA 8 NOVEMBRIS 1503 l
.

P. Jacobus Mirón, provinciae moderator collegia Bracarae, Brigantiae et

Conimbricae invi¡>it. — P. Molina, lector philosophiae , paruin firma
utitur valetudine. — AHÍ aegrotantes non bene convalescunt. — Schola-

stici in litteris et virtutibus proficiunt.— Oh collegii inopiam novi scho-

lastici non admittuntur. — Rector />ublicae academiae, qui est Jrater

Patris Ludovici Consalvii, nostram domum frequentat, sed nostrati-

bus non confitetur ob dúo, quae possidet, sacerdotia.—Non eadetn nor-

ma a nostris confessariis tenetur in absolvendis iis, qui ecclesiastica

possident beneficia.

Jhs. Muy Rdo. P. nuestro en X.° Pax Christi. De estos días

1 Ex autographo in códice Lus. 61, fol. 164. Responsiones Patri Gundi-

salvo scribendae, Polanci manu in autographi margine breviter annotantur.

Eas proprio loco damus.
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se offrece auisar a V. P. que de la vuelta de Braga y Braganga

estuuo en este collegio el P. prouincial Dr. Mirón * ocho días, y
pasó a Lixboa con buenas fuercas, aunque los trabajos son mu-

chos. Vino el P. Molina ' que está en Éuora para agraduarse allá

a doctor en theología, y lee con mucha sastifación el primer cur-

so de artes que e[lj P. Manuel Koiz auía empegado; algo teme-

mos sus pechos del P. Molina por auer hechado sangre y ser

débil *. N. S. a él y a otros deste toque, que no son pocos, ayude

para lleuar en adelante sus ministerios.

Este año conualescen los enfermos mui mal, y bueluen algu-

nos a la enfermedad muchas vezes, algunos destos son subiectos

escogidos, mas dellos ninguno queda peligroso al parecer.

En los estudios y uirtud, Dios loado, caminan los hermanos

y Padres mui alegres 3' con augmento, y todo ua quieto, y el

fructo de nuestra iglesia ua cresciendo con las predicationes y

ayuda de los nuestros, y aunque la uniuersidad non se aplique

tanto a nuestras cosas, tamen dize que, aunque le quitemos la

cap.» [sic], que son nuestros. Dios los haga suyos.

No recebimos ha medio año ninguno, por estar el collegio con

deudas y con más personas de las que puede b
, y con seren tan-

tos los studiantes son mui pocos, porque en officios y occupacio-

nes de monasterios y otras partes tocantes a este collegio se en-

plean los más y en leer y confessar.

El rector de la vniuersidad, que es hermano de P. Luis Gon-

zález, freqüenta mucho nuestra casa, y comunica mucho con los

nuestros, mas no le confessan, por tener dos beneficios. Acerca

del absoluer los que tienen beneficios, me pareció sería voluntad

de V. P. auisar que non ha unión ni conformidad en los nues-

tros, porque en Éuora son más largos y en otras partes c
, y nos

a In marg. Polanci manu: al provincial que miren por tan buen talen-

to, no se pierda. — •> In marg. Polancus: Al provincial que no dexe los

buenos. — c In marg. Polancus: dig3n en qué son largos y estrechos.

2 P. Jacobus, vel Didacus.
8 P. Ludovicusde Molina. Epist. P. Nadal, I, 666-667.
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regímonos por unos scriptos de P. Dr. Torres * más rigurosos,

que aprobó el P. Mtro. Nadal; y porque tengo auisado los pro-

uinciale->
5

,
pareció deuer de hazerlo a V. P., en cuios sacrificios

y santa bendición mucho en el Señor me encomiendo. A 8 de

Nouiembre 1563.

De V. P. hijo indigno in Dno.,

Goncales 6
.

lnscriptio. Al muy Rdo. Padre nuestro en Christo el P. Mtro.

Diego Laynez, prepósito general de la Compañía de Jhs. En

Roma.

1970

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 8 NOVEMBRIS 1 5Ó3 l
.

Mutationes notinullae magistrorum Germaniae recensentur. —Academiae

oenipontanae lectiones, magna scholasticorum frequentia , inceptae.—
De collegio dilingensi, ubi tres fratres adjutores desiderantur .—De
Edmundo hiberno Venetias mittendo, et de Jacobo Díaz e Societate di-

mitiendo. — De Patribus Sebastiano et Silvio ac de sodali Truxillo.—
Nonnullae mutationes magistrorum Maceratae.— P. Baptista Roma-
nas, si fieri poterit, Venetias ad sequentem quadragesimam remittatur.

—Mter. Josephus Morinellus ad collegium genuense mittendus.— Libri

et mAgnus Dei» Roma Tridentum pervenerunt.—Collegium Societatis

Aquilae instituendum censet Lainius.— De substituto Mtri. Hieronymi

Ros et de Julio romano. - De quatuor sociis Billomum missis.—Cano-

nicus toruacensis, ob adversam valetudinem, consolatus in Domino ad

patriam remittendus.—Concionator catacensibus ad proximam qua-

dragesimam procuretur.— Rectori collegii bononiensis, üttum sacrttm

a singults Patribus tridentinis et romanis pro suo collegio et pro civi-

tate poscenti, Lainius annuit.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi.,etc. Reciuió nues-

4 P. Michaél Turrianus, qui provinciam gubernabat, dum P. Natalis

eam paulo ante lustraret.

s P. Gundisalvus Vaz de Meló in locum P. Turriani anno 1561 succes-

serat. Sed Gundisalvo, mense Maji praeceder.tis anni e vivis sublato,

P. Jacobus Miro provinciae gubernacula susceperat.
6 P. Gundisalvus Alvaresius, rector superioris collegii conimbricensis.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 200, prius 191, 192. Ultima epistolae verba: «Padre acá» usque ad

«nunca acabar» sunt Lainii autographa.
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tro Padre la de V. R. de 30 del passado, y la diuisión que de-

sea saber V. R. de los que lleuó consigo el P. Natal, ya la es

oreuí conforme a la letra que entonces auíamos auido del P. Na-

tal. Mas después hemos auido otra, donde ay alguna differencia;

y es, que le parece que el D. Conrado 9
, como nueuo lector de

theología, tiene necessidad de ocuparse en el estudio, para hazer

bien sus lectiones quotidianas, y así se anda mirando qué modo

se podrá tener, para que allí gouierne alguno el collegio, que no

tenga otras ocupaciones urgentes. Y también se mudó lo que es-

creuí de Mtro. Nicolao, que se embiaua a Maguntia o Tréuere,

porque hallando que Mtro. Joán Piscator no era idóneo para la

2.
a
classe, embió el P. Natal a llamar del camino a Mtro. Nico-

lao para la 2.
a de allí, con ánimo de poner al Piscator en la ter-

zera, y un otro, P. Gásparo de Monachio, en la 4.
a

: y así, todos

los maestros de Dilinga serán de la Compañía, que antes se pen-

saua retener dos seglares para las ínfimas classes. Mastro Joseph

siciliano no se embía a Monachio, porque pueden passar sin él, y

podrá ser que le hagan lector de griego en Hispruch, que lo

haze aora el P. Dirsio
4

, rector.

Hemos entendido, que han comencado allí las lectiones qua

si al mesmo tiempo que en Roma, y con muy buena satisfación,

Dios loado; y que ha hauido tantos escholares quantos nunca

huuo (aunque se dezía que se yuan por acá y por allá), y se es-

pera que crescerán, aunque los maestros que allí ha hauido eran

muy buenos. Andamos aora en aderezar el contrato, para cjue se

haga la estipulación antes que se parta el cardenal 6
(si huuiere

de partir). No nos ha podido auisar aún el P. Nadal del uiático

que se ha de pagar por los de Dilinga. Como tengamos auiso, lo

escriuiré luego a V. R. Tienen falta allí en Dilinga de tres co

adiutores, los quales, si V. R. les pudiesse embiar, les haría muy

2 Cf. epist. 1967, annot. I.

3 Conradus Swagerius.
4 P. Joannes Dyrsius.
5 Otto Truchsessius, cardinalis augustanus, dilingani coliegii conditor,

qui in Hispaniam profecturus dicebatur. Lainii Monum., VI, 699, annot.

9. lo.
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l)uena obra. Vno piden nominatim a Pietro murator flamenco,

que ayuda a edificar la yglesia. El otro que piden nominatim es

Federico flamenco, que fué cocinero en el collegio, y aora ayu-

daua a Bartholomeo calzolaro, y otro que fuese sa[s]tre y buen

mancebo, aunque fuese italiano. V. R. uea si les podrá hazer

esta comodidad, en todo o en parte, y si no se pudiere, será me-

nester que ellos ayan paciencia. Síruense aora de dos buenos

hombres, uno Joán bohemo, y otro que allá no conoscen, que

son para estudiar por falta de quien sirua. Podráse tomar tam-

bién a cuenta del cardenal el uiático que a los tales se diese. Y
esto basta quanto a Dilinga. Creo escreuí cómo con los embia-

dos a Vienna se ha podido sacar de allí el Dr. Hermes e

,
para

leer o predicar en Flandes.

Ase entendido el herror del rector de Loreto ' en embiar a

Padua a Emundo hiberno 8
. Ase escripto que uean si estará me-

jor en Venecia para su salud: y quando no, fácil será embialle

por agua a Ancona y Loreto otra uez. De Jacobo Díaz se escri-

uirá al rector de Pádua *, pues no tiene talento para la Compa-

ñía, que le despida con buena gracia, exhortándole a entrar en

otra religión, si le pareciere.

Se uee que el P. Perusco 10
siente de otra manera sobre el

P. Sebastián y P. Siluio, que sentía el P. Paulo Todauía se

le escriuirá quanto al primero, que mire lo que conuiene a la sa-

lud del mesmo, informándose del médico si le conuendrá más

otro ayre, y si no, que se le tengan allí. También se uee que no

tenía razón de quexarse de ser llamado de allí el hermano Tru-

xillo, pues se le ha dado otro más suffisiente.

El rector de Macerata
12 no se quexaua de que le huuiessen

de allí quitado los dos lectores, pero narráualo: y a nuestro Pa-

dre le parece que, como sepan más los que aora estudian allí,

6 P. Hermes Winghenius, tornacensis.

7 P. Leonettus Clavonius.

• Edmundus O'Donnell, de quo vide Hogan, Ibervia iguatiana, lo, 15.

9 Franciscus Adorno.
10 P. Joannes Bta. Peruscus, rector collegii florentini.

11 P. Paulus Candius.
18 P. Angelus Dovidius.
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que será bien se les dé otro maestro para ellos: y el Bottero se

les quitó con mucha razón, pues no tenía a quien leer. Quanto

al P. Baptista Romano de allá fué escripto que en el colle-

gio no auía quien leyesse bien hebreo, si él no yua. Y ya que ay

recaudo para essa lectión, y él podrá en estos meses ayudar el

lector de aráuigo a leer sin puntos (si tamen se lo podrá ense-

ñar), parece a nuestro Padre, que para la quaresma será bien

torne a Venecia: y con esso, y con offrecerles al P. Benedetto,

canónico de Áscoli, se les dirá que ayan paciencia, pues estos

rectores también dan harta materia de exercitarla con tantas de-

mandas: como aora el de Génoua u
,
que insta grandemente por

Mtro. Josepho Morinello, como si fuese simpliciter necessario. Y
así holgará nuestro Padre se les dé esta satisfación por buenos

respectos.

Reciuió nuestro Padre con los que uenían para Alemana dos

libros de constituciones, y sin ellos será bien uenido otro libro

para el doctor Lanoy 16
,
porque se embió uno de los dos al

P. Oliuerio a Francia. También se reciuieron por los raesmos

dos escátulas de «agnus Dei» muy hermosos, y ya auisé dellos

por otra, dando las gracias.

Del collegio del Aguila ya escriue nuestro Padre en su letra.

Parece no se deua dexar aquel collegio; y es de creer, que aun-

que comiencen con lo que aora dizen, que crescerá aquella fun-

dación. Y si sin el P. Rodríguez 16
será menester embiar algún

otro, allá lo uerán, para trattar con aquellos señores. Escripto ha

nuestro Padre de su persona, para que se pueda dezir al carde-

nal Alessandrino 17
. Y el trattar deste collegio del Águila, pare-

ce abrá de ser de manera, que no nos obligue a embiar gente

1S P. Joannes Bta. Romanus. Epist. 1962, annot. ro.

14 P. Paulus Candius.
15 P. Nicolaus Lanojus, Austriae provinciae moderator.
16 P. Christophorus Rodericius.

17 Fr. Michaél Ghislerius, O. P., supremus fidei quaesitor, qui ad Sam-

nii provinciam tChristophorum Rodericium pro iam comperta viri cum do-

ctrina, tum prudentia... destina verat, vt omni ope miserarum animarum ape-

rire luem, et percurare solide ac fideliter niteretur». Sacchinus, Hist. Soc.

Jes., p. II, 1. VII, n. 14.
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hasta el año que uiene: que así creo también se entiende allá.

La prouisión que se ha hecho del sustituto de Mtro. Hieró-

nimo Ros, parece ha sido buena, y deseamos que Julio romano

en Catania también haga su deuer, que esperamos lo hará, si tie-

ne salud.

De los 4 mancebos embiados de Billón, creo abrá escripto

algo el P. Guido l8
, en unas letras que estos días embiamos, en-

derezadas al P. Francisco. Todos quatro creo que deuen de ser

buenos sugetos, pues solamente para tales se ha dado licencia.

El que llaman Mazón es buen ingenio, y poeta; pero allá los co-

noscerán bien todos.

A Padua se escriuirá de los 100 A. dos
,
aunque es de creer

que les abrá ya escripto el P. Paulo; mas seruirá de recuerdo lo

que se les dirá. Y porque de otras cosas escriuo a otros, y podrá

V. R. uer, si le parece, las letras, no diré más, sino que nuestro

Padre prepósito y todos nos encomendamos mucho en las oratio-

nes y sacrificios de V. R., y de toda essa casa y collegios. De
Trento 8 de Nouiembre 1563.

Acerca del canónigo de Tornay 19
, entendiendo nuestro Pa-

dre su enfermedad, le parece muy bien lo que al P. Francisco y

a V. R. ha parecido; y es, que él seruirá más a Dios nuestro se-

ñor y a la mesma Compañía estando en su casa, que entre los

nuestros. Y quanto al tiempo, también se remite a lo que allá

pareciere más acertado. Y será bien que aya testimonio que él

pueda mostrar por su honor, cómo los médicos sienten que él

deua tornarse a su patria. En lo demás, todos nos holgamos in

Domino que él se aya aprouechado en su spíritu. Y será bien

procurar de embialle consolado, con certificarle que siempre será

tenido en el número de nuestros hermanos, y podrá uiuir y mo-

rir en la obedientia de la Compañía, como él lo desea, aunque

sirua su canonicato, como lo hizo el P. Quintino *°, de buena

P. Guido Roiletus, rector collegii billomensis.

19 ls erat frater P. Hermetis Winghenii. Epist. 1937, annot. i3. Cf. etiam

infra, epist. 1980, annot. 2.

10 P.Quintinus Charlart, canonicus quoque tornacensis. Lainii Monum.,

I. 355-
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memoria, que esta similitud a él le agradará, porque de suyo

mesmo alguna uez nos la dixo aquí. Estar el inuierno tan ade-

lante, se uey es algún inconueniente; más allá uerán finalmente

lo que más conuiene. Encomiéndase mucho a V. R. que se ten-

ga cuenta con su consolación, en lo que buenamente se pueda.

Aquí uan letras para el P. Bobadilla. Él pide un predicador

sufñciente para Cantazaro esta quaresma, italiano. V. R. uea si

le parecerá poderle dar desde Roma; y si no, se scriua a Sicilia,

para uer si alguno podría andar, aunque se teme que tengan

ellos allá carestía de predicadores.

II rector del collegio de Bologna J1 ha pedido a nuestro Pa-

dre una limosna para aquel su collegio y toda la ciudad de Bo-

logna, que acá le diga nuestro Padre y los demás una missa por

uno, y que así lo hagan todos los Padres que están en Roma, y
nuestro Padre se lo ha concedido. V. R. se lo significará a los

de la casa y collegios.

Padre, acá tenemos compasión a sus trabajos, y tenemos

también que nuestro Señor los ayudará a llevar. Y con hazer lo

que se sabe y puede a de contentarse, y no tomar a pechos to-

das las enfermedades de todos, que sería nunca acabar.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Christo Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

SigilU vestigium.

il P. Franciscus Palmius.
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1971

PATER IGNATIUS DE ACEVEDO
PATRI JACOBO LAINIO

BRACARA 10 NOVEMBRIS I5Ó3 l
.

Pauci sunt operarii Bracarae, ita ut nec scholasticorum confessiones au-

diri possint; ideo novos operarios sibi mitti cupit.—Quamvh sexies a

superioribus ad professionem nuncupandam sese praeparare jussus

antea sacrae theologiae , tempore a constitutionibus praescripto, ope-

ram navare vellet, nisi ad Indiam velJaponiam mitteretur, quodsem-

per vehetnenter exoptavit.—Magna aniini demissione imparem se ad

collegia bene regenda profitetur.—Moderatorum tamen arbitrio se

prorsus subjicit.

f Jhs. Mui Rdo. em Christo Padre. La suma gracia de Dios

N. S. acompañe siempre el alma de V. P. Aunque es orden de

la obedientia que se escriua a V. P. cada mes, agora lo hago

también, por parecer que ai dello special necessidad. Creo que

tiene V. P. entendido, por las que otras uezes se an scrito, la

necessidad que ai de obreros en esta tierra de Braga, porque no

ai otra religión que pueda ajudar al próximo sino este colegio [de

la] Compañía; y ultra desto, la obligatión que tenemos al prela-

do bracarense 3

y quánto él pretende que le ajudemos, porque

no haze colegio a otro fim, y lo dize claramente, que quanto uie-

re que le ajudamos, tanto ajudará él a nuestro colegio. Aquí ai

gran disposición para nuestro Señor se seruir mucho de la Com-

pañía, y para la Compañía multiplicar y criar muchos sujectos,

porque ai bien em qué emplearlos, y la tierra es la más sana des-

te reino y de meior aire, y ai más apareio que em ninguna otra

parte para se sustentaren muchos; y aunque al presente padece-

mos necessidad, todauía para adelante, si se efectu[a]ren las vnio-

nes que están en Roma para se hazer, pasará este colegio de mil

y quiniendos ducados de renta cada año después de los días de

algunas personas que an consentido que sus beneficios se vnie-

sen a él; y si de nuestra parte se procurase dar satisfación y aju-

1 Ex autographo, in códice Epist. B. Ign. de Acevedo, 2 ff., n. ant. 463.

- Fr. Bartholomaeus de Martyribus O. P.
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dar a los próximos, no dudo que sea este vno de los buenos co-

legios de la Compañía.

Aquí con auer siempre penuria de confessores y quien pre-

dique, agora la ai más que nunqua, porque por falta de quien lo

haga aurá 4 meses que los studiantes no se confiesan; y por aquí

entenderá V. P. quán mal se satisfará a la otra gente, pues esta

es más particular obligatión nuestra. Fáltannos también los mi-

nistros necessarios para gouernar la casa, de manera que se pa-

dece extraordinario detrimento en el aprouechamiento de los

della, que somos aquí por todos 24. No me parece que me obli-

ga o inclina tanto a representar esto a V. P. el trabaio y ocupa-

tión mía por tener oficio de retor, y de ministro, y sotoministro,

y procurador, y predicar cada semana, y confessar, y atender a

los pleitos y a lo que se edifica en lo material del colegio, y aten-

der a hazer amistades y conciertos, que es vna de las cosas que

más occupa en esta tierra; y estas cossas no por algún ínterin o

por necessidad de poco tiempo, sino por ordinario, y sin auer

otro que poco ni mucho a ello atienda en casa, si no es al con-

fessar y al predicar, mas no que me libre de hazerlo yo cada se-

mana; y como digo a V. P., no me parece con todo esto que me
mueue a representar la falta el querer euitar el trabaio, porque a

los que son más actiuos que interiores, como yo, aunque siem-

pre hagan, algún tiempo que paren, ese les queda ocioso, a lo

menos en los exercicios interiores, porque a elho atienden poquo,

y por bondad de nuestro Señor no me cansan los trabaios, mas

ai detrimento como digo en los de casa y en los de fuera por fal-

ta de ministros para el gouierno de la casa, y para ajudar fuera

della a los próximos
, y para responder a la uoluntad y intento

del fundador, y prouer la necessidad de la tierra. Por amor de

nuestro Señor que V. P. lo encarg[u]e al prouincial s para que

lo prouea como a V. P. le parece será más gloria de nuestro Se-

ñor; y allá uería en el concilio quánto deuemos de hazer para co-

rrespondel al zelo del señor arzobispo de Braga.

Acerqua de mí se offerece representar a V. P. cómo por seis

3 P. Jacobus Miro.
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uezes me a ordenado la obedientia que me aparejase para hazer

professión, de 4 años a esta parte en diuersos tiempos, y algunas

veces he llegado a pidir limosna para ese efecto, y vna uez esta-

ua para al otro día hazer la professión
, y nuestro Señor parece

que no a sido seruido desto, porque siempre se a dexado de efec-

tuar. Yo por algunas uezes he significado mi inclinación a los

prouinciales que an sido en estos tiempos; mas no creo que eso

les a mouido. Yo siempre e sentido la misma inclinación, y aora

más que nunqua, y es, que no tengo inclinación a hazer profe-

sión sin auer studiado primero el tiempo de theología que por las

constitutiones se requiere (y esto supuesta la indiferentia) si no

fuese siendo inbiado a las Indias o al Japón, para que siempre he

tenido inclinación y deseo grande de ir, en special aora que pa-

rece se abre allá más camino para hazer fruto. Y pareciendo a

V. P. bien, y que será el Señor seruido que se efectúen estos de-

seos que su diuina Magestad tanto tiempo aa me conserua y has-

ta aora a augmentado, yo sería mui consolado en el Señor, por-

que esta es mi principal inclinación y deseo; y no lo dando nues-

tro Señor a sentir a V. P., mi inclinación sería lo que he dicho

de studiar algún tiempo antes de hazer professión. Y aunque para

ese effecto no fuese necesario, eslo mucho para mi prouecho spi-

ritual, porque yo no tengo talento para tener cargo de otros para

aprouecharlos en obedientia y virtud y deuotión, antes se a ex-

perimentado auerse notablemente desaprouechado en estas cosas

los colegios adonde he estado por rector , como fué el de santo

Antón 4
, de que será buen testigo el P. Luis González 5

,
que aun

hallaría algún rastro dello quando allí fué, y aora este de Braga,

según a visto harto el P. Mirón, prouincial, que aora vltimamen-

te a uisitado aquí, y ordinariamente los de casa andan desconten-

tos o desabridos de mí. Así que para consolación suia dellos y

mía era mui necessario vacar algún tiempo de semeiante oficio y

ocupatión como aora tengo (quando no pareciese a V. P. que

este año no uaia al Japón o India, que bien confío en la bondad

* Olisiponense collegium dicit, divo Antonio dicatum.
5 P. Ludovicus Consalvius de Cámara.
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de nuestro Señor que no dexará de darlo a sentir a V. P. o para

este año o para los otros adelante).

Esto es, Rdo. en Christo Padre, lo que se me offerece repre-

sentar a V. P., así acerqua deste colegio como acerqua de lo que

toca a mí; y de lo vno y de lo otro pido por amor de nuestro Se-

ñor a V. P. ordene de proueer como sea más gloria de Dios

N. S. En la bendición y sanctos sacrificios de V. P. mucho en

el Señor me encomiendo. De Braga a 10 de Nouiembre 1563.

Inútil hijo de V. P. en el Señor,

Inacio.

Inscriptio. f Al mui Rdo. en Christo Padre, el P. Mtro. Dio-

go Laínez, general de la Compañía de Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1972

PATER PETRUS PARRA
PATRI JACOBO LAINIO

OLISIPONE 12 NOVEMBRIS 1 563 *.

Quod facultas proficiscendi ad Indiam sibi concessa fuerit, gratias agit.—
Difficultates enarrat sibi ab amicis et propinquis ad hoc iter suscipieri'

dum Valentiae susciiatas, quns tándem superare potuit. — Alios ad
hanc missionem desiderandam inflammavit, quos ínter unus sacerdos,

quem socium itineris ad Lusitaniam secum duxit.— Suas Olisipone oc-

cupationes referí.— Dolet paucns esse socios expeditionis indicae, Pa-
tremque Joannem Rogel, qui desiderio illius ardet, mittendorum nu-

mero adjungi poscit.—Res domus olisiponensis secundo vento feruntur

.

Jhs. Muy Rdo. P. nuestro en Chro. Pax Chri. Aurá como

seis meses poco más o menos recebí vna letra del charíssimo

P. Polanco, en la qual me concedió V. P. la licencia para pasar

a la India; tuue con esta letra tan grande consolación y regozijo

en mv ánima, que me parece no podría explicarlo aquí. Christo

nuestro bien, que sabe pagar con colmo lo que por su amor se

haze, sea a V. P. premyo con sus muy copiosos dones, de la

grande charidad y beneficio que a este indigno hijo a hecho. No
tuue pequeña difficultad en desasirme de Valencia, que cierta-

1 Ex autographo in códice Lus. 61, 2 ff., nn. 171, 172.
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mente assí los de cassa, como los de fuera, viribus et posse me
querían inpidir, como si yo fuera alguna cosa de bueno, siendo

yo tan miserable, tuue harta materia de confusión.

Quando tuue cierta la uenida para esta tierra hize lo que

pude para traer comigo algunos buenos subiectos hechos para la

India: no pude traer sino vn P. harto buena cosa, el qual está

aquí haziendo los exercicios; los superiores y maestro de noui-

cios están muy contentos dél; aun creo, mediante el Señor, que

de los clérigos otros, que allá dexé mouidos para uenir a la In-

dia, vernán para pascua de Nauidad vno ho dos aquí, dende aquí

les doy guerra con cartas. N. S. los trayga, si con ellos se a de

seruir.

De Valencia partimos a 19 de Setiembre y llegamos a esta

ciudad de Lisboa a veinte y tres de Octubre, muy buenos, bendi-

to el Señor; aquí fuymos recebidos con muy grande amor y cha-

ridad. Lo que hazemos los valencianos ahora es aprender la len-

gua portuguesa; tengo esperanza en el Señor que quando allá

lleguemos terné alguna parte della; porque luego que aquí vine

me mandó la obediencia hazer la doctrina christiana a los niños

en nuestra yglesia de Sanct Roque *, a donde acuden muchíssi-

mos niños, y también la digo a los HH. de casa cada noche vna

hora; y como ya los de casa están instruydos por la lengua na-

tural, a parecido conveniente que la diga vn P. portugués de

nación en nuestra yglesia a los niños, de manera que con la doc-

trina y con las confessiones, que luego confessé y entendí esta

lengua, me ayudaré para aprenderla. Aquí les ha parecido bien el

modo de dezir la doctrina christiana de la prouincia de Aragón,

y de aquella y de otras cosas que pone el Padre prepósito, y qui-

zá también alguna cosa se ordena de hazer vna doctrina en esta

lengua portuguesa.

No dexaré de dezir que me parece que somos pocos los que

auemos de yr este año a la India para tanta mies, como por allá

se descubre. El P. licenciado Juan Rogel de nuestra Compañía,

a que está en ella ocho o nueue años, es nauarro de nación, está

Id est, templum domus professorum.
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llagado de amores de la India, y es sin duda para allá propíssi-

mo. Este P. entró en la Compañía en el collegio de Valencia,

está en Toledo ahora con estos deseos insaciables de ir a la In-

dia \ Por amor de N. S., V. P. le consuele, si es possible, que

sin duda mayor desseo de la India no e visto en mi uida.

Las cosas desta casa van muy bien, vn P. está algo indis-

puesto, todos los demás tenemos salud, gloria al Señor. A my

charíssimo P. Polanco mande dar mis íntimos saludos en el Se-

ñor, a quien pido de charidad tenga ésta por propia, y N. S. sea

siempre en el continuo auxilio y fauor de V. P. como yo se lo

suplico. De Lisboa y de Nouiembre 12 días 1563.

De V. P. indigníssimo hijo en el Señor,

Pedro Parra 4
.

lnscriptio. lhs. Al muy Rdo. Padre nuestro en Christo el

P. Mtro. Laynez, prepósito general de la Compañía de lhs. En

Trento.

Sigilli vestigium.

1973

JOANNI VENDUILLIO

TRIDENTO l3 NOVEMBRIS 1563

Scripta Venduillii de ratione eligendi summum pontificem Lainio missa

multam consolationem ei attulerunt.— Dolet tamen res in hoc concilio

ita dispositas esse, ut ea de re agi non possit.—Promittit nihilominus,

siqua occasio se offerat ea de re tractatidi, eam se non praetermissu-

rwn.—Nil dicit de collegio duacensi, nam de eo scripsit archiepiscopo

atrebatetisi.—De bonis nuntiis circa collegium cameracense sibi datis

gaudet.

Pax Xpi. Magnifice domine in Xpo. observande: Heri per

3 Vide ipsius Rogelis ad Lainium epistolam apud Lainii Monum., V
192.

4 Petrus Parra, cujus examen afferunt Epist. P. Nadal, II, 578. Hic

autem minime confundendus est cum altero P. Petro Parra, collegii roma,
ni lectore. Cf. Alcázar, Chrono-historia, I, 214, unde desumpta sunt quae

affert Sommkrvogel, Les jésuites, xix.

1 Ex regestis Epp. NN. 57, fol. 362. Reperitur inter litteras die l3 No-
vembris datas.



49o Lainii monumenta

Rmum. dominum episcopum iprensem * accepi D. T. literas,

14 Octobris datas, cum scriptis adjunctis de ratione eligendi

summi pontificis, quae sane, ut reliqua, multum edificationis et

consolationis nobis afferunt, cum non solum a uoluntate óptima

sanctoque zelo reformationis ecclesiae, sed ab óptimo etiam iu-

ditio ac prudentia profecta esse intelligimus. Dolemus tamen in-

terim, quod res non ita dispositas esse in hoc concilio uideamus,

ut quae tam sapienter tamque pie excogitata sunt, eum, quem

oporteret locum, habeant. Considerabimus tamen si quae occa-

sio se offerat tractandi de ratione electionis summi pontificis, ut

eam minime praetermittamus, et alias etiam (si in hoc concilio ea

de re tractari non poterit) memores erimus eorum quae T. D.

suggessit, ut suo loco et tempore, ubi prodesse posse existima-

uerimus in médium adducamus.

Quomodo autem se habeant concilii res, quia ex aliorum lite-

ris intelliget pietas tua, pluribus ego id non scribam. De colle-

gio Duaci admitiendo, deque theologo professore mittendo, scri-

psi ad Rmum. archiepiscopum airebatensem 3

, et ad T. D., et ad

alios qui ad me scripserant; unde nihil hic repetendum existimo.

Fuit autem pergratum intelligere quae de bono successu came-

racensis collegii scripsit T. D. ex literis Rmi. archiepiscopi ca-

meracensis *. Det Dominus successum in dies meliorem, et no-

strorum et aliorum etiam piis conatibus, qui ad ipsius gloriam et

commune bonum referentur, ac D. T. seruet incolumem ac gra-

tiae suae donis in dies magis exornet. Tridenti.

2 Martinus Rithovius, qui modo tridentino concilio aderat.
3 Franciscus Richardot. Epist. 1965, annot. 2.

4 Maximilianus de Bergis.
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1974

CARDINALIS DE GRANVELLE
PATRI JACOBO LAINIO

BRUXELLIS 14 NOVEMBRIS I5Ó3 '.

Favorem suum eth tievolentiam Lainio et Societnti pollicetur.— Consilium

erigendi cnütoium Societatisin urbe Duaci probat, Lainioque ut illml

amplectatur suadet.—Auxilium suum ad hocopus promittit.

Muy Rdo. señor. He recibido la carta de V. P. de primero

deste, y mucho consuelo y contento en ver por ella que tiene la

salud que yo le desseo, la qual plega [a] nuestro Señor conser-

uarle por muchos años, como espero que hará, pues tan bien la

emplea con toda su santa Compañía en su seruicio, y sosteni-

miento de nuestra santa fee católica, con el buen exemplo que

de su vida dan a todo el mundo. Y crea que siempre que a

V. P., como cabeca, y a toda la dicha Compañía yo pueda ayu-

dar en algo, lo haré con muy grande y muy prompta voluntad,

pues veo quán bien colocado y empleado es qualquier fauor y as-

sistencia que se les haga.

He visto lo que agora me escriue V. P., y monseñor d'Arrás

también, sobre el desseo que los de Douay temían de que se hi-

ziesse allí vn colegio de su Compañía de Hiesús, y que ayuda-

rían para la fábrica dél; y también de que el dicho monseñor

d'Arrás * haya ofrecido por su parte de ayudar a la sustentación

del dicho colegio, con aplicación de alguna renta eclesiástica.

Cierto la obra me parecería muy santa y muy necessaria; y tan-

to más en aquellas partes, donde los vezinos, no solamente con

las armas materiales, mas aun con las espirituales trauajan de

combatir y hazer guerra a los buenos, procurando de sembrar

entre ellos su zizania y dañados errores, por donde conuiene tan-

to más que haya quien los sostenga en las buenas openiones, y
conduzga por el camino de saluación. Accepte con buen ánimo

V. P. la empresa y ofrecimiento de los de Douay, y también del

1 Ex archetypo in códice Epist. cardin., 2 ff., n. 91, prius 440.
1 Franciscus Richardot, episc. atrebatensis.
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dicho monseñor d'Arrás, y procure que se ponga mano a la obra

del colegio, cfue, acabado él, yo espero en Dios que por su gra-

cia y bondad, siendo la causa suya, abrirá caminos y vías con

que se pueda entretener, y la mesma obra, puesta que sea en al-

gún ser y aparencia, dará ánimo a los píos y católicos para ayu-

darla en lo que pudieren. Y sea cierto V. P. que, en lo que en

mí fuere, yo no faltaré de procurarle todo el beneficio y augmen

to possible, como conozco que lo deuo yo particularmente, con-

forme a mi professión, y al grado que Dios me ha dado en su

yglesia, y al hauerme su Santidad tan expressamente encomen

dado los de la Compañía en estos estados s
; y lo deuen también

todos [los] zelosos del seruicio de Dios y desseosos de la salud de

las almas de los fieles xpianos. Plega [a] él guiarlo todo como

cosa suya, y guarde y prospere la muy Rda. persona y casa de

V. P., como dessea. De Brusselas a 14 de Nouiembre 1 563.

Servidor de V. P.,

Antonio Cardenal de Granuela.

Inscripiio. Al muy Rdo. señor, el P. Laynes, general de la

Compañía de Jesús, etc. Trento.

1975

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TR1DENTO 15 XOVEMBRIS 1563 l
.

Qaamvis jatn multi scholastici Romum missi fuerint, restant nonnulli

scoti et flandri adolescentes selecti, ad ver proximum tntttendi.— P. Ba-

ptista Romanus lector liiiguarum hebraicae et arabicae.— Alii tamen

hujus linguae magistri instituantur oportet, itt P. Baptista Venetias

adire possit.—Mter. Antoniits Claissonius graviter aegrotat Neapoli.—
Vindobonae piltres fratres adjutores pestífera lúe perempti.— Dúo sal-

tein fratres illuc ex Italia mandandi. — Novocomi unus sacerdos desi-

deratur.— Vel Mter, Bartholomaeus senensis vel Franciscus Perita

illuc adeat.— P. Rodericius cum socio P. Rodolpho ex sita missione re-

vocandi; hac occasione Aquilam adeant.—De varii\ litteris nitro citro-

que missis.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi
.

, etc. Reciuió

3 Breve pontificium videre licet apud Raynaldum, Anuales, XV, 158.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff. , n. 201, prius 194.
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nuestro Padre la de V. R. de 6 del presente, y parece que ya ua

cessando el deseo de scholares, por hauer concurrido tantos, que

basta. Todauía para esta primauera yrán algunos buenos suge-

tos escocesses y flamencos; aunque si se pudiere hazer que lle-

uen algo para su prouisión, se hará, como los de Tornay parece

la llevarán.

Pues se ha determinado que el P. Baptista * lea el ebrayco y

aráuigo, téngase aduertentia a que se abiliten otros en estos me-

ses, y especialmente el P. Hierónimo Mur en el aráuigo; porque

cie/to en Venecia parece bien necessatia la persona del P. Bap

tista, o de otro semejante. No poco se ha sentido acá lo que

V. R. scriue, de que estaua in extremis Mtro. Antonio Clayso-

nio en Nápoles: y también el rector * de allí dice, a los 30 del

passado, que no está sin gran peligro. Dios nuestro señor, si ha

de ser para su mayor seruicio, le aya dado salud, como la dió al

Mtro. de Bologna, y así acá se lo supplicamos. Quando todauía

fuese seruido de llamarle para sí, embíese en su lugar el que me-

jor parecerá a V. R.

Los nuestros de Vienna ha visitado Dios nuestro señor lie

uándoles a Marco, coadiutor, que murió de peste por seruir a

uno de los conuictores, que también murió della en una nuestra

viña fuera de Vienna. Y otro coadiutor thudesco, que seruía a

Marco, también se enfermó, y murió del raesmo mal: y de los

que a éste seruían, se enfermó el tercero; aunque Dios le guardó

que no muriese. Háseles enfermado también el 4.
0 (aunque ya

están auisados de usar el ministerio de forasteros por su salario),

y no sabemos si éste escapará o no. Están de buen ánimo los

nuestros, pero muy necessitados de algunos coadiutores. Si hu

uiese alguno o algunos buenos, sería obra de mucha charidad

embiárselos hasta dos. Ya se escriuió cómo el P. Natal también

deseaua tres para Dilinga, y en las últimas letras asímesmo haze

instantia por ellos, y añade el 4.
0 Sebastián Fornaro. Si se pu-

diese sin incomodidad, bien será ayudarlos; quando no, abrán

pacientia.

2 P. Joannes Bta. Romanus, vel Elianus.

3 P. Christophorus de Mendoza.
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También haze instancia el prouincial de Lombardía 4 por un

sacerdote para Como; mas si no ay comodidad en Roma de

embiarle, se le ha dado auiso, que del Mondoui podrá sacar

Mtro. Bartholomeo senés, o de Francisco Perna siciliano
,
que

aora hauían de hazer sacerdote, ya que es ydo allá el P. Antonio

mallorquino con Mtro. Julio Priscianese.

Hase uisto la letra que escriue el P. D. Rodríguez 6
. A nues-

tro Padre le parece se saque de allí con el P. Rodolfo 6

,
pues ya

no es menester mucho su presentía; aunque para la quaresma

holgará nuestro Padre que se les embíe quien les predique, y po-

drá seguir su estudio el Rodolfo. La occasión de embiarlos al

Águila 7

parece buena. Aquí ua una letra para él. Y el capítulo

que aquí ua de una letra del P. Canisio, después que allá se uea,

se podrá mostrar en el collegio. Podrá ser que para el año que

uiene prometía el P. Natal de embiar gente. Vna letra que ue-

nía para el Padre don Luis 8

,
podrá ser que la lleue yo oy. La

que aquí ua para el doctor Baptista embió el dicho don Luis: y
otra para el P. Simón 9

,
que ha sido encomendada de casa del

embaxador 10 de Portugal, también se le embíe. En las orationes

y sacrificios de V. R., y de toda essa casa y collegios, mucho in

Domino nos encomendamos. De Trento 15 de Nouiembre 1563.

Ame ordenado nuestro Padre, que auise a V. R., que no le

parece que la pronuncia de uno de aquellos franceses que han

ydo allá, sería buena para Ñápeles; y así siente que se aya de

embiar otro, en caso de muerte de Mtro. Antonio.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JüÁN DE POLANCO. f
Inscriptio. f Al molto Rdo. in Christo Padre, il Padre do-

4 P. Benedictus Palmius.
5 P. Christophorus Rodericius. Epist. 1952.
6 P. Rodolphus Florius. Ibid., annot. 2.

7 Cf. epist. 1970, annot. 16, 17.

8 P. Ludovicus de Mendoza.
9 P. Simón Rodericius, qui Genuae versabatur.
0 Ferdinandus Martins Mascarenhas.
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ctor Madrid, superintendente della casa et collegio della Compa-

gnia di Giesü, in Roma.

Sigilli vestigium.

1976

PATRI CHR1STOPHORO MADRIDIO

TR1DENTO 18 NOVEMBRIS I563 l
.

Mter. Fulvius litteris indicia latine reddendis incumbat.—Sujjragia pro

defunctis oblata accepta sint apnd Deum. — Sacerdotia collegio panor-

mitano antiexa confirmentur et rite expediantur antequam concilium

absolvatur , — De Gagliardorum haereditate. — Media a P. Bobadilla

excogitata ad piura collegia instituenda Lainio non probantur . — Lit-

teris hispanis responderé non potest Lainius, doñee Polancas ad do-

mum redeat.—P. Franciscum Tusculi versari gaudet.— Concilium ad

finem vergit.— De quodam sacerdotio Patris Btae. Madridii.

f Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Receui-

mos la de V. R. de 10 de Nouiembre, a la qual responderé bre-

uemente, entretanto que torna el P. Polanco del cardenal de Au-

gusta, al qual fué para concluir las cosas del collegio de Dilinga

antes que se parta a España a
.

Está bien que Mtro. Fuluio 8 siga a ratos la uersión de las

cartas de la India: y como abrá acabado, uáyalas embiando poco

a poco, porque entiendo que en las partes de Alemaña y septen-

trión se leen con fructo.

Las orationes hechas por los defunctos de que haze mención

accepte nuestro Señor en su refrigerio.

La expedición del collegio de Palermo en Sicilia me parece

no sólo conueniente, más muy necessaria, porque por uigor del

concilio, que aora se concluirá y confirmará, pueden los ordina-

rios uer cómo están las vniones, y si no tuuiese bullas, le podrían

mouer pleyto; y también porque se prohiben las vniones de cu-

rados de aquí adelante, y se da licencia de uisitar las hechas,

será bien acabar lo que en esta parte está comencado, antes del

fin del concilio y de su confirmación.

1 Ex archetypo in códice Epist. Lainez, 2 ff., n. IIT, prius I95.

* Cf, epist. 1970, annot. 5.

3 P. Fulvius Cardulus.
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En la cosa de los Gagliardos *, pues dizen que no ay incon-

ueniente, me parece bien que se haga a su deuoción.

La partida del P. Bobadilla sea en norabuena: y aunque yo

no piense que tendrá mucha executión mucho de lo que dize,

todauía querría que desengañassen a los que él ha hablado, quan-

to a aquel medio de fundar collegios por uía de predicar indul-

gentias en Calabria, etc. Ni tampoco el otro del tomar de las ha-

ziendas de los pobres affligidos, porque sin estos medios a su

tiempo nos dará nuestro Señor otros.

Las letras de España, por las muchas ocupaciones, aun no he

uisto, y por esso se difiere la respuesta hasta la buelta del Mtro.

Polanco: por lo qual también no escriuo al P. Francisco más de

que me encomiendo mucho en S. Rev.*, la qual aya esta por

suya. Y huélgome que esté en Fraseada, y se aproueche mucho

en su salud y contentamiento.

Acá se atiende a acabar este concilio; y con tanta priesa y
bullicio, que se parece muy claro al spíritu humano en estas es-

curriduras. Todauía esperamos que nuestro Señor metterá su

mano, et faciet cum tentatione prouentum 6
. En las orationes de

V. R. y de toda la casa y collegios mucho me encomiendo, con

los demás que aquí están. De Trento 18 de Nouiembre de 1563.

Sieruo en Jesu Xpo. de V. R.,

Laynez.

Después de esta escripta receuimos la del P. Baptista de Ri-

bera: y quanto a lo que toca al beneficio del P. D. Baptista
6

,

más me inclinaría a lo que toca Valderáuano Todauía porque

no sé si el breue tiempo del concilio dará lugar a tantas dilacio-

nes, y también porque no sé cómo tomará el P. D. Baptista lo

que Valderráuano dize, parece mejor que se siga lo comentado;

aunque, como he dicho, auiendo tiempo para lo uno y lo otro, y

ygual satisfación del P. D. Baptista, más me agradaría a mí el

medio que apunta el prouincial; y por esso se torna a embiar allá

su carta; para que, siruiendo el tiempo, lo confiera con él el

* Epist. I94o,annot. 4.
6

I Cor., X, i3.

• P. Joannes Bta. Madridius, de quo vide epist. 1882, annot. 6.

7 P. Joannes de Valderrábano, toletanae provinciae moderator.
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P. Francisco, si ay fuere; y si no, V. R., y se haga lo que más le

pareciere en este caso.

Laynez.

Inscriptio. f Al molto Rdo. in Christo Padre, il Padre dottor

Madrid, superintendente della casa et collegio della Compagnia

di Giesü, in Roma.

1977

COMMUNITAS CATACENSIS
PATRI JACOBO LAINIO

CATACIO 20 NOVEMBRIS 1563

Concionatorem doctttm, italum, ex/>oscunt.

Molto Rdo. signor e Padre in Cristo oss.mo Questi giorni ha-

uemo scritto un altra a V. Sria., la quale, dubitando che non gli

sia peruenuta in mano, hauemo uoluto con questa ripetir il me-

desmo; e como con quella l'astringeamo, cosí facemo hora quan-

to piü caídamente possemo, che per salute de 1' anime nostre e

magior beneficio del collegio, il quale s'é fondato qui per il mez-

zo del Rdo. P. Bobadilla, che V. Sria. restasse contenta manda-

re a predicar questo anno in questa nostra cittá alcun predicato-

re dotto e sofficiente in tutto quel che si ricerca, e sopra tutto

italiano, accioché possa meglio essere inteso da tutto il popólo,

accioché accesi in questo modo nel seruitio di Dio, ni accenda-

mo ogni giorno magiormente uerso il collegio, il quale essendo

ancor nuouo, ha bisogno di questi et altri simili agiuti. E certi

che V. S. non mancherá di farni questa gratia, rimettendoni a

quanto il detto P. Bobadilla Thauerá scritto intorno a questo, a

cui pur il commisemo, gli lasciamo le mani, e ni raccomandamo

a le sue orationi. Di Catanzaro a 20 di Nouembre 1563.

Di V. Sria. molto Rda. seruitori e deuotissimi,

Ll SINDICI E REGIMENTO DI CATANZARO.

Inscriptio. Al molto Rdo. signor e Padre in Cristo oss. mo il

Padre genérale de Gesuite.

Sigilli vestigium.

1 Ex archetypo in códice Epist. communtt., 2 ff., n. 77, prius 367.

Laimii Mosum-Tom. VII. 32
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1978

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 22 NOVEMBRIS I5Ó3 *.

Gratias agit Polancus de suffragiis pro anima sui fratris oblatis.—De

sacerdotio collegio panormitano annexo. —De P. Georgio tergestino

alia via scribetur.—P. Dionysius Vázquez Antuerpiae optime concio-

natur.—De contractu fundationis collegii dilingensis

.

—P. Ludovicus

de Mendoza a cardmali benigne dimittitur

.

—Mtri. Antonii Claissonii

obitum ejas frater patienter tulit.— Ejusdem loco alius natione gallus

suffectus est.— De quadam donatione collegio véneto /acta.— De
P. Joanne Blet ad aliam domum transferendo.— Patris Natalis scripta

Romae asserventur: Ule enim collegia Italiae inspecturus est.—De lit-

teris indicis.—In tractatu de regularibus aliquis contra Societatem lo-

cuttts est; sed concilium nihil contra eam statuet, imo, non tacite so-

lían, sed expresse, eam approbabit.

f Jhs. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi. Tornando de Bol-

zano alié que nuestro Padre hauía respondido a la de V. R. de X
del presente, y todauía diré, que he uisto la mucha charidad que

V. R. usó con el ánima de mi hermano secundum carnem a

, y
ruego a Dios nuestro señor la remunere muy copiosamente. Yo
tengo por mi parte grande obligatión de tal lymosna.

En lo que toca a las bullas de Palermo, desto informaré a

V. R. que se reciuieron cerca de 300 A. tos
, a lo que me parece;

pero espedióse la suplicatión, con la qual, junto con la usanza

de aquel reyno, ellos están seguros. Y no hay inconueniente en

esperar algunos años, no solamente meses, y en este medio pa-

rece se habría de procurar expedir la bulla por uía secreta. Y no

ueo que se haga iniuria al collegio de Palermo, con que no se

dexe de espedir la dicha bulla algún día: también tienen ellos allí

algunos dineros nuestros. Esto dicho, ágase allá lo que a V. R.

pareciere.

Oy bien tarde se ha receuido la de V. R. de 23 del presente;

y uinieron los despachos tan mojados, que ultra de llegar tarde,

parece abrán estado debaxo de agua algún tiempo. Y por no le

1 Ex Polanci archetypo in códice E¡)ist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 202, prius 198.
2 Gregorius de Polanco. Epist. 1957, annot. 20.



EPIST. I978.—22 NOVHMBRIS 1563 499

hauer hauido para acabar de leer todas las letras, no haré res-

puesta a algunos Padres que de allá han escripto; mas suppliré-

moslo para el jueues, con la ayuda diuina. Sobre el P. Georgio

tegerstino
8 por uentura se scriuirá por uía de Vienna, si no te-

nemos otro auiso de su tierra.

Del P. Dionysio 4 entendemos que se muestra gran official

y señor del pulpito, como scriue una persona principal de En-

ueres.

Hízose el contratto de Dilinga con el cardenal 5
, no como ue-

nía ordenado de Roma, sino como pareció a nuestro Padre, des-

pués de hauer oydo al P. Nadal: y parece que la cosa estará

bien. Oblígase el cardenal a dotar de 3.000 florines, aunque al

presente solamente da 1.800. También se ha procurado que de-

xasse al Padre don Luis 6

, y suauemente se ha empetrado.

A Mtro. Antonio Claisonio tenga en su gloria Dios nuestro

Señor. Hémonos consolado de uer quán bien lo a tomado su her-

mano 7

, al qual no sé si podré responder oy. En lugar suyo pues

que se ha enviado ya el francés, sea en buen hora, aunque se

scriuió al despacho passado, que por la pronunciación se pensa-

se en otro. La donatión della possessión se haga al collegio de

Venetia, pues que tal es la uoluntad de aquella persona que dió

los dineros.

La letra del P. Joán catalán
8
se uerá con comodidad. Entre

tanto parece bien a nuestro Padre lo que V. R. dize, de sacarlo

de aquellos collegios. Y parece se le podría permittir que uenga,

si quiere, a Trento, para dar sus quexas a nuestro Padre, aun-

que parece que presto habremos de partir de aquí, y por uentu-

ra passar por Loreto; mas el caminar y hazer exercitio por uen-

tura ayudará para su humor.

Los scriptos del P. Natal se guarden allá. Presto uendrá él

3 Epist. 1959, annot. 4.
1 P. Dionysius Vázquez. Epist. 1964, annot. 2.

5 Otto Truchsessius, cardin. augustanus.
6 P. Ludovicus de Mendoza. Haec intelliges ex epist. 1937, annot. 4, 5.
7 P. Robertus Clayssonius.
8 P. Joannes Blet, a patria catalaunus dictus.
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mesmo, plañendo a Dios, de Alemana, y uisitará, como spero,

los colleggios de Italia.

Las letras de la India se han receuido, aunque no hauido

tiempo de leerlas, porque ha llegado este despacho muy tarde.

Ni hemos receuido las letras hasta oy después de comer. Entre

estas cosas de regularibus no ha faltado quien haya dado algu-

nos recuerdos contra la Compañía; pero con l'ayuda diuina, on

creo abrá cosa ninguna en su periuyzio, y antes se hará mención

della de buena manera, que parece será una approbatión, no so-

lamente tácita, mas aun expressa
9

. Y así no me queda otro que

dezir, sino que mucho en las oraciones y sacrificios de V. R.

nuestro Padre y los demás nos encomendamos. De Trento li 22

de Nouiembre 1563.

Al P. Francisco comunique esto V. R. de la approuatión, y

si otro le pareziere, si está en Fraseada.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Christo Padre, el Padre doc-

tor Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía

de Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1979

EPISCOPUS EBREDUNENSIS
PATRI JACOBO LAINIO

EBREDUNO 25 NOVEMBRIS 1563 l
.

Patrem Ludovicum Codretum Ebrodunum mitti flagitat, ul in próxima

quadragesima ibi concionetur.

f Monsieur. Par la bone uoullunté qu'il vous a pleu tousiours

me tesmogner, et sachant le zelle que uous et tous les uostres

aues á la conseruation de la foy catholicque, je uous foys une

tres humble priere (pour le graue besoin au quel je me trouuet

9 Cf. Conc. trident. sessione XXV, De regularibus, c. XVI.

1 Ex autographo, in códice Epp. externor., 10, 2 ff., 121, 122 (202).
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de uoulloyr nous ayder pour ce caresme de monsieur Louis du

Codrier *, si plus tost il ne uous plect de l'enuoyer, pour m'ay-

der á reunir et remettre plusieurs qui se sont deuoyés de la saín-

ete foy durent mon absence que j'ey esté au concille; et ce par

les mauluaises prédications d'eunq cordellier
3 que j'aueys lessé

en ce lieu, le quel a esté par les hereticques (qui sont tous reue

ñus en leurs mesons) seduit et corrumpu. Et si Dieu ne m'eut

aydé de reuenir en ce lieu, mon diocése estoyt perdu, comme les

aultres; qui est la cause qui me fayct uous suplier encores eunq

coup de nous uoulloyr enuoyer le dict monsieur Louys, le quel

est aymé de ce peuple, et par sa bone uie et prédication je suis

asseuré qu'il l'en reduira beaucoup.

S'il ne peult uenir, je uous suplie de nous en uoulloyr ballier

quelcun aultre des uostres. Et oultre ce que uous feres oeuure

agréable á Dieu et salutére pour tent de gens, uous m'obligéres

ausi de plus en plus enuers uous et tous les uostres.

Je finirey sur ce ma lettre par une humble priére que je foys

á Dieu, qui uous doint tousiours sa grace et qu'il acompagne

tousiours uous et les uostres en toutes uous actions. D'AmbFun a

ce XXV Nouembre.

Votre plus humble et affectioné frére,

G. Dauanson 4 A. D'Ambrun.

Inscriptio aidocrrapha. A monsieur monsieur Laynes, géné-

ral de la Compagnée du nom de Jesús.

Patris Polanci mame. Responderle amorosamente, etc., es-

cusando.

Alia manu. Dambrun Gio. Dauanson. 1562
6

.

Sigilli vestigium.

a Dambrun hic et infra ms.

2 P. Ludovicus Coudretus.
3 Id est, ordinis Sti. Francisci alumnus.
4 Gulielmus (d'Avancon) de S. Marcello. Van Gulik-Eubel, Hierar-

chia, III, 206.
5 Ita perspicue in ms., sed legendum est 1563. Gulielmus enim, ebre-

dunensis episcopus, non ante diem 14 Februarii 1563 Tridentum pervenit,

Le Plat, Monumentorum... collectio, VII, 356; atque ex illis videtur esse,

qui i8 Septembris ejusdem anni in Galliam rediere. Ibid., 387, 388.
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1980

PATRI CHRISTOPHORO MADR1DIO

TRIDENTO 25 NOVEMBRIS I5Ó3 l
.

Tornacensis canonicus et P. Baptista rotnanus Romae incinere possunt,

dummodo Ule spiritu et corpore juvari queat, et hujus loco alter opera-

rius Venetias mittatur.—Donatio Gagliardorum, ómnibus perpensis,

tándem faciendo, disjunctive, vel Venetiis, vel Patavio, ad arbitrium

praepositi generalis.—P. Sebastianus collegio florentino necessarhts

,

Genuae manere non poterit.—Ejus loco Mter . Joannes Antonius et Jose-

phus Morinellus , ad sacerdotium promovendi, supplere poterunt.— Qui-

dam episcopus existimat non ei sufficerefacultatem praeposito generali

concessam promovendi nostros extra témpora, sed episcopum etiam ea

facúltate praeditum esse deberé, ut nostros ordinare possit.—De inopia

collegii et domus romanae.—Exempla aliquot litterarum patentium

poscit. -De doctore Adalberto

.

— Socii ad collegia Calabriae non mit-

tendi videntur, doñee ea bene stabilita sint.—De duobas quondam ju-

daeis dimittendis e Societate, et de Didaco Diaz jam dimisso.—De Ut-

teris indicis.— De negotio P. Cornelii, lusitani, et de Societatis privi

legio sarto tecto servando.—De quadatv condone P. Salmeronis, et de

approbatione Societatis a concilio, non obstantibus quorumdatn dimis-

sorum e Societate rumoribus contra eam sparsis.— De Matthaeo po-

lono.

f Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Christi., etc. Oy se

han receuido las de V. R. de 17 del presente, y en lo que toca al

canónigo de Tornay 2

, está bien que se detenga por aora en

Roma, y que se procure de ayudarle in utroque homine, pues él

se ayuda. Si el P. Baptista Romano 8
se juzgare muy necessario

para en Roma, se podrá quedar, embiando en su lugar algún su-

geto al propósito para Venecia.

Por no me oluidar, diré aora que, como el despacho passado

se escriuió a V. R. que la donación de los Gagliardos 4
se hizie-

se al collegio de Venecia solamente, porque V. R. escreuía que

le informauan ser tal la intención de aquella persona, así aora en-

tendiendo por letras de Venecia, que la mesma persona se con-

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgme,

2 ff., n. 2oi, prius 201, 202.
2 Cf. epist. 1970, annot. lo.

3 P. Joannes Bta. Romanus, vel Elianus. Epist. 1975, annot. 2.

4 Epist. 1959, annot. 6; 1966, annot. 15.
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tenta de la disiuntiua, torno a escreuir que se haga sub disiun-

tione al collegio de Venecia o Padua, según pareciere al gene-

ral. Y esta mudanza nasce de las uarias informationes; pero el in-

tento de nuestro Padre ha sido siempre este mesmo, que conten-

tándose aquella persona, se pudiesse después hazer lo que más

se juzgase conuenir.

A Génoua se escriuen las que aquí uan, y péneseles difficul-

tad en embiarles al P. Sebastián, aunque el tenerle fuera de Gé-

noua no creo se entendería de tal manera, que no estuuiese tam-

bién en Génoua, para ayudar a las confessiones a sus tiempos.

Mas por ser él necessario en Florencia, se les muestra difficultad

en hazer lo que ellos piden: y ultra de hauerles embiado licentia

para hazer sacerdote a Mtro. Joán Antonio perusino, se les em-

bía aora para promouer a Josepho Morinello. Es uerdad que un

obispo, a quien allí hazen recurso, les ha dicho que, aunque nues-

tro general puede dar licentia a los suyos, para que sean promo-

uidos extra témpora, que es menester que el obispo también la

tenga para promouerlos. Acá teníamos esta persuasión, y toda-

uía la tenemos: pues quando la sede apostólica nos da licencia

para que los nuestros sean promouidos a quouis antistite, etiam

extra témpora 5

,
consequenter la da a los obispos de promouer-

los. Sería bien que desto se tomasse informatión, y si realmente

fuese necessario procurar para el mesmo obispo licencia de por

sí, se abría de annotar, para procurarla a su tiempo. Quanto a la

estrecheza, y los 12 escudos que tomaron en Génoua, yo escriuo

también una palabra con este despacho.

V. R. nos embíe hasta tres o quatro patentes en blanco se-

lladas, que no tenemos acá sello grande, como sabe. Se dará

auiso al P. Natal de lo que V. R. dize del doctor Adalberto 8

;

mas en effecto es cosa diffícil ser lector ordinario y rector, ultra

que no sabe dicho Adalberto la lengua tudesca, etc.

5 Facultatem nostrates a quovis antistite ad sacros ordines promovendi

Paulus III concesserat, apcstolicis litteris Licet Debitum, 18 Oct. 1549 da-

tis. Eosdem autem, etiam extra témpora promovendi facultas non nisi vivae

vocis oráculo Societati fuerat concessa. Cf. Lainii Monum., IV, 35; Decre-

ta et Tnstructiones, 1540 -1573, fol. 8¿v. d Adalbertus Bauzek.
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Del embiar gente a los collegios de Calabria, no se ha pen-

sado, hasta que estén más assentados. Para Catanzaro se dezía

si huuiese un predicador para esta quaresma de ay o de Sicilia;

no le a.uiendo, abrán pacientia.

Aquel que fué judío hecho xpiano. se escriuió ayer a Padua

le despidiessen, por el auiso que dél auía embiado el rector
7 de

Forli. Si la letra de V. R. llega primero, holgaremos le embíen

uestido de seglar y en peregrinación la buelta de Roma, porque

de acá solamente se auía escripto el despedirle. Y la mesrria or-

den se dió quanto a Felice por causa semejante: y el Diego Díaz,

español, también se ha embiado con Dios.

Las letras de la India se han comencado a uer; mas por las

muchas ocupationes, y porque se han de mostrar a algunos, no

podrán tan presto tornar allá: mas será como se pueda.

De Portugal scriuen la que aquí ua sobre el negocio de aquel

P. Cornelio 8
. Nuestro Padre también juzga que importa mucho

lo que desde allá escriuen acerca de la declaración de nuestro

priuilegio, y la derogación de aquel capítulo «licet de regulari-

bus». Aquí ua una letra para el señor embaxador 9
, y también la

copia della. V. R. dé la orden que pareciere conuenir, que la im-

portantia es mayor que no parecía, ratione exempli y de la natu-

ra de aquella tierra.

Oluidéme de escreuir en el otro despacho, de un sermón que

hizo el domingo passado el P. Salmerón, que de todos fué muy
acepto, y especialmente, a lo que entendemos, a los déla nación

española. Y en estos dexos del concilio no ha uenido mal, para

dexarles la boca dulce. Tráttase en las congregaciones genera-

les «de regularibusw, y hase hecho alguna mención de nuestra

Compañía l0
. Y aunque Balthasar Mello 11 con algunos otros

salidos o hechados de la Compañía, an andado haziendo pláticas

por algunos de los principales perlados, por gratia de Dios han

7 P. Hortensius Androtius.
8 P. Cornelius Gómez. Epist. 1942, annot. 5.

9 Alvarus de Castro, lusitani regís orator erat in Urbe
18 Vide paulo ante, epist. 1978, annot. 9.
11 Cf. Lainii Monum., II, 200, annot. 4.
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ganado poco: y no sé hombre, de todos los perlados, que aya ha-

blado palabra ninguna en contrario, sino antes en fauor. Por-

que la cosa aun no es concluyda, no uengo más a los particula-

res. También placerá a Dios nuestro señor, que seamos presto

por allá, según uan las cosas acabándose, y por esso podré ser

tanto más breue. Nuestro Padre prepósito y los demás todos nos

encomendamos mucho en las orationes y sacrificios de V. R., y

de toda essa casa y collegio. De Trento 25 de Noviembre 1563.

De Matheo polono scriue el rector de Forli. Duda qué sali-

da hará, por ser muy afficionado al estudio, que parece no ha

uenido por otro ala Compañía. Haec ille. De creer es que tam

bién abrá informado a V. R., y que allá se mirará por él: que si

se ayuda en el spíritu, del resto muesta que será útil para el ser-

uicio diuino en muchas cosas.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Christo Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía

de Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1981

PATRI JACOBO DE LEDESMA
TRIDENTO 26 NOVEMBRIS I5Ó3 *.

Scripta de indulgentiis, a Ledesma Tridentum missa, prcbabiliter adhi-

beri non poterunt, nam concilium ad finem properat, nihilominus me-

ritum suae charitatis Patri Ledesmae integrum manebit.

Pax Xpi. Receuimos la de V. R. de 16 del presente con los

scriptos de causa indulgentiarum, y si se trattare de tal materia,

seruirán, como también los otros; pero es uerdad que se usa tan-

ta prisa a en acabar el concilio, que no parece muy uerisimile,

aunque se tratte algo destos dogmas, que se uendrá mucho a lo

a presia ms.

1 Ex regestis Epp. NN. ¿7, fol. 376v.
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particular, sino que se harán algunos anathemas contra los que

niegan a algunas de las uerdades más claras; y aun desto dudo

si abrá tiempo de trattar. Como quiera que sea, la charidad de

V. R. no perderá su mérito, assí en lo que toca a los scriptos,

como en la memoria que tiene de encomendarnos a Dio N. S.,

y specialmente a quien tiene tanta necessida[d] como yo, y de

mi parte tampoco pretiendo faltar en hazer el mesmo officio de

charidad para V. R., en cuyas orationes etc. De Trento li 26 de

Nouiembre 1563.

Jnscriptio. P. Dr. Ledesma.

1982

PATRl DIONYSIO VÁZQUEZ
TRIDENTO 27 NOVEMBRIS I5Ó3 1

.

Quod P. Vázquez concionari inceperit bona audientium satisfactione, lae-

tatur. — Domus antuerpiensis régimen ei commendat. — Regularum
Societatis observantia eidem procurando, demandatur. —Prima nostra-

tum sollicitudo in urbe antuerpiensi hispanorum et lusitanorum juva-

mini dedicando.— Si tempus reliquum sit, etiam italis et aliis quibus-

cumque opera nostra impendenda. — P. Marcellus Vaz, qui latinatn

linguam bene callet, ad id multum con/erre poterit. —Consulibus lusi-

tanis non expedit Lainium litteras daré, sed verbo tenus eis dici pot-

erit Patrem Marcellum, licet ad lusitanos juvandos in primis missus

fuerit, eum tamen concionibus latinis aliis etiam sese impensurum

,

idque lusitanis gratum fore videri. — Pauca de concilio et de Salinero-

nis condone.

Pax Xpi. Receuió nuestro Padre las de V. R. de 6 del presen-

te, y hémonos alegrado in Domino que se haya dado principio a

los sermones y, como entendemos por letras de otros, con mucha

satisfactión del auditorio]. Ya por otras se haescripto que a nues-

tro Padre parecía deuiesse tomar V. R. el cargo de essa casa o

principio de collegio a
: y aunque por la incommodidad della ha-

bitatión, y por ser pequeño el número de las personas, no se po-

drán guardar por aora cumplidamente las reglas acostumbradas

a caso o principio de collegios tns.

1 Ex regestis Epp. NN. tf, 2 ff., nn. 376, 377.
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en los collegios o casas de la Compañía, todauía según lo que se

sufriere buenamente se obserue, se encommienda a V. R. la ob

seruantia de dichas reglas y modo de proceder proprio de nues-

tra Compañía. Y no será diffícil que esto se aga, pues essos Pa-

dres también es de creer lo desearán.

El intento que se ha de tener en essa ciudad ha de ser por aora

la ayuda spiritual dessos señores de la natión española, entre los

quales cuento sin hazer differentia los de la natión portuguesa: y

si ultra de los tales se pudiere hazer buena obra a los de la na

tión italiana, y de todas las demás que ay concurren, también se

debrá procurar; y podrá ser que con algunos sermones o lectión

en latín se haga un gran principio para ayudar essa Babilonia.

Ya scriuí que el P. Marcello Vaz por tener buena lengua la

tina, parece podría ser mucho al propósito, y creo que él también

se consolará de exercitar esse talento que tiene donde habrá dél

arta necessidad. Para adelante tenga V. R. intento a hazer ay

un buen collegio o casa, o lo uno y l'otro, si menester fuesse; y

assí como haya tomados los pulsos de essa tierra y gente, podrá

trattar dello diestramente. No se puede para esse effecto aora em-

biar predicador italiano, porque hay falta de los tales en estas

partes, más que sobra, bien que b cada año spero que abrá más

commodidad por la gente que yrá acabando sus estudios; y para

-quando se ubiesse de embiar alguno tal, los amigos españoles

podrían o también los italianos demandarle c
; entretanto el pre-

dicar en latín, si no me engaño, podrá mucho disponer la ma-

teria.

El scriuir nuestro Padre a essos señores consoles de la natión

portuguesa no ha parecido necesario, ni tampoco muy conuenien-

te. Basta que de palabra se les haya dicho cómo, specialmente

por seruirles y ayudarles in Domino, se les ha embiado ay el

P. Marcello Vaz, aunque si con la predicatión latina él ayudare

los de otras naciones, debrán ellos mucho alegrarse y tenerlo

aun por honra suya.

De las cosas del concilio, lo que puedo dezir es, que ya uamos

b bien che ms. — c ouer los italianos a demandarle ms.
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en la conclusión; aora se trata de regularibus, y creo se hará

mentión honesta de nuestra Compañía. La[s] sessiones allá las ue-

rán presto stampadas. Estos días predicó el P. Mtro. Salmerón al

concilio, y fué su sermón en gran manera accepto y, a lo que

pienso prouechoso, y assí lo son también los uotos de nuestro

Padre entre los perlados. Podrifa] ser que antes de Nauidad ya es

tubiéssemos en camino para Roma. Nuestro Padre y los demás

nos encommendamos mucho en las orationes y sacrificios etc. De
Trento li 27 de Nouiembre 1 563.

Inscriptio. P. Dionisio.

1983

P A TRI DI D ACO P AÉZ
TRIDENTO 27 NOVEMBRIS 1563

Gaudet in Domino de concionum Patris Vázquez felici successu.—P. Mar-

cellus non solum lusitanis sed aliis etiam sacro ministerio juvandis

operam det.— P. Dionysius superior domus nominatus. — Lusitanis

verbo tenus dicatur quaenam Patris Marcelli ministeria et quibus im-

pendenda sint.— ütrum expediat necne symboli declarationem conti-

nuare, cum P. Dionysio conferat.—De usura in sacra synodo agí non

poterit, nam haec ad finem properat.—Eum ad latinam linguam exco-

lendam adhortatur .—Pannos sociis romanis procurare jubetur.

Pax Xpi. Receuió nuestro Padre la de V. R. de 29 del passa-

do, y nos alegramos in Domino de entender el contentamiento a

que allá se tiene de los sermones del P. Dionisio *. Quanto al

P. Marcello 3

,
aunque oya las confessiones de los portugueses,

en las quales es de sperar en Dios hará mucho fructo, no por

esso dexará de exercitar los otros parientes [sic] que tiene; y en

lo del predicar remíttome a lo que scriuí días ha; en la latina po-

drá ser haga más fructo que en otra ninguna, pues un solo ser-

món de Mtro. Pedro de Niza parece dió ay muestra del fructo que

se podrá sperar si se continuasse.

a contentiamento »«s.

1 Ex regestis Epp. NN. tf, fol. 377.
s P. Dionysius Vázquez, Cf. praecedentem epistolam.
5 P. Marcellus Vaz. Ibid.
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Ya se ha scripto al P. Dionisio que se tenga cargo de esse

principio de casa o collegio, como V. R. lo desea y que se guar-

de lo mejor que se pudiere nuestro modo de proceder. A los

portugueses basta que de palabra se les diga para qué ha sido

embiado el P. Marcello.

Del continuar la expositión del símbolo o no, allá se uerá si

conuiene y en qué manera o tiempo. V. R. lo tratte con el P. Dio-

nisio. Del francese, italiano y flamengo remíttome a lo dicho

otras uezes; la summa es que con el tiempo todo se hará. En lo

que scriue V. R. de las usuras bien pienso no se podrá trattar

en el concilio, porque es muy grande la prisa b que se dan a

concluyr, y los príncipes parece dan espuelas a los que de suyo

cor[r]en; si ubiesse oportunidad no faltará buena uoluntad para

trattar dello. Lo del studio de latín no creo que dexará de gus-

tar a V. R. si en ello se pone de ueras, quanto más que no es

menester llegar a Cicerón. Dé V. R. prisa por charidad a que se

embíen los paños a Roma; si no son embiados ymbíense. Crey

que no faltará a V. R. charidad a las necessitades de Roma si tu

biesse manera para ello; mas también se uey que no hay por los

muchos gastos etc. Nuestro Padre prepósito y los demás etc.

De Trento li 27 de Nouiembre j 563.

Inscriptio. P. Páez.

1984

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO
TRIDENTO 29 NOVEMBRIS I5Ó3 l

.

De pecuniis pro sustentatione nostratum procurandis.—De rebus concilii

Pafri Francisco scribitur.— Stephanus Marqúese non Messanam sed

Romam mittendus.— Peirus de Zarate vita functus.—Ejus collegium

garciacense non videtur Truxilluin transferri posse; sed vel in oppido

Garziaz instituendum, vel nullibi.— De domo mediolanensi Sti. Anto-

nii scribitur Patri Baptistae Ribera.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xpi., etc. Oy hemos

b presia hic et infra vis.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 204, prius 204.
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receuido las de V. R. de 20 del presente, y es uerdad que de

Venecia solamente han embiado 2.000 ducados de moneda. Y
aunque los tenían de oro, han hecho otro diseño del resto; mas

el P. Lucio * hará lo que pudiere, para hazer pagar lo que que-

da hasta el uerdadero ualor. A lo menos no podrá faltar de los

fructos. Yo procuraré también lo de los 400 A .
do ' del empera-

dor s

, y antes de aora se han dado algunas puntadas, no obstan*

te que dizen a ser muy notable la estrecheza que ay de dineros

en aquella corte.

Ya cessó aquí el rumor sobre la última sessión, porque las

difficultades presentes hazen que cesse la plática de las passa-

das. De lo demás del concilio scríuese al P. Francisco: y aque-

lla letra, con la que ua de Francia, se podrá comunicar al colle-

gio, si a V. R. parecerá.

Sé escriuió a Nápoles que no embiassen a Stéphano Marqúe-

se a Mecina, por el peligro que auía que la importunidad de la

madre no le diuertiesse de su buen propósito: y por esso nuestro

Padre escriuió, que antes lo embiassen a Roma.

Al señor Pedro de Cárate haya lleuado Dios nuestro señor a

mejor uida. Y aunque a la Compañía tornaría mejor por uentu-

ra, que se hiziese el collegio en Truxillo, por ser tierra principal

a respecto de Garzíaz, todauía mirando la intención del difuncto,

y que no parece justo que se saque la renta de la parrochial de

Garzíaz para sustentar el collegio en Truxilio, no le parece a

nuestro Padre, sino que o se haga en Garzíaz, o se dexe. Si

otra cosa allá pareciesse, no dexe V. R. de auisar.

Hemos holgado del crédito de los 400 A.dos
, y solicitaremos

mañana a los de Flandes, como lo escriue el P. Petrarcha. De

lo de santo Antonio de Milán 4
escríuese en la que ua para el

P. Baptista. Nuestro Padre prepósito y los demás todos nos en-

comendamos mucho en las orationes y sacrificios de V. R., y

de toda la casa y collegio. De Trento 29 de Nouiembre 1563.

a dizer tns.

2 P. Lucius Crucius. 3 Ferdinandus I.

4 Vide epist. 1949, annot. 6.
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Comiéncanse a embiar con esta algunas letras de la India.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOÁN DE POLANCO. f

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Christo Padre, el P. doctor Ma-

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigilli vestigium.

1985

PATRI ANTONIO ARAOZIO
TRIDENTO 29 NOVEMBRIS I5Ó3 l

.

A tríense Augusto nullae aliae Araozii litterae ad Lainium pervenerunt.—
Informationes circa promovértelos ad professionem scribere jubetur,

quamvis forte eas jam scripserit, nam nullae hactenus acceptae fue-

runt.— Conciliutn ad finem properat.— Episcopi hi&pani meltus affecti

eroa nostrates videntur postquam cessarunt tractationes, in quibus ali-

quae opinionum discrepantiae erunt.— Mentionem de Societate in bo-

nam partem faciendam sperat.— Approbatio autem explicita non solet

fieri de religiosis ordinibus.—Finito concilio, Lainius cum sociis Ro-

mam se conferet.

Pax Xpi. Aunque a las últimas de V. R. de 18 de Agosto se

ha respondido y scritto algunas otras uezes, no dexaré con la

commodidad de este correo que ua a Portugal de auisar a V. R.

que speramos con deseo sus letras, specialmente sobre de los

professos, porque parece hay mucha tardanza en hazer algunos

dellos, y no dexan de tener alguna occasión de inquietarse, como

ha interuenido a alguno. V. R. sobre esta materia torne a scri-

uir su parecer, aunque le haya scritto otra uez, pues no hemos

hauido las letras, porque yo querría determinarme en esta cosa,

y no lo hago, sperando el auiso de V. R.

Si otras cosas ubiere de que scriuir, harálo el Mtro. Polanco;

solo diré que andamos ya en el fin del concilio, y siempre queda-

remos más sabrosos con estos Rmos. españoles después que se

acabaron ciertas materias en que auía diuersos pareceres; y creo

1 Ex regestis Epp. NN. 57, fol. 38o.
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se hará mentión de nuestra Compañía en buena parte, aunque

no se ha pedido expressamente confirmatión, porque no es nece-

saria, ni hasta aquí usada * en la yglesia en otras relligiones.

Acabado aquí el concilio, nos partiremos a Roma con la ayu-

da diuina, donde se aderezará la respuesta desta. Encommién-

dome mucho en las oraciones etc. De Trento li 29 de Nouiem-

bre 1563.

Inscriplio. D. Araoz.

1986

PATRI MICHAÉLI TURRIANO

TRIDENTO 29 NOVEMBRIS I5Ó3 l
.

Gaudet de bono statu et de minisleriis domus olisiponensis.—Marci Nun-
nii dimissionem e Societate recte factam esse arbitratur,—Ex indicis

litteris novit Lainius obitum Patris patriarchae, cui suffragia debita

persolventur .—St res Aethiopiae non melius quatn hactenus se habent,

tum episcopus Andreas, tum alii ad Indiam mittendi erunt.— De Pa-

tris Cornelii negotio, cui remedium opportunum Romae procurabitur.

Pax Xpi. Dos letras de V. R. de 5 y XI de Settiembre he re-

ceuido: nos consolamos in Domino que allá tengan salud y que

en los ministerios del nuestro instituto se exerciten en essa casa

con fructo de los próximos.

La despedida de Marcos Nunges se crey abrá sydo con ra-

zón, y quanto al dezir la causa a semejantes personas (a lo me-

nos in genere para que ellos lo entiendan) porqué los despiden,

me parece bien, que pues el effecto es manifiesto, la causa pare-

ce lo deua ser, a lo menos al despedido, pues ha de ser sufficien-

te y sabida fuera de confessión.

Por las nueuas que hemos hauido de la India entendemo[s]

cómo se ha lleuado para sí el Padre patriarcha *, él sea loado por

todo, y es razón que en todas las partes assí él como todos los

defunctos sean ayudados de los suffragios de la Compañía. Si no

a nos es necesaria ne hasta aquí usada ms.

1 Ex regestis Epp. NN. ?7, fol. 38o.
2 P. Joannes Nunnius Barretus. Lainii Monum., VI, 614, annot. 9.
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se adereza de otra manera que hasta aquí la missión de Etiopía,

bien parece lo que antes estaua determinado: de que se saque el

Padre obispo Andrés s

,
que ya serrá patriarca, y los demás que

allí estauan, pues en la prouincia de la India tendrán bien en que

se emplear en el diuino seruitio, y al prouincial della se scriuirá

que se pueda ayudar de los que stauan señalados para esta mis -

sión para embiarlos a donde pareceré conuenir; aunque si uinies-

se algún día a effecto, debrá embiar otros en lugar de los que sta-

uan señalados.

En el negocio del P. Cornelio 4
se ha uisto el trauajo que allá

han tenido, y se procurará el remedio por uía de Roma, como de

allá se pide. El ayudar el collegio de Sto. Antonio 6

,
siempre se

entiende en lo que buenamente se pudiere, sin que se falte de

cumplir de la deuotión de los que dan algo para la fábrica de la

iglesia. Con esto no queda dezir otro, etc. De Trento li 29 de

Nouiembre 1563.

Inscriptio. Dr. Torres.

s P. Andreas de Oviedo. Cf. ibid.
,
612, annot. 2, 690; tum supra,

epist. 181 1, annot. i3.

4 P. Cornelius Gómez. Epist. 1980, annot. 8.

5 Olisiponense collegium intellige.

Lainii mokum.-Tom. VII. 33
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1987

PATER OLIVERIUS MANAREUS

PATRI JACOBO LAINIO

BILLOMO 29 NOVEMBRIS I5Ó3 1
.

Billomum P. Oliverius cum Mtro. Nicolao Lietard pervenit.—P. Guido
Roiletus eodem Claromonte rediit,—Informationes de Mtro. Nicolao

Lietard, qiti haud parum negotii Manareo in toto Hiñere facessivit.

—P. Pontius Cogordantis, ob suae naturae asperitatem, gravis fit soda-

libus cunáis; unde opus erit ei adjungere aliquem, qui sua dulcedine

illius asperitatem temperare queat; alius tamen superior ejus loco suf-

ficiendus videtur.—Quod ad officium procuratoris attinet, optime qui-

dem illud adimplet.— De doctore Paéz non recte se scripsisse fatetur,

et existimat theologiae cursum non ante dúos vel tres anuos incipien-

dum. —P. Maldonatus Billomo Parisios contendit biduo ante Manarei

adventum.—Casus conscientiae Parisiis legere jubetur.—Dominus de

Bonlieu domi nostrae exceptus et versibus honoratus. — De classibus

collegii parisiensis.—Manareus cum Roileto die sequenti Claromon-

tem profecturi, et inde Mauriacum , ad locum collegii inspiciendum.
—Postea, rebus Billomi urgentioribus dispositis, ad P. Pelletarium se

conferet, ut de rebus ab eo gestis informari queat.— Rumores falsi de

P. Augerii occisione ad Manareum perlati: laudes eximiae de illo ubi-

cumque audiuntur.—De Francisco Scipione et Michaele cameracensi.—
P. Roiletus classes collegii billomensis optime disposuit.

f Molto Rdo. in X.° Padre. Pax Xi. etc. Ieri, che fu alli 28 di

questo, arriuai qua in compagnia di Mtro. Nicoló Lietard *, doue

ho trouato tutto il collegio sano et il materiale molto auanzato.

lo non ho fatto anchora cosa alcuna, né inteso mancho cosa di

momento, della quale io n'habbia da scriuer' a V. R. P. per l'ab-

sentia de P. D. Guido *, il quale tornó molto di notte da Cla-

ramonte, doue era ito per parlar' a monsignor Maughin 4
, exe-

cutore

.

Maestro Nicolao non m 1

é parso anchora assai maturo per pre-

dichar'in Parigi, si quanto all'essercitio di predichare, come

1 Ex autographo in códice Gall. 80, 2 ff., nn. 159, 160; prius 534, 535.
2 Aliter, Paradensis.
s P. Guido Roiletus, qui collegio praeerat.

* Stephanus Mauguinus, vicarius cardinalis Salviati, episcopi claro-

montani.
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quanto allí costumi, perché in Parigi hora ui sonó huomini d'im-

portanza et di gran crédito. Et questo nostro é d'una testa tanto

dura nel suo parere, que fácilmente ci eccitaria qualche traua-

glio. Mai in uita mia uidi il simile et mai hebbi camino tanto tra-

uaglioso quanto questo vltimo da Parigi in qua, per sua causa.

Egl'é periculosissimo et in modo alcuno non se ne dobbiamo

fidare. Egli restará qui con ordine che daró al rettore que non lo

lassi andaré a predichare per il contorno fin a tanto que si vedrá

altra mutatione in lui, et tale che ci leui la persuasione che te-

niamo di lui con efficaci raggioni, benché mi uo dubbitando che

non ui stará molto senza inquietar' et sé et altri. Nihil omnino

constans est in sua vocatione; obloquitur contra superiores; mi-

natur egressum et post egressum turbas, di modo que non possia-

mo fare in lui fundamento, et si non lo fará qui bene, non ardirei

metterlo in altro luogho, perché la prattica sua non vale niente,

né per nostri, né per altri, et mi pare necessario che V. R. P. mi

dia faculta di liberamente licentiarlo quando egli ne dará piú oc-

casione a
. Et in veritá mi pare que tanto meglio sará quanto piü

tostó; quantunque sia grandissimo el bisogno di persone que

possino fare quel tanto que questo potria et douria fare.

Quanto a Mtro. Pontio 8
la natura sua é molto aspra, et non

lo possono sopportar né grandi né piccoli, et ne b fusse stato que

si aspettaua il commissario o altro per proueder, al mió giudicio

et d'altri, a gran pena tre sariano restati in Parigi. Imperó ha-

uendo egli appresso di se uno que temperi la sua acerbitá con la

dolcezza, spero que lo fará bene, o mancho male. Et bisognará

passarlo cusí sin a tanto che N. S. ne mandi altro piú a proposi-

to, il che spero che presto sará per il riposo et profitto spirituale

di esso medemo Mtro. Pontio et edificatione, si dell'intranei no-

stri, come delli esterni c
.

a Polanci manu in marg. adjecta sunt haec: Si rimette a lui il licen-

tiarlo, ma veda prima de aiutarlo con ogni buon mezo. — b Sic ms.; sed

pro ne legendum censemus se non. —c Polancus in marg. Pare ben che

torni lui presto, et vedassi come si emenda; et se non riesce, pare ben che

si habbia de cercar un altro, et che, finite le lite, Mtro. Pontio vada fuora.

5 P. Pontius Cogordanus, rector Parisiis, et omnium Galliae collegio-

rum procurator.
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Quanto al suo ufficio di procuratore, lo fa tanto bene et dili

gentemente et con tante sue fatighe, che certo no so chi potesse

pensar quello che egli fa. lo sollicitaró lo ritorno, perché io son

certo che la procura col rettorato non manteneranno la quiete

nel collegio, perché l'uno et l'altro vuole tutto l'homo entiero, et

non cusí distratto et diuiso, et esso medesimo monstra di enten

derlo cusí.

lo scrissi del Dr. Paez 8 inconsideratamente per la poca prat-

tica ch'io haueuo delli negotii. Hora scriuo che non mi pare do-

uersi incomminciar'a legere la theologia sin a tanto che tutte le

classi stiano nella sua virtú et perfettione, hoc est, prima di due

o tre anni, né mancho lassarci intendere che noi la uogliamo leg-

gere, perché la Sorbona é contrariissima a nostri buoni disegni,

et ne lasciano uscir'effetti cattiui ad ogni mínima occasione che

n'hanno.

Mtro. Maldonado 7
si partí di qua la uolta di Parigi uenerdi

passato, hoc est, alli 26 di questo, et io arriuai allí 28; non si

siamo tamen uisti per viaggio. Lasciai ordine in Parigi che leg-

gesse li casi di conscienza a nostri

.

Monsignor de Bonlieu 8
el di auanti che partí da Parigi man-

gió con noi nel refettprio in compagnia d'un' altro gentilhuomo

aduocato ch'egli ameno; fu raccolto con versi insieme col suo

compagno et con honesto et mediocre apparato, et, quanto si puó

giudicare, grande sua consolatione; promesse molte cose, et

uide tutta la casa, et bisogno di essa. Non so se gli durará mol-

to la sua bona volunta.

Le classi che pretende fare Mtro. Pontio sonó in buon luogho

et molto commodo per li forestieri et nostri; imperó non sará

cosa di quest'anno, hauendosi a fare altre reparationi di buona

importanza. Si fará pero il possibile per incomminciare quanto

piü tostó le lettioni da leggersi per compimento del collegio, con-

ciosiaché le prime due «De oratore» ad Brutum et di philosophia

spero s' incomminciaranno súbito che saró tornato della visita,

et prima, si commode fieri poterit.

6 P. Didatus Paéz. 7 P. Joannes Maldonatus.
8 Lainii Monum., VI, 424, 426, 427, 712.
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lo domani col P. Guido andaremo a truouare monsignor

Maughin a Claramonte, et de 1) con esso a Monriach, accioché

insieme uegghiamo della buona dispositione di quell collegio, lo

qual vorei non si fusse principiato auanti d'esser.si ben risoluta la

difficultá del luogho con la communitá, la quale uuole stimare

quel che uale 100, 300, per piü fácilmente venir al segno de

1500 franchi che debbono spendere per il fabricare. Imperó sen-

dosi giá dato tal principio che difficilmente si puotrá abandona-

re, uederemo insieme ch'il successo sia conueniente, et quanto

piü conforme si puotrá al douer'et mente del testatore *. Poi che

saró tornato da Monriach, io pensó fermarmi solamente qui da

3, o 4 giorni per asettare le cose che non patiscono dilatione, et

poi andarmene a truouare quanto piü tostó il P. Pelletario
10

, ac-

ció io sia informato da lui delle cose di lá che lui ha negotiato et

trattato, perche intendo ch'egli é giá tanto estenuato, ch'il giudi-

cio humano non gli puó permettere longa vita; Dio N. S. ce lo

puó restituiré sano per piü suo seruigio. Sia in tutto fatta ia sua

santissima voluntá.

Per il camino di Parigi in piú luoghi ci é stato detto ch'il

P. Emondo 11 era stato amazzato, il che rincresceua grande-

mente a catholici, per il gran frutto che'egli fa in Leone, in tanto

che persona di qualitá per il camino, quantunque non sapessero

con chi parlauano, diceuano da 300 et 400 anni non ui hauersi

sentito de simil huomo; é cosa grande de l'odore che corre per

tutta la Franza di quel buon Padre. Parigi n'é piena nel parla

mentó et Chastelet secondoché referisce Mtro. Pontio. Nostro

signor lo conserui nella prosperitá et sanitá nella quale hora si

ritruoua, quanto puosso intendere per le sue di 21 di questo.

Quando arriuorno qua il P. Francesco Scipione et Michael

cameracense, erano giá rinouati li studi; si che sonó restati qua

sine occupatione. Hora mando a Tornone Michael per fare la cre-

denza, o altro simil seruigio, perché quest'aere non gli conferisce,

et é inhabile per le lettere, mentre patisce della testa. Prouaremo

8 Gulielmus a Prato, episc. clarornontanus , vita functus.
10 P. Joannes Pelletarius, qui vices provincialis egerat.
11 P. Edmundus Augerius.
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di nuouo quell
J

aria, qual si dice molto temperata, se gli giouará;

quando non, si mandará a Cambrai al natiuo.

II modo che qui ha tenuto il P. Guido d'assettare le sue classi

é tal, che Mtro. Carolo, qual leggeua philosophia, é desceso a

leggere la rhetorica et greco; il che fu molto bene, et con gran-

de contentezza; et in suo luogho legge Mtro. Roberto Agneto

philosophia con buona sodisfattione d' i auditori. Si che si sonó

molto ben accommodati quanto intendo: uedró si s'haurá di fare

qualche mutatione col tempo.

Hora non mi stenderó piú oltre, et uederó di mano in mano

tenere V. R. P. raguagliata benissime del tutto, et di scriuere piü

spesso che non ho fatto il passato, per essermi appoggiato sopra

Paltri, in truouare messsi per l'auenire et con piú isperienza; il

tutto, mediante la gratia del Signore, caminará con piú ordine et

diligenza. Prego V. R. P. si degni ottenermi del Signor tal et

altre gratie necessarie per ben ubbedire et seruire sua diuina

Maestá; la quale si degni per sua buontá infinita conseruarci in

perpetuo augmento de suoi santissimi doni V. R. P., il P. Sal-

merone, il P. Polanco, et i fratelli, a quali tutti molto humil-

mente mi raccomando. Di Billone, li 29 di Novembre 1563.

Di V. R. P., seruo indegno in X.° N. S.,

Oliuerio Manareo.

Inscriptio. f Al molto Rdo. in X.° Padre il P. M. Giacomo

Laynez, prepósito genérale della Compagnia di Giesú. A Roma.

Si ritti vestigium.
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1988

PATRl CHRISTOPHOKO MADRIDIO

TRIDENTO 2 DECEMBRIS 1 563 l
.

Coadjutorum postulatorum missio ad Germaniam differenda doñee

P. Natalis Tridentum perveniat.—Sacerdos ad coUegium novocovien-

se mittendus.— Alter Genuae desideratur, ni P. Sebastianus Mi colle-

gio destinetur.— P. Rodericius Romam veniat; et Neapolitn sodalis

gallus mitti potest.— Quid circo, seminarium romanum cuín cardina-

li Amulio actum sit, scire optat Lainius. - Litterae antuerpienses cum
syngrapho pretii pannorum Romam niittuntur.— De variis pecuniis.—
De litteris indicis.— P. Robertus Claissonius instrumentutn procurato-

rium ad resignationem cujusdam sacerdotii faciat, ut illud collegio in-

sulano applicari possit.—Sequenti die ultima concilii sessio celebrando.

Jhus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Christi, etc. Reciuió

nuestro Padre la de V. R. de 24 del passado, y está bien la pre-

paración hecha de coadiutores para ayudar a las necessidades de

Alemaña. Mas, porque escriue el P. Natal últimamente que

abrían de saber la lengua tudesca, parece a nuestro Padre no se

embíen, hasta que se dé otro auiso, después de escreuir al

P. Natal o hablarle, que le esperamos aquí antes de ocho días.

El sacerdote para Como podrá ser se les embíe del Mondeui,

y también se uerá si podrá embiarse otro de los de allí para Gé-

noua, donde muestran tener mucha necessidad de uno, si no se

les embía el P. Sebastián. Y porque esté V. R. informado de lo

que el rector
2 de Génoua escriue, sepa que no solamente le de-

sean por jardinero de santa Clara 3
, mas aun para confessor en

Génoua. Y toca el mesmo rector que aun sería al propósito sa-

carle de Florentia, por la afectión que le tienen algunas de aque-

llas deuotas, aunque buenas, y que creo se afficicnarán a qual-

quiera confessor. Desto se escriuirá una palabra al rector de Flo-

rencia 4
.

Venga en buen hora el P. Rodríguez 5
a Roma, aunque acá

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2ff., n. 205, prius 206. 2 P. Paulus Candius.
3 Templum Stae. Clarae. Ad rem el. Lainii Monum., VI, 443, annot. 9.

4 P. Joannes Bta. Peruscus.
6 P. Christophorus Rodericius. Epist. 1975, annot. 5 et 7.
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imagináuamos la Vulturara uezina al Águila. Sea embiado en

buen hora a Nápoles el francés: y espero seremos en Roma an-

tes que se trate de embiar otro en su lugar.

Esperamos entender lo que V. R. abrá passado sobre el semi-

nario con el Illmo. Amulio 6
: y mucho es de mirar que será cosa

exemplar lo que ay se hiziere.

Esta mañana hemos receuido de Anuérs la póliza que aquí

ua con su cuenta de los paños. Holgárame que pudieran llegar

más a tiempo; pero todauía no harán daño. Algunas cartas asi-

mesmo de Flandes se embían para algunos collegiales, a quien

se podrán dar. De los 400 A. dos ya se ha escripto al P. Canisio,

y también escreuimos a Anuérs sobre los 500 de Portugal. Y así

no diré otro por esta, sino que las inclusas para el P. Bobadilla

se embíen, y que en las orationes y sacrificios de V. R. nuestro

Padre prepósito y todos los demás mucho nos encomendamos.

De Trento 2 de Diziembre 1563.

Se comienean a embiar algunas letras de las Indias; aunque

las mejores las detendremos un poco más, por podellas mostrar

a algunos amigos.

V. R. diga al P. Roberto Clayssonio que haga vna procura

para poder resignar su beneficio de Templena en manos del or-

dinario, para que se pueda vñir al collegio de Lilla: y se nombre

procurador el prouincial, scilicet Mtro. Euerardo Marcuriano, et

il P. Eleutherio Pontano, rector de Cambray: y podrá ser ampia

la procura, para lo demás que conuiene hazer.

De V. R. sieruo en X.°, por commissione de nostro Padre

prepósito,

f JOANE DE POLANCO. f

Dizen que mañana será la vltima sessión, y es extraordinaria

por la nueua de la enfermedad de su Santidad.

Inscriptio. f Al muy Rdo. en Xpo. Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía de

Jesús, en Roma.

Sigüli vestigium.

4 Marcus Antonius, cardinalis Amulius.
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1989

PATRI NICOLAO BOBADILLAE
TRIDENTO 2 DECKMBRIS I563 l

.

De reditxi Bobadillae in L'alabi iam, de ne^otiis a cardinali Sanctae Flo-

rae ipsi commissis, et de fovendis ibidem collegiis.—De cardinalibus

Alexandrino et Sanctae Florae.—De concilio tridentino.

Pax Xpi. Receuí la de V. R. de 6 del passado, por la qual en-

tendí la tornada de V. R. en Calabria, principalmente por loque

toca a los collegios, y también por el officio encommendado por

el Ulmo. cardenal Santa Flora 2

; y está bien hauerle dado esta

satisfactión della manera que V. R. lo scriue, pues no le empidi-

rá de predicar donde le parecfijere se podrá sperar magior fruc

to, ni de attender a ayudar las cosas de la Compañía comenza-

das, aunque yo olgara que en Roma ubieran podido dar algún

buen sugetto
,
que pudiera lleuar parte del trauajo: sed messis

multa, operarii pauci. Dios N. S. los aumentará; y como haya

manera para ello, se tendrá cuenta con los collegios de Calabria;

y entretanto ueremos lo que concluyrá lo Illmo. de Santa Flor en

los negocios que le quedarán encommendados.

fiémonos alegrado que el cardenal Alexandrino 3
y los de-

más de la inquisitión hayan mostrato tanto amor, y que el de

Santa Flor tenga ánimo de reunir con los de Santa Justina su

monasterio de Mélito, o a lo menos de attender a la reforma-

tión dél.

Quanto a las pláticas de aquellos prelados en la tabla de

aquel cardenal sobre los uotos del concilio, no es de marauillar-

se dellas, porque los humores de los hombres son uarios, y es-

pecialmente quando les tocan en algo de sus intereses o prehe-

minentias, aunque sea con toda uerdad. Pero ya las cosas están

más aclaradas y los prelados muy amigos; que, lo que queda fir-

me, es la uerdad y justitia, lo contrario se cay. Y así no hay para

1 Ex regestis Epp. NN. 37, f. 386r.
2 Guido Ascanius Sfortia. Bobadillae Monum., 429.
3 Michaél Ghislerius (Ghislieri), O. P., card. Alexandrinus, supremus

fidei quaesitor.
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qué alargarme en otro, sino en rogar a Dios N. S. guíe a V. R.

en las cosas de su santo seruitio. De Trento, li 2.° de Decem-

bre 1563.

Inscriptio. P. Bobadilla.

I9B0

PATRI NICOLAO BOBADILLAE

TRIDENTO 2 DECEMBRIS I563 l
.

Pro acceptis liiteris gratum se exhibet.— De praeclaris rebus a Bobadilla

Catacti antis, quamvis qtiartana febri afflicto.— Propter sociorum pe-

nuriam nullus datus est qui Bnbadillam adjuvet: ipse interea collegiis

Calabriae suppellectilia paret: scriptum tamen est sicnlis ut bonum
concionatorem pro quadragesimali tempore Cataciunt mittant.—De
mediis adhibendis ad procurando collegiis subsidia.— Plura expetun-

tur collegia.

Pax Xpi. Receuió N. P. el pliego que V. R. envió a los 6 del

passado, quando se tornó en Calabria, y su letra al P. Mtro. Sal-

merón, y yo la mía, y todos hemos tenido occasión de dar gra-

cias a Dios N. S. Vi, tanto por las dichas letras, y las que al vi-

rey 2
se scriuieron, y otras de Catanzaro para V. R., y por los

memoriales, que, no obstante la 4.
na

, se han empleados los píos

trabajos de V. R. en muchas cosas del diuino seruitio y bien co-

mún; y rogamos que el f[r]ucto dellos sea mucho y durable, y

que dé a V. R. fuerzas de spíritu y cuerpo para que siempre sea

muy útil instrumento de su prouidentia en todas las empresas

que tomare.

Mucho deseáramos que en Roma pudieran dar alguna gente

que ayudara a V. R. y pudiera hazer algún fructo en las ánimas;

pero no nos marauillamos que no se haya hecho, uiendo las ne-

cessidades que han tenido de sugettos para acudir a la Francia y

Alemagna este año, donde se han embiado cerca de 50 perso-

nas, ultra de los que se han embiado para entrettener los colle-

gios de Italia ya comenzados.

1 Ex regestis Epp. NN. tf, fol. 387.

s Petrus Afán de Ribera.
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Dios N. S. dará presto (como speramos) harta gente para que

se pueda también acudir a los collegios de Calabria; y entretan-

to yranse poniendo las cosas materiales, pues corren los fructos

de las donationes; y siempre V. R. le serrá uezino para darles ca-

lor, como uiere que conuiene. Todauía se ha scripto a Sicilia

que, si pudiessen dar un buen predicador para Catanzaro para

esta quaresma, le den, ya que en Roma no lo tienen. [Nos] he-

mos alegrado que V. R. haya ayudado el obispo s

, y deseamos

entender si algo se ha del papa auido; y como tornemos a Roma,

que será a presto *, ueremos de ayudar en todo.

Y aunque la uía de las indulgentias no se tiente, que parece

nueua en la Compañía y enteressada, ni los bienes quitados a los

hereges se apliquen a nuestros collegios, Diofs] N. S. descubri-

rá h otros medios más factibles y menos odiosos para las funda-

tiones; y el concilio con el decreto de hazer seminarios 5 podrá

mucho ayudar, porque ya muchos obispos demandan ayuda a la

Compañía, que no se podría cumplir por aora a los medios c
, en-

tre ellos con el arpobispo de Taranto, Colonia, y de Bari, Puteo,

y el de Ostun y Sulmona. En esse reyno yráse poco a poco, ayu-

dándonos el collegio de Roma, y lo que más haze al caso, Dios

N. S. No diré más, etc. De Trento li 2 de X. e 1563.

Inscriptio. P. Bobadilla.

a fuera ms. —b descudirá mis. — c Sic ms. pro a ]a mitad de ella.

3 Quinctius de Rusticis, ut videtur, melitensis episcopus, qui de fun-

dando Meliti collegium agebat. Cf. epist. 1853 et 1867.
4 Die 10 Decembris Tridento profecti, 12 Februarii 1564 Romam atti-

gerunt. Epist. P. Nadal, II, 479, 509.
5 Conc. trid. sess. XXIII, decr. de reformatione, c. XVIII.
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1991

PATRI FRANCISCO BORGIAE
TRIDENTO 3 DECEMBRIS I5Ó3 *.

Cur concilio ante diem praefinitam finis impositus sit. — Congregatio die

2 Decembris habita. — Sessio ultima hac die, mira pace et animorum
concordia celebratnr , die sequenti absolvenda. — Summus pontifex pe-

riculo mortis liberatus, convalescit.— P. Natalis Tridentum post paucos

dies perventurus. — Cttm eodem Lainius et socii Roinae iter arripient

.

Pax Xpi. Ahier se scriuió por el ordinario a a V. R. y al

P. Dr. Madrid: a otros no pude, a quienes aora scriuo por[que]

fuimos a la congregatión, donde se salió a 3 horas de noche: y

fué la causa la nueua que aquí llegó la noche del martes, primero

al conde de Luna 2

, y después a los legados, de la graue enfer-

medad de su Santidad; y assí el miércoles seguiente los legados

parece se determinaron de hazer la sessión y concluir el concilio

quan presto se pudiesse. Y aunque repugnauan al principio los

embaxadorjes] del emperador y del rey católico, después se con-"

tentaron los primeros, y no repugnó mucho el conté, y assí se

ordenó congregatión para el joues, donde el legado Morón dió

razón de la prescia extraordinaria. Y aunque ubo algunas con-

tradictiones de pocos, todauía passaron por la dicha congrega-

tión los decretos de purgatorio, santos, reliquias y imagines, y

42 otros decretos de reformatión, parte generali, parte de regu-

laribus, y se concluyó que se yzesse hoy la sessión, y assí se ha

hecho, que duraría desde le 16 hasta las 22, y ubo harto consen-

so y quietud en passar todo lo sobredicho, y todauía se ha de

continuar la dicha sessión hasta a mañana que se spera acaba-

rán, dando conclusión al concilio y leyendo todas las sessiones

debaxo de Paulo [III] y Julio [III], para que iunto con las cosas

que se han hecho sean approbadas por el concilio, y después

uendrá sobre b todas iunctas la approbatión de su Santidad.

a lordinario ins. — b de sobra ms.

1 Ex regestis Epp. NN. 37, fol. 389. Pluribus scatet mendis, quae le

ctor per se emendare valebit. Nonnulla tamen emendata damus.
! Claudius Fernández de Quiñones, orator Hispaniae regis.
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Hanos consolado mucho in Domino entender que ahier entre

4 y 5 horas de noche llegó otro correo que dió nueua della meyo-

ría de su Santidad, y de star ya fuera de peligro. Dios N. S. sea

loado. Según esto dentro de pocos días nos podremos partir de

aquí
s

,
aunque olgaría nuestro Padre que primero uiniesse el

P. Natal, que le speramos dentro de 4 ó 5 días; y assí no dirré

otro en esta, sino que nuestro Padre prepósito y todos nos en

commendamos mucho en las oraciones y sacrificios de V. R. etc.

De Trento li 3 de X. bre 1563.

Inscripíio. P. Francisco.

1992

PATR1 DIDACO MIRONI
TRIDENTO 4 DECEMBKIS I5Ó3 l

.

Cum dinastes cocinensis novos christianos suae ditionis insecteiur, eos bo-

nis sais spolians, curandum ut rex Lusitaniae id impediré satagat. —
Praeposito provinciae indicae, qui nimio gravatur labore, unus theolo-

giae lector mittendns. — Ad Indiam non mandandi sunt nisi qui, stn-

diorum cursu absoluto, alios juvare possint. — De concilii conclusione

.

PaxXpi. Deteniéndose el correo, podrá ser que uaya aquí una

letra para el prouincial de la India
2

,
que a el rey de Cochin quitta

las haziendas a los que se hazen xpianos. de sus subditos, y que

por el respecto que se le tiene, no puede el rey de Portugal ha-

zer más que rogar. Le parece serría bueno procurar que S. A.

lo hiziesse, porque no se inpida por tal respetto a aquella xpia-

nidad.

También scriue que él habrá de yr a uisitar las partes remo-

tas de la India, como son las Maluchas y Japón, y que assí serría

necessario embiar en su lugar quien leyesse allí la theología. Y
cierto, aunque él estubiesse en la India, parece razón alliuiarle de

a che ms.

3 Cf. praecedentem epist., annot. 4.

1 Ex revestís Epp. NN. ¿~¡, fol. 390.
1 Erat is P. Antonius Quadros. Hanc vero epistolam ei scriptam, post

praesentem damus.
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este trauayo. V. R. uea si es possible de ayudarle con algún lec-

tor de theología.

Dize assímesmo que los que se ubieran de embiar a la India

debrían ser personas para ayudar a otros leyendo theología o ar-

tes o latín, o leer y scriuir, porque solamente para aprehender

no conuiene se embíen. V. R. tenga aduertentia en esto, y tam-

bién se tendrá, si de estas partes alguno se embiare, de que sean

operarios.

Con la nueua que aquí uino de estar muy enfermo el Papa '

se han dado tanta prescia b en acabar el concilio, que ya oy se

acaba, con la diuina gracia; o a lo más tarde mañana. Y assí

dentro de pocos días nos partiremos para Roma 4
. Hase hecho

mentión de nuestra Compañía y de su approbatión 6
, como haue-

rán allá presto en las sessiones estampadas; y pienso por certo

que el papa presto lo confirmará lo hecho debaxo de Paulo 3, y

Julio 3, y del mesmo. Todo sea para mayor gloria diuina. De

nouo nos encommendamos mucho todos en las oraciones y sacri-

ficios de V. R. y de toda essa prouincia. Las letras de nueuas no

se puede de acá scriuir. V. R. hágalo de allá de todo lo que se

ha scripto, massime del concilio. De Trento li 4 de X.bre 1563.

Inscriptio. P. Mirón.

b Sic vis. pro prisa vel priesa hisp.

3 Vide praecedentem epistolam.
4 Ibid., annot. 3.

5 Supra, epist. 1978, annot. 9.
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1993

PATRI INDIARUM PROVINCIALI

TRIDENTO 4 DECEMBRIS 1563 l
.

Patris Andrene Fernández regressio probatur; aliorum autem perinuta-

tio non fiat antequam rex illas regiones expugnet.— De obitu />atriar-

chae Aethiopiae.—Hujus regionis operarii ad Indiam transeant, nulla

enim spes est ut ibi cum fructu laborare queant.— Probat Lainius ali-

quos ex Zocotora adolescentes educi, quibus utantur in ministerio do-

cendi alios sacram catechesim.— Quod P. Tonda Ormutium venerit,

probatur.—Animadvertit tamen Lainius non facile relinquendas do-

mos jam susceptas.—De fructu ex ministeriis nostratum in Japonia

laetatur.—Curandum ut Cocini rex novos christianos non insectetur

.

—
Facultas postulata, ut reges et principes Japoniae sancto sacrificio

adesse permittantur , Romae procurabitur . — Circa provinciae admi-

nistrationem varia Lainius animadvertit.— Lector theologiae ex Lusi-

tania ad Indiam mittetur.— Variae facultates et privilegia postulata

pro nostratibus in India versantibus Romae procurabuntur.

Pax X. pi Receuió nuestro Padre las de V. R. de 18 et 20 de

Henero deste año del 63. Porque estamos de partida a de aquí

de Trento, hauiéndose hoy concluydo con la diuina gracia el san-

to concilio vniuersal, y porque sperando a scriuir desde Roma,

temo que no llegassen las letras a tiempo, como ya interuino b

Taño passado, que no llegaron a Portugal hasta ya partida l'ar-

mada, responderé a algunos puntos principales de las dichas le-

tras, reseruando el scriuir a los otros Padres de essa prouincia,

si ubiere lugar, desde Roma.

El P. Andrea Fernández 2
sea bien tornado de Inanuans s

, y

si realmente se spera la conquista por el rey
4

, de aquellas natio-

nes, bien parece a nuestro ¡Padre, que se spere para embiar la

gente entonces, que hien uerisímil parece que el ser domada

aquella gente, hará que mejor reciba la predicatión de la ley.

a partita ms. hic et infra. —b tteruino ms.

1 Ex regestis Epp. NN. 37, 2 ff., nn. 390v.-39ir .

2 Cf. SOUSA, Oriente conquistado, p. I, conq. V, div. II, §§ 60-62.
3 «Inhambanum, regnum est Africae, in Aethiopia inferiori, inter re-

gnum Monomotapae ad Boream et Caperiam regionem ad meridiem.» Fer-
rarius, Lexicón. 4 Lusitaniae regem intellige.
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Al bendicto Padre patriarcha 6 tenga en su gloria Dios N. S.,

pues fué seruido de quitarles los trabayos de Ethiopia y remu-

nerar la preparatión de su ánimo y deseos, llamándole para si.

Bien parece a nuestro Padre, pues se uey poca dispositión para

aquella empresa, que la gente que estaua señalada para ella, sea

empleada en otras cosas del diuino seruitio en essa prouincia

della India, según parec[i]ere a V. R. o a quien dexare en su

lugar, si estubiere fuera della; y quando Dios N. S. abriesse el

camino para Ethiopia, se podrán embiar otros o destas o de essas

partes.

El medio que V. R. señala de sacar 4, ó 5 mozos excogitos

de la Zoccotora para ser doctrinatos en la India, y que siruan de

intérpretes, ultra de lo demás que podrían hazer de bien, parece

a nuestro Padre conueniente, en special si no se haze fructo en

aquella tierra della manera que se hauía comenzada, y en seme-

jantes empresas parece bien el mesmo medio, quando otro no se

descubriesse más pronto.

Quanto al tener alguna gente en Ormuz, ya que es ydo el

P. Tonda 6

,
uaya en buon hora, y no le parece a nuestro Padre

se deua facilitar el que gouierna essa prouincia en deshazer las

casas o residentias firmes que en la prouincia ubiesse, aunque

se uey que puede hauer causas para en algún caso deshazerlas,

mirando siempre el mayor seruitic diuino y bien común.

Del fructo que se haze en el Japón y también en las demás

partes de essa prouincia nos hemos consolado en Domino, y scrí-

uese a Portugal que procuren SS. AA. scriuan al rey de Cochín

rogándole que no quite las hazienda[s] a los suyos que se hizie

ren xpianos; y allá sería bueno procurar de hazerle capaz y de

persuadirle lo mesmo, con las mejores razones que se pudiesse.

La licentia para que los reyes y señores de Japón c puedan

aliarse presentes al oyr la missa, se procurará por uía de Roma,

para que más sin scrúpulos puedan admittirlos.

c Jupan ms.

5 P. Joannes Nunnius Barretus. Supra, epist. 198Ó, annot. 2.

8 P. Vincentius Tonda, valentinus.
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Si las letras que de acá se scriuieron llegaran a tiempo, no

dexará d V. R. de embiar alia China quien bien le parecerá,

aunque fuera de los señalados para Ethiopía. Por sí mesmo

V. R. non uaya allá para detenerse, aunque podrá uisitar los

nuestros de las Maluchas y del Japón, si puede dexar recaudo

sufficiente para el gouierno della Compañía en la India, y quan-

do no pudiesse V. R. dexarle tal, no le parece a nuestro Padre

deua uisitar por sí mesmo, sino por otro, aquellas partes tan re-

motas, mas bien speramos en Dios que puedrá dexar el recaudo

que conuiene.

Y a Portugal se scriue procuren de embiar un lettor della

theología, que aunque V. R. no fuesse fuera de l'India, parece

mucha razón alleuiarle de esse trauayo. Quanto a las reglas que

allá no se pueden guardar e conuenientemente por la propiedad

de essa región y otras circunstancias, V. R. no las haga guar-

dar, pues el fin dellas se sabe que es ayudar y no empedir el ma-

yor bien. Del no embiar gente a essa prouincia sino [la] que es

apta para ensegnar o ayudar a otros, ya se scriue a Portugal lo

agan assí, y con los que se embían destas partes también se tiene y

tendrá para adelante esse miramiento. La prorogatión della bulla

concedida f por X años 7

,
olgárarnos de entender en ella g si sup-

piéssemos de qual bulla se habla; ueremos, yendo a Roma, si

aliaremos el registro della, y si también se potrá alcanzar la li •

centia de promouer extra témpora, y en un día. Lo de los im-

pedimientos de los matrimonios, mucho[s] se han quittado en

este concilio y otros lleuan los ordinarios. También se ubo de

Roma un breue que creo se embió a Portugal 1' año passado y

no sé si passó a la India; aquí ua una copia auténtica dél
8

.

No puedo alargarme más por la partida del correo En las

oraciones y sacrificios de V. R. y de todos essos Padres y her

d dexare ms. — e guardar alia ms. —
t ccncedita ms. — g ella ella ms.

7 Alludi videtur facultatibus, quas pro sodalibus in India degentibus,

a summo romanae ecclesiae poenitentiarío, ir Februarii 1558, Lainius ad

annos decem impetraverat. Monumentum hoc invenitur in códice Decreta

#t ínstructiones 1540-1573, z ff. , nn. 80-81.

8 De hac re cf. Lainii Monum., VI, 567, 579.

Lainii monum. -Tom. VII.
t

34
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manos caríssimos de la India, nuestro Padre prepósito i los demás

que aquí estamos, mucho nos encommendamos. A Portugal se

scriue que les de[n] nouas del concilio y las demás que les he-

mos scripto *. De Trento li 4 X. bre 1563.

Inscriptio. India P. Prouincial
10

.

1994

PATRI FRANCISCO BORGIAE

TRIDENTO 6 DECEMBRIS 15Ó3 '.

Concilio finis die 4 Decembris impositus.—Sacra synodus mentionem fe-

cit Societatis nostrae.— Iter Lainii et sociorutn per urbes Venetiarum

et Bononiae, et forte Lauretum versus dirigetur.—De sacerdotio quo-

dam apud Navalcarnero Societati annectendo.

Pax Xpi. Receuí la de V. R. del primero del presente, y la es-

peranza que * mostra della breue conclusión del concilio ha salido

cierta, pues se concluyó el sábado s
, Dios loado, y se hizo men-

tión de nuestra Compañía 3

, y también de las indulgentias como

más a la larga lo scriuirá el Mtro. Polanco; y no hauería para qué

detenernos b aquí más, sino por sperar el P. Nadal; y también

al cardenal de Augusta * esta semana se spera con los príncipes

de Austria 6
. Yremos por Uenetia y Bologna y de allí podrá ser

tomemos el camino de Loreto. Yremos auisando desde los di-

chos logares, y podrá ser que esta sea la última desde Trento, y

aunque no tome V. R. trabajo de salir al encontró desde Roma,

nos ueremos allá presto, plaziendo a Dios. He uisto los disegnos

que allá ocurren sobre el beneficio de Nabalcarnero, y podrá ser

que antes de cerrar c esta yo diga algo más de lo que me parece,

a che 7ns. hic et infra. — b detenerlos ms. — c serrar ms.

9 Supra, epist. 1992.
10 P. Antonius Quadros.

1 Ex regestis Epp. NN. tf, 2 ff., nn. 292V.— 2g3r.

2 Id est, 4 Decembris. Cf. etiam epist. praecedentem.
3 Epist. 1978, annot. 9.

4 Otto Truchsessius.
5 Ernestus et Rodulphus, Maximiliani II filii. Lainii Monuni., VI, 699.
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1

y quando no, seremos presto allá plaziendo a Dios. Y porque an-

damos occupados en despedimientos, no me alargaré más en esta.

Podráse dezir al P. Riera *, que de palabra se le podrá dar res-

puesta presto, plazendo a Dios. En las oraciones y sacrificios de

V. R. mucho in Domino me encommiendo. Di Trento li 6 de

X. bre 1563.

Inscriptio. P. Francisco.

1995

PATRl CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 6 DECEMBRIS I5Ó3 l
.

Lector gallus Neapoli satisfacit.— P. L.udovictis de Mendoza a cardinali

augustano non dimittitur. - P. Natalis et cardinalis augustanus Tri-

denti exspectantur.— Cardinalis Lotharin^ius Tridento jatn excessit.—
Antequam discederet, suam erga Societatem benevolentiam verbis amo-

rem ardentem spirantibus (estatus est, suumque favorem promiúi.—In

publica etiam congregatione die 2 hujus mensis habita luculentum So-

cietati testimonium perhibuit.—Multi episcopi collegia Societatis postu-

lant.— Lainius et socii Romam per urbes Venetiarum, Patavii, Ferra-

riae, Bouoniae, et probabiliter Imolae, Forolivii, Laureti et Ameriae

redibunt. —Episcopi, tum itali, tum hispani, Tridento discedentes, So-

cietatis amantes se exhibent.— P. Joannes Blet Laureti versatur.

f Jhs. Muy Rdo. en X.° Padre. Pax X. ¡ A la de V. R. de 30

de Nouiembre ay poco que responder. Holgamos que satisfaga

el lector francés ynbiado a Nápoles. Lo de don Luys 2 nos torna

el cardenal a poner a barato, que pareze no se puede deshazer

dél. Por su causa, y porque venga en este medio el P. Nadal,

vamos sperando, que ya podríamos partirnos de aquí, y spérase

el cardenal de Augusta 3 para el miércoles o jueues 9 del presen-

te. También speramos por hauer viático a de los legados, que oy

a ln mar¿. eadem manu: Ya se vbo.

6 P. Petrus Riera.

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Laínez et Borgiae,

unic. fol., n. 206, prius 205.
2 P. Ludovicus de Mendoza, quem socium sibi, in Hispaniam eunti,

cardinalis augustanus dari cupiebat. Cf. epist. 1978, annot. 6.

3 Cf. praecedentem epistolam.
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son partidos de Trento; pero queda cargo de darle a los pobres,

según la taxa que han hecho los partidos, que son Morón y Si-

moneta 4
. No sé quándo podremos hauerle. De creer es que

presto.

Lorena 8
partió también oy. Hablámosle ayer, y promette

que aora de veras nos ha de ayudar, y que ha de tener la Com-

pañía en Francia sobre sus hombros, y que no ha de dar ventaja

a nuestro Padre general en ayudarla, y que ha de yr aparejado

para dar la vida por la relligión cathólica; y pide instanter ser

encomendado en las oraciones de la Compañía. Ayudónos con

buen testimonio en la pública congregatión del jueues pasado.

Ay muchos obispos que quieren collegios, como el de Arími-

no y el de Imola, vltra el de Barri, Taranto etc. Así vbiese mu-

cha gente hecha. Dios la dará a su tiempo.

Iremos por Venecia, Padua, Ferrara y Bologna, y creo por

Imola, Forli, Loreto y Amelia, donde e[l obispo con un] b man-

cebo spera a nuestro Padre, y muestra (como lo hazen estos se-

ñores obispos italianos) grande affectión, y que hará, etc. Vere-

mos los effectos. También los spañoles, aunque no nos hemos

despedido de muchos hasta aora, que ellos no huyen tan presto

como los italianos, que lo han hecho diligentíssimamente, «vt

cum carceribus sese effudere quadrigae» 6
, etc.

Joán catalense
7
está en Loreto, pues hemos de yr presto

para allá, pero del camino yremos auisando. Encomendámonos

mucho en las oraciones y sacrificios de V. R., y de toda esa casa

y collegios mucho in Domino nos encomendamos. De Trento 6

de Dezembre 1563.

De V. R. sieruo en X.°, por commisión de nuestro Padre

prepósito,

f Joán de Polanco. 7

b Charta consumpta.

4 Joannes Moronus et Ludovicus Simoneta, de quibus saepe in supe-

rioribus.

5 Carolus Guisanus, cardin. Lotharingius.

6 Virg., Georg.
,
I, 512.

7 Joannes Blet, catalaunus a patria dictus.
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Inscriptio. f Al muy Rdo. en Christo Padre, el Padre doctor

Madrid, superintendente de la casa y collegio de la Compañía

de Jesús, en Roma.

SigMi 1 'estightm

.

1996

PATRI JOANNI BTAE. RIBERAE

TRIDENTO 6 DECEMBRIS 1 563

Nonnullas facultates pro nostratibus in India degeniibus a summo pontí-

fice obtinendas ei cotnmittit.

Pax Xpi. A la de V. R. de primero del presente ay poco que

responder, y por estar ya aquí de partida, excusara esta, si no fue-

ra por encommendar los negocios que de aquí, de los quales aquí

diré, que en tocar a la India los hará V. R. tanto con más uolun-

tad, pues podría algún día seruirse de parte dellos.

El prouincial de la India dice que sería expediente que ubies-

se licentia de S. S. para que los reyes de Japón y señores que

quierefn] oyr nuestras missas puedan ser admittidos a ellas, aun-

que sean gentiles, porque ellos hazen toda la reverencia que los

xpianos., y si los hechan fuera, scandalízanse mucho, y estos son

de quienes se ha todo el fauor para entender en la xpianidad.,

sin el qual humanamente dizeen no son nada.

También el mesmo prouincial dize que una bulla que se les

embió el año del 62 era por X años, que se acabarán a la respues-

ta destas [?], y así desea se confirme por más años. Mas, cierto,

yo no me accuerdo quál bulla sea ésta
2

. Podrá ser que allá lo se-

pan, pues le abrán embiado al fin del año del 61, o principio del

62, a lo que creo, estando N. P. en Francia.

Pide assímesmo licentia de tomar órdenes extra témpora, y
todas en un día como a lo tiene la orden de Sto. Francisco; porque

a uezes es esto muy necesario, por hauer pocos obispos y estar

a come tns.

1 Ex regestis Epp. NN. ¿J, 2 ff., nn. 293, 294.
2 De his et subsequentibus cf. epist. 1993, annot. 7.
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muy lexos, y ser diffíciles a las uezes en dar las órdenes, y el que

se ordena no puede sperar a las uezes, porque en aquella tierra

se nauega por motiones, y si no se parten en cierto tempo, no

pueden ya yr después, sino de allí a un año. Y de esto querrían

bulla o breue.

También pide facultad para dispensar en los impedimientos

de matrimonio, y affinidad, y delicto, quando es oculto el im-

pedimiento, y el matrimonio público, pues el recurso es tan dif-

fícil a S. S., y en tal caso los doctores dizen que pueden los or-

dinarios hazer esto. Ya se les embía la copia [a]uténtica de quel

breue que b V. R. les ubo, mas si algo de lo que aquí se pide fal

taua, allí se podría suplir.

El P. Melchior Nunges de Cochín dice que una moza en Por-

tugal, queriéndola su madre traher a la India por rezelo del mar,

se casó por palabras de presente con un mancebo occultamente

sin testigo ninguno, ni sin passar más adelante con él, y dizién

dolo a su madre para excusarse de yr a la India, el mancebo negó

a la madre las palabras que passara con su hija, y assí la truxo di-

cha sua madre para la India, adonde su padre la casó públicamen-

te con un hombre honrado. Esta muger uiniendo a confessarse,

busca remedio para su ánima. No se podría [a]partar sin grande

scándalo y peligro del 2.° marito. Pídese que por amor de Dios

se haga dispositión c uerbal del summo pontífice para poder rece

uir de nueuo y perseuerar en el 2.° matrimonio, porque el pri-

mero es tan occulto, que ninguno lo sabe, sino la madre de la

moza, y tiénese por cierto que el papa puede dispensar en este

caso, y creo que también el summo penitentiario tiene la mesma

auctoridad. V. R. haga en estas cosas el officio de la charidad,

quam presto se pueda, a lo menos en lo que no pide bulla, como

es esto último, y lo primero que también tengo por cierto lo pue-

de conceder lo summo penitentiario, y basta uiua uoce. Y sería

bueno desde allá embiarlo a Portugal, para que passe a la India

con esta armada.

Receuióse la relatión de los scrúpulos con la concessión del d

b che mis. lüc et infra. c Sic pro dispensación. —d dello ms.
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Illmo. de Sto. Angelo *, y créese consolará mucho aquella ánima

con él.

Al P. Mtro. Petro Riera dirá V. R. que N. P. será presto

allá, plaziendo a Dios, y de palabra podrá responder a su letra.

En las oraciones y sacrificios de V. R. y etc.

De Trento li 6 de Xbre. 1563.

El P. Antonio Posseuino é in Lyone, et fa molto fructo con la

predicatione, et lo potrebbe anche far magiore, se habesse aucto-

ritá piena de absoluere etiam li heretici. A N. P. é parso che sa-

ria bene parlar al Illmo. cardinal di Ferrara 4
, domandandoli li-

centia et auctoritá, tanto per absoluere, quanto etiam per predi-

care, perche dopo el concilio pare sará necesario hauer detta li-

centia et facultá dalli ordinarii
6

. Si potrebbe anche domandare

per il P. Emundo 6
il medesimo; ma credo che giá glielo ha dato

sua Sria. Illma., et insin adesso la Compagnia nostra gliela po-

teua daré.

Vn giubileo che si ricercaua per il P. Emundo per Lion et

tutta Francia, non so se giá l'hauerá mandato detto Illmo. de

Ferrara, che giá offerse de farlo. Crederó de si, ma quando altro

fossi, V. R. gli lo ricorde.

1997

FRIDERICO GONZAGAE CARDINALI

TRIDENTO 6 (?) DECEMBRIS 1 5Ó3 l
.

Epístola officiosa ,— Excusat se Lainius quod Mantuam pertransire non

poterit ad cardinalem invisendum.—His tamen litteris per archiepisco-

pum hydrnntinum missis sese et universam Societatem cardinali of-

fert; et ad collegium Mantuae in&tituendum paratum se testatur.

Pax Xpi. Illmo. et Rmo. Mons. in Xpo. osseruandisimo. Per-

ché non pensó potro passare per Mantua per far riverenza a V.

3 Ranutius Farnesius, cardin. Sti. Angeli, major poenitentiarius.

4 Hippolytus Estensis, cardin., archiepisc. lugdunensis.
5 Conc. trid., sess. XXIII, decr. de reformatione, c. XV; sess. XXIV,

decr. de reformatione, c. IV. 6 P. Edmundus Augerius.

1 Ex regestis Epp. NN. 37, fol. 394. Diei notatione caret, sed inter epí-

stolas Tridenti die 6 Decembris datas reperitur.
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Sria. Illma., non ho uoluto lasciar la occasione de farla con la

presente, specialmente andando il Rmo. arciuescouo de Otran-

to
J

, né di offerirmi con tutta nostra mínima Compagnia al ser-

uitio de V. Sria. Illma., a cui desidero aumento de ogni gratia et

doni spirituali como per il bene universale della chiesa et special-

mente de quella de Mantua si conuiene, perché l'affectioneche ho

hauto al Illmo. cardinal suo zio
3

, clara memoria, mi fa chThabia

molto speciale anche uerso V. Sria. Illma., oltra la informatione

che ho delle rare uirtü che ha dato Iddio nostro Signor a
.

Non dubito che habia notitia V. Sria. Illma. de la ultima uo-

luntá de detto Illmo. cardinal suo zio, de fundar un collegio de

nostra Compagnia in Mantua, et del ordine che anche lasció per

quello 4
.
Hor, quantumquea noi in uero non ci mancano collegii

assai che ci si offeriscono alia giornata, piü assai de quelli che noi

potessimo per il presente abracciare; tuttauia, perché non resti

sanza effetto quella uoluntá che in sanitá et anche nel tempo de

sua morte hebbe quella bona memoria, et perché spero ne será

molto seruito Iddio nostro signor, et le anime di molti agiutate,

non ho uoluto mancare de ricordare a V. Sria. Illma. la perfe-

ctione de questa opera, acció trattandolo con la excellenza del

S. r duca 5
, ueda V. Sria. Illma. il modo che si puó tenere per la

executione di quella; et perché anche de parola il Rmo. arciue-

scouo ci ha detto uoler far questo officio, io non saró prolixo in

trattar di esso, ma pregaré la diuina et summa bontá che in que-

sta et le altre cose tutte del suo santo seruitio guidi V. Sria.

Illma., et la conserui, come anche tutta la sua Illma. casa, et

humilmente me li ricommando et li bascio le mane. De Trento.

Inscriptio. Cardinal de Mantua 6
.

a Sequiintur in ms. verba haec «da Iddio N. S.», quae redundare vi-

dentur.

* Petrus Antonius de Capua.

' Hercules Gonzaga, cardin. et archiepisc. mantuanus, de quo saepe in

superiori volumine.

* Cf. ibid., pagg. 643, 675, 702, 720.
5 Gulielmus Gonzaga, frater Friderici cardinalis.

6 Fridericus Gonzaga, cardinalis et archiepisc. mantuanus.
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1998

PATER IGNATIUS DE ACEVEDO

PATRI JACOBO LAINIO

BRACARA 9 DECEMBRIS I 5Ó3

Magnatn operariorum inopiam
,
qua coilegium bratarftise prtviitur, expo

nit; aliquo&que sibi concedí enixe poscit .— Desiderium suum vehtmens

adeundi <id Tndiam Lainio aperit.

Jesús. Mui Rdo. en Christo Padre. La suma gratia de

Dios N. S. acompañe siempre el alma de V. P. Amén. El mes

pasado escreuí
2
a V. P., y al presente se offerece escreuir lo

mesmo, que es, auer mucha falta en casa de sacerdotes que aju

den a los próximos con confessiones, y mui grande falta a tam-

bién de personas que atiendan al gouierno de la casa, porque con

auer en este collegio 23, ó 24 personas, a mucho tiempo que el

rector
3 haze el officio de ministro, sottoministro, procurador, vl-

tra de confessar y predicar ordinariamente. Visitando aquí los

días pasados el Padre prouincial
4

, dexó ordenado que vn sacer-

dote, que oie el curso de las artes, por ínterin hiziese lo que pu-

diese en el officio de ministro hasta que él prou[e]iese, y son pa-

sados tres meses, y no ymbió otro ninguno. No ai confesor nin-

guno ordinario en casa, ni para los de la ciudad, ni studiantes; y
de los que somos en casa, solamente el rector ai que pueda aten-

der a las confessiones de los studiantes: de donde V. P. pu[e]de

coligir quán bien regida pu[e]de ser la casa, y quánto se faltará

en lo que conuiene al aprouechamiento della b
. Por amor de

nuestro Señor que encarg[u]e V. P. al Padre prouincial que

prouea este colegio de personas que puedan ajudar a los próxi-

mos, porque es parte ésta adonde mucho se puede siruir nuestro

a falata ms. — b delha ms.

1 Ex autographo, in códice Epist. B. Ign. de Acevedo, 2 ff., n.

ant. 464.
2 Hanc epistolam invenies sub n. 1971 a nobis positam.
3 Ipsemet videlicet Acevedus, auctor epistolae.
4 P. Jacobus Miro.
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Señor; y el perlado 6
es de manera (i lo a dicho por uezes) que

si viere que la Compañía lo ajuda, porná la mano a augmentar

la fundación del colegio, y ajudará las necessidades temporales

dél, y si no uuiere personas que lo ajuden, no hará nada, y pade-

cerse a aquí mucho detrimento, como días aa se padece: y si

satisfiziésemos a sus deseos y intentión, no dexará de ajudarnos

siempre, porque lo puede hazer bien. Tambiém para el apro-

uechamiento de los de casa y buen gouierno del colegio es ne-

cessario vna persona que tenga para ello más talento que yo: lo

qual V. P. puede bien colegir de uer las occupationes con que

me dexo cargar', porque mi talento no es para más que para ha-

zer alguna cosa siendo mandado, mas no para regir a otros.

También he siempre deseado ser imbiado a las Indias, como

otras uezes he scrito a V. P., y no se me a quitado este deseo de

quinze años hasta aora que estoi en la Compañía, y he sido siem-

pre tan inútil, que para en algo poder merecer, recibiría gran mi-

sericordia em V. P. me imbiar allá; y si en algo ouiera trabaja-

do en vtilidad de la Compañía, y siendo fiel a nuestro Señor, con

que V. P. tuuiera deseo c de quererme consolar, esta consolación

recibiera por mayor de todas, que es ir al Japón por orden de la

obedientia.

No se offerece al presente otra cosa sino que en la bendición

y sanctos sacrificios de V. P. mucho en el Señor me encomien-

do. De Braga a 9 de Deziembre 1563.

Inútil hijo de V. P. en el Señor,

Inacio.

Inscriptio. f Al mui Rdo. en Christo Padre, el P. Mtro. Dio-

go Laynez, [prepó]sito general de la Compañía de Jesús, en

Roma.

Sigilli vestigium.

c Iteratur verbum hoc in tns.

5 Fr. Bartholomaeus a Martyribus, O. P.
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1999

PATRI CHRISTOPHORO MADRIDIO

TRIDENTO 10 DECEMBRIS 1 5Ó3 '.

Lainius cum Patribus Salmerone, Natali et Polanco, et cum sodalibus

Paulo et Ludovico Venetias proficiscitur .— Hesterna die profecti sunt

foannes latinus et Joanites Fernández cuín duobus novitiis.— Negotiutn

seminarii romani procrastinandum usque ad P. Lainii adventum.—
Patavii dimittuntur tres socii ad Societatein inepti. - Partea de re num-

maria Patri Petrarchae transmittenda.—Excusat se quod Patribus

Ursmaro, Friderico et Baptistae non scribat.— Variae litterae variis

dandae mittuntur.— Cameracensis archie/n'scopus pecunias Romam
mittit pro nostratum viatico.—Exemplum litterarum indicarum typis

excusarum cum litteris mandatur.—Episcopus conimbricensis Romam
profecías.—Ante hos profecti fuerant legatus et Dr. Cornejo, nulla fa-

cúltate ad quamdam resignationem nostris data.

f Jhs. Muy Rdo. en X.° Padre. Pax X.' Después de hauer

respondido a las de primero del presente se resciuieron las de 27

del passado, y después las de 4 deste, y a todas ellas ay poco que

responder, y menos tiempo: porque esta mañana nos partimos

nuestro Padre, P. Salmerón, y P. Nadal, y yo, con Paulo y Lu-

douico 1 para Venecia. Anteayer partieron por agua Jo. Latino y

Jo. Fernández con vn hibérnico noble y vn thudesco, nouicios,

que van a Roma.

Quanto a4 diseño del seminario del cardenal Amulio 3

,
pare

ze cosa flaca, y hasta que sea nuestro Padre por allá, bien se po

drá entretener.

En Padua han hecho lo que [se escribió] de Jacobo Diez, de

Lorenzo y Feliz. El primero yrá a Roma, que asentó con el obis-

po de Salamanca 4
. No será menester que le den en Génoua lo

que yo scriuí, sino ay, si vbiere; que yo le di aquí 8 reales de li-

mosna, que creo no la merezía, según lo que V. R. scriue.

Al P. Petrarca dirá V. R. que su letra se ynbía a don Luys 5

,

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Polanci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 207, prius 207.
2 Joannes Paulus et Ludovicus Giappus, constans Lainii socius.
3 Marcus Antonius.

* Petrus González de Mendoza. 5 P. Ludovicus de Mendoza.
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o le esperará en Trento: y se le encomienda lo del viático, y a

los de Alemaña lo de los 400 v , y se van negociando, aunque es

cosa (dize) increyble quán pobres están. Con los Padres Vsma-

ro
6

, rector de nuestro collegio
, y Padre don Fadrique y P. Ba

ptista
7

V. R. me escuse. Si de aquí no scriuo, por ventura del

camino lo yré haziendo. Aquí van diuersas letras para otros de

los nuestros o del collegio germánico.

Del arciouispo de Cambrai 8
se ynbían 100 v por viático de

los que abrían de yr a Valencienne; mas podrá ser que siruan

para los ydos a Cambray. Encomendámonos mucho todos en las

oraciones y sacrificios de V. R. y de toda esa casa y collegio.

Al P. Emérulo 9
se podrá dezir que sus cartas a Colonia 3' Tor-

nay se han ynbiado. De Trento 10 de Deziembre 1563.

De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f JOAN DE POLANCO. f

Entre otros scrittos va vna copia de las letras impressas de la

India en latín. La que viene se ynbiará al P. Canisio. Al P. Gui-

llermo 10 diga V. R. que el obispo de Coimbra 11
partió ayer

para Roma: y que el embaxador I2
, y con él el doctor Cornejo ls

,

partieron anteayer, y no me dieron para la resignatión que dize

ningún poder, ni me hizieron mentión dél, ni yo supe del correo

que él dize la traxo.

Inscriptio. f Al muy Rdo. en X.° Padre, el P. D. Madrid,

superintendente de la casa y collegio de la Compañía de Jesús,

en Roma.

Sigilli vestigium

.

G P. Ursmarus Goyssonius.
7 PP. Fridericus Manrique et Jo. Bta. de Ribera.
s Maximilianus de Bergis.
9 P. Franciscus Hemerulus.

10 P. Gulielmus Fernández, lusitanae provinciae Romae procurator.
11 Joannes Soarez, O. erem. S. Augustini.
12 Ferdinandus Martins Mascarenhas.
13 ís erat Melchior Cornelius (Cornaro), lector academiae conimbricen-

sis, ac lusitani regis in concilio tridentino theologus; lusitar.e vero Belchior

Cornejo, dicebatur. Sunimnrio da bibliotheca lusitana.



EpiST. 2000.— 1 1 DliCKMHKIS 1 563 541

2Ü00

P A T E K DlüNYSIUS VÁZQUEZ
PATRI JAC0B0 LAINIO

ANTUERPIA II DECSMBRIS 1 563

Pater provincial is Germaniae inferioris Coloniae versatur. — informa

tiones de quodam adolescente hispano. — P. Martialis incipiet latine

condonar i: vix liabet hic Pater in quo temptis impendat.— P. Páez fre-

qiientius concionatitr, aliisqne ineumbii ministeriis, quafnvtS mediocri

ntatur valetudine

.

— Tum P. Vázquez tum P. Martialis exislimant Pa-

trem Planum, ftandrum, qui Conimbricae versatur, ufilem valde fore

Antuerpiae.—De Mtro. Dista et de alio socio alias P. Vázquez Lainio

scripsit. - Societatem a concilio laudari, tum nostrates, tum externi

multum desiderant.

\ Ihs. Muy Rdo. Padre nro. en Chro. Pax Christi etc. Las

del 29 de Diziembre 1 recibí oy; y las que vienen para diuersas

partes se encaminarán. Del Padre prouincial
8 emos oydo que

está en Colonia, aunque letra de su R. no emos visto hasta ahora

Eme mucho consolado que no se aya perdido la que escreuí

a V. P. sobre el lenguage que aprendía aquél mancebo de Espa-

ña, que temía mucho no fuesse a otras manos que a donde se en

caminaua. Después que aquella escreuí e otras dos vezes dado

auiso de la mejoría en la salud, y ahora la ay mucho mayor, tan-

to que parece otro hombre el enfermo. Verdad es que se ha llega-

do en la cura a alguna aspereza de palabras que el médico dezía

será posible que aya ayudado aún para el gusto interior porque

para el externo evidentia ay dello. Paréceme muy bien que mude .

los ayres especial donde corren tan sanos. Siempre juzgué que

no nacía de ánimo maligno, sino de entendimiento rebelde y poc->

subjecto. Y así le dixe vn día que, como otros tienen sus tenta

tiones y exercicio de los sentidos y cosas sensuales, él las tiene

del entendimiento, y si éste captiua y mortifica, será vn sancto:

porque es modesto, zeloso, et habet efficaciam in sermone priua-

to, con otras virtudes conformes a su hábito.

1 Ex autographo in códice Germ. 144, fol. 205, ant. 454.
2 Ita perspicue omnino in ras,; verum error est cuique manifestus. Epi-

stolae videtur alludere, quam supra sub. n. 1982 edidimus.
3 P. Everardus Mercurianus, Flandriae provinciae praepositus.
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El P. Mar9al 4 comengará a echar la red en nombre del Se-

ñor, predicando en latín algunas vezes, pues él lo desea, y no

desagrada a V. P. Yo temo que aurá menos satisfactión de la

que él pretiende o espera. Porque la tierra tiene poco gusto del

latín de España; y ansí yo, si no fuese alguna vez al verano, des-

cansando de los sermones ordinarios, no pienso ponerme a este

exercicio, aunque si lo pidiesse el cabildo, probaría antes. Está

tan desocupado el P. Margal, que tiene por suyo el día todo,

porque de su gente solos tres se confiessan, y esto no amenudo,

con nosotros; de los nuestros solo vno con él hasta agora, y esse

vna vez. Yráse conociendo, que harto docto es y bien acondi-

cionado.

El P. Páez 5
confiessa más y predica casi interpoladamente

comigo, y los que le aman dizen que no le haze daño para su pul-

pito nuestra venida. Salud holgaría yo que tuviesse, que anda

muy achacoso del stómago, aunque dize que es enfermedad muy
vieja. Algunos de estos señores sienten mucho su yda, y desean

que quedemos todos aquí. Yo quedaré con soledad, si se va, pero

ya estoy hecho a dexar los conocidos.

El intento que V. P. ordena que se lleue para adelante, se

terná en este assiento. He escrito por otras lo que yo y otros sen-

timos acerca dello. Agora añadiré que si fuesse possible o haze-

dero que el P. Plano 6

,
flamenco, que está en Coimbra y lee la-

tinidad, viniesse aquí, sería, a mi parecer y del P. Margal, vna

grande ayuda, porque es natural de esta villa, es muy buen reli-

gioso, docto, agraciado, theólogo, y latino y griego, lo que basta

para predicar con gran nombre en esta tierra. Yo no hago sino

proponer; V. P. ordene lo que en el Señor viere conuenir *.

De Mtro. Juan Dista que está en Colonia y del que de Flan-

des ha estado en Roma enfermo, ya escreuí

» In margine Polanci manu exaratum iiivenitttr: Scrívase a Portu-

gal que le ynbíen, y si no ay en Portugal recompensa, se dé de España.

P. Marcellus Vaz. Cf. episl. nuper citatam.

P. Didacus Paéz. Epist. 1983.

P. Gaspar del Plano, cujus examen afferunt Epist. P. Nadal, II, 552.
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Grandíssimo contento daría, etiam a los de fuera, que el sa-

cro concilio diese alguna significación del buen odor de la Com-

pañía, como por acá se dize. A lo menos innumerables Aue Ma-

rías y Padre nuestros nos deue, que en todos los sermones de la

Compañía siempre se encomiendan al pueblo, por su felice suc-

cesso, vltra de sacrificios, etc., como V. P. lo ha ordenado.

Mucha soledad sentiremos, ydo V. P. y los Padres de Tren-

to, por la difficultad que tememos en las communicationes en las

letras. Pero de Roma y de qualquier parte nos alcancará la ben-

ditión de V. P., la qual pido humilmente con las oraciones del

P. Mtro. Polanco. Denos su santíssima gracia Chro. nuestro Se-

ñor para en todo le seruir y agradar. De Anuérs 1 1 de Diziem-

bre 1563.

De V. P. sieruo y hijo obediente en Chro. ntro. Señor,

DiONYSIUS.

2001

PATER MARTIALIS VASAEUS
PATRI JACOBO LAINIO

ANTUERPIA II DECEMBR1S 1563 '.

Nuntiis de felici exitu concilii sibi scriptis gaudet; dolet autem quod, Lai-

trío Romam revertente, longiori tractu ab eo separabitur.—Sebastiano

de Olivera litteras ei inscriptas mittet.—De sua professione gratum se,

licet indignum, profitetur.—Condones Patris Vázquez ómnibus plene

satisfaciunt.— Lusitani Antuerpiae co-nmorantes P. Vasaei operam
raro exquirunt.— Undenam autem haec alienatio animorum oriatur

ignoratur

.

—P. Planum jlandrum aptissimum censet ad ministeria An-
tuerpiae erga lusitanos, castellanos et flandros cum fractu exsequenda.

— Sejussu moderatoris, latine concionaturum ait.

f Jehus. Muy Rdo. en Xpo. Padre. Pax Xi. Vna recebí de

V. P. a los 1 y 2 deste Deziembre con otras de los Padres que

mucho nos consolaron en el Señor. Una cosa sintirá la natur[al]e-

za pro fuerca [sic] que es el apartamiento de V. P. para más le-

1 Ex autographo in códice Germ. 144. fol. 206, ant. 435. Scriptionis fre-

quentia menda corrigere et notare supervacaneum censemus, obvia quippe

prudenti lectori ea videntur.
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xos. No pensé que tam poco tiempo nos durace esta visindad.

Plega Dios que seia para mucha gloria suia esta buena conclu-

sión que se da al sancto consilio; e que esta mayor separación

local de V. P. sea para nos ajuntar más en spírito con el Señor.

También he recebido otra para Sebastián de Oiiuera que le

embiaré como mejor pudiere. Quanto a lo demás de profissión

plega al Señor sea para su mayor gloria, y que de tan indigno

como me alia me aga por su gracia menos indigno para el serui-

cio de su diuina Mageslad, y a V. P. y los demás pido por el Se

ñor ajuda para esso.

Acerca del nuestro proceder en esta villa, las prédicas del

Padre 2 satishazen mucho. Algunos flamengos e italianos se

alian presentes; también creo que se aprouecharán en el Señor.

De los portuguezes está el Padre desgostozo, porque sacados

tres o 4 conocidos, los demás no tienen comigo ningún género

de comunicación, antes los alio tan estranhos, se en alguna par-

te los encontró, que me admiro algunas vezes. Visito algunos

principaes y hago mis offrecimentos, como es razón, y ellos mos-

tran buenas palauras; mas, en fin, el común es este que digo.

Vnde haec alienatio animorum proficiscatur, nescimus certo, sos-

pechas non licet scribere.

Mucho al propósito sería, para este effecto que V. P. pretien-

de, hum flamengo natural deste Anuers, que está en Portugal 3

,

hombre de 40 annos, de mucha virtud y intendimiento, theólogo

y grande humanista, portugez para los portugezes, y castellano,

porque de Castilla lo aan embiado allá, que habla la lengua cas

tellana muy bien, y en su lengua de la tierra pode predicar muy

bien. Estaua occupado en 1er rethórica: Creo que ya está libre

del trabajo.

EL Padre me encomenda predicar en latín. Yo lo haré; plega

Dios sea para su gloria y que por esa o por otra vía lo siruamos.

Y no digo más sino que en oraciones e sacrificios de V. P. me

encomendó. Desde Anuers 11 de Deziembre de 1563. Los por-

• Cf. praecedentem epistolam.

3 P. Gaspar del Plano. Cf. ibid.
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tugezes con tudo vienen muchos a las prédicas del Padre, y se

mostran contentos.

De V. P. hijo mínimo y sieruo en Xpo.,

Marcal Vaaz \ >J<

2002

CAESAR DE GAMBARA EPISC. TERDONENSIS

PATRI JACOBO LAINIO

TERDONA 14 DECEMBRiS I5Ó3 l
.

Societatis collegiitm in sua dioecesi instituí flagitat.

Molto Rdo. P. in Xpo., come fratello honorando. lo mi truo-

uo qui al mió vescouado per far la residentia conforme a gli or-

dini del concilio, et attender aH'offitio mió. Et perché in questa

mia diócesi ui é carestia de preti, et massime di persone qualifi-

cate et essemplari, desidero di eriger' in questa cittá un collegio

dei uostri Padri, acció m'aiutino a custodire le mié pecjre, le

quali hanno molto bisogno della cura di simili custodi, et acció

anco ui si possa fondar sopra il seminario, ordinato dal sacro

concilio. Imperó ui prego a uoler aiutare questo mió pió deside-

rio, del quale piú uolte n'ho parlato con molti de uostri Padri,

et me n'hanno sempre datta buona intentione. Et accioché si

possa risoluer piú fácilmente il negotio, ui dico che qui ui é buon'

aria et buon mercato delle cose necessarie al uitto, et ui sará

buona commoditá de stanze, et ci deputará un'entrata ferma al

collegio; et quei Padri che uerranno qui, hauranno apresso per-

sone che li desiderano, et che li aiuteranno a far frutto, delle

qual cose potrete mandar a pigliarne informatione duoi Padri di

qualche collegio qui uicino; et, se ui pare, di quelli di Genoua,

i quali perché intendo che non fanno frutto in quella citta, anzi

son mal uisti, et che la signoria non ha uoluto lasciarli fabrica-

4 Aliter Marcellus Vaz. Ibid., annot. 4.

1 Ex archet., in códice Epist. externor, 10, 2 ff., i3i, l32 (74,75 et

327).

Lainii Monüm.—Tom. VII. 96
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re, se ne potrebbe mandar' una parte di quelli a dar principio al

collegio di questa cittá, di che pero me ne rimetto alia V. Rda. P.

Et non essendo questa per altro, con ció me le raccomando et

offero di cuore, et N. S. Dio la contenti. Aspetto risposta di que-

sto. Di Tortona di XIIII di X. bre 1563.

Manu propria. Rev. P. in visceribus Ihu. Xpi. Ui prego a

compiacermi in questo pió desiderio , et aiutarmi d'operarii in

questa messe, che certo colla gratia d'Iddio ci farete gran frut-

to, perché ci sonó molte persone spirituali, che stanno aspettan-

do, et dum petunt panem, non est qui frangat eis
2

. Di gratia, se

amate et desiderate il frutto spirituale et di affaticarui nella ui-

gna del Signore, non abbandonate questa, che é sterile et in-

colta, doue io solo non posso coltiuarla senza uoí, miei coopera-

rii. Prego Dio N. S. che inspiri la V. R. P. a far quel tanto che

sia a sua gloria et a seruitio delle sue anime.

De V. R. P. come fratello in Xpo.,

Il vescouo ni Tortona.

Inscripüo. Al molto R. P. mió honorando, il P. Laines, ge-

nérale della Compagnia del bon Jesú — Roma.

Sigilli vestigium.

2003

PATER BALTHASAR HOSTOVINUS
<

PATRI JACOBO LAINIO

TARSUI l8 DECEMBRIS 1563 \

Lainii litteris magnopere se recreatum fuisse fatetur.— Cracoviae acade-

miam visitat, professores alloquitur , eos ad vitandos haereticorum li-

bros adhortatur.— Exempluin conclusionum collegii vindobonensis eis

tradit cuín nominibus fra.trum collegii romani, Vindobonae typisexcu-

sum. — Caín canonicis Cracoviae loquitur, qui Societatis collegium ibi

instituí exoptant. — Statum illius urbis et regni poloni describit, et

quam tiecessaria in eo sit Societatis opera significat.

f Pax Xi. etc. Admodum Reverende in X.° Pater: Binas

T. R. P. eodem tempore et exemplo scriptas accepi, diuersis ta-

2 Thren., IV, 4.

1 Ex autographo in códice Germ. 144, uno fol. et dimidio, nn. 212, 2l3,

prius 324, 325.
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men temporibus, nam unae 24 Nouembris Cracouiae, alterae 12

Decembris prope Varsouiam, ad me perlatae sunt; hoc uero ideo

factura puto, quod eas ad me peruenturas esse dubitauerit; et

primis quidem respondí, et ea ad T. R. P. perscripsi, quae nota-

tu digna uidebantur, quod et nunc mihi faciendum esse arbitror;

alterae uero quamuis nihil noui attulerint, non tamen frustra ue-

nerunt, recrearunt enim me, et nouo spiritu impleuerunt, simul

etiam sollicitudinem et amorem ega me indignum T. R. F. de-

clararunt, qui non dubito maior est futurus, si dedero operam

huic non deesse.

Morati sumus Cracouiae per 8 dies, ir.tra quos uisitaui vniuer-

sitatem, et professores sum allocutus diuersis de rebus, praeser-

tim ne legerent grammaticam Philippi * et alios libros haeretico-

rum, quod quidem non ingratis auribus acceperunt. Tradidi i 1 lis

copiam conclusionum et ordinem lectionum vienensium, quae

mihi tradiderat R. P. Victoria Possonii; illi uero ut grata sibi

fuisse declararent, nomina fratrum collegii romani anni 1559,

Viennae impressa, mihi ostenderunt, quae quidem nomina et hoc

anno R. P. Victoria typis mandasset, sed dicebat sibi non fuisse

missum ex urbe exemplar. Haec quamuis parua et fere nullius

momenti sint, magnum tamen de Societate rutnorem concitant.

Loquutus sum etiam cum primis ex canonicis, qui quidem

non obscure significabant se desiderare ut Societas locum Craco-

uiae nancisceretur: et fuisset quidem id factum, si episcopus an-

tecessor
4 immatura morte non fuisset preocupatus. Habui ser-

monem cum praesenti
8

, sed non adeo familiariter, et nihil ad

negotium. Profecto illa ciuitas, immo totum regnum, indiget má-

xime opera Societatis, nam ciuium quídam per domos conuentus

faciunt, foris uero 4 aut 5 itali per castella, polonico idiomate,

1 Sermo est de grammatica Philippi Melanchthonis, de qua Polancus ex

commissione, rectori treverensi, 10 Martii 1561, scripserat: ((La gramáti-

ca... di Melantone non la leggano li nostri.» Apud BraunsbergüR, B. Ca-

nisii epist.,., III, 48, annot. I. Cf. etiam Lainii Monum., IV, 343, annot. 9.
3 P. Joannes de Victoria, collegii vindobonensis superintendens.
4 Andreas Zebrzydowski.
5 Philippus Padniewski, de quo vide Van Gulik-Eubel, Hierarchia,

III, 196, 297.
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haereses seminant; quod si hoc in malo possunt mali, cur non

boni in bono hoc poterunt? Non ergo est adeo difficilis lingua

polonica, si eam itali consequuntur. Nobiles poloni sunt fere

omnes haeretici, et rex
6
libenter, si quo modo posset, ecclesiam

iuuaret, sed diu dormiuit et in angustiis manet, sicut et Ven-

ceslaus
7 boemus. Orandus est Deus ne regnum hoc et in tempo-

ralibus et in spiritualibus detrimentum patiatur. Moschus 8
dici-

tur prae manibus habere máximum exercitum, rex autem ne prin-

cipium quidem. Data est pax usque Maium, unde non puto co-

mitia diu duratura. 16 hujus Varsouiam, oppidum comitiorum,

ingressuri sumus, inde si quid erit, melius ad T. R. P. perscri

bere potero. Tuam autem R. P. obnixe rogo ut ad me perscribe-

re uelit, quae ego in huiusmodi conuentu praestare possim; ego,

certe, omnino ineptum me sentio, nam lingua non adeo mihi fa-

uet, praesertim pro contionibus, cum nec boémicam certe possi-

deam; loquor quidem, sed inexpedite, minusque ab agrestibus in-

telligor; faciam, Deo auxiliante, quod potero. Uoluntas profecto

non deest, immo forte maiora quam par est expetit, et idcirco

subinde haesitat, quare si quem haberem qui agenda praescri-

beret, securius absque dubio, et alacrius obeunda perficerem.

P. Joannes Morauus 9 optimus pro hisce occasionibus, meo qui-

dem iudicio, fuisset, qui et mores et linguam gentis optime no-

uit; Cracouiae enim per non parum tempus litteris operam de-

dit. Apud reuerendissimum nuntium 10 iam non modo sacellani

sed etiam confessarii muñere fungor, et laus Deo omnipotenti,

optime se gessit ubique, et gerit, exempla optimi catholici prae-

bendo, ut non blasphemetur ministerium ipsius. Uterque aduen-

6 Sigismundus, Poloniae rex.

T Venceslaum, Bohemiae regem, significare arbitramur, hujus nomi-

nis IV, jam pridem morte sublatum, anno videlicet 1418; quem tamen ideo

Hostovinus hoc loco commemorare videtur, quia summa illius regis igna-

via, haereticorum audacia incredibilem in modum excreverat.

8 Basilius, ve! etiam Vasilius Chroniski (Basilovith), aliter Ivanus IV,

magnus moschorum dux.
9 Aliter, Aschremam, cujus mentio facía est non semel.

10 Joannes Franciscus Commendonus, episc. Zacynthi, cui legationis ad

Poloniam socius dalus fuerat Hostovinus, ut saepe jam in superioribus vi-

dimus. Cf. etiam Braunsbbrger, loe. cit., IV, 461-462.
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tum ieiunando hucusque transegimus, et spero reliquum cum

consolatione transigemus. Familiam similiter in officio continet,

subinde monendo magistrum domus ut diligenter aduertat ne

quid comittat, quod famam sui officii ledere possit, praesertim

blasphematores odit, ita ut unum post admonitiones adhibitas ab

aula abegerit, aliumque loco ipsius constituerit. Omnes poloni

bene i 1 1 í fauent, etiam haeretici, magnaque sperant propter opi-

nionem de eo conceptam, tum ob probitatem uitae, tum etiam ob

famam rerum antea ab ipso recte gestarum. Faxit Deus ut eam

factis, si non superare, saltem exequare possit, quod ut spero,

quantum in ipso est, facile fiet, si modo peccata populi non po-

suerint médium parietem; quod ne fíat, orationibus T. R. P.

item et sacrificiis sanctis, totum hoc regnum et nos ipsos com-

mendamus, similiter reverendoruin Patrum P. Salmeronis et

P. Polanci et charissimorum fratrum Ludovici, Ferdinandi 11
et

Joannis Pauli. De Tarsui prope Varsouiam [18] Decembris anno

1563.

T. R. P. indignus filius,

Balthasar Hostouinus, boémus.

Inscriptio. 7 Al molto Rdo. in X.° Padre, il P. Giacomo Lai-

nez, prepósito genérale della Compagnia di Iesü. Roma.

A tergo alia mame. 18 de X. bre 1564 (sic).

Sigüli vestigium.

2004

ALVARUS DE MADRIGAL, SARDINIAE PROREX
PATRI JACOBO LAINIO

CALARI 21 DECEMBRIS I5Ó3 l
.

Prorex et civitas calaritana concionibus aliisque Patris Pinas ministeriis

permota, collegium Societatis ea in urbe condi poscutit ; et ad hoc optts

plura subsidia offerunt.

f Muy Rdo. Padre. Como aquí carecíamos por el presente de

sermones, y éstos sehan tan necessarios y prouechossos para el

11 Ludovicus Giappus et Joannes Fernández.

1 Ex archetypo in códice Epist. princip., 2 íf., n. 184, prius 42.



55o Lainii monumenta

seruicio de Dios nuestro señor y bien de las ánimas, escrevimos

yo y los consilleros desta cibdad en Sacar al Rdo. Mtro. Pinnas s

,

repctor del collegio de Jhus. de aquella dicha cibdad, que por

charidad nos viniesse a consolar aquí este adviento y quaresma

primera viniente, y encargarse de los sermones, el qual haría

mucho seruicio a Dios. Y aunque él estaua allá muy ocupado en

el mismo officio, y lo demás tocante al gouierno de su cassa, y

hera ymportunado por los naturales de ally que no los dejasse ny

saliesse de aquella dicha cibdad, se contentó de hazerlo por ser

uir a nuestro Señor y darnos contentamiento. Y assí aquí con

su dotrina a mouido a todos a dessear que se hiziesse en esta di

cha ciudad vn collegio de su horden, del qual hauía mucha ne

cessidad, para ser enseñados los hijos en dotrina y xpiandad., y

todos los demás animados y bien encaminados: y más theniendo

entendido el fructo que an hecho y hazen en Sácar. Y assí con

el fauor de nuestro Señor se ha concluydo desta manera, que los

consilleres desta dicha cibdad les han offrecido perpetuamente

ce escudos en cada vn año, y yo y el Rdo. ynquissidor deste di-

cho reyno, y el conseller segundo, hemos hecho vna cerca por

la tierra, y han offrecido hasta quinientos A. os de limosna para

ayuda al dicho collegio, y mercar cassa; y para más ayudar a tan

sancta obra, se les quiere señalar la yglessia y cassa de Sancta-

creu desta dicha ciudad. No falta agora sino que V. P. lo tenga

por bien, y nos haga merced, que, pues esta dicha cibdad es la

más principal deste dicho reyno, y donde nuestro Señor será

muy seruido, que con toda breuedad mande embiar V. P. los

Padres que será más seruido, y que con su gracia y fauor se con-

cluya. Y al Rmo. arcobispo 3
desta tierra escriuo, para que tam

bién lo supplique a V. P. Lo demás lo entenderá por las cartas

del Rdo. Mtro. Piñas 4
y de los consilleres de aquí, y en esto nos

hará muy señalada merced, y en que me mande a mí particular-

mente en lo que pudiere seruirle, cuya muy Rda. persona guar-

2 P. Balthasar Piñas.
3 Antonius Parragues et Castillejo, archiepisc. ralaritanus.

4 Quas P. Balthasar scripsit de hac re, ad P. Franciscum Borgiam, vi-

carium tune generalem, in appendice proferemus.
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de nuestro Señor, y acreciente en su santo seruicio. De Cáller

21 de Diziembre 1 563.

V. P. enbíe luego Padres, pues, bendito Dios, se haze tan

buenos principios en este reyno.

De V. P. muy devoto, que seruirá en lo que me mandare,

Don Aluaro de Madrigal.

Inscriptio. f Al muy Rdo. Padre, el Padre general de la

Compañía de Jhus., etc., Trente

2005

COMMUN1TAS CALARITAN

A

PATRl JACOBO LAINIO

CALARI 22 DECEMBRIS 1 56 3 1
.

Societatis collegium ea in urbe fundari flagitant , dotare

ipsum promittunt.

Molt R. nt Pare general. Com nostre offici es mirar en lo que

conué al be general desta república, hauentse offert en aquest

aduent y per la quaresma, que Deu volent vindrá, de sermonar

en esta sglesia metrapolitana lo R. nt Pare Piñas a
, rector de la

Companyia de Jhesús *, que stan en la ciutat de Sácer, vists los

tan bons fruits y obres que de aquella naxíen, deis quals nostre

senyor Deu nes seruit, hauem determinat, ab la interuenció del

molt lllustre senyor virrey
3
y R. nts canonges y los senyors del

bras militar, fer vn collegi b de aquells en esta ciutat, pera que ha-

yan y deguen fer lo que per llur orde son obligats, sie segons

han fet y fan en la ciutat de Sácer; qual es tant illustrada ab la

dita Companyia c
,
que nostre senyor Deu es stat seruit. De hont

ha paregut a esta ciutat ab son consell general dar a dita Com-

panyia, effectuantse dit collegi y Companyia, docents scuts cas-

¡» Pnña ms. — b colligi ms. hic et infra. — c Perperam iterantur

4 ult. verba in ms.

1 Ex archetypo in códice Epist. communit., 2 ff., n. 79, prius 43.
2 P. Balthasar Piñas.
3 Alvarus de Madrigal. Vide praecedentem epistolam.
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cun any, vltra la serca hauem feta, assi per esta ciutat ab la in

teruenció del dit Illustre senyor virrey, circa sinc cents scuts per

obs de comprar vna casa pera fer dit collegi. Per lo qual scriuim

al molt Illustre senyor archebisbe 4 de Cáller, que sia seruit fer

mercé a dita Companyia de la sglesia de Santa Creu, junt la qual

se compraría dita cassa, pera effectuar dit collegi y casa. Per lo

que nos ha paregut fer la present a V. P., dantli a entendre essa

dita bona y pía obra, que nosaltres desitjam sia assí asentada; y
per no faltarnos altre que la fauor de V. P., suplicam per aque-

lla sia seruit dar son concensu pera dit collegi y casa en esta ciu-

tat, y intercedir ab lo prefato Rmo. de Cáller faca la mercé a

dita Companyia de la sglesia de Santa Creu. E com siam certs

que V. P. no dexará de fer les sólites mercés que en semblants

acostuma, cessam, restant pregant a nostre Senyor guarde la

molt R. nt persona de V. P. a son sant seruey sempre. De Cáller

ais XXII de Dezembre, MDLXIII. De V. R. P. tat molt afectáis,

LOS CONSELLERS DE CÁLLER.

Inscriptio. f Al Rmo. Pare M. Laynes, doctor en sacra theo-

logía, prepósito general [de la] orde de la Companyia de [Jesús]

en Trento.

Alia manu. 1563. Cállar. Los consellers de Callar. 22 de

X> e

Vestigium sigilli.

* Antonius Parragues et Castillejo.
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2006

PATER OLIVERIUS MANAREUS

PATRI JACOBO LA1NIO

LUGDUNO 28 DECEMBRIS 1 5Ó3 '.

Patrum Possevini et Augerii assiduos labores pro civitate lugdunensi ju-

vanda laudibus extollit.—Magna populi frequentia et pia commotio in

templis diebus Natalis Domini,— Hugonotis, hisce festis laborare volen-

libus regio decreto id Ínterdicitur.— Flebilem rei catholicae desolatio-

nemab haereticis illatam describit , gaudet tamen remedio hit malis per

dictos Paires apposito.—P . Augerium ad professionem promoveré cu-

pit, Ule autem ad eam nondum se paratum judicat.—Privilegia etgra-

tias Patribus germanis, qiti cuín haereticis conversare debent, conces-

sas, etiam Patribus Galliae concedí po^cit.— Publico regis decreto po-

testas Jit clericis recuperandi bona eis adenipta.— Festa etiam ab eccle-

sia praescripta restituuntur.— Alia plura pro religionis catholicae re-

stauratione statuuntur.— Adolescens quídam haereticus sacrilegii itn-

manis poenam, capite domnatus, luit.- Lugduno Turnonem et postea

forte Avenionem Manareus se conferet.— Catholicorutn et haeretico-

rum urbis recensio.

f II Mtro. Possauino 2
fa pur gran frutto nel predichare, udir

confessioni, conuersare, catechizare et altre opere pie in quali egli

si essercita. In summa, questo popólo, grandi et piccoli, tengo

-

no la uita et religione che gli é resa da questi due instromenti *

del Signor principalmente, sendo stati li duoi primi che nelli piü

grandi loro frangenti et pericolo si sonó esposti, non sparagnando

fatigha alcuna per la prottetione, defensione, pascólo, sostenta-

tione loro, Mtro. Emondo per li francesi, il Posseuino per l'ita-

liani, che qui sonó molti.

Questo Natale si é confessato et communichato tanto popólo

et con tanta diuotione et semplicitá xana, ch'io m'imaginauo ra-

presentarmi la primitiua chiesia; huomini, done, putti, con li suoi

1 Ex antographo in códice Gall. 80, 2 ff., nn. 164, 165; ant. 419. Quae-
dam videntur initio epistolae desiderari, quae nos equidem invenire non va-

luimus.
s P. Antonius Possevinus.

' Praedictus nempe Possevinus, et P. Edtnundus Augerius, saepe lau-

datus atque laudandus.
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ufficioli nelle mani gionte, sotto li occhi, lagrime, sospiri in

abundantia. Veré vexatio dedit intellectum *, vt nunc ignominia

affecti quaerant nomen Domini s
. Et perché non sonó bastati li

eonfessori, fin ad hoggi si sonó communichati in grandissimo

numero. Li hugonoti uoleuano lauorare le feste di Natale et lo

istesso Natale con le botteghe aperte, ma gli é stato prohibito, et

uoglino non uoglino sonó serrate per un bando publico da parte

del re.

Sonó per crearsi li magistrati, et li hugonoti si contentano

della mezza parte, ma li catholici ne uogliono due terzie altrimen-

ti non offerendosi piú tostó alio essilio et direptione a delli loro

beni, ma speriamo che loro, poi che si riposano sotto la protet-

tione del Signore, si ritrouaranno consolati. Grande certo é la

consolatione ad ogni buon cuore di veder'il zelo, il feruore, la

buona testimonianza della nostra santa et catholica fede nelli

buoni, come é degna di molte laghrime la moititudine de chiese,

monasteri, case de preti, che si ueggono so sopra buttate per

térra intieramente sradicate. Et l'altre c'haueuano ritenue per sue

sinagoghe, senza imagini, senza banchi, senza altari; et pari-

mente il uedere li sanctuarii, le reliquie sánete, li trophei di no-

stra redemptione portati uia, rotti, ridotti in puluere et cenere;

dirsi le messe con candeleri di legno, con altari del medesimo,

calici di stagno, turibuli d'otone, doue risplendeua tanto argen-

to, oro, ornato. In luogho di pallii di brocato, tapeti, le cotte sen-

za piuuiali, li camisi senza tunicelle nelle prime et piú nobili

chiese di Franza. Hor, sia lodato N. S., qui post tempestatem

tranquillum facit
6

, li catholici hanno ripigliato tal forza con

l'aiuto di questi duoi benedetti Padri, et d'altri duoi buoni frati

(in habito pero corto et secolare) uenuti dapoi, che ardiscono

monstrare scopertamente li segni di buon catholico, et minaccia-

re a quei che prima li minacciauano, si ben ancora habbian loro

a direttione nts.

* «Vexatio intellectum dabit auditui.» Isai., XXVIII, 19.

5 «Imple facies eorum ignominia, et quaerant nomen tuum, Domine.»

Ps., LXXXII, 17.
6 Tob., III, 22.
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l'arme et munitioni et forze della cittá nelle sue mani. Ma mi son

lassato transportare della consolatione, quae repleuit animam

meam. Dio sia ringratiato in aeteinum.

Ho parlato a Mtro. Emondo di sua professione, della quale io

n'haueuo al principio ch'arriuai in Franza scritto, et lo truo-

uo duro, sentendosi lui troppo insufficiente, come egli dice, per

tal promotione, et uorria prima rapresentar le sue ragioni a

V. R. P. Imperó mi sforzaró farlo uenir'a Tornone, si per tal ef

feto, come per recrearsi 7, o, 8 giorni et visitare madamoisella di

Tornone 7
et usare con lei l'ufficii che richiedi la sua beneuolen-

za verso noi et consolarla della morte di monsignor'il conté suo

marito 8
.

Qui saria molto necessario per consolatione di alcuni, hauere

le gratie c'hanno hauute li nostri di Germania della santa sedia

apostólica circa il conuersare con heretici, il digiunare et aste-

nersi de cibi in quelli che sonó suggetti alli loro maggiori, come

figliuoli, fantesche, moglieri, fratelli minori, in casa delli mag

giori, heretici, etc., et altre gratie et dispensationi circa l'ufficio

nuouo 9
, lo quale molti leggono senza quella. Imperó V. R. P.

sia supplicata per l'amore del Signore farci hauere tale gratia per

la Franza nelle vrgenti necessitá; non altrimenti in consolatione

di molte anime che viuono illaqueate et come desperate per non

hauere qui consoletur eas con le gratie necessarie alli extremi

loro bisogni.

Hieri intendessimo per lettere di Parigi, scritte di buona

mano, come il clero ha ottenuto gratia di ripigliare li beni alie-

nati, restituendo ad ogniuno compratore li suoi dinari c'haueua

sborzati per il prezzo. Et quantunque per supplir' alia summa

che ha hauuta o dimandata sua maestá ne bisognará alienare, si

fará pero con piú commoditá del clero il quale uendará il man-

cho vtile et commodo et lo vendará meglio di quello faceano l'al-

tri, li quali si pigliarano il piü bello et meglio senza rispetto. Di

7 Magdalena de la Rocheíoucauld. Epist. 1870, annot. II.

8 Justus II, Turnonii comes.
9 Officium quinnonianum dicit, de quo vide Lainii Monum., V, l36,

annot. 5.
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piü s'e fatto bando in Parigi che seruirá per tutto il regno, che

si osseruino tutte le feste, serrando le boteghe, il che molto dis-

piace a hugonoti, quali qui in Lione uoleuano lauorare fin al gior-

no di Nádale. Appresso, che tutte le uigilie, 4 témpora, qüaresi-

ma, venerdi et sabbathi non si apra la becharia. Che li hugono-

ti non possino essercitare atto di giustitia fra se, quantunque la

parte insista osupplichi di quello, hoc est, se ben se ne conten-

tasse et domandas=e, il che prima faceuano vsurpando sopra li

suoi giurisdittione. Che non possino fare raccolte alcune di di-

nari fra se; si che per gratia del Signore teniamo buona spe-

ranza.

Aggiogneró questo che dicono, che quando il clero hebbe

ottenuta quella gratia fra Taltri ringratiorno li deputati anche il

prencipe di Conde 10
, il quale risposegli a questo modo: « Voi altri

signori del clero ui sete persuasi che io ui sia stato molto contra-

rio et aduersario, ma io spero che per Tauenire intenderete per

li effetti non essere stato cusí, perché mi son rallegrato et mi ral-

legro et rallegraró sempre del uostro bene; et alie uostre oratio-

ni di cuore mi raccomando.» Parole molto altre di quelle si suole-

uano sentiré prima.

Due o 3 di auanti Nádale occorse un horribil caso in Parigi

in Sta. Genouefa: che dicendo un sacerdote la messa, vn gioua-

ne herético d'etá di 20 anni, smonachato del ordine di Sto. Ma-

turino, dapoi d'essere consecrato, si leuó in piede alia prima ele-

uatione et piglió per forza Thostia consacrata del le mani del sa-

cerdote, et la guastó fra le mani, buttandola poi a térra. Ma il pre-

te, non per tal caso perso d'animo, non ostante che quel tristo

hauesse il pugnale per ferirlo, lo piglió per il eolio, et con l'aiu-

to di molti che üi erano, lo menorno allí prigioni di Sta. Genoue-

fa, concorrendo in continenti monsignor de Memorensi 11
al qua-

le tocchaua la guardia di Parigi, et incontinenti fattogli il suo

processo da 12 dottori legisti, et sententiato a morte, fugli taglia-

to il pugno appresso della chiesa, et poi abruzato, il medesimo

"' Ludovicus Borbonius, calvinistarum princeps.
11 Anna I dux Montmorency, Galliae regni comes stabilis.
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giorno del suo fatto, il che raconsoló molto tutto il popólo. lo

spero c'hauendo nostro re incomminciato a fare fuogho, che non

lo lascará cusí fácilmente smorzare. X.° benedetto l'aiutará et

suo regno.

Domani son per partiré la uolta di Tornone, doue mi ferma

ró il mancho che puotró, et uedró si haueró de 11 andar in Aui

gnone, o non. Alie sante orationi di V. R. P. molto humilmente

mi raccomando, et prego N. S. ce la conserui in perpetuo au-

gmento de suoi santissimi doni. Di Lione, allí 28 di lo. brc 1563.

Di V. R. P. seruo indegnissimo in X.° N. S.,

Oliuerio Manareo.

Si é fatta questi [di] una descrittione del popólo di questa citta,

et hanno trouato un'ottauo delle donne essere hugonote, et un

quinto dell'huomini. SI che di nouanta milla persone che sonó in

questa citta, piü di settanta milla sonó catholici. Et pur delli hu-

gonoti, al meno li tre milla sonó forestieri, banditi delli altri

paesi. Et delli primi capi della cittá ue ne saranno da 50, o, 60

hughonoti, et catholici 440, li piü signalati della cittá. Et si spera

che questa descrittione giouará molto, et se ne seruirá N. S. per

nostro bene.

Inscriptio. f Al molto Rdo. in X.° Padre il P. M.° Giacomo

Laynez, prepósito genérale della Compagnia di Giesü. In Roma.

Sigilli vestigium.

2007

PATRI FRANCISCO BORGIAE

FERRARIA 3l DECEMBRIS I5Ó3 l
.

Lainius hisce festis Natalitiis Venetiis et Patavii magno populi solatio et

fructu concionatur.—P. Salmerón ob instantissimas ducis Venetiarum

et aliarum magnatum preces, ea in urbe manet ut condones quadrage-

simales habeat.— Itineris Lainii brevis notitia.

f Jhus. Muy Rdo. en X.° Padre. Pax X. ¡ Desde Padua y Ve-

necia se ha scritto a V. R. después que partimos de Trento. Y

1 Ex Polanci archetypo in códice Epist. Pohtnci, Lainez et Borgiae,

2 ff., n. 208, prius vel 195, vel 155.
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hase detenido nuestro Padre en aquellas dos ciudades por la mu-

cha insUntia que de dentro y de fuera de casa se le ha hecho

para que quedase estas fiestas, y se consolasen estos pueblos con

la predicatión. Y pareze se ha hecho con mucha satisfactión,

specialmente del de Venecia, y con vn concurso muy notable de

la nobleza, y también del pueblo, así en nuestra yglesia, como

en otras partes donde se ha predicado: y así, el fructo creemos

aya sido mucho. Dios loado.

El duque de Venecia 2
y otras personas della de mucha qua-

lidad han hecho tanta instantia para que quedase allí el P. Mtro.

Salmerón, que no obstante la necessidad de Roma, y lo que se

ha scritto, y aun publicádose en parte allá de que él predicaría

la quaresma, ha seydo nuestro Padre forzado de muchas y fuer-

tes razones a dexar allí el dicho P. Mtro. Salmerón. Y así que-

dó, con vna grandíssima satisfactión de aquella ciudad. Y será

menester que el Padre don Fadrique 3 aya patientia: y no le será

diffícil, pues puede creer que lo mesmo que él pretiende, ha mo-

uido a nuestro Padre, que es el mayor seruicio diuino y bien de

la Compañía. Allá se verá cómo se podrá esto supplir. Y nuestro

Padre spero será presto en Roma, dándole Dios salud, para con-

cluyr lo que en el entretanto se vbiere pensado: porque oy llega-

mos a Ferrara, y estando aquí mañana y el domingo siguiente,

piensa nuestro Padre partirse el lunes a Bologna: y teniendo allí

los Reyes, luego partirse por Forlí y Loreto a Roma. Viene el

P. Mtro. Nadal tanbién allá, como pienso auer scritto: y los scrip-

tores * con otros dos thedescos y vn hibérnico, si no son llega-

dos, llegarán presto, quando esta llegare, que se ynbiaron delan-

te desde Padua 12 días ha ó 13.

No ay qué responder a vna del P. Dr. Madrid de í8 del pre-

sente, sino que yendo por Loreto, se verá lo que conuiene hazer

del que scriuen tenían en vna cámara encerrado. Dé Dios nues-

a Hieronymus Priolus. Lainii Monum., V, 581, annot. 8. Cf. etiam

MORONI, Dizionario, XC1I, 365 et seqq.
3 P. Fridericus Manrique, Romae praefectus ecclesiae.
4 Id est, fratres adjutores, quorum opera Polancus in epistolis conscri-

bendis utebatur. Epist. 2oo3, annot. 11.
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tro señor muy buena entrada de año a V. R. y al dicho Padre,

con toda esa casa y collegios. De Ferrara vltimo de Deziembre

1563. De V. R. sieruo en X.°, por commissión de nuestro Padre

prepósito,

f Joan de Polanco. f

Aquí en Ferrara hemos auido algunas cartas ynbiadas de

Roma, aunque no ay ninguna de V. R. ni del P. Dr. Madrid.

Otra vez se responderá a lo que pide respuesta dellas.

Inscriptio. f Al molto Rdo. in X.° Fadre, il P. Francesco de

Borgia, commissario in Italia et Sicilia della Compagnia de Jesü,

in Roma.

Sigilli vesiigium.

2008

PATER EDMUNDUS AUGERIUS

PAT RIJA COBO LAINIO
LUGDUNO I JANUARII I564 l

.

Regís Galliae decreta contra haereticos et pro religione catholica recen-

sentur.— Publica supplicatio ab eodem rege fieri jubetur in reparatio-

nein sacrilegae projanationis sacrae Eucharistiae.— Nostratum mini-

steria.—Haeretici quam plurimi ad bonam frugem revertuntur.—Do-

miñus de Vielleville, fidei catholicae strenuus propugnator et Societatis

amicus.—Comes turnonen sis vita functus.— Collegii lugdunensis fun-

datio desideratur.— Sacrae communionis frequentia in dies augetitr.—
Res turnonensis collegü prospere cedui.t.

Jhs. M. R. P. Pax Christi etc. Dopoi ch'io scrisse a V. P., le

cose sonno ándate in grande aumento in questa térra et in tutto

il regno quanto a la religione. Diró prima breuemente del'vniuer-

sale. Sua maestá in questa etá giouenile
2 da bona speranza di

giorno in giorno della restitutione intera della religione christia-

na. Ha fatto vno editto poco fa, oue tra l'altre cose commanda a

sfratati et a suélate monache di r'intrar' nel monasterio, et a sa-

crilegi di spazzar' il regno. Commanda si osseruino le feste della

chiesa romana, et non si aprino boteghe o facciano traffichi al-

1 Ex archetypo in códice Gall. 8o, fol. 167; ant. 39.
2 Carolus IX, de quo vide epist. 1868, annot. 2; tum etiam Raynal-

DüM, Anuales, XV, 426.
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cuni, il che etiam qua si é pratticato questo Nádale a gloria d'Idio

N. S. non con poca difficultá delli animi aduersarii et riuolto di

stomacho di quelli che sei mesi fa haueano in horrore la messa

et la sede apostólica et rao' bisogna s'impieghirio in osseruar'jquel

che tanto haueano perseguitato. Ha etiam ordinato che a giorni

prohibiti non si aprino beccharie in ogni modo. Poi anche vuole

che non si sepeliscano i morti heretici nelli cimeterii, si non con

le conditioni infami che vederá V. P. con l'editto ch'io gli pensó

mandare.

Ha riuocato l'alienatione del ben della chiesa in questo regno,

il che é stato molto importante, et a ció io so che il principe Con-

de 5
si é impiegato molto racomandandosi con affettione a le ora-

tioni delli ecclesiastici, promettendoli di mo' inanzi, ogni fauore,

cosa de sperar' anco qualche di sua conuersione o mutatione

come giá del re di Nauarro [sic] * suo fratello. 11 re etiam questi

giorni ha fatto vna processione tale in Parigi che vederá V. P.

con la letera ch'io gli mandaró, come io pensó per causa d'un

scandalo d'uno tristo chi spezzó l'Hostia nelle mani del sacerdo-

te il 22 di Decembre; et il medesimo giorno fu abbrugiato, et ció

etiam pentendosi del fatto. D'ogni banda si vanno costoro con la

loro doctrina sbattendo et rompendo; si che auuedendosi essi,

non hanno cuore che di tener in questa térra bono, ma no vi pos-

sono piú stare in quello ordine che prima, sendo constretti per

l'editti di sua maestá, et poi per la sua venuta, di cederé ad ogni

impresa et sopragiongendo il Illmo. di Lorena, si a da sperare la

conclusione bonissima.

Quanto al fatto di questa térra, si ua continuando agli esser-

citii ordinarii di prediche et confessioni; il che si é fatto con frut-

to sempre magiore et piü che non si potria fácilmente exprime-

re. Credo che a questo Nádale saranno stati piü di 300, o 400

certi che hanno rinunciato l'heresia et fatto la pasqua loro, come

diciamo, secondo l'uso católico, ch'io so, senza l'altri che stima-

ti saranno da mille; cosa di grandissima consequenza. Le predi

-

3 Ludovicus Borbonius, calvinistarum princeps.
4 Antonius Borbonius, dux Vendomii, de quo vide Lainii Monum., VI,

428, annot. 9.
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che sonno state frequentate piü che mai; si che si giudica eom-

munemente che l'ottaua parte di Lyone non sará corotta d'ere-

sia; et sendo gl'hugonoti per la piü parte forastieri et gP altri

senza comparatione di poca autoritá al pregio delli nostri.

II signor mareschal di Viellauilla
s fauorisce molto la fede ca-

tólica, et ci ama assaissimo, come é persona dolce et ben neces-

saria quiui, et non volse darci licenza per andar ueder il signor

conté di Tomón 6 dopoi la morte del suo padre, dicendo che sua

maestá non saria contento di questo; a questo fine fu scritto dai

signori conti
7
et clero et altri al detto signore che si contentas-

si di lasciare di qua vn tempo, et dopoi perqualche giorni si po-

tria andar' a far' quello officio.

I signori conti sonno affettissimi alia religione, et desiderano

quanto mai possibile promouer' la fondatione che V. P. sa esser,

tentata dal Illmo. di Ferrara 8

,
sperando hauer' agiuto delli signo-

ri consoli et tutte le nationi; et sua Santitá sará molto consolata

intendendo il zelo che hanno tali persone al ben vniuersale della

chiesa in questi paesi; et credo che il canone delli seminarii *ha-

uerá qua luogo fácilmente, comme anche il bisogno é grande, et

la necessitá tanto euidente.

Non mi posso piü istendere si non che il numero di commu-

nicanti é stato infinito questo Natale, et di piü in piü va [in] au-

mento il feruor verso la santissima Eucharistia. Cosí finisco, pre-

gando V. P. hauerci in memoria perpetua nelle sue santissime

orationi et sacrificii, tanto questa térra, come tutto il regno et sua

maestá, il che chiedemo etiam del P. Mtro. Polanco. Di Lyon a

1 di Gennaio 1564.

Di V. P. seruo in Christo,

Emonoo Augerio.

Le cose di Tornon vaimo in grandissimo aumento et si spen-

danno i nostri, per quanto possano, qua et lá a la reduttione delle

5 Franciscus de Scépeaux, marchio de Vieille ville.

6 Justus Ludovicus I, filius Justi II.

7 Id est, canonici lugdunensis ecclesiae.

8 Hippolytus Estensis, cardin. ferrariensis et archiepisc. lugdunensis.
3 Cf. epist. 1868, annot. 15.

Lainii monum. — Tdm. Vn 36
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anime secondoché hanno l'occasion et il tempo per vacar1

a sue

classi, quali ogni giorno crescono.

lnscriptio. Al molto Rdo. in Christo P. il P. Mtro. Giacomo

Laynez, prepósito genérale della Compagnia de Jhs. A Roma.

Sigüli vestigium.

2009

PATER EDMUNDOS AUGERIUS

PATRI JACOBO LAINIO

LUGDUNO I J A.NUARII I564 *.

De Patris commissarii adventu.— Vaurens s episcopus Societatis amicus et

collegii tolosani fautor.—Patris Possevini ministeria Lugduni.—De
consiliis ad restaurandam rem catholicam excogitatis sensim sine sensu

in praxim reducendis.— De paucitate operariorum ad tantam messem

colligendam.—P. Pelletarius gravi morbo laborat.—Mter. Petrus de

Nizza dialectices et rhetorices egregius lector.—Spes collegii lugdunen-

sis brevi instituendi.— Catechismi Augerii secunda editio.— In Delphi-

natu magno desiderio P. Augerii opera expetita.—De Patribus Pare-

densi , Renato, Annibale, Aegidio Fabro et Joanne lotharingo.— De
matrimoniis clandestinis.—P. Maldonatus et P. Vanegas Parisios ad-

venerunt. — Magistri Trancosus et Matthaeus sacerdotio initiandi.—
De P. Sylvestro et Mtro. Mirabello.—De operibus Dominici de Soto et

Waldensis.—P. Possevinus facultatem absolvendi haereiicos ad fidem

catholicam redeuntes exoptat.—Abbas Rossettus abbatiam suam collegio

turnonensi applicare cupit.— De comilis turnonensis obitu.— Augerius

professionem emitiere recusat, ni a Lainio ad id ex obedientia constrin-

gatur.

Jhs Molto Rdo. Padre. Pax Chri. etc. Ouesta é per inuiarli

i plichi che uanno con essa del Padre commissario *, arriuato

qua in Tornone con molta consolatione di tutti. E insieme per

auisarla delle riceuute di S. P. del 27 d'Ottobre et 8 di Nouem-

bre, anche 18 del medesimo che porto il Rmo. Danesio 8
, quale

mostró grande affectione a quel tanto che scriu^ua V. P. E ben

vero che mi accennó che in tanto non poteua metter' in essere in

1 Ex archetypo in códice Gall. 8o, 2 ff. , nn. 169-170, ant. 40-42.
J P. Olivenus Manareus.
s Petrus Danesius, episc. vaurensis (Lavaur), qui tridentino concilio

adfuerat. Cf. Meekle, Diariorum..., t. II, 735, annot. 4.
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sua cita vn collegio, pensaua di contribuiré a quello nostro di

Tolosa, acioché di quello ne cauassi operarii, et per non esser' la

térra sudetta lontana che 5 leghe di lá, et il collegio di Tolosa

assai bisognoso, et la Compagnia non molto prouista di tanti su-

t/etti, non mi parue catiuo il dissegno. Puré credo ne scriuerá a

V. P. almanco il Padre commissario, o altri di lá ne sarán auisati.

II P. Antonio Posseuino giá molto tempo fa e gionto in que-

sta térra, oue si spende molto dextramente et christianamente

nel seruigio di Dio circa la natione italiana, della quale é molto

amato, et non senza cagione; spero che agiutará assai quel suo

crédito in questa parte, a quanto si puó sperar, del collegio futu-

ro di qua, sendo la natione di giá anche assai affettionata et scal-

dandosi di giorno in giorno.

Quanto alli auertimenti ch' io mando a V. P., non hanno di

lá cagione di dubitarne, in quanto si puó pensar' humanamente,

perché, si ben di prima facia non paiono cosí veri, tuttauia poco

a poco hanno i suoi effetti, et sonno come dissegni quali si hanno

di buona parte, et spero ch'ogni di si vederá riuscire qualche

bon frutto, come potra vedere cosí in confuso di quello ch'io

gli mando nouamente concluso; et la dilatione che si fa tempo-

reggiando credo sará leuata in parte con la venuta del Illmo. di

Lorena, aspettato assaissimo, con la risolutione del consilio. In

questo mezzo, le cose si vanno sbarbicando, et in fatto cosí gran-

de piage non si puó cosi ad vn tratto risanare, ancoraché non

pare vi sian state mai male in questo popólo di qua, bisognoso

piü di boni capi spirituali, che di volontá o altra cosa. Iddio N. S.

gli lo mandi, al bisogno sommo, che credo siano in Francia 200

cita senza predicatori, dico citá al modo che sa V. P.: non dico

poi nienti delli villagi. II che non é per altro che per carestía de

chi voglia o possa far' l'officio; che d'udir', ognuno é preparato,

almanco i catolici, senza comparatione in piú numero, etiam in

paesi i piú guasti del regno, che gli altri. Ma questo non si puó

fácilmente creder' a chi non lo vede.

Della sanitá del P. Pelletario * non ho hauto noua che del 29

4 P. Joannes Pelletarius. Cf. paulo infra, epist. 20II.
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di Nouembre, et mi fu scritto che era giá desperato da medid,

giá non potendosi tener in piedi con febre quotidiana. lo non ho

mancato scriuerli, secondo V. P. mi commandó, anche auisario

delle cose ch'io intendeuo per le sue; spero tuttauia che sará

agiutato con tante orationi de buoni catolici, da quali di lá é

amatissimo, et che con la ven uta del P. Oliuerio si consolará

assai.

M. Pietro de Nizza eui gionto, et giá lege dialéctica et rhe-

torica cum applaussu magno.

Quanto alie cose del collegio che si spera, di qua si é fatto vn

principio et fondamento giá, che giouará assai: é che i consoli

della térra, per mezzo nostro, al fine si sonno accordati a rintrar'

nel gouerno della cita; dico i catolici, et molto affettionati, et Ira

8 giorni faranno l'officio loro. Et ancoraché alcuni vi siano hu-

gonoti, perché il tempo porta questa miscolanza, tuttauia non

mancheranno di far' capo in corte per il bene della citá per risto

rar' hospedali, collegio etc.; et quanto bisognará ricorso al re,

credo che l'impetraranno. Quelli potranno scriuer'al Illmo. di

Ferrara 5 insieme con i signori conti 6
, come capi déla citá, adesso

sendo essi nel grado di consoli, et fare ogni officio che giudiche-

rá V. P. ispedire. Lascio poi il modo che si hauerá etiam di ri-

hauer' Fintrate di Tornone. II popólo tutto et térra tutta molto é

inclinata a questo, et non temo che mancamento di sugetti de

nostra parte. Del canto del cardinale ognuno non n^spetta man-

co per l'openione che si ha de sua bontá et del suo zelo gionto la

grandezza. Si che giongendoui S. Sria. dal suo et i signori ca-

nonici, ch'io tengo siguri, con la citá et qualche cosa i italiani,

non potrá esser che bono et fondato collegio. N. S. faccia: lui ben

potrá riscaldar' il petto di quelli che sonno senza volontá, hauen-

do tanta commoditá.

II catechismo giá si é stampato per la seconda volta, piü am-

pio et correcto, per non esseruene piú delTaltri, et cosí senza l'

epístola [?]
a mandata a V. P. si va inanzi, giá che si é visto

a epla nts.

Vide praecedentem epist., annot. 8. Ibid., annot. 7.
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quanto si defensse al Illmo., gionto che ancora si spera, o pensa

di hauer qua altro archiuescouo molto presto, sia monsignor

D'Arles ', il che vorressimo molto, o altro, come monsignor Pe-

roné.

Di daré agiuto nel Delphinato ben ne sonó .solecitato spesso

delle terre d'ogni banda con presentí di oro et 700 libre, ma non

vi é chi possa adesso far' tale officio di qua, come ha visto il

P. Oliuerio commissario.

11 P. Paredense 8
é in Biglione; il P. Renato 9

é ito a Pari-

gi; il P. Annibale 10
é rettor a Tornone, et il piú che puó sará a

le volte vedere quelli di Valentía et Romans. Iddio N. S. ci man-

di operarii.

II P. Kgidio Fabro, é gionto et l'indirizzai a Tornone, hauen-

done optione dal P. Euerardo 11 per ordine di V. P., no hauendo

altramente ordine del Padre commissario, non ancora arriuato in

Francia. Credo che si sua R. si risolue di mandare a Moriac

Mtro. Joan di Lorena per rettore, lasciará la il P. Egidio, sendo

necessario per trattener' il stato d'humanitá.

Habbiamo giá riceuuta la copia della 8 sessione, stampate in

Parigi, oue é quella irritatione delli clandestini. Pareua ch'Idio

hauessi cosí ordinato per questi paesi, sino a quanto gli piacerá

per i grandi abussi che ne nasceuano tra catolici et altri; si che

sua maestá potra adesso meglio regolare quella parte che prima.

II P. Maldonado 18
é gionto in Parigi molto tempo fa, comme

anche il P. Vanegas 1S
. II Mtro. Antonio Trancoso et M. Clau-

dio 14
si faranno sacerdoti adesso fácilmente per la commoditá

d'un vescouo, quale está di qua, arriuato hoggi in questa térra,

che é suffraganeo, huomo buono, et dotto, et amico: in prima

non ci era verso.

7 Antonius d'Albon. Cf. Fouqueray, Histoire, I, 458.
8 P. Nicolaus Paradensis, alias Liétard.

' P. Renatus Fuzelarius.
l* P. Annibal Coudretus.
11 P. Everardus Mercurianus, Flandriae provincialis.
13 P. Joannes Maldonatus.
18 P. Michael Vanegas.
14 Claudius Matthaeus.
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II Padre commissario rissoluerá del P. Giacomo Syluestro et

di Mtro. Stephano Mirabello anche, il quale questi giorni passati

hauerá pigliato gli ordini suoi in Aruernia.

Le letere che V. P. manda sará sigurissimo farlo per via del

signor Gulielmo Ricci, o Luigi Capone.

Quello phco delli signori commissarii mi ralegro sia auuiato.

Essi ringratiano V. P., et quanto alie questione di Soto I5
in quar-

tum sententiarum, non sonno stampate qui, ma in Spagna 11 me-

desimo é delle opere del Valdense l6
. Credo che presto si com-

minciaranno a stampare, come le cose si andaranno chiarendo et

assigurando gli animi di forastieri etc. II P. Posseuino 17
sta in

pena di assoluer' quelli che hanno fatto la cena et hauuto openio-

ne herética; credo che il Padre commissario gli potrá dar' auto-

rita, sendo riputato da V. P. come vno delli nostri, come in vero

lo dimostra per tutto.

II signor abbate Rossetto 18 manda vna letera a V. P. assai

vecchia; la sua volontá pareua esser' di applicar' l'abbatia a Tor-

none; tuttauia V. P. gli ne potrá scriuer' suo parer'; io forse

mandaró qua vna informatione di quanto imparó di sua inten

tione M. Claudio nostro, che io vi mandai per visitarlo.

E piaciuto a Idio N. S. chiamar a se monsignor' di Torno

-

ne 19
, d'un catarro, et cosí V. P. lo fará ricomandar', come vede-

rá lo mentar' vn tal personagio, buono et diuoto et molto affet-

tionato. A lasciato madama ,0 molto affettionata, come sue letere

monstrano, che mi scrisse dopoi suo decesso, confortandomi a

continuare le prediche qua. Etiam a lasciato monsignor il conté

tanto affettionato verso il collegio comme il suo zio
41

, come a

fatto prolestatione qua in Lione inanzi a tutti i signori conti; et

15 Fr. Dominicus de Soto, de quo vide HuRTER, Nomenclátor, IV, 1162-

II 66.

16 Fr. Thomas Nftter O. Carm. vulgo Waldensis. lbid.,6*8. Cf. etiam

Epist. P. Nadal, II, 426.
17 P. Antonius Possevinus.
18 Toussaint Rousset. Cf. Fouqueray, loe. cit., 539.
19 Justus II, comes Turnonii.
10 Magdalena de la Rochefoucauld.
41 Franciscus cardin. Turnonius, collegii fundator.
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in effetto si vede che é cosí per hauer eletto sua sepoltura nel

collegio, oue uogliono far l'exequie, quando sará sepolto l'Illmo.

cardinale; et per sino a quel tempo s'indugiará a sepelir' il signo-

re di Tornon. Mi exhortó a pregar V. P. di tener' la mano a quel

collegio per fario fiorire sempre etc. Forcé chi vna letera di con-

solatione non saria che bona et meriteuole di chanto b
.

II P. Oliuerio m'ha portato ordine di frr' la professione, et

per parermi che si burlaua del mió fatto, sendo io tanto poco

apto, et molto manco inclinato, imo ponto, a questo, gli ho fatto

poco contó di sua commissione in questa parte c
,
parendomi che

V. P. facessi questo per modo di probatione, et poi non sendo

stato auertito piú che tanto, et contentandomi di esser' vnito con

il corpo della Compagnia, si non con il capo, o con le spale, al

manco con i calcagni, et mi risoluo confidarmi a V. P. d'impe-

trar' gratia di non esser' tenuto da lei pertinace, s'io non obedis-

co in cosa che non puó giouar' anzi forze nocer' a la Compagnia,

communicando la professione a miei simili, et aprendo la porta a

retorici et grammatici et gioueni come io; et poi a me mi serui-

iá di peso; et basta a mió parer' far
J

gli officii senza hauerne il ti-

rólo in parte. Si che non ho inteso cosa dopoi molti anni che me
habbia piú percosso l'animo di fastidio et anche di qualche disde-

gno contro me stesso. Non so s'il Padre commissario ne sará of-

feso, ma ben l'ho pregato de experimentar' mia poca virtü et

bona volontá in altra cosa; et ho paura che in questo non possa

(senza ordine di V. P. absoluto) plegar' l'animo mió, il che serui-

rá etiam di tanto piü slontanarla di metter'me nel numero di quel-

li tali che meritano queste coslt fatte prerogatiue; et senza questo

qua erano assai carricato. Si sua R. P. mi commandará absolu-

tamente, io mi risolueró in Dio forse a passar' quel boccone, qua-

le non mi hauessi certo tanto stretto, s'io hauessi hauuto modo

di replicar' a V. P.

II popólo di questa térra va in grandissimo aumento di vertü

et perfectione, et speriamo che tuttauia si ridurranno, come an-

b ln marg. Polanci manu: No es necessario aora. — <= Polanc. in

marg.: Haga lo que dixere el P. Oliuerio.
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che hanno fatto questi giorni infiniti, a la chiesa santa, come al-

tre volte ho scritto a V. P. Sopra questo io faro fine, reccom-

mandandomi humilmente a suoi santissimi sacrificii et orationi

et del R. P. Polanco. Di Lione, a i di Genaio 1564.

Di V. P. seruo in Christo,

Emondo Augerio.

Inscriptio. Al molto Rdo. in Christo Padre il P. M.° Gia-

como Laynez, prepósito genérale della Compagnia de Jesü. In

Roma.

Sigilli vestigium.

2010

PETRUS FRAGO, EPISC. USSELLENSIS

PATRI JACOBO LAINIO

GENUA 10 JANUARII I564 l
.

Concilii tridentini decreta observare desiderans, Paires e Societate ad

suam dioecesim mitti enixe flaaitat.

f Rmo. señor. En este punto he reciuido este pliego de car-

tas que creo son de Cerdeña, y en el mismo me voy a embarcar

para mi yglesia con intención de executar lo que pudiere lo que

hemos trauajado en Trento, y lo demás que Dios me ayudare

conforme con mi uocación y obligación, para cuyo cumplimien-

to querría aprouecharme de los Padres de la santa Compañía que

ay en Cerdeña *; y assy reciuiré merced les mande escriuir y en-

cargar que tengan cuenta con lo que yo les rogare, pues mi vo-

luntad no lo desmerece. Y porque no me dan tiempo para más,

1 Ex autogr. in códice Epp. extern., 10, 2 ff., i33, 134 (76, 77 et 458).

* In alia ejusdem ad Lainiutn etiam epístola, 27 Januarii Sassari scri-

pta, haec addebat: «Llegado a Sardeña me han confirmado la relación que

me dieron antes, del fructo que hazen aquí los Padres de la Compañía, de lo

qual me he holgado más de lo que podría dezir, porque veo que ha de ser

gran parte del remedio desta tierra este buen exercicio. Aquí he hablado

con el P. Mtro. Peña [P. Balthasar Piñas, rector collegii saritani], y le he...

dicho que, según la ignorantia es aquí grande, y los que enseñan son pocos,

sería bien que V. P. imbiasse aquí algunos más, de modo que iuxta multi-

tudinem messis, esset et numerus operariorum...» Ex eod. códice, fol. i3j.
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N. S. la Rma. persona de V. P. conserue y acreciente a su ser-

uicio, y al mismo me encomiende en sus oraciones. Al Sr. Mtro.

Salmerón, al Sr. Mtro. Polancos [sic] con el Sr. Dr. Torres 8

y

los demás que V. P. mandare beso las manos. En Génoua a X
de Henero 1564.

Muy cierto seruidor de V. R., que sus manos besa,

V. Pe. Frago, obispo de Ales.

lnscriptio. f Al Rmo. Padre, el Sr. Mtro. Laynez, general

de la Compañía de Jesús etc., mi señor. En Roma.

Sigilli vestigium.

2011

PATER EDMUNDUS AUGERIUS

PATRI JACOBO LAINIO

LUGDUNO 17 JANUARII I564 ¡*.

Mors et elogium P. Pelletarii.—P. Oliverius Tolosam se conferí.

Jhs. M. R. P. Pax Christi etc. Questa é solo per auisar' V. P.

come a piaciuto a Dio N. S. di chiamar' a se il P. Mtro. Joanne

Peletario, di quella malatia sua tanto longa, quale si ben é feli-

cissimo di esser' stato leuato dopo che a visto le cose di Francia,

massime in quelle bande di Tolosa pacifícate, hauendoui esso

molto trauagliato, tuttauia se n' é ito con grandissimo cordoglio

di tutto quel popólo, dal quale certo era amato et stimato come

vero Padre et maestro. Se gli sonno fatte r esequie, quali han-

no dato testimonianza di quel che era dentro i cuori di tutti i

capi di Tolosa.

Fu quel Padre tanto ardente per defenderé la causa d' Idio,

massime in quello tempo che ogni cosa di qua si stimaua persa

et desperata, che credo in parte i trauagli grandi et contradittio-

ni delli aduersarii gli hanno causato questa estrema debilita. Et

fu in prigione vn tempo 1 con vn animo tanto constante et gene-

3 Franciscus Turrianus, theologus tridentinus, de quo vide Lainii Mo-
num., III, 346, annot. 3.

1 Ex archetypo in códice Gall. 80, fol. 171, prius 43.
2 Vide Lainii Monum., VI, 25, annot. 7.
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roso, senza temeré la potenza de suoi contradi, che al fine n'usci

con gloria d' Idio et probation di sua vertú et innocentia, et quel-

li capi, autori di tanto garbuscio furono poco dipoi visitati della

giustitia d' Idio seueramente.

Ha lasciato doi collegii della Compagnia fondati con molti

trauagli a Rodez et Tolosa, et gli a tratenuto sempre con gran-

de contento delli boni. Era solecito et vigilante sopra tutto, et

tanto lontano di dissimulatione, che non perdonaua a homo, qual-

si fusse vitioso. Si che quel suo zelo et candor 1

lo rendeua ama-

bile et reuerendo appresso a tutti.

Questo dico, tra le altre sue vertú, per hauerlo ben cogno-

sciuto in Guascogna, temporibus difficillimis in sua compagnia;

il resto ognuno se lo puotrá ricordar'.

Ben si ha prouisto a tempo V. P. del P. Oliuerio *, quale,

credo, domani si partirá di qua per andar di la, et attender' a fer-

mare le cose giá comminciate. Ben esperimentaremo la perdita

di questo bon Padre in vn tempo tanto bisognoso di operarii.

V. P. di gratia ce ne mandi adesso che d'ogni banda si apre il ca-

mino a lauorar' in questo regno.

lo gli ho scritto diffusamente pochi di fa *, pero sendo pres-

sato, faro fine pregándola si ricordi di me nelle sue santissime

orationi et sacrificii, come anche di tutti i R. Padri et Fratelli.

Di Lyon a 17 di Gennaio 1564.

D. V. P. seruo in Chro.,

Emondo Augerio.

Inscriptio. Al molto Rdo. in Christo Padre il P. Giacomo

Laynez, prepósito genérale della Compagnia de Jesü. A Roma.

In sua absentia, al P. Francisco Borgia, commissario.

Sigilli vestigium.

s P. Oliverius Manareus, paulo ante in Galliam, commissarii functurus

muñere advenerat.
4 Sapra, epist. 2008 et 2009.
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2012

CARDINALIS TRANRNSIS
PATRI JACOBO LAINIO

PLACENTIA 20 JANUaNII 1 564 '.

Cuín de loco ad collegii fundaiionem deligendo Placentine agatur, ro<¡nt

ut P. Viola diutius ibidern permanere sinatur.

Rdo. in Xpo. Padre: salutem. Per la lettera di V. P. delli vm
del presente, scrittami da Bologna, ho inteso il desiderio che ha-

uete che il P. Viola 4
ritorni a Roma. A me e cara ogni uostra

satisfattione. Nondimeno, per desiderio ch'io ho del seruitio di

Dio, et per la sicurtá che é fra noi, ui prego che uogliate daré un

poco piü di tempo al predetto Padre di restare qui per qualche

giorni perch'adesso siamo per risoluere il luogo per fondare un

colleggio della uostra Compagnia in questa citta, et giá siamo in

qualche termine deile cose necessarie per questa opera, eccetto

che il luogo non si é per anche potuto fermare. Ma speramo con

la gratia di Dio in breue tempo risoluere il tutto, intorno aque-

sto negotio, in bene. Onde, se il detto Padre si partisse adesso di

qua, stando le cose cosí imperfette, non saria quasi possibile a

reintegrarle, perché si perdería la speranza et il feruore, nel qua-

le hora si trouiamo. Si che di nuouo, quanto posso, ui prego,

che ui contentiate di lasciarci detto Padre per qualche di, ricor-

dandoui di quel che dice il Signor nell'euangelio: «arundinem

quassatam non confringes, et linum fumigans non extingues» 3
.

Et con questo fine mi raccomando quanto posso alie uostre

orationi et di tutti li fratelli. Di Piacenza alli xx di Genaro

M.D.L.XIIII. Di V. P. R. frater in Christo,

B. CARDINALIS TRANENS1S \

Inscriptio. Al moho Rdo., come fratello, il P. Mtro. Giacobo

[Lainez, prepósito] genérale della Compagnia di Giesú, etc.

Roma.

1 Ex archetypo in códice Epist. cardin., 2 ff., n. 95, prius 164.

2 P. Joannes Bta. Viola.

* Matth., XII, 20.

* Bernardinus Scottus, episc. placentinus.
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2013

HISPANI QUIDAM ANTVERPIAE DEGENTES
PATRI JACOBO LAINIO

ANTVEKPIA 28 JANUARII I564 *.

De duobus Patribus sibi concessis gratias agunt. — Patrem Páez, qui An-
tuerpia discedere jussus fuerat, eain urbe relinqui deposcunt .

f Reverendísimo señor. Hemos estado muy consolados en

ber quán enteramente cumplió V. P. Rma. con nosotros la pro-

mesa que aquí nos hizo * de nos embiar dos personas de la Com-

pañía para consolación de nuestras ánimas: y con tener aquí los

Padres don Dionisio y don Páiz
3 teníamos aquello que siempre

auíamos desseado, de que damos ynfinitas gracias a V. P. por

hauer tenido este cuidado, y quedamos obligados a toda la Com-

pañía de fauorescerla con todas nuestras tuercas. Sea todo a

honrra e gloria de nuestro Señor. Agora hemos entendido cómo

V. P. auía escrito al Padre don Pais, para que se fuese ay por

alguna nescecidad que dél tenía. Supímoslo en tiempo que él es-

taua ya de partida por cumplir con la voluntad de V. P. Resce-

uimos en ello muy grandícima desconsolación, y por rremediar-

lo, acudimos al P. Dionisio, rrogándole ynfinito que, si podía di-

latar la partida del P. Pais, se hiziese asta tener rrespuesta de

V. P., teniendo, como tenemos, entera confianza, que, enten-

diendo V. P. lo mucho que desseamos su quedada aquí, no nos

diminuyrá la merced y consolación que a dado a nuestras ánimas

en enuiarnos aquí personas tan dotas y enxemplares, de quien

conoscemos el fructo que han hecho, y cada día yrán haziendo

en nuestras ánimas a gloria y honrra de nuestro Señor. El

P. Dionisio nos hizo esta merced de tratallo con el P. Pais; y

aunque hizo algún escrúpulo, por parescerle que faltaua en algo

a la uoluntad de V. P., todauía, biendo el P. Dionisio nuestros

afizionados rruegos, condezendió a que quedase aquí esta qua-

1 Ex archetypo in códice Epist. cotnmunit., 2 ff., n. 84, prius 437.
2 Cf. Lainii Monum., VI, 341-342.
3 PP. Dionysius Vázquez et Didacus Páez, de quibus non semel in su-

perioribus.
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resma, paresciéndole que la rrespuesta desta carta tardaría este

tiempo que dezimos. Resta que, con aquel amor y caridad que

V. P. y todos los de la Compañía nos tienen, y con aquel desseo

que han mostrado en la frutificación de nuestras ánimas, nos

conzeda V. P. la quedada aquí del dicho P. Pais. Porque somos

ciertos que, estando, como está, en la Compañía del P. Dionisio,

arán muy gran fructo, y nuestro Señor será seruido dello. Y con

firme esperanca de que no nos será negado esto, siendo en ser-

uicio de Dios, nos atreuimos a suplicarlo a V. P., en cuyas ora

ciones y de toda la Compañía nos encomendamos. Y nuestro Se-

ñor goarde y prospere la vida y estado de V. P. Rma. en su san-

to seruicio. De Anueres a 28 de Henero 1564 ". De V. Rma. P.

las manos bessan,

Don Pedro de Ayala. Andrés Manrrique.

Miguel Turlan b
. Antonio de Bega. Antonio del Rrío.

JOHÁN DE ARANDA. JUAN AlONSO DE BEGA.

Jerónimo de Prado [?]

Fernando de Frías Zeballcs. Luis de Sebilla.

Diego de Osma. Lope del Campo. Juan de Gauna.

Inscriptio. f Al Rmo. señor, el Padre Frai Diego Laines,

general de la Compañía de Jesús, etc. Roma.

Aliamanu. 1564. Señores de Anueres de la natión españo-

la. 28 di Gennaro.

Sigilli vestigium.

Manu P. Polanci in ora superiori primae paginae. Se escu-

se el D. Páez, porque, aunque él sea hijo de obediencia, no se

consolaría en quedar, ni está sano allí, y la promessa se cumple

sin él.

a Obscure notatum in ms. — 1> Turlan vel Tuylan ms.
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2014

PATER ANTONIUS ARAOZIUS

PATRI JACOBO LAINIO

VALLISOLETO 3o JANUARII I564 l
.

Informationes de promovendis ad varios gradus Societatis.

Ihs. Muy Rdo. Padre nuestro en Xo. Pax Xi. Con las vlti-

mas * ymbié a V. P. la lista de los que me parescía podían hazer

luego professión de quatro votos en estas quatro prouincias. En

esta discurriré por los que vienen en la lista que V. P. ymbió, y

nombraré algunos que no vienen en ella.

En Valiadolid el P. Dr. Pero Sánchez, que de ay viene nom-

brado, es benemérito en exemplo y doctrina, mas puede espe-

rar, por aver pocos años que entró 3

, y aver otros más antiguos,

a quien no se da professión. Y por lo mismo puede esperar el

Mtro. Alcaraz 4 en Salamanca, y el P. Camora en Palencia 5
. El

P. Mtro. Baltasar Áluarez en Áuila que pienso tiene las partes

para professo de quatro votos.

El P. D. Rengifo 6 que estaba en Monterrey, y agora es lec-

tor de theología en Valiadolid, está bien fundado en letras, y

aunque es arto antiguo, puede esperar algún tiempo.

El P. Portillo
7
podría hazerla luego.

1 Ex regestis His/>. 140, 3 ff., nn. 109-HI; ant. 82-84. Eam, etsi nota-

tione diei careat, 3o Januarii adscribí posse arbitramur, quia, et ante qua-

dragesimam scriptam fuisse apparet ex his quae de P. Ramirio, Salmanti-

cam jamjam adventuro, dicuntur; et abunde constat Araozium, praefata die,

scripsisse quamdam epistolam. Cf. infra, epist. 2026.

2 Has existimamus esse, quas 12 Decembris miserat Araozius. Infra,

epist. 2018.
3 De Patris Sánchez ingressu, cf. Lainii Monum., III, 278-279.
4 P. Ferdinandus Alcaraz.
5 P. García de Zamora. Valdivia, Collegios, II, I48r.

6 P. Blasius Rengifo.
7 P. Hieronymus Ruizius del Portillo, Methymnae collegii rector. Epist.

P. Nadal, I, 720.
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DE TRES VOTOS EN LA MISMA PKOUINCIA

El primero pone V. P. al P. de la Fuente \ V. P. sepa que

este Padre a oydo sus cursos de artes y theología, y es muy vtil

a este collegio, y muy acepto en este pueblo. A dado mucha

hazienda a la Compañía, y tiene partes para poder seer de qua-

tro votos; y el P. Hernandáluarez, que está en Palencia, también

creo oyó sus cursos. Es persona venerable, y a mucho que sirue

en la Compañía.

Bien veo, Padre mío, que esta materia es diffícil, por ser de

humores a nacionales y subjecta a consequencias, y que si se

dispensa con vno, se abre portillo para muchos, avnque bue-

nos, y así a la práctica se descubrirán más las difficultades. Y
por agora vasta tocar esto.

El P. D. Castillo
8 en Medina, a no topar con vn Dr. Saaue-

dra 10

,
professo de quatro, estaba bien en la de tres. Y el

P. Juan López, ministro deste collegio, que a estudiado dere-

chos muchos años y a trabajado mucho en este collegio y en Sa-

lamanca, con edificación y aceptación de los de fuera.

El P. Gaspar n
, rector de Burgos, ya hizo professión de tres

votos quando fué a Seuilla para yr a las Indias.

COADJUTORES SPIRITUALES

En Burgos el P. Pozo 12
. Este es antiguo y a seruido mucho

y studiado para poder ser de tres votos.

El P. Goncalo Moreno y el P. Villalua
18 pueden ser coadju-

tores spirituales pasando algún tiempo más.

» Lectio dubia.

* P. Gaspar de la Fuente. Sanctus Franciscus Borgia, III, 501, annot.

18; Valdivia, loe. cit., I, iq2v. .

9 P. Didacus Castillo. Lainii Monttm., IV, 660, annot. 3.

10 P. Petrus de Saavedra.
11 P. Gaspar Acevedus.
12 P. Petrus del Pozo. Valdivia, loe. cit., I, 2oov.
13 P. Petrus de Villalva, alius a celebérrimo Petro Villalva, non semel

praeposito provinciali. Catalogus ms. Salmanticae admissorum in Societa-

tem, pag. 15.
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COADJUTOR TEMPORAL

En Oropesa Diego Vrtuño ,4
. Este lo puede ser luego.

DUBIOS

El P. Juan León 15
. Este acauó sus cursos, es de grande

exemplo, y con pasar algún tiempo, puede ser professo de quatro

votos.

El P. Segura 16 también a oydo sus cursos. Puede esperar;

no paresce apto para Sicilia, por seer encogido para el fin que

V. P. dice.

A Valencia se a ymbiado otro.

En Salamanca el P. Peña 17 podrá esperar.

EN L \ PROUINCIA DE TOLEDO.—PARA PROFESOS

DE QUATRO VOTOS

Ya e scripto a V. P. acerca destos. El P. Mtro. Deca 18
es

muy edificatiuo y muy docto. Podrá esperar algún tiempo.

En Toledo el P. Doménech 19
,
avnque no tenga todos sus

cursos, porque fué quitado de los studios para seruir a la Com-

pañía in Domino. Este Padre es buen religioso, a trabajado bien,

y a sido vtil en Toledo. Mas la misma razón podría correr en

otros, que por seruir a la Compañía, les cortaron sus studios. Y
con todo esto, por lo que V. P. scribe, le pusiera entre los que

an de hazer la professión luego, si no estubiera allí el P. Juan

Manuel, que es de los más antiguos destas prouincias, y de los

más doctos dellas, avnque enfermizo, Es religioso de gran crédi-

to en aquella ciudad en virtud y letras. Y también está allí el

P. Trigoso í0 que a oydo sus cursos, y leydo el de artes; es pre-

11 Aliter, Ortuño.
15 Cf. Lainii Monum., V, 273, annot. 5.

16 P. Alphonsus Segura.
17 P. Joannes de la Peña.
18 P. Alphonsus Deza. Lainii Monutn., III, 249, annot. 2.

19 P. Petrus Domeneccus. Ibid., IV, 26.

20 P. Petrus Trigoso. Sanctus Francifcus Borgia, III, 294, annot. 4.
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dicador y religioso de grande exemplo. Por estos Padres, y por-

que entiendo que ay muchos en estas prouincias, en quienes co-

rre la misma razón, y que se traería en consequencia, e querido

representarlo antes a V. P., como me lo manda. Y tras dezir

esto, digo también que es vno de los que amo particularmente

en España por la bondad del Señor; y que aviéndose de dispen-

sar con otros, gustaría se hiziese con él, avnque no desseo veer

muchas dispensaciones en la Compañía en este caso ni en otros.

En Murcia el P. Paulo Hernández 21
. Este puede hazer pro-

fessión luego.

PARA COADJUTORES SPIRITUALES

En Alcalá el P. Juan Rodríguez.

En Madrid el P. Martínez Sí
,
pueden luego.

DUBIOS SI SERÁN DE QUATRO VOTOS, O TRES,

O COADJUTORES SPIRITUALES

En Ocaña el P. Áluarez as
. En Toledo el P. Juan Manuel.

En Murcia el P. Xuárez Estos tres son beneméritos de quatro

votos.

De Juan Manuel, ya e dicho lo que entiendo.

El P. Áluarez estuuo en Medina, después en Ocaña, y ago-

ra es ministro de Murcia. Es religioso muy exemplar, y que

allende de aber oydo sus cursos muy bien, es tenido por docto.

Estaba señalado para lector de casos para Auila quando estaba

en Medina, y porque andaba erido de escrúpulos, se dexó. Des-

pués está ya sano y libre dellos, y pasando algún tiempo puede

ser muy bien de quatro votos.

El P. Xuárez es vn religioso de extraordinario exemplo, muy
docto, y muy buen predicador, y de los beneméritos destas qua-

tro prouincias para professión de quatro votos.

21 Collegii rector.

22 P. Joannes Martínez.
23 P. Antonius Alvarezius, cujus examen afferunt Epist. P. Nadal, II,

538. Cf. etiam Alcázar, Chron.-Hist., II, 179.

24 P. Didacus Suarez.

Lainii monum. -Tom. VII. 37
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El P. Quadra de Velmonte, es docto y predicador. Con

esperar algún tiempo tiene partes para quatro votos.

El P. Hernández " de Alcalá puede ser coadjutor spiritual,

porque para studiar es tarde.

El P. Santa Cruz 17
, si es por el que anda en mi compañía,

es hombre muy religioso y muy cuerdo. No sé que aya studiado

para hazer professión, avnque entiende bien. Podrá ser coadju-

tor spiritual, pues dispensación avn en mí mismo no la querría.

EN LA PROUINCIA DEL ANDALUZÍA.—PROFESSOS

DE QUATRO VOTOS

En Granada el P. Goncalo Goncález, rector, y en Córdoua el

P. Cárate 28
, rector. Estos dos pueden hazer professión de qua-

tro votos luego, y así lo scriuo al Padre prouincial
2e

; y también

el P. Mtro. Cañas ,0 en Montilla, que por oluido no fué en la lis-

ta que a V. P. ymbié de los que podían hazer luego professión.

El P. Diego López en Seuilla podrá esperar.

El P. Rodríguez 3l
, en Seuilla, que agora está en Trigueros,

no sé que aya oydo sus cursos. Como quiera que sea, puede es-

perar. Y también el P. Gaspar Sánchez en Córdoua, y el P. Jor-

ge Áluarez en Granada.

PARA PROFESSOS DE TRES VOTOS

En Granada el P. Ruiz, maestro de nouicios, y el P. Naua-

rro ministro
38

, y el P. Mtro. Jaén en Córdoua pueden luego.

Del P. Gregorio de Mata en Seuilla, no tengo relación. El

P. Plaga la dará, y del Hermano Juan Lardaibol que viene

señalado para coadjutor temporal.

ÍS P. Joannes de la Quadra.
56 P. Martinus Hernández.
" P. Petrus Sanctacrucius.
83 P. Alphonsus de Zárate.

P. Joannes de la Plaza.
30 P. Joannes Cañas, collegii rector.

31 P. Joannes Rodericius, primus triguerensis collegii rector. Santivá-

ñez, Historia de la provincia de Andalucía, 1. II, cap. 32.

38 P. Alphonsus Ruizius et P. Petrus Navarro.
33 Aliter, Lardairol.
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EN LA PROUINCIA DE ARAGÓN.—PROFESSOS DE QUATRO VOTOS

En Valencia el P. Dr. Ramírez 34
tiene muy buenas partes y

zelo, mas muy pocas raízes en la vocación de la Compañía y en

la perseuerancia della. Yo le veo arto debilitado y casi oleado

para salirse, y agora me avisan que donde quiera que trata se le

conosce poca afición al instituto, dentro y fuera de casa, y que

se gouierna por él el prouincial, e yo así lo e visto. Por lo qual

no ternía por libre su parescer en lo que le toca, porque le e vis-

to exceder a la clara en ello. Agora verná a Salamanca, donde

no aliará superiores de facilidad tan natural; y así si a V. P. le

paresce se podría sperar algún tiempo para ver cómo procederá

por acá, porque entiendo que simpliciter no conuiene darle pro

fessión por buenos respetos.

El doctor Ybáñez **., rector de Valencia, la puede hazer lue-

go; y así se lo scriuo al P. Cordeses 38
.

El P. Verdolay 37
se fué a la Cartuxa, que a [a]ver perseue-

rado, la pudiera hazer, y también el P. Dionisio 38
, a estar en Es-

paña.

PROFESSOS DE TRES VOTOS

El P. Pertusa 39 no sé que aya studiado.

El P. Rubiols 40 en Barcelona puede serlo.

DUBIOS

Del P. Martín Alberro 41 no tengo relación. El P. Casellas
42

puede ser coadjutor spiritual; y en Caragoca el P. Andrés Pé-

rez avnque no sé si a studiado para ser de tres votos.

34 P. Joannes Ramirius, de quo videnda est infra, epist. 2018, annot. 9.
35 P. Antonius Ivañez.
36 P. Antonius Cordeses, provinciae Aragoniae moderator.
37 P. Joannes Verdolay. Epist. P. Nadal, II, 158.

38 P. Dionysias Vázquez, qui Antuerpiae versabatur.

" P. Gundisalvus Pertusa. Loe. cit.

40 P. Joannes Rubials, Rubias, melius autem Rubíes. Ibid.

41 Ibid., et saepe alias.

*- P. Bernardus Casellas. Ibid.

43 Ibid.
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COADJUTORES TEMPORALES

El Hermano Roque 44 en Valencia puede serlo. Del Herma-

no Pedro Nauarro en Caragoga, y del H. Pedro Gaspar Pérez

en Barcelona, no tengo relación, ni tampoco que dezir de los de

Portugal.

LOS QUE NO VIENEN NOMBRADOS Y QUE AN ACABADO

SUS CURSOS

El P. Doctor Juan Fernández, lector de theología en Valla-

dolid, de muy buenas partes en todo. Fiat, esperando b
.

El P. Prádano 45 que está en Valladolid muy acepto en con-

fessiones c
. Diferat d

.

El P. Baptista de Segura, rector de Monterrey.

El P. Enrrique, lector allí.

El P. Dom Pedro de Lodosa 46
,
predicador en Burgos *.

El P. Mtro. Ripalda 47
, lector de casos en Áuila.

El P. Rueda 48
,
que lee el curso en Segouia.

El P. Lárez 49
,
que está en Auila f

.

El P. Francisco López, rector de Vellimar.

El P. Pero Ruiz de Verny es docto. Está en Salamanca 8
.

El P. Martínez so
, que vino de Salamanca y es predicador en

Valladolid.

b Dúo praecedentia verba manu Polanci addita sunt. —c Octo prae-

cedentia verba sunt Araozii autographa. —d Verbum hoc addidit Po-

lancus. — e Tria postrema verba sunt /.raozii. — f Que está en Áuila,

addidit Araozius. — g Que está en Salamanca, etiam addit Araozius.

44 Rochus Ruirius (Ruiz, Roiz). Ibid.

45 P. Joannes de Prádanos, de quo vide Valdivia, loe. cit., I, 294.

46 Sanctus Franciscus Borgia,\\\, III.

47 P. Hieronymus de Ripalda.
49 P. Antonius Rueda.
49 P. Antonius Lárez, collegii rector. Lainii Monum., VI, 488, an-

not. II.

60 P. Petrus Martínez, paulo post rector collegii Montisregii, ac tándem

in Ínsula Florida Christi martyr. Sanctus Franciscus Borgia, IV, 188, an-

not. 9; 248.
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El h P. Martínez de Áuila oyó sus cursos, es confessor y re-

ligioso de gran exemplo. El P. Sant Juan
M

,
maestro de noui-

cios en Valladolid, agora lo es en la casa de probación, tengo por

dubio para 4 votos o tres: es muy exemplar.

Coadjutor spiritual P. Loarte 5\

DE TRES VOTOS

El P. Salustiano y el Padre Rogel 53 de Toledo.

De otros para coadjutores spirituales y temporales auisarán

a V. P. los prouinciales. No ymbío las listas que me an ymbia-

do, porque dizen que las mismas ymbiarán a V. P.

2015

PATRI HIERONYMO DOMENECCO
ET PATRI PANTALEONI RODINO

ROMA I FEBRUARII I564 l
.

Cum Pater commissarius resciverit ad Societatem admissum fuisse quetn-

dam fratrem Patris Consalvii de Cámara, qai in Italia non rede se

gesserat, vigilantiam circa eumdtm commendat.—P. Lainius, equo de-

lapsus, Laureti longius immorar i coactus est; itinere tamenjam denuo

arrepto, Romam brevi perventurus speratur.

Pax Xpi. etc. Qui s'é inteso ch'é intrato nella Compagnia un

fratello del P. Luis González 2
, il quale in Italia ha fatte alcune

cose poco conueneuole a Thonor suo, et de poca sodisfattione.

Pero é parso a N. Padre commisario 3 che si desse auiso di

questo a V. R., ació stesse con grocchi aperti sopra di lui , et

potesse con il tempo por rimedio ad ogni cosa che per lo innanzi

potesse accadere. É uero che N. Padre comisario desideraria che

•> Reliqua omnia sunt Araozii autographa

.

51 P. San Juan de Huvilla. Epist. P. Nadal, I, 720.
M P. Balthasar Loartius (de Loarte), cujus examen vide in Epist.

P. Nadal, I, 605.
5* P. Joannes Rogel. Lainii Monum., V, 192 et seqq.

1 Ex regestis Ral. epist. 1562-64, fol. 319.
2 P. Ludovicus Consalvius de Cámara. Infra, epist. 2o33.
3 P. Franciscus Borgia.



582 Lainii monumenta

per rispetto del P. Luis González si hauesse ogni risguardo a co-

stui, et che egli fusse tale per lo auenire, che riccompensasse il

passato. Puré si da questo auiso per ogni cosa che potesse oc-

correre.

N. Padre genérale non é anco arriuato 4 perché cade del mac-

cio in Loreto, et si fece un po di male: per la qual causa si fer-

ino iui piú di quello che non hauiamo pensato. Puré giá é in viag-

gio, sano, et lo aspettiarao il martedi o mercordi seguente. Tutti

ci raccomandiamo etc. Di Roma li 1 de Febraio 1564.

Inscriptio. Prouinciale, et rettor di Messina.

2016

DUX FERRARIAE

PATRI JACOBO LAINIO

FERRARIA 4 FEBRUARII 1564 l
.

Patrem Alphonsum Salmeronem in templo máximo Ferrariae sequenti

anuo quadragesimales condones habere posttilat.

R. do Padre. Hauendo io buona relatione della sufficienza et

dottrina del Padre maestro Alfonso Salmerone, ho uoluto prega-

re la P. V. con la presente che si contenti di permettere che egli

possa uenire a predicare nel domo di questa mia cittá la quadra-

gessima a uenire del M.D.LXV, che me ne fará piacere gratissi-

mo, et del quale térro grata memoria, con animo di mostrarglie-

ne segni aperti in tutte le occasione che mi si presenteranno di

far piacere a lei, et per suo rispetto alia sua religione. Et non es-

sendo questa mia per altro, me le offero di buon core, pregando

il signor Dio che la contente. Di Ferrara a IIII di Febraro MDL-

XIIII. Buon amico di V. P.,

Il duca di Ferrara 2
.

Inscriptio . e il genérale pagnia del Giesü.

4 Cf. epist. 2007.

1 Ex archetypo in códice Epist. princip., 2 ff., n. 185, prius 221.

2 Alphonsus II Estensis (de Este). Cf. Epist. P. Sahner., I 519-520.
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2017

DIDACUS CALVO

PATRl JACOBO LAINIO

SASSARI 6 FEBRUARII I564 '.

Insulae Sardiniae miserum statum describit

.

— Operain Societatis ineadem

juvandct laudibus extollit.— Piltres Pitias ejusque sociorum elogiutn.

Muy magnífico y muy Reuerendo my señor. Después que soy

llegado en este reyno de Serdeña e tenido noticia muy en par-

ticular destos Padres de la Compañía de Jesús y de los buenos y

santos effectos que de su predicación, vida y exemplo han resul-

tado y resultan en las partes donde residen. Tengo para my que

este reyno ha de ser restaurado por medio de tan santa Compa-

ñía; y aziéndose esto, no será de los menores milagros que Dios

N. S. tiene echos por medio e intercessión de muchos santos glo-

riosos; porque en Serdeña es menester que de nueuo se plante

de santa y buena doctrina, y assímismo se extirpen muchos y

muy grandes vicios y abominaciones que en esta hay, y para my
tengo por cierto que, si Dios no es seruido hazerlo por horden

destos Padres bendictos, que en lo que toca a los perlados ten-

drá poco remedio, y ahunque ellos allá más platiquen de sus

yglesiasy ouejas; porque no veo que se execute en esta materia

de perlados en este reyno cosa mejor que es la cobranca de sus

rentas y la vejasión de los pobresicos y permisión de vicios pú-

blicos, a trueque de componerlos por dineros, y otras cosas como

es prática usada y guardada en toda Serdeña de tiempos inme-

moriales atrás. Y si otra cosa informaren a S. S. los perlados

deste reyno, S. S. recibiría muy notable engaño, porque debajo

de todo lo criado no hay tierra más perdida en lo spiritual que es

esta, ny que menos remedio se espere, si no es por el horden

desta santa Compañía de Jesús.

Y a esta causa por acá nos ha parecido platicar en cómo se

fundassen algunos collegios para remedio de tanta perdición, se-

1 Ex archetypo in códice Sard. 13, 2 ff., nn. 285, 286; ant. 6, 7.
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gún que el P. Pinas *, rector del collegio, más largamente infor-

mará a V. P. Conuendrá que V. P. haga cuenta que ha de re-

demir y ser causa de la saluagión de todo este reyno, y conforme

a esto prouea de personas calificadas y sufficientes para tan san-

tos effectos como tengo representados, pues si solamente esta

santa Compañía se huuiera instituido para sola Sardeña, tenían

harta ocasión de pensar que estauan bien occupados y empleados

en el seruicio de Dios N. S.

Destos Padres que al presente están y residen en este reyno,

se tiene toda la satisfación del mundo; y tanta, que por el tiem-

po que dellos se tratta y de sus deuotos y sanctos effectos, no pa-

rece que hagan falta ninguna todos los demás de la Compañía.

El Padre Piñas se ipsum laudat et comendat, y querer en par-

ticular dezir de su exemplo, doctrina y vida y buen horden con

que gouierna, es azerle iniuria. Si en alguna cosa pudiere seruir

a V. P. ya toda la Compañía de Jhs., con sólo tener auiso de

V. P., lo haré como es deuido a tan santa congregación, y espe-

cial a V. P., cuya muy magnífica y muy reverenda persona Dios

N. S. guarde y acreciente en su sancto seruicio para luz y exem-

plo de toda la xpiandad. como yo dezeo. Deste real castillo de

Sáeer, Hebrero hoy 6 de 1564.

Besa las manos a V. P.,

El Licenciado Diego Caluo.

Alia manu, ad marginem. Que se escuse cómo no a respon-

dido hasta agora. Que se haga mucho cumplimiento con él, por-

que es hombre que se huelga dello. Que se le diga que yo he

dicho lo mucho que él a hecho por la Compañía, y que se le

agradesca. Que se le encomiende la Compañía.

Inscriptio. f Al muy magnífico y muy Rdo. señor, el [Pad]re

Laines general de la horden [de la Co]mpañía de Jhs. etc., my
señor. En Roma. Del santo officio.

Sigilli vestigium.

2 P. Balthasar Piñas.
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2018

PATRI ANTONIO ARAOZIO

ROMA 15? FEBRUARII 1564 l
.

Catalogus proinovendorum ad professionem a Lainio acce/>tus.— Licet

P. Antonium de Corduba primo loco ínter promovendos Lainius notni-

naverit, non lamen intelligendnm gradus in professione, sicnt in gra-

dibus academicis mos est, distinguendos.— Cneteri Paires ab Araozio

ad professionem propositi a Lainio approbantur; et nominatim Paires

Domeneccus, Joannes Emmanuel ,
Trigosia el Ramirins.— P. Aegidius

González rector collegii complutensis nominandus, et postea, si aptus

censeatur, Patri Valderrábano in provinciae regimine succedere pot-

erit. —P. Joannes Emmanuel Romam non mittendus, sed, si videatur,

sacris expeditionibits addicendus . — De quadatn eleemosyna coniitis

Oropesiae.— De itinere Araozii ad comitia Montissonii.— De quibus-

dam rumoribus contra nostros Patres Tridenti versantes sparsis.—
De quodam ludo, an m Societate adhiberi queat. — De carcere, num
et quatenus usurpari possit.

Pax Xpi. etc. Por otra letra que aquí ua se escriue de la des-

pedida de Trento y uiaje hasta Roma a
. Después de llegado nues-

tro Padre reciuió la de V. R. de 12 de Deziembre, y uino con ella

la lista de los professos, que a V. R. occurrieron, y no sé cómo

no llegó allá la que se embió de Trento, de la qual embiaría la

copia, sino que no es llegado el libro donde quedó.

El hazer los unos después de los otros, y no todos juntos,

está bien, aunque a nuestro Padre parece que se debría quitar la

orden que tenga similitud de graduar los que professan; ni fué

tal la intención de nuestro Padre, cuando scriuió que en primer

lugar hiziese su professión el Padre don Antonio 3

,
que se enten-

diesse primer lugar, como se da en las licencias. Mas porque en

su persona no ay difficultad, y porque le auía nombrado N. P.

lgnatio, de santa memoria, se dixo que hiziese en primer lugar

su professión; y así aora de nueuo lo ordena nuestro Padre. Y
no es inconueniente, que el P. Gil Goncález 4

sea su maestro, y

1 Ex regest. Epist. Hispan. 155Q-1564, fol. 348.
2 De hoc itinere cf. Polanci Complem

. ,
I, 429-437.

3 P. Antonius de Corduba.
4 P. Aegidius González Dávila.
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conocido por tal, porque no se dan las professiones por letras,

como los grados de las licencias, sino por otras partes. Mas si

por respetto de la hazienda pareciese conuenir que el Padre don

Antonio diffiriesse su professión, en tal caso preceda el P. Gil

Goncález. Lo que digo de la hazienda del Padre don Antonio,

creo entenderá V. R. por qué se dize, que ay lo que agora goza,

que entendemos está uinculado; y después de los días de su ma-

dre la marquesa 5
(a quien dé Dios N. S. uida quan larga y

buena uee conuenir para su eterna felicidad, mas entendemos

esté muy alcancada de salud) será en mano del dicho Padre dis-

poner dello, y de lo demás, que le será dexado por su madre, si

algo más le dexare. A él mismo, podrá ser, scriua dos palabras

el P. Mtro. Nadal.

Quanto a los otros professos, que nombra V. R. en su letra,

todos los admitte nuestro Padre, aunque unos después de otros

ayan de hazerla, y el P. Salazar
6 podrá ser entre los últimos de

essa prouincia por V. R. nombrados, quanto al tiempo. Con el

P. Doménech 7 todauía parece a nuestro Padre se dispense; y el

P. Joan Manuel también haga su professión; y si a V. R. pare-

ce, la hará así mesmo el P. Trigoso 8

; y pues uiene a essa pro-

uincia el Padre doctor Ramírez, que estaua nombrado por nues-

tro Padre entre los de la prouincia de Aragón, V. R. ordene

que también él la haga, que así ha parecido conuenir, todas co-

sas miradas 9
.

En lo que toca al hazer rector al P. Gil Goncález del colle-

gio de Alcalá, parece bien a nuestro Padre, que así se haga; y
en este medio que el P. Valderáuano 10 acaba su triennio, se

uerá qué muestras da en el gouierno dicho P. Gil Goncález,

para hazer diseño sobre él para prouincial.

5 Catharina Fernández de Corduba, marchionissa de Priego, mater

P. Antonii.
6 P. Gaspar de Salazar.
7 P. Petrus Domeneccus.
8 P. Petrus Trigoso. Sanctus Franciscus Borgia, III, 294, annot. 4.

9 De professione P. Joannis Ramirii cf. epist. 2014, annot. 34; 2042,

annot. 6.

10 P. Joannes de Valderrábano, toletanae provinciae moderator.
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El P. Manuel librado del officio de rector, no parece a

nuestro Padre que uenga a Roma, para informar de las cosas de

su prouincia, pues por la uenida de allá del P. Francisco, y des

pués del P. Nadal, ay información; y quando fuere tiempo de

embiar alguno, podríase embiar otro que fuese más apto para

ayudar en estas partes, y hiziese menos falta en essas.

Dicho P. Manuel [podrá], como él desea y pide, hazer el offi-

cio de professo, discurriendo de la manera que se concedió dis-

curriesseal P. Bustamante siempre estando a obedientia del

prouincial, en cuya prouincia anduuiere, o se le podrá ordenar a

qual parte aya de yr.

Y porque los señores duques de Arcos 18 deseauan alguno de

los nuestros, podrá V. R. considerar si será al propósito para lo

que ellos pretienden dicho Padre. Finalmente nuestro Padre se

remite a V. R., para que le emplee como juzgare más conuenir.

En lo de la limosna del señor conde de Oropesa 14
,
fácil cosa

será a V. R. quitarle el scrúpulo que le han puesto con tan poca

razón, pues es tam biem empleada. De la llegada de V. R. a

Moncón esperamos cada día auiso. Aunque no ha uisto nuestro

Padre lo que V. R. dize se auía de escreuir de Madrid de la in-

formación que fué dada por persona a y ministro graue, de los de

la licencia
15 que estauan en Trento, bien se puede entender lo

que es; y si las letras, que se escriuieron a V. R. son llegadas,

ya tendrá razón de todo, que no era la cosa fundada en realidad,

sino en alguna passión que tenían algunos de essa nación, por

uer diuersidad de pareceres en lo de la residentia, que ellos que-

rrían fuese de iure diuino, y algunas otras cosas, sin las quales

se podía muy bien proueer en lo de la reformación, no periudi-

cando ni a la uerdad, ni a la auctoridad de la sede apostólica.

a p.
a ms.

11 P. Emmanuel López, rector collegii complutensis.
12 Cf. epist. 1878
13 Ludovicus Christophorus Ponce de León, et Maria de Toleto et Fi-

gueroa. Epist. 2o3o, annot. 5.

14 Ferdinandus Álvarez de Toleto. Ibid., annot. 6.

15 Id est, Societas Jesu.
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Pero, como ya escreuí, se aclararon los perlados, antes del

fin del concilio, del affecto que los de la Compañía tenían a la

reformación; y a lo que se uió en ellos, quedaron satisfechos y

amigos; y si no me engaño, algunos de los uotos de nuestro Pa-

dre se han embiado a V. R., del reciuo de los quales no da auiso

V. R.; y, si fuese menester, se podrían embiar otra uez, aunque

son largos.

En lo que toca a la recreación de las tablillas nuestro Padre

no haze fuerza en ellas, aora se usen, aora no; pero siendo la cosa

necessaria, digo alguna recreación; y ese modo de las tablillas

siendo en sí bueno, y usado en la Compañía, parece a nuestro

Padre, que no abría por qué desedificarse dél, máxime iugándose

pater nostres, etc., pues el texo se sufre, que no es más religioso

que las tablillas. Pero en fin remítese nuestro Padre a V. R.

Lo de-la cárcel, que se escriuió, dize nuestro Padre que era

por tener[la] la licencia por necessaria, según la determinación

de la congregación, para introducirse. Pero quando se juzgasse

conuenir, pueden tener los que lo merecen, seguros en una cá-

mara, sin grillos ni nombre de cárcel, como acá se usa, y si oc-

curriese alguna necessidad graue de passar más adelante que

esso, se puede consultar, y proueeráse en lo que sea menester 18
.

Inscriptio. Padre Araoz.

2019

PRAEPOSITIS PROVINCIALIBUS SOC. JESU

ROMA 16 FEBRUARIl I564

Cum P. L'idnvicus González de Cámara, assistens Hispaniae et Lusita

niae, suo officto fungi non />ossit, Patrem Franciscuin Borgiam ejns-

dem loco sufficiendum censet Lainius; ad hanc autetn electionein

omnium praeposilorum provincialium vota ex Constitutionibus ex-

quirit.

Pax Xpi. etc. De los 4 assistentes, que para ayuda del gene-

16 Diei notationem non habet epístola. Sed diei Februarii 15 vel 16

adscribí posse videtur, ut ex sequenti, annot. I, patebit, nam in eodem re-

gestorum folio utraque invenitur.

1 Ex regestis Epist. Hispan. 15^-1564, fol. 348V.
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ral eligió la congregación general, según nuestras Constitucio-

nes, uno era el P. Luis Goncález *, el qual no se pudo negar a

la reyna de Portugal s

,
pidiéndole S. A. con mucha instantia

para ser maestro del rey
4

,
esperando que dello sería muy seruido

Dios N. S.

Heme detenido algunos años, parte por uer si el dicho Padre

se podía buenamente exemir de aquel cargo, y tornar al de asis-

tente, parte por auer estado fuera de Roma, en Francia y en el

concilio. Aora pareciéndome que es razón de tener el número

cumplido délos assistentes, y que el P. Francisco de Borja (que

uino a Roma y está en ella por orden de S. S. * y a mi petición)

será muy apto para hazer este officio y aiudarme en el mío, por

el spíritu, prudentia y experientia, y otros dones muchos que le

ha dado Dios N. S., me he determinado de elegirle para este car-

go de assistente, y así le he nombrado para ello, como las Cons-

titutiones lo piden, en lugar del P. Luis Goncález. V. R. escri-

ua si lo apprueua, pues para permanecer en tal cargo, es neces-

saria la approuación de todos, o los más prouinciales, como 3

se dize en el quinto capítulo de la nona parte, aunque en la cosa

ay poca occasión de dudar.

De otras cosas no escriuiré en esta sino que me encomiendo

mucho en las orationes y sacrificios de V. R. y de todas essas

prouintias. De Roma 16 de Hebrero 1564.

Inscriptio. Común. Para todos los prouinciales.

a come tns.

2 P. Ludovicus Consalvius de Cámara. Lainii Monum., III, 492, 633.
3 Catharina Austríaca. Ad rem cf. ibid., pagg. 633, 640-642.
4 Sebastianus I.

5 Loe. cit., V, 589, annot. 7.
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2020

PATRI NICOLAO BOBADILLAE

ROMA 20 FEBRUARII 1564 l
.

RoHiam Lainius venit.— Venetiis Salmerón est retentus, ut maximi jeju-

nii tempore condones habeat.—P. Carminata Neapoli verba faciet.—
Cum Neapolim redeat Salmerón, in Calabriam evocar i poterit.—Joan-
nes, si o/>us sit, pro collegiis Catacii, Rhegii Jidii, Sanctae Agathae et

Meliti ichnographias faciet: cum ipso sacerdos ex Sicilia veniet; inter-

ea mittendi illuc socii aptiores reddentur.— P. Bobadilla Consentiae

concionatur.—Lainius aegrotat.

Pax Xpi. etc. Tornando N. P. a Roma alli 12 del presente,

trouamo vna lettera di V. R. dirizata a me, delli 12 di Genaro,

fatta in Messina. Alie precedenti si é fatta risposta.

II P. Salmerone veneua di Trento per predicare la quaressi-

ma in queste bande: ma quelli signori venetiani, con grande in-

stantia che fecero a N. P. quando passó di la, glielo hanno ri-

tenuto per questa quadragessima *; et cosí il P. Carminata 3

sará statto necessario predichi in Napoli. Come sia tornato il

P. Mtro. Salmerón alia sua prouincia, sará cosa piü facile le-

uarlo per Calabria, massime hauendo N. P. acettato li collegii di

Reggio a et Sant
1 Agata; benché, prima di mandare la gente, bi-

sognará che sia la fabricha et dottatione fatta, come si scriue

oggi al prouinciale di Sicilia
4

, auisandoli insieme che vada

Mtro. Giovanni nostro 6 per far li disegni dei collegii di Cata[n]-

zaro, Reggio, et Santa Agata, et anche di Melito, se achaderá,

venendo con lui qualche sacerdote di Sicilia. Et in tanto che

queste cose si vano preparando, si preparará anche la gente, et

a Rissolis ims. et infra Rigiólo.

1 Ex regestis Epist. Ital. 1562-1564, fol. 325r.

1 Cf. epist. 2007; tum Epist. P. Salmer., I, 517-519.
3 P. Joannes Bta. Carminata.

* P. Hieronymus Domeneccus. Porro hic agitur de collegio instituendo

in oppido Reggio di Calabria (Rhegio Julii), quod in pluribus temporis hu-

jus epistolis appellatur Rissolis, Rigiólo, Rigiolis.

5 Joannes Tristanus, architectus, cujus mentio saepe facta est in supe-

rioribus.
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a poco a poco spero ci dará Iddio N. S. le forze per abraciare,

se non tutti, almeno vna parte delli collegii che si offeriscono

nel regno con el tempo.

Del predicare di V. R. in Cosenza ci ralegramo in Domino,

et preghiamo la Maestá sua se ne serua molto delle pie fatiche

di V. R.

Nostro Padre sta alquanto infermo de vn' mal catarro con

qualche specie di asma, et oggi si é purgato. Si riccomanda

molto insieme tutti noi nelli sacrificii di V. R. etc. Di Roma li

20 di Febraio 1564.

lnscriptio. Cosenza. Bobadilla.

2021

SENATUI AQUILENSI

ROMA 21 FEBRUARII 1 564 l
.

Ad collegium Aquilae instituendum paratum se Lainius ostendit; ante-

quam autem ea de re quidquam statuat, informationes per P. Christo-

phorum Rodericium, qui ad illud oppidum se conferet, sibi praeberi

exoptat.

Molto magnificii signori miei osservandissimi. Pax Xpi. Tor-

nando da Trento alli 12 del presente ho riceuute le lettere di

VV. SS. de 12 del passato, per le quali e per il ragguaglio del si-

gnore arciprete averno inteso l'animo e risoluzione delle SS. VV.

intorno al collegio che vorrebero fare della Compagnia nostra

nella sua cittá. E non posso se non laudar molto Iddio N. S. de

tanto buona volontá ed divozione che ueddo averli dato, la quale

et ci invita a corrispondere dal canto nostro con simile volontá

de serviré alia sua cittá, secondo le deboli forze nostre ed pro-

fessione. Ed acció possano intendersi meglio le cose particulari,

si del canto delle SS. VV., sí ed del nostro, si é ordinato che il

dottor Rodríguez col suo compagno 2
passi per TAquila, ció pos-

sa trattare de parola piú diffusamente con VV. SS., che non si

1 Ex autographo in códice Epist. Lainez, 2 ff., n. 112.

2 PP. Christophorus Rodericius et Rodolphus Florius. Cf. epist. 1952,

annot. 2.
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potria fare per lettere, et lui ci dará ragguaglio di quello che ve-

derá ed intenderá, acció si possa pigliar piena risoluzione. Ed cosí

solo mi resta diré che prego la divina ed somma bontá tenga in

sua santa protettione le SS. VV. con tutta la sua cittá, ed aug-

menti in loro li doni di sua grazia.

Di Roma li 21 di Febrajo 1562 (ovvero 64).

Delle SS. VV. servo in Jesü Xpo.,

P. Jacomo Laynez.

lnscriptio. Alli molto magnifici Signori miei in Xpo. osser-

vandissimi il cam.° ed Regg. t0 dell'Aquila.

2022

PATER PONTIUS COGORDANUS

PATRI JACOBO LAINIO

PARISIIS 23 FEBRUARII I564 l
.

Lectiones in collegio parisiensi anspicantur.— Lectores Societatis, quos ín-

ter Maldonatus et Vanegas, laudantur ab academia parisiensi.—Au-
ditorum numerus in dies augetur.— Collegii moderatores invisunt

praesidem parlamenti, procuratorem generalem, aliosque primarios

viros.—Reginam quoque, cancellarium, cardinalem Lotharingium

aliosque praesules congrediuntur

.

—Regis et reginae erga Societateni

benevolentia.—Antistites e concilio reduces Lainium et Salmeronem

laudibus cumulant.—Cardinalis Lotharingius Societatem apud regi-

nam laudat, eamque ei commendat.— Rerum romanarum et universae

Societatis notitiam habere cupiunt socii Galliae.—De pecunia Romam
tnissa.— Lites ac difficultates Parisiis et Billomi a ¡tostratibus susti-

nendae.— De PP. Maldonato et Venegas, ac de sodali socio Patris

commissarii. — De qutbusdam pecuniis ex testamento episcopi claro-

montani pro pauperum sustentatione, Parisiis et Mauriaci erogandis.

—Postcriptum de precibus et sacrificáis Deo pro Gallia oblatis, de novis

litibus, de ¡norte P. Pelletarii et de Patribus Perpiniano ac Roma no

Parisios mittendis.

f Jhs. Molto Rdo. in X.° Padre. Pax Xpi. Per gratia di Dio

alli 22 de Febraro se ha comminciato a legere in Parigi nel colle-

gio della Compagnia di Jesü, che si dice de Clermont, che inan-

1 Ex archetypo in códice Gall. 80, 4 ff., nn. 54-57, prius 144-157. Non-

nulla brevissime ad marginem sua manu adjecit Polancus, quae proprio

loco notamus.
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zi si chiamaua la court de Langres Giá hanno letto tre di, et

nel refettorio, per esser luogho piú capace di tutta la casa, ser-

rate pero tutte le stantie del collegio d'ogni parte, che li schola-

ri forastieri non possono intrare se non en la corte 2
a

et inme-

diatamente drieto al refettorio, et non altroue.

El P. Venegas et il P. Maldonato s hanno molto sodisfatto et

satisfanno a noi tutti et all'uniuersitá, et si dice per detta vniuer-

sitá che li nostri haueranno il concorso delli studenti, et che pri-

mas obtinent fra li lettori. In veritá ui dico che mi pare che dot-

tissimamente lo fanno ogniuno in sua faculta. Noi per dieci o

dodeci giorni, et secondoché encora parerá piü spediente, assi-

steremo a tutte le lettioni. Quanto di apparato, non hauemo fat

to altro se non di mettere le affissioni per i luoghi publici, se-

condo l'usanza di collegi di Parigi, et hauemo fatto legere nel

reffettorio, comme é detto,con li suoi banchi, ornato di store, per-

ché cosí era quando siamo intrati nella casa. Facemo sonare le

lettioni due uolte, secondo il costume di collegii di Parigi et al

fine de Thora; benché paresse ad alcuni che non si doueua sona-

re. Mandiamo a V. P. duoi o tre scritti di quello che hauemo af-

fisso. Quanto al numero delli scholari chisono uenuti questi tre

di, il primo di furono molti chi non hanno possuto intrare den-

tro Tauditorio. II 2
o molto piú. II 3

0 encora cresce sempre, che

secondo il mió giudicio passauano trecenti, et se ne sonó andati

grande numero, perché non poteuano né intrare né uedere né

udire. Vero é che '1 P. Vanegas ha una hora molto scommoda,

ma si pensará, passata la quaresma, di hora piü commoda.

Per paura del rettore della vniuersitá * et della faculta di Pa-

rís hauemo uisitato il primo presidente % il procuratore genera-

2 De his aedibus, quarum mentio saepe recurrit, cf. Prat, Maldonat

et l'université de París, 42-43.

3 PP. Michaél Vanegas et Joannes Maldonatus, philosophiae hic, ille

liumaniorum litterarum lector.

4 Julianus a Sto. Germano, cujus patentes pro Societate litteras videre

licet, apud Prat, loe. cit., 537.
5 Christophorus de Thou, primarius parlamenti praeses. Fouqueray,

Histoire, I, 364.

IiAINJI MONUM.—TOM. ¥11 38
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le
6

, et altri del parlamento, nostri amici, significandoli che noi

uoleuamo incommiciare di legere secondo la loro ordinatione che

si haueuano riceuti come collegio, et li ringratiauamo della buo-

na iustitia che ci haueuano fatta, offerendosi a seruirli et pregan

doli che in tutto ci uolessero hauer'per racommandati, dil che

tutti si allegrauano.

Hauemo ancora parlato alia regina 7

, al cancelliero 8
, al car

dinal de Lorrena 9
, al archiuescouo di Sens 10

et molti altri prelati;

et tutto questo hauemo fatto per preuenire si parauentura l'uni-

uersitá o la faculta della Sorbona si uolessero opponere contra di

noi. II che per gratia di Dio persona non ci ha encora detto men-

te. Di piü si é fatta un'altra diligentia secretamente, che hauemo

parlato a monsieur le conseillier Broet, a monsieur Montelon 11

nostro aduocato, quid facto opus esset si l'uniuersitá o il rettore

o i dottori della Sorbona si leuassero contra di noi, et si doueria-

mo cessare per euitare tumulti et seditione, o si doueressimo per-

seuerare, et di tutto quello che haueuamo da fare eramo resoluti

secondo il nostro conseglio. Noi tutti desiderauamo che,
l nostro

Padre commissario 18
fosse stato presente a rumpere questa pri-

ma lancia in Parigi; ma la morte del nostro Padre prouinciale

Mtro. Joan Pelletier
13

, et li negocii di Tomón, Billón et Tholosa

pensó che l'hanno impedito, et la sua presentía sará desiderata.

Hauemo hauto del re gratis lamortissement di nostra casa, et

della regina faculta di taillare arbori per fare il collegio delli po-

ueri di Billón, et perché li principi erano longhi di parlare al re

sopra di questo, et ci faceuano stentare et andaré tante uolte alia

corte, vno delli nostri ha parlato al re et alia regina gionti, et su-

biti ci hanno concesso; et il re domando alia regina di noi, et re-

6 Aegidius Burdinius (Gilíes Bourdin), de quo videndus est Manarbus,

De rebits Soc, no; FouqueraY, loe. cit., 384, 4°5-
7 Catharina Medicea.
8 Michaél de l'Hópital.

9 Carolus Guisanus.
10 Nicolaus Pellevaeus (de Pellevé).

11 Prat, loe. cit., 104.

14 P. Oliverius Manareus.
18 Epist. 201 1.
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sposero a quello: «Súbito ui faremo espediré. Date vostro memo-

riale al secretario nostro Bourdin.» So che V. P. non mancherá

di pregare et fare pregare per sua maiestá a
.

Tutti questi prelati chi sonó venuti del concilio ci hanno ap-

portato buone nuoue da V. P. et del P. Salmerón, dicendo cose

grande della dottrina et uita et bontá. 11 cardinale de Borbone u

ci ha dato licentia di confessare et fare tutto in San Germano,

come faceuamo nel tempo del cardinal di Tornon ls
, et si racco-

manda alie orationi di V. P. e di tutta la Compagnia, offerendo-

si di fare per noi quanto poterá et che faciamo capo a lui.

Monsieur le cardinal de Lorrena ci ha riceuto benignamente

offerendosi di fare piú che non ha fatto nel tempo passato; et

parlando noi alia regina in sua presentía, piglió la parola nostra

racommandandosi a detta regina laudando la Compagnia. La

regina rispóse che súbito ne farebbe espediré detti arbori. II det-

to cardinale de Lorrena trauailla molto ch'el re confirma ció che

si é fatto al concilio.

Non hauemo mai hauto lettera che quella che V. P. scrisse

finito il concilio. Non hauemo mai hauto lettera di Roma né di

Italia doppo la morte di messer Pascasio ,6
, né nuoue di India

né d'altroue; il che molto desideriamo. Sonó piú di noue mesi

che Mtro. Emondo ci mandarebbe alcune noue della India, le

quale ancora aspettiamo. Súbito che hauemo inteso la uolontá di

V. P., hauemo mandato li sei cento franchi a Roma,ettrenta scu-

di per uno prete, et mai ne hauemo hauto risposta. Per l'ultima

lettera di V. P. scritta al concilio hauemo inteso che V. P. non

haueua encora inteso niente si li haueuano riceuti. Li heredi di

a Polanci manu in marg: Fiat.

14 Carolus cardin. Borbonius. Idcirco haec dicit, quia facultas excipien-

di confessiones, etiam externorum, absque ordinarii loci approbatione, qua

regulares antea gaudebant, nuper fuerat a synodo tridentina sublata. Cf.

Trident. conc, sess. XXlIf, c. XV de reformatione.
15 Franciscus cardin. Turnonius, Societatis amicus et fautor, qui 22

Aprilis 1562 ad Dominum migraverat. Lainii Monum., VI, 288.

16 P. Paschasius Broétus, e novem P. Ignatii sociis, Parisiis, peste cor-

reptus, 14 Septembris 1562 obierat. Ibid., 416.
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Caüalcanti 17
li debbono pagare. Noi li hauemo pagati a Delbe-

ne " per farli pagare alli Caüalcanti. Delbene dice hauer hauto

lettere di Roma che li pagaranno, et noi aspettiamo. II Padre

coinmissario stando qui vide bene la diligentia che io faceua per

fare pagare i detti sei cento franchi a Roma. Ne hauemo pagato

d'interesse trenta sei franchi, et debbono esser' pagati sei cento

franchi netti. El prete deue pagare l'interesse di trenta scudi d'

auro che mi ha dato per mandare a Roma a ragione di sei per

cento.

Vi mandiamo la copia de l'amortissement. Qui in Parigi

adesso fa il piú mal uiuere che mai fece. Hauemo fatto una bella

classe. Hauemo fatto et faremo uenire molte pietre, hauemo ac

commodato la casa et fatto una grande spesa. E necessario ripa-

rare vno cantone della casa, o altramente anderá per térra, che

saria doppia spesa, senza il danno che ne potria uenir. Pensó che

noi ci accordaremo con il collegio du Mans.

Hauemo scoperto la fraude chi passa fra noi et monsieur de

Bonlieu 19
. Lui per le sue quietance compta una cosa due uolte,

che saria danno a tutti li collegii, appresso di tre miglia franchi,

senza altre quietance che lui ha, che mai non ha pagato. Et pen-

só che questo sará causa che lui et io tornaremo litigare un altra

uolta et ueneremo a parole. Et per questo ho fatto che si siano

accelerate le lettioni a Parigi per compir tutto quello che io ha-

ueua promesso. II crédito che hauemo in Parigi, di hauer com-

parato questa casa é incredibile, et é piú che non si dice: il luo-

gho, sito e aere é remoto di popólo e ameno et in mezzo della

vniuersitá.

Le case delli inquilini che hauemo cacciati stanno encora

uode per paura di darle a heretici et male persone, et perché en

cora litighiamo con altri chi non uogliono escir. Comminciaremo

fare altre classi questo buon tempo, se non ci mancano denari.

17 Argentariae familiae nomen, de qua ibid., II, lio, annot. 3.

" Delbene, nomen erat illustris florentinae familiae, quae in Gallia jam

radices egerat. Discernere autem non valemus, quem ex familia appeüet

hoc loco Pontius.
19 De hac re, cf. infra epist. 2o3l.
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Julio Saluiati, gran vicario del cardinale b ,0
, tribuía terribil-

mente li nostri in Billone per le signorie, minaciandoli di met-

terli in prigione, si gia non l'ha fatto, et piglia li redditi et usa d'

ingiurie grande. Ho hauuto lettere di prorettione di priuilegi

della vniuersitá, per la quale facemo citar et conuenir il detto

gran vicario et tutti quelli chi molestano li nostri per contó delle

possessioni et signorie inanzi del preuost de Paris au Chastel-

let et metter in saluaguardia et protettione del re dette signo

rie, et mando uno dei nostri a posta a Billón, et qui ci pariere-

Dio. Piü ho domandato al cardinal de Lorrena et al decanno di

Parigi che ci facciano vna declaratione come il breue che sua San-

tita gli ha mandato per far la permutation mai non ha hauto ef-

fetto, né mai se é fatto atto iudiciale, né mai sonó state chiama-

te le persone, quorum intererat, a fare tale permutatione, percio-

ché monsieur de Clermont " súbito morse, chi trattaua la tale

permutatione, et encora percioché monsieur de Paris
2S

, uedendo

il breue, disse che prima si deueua trattar della recettione della

Compagnia, et dipoi della casa per fare collegio. Non manchere-

mo in questo a fare quanto poteremo. Solo mi dispiace ch'el no-

stro Padre commissario non é qui.

Messer Venegas et messer Maldonato hanno gran couragio

che mi piace molto. Siamo vinti in summa al presente 84 senza

il carretiero, (sonó tre chi uogliono intrare) otto preti, noue scho-

lari, duoi nouitii. II fratello del Padre commissario é piú grande

pensó che lui, et non ha pensó dieciotto anni. Non ha nessuni

principii di grammatica; é molto sauio et discreto, pensó indubi-

tatamente che impararebbe bene et sa ben legere et scriuere. II

suo ofricio nel secólo era di fare le botte per la biére. E forte et

gaillardo et é buono, dolce et quieto et fa essattamente quello

che li é comandato. Si chiama Jacomo Manare. Si V. P. mi do-

t> In marg. Polanci manu: Hablar al cardin. Saluiati.

i0 Bernardus, cardin. Salviati, episc. claromontanus.
21 Cf. hoc loco Epist. P. Nadal, II, 455, annot. I.

" Gulielmus a Prato, episc. claromontanus.
33 Eustachius Bellajus, episc. parisiensis.

24 Horum nomina paulo infra tradet ipse Cogordanus, epist. 2035.
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mandasse il mió parere, si saria buono al studio, mi pare che si

.

Tuttauia questo é per modo di proponer a V. P. E forte cosa tali

giouani gaillardi intratenirsi per coadiutori. Vero é che diretto

né indiretto non monstra desiderio né affettione.

lo sonó stato auertito per vno delli essecutori che quelli di

Moriac cercano che li essecutori di monsieur de Clermont de-

chiarino quanto uoglino mettere delli sei cento s.cudi per intrate-

nir poueri a Parigi o a Moriac; et quanto a me, mi pare che a

Parigi ne deue hauer quatro cento scudi, et a Moriac doi cento c
.

Quanto é di me, io insisteró di tutte mié forse con li essecutori

et con tutti, che il collegio di Parigi n'habbia quatro cento o

quatro cento cinquanta per piú ragione. Et quando Mtro. Polan-

co et V. P. erano qui, mi pare ch'erano di questo parere, et cosí

persuaderó di quanto mi sará possibile al Padre commissario.

Per una lettera che lui mi ha scritto di Moriac ho cognosciuto

che lui s'inchinaua che Moriac n'hauesse vna buona parte, et mi

diceua che si mi fosse domandato il mió parere per Moriac, che

non fosse difficile a darle; ma io so vostra volontá et il gran bi-

sogno del collegio di Parigi, et cognosco che meglio per Parigi

che per Moriac per piú ragioni che sarianno longhe a narrare.

Quelli chi procurano per Moriac hanno questa ragione: ch'el

collegio di Parigi é fundato in vna citá richa e potente, et che

quando il collegio sará nel suo essercitio e perfettione, che tutto

il mondo li dará d'ogni banda, et che molti lassaranno intrate

per intratenire poueri con quelli sei et ch'el collegio di Moriac é

in vna montagna dishabitata e poueri et che encoraché uoles-

sero fare bene, non poteranno, et che di quelli poueri entreran-

no molti nella Compagnia. Et noi diciamo tutto il contrario:

ch' el collegio di Roma ha tanto anni ch'é comminciato, e fa tan-

to frutto, e encora non ha niente; et qui a Parigi adesso persona

non dá niente, et si dice che siamo piü richi che li carthusiani,

et ci chiamano tutti riconi. Et poi li doni chi potessero uenir a

Parigi saranno dopo molti anni, si hanno da uenire; che pensa-

te che spese saranno per intratenir sei poueri et il collegio per

c In marg. Polanci manu: Fiat.
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duoi miglia franchi. Quello che dato, é certo; et quello che si ha

de daré é incerto; et interim s'impediscono grandi beni; dipoi,

tutto il bene che li collegii di Moriac et di Billón hanno, l'hanno

per il collegio di Parigi, et il collegio di Parigi sostenirá et pro-

uederá di regenti di scholari Moriac et Billón, et in tutte le do-

mande che hauerá Moriac et Billón bisognerá che Parigi si pon-

ga di sorte, Padre, ch' io mi opponeró a tutto per tutte le dette

ragioni. Perché Parigi é uno bene publico per tutto il regno

et li altri sonó particolari, et bonuin quanto communius tanto

inelius.

Chi sará il fine della presente, raccomandandosi tutti humil-

mente a V. P. et alie sue sante orationi et de tutti i Padri et fra-

telli et specialmente io particolarmente mi racommando a V. P.

et alie sue sante orationi. Di Parigi alli 23 di Febraro 1564 d
.

Di V. R. P. seruitore in Jesu X.°,

PONTIO COGORDANO.

Essendo tutto ordinato per legere, se é ordinato quatro o cin-

que giorni inanzi di fare orationi et sacrificii, che Dio omnipoten-

te desse felice successo a honore et gloria di sua diuina Maiestá

et a l'utilitá dal ben publico et augmentatione di nostra Com-

pagnia in Franza.

Et sonó andati a S. Dionisio i Padri et fratelli, offerendo al

Padre eterno loro sacrificii per la intercessione del glorioso san-

cto Dionisio et li suoi compagni, apostólo della Franza; il che tut-

to é stato fatto con grande feruore e edificatione, et pensó certo

che ogniuno ha molto guadagnato in sua anima.

Sonó giá quasi tre mesi et mezo ch'el ^adre comissario é

partito. Sonó duoi mezi che io non ho hauto lettera, et cosí en-

cora mi ha scritto messer Guido 2S
. Per piú cose hauemo com-

minciato di legere senza lui. M'ha scritto messer Guido che li

poueri di Chiaramonte 26 vogliono encora litigare, et che machi-

d Ms. 156Í, iuxta gallorum calendarium , in quo anni exordium diei

2$ Martii, ad/iuc eo tempore erat affixum.

23 P. Guido Roiletus, rector collegii billomensis.
26 Cf. Manareum, loe. cit., 69.
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nano contra di noi, et dicono che io sia vigilante; et tanto me ne

scrisse il Padre commissario stando a Billón. Encora ha manda-

to vn altra lite a Parigi per il collegio de Billón, che é contra il

signor Doradour. Hoggi hauemo hauto sententia in fauore nel

Chastellet, et ho presentata detta lite Doradour al parlamento;

che non si mancha in veritá materia di patientia. Dio per sua

misericordia ci doni gracia di hauerla e ben essercitare; hauemo

piú faticha che mai hauemo hauto, vero é che con piü speranza

che non era il tempo passato.

Ho scritto la morte di nostro Padre prouinciale a Cambray,

Tornay, et Anuers, perché hodie illi, eras mihi.

Vi mandiamo la coppia delle* lettere de Tadmortissement.

Adesso che non hauemo encora contradictione quanto al le-

gere, mi pare che saria buono mandare vno buono rhetorico,come

sarebbe il P. Perpignano e 27
; il quale tutti che hanno passato

per Parigi et sonó qui dicono che saria a proposito; et tanto si

hanno detto della sua sufficientia, che si fosse qui, sarebbe stima-

to il primo huomo, et mi pare che lui encora, per il gran frutto

che farebbe e estimatione che de sua persona darebbe et conten-

to a noi, lo douerebbe desiderare et dicere a Tobediencia come

diceua il propheta: «Domine ecce mitte me etiam ad gallos». Qui

poterebbe fare tutto in suo tempo: legere theologia et vdirla, si

fosse necessario. Qui sarebbe piü stimato che non é in Italia.

Encora, Padre, sarebbe molto necessario hauere vno che le-

gesse hebreo, et sarebbe buono il buono messer Baptista Roma-

no; il quale saria molto accetto et tutti li scholari chi studiano in

hebreo correrebbono a lui. V. R. per amor de Dio ci perdoni, se f

siamo importuni a domandare.

Inscriptio. f Al molto Rdo. en Xpo. Padre, il P. Mto. Jaco-

mo Laynez, prepósito genérale della Compagnia di Jesü. A
Roma.

Sigilli vestigium.

e Palauci manu: Non expedit. — f ci ms.

17 P. Petrus Perpinianus, clarissimus litterarum humaniorum in collegio

romano lector.
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PATER BALTHASAR HOSTOVINUS

PATRI JACOBO LAINIO

VARSOVIA 26 FKBRUARII 1564

A praelatis ac viris religiosis amanter excipitur, sed praecipue ab antistt

te gnesnensi, qui Societatis collegium eri^ere CUptt.— Vilnensis praesul

quoque Societatem ad suam dioecesim adducere exoptat, sed inopia im-

peditur. — Exempluin libri Constitutionum Societatis poscit. — Haere-

ses per totam Poloniain grassantur.— Ariaui, prae aliis audaces, tem-

plum Vilnae erigunt. — Facultatem poscit Hostovinus admittendi ad

Societatem vel ad collegium germanicum mittendi adolescentes polo-

nos, qui apti ad id videantur.

f Gratia et pax Domini nostri Jesu X.' etc. Molto Rdo. in X.°

Padre. Doppo la ultima scritta alia R. V. puoco haueró a scriuer',

essendo quasi niente fatto di nuouo, perseuerando io in uisitar' li

prelati et i religiosi, dicendoli quello che la diuina bontá mi

porge al proposito di questi tempi, et tutti per la gratia di Dio

mostrano grande contentezza, et specialmente il Rmo. arciuesco-

uo di Gnesna 2
, il quale sempre et in presenza di tutti i nobili,

mi chiama fratello; ha bon desiderio di far il collegio, ma spetta

che cessino le guerre s
, et credo presto haueran' fine, perché giá

li moschouiti sonó scaciati al suo paese, benché Polozco ancho-

ra non sia ripigliato *.

II Rmo. de Vilna *, anche lui si uorebbe seruir' della Compa-

gnia, ma tanto li soldati et li heretici hanno ruinato il uescoba-

do, che quasi per sé steso, non ha mangiar' del pane. Quando li

ho ricontato alcune cose della christianitá in India, molto s'ale

graua, dicendo che la chiesa chatolica in quelle parti s'habbi con-

seruare. Desideraua anchora legger' le nostre Constitutioni. Ho
scritto al R. P. Vittoria 6 che mi mandi una copia di quelle.

1 Ex autographo in códice Germ. 14$, fol. 51.
2 Jacobus Uchansky, Poloniae primas.
8 Cf. epist. 2oo3.
4 Vide quae de PolociL expugnatione Philippo II referebantur, apud

Fuensanta, Colección de documentos, XCVIII, 427.
* Valerianus Protaszewicz. Van Gulik-Eubel, Hierarchia, III, 355.
6 P. Joannes de Victoria, Vindobonae superintendens.
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Le heresie pigliano grande aumento, perché qua non si fa

altro se non disputar' della fede per ogni cantón. Li ariani sonó

li piü fastidiosi, et per questo tutti li altri sonó contra di loro.

Hanno per capo il palatino di Vilna, il quale ha edificato una

bella chiesa in Vilna, contradicente episcopo, et conniuente

rege
7

, il quale si lascia diré molte cose et molte anchora pro-

mette, ma niente fa. Ho paura che accaderá in questo regno,

come nella Franza.

Ho uoluto domandar dalla R. P. V. se uedendo qualche po-

lono di bon'ingenio et atto per reuscir', lo potessi indrizzar, se

non potessi alia Compagnia, al mancho al collegio germánico,

acció studiasse con quelle conditioni, come studiano li todeschi.

Símilmente se alchuno uolesse mandar' il suo figliuolo o párente

al collegio germánico per uiuer, come uiuono li altri sotto la di-

sciplina del li nostri, voria saper' se fussi luogo per loro o non, e*

se si douessero indrizzar a Roma, o no; et questo scriuo perché

un'nobile della fede ruthena, hauendo mandato un'figluolc al

patriarcha constantinopolitano , desideraua l'altro mandar a

Roma, per imparar la fede romana. Altro non ho che scriuer,

se non che molto mi raccomando alie sánete orationi et sacrifi-

ca della R. P. V. et del R. P. Francesco Borgia. Di Varsouia in

Masouia alli 26 di Febraro 1564.

Di V. R. P. indegno in X.° figluolo,

Balthasar Hostouino, boémo.

Inscripiio. Al molto Rdo. in X.° Padre il P. Jacomo Laynez,

prepósito genérale della Compagnia di Jesú. In Roma.

Sigilli vestigium.

7 Segismundus. Epist. 2oo3, annot. 6.
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PATER JOANNES DE LA PLAZA

PATRI JACOBO LAINIO

HISPALI 2 MARTII 1564

Informationes quaedam de Patribus Bustamantio et Gundisalvo

González.

Jhs. Muy Rdo. Padre nuestro en Chro.. . Quanto al orden que

está dado en el gobierno de aquel colegio [de Trigueros] yo es-

toy muy descontento; porque se ha hecho contra mi parecer y

juicio, y aun contra mi voluntad, por no poder dar el orden que

me parecía conveniente, como se usa en los demás colegios, ni

osar determinadamente ordenar lo que sentía, por excusar desa-

brimientos, hasta dar parte a V. P. de ello. El P. Bustamante 1

ha ordenado una manera de gobierno nueva para mí, y en la

Compañía yo no la he visto, aunque él dice que la usó con el

P. D. Antonio 3 en Montilla, y es de esta manera. Que no se

quiere encargar de ninguna cosa temporal ni espiritual del go-

bierno, ni cuidado de casa, sino solamente residir en ella, siendo

superior del rector, de manera que el rector lesté subiecto para

todo lo que él le quisiere mandar; y que él ningún cuidado ten-

ga de lo que conviene para el orden de la casa. Y desta manera

ni la casa tiene ayuda dél, porque no cuida de ella, ni el rector

puede hacer libremente su oficio, porque le va a la mano en todo

lo que le parece, y ocupa a los HH. en lo que quiere; y desta

manera está como sin pastor. Y yo no he sido bastante para es-

torbarlo; porque si lo quería ordenar de hecho, dice que ansí lo

ordenó V. P. en la carta que le escribió; y que esto quiere decir

en aquellas palabras: «Aunque haya de haber otro rector, estará

allí V. R. para ayudar a los de dentro y de fuera.» Y dice que no

1 Ex autographo in códice Epist. Hisp. 1564, 4 ff., nn. 258-261 . Exs-

cerpta hujus epistolae, quae temporis injuria admodum detrita est, exhibe-

re tantum possumus.
2 P. Bartholomaeus Bustamantius.
3 P. Antonius de Corduba.
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siendo él superior, que no puede ayudar a los de fuera y de den-

tro. Y está tan asido de las palabras que el P. Nadal le decía

acerca de las obras, que dice que él es el obrero y maestro de

obras...

Llamé los oficiales y dijeles que asentasen las mesas en el re-

fectorio. Y estando yo diciendo misa, fué él allá y dijo al rector:

«¿Para qué se hace esto?» y diciéndole que yo lo había ordena-

do, respondió: «¿Para qué se meten en lo que no está a su car-

go?» Y saliendo yo de decir misa, me topó y dijo: «Una peniten-

cia tengo de dar a V. R. » Y díjele yo: «¿Por qué?» y respondióme:

«Porque ha hecho poner aquellas mesas, que no están bien

ansí...» Con haberle yo mostrado la carta que V. P. me escribió

sobre su peregrinación, dice, que quanto a lo que toca a su per-

sona, que él se tiene por exento, de tal manera que puede ir adon-

de quisiere en toda la provincia, y salirse della y irse adonde le

pareciere... *.

Quando volvió este verano de aquí a Trigueros, pidió aquí

limosna, o diéronsela, para comprar un asnillo en que andar en

las peregrinaciones 6

, y hasta ahora no le ha comprado, pero usa

de los dineros como suyos...

Ansí mesmo me escribió ahora el rector
6

,
que porque le pro-

puso una cosa acerca de que trataba de hacer cierta manera de

obra, que yo le había dicho a el mesmo que no me parecía bien,

le dijo que callase y no se entremetiese en lo que no estaba a su

cargo. Y respondiéndole que yo le había dicho que le propusiese

quando alguna cosa se ofreciese, respondió: «Esto fué murmurar

vos de mí . » Cierto, Padre mío, se padece mucho trabajo con

este buen Padre, y con otro que después diré...

En su modo común de hablar jura frecuentísimamente: «Vive

Dios», y «Delante de Dios digo esto.» Y es verdad que, aunque

4 Quantum id a mente Lainii fuerit alienum, ex his nobis conjicere li-

cet, quae Araozio, generali in Hispania commissario, ipse Lainius scripse-

rat. «En este medio, él [Bustamantius] estará a obedientia no solamente de

V. R., mas aun de su provincial.» Lainii Monum., VI, 586-587.
8 Ibid., 586, annot. 7.

* Erat is P. Joannes Rodericius.
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él quisiese salvar en su intención el sentido sin jurar, los que lo

oyen lo entienden por juramento, y los de casa que me hablan se

encogen, y les parece que no puede dejarse de echar de ver fue-

ra de casa.

Gasta notable tiempo en pláticas no necesarias, que quando

le vienen a visitar o comienza plática con alguno de casa, que es

cosa muy ordinaria, es ordinario estar tres y quatro horas en la

plática. Y lo que se trata es de los tiempos pasados, y hechos de

reyes y papas etc. Alábase mucho; y fúndalo en que es viejo, y

tiene esperiencia. Algunas cosas de nuestro instituto nunca le

han cuadrado; especialmente este orden de escribir de los con-

sultores, siempre le da en rostro...

Hase persuadido que todo quanto escribe a V. P. lo aprueba

}- parece bien a V. P. y usa mucho, quando V. P. le responde,

diciendo que lo que él escribe parece bien en general pero que

en particular, etc.. Decir estas palabras: «Es lo bueno que me
quieren mortificar como a niño, porque no me venga vanagloria,

y por otra parte veo que aprueban lo que digo...»

Estamos ahora en este tiempo el Padre rector y yo en una

confusión con él, que no le osamos ordenar que oiga confesiones,

porque ha de aconsejar conforme a su modo cosas de poca im-

portancia y de mucha turbación, ansí de las personas que oyere,

como escándalo de quien oyere que tales cosas aconsejamos...

La condición del P. González 7

, rector de Granada, es muy
semejante a esta en el modo...

Su espíritu entiendo es muy inclinado a nunca tener las co-

sas en un ser...

Hale caído en gracia que sirvan siempre Padres a la 1.* y

2.
a mesa...

En el modo de escribir, con guardar la verdad en las pala-

bras, suele usar amfibologías que da a entender lo contrario de

lo que pasa...

Ha tomado otra costumbre... quando escriben los consulto-

res, tiene cuidado de escribir él juntamente quejas de ellos.

7 P. Gundisalvus González.
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2025

OCTAVIUS FARNES IUS
PATRI JACOBO LAINIO

PARMA 5 MARTII Í564

Collegium Societatis Parmae instituí flagitat, domuin offert, particula-

riaper Patrem Gurream, hujus epistolae latorem, Lainius rescire fiot-

ertt.

Molto R do Padre. Hauendo parlato a lungo qui co'l venera-

bile Padre don Giouanni di Gurrea 2
(che sará portator' della pre-

sente) intorno al desiderio mió che si faccia in questa mia cittá

un collegio di preti della religione di V. P., io non mi estenderó

in altro, che in pregarla (si come faccio con ogni istanza) che

uoglia dar'ordine che, quanto prima sará possibile, si uenga a por

casa qui per essi. Ch'oltre ch'io non mancheró di far loro quei

medesimi partiti ch'offersi altre uolte, si com'ho detto al sudetto

Padre, alia relation del quale mi rimetto; ne resteró ancho con

molt'obligo alia P. V., alia quale di tutto cuor' mi profeso et rae-

comando. Di Parma a di V di Marzo nel 1564. Di V. P.

Al seruitio,

Ottauio Farnese s
.

Inscriptio. Al molto R. do Padre, maestro Jacomo Lainez, ge-

nérale della Compagnia di Giesü.

Sigilli vestigium

.

1 Ex archetypo in E¡)ist. princip., 2 ff., n. 186.

! P. Joannes Gurrea, rector colle^ii mutinensis. Jam de rectoris hujus

cum Octavio congressu habito, cf. Sacchinum, Hist. Soc.Jes., p. II, 1. VIII,

nn. 59 et seqq.
3 Dux parmensis, Alexandri Farnesii cardinalis frater.
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2026

PATRI ANTONIO ARAOZIO

ROMA 7 MARTII I564 l
.

Araozium meliori gaudere valetudine. ¡aetatur .
—Rex Hispaniae Barcino-

nem et Valentiam profecturus dicitur.—Nonmdlis Societatis collegiis

Ule favet.— Catalogue promovendorum ad professionem acceptus.—
Studia scientiarum Vallisoleti ordinata fuisse, Lainius probat.— Co-

mes Montis Regii vita functus: Ulitis collegii inopia sublevanda: ad id

conferret episcopus auriensis, si collegium Auriam transferretnr.—
P. Tablares Romam contendit.—P. Petrus Sancius Romatn venire ju-

betur.—P. Bustamantius collegii triguerensis superintendetts.—Patri

Alcaraz ad Indiam transiré permittitur.

Pax Xpi. Por una que ua aquí abierta para el prouincial de

Toledo s entenderá V. R. de la dispositión corporal de N. P., a

quien hemos tenido en esta enfermedad por del otro mundo, más

que deste.

Dios N. S. sea loado, que nos ha hecho a todos este regalo

de dexárnosle por acá. Hemos regeuido después de la llegada a

Roma 3
las de V. R., de 13 de Otubre, y 30 de Enero; y nos he-

mos consolado in Dno. con entender de la salud de V. R.
}
que

basta no solamente para uisitar, mas aun para predicar alguna

uez, como V. R. escriue. Con esto, teniendo el pecho no tal

qual se desea, mire V. R. no le dé trauajo, que no puede lleuar.

Enderezado se han diuersos pliegos de letras a V. R. en Mon-

cón, y por esta entendemos, que ni auía ydo, ni tampoco yría a

la corte; y parece cosa razonable, estando S. M. de camino para

Barcellona y Valentía. Y así se cree, que tornará presto a essos

reynos, pues no se habla más que tanto del passar a los de Flan-

des. Dios N. S. en todas sus cosas le guíe y fauoresca. Entende-

mos, que ha hecho algunas mercedes a los collegios nuestros de

aquellos reynos. Retribuat illi Dominus.

Receuióse la lista de los professos, y se considerará lo que de

1 Ex regest. Epist. Hisp. I55g-i;64, fol. 353.
2 P. Joannes de Valderrábano.
3 Romam Tridento pervenere 12 Februarii. Cf. Polanci Compleni,, I,

437.
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nueuo ay que considerar, quando esté N. P. para ello. Las otras

dos copias de este despacho, que V. R. llama triplicado no son

llegadas. Así que la diligentia del triplicar ha sido buena. Place-

rá a Dios, que para adelante ayan mejor recaudo las letras.

El assiento, que se ha dado a los estudios de Valladolid, pa-

rece está muy bien, aunque si la lectión de casos de conscientia

del P. Pero Sánches no tiene concurso, como auía comencado,

por uentura sería bien la dexasse, y podría leer una de las dos

de theología; y así uno de los otros lectores seruirá para otra

parte.

Al conde de Monter[r]ey * aya lleuado a su gloria Dios N. S.

Deseamos que aquel collegio tenga mejor recaudo en lo tempo-

ral del que hasta aora tiene; pues en lo spiritual es tan útil para

aquella prouincia. El Rmo. obispo de Orense * mostró en Tren-

to buena uoluntad de ayudarle, y así espero lo hará, aunque más

cumplidamente lo haría, si se transfiriesse a Orense, para tener

también cuidado de su seminario. Allá podrá V. R. entender esta

cosa más en particular, )
T trattar della, si le pareceré.

El P. Tablares 6 esperamos cada día por acá con las galeras,

y según por sus letras se puede juzgar, uiene harto de buena

gana.

El P. Pero Sánches 7

,
que escriue de Tendilla, todauía parece

a N. P. que uenga por estas partes, como le fué ordenado.

El P. Bustamante, estando fuera de Seuilla, no parece po-

dría exercitar la superintendentia en aquel collegio; mas quando

se hallare en el de Trigheros, lo tendrá dél, pues andará cerca,

quando no residiesse en el mesmo. Y así podrá hazer el officio de

superior sobre el rector de allí, aunque él tenga su auctoridad

ordinaria, como los rectores, que tienen superintendente.

Aquí ua la copia de un despacho sobre el P. Alcaraz 8
, a

4 Hieronymus de Acebedo Zúñiga et Ulloa, IV comes Montis Regii.

Cf. Lainii Monum., VI, 464.
5 Franciscus Blanco.
6 P. Petrus Tablares.
7 P. Petrus Sánchez, alius a lectore, paulo ante commemorato.
* P. Ferdinandus de Alcaraz, cujus examen afferunt Epist. P. Na-

dal, II, 556.
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quien se da licentia de yr a la India. Mas ya para este año no

será possible, y le podrá bastar yr el siguiente. V. R. se la podrá

embiar, que es duplicada de otra, que se le embió de Padua. En

las oraciones y sacrificios de V. R. nuestro Padre prepósito y los

demás, etc. De Roma, 7 de Marzo 1564.

Inscriptio, P. Araoz.
1

2027

PRAEPOSITIS PROVINCIAL1BUS HISPANIAE

ROMA 7 MARTII 1563 l
,

Lainius aegrotat.—Borgia, ex ejusdem commissione, sacra a singulis

sacerdotibus pro illius valetudine litari praecipit.

Pax Xpi. Después que N. P. llegó a Roma a los 12 del pas-

sato, comenzó a hallarse muy mal dispuesto, y creció tanto un

mal catarro, del qual traía algunos principios, que le ha puesto

en harto peligro de la uida, especialmente acompagnando el ca-

tarro calentura continua, y por una parte peligro de suffocatión

uiolenta, y por otra de tísiga estragando el pulmón aquella de-

cendida de malos umores de la cabeea, y sintiendo mucho todos

esta enfermedad, así dentro como fuera de casa. El P. Francisco

tomó comissión de N. P. en quanto sea major seruitio diuino.

V. R. dé orden que cada sacerdote les dica [algunas misas] con

su commodidad, aunque no todas juntas en su prouincia, porque

a las otras se scriue lo mesmo.

Está ya mejor N. P. por la diuina gracia, y los médicos dizen

está fuera de peligro, aunque la fiebre no le dexa, pero uase ha-

ziendo más liuiana, y cessando el ympetu del catarro. De otras

cosas escríuese de aparte, y así sólo queda en esta encomendar-

nos mucho todos en las oraciones etc. De Roma 7 de Marzo 1564.

Inscriptio. Comune per li provinciali di Spagna.

1 Ex regestis Hisp. 1559-64, fol. 349.

Lainii monüm.—Tom. VII. 39
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2028

GASPARUS, ARCHIEPISCOPUS RHEGIENSIS

PATRI JACOBO LAINIO

RHEGIO 9 MARTII 1564 l
,

Dho Societatis collegia in sua dioecesi habere gaudet, alterum Rhegii «/-

terum ad Stam. Agatham.—Adventum Patrum tnaturari flagitat.

Multo Rdo. Padre. Non piccolo contrapeso alli grandi fasti-

di ho trouato in questa mia chiesa, é de hauersi dua collegii di

vostra santa Compagnia: vno qui, in Rheggio, et l'altro in Santa

Agatha, dalli quali Dio será tanto seruito, yo senteró tanto agili-

to, et questa diócesi tanto beneficio, che a me tutte altre fatiche

pariscano piaceri. Et perché l'eccellenza del signor viceré del

cui calore e opera sentimo questa gracia, ne hauerá a pieno scrit-

to a V. P. R., yo non mi extenderó in altro, si non in pregarlo

solliciti che habbiamo li Padri presto, et che seano alcuni de

possirce agiutare a questi bisogni verbo et opere. Et si pur' al

valore de S. E. bisognassi agiungerci prieghi, seranno li mei
r

quali so che teneno luogo appresso di sé, certificándolo che in

questa citá si truoueranno contenti et sodisfatti, com' a qualsiuo-

glia luogo de Italia. Ho deputata vna chiesa, quale vostri Padri

haueno voluto, che sta al meglior luogo della citá. Hogie com-

preremo certe case contigue per allogiarsi al principii: teñe lar-

gezza per edificii; si donano denari per accomodarci, et vna ga-

bella de competente intrata per lo uiuer' continuo; et noi non

mancheremo, né vniuersalmente questa citá, quale con anxia vi

expettano. Rumpant ergo mores, et desidero presto goderce la

presenza de V. P. R., alia quale col P. Salmarone mi racoman-

do. Da Rheggio lo 9 de Marzo del 64.

Al seruicio sempre de V. P. R.,

FRA GASPARE 3

, ARCHIVESCOUO DI RHEGGIO.

1 Ex autogr. in códice Epist. externor. lo, 2 ff., 1J9, 140(82, 83 et

420).

* Petrus Afán de Ribera, prorex neapolitanus.
3 Fr. Gaspar dal Fosso, O. Minim.
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Manu P. Polanci. Que Mtro. Hieronimo * le auisará de los

particulares, y así scriuir etc.

Inscriptio. Al multo Rdo. signor, lo P. Laynez, genérale

della Compagnia de Jesús. A Roma.

Sigilli vestigium.

2029

PRAEPOSITO PROVINCIAE ARAGONIAE

ROMA IO MARTII I564 l
.

Sociis collegii gandiensis, ad indiam transiré poscentibus
, resftondetur

Indias in Hispania non deesse, in quibus Deo inservire valeant. — In-

formationes tamen de iisdem a Lainio petuntur.— Patri Borrasá gra-

fía conceditur abeodem postidata, ad animarum juvamen, quae piacu-

Inri igne torqnentur.

Pax Xpi. Entre las cartas, que aquí hallamos de essa prouin-

cia, auía diuersas del collegio de Gandía, como son de Michel

Palazos, Vincente Bruc, Joan de Bar[r]ios, Martín Apparitio, y

el P. Jacobo Borrazá, que todos ellos pretienden ser embiados a

la India, y aunque nos da edificatión que en aquel collegio se

críen estos buenos deseos, no ay tanta falta de Indias en esse

reyno, que se ayan todos de embiar a buscarlas a otras partes.

V. R. les diga, o haga dezir, que son recibidas sus letras, y

que ellos se mantengan en su indifferentia y promptitud para

emplearse e[n] lo que la obedientia les ordenare. Todauía auise

V. R. de lo que siente dellos, quanto a esta missión; y al P. Ja-

cobo Borrasá se le concede la gracia que él también pide, para

ayudar las ánimas, si V. R. la tiene en él por bien empleada. No
añadiré otro por esta, sino que en las oraciones y sacrificios etc.

De Roma li X de Marzo 1564.

Inscriptio. Aragón. Padre prouincial 2
.

4 P. Hieronymus Domeneccus, provinciae siculae praepositus. Cf. su-

pra, epist. 2020, annot. 4.

1 Ex regest. Epist. Hispan. 1559-1564, fol. 36o.

' P. Antonius Cordeses.
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2030

PATRI ANTONIO DE CÓRDOBA

ROMA IO MARTII I564 l
.

Patrem Antoniurn de Corduba Romam venire non expedit, tum ob affe-

ctae valetudinis periculum, tum ob alias difficultates. — Multo minus

j<robatur Lainio eos, qui moderatoris muñere defuncti sunt, Romam
evocari ad onus regiminis cuín honore deponendum . — Laudatur Pa-

tris Antonii desiderium mittendi extra Hispaiiiam operarios et magi-

stros. — Qainam horum ad Societatem admittendi, et quinam Romam
mittendi sint, explicatur. — De ejusdem P. Antonii laboribus in vinea

Domini collocatis laetatur. —Studiis operam navare non debet.— Circa

ejusdem professionem confirmatur Lainii placitum alias Patri com-

missario renuntiatum. — Loco Patris Valdés, P. Einmanuel López

duci et ducissae de Arcos mitti poterit.

Pax Xpi. Aunque nuestro Padre se halla todauía enfermo en

la cama, no dexaré de responder por su commissión a una larga

de V. R, de XX de X. bre
;
pero porque dicen, que oy se ua el

correo, seré breue.

De la uenida de V. R. a estas partes, para informar de las

cosas de essa prouincia de Toledo, parecería bien a nuestro Pa-

dre, y consolaríamosnos todos con ella, si no lo estorbasse el du-

dar de la salud de V. R., aunque el P. Francisco 2
dize, que como

él se halla mejor en el caminar, también V. R. se hallaría bien.

Otro inconueniente podría así mesmo hauer si allá a ubiesse de

hauer notable contradictión de personas, a quien deuemos res-

pecto. Y quando se hallanassen estas dos difficultades, a N. P.,

como digo, parecería bien esta uenida, para que, estando V. R.

por acá algún tiempo, tornasse a essos reynos con alguna mayor

experientia de las cosas y modo de proceder de la Compañía en

estas partes, y de ello se scriuirá una palabra al Padre commis-

sario
3

, con quien podrá V. R. trattarlo.

El uenir a Roma, para esta enformatión alguno de los que

' si allá si ms.

1 Ex regest. Epist. Hispan, fol. 36o.

P. Franciscus Borgia.
3 P. Antonius Araozius.
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han sidos superiores, para salir del cargo con honor, como V. R.

dize, no parece conueniente, porque se hable claro con V. R.,

que tal cosa se introduzca en la Compañía. Y si tales humores

hay en España, y en qualquiera otra parte, es de desear sean tan

purgados, que no quede rastro, y que en la Compañía se use

muy llanamente ser oy superior, y mañana subdito, y que de

mejor gana sea cada uno subdito, que superior, y esto, no sola-

mente tractando de rettores, mas aun de prouinciales y commis-

sarios, pues semejantes officios en la Compañía no se dan para

honrara los que los exercitan, sino para ayudar al bien común;

v al mesmo que tal officio tiene, se le da trabajo y cruz. Y asi

quando le alleuiaren, le ha de tener por alliuio; y esta prática en

la Compañía parece será muy más al propósito que el buscar ma-

neras para quittar los cargos, quando se acaba el término, con

semejantes colores, que parece tienen mucho del humano; y la

reputatión e[n]tre nosotros, no ha de ser como entre seglares,

antes se ha de reputar más honor, si este uocablo aun ha de te-

ner lugar inter nos, que el que ha sido superior forzado dal obe-

dientia, sea de muy buena gana subdito por su propia inclina-

tión y uoluntad. Y esto baste quanto a los humores.

Hanos dado edificatión y consolatión el zelo que muestra

V. R. de que uengan operarios a estas partes, donde la miesse

sería tan copiosa.

Y los estrangeros o naturales de essos reynos, quando ten-

gan las partes conformes a la instructión, que allá se embió, se

podrán embiar, o admettidos ya en la Compañía, o admitiéndo-

los allá en ella; o no admitiéndolos, sino dándoles speranza y

letras, según pareceré conuenir. Mas si ubiesse algún buen su-

getto, que no se inclinasse a ponerse in camino sin ser receuido,

no sería inconueniente recebirle y embiarle. Alargar la instruc-

tión para sugettos mediocres, que no sean para enseñar theología,

o artes, o las primeras classes de humanidad y griego, no parece

expediente; porque de mediocre se ofrece por acá gran número.

Todauía para una classe 2.
a
o de medianos, hasta dos ó 3,

que fuessen muy buenos en lo demás, podrían embiarse para

Cerdeña, donde la lengua spañola puede seruir.
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El contentamiento b que V. R. tiene en los exercitios de pre-

dicar, etc. también entendemos le tienen los que oyen, y del uno

y lo otro nos consolamos mucho in Dno., junto con entender

que tenga salud V. R. De otros assumptos, si nos uiéremos, se

podrá trattar de palabra, como V. R., sin detrimento de su sa-

lud ni afflictión de su spíritu, pueda entender en ellos; y quanto

al approuechamiento en los estudios, con repassarlos o no, pare-

ce al P. Francisco, ut ejus uerbis utar, que sabe V. R. más que

es menester, y cada día abrá occasión de saber más exercitando

o estudiafnjdo.

Quanto a la professión, por las últimas se scriuió al Padre co-

missario ratificando lo antes scripto; solamente occurría duda, si

para algunas cosas temporales fuesse necessario el differir algu-

nos días, y así aora no trattaré más desto.

Pues el P. Valdés 4
, destinado para los Sres. duque y du-

quessa de Arcos 5
, ha sido preuenido por el Sr. conde de Oro

pesa 6
,
podríase pensar en el P. Emanuel 7

, rettor de Alcalá,

pues a su instantia le descargan de su officio; y de esto se scri-

uió en el despacho passado, y aora se tornará a encommendar al

Padre commissario.

A la Sra. marquesa 8
y toda aquella casa dé Dios N. S. la sa-

lud, que les deseamos, y como conuiene para la eterna salud

suya, y no dexaremos de encommendárselo continuamente; y

con esto no diré otro, sino que N. Padre, que ya ua mejorando

de su enfermedad, como nosotros, nos encommendamos etc. De

Roma li X de Marzo 1564.

Inscriptio. P. don Antonio.

b contentiamento ms.

4 P. Marcus Valdés, de quo vide Alcázar, Chron.-Hist., II, 423 424.

8 Ludovicus Christophorus Ponce de León, dux II de Arcos, et Maria

de Toleto et Figueroa, P. Antonii sóror. Lainii Monum., IV, 260, annot.

2i et 24.

6 Ferdinandus Álvarez de Toleto, comes IV de Oropesa. Sandias

Franciscus Borgia, III, 777-778.
7 P. F.mmanuel López.

* Catharina Fernández de Córdoba, marchionissa de Priego, mater

P. Antonii, cui epistola scribitur.
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2031

PATER OLIVF.R1US MANAREUS
PATRI JACOBO LAINIO

TOLOSA 12 MARTII I564 '.

P. Manareits Tolosae manet ob spem collegii fundandi. — Priinariuvi ur-

bis collegium non obtinet Societas, sed aliud inferius cutn duabus />rae-

bendis.— De sittt collegii.— Civitas ¡tomines e Societate Tolosam venire

exoptat, at P. Manareus prius collegium beue fmidari deberé conten-

dit.— De rectore, concionatore ac magistris illi collegio praeparandis.

— (Jardinalis potius bona verba quam opera Societati praebet.—De
P. Petro de Nizza, Miro. Philippo lotharingio, Miro. Petro Barrauld

et Mtro. Petro Periaco.—De P. Roileto, billomensibus nimis rígido.—
Lectiones Parisiis ince.ptae. — Post-scripta, de suis litteris Lainio mis-

sis; de P. Scipione; de seminario romano; de rerum Galliae ¡ugendo

statu; ac de qnodam fratre sno adolescente, Societatis candidato.

$4 Pax Xi. Molto Rdo. in X.° Padre. La speranza di questi

gentil'huomeni et la nostra con le grandi occasioni che s'offeriua-

no d'accommodare questo collegio, tanto fece sabbatho passato

sul mío partiré, che mi fece restare, perché quasi tutti i catholi-

ci concorreuano a darci il grande collegio di questa cittá et tut-

ti li capitoli erano per noi. Imperó quando s'é uenuto hoggi alia

risolutione, tanto a possuto la parte auuersaria, che l'ha uinto,

hauendo quella di 5 presiden ti li 3, tutti voce omnium sospetti

(per non passare piü oltre) della religione, oltre da 20 conseglie-

ri che sonó della medesima fariña. Quest' auantagio pero habbia-

mo hauuto sopra di quello c'haueuamo che tutti sonó in questo

concorsi che noi habbiamo le due prebende che per ordine del

re debbonsi applicare ad vno collegio. Et il primo presidente ci

promette d'esserci lui sollicitatore con li amici et d'applicar' an-

che un' altro collegio, che ualerá quanto le due prebende, cioé

da 700 a 800 franchi. Et fará ogni sforzo promette lui c'habbia-

mo piü di 2.000 franchi. lo ne tengo buona speranza; veggio

pero che la cosa andará in lungo, perché li capitoli delle chiese

contradicono dicendo il re hauer'inteso quando non ci fosse al-

1 Ex autographo in códice Gall. 80, 2 ff., nn. 216, 2lor.; cui dúplex

chartula adglutinata, nn. 217, 218. Responsa quaedam, Polanci manu exa-

rata, in margine cerneré licet, quae proprio loco adnotamus.
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tro collegio, ma sendo qui tanti collegi, che non sonó compresi

sotto tal ordinatione. Ma hoggi li hugonoti hanno truouato un

arresto del conseil priué, ch' in questa cittá si facessino duoi

collegii deirarti et humanitá, il che ci ha fatto perderé quello

tanto si bramaua da tutti, perché quel collegio ha il principale

hugonoto et niente d'essercitio; et pur, con tutto questo, per la

tepiditá di principali, le cose non pigliano con le occasioni me-

glioramento.

II cardinale
2
qui puoteua assai, et il collegio era in parte suo,

ma il buon huome teme di dispiacere a quelli che quando si di-

monstrasse loro nemico o uero auersario, gli potrebbono fare

danno o incommodo. Credo bene che non passeranno 3 mesi che

le prebende non siano applicate et quando il concilio habbia sua

authoritá qui, et sia publicato, come speriamo che sará, non so-

lamente hauerá quello, ma assai piú delli beneficii conuicini; et

questo m'hanno detto aleuni canonici, li quali et tutti li loro ca-

pituli ci sonó assai amici; et questo negotio non si tratta in nome

nostro, ma di tutta la cittá et ancho fano che non manchano chi

uorebbono ch'il tutto andasse all'altro collegio.

II mal é che questo collegio é situato in tanto mal luogho et

nella sentina di tutta la cittá, doue hanno grande rispetto perso-

ne honorate de lassarsi uedere, et massime donne, perché siamo

nel mezzo della pouertá di confiatori di corami, li quali hanno re-

legad qua li signori per il puzzore, et c'é ancho vna strada assai

sospetta di cose brutte. Imperó l'aria non é cattiua, et siamo ui-

cini alia porta. Et sendo conciata la chiesia et predicandosi etc.,

potrá nobilitarsi la contrada, et massime florentibus scholis.

Vorebbono qui gente, ma io l'ho risoluti tutti che prima bi-

sogna fundino il collegio sufficientemente per maestri superiori,

coaiutori et scholari, et me l'hanno fatto buona a
. Vero é che uo-

rebbono al meno un predichatore per animar' il popólo; et saria

buono uenesse Mtro. Emondo 8

,
perché questa cittá é la 2." di

a Polanci manu: Leuando anche le conditioni contrarié a nostro stato.

2 Georgius Arminiacus (d' Armagnac), Tolosanus archiepiscopus .

* P. Edmundus Augerius, qui magno omnium plausu Lugduni concio-

nabatur.
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Franza, quantumque per causa della merchantia et correspon-

denza importi assai Lione, ma ui é il Mtro. Posseuino *. Et cer-

to Mtro. Emondo si non si riposa un poco, s'amalará da uero b
.

Pensó ben pero che né anche qua si potrá contenire longo tem-

po fra li nostii. V. R. P. mi puó intendere per l'altre lettere che

giá scrissi.

Qui é summamente necessario un rettore et doura essere

persona graue, di buona conuersatione et dottrina. Al mió pa

rere, poi ch'intendo Mtro. Ludouico Codreto non puoterá uenir'

et esser'in Auignone; Mtro. \ smaro 5
saria il piü a proposito, et

cetto bisogna vn par suo. V. R. P. stimi che questa cittá non ri-

cerchi mancho qualitá che Parigi.

Mando a V. R. P. li punti che presentai al cardinal et la ri-

sposta che fece. Di belle parole, quanto ne volsi, et cusí d'ab-

bracciamenti; ma quando pensauo hauere cosa essentiale in bene,

haueuo l'opposito, et nostro Signore m'aiutó che puoté uedere le

lettere, perche s'ingegr.auano d'ispedirme con quello suoi segre-

tarii, li quali, almeno il principale, ci é tanto amico quanto li hu-

ghonoti, non ha pero cattiue parole con noi.

Mando quel poco che qui s'é ordinato. V. R. P. per l'amor

del Signor ci mandi presto un rettore, altrimenti non ci sará

buon ordine, perché ogniuno sará maestro; et perché il collegio

non si puó serrare per 3 né 4 anni conuenientemente, bisogna

persone mature et edificatiue.

Mtro. Pietro de Nizza non sta qui volontieri, et in effetto

perde qui il tempo, perché non ha che 4, o, 5 scholari, et quei,

quando uengono, quando no c
. lo lo tirarei volontieri a Parigi

per incomminciar'il corso, et lo desidera molto, ma bisognaria

qui un buon rhetorico in luogho suo et greco. Si non si muti

Mtro. Pietro, temo che non s'amali, perché viue maninconico.

Si sforza pero di resignarsi, et certo é buon figliuolo. Mtro. Fi-

lippo lotharingo ha bisogno di superiore che lo aiuti d et tenga

b In marg.: Auisarle. —c ln ¡narg.: Prueue a predicar latín. — d In

marg.: Che l'aiuti.

4 P. Antonius Possevinus. P. Ursmarus Goyssonius.
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con dolcezza in freno, altrimenti le frequenti tentationi che pa-

tisce gli puotranno reccare grande danno. L'incommoditá di luo-

ghi poi augumentano nelli infermi l'infermitá.

Mtro. Pietro Barrauld é buona persona, ma non per altro che

per gouernar putti, come nouitii o conuittori, sotto un'altro.

Delle schuole anche si straccha et domanda d'esserne liberato.

In Billone tengono grande bisogno d'uno che ni sit praefe-

ctus scholarum, et succedat deficientibus per infirmitá o altri-

menti, a qualsiuoglia classe. Mtro. Roberto 6 non puó, perché

legge, et tutti li collegii hanno bisogno d'un tale per li bisogni

occorrenti e
.

Di predichatori in ogni luogho habbiamo grande bisogno.

Cusí d'alcuni rhetorici, poeti et grammatici, et non meno di due

o tre rhettori come giá piü uolte ho scritto.

Petrus Periacus, giá compagno in Sauoia di Mtro. Ludouico

Codreto, é in Tornone nella classe de putti, nella quale si diporta

molto bene. Tienne una indispositione che potria tándem esser-

gli molto sinistra, cioé di certi seminarii di paralisia et de simi-

le indispositione. Mtro. Posseuino m'ha detto et scritto che n'é

stato guarito a certi bagni in Sauoia. Mi pare che saria buono

mutarlo di Tornone per tal causa, et aiutarlo con detti bagni f
.

Poco tempo fa che venne di Mondeui et dice che l'aria d'Italia

gl'é megliore di questa; é buon figliuolo et atto a molte cose, si

viuerá sano. Sua indispositione non é anchora grande, imperó

alli principii obstandum est. lo aspettaró con la prima Tauiso di

V. R. P., et massime che non ho chi mettere in suo luogho.

In ogni luogho lo fanno molto bene, per quanto posso inten-

dere per l'ultime. Egli é vero che li billonesi nostri fratelli non si

truouano bene col P. Guido per essere un poco strettetto et

maninconico g
. In effetto saria meglio soprastante, ma manchan-

do operarii, mi sforzaró di aiutarli con ricordi tutti quanti.

e In marg.: Vedasi se si potra far. — f In marg.: Rimettasi a lui.

—g In marg.: Veda lui se sarebbe per Tolosa questo, et metter altro in

Billom, come Claudio, etc.

* Robertus Agnetus.
7 P. Guido Roiletus, rector collegii billomensis.
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Non so qual soccesso hauran hauuto le lettioni in Parigi, le

quale doueano incomminciarsi il primo lunedi di caresima 8
.

Nostro Signor ci conserui V. R. P., a la quale molto humil-

mente supplico si degni raccommandarci al Signore con suoi

santissimi sacrificii. Di Tholosa alli 12 di Marzo 1564.

Di V. R. P. seruo indegnissirao in X.° Iesu,

Ohuerio Manarfo.

Alli 6, o, 7 di questo hebbi la de V. R. P. di 15 de Gennaio

scritta in Forfi, circa della quale per risposta diró 3 parole: et

prima che quanto alli particolari auisi di Parigi et di collegi doue

son stato, mi pare d'hauerne dati quanto poteuo in due scritte in

Lione et lassate in mano di Mtro. Emondo per mandarle, spero

che V. R. P. l'haurá hauute; l'una era scritta nel fine di Decem-

bre, la festa delli Inocenti , si ben mi ricordo; l'altre nel fine di

Genaio. Al mió ritorno iterum in Parigi, mi sforzaró di daré pie-

nissimo raguaglio di quel collegio.

Giá, come spero, si saprá che il P. Francesco Scipione sta in

Parigi.

Nostro Signore per sua gratia muoua il cuore di far' il semi-

nario nel collegio nostro Romano a S. Stá., poiché non si puó fá-

cilmente dubitare che sia a suo seruigio et di sua santa chiesa.

Desideriamo molto d'intendere delle cose d'Italia.

Qui non habbiamo occasione grande di consolara con quello

che vegghiamo et udiamo; N. S. per sua gratia ci aiuti. Ogni di

fanno in questa cittá processioni, hor col Sanctissimo sacramen-

to et reliquie insieme, hor con le reliquie solé, et sempre con

grande diuotione del popólo, et molto belle et diuote cerimonie

et lodi et orationi al Signore. Dignisi per sua infinita buontá es-

saudire le laghryme et pianti di sua santa chiesa. Manchano ope-

rarii in ogni luogho, non giá preti, che molti sonó et massime vi-

tiosi et ignoranti in ogni luogho; et quanto piú cresce il castigho,

tanto piü cresce il peccato et scandalo. V. R. P. de gratia si de-

gni mandar'un rettore, et Mtro. Vsmaro, se sia possibile, et or-

8 De hac re videnda est paulo ante Cogordani ad Lainium epístola,

n. 2022.
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diñar a Mtro. Emondo che uenga qua, doue fará gran frutto

et hauerá mancho fatigha, et qui pensano Mtro Pelletario es-

sere solo della Compagnia, et che con la sua morte, ogni cosa

sia mor ta.

Folio 217.—f Moho Rdo. in X.° Padre. Quando passai per

Fiandra trouai acaso un mió fratello, giouane di 18 anni, sano et

gagliardo, il quale mi uolse seguir', et perché non mi pareua

inetto per li seruigi della Compagnia, lo menai con meco a Pari

gi, doue lo lassai in probatione. Dapoi m'ha scritto Mtro. Pontio

di farlo studiare, il che non ho uoluto, si perché non ha sodisfat

to anchora alie probationi, come per non saper altro che legger'

et scriuere. M'ha replicato di nuouo con l'ultime sue a questa

forma: (Vostre frére íacques, oultre toute flatrye, en conscience

est vng des bons garsons que soit en la maison, prompt á tout,

obeissant, ne désirant si non obeir, et sera vng des plus puis-

sans garsons que j'aye veu d'un an; est de bon jugement, habile

á tout, et scait faire, et selon raon jugement il aprenderoit bien;

et de moi j'escrirai sur et á notre Pére général. II y a plus d'un

mois que j'estois á penser si le lui debuois faire commencer ses

rudimens ou grammaire, et suis plus incliné á cela que au con-

traire.) Ouant á moi je n'en vouldrois estre le juge, perché io dub-

bito che qualque affettione disordinata né me renda troppo faci-

le
;
et dell'altra banda che il volermi rafrenare non mi renda trop-

po difficile. Ho per questo risposto ch'attendino a pruouarlo sen-

za sparagnarlo alcunamente; et si lo truouano atto, lo ritengano

per li uffici bassi; si inetto, lo mandino via. Et finalmente all'ul-

time ho risposto che nel fatto suo non uoglio essere giudice h
, et

che ne uoglio prima scriuer' a V. R. P., la quale si da me uoglia

il parere, gli dico in veritá che non lo saprei daré con riposo di

conscienza; perché d'una banda veggio l'usanza della Compagnia

che gli uieta et nega lo studio; dell'altra lo ueggo ad ogni cosa

pronto, et spero che sará buono. Ha due lengue ugualmente

buone: la francesa, et la fiamenga, et pero questo con l'altre par-

ti, si non fosse mió fratello, mi darebbono gran desiderio di farlo

h In marg.i Studie.
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studiare. Sendo mió fratello, in veritá non ardirei parlare risolu

lamente. V. R. P. m'ordinará per sua l>uontá quello n'liauró a

fare, et tanto faró, et egli d'ogni cosa si contentará.

Seruus indignissimus,

Oliuerius.

Folio 218.— El P. Vsmaro saria molto atto et buono per que-

sto collegio. V. P. R. ci habbia per l'amore di Dio compassione

Oliuerius.

2032

PATER JOANNES RAMIRIUS
PATRI JACOBO LAINIÜ

SALMANTICA 12 MARTII I564

Veniam posctt quod tam frequentibus litteris Lainium proseqtiatitr , idque

Societatis amare compulsión se faceré hrofitetur.—Studia liumanitatis

ac eloquentiae provinciae Aragoniae cum laude commemorat, eaque si-

militer in collegiis Salmanticae, Vallisoleti ac Compluti florere exo-

ptat.—Media aliqua ad id obtinendum proj'onit.— Tractaíum quem-

dam de casibus conscientiae ad Lainium a se tnissutn ad mcntem revo-

cat, responsumque se expectare ait.—De suis concionibus et de copioso

ex iisdem fructu percepto.

Jhs. Muy Rda. P. N. en X o Pax Xpi. El amor grande que

tengo al mayor bien de la Compañía con que más se sirua N. S.

me da atreuimiento a ser tan demasiado en cartas para V. P. , es-

perando en la mucha charidad que N. S. a dado a V. P. que

perdonará mi demasía, si paresciere zelo no según scientia, vien-

do ser buena la intinción.

Sepa V. P. que yo uí en la prouincia de Aragón en nuestros

collegios grande biueza en letras y en eloquentia con ellas; tanto

que yo, que era la misma barbaria, me desperté a alguna curio-

sidad de buen latím: y aunque acordé tarde, porque lo comencé

en Caragoca, espero en N. Sr. no dexallo hasta conseguir poder

hazer vn sermón con mediana eloquentia. Ahora que aquí e ve-

nido, ame dado grande lástima el lenguaje tan bárbaro que, así

1 Ex autographo in códice Hisp. epist, 1564, 2 ff., nn. 168, 169.
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aquí como en Alcalá, se usa; y el mayor daño es, que guardan

la regla del hablar latín, y es todo con la escoria de barbarismos,

de manera que están admirablemente abilitados a ser bárbaros.

Y no sólo tienen eso, pero précianse dello, porque por nuesos

pecados, en estas dos vniuersidades de Alcalá y Salamanca no se

trata otra cosa. Y como V. P. aurá uisto en el concilio, y por

allá verá bien el grande daño que desto se sigue para auer de pa-

rescer los letrados que aquí se crían en otras partes; a mí se me
ofrescía que V. P. podría hazer vn gran seruicio a Dios en man-

dar que en este collegio de Salamanca y Alcalá, y Valladolid, se

tratase de veras la eloquencia. Porque, allende de ganarse el fru-

to que V. P. ue con los Nuestros, se ganaría poco a poco deste-

rrarse destas vniuersidades tan célebres tan gran barbaria como

anda; que yo no dudo sino que se desterrará, si sienten que los

Nuestros se esmeran en el hablar; porque la Compañía tiene tan

buen nombre de letras acá, que luego darán munchos en imi-

tallos.

La manera como V. P. podría meter este tan buen exercicio,

se me ofresce que sería muy fácil, con mandar a los prouinciales

de acá y al de Aragón que trocasen algunos estudiantes, que ui

niesen a estos collegios algunos de los mejores de eloquencia de

Aragón y que aquellos acá uenidos comencasen a meter el ha-

blar de allá dando algunos auisos que allá se pratican a
. Y asi los

de allá introducirían acá la eloquencia; y los de acá, yendo a Ara-

gón, uiendo allá lo que se platica, la necesidad les metería en la

lengua, y así se remediaría este desconcierto. Y si el P. Dr. An-

tonio Cordeses 2 pudiese algún tiempo gouernar estas prouin-

cias, cierto, Padre, que se me ofresce haría mucho al caso; por-

que es verdad que a mí me tenía espantado el ser tan grande

que en él conoscí para meter exercicio de letras. El impedimento

dé la lengua es muy poco; porque allá como acá todos hablan

a In marg. Polanci manu: A los provinciales que se tenga cuenta con

que los que se uey que son hábiles, studien humanidad y retórica, no pa-

sando a las artes o theología sin saberlas bien; y exerciten en esto; y al co-

missario que tenga cargo dello.

* Provinciae Aragoniae moderator.
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castellano. V. P. verá sobre todo esto lo que más in Domino pa-

resciere

.

Si V. P. me quisiere hazer charidad de responderme a aquel

tratadico que embié estando V. P. en Trento, de los casos mora-

les de concientia 8
, será para mí gran charidad b

. Y si con el ca-

llar, como en las demás cosas que e escrito
4

, V. P. me quiere

mortificar o darme a entender que no sé lo que me digo, también

lo pasaré en pacientia; porque N. Señor me a dado a V. P. por

Padre y pensaré que es respuesta suya. V. P. me encomiende al

Señor que acierte a seruille. A mí Padre charíssimo y muy cha-

ríssimo Padre Francisco me hará V. P. gran charidad de man-

dar dar mis íntimas y humildes encomiendas, y sea el Spíritu

santo con V. P. De Salamanca, dominica de los cinco panes 6
.

La acceptión de los sermones no escriuo, porque el P. Her-

nández 6
lo a escrito a V. P. A sido y es de las grandes que yo e

tenido en paite de las que e estado: y no solo con la ciudad,

pero con toda la vniuersidad, harto fuera de mi esperanza: por

que pensé que mi estillo, por ser moral, que era baxo para letra-

dos. Yo predico quasi cada día, y en ilesias muy capazes, y es

verdad que se ahogan de gente: y toda gente de la más lucida

de letrados y estudiantes de Salamanca. Predico con esto en la

ilesia mayor la doctrina xpiana. los domingos en la tarde, que es

verdad, que a mí me espanta lo que allí se junta. Sea el Señor

glorificado por ello. N. Sr. pagará a V. P. esta missión; que yo

digo mi culpa, que desde que salí de CaragO£a hasta Salamanca,

como sabía que auía en ella la flor de los predicadores destas par-

tes, porque están aquí el .Yítro. Gallo 7

. vn predicador tan céle-

bre, y está Fray Juan Gutiérrez 8

, y Fray Bernardino de Castro,

b Tn inarg. mann Polanci: Dése el tratado a Ledesma.

5 Cf. epist. 1 94 1 , annot. 9.

4 Cf. tamen, quum epist. cit. , tum Lainii Monum., VI, 509, 608.
5 Id est, IV Dominica quadragesimae, quae anno 1564 in diem Martii

12 inciderat.

6 P. Bartholomaeus Hernández, Salmanticae sodalibus praeerat.
7 Fr. Joannes Gallus, O. P.

* Fr. Joannes Gutiérrez, O. P. de quo vide ALTAMUHA, Bibliotheca do-

minicana, 420.
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que el P. Francisco dirá a V. P. quién son, y yo dexaua a Cara-

goca sola, porque no quedaua predicador en ella de nombre, y

auía auido la moción que ya V. P. aura sabido. Es verdad que

andaua por el camino mortificando mi juizio, y que en oluidán-

dome tantico, me hallaua murmurando de tal mudanca. Allegó

se a esto que desde que de Caragoca salí no tuue día sereno, sino

grandíssimas nieues y aguas. Y todo lo doy por bien empleado

por ganar estos estudiantes. V. P. por amor del Señor haga en-

comendarme a N. Sr. a esos mis Padres charíssimos y HH., no

haga de las mías en leuantar algún estruendo que lo borre todo;

que esto tal se ha de esperar de mí. Lo bueno será por la sancta

obediencia.

De V. R. sieruo indigno en el Señor,

Ramírez.

Inscriptio. Jhs. Al muy Rdo. Padre nuestro en Xpo. el

P. Mtro. Lainez, prepósito general de la Compañía de Jhs., en

Roma.

Sigilli vestigium.

2033

RODERICO CONSALVIO DE CAMARA
ROMA l3 MARTII I564

De novo ac meliori vitae instituto ab eodem sttscepto ei gratulatur, perse-

yerantiam exoptat, luctam adversus ¡lostem animae suadet, imagines

postulatas mittit.

Pax Xpi. Caríssimo in Xpo. hermano. Receuí su letra de 20

de Henero y todos nos consolamos mucho de entender la gracia

tan special que Dios N. S. le ha hecho de ¡llamarle a su santo

seruitio y después de tantos desassosiego[s] de mente y peligro,

reducirle a tanta [felicidad] y camino tan seguro para su salua-

tión, y es razón que todos rogemos mucho a Dios N. S., le dé per-

seuerantia y aumento en todo bien; y quando el demonio pusiere

delante las representationes que suele a los nueuos solados

de Xpo. N. S., respóndale de la manera que scriue, o como el

Ex regest. Epp. NN. 37, fol. 344.
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Spíritu Santo lo inspirare y acordándose de lo passado, tendrá

muy grande occasión para desear emplear toda la uida que que-

dare en el continuo seruitio de Dios N. S. y en buscar los bienes

eternos y summos que Dios N. S. tiene apparejados a los que de

ueras le siruen en la osseruatión de sus preceptos y consejos san-

tos; y siempre nos será de mucha consolatión entender buenas

nueuas de su approuechamiento en la uida spiritual.

Aquí le embío algunas imágines como las pide, y rüego a

Dios N. S. le tenga en su continua protectión, y a todos dé gra-

cia de sentir y cumplir siempre su santíssima uoluntad. De Roma
li XIII de Marzo 1564.

Inscriptio. Ruy Gonsáluez de Camera 2
.

In margine, eadem ntanu. Las letras que iuan para Portu-

gal, yo les embié por un correo que partió estos días.

2034

PATRI PETRO RIBADENEIRAE

ROMA 13 MARTII I564 l
.

Curriculum philosophiae Catanae privatim instituenduni; postea vero quid

magis expediat videbitur.— Praeposito provinciae siculae commenda-
tur, ne nostri negotia profana suscipiant, nec Societati cooptentur ta-

libus negotiis innodati.—Ribadeneiram Panormum se contulisse Lai-

nio probatur.—De collegio panor milano .— Alia collegia a Ribadenei-

ra visitando antequam Romam revertatur.—De domo quadam colle-

gio nostro vicina procurando.—Monasterii cujusdam Messanae insti-

tuendi curam Societas admitiere non potest.—De sacellis, in nostro

templo Panormi a quibusdam postulatis, Lainius statuet quid agen-
dum sit.—De Mtio. Baptista foroliviensi.—Placet Lainio diligens sol-

licitudo Ribadeneirae pro aedibus colle^ii panormitani commodiori-
bus reddendis.—Sepultura a Ribadeneira pro matre stta et fratre in

nostro templo hispalensi postulata conceditur.

Pax Xpi. Quatro letras de V. R. hemos receuido a las qua-

les no se ha hecho respuesta, por las occupationes y enfermeda-

des de nuestro Padre después de su buelta a Roma. Haréla al

presente quan en breue pudiere.

2 Frater P. Ludovici Coñsalvii de Cámara. Cf. supra, epist. 2015.

1 Ex regesf. Epp. NN. ¿y, fol. 346.

Lainii monum.—Tom. VII. 40
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En la más uieja de último de 9.
bre

, se dice de tomar el assum-

pto de los studios de Catania, que la excelencia del virei
2

,
pien-

sa iendo por allá acabar el negocio; estaremos a uer lo que allí

o en Messina se hará; entretanto bien es que se lea el curso pri-

uatamente, porque después, esté en nuestra mano ponerle públi-

co donde será menester.

Ordénase al Padre prouincial * lo que V. R. acuerda, que no

nos metíamos en negocios seglares, specialmente donde hay par-

te y etc., y también que no se reciba persona que no esté desem-

barazada de negocios que no se pueden trattar con decoro en

ella, porque esto es conforme alia costumbre della Compañía, y

aun ay constitutión della.

La yda de V. R. a Palermo ha sido bien pensada, y hemos

holgado de entender que aya llegado presto y con buen tiempo.

En la segunda letra de 4 de Henero, dize V. R. el aumento

que ha bailado della edificatión y fructo della Compañía en essa

ciudad, de la qual también nos consolamos mucho, y damos gra-

cias a Dios N. S. También nos holgamos del ánimo que toman

los de Palermo de hazer yglesia capaz para los ministerios que

en ella a ha de usar la Compañía, y que el maestro Joan * en el di

seño della se emplee como se ha empleado en los otros collegios.

Pero los meses que V. R. dize hauerá de star allá, no podrán ser

sino muy pocos, pues ha de ser en Roma antes que los calores

sean muy grandes; y despedido de Sicilia, abrá de uenir por los

collegios que se diseñan en Calabria para ayudar la traza dellos.

También creo abrá de uenir por el del Águila en Abruzo, por-

que dan por él más prisa b que por ningún otro. Así que será

menester que presto concluya c
, si no hubiese concluido quando

ésta llegare, assí el disegno de la yglesia, como también el del

collegio, presuppuesto el sitio que abrá tomado la casa de los in-

quisidores; y de esto se ha scripto al Padre prouincial.

a ellas se ms. — b prescia ms. —c concurra ms.

2 Joannes de la Cerda, IV dux Methymnae coeli.

3 P. Hieronymus Domeneccus.
* Joannes Tristanus, faber murarius.
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Buen negotio parece será el buscar l'otra casa para el santo

officio, y después por la uía que mejor pareceré, se procurará la

que está uecina al nuestro collegio, y si no fuera menester para

esto sollicitator de la Compañía en la corte, tanto menos emba-

razo tendremos *.

Se ha escripto y se scriue de nueuo al Padre prouincial que

no haga cuenta que la Compañía haya de tomar el assumpto del

nueuo monasterio que se tratta de hazer en Messina, pues co-

mencada la cosa es tan mala de dexar, como nos muestra el

monasterio del Rollón, de Palermo.

A la 3.
a de 17 de Hennero, lo que ay que responder es, que

lo de las capillas que desean algunas personas principales en la

yglesia de Palermo, se habrá de consultar con nuestro Padre

quando tenga más salud, como speramos la tendrá presto; que

hasta [a]quí se ha tenido respetto, como era razón, a su flaquezza

y enfermedad.

De Mtro. Baptista de Forli *, remitióme a lo que se ha scripto

al Padre prouincial dos i tres uezes después de nuestra tornada.

En la última de V. R., que es de 16 de Henero, porque re-

pite lo dicho por otros, hay poco que responder, sino que se

approua la diligentia que V. R. quiere usar en hauer casa cóm-

moda para esse collegio.

La sepultura que V. R. pide para su madre y hermano, se-

cumdum carnem 7

, en la yglesia nuestra de. Seuilla concede

nuestro Padre; porque, aunque sea priuilegio, se emplea muy
bien en ellos por su deuotión, y por respetto de V. R., y también

s Quum rex Philippus II aedes quasdam, pro sacrae fidei quaesitoribus,

Panormi comparasset, quae collegio Societatis haud leve nocumentum, ob

illarum propinquitatem afferebant, Societas omni diligentia procurabat, ut

sacrae fidei tribunal alio transferretur. Qua de re, videnda est autographa

P. Ribadeneirae ad proregem epístola, quam edidit Boletín de la Real Aca-

demia de la Historia, t. LX, 162-167.

B Qui novo philosophiae cursui Messanae instituto praeerat.
7 Catharina de Villalobos, et Alphonsus de Villalobos, qui cognomen

a matre acceperat; dum P. Ribadeneira atque ipsius sórores, non a matre

ñeque a patre, Alvaro Ortiz de Cisneros, sed ab avia matris accepissent.

Cf. Prat, Histoire du Pére Ribadeneira, 2.
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se encommendará al P. Avellaneda d 8 que haga el officio con el

hermano que desea V. R.; y si nuestro Padre, quando esté para

consultar, dixere algo que V. R. le pueda scriuir, yo auisaré

dello, y así por ésta no me alargaré más; encommendándonos

mucho todos en las oraciones y sacrificios. De Roma li XIII de

Marzo 1564.

Inscriptio. Palermo. Ribadeneira.

2035

PATER PONTIUS COGORDANUS
PATRI JACOBO LAINIO

PARISIIS IÓ MARTII I564 l
.

Lectiones Parisiis a nostratibus inchoatae.—Patris Maldonati laus.—Pa-

ter commissarius Tolosae degens, tristia de collegiis Ulitis regionis

nuntiat.—Parisiense Societatis collegium caeteros omnes antecellit.—
De collegii aestitnatione ac de ejusdem re familiar i.— Lites variae a
nostratibus initae.—Nuntios de rebus romanis habere cupiunt sociipa-

risienses,—Paires Perpinianum et Romanum Parisios mitti poscit

P. Pontius.—Mtrum. Laurentium velaliumfabrum caementarium ad
collegium parisiense mandari etiam postulat.— Collegii ejusdem ac si-

tus pulchritudo laudatur.— Catalogus sociorum parisiensium.— Aliqui

defectus Patris Vanegas notantur.

f Molto Rdo. in X.° Padre. Pax Xpi. Questi giorni passati

abondantemente ho scritto a V. R. P.
2

, indrizzando le lettere al

d villaneda ms.

8 P. Didacus Avellaneda, collegii rector. Placet autem ex epístola,

quam ad ipsum, 22 Aprilis 1564, Lainius scripsit, sequentia decerpere: fEl

P. Rybadeneira tiene un hermano en essa ciudad, de cuya ánima entende-

mos que tiene cargo V. R. Él desea le tubiesse por encomendado y le ayu-

dasse a descabullirse del mundo, y darse del todo al diuino seruitio en la

Compañía. Esto basta para significar el deseo de su hermano; pero V. R.

hará lo que uiere que más conuiene según la dispositión que en él ubiere.

También ha concedido enterramiento N. P., así para la madre como para el

dicho hermano. Que no por esso tendrán derecho algunos sucessores suyos

a sepultarse en la sepultura que les concediese.» Epist. Hisp. 155Q-64.

fol. 378V.

1 Ex archetypo in códice Gall. 80, 2 ff., nn. 58, 59; ant. 6, 7; etiam 151,

152.
2 Vide supra, epist. 2022.
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P. Emondo in Lionne. Vi ho scritto del buono principio che si é

dato a Parigi di legere. L'auditorio si conserua, et son tenuti li

nostri dotti huomini. II P. Maldonato, grandissimo philosopho;

di tutto hauemo scritto pienamente. II Padre commissario sta in

Tholosa, et dice che li collegi di quelle bande sonó nidi di sorici

et sepolture dei fratelli, et pensó che presto si dará vna buona

resolutione. Non dice niente della sua ritornata.

Sappia V. P. ch'el collegio di Parigi trapassará tutti li altri

collegi di Franza, et é piú o tanto auanzato quanto nessuno col-

legio et molto bene accommodato, che per Parigi si dice che que-

sto collegio trapassará tutti li altri collegi. Pare che ha trenta

anni che sta in piedi; et Tessercitio nostro é per tutto Parigi di-

uulgato, et uengono molti per ueder et udire, et il luogho satisfá

grandemente; vero é che hauemo puocha intrata et nessune elee-

mosyne, per la fama che noi siamo a piü richi che li carthusiani,

che ci chiamano richoni.

Hauemo preséntalo le lettere d' amortissement del re ai si-

gnori della camera delli compti, et sonó uenuti li deputati di det-

ta camera a ueder la casa con il procuratore del re di detta ca-

mera, et hanno disnato et vdito dipoi la lettione del P. Maldona-

to, dil che sonó stati molto sodisfatti , et questo non si puó fare

senza grande spesa, ma é necessario farla una uolta. Ha bisogna-

to stimare tutta la casa di nuouo, vdire molti testimoni, et stima-

re la casa in tre o quatro modi per saper' che interesse habbia il

re et il ben publico, et che vtilitá, cosa ordinaria in simili cose;

ma questo ci costa piú che la gratia del re; ma patientia, perché

bisogna farlo.

Non se é fatto niente encora con quelli di S. Joanne di Late-

ran, ni di Sta. Genouefa. Sonó mal contenti dello admortissement

del re, et mi hanno domandato sei miglia franchi di lor' parte, et

io li ho offerto sei cento franchi, dicendomi ch'el cancelliero non

uiuerebbe sempre, et io rispóse ch'io non haueua hauto la gratia

di persona alcuna che del re; al quale io medesimo haueua par-

lato. Tutto anderá bene, se non ci manchano denari.

a siama ms.
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Le cose tutte sonno piú chare in Parigi che mai furono, et

fa mal uiuere. Ho pagato per me per vn paro di scarpe vingti

cinque soldi, ch'é mezo scudo iusto del solé. La carne al doppio

dipoi la partita di V. P. Facemo grande preparatione di pietre

con nostra carretta.

Son constretto per forza pigliare li sei poueri 8
alia Pascha.

Siamo vinti doi in casa. Bisognerá litigare con uno d'Orléans per

li beni di monsignor de Saint Paterno. II gran uicario di Chiaro-

monte 4 ha dato et dá grande tribulatione. Aspetto l'essecutione

del sbirro, che l'hauemo fatto agiornare a Parigi. Non potemo

fare altro; hauemo hauto sententia contra uno inquilino, chi non

uoleua escir. Tenemo paura che li poueri di Chiaromonte non si

leuino encora una altra uolta, et encora di monsignor de Bon-

lieu
s

, et per questo noi ci sforziamo di compir quello che li ha-

uemo promesso. Non resta[rá se non concijliare b
li poueri. Mi

dispiace ch' el Padre commisario stia tanto a ritornar: ma per

tutto sonó trauailli grandi.

Di V. P. niente hauemo inteso dopo il concilio; né letere di

Roma doppo la morte de Messer Pascasio 6
, se non due parole

per il P. Maldonato, come veniua in Franza; né della India intes-

so niente da duoi o tre anni, se non quando V. P. staua qui, né

d'altroue. Stiamo qui come abandonati. Ha tanto tempo che ha-

uemo mandato sei cento franchi in Roma, et mai hauemo hauto

alcuna risposta. V. P., per amore di Dio, ci faccia scriuere vna

lettera del buon successo di tutti li Padri et fratelli, et casa et

collegio di Roma. lo hauerei scritto molte uolte a Roma, se non

che mi ha parso che scriuendo a V. P. io scriueuaa Roma, enco-

ra che fusse a Trento.

Sariamo molto contenti del P. Perpignano 7

, si uenesse qua.

b Corrosa charla.

* Laimi Monum., V, 327; VI, 598.
4 Julius Salviati, nepos Bernardi Salviati, cardin. et episcopi claromon-

tani. Cf. paulo ante, epist. 2022, annot. 20.
5 Ibid., annot. 19.

• P. Paschasius Broétus. Ibid., annot. 16.

7 P. Petrus Perpinianus. Ibid., annot. 27 et e.
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Non poterebbe legere in nessuna parte del mondo doue fosse

piú stimato et hauesse piú auditori, et saria ben uisto da tutti.

Cosí del P. Battista Romano in hebreo, che tutta l'uniuersitá ue-

nerebbe a sua lectione. V. P. per amor^ di Dio li mandi che in

vero sará compito il vostro desiderio di fare uno grande collegio

in Parigi 8
. Saria tropo grande fauore si Mtro. Lorenzo a mura-

tore uenesse qua. Tutti li sariamo seruitori. Almanco si lui non

puó, qualche altro, sed fiat uoluntas tua. Tutti per gratia di Dio

siamo sani, et la casa é sana, et tutte le immundicie di trenta anni

o di piú hauemo fatto portare alli campi et conciati i giardini, che

adesso pare che siamo tra le uigne, che d'uno canto hauemo il

gran giardino des Chollets, et del altro di Marmonstier 10
et altri.

II role é sempre nelle corte, et pare che uenendo della villa, in-

trando in casa nostra, intriamo in campi, et tutti lo dicono che ci

uengono uedere, et dá grande admiratione a tutti i grandi d'ha-

uer noi vna tal casa, et si dice che non hauemo pagato le pie-

tre, et che si fosse hora a uendere, non l'haueriamo per trenta

miglia franchi. Et quando noi parliamo a quelli signori che ci

han uenduto la casa, da quello membro di casa ch'c gionto con

il collegio du Mans ci riffaciano st dicono: pigliate li uostri

redditi che ci hauete dati, et noi pigliaremo la nostra casa.

II nome dei Padri et fratelli, chi stamo in casa sonó questi.

Mtro. Nicolao Bellefille. Johan Fornier c
.

Mtro. Maldonato. Pietro Chalón d
.

Mtro. Venegas. Joann Granion e
.

Mtro. Francesco Scipione. Bonnitio.

Mtro. Jacomo Doige. Dalvernia.

Mtro. Joanne Riuato. Ludouico Roan.

Mtro. Renato. Fabio fiamengo f
.

Mtro. Pontio 11
. Jacomo Pradeau.

c d e f His litteris insigniti hanc habent notulam in margine: Questi

quatro si faranno dotti, et sonó auanzati in lettere humane.

8 Lainii Monum., VI, 190, 199, 274. 9 Laurentius Tristanus.
10 Id est, collegiorum «des Cholets» et «de Marmontier», de quibus

Prat, Maldonat..., 529 et s3í.
11 Ibid., 536.

12 Qui praecedunt sacerdotes erant. Cf. epist. 2022.
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Joan Cornilleau. Charlo.

Joan Letellier. Guillelmo Lescaffete.

Jacomo Manare.

Joan Rolles, si fará dotto, si studia. Li altri staremo a ueder.

Vno carretiero. J[oan? chi dic]e uoler uiuer et morir con

[noi] e.

Non altro se non che ci raccomandiamo tutti a V. R. P. et

alie orationi uostre et di tutti i Padri et fratelli. Di Parigi alli 16

di Marzo 1564 h
.

Di V. R. P. seruitore in Jesú Xpo.,

PONTIO COGORDANO.

Pensó che non mancharanno sogetti molti e buoni per la

Compagnia, et adesso é tempo che V. P. impieghi i buoni soget-

ti per Parigi, perché dipoi Parigi ne li renderá con grande vsu-

re et buone.

Cogordani manu. Si il ceruelo di Mtro. Vanengnas foso [sic]

come quello di di [sic] Maldonado si spetarebe molto. Ma pa-

tientia, ce dará di faticha. Trata senpre cum puti. lo so senpre

cum lui speculando che fa [et] dice, et piano piano li dicho tutto

Inscriptio. f ni molto Rdo. in Xpo. Padre il P. Mro. Jacomo

Laynez, prepósito genérale della Compagnia di Jesú. A S. ta Ma-

ría della Strada, apresso S. t0 Marco. In Roma.

Sigilli vestigium.

g Corrosa charta. FOUQUERAY, Histoire, I, 365 , annot. 5, qui procul

dubio alio usus est exemplari, Ha legit: un carretiere chi vuole vivere et

mori con noi. — h 1563 ms., iuxta gallorum calendarium , de quo vide

epist. 2022, annot. <3. — > En quae Polancus ad marginem hujus para-

graphi adjecit: Fa bene, et non conuersi se non in classe; et co[sl], et si fa

con puti, et cosí bisogna che con lui si facia. Et qui si é rinouata questa

regola.
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2036

UNIVERSAE SOCIETATIS SUPERIORIBUS

ROMA l8 MARTII 1 564 '.

Quanam ratione Societas suis privileniis circa confessiones audiencias et

condones habendas post concilium uti debeat, declaratur.

Jesús. Pax Xpi. Intorno ai nostri priuilegii hauerá forse alcun

dubio di come ci dobbiamo seruir di quelli adesso che fatto é il

concilio. Quel che pare a N. Padre general circa le confessioni,

é che, monstrando la reuerentia debita al sacro concilio et prela-

ti, parlino li rettori o prouinciali, o altri (che al superior di cia-

scun luoco paressero atti per tal ufficio, et tengano authoritá et

gratia) alli ordinarii, dicendo che, come é stato antico costume

nostro di usar li nostri priuilegii con buona gratia et benedictio-

ne de vescoui et prelati, cosí hora et per lo inanzi saremo per

farlo, rappresentando il tal et tale, accioché uedano loro, se si

contentano che essi essercitino questo ministerio del confessare

nelli loro vescouati.

Se tuttauia volessero detti prelati essaminar i nostri, non si

deue ripugnare, ma in tal caso (spetialmente quando li detti non

sonó molto beneuoli) solamente si offeriscono a loro quelli che si

giudichino tanto habili, che ui sia probabilitá che non saranno

esclusi per mancamento di habilita; et hor con essamine, hor

senza, contentandosi li prelati che i nostri confessino, possono

essi usare et ualersi di tutte le faculta et priuilegii, che la sede

apostólica ne ha concedutti, secondo la communicatione che ha-

uerá ciascuno hauuta dal Padre genérale. Et non é necessario di

chieder faculta per li casi riseruati al vescouo, perché giá la te-

niamo compitamente tanto di vescobali come papali, sí come

nelle nostre bulle et breui si puó uedere. Nondimeno accioché

non si facci pregiudicio al tribunal de vescoui, quando i casi

fossero publici, et che potessero esser addutti in giudicio, é

bene non assoluere di quelli, senza il consentimento et benepláci-

to loro.

Ex regest. Rom. i, fol. 9. Subscriptio est Polanci autographa.
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In quanto al predicare nelle chiese nostre, si puó seguitar V

usanza et modo sólito, non repugnando li vescoui. Quando si ha-

uesse a predicare in chiese d'altri, facciassi con gli ordinarii quel

tanto, che si é detto delle confessioni, et piglissi per scritto l'ap-

probatione loro.

In lnoghi pero doue non é legittimamente promulgato il con-

cilio, non ci é insin'a tanto che si promulghi, obligo d'osser-

uarlo.

In questo mentre, si procurará qui di hauer alcuna dechiara-

tione sopra li nostri priuilegii da S. Stá., accioché si proceda con

piú pace et chiarezza.

18 de Marzo 1564.

f JO. DE POLANCO. f

2037

PATER EVERARDUS MERCURIANUS

PATRI JACOBO LAINIO

AQUISCINCTO 23 MARTII I564 l
.

Afercurianus Aquiscinctum se confert, ibique et postea Duaci de Societatis

collegio ibi erigendo cuín episcopo et abbate colloquitar

.

— Cameracen-

sis archiepiscopus suum ad hoc opus favorem praebet.—Spes boua fo-

vetur rem prospere cessuram.—lnterim tum abbas tuin alii praecipui

illius coenobi monachi in spiritu a nostratibus juvari poscunt
,
ignatia-

nisque commentationibus exercentur.—Cameracense collegium antisti-

ti gratum.— De P. Pontano et de Joanne Conspeano.— De P. Maxi-

miliano et Mtro. Jacobo cortracensi.— Tornacenses socii bene se gerunt.

— P. Berkelius ad meliorem frugem se recipit.— P. Winghenius, re-

ctor tornacensis, ad legendum potius quam ad gubernandum propen-

sus.—Aliquot magistri Colonia Tornacum veniunt.— De P. Mortagne.
—De sociis Dinanti versantibus. — De loi'aniensibas.—De collegio mo-

g untino.— P. Henricus Dionysius, qui in patria aliquo tempore diver-

satus est, Dilingam se contulisse creditur.— De suffraganeo, colonien-

si archiepiscopo procurando. — Novatorum insidiae ad ftdem catholi-

cam labefactandam.

f Molto Rdo. in X.° Padre. Pax eiusdem X.' D. N. Fui chia-

mato al principio di questo mese dal decano di Douay et dal dot-

1 Ex regest. Germ. 14$, fol. 73; ant. 298.
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tor Venduillio * che venesse a l'abbatia d'Ancienna 8
, cui abbate

scrisse a V. P. sollecitando ch'hauessero de la gente nostra per

la suoa vniuersitá. Trouai h principii de l'impresa hauere tanto

bassi principii, per quanto intese da questi amici, che mi mara-

uegliai non pocco ch'essi hauessero voluto cosí scriuere a V. P.;

perché dubitauano assai si potrebbono impetrare dal senato che

íussero permessi alcuni di nostri al legere a petitione de l'abbate

ad tempus, li quali esso nutrirebbe, et mostrauano paura assai

grande che questo non impedissero alcuni pocco affettionati che

siano li quelli della Compagnia. Ando puré l'abbate a Douay con

detti amici, et comminciorno esporre al senato quello s'e scritto a

V. P., et come hauesse risposta quella, et che quando fussimo ri-

chiesti da loro, che trouaressimo qualche professori etc. Le tro-

uorno ben animati al domandare gente de la Compagnia, nía as-

pettauano la venuta del vescouo d'Arras *. Da 11 ad alcuni poc-

chi giorni, et con il suo conseglio, voleuano 01 diñare le loro im-

prese. Parlammo qui ne l'abbatia con S. Sria. et mostró voglia

d'incaminare il negotio, benché ci pareua piü freddo che caldo,

et il suo scriuere da Trento a Douay faceua dubitare gPamici

de la suoa volontá, massime hauendo intesso quello haueua ditto

di lá a V. P., et vedendo quello scriueua tuttauia quando vinne a

Douay con l'abbate, mostró desiderare che si domandasse de la

gente nostra, et quello piacque molto a senato, et anche a

gl'amici.

Giá ho inteso che vogliono metter su vno secondo colleggio

di professori seculari; ma questo presto si puó fare, perché non

dánno sino gl'edificio.

Li amici hanno speranza che l'occasione del seminario presto

metterá il collegio della Compagnia; et il vescouo giá ha detto

che la Compagnia sará per tutto richiesta, per questo.

Mons. di Cambray 5
é stato in Douay questi giorni, et ha

2 Joannes Venduillius, doctor lovaniensis.
3 Nicolaus Lentailleur. Manareus, De rebus Soc, 26, 27. Ancienna

vero, seu Anchin, Aquiscinctum, abbatia erat O. Sti. Benedicti. Epist.

P. Nadal, III, 804.
4 Atrebatensis episcopus erat Franciscus Richardot.
5 Maximilianus de Bergis.
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molto animati quelli del senato ha [sic] domandare gente de la

Compagnia. Credo lo faranno presto dopo la pasqua di Resurret-

tione.

Spero ch'intenderemo ranimo loro. Molti mostrano grande

speranza che quelli de la Compagnia sarano li molto vtili. E ve-

risimile che quelli ch'han authoritá, sonno sollecitati da diuerse

bande per contó de le prouisione etc.; ma spero ch'l tutto in fine

preparerá a la Compagnia maggiore comoditá di potere aggiuta-

re la religione et anime a gloria di N. S. In questo mezzo, si ci

domandaranno cosa che pensiamo potere fare secondo l'intentio-

ne di V. P., lo faremo.

Giá ho scripto che pensauamo potere porre li in Douay, per

questi principii, il P. Massimiliano et Mtro. Balduino 6
, il quale

seruirebbe di catechista le domeniche et feste, et il P. Massimi-

liano di theologo scholastico. Non é parso ch'andassimo a Douay

prima che siamo chiamati.

In questo mezzo questo abbate s'é voluto seruire di noi in

cose spirituali, facendo tal'instantia, che non habbiamo pensato

douerli negare. Si messe il primo a fare vna confessione genéra-

le di tutta la sufaj vita, sottomettendosi con dimostratione di

grande humiltá a Pindrizzo che se li darebbe. Lo seguitorono sú-

bito molti di suoi religiosi con grande prontezza et frutto, come

spero. Dopo ci congiuró l'abbate quanto piú puoté, ch'io li dessi

gl'essercitii nostri spirituali, et altro tanto ne faceua il priore; ma
non ho trouato conueniente che le fecessero insieme, et furono

disegnati duoi altri religiosi per farli, li quali si pensa ch'haue-

ran da succedere nel gouerno di questa fameglia a l'abbate et

priore; et cosí é stato bisogno che li dessimo a l'abbate et a quel-

li doi altri, li quali procedono in questa santa occupatione, dan-

doci grande consolatione per vedere la gratia che N. S. le co-

munica in tanta abondantia, et massime a l'abbate, il quale n'ha

preso tanto nelle meditatione de la prima settimana, quanto fin

qui non m'é accaduto vedere piú: dil che spero N. S. se ne ser-

uirá tanto piú quanto aggiutará con questo mezzo piú comoda-

6 PP. Maximilianus Capella, et Balduinus ab Angelo.
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mente questa suoa comunitá et molti fuora di quella, per essere

esso personna di buono rispetto in questa contrada; oltra che si

puó sperare che tanto piü animo et destrezza si pigliará al aggiu-

tar quello studio di Douay, et massime per mezzo d'vno collegio

della Compagnia.

Per quanto possiamo congetturar, il nostro star qui per que-

sti giorni hauerá piü giouato che altro a la procura che s'ha da

fare per hauere in Douay de la gente nostra. Passati alguni gior-

ni, piacendo a N. S., passaremo a Cambray, doue l'arciuescouo

ci aspetta, come ha scritto. Sta molto sodisfatto del suo collegio,

come lo dice douunque si truoua.

II P. Eleutherio
7 predica questa quaresima in vna térra di

S. Sria., ne la quale si dicono essere molte anime guaste da que-

sto caluinismo, et ne li luoghi vicini, d'onde vienne tanta gente

a le prediche di detto Padre, che la gente stessa se ne piglia gran-

de edificatione.

II Cospiano 8
, ben cognosciutto, ci é stato a trouare in questa

abadía, raccontandoci vna grande historia indrizzata per mo-

strarci che li suoi voti fatti non l'obligauano piü che tanto. Et

uedendo la suoa dispositione, mostrai non hauere grande notitia

del suo fatto. Doe cose domandaua: Tvna era ch'i nostri non lo

chiamassero apostata, perché non si tienne per obligato, etc.; et

l'altra che tuttauia hauesse voluto hauere vna dimissione da la

Compagnia. Dissili ch'l primo procuraremo, ma non veggo qua-

le sia la causa che domandi questo secondo, essendo che non si

fa scrupulo di conscientia etc.; ma dice di domandarlo solo per

esserli cosí consegliato dal Dre. Venduillio, che seruirá ad ca.u-

telam. Puré altro non hebbe da lui. Gli dissi ch'hauendosi da

fare qualche cosa in questo caso da la parte de la Compagnia,

che con piü authoritá et suoa sodisfattione si fará da V. P. che

d'altra personna nostra; et a mió parere, che douerebbe esporre

con vna lettera a V. P. questo suo negotio. Disse di volerlo fare.

Mi pare che per timore ch'ha de la Compagnia, uole procurare

7 P. Eleutherius Pontanus, cameracensis collegii rector.
8 Joannes Conspeanus, Societatis desertor. Lainii Momtm., V, 73, an.

not. 19.
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qualche prouisione contra futuras iniurias, perché giá si persua-

de che la Compagnia ha da venire a Douay, ne la cui presentía

é verisimile non se li crescerá troppo la buona reputatione. N'ho

compasione. Desiderarei che lo raccomandassimo molto a N. S.

che li fecesse misericordia, accioché'l poueretto si reuedese. Stu-

dia le leggi, et pensa di pigliar forse moglie; parue a questo ab-

bate giá dal principio, quando anchora non sapeua che fusse sta-

to ne la Compagnia, che l'animo gl'andaua spesso vaggheggian-

do fuora di se.

II P. Massimiliano, da ch'é tornato da Treuere, é stato a visi-

tare quello Mtro. Giacomo di* Cortraco, cui historia scrissi de

longo per l'vltime; et intendo che stia apparecchiato a venire

quando se li significará, et mostra stare giá sotto Fobedientia.

Spero che presto riceueremo ordine da V. P. di come haueremo

di gouernarci con lui.

Li nostri stan assai bene in Tournai, doue tornó il Berkellio 9

a li giorni passati: l'inducessimo al fare gl'essercitii, et ci scriue

il P. Massimiliano, che gli diede, che s'é ben resignato, et cosí

esso stesso ci lo scriue ch'é aparecchiato al applicarsi a qualun-

que cosa et doue l'obedientia lo determinará. Puó essere che do-

mandi d'andare di nuouo per procurare l'espeditione del suo

temporale dopo questa pasqua; ma, come intendiamo il suo es-

sere li gioua pocco a lui et ad altri, ci pare tuttauia che sará me-

glio per lui che sia discosto de la patria et di luoghi doue é co-

gnosciuto, finché si sia acquisto qualche piú victoria di se stes-

so. Pensauamo mandarlo a Treuere, s'altro ordine non venesse

da V. P., perché pensiamo che'l P. Anthonio 10
lo potrá ben' ag-

giutare.

II D. Hermete 11
é come rettore adesso in Tournay, ma non

Té volontieri, et piü presto vorebbe essere discosto da li suoi se-

cundum carnem, et é molto scrupuloso, a li quali sará difficile

che ceda. Pare che s'inclinarebbe piú al legere, et potrá essere

9 P. Joannes Berkelius, tornacensis collegii rector, de quo videnda est

epist. sub n. 1921 positam.
10 P. Antonius Vinckius, treverensis collegii rector.

11 P. Hermes Winghenius.
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che s'acquisti qualche gratia nel predicare. Sarebbe pero da pro

uedere a quel colleggio d'vna personna di qualche rispetto; per-

ché pare sia procurarsene grand' vtile per la república christia-

na, et etiam che si moltiplichino altri colleggi vicini, et de la

Compagnia. Tuttauia é da credere che restará sempre li vno se-

minario per quel vescouado.

Habbiamo fatto venire alquanti da Colonia di nostri per inse-

gnare ne le classi, acciochc li sacerdoti possano attendere a le

cose necessarie per essere piü atti al'altri ministerii.

íl P. Mortagna 12 ben ha molte buone parti, ma non moho al

proposito per tal'assonto, et quantunque l'esperienza l'aggiuti in

questo, peró non hauendo altro subsidio da la natura, l'imperare

con la sola esperientia, va troppo in longo, et non sanza danno

del ben commune.

Li nostri in Dinanto han cominciato a leggere, et ci scriuono

che li principii mostrano speranza di qualche buon frutto. Spero

che dará quella opera qualche spinta a quelli di Lieggia. L'anda

remo a vedere qualche giorno, piacendo a N. S.

Li nostri di Louagna intendono che li stati di Brabantia da-

ranno qualche subsidio a quella vniuersitá, ma con conditione

ch'habbiano vno colleggio de la Compagnia. Potra essere che

N. S. si serua di questo differire tanto per maggiore gloria suoa,

come speio di Douay anche.

Habbiamo riceuuta vna copia dal P. Canisio de la dechiara-

tione de l'obligo, o veramente di chi é obligato et a quali fonda-

tori. Giá s'é scritto altre volte che riceuemmo il catalogo di detti

fondatori.

Di nostri di Moguntia intendo che N. S. le prospera, et che

non obstante la peste, stan sani, caminando ne lo spirito et stu-

dii bene, per Tlddio gratia, et animasi quel arciuescouo a fare

bene.

11 P. Leonardo 13 hauerá scritto di ció ch
J

ha riceuuto da

quelli del P. Hemerulo u
.

12 P. Joannes Mortaigne, collegii superintendens. Cf. epist. cit.

13 P. Leonardus Kesselius, rector collegii coloniensis.
14 P. Franciscus Hemerulus.
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II D. Henrico 13 credo ch'adesso sará partito per Dilinga. E
stato a la patria, mandato dal P. Leonardo, credo per chiedere

qualche limosina per aggiutare a pagar li debiti che debbono

quelli poueri nostri di Cologna. Vuole puré il senato che li pa-

ghino per la locaggione del colleggio: N. S. ci dia ceruello. Sará

difficile ch'vn altro succeda nel predicare nel duomo al D. Hen-

rico nostro, perché giá spiaceua questo a li parochiani; pero cre-

do ch'é stata vna cosa de le piü importante per la conseruatione

de la fede che si faccia in quella cittá.

Si procura ch'vno dottore sia suffraganeo de Tarciuescouo di

Cologna, il quale a li buoni é stato assai sospetto dVn tempo in

qua. Si se potesse trouare qualche prouisione a questo, crederei

fusse seruiggio a N. S. et vtile de l'anime.

Li nostri fanno quello possono ne la facultá de la theologia,

et per altre vie, per diuertire il consenso che l'archiuescouo do-

manda da li suoi suffraganei vescoui sottol nome del imperato-

re. Iddio sa che ne sará.

Giá si mettono in luce libri «de communione sub vtraque, et

de coniugio sacerdotum». Non pare si cerchi altro da questi si

non pian piano indurre li populi al riceuere questi articuli. Quello

si vna volta otterranno, Iddio sa quanto si curaranno d'altra con-

cessione. Li pouereti nostri ne restanno assai afflitti. Non altro

per adesso sino ch'a li sancti sacrificii et orationi di V. P. et di

tutti cotesti nostri Rdi. Padri, et charissimi in Christo fratelli

humilmente ci raccommandiamo. D'Anchin a 23 di Marzo 1564.

D. V. P. seruo in Christo inutile,

EüERARDO MERCURIANO.

P. Henricus Dionysius.
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2038

PATER GASPAR ALVAREZIUS
PATRI JACOBO LAINIO

OLISIPONE 27 MARTII 1 564

De statu collegii Sti. Antonii.— Valetudo bona.— Scholastici, tum in litte-

ris, tum in spiritu juvantur . — Florent ministeria erga próximos. —
Numerus sociorum. — Res familiar is. — De P. Ludovico Consalvio.—
Doctrina christiana, in collegio et in paroecia, magno animarum fru-

clu explicatur.

f Jhs. Muy Rdo. en X.° Padre. Pax X.' Lo que se ofrece

para escreuir a V. P. deste mes de Marco es: cómo al presente,

gloria al Señor, estamos [bien] de salud, y la emos tenido, sal-

uo vn hermano que fué dos vezes sangrado; está ya bueno. En

los exercicios de casa se procede conforme a nuestras reglas lo

mejor que podemos. Los hermanos andan consolados y con de-

seo de se aprouechar.

Con los estudiantes se tiene cuenta, así de sus virtudes, como

de sus letras, y vese nellos crecer el amor a los nuestros y pron-

titud en el oir la misa y continuar las confesiones y venir al es-

tudio.

A los más próximos ayudamos lo mejor que se puede, porque

somos pocos confesores, i muchos penitentes tenemos. Los do-

mingos sermón del P. Francisco Varea, el qual tiene cargo de

prefecto de los estudios, y preside a las conferencias de casos de

los Padres.

Somos al presente veinte y cinco, por todos: los honce Pa-

dres, los más hermanos. El P. Bernardino fué estos días para

Éuora, mandado de aquí; el P. Pedro de Afonseca está de parti-

da para Coimbra. Este mes bino para este collegio el H. Diogo,

mandado de Éuora para senstru[i]r para poder leer el año que

viene alguna clase de latín.

Hasta agora no tenemos más renta de la que teníamos. Este

collegio tiene algunas necesidades y no pocas; confiamos en

1 Ex autographo in códice Lus. 61, 2 ff., nn. 206, 207, prius 550, 551.

JjAINII MONUM.—ToM. VII 41
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nuestro Señor las remediará como sea más gloria suya. Otros

materiales no tenemos, saluo en una quinta que tiene este colle-

gio; se haze un pedaco de vinha que daquí a pocos años puede

aiudar.

El P. Luis Concáluez 4 anda de mediana disposición, pero no

sin algunas flaquezas, siempre ocupado en su ministerio del ma-

gisterio del rey; y cierto que a lo que se vee, que haze notable

seruicio a Nuestro Señor, avnque de todos no es conocido.

La doctrina cristiana se continúa, así en este collegio, como

con el Padre que va a otra freguesía, de que todo se siente no-

table fruto por toda la cibdad; porque otra cosa no se oye entre

los mocos, sino cantares y preguntas de la doctrina cristiana:

avnque no falta alguno que contradiga, avnque hasta agora de

solo tres o quatro he sabido no más. De todos los más es cosa

para alauar al Señor la alegría que muestran y deuoción con ella;

porque se ve en muchos ninhos que no saben hablar, y cantan la

doctrina y responden a muchas cosas sin se le[s] poder entender

lo que dizen, por falta de hedad. Dios nuestro Señor, actor de

todo bien, nos dé en todo hazer su sanctíssima voluntad para lo

qual pedimos a V. P. se acuerde de nos en sus sanctos sacrifi-

cios y oraciones. Deste collegio de San Antón oy 27 de Margo

de 1564.

De V. P. indigno hijo,

Gaspar Áluares.

* P. Ludovicus Consalvius de Cámara, Sebastiani regis praeceptor

erat, ut saepe jam in superioribus vidimus.
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2039

PATER EDMUNDUS AUGERIUS

PATRI JACOBO LAINIO

LUGDUNO 28 MARTII I564

Rex Galliae Lugduni exs/>ectatur.—Quanti momenti futura sit ejusdem

praesentia et alionan principum cooperatio ad pacem Lugduni restau-

randam et rempublicam ordinandam.—Magnus populi concursus ad

officia hebdomadae tnajoris: e contrario ad Vireti concionem pauci ad-

modum convenerunt.—Magna diei pars confessionibus audienáis non

sine fructu impenditur.—De quadatn abbatia a Croas nuncupata.—
Patre Pelletario vita fundo, P. Claudius Matthaeus ei substituendus

proponitur: ejus dotes recensentur. — De suo catechismo.— Quod ad
suam professionem attinet, moderatorum plácito se submittit.

f Jhs. M. R. P. Pax Christi etc. Questa é per auiso ch' io

ho riceuuto quelle di V. P. del 2 di Marzo a punto hieri, et ho

indirizzate al Padre commissario 2
le sue, et insieme al signor

abbate di Croas la sua. Et perché per sino adesso crederó che

V. P. hauerá quelle se gli sonno mándate del 16, o, 17 di questo,

oue a longo é il raguaglio delle cose di qua, et priuate, et publi-

che; non gli daró occasione con questa di occuparsi, si non che

si continua il viagio di sua maestá, et sino a hoggi si ritroua a

Trois en Champagne; et dicesi che s'auiará di qua per tutto Apri-

le. Et in effetto é necessaria sua presentía di qua, oue, si ben le

cose vadino meglio che si poteua sperar dell'industria delli huo-

mini, tuttauia é bono che ci lamentiamo sempre apresso de gran-

di signori et principi, come verso sua Santitá et il re católico, e

anche il duca di Sauoia, ació con questa occasione piü si scaldi

il conseglio a dar'ordine a questa térra importantissima per tutta

l'Europa, tale che si vede nelle altre principali cita di questo re-

gno, oue non si puó cosi. ageuolmente nauigare sino che non sia

tagliato questo nodo che tiene ancora qua vna parte delle vec-

chie intelligentie et imprese della casata di Chastiglione, quale

vasi appogiando come puó, temendo quel che gli accaderá ram-

1 Ex archetypo in códice Gal!. 80, fol. 195.
2 P. Oliverius Manareus.
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pando per le frasche, poiché non c' é verso cTattaccarsi a rocche

et a l'anchore ferme comme prima, et cosí si vede a l'occhio che

si indugia in qualche cosette (che del principale qua no vi é pe-

ncólo, Dio gratia) ació meglio si possa ristorar'quel tanto che si

é perso con tanto bisbiglio del regno.

In effetto non tengono li hugonoti qua che vna o dua chiese,

et ció con assai poco concorso, si non di forastieri di tutto il re-

gno; tuttauia si s'hauessi modo che la maestá del re católico et

imperador'scriuessero a nostro re che dessi ordine a questa térra,

atieso l'importanza che vi é per l'interesse loro, sarebbe vna ope-

ra sanctissima.

Hieri si predicó et fece le processione in Ramis palmarum,

oue assistó il mareschal di Viellauilla
3

, et non é huomo che mai

vidde in qualsiuoglia paese tanto numero de popoli, ni a predica,

ni anche a processione. Per me io ne restai confuso; et poi con

tutto ció in 6 et 7 luoghi si fece il medemmo con grandissimo

concorso; et auanti hieri a la predica di Vireto 4
, ministro heré-

tico, non vi erano piú di 500.

A le confessioni si da vna bona parte del giorno, et ció con

conuersione che Idio N. S. fa di molte anime et dell'eresia et

delli peccati. In effetto si attende al ben comune; et poi il colle-

gio sará piü che facile a plantar', hauendo il signor d'Arles * per

archiuescouo, et sendo di qua il re come il signor duca di Sa-

uoia, a l'hora si potra trattar'la cosa tamquam in rem presenten),

deductis iudicibus, a l'instanza del clero, nobiltá et catolici, li

quali sperano da V. P. risposta dalla sua vltima.

E ben ragione che si troui l'abbatia di Croas propria perqué

sta térra, che sua maestá ne sará ricercata da tutto il mondo. Po

V. P. pensar'che il crédito si ritroua piü fácilmente sempre a

spese d'altri. Credo che il signor abbate risponderá cosí a V. P.

presto, et ne gli scriueró, tamquam aliud agendo, per tentar'il

guado.

Quanto al signor Danesio 6
di lá lo potrá ben accomodar'il

3 Cf. epist. 2008, annot. 5.
4 Petrus Viretus.

5 Antonius d'Albon. 6 Petrus Danesius, episc. vaurensis.



Epist. 2039.—28 Mahtii 1564 645

Padre commissario, massime per via di monsignor il cardinal d'

Armignaco 7

; ma forse piú soauemente per inezzo de monsignor

di Mirapois *, quale sta di lá et é molto intrínseco al sudetto si-

gnor üanesio.

Grande mancamento fará di lá la absentia del bonae memo-

riae P. Peletario *; tuttauia mi occorreua che Mtro. Claudio

Mattheo lotaringo é molto al proposito, el quale sta adesso in

Tornone, e fatto poco fa sacerdote. E molto sicuro nelle cose di

sua vocatione; é di bona et gratiosa presentía; di etá matura; ol-

tre ció molto dotto in cose et humanae et di philosophia; in

theologia etiam molto sicuro; et nel predicar'sodisfaceua in Tor-

non tanto o piú che il P. Annibale 10
,
perché ha bona traditiua

et dolce conuersatione. E vero che é exacto con gli fratelli, ma
si é fatto molto in Biglion et Tornone oue a hauto carico ordi-

nario di ministro con grande sodisfattione mia et altri. Credo

che V. P. fará bene per la sanitá sua et agiuto ancora de la

Compagnia facendo dimonstrare in"qualche carico quel talento a

questo sugetto molto diuoto et humile etc. In suo logo a Tornon

ci potrá mandar'qualche bon lógico et philosopho, saltem medio-

cre, etiam che sia d'altra natione, comme italiano o spagnolo,

meglio pero sarebbe francese, ma basta pur et si é sacerdote.

Del catechismo faro quanto V. P. mi commanda. E vn passo

nel Pater noster, ch' io ho posto come Tertulliano et Cypriano.

Fiat voluntas tua sicut in coelo et in térra, id est vbique. Quel

pareua alquanto nouo ad alcuni, si ben il senso é bono et confor-

me a Tescritture sante.

Della professione, in nomine Domini, mi sonó rimesso a supe-

riori. Facia la bontá diuina ch'io non faccia dishonor al corpo

del quale io son membro molto inepto.

Per la prescia grande del corriero non diró altro se non che

preghiamo tutti per tutto per la sanitá di V. P. la quale non ha

da andar'di la cosí presto senza veder'l'essecutione del concilio,

7 Georgius Arminiacus.
* Petrus Villarius.

• P. Joannes Pelletarius, paulo ante vita functus.
10 P. Annibal Coudretus.
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nel quale ha tanto trauagliato. Cosí humilmente li supplichiamo

habbia memoria dei noi nelle sue santissime orationi et cosí al

P. Polanco. Da Lyone a 28 di Marzo 1564.

De V. P. seruo in Christo,

Emondo Augerio.

Inscriptio. Al molto Rdo. in Christo P. il P. M.° Griacomo

Laynez, prepósito genérale della Compagnia de Jesús. Roma.

Sigilli vesíigium.

2040

PATRI DIONYSIO VAZQUEZ

ROMA 29 MARTII I564 *.

Quanam ratione latinae condones praeparendae sint, declaratur. —
P. Marcellus Vaz Antuerpiae manere non potest. — Pecuniae quae-

dam, Roniam per archiepiscopum cameracensem missae, ad nostrates

pervenerunt; non tía panni, jam diu frustra expectati.— Concionator

italus Antuerpiam mitti non potest.

Pax Xpi. Por hauerse nuestro Padre detenido más de 2 me-

ses en el camino de Trento a Roma, y hauerse enfermado graue-

mente después de la llegada, y también por no yr el correo or-

dinario, se ha detenido la respuesta de diuersas de V. R. de XI

y 24 de Xbre., 7 y 26 de Hennero y 5 de Hebrero, que son las

más frescas que tenemos. Y por comenzar de las últimas, no ay

que replicar en los scriptos de aquel studiante, pues ya él se par-

tirá de essas partes, y de palabra se podrá hazer el officio que

conuiene.

Lo del predicar en latín del P. Marcello * no parece íe enten-

dió allá della manera que se scriuió, porque no era menester de-

corar oración ny sermón, y aunque ubiesse para ello memoria,

sería poco necessario. Entendíase predicar en latín come se sue-

le en la lengua propria, ordenando los puntos y no se atando a

palabras determinadas, que es cosa fácil en un buen latino como

el P. Marcello, y serán más uiuas las palabras no aprendidas de

Ex regest. Epist. Germ. Gall. et Polon. 1561-1565, íol. 72.

P. Marcellus Vaz.
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coro, come se hazen en las oraciones, mas dichas con el affecto

que Dios diere al tiempo que se predica, como se usan en los ser-

mones; y este latín que hablará por su ordinario dicho Padre será

demasiado de bueno para tal effetto. Mas ágase finalmente lo que

se podrá. Y quando V. R. tuuiesse tiempo para hazer lo mesmo,

creemos lo haría muy bien, y que sería el fructo más uniuersal

en essa tierra y más para ganarle las uoluntades, que el predicar

en español. Quando V. R. hiziese esto que digo en latín, no se

habría de fatigar por entonces de hazerlo en spañol.

Quanto al quedar ay el Padre doctor Páez s
, se scriue a essos

señores della natión spañola, que no conuiene, estando el dicho

Padre mal sano ay, por lo qual sería desconsolación quedar en

essa tierra, ultra que por acá ay necessidad de su obra y talento

más que allá, y alia promessa que se hizo a essos señores se sa-

tisface complidamente con hauer uenido V. R. y el P. Marcello,

de cuya industria y letras se aprouecharán más quando el P. Páez

sea partido, y assí se les scriue resolutamente que uenga; y
V. R. tenga buen ánimo para ayudar essa ciuda[d] hasta que

otra cosa ordene Dios N. S.

Aquella póliza del arcobispo de Cambray * se reciuió con

otra de 60 y tantos A. dos embiados de Louayna. El paño nunca

lle[gjuó, y ha hecho muy notable falta, y a la fin ha sido menes-

ter comprar otro por acá: patientia. Mas bien sería que quien

tomó cargo de embiarlo, que creo fué Hernand Ximénez, hizies-

se alguna diligentia para que tándem llegase acá.

Holgaremos de entender cóme ha sucedido b la predicatión

desta quarésima del P. Joan Jacobo. El predicador italiano no

se embía, porque ay acá mucha falta destos tales, specialmente

hauiéndose accettato 405 collegios de nuouo en Italia, para

donde serían menester tubiéssemos más subiectos de los que te-

nemos. Del P. Plano flamengo 6
se scriuirá a Portugal que le

* affectos tns. — •> succedito ms.

3 P. Didacus Paéz.
4 Maximilianus de Bergis.
5 P. Gaspar del Plano.
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embíen. Del apprender V. R. la lengua francesa no sabemos

quán bien succederá, estando en Flandres, pero bien creemos

que de la español[a] y latina se podrá mucho mejor ayudar; y la

latina es finalmente la que más haze al caso en essas nationes.

Queda solo etc. De Roma li 29 de Marzo 1564.

Si aquí ubiese letras para otros dessa prouincia, V. R. las

mandará.

Inscriptio. Padre Dionisio.

2041

QUIBUSDAM VIRIS HISPANlS

ANTUERPIAE DEGENTIBUS

ROMA 29 MART1I I564 l
.

Cum P. Páez Antuerpiae non bene valeat, Romam venire jubetur.

Pax Xpi. Muy magníficos señores. Vna letra di VV. mds.

duplicada a de los 28 de Hennero receuí aquí en Roma después de

[la] tornada de Trento, y aunque todauía me dura la enfermedad

con que me uisitó Dios N. S. llegando, no dexaré de responder a

ella.

Quando passé por essa ciudad, si VV. mds. se acuerdan,

promettí de les embiar dos sacerdotes, uno dellos para predicar,

y el otro para que les ayudasse en las confessiones, y así lo es-

criuí luego a España. Mas, porque tardauan y porque no pensaua

podrían ser a tiempo para l'aduiento y quaresma del 63, di b or-

den uiniesse el doctor Páez, que entonces era lettor en este co-

llegio de Roma. Y siendo después llegados de España los dos

sacerdotes por razón della promessa, VV. mds. ueyn que yo no

sería obligado a detener ay al doctor Páez, specialmente siendo

enformado que sin él se puede satisfazer a lo que VV. mds.

mostrauan ser su intento. Con todo esto, por la uoluntad que yo

tengo de seruir a VV. mds., me hallara enclinado a dexar por

allá al doctor Páez, si no ubiera algunas causas que realmente

» duplicadas ms. — t> dio ms.

Ex regestis Epist. Germ.-Gall.- Polon. 1561-1565, fol. 71.
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no lo permetten, y una dellas es que, aunque el mesmo doctor

Páez sea hijo de obedientia y aparejado para hazer lo que se le

ordenare, tengo entendido que él se desconsolaría en quedar ay,

hallándose mal sano en essa tierra. Y assí no me parece, pudien-

do suplir los otros a todo lo que conuiene, que yo deua detener-

le ay; y fióme asi della prudentia como de la humanidad de

VV. mds. que uerán ser razón esto que escriuo, y que accepta-

rán mi buena uoluntad para seruirles, y también la del mesmo,

dándole buena licentia. Y asi supplico a VV. mds., para que

pueda entrar en Roma antes que los calores sean c mayores. En-

tretanto solo me queda besar a VV. mds. las manos, y rogar a

Dios N. S. guarde y prospere en su santo seruitio las muy mag-

níficas personas y cosas todas de VV. mds. De Roma li 29 de

Marzo 1564,

Inscriptio. Anuersa. Algunos señores.

2042

PATRI ANTONIO ARAOZIO

ROMA 3l MARTII I564

Eorum catalogus, qui ad diversos Societatis gradits promovendi videntur

.

Jhs. Muy Rdo. en Cristo Padre. Pax Christi.

Con el último nuestro despacho no pudo ir la resolución de

los profesos, y así irá con esta por la parte que ha podido consul-

tarse con N. P. Mas porque ha tornado a maltratarle la enferme-

dad, no se ha podido tratar de los que añade V. R. a la lista de

acá enviada, y los que se dirán en la lista siguiente se entiende

c sena tns.

1 Ex archetypo in collectione catalogorum, cui haec a tergo inscriptio

posita est. uToletan.
\
Catat. 1550-1599.» Haec epístola responsum videtur

esse ad eam quam Araozius, de promovendis ad gradus Societatis Lainio

scripserat. Eam nos supra, sub n. 2014 protulimus. Ani madvertas oportet,

nonnullos hic commemorari, quorum Araozius in praefata epistola non me-

minit, meminisse autem videtur in alia; alios e contra, quos Araozius in

sua commemorat, a Lainio hic praetermitti. Denique, quum illam, sub

n. 2014, tum etiam aliam, sub n. 2018 a nobis positam, prae oculis hic ha-

bere oportet.
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que si algo falta, se dispensa con ellos y podrán ir haciendo sus

probaciones, como el ir a predicar por algunos lugares etc. Para

otros que tienen las partes y el tiempo que requieren las Consti-

tuciones, tampoco habrá para qué esperar, y así se podrán nom-

brar para que N. P. determine lo que sobre ellos le parecerá in

Domino. Hablo si hubiere otros en fuera de los que V. R. nom-

bra por su lista.

EN LA PROVINCIA DE CASTILLA LA VIEJA

PODRÁN HACER PROFESIÓN DE CUATRO VOTOS LOS SIGUIENTES

En Valladolid.—El P. Pero Sánchez *; el P. Rengifo s
; el

P. de la Fuente 4
.

En Salamanca.—El P. Dr. Alcaraz 5
. El P. Dr. Ramírez 4

,

del cual N. P. ha tenido diversas informaciones, no sólo del pro-

vincial
7

, mas de algún otro, y todo considerado parece debía ha-

cer profesión; y escribirá al mesmo N. P. lo que le parecerá con-

venir, y también se escribirá al P. Hernández 8 de Salamanca,

sobre él.

En Segovia.—El P. Santander 9 podrá luego.

En Medina del Campo.—El P. Portillo
10 podrá luego.

2 Cf. supra epist. Araozii sub n. 2014 positam, annot. 3. Quatuor voto-

rum professionem emisit, Salmanticae, 15 Junii 1567. Professi et alii

pagg. 27 et 33.

3 P. Blasius Rengifo. Epist. cit., annot. 6. Quatuor votorum professio-

nem emisit, Vallisoleti, II Decembris 1569. Professi etc., 33.

4 P. Gaspar de la Fuente. Epist. cit., annot. 8. Quatuor votorum pro-

fessionem emisit, Vallisoleti, l3 Junii 1568. Professi etc., 33.

5 P. Ferdinandus Alcaraz. Epist. cit., annot. 4. Pater hic, dum in In-

diam navigaret peremptus, professionem ipsi concessam nuncupare non po-

tuit. Sanctus Franciscus Borgia, IV, 53o, annot. 4; 533, annot. 12.

6 P. Joannes Ramirius. De ejus professionis negotio, quod nonnihil mo-

deratores torsit, videndae sunt epist. 2014, annot. 34; 2018, annot. 9; 2044,

annot. 2. Eam tándem emisit, Salmanticae, 25 Martii 1565. Professi etc.,

27, 56, 151.

1 Castellanae provinciae praeerat P. Joannes Suárez.
8 P. Bartholomaeus Hernández collegii rector.

* P. Ludovicus Santander, segoviensis collegii rector, quatuor votorum

professionem emisit, Methymnae Campi, 14 Martii 1565. Professi etc., 3o.

10 P. Hieronymus Ruizius del Portillo, Methymnae collegii rector, qua-

tuor votorum professionem emisit, Methymnae, 19 Februarii 1565. Ibid.
, 150.
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En Ávila.—El P. Baltasar Álvarez

En Patencia.—El P. Hernán Álvarez ia

, y remítese a V. R.

si será de cuatro, o de tres votos; y lo mesmo se hace cuanto a

P. D. Castillo
18 de Medina, el cual acá parecía que si hiciese

profesión de tres votos bastaría, y aunque se dispensó con el

Dr. Saavedra 14 que era de su facultad, todavía hay diferencia

entre el uno y el otro, porque el Saavedra fué catedrático, y por

otras razones. Pero en fin se remite a V. R. El P. Zamora iS
.

EN LA MESMA PROVINCIA

HARÁN PROFESIÓN DE TRES VOTOS LOS SIGUIENTES

El P.Juan López 16 en Valladolid. El P. Pozo 17 en Burgos,

si así parece a V. R., aunque acá había parecido fuese coadjutor

espiritual.

COADJUTORES ESPIRITUALES LOS SIGUIENTES:

El P. Gonzalo Moreno en Salamanca. El P. Villalva
18 en el

mesmo colegio, esperando entrambos algún poco de tiempo.

COADJUTOR TEMPORAL

En Oropesa.—Diego Ortunno 19 podría luego serlo.

11 Professionem emisit, Methymnae, I Maji 1567. Ibid.,33.
18 P. Ferdinandus Álvarez del Águila, rector collegii palentini. quatuor

votorum professionem emisit, Palentiae, 24 Februarii 1566. Ibid., 33, 151.
13 P. Didacus Castillo, quatuor etiam votorum professionem emisit,

Salmanticae, 16 Maji 1569. Ibid., 33.

14 P. Petrus de Saavedra, de quo videndus est hoc loco PoLANCUS,
Chron., VI, 593, n. 2560. Jam, quatuor votorum professionem emiserat Ro-

mae, 22 Februarii 1562. Professi etc., 27. Cf. etiam Lainii A/ohmw., VI, 274.
15 P. García de Zamora.
16 Trium votorum professionem emisit, Vallisoleti, 3 Octobris 1568.

Professi etc., 34.
17 P. Petrus a Pozo, qui quidem Ínter coadjutores spirituales formatos

invenitur, Burgis, 22 Septembris 1566. Ibid., 35.
ls P. Consalvius Morenus, vota quidem coadjutorum spiritualium nun-

cupavit, Salmanticae, 15 Junii 1567, ibid. Ast de P. Petro Villalva nesci-

mus; ñeque enim hic confundendus est cum P. Petro Villalva, non semel

praeposito provinciali, qui quatuor votorum professionem emisit, Caesarau-

gustae, 24 Februarii 1566, ibid., 3o. Cf. epist. cit. Araozii, 2014, annot. l3.

19 Vota coadjutorum temporalium formatorum emisit, Toleti, l3 Decem-
bris 1566. Professi etc., 29.
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en la provincia de toledo

podrían ser luego los siguientes [profesos de quatro

votos]

En Alcalá.—E\ P. Don Antonio 20
; el P. Gil González el

P. Duarte 22
; el P. Don Luis 2S

. El P. Deza ** con un poco de

tiempo, como haya hecho su profesión el P. Pero Sánchez; el

P. Francisco González, el P. Antonio Sánchez ís
.

En Murcia.—El P. Paulo Hernández, rector 26
, y el P. Xua-

rez
2T

.

En Plasencia.—El P. Castañeda 28
, rector.

En Ocaña.—El P. Carrillo
29

y el P. Álvarez 30
.

En Toledo—El P. Doménech 51
; el P. Juan Manuel 3S

; el

P. Trigoso 33
, si pareciere a V. R., a quien lo de este se remite.

En Madrid.—-El P. Salazar 5
*, habiendo hecho profesión los

otros.

En Belmonte.—El P. Quadra S3
,
pasando algún tiempo.

20 P. Antonius de Corduba paulo post professionem emisit, 28 scilicet

Maji 1564, Compluti. Professi etc., 27, 150. Cf. etiam Epist. P. Nadal, II,

592.
21 P. Aegidius González Dávila professionem emisit ibid., 25 Februa-

rii 1565. Professi etc., 33 et 150.

22 P.Eduardus Pereira,qui ibid. etiam professionem emisit, 28 Maji 1564.

Professi etc. 27 et 150. Cf. etiam Epist. P. Nadal, II, 592.
23 Hunc existimamus esse P. Ludovicum de Guzmán, qui professionem

nuncupavit, Toleti, 28 Octobris 1566. Professi etc., 27.

i4 P. Alphonsus Deza, eam emisit Compluti, 5 Januarii 1568. Ibid.

25 Uterque Compluti professionem emisit, I Novembris 1566. Ibid.

26 Professus est, Toleti, 29 vel 3o Junii 1566. Ibid., 27 et 150.

2 " P. Didacus Suárez, professionem nuncupavit, Messanae, 25 Decem-

bris 1568. Sanctus Franciscus Borgia, IV, 673-, Professi etc., 12.

2S P. Joannes de Castañeda, Placentiae, l3 Maji 1567. Ibid., 33.

29 P. Didacus Carrillo, Romae, 25 Augusti 1567. Ibid, 27.

,0 P. Antonius Alvarez.
,l P. Petrus Domeneccus, Caesaraugustae, 21 Julü 1566. Professi etc.,

3o.
32 Professionem quatuor votorum emisit, Toleti, 3o Junii 1566. Ibid., 27.

33 P. Petrus Trigoso, quatuor votorum professus, Occaniae, 2 Maji 1568,

Ibid., 33.

34 P. Gaspar de Salazar, Cordubae, 4 Maji 1567. Ibid., 27.
35 P. Joannes de la Quadra.
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PARA PROFESO DE TRES VOTOS

El P. Santa Cruz ,s
,
compañero de V. R.

COADJUTORES ESPIRITUALES

En Alcalá.—El P. Juan Rodríguez puede luego admitirse.

En Madrid.—El P. Juan Martínez S7
, lo mesmo.

En Alcalá.—El P. Hernández 38
, lo mesmo.

EN LA PROVINCIA DE ANDALUCÍA

PROFESOS DE CUATRO VOTOS

En Granada.—El P. Gonzalo González 39

,
luego.

En Córdoba.—El P. Zárate 40
,
rector, luego.

En Montilla.—El P. Cañas 41
,
luego.

El P. Georgio Álvarez 4t
, de Granada, pasando algún tiempo.

En Sevilla.—El P. Diego López 4S
,
luego.

En Córdoba.— El P. Gaspar Sánchez 44
, lector de teología,

esperando algún tiempo. El P. Gregorio de Mata 46
, sino trajo la

enfermedad de fuera, puede luego hacer su profesión.

PARA PROFESOS DE TRES VOTOS EN LA MISMA PROVINCIA

LOS SIGUIENTES

En Granada, el P. Ruiz 46
, maestro de novicios, puede lue-

34 Petrus Sanctacrucius.
37 Cf. Alcázar, Chron.-Hist., I, 386; II, 33o.

'* P. Martinus Hernández, trium votorum professus. Professi, etc., 28.

39 Rector collegii, professionem emisit, Compluti, 25 Februarii 1565.

Professi, etc. 33, 151.

40 P. Alphonsus de Zárate, Cordubae, 4 Maji 1567. Ibid., 36.

41 P. Joannes Cañas, collegii rector, Granatae, 28 Octohris 1 567. Ibid.
42 Professus est, Hispali, 15 Novembris 1570. Ibid.
43 Hispali quoque, 20 Octobris 1566. Ibid. Cf. etiam Sanctus Franciscus

Borgia, IV, 329, annot. 3.

44 Hispali, 29 Novembris 1570. Professi etc., 27.
45 Hispali 26 Januarii 1569. Ibid., 36.

4S P. Alphonsus Ruizius, Granatae, diu novitiorum magistri muñere fun-

ctus, hoc ipso auno 1564 Romam arcessitus fuit, ut eodem ibi muñere fun-

geretur. Cf. Ep st. P. Salmer., II, 3o, annot. 4; 34. Romae autem quatuor

votorum professionem nuncupavit, 21 Septembris 1566. Professi etc., 2.
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go hacerla; lo mesmo el P. Navarro * 7

; lo mesmo el P. Juan de

Jaén que está en Córdoba. En Trigueros el P. Rodríguez **,

esperando algún tiempo.

COADJUTOR TEMPORAL

En Sevilla.—Juan Lardairol puede luego.

EN LA PROVINCIA DE ARAGÓN PARA PROFESOS

DE CUATRO VOTOS

En Valencia.—El P. D. Iváñez 80
,
luego; el P. Martín de

Alberro 51 remítese al Padre provincial, si será de cuatro o de

tres.

PARA PROFESOS DE TRES VOTOS

En Barcelona.—K\ P. Rubials
B2

. El P. Pertusa 63
se remite

al mesmo si ha de hacer profesión de tres votos, o si ha de ser

coadjutor espiritual.

COADJUTORES ESPIRITUALES

En Barcelona.— El P. Casellas
b *.

En Zaragoza.—El P. Andrés Pérez se
.

Probé igitur distinguendus est ab alio P. Alphonso Ruizio, qui inter pro-

fessos trium votorum, Granatae, 16 Februarii 1570, invenitur. Ibid. 37. Por-

ro utriusque examen vide in Epist. P. Nadal, II, 533 et 534.
47 P. Petrus Navarro, trium votorum professus, Granatae, 28 Octobris

1507. Professi etc., 37.

48 Cordubae, 3 Maji 1567. Ibid.

49 P. Joannes Rodericius, de quo vide epist. 2014, annot. 3l.

50 P. Antonius Ivañez, rector collegii, quatuor votorum professionem

emisit, Valentiae, 3o Aprilis 1564. Professi etc., io, 150; Epist. P. Nadal,

II, 592-
51 Trium votorum professus, Valentiae, 3o Aprilis 1564. Professi etc.,

etc., 3l.

52 P. Joannes Rubíes, trium quoque votorum professus, Barcinonae,

10 Novembris, 1566. Ibid.

53 P. Gundisalvus Pertusa. Valentiae, 3o Aprilis 1564. Ibid.

s4 P. Bernardus Casellas, Barcinonae, [4 Novembris 1570. Ibid.

55 Vide epist. cit. 2014, annot. 43, quid de hoc Patre sentiret Araozius.

Tándem coadjutorum spiritualium vota nuncupavit, Caesaraugustae, 24

Februarü 1569. Professi etc., 32.
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COADJUTORES TEMPORALES

En Valencia.—El H. Roque 8e
.

En Zaragoza.—El H. Pedro Navarro.

En Barcelona.— El H. Gaspar Pérez. Y en estos tres con pa-

recerle bien a N. P. que se admitan, según la información que

tiene, todavía se remite al Padre provincial que los conocerá de

cerca
87

.

Cuanto a otros que nombra V. R. que ya han acabado sus

cursos, si N. P. estuuiere para consultar antes que se parta el

llevador de la presente, se podrá enviar resolución; y también de

otros que señala el provincial de Andalucía. Hasta aquí no se ha

podido tratar de otros con N. P. por su enfermedad, que ha tor-

nado a agravarse, aunque esperamos presto le restituirá la salud

Dios N. S., a quien plega dar a todos su gracia para sentir siem-

pre y cumplir su santísima voluntad. De Roma último de Mar-

zo 1564.

Sobre los profesos de España.

2043

PATRI JOANNI RAMIRIO

ROMA 5 APRILIS I564 l
.

Quo de casibits conscientiae jroposilis et de alus, quae ad modutn se ge-

rendi in sacris tninisteriis secutidum Societatis spiritum spectant, com-
modius cum Lainio conferre possit Ramirius, Romam evocatur.

Pax Xpi. Por la última de V. R. entendemos cómo parti[d]o

del reino de Aragón, se yua a cumplir la obedientia de predicar

esta quarésima en Salamanca 4
. Plega a Dios N. S. de hauerle

56 Rocchus Ruizius.
57 Rocchum quidem Ruizium constat vota nuncupasse Valentiae, 3o

Aprilis 1564; Perezium vero Barcinonae, 10 Novembris 1566. Professi etc.,

32. Ast de Petro Navarro nulla mentio fit in catalogis.

1 Ex regestis Epist. Hisp. 155Q-1564, fol. 364V.
1 Hanc non vidimus. Cf. tamen quam supra dedimus, sub n. 1941,

annot. 9.
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dado su gratia para que con mucho fructo aya predicado su pa-

labra en essa ciudad y uniuersidad.

En la mesma letra scriue 304 cosas con su acostumbrado

zelo; y así por lo que a ellas toca, como por poder * conferir de

las que scriuió a nuestro Padre quando estaua en Trento, ha pa-

recido necessario que V. R. se llegasse hasta a Roma, que por

letras parece impossible uenir a resolutión que quiete y satisfaga

a V. R. Y así con la primera commodidad de buen passage se

ponga V. R. en camino para acá, donde también uerá más de

cerca y entenderá el modo de proceder que acá se tiene, y todo

ello siempre para que a la buelta para España (que será presto,

placiendo a Dios N. S.) se emplee V. R. con más fructo en el

seruitio diuino y bien commún con los sólitos ministerios de

nuestra Compañía.

Y no siendo esta para otro effetto, solo diré que N. Padre

prepósito y los demás, etc. De Roma li 5 de Aprile ' 1564.

Jnscriptio. P. doctor Ramírez.

2044

PATRI ANTONIO ARAOZIO

ROMA 5 APRILIS 1564 *.

P.Joannes Ramirius, anteqiiam ad professionem promoveatur , Romam
venire jubetur, ut de opinionibus quibusdam nimis rigidis vitandis mo-

tieatur.—Oum ob excessum laboris Araozius muneri suo satis faceré

non queat, in mentem revocatur quaedam P. Natalis instractio, qua

commissario commendatur cura provincialium immediata, reliquc-

rum vero subditorum non immediata, sed per provinciales et rectores.

Pax Xpi. Por la otra uerá V. R. lo que se scriue acerca de

a poter ms.

3 Hadem die, ad rectorem Barcinonae, brevem scripsit epistolam, in

qua haec habentur: «Por hauer respondido a todas... no me alargaré en la

presente, la qual es, después de dar a V. R. y a los que ay están las buenas

pascuas, para cubrir la inclusa al doctor Ramírez; la qual V. R. guarde ay,

hasta que el dicho Padre venga a Barcellona, y entonces se la dé, porque se

le scriue de un uiage que ha de hazer.» Ex eodem códice, eodemque folio.

1 Ex regest. Epist, Hispan. issg-is(>4, ff. 36_}v.-365r.
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los professos. En esta añadiré que el doctor Ramírez * podrá to-

dauía esperar un poco, porque, uistas algunas sus letras y enfor-

mationes de Zaragoza a
, ha parecido in Domino espediente, que

él se lleg[u]e hasta Roma, pareciendo que acá mejor, que en b

otra parte se podrá c resoluer en aquellas sus opiniones algo ri-

gorosas s
, conforme a las quales suele predicar, y después que

acá fuere conocido, podrá hazer su professión, y si así parecie-

re conuenir, tornar a España *, y quando acá se esperara que

podían d essas prouincias ser aiudadas en estos sus conceptos, no

se llamará a Italia. V. R. podrá dar orden, como ya abrá acaba-

do los sermones de quaresma en Salamanca, que uaya a Barce-

llona con algún buen color, qual le parecerá, y hallará allí una

letra, para que uenga a Roma 5
. Y no parece se le deua dezir

esto, estando en Salamanca, porque en dos ueces se lleue esto

mejor. Guíelo finalmente V. R. como uerá que más conuiene in

Domino.

A lo que se puede collegir de las letras de algunos prouincia-

les, ellos y los rettores, y aun los particulares dan mucho traua-

jo a V. R. sin necessidad; y como es difícil responder a tantos

particulares, y no le sobra siempre la salud a V. R. ni el tiem-

po, paréceles que se tarda a ueces en el responderles; y en parte

esta difficultad parece que nasce de que no miran bien, o no se

acuerdan de la instructión y officios suyos, ni del 3.
0

capítulo

que dexó el P. Natal della instructión del commissario, el qual

dize de esta manera: «Su cura immediata es sobre los prouincia-

les, y por ellos sobre los otros, no solo rectores y otros officia-

les, mas también sobre todos los particulares.

A los prouinciales ha de actuar en sus officios, y aiudar y

instruir, según conuiene, a mayor gloria de Dios, y aumento de

a Cerragozza ms. —b que a ms. — c potrá ms. — <* pudian ms.

2 P. Joannes Ramírez, celeberrimus in Hispania concionator.
8 Cf. epist. 1941, 2014, 2018, 2042.
4 Romam non venit, ut ibidem diximus, 1941, annot. 9. Cf. etiam epist.

2090. Professionem vero emisit, Salmanticae, 25 Martii 1565, ut est in có-

dice Professi et alii ad 1570, 15 1.

8 Vide praecedentem epist., annot. 3.

Lainii münum.—Tom. VII. i¿
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la Compañía, y salud y perfectión de muchas ánimas, y ansí ad-

ministrarán sus officios, pleno iure. De modo que no abrá de

usar del officio dellos, sino del suyo sobre ellos»
6

. Haec ille. Si

esto último y lo primero se considerase, no darían tanto en qué

entender a V. R., haziéndole usar en cierta manera del officio de

prouincial y rector, con hazer immediate recurso a V. R., y no

por sus medios ordinarios.

V. R. uea, si será bien, les dé auiso desto, y también algo

por uentura se les escriuirá de acá, porque tanto más necessario

será el aliuiar de ciertas cosas particulares a V. R., quanto se

cree, que a la tornada de la corte, tendrá más cosas de momen-

to, en que entender, aunque siempre debrá guardarse tiempo

para actuar y enderezar los prouinciales, exercitando su officio

sobre ellos. No me alargaré más, etc.

Podrá ser que aquí uaya una letra para el rector de Barcelo-

na, dentro de la qual ua la del doctor Ramírez. Si así será, V. R:

se la embíe, para que allí se la den, quando llegue a Barcelona.

No se scriue a ninguno de los prouintiales, lo que se toca

arriua a V. R.; les dé auiso a ellos y a los rettores '.

Inscriptio. Doctor Araoz.

6 Hanc instructionem non vidimus. Verum apud nos est, quam dedit

P. Manareo, Galliae commissario, in qua similia omnino habentur. Cf.

Epist. P. Nadal, IV, 374.

Notatione diei caret, sed ex praecedente epístola patet, Aprilis diei 5

esse adscribendam.
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2045

PATER ELEUTHERIUS PONTANUS

PATRI JACOBO LAINIO

CAMERACO 6 APRILIS 1 564

P. Pontanus ad oppidum Cateau-Cambrésis se conferí, ibique tempore

quadragesimae fructuose o/>eratur. — Benedictinorum coenobium refor-

matur.—Magna etiam in pojndo mutatio, Deo /avente, perada est,

mitifique ad meliorem frugem redadi sunt.— Ex vicino regno Galliae

plures ad audiendas condones P. Pontani confluuut.—De ejusdem ad

Galliam excursione. — Eleemosynam suam Lainio mittit, speniquefovet

brevi rem suam familiar etn Societati se daturum.

f Pax Christi. Molto Rdo. in X.° Padre. Hieri ritornai dal

castello Cambresi, doue son stato tutta questa quaresima, atten-

dendo alie prediche et confessioni, non senza gioria di Dio et

frutto nel popólo, del quale con la presente mando alia R. V. P.

un breue raccoglio, seguitando in questo l'ordine della nostra

Compagnia. Et perché la stantia mia era in vn' monasterio di

religiosi benedittini, cominciaró dalla benedittione che Dio a data

a quelli miei albergatori.

Dio a fatto gran gratia al capo di quella santa congregatio-

ne, percioché a comminciato darli ad intendere qual era 1'officio

del'abbate, cioé dar essempio di uita regulare, ensignare, obser-

uare et uigliare circa la uita de suoi subditi, corregere i discoli,

per il che si é molto .riformato nella sua uita, lasciando i conuit

ti et il bere superfluo: di modo che dal tempo che li uenemo per

insino adesso no si é usata nella sua mensa se non ogni honesta

nel bere et mangiare. Et il stesso di delli trei Magi, quando si

fanno qui disordini nel bere troppo abomineuoli, pensó non si

beuerno trei boccali o quatro di vino tra tutti li religiosi, doue

Tanno passato se ne beuorno piü di 25, o, 30, sécondo mi ha det-

to, ch'erano doi o trei per huomo. Et a pena spendessimo due

hore nel cenare, doue soleuano spendere tutta quasi la notte in

pazzie. Parse a tutti vn miracolo. Non si lasció intrare nel mo-

nasterio secolare alcuno per uisitare il rei, secondo l'usanza del

1 Ex autographo in códice Gertn. 14;, fot. 74.
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paese, ma fu serrata la porta, et tutti andorono al letto a Thora

accostumata.

Ha gustato il buon' prelato di quanta importanza sia la so-

brietá, et adesso piü li piace che prima non faceua. Fece impri-

gionare vn suo subdito scandaloso et discolo, perspatiodi 15, o,

20 giorni, dicendo che non uoleua esser'percosso da Dio per i

suoi figliuoli a guisa di Heli 2
.

Attende molto alli studii, et ogni domenica predica nel capi-

tulo a suoi religiosi con dottrina et zelo, et con frutto di quelli;

per il che tutta la casa pare mutata dal di alia notte.

Quanto alli religiosi, vno si é del tutto dato a Dio, et doppo

li essercitii, é douendato tanto spirituale, che pesa a molti tepidi

quella sua deuotione; é sacerdote, et di buona aspettatione. Doi

altri, nouitii, anchora molto si sonno mutati. Molte recreationi

secolarasche et giuochi tra li religiosi sonnosi lasciati da banda.

Questa paschua il buon' prelato a udito la confessione genéra-

le di tutti suoi monachi in propria persona, et ogni di ua di ben

in meglio.

Quanto al populo (il quale é molto guasto di heresia, tanto

che di dieci case apena pur una é catholica, tanto che si temeua

di giorno in giorno rebellione et seditione, et il vescouo non ar-

diua andarui, et li detti religiosi miei aspettauano ogn'hora di

essere saccheggiati, et per Tinsolentia delli huguenotti, li catho-

lici non ardiuano dichiararsi per quello ch'erano) la mutatione é

grande per gratia di Dio; perché primieramente quella tumultua-

tione si é pacata, Tinsolentia si é leuata, ch'adesso non ardisco-

no dichiararsi; piü di cento si sonno acquistati a X.° Li catholi-

ci han preso animo et sonnosi inarditi.

Ho confessato questa quaresima con tutte le occupationi del

predicare piü di 120 penitenti. II che non é poco, considerata

l'ignorantia della gente, per la quale a chiascheduna confessione,

era vn catechismo del penitente. La gente per le continoe guer-

re era douentata saluatica et bestiale. Le feste et domeniche

a laquelle ms.

* Cf. I Reg., cc. II, III, IV.
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concorreuano i contadini d'ogni intornu da piú lontano che non

é Frascata di Roma, nei quali quanto frutto si sia fatto, solo Id-

dio lo sa, che non si potrebbe scriuere.

Di Francia, la quale é uicinissima, ueniuano squadroni gran-

di, et per tutto non si parlaua di altro che del jesuíta di Cam-

bresi, il che a dato gran spauento alli hughonotti.

Vna uolta siamo andati in Francia, cosí hauendomelo com-

mandato il vescouo, et per supplicatione del curato (est enim

dioecesis cameracensis) doue si congregorno heretici inlíniti, et

mi ascoltorono con molta patientia; et s' é confessato vno, il qua-

le per spatio di quattro anni non era uenuto alia confessione:

piangeuano i catholici di allegrezza.

lo non posso stendenni piü di questo, perché il messaguer

sta per partirsi. lo per gratia di Dio s'to sano, et mi ritruouo per

gratia di Dio assai bene in utroque homine. Del resto mi rimet-

to alie lettre del Padre prouinciale, quale sta qui con noi et

scriue.

Mando insieme vna benedittione de 50 scudi d'oro, pteghan-

do l'habbiate per scusata si non e maggiore. Spero di mandarui

presto tutta la spoglia del'huomo vecchio, il che anchora non ho

potuto fare; ma paratum cor meum: et non pretendo ad altro,

imperoché uoglio et uiuere et moriré in questa santa Compagnia

di Giesú. Nelle vostre sante orationi et sacrifici molto mi racco-

mando. Di Cameraco ut supra.

Di V. R. P. figluolo in X.°,

Eleutherio Pontano.

Inscriptio. f Al molto Rdo. in X.° Padre il P. M. Jacomo

Laynez, prepósito genérale della Compagnia di Jesü. In Roma.
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2046

PATER LEONA RDUS KESSELIUS

PATRI JACOBO LAINIO

COLONIA 7 APR1LIS I564

Colle^ii et tirocinii status prosper. — Novitii quatuordecim vota renovant.

— P. Henricus Dionysius Dilingani missus, — Episcopus virdunensis

collegium Societatis flagitat.—Res Patri generali decidenda proponi-

tur.—P. Boccatius ad Frisiam transit, acturus de Societate in eam in-

troducenda.— Magistri quídam Tomucum et Diottantum missi. — Vir

doctus Societatem iitgredi íttatuit. —Aliae selectae vocationes.— Contra

postulantes calicem et clericorum conjugium insurgunt uostrates et

theologi universitatis.— P. Costerits concionatur de passione Doimiii in

dominica Palmarum. — fu die Paraceves de eadem passione germani-

ce, sermonem habent ad o/>pidanos cujusdam pagi quatuor e nostris, —
Alia ministeria in vicinis nppidis. — De quadam jrumenti eleemosyna

ab abbate quodam nostro collegio erógala.

f Pax Christi D. N. Admodum Rde. in Christo P. omnes ad-

huc in Domino ualemus, et quilibet in sua uocatione alacriter

progreditur. Nouitii nostri, numero quatuordecim, in hoc festo

paschali vota sua renouarunt, atque vnus coloniensis logieae clas-

sis, etiam tum primum se uotis Societati obstrinxit, filius cuius-

dam procuratoris, honesti ciuis, de quo aliquando scripsimus, qui

eum Societati ante annum dedit; horum et reliquorum Patrum

ac fratrum nomina in cathalogo his literis adiuncto mittimus.

Doctorem Henricum Dionysium Dilingam amandauimus, vt

ibi rectorem collegii agat, sicut ordinatum est a R. P. T., et die

trigésimo Martii eo peruenit Ouanta uero humanitate ab archi-

episcopo moguntino 2 exceptus sit
,
qui illi, et comitem itineris,

et viaticum dedit, ex literis D. Lamberti 3 credimus P. T. intel-

lexisse. Catholici colonienses, propter ipsius abitum dolebant,

sed consolabantur, quod sperarent ipsum aliquando rediturum.

Tantus erat concursus eorum, qui ipsi ante profectionem confi-

ten cupiebant, vt in his audiendis, diebus aliquot occupatus

fuerit.

1 Ex archetypo in códice Germ. 14$, fol. 77.

- Daniel Brendel ab Homburg, elector imperii.
3 P. Lambertus Auerus, moguntini collegii rector.
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Rmus. episcopus virdunensis 4
scripsit huc ad quendam sibi

notum, vt nobiscum ageret, quo aliquos Societatis consequeretur

ad erudiendam iuuentutem: se daturum illis collegium redditibua

dotatum, cuín templo. Et de eadem re eleemosynarius eiu-^ ad

nos literas dedit. Quamobrem uisum fuit Patribus coloniensibus,

vt aliquis eo iret, qui Rdam. gratiam eius hac de re conueniret,

quique cognosceret plenius quid a Societate postularetur, quo-

modo nostri illic sustentandi essent, et num templum atque col-

legium conueniens esset exercitiis Societatis, aliaque cognitu ne-

cessaria, et qui etiam bonum episcopi animum foueret, doñee a

R. T. P. responsum reciperemus. Exemplar literarum Rmi. et

eleemosynarii, et nostrum responsum ad R. P. V. iam breui misi-

mus, et precamur, vt R. P. T. hac de re aliquid ad R. P. pro-

uincialem * uel ad nos scribat, an recipiendum sit collegium:

speramus Dei gratia quod operarii non deerunt. Quod Rmus.

hactenus-non scripserit ad V. P., intelligimus causam esse offi-

cium eclesiasticum sanctae hebdomadae, quod ipse in propria per-

sona peregit, et condones fere quotidianas et arduum negotium

quod habuit cum quodam nobili, qui introduxerat caluinistam

concionatorem in ouile ipsius, qui tamen magno labore tándem

expulsus est. Sed putamus eum iam scribere, vel scripsisse ad

P. T.; locus videtur admodum accommodus pro collegio Socie-

tatis, et redditus tot erunt, quot erunt necessarii pro operariis

sustentandis.

In Frisiam praeterea misimus M. Andream Boccatium, vt ibi-

dem cum bonis catholicis, qui Societatem desiderant, agat, et

dispiceat de modo in eam prouinciam introducendi Societatem,

vbi tanta est penuria bonorum operariorum.

Tornacum misimus quatuor magistros recens promotos ex

mandato R. P. prouincialis; et Dionantum misimus magistrum

vnum, qui dionantenses in dies etiam in Domino videntur au-

gmentum sumere; sed loco horum Deus nobis sex alios hoc men-

4 Nicolaus Psalmus (Psaume), O. Praem., suffragan. treverensis. Van
Gulik-Eubbl, Hierarchia, III, 356.

5 P. Everardus Mercurianus, Germaniae inferioris provinciae modera-

tor erat.

•
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se dedit. Quorum vnus est vir doctus, in politioribus literis et

graecis probé uersatus, qui in ciuitate quadam Flandriae pasto

rem egit, quem inultum commendant literae quadrimestres loua

niensium. Nam ibi, absolutis spiritualibus exercitiis, vouit se Co-

loniam venturum ad visitandas reliquias S. Vrsulae et sancto-

rum vndecim millium virginum et martyrum, vt earum meritis

et precibus adiutus, rectius decerneret, in quo vitae genere dein-

ceps sibi Deo seruiendum esset. Atque eodem die quo uotum

istud persoluit, celebrando apud S. Vrsulam in camera áurea co-

ram sanctis reliquiis, vouit se illud vitae genus amplexurum, in

quo intelligeret se vicinius ad Deum accederé; et tándem post

paucos dies se dedit Societati.

Secundus est physicus, et dúo alii logici, adolescentes bonae

expectationis; postremi dúo sunt coci, bene in ea arte uersati, et

adolescentes fortes, quorum vnus vvesphalus, alter vero saxo.

Extra collegium etiam hoc mense vberior sólito messis fuit.

Cum enim periculum ingens huic diocaesi imminere videretur a

petentibus vtramque speciem et coniugium sacerdotum, in colle

gio confugimus ad üeum per quotidianas disciplinas et preces

pro auertendo tanto malo. Sollicitauimus etiam vniuersatis re-

ctoren) et theologos, hocque effectum est, vt in congregatione

theologica ab ómnibus magistris nostris vni nostrorum commis-

sum fuerit, vt responsionem contra petentium rationes confice-

ret; quae in alia congregatione a cunctis postmodum est appro-

bata, conclusumque fuit, si quis theologorum super his duobus

articulis in posterum interrogaretur, iuxta hanc responsionem,

et non aliter, respondeat, non expediré scilicet, vt hi articuli con-

cedantur.

Eodem tempore vnus theologorum Societatis habuit oratio-

nem in promotione duorum doctorum sacrae theologiae, et ex

Patribus ac hystoriis probauit, nec haereticum hominem posse

saluari, nec rempublicam pacatam et foelicem permansuram, si

recipiantur aut tolerentur haereses; haeresibusque maiores no-

stros, non concessionibus, sed contrariis iussionibus, occurrisse;

et alia simul explicauit media, quibus ecclesiarum pacem olim

conseruabant et restituebant; idque actum est praesentibus prae-

•
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latis, oonsülibus, multis senatoribus, singularum facultatum do-

ctoribus, et denique tota propemodum vniuersitate. Attente haec

audita fuerunt, licet horam cum diinidia duraient et a multis lau-

data, ac in tempore dicta; speramus quod et cum fructu non exi-

guo. Videtur negotium, de quo iam diximus, silentio sepeliri.

In die Palmarum, more sólito, in collegio passionem latine

D. Costerus 8
praedicauit, multis concurrentibus ex aliis gymna-

siis, et vt auditorium plures caperet, discipuli inferioris classis,

eadem hora audierunt passionem ab alio praeceptore in alio au-

ditorio.

In die Paras^ceues autem germanice ad populum a quatuor ex

nostris predicata est passio, scilicet in quodam pago, de quo

postea, et in quadam parochia huius urbis, vbi et singulis festis

diebus docemus catechismum, vnde etiam incipiunt confessionis

gratia ad nos venire, et in duobus aliis locis. Audiuimus etiam in

alia quadam parochia hac septimana sancta, rogatu pastoris, con-

fessiones.

Vocati fuimus in terram montensem ad pagum quendam, in

quo, quemadmodum et in plerisque aliis, boni pastoris summa

erat necessitas. Omnia enim ibi in templo nimis neglecta erant,

venerabile sacramentum male tractatum; sed per Dei gratiam,

opera cuiusdam Patris Societatis, totum templum in bonam for-

mam redactum est cum magna populi admiratione et satisfactio-

ne. Cum populus videret nostros flectere genua ante venerabile

sacramentum, admirati sunt. Non pauci ex statu perditionis et

haeresi fuerunt liberati.

In his festis paschalibus quadringenti et viginti quinqué vel

circiter, vt boni catholici sub vna specie communicarunt; qui

omnes, praeter sex vel octo, dicto Patri fuerunt confessi. Con-

cionatus est ibi sex continuis diebus et multos ad ^¡ompunctio-

nem et lacrymas permouit. Postridie paschae tantus concursus

fuit ad eius conciones, vt templum omnes non caperet. Interfue-

runt illi concioni etiam tres pastores, et vnus sacellanus ex aliis

pagis, et magno desiderio optabant, vt et in caeteris pagis es-

G P, Franciscus Costerus.
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sent tales uerbi Dei praedicatores. Distributi fuerunt aliquot par-

ui catechismi Societatis; excursum etiam ad vicinas villas. Omnes

Patri i 1 1 i fuerunt obedientissimi, et singuli aliquid contribuere

uolebant, vt apud ipsos maneret. Multum sunt commoti contra

haereticos Redeuntem Coloniam cum gemitu demiserunt, et la-

chrvmis; sed post aliquot dies dúos honestos uiros ad collegium

miserunt rogatum, vt idem i 1 le Pater in octaua paschae ad ipsos

rediret; id quod etiam factum est, et omnes multum in hoc aedi-

ficati fuerunt, quod pro ómnibus suis laboribus nihil prorsus uo

luerit recipere. Vt apparet, facüe reduceretur populus, si essent

boni concionatores.

Alterius cuiusdam pagi seu oppiduli pastor, coepit etiam no-

stra opera in suis ouibus vti. Speramus in dies messem maiorem.

Abbas quidam nonnihil nobis frumenti misit ad fratrum su-

stentationem. Tentabimus idem apud abbates caeteros, vt in cor-

porali sustentatione iuuentur aliquantulum qui aliis spiritualia

seminant. Confidimus in Domino quod, licet eollegium non ha-

beat certos redditus, nec permittatur vt publice hic mendice-

mus, quod tamen pro sua clementia nobis non deerit, sicut nec

hactenus defuit. Plurimum nos commendamus R. P. T. sanctis

sacrificiis et Patrum orationibus, quos in Domino omnes saluta

mus Coloniae, séptima Aprilisanno 1564.

R. P. V. seruus in Domino,

Leonardus Kessel.

Inscriptio. Admodum Rdo. in X.° Patri D. Jacobo Laines,

generali prepósito Societatis Jesu. Rome.

Sigilli vestiginm.
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2047

ARCHIEPISCOPUS SALISBURGENSIS

PATRI JACOBÜ LA1NIO

SALISBURGO [I APRILIS I564

Collegium Societatis Salisburgi ¿nstilui cupit.— Dinn vero de sHu deliren-

do agitur, Patrem Martinum Stevordianuttt ad se mandari flugitat,

ut en in urbe anunarum saluti operam navare possit.

Joannes Jacobus J
, Dei gratia archiepiscopus ecclesiae salis-

burgen., apostolicae sedis legatus. Honorabilis ac egregie nobis

in Christo syncere dilecte. Cum iam inde a tridentino priore con-

cilio, tui Salmeronisque, viri praestantis, propter varias causas

nobis contigerit notitia; et tametsi antea collegii uestri Societas

apud nos valuerit multum, nunc uero summa in illam affecti su-

mus gratia. Decreueramus autem iam pridem eiusdem Societatis

venerandae selectissimorum virorum coetum in metropolim no-

stram corrogare, vt eorum excellenti doctrina raraque pietate

populus noster gauderet. Atque ut rem serio aggrederemur, iam

de loco dispexeramus, quantum fieri poterat commodo, qui cum

in medio ciuitatis positus non esset, honorando viro Victoriae
s

,

cum is superiori tempore apud nos esset, non plañe arrisit.

Ouamobrem de alio cogitare coepimus, quem, Deo volente. ca-

ptata occasione paraturi sumus. Verum ne interim vestrae reli-

gionis viri a nobis tandiu abessent, cuperemus tua venia Marti-

num Steffordianum, artium magistrum, in collegio viennensi

nunc legentem, ad nos amandari, ut ipsius diligenti opera et con-

cionando et aliis, quae ad ecclesiae vtilitatem spectant, vti frui-

que possemus. Nam minime haeremus eum pro ecclesiae chri-

stianae commodo amplius aliquid apud nos, vbi christiana messis

adhuc magna sit et ampia, quam Viennae effecturum. Cum ita-

que intelligamus eiuscemodi viros et brixinensi ecclesiae et aliis

praelatis per te concessos esse, confidimus nostrum desiderium

apud te nullam laturum repulsam. Sic autem eundem magistrum

1 Ex archetypo in códice Epist. episcop. 1564-1^0, 2 ff., n. 314.
2 Joannes Jacobus Khuen de Belasy.
3 P. Joannes de Victoria,
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Martinum cum socio siue fámulo, si ad nos venerit, et accepta-

bimus et tractabimus, vt huius, ñeque ipsum ñeque te poenitere

debeat. Tuum vero in nos hac in re officium ita erit gratum, ut

id non solum apud te, sed etiam vniuersam Societatem singula-

ri gratia promereri quam máxime studere velimus. Ex ciuitate

nostra salisburgen. die vndecimo mensis Aprilis auno sexagési-

mo quarto.

Iohannes Iaccbus,

archiepiscopus salzburgensis.

Inscriptio. Honorabili et egregio, nobis in Christo sincere di-

lecto, Jacobo Laynes, sacrae theologiae doctori, et vniuersae So-

cietatis Jesuitarum generali. Romae.

Sigüli vestigium.

2048

CARDINALIS V A R M I E N S I S

PATRI JACOBO LAINIO

GUTSTAT 14 APRILIS I564 *.

Non iñdet cardinalis quomodo civibus brattnsbergensibus succurri possit

rectius, quam Societatis fratribus illuc introductis.

Rme. in Christo Pater, nobis charissime et observandissime,

salutem et omnia foelicia. Semel iam et iterum scripsi P. V. trae
,

ñeque tamen ab ea responsum ullum accepi, nec scire possum

adhuc, num literae meae sint illi redditae, necne. Ego non pa-

rum habui nunc negocii in oppido meo branspergiensi, quod po

pulosum est, et habebat non paucos, et eos ex locupletioribus,

quin et magistratu, qui ad nouandas res animum adiecerant. Non

uideo autem quomodo illi succurri possit rectius, quam instituti

vestri fratribus in illud introductis, quod mihi curae futurum est.

Interea mitto P. V. trac quae nunc apud eos egerim , ex quibus

quanto in discrimine versetur illud oppidum meum
,
cognoscere

poterit. Scribam etiam, si Deus volet, pluribus postea, nisi quod

ad eos reuera non libenter scribo, qui rescribere non dignantur.

Ex archetypo in cod. Epist. cardin., 2 ff., n. 97, prius 309.
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Haec itaque sufficiant in praesentia: quod superest, opto P. V. lram

diu esse incohimem et foelicem, cvius me orationibus cum vni-

versa ipsius sancta Societate commendo. Ex oppido meo Gutstat

die XUH Aprilis, anno Domini MDLXIIII.

Nepotem meum 2

et Erasmum Dialinium 3 iterum atque ite-

rum P. V/ra
e commendo. Hortetur eum et mandet, ut scribatad

me; nihil est enim eo negligentius.

P. V. R.,

STANÍSLAUS, CARD1NALIS VARMIENSIS.

Exemplar hoc, quod mitto, non potuit perlegi: quamobrem,

num scriptum sit eméndate dubito; sed habet aliud correctum

Ills. Dnus. Boromeus: ex eo suum emendet licebit.

Inscriptio. Rdo. Patri, Dno. Jacobo Laynes, sacrae theolo-

giae doctori, et Societatis Jesu generali praeposito, etc. in Chri-

sto charissimo et honorando. Romae.

2Ü49

PATRI SIMONI RODERICIO

ROMA 14 APRILIS 1 564 '.

Patrum Tablares et -Ludovici de Mendoza adventus ad portum genuensem.

^—Responsa varia tum Patri Simoni tum rector i genuensi dantur, ac

primo de publicis supplicationibus, ne nostrates illis intersint. — De duo-

bus concionatoribus ab archiepiscopo rejectis.—De sodali Francisco in

spiritu juvando.—Sacra ad intentionem Patris generalis et litaniae pro

Gallia relinquenda.—Pater generalis melius se habet .— Respojisio car-

dinali augustano circa communionem sub utraque et sacerdotum con-

jugiuni danda.— De rebus Galliae boni nitntii perlati.

Pax X.' etc. Por una de V. R. entendimos la llegada de las

galeras, y en ellas del P. Tablares y del P. don Luis l
. Bien

creo que ninguno de los dos estará por allá, y así no se les es

criue.

2 Joannes Hosius. Polanci Complein. , I, 438, annot. 2.

3 Ibid.
, 439.

1 Ex regest. Italia, 15621564, ff. 377V.-3781-.

2 PP. Petrus Tablares, et Ludovicus de Mendoza, qui veniebant ex
Hispania.
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Responderé también en ésta, por no multiplicar letras, a las

del Padre rector
8 de último de Marzo y 7 del presente.

Y quanto a las processiones, es de procurar, si el arcobis-

po 4
quisiese que los nuestros se hallassen en ellas, diuertirle de

tal propósito, usando para tal effetto del fauor de los amigos, y

essos señores de la ciudad que tendrán más autoridad. Si no bas-

tasse, uayan quanto se podrá sin cerimonia, y mezclados con los

clérigos seglares, si los dexan, y sin cota ni cruz, pues nada

desto usa nuestra Compañía. Y aunque el concilio dé licencia

para que los obispos puedan mandar uenir a las processiones, no

la dan, que yo sepa, para estas particularidades.

Bien fué que el arzobispo no admitiesse en su pulpito ningu-

no de los dos que escriue el P. Paolo, porque tanpoco podía dár-

sele ninguno dellos, aunque mucho le pidieran.

Francisco coadiutor se uey que ha menester ser ayudado, y

así será de procurar de primarle y aiudarle; y quando no bastas-

sen las diligencias, se podrá dar auiso de nueuo.

De las missas que dize el Padre rector tienen 4 por obliga-

ción cada semana, se puede dexar la que se dezía por nuestro

Padre. También se podrán dexar las letanías que se dezían por

Francia, encomendando a los hermanos que hagan oratión las

uezes que los sacerdotes dizen missas, especialmente en la que

queda por Francia y Alemagna.

Nuestro Padre staua ya bien adelante en la conualescentia

después de la recaída; mas oy ha sido maltratado de ciertos do-

lores que creemos sean de alguna piedra que anda por expelir.

Lo que escriue el P. Troylo 6
del cardenal de Augusta 8

,
que

querría saber si se concedió en congregación pública o secreta

la comunión sub utraque y el ministerio in sacris de los láyeos,

se podrá dar la respuesta, enderezándola adonde está el dicho

cardenal, pues dizen que ua Alemaña. Sábese cierto que estas

cosas no se han hecho en pública congregación, y que es muy

3 P. Parlus Candius.

* Genuensis archiepiscopus tune erat Augustinus Salvaghus, O. P.

5 P. Troilus Rosanova. Cf. epist. 1920, annot. 4.

6 Otto Truchsessius. Ibid, annot. 2.
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grande el consenso de los cardenales contra tales concessiones

y la del coniugio de los sacerdotes, De lo secreto podría auer

algo, aunque no sea cosa cierta.

De Francia tenemos buenas nueuas, y uan cada día ganando

tierra los cathólicos, y perdiendo fauor y crédito y gente los he-

reges.

No puedo estenderme en otro, sino en encomendarnos etc.

De Roma 14 de Abril 1564.

hiscriptio. Génoua. P. Simón.

2050

PATER LUCIUS CRUCIUS
PATR1 JACOBO LAINÍO

VENETI1S 15 APRILIS I564

P. Salmerón Venetiis Ferro ría 111, magno sai desiderio ibi relicto, profi-

ciscitur. — Quoniam Venetüs manere non potest, a magnatibus rogatur,

nt ¡id eam urbem interdnm rediré velit.—Numquuni Neapoli lauto ctim

fructu (ic Venetiis se concionatuwt fuisse Salmerón fatetur.

f Jhs. Molto Rdo. in X.° Padre. II Rdo. P. Mtro. Salmerone

si partí martedi la volta di Ferrara. La sua partita é stata con

molto dispiacer' del li suoi auditori. Hanno fatto molta instantia

li principali gentilhuomini di questa cittá, che detto Padre re

stasse, dicendo che scriueriano a sua Santitá, et anco a V. R.

¡Vía, vedendo la resolution del Padre, l'hanno pregato che alme

no vn altra volta si lasci veder' di qua, et di questo n'ha fatto

molta instanza il serenissimo principe
1

. E stato visitato dopo la

quaresima dalli principali senatori di questa cittá et altri prelati

et gentilhuomini forastieri. II Rdo. P. Salmerone ha confessato

che in Napoli non ha predicato mai con tanta satisfattione di tut-

to l'auditorio. Del tutto ringratiamo il Signor, che é autor' di

ogni nostro bene; pregando V. R. vogli vn altra volta imprestar-

1 Ex autographo in códice Italiae Epist. (Apr. 15Ó4), 2 ff., nn. 142-

143, prius 88-89.

2 Hieronymus Priuli, dux Venetiarum. Polanci Complem., I, 43
r , an-

nut. 4.
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celo, perche Dio benedetto si é seruito tanto in questa cittá

Di Venegia alli 15 di Aprile 1564.

Di V. Rtia. seruo in Jesü X.°,

Lutio Croce.

lnscriptio. \ Al moho Rdo. in X.° Padre il P. Mtro. Jacomo

Laynez, prepósito genérale de la Compagnia de Jesú, in Roma.

2051

OCTAVIUS FARNESIUS
PATRI JACOBO LAINIO

ROMA 18 APRILIS I564 '.

De collegii /xirwensis institutione a Lainio promissa grafías agit.— Sele-

ctos ad illud /tomines, scientia et virtute />raeditos, mitti flagitat.

Moho Rdo. Padre. Con infinito mió piacere intesi per la let-

rera di V. R., et anco a bocea dal Padre don Giovanni 2

, la re-

solutione che lei haueua fatta cosí prontamente et amoreuolmen-

te di metiere in questa cittá un collegio della sua Compagnia, si

come io la ricercai instantemente, cosí per honore et gloria di

N. S. Dio, come per utile et benefitio del'anime di questo popó-

lo, di che io la rengratio infinitamente, et quanto piü posso di

core, certificándola che non mi poteua far seruitio maggior di

questo; et pero io ne le restaró etternamente obligato. Et ancor-

che per lettere del predetto don Giovanni V. R. sará raguaglia-

ta di quanto c stato trattato et resoluto sopra ció, non uoglio pero

restar di dirle et assicurarla che ueramente non si mancara di os-

seruare tutto quello che é stato accordato, et anco d'auantaggio.

Et ancorché qui non sia restato alcunoa sollecitare, la R. V. stia

con Tanimo riposato, perché le prometió uoler essere io medesi-

mo il sollecitatore, accioché il tutto si metta in essecutione, come

si fará con effetto, per il gran desiderio che mostra questa cittá

generalmente di uedere quanto prima in essere il collegio. Ben

prego la R. V. a fare elettione di persone dotte et da bene, come

1 Ex archet., in códice E(nst. externar . 26, 2 ff. 96, 97 (170), in antiquo

tabulario C. XVI 3o (14).

2 P. Joannes Gurrea, rector collegii mutinensis. Cf. epist. 2025, 2061.
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confido che sia per fare, importando tanto in questo principio che

con le buone opere loro si dia buon essempio a questo popólo.

Et perche don Giovanni si c contentato per amor mió di fare una

predica, della quale, non solo io, ma tutta questa cittá é restata

sodisfattissima, io desiderarei grandemente, quando fosse pero

con buona sodisfattione di V. R., et senza incommodo della rel-

ligione et del medesimo don Giovanni , che tra gli altri uenisse

ancor lui qui, rendendomi certissimo che sarebbe di gran bene-

fitio del collegio et massime in questo principio. Si che, essendo

possibile, la R. V. si contenti di compiacermene, di che io le re-

staró con moho obligo. Et con questo fine, di core me le racco-

mando et offero. Di Parma a di XVIII d'Aprile 1564.

Di V. R. al servitio

Ottauio Farnese 3
.

Inscriptio. Al molto Rdo. P. Mtro. Jacomo Lainez, prepósito

genérale della Compagnia di Giesü etc. A Roma.

Sigilli vestigium.

2052

PATRI IGNATIO DE ACEVEDO
ROMA 18 APRILIS I564

De summa operariorum inopia, qua bracarense collegium laborat, moni-
tus Lusitanide provincialis, proculdubio remedium huic necessitati af-

feret.—Quod autem de sita professione differenda et de onere regimi-

nis deponendo ígnatius proposuerat, Lainius haud concedendum ceti-

sü.— De anmxione cujusdam sacerdotii gratis habenda Romae agitur.

— Quatuor eccleúarum parochialium applicatio collegio bracarensi,

quae procurari feriar , Lainio prorsus rejicienda videtur.

Pax Xpi. Una letra de V. R. de 10 de 9.
bre ha receuido N. P.

en la qual se vey la falta de operarios más que mediocre en esse

collegio, pues han estado 4 meses los scholares sin confessarse;

y V. R. con todo ello, está lleno de officios y ocupationes. Hase

scripto al Padre prouincial
2 encomendándole que prouean de

gente, y spero lo hará.

3 Dux parmensis. Ibid., annot. 3.

1 Ex regestis Epist. Hisp. i$64-6g, ff. 368-369.

* P. Jacobus Miro.

Lainii monüm.—Tom. VII. 43
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Lo que V. R. representa acerca de su persona, quanto al dif-

ferir la professión, no ha parecido a N. P. conueniente se con-

ceda, porque parece basta lo studiato y que deua auer patientia

en lleuar su peso quanto al cargo que tiene de rettor, haziéndose

ayudar de otros en lo que por sí bonamente no pudiese hazer; y
la yda de las Indias parece se podrá conmutar en las Indias de

ese arzobispado, que otramente no podríamo[s] ualernos con el a

Sr. arcobispo
3

.

Acá se ubo la supplicatión de la unión que se preten[d]ia

gratis, y se permitió la expeditión de las bullas al arcobispo.

Hállase difficultad todauía en expedirlas gratis: procúrase opor-

tune et importune que no se pierda la gracia ya concedida del

gratis. Ueremos en qué parará esta cosa.

Hemos entendido que se trata de aplicar 4 yglesias parochia-

les a esse collegio: y así por ser la cosa contra la intentión del

concilio, como por repugnar a nuestras constituciones, y tam-

bién por ser el peso grauíssimo, ha parecido no se deuan acep-

tar; aunque deseamos que por otra parte crezca la renta de esse

collegio, pues tan bién se ha de emplear en mantener gente para

el seruitio diuino y bien de esse arzobispado. N. P. prepósito y
los demás nos encomendamos etc. De Roma li 18 de Aprile 1564.

lnscriptio. P. Don Ignatio.

a col ms.

3 Fr. Bartholonaeus a Martyribus, O. P.
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2053

PATRI JACOBO MIRONI

ROMA 18 APRILIS I = 6^ '.

Cuín (iliqui e Societate diiuissi eamdein vitae rationem Üüstpoue ttneant,

quam in Societate servare consueverant , causam dimissior. is uperiie

Oportebit, tun\ iis, qui de ea sciscitentur, tum aliis quibus id uosse expe-

diré judicabitur.— Litteris Patris Oliverae, quibus inopia operariorum

in collegio Sti. Antonii Lainio renuntiabatur , responsmn non datur,

eo quod remedium tali inopiae jam Jo'ocuratuin videatur.

Scriue el P. Ruy Uincente 2

,
que andan en Lysbona, Here

dia, Marcos Nugnes a
, y Alfonso Tellez, y otros, que hazen

aquellos exercitios fuera de la Compañía, que hazían en ella.

Parece a N. P., que si ellos hazen b bien, que no hay encon-

ueniente, en que se esté[n] en Lysbona. Hafbjráse de procurar

de dar razón a los que la piden, o a quien conuiene darla, de

porqué los han despedido.

No scriuo en particular de algunos puntos, que toca el

P. Melchor Oliuera, de la falta de quien prediche y confiesse en

Sto. Antonio 3
. Mas porque aquellas letras son uiejas, y en otras

más frescas entendemos c que las cosas uan bien, creemos se ha-

brá proueydo. Todauía V. R. le signifique, que se receuió su le-

tra; y también al P. Antonio Monserrate 4 de los deseos que tie-

ne de yr al Japón, y hase tomado por memoria. Pero V. R. uerá

si conuiene, y dará auiso dello.

Inscriptio. P. prouincial Mirón.

a Nunges ms. — b hazien, ms. — c entendiemos, ms.

1 Ex regest. Epist. Hispan. i$sg-xs64, fol. 369. Inter epístolas die 18

Aprilis datas in códice reperitur.

2 Epist. P. Nadal, II, 151, annot. 2.

3 Collegium olisiponense.

4 Cf. epist. 1915.
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2054

PATRI JACOBO MIRON
ROMA 20 APRILIS I564 l

.

Difficultas quaedum circo, frequentem regularum lectionem declaratur.—
De privilegio utendi altari mobili.— Qua ratione intelligenda sit gra-

tín educendi animam ex igne piaculari.—De regula quadam circa

scholasticorum admissionem.

Pax Xi. Por ésta se responderá a ciertas difficultades que

V. R. propuso sobre los auisos del P. Natal. Quanto al primero,

el auiso que dió el P. Nadal es declaración de aquella, que V. R.

cita, de la 4.
1
parte, y c. X, F, la qual se ha sacado del uso qua-

si uniuersal, etiam in tiempo del P. Mtro. Ygnatio. Porque real-

mente, aunque se dixo por el mismo Mtro. Natal en la última de

las añadidas la primera uez que fué a España, que se guardas-

se de leer cada semana cada uno sus reglas, es cierto que no se

ha seruado, conniuentibus superioribus. Y de ay fué, que en la úl-

tima de las regias comunes estampadas en Roma, emendadas y
aprobadas por N. P. general, el P. Mtro. Laynez, se dice ansí:

(Singuli regulas habeant generales, easque intelligant et sibi fa-

miliares reddant, ut pronte, cum opus est, in praxim exeant;

earum autem memoria inensibus singulis, ipsis lectis uel auditis

refricetur.» Y no hay duda que la declaratión se entiende etiam

de las reglas communes, y parece que es conforme la interpre-

tación del Mtro. Natal a las palabras y intención de la declaratión

y a la régula del Padre; porque no se pide otra cosa, que saber-

se bien las reglas todas particulares y uniuersales, para que la

ignorantia no impida la práctica y uso dellas, y así se entiende

el auiso, que, para saberlas bien, quede en arbitrio del superior

ordenar que las lean, no sólo cada semana una uez, pero aun más

a menudo, y que sea a juizio del superior uer si son bien sabi-

das, para desear esta frequentia. Y para conseruar la intelligen-

tia después de tanta frequentatión, parece bastar leerlas una uez

el mes.

Ex regest. Epist. Hisp. iysg-i)Ó4, ful. 38í.
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Quanto a lo del altar portátil, ya agora por el concilio la cosa

está más clara, y entiéndese, que lo que se dixo a los provincia-

les particularmente, es interpretatión de lo que se dixo en otra

parte, y fué así conueniente porque los otros han de depender dt*

lo que el prouincial les ha de guiar. Todauía sería en arbitrio del

prouincial dispensar en algún otro caso, si no fuesse la prohibi-

tión del concilio \

Quanto a la gracia de sacar el ánima del purgatorio ex ui

gratiae nobis collatae, parece que la missa se ha de applicar a

intentión de sacar el ánima de[l] purgatorio en primer grado de

la applicatión por los defunctos en el memento dellas, y assí to-

dos los otros grados; y del memento pro uiuis y del pro defun-

ctis quedan libre[s], que no es menester en otra parte aplicar

otra cosa por los defunctos. Y si los superiores, quando mandan

missas, las mandan por otras cosas que para defunctos, claro es

que la applicatión para sacar ánima, queda libre al sacerdote.

En la regla de no recebir estudiantes se puede añadir confor-

me a lo que se ha ordenado a los prouinciales, y de esta manera

se podrá communicar a lodos, y entenderse ha con la moderatión

que hizo el P. Mtro. Nadal s
.

lnscriptio. P. Mirón, prouincial.

2 Cerne, trid., sess. XXII, Decretum de observatidis et evitandis in cele-

hratione Missae.
3 Notatione diei caret epístola, jam: quum alia, 24 Aprilis data, in fo-

lio 383v scripta reperiatur; non immerito haec sub diem 20, vel circiter

data existimabitur.
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2055

PRAEPOSITO PROVINCIAE CASTELLANAE

ROMA 20? APRILIS I564

Respondetur quibusdam difficultatibus circa provincialis auctoritatem;

circa rationem celebrandi festum Corporis Christi; circa publicam 110-

stratum flagellationem; utrum officia publice in nostris templis a no-

stratibus, an ab externis celebranda sint pro defunctis ibidem sebelien-

dis; de cantu vesperarum; de ministro qui sacerdoti litanti inservire

debet; de campanis nostri templi pulsandis quando sitpplicatio publica

per callem vicinum transeat; de festis diebus ac jejunáis in templis no-

stris publice nuntiandis; de sacris pro externis litandis; cuinam confiie-

ri debeat socius confessarii; de quadam publica supplicatione.

Generalmente hablando, quanto a las cosas que ocurren,

puede y deue usar el prouincial de su commissión ordinaria,

pero si fuesse cosa emportante, de la qual le paresca auer de con-

sultar el general, no suffriendo el negocio esperar respuesta dél,

sará menester consultar el commissario, como se entiende del

primer parágrapho de su instructión

.

Quanto a los auisos del Mtro. Natal, ay menos difficultad,

porque los prouinciales por si tienen facultad de suspender la

executión de lo que, pleno judicio, consultados sus consejeros %
les parecerá a los prouinciales no deuerse poner en executión,

con tanto que dello luego consulten el general, dadas las razones

por qué no paresca se aya de executar. Y si en esto los prouin-

ciales tubiessen algunas difficuhades, de las quales no se pudies-

sen resoluer, será lo mismo que se ha dicho, hoc est, que si es

cosa que no se pueda esperar a su juizio respuesta del general,

que la b consulten con el commissario, y estén a su juyzio. Y en

uniuersal los prouinciales aunque, pleno jure, deuan exe[r]citar

sus officios, y el commissario no deua usar del officio dellos, sino

del suyo sobre ellos, tamen estará en libertad del prouincial, si

en alguna cosa de su officio se querrá ayudar uoluntariamente

a consejores ms. — b ]e ms.

Exresest. Epist, Hispan. 15^-1564, ff 3Siv.-383r.
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del juizio y orden del commissario. Y esto quanto a lo primero

de la carta del P. Xuares ' de 24 de Nouiembre.

Quanto a lo que en la misma carta dize el prefecto de la ygle-

sia, se pondrá aquí primero el auiso que hizo el P. Mtro. Nadal,

que se hizo en latín. «Festum corporis Xpi. eo modo poterit a

nostris celebrari, quemadmodum, sump[t]a ex haereticorum im-

pietate occasione, jam fere in ómnibus ecclesiis obtinuit consue-

tudo. Itaque fíat processio solemnis eodem die, quo videbitur

eommodissimum, non longe scilicet a collegio, et simul in sum-

mo altari repunatur publice sanctissimum sacramentum per to-

tam hebdomadam. Quod si huiusmodi consuetudo in desuetudi-

nem adduceretur, cessaretque in aliis ciuitatibus et templis, omit

tenda erit. quoque a nostris. Interim curandum est, ut alii[s]

constet hoc ipsum a nostris praeter institutum ex causa urgenti

esse usurpatum« 3
. Y deste auiso se quita mucha parte de la dif-

ricultad, quanto al particular y executión. V. R. podrá consultar

el P. commissario *
y representar las razones que occorren, y

estese a su juizio.

Quanto a las dudas del P. Joan López 5
, o del P. Xuares.

La difficultad de hazer disciplinas juntos los hermanos antes

de la renouatión de los uotos, no es solamente quando ellas se

hazen en la renouatión, mas aun quando por otra causa, que sue-

len hazerse disciplinas muchos juntos, y esto en todas las pro-

uincias. Quítense las dificultades, porque se han de hazer, no

gran multitud juntos, sino partiéndose en partes los de casa, se-

gún pedirá la multitud dellos. Y con hazerse de noche, y en lu-

gar, que, matándose las lumbres, no aya claridad, que se pue-

dan unos o otros uer. La práctica b desto es, que si el lugar, don-

de se dizen las letanías, es tan grande, que puedan estar los que

las dizen y los que han de hazer la disciplina cómodamente, se

diuide el lugar por bancos, y hazia el altarse digan las letanías,

h plática tns.

- P. Joannes Suárez, qui castellanae provinciae praeerat.
3 Cf. Epist, P. Nadal, IV, 494.
4 Hispaniae commissarius erat hoc tempore P. Antonius Araozius.
5 Sanctits Franciscits Barcia, IV, 192.
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y tras los bancos estén los que han de hazer la disciplina, y, aca-

badas las letanías, se maten las lumbres, sino una que se ponga

debaxo del altar, basta que sea hecha la disciplina, o pudiéndose

hazer, se digan las letanías, como v. g. en la yglesia, y al choro

se hagan las disciplinas, o cosa semejante a esta. Y no se entien-

de que se han de quitar todos los uestidos, porque estas disci-

plinas, de que hablamos aora, nunca se hazen, sino de un «De

profundis», y así se hazen sobre las espaldas, y pueden los her-

manos poco antes del tiempo en su cámera despojarse de las cal-

sas arriua, y uenir con la sottana y la ueste gruessa, y aun, si

haze frío, el manteo, juntamente al lugar, y hecha la disciplina,

cubriéndose, se buelbfen] a la su cámera, para uestirse. Y las

disciplinas, que por algunas causas se hazen más largas, se ha-

zen priuatim en la casa de mortificatión, y no en las espaldas

sino baxo, como se hadado en una instructión.

Quanto a hazer los officios por los fundadores o prelados

que se enterrasen en nuestra yglesia, no es menester otra res-

puesta, sino la que dió la congregación general en el decreto 85,

que dize ansí: «Ouicumque tamen i 11 i fuerint (quibus scilicet

concedatur sepultura in nostris ecclesiis), non uidentur pro eis

ea officia publice dicenda, quae pro nostris fratribus defunctis

dicere solemus.» Y en esto no ay difficultad ninguna; que nos-

otros no lo hauemos de hazer. Hagan ellos uenir quien haga sus

officios en sus encerramientos ; nosotros les damos lugar en

nuestra yglesia.

Quanto al otro que estén presentes los que han cura de la

yglesia, priuato habitu, hoc est, sin capa ni sobrepellices, es

por la misma causa que nosotros no hazemos estos officios por

los muertos, otros que las missas y oraciones, y no queremos

obligar la Compañía, entroduciendo ceremonias ecclesiásticas,

de las quales nos exime nuestro modo de uiuir. Táñese tamen la

campana, quando algún muerto se entierra en nuestra yglesia,

según la costumbre que tenemos de tañer por nuestros herma-

nos.

Quanto a dezir vísperas en uísperas de fiestas, nos parece

que hauemos de tener la mano mucho en no aumentar este can-
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to en nuestras yglesias. Y sabemos, que lo que se ha entroduci-

do, es quasi una abrogatión de lo que se dize en nuestras cons-

titutiones de cantar missas. Et tamen la Compañía por exemplo

del P. Mtro. Ignacio y por la edificatión commún y circunstan-

tias de tiempos lo ha admettido, quasi en todas partes, sino en

Portugal, que no se ha puerto aún. Y ansí no tenemos principio

de añadir a lo que hemos uisto ha introducido el P. Mtro. Igna-

cio, auctor de las constituciones. Y si en alguna fiesta, ultra del

Corpus Dni. (en la qual se ha concedido por necessidad de los

tiempos) se podrá conceder, se trattará con nuestro Padre, quan-

do esté sano, y se dará auiso dello.

Quanto al buscar el sacerdote al hermano, que le ha de ser-

uir a la missa, si se lee todo el auiso del P. Mtro. Nadal, no abrá

difficultad, que es el que se sigue. << Vnusquisque patrum uocet

et querat ministrum sibi assignatum, qui ei inseruiat in sacrifi-

cio. Si ad se non ueniat ex praescripto, et si non ueniet, curabit

pater ille, ipsi dari poenitentiam, praesertim si saepius quaeren-

dus erit»
6

. Y en esto no parece que aya difficultad, sino que el

Padre algunas ueces abrá de buscar el que le ha de seruir, y si

no tiene patientia para buscarle dos ueces, la primera uez lo

dirá al rettor para que le dé penitentia; y aun al mismo Padre

se le podría dar penitentia, por no tener patientia. Breuiter, pa-

rece que no ueniendo el hermano que ha de seruir, le habrá de

buscar el sacristán, el qual muchas uezes serue otra missa en el

mismo tiempo; y por esta causa se ordenó esto. Mas si allá les

parece otro medio mejor, según las circunstantias, no abrá en

conueniente de mudarle.

Quanto al tañer passando las processiones, si no se ha hecho

hasta aora, no se introduzga, y si se ha hecho, no se quite c

hasta que consulten acá. Aunque parece que los collegios, ni

nuestros ni de otros religiosos debrían obligarse a esto, aunque

las otras iglesias lo hagan.

Las fiestas y aiunos y uelationes no se hechen en nuestras

c quiete ms.

0 Epist. P. Nadal, IV, 493.
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yglesias, si antes no se hechauan; si se echauan en alguna par-

te, no lo d dexen de hazer, hasta que N. Padre prouea.

Quanto a lo que se escriue, que dexó ordenado el P. Nadal,

que no se acceptasse el dezir missas por los de fuera, nec etiam

gratis, él no lo halla e hasta aora en sus escriptos, sino esto en la

uersión (que ha procurado se haga de sus escriptos en latín).

«Sciant preterea sacerdotes nostri, quod praeter consensum su-

perioris non possunt sacra sua externis offerre»
7

. Y si aquello

tienen scripto, se entienda hauida licentia del superior, general

o particular, que no las accepten con obligatión, sino uolunta-

riamente, por pura charidad y limosna, y guardándose que no les

engañen, como el P. Nadal dize que le quisieron engañar en

Toledo, demandándole una summa de missas ciertas personas

deuotas, con intento de tomar la limosna y darla a pobres. Esta

y otras cosas semejantes se entiende no conuenir a la Compañía.

Quanto al auerse de coníessar el compañero de los confesso-

res con el ministro, dize el Mtro. Nadal que piensa hauer sido

error en el copiarse, porque él no se acuerda hauerlo entendido

dessa manera, y en sus escriptos no está assí; sino qué se han de

confessar con el superior, que se entiende el rettor del collegio.

Mas por esto y semejantes cosas presto se uerán por allá todos

los escriptos de Mtro. Nadal hechos en latín, ya abreuiados en

alguna parte y reuistos por N. Padre.

Quanto a lo de la processión, hízose bien; mas estamos ya

en pensar y dar orden, cómo de aquí adelante en esto y otras

cosas que en el concilio parece se ordenan comunes a todos,

abremos nosotros de hazer. Esta resolutión se embiará con el

primero con la gracia del Señor 8
.

Inscriptionis loco. Respuesta a las dudas que el prouincial de

Castilla embió sobre los auisos que el P. Nadal le dexó, etc.

d le vis. —« aya nts.

7 Epist. P. Nadal, IV, 511.

8 Cf. praecedentem epistolam, annot. 3.
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2056

EPISCOPUS VIKDUNENSIS

PATRI JA COBO LAINIO

VIRDUNO 21 APKILIS 1 564 '.

Ut gregem suae curae commissum intra ovilis Christi et ecclesiae septa

continere possit
,
aliquos e Societate viros ¡netate ac doctrina conspicuos

sibi seligere cupit, quos in partem sollicitudinis suae maximam vacare

queaí.— Lainimn igitur rogat, ut tales viros eidem concederé velit.—
lilis qua decet huinanitate ac liberalitate excipiendis se non defuturum

promittit.

Reuerendo Patri, domino Jacobo Laynez, generali Societatis

Jesu. Cum diutius requiro, ac cum magno desiderio expendo,

qui gregem mihi meaeque curae et prouinciae demandatum et

concreditum intra ouilis Christi et ecclesiae septa continere pos-

sim, venit mihi in mentem vestri ordinis vestraeque Societatis,

cuius aliquot viros graues, ac religione doctrinaque conspicuos,

mihi seligi vellem, quos in meae solicitudinis partem maximam

et principen) vocare possem. Etenim cum mihi ipse facile persua-

deam munitionibus, sepimentis non posse vallari et muniri ouile

mihi commissum his temporibus, quibus tot tantisque haereseon

fluctibus exagitatur ecclesia, quam si teñera juuentus in Christi

fide, religione et sanctae matris ecclesiae sacrosanctis institutio

nibus erudiatur et confirmetur; adulti quoque, et qui jam in viros

euaserunt, assiduo ministerio praedicationis verbi diuini et fre-

quenti sacrosancti poenitentiae et eucharistiae sacramenti parti-

cipatione reficiantur, res erit sane mihi omnium gratissima ac in

vestri ordinis amplificationem et honorem máximum cessura,

quantum sperare licet, si cum bona vestra venia aliquot vestrae

Societatis virorum opera et ministerio in tam laudabili pioque

opere vti possimus, atque in id ministerium ex vestrae Societatis

foelicissima arbore feraces aliquot plantas et surculos in his no-

stris terris et partibus serere. Dúo jam eius vestrae Societatis,

1 Ex archetypo, in códice Epist. episcop., 1564-1 >go, 2 ff. , n. 326.
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non ita pridern laurea magistrati in artium facúltate donati, e

gymnasio vestro coloniensi huc ad nos venerunt, quos tanquam

peregrinantes, dum vestra expectatur authoritas, ad institutio-

nem juuentutis nostrae virdunensis admisimus. Asciscentur í 1 1 i a

nobis lubentius, accedente vestra authoritate, si authores ipsi eri-

tis, vt ad nos eiusdem vestrae Societatis dúo aut tres theologi

sese conferant, qui audiendis confessionibus et verbi diuini mi-

nisterio assiduam praestení operara
,
quorum etiam consilio, au-

thoritate et pia prudentia, hi, qui huc jam Colonia profecti sunt,

in instituenda bonisque moribus et disciplinis informanda juuen-

tute plañe nitantur. Habemus nomina nonnullorum ex vestris,

qui nostris sua religione, pietate et doctrina prodesse peroptant,

si modo uestra authoritas et voluntas interuenerit. lili vt suo mu-

neri ac officio non deerunt, ita nec illis, qua decet humanitate,

et liberalitate excipiendis non deerimus, dabimusque operara vt,

cum illi apud nos progressum aliquem pietatis et religionis fece-

rint, vt est vestrum institutum , breui experiamini me Societatis

vestrae honorandae et amplificandae quam studiosissimum fuisse.

Ouando exploratissimum sit Illmum. principem et Rmum. cardi-

nalem a Lotharingia % vt religionis christianae conseruandae et

propagandae summo studio ducitur, honestis conditionibus pro-

pagaturum ac honestaturum Societatem vestram , in his praeser-

tim terris lotharenis ac barrensibus, in quibus S. D. N. papae vi-

ces gerit.

Quamobrem, quantum exoptat vestra prudentia et pietas, re-

ligionis christianae ac pietatis studium virorum vestrae Societa-

tis ministerio promouere, vestra authoritate excitentur aliquot,

vt hic pedem figant, ac eruditionis suae atque integerrimae vitae

fructum magis ac magis vbique proferant. Bene vale. Virduni XI

calendas Maji 1564.

Reuerentiae tuae addictissimus, ac sanctae vestrae Societatis

amplificandae studiosissimus

N. EPISCOPUS AC COMES VIRDUNENSIS 3
.

2 Carolus Guisanus.
3 Nicolaus Psaulmus (Pseaume), O. Praem.
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Inscriptio. f Rdo. Patri , domino Jacobo Laynez , Societatis

Jesu generali. Romae.

Sigilli vestigium,

2057

COMMUNITAS CALARITANA
PATRI JACOBO LAINIO

CALARI 22 APRILIS I 564

Conditiones pro collegii calarifani fundatioiie propoiiunt.—Patrem cum
sociis ad collegium attspicandum quam primum sibi mitti flagitant.

f Rmo. Senyor Pare en Christo. Hauem rebuda la Uetra de

V. Rma. P., en resposta de vna nostra, que circa lo assento dei-

xa santa Compañya en esta ciutat li scriguerem y supplicarem,

a la qual perqué bagues bon principi de perpetuar assí, li dona y

dotta sta ciutat doscents scuts quiscun anyñ, segons ab ditta

nostra li scriguerem. Y quant ales difficultats que V. R. P. nos

senyala, no y serán, perqué al Rmo. de Caller 2 scriuim y satis-

fem complidament ab la inclusa. Y per lo demés, en lo que toca

a la llibertat y amor que la Compañya acostuma exercitar son

ministeri, V. R. P. descanssey alegrament. Trametta persones

[V.] R, de ditta Companyia pera fundar aquest collegi, perqué de

nostra part ninguna cosa volem tractar que a V. R. P. o al dit

collegi sia cosa pesada, o contra lo modo de la ditta Compañya; y

plahent a nostre Senyor, stam molt certs que la renda del collegi

no parará ab assó que nosaltres li tenim senyalat, pero haumen-

tará cada dia ab la deuoció del poblé, cora ne tenim ya bona spe-

rienza, y volriem molt quens trametés prest assí al R. Pare Pi-

nyas s ab alguns de la Compañya, perqué prest ne comencassen

a gozar. E com siam certs que no deixará de manar donar lo de-

gut compliment que a tant bona y sancta obra se li deu, com

V. R. P. o acostumat fer, no direm altre, de pregar al Senyor

Xpo. omnipotent sa Rma. persona guarde, y a son sanct seruey

1 Ex archetypo in códice Episí. communit., 2 ff., n. 8o, prius 34.
2 Antonius Parragues et Castillejo.

3 P. Balthasar Piñas, rector collegii saritani.
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sempre haumente com dessigia. De Caller ais XXII del mes de

Abril añyn de M.D.LXIIII.

De V. Rma. P. promptes per el que mane,

LOS CONSELLERS DE CaLLER.

Inscriptio. f Al Rmo. Pare en Xpo., lo Pare M. Lainez,

[prejposito general de la Companyia de Hiesus, en Roma.

Vestigitun sigilli.

2058

PATER BALTHASAR HOSTOVÍNUS

PATRI JACOBO LAINIO

VARSOVIA 22 APHIL1S 1 564 l
.

P. Hostovinus cuín legato apostólico Barussiam brevi profecturus, laudat

cardinalis Hosii operani in sita dioecesi haeresibus púrgala.— Quonatn

inde profecturus sit, ignorani.—Haereseon progressus in Polonia de-

scribit.—Archiepiscopas gnesnensis regeni enixe rogat ut tot inalis re-

ntedium apponere velit.—Regís responsio.—Archiepiscopas Societatem

apud illum defendit.— Collegiunt in sua ditione fundare cupit.—Pos-

naniensis episcopus aliud ea in urbe erigere nteditatur.—Praesul itetn

cujaviensis Societati monasterium quoddam vacuum Gedani daré vult,

id collegium ibi instituat.

f Pax X. ; etc. Molto Rdo. in X.° Pater. Credo che allí 28 di

questo, si partiremo alia uolta della Prussia, all'Illmo. cardinale

varmiense 2

, il quale doppu la uenuta sua del sacro concilio, ha

purgat) delle heresie, tutt'il suo uescouato. Dio uolesse che tutti

i uescoui fossero si uigilanti, come c questo prelato.

Di lá della Prussia, doue habbiamo de andar', se in Italia o

uero tornar'qua a un altra dieta che si fará in Parzow 3
in torno

S. Joan Battista, non lo so, anzi né il Rmo. nuntio * lo sa, per-

ché uedendo puocho utile il suo stare in quelli comitii, non ha

troppo animo d'andarui, impercioché non trattaranno altro se

1 Ex autographo in códice Germ. 14$, fol. 84, ant. 323.
2 Stanislaus Hosius.

' Seu Parzenzrew, urbecula non longe a Lancicio (Lenczig).
4 Joannes Franciscus Commendonus, episc. Zacynthi, de quo vide

epist. 1940, annot. 14, 15.
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non la vnione delk* Lithuania al regno di Polonia. Yo mi occupo

in simili essercitii, li quali ho significato per un'altra.

II male delle heresie cresce sempre mai, et giá in Vilna sonó

uenuti a tanta sciochezza, che dichono Christo nostro signor

(horrendum) esser stato solamente figliuolo di Joseph, et ante

Mariam Virginem non fuisse. Simili cose si dichom) in casa dei

vescoui, et tamen impune. Certo pare che si appressi il tempo di

antichristo, et che queste siano le dispositioni. II Rmo. arciue-

scouo 5 ha parlato (come luí medesimo me lo referí essendomi fa-

miliarissimo) con il re
8

della religione et che metesse qualche

rimedio, li rispóse che spetaua quel che farebbe la Germania, et

come si riposariano le cose della religione in esa, pensando for-

se che la chiesa chatolica mancharebbe in essa. Et opponendoli

l'arciuescouo l'ordine nostro, lui o per esser mal informato, o per

esser puocho saldo nella fede, mostró puocha affettione uerso la

nostra Compagnia, dicendo che in breue tempo uedrebbe l'ordi-

ne nostro pieno di uescoui et cardinali, et chesi guastarebbe. L'ar-

ciuescouo rispóse che questo era a noi prohibito per le constitu-

tioni, nía lui puocha fede dette alie sue parole; et sappi la

R. P. V. che anche il medemo arciuescouo et molti altri mi han-

no detto, l'ordine nostro col primo cardinale perdirá tutto il cré-

dito, perché pare che in questi miseri tempi, li chatholici non hab-

bino al tro oporre allí heretici se non la nostra minima Compa-

gnia, la quale per gratia di Dio nostro signor, ha grandissimo

crédito appresso tutti, et inimici nostri sunt in dies etc.

II Rmo. arciuescouo ha in animo di far un collegio in una sua

térra, che si chiama Calissia, nella quale anchora l'antecessor'

suo, col Rdo. P. Canisio era restato di far'un collegio; io non

l'ho uisto, ma mi dicono che sia di un buon sito, ma piú piccola

di un altra térra che si chiama Louicium.

II vescouo di Posnania 7 anche lui é di quel animo di uoler

farlo, purin Posnania. Medessimamente il Rmo. di Cuiauia 8 ha

5 Jacobus Uchansky, archiepisc. gnesnensis, Poloniae primas.
6 Se"ismundum intellige, Poloniae regem.
7 Andreas Czarnkowski.
8 Nicolaus "Wolski episc. wladislaviensis , in Cujavia, Poloniae regni

provincia.
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detto di uoler far' un altro in Gedano 9

, et che ci uoleua dar un

monasterio uodo, doue stauano prima i dominicani. Quella cittá

é la piü celebre di tutto il regno di Polonia, perché lá concorano

dani, sueci, scoti, inglesi
,
liuoni, tedeschi, italiani; essendo lá il

porto per Anuersa et per tutte quelle bande, ella é quasi tutta

herética, et ui apparent uestigia chatholicae fidei, secundum

quod accepi; adesso andaremo lá, perché non é molto lontana dal

cardinale, et di lá potro scriuer piü difusamente. Altro non ho

se non che molto mi raccommando alie orationi et santi sacrificii

della R. P. V. II Rmo. nuncio apostólico medemamente si rae-

comanda alli suoi santi sacrificii et di tutti li altri Rdi. Padri et

charissimi fratelli. Da Varsouia alli 22 di Aprile 1564.

Di V. R. P. indegno figliuolo,

Balthasar Hostouino boemo.

lnscriptio, f Al molto Rdo. in X.° Padre il P. Jacomo Lay-

nez, prepósito genérale della Compagnia di Jesü. In Roma.

Sigilli vestigium.

9 Gedanum, seu Dantiscum (Dantzick) urbs eo tempore Poloniae, am
pía et munitissima, emporiumque celeberrimum.
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Borgia, Stus. Franciscus, S. J.—Sanctus Franciscus Borgia, quartus Gan-

diae dux et Societatis Jesu praepositus generalis tertius. Vol. I-V. (Mo-

numenta histórica S. J.) Matriti, 1894, 1903, 1908, 1910, 191 1.

Braunsbhrger, Otto, S. J.—Beati Petri Canisii, Societatis Iesu, epistulae

et acta. Collegit et adnotationibus illustravit Otto Braunsberger, eius-

dem Societatis Sacerdos. Vol. I-VI. Friburgi-Brisgoviae, MDCCCXCVI-
MCMXIII.

Cabrera de Córdoba, Ludovicus.—Historia de Felipe II, Rey de España.

Al serenísimo príncipe... D. Felipe de Austria, Luis Cabrera de Córdo-

ba, criado de su majestad católica y del Rey don Felipe tercero, nuestro

Señor. Vol. I-IV. Madrid, 1876-1877.

Camerota, Joannes, S. J.—Notamento d'alcune cose del P. Nicoló Boba-

dilla... Apud Bobadillae Monumenta, pagg. 649-677. (Monumenta hi-

stórica S. J.)

Ciaconius, Alphonsus, O. P., et Oldoinus, Augustinus, S. J.—Vitae, et

res gestae pontificvm romanorvm et S. R. E. cardinalivm Ab initio na-

scentis Ecclesiae vsque ad Clementem IX. P. O. M. Alphonsi Ciaconii

ordinis Praedicatorum et aliorum opera descriptae: Cum vberrimis No-

tis. Ab Avgvstino Oldoino Societatis Jesv recognitae et ad quatuor To-

mos ingenti vbique rerum accessione productae... Tom. I-IV, Romae,
MDCLXXVII.

Colección de documentos inéditos para la historia de España, v. Fuensan-

ta; Sancho; Rayón; Zabalburu.

Colección de libros españoles raros o curiosos. —Tomo vigésimo.—Pío IV

y Felipe segundo... Madrid, 1891.

Concilium tridentinum.—Sacrosancti et oecumenici concilii tridentini...

cañones et decreta... Matriti, MDCCCV.
Epistolae Mixtae, ex variis Europae locis, ab anno 1537 ad 155b scriptae,

nunc primum a Patribus Societatis Jesu in lucem editae. Tom. I-V. (Mo-

numenta histórica S. J.) Matriti, 1898-1901.

Epistolae PP. Paschasii Broéti, Claudii Jaji, Joannis Codurii et Simonis Ro-

dericii, Societatis Jesu, ex autographis vel originalibus exemplis potis-

simum depromptae. (Monumenta histórica S. J.) Matriti, 1903.

Ferrarius-Baudrand-Magri.— Lexicón geographicum, in qvo vniversi

orbis vrbes, Provinciae, recensentur. Illvd primvm in lvcem edidit..

Philippvs Ferrarivs Alexandrinvs, Servorum D. Mariae Virginis totius

Coetus supremus Presul... Nunc Michael Antonivs Bavdrand, Parisinus,

Prior Commendatarius de Roboribus... hanc Editionem emendavit, illu-
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stravit, et dimidia parte auctiorem fecit. Accessit Mantissa Correctionum

Dominici Magri Melit. Teologi Cathedralis Viterb... nunc primum edi-

ta. Patavii, MDCLXXV.
FüUQUKRAY, Henricus, S. J.— Histoire de la Compagnie de Jésus en Frail-

ee des origines á la suppression... par le P. Henri Fouqueray, S. J.

Tom. I-II. Paris, 1910-1913.

Francus, Antonius, S.
f.
—Synopsis Annalium Societatis Jesu in Lusita-

nia ab anno 1540, usque ad Annum 1725. Authore R. P. Antonio Fran-

co Societatis ejusdem Sacerdote. Augustae-Vindelicorum et Graecii.

Anno M.DCCXXVI.
Fuensanta del VÁLLK; Sancha Rayón; Zabalburu.—Colección de do-

cumentos inéditos para la Historia de España, por el marqués de la

Fuensanta del Valle, D. José Sancho Rayón y D. Francisco de Zabal-

buru. T. XCVIII. Madrid, 189T.

González DAvila, Aegidius.—Teatro Eclesiástico de las Iglesias Metro-

politanas, y Catedrales de los Reynos de las dos Castillas, Vidas de sus

Arzobispos y Obispos y cosas memorables de sus Sedes. Al muy Cató-

lico... Don Felipe Qvarto... dedícasele su Coronista Mayor de las In-

dias... el Maestro Gil Gonc^lez Davila. Tom. Mil. Madrid, M.DC.XL.V,
M.DC.XL.VII, M.DC.L. Tom. IV. Salamanca, M.DC.XVIIl [sic].

Hogan, Edmundus, S. J.—Ibernia Ignatiana, seu ibernorum Societatis Jesu

Patrum monumenta, collecta... a P. Edmundo Hogan, eiusdem Societa-

tis presbytero. Tomus primus. Excudebat Societas typographica dubli-

niensis, MDCCCLXXX.
Hurter, Hugo, S. J.—Nomenclátor literarius recentioris theologiae catho-

licae. Edidit et commentariis auxit H. Hurter, S. J. Tom. I- J II. Oeni-

ponte, 1892, 1893, 1895. Tomus IV. Ibid. 1899.

Ignatius de Loyola, Stus.—Monumenta Ignatiana, ex autographis vel

ex antiquioribus exemplis collecta. Series prima. Sancti Ignatii de Lo-
yola... Epistolae et instructiones. Tom. I-X1I. Matriti, 1903-1914.—Se-

ries quarta. Scripta de sancto Ignatio de Loyola, Societatis Jesu funda-

tore. Tomus primus. Matriti, 1904. (Monumenta histórica S. J.)

Lainius, Jacobus, S. J. —Lainii Monumenta. Epistolae et acta Patris Jaco-

bi Lainii, secundi praepositi generalis Societatis Jesu, ex autographis

vel originalibus exemplis potissimum deprompta, a Patribus ejusdem

Societatis edita. Tom. I-VI. Matriti, 1912-1915.

Le Plat, Judocus.—Monumentorum ad historiam concilii tridentini potissi-

mum illustrandam spectantium amplissima collectio. Tom. I-VII. Lova-

nii, MDCCLXXXI-MDCCLXXXVI1.
LÓPEZ de Haro, Alphonsus. — Nobiliario genealógico de los reyes y títv-

los de España, dirigido a la majestad del rey D. Felipe IV, Nuestro Se-

ñor, Compvesto por Alonso López de Haro. Matriti, M.DC.XXII.

Manareus, Oliverius, S. J.—De rebus Societatis Iesu commentarius Oli-

verii Manarei. Florentiae, 1886.

Massip, Mauritius.—Le collége de Tournon'en Vivarais, d'aprés les docu-

ments originaux inédits. Par Maurice Massip. Paris. MDCCCXC.
Merkle, Sebastianus.—Concilii Tridentini diariorum pars prima: Herculis
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Severoli commentarius. Angelí Massarelli Diaria I-IV. Collegit, edidit,

illustravit Sebastianus Merkle... Friburgi-Brisgoviae..., MCMI.
Moroni, Cajetanus. — Dizionario di erudizione storico-ecclesiastica da

S. Pietro sino al nostri giorni... Compilazione di Gaetano Moroni, roma-

no. Vol. l-lo3, 1-6. Venezia, MDCCCXL-MDCCCLXXIX.
Natalis, Hieronymus, S. J.

— Epistolae P. Hieronymi Nadal, Societatis

Jesu, ab anno 1546 ad 1577, nunc primum editae et illustratae a Patribus

ejusdem Societatis. Vol. I-IV. (Monumenta histórica S. J.) Matriti,

1898-1905.

Pallavicinus, Sfortia, S. J.— Istoria del Concilio di Trento scrita dal Pa-

dre Sforza Pallavicino della Compagnia di Giesú... illustrata con anno-

tazioni da Francescantonio Zacearía, tom. I-VI. In Faenza. MDCCXCII-
MDCCXCVII.

Polancus, Joannes Alphonsus, S. J.—Vita Ignatii Loiolae et rerum Socie-

tatis Jesu historia, auctore Joanne Alphonso de Polanco ejusdem Socie-

tatis sacerdote. Tom. I-VI (1491-1556). (Monumenta histórica S. J.í

Matriti, 1894-1898.

— Polanci complementa.— Epistolae et commentaria P. Joannis Alphonsi de

Polanco... addenda caeteris ejusdem scriptis dispersis in his Monuwen-
TIS... T. I. Matriti, 1916.

Prat, Joannes María, S. J.— Histoire de l'Eglise gallicane continuée par

le P. J.-M. Prat de la Compagnie de Jésus. Tom. XIX, de l'an 1559 á

l'an 1563. Lyon, 1847.

—Histoire du P. Ribadeneyra disciple de Saint Ignace, par le P. J.-M. Ptat

de la Compagnie de Jésus. París, 1862.

—Maldonat et l'université de París au xvie siécle, par le P. J.-M. Prat de

la Compagnie de Jésus. Paris, 1856.

Professi et alii ad 1570.— Collectio plurium catalogorum (opus mann
scriptam)

.

RaYNALDUS, Odoricus, Congr. Oratorii.—Annales ecclesiastici ab anno

MCXCVIII ubi desinit Cardinalis Baronius, auctore Odorico Raynaldo

Congregatior.is Oratorii presbytero. Accedunt in hac Editione notae

chronologicae, criticae, historicae, quibus Raynaldi Annales illustran-

- tur, supplentur, emendantur, auctore Joanne Dominico Mansi lucensi

Congregationis Matris Dei. Tomus XV. Lucae, MDCCLVI.
Sacchinus, Franciscus, S. J.— Historiae Societatis Iesv pars II, sive Lai-

nivs, auctore R. P. Francisco Sacchino, Societatis eiusdem Sacerdote.

Antverpiae, M.DCC.XX.
Salmekon, Alphonsus, S. J.— Epistolae P. Alphonsi Salmeronis, Societa-

tis Jesu, ex autographis vel originalibus exeniplis potissimum deprom-

ptae, a Patribus ejusdem Societatis nunc primum editae. Tomus primus,

1536- 1565. Tomus secundus, 1565-1585. (Monumenta histórica S. J.)

Matriti, 1906, 1907.

Saxtiváñez, Joannes de, S. J.— Historia de la Provincia de Andalucía de

la Compañía de Jesús. (Offtis manu scrihtum.)

Sommervoget., Carolus S. J.
— Les jésuites de Rome et de Vienne en

M.D.LXI d'aprés un Catalogue rarissime de l'époque. Bruxelles, 1892.
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SOUZA, Franciscus de, S. ].—Oriente conquistado a Jesu Christo pelos Pa-

dres da Companhia de Jesús da provincia de Goa... ordenada pelo

P. Francisco de Souza, religioso da mesma Companhia. Segunda edic5o

por un presbytero da Companhia de Jesús. l-II, IJombaim, 1 88 1 , 1886.

Steinhuber, Andreas, S. J. —Geschichte des Collegium Germanicum

Hungaricum in Rom. Von Cardinal Andreas Steinhuber aus der Ge-

sellschaft Jesu. Vol. I-II. Freiburg im Breisgau, 1895.

Sumario da bibliotheca luzitana T. I-IIl. Lisboa. MDCCLXXXVI-
MDCCLXXXVII.

TacCHi-Venturi, Petrus, S. J.— Storia della Compagnia di Gesü in Italia

narrata col sussidio di fonti inedite dal P. Pietro Tacchi-Venturi D.M.C.

Volume Primo. Roma-Milano, M.DCCCC.X.
Thkiner, Augustinus, Congregationis Oratorii presbyter. — Acta genuina

SS. Oecumenici Concilii tridentini sub Paulo III, Julio III et Pió IV.

PP. MM., ab Angelo Massarello episcopo thelesino ejusdem concilii se-

cretario conscripta nunc primum integra edita. Tom. I-II. Zagrabiae

(Croatiae), 1874.

Ughellus, Ferdinandus, O. Cist.— Italia sacra, sive de Episcopis Italiae et

Insularum adjacentium... auctore Ferdinando Ughello Florentino Ab-

bate SS. Vincentii et Anastasii ad Aquas Salvias. Ordinis Cisterciensis.

Editio secunda, aucta et emendata, cura et studio Nicolai Coleti Eccle-

siae S. Moysis Venetiarum Sacerdotis Alumni. Venetiis, MDCCXVII-
MDCCXXII.

Valdivia, Ludovicus de, S. J.—Historia de los Colegios de la Compañía de

Jesús de la Provincia de Castilla, por ti P. Luis de Valdivia, de la mis-

ma Compañía. [0/>us manu scriptum.]

Van Gulik, Guilelmus; et Eubsl, Conradus.— Hierarchia catholica medii

aevi. Tom. III. Monasterii, 1913.

Virgilius Maro, Publius. —P. Virgilii Maronis opera. Vol. I-VIII. Colli-

gebat Nicolaus Eligius Lemaire, Parisiis, MDCCCX1X-MDCCCXXII.

INDEX EORUM
ad quos lainius vel alii ejus nomine scribunt

Numeris {¡aginas indicamus.

Acevedus, P. Ignatius, 673.

Albertus V, dux Bavariae, 60.

Aquilensis senatus, 591.

Aragoniae provincialis, v. Cordeses.

Araldus, P. Joannes Franciscus, 157.

Araozius, P. Antonius, 114, 124,

3l8, 395, 447, 511, 585, 607, 649,

656.

Augerius, P. Edmundus, 281.

Bavariae ducis cancellarius, v. Ec-

kius.

—dux, v. Albertus.

Bobadilla, P. Nicolaus Alphonsus,

406, 521, 522, 590.

Borgia, P. Franciscus, 6, 37, 51, 73,

79, 91, 93, 122, i36, 137, 144, 148,

154, 156, 167, 172, 229, 23o, 242,

246, 247, 261, 298, 299, 315, 33o,



694 Lainii monumenta

350, 400, 418, 441 . 524, 53o, 557.

Borromaeus, Carolus, cardin., 219.

Bustamantius , P. Bartholomaeus,

lol, 222.

Candius, P. Paulus, 259.

Canisius, P. Theodoricus, 252.

Castellae provincialis, v. Suárez.

Catharina, regina Lusitaniae, 12.

Consalvius de Cámara. P. Ludovi-

cus, 14, 208.

—Rodericus, 624.

Cordeses, P. Antonius, 61 1

.

Corduba, P. Antonius de, 612.

Domeneccus, P. Hieronymus, 581.

Eckius, Simón Taddaeus, 282.

Estensis, Hippolytus, cardin. ferra-

riensis, 244.

Galesius, dominus, 305.

Gonzaga, Fridericus, cardin. man-

tuanus, 535.

González, Melchior, 19.

Gurrea, P. Joannes, 357.

Gutiérrez, P. Martinus, 296.

Helmius, P. Caesár, 414.

Henricus. cardin. infans Lusitaniae,

10.

Hispani quidam, Antuerpiae degen-

tes, 648.

Hispaniae provinciales, 609.

Indiarum provincialis, v. Quadros.

Lainius, P. Christophorus, 227.

Ledesma, P. Jacobus, 505.

Lind«ius, Theodorus, 438.

Madridius, P. Christophorus, I, 6, 8,

23, 27, 32, 35, 39, 44, 52, 55, 63,

70, 75, 83, 89, 96, 104, 108, 112,

íi3, 117, 126, 1 33, 139, 145, 151,

158, i63, «69, 175, 180, 186, 205;

209, 224, 233, 238, 250, 254, 264,

277, 284, 290, 3oi, 3o4, 307, 3n,
323, 332, 338, Í52, 359, 362, 363,

370, 377, 382, 387, 391, 402, 408,

434, 443, 450, 454, 456, 465, 468,

478, 492, 495, 498, 502, 509, 519,

53i, 539-

Mantuanus cardin., v. Gonzaga.

Miro, P. Didacus, 525, 675, 676.

Natalis, P. Hieronymus, 178.

Paéz, P. Didacus, 461, 508.

Palmius, P. Benedictus, 3l.

Perrenot de Granvelle, Antonius,

cardin., 463.

Petrarcha, P. Franciscus, 20,09, 94,

262, 288, 367, 389.

Provinciales universae Societatis,

588.

Quadros, P. Antonius, 49.

Ramirius, P. Joannes, 655.

Ribadeneira, P. Petrus, 217, 625.

Ribera, P. Joannes Bta., 412, 533.

Rodericius, P. Simón, 336, 669.

Suárez, P. Joannes, 678.

Superiores universae Societatis, 633.

Toletus, P. Franciscus, 38i.

Turrianus, P. Michaél, 216, 327, 512.

Vargas Mejía, Franciscus, 2i3.

Vaz de Meló, P. Gundisalvus, 15.

Vázquez, P. Dionysius, 506, 646.

Velatus, P. Joannes Bta., 355.

Venduillius, Joannes, 489.

Wolfius, P. David, 415.

Zárate, Petrus, 358.

III

INDEX EORUM
QUI LAINIO VEL EJUS VICARIO SCRIPSERUNT

Nitmeris paginas indicamus.

Acevedus, P. Ignatius, 484, 537. Amulius, Marcus Antonius, cardin.,

Alvarezius, P. Gaspar, 641. 460.

—P. Gundisalvus, 476. Araozius, P. Antonius, 574.
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Augerius, P. Edmundus, 190, 196,

270, 420, 471, 559, 562, 569, 643.

Bergis, Maximilianus de, loo.

Bru, P. Vincentius, 428.

Calaritana communitas, 55 1 ,
685.

Calvo, Didacus, 583.

Cameracensis episcopus, v. Bergis.

Catacensis communitas, 497.

Cogordanus, p. Pontius, 592, 628.

Crucius, P. Lucius, 671.

Domeneccus, P. Hieronymus, 80.

Ebredunensis episcopus, v. Mar-

cello.

Estensis, Alphonsus II, dux Ferra-

riae, 582.

— Hippolytus, cardin. ferrariensis,

132.

Farnesius, Octavius, 606. 672.

Fernández, P. Joannes, 379.

Fosso, Fr. Gaspar dal, 610.

Frago, Petrus, episc. usselensis, 568.

Gambara, Caesar, 545.

Guarinus, P. Aloisius, 374.

Hispani quídam, Antuerpiae degen-

tes, 572.

Hosius, Stanislaus, cardin., 668.

Hostovinus, P. Balthasar, 546, 601,

686.

Kesselius, P. Leonardus, 662.

Khuen de Belasy, Joannes Jacobus,

667.

Madrigal, Alvarus de, 549.

Manareus, P. Oliverius, 514, 553,

615.

Marcello, Gulielmu^ de Sto., 500.

Melitensis communitas, 143, 368.

Mercurianus, P. Everardus, 634.

Montserratus, P. Antonius, 321.

Mulincnsis communitas, 274, 275.

Palacios, Michael, 436.

Parmae dux, v. Farnesius.

Parra, P. Petrus, 487.

Perrenot de Granvelle, Antonius,

cardin., 491.

Plaza, P. Joannes de la, 6o3.

Pontanus, P. Eleutherius, 659.

Psalmus, Nicolaus, 683.

Ramirius, P. Joannes, 621.

Rhegiensis episcopus, v. Fosso.

Rodericius, P. Christophorus, 429.

Salisburgensis archiepisc, v. Khuen.

Stae. Florae cardinalis, v. Sfortia.

Sardiniae prorex, v. Madrigal.

Schipman, P. Jacobus, 344.

Scottus, Bernardinus, cardin. tra-

nensis, 571.

Sfortia, Guido Ascanius, cardinalis,

185.

Strozzius, Laurentius, cardin., lo3.

Terdonensis episcopus, v. Gambara.

Tranensis cardinalis, v. Scottus.

Varmiensis episcopus, v. Hosius.

Vasaeus, P. Martialis, 543.

Vázquez, P. Dionysius, 541.

Vergara, Alphonsus Ramirius de,

455-

Virodunensis episcopus, v. Psal-

mus.

IV

INDEX PERSONARUM, RERUM AC LOCORUM

A

Abdias, propheta, III.

Abruzzo, v. Aprutium.

Absolutio, ab excommunicatione,

157; ab haeresi, 431, 432, 433, 535,

566; ab interdicto, 157; ab irregu-

laritate, 157; a juramento, loó; a

peccatis et censuris, 157; a su-

spensione, 157; a reservatis papa-

libus et episcopalibus, 633.

• Abula (Avila), opp., coll. S. J., 574,

580, 65 1; rector, v. Lárez.

Acevedus (de Acevedo), P. Gaspar,

S. J., coll. burgensis rector, 575;

trium votorum professus, 575; in

Indiam profectus, 575.

— P. Ignatius, S. J., rector coll. olí-
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siponensis, 486; et bracarensis,

485, 486, 674; innumeris officiis

obrutus levamen a provinciae

praeposito, tum etiam a praeposi-

to generali postulat, 485, 537; ani-

mi demissionis sensus, 480, 538;

missionem indicam aut japonicam

exposcit, 486, 538, 674; ejus In

diam in regno Lusitaniae inveni-

ri, 674; saepe ejus professio dila-

ta, et quare, 486; non amplius dif

ferenda, 674.

Acevedus, Zúñiga et Ulloa, Hiero-

nymus, IV comes Montis Regii,

398; obit, 608.

Achilles (d' Achilles), P. Paulus,

S. J., rector coll. panormitani, 81.

—v. Estaco; Gagliardus.

Acosta, P. Didacus de, S. J., lector

philosophiae in coll. romano, 7,

134.

Acrath (Yélez de la Gomera; vel

Peñón de los Vélez), opp., et clas-

sis hispana, 298.

Adalbertus, v. Bauzek.

Adamus Sagád, v. Minas.

Adorno, P. Franciscus, S. J., rector

coll. patavini, 59, 98, 162, 164,

181, 309, 323, 324, 384, 480; Tri-

dentum advenit, 206; Patavium

revertitur, 225.

Adriani (Adriaensens), P. Adrianus,

S. J., Lovanii superintendens,

345-

Aedificatio proximi
,

consulenda,

355-357.

Aeditui, facultas tangendi cálices et

corporalia eis concessa, 247; utrum

quaerere ipsi debeant ministrum,

qui sacerdoti litanti inserviat, 681.

Aegidius, v. Burdinius; Foscararius;

González Dávila.

Aegroti, et balnearia, 618; in pa-

trian), vires reficiendi causa, mit-

tendi, 278, 386, 445, 518; eorum
cura máxime habetur, v. Lai-

nius.

Aegyptus, regio, et missio P. Rode-
ricii, v. Rodericius, P. Christo-

phorus.

Aethiopia, alias Prestejoannes, re-

gio, boni de ea nuntii Tridentum

perlati, 26, 47, 48; patriarcha, v.

Nunnius Barretus; Oviedo; rex,

v. Isaac; Minas; sodales ex ea edu-

cendi, et quare, 5T2, 513, 528,

529-

Afán de Ribera, Petrus, dux de Al-

calá de los Gazules, 610; prorex

neapolitanus, 175, 18Ó; in privatis

scholis legi vetat, et quare, 147.

Afonseca, v. Fonseca.

Africa, regio, 206, 527.

Agnetus (Agneto), in textu quando-

que Anneto, Robertus, S. J., Ro-
mae, 85; in GalÜam mittendus,

l3o; Billomi philosophiae lector,

518, 618.

«Agnus Dei», Lainius Tridenti Roma
eos sibi mitti postulat, 257; qua ra-

tione mittendi, 343; mittuntur,

481.

Agoult, Franciscus d', comes de

Sault, gubernator lugdunensis,

201; catholicis de fide suspectus,

421, 422.

Águila, v. Álvarez del Águila.

Aguilera, P. Emmanuel, S, J.,

script., 97.

Alamos, Martinus de, S. J., ut ine-

ptus dimittendus, 89.

Alanus, P. S. J., Galliae destinatus,

210, 281, 36o, 36b; ejus dotes, 25,

84; Mauriacum venit, 426.

Alapusius (Alepo), Salvator, archi-

episc. saritanus, olim turritanus,

269.

Alba Helviorum, Albia, Albiga

(Alby), opp., io3, 240; episc, v.

Strozzius.

Alberro, P. Martinus, S. J., informa-

tiones de eo ad gradum Romam
mittuntur, 579; trium votorum pro-

fessionem emittit, 654.
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Albertus I, Brandenburgensis, dux

Borussiae, haereticis favet, 439.

—V, dux Bavariae, de catholica re-

ligione optime meritus, 60, 282,

283; tum de Societate, 60, 283;

Lainius eum ad haereticos e regno

pellendos hortatur, 60, 62; haereti-

ci in ejus curia, 253; etcalix laico-

rum, 107, 283; cancellarius, v. Ec-

kius; theologus in conc. tridenti-

no, v. Covillonius.

— v. Duymius; Musckkay; Pighius.

Albia et Albiga, v. Alba Helviorum.

Albintimilium, Vintimilium (Vinti-

miglia», opp., episc. v. Vicecomes.

Albise, v. Bene.

Albone, Antonius de, episc. arela-

tensis, Societatis amicus, 466, 644;

Lugdunum dicitur transferendus,

466, 565, 644.

Albosco, clarus taurinensis advoca-

tus, animum ad Societatem appli-

cat, 3l4; quare in ipso Societatis

amor frigescit, 355.

Alby, v. Alba Helviorum.

Alcalá de Henares, v. Complutum.

—de los Gazules, dux de, v. Afán de

Ribera.

Alcaraz, P. Ferdinandus, S. J., Sal-

manticae, 574; informationes de

eo ad gradum Romam mittuntur,

574; missio indica ei conceditur,

608, 609; ad professionem admis-

sus, navigando morte sublatus,

eam non emisit, 650.

AIcayde,P. Joannes, S. J., obit, 206.

Alcázar, P. Bartholomaeus de, S. J.,

script., 489, 577, 614, 653.

Alduncia, v. González de Villasím-

plez.

Ales, v. Usellis.

Alexander, S. J., in Hispania, ni

resipiscat, Romam remittendus,

398.

—v. Buratti; Farnesius; Petronius;

Pontianus; Valmontón.

Alexandri, Joannes Bta. de, 145.

Alexandria, opp. Aegypti, episco-

pum ad concilium tridentinum pa-

triarcha mittere statuit, 99; cónsul

venetus, 184.

Alexandrinus cardinalis, v. Ghisle-

rius.

Almeida (Almeyda), P. Emmanuel

de, S. J.,
script., 26, 48.

—Stephanus de, episc. murciensis

s.'u carthaginensis, col!, murcien-

sis conditor, 73; obit, 73, 87; suf-

fragia pro ipsius anima sodalibus

injunguntur, 73; ejus testamen-

tum, 73, 3r2; procurator, v. Ve-

rástegui.

Almería, opp., episc, v. Cordo-

nero.

Aloysius, v. Estensis; Lippomanus.

Alphonsus, v. Bravus; Ciaconius;

Deza; Pisanus; Ramirius de Ver-

gara; Ruizius; Salmerón; Segura;

Sgariglia; Tellez; Villalobos; Zá-

rate.

— Nicolaus, v. Bobadilla.

Altamura, Fr. Ambrosius, O. P.,

script. , Ó23.

Altare mobile, v. Tridentum, conci-

lium.

Alvaradus (Alvarado), P., S. J., mi-

nister et simul lector in coll. Mon-

tis Regalis, 10, 378, 385, 4°4í

utrum mittendus Genuam, 129,

l3o.

Alvarezius (Alvarez), P. Antonius,

S. ]., Ocili, informationes de eo

ad gradum Romam mittuntur, 577;

quatuor votorum professionem

emittit, 652.

—P. Balthasar, S. J., Abulae, infor-

mationes de eo ad gradum Romam
missae, 574; professionem quatuor

votorum emittit, 652.

—P. Gaspar, S. J., Olisipone, 641.

—P. Georgius, S. J., Granatae, in-

formationes de eo ad gradum Ro-

mam mittuntur, 578; professionem

quatuor votorum emittit, 653.
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Alvarezius, P. Gundisalvus, S. J.,

rector coll. superioris conimbri-

censis, 478.

—(Álvarezdel Aguila), P. Ferdinan-

dus, S. J., alias Hernandál varez,

rector Palentiae, informationes ad

¡íradum de eo mittuntur Romam,

575; quatuor votorum professus,

652.

—(Álvarez de Toledo), Ferdinandus,

IV comes de Oropesa, et quaedam

eleemosyna, 587; sodalem secum

habere cupit, et assequitur, 615.

Alvarus, dominus, in curia Philip-

pi II, Í19.

—v. Castro; Madrigal; Ortiz de Cis-

neros; Pérez de Osorio.

Alvernia, v. Arvernia.

Amari, Amaro, Nicolaus de, siculus,

i35 .

Ambacia ( Amboise), opp., et concor-

diacum haereticis ineo firmata,3o.

Ambrosius, v. Pirius.

Ameria (Amelia), opp., 532; episco

pus benevolum erga Societatem se

praebet, 532; coll. S. J., et quae-

dam pecunia, 288, 289.

Amici, verbis tantum, non rebus,

616, 617.

Amodei, P. Laurentius, S. J., Vene-

tiis expetitur, 458.

Amulius (Amulio), Marcus Anto-

nius, cardinalis, 89, 128, 144, 379;

et coll. romani fundatio, 520, 539;

Societatis operam in christianis

graecis in Ínsula Cretae adjuvan-

dis adhibere cupit, 460.

Ancienna, v. Aquiscinctum.

Ancona. opp. 469, 480.

Andaia, Andancia (Andance), opp.,

et prioratus O. S. Ben. 199; cultus

catholicus post incursiones haere-

ticorum instauratur, ^24.

Andreas, v. Avantianus; Boccatius;

Carvalius; Czarnkowski; Fernán.

dez; Gierardi; Manrique; Oviedo;

Pérez; Piessynus; Zebrzydowski.

Androtius (Androzi), P. Fuluius,

S. J., rector coll. ferrariensis, 33,

55, 211.

—P. Hortensius, S. J., rector coll.

foroliviensis, 21 r, 251, 393, 444,

504, 5°5-

Angela, v. Juliana Angela.

Angelo (Delange), P. Balduinus ab,

S. J., docet christianam doctri-

nam, 345, 346.

—Bartholomaeus ab, S. J., siculus

dictus, Moguntiae, 34; aegrotat,

86; obit, 165, 171.

Angelus, P., S. J., 469.

—Stus. (Sto. Angelo) cardin. de,

v. Farnesius.

—v. Dividius.

Anglia (England), regio, 411; regi-

na, 65; fidei catholicae confessores

in carcere detenti, 226.

Anna I dux Montmorency, Galliae

comes stabilis, haereticis vehe-

menter resistit, 66, 67; supplicium

de haeretico sacrilego sumit, 556,

560.

— v. Mendoza; Silva et Mendoza.

Annetus, v. Agnetus.

Annibal, v. Coudretus; Firmanus.

Antonius, P., S. J., atrebatensis,

alias flander, 105, in Galliam mit-

tendus, 25. 118, i3o.

— P., S. J., majoricensis, minister in

coll. foroliviensi, 257; ad coll.

Montis Regahs transferendus, 364,

371, 378, 404, 435, 494.

.—S. J., venetus, Bononiae, ob pra-

va exempla puniendus, 48, 58, 67.

— Stus., ordo militaris, 315.

— v. Albone; Alvarezius; Bega; Blon-

detus; Borbonius; Brio; Bru; Cor

deses; Corduba; Corrionero; Lá-

rez; Montserratus; Moro; Parra-

gues et Castillejo; Perrenot; Pin-

to; Possevinus; Quadra; Rueda;

Sánchez; Sedeño; Trancosus; Ve-

rástegui; Vinckius; Yiperanus; Yi-

tellus; Yváñez.
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Antouius Maria, v. Salviati.

Antuerpia (Anvers, Antwerpen),

opp., senatus colí. Soc. efnagitat,

ac situmoffert, 257, 349; nostrates

quoque id exoptant, 506, 507, 509,

542; sodalium ministeria, 542, 544;

sodales ex Hispania exspectantur,

396; eorum superior, v Vázquez,

P. Dionysius; lusitanorum ibi de-

gentium desiderium, 462; hispani

nolunt P. Páéz illinc educi, 572,

573, et v. Páéz; panni pru sodali-

bus romanis emendi, 170, 292,

302, 465, 509, 520, 647; varia, 2,

lio, 142, 159. 170, 292, 462, 463,

499, 541, 600, 688.

Aparicio, Martinus, S. J., Gan-

diae, inissionem indicam exposcit,

6lt.

Aprutium ( Abruzzo), regio, 626.

Apulia (Puglia), regio, et missio Ro-

dericii, 255, 266, et v. Rodericius,

P. Christophorus.

Aquila, opp., 520; propositum coll.

ibi erigendi, 481, 494, 591, 592,

62Ó; senatus illud exposcit, 591.

Aquiscinctum, Ancienna (Anchin),

abbatia O. S. Ben., 635; sacris

P. Ignatii commentationibus a

P. Pontano excolitur, 636; abbas,

v. Lentailleur.

Aragón, v. Velasco et Aragón.

Aragonia (Aragón), regnum, et de-

cretum Philippi II vetantis quem-
piam, studiorum causa, e patria

discedere, 32o.

— prov., S. J., et doctrina christia-

na, 488; et studia humanitatis,

621, 622; plures missionem indi-

cam expetunt, v. Gandía; informa-

tiones de promovendis ad gradum
Romam mittuntur, 579; catalogus

promovendorum, 654, 655; provin-

cialis, v. Cordeses; varia, 86, Tl8,

586.

Araldus, P. Joannes Franciscus,

S. J., enodantur dubia quae Lainio

proposuerat, de absolutione a pee

catis et censuris, 157.

Aranda, Joannes de, hispanus mer-

cator Antuerpiae, 573.

Araozius, P. Antonius, S. J., gene-

ralis in Hispania cominissarius,

297, 38o, 679; concionator, 607;

aegrotat et convalescit, 114, 115,

319, 3q5, 607; Montisonium iturus

putatur, 320, 397, 587; non it, 607;

ejus industria apud regem Lai-

nius utitur, 121, 234, 249, 3i6, 447,

448, 449; frequentiores ipsius litte-

rae Romae desiderantur, 115, 3l8¡

vanas suspiciones ex ejus animo

Lainius evellere conatur, 395; in-

formationes de promovendis ad

gradum ab eo expetuntur, 51 1;

Romam eas mittit, 574-581, 585,

607, 649; Lainius eum rogat, ut

sodales, pro aliis extra Hispaniam

regionibus, praestare velit, 32o;

pecunias extra Hispaniam existi-

mat mitti non posse, 278, 3l2, 319,

396; sodales tamen et pecunias

quandoque in Italiam mittit, 341,

342; cura providendi de sociis et

pecuniis ex Hispania educendis li-

beratur, 395; fictitio nomine inter-

dum designatur «el beneficiado» et

«el procurador», 319, 395; varia,

58, 68, 72, 189, 21 3, 255, 333, 352,

401, 612, 614.

Araris, Arar (la Saóne , fluv.
,
25O)

270, 420, 422, 423

Arcipreste (el), supposititium no-

men, quo Moronus cardin., conci-

lii trid. praeses, interdum signifi-

catur, 248.

Arcos, dux de, v. Ponce de León;

ducissa , v. Toleto et Figue-

roa.

Arcu, Prosper ab, Ferdinandi I Au-

striaci orator in Urbe, 170, 177,

372, 400, 412, 446, 448; nomine

imperatoris coll. romanum Pió IV

commendat, 23o, 233, 237.
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Arelas ( Arles), opp., episc, v. Al-

bone.

Ariani, haeretici, 427; et eorum olim

cantus, 475; in Polonia, 602.

Ariminum (Rimini), opp., episc. col-

legium Soc. exoptat, 5Í2.

Armacha (Armagh), opp., archiepi-

scopatus, 65; archiepisc, v. Cre-

vius; decanus, v. Terentius.

Armeni, Romam venturi dicuntur,

242; adolescentes in coll. germá-

nico instituendi, 99, 128. *

Arminiacus (d'Armagnac), Geor-

pfius, cardin. archiepisc. tolosa-

nus, 616; Societati favere cupit,

sed proprios timet adversarios,

616, 617; ejus secretarii valde de

fide suspecti, 617; varia, 645.

Arnaldus, v. Gascón.

Arras, v. Atrebatum.

Arvernia, Alvernia (Auvergne), re-

gio, haereticorum furori resistit,

425; haereticis purgatur, 472; va-

ria, t3o, 2oo, 204, 271, 566.

Artemisium (Sta. Agatha), opp.,

et collegii Soc. initia, 590, 610.

Ascanius, v. Sfortia.

Aschreman, alias Moravus, Joannes,

S. J., 548;Tyrnaviam missus, 444.

Assertionespublicae, v. Praga, coll.;

Roma, coll. romanum; Vindobona,

coll.

Assisium (Assisii), opp. episc, v.

Roscius.

Assistentes praepositi generalis, v.

Societas.

Astrain, P. Antonius, S. J., script.,

397.

Asturica (Astorgal, opp., et coll.

Soc. instituendum, 187; episc. v.

Sarmiento de Montemayor; mar-

cilio, v. Pérez Osorio.

Atrebatum (Arras), opp., episc,

v. Richardot.

Auerus (Auer), P. Lambertus, S. J.,

rector collegii moguntini, 86, 171,

662.

Augerius (Auger), P. Edmundus,

S. J., et quidam ejus frater, 204;

rector coll. turnoniensis, l35, 169,

245; insignis concionator, 46, 47,

84, 272, 6l6, 620; ab externis sum-

mis laudibus extollitur, 517; animi

demissionis sensus, 271, 272, 273;

professione indignum se putat-

555) 5°7, 645; in scribendo máxi-

me dili<rens, 198; in catholica re,

Lugduni praesertim, promovenda,

quantum adlaboraverit, 190-204,

235, 270-274, 420-427, 471-476,

556, 559-561; cum haereticis, nunc

suaviter, nunc fortiter agit, 191,

202, 204, 427; catechismum com-

ponit, 200, 244,286,565, 645; Caro-

li IX studiosus, 274, 427, 471, 559;

ejus epistolae de rebus lugdunen-

sibusTridenti circumferuntur, 241

,

244, 246; Pió IV ostendendae, 243,

246; tum etiam aliis summis viris,

435, 466; varia, 140, 147, 150, 160,

239, 335, 359, 378, 3g3, 414, 535,

595, 629.

Augusta Taurinorum (Torino), opp.,

3l4, 343; coll. Soc. ibi erigendum,
'

3, 404.

—Vindelicorum (Augsburg), opp.,

peste afRigitur, 389, 4^4; sociorum

domicilium, 371; cardin., v. Truch-

sessius; senator, v. Velserus; va-

riado, 84, 89, no, 170, 171, 410,

440, 444.

Augustinus Stus., et ejus «de prae-

destinatione» sententia, 54; ipsius

et Societatis alumni Mediolani,

240; praepositus generalis, v. Chri-

stophorus patavinus.

—v. Oldoinus; Salvaghus.

Aurelianum (Orléans), opp., 63o; ab

haereticis vexatum, 472.

Auria (Orense), opp., episc, v.

Blanco.

Austria, regio, imperator, v. Ferdi-

nandus I; archidux, v. Ferdinan-

dus II; principes, 53o.
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Austria, prov. S. J., ejus institutio,

446; primus ejus moderator, v. La-

nojus.

Avan^on, Gulielmus d', episc. ebre-

dunensis, 500, 501 ; Coudretum

pro concionibus quadragesimae

deposcit, 500, Rol.

Avantianus, Andreas, S. J., 170,

3g3; in Flandriam destinatus, 373.

«Ave Maria», grana precatoria, 27,

i6í ; et diversae eorum classes,

l3i; nonnulli eis in conc. tridenti-

no adversantur, 189.

Avellaneda, P, Didacus, S. J., re-

ctor coll. hispalensis, 628.

Avenio (Avignon), opp., et coll. Soc.

ibi instituendum, 140; guberna-

tor, v. Serbellonius; ecclesiae ad-

ministrator, v. Farnesius; varia,

140, 23.5, 341, 557, 617.

Avernia, v. Arvernia.

Ayala, P. Josephus de, S. ]., rector

coll. barcinonensis, 387.

—Petrus de, mercator hispanus, An-

tuerpiae, 573.

—v. Pérez de.

B

Babou de la Bourdaisiére, Philiber-

tus, cardin., Galliae regis orator

in Urbe, 453.

Bachodius, Franciscus, episc. ge-

bennensis, et nuntius apostolicus,

356.

Baetica ( Andalucía), prov. S. J.,

206; provincialis, 223, et v. Plaza;

informationes de promovendis ad

gradum Romam mittuntur, 578; ca-

talos;us promovendorum, 653, 654.

Balduinus, v. Angelo.

Balnearia, v. Aegroti.

Balsamus, P. Franciscus, S. J., sicu-

lus, et ejus bona, 95.

Balthasar, v. Alvarezius; Hostovi-

nus; Loartius; Melus; Piñas.

Balugoli, Petrus Antonius, e muni-

cipio inutinensi, 275.

Bamberga (Bamberg), opp., ab hae-

reticis captum, 434.

Barcino (Barcelona), opp., 607, 656,

657, 658; coll. S. J. rector, v. Aya-

la; varia, 579, 5S0, 654, 655.

Bareyros, Michaél, S. J., 18.

Barium (Bari), opp., archiepisc,

v. Puteus.

Baroéllus (Baroéllo), P. Stephanus,

S. J., Venetiis educitur, 446, 458.

Barolum (Barleta), opp., Apuliae,

339 .

Barrault, P. Petrus, S. J., 618.

Barretus, v. Nunnius.

Barrios, Joannes de, S. J., Gandiae,

missionem indicam deposcit, 61 1.

Bartholomaeus, S. J., sutor, in Ger-

maniam mitti ipse exoptat, 444.

—P. S. J., senensis, sacerdos, 364;

ad coll. Montis Regalis destinatur,

164, 371, 494; ibid. aegrotat, 377,

378; Genuam transferendus, 404,

435.

— v. Angelo; Bustamantius; Carran-

za; Hernández; Hierro; Martyri-

bus; Rhenus.

Basilea, opp., 457; concilium, 146.

Basilius, vel etiam Vasilius Chro-

niski (Basilovith
) , aliter lva-

nus IV, magnus mosccrum dux,

548.

Bassus, Joannes Jacobus, S. J., ita-

lus, 338; Antuerpiae, 647.

Bastían, v. Sebastianus.

Bauzek, vel Bautek, P. Adalbertus,

S. ]., alias bohemus, Romae, 46;

Tridentum venit, 3g3; Vindobo-

nam missus, 443; theologiae le-

ctor, 444; an rector simul esse pos-

sit, 5o3.

Bavaria, regio, 291, 341 ; infelix sta-

tus religionis, 107; collegia S. J.,

434, 444; haec non plañe satisfa-

ciunt, 325; varia, 291, 341.

Beccari, P. Camillus, S. J., script.,

26, 48.

Becerra (el licenciado), Joannes,
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Siciliae inquisitor, Soc. amicus,

67.

Bega, Antoniusde, hispanus merca-

tor, Antuerpiae, 573.

—Joannes Alphonsus, uti praece-

dens, 573.

Belasy, v. Khuen de.

Bellajus (du Bellay), Eustachius,

episc. parisiensis, Societatis ini-

micus, 220, 597.

Bellarminus, Robertus, 450; Bono-

niam mittendus, 364, 371 ; infir-

mae valetudinis, 3g5

.

Bellefille. P. Nicolaus, S. J., Flan-

dria Parisios revertitur, l3o, 63l.

Bellimar (Villimar, Vellimar), opp.,

coll. rector, v. López, P. Franci-

scus.

Bellum, moscoviticum, 438, 601.

Belmesius, P. Joannes, S. J., Ru-

theni coll. moderator, 47, 198; du-

bium an rectoris muñen satisfa-

cía!, 266, 291 ;
varia, 22, 140, 235,

289.

Belmonte, opp., et coll. S. J., 578,

652.

Benacus lacus (lago de Guardia),

36o, 365, 383.

Bene, Albise dal, dominus, per eum
nostratum litterae dirigendae, 204.

Benedictus, S. J., parmensis, coadj.,

Vindobonam missus, I4I.

— P. S. J., olim canonicus de Asco-

li, 481.

— v. Guidiccioni; Nigrius; Palmius;

Perera.

Beneficiado (el), nomen arcanum,

quo tegitur Araozius, 319.

Beneficioruin pluralitas, 477, 478.

Bennatus (Bennati), Julius, S. ]., et

quaedam ejus pecunia, 20, 21; Si-

ciliae destinatus, 20, 21; Romae,

[00.

Berchelius, v. Berkelius.

Bergae ( Bergen-op-Zoom ) ,
opp.,

marchio, v. Glymaeus.

Bergeron, O. P., concionator, 202

Bergis de Walhain), Maximilianus,

episc. cameracensis, 29, 378, 490;

animarunv zelo succensus, loo,

141, 151; collegii Valentianarum

fundator et fautor, loo, 141, 151

.

3o6, 371, 372, 540, 647; collegium

ei plañe satisfacit, 637; collegii

duacensis ifundationi favet, 635;

B. et cardin. Borromaeus, 412.

Berkelius, P. Joannes, S. J., et quí-

dam ejus frater, vita functus, 467;

et ejus patrimonium, 467, 468,

638; rector coll. tornacensis, 181;

pessime in gubernatione se gerit,

347, 348, 349; ejus defectus notan-

tur, 34S, 349; exercitiorum ope re-

sipiscit, 638; quid de eo sentiat

Mercurianus, 638.

Bernardinus, P., S. J., Olisipone

Eboram translatus, 641.

—Senensis, S. J., v. Casaloni.

— v. Castro; Scottus; Votinus.

Bernardus Stus., et monachi sui or-

dinis, 18.

— v. Casellas; Fresneda; Navage-

rius; Salviati.

Biblia, Borgiae consilium de qua-

dam editione conficienda a Lainio

probatur, 123.

Billomum (Billom), opp., 50, I47,

160, 174, 426; coli. S J , et pau-

peres in eo admittendi, 594, 599;

et sodalium penuria, 46; proven-

tus, 197; candidati, 46; templi ae-

dificatio, 46; lites, 597, 599, 600;

rector, v. Roiletus; varia, 84, í3o,

197, 250, 273, 467, 482, 514, 518,

565, 618, 645.

Birago, Renatus, Galliae regis ora-

tor venit Tridentum, 115, 124.

Bisciolus (Bisciola), Gabriel, S. J.,

Perusium missus, 451.

— Laelius, S. J., italus, 406; Romae
lítterarum humaniorum lector, 457.

Biterbo, v. Viterbium.

Bivero, v. Vivero.

Blanco, Franciscus, episc. auriensis.
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et approbatio catechismi arcliie-

pisc. toletani in conc. trulent., 124;

Societati benevolum se praebet,

bo8

Blasius, v. Rengifo.

Blasphemus, quídam a domino cui

famulatur, expulsus, 549.

Blet, P. Joannes, S. J., catalaunus a

patria dictus, 225, 295; Laureti,

379;quaedam ipsius querelae, 499,

532.

Blondetus, P. Antonius, S. J., in

Galliam mittendus, l3o; Parisiis

Tridentum missus, 332; Romae,

studiorum causa destinatur, 339,

352, 356, 378, 409.

Bobadilla, P. Nicolaus Alphonsus,

S. J., Índoles ejus notatur, 159,

496; modum quo putat fundari pos-

se collegia improbat Lainius, 496,

523; febri quartana laborat, 406;

ejus ministeria, 407, 521; in Cala-

bria, 410,496, 521, 522; Messanae,

59o;romani inquisitores bene erga

eum affecti, 52I; varia, 77, 81,

144, 189, 237, 280, 293, 369, 38o,

390, 483, 497, 520.

Boccatius, P. Andreas, S. J., Colo-

nia in Frisiam ad tempus missus,

663.

Bogatez, Georgius, trigestinus, in

patriam vires reficiendi causa mit-

tendus, 278, 324; Societatis fugiti-

vus, 469, 499.

Bohemia (Bohemen), regio, et hae-

retici, 548; rex, v. Venceslaus.

Bois-le-Duc, v. Busccducum.

Bolanus, Dominicus, episc. brixien-

sis, 3.

Bolzanum (Bolzano), opp., 469, 498.

Bonaerba, Vincentius, S. J., siculus,

quid de eo statuendum videatur,

32, 33; an in Siciliam eum mitti

oporteat, 48; mittendus, 59, 266;

infelix viri hujus exitus, 97; Nea-

poli, 309.

Bonlieu, dominus, a quo nostrates

pecuniam acceperant, 516, 63o;

malae fidei a Cogordano accusa-

tur, 596.

Bonnitius, S. J., Parisiis, 63i.

Bononia (Bologna), opp., et guber-

nator, 48, 76; is non favet Societa-

ti, 49; seminarium erigendum So-

cietati a Pió IV tradendum dicitur.

293; id videtur exoptare Pius IV,

448; varia, 34, 56, 173, 186, 257,.

267, 3o3, 532, 571; coll. S. J., 3, 4,

58, 67, 256, 293, 309, 334, 353,

364, 371, 392, 450, 459, 493, 53o,

558; rector, v. Palmáis, P. Fran-

ciscus.

Borbonius (de Bourbon), Antonius,

rex Navarrae, 560.

—Carolus, cardin., ecclesiae rhoto-

magensis administrator, 286; coll.

Soc. exoptat, 286; facultatem con-

fessiones excipiendi sodalibus con-

cedit, 595.

—Ludovicus, princeps de Condé,

calvinista, 556, 560; catholicis be-

nevolum se praebet, 556, 560.

Borgia (de Borja), Carolus, P. Fran-

cisci filius, V dux Gandiae, colle

gio romano eleemosyna subvenit,

2H, 255.

— P. Franciscus S. J., Italiae ac Si-

ciliae commissarius, 18S, 3o3, 570,

581 ; Lainius ei singularis amoris

signa praebet, 51, 79, 93, 261

;

dum hic Tridenti degeret, vices

ejus una cum P. Madridio Romae
agit, 9, 28, 39, 51, 72, 73, 79, 91,

93, 122, 125, 144, 148, 154, 156.

167, 172, 187, 211, 229, 230,242,

246, 247, 261, 298, 315, 33o, 350.

366, 388, 400, 418, 441, 452, 453,

53o, et v. Madridius, P. Christo-

phorus; Pium IV convenit, 122;

cardinaliGuisano valde carus, 335:

quamdam Bibliorum editionem

cogitat, 123; cubiculum praepositi

generalis mutare cupit, 207, >62;

Romae concionatur, 9, 74, 242,
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246, 261; aegrotat, 51, 93; valetu-

dinis cura ei enixe commendatur,

94; Tusculum se conferre jube-

tur, 51, 496; Assistens praepositi

generalis, in locura P. Consalvi

de Cámara, extra congregationem

creatur, 589; quídam ipsius filius,

gandiensis coll. alumnus, 261 ; va-

ria, 7, 10, 18, 33, 37, 52, 58, 59, 67,

68, 69, 87, Il3, 118, 128, l3o, 137,

141, 146, 152, 153, 158, 164, 166,

170, 176, 207, 2i3, 227, 238, 250,

268, 277, 279, 293, 358, 38i, 387,

392, 400, 435, 455, 457, 460, 482,

581, 587, 609, 612.

Borgia, Franciscus, in textu Fran-

ceschito, probabiliter filius Caroli

ducis, 181.

Borgonia, v. Burguñdia.

Borgoñon, Jacobus, S. J., 355.

Borrasá, P. Jacobus, S, J. , Gan-

diae, missionem indicam exposcit,

6ll.

Borromaeus, Carolus, cardin. et ar-

chiepisc. mediolanensis, 238, 240;

Pii IV nepos, 107, 135; sacerdotio

initiatur, 222; alterum sacrum in

sacello domus probationis Romae
litat, 122, 36o; pridie apud sodales

divertit, 36o; spiritualia exercitia

peracturus, 222; res Societatis ei

saepe cc-mmendantur, 168, 219-

222, 227, 234, 237, 262, 264, 280,

315, 412; harum commendationum
fructus non semper cerneré licet,

316, 412; B. et socii mediolanen-

ses, 24, 239, 298, 33i, 342, 4 13,

414; ejus procurator Mediolani,

v. Tulius; varia, 48, 49, 162, 373,

383, 388, 669.

Borussia (la Prusse), 441, 686; So-

cietatis in eam adventum non-

nulli exoptant, 440; dux, v. Alber-

tus.

Botellus (Botelho), P. Michaél, S. J.,

36; ob infirmam valetudinem Nea-

poli educendus, 3, 7; Genuae de-

stinatus, 68, 97; Genuam missus,

129; cur non Genuae praeficiatur,

337; concionator, 337.

Boterus, Joannes, S. J., coadj. in

Germaniam mitti poscit, 444; Ma-
cerata educitur, 481.

Bourdaisiére, v. Babou.

Brabantia (le Bravant), regio, sena-

tus et universitas lovaniensis, 639.

Bracara Augusta (Braga), regio, ejus

descriptio, 484; opp. et coll. S. J.,

aedificatio, 17; et quoddam sacer-

dotium ei adnectendum, 442, 484,

674; summa sodalium penuria, 485,

537, 538; a provinciali visitatur,

477; rector, v. Acevedus, P. Igna-

tius; archiepisc, v. Martyribus.

Braccio, v. Martellis.

Brasilia (Brazil), missio, infanti car-

din. Henrico, regni administrato-

ri, commendatur, 12.

Braunsberga(Braunsberg), opp., sub

ditione Hosii cardinalis, quam ibi

necessarii Societatis alumni cen-

seantur, 668.

Braunsberger, P. Otto, S. J., script.,

34, 40, 41, 45, 52, 58, 6o, 63, 87,

107, 109, 118, 121, 122, 141, 252,

278, 283, 365, 386, 394, 439, 440,

547, 54«-

Bravus (Bravo), Alphonsus, S. J.,

coadj., 410.

Brendel ab Homburg, Daniel, archi-

episc. moguntinus, socius ei e So-

cietate adjungitur, 40, 412; Socie-

tatis amicus, 662.

Breviarium quinnonianum, 555.

Bria (la Brie), regio, haereticorum

furori resistit, 425.

Brigantia (Braganca), opp., et coll.

S. J ,
16; a provinciali visitatur,

477-

Britannia (Bretagne), regio, ab hae-

reticis vastata, 425; haereticis pur-

gatur, 472.

Brixia (Brescia), opp., 76; episc, v.

Bolanus.
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Brixinum (Brixen), opp., 451 ;
episc,

v. Madruccius; Spaur.

Broétus (Broet), consiliarius Pari-

siis, 594.

— P. Paschasius, S. J., 63o; dies obi-

tus ejus, 595.

Bru, P. Vincentius, S. J., catalau-

nus, 429: Gandiae, 6ll; missionem

indicam efflagitat, 428, 429, 61 1.

Brugae (Bruges), opp., 462.

Brus de Muglitz, Antonius, archie.

pisc. pragensis, 418.

Bruxellae (Bruxelles), opp., 346.

Buratti, Alexander, 66.

Burdinius (Bourdin), Aegidius, pro-

curator generalis et secretarius

regius, Parisiis, 593, 594, 595.

Burgi (Burgos), opp., 187, 342; do-

mus Soc, 398; etcoll. S. J., 398,

575> 580, 651 ;
rector, v. Aceve-

dus, P. Gaspar.

Burgundia (Bourgogne), regio, hae-

reticorum furori resistit, 425, hae-

reticis Iiberatur, 472.

Buscoducum ( Bois-le-Duc)
,

opp.,

episc, v. Sonnius.

Bustamantius (Bustamante), P. Bar-

tholomaeus, S. J., ministeriis erga

próximos, per vicos exercendis,

addicitur, lio, 222, 223, 587; mo-
deratio in corporis afflictiunibus ei

commendatur, et quare, 102; ad

coll. triguerense consistere jube-

tur, 101, 223; praepositum provin-

cialem consiliis adjuvare poterit,

223; ei tamen ei parere tenetur,

604; ejus cum rectore commer-
cium, quale sit, et quale esse de-

beat, 6o3, 604, 608; quídam defe-

ctus in eo notantur, 397; plures de

eoquerelae, 6o3-6o5; siculae pro-

vinciae non praeficiendus, 2il; Lai-

nio scribit, 5.

C
Cabrera, Ludovicus, script., 173,

278.

Caesar, v. Gambara; Helmius.

Lainii moííum.—Tom. Vil

Caesaraugusta (Zaragoza), opp.,

P. Ramirii concionibus excolitur,

624; varia, 129, 314, 579, 580; coll.

S. J., et ejus lites, 19, 20; varia,

621, 623, 654, 655.

Caesius (de Cesi), Fridericus, car-

din., et coll. romani fundatio, 29,

98, l35, i63; varia, 49, 53.

Cafria (Cafreria), regio, 527.

Cairus (Cairo), opp., cónsul venetus,

184.

Calabria, regio, 410; Bobadillae con-

cionibus excolitur, v. Bobadilla;

collegia S. J., instituenda, 504,

521, 522, 523, 591, 626.

Calaris (Cagliari), opp., templum

Stae. Crucis, 522; archiepisc, v.

Parragues; coll. S. J. exposcitur,

550, 551, 685.

Calata Bellota, opp., et coll. S. J.,

219.

Calendarium gallorum, v. Gallia.

Cálices, facultas eos tangendí aedi

tuis concessa, 247.

Calissia (Kalisch), opp., et collegii

S. J. exordium, 687.

Calix laicorum, petitur et impugna-

tur, 107, 664; libri de hac re per

Germaniam evulgantur, 640; va-

ria, 90, 262; et v. Albertus V; Tri-

dentum, concilium.

Callinus, Mutius, archiepisc. jadren-

sis, in conc. trident., 460.

Calvario, Mter., S. J., 97; aetate

provectus, 353, 359.

Calvinistae, haeretici, in Flandria,

637.

Calvinus (Calvin), Joannes, haere-

siarcha, 422.

Calvo, Didacus, licenciatus, Sardi-

niae inquisitor, 584; Societatem

magnopere laudát, 583, 584; colle-

gia Soc. in Ínsula instituere neces-

sarium judicat, 583, 584.

Camberiacum (Chambery, in textu

Xamberi), opp., 142, 169; coll.

S. ]., erigendum, 3, l3i.

45
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Cameracum (Cambray), opp., episc,

v. Bergis; col]. S. J., 150, 332, 339,

346, 409, 490, 518, 540, 600; re-

ctor, v. Pontanus.

Camerarius, collegii cardinalium

,

v. Sfortia.

Camerota, P. Joannes, S. J., 407.

Camillus, P., S. J., Romae studiis

operam navare cupit, 294; Yene-

tiis educitur, 446, 458.

— v. Beccari; Rangone.

Campanae, quandonam in templis

Soc. pulsandae, 680, 681.

Campania (Champagne), regio, 643;

haereticis resistit, 425; haereticis

liberatur, 472.

Campianum (Campiano), opp.,

episc, v. Laureus.

Campo, Lupus (López) de], hispanus

mercator, Antuerpiae, 573.

Candía, v. Creta.

Candidati, v. Societas.

Candius, P, Paulus, S. J., rector

coll. Montis Politiani, 43, 50, 105;

Monte Politiano discedit, 260; ad

tempus Florentiae praeficiendus,

71, 114, 1 18; quo tándem desti-

nandus, 152; rector collegii floren-

tini, 294; Florentia, ob infirmam

valetudinem, educendus, 168; Mu-
tinae, vel Genuae collegio praefi-

ciendus, 241, 256, 259, 287, 3o2;

Genuae collegio praeficitur, 309,

3í2, 326, 337, 379; varia, 188, 256,

404, 443, 480, 481, 519, 670.

Canisius (Kanys), P. Petrus, S. J.

prov. Germaniae moderator, con-

ventui theologorum, Oeniponte, a

Ferdinando I adesse jubetur, 74,

79, 87, 92, 93, 122; sedis apostoli-

cae auctoritatem tuetur, 74; scri-

ptis haereticorum contra Societa-

tem nomine alieno respondet, 441;

conciliorum editionememendatam
evulgandam proponit, 171 ;

Augu-
stae concionator, 411; varia, 3o,

41. 42, 45, 56, 58, 84, 106, ni,

118, i36, 141, 142, 150, 170, 2o3,

210, 243, 253, 254, 266, 3i2, 362,

366, 386, 403, 411, 434, 443, 467,

494, 520, 540, 63g, 687.

Canisius, P. Theodoricus, S. J., re-

ctor coll. monacensis, 233, 254.

Cantabri adolescentes, Romae insti-

tuendi, 320.

Cantus, qualis in templis Societatis

adhibendus, 293; quanta ejus ratio

in collegiis habenda, 334, 4 I0 í gre"

gorianus laudatur, 346; popularis

de rebus piis commendatur, 194,

475-

Cañas, P. Joannes, S. J., rector Mon-
tuliae, informationes de eo ad gra-

dum Romam mittuntur, 578; qua-

tuor votorum professionem emit-

tit, 653.

Capella (Chapelle), P. Maximilianus,

S. J., Treviris, Theologiae lector,

373; num rector creandus, 348,

373; varia, 636, 638.

Capone, Ludovicus, per quem no-

stratum litterae dirigendae, 566.

Captivi christiani, in Cairo, 184,

277.

Capua, Petrus Antonius de, archi-

episc. hidruntinus, 536.

Caravaca, opp., et coll. S. J., 398.

Carceres, in Societate, absque licen-

tia praepositi generalis, non adhi-

bendi, 396, 397; quonam pacto ad-

hiberi poterunt, 588; in ecclesia

quandonam eorum usus pro cleri-

cis incoeperit, 397.

Cardinales, eorum collegii reforma-

do, 167; camerarius, v. Sfortia.

Cardulus, P. Fulvius, S. J., Jndiarum

litteras latine reddit, 49, 65, 106,

107, 127, 165, 266, 467, 495; Ro-

mae humaniorum litterarum le-

ctor, 457, 467

Carmina in collegiis, 188; bona pra-

vis opponenda, 194.

Carminata, P. Joannes Bta..S. J ,

pluribus Societatis ministeriis
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aptus, 119; Romae concionator,

119; theologiae studio vacet, 134,

153; Neapoli destinatur, 160, 266;

309, 590.

Carolus. S. J., Bülomi lector, 518;

Parisiis, 632.

— filius Ferdinandi I, natu minimus,

archidux Styriae, et ejus nuptiae

cum I\íaria Stuarta, 94.

— IX, rex Galliae, ejus aetas, 186;

Societatem admittit, 220; induciae

cum anglis pactae, 472; praesi-

dium Portus Gratiae recuperat,

298, 299; majora mala vitandi cau-

sa, pacem cum haereticis firmat,

115; nuntiat id Patribus conc. tri-

dentini; 1 1*5; salutaria contra hae-

reticos decreta edit, 426, 471, 472,

554> 556, 560; ut catholicus lauda-

tur, 427, 47 T
> 476, 559; Lugduni

anxie exspectatur, 270, 476, 643,

et v. Lugdunum; C. et ducis Gui-

sani interfectio, 426, 472; regni

procurator, 452, et v. Burdinius;

ejus orator in conc. trident., v. Bi-

rago: et in Urbe, v. Babou; varia,

408, 452.

— v. Borbonius; Borgia; Borromaeus;

Guisanus; Sommervogel; Viceco-

mes.

Carpensis, v. Pius.

Carpió, Michaél del, Hispali, fidei

quaesitor, Ioi.

Carranza de Miranda, Fr. Bartholo-

maeus, O. P., archiepisc. toleta-

nus, et ejus catechismus a quibus-

dam tridentinis Patribus approba-

tus, 124-126, 156, 328; varia, 317,

328.

Carrillo, P. Didacus, S. J. quatuor

votorum professionem emittit,

652.

— de Mendoza, Ludovicus, V comes
de Priego, 296.

Carthago nova (Cartagena), opp.,

episc, v. Almeida.

Cartusia, ordo monasticus, divitiis

707

atlluere dicitur, 629; plura in Ger-

mania monasteria derelicta, 53;

facultas, qua Societatis alumni

gaudent ad illum transeundi, 401,

et v. Verdolay.

Carvajal, P. Jacobus, S. J., rector

coll. florentini, 5, 31, 32, 33, 43,

88, 105, 119, 152, 162; Florentia

educendus, 36, 40; Mediolanum

transferendus, 45, 64, 70, 92, 96;

Mediolani, 213; varia; 453, 468.

Carvalius (Carvalho), P. Andreas,

S. J., a myoparonibus turcis ca-

ptus, redimendus, 17; obit, 206.

Casellas, P. Bernardus, S. J., infor-

mationes de eo ad gradum Romam
mittuntur, 579; ad gradum coadj.

spiritualis admissus, 654.

Casolani, Paulus Emilius, S. J , fre-

quentius Bernardinus senensis, in

coll. foroliviensi, 78, gS, I42; Ger-

maniae destinatus, 207, 370, 390;

Oeniponte, 444.

Cassilia, Casella (Cashel), opp., ar-

chiepisc, v. Crevius.

Castañeda, P. Joannes, S. J., rector

coll. placentini, quatuor votorum

professionem emittit, 652.

Castella (Castilla), regio, commen-
dator, v. Requesens.

—prov. S. J., informationes de pro-

movendis ad gradum, 574-576; ca-

talogus promovendorum, 650, 651;

provincialis, v. Suárez, P. Joan-

nes; varia, 118, 167, 255, 462, 544.

Castellio (Chatillon, Castiglione),

opp., 643.

Castillo, Constantinus del, decanus

ecclesiae conchensis, 184.

Castillo, P. Didacus, S. J., Methy-
mnae, informationes de eo ad gra-

dum Romam mittuntur, 575; qua-

tuor votorum professionem emit-

tit, 651.

Castra Julia (Trujillo), opp., et con-

silium erigendi in eo collegium

Societatis, 510.
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Castro, Alvarus de, lusitani regis

orator Romae, 16, 17, 18, 184, 233,

277, 335, 401, 504; ejus secreta-

rius. v. Pinto.

—Fr. Bernardinus, Salmanticae,623.

Casus conscientiae, leguntur, Abu-

lae, 577, 580; Laureti, 3o2; Pari-

siis, 516; Vallisoleti, 297, 608; col«

lationes, Olisipone, 645.

Catacium (Catanzaro), opp., commu-
nitas concionatorem e Societate

pro quadragesima postulat, 497,

504; varia, 483, 522, 523; collegii

S. J. initia, 81, 176, 390, 407, 497,

504, 590-

Catalán, v. Blet.

Catana (Catania), opp., coll. S.J.,

philosophiae cursus aperiendus,

277, 482; sed initio privatim tan-

tummodo, 626.

Cateau-Cambressi, opp., et abbatia

O. S. Ben. sacris P. Ignatii com-

mentationibus ad bonam frugem

convertitur, 659, 660, 661.

Catechismus, unus pro quacumque

Galliae dioecesi consulitur, 174;

Augerii, v. Augerius; et v. Do-

ctrina christiana.

Catharina, Austríaca. Joannis III

Lusitaniae regis vidua, regni ad.

ministrationem abdicat, 12, 13, 15;

regium praeceptorem e Societate

enixe flagitat, 589; Societatis fau-

trix, l3; confessarius. v. Turria-

nus, P. Michaél.

— v. Fernández de Corduba; Medi-

cea; Mendoza; Villalobos.

Catharinus, Societatis amicus, 202.

Cavalcanti, nomen argentariae fa-

miliae, 596.

Cavandinus (Cavandino), Helia, ca-

put municipii mutinensis, 275.

Censurae, v. Absolutio.

Cerda, Joannes de la, IV dux Me-

thymnae coeli, Siciliae prorex,

coll. Constantinopoli instituí cu-

pit, 72; pro abbatia coll. messa-

nensi adnectenda, Philippo II scri

bit, 219, 226, 449; Societatis fau-

tor, 626; varia, 80, 231.

Cerevisia, ea nostrates in Flandria

utuntur, 339.

Cervantes de Gaieta, Gaspar, archi

episc. messanensis, 298, 299.

Chalón, Petrus, S. J., Parisiis, 631.

Champagne, v. Campania.

Chana, platea Lugduni, ubi tem-

plum haereticorum, 193.

Charlart, P. Quintinus. S. J., cano-

nicus olim tornacensis, vita fun-

ctus, 482, 483.

Chastiglione, v. Castellio.

Chatelet, Le Grand, Parisiis, 597,

600.

Chaumond. dominus de St., catholi-

cus integerrimus, Soc. amicus,

199, 424; domina de, 424.

Chemnitius (Kemnitz), Martinus,

haereticus, librum contra Societa-

tem scribit, cui nostri respondent,

440, 44I; lusitanus doctor respon-

sum quoque parat, 441.

Chiamberi, v. Camberiacum.

Cholets, coll. parisiense, v. Parisii.

Christophorus patavinus, praeposi-

tus generalis O. S. Aug., 240.

— v. Lainius; Ludovicus; Madridius;

Madruccius; Mendoza; Rodericius;

Rosetus; Ruiz de Segura: Strobel-

lius; Thou.

Chrysostomus. v. Joannes.

Ciaconius (Chacón), Fr. Alphonsus,

O. P., script., 43.

Ciambri, Chiambri, et Xamberi, v.

Camberiacum.

Cibriam, v. Hernández.

Cicero, M. Tullius, orator, 509.

Cirletus, v. Sirletus.

Ciruelus, Petrus, auctor libri «Ex-

positio libri Missalis», 467.

Cisneros, v. Ortiz de.

Civitas Regia (Ciudad Real), opp., •

et coll. S. J., 398.

Clarus Mons (Clermont Ferrand),
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opp-, 514. 517; episc, v. Prato;

Sal viati.

Classis hispana, quam adversus

turcas Philippus II instruxerat,

298.

Claudius, v. Fernández de Quiño-

nes; Gozzius; Matthaeus.

Clavonius (Chiavone), P. Leonettus,

S. J , rector Laureti, 49, 229, 310,

405, 480; Tridentum venit, 72.

Clayssonius (Claissone', Antonius,

S. J.. Neapoli destinatur, 382; ibi

graviter aegrotat, 493, 494; obit,

499-

—P. Robertus, S. J., frater praece-

dentis, 499; Romae, 25, 105, 154;

ob infirmam valetudinem nequit

in Galliam mitti, 25, 84, 257, 542;

C. et quoddam ejus in Flandria sa-

cerdotium, 520; varia, 87, 499.

Clemens, v. Marot.

Clenckius (Clencke, Klenck), Rudol-

phus, haereticus, aut de haeresi

suspectus, 60-61; ad gradum in

universitate ingolstadiensi promo-

veri postulat, cui vehementer no-

strates, jussu Lainii, resistunt, ib.

Clerici quídam ignorantes et pessi-

mi, 619.

Clericus, Nicolaus, flander, Societa-

tis candidatus, 384, 385, 386; pae-

dagogus, 385.

Coccinum (Cochin), opp., rex neo-

christianos insequitur, 525, 528;

Societatis domicilium, 534.

Cogordanus, P. Pontius, S. J., de

collegii parisiensis institutione

summe sollicitus, 291, 592-600,

628-632; óptimas aedes pro colle-

gio emit, 235, 332; lites pro Socie-

tate suscipit, 4(3; de viatico soda-

libus Galliae destinatis providet,

107, 250, ¿74, 286, 36l, 378, 390,

408, 409, 451, 452, 516; Índoles

ejus a Manareo tetris coloribus de-

scribitur, 515; litibus expeditis,

Parisiis educendus censetur, 515;

varia, 46, 198, 416, 452, 517, 620,

63o. 1

Cola, v. Nicolaus.

Collaterales, v. Societas.

Collegia, v. Societas.

Colloquia religionis, fere inutilia,

686; v. Poisiacum; Yarsovia.

Colonia Agrippina (Cóln, Koln),

opp., reliquiae Stae. Ursulae et so-

ciarum, 664; universitas, 640; uni-

versitas et coll. S. |., 664; semina-

rium erigendum archiepiscopus

Socielati tradere cupit, 523; ar-

chiepisc, v. Weda; suffraganeus

ejus eligendus, de fide suspectus.

640; coll. S. ]., certos reditus non

habet, 666; debitis premitur, 640;

candidati, 663, 664; novitii, 662;

oíficium majoris hebdomadae, 665;

sodales per loca vicina condonan-

do magno cum fructu excurrunt,

665, 666; haereticis vehementer

resistunt, 441, 640, 664; rector»

v. Kesselius; varia, 7, 45, 129, 2l3,

292, 344, 345, 346, 348, 37t, 439,

440, 465, 467, 540, 54', 542, 639.

Columbria. opp., episc. O. S. Aug.

et approbatio catechismi archi-

episc. toletani in conc. trident.,

125.

Commendonus, Joannes Franciscus,

episc. Zacynthi, apostolicus in Ger-

mania nuntius, 45; a Pió IV in Po-

loniam legatur, 394, 403, 440, 444,

686, 688; praeclara virtutum exem-

pla edit, 548, 549; legationis so-

cius, v. Hostovinus.

Commissarii, v. Societas.

Communio, v. Eucharistia; sub utra-

que specie, v. Calix laicorum.

Comoediae, emendatae, 4; in colle-

giis, 188.

Complutum (Alcalá de Henares),

opp., et universitas, 385; studia

humanitatis languent, 622; coll.

S. J., et ejus reditus, 135, i63,

176, 187, 205, 207, 23l, 265; colle-
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gii fautor, v. Ramirius de Vergara;

rector, v. González Dávila, P. Ae-

gidius; López, P. Emmanuel; va-

ria, 67, 106, 120, 362, 577, 57*8,

652, 653.

Comum, v. Novocomum.
Concha (Cuenca), opp., decanus,

v. Castillo, Constantinus; episc,

v. Fresneda; collegii S. J. funda-

tor, v. Marquina.

Concilia generalia, eorum editio di-

ligenter emendata evulganda pro-

ponitur, 171; decreta, quae contra

summi pontificis voluntatem edan-

tur. vi carent, [46.

Concionatores, simul et lectores, 56;

sententias potius quam verba me-

moriae mandare debent, 646, 647;

utrum hoc munus illos suscipere

oporteat, qui doctrinae scholasti-

cae inepti videntur, 7; latini con-

cionatores, 333, 507, 508, 544; va-

ria, 71, 72, 119, 462, 463.

Condé, princeps de, v. Borbonius.

Confessarii, quibus feminae afficiun-

tur, 519; an eorum socii ministro

domus aut rectori confiten debeat,

682; corporis exercitatione indi-

gent, 3i; simul et lectores, 10; va-

ria, 4, 66, 71, 105, 118, 266.

Conforturn, platea Lugduni,ubi tem-

plum baereticorum, 192, 202.

Conimbrica (Coimbra), opp., univer-

sitas et coll. S. J., 16, 477; rector

universitatis, 477; episc, v. Soa-

res: coll. floret, 477; ejus pauper-

tas, 17, 477; proventus quídam
sponte derelicti, 315; sociorum mi-

nisteria, 477; rector, v. Alvare-

zius, P. Gundisalvus; varia, 2o3,

542, 64!.

Conradus, v. Swagerius.

Consalvius de Cámara, P. Ludovi-

cus, S. ]., Sebastiani regis prae-

ceptor, 14, 589, 624, 625, 642; assi-

stens praepositi generalis in con-

gregatione electus, quare officium

dereliquerit, 589; dúo ipsius fra-

t'res, 477, 581, 582; varia, 19, 486.

Consalvius, Rodericius, frater prae-

cedentis, 581, 582, 624, 625.

Consentía (Cosenza), opp., 591.

Consolationis xenodochium Romae,
v. Roma, opp.

Conspeanus, Joannes, Societatis de-

sertor, Duaci, quaedam a nostrati-

bus exposcit, 637, 638

Constantinopolis, Byzantium (Istam-

bol, Stambul), opp., et coll. S. J.

ibi erigendum, 72,98, 161, 176.

Constantinus, v. Castillo.

Constitutiones, v. Societas.

Convictores, Romae, et in Gallia,

iór, 162; in coll. Montis Regalis,

182; Tornaci, 457; et v. Collegia.

Copti, adolescentes in coll. germá-

nico instituendi, 99, 128; varia,

243.

Cordelieri, v. Franciscani.

Cordeses, P. Antonius, S. J., Ara-

goniae prov. moderator, 218, 333,

4^5? 579) 611, 612, 654; quibusdam
scrupulis angitur, 397.

Corduba (Córdoba), opp. et coll.

S. J-, 105, 578, 653, 654; rector,

v. Zárate.

—(de Córdoba), P. Antonius, S. J.,

scientia praeditus, 614; concio-

natur, 614; ejus patrimonium, 586,

614; ejus professio, 398, 585, 586,

614; quatuor votorum professio-

nem emittit, 652; errónea ejus

opinio de honore superioribus of-

ficio cedentibus tribuendo, 612,

6i3; varia, 386, 6o3.

Cornelius (Cornaro,. Cornejo), Mel-

chior, professor academiae conim-

bricensis, et lusitani regis theolo-

gus in conc. tridentino, 540.

—v. Gómez; Herlenus.

Corneus (della Coma), Fulvius, car-

din, perusinus, et quaedam theo-

logorum consultatio coram ipso

habita, 419; C. et collegii romani



Indhx pkrsonarum, rkrum ac locorum 711

fundatio, 29; varia, 40, 49, 53, 104,

108.

Cornilleau, Joannes, S. J., Parisiis,

632.

Corporalia, et facultas ea tangendi

aedituis concessa, 247.

Correa, Thomas, S. J., Neapoli,

3ii; male se gerit, 285; ob prava

exempla dimittendus videtur, 166,

238; cjuo tándem destinandus, du-

bitant superiores, 285, 3^3, 339,

366, 382; resipiscere videtur, 323;

varia, 206, 285.

Corrionero, Antonius, episc. alme-

riensis, et approbatio catechismi

archiepiscopi toletani in conc. tri-

dentino, 124, 125.

Cortesonus, Hieronymus, S. J., alio-

(juin bonus, non censetur aptus

Societati, 3l, 33, 55.

— P. Josephus, S. J., frater praece-

dentis, 3i, 33, 166, 393.

Cortraco, Jacobus de, 638.

Cosmas, v. Mediceus: Philiarchus.

Costerus, P. Franciscus, S. J., Co-

loniae, 440, 665.

Coudretus (du Coudrey), P. Anni-

bal, S. J., Turnonii vicerector,

198, 199, 204, 271; concionator,

425, 645; Turnonii rector, 565;

ejus patrimonium, 127.

— P. Ludovicus, S. J., et ejus patri-

monium, 127, 324, 341 ; in Sabau-

dia concionatur, 127, 618; pro con-

cionibus expetitus, 500, 501; Tri-

denti exspectatur, 324; Tridentum

venit, 341 , 365; Avenionem mit-

tendus, 341, 426; Avenione, 617;

ejus professio. 364; varia, 131,142,

159, á43, 355, 403, 459
Covillonius (Couvillon), P. Joannes,

S. J., theologus ducis Bavariae in

conc. tridentino, 227; in Bavariam,

nondum concilio soluto, reverti-

tur, et quare, 3lo; Dilingae theo-

logiae lector, 444.

Coxus, Joannes, S. J., anglus, 4, 57,

98, 113, 159; nobili genere natus,

416; Lovanii baccalaureus, 37, 57^

86, 97; aegrotat, 86, 97, 127, 159,

393, 394i Germaniae destinatus,

4; 57, 86, 97, 98, 1 13, 324.

Cracovia (Krakau) opp., 547, 548;

canonici, 547; coll. S. J., deside-

ratur, 547; episc, v. Padniewski-,

Zebrzydowski.

Creta (Candia), Ínsula et christiani

graeci ope Societatis adjuvandi,

460.

Crevius, Ricardus , hibernus , Ro-

mam petit, 26; Romam venit, 64,

86. 97, 114; aptus censetur, qui

cassiliensi ecclesiae praeficiatur,

64, 295; archiepiscopus armaca-

nus renuntiatur, 417.

Cripta ferrata (Grotta ferrata), rao-

nasterium O. S. Ben. collegio ro-

mano applicari frustra procuratur,

121, (35, 138, 168, 170, 265, 280,

446, 448.

Crispus (Kraus). Georgius, S. J.,

Oeniponte, 41, 161.

Croas, abbas de, 643, 644.

Crucius (Croce), P. Lucius, S. J.,

Romae, 98; Venetias mittendus,

collegii superintendens, 127, 159,

181, 186, 415; ad tempus collegio

patavino praeficiendus, 181, 206;

Tridentum venit, 340, 353, 354;

Venetias revertitur, 361, 364; va-

ria, 445, 458, 5lo.

Cujavia, regio, 687; episc, v. Wols-

ki.

Cuneum (Cuneo, Cunio), opp., et

coll. S. J. erigendum, 182, 314,

365, 4<>4.

Cura (el), nomen arcanum, quo Lai-

nius quandoque significatur, 248.

Cyprianus, Stus.. et oratio «Pater

noster», 645.

Cyprus, ins., 99, 128.

Czarnkowski, Andreas, episc Po-

snaniae, coll. S. J., exoptat, 687.
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D

Dalvernia, S. J., Parisiis, 631.

Damianus, S. J., domesticus adju-

tor, Rodericii in missione Vultu-

rariae socius, 433; rudimenta litte-

rarum, tum doctrinam christianam

pueros docet, 433.

Danesius, Petras, episc. vaurensis,

Societatis amicus et fautor, 562,

563, 644.

Daniel, v. Brendel.

Dantiscum, v. Gedanum.

Datarii, v. Dracus; Simoneta.

David, v. Wolfius.

Dávila, v. González.

Debita, quid in his contrahendis ser-

vandum, 17; diligenter a nostrati-

bus solvenda, 337, 404.

Defuncti, v. Missae; Purgatorium;

Societas.

Delbene, nomen familiae florentinae

in Gallia degentis, 596.

Delgado, Franciscus, episc. lucen-

sis, in conc. tridentino, 58, 89,

144-

Delphinatus, regio, 193; summa ibi

sacerdotum penuria, 193, 472, 475;

sociorum opera exquiritur, 565;

gubernator, v. Motte-Gondrin, La.

Delphinus, Zacharias
,

episc. pha-

rensis, apostolicus in Germania

nuntius, 53, 107; improbat conces-

sionem calicis laicorum, 107; bo-

nis suis a potestate civili spolia-

tur, 54.

Desiderius, S. J., Florentia alio

transferendus, 10; in col!. Montis

Regalis, 160.

Despauterius (van Pauteren), Joan-

nes, auctor libri grammatices,

351; non placet in collegiis Ita-

liae, 351.

Deus, O. M., qua ratione placandus,

439; v. Fiducia.

Deza, P. Alphonsus, S. J., informa-

tiones de eo ad gradum Romam

mittuntur, 576; quatuor votorum

professionem emittit, 652.

Diabolicae ¡Ilusiones, 253.

Dialinius, Erasmus, alumnus colle-

gii germanici, 669.

Díaz, P. Petrus (Pero), S. J., 18; et

cujusdam viduae testamentum,

16, 17.

Didacus, S. J., Ebora Olisiponem

translatus, 641.

—v. Acosta; Avellaneda; Calvo; Ca-

rrillo; Castillo; Diez; Guzmán;

López; Mina; Miro; Ortuño;

Osma; Púéz; Rodericius; Sarmien-

to de Sotomayor; Suárez.

Diez, et Díaz, Didacus, S. J., Pata-

vii, ut ineptus dimittendus, 480;

dimittitur, 504, 539; episcopo sal-

manticensi adjungitur, 539.

Dilinga (Dillingen), opp., et univer-

sitas, 434, 439; collegium quod-

dam Truchsessius cardin. Societa-

tis curae committere statuit, v.

Truchsessius; coll. hoc antequam

Societas illud ingrederetur, 338;

rector hujus, 210; stabilis traditio

procuratur, 479; contractus tradi-

tionis, l39, 495; 499; sodales illuc

mittendi, 206, 3i3, 325, 345, 36o,

371, 4o3, 434, 443, 444, 479, 493;

quales initio, eos esse oporteat,

188; negotium procrastinatur, 238,

243, 246, 247. 254, 3o2, 36o; do-

cendi fit initium, magna scholasti-

corum frequentia, 479; manent

aliqui ex coll. antiquo, 365; rector

v. Dionysius, P. Henricus; varia,

q, 98, 105, no, 134, 150, 161, 165,

171, 388, 390, 459, 480, 640.

Dimissi, v. Societas.

Dionantum (Dinant), opp., et coll.

S. J., 639, 663.

Dionysius, Joannes, S. J., Romae,

85.

—P. Henricus, S. J., Coloniae con-

cionator, 640; Dilingam proficisci-

tur, 640; rector hujus collegii, 662;
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quanta apud colonienses gauderet

existimatione, 662.

Dionysius, v. Vázquez; Zannettinus.

Dissimulatio, quandoque suadenda,

202.

Dista, Joannes, S. J., Coloniae, 542.

Dividius, P. Angelus, S. J., rector

Maceratae, 445, 480.

Doctrina christiana, docetur Colo-

niae, 665; Olisipone, 64 1; Salman-

ticae,. 623; in prov. Aragoniae,

488; a fratre coadjutore, 433; va-

ria, 4, 7», 194, 2?3, 345, 429, 432,

461, 488; et v. Catechismus.

Doegius (Doige), P. Jacobus, S. J.,

Perusio in Galliam mittendus, 84,

l3o, 339; Perusio educendus, 3o3,

334; Flandriae destinatus, 170,

366, 370, 402, 409; Parisiis, 63 1.

Domeneccus (Doménech), P. Hiero-

nymus, S. J., siculae prov. mode-

rator, munus abdicare cupit, 8l;

Ribadeneiram gaudet habere so-

cium, 8o; notatur de importunita-

te in petendo, 153; varia, 33, 67,

94, 95, 176, 185, 218, 225, 23i, 449,

590, 61 1, 626, 627.

—P. Petrus, S. J., Toleti, informa-

tiones de eo ad gradum Romam
mittuntur, 576; ad professionem

admissus, 586; quatuor votorum

professionem emittit, 652.

Dominicani, alias Giacopini, Jaco-

bini, Lugduni, 201, 423; Gedani,

688.

Dominicus, Stus., alumni ejus et

Societatis in urbe Montis Regalis,

364 ,
365 .

— v. Bolanus; Menginus; Sauli;

Soto.

Doradour, nomen viri, qni litem So-

cietati movet, 600.

Doria, Paulus, Societatis amicus et

fautor, 9, 210, 3l3, 337.

Dracus (Draco), Paulus, datarius,

Romae, 59, 182, 207.

Duacum (Douai, Douay), opp., et

universitas,.345, 461, 463, 464; de-

canus, 634; coll. S. J. enixe po-

stuiatur, 345, 461, 463, 464, 490,

491, 4'j¿; ejus fundatio solido fun-

damento carere deprehenditur

,

6J5, 636, 637; varia, 46 1, 638, 639.

Duarte, v. Eduardus.

Duymius Glirico, Albertus, O. P.

episc. Vegiae, 343, 358.

Dyrsius, P. Joannes, S. J., rector

collegii oenipontani, et simul lec-

tor linguae graecae, 479.

E

Ebora (Evora), opp. et universitas,

477; archiepisc, v. Henricus, in-

fans; coll. S. J. rector, v. Henri-

quius; varia, 16, 2o3, 477, 641.

Ebrodunum (Embrun), opp., episc,

v. Avancon.

Ecclesia, et ejus reformatio, l37,

146, 490, et v. Tridentum, conci-

lium; utrum potestate gaudeat ap-

ponendi impedimenta matrimo-

niis, 3oo; utrum gaudeat specia-

tim potestate irritandi matrimo-

nia clandestina, 3oo.

Eckius, Joannes, suevus, et sua «de

praedestinatione» sententia, 155,

156.

—Simón Taddaeus, Bavariae ducis

cancellarius, 282, 283, 284.

Edmundus, hibernus, S. J., Romae,

255, 260; commendatur, 295.

— v. Augerius; Haius; Hogan;

O'Donell.

Eduardus (Duarte), v. Pereyra.

Eguizguiza, P. Martinus de, S. J.,

Genuae, 165.

Eleutherius, v. Pontanus.

Elisabeth, Angliae regina, et epísto-

la Osorii, doctoris lusitani, 453.

Emmanuel, dominus, pater Joannis

de Mora, 18.

— v. Godinus; López; Montemayor;

Ruizius; Sa.

—Philibertus, dux Sabaudiae, et col-
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legia Societatis
,
3; falso dicitur

morte exstinctus, 343; aegrotat et

convalescit, 351; varia, 282, 643,

644.

Episcopi, in conc. tridentino, plures

non recte de ecclesiae reformatio-

ne sentiunt, 215, ñeque de roma-

ni pontificis potestate, 215; ñeque

de ordinibus religiosis, 221, et

v. Tridentum, concilium; nonnul-

li officium suum negligunt, 193;

plures cupiunt Societati tradi se-

minaria, 52j; collegia expetunt,

532; galli, Tridento in Galliam

redeuntes magna de Lainio et

Salmerone praedicant, 595; varia,

425, 474; hispani, v. Tridentum,

concilium; itali, affectum erga So-

cietatem ostendunt, 532; poloni,

ignavi, 687; sardi, de ignavia et

avaritia accusantur, 583.

Erasmus, v. Dialinius; Saxo.

Ernestus, filius Maximiliani II, in

Hispaniam iturus, 351, 469, 53o.

Estaco, Achilles, secretarius orato-

ris lusitani in conc. tridentino,

lo.

Estensis (de Este), Aloysius, car-

din., nepos Hippolyti, Romam ve-

nit, 173.

—Alphonsus II, dux Ferrariae, et

col!. S. J., 132; Salmeronem pro

concionibus quadragesimae postu-

lat, 582.

— Hercules II, dux Ferrariae, pater

praecedentií, et coll. S. J., l32.

—Hippolytus, cardin. ferrariensis, a

Pió IV in Galliam legatur, 85,

169; e Gallia revertitur, 85; Ro-

mam venit, 173; patronus eccle-

siae Sti. Syri, Genuae, 265; ar-

chiepisc. lugdunensis, 194, 200,

201, 241, 286, 535; E. et fundatio

collegii lugdunensis, 243-245, 281,

424, 435, 466, 561; sodalibus Lug-

duni favet, 281
;
erga Societatem

benevolüm se praebet, l32; varia,

335, 564; medicus ejus, v. Lau-

reus.

Eucharistia, v. Supplicationes.

Eugenius II, P. M. (in textu Euse-

bio), carceres pro clericis primus

in Ecclesiam invexit, 397.

Europa, regio, 185, 643; Societatis

Jesu in ea incrementum, 417.

Eustachius, v. Bellajus.

Everardus, v. Mercurianus.

Excommunicatio, v. Absolutio.

Exercitia spiritualia, emendationis

causa sodalibus proponuntur, 59,

638; cum fructu peraguntur, l38,

344, 636, 664; typis excusa petun-

tur, 105, 171; Societatis deserto-

res ea quoque proponunt, 675.

F

Faber, P. Aegidius, S. J., Turno-

nium missus, 565.

—Georgius, S. J., 48; Romae scho-

lasticus, 7, 48.

Fabius, S. J., flander, Parisiis, 63l.

Fabritius, v. Landrianus; Rayne-

rius; Serbellonius

.

Falconis collegium ^Falcone), v. Lo-

vanium.

Fanum. Sti. Germani in Laya (St.

Germain en Laye), opp., facultas

excipiendi confessiones sodalibus

concessa, 595.

Fanum (Fano), opp., 294, 334; et

v. Firmanus.

Fariña, Georgius, S.J., et ejus bona,

182, 3l4, 365.

Farnesius (Farnese), Alexander, car-

din., et ejus abbatiae in Gallia et

in Italia, 28, 29, 53; et coll. roma-

ni fundatio, 52, 53, 98, l3s; diver-

sa media ei proponuntur collegio

romano subveniendi, 23, 29; eccle-

siae avenionensis administrator,

140; archiepisc. Montis Regalis,

219; aegrotat, 261.

Farnesius (Farnese), Octavius, dux

parmensis, frater cardinalis, coll.
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Parmae fundari poscit, 606; de col-

legio concesso gratias agit, 672,

673.

F irnesius, Ranutius, cardin. Sti. An-

gelí, major puenitentiarius, 1 83,

187, 535-

Februarius, P. Thomas, S. J., Lau-

reto in Galliam transferendus, 1 3 1

.

Félix, e Societate dimissus, 504,

Peltre de la Rovere, Guidobaldus,

dux Urbini, 298

.

Fenus, in conc. tridentino, 509.

Ferdinandus I Austriacus imperator,

et reditus-, quibus in regno nea

politano fruitur, 2; ejus filii, 94;

ejus ministri Romae, 87; conven-

' tum theologorum Oeniponte con-

vocat, ad agendum de rebus reli-

gionis concilio proponendis, 74;

P.Canisium illi adesse jubet, 79;

Societati infensus falso perhibe-

tur, 23, 24, 63; annuum subsidium

collegio romano solvit, 4, 510, 540;

firmara hujus fundationem Pió IV

commendat, i38, 155, 168, 170,

177, i83, 23o, 233, 237, 279, 3o3,

3i6, 343, 350, 351, 372, 387, 400,

448; thesaurus ejus fere exhaustus

esse dicitur, 510, 540; morte ex-

stinctus falso perhibetur, 343; Vin-

dobonae, 291; concilii tridentini

securitati consulit, 434; ejus ora-

tor in Urbe, v. Arcu.

Ferdinandus II, archidux Austriae,

et ejus nuptiae cum Maria Stuarta,

94-

— v. Alcaraz; Alvarez del Águila;

Ál varez de Toledo; Frías; Jaén;

Martins; Mendoza; Solier; Valde-

sius.

Fernán, V. Ximénez.

Fernández, P. Andreas, S. J., ex

Africa in Indiam reversus, 527.

— P. Gundisalvus, S. J., Romae, Lu-

sitaniae prov. procurator, lo, 255,

288, 343, 540.

Fernández, Joannes, domesticus ad"

jutor, uainii in conc. tridentino

amanuensis, 22, 30, 44, 51, 53, 58,

69, 152, 263, 539, 549, 55«.

— P. Joannes, S. J., Vailisoleti theo-

logiae lector, 379, 580; in Galliam

vel in Germaniam, pro tuencia ca-

tholica fide, tnitti deposcit, 379,

380; informationes de eo ad gra-

dum Romam mittuntur, 580.

—de Corduba, Catharina, inater

P. Antonii, marchionissa de Prie-

go, 586, 614.

— —Gundisalvus, III dux de Sesa,

mediolanensis gubernator, 453.

— de Quiñones, Claudiu*, comes de

Luna, Philippi II orator in Germa-

nia, 38; tum in conc. tridentino,

38, 398; Societatem censet mé-

dium praecipuum ad conservan-

dam in Germania catholicam reli-

gionem, 38; solemnis ejus in con-

cilium ingressus, 172; concilio

claudendo aliquantum resistit

,

525-

Ferraría (Ferrara), opp., 532, 671;

cardinalis, I06, et v. Fstensis,

Hippolyt.; duces, 106, et v. Esten-

sis, Alphons. et Herc; coll. S. J.,

32, 48, 56, 68, 76, 211, 558, 559;

fundatio, 106,132; minister deside-

ratur, 256; rector, v. Androtius.

Ferrarius, Philippus, script., 64, loo,

527.

Ficlerus (Fickler), Joannes Bta,, et

diarium conc. tridentini, 115.

Fiducia in Deo, commendatur,'253;

exempla, v. Lainius.

Filiarchus, v. Philiarchus.

Firenze, v. Florentia.

Firmanus, a Fano dictus, P. Anni-

bal, S. J., 294; et ejus haereditas,

129; aptus muneri rectoris cense-

tur, 37; an Florentiae collegio

praeficiendus, 64, 70; vel Perusii,

303; perusini rector, 435; aegrotat

et convalescit, 435, 468.
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Flagellatio, sodahbus pro felici con-

cilii exitu injuncta, hiberno tem-

pore omittitur, 453; pro ecclesiae

necessitatibus, 665; publica flagel-

latio a sodalibus qua ratione sibi

infligenda, 679.

Flaminius, P., S. J., patavinus, 59;

Venetiis aegrotat, 458.

Flandria, regio, catholicae rei status,

320; linguae latinae usus, 648; co-

mitia, 346; concilii regii praeses,

v. Viglius; episcopi et theologi in

conc. tridentitio, 30, 300; varia, 29,

57, 316, 341, 416, 520,543,607,664.

— Prov. S. J., et proventus eccle-

siastici Societati adnexi, 306, et

subsidia pro cali, romano, 34, 36,

76, ioS, 129, 159, 187, 233, 302,

510; sodales illuc missi vel mitten-

di, 335, 336, 370, 37* , 443, 444;

flandrici sodales cum gallis confe-

runtur, 409, 410; cerevisiae et vini

usus, 339, 409, 410; Societatis in-

crementum. 417; provincialis, v.

Mercurianus; varia, 22, 72, 86, 105,

lio, 130, 170, 181, 2l8, 226, 287,

288, 371, 480.

Florentia (Firenze), opp., mercato-

res, 361; Societatis amici, 4; dux,

v. Mediceus; coll. S. J., et ejus

fundatio, 36, 114, 138; aedificatio,

88; situs pro aedificio, 162; res

nummaria, 404, 405, 445; novus

rector praeficiendus, 64, 70, 71,

259; rectores, v. Candius; Carva-

jal; Peruscus; superintendens, v.

Strada; varia, lo, 37, 43, 76, 105,

152, 181, 232, 251, 255, 294', 360,

37o, 444, 445, 450, 457, 480, 5*9-

Florida, regio, et martyrium P. Mar-

tínez, 580.

P"lorius (Florio), P. Rodolphus, S. J.,

Rodericii socius in missione Yultu-

rariae, 432, 433, 59I; studfis addi-

cendus, 494.

Fonseca, P. Petrus de, S. J., Oüsi-

poneConimbricam translatus, 641.

Fontana, Hieronymus, Societatis de. «

sertor, 310.

—Joannes Ludovicus, e municipio

mutinensi, 275.

Fontidonius, Petrus, doctor sego-

viensis, in conc. tridentino, 172.

Forest (la), regio, haereticis non
acquiescit, 435.

Fornarus, Sebastianus, S. J., coadj..

493-

Fornierus (Fornier), S. J., Parisiis.

631.

Fortitudo animi, exempla, v. Lai-

nius.

Forum Cornelii (Imola), opp., epi-

scopus coll. S. J., exoptat, 532.

— Julium (Friuli), opp., 225, 29I,

309, 323, 334, 341

—Livii (Forli), opp., 532; capitulum

et clerus, 166; coll. S. J., et qui-

dam ipsius proventus, 166; et can

tus vesperarum, 334; minister de-

sideratur, 257; rector, 207, et v.

Androtius; varia, 31, 33, 55, 56,

78, 142, 206, 302, 370, 378, 393,

403, 4H, 444, 451, 558, 619.
'

Foscararius (Fosearan), Fr. Aegi-

dius, O. P., episc. mutinensis,

toó, 249; a Paulo IV inquisitus, a

Pió IV liberatur, 249; Morono,

concilii tridentini praesidi, intima

amicitia conjunctus, 249.

Fossanum (Fossano), opp., consí-

lium collegii instituendi, 3.

Fosso, Fr. Gaspar, O. Minor., archi-

episc. rhegiensis, collegium Soc.

exoptat, 610.

Fouqueray, P. Henricus, S. J.,

script., 171, 177, 202, 235, 422,

424, 565, 566, 593, 594, 632.

Frago, Petrus, episc. usellensis, in

conc. tridentino, 568; sociorum

operam exquirif, 568.

Franceschito, v. Borgia, Franciscus.

Francia, Galliae provincia, haereti-

cis resistit, 425; haereticis libe-

ratur, 472.
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Franciscani, vulgo Cordelieri, 193,

201, 423.

Franciscus, S. J., coadj. Genuae,

spiritu adjuvandus, 670.

— I Lotharingius, dux Guisanus, de

catholica religione optime meri-

tus, I94; dolóse interfectus, 426;

ejus interfectio et rex Carolus IX,

426, 472.

—II, rex Galliae, Societatem admit-

tit, 220.

—Stus., et quaedam ejus ordinis

privilegia, 533; v. Franciscani.

— v. Adorno; Agoult; Bachodius;

Balsamus; Blanco; Borgia; Coste-

rus; Delgado; González; Hemeru-

lus; López; Palma; Palmius; Per-

na; Petrarcha; Piña; Reboster; Ri-

chardot; Scépeaux; Sonnius; Stra-

da; Toletus; Turnonius; Turria-

nus; Varea; Vargas; Zabarella.

— Antonius, P., S. J., patrimonium

suum fratribus statuit cederé, 184.

— Scipio, P., S. J., Billomum venit,

517; Parisiis, 619, 613.

—Stephanus, S. J., 165; theologiae

studio addicitur, 206.

Francus, P. Antonius, S. J., script.,

187, 329, 461.

Fraseada, Frascati, v. Tusculum.

Fresneda, Fr. Bernardus de, O. Mi-

nor., episc. conchensis, Philip-

pi II confessarius, 385; ejus nepo-

tes, 385.

Freyre, Fulgentius, S. J., a captivi-

tate redimendus, 17, 184, 233, 277;

dominus ejus, v. Josar.

Frías, ducissa de, v. Velasco et Ara-

gón.

—Zeballos, Ferdinandus de, hispa

ñus mercator, Antuerpiae, 573.

Fridericus, S. J., flander, cocus, 480.

— v. Caesius; Gonzaga; Maniacus;

Manrique; Weda; Wirsbergius.

Frisia (Friesland), regio, Societatis

ad eam adventus desideratur, 663;

legatus apostolicus, v. Sonnius.

Friuli, v. Forum Juhum.

Fuensanta del Valle, marchio de la,

script., 94, 173, 601.

Fuente, P. Gaspar de la, S. [., Val-

lisoleti, informationes de eo ad

gradum Romam mittuntur, 575;

quatuor votorum professionem

emittit, 650.

Fuggerus, Georgius, Octaviani pa-

ter, 371.

— Octavianus. coll. germanici alu-

mnus, summopere a Lainio mode-

ratoribus collegii commendatur,

371, 372.

Fulgentius, v. Freyre.

Fulvius, v. Androtius; Cardulus;

Corneus.

Fundatores collegiorum. et suffragi.1

pro eis persolvenda, 73.

Fuzelarius (Fuzelier), P. Renatus,

S. J. in coll. Montis Regalis, lo,

l3i; in Galliam mittendus, 182,

287, 288, 326, 36 1, 378, 404; Mau-

riacum venit, 426; Parisios missus,

565; Parisiis, 63i.

G

Gabriel, juvenis, germanus, Socie-

tatis candidatus, 229.

— S. J., 393, 403.

—v. Bisciolus; Morales.

Gagliardi, sodales, et paterna eorum

haereditas, l36, 162, 240, 250, 266,

285, 290, 3o8, 3i2, 323, 36i, 392,

410, 452, 458, 459, 468, 496, 502,

5o3.

Gagliardus (Gagliardi), P. Achilles,

S. J., an Romae philosophiae cur-

sui praeficiendus, 46; Romae cum
plausulegit, 45*; paterna ejus hae-

reditas, 162, 164, 285, 290, 340.

35 2.

— Leonettus, S. J., frater praeceden-

tis, cum laude in coll. Montis Re-
ga.lis legit, 3; hinc tamen educen-

dus, 25; educitur, 338; Romae ex-

spectatur, 23; Patavium mitten-
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dus, rei familiaris componendae

causa; 3, 88, 162, 164, 188; Patavii

rem familiarem agit, 206, 225, 240,

250, 266, 279, 291, 304, 305, 3o8,

3(2, 323, 340, 384; Tridentum a

Lainio advocatur, 279, 285, 286,

304, 3o8, 3:3; Tridentum venit,

340, 353; Patavium revertitur, 361,

364, 379, Í92; ejus elogium, 288;

Romae destinatur, 384, 392, 435,

458; frater ejus, v. Zabarella.

Gagliardus, Ludovicus, S. J., frater

praecedentis, Romae, 172.

Gaieta, v. Cervantes de.

Galeatius, v. Roscius.

Galeotus, v. Montecucolo.

Galesius, in curia romana, 207; fal-

sam persuasionem habet de pro-

ventibus ecclesiasticis in Hispania

Societati adnexis, 3o5; Lainius

eum de veritate docet, 305, 3o6,

3o7, 310

Gallia, regnum, proprio utitur calen-

dario, 599, 632; et quaedam abba-

tiae cardinaüs Farnesii, 28, 29; et

coll. romani subsidia, 38, 168;

strages haeretici faciunt, 554; mi-

ser catholicae religionis status, 96,

97, 194, 203, 204; quia romani pon-

tificis auctoritas parvipenditur,

parvipenditur quoque principum

regni auctoritas, 146; lugenda cum
haereticis concordia, 25, 3o, 46,

49, 82, 85, 115, et v. Haeretici;

res in melius verti videntur, 97,

235, 246, 260, 671: catholici resi-

-;tunt haereticis, 66, 67, 97; haere-

tici coércentur, 472, 476; munia

publica eis erepta, 426, et v. Ca-

rolus IX; catholicus cultus instau-

ratur, 560, et v. Lügdunum; dis-

pensationes quaedam in legibus

ecclesiasticis procurandae, 555; ju-

!>¡laeum exposcitur, 535; clerus,

555, 556, 560; clerici plures ignari

ct corrupti, 619; summa operario-

nim penuria, 136, 38o, 394, 473,

563, 618, 619; ad rem catholicam

conservandam Societas Jesu prae-

cipuum médium censetur, 38; ejus

opera utilissima, 417; collegia plu-

ra expetuntur, 47, 320; Societatis

admissio, 177, 220-222, 597; consi-

lium regium, 270; cancellarius, v.

Hopital; comes stabilis, v. Anna I;

nuntius apostolicus, v. Sanctacru-

cius; regina, v. Medicea; reges, v.

Carolus IX; Franciscus II; Henri-

cus II; varia, 99, 179, 192, 243,

258, 282, 288, 399, 310, 517, 533,

565, 589, 661.

Gallia, prov. S. J., et proventus ec-

clesiastici Societati adnexi, 3o6;

collegia convictorum, 161, 162;

quales sodales expetantur, 409;

lingua graeca et hebraica instruc-

tos eos esse oportet, 273, 274, 378;

sodales mittendi, sine habitu cleri-

cali iter conficiant, 196; sodales

missi vel mittendi, 24, 25, 46, 47,

49, 50, 57, 72, 75, 76, 84, 85, 86,

90, 105, ni, n3, 118, 126, i3o,

i3r, 135, i38, 140, 160, 169, 170,

173, 174, 188, 198, 210, 250, 273,

292, 326, 335. 339, 36i, 366, 383,

388, 390, 402, 403, 409, 435, 443,

448, 522; sodales galli cum flan-

dricis conferuntur, 339, 4°9, 4 10 !

provincialis, v. Pelletarius; com-

missarius, v. Manareus; varia, 166,

181, 182, 218, 225, 226, 238, 278,

285, 306, 3io, 317, 323, 339, 372,

409, 410, 435.

Gallius, Ptolomaeus, archiepisc. si-

pontinus, Pii IV secretarius, 135,

234 .

Gallo, Fr. Joannes, O. P., Salmanti-

cae, 623.

Galvanellus (Galvanello), P. Hiero-

nymus, S. J., in coll. Montis Re-

galis, 182, 233.

Gambara, Caesar de, episc. terdo-

nensis, Societatis collegium ex-

poscit, 545, 54Ó-
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Gandía, opp., decanus ecclesiae, v.

Roca; dux, v. Borgia, Carolus;

coll. S. ]., 38o, 429; filius P. Fran-

cisci, alumnus, 261; plures socii

missionem indicam expetunt, 61 1.

García, v. Zamora.

Garziaz, opp., et coll. S. J. funda-

tío, 59, 358, 359, 510; fundator, v.

Zárate, Petrus.

Gascón, Arnaldus, alias Vicinus,

S. J., gallus, Romae scholasticus,

50, 76, 240, 394.

Gaspar, P., S. J., avenionensis, l3l,

426.

— P., S. J., alius a praecedenti, Mo-

nachii, neosacerdos, 253; Dilingam

translatus, 479.

— v. Acevedus; Alvarezius; Cervan-

tes; Fosso; Fuente; Hernández;

Loartius; Plano; Salazar; Sánchez;

Serpe.

Gaudanus, P. Nicolaus, S. J., 346.

Gauna, Joannes de, hispanus merca-

tor, Antuerpiae, 573.

Gedanum, vel Dantiscum (Danzig,

Dantzick), opp., emporium Polo-

niae celeberrimum, 688; haereti-

corum refertum, 688; coenobium

dominicanorum, 688; Soc. colle-

gium instituendum, 688.

Generales, ordinum religiosorum, et

officium quo adstringuntur, 425,

472; suorum ordinum privilegia in

conc. tridentino defendunt, 400.

Generalis S. J., v. Societas.

Geneva, Gebenna (Genéve), opp.,

127, 474; episc., v. Bachodius.

Genua (Genova), opp., templa, Stae.

Clarae, 519; Sti. Syri, 225, 264;

hujus patronus, v. Estensis, Hip-

polytus; archiepisc, v. Salvaghus;

varia, 50, 56, 160, 174, 188, 3o3,

334, 352; collegii S. J. aedificatio,

40, 70; situs emendus, 170, 210,

325; egestate premitur, 3i2, 3l3,

337; nummaria quaestio, 365, 367;

rectorum permutatio, 241, 287,

309, 3l2; rectores, v. Candius;

Guzmán; varia, 3, 4, 9, 22, 29, 68.

yo, 97, 129, 13o, 160, 165, 176, 177,

256, 259, 309, 342, 358, 364, ^79.

404, 435, 481, 5o3, 519, 539, 545.

Georgius, S. J., graecus, 225; Con-

stantinopoli destinan cupit, 176.

—S. J., trigestinus, v. Bogatez.

— v. Alvarezius; Arminiacus; Cri-

spus; Faber; Fariña; Fuggerus;

Joannes Georgius; Paraxillus; Pas-

siu; Scorichius; Trapezuntius.

Gerardinus, Ludovicus, S. J., Ro-

mae, studio vacet, lio.

Germania inferior, v. Flandria.

—superior, reghum, infelix religio-

nis status, 107, 2C2, 38o; conver-

sado cum haereticis, 555, et v.

Haeretici; calix laicorum, 262, et

v. Calix laicorum; operariorum

penuria, 7; preces pro regno soda-

libus indictae, 253, 670; ad catho-

licam religionem conservindam

médium praecipuum censetur So-

cietas Jesu, 38; sinistri de Socie-

tate rumores, 45; hujus collegia.

8, 63; nova expetuntur, 32o; quan-

ti ea Ferdinandus 1 aestimet, 23;

subsidia pro coll. romano, ío8;

litterae humaniores pluris quam
philosophia et theologia scholasti-

ca habentur, 34, 324; imperator,

v. Ferdinandus I; nuntius aposto-

licus, v. Commendonus; Delphi-

nus; varia, 83, 84, 99, loo, 150,

282, 288, 341, 411, 414, 670.

—prov. S. J., et proventus eccle-

siastici Societati adnexi, 3o6; do-

mus probationis instituenda, 292;

seminarium pro nostratibus litte-

ris humanioribus inslruendis desi-

deratur, 71, 110, II i, 238; an col-

legia e bonis cartusianorum dere-

lictis dotari possint, 53; sodales

illuc mittendos quales esse opor-

teat, 42; litteris humanioribus in-

structi esse debent, 41, 56, 188,
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324; sodales missi vel mittendi, 4,

75, 105, 109, 141, 142, 211, 278,

3o2, 3i2, 324, 325, 338, 341, 36o,

365, 370, 372, 383, 385, 388, H94,

402, 4o3, 439, 443, 448, 451, 479,

481, 522; coadjutores expetuntur,

444; conceduntur aliqui, 519; So-

cietatis incrementum, 417; provin-

cia in duas dividitur, 446; provin-

cialis, v. Canisius; varia, 9, 25,

40, 65, 67. 72, 77, 85, 86, 105, no.

n3, 118, 127, 129, i3i, 161, 165,

170, 207, 210, 2r8, 225, 239, 252,

258, 3o4, 3ro, 3i6, 371, 388, 465,

467, 469, 470, 495, 540.

Germanus Stus. (Santo Germano),

P. Franciscus de, S. J., 68, 97;

Genuae minister, 309, 3i2; Romae
studio addicendus, 3i2, 337.

—Julianus de, rector universitatis

parisiensis, 593.

— v. Faninn Sti. Germani.

Gervasius, v. Manger.

Ghislerius (Ghislieri), Fr. Michaél,

O. P , cardin. alexandrinus, su-

premus fidei quaesitor, 406, 4II;

facultatem ab eo nostrates expe-

tunt ad libros haereticorura reti-

nendos, 406, 411; Rodericium in

Apuliam mittit, 481; erga Boba-

dillam bene affectus, 521.

Giacopini, v. Dominicani.

Giappus (Giappo), Ludovicus, S. J.,

domesticus adjutor, in conc. trid.

Lainii socius, 55, 290, 539, 558.

Gierardi, M. Andreas, 20.

Giglio, v, Lilius.

Gilíes Bourdin, v. Burdinius.

Glirici, v. Duymius.

Glymaeus (de Glymes), Joannes,

marchio bergensis, Societatis fau-

tor, 346, 347.

Gnesna (Gnesnen, Gniezno,'. opp.

,

archiepisc, v. Uchansky.

Goa, opp., 2Í', 321, 322.

Godinus (Godinho), P. Emmanuel,

S. J., animo pusülo, 36; confessio-

num ministerio repugnat, 4; ejus

bona, 239; ex Italia in Lusitaniam

remittendus, 4; remittitur, 239,

242, 3o3, 317.

Gómez, P. Cornelius, Societati ne-

gotium facessit, 327, 401, 504, 5 1 3.

Gonzaga, Fridericus, Herculis ne-

pos, cardin. et episc. mantuanus,

536.

—Gulielmus, frater praecedentis,

dux mantuanus, 536.

—Hercules, cardin. et episc. man-

tuanus, col!. S. J. mantuani con-

ditor, 8, 536.

González. P. Franciscus, S. J.,qua-

tuor votorum professionem emit-

tit, 652. /

—P. Gundisalvus, S. J., rector gra-

natensis, informationes de eo ad

gradum Romam mittuntur, 578;

quatuor votorum professionem e-

mittit, 653; plures de eo querelae,

605.

—de Mendoza, Petrus, episc. sal-

manticensis, 539; diarium conc.

tridentini scribit, 125.

González de Villasímplez, Alduncia,

et lis, quam ejus sóror collegio

caesaraugustano movet, 19, 20.

Joannes, pater Aldunciae So-

cietatis fautor, 20.

— — Melchior, frater Aldunciae, 19,

20.

— Dávila, Aegidius, script., 51.

P. Aegidius, S. J., rector coll.

complutensis, 586; futurus praepo-

situs provincialis, 586; ad profes-

sionem admissus, 585, 586; qua-

tuor votorum professionem emit-

tit, 652.

Gordre, episc. de, 202.

Goyssonius (Goisson), P. Ursmarus,

S. J., superintendens coll. germa-

nici, 8, 26, 37, 53, 84, 112, 154,

162, 263, 342, 354, 371, 540; Roma
non educendus, 85; examinator

promovendorum ad sacros ordi-
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nes, 128, 207; tolosano collegio

praeficiendus proponitur, 617, 619,

621.

Gozzius, Claudius, S. J., Cameraco

in Galliam mittendus, 339; Came-

raco, hospite insalutato, aufugit,

409.

Gradus academici ,
haereticis, aut

tantum de haeresi suspectis, nullo

modo conferendi, 60-62; facultas

eos conferendi Societati concessa,

258.

Graecus, Hieronymus, S. J., coadj-

in Germaniam destinan avet, 444.

Grana precatoria, v. «Ave Maria».

Granata (Granada), opp., 26, 342; ar-

chiepisc, v. Guerrero; coll. S. J.,

578, 653; rector, v. González,

P. Gundisalvus.

Granatensis (de Granada), Fr. Ludo

vicus, O. P., societatem in Lusita-

nia strenue defendit, 327; Lainius*

ei gratias agit, 327; quoddam ejus

opus a fidei quaesitoribus in His-

pania prohibetur, a conc. trident.

approbatur, 327, 328; omnia ejus

opera valde a Lainio laudantur et

commendantur, nonnullis parvi

momenti mutatis, 327, 328, 329.

Granion, Joannes, S. J., Parisiis,

631.

Granvelle, v. Perrenot.

Gratus animus, erga Deum
, 192,

194, 195, 234; erga homines, v.

Lainius.

Grechettus (il Grechetto), v. Zan-

nettinus.

Gregorius, v. Mata; Polancus; Ro-

seffius.

Grossetum, aliis Rosetum (Grosse-

to), opp., episc, v. Mignanellus.

Guardia, lacus de, v. Benacus.

Guardia, marchionissa de, v. Tolfia.

Guarinus, P. Ludovicus, S. J., mis-

sionem indicam efflagitat, 374;

quare non mittatur, 297.

Guascogna, v. Vasconia.

Lunii monum.—Tosí. vn.

Gubernator (el gobernador), nomen
arcanum, quo Moronus, concilii

trident. praeses, designatur, 248.

Guerrero, Petrus, archiepisc. grana-

tensis, 123; nostrates ejus favorem

exquirunt, 07, 68, 70; G. et appro-

batio catechismi archiepiscopi to-

letani in conc. tridentino, 124.

Guidicioni, Benedictus, 398.

Guido, v. Molza; Roiletus.

—Ascanius, v. Sfortia.

— Ubaldus, v, Feltre.

Guienna, regio, haereticorum furo-

ri resistit, 425; nobilitatis foedus

contra haereticos, 426; haereticis

purgatur, 472.

Guisa (Guise), nobis familia de, 426;

dux de, v. Franciscus I lotharin-

gius.

Guisanus, Carolus, cardin. lotharin-

gius, Societatis in Gallia prote

ctor, 220, 221, 222, 532, 594, 595,

596; admissionem ejus in conven-

tu poissiaco procurat, 220; eam in

conc. trident. publice laudat, 532;

collegium metense exoptat insti-

tuí, 24; seminarium Romae eri-

gendum curae Societatis traden-

dum censet, 158; coll. romanum
in seminarium convertendum, at-

que a Pió IV dotandum, primus

ipse proponit, deinde simul cum
aliis procurat, 237, 242, 280, 313,

335> 351, 387, 4™, 448; Borgiae

addictissimus, 335: quiddam So-

cietati nocens Maximiliano II sug-

gillat, 24; Lainio in Conc. triden-

tino infensus, 149; matrimonia

clandestina irritanda judicat, 249;

Venetiis Tridentum revertitur ,

51; Tridento Romam iturus, 280,

35°) 387, 400; Romam venit, 448;

domi nostrae honoriíice excipien-

dus, 335; Roma revertitur, 470;

concilio soluto, Tridento recedit,

532; concilii confirmationem a re-

ge Galliae procurat, 595; catholici

4Q
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galli magnam in ipso spem repo-

nunt, 426, 475, 560, 563, 564; de

catholica religione in Gallia opti-

me meritus, 194, £32, 684; varia,

150, 173, 200, 271.

Gulielmus, scotus, candidatus ad

Societatem, 229.

— S. J., Romae, theologiae addici-

tur, 170.

— v. Avancon; Fernández; Gonzaga;

Lescaffete;Prato;Riccius;Sirletus.

Gundisalvus, S. J., calaber, Laure-

ti, 49; male se gerit, 23, 44.

— v. Alvarezius; Fernández de Cor-

duba; González; Moreno; Pertu-

sa; Vaz de Meló.

Gurrea, P. Joannes, S. J., caesar-

augustanus, 95, 249; quaedam ejus

bona, 95; rector Mutinae, ob iníir-

mam valetudinem Genuam trans-

ferendus, 241, 256, 259, 260; com-

munitas mutinensis enixe flagitat

ut Mutinae retineatur, 274, 276.

287; de nimia familiaritate cum ex-

ternis a Lainio admonetur, 357;

Tridentum venit, 106; Romam itu-

rus, 336, 357; varia, 106, 129, 249,

297, 3og, 342, 606, 672, 673.

Gutiérrez, Fr. Joannes, O. P. Sal-

manticae, 623.

— P. Martinus, S. J., rector Valliso-

soleti, 296.

Gutstat, opp., 669.

Guzmán, cui bonorum operum So-

cietatis communicatio conceditur,

268, 269.

—fidei quaesitor, 299.

—P. Didacus, S. J., et ejus haeredi-

tas, 342; rector genuensis, l3o,

286; ob infirmam valetudinem alio

transferendus, 24r, 287, 3og, 3l2;

inter Romam et Sardiniam optio

ipsi dati'.r, 325, 326; Romam eli-

git, 336.

—P. Ludovicus, S. J., quatuor voto-

rum professionem emittit, 652.

H

Haereses: praestat eas extra patriam

impugnare, quam locum eis daré,

ut in patriam ingrediantur, 32o;

non tolerandae, 664; de Christi

ortu, Btae. Mariae et Sti. Joseph,

687.

Haeretici, vel etiam de haeresi su-

specti, ad gradus académicos non

promovendi, 60-62; ñeque ad mu-

nia publica assumendi
, 235; a

principe in civitate non tolerandi,

79, 439; civili societati perniciosi,

62, 664; conversatio cum illis, 555;

interdum suaviter cum eis agen-

dum, 191, 20;, 204; habitum reli-

giosorum odio habent, 201 ; H. et

Societas, v. Societas; Coloniae,

664; in Bohemia, 548; in curia du-

cis Bavariae, 253-, in Gallia, lugen-

• da cum eis concordia inita, 25, 3o,

45; 47, 49) 82, 85, 115, 124; catho-

lici eis vehementer resistunt, 66,

67? 97", coércentur, 471-476; a mu-

niís publicis arcentur, 426; horren-

dum facinus illico supplicio da-

mnatum. 556, 560; varia, 173, 1 74,

190-19-h 420-427, 554, 555, 556; in

Germania, 555, 687; in Lusitania,

14; in Polonia, 547, 548, 519, 60I,

602, 687; in Scotia, 79; in Apulia,

43o, 43 1 ;
praecipui horum errores,

43o; romana inquisitio eos insequi-

tur, 43o, 43 r , 432; v. Ariani; Cal-

vinistae; Hugonoti; Lutherani.

Hajus (Hay), P. Edmundus, S. J.,

scotus, 226, 229; ad gradum docto-

ratus promovendus, 216; in Ger-

maniam mittendus, 21o, 25S; elo-

gium, 169; Sacrae Scripturae ac

dialecticae legendae aptus cense-

tur, 258; Oeniponte theologiae le-

ctor et praefectus studiorum, 444.

Hannonia, regio, loo.

Havre de Grace, v. Portus Gra-

tiae.
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Hebdómada major, qua ratione offi-

cia a nostratibus persolvenda, 296,

3l4 , 3l 5 ; in coll . coloniensi,

665.

Heli, sacerdos, et ejus filii, 660.

Helia, v. Carandino.

Helmius (Helmi), P. Caesar, S. J.,

rector coll. veneti, 8, 127, 129,

164, 184, 290, 3o8, 3i2, 323, 340,

36i, 364.

Hemerulus, P. Franciscus, S. J., 29,

86, 37 r , 540; ejus patrimonium,

182, 233, 257, 279, 287, 292, 3o2,

466, 639.

Henricus, infans Lusitaniae, cardin.

et archiepisc. eborensis, regni gu-

bernacula suscipit, II, 12, 15; So-

cietatis fautor, II, 12; ordinum re-

ligiosorum detractores ope inqui-

sitionis coercet, 15.

Henricus II, rex Galliae, Societatem

admittit, 220.

—P., S. J., flander, Romae, 170; Lo-

vanii, 345.

— v. Dionysius.

Henriquius (Henri^ues), P. S. J., le-

ctor in coll. Montis Regii, infor-

mationes de eo ad gradum Romam
mittuntur, 580.

—P. Leo, S. J., rector coll. eboren-

sis, 217, 227.

Herbipolis (Würzburg), opp. ab hae-

reticis expugnatur, 434; episc, v.

Wirsbergius.

Hercules, v. Estensis; Gonzaga.

Heredia, Societatis desertor, Olisi-

pone, 675.

Herlenus, Cornelius, rector coll. di-

lingensis, antequam Sooietati tra-

deretur, 2lo, et v* Dilinga.

Hermes, v. Winghenius.

Hernández, Cibrián, S. J., 90.

—P. Bartholomaeus, S. ]., rector

coll. Salmanticae, 623, 650.

—P. Gaspar, S. J., Romae, 128; exa-

minator promovendorum ad sa-

cros ordines, 159; hoc onere libe-

ratur, 207; professio ei conceditur,

232; quoddam ejus scriptum, 256,

268, 269.

Hernández, P. Martinus, S. J., Com-
pluti, informationes de eo ad gra-

dum Romam mittuntur, 578; trium

votorum professionem emittit,

653.

— P. Paulus, S. J., rector coll. mur-

ciensis, 212; informationes de eo

ad gradum Romam mittuntur, 577;

quatuor votorum professionem

emittit, Ó52.

Hernandus, v. Ferdinandus.

Herrera, Christophorus , S. J., 278;

in Germaniam mittendus, 211,

260; 370; Fori Livii male se gerit,

25<> 254j 255> 325; in Germaniam
ipse mitti cupit, 360; Tridentum

venit, 388.

Hibernia, regio, 295, 416; novus

episcopus constituendus, 4, 37,

295; episcopi in conc. trident. So-

cietatis amici, 64, 65, 417; nun-

tius, v. Wolfius; v. Candidati.

Hidruntum (Otranto), opp., archi-

episc, v. Capua.

Hieronymus, philosophus, candida-

tus ad Societatem, 344.

—S. J., Genuae, 211.

—v. Acevedo Zúñiga; Cortesonu?;

Domeneccus; Fontana, Galvanel-

lus; Merula; Mur; Natalis; Oso-

rius; Portillo; Prado; Priolus; Ri

-

palda; Ros; Rubiols; Savonarola;

Turrianus; Velserus.

Hierro, P. Bartholomaeus del, S. J ,

398-

Hippolytus, v. Estensis.

Hispalis (Sevilla), opp., 5; archi-

episc, v. Valdesius; inquisitor,

v. Carpió; coll. S. J., 5, 224, 575,

578, 608, 653, 654; plures in Socie-

tatem cooptati, 396; sepulcra in

templo nostro matri ac fratri P. Ri»

badeneirae conceduntur, 627, 628;

rector, v. Avellaneda.
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Hispania (España), regnum, rex, v.

Philippus II; varia, 44, 58, 67, 178,

211,, 210, 239, 26l, 314, 351) 401,

495, 541, 542, 566, 656, 657.

- assistentia S. J., falsa quorumdam

opinio de proventibus ecclesiasti-

cis Societati adnexis, 3°6; floret,

318; Philippi II favores, 318; nova

collegia, 189; plures in Societatem

ingrediuntur, 99, 218, 320, 396; se-

lecti ex ea magistri pro aliis pro-

vinciis expetuntur, 320, 333, 396;

aliquos extra mittit, 341, 342, 366,

396; aliquos Romam venire opor-

tet, quo melius res Societatis

agnoscant. 612; catalogus promo-

vendorum ad gradum, 649, 655;

collaterales provincialium, 223;

subsidia prc coll. romano, 38, 76,

108, 116, 121, 129, 175, 181, 187,

289, 312, 317, 318, 319, 341, 342;

quid de hac re sentiat Araozius, v.

Araozius; commissarius, v. Arao-

zius; provinciales, v. Cordeses;

Plaza; Suárez; Valderrabanus; va-

ria, 86, 87, 105, Il8, 166, 206, 218,

223, 265, 2S3, 334, 352, 470, 496,

579, 648.

Hoffaeus, P. Paulus, S. J., rector

coll. vindobonensis, 45; carpituret

laudatur, 45; alio transferendus,

45-

Hogan, P. Edmundus, S. J., script,

64, 65, 480.

Honofrio, v. Onofrius.

Hopital, Michaél de 1', magnus Gal-

liae cancellarius, et collegia Socie-

tatis, 594.

Horatius, v. Quarantotto.

Hortensius, v. Androtius.

Hosius, Joannes, nepos cardinalis,

alumnus coll. germanici, 669.

— Stanislaus, episc. et cardin. var-

miensis, concilii trident. praeses,

37; de catholica religione optime

meritus, 438, 866; sociis Tridenti

eleemosynis subvenit, 4o3; Lai-

nium ad prandium invitat, 37; So-

cietatis amicus et fautor, 38; soda-

Ies cupit Braunsbergam adducere,

668, 669.

Hostovinus, P. Balthasar, S. J., bo-

hemus, 4; socius Commendoni,
quem Pius IV in Poloniam legave-

rat, 394, 403, 440, 444; legati con-

fessarius, 548; sua gesta in lega-

tione narrat, 547, 549, 60I, 686,

687; animi demissionis sensus, 548.

Hoyos, v. Martínez de.

Huesca, v. Osea.

Hugonoti,haeretici,in Flandria,66o,

66i; Tolosae, 616; Turnonii, 199;

Lugduni, 202, 421, 423, 472, 554,

55b, 557, 561, 564, 644-

Humilitas, nostratibus commenda-
tur, 72.

Hungaria (Ungern), regio, 3l6, 372.

Hurter, P. Hugo, S. J., script., 155,

252, 270, 566.

Husmarus, v. Ursmarus.

Huvilla, P. San Juan, S. J., magi-

ster novitiorum Vallisoleti, et Me-

tWmnae, 581; informationes. de

eo ad gradum Romam mittuntur,

581.

Hyprae(Ypres, Yperen), opp., episc,

v. Rithovius.

I

Ignatiu<, v. Acevedus.

—a Loyola, Stus., 676, "68 r

.

Imagines Sanctorum, et earum cul-

tus, v. Tridentum, concilium.

Imola, v. Forum Cornelii.

Inclinationes, sodalium, v. Sodales.

Index librorum prohibitorum, et ejus

reformatio, v* Tridentum, conci-

lium.

India, missio, et proventus ecclesia-

stici Societati adnexi, 3o6; facul-

tates a sancta sede concessae, 529,

533, 53^; neochristianorum aeru-

mnae, 525; nonnulla missionariis

molesta, 18; regulae, quae commo-
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de observan nequeunt, non obser-

ventur, 529; catalogus promoven-

dorum ad professionem, 18; soda-

Ies i 1 1 110 mittendi, 293; quales hi

esse debeant, 526, 529; eam expe-

tere laude dignum, 6 ti; plures

eam expetunt, v. Acevedus; Alca-

raz; Aparicio; Barrios; Borrasá;

Bru; Guarinus; Palacios; Parra;

Rogel; Valentía; etiam in Europa

Indiae reperiuntur, 6tr, 674; va-

ria, 11, 12, 18, 3o, 487, 4S8, 489,

512, 5i3, 528, 529, 538; provincia-

lis, v. Quadros; v. Litterae.

Indulgentiae, v. Tridentum, conci-

lium; scripta de his, v. Ledesma.

Informationes, ad gradum, mature

Roinam rnittendae, 5 1 1 ;
plures

mittuntur, 574-581, 585, 607, 649;

aliae informationes, 2, 3.

Ingolstadium (Ingolstadt), opp. pe-

ste affligitur, 388, 434; universi-

tas et catholica religio, 60; sodales

in ea lectores, 62; collegii S. J.

professores, 284; rector, v. Lano-

jus; varia, 41, 42, 439.

Inhambanum, Africae regio, 527.

Inimicitiae, sedantur, 72, 252.

Innocentius, v. Spatafora.

Inquisitio, hispana, et approbatio

catechismi Carranzae in concilio

tridentino, 125, 328; et opera Lu-

dovici granatensis, 327; inquisito-

res, v. Becerra; Carpió; lusitana,

ordinum religiosorum detractores

coercet, 15; romana, haereticos in

Apulia insequitur, 43o, 43 1 , 432;

supremus fidei quaesitor, v. Ghi-

slerius.

Insulae (Lille), opp. et quidam sa-

cerdos flander, negotium Romae
gerens, 227, 241,4X2; et collegium

Soc. erigendum, 182, 520.

Interdictum, v. Absolutio.

Ipres, v. Hyprae.

Irenaeus Stus., archiepisc. lugdu-

nensis, 270.

Irregularitas, v. Absolutio.

Isaacus, rex Aethioplae, Minatem

vincit, 26.

Italia, regio, et quaedam abbatiae

cardinalis Farnesii, 28; nova col-

legia expetuntur, 32o, 647; varia,

95, 186, 247, 586, 610, 618, 657,

686.

—assistentia S. J., et proventus ec-

clesiastici Societati adnexi, 3o6;

collegia, 357; a P. Natali visitan-

da, 500; varia, 2, 47, 75, 84, 85,

33i, 351, 444.

Iter, a nostratibus turmatim perfi-

ciendum, 365, 4o2 > 4°^, 4^4i 4445

Papam, benedictionem accepturi

sodales primo conveniunt, 448; v.

Viaticum.

J

Jacobini. v. Dominicani.

Jacobitae, adolescentes orientales in

coll. germánico instituendi, 99,

128.

Jacobus, S. J., barbitonsor, 134, i63;

gravis ei poenitentia injungitor,

287

—scotus, Societatis candidatus, ma-

gnae spei juveni«, 226, 229.

— v. Borgoñon; Borrasá; Carvajal;

Cortraco; Diez; Doegius; Ledes-

ma; Manareus; Mignanellus; Pra-

deau; Schipman; Uchan?k}': Zaba-

rella.

—a Sabaudia, Nemorosii dux; catho-

licorum exercitus in prov. lugdü-

nensi praefectus, 47, 150, 271; ca

tholicae religionis studiosus, 200,

201; Augerii opera utitur. 200.

— Silvester, S. J., 566.

Jadera (Zara), opp., archiepisc, v.

Collinus.

Jaén, P. Ferdinandus, S. J., ad le-

gendum in universitate ingolsta-

diensi destinatus, 62: aegrotat, 98.

- P. Joannes, S. J., Cordubae, in-

formationes de eo ad gradum Ro-
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mam mittuntur, 578; ad gradum

coadj. spiritualis admissus, 654.

januarius, S. J., Forum Livü mis-

sus, 451.

Japonia, missio, facultas a sanctase- '

de petenda, ut principes sacrointe-

resse valeant, 528, 533; eam expe-

tunt sodales, v. Acevedus; Mont-

serratus; provincialis, v. Quadros;

varia, 321, 322, 528, 529, 538.

Jejunium, commendatur, 192; tem-

pore «adventus», 548-549.

Jesu a, v. Velatus.

Jesu nomen sanctissimum, festum

ejus Societatis proprium, 296.

Jezabel, 472.

Joanna Austríaca, fictitio nomine

«Montoya» designatur, 24.

Joannes, famulus, ad Societatem

candidatus, Parisiis, 632.

—bohemus, famulus Dilingae, 480.

—S. J., leodiensis, Tridentum venit,

160; hospite insalutato aufugit Tri-

dento, 161.

—scotus, ad Societatem candidatus,

229.

—S. J., lotharingius, an mauriacensi

collegio praeficiendus, 565.

—tornacensis, novitius, Romam pe-

tit, 457-

—P., S. J. Florentiae, 256, 260, 294.

— v. Alcayde; Aranda; Aschreman;

Barrio; Becerra; Belmesius; Ber-

kelius; Blet; Boterus; Cañas; Cas-

tañeda; Cerda; Conspeanus; Cor-

riilleau; Covillonius; Coxus; De-

spauterius; Dionysius; Dista; Dyr-

sius; Eckius; Fernández; Fornier;

Gallo; Gauna; Glymaeus; Gra-

nion; Gurrea; Gutiérrez; Jaén;

Lardairol; Latinus; León; Letel-

lier; López; Lovaniensis; Maldo-

natus; Mariana; Martínez; Martí-

nez de Hoyos; Mendoza; Moronus;

Mortaigne; Moura; Nicolozzi; Nun-

nius Barretus; O' Neil; Orhner;

Pecha; Pelletarius; Peña; Pioneus;

Piscator; Plaza; Prádanos; Qua-

dra; Ramirius; Riccius; Rivatus;

Rodericius; Rogel; Rogerius; Rol-

les; Rubíes; Saxo; Soares; Suá-

rez; Trevisius; Tristanus; Valder-

rabanus; Vaschel; Vázquez de Sa-

lazar; Venduillius; Vedoya; Ver-

dolay; Villagarcía; Xaverius.

Joannes, Albertus, in Germaniam
mittendus, 42, 278.

—Alphonsus, v. Bega; Sgariglia.

— Antonius, S. J. Genuae, ad sacer-

dotium promovendus, 5o3.

v. Viperanus.

—Bta., S. J., sartor, in Germaniam
mitti cupit, 444.

S. J., foroliviensis, Siciliae de-

stinatus, 68; an Messanae scholae

philosophiae praeficiendus, 627.

S. J., lucensis, coad., Vindobo-

nam missus, 141.

S. J., perusinus, 87; et ejus pa-

trimonium, 119.

Stus., festum, 3, 686.

— —v. Alexandri; Carminata; Ma-

dridius; Molza; Peruscus; Pezza-

nus; Ribera; Romanus; Segura;

Velatus; Viola.

—Chrysostomus, Stus., 475.

—Dominicus, S. J., neapolitanus,

338; BoYioniae, 256, 293; elogium,

293; Galliae destinatus, 338; in

Germaniam missus, 365, varia,

353.

—Emmanuel, P., S. J., Toleti, infor-

mationes de eo ad gradum Romam
mittuntur, 576, 577; ad professio-

nem admissus, 586; quatuor voto-

rum professionem emittit, 652.

—Favius, S. J., in Galliam mitten-

dus, l3o.

— Franciscus, v. Araldus; Commen-
donus; Roca.

—Georgius, v. Velserus.

—Ignatius, P., S. J., Neapolim ve-

nit, 64; prava ibi exempla praebet,

166, 206; varia, 236.
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foannes, Jacobus, v. Bassus; Khuen.

—Ludovicus, v. Fontana.

—Nicolaus, v. Notariis; Petrella.

—Paulus, S. J., domesticus adjutor,

in conc. trid., 44, 51, 53, 58, 290,

539.

Josar, mahumetanus, penes quem
sodalis Freyre in vinculis detine-

tur, 17; magnam pro ejus liberatio-

ne summam pecuniae exigit, 184.

Josephus, S. J., in Galliam mitten-

dus proponitur, 25.

—S. J. siculus, ad coll. Montis Rega-

lis mittendus, 3; ad sacros ordines

promovendus, 84; Germaniae de-

stinatus, 36, 338, 365; Oeniponte,

479-

—Stus., et haeresis de Christi ortu,

687.

—v. Ayala; Cortesonus; Morinellus.

Jubilaeum, pro Gallia procurandum,

535.

Juliana Angela, v. Velasco et Ara-

gón.

Julianus, v. Germanus, Stus.

Julius, S. J., genuensis, male se ge-

rit, 59, 67, 76: Patavio aufugit, 5b;

varia, 226, 385.

— S. J., romanus, corpore et spiritu

juvandus, 304; magnae spei juve-

nis, 3}o; lector Catanae, 482.

—III, P. M., et conc. tridentinum,

524, 526.

—v. Bennati; Mancinellus; Onofrius;

Priscinianensis; Salviati; Spiriti.

Juramentum, v. Absolutio.

Justinianus, P., 246.

Justus II comes Turnonii, 198, 199,

271; Societatis amicus et fautor,

566; elogium, 204; in templo Socie-

tatis sepeliri cupit, 566; obit, 555,

561, 566; uxor ejus, v. Rochefou-

cauld; filius, v. sequentem.

—Ludovicus I, comes Turnonii,

filius praecedentis, 561.

K

Kesselius (Kessel), P. Leonardus,

S. J., rector coll. coloniensis, 141,

639, 640.

Khuen de Belasy, Joannes Jacobus,

archiepisc. salisburgensis, colle

gium S. J. expostulat, 667, 668.

Klenkius, v. Clenckius.

Kraus, v. Crispus.

L

Laelius, v. Bisciolus.

Laicis, ministeria in sacris a concilio

tridentino non conceduntur, 670-

671.

Lainius (Laynez), Christophorus,

P. Jacobi frater, Eborae, in In-

diam navigare cogitat, 216, 227;

quo pacto ei, et quibus conditioni-

bus, Jacobus frater subsidia quae-

dam procurat, 216, 217, 227, 228.

— P. Jacobus, S. J., praepositus ge-

neralis.

I. Lainius et quaedam ipsi

PROPRIA.—Nomine arcano «el cu-

ra» quandoque tegitur, 248; con-

ciones «de poenitentia», 106; quid

sentiat de Sti. Augustini et alio-

rum sententüs, circa praedestina-

tionem, 54; improbat calicem lai-

corum, I07; consilium Borgiae

eder.di Biblia sacra probat, 123;

virtutes: animi fortitudo et magni-

tudo, 43, 217, 218, 3i8, 3ig, 320,

368; fiducia in Deo, 108, 109, 129,

181, 188, 253, 255, 279, 289, 297,

319, 368, 419, 442; sollicitudo pa-

storalis, v. infra, II et III; studium

paupertatis, 259, 297, 384; zelus

catholicae religionis, v. infra, V;

strenuus romani pontificis auctori-

tatis defensor, v. infra, VI; Tri-

denti mediocri utitur valetudine,

ibid. ; Romam versus, Tridento re-
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diens, equo delapsus, 582; in hoc

itinere cum plausu et fructu con-

cionatur, 558; Romam pervenit 12

Februarii I564, 523, 590, 591; ibi

paulo post graviter decumbit, 607,

609, 646; sacra pro illius valetudi-

ne sodalibus indicuntur, 609; con-

valescit, 607, 609, 612, 625, 626,

648, 670.

EL Lainius et Societas. —
Ejus jura tuetur, 16, 18, 91, 3o5,

307; tum etiam privilegia, 40I;

ejus approbationem in conc. tri-

dent. procurat, 219-222; eam prin-

cipibus commendat, II, 12, 13; li-

bertatem moderatorum , etiam

apud principes et benefactores,

constare poscit, tum in recta so-

dalium institutione, tum in eisdem

de loco in locum transferendis,

282, 284; non vult eam litibus im-

plican, 19, 2o, et v. Societas; re-

gularis disciplinae custodiae invi-

gilat, 396; consuetudines ab ejus

spiritu alienas induci non patitur,

396, 397; regularum editionem ap-

probat, 676; opinandi libertati in

dubiis rebus, an et quatenus obsi-

stendum docet, 54.

III. Lainius et socii.—Filiis

suis carus, 543, 544; ipse de illo-

rum valetudine summe sollicitus,

102, 127, 139, 145, 152, 158, 210,

255, 286, 295, 33r, 386, 393, 461,

648, 649; eorum inclinationes in-

quirit, 462; de singulorum dotibus

edoceri cupit, 2, 3; errantes corri-

pit, 45, 52; ejiciendos ejicit, 40, 65,

141, 3lo, 360, 539; ad crucem offi-

cii propriam viriliter ferendam eos

hortatur, 367, 368; moderatores de

officio recte fungendo admonet,

355-358, 673; mandata fideliter

exequi fortiter exigit, 112; ad du-

bia sibi e provinciis proposita ac-

curate respondet, 157, 676-682; ra-

tionem in litteris ad supremos

moderatores scribendis tenendam

praescribit, 39; bonae magistro-

rum apud discípulos existimationi

consulit, 212; ab externis eos, má-

xime vero a mulieribus, separatos

vivere exoptat, 2ÓI, 33l; candida

tos aetate provectiores accuratius

examinandos censet, et quare,

354; L. et quídam Patres Soc. ce-

lebriores, Araozius, 278, 3 18, 319,

447-449; Bobadilla, 153, 49b, 523;

Borgia, 51, 79, g3, 94, 261, 496,

589, et v. Borgia; Ramirius, 397,

586, 623, 650, 656, 657J Toletus,

155, 156, 38i, 382, 419.

IV. Lainius et externi. —
Quanta apud illos gaudeat aucto-

ritate, l32, l33, 149, et v. infra,

VI; ejus erga benefactores conii-

tas et humanitas, II, 12, l3, 147,

212, 2l3, 23l, 327, 371, 372, 438;

horum patrocinium quandoque

suscipit, 208, 226, 227; quandoque

etiam postulata negat, 648, 649;

principes, tum ecclesiasticos tum

civiles, reveretur, II, 12, 13, 219-

222, 536; salutaria his mónita tra-

dit, 11, 12, i3, 244, 283; interdum

de eis modeste queritur, 109, 399;

L. et quidam viri praestantiores:

Carranza, 124, 126, 156; cardinalis

lotharingius, I46; Ludovicus gra-

natensis, 327-329; Savonarola, 89,

90, 118.

V. Lainius et haeretici.—
Regiones haeresi infectas adjuvare

cupit, 32o; ne quid detrimenti do-

ctrina catholica patiaturin conven-

tu theologorum oenipontano, dili-

genter procurat, 74, 79; gradus

académicos eis nullo modo confe-

rendos judicat, 61 ; illos a se ar-

cendos principes civitatum docet,

439; immo, vel de haeresi tantum

suspectos in república non toleran"

dos arbitratur, 14, 60, 61, 62, 79;

occultos veretur magis quam ma-
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nifestos, 61 ; auream de his rebus

ad ducem Bavariae epistolam scri-

bit, 60-62; concordiam a rege Gal-

liae cum eis initam improbat, 25,

46, 49, 82.

VI. Lainus KT CON'CU.IUM

TRIDENTINUM. —Etsi vix sibi ac

sociis necessaria sint, non vult

quidquam ab episcopis postulan,

291, 4o3; inediocri utitur valetudi-

ne, 51, 74, 79, 9<> 9^, 4*7; plu"-

bus tainen ad concilium pertinen-

tibus incumbir, 74, 79, 91, 93; le-

gati et episcopi saepeejus operam

et consilium exquirunt, 148, 149,

150, 179, 189; interdum tamen pri-

mus concilii praeses eum praeter-

mittit, 248; episcopi hispani infen-

si, et quare, 152, 587, 588; bene-

voli redduntur, 587; galli quoque

episcopi infensi, 146, 152; ii tamen

in Gallia magna postea de eo prae-

dicant, 595; aliquorum de eo deque

aliis e Societate in concilio quere-

lae, 92, 174, 175, 179; ipsi contra,

plura quae cernit, vehementer di-

splicent, 214-216, 245, 269, 319,

399, 496; nonnullorum defectus e

suggestu reprehendit, 179; tum

etiam in epistolis, 214, 215, 399;

erróneas ac perniciosas episcopo-

rum opiniones modeste simul ac

vehementer impugnat, 3:9; po-

stremus in conventu Patrum sen-

tentiam dicit, 91 ;
propter magnam

qua pollet auctoritate ab adversa-

riis timetur, 91, 149; sedis aposto-

licae auctoritatem quam máxime

tuetur, 60, 61, 91, I46, 148, 149,

21 5) 5^7; quid de ecclesiae refor-

matione sentiat, 1 46, 215, 399;

privilegia ordinum religiosorum

defendit,4oo; indicis librorum pro-

hibitorum reformationi simul cum
aliis intendit, 92, 124, 150; quum
tamen de Carranzae catechismo

esset agendum, non advocatur,

124, 125, 126, 156; votum «de or-

dine» ubi de episcopalis jurisdi-

ctionis origine agitur, a lígatis ex-

poscitur, Romam illud missuris,

147, 148, 149, 151, 152, 162; ipse,

Salmeronis manu scriptum, prae-

dictum votum ad Franciscum Var-

gas, Philippi II oratorem, Romam
mittit, 173, 2I3-2I6, 261, 379, 418;

cur ejusmodi votum nonnullis dis-

plicuerit, 175, 179; censet non esse

irritanda matrimonia, sineconsen-

su parentum ante certam aetatem

contracta, 248; censet quoque ec-

clesiam non posse utcumque ma-

trimonia clandestina irritare, 247;

qujim primo de hac re Patrum sen-

tentia exquiritur, votum fert sim-

pliciter de non irritandis hujusmo-

di matrimoniis, 246; quare illud

tune non defenderit, 246, 247, 248;

scripto saltem statuit defenderé,

248, 258; scriptum pluribus tradi-

tur, 266, 268; episcopi quídam pro-

curare dicuntur ut publice illud

defendat, 249; publice tándem de

hac re disserit, 299, 3bo, 3lo; con-

cilio soluto, amicis et benefactori-

bus valedicit, 53 1 , 532; viaticuni

pro itinere a legatis accepturus,

53i, 532; die 10 Decembris Triden-

tocurn sociis pergit, 523, 539, 557,

585; iter versus Romam arripit,

53o, 532, 646; qualis, quum ipsius,

tum aliorum sodalium, praecipuus

labor et fructus in concilio fuerit,

164, 319, 399.

VII. Varia.—38, 39, n3, 118,

234, 3o3, 319, 325, 368, 369, 589,

63i.

Lambertus, S. J., Venetiis male se

gerit, 59, 98.

— v. Auerus.

Lancicium (Lenczig), opp., 686.

Lancillotus (Lancilloti), S. J., eji-

ciendus, doñee córrigatur, 05, in

Germaniam mittendus, 278; spiri-
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tu aeger, 325; dimissus, num de-

nuo admittendus, 36o.

Landriar.us, Fabritius, episc. Sti.

Marci, et papiensis, abbas cono-

mendatarius Sti. Antonii, Medio-

lani, 238, 298,315, 3i6, 33i.

Langres, Court de, Parisii.

Languedoc, v. Occitania.

Lanojus (de Lanoy), P. Nicolaus,

S. J., rector coll. ingolstadien&is,

210, 254; primus novae provinciae

Austriae moderator, 446, 481.

Lardairol, Joannes, S. J., coadj., in-

formationes de eo ad gradum Ro-

mam mittuntur, 578; ad gradum
coadj. formati admissus, 654.

Lárez, P. Antonius, S. J., rector

ccll. abulensis, informationes de

eo ad gradum Romam mittuntur,

580.

Latinus, Joannes, S. J., Tridentum

emendatus venit, 99; ibid. ama-

nuensis Lainii, 129, 539.

Laurentius, S. J., romanus, Romam
missus, 97.

—alius a praecedente, e Societate

dimissus, 539.

—v. Amodei; Maggius; Strozzius;

Tristanus.

Lauretum (Loreto), opp., no, 532;

coll. S. J., et lectio casuum con-

scientiae, 3o2, 3o3; rector, v. Cla-

vonius; varia, lo, 23, 27, 44, 87,

90, I2ó, x3l, j63, 229, 233, 295,

3io, 370, 379, 384, 410, 411, 469,

470, 480, 499, 53o, 558, 582,

Laureus, Fr. Marcus, episc. campia-

nensis, 226.

—Vincentius, frater praecedentis,

226; Societatis amicus, 46, 147,

169; medicus cardin. ferrariensis

et turnoniensis, 147, [69; varia,

211, 226.

Ledesma, P. Jacobus, S. J.. praefe-

ctus studiorum in coll. romano,

155; scripta ipsius «de indulgen-

tiis» a Lainio, Tridenti, expetun-

tur, 309, 326, 378, 505; scriptum

quoddam de re morali a P. Rami-
rio lucubratum ei videndum tra-

ditur, 623; nonnulla emendanda
animadvertit in modo litteras qua-

drimestres scribendi, 155; varia,

65, 38l.

Lentailleur, Nicolaus, abbas Aquis-

cincti, Societatis amicus, 635,
636.

Leo, v. Henriquius; Lelius.

Leodium (Liége), opp., et coll. S. J.

initia, 639.

León, P. Joannes, S. J., et informa"

tiones ad gradum Romam missae,

576.

Leonardus, v. Kesselius.

Leonettus, v. Clavonius; Gagliar-

dus.

Le Plat, Jodocus, script., 172, 501.

Lescaffete, Gulielmus, S. J., Pari-

siis, 632.

Lesina, Ínsula Illyrici maris, alias

Pharao; episc. v. Delphinus.

Letellier, Joannes, S. J., Parisiis,

632.

Libri haereticorum, 547; facultas eos

legendi ad impugnandum, 406,

411, et v. Index.

—pravi, quomodo eis obsistendum,

194, 200, 547.

Licentia (la licencia), nomen suppo

sititium, quo Societas Jesu tegi-

tur, 397.

Licentiatus (el licenciado), hoc no-

mine interdum praepositus gene-

ralis S. J. significatur, 397.

Lichtenstein, Ursula, Fuggeri uxor,

Societatis fautrix, de recta filii sui

educatione valde sollicita, 372.

Liége, v. Leodium.

Lietard, v. Paradensis.

Lilius (Giglio), P. Leo, S. J., vita

functus, 386.

—Thomas, episc. Sorae, 342.

Lille, v. Insulae.

Lindanus, Theodoricus, Borussiae
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doctor, 44í¡ Societatis amicus,

438; í^ainius eura liortatur, ut pro

Societate ab haereticis exagitata

responderé velit, 440, 441.

Lingua arábica, in coll. romano,

243, 458; graeca, in Gallia valde

necessaria, 273, 378; hebraica, in

col!, romano, 435, 458; in Gallia,

273, 378.

Lippomanus (Lippomani), Aloysius,

episc. veronensis, scribit «de con-

troversiis», 252.

Litaniae pro felici concilii exitu so-

dalibus indictae, 453; omittuntur

quae pro Galliae necessitatibus

fuerant indictae, 670.

Lites in Societate, v. Societas.

Lithuania, regio, 687.

Litterae ad provincialem vel gene-

ralem ne scribantur, sine causa,

451; an praedictae litterae rectori

ostendendae, 451; communes, 29,

34, 115; humaniores, jocose conte-

mnuntur, serio extolluntur et com-

mendantur, 212, 457; sodales his

bene instructos esse oportet, 48,

171, 622; studium earum in aliqui-

bus Hispaniae regionibus languet,

622; quanti fiant in Gallia et in

Germania, 34, 41, 324, indicae,

typis excusae, 467, 540; latine red-

duntur, 49, et v. Cardulus; plures

earum lectione delectantur, 415,

495; amicis, ostendendae, 520; va-

ria, 289, 500, 504, 511, 595, paten-

tes officiorum, 161
;
quadrimestres,

qua ratione scribendae, [55, 289,

337; ab exaggerationibus caven-

dum, 396; passim in diversa loca

mittuntur, 2, 22, 34, 41, 56, 69, 78,

87, 89, 105, no, 147, 162, 176, 2o3,

2l3, 225, 263, 289, 3i 5, 362, 388,

390, 470.

Livius, v. Rondinus.

Loartius (de Loarte), P. Balthasar,

S. J., et informationes de eo ad

gradum Romam missae, 581.

Loartius, P. Gaspar, S. J., et quae-

dam ipsius donatio, 367; varia, 21 9,

2ií, 3i3.

Lodosa, P. Petrus de, S. J., Burgis

concionator, informationes de eo

ad gradum Romam mittuntur,

580.

Longobardia (Lombardia), prov.

S. J., ejus collegia paupertatem

experiuntur, 256; sodales illuc mis-

si, 378; informationes, 3i4; provin-

cialis, v. Palmius, P. Benedictus;

varia, 29, 2l3, 226, 334.

López, P. Didacus, S. J., Hispali,

informationes ad gradum de eo Ro-

mam mittuntur, 578; quatuor voto-

rum professionem emittit, 653.

—P. Emrr.anuel, S. J., rector colI_

complutensis, loó, 587; an trien

nio confecto, Romam eum venire

oporteat, de rebus collegii infor-

maturus, 587; missionarius discur-

rens, 587; officio, ipso pétente,

sublevatur, 614.

— P. Franciscus, S. J., rector colle-

gii Bellimaris, informationes ad

gradum Romam missae, 580.

—P. Joannes, S. J., minister Valliso

leti, informationes ad gradum Ro-

mam mittuntur, 575; trium voto-

rum professionem emittit, 651;

quaedam dubia solvenda Lainio

proponit, 679.

— de Haro, Alphonsus, script., 296.

Lotharingius (de Lorraine), Philip-

pus, S. J., i3o; tentationibus ve-

xatur, 617, 618.

Lovaniensis
,

Joannes, Societatis

amicus, 90; ejus scripta, 90.

Lovanium (Louvain, Leuven), ópp.,

templum Sti. Petri, et ejus paro-

chus, 345; universitas, 24, 86, 226,

639; hujus doctores in conc. tri-

dentino, 3oo; eorum praecipui So-

cietatem venerantur, 350; colle-

gium a Falcone dictum (du Fau-

con), 345; collegium S. J., senatus
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effl.igitat, lio, 150, 151,257,3^5;
egestate laborat, 233; Magister

Sententiarum explicatur, 441; can-

didati, 354; condones latinae, 3:53;

rector, v. Schipman; superinten-

dens, v. Adriani; varia, 26, 3o,

206, 2:5, 292, 347, 585, 411, 46I,

465, 639, 647-

Lovicium (Lowitz). opp., 687.

Loyola, Stus. Ignatius, v. Ignatius.

Lucas, Stus., festum, 297.

Lucius, v. Crucius.

Lucus Augusti (Lugo), opp., episc.

v. Delgado.

Ludi, in recreatione sodalium, 588.

Ludovicus, canonicus tornacensis,

P. Winghenii frater, animum ad

Societatem applicat, 385, 389, 451;

ob infirman) valetudinem Roma
Tornacum remittendus, 482; quo

pacto nihilominus inter nostrates

recensendus, 482; Romae maneat,

502.

—S. J., Nolae, sacris initiandus, 84.

—P.,S. J., flander, an in Germaniam
mittendus, 278, 325, 362.

— v. Borbonius; Capone; Carrillo de

Mendoza; Consalvius; Coudretus;

Gagliardus; Gerardinus; Giappus;

Guarinus; Guzmán; Madruccius,

Mendoza; Molina; Requesens; San-

tander; Sebilla; Simoneta; Xuárez.

—Christophorus, v. Ponce de León.

Lugdunensis provincia (le Lionnois),

regio, ab haereticis devastata, 425.

Lugdunum (Lyon), opp., templum

princeps Sto. Joanni dicatum, 190,

igi, 197, 202, 421, 422, 474; cano-

nici comitum titulo decorati, 190,

191, 200, 2o3, 271, 422, 561, 564,

566; templa, 422; Sti. Justi, 192;

Sti. Hisini, 193; Sti. Pauli, 192,

202; plateae, ubi templa haereti-

corum, 193, 473; coenobium Sti.

Francisci, 192, 193, 201, 423; ope-

ra Sti. Thomae Aquinatis, 157,

176, 186, 204; cito se regi, post

haereticorum turbationes, tradi-

turum putatur, 135, 140, 147, 150;

regi traditur, 160; Carolus IX an-

xie exspectatur, 270, 424, 643; cul-

tus catholicus instauratur, 190-

204, 206, 235, 2I9, 244, 246, 270-

274, 420-427, 471-476, 553, 554,

560, 561, 563-564, 567-568, 643-

645; Patrum Augerii et Possevini

labore sustentatur, 553, et v. Au-
gerius; Possevinus; hugonoti qui

dam inter civitatis magistratus ra-

. tione adjunctorum, tolerantur, 564;

et v. Haeretici; archiepisc, v. Al-

bone; Estensis, Hippolytus; Ire-

naeus, Stus.; gubernator, v. Sault:

coll. S.J., instituendum, 243, 244,

281, 286, 320, 424, 435, 466, 561,

644; varia, 47, 50, 85, 97, 159, 186,

282, 287, 299, 335, 36i, 366, 378,

388, 393, 408, 414, 415, 453, 517,

535, 566, 617, 629.

Lugo, v. Lucus Augustus.

Lupus (Lope), v. Campo.
Lusitania, regnum, quo pacto ex eo

subsidia pro coll. romano extrahi

possint, 29, 79, 187, 3
1 7, 520; sum-

ma, inter studiosos litterarum, de

rebus Societatis ignorantia, 327;

vix unus Ludovicus granatensis,

inter ipsos, Societati favet, 327;

principes eidem certe favent, 16,

329; Societatis alumni epheborum

regis magistri, 329; regni pauper-

tas, 3i 7; haereticis purgatur, 14; et

v. Inquisitio; indiae Lusitaniae,

321, 322, 428, 433; rex de neochri-

stianorum aerumnis sollicitus, 525,

577; regina, v. Catharina Austría-

ca; rex, v. Sebastianus; varia, 4,

26, 115, 184, 534.

—prov. S. J., et falsa quorumdam
opinio de proventibus ecclesiasti-

cis Societati adnexis, 3o6; admit-

tendi ad professionem, 18; pauper-

tas, 293-, provincialis, v. Miro; Vaz

de Meló; varia, 165, 184, 206, 242,
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267, 277, 285, 289, 3o3, 3c9, 335,

400, 401, 461, 504, 511, 527, 528,

529, 544, 625, 647.

Lycium (Lecce), opp., episc. v. Mar-

tellis; coüegii S. J-.
initia, 375,

376.

M

Macerata. opp., et domus «1 vi r»j;í-

nura» dicta, 415; coll. S. J., 229,

3io, 3^3, 445, 480, 481; rector, v.

Dividius.

Madrid, v. Matritum.

Madridius (de Madrid), P. Christo-

phorus, S. J., domus professorum

et collegii romani superintendens,

una cum P. Francisco Borgia Lai-

nii vices Romae agit, dum hic

Tridenti versaretur, 1, 6, 8, 23,

27, 32, 35, 39, 44, 55, 63, 70, 75,

83, 89, 96, 104, 108, 112, n3, 117,

126, 133, 137, 139, 145, 151, 158,

163, 169, 175, 180, 186/205, 209>

224, 233, 238, 250, 254, 264, 277,

284, 290, 3oi, 3o4, 307, 3 1
1 , 323,

332, 338, 352, 359, 362, 363, 370,

377, 382, 387, 391, 402, 408, 434,

443, 450, 456, 465, 468, 478, 492,

495, 498 : 50ü, 509> 5*9. 53i, 539;

cum P. Borgia cfiícii sui res con-

ferre jubetur, 5, 59, Il3, l3o, 141,

153, 164, 170. 176, 187, 207, 223,

268, 2S7, 295, 387, 435, 482; officio

suo diliijenter incurnbit, 75; lau-

datur, 377, 451, 455, 483; aegro-

tat, 75, i 35; Lainius de ülius vale-

tudine valde sollicitus, i3g, 145;

convalescit, l33, 158, l63, 175; M.

et P. Toletus, Romae, 8*4; varia,

Si, 32, 51, 52, 69, 81, 94, Q5, 155,

168, I97, I98, 232, 274; 351, 558,

559-

— P. Joannes Bta., S. J., collegii

complutensis et romani fautor, 1 35,

i63, 164, 187, 205, 23i, 265; Ro-

mae, sacris P. Ignatii commenta-

tionibus exercetur, l3S, 207; bo-

norum ejus distributio, 499.

Madrigal, Alvarus, Sardiniae pro-

rex, coll. calaritanum exposcit,

549. 550, 551.

Madruccius (Madruzzi), Christopho-

rus,cardin. tridentinus, episc. tri-

dentinus et brixinensi*, I09, Il8,

15 1
) 459! verbis magis quam re-

bus benevolum se praebet, I09;

coadjutor ejus, v. Spaur; varia,

139, 469.

— Ludovicus, cardin. Madruccius,

nepos Christophori, 451, 469.

Maestro (el), nomen arcanum, quo

Pius IV quandoque tegitur, 248.

Magdalena, v. Rochefoucauld.

Maggius Maggio), P. Laurentius,

S. J., et ejus bona, 8; coll. vindo-

bonersi praeficiendus, 45;Triden-

tum venit, 76.

Mahumetani, et classis hispana, 298;

v. Josar.

Major de Vivero, Maria, collegii

vallisoletani fautrix, 189; obit,

297.

Majoribus, Petrus de, S. J., 371, 392;

Bononiae graviter aegrotat, 450;

melius valet, 459, 493.

Majorica (Mallorca), opp., et coll.

S.J.,243.
Maldonatus (Maldonado), P. Joan-

nes, S. J ,
an Romae lector sacrae

scripturae constituendus, 46; pro

coll. neapolitano expetitus, 236;

Catanam mitti nequit, 277; Pari-

sios, pro auspicando coll. mitten-

dus, 333, 366, 388, 393; Parisios

profecturus, 408, 400, 435, 443,

451; Roma illuc proficiscitur, le-

cturus philosophiam, 457; Parisios

pervenit, 565; lector casuum con-

scientiae pro nostris, 516; philoso-

phiae lectiones, magno omnium
plausu, exorditur, 593, 597, 63a;

elogium virtutis, 632; varia, 63o,

631.
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Malum majus, prae minore vitan-

dum, 115.

Manareus (Manare), Jacobus, frater

Oliverii, et ejus admissio in Socie-

tatem, 597, 598, 632.

— P. Oliverius, S. J., rector coll.

lauretani, 85; Galliae commissa-

rius designatus, 47, 85, 89, 113,

126, 127, i3o, 134, 186, 197, 198,

2o3, 266; Romam venit, 140, 147,

17Ó; in Galliam profecturus, I40,

160, 164, 166, 173; Tridenti exspe-

ctatur, l38, 160, 165, 225, 226,

240, 251, 257; Roma Tridentum

versus proficiscitur, 209; Triden-

tum venit, 277, 288, 291; litterae

patentes officii, 161, 165; instru-

ctio officii, 165; a P. Natali de ra-

tione fungendi muñere edocen-

dus, 160, 291 ; Natalem con venit,

339; instructionem ab eo accipit,

658; in Galliam profecturus, 282,

291; proficiscitur, 310; in Gallia

anxie exspectatur, I97, 274; illuc

pervenit, 514; amanter exceptus,

562, 564; commissarii muñere fun-

gitur, 565, 566, 567, 570, 594, 598,

599, 630, 643, 64^; quid de fratris

suiadmissionesentiat, 620; script.,

594, 5*)9, 635; varia, 86, 341, 383,

405, 409, 434, 481.

Mancinellus, P. Julius, S. J., 338.

Manelli, mercatores lugduncnses,

159, 186, 204.

Manger, Gervasius, sacerdos, Socie-

tatis amicus, commendatur, 452.

Maniacus (Maniacot, P. Fridericus,

S. ]., rei familiaris componendae

causa in patriam missus, I05, I4T

,

146, 147; in patria versatur, 225,

266, 291, 3o9, 323, 324, 334, 34c,

384,4i4;Tridenti exspectatur, 1 34;

exigui ingenii notatur, 436; Ro-

mam, studiorum causa venturus,

435, 458.

Manrique, Andreas, hispanus mer-

cator, Antuerpiae, 573.

Manrique, P. Fridericus, S. J., Ro-

mae, 105, 154, 459, 540, 558.

Mantua (Mantova), opp., archiepisc,

v. Gonzaga, Fridericus et Hercu-

les; dux, v. Gulielmus; coll. S. J.

initia, 536; fundator, v. Gonzaga,
Hercules.

Marca (della Marca d'Ancona), Bar-

tholomaeus, S. J., coadj. Vindobo-

nam missus, 141; ibid. lúe perem-

ptus, 493.

Marcellus, S. ]., Laureto Patavium

translatus, in Galliam cupit veni-

re, 126, 127, 166; Patavii, 166,354.

— v. Vaz.

Marcus, P., S. J., Florentiae vicere-

ctor constituendus, 70.

—S. J., vita functus, 3q2.

—S. J., coadj. P. Francisci Borgiae

socius, 74.

—Stus., opp., episc, v. Landrianus.

— v. Laureus; Nugnes; Valdesius.

— Antonius, v. Amulius.

Maria Bta. Virgo , et haeresis de

Christi origine, 6S7; festum «Visi-

tationis», 190.

— Austríaca, uxor Maximiliani II,

24; sóror, v. Joanna.

— v. Majorde Vivero; Mendoza; San-

severino; Stuarta; Toleto et Fi-

gueroa.

Mariana, P. Joannes, S. J , Romae
lector, 46, 3_|3; Romae maneat,

366; lector linguae hebraicae,

458.

Marianas, P. S. J., et ejus bona, 66,

95-

Marius, P. Michaél, S. J., 339.

Marmontier, coll. Parisiis, v. Pa-

risii. •

Maronitae, adolescentes in coll. ger-

mánico instituendi, 99, 128.

Marot, Clemens, gallas, haereticus,

et prava ipsius carmina, 194.

Marqúese, Stephanus, S. J., mater

ipsius periculum ei creat
, 510;

Roma Neapolim mittendus, 510.
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Marquina, Petrus, canonicus con-

chensis, coll. S. J. conditor,

23p.

Martellis, Braccio de, episc. lycien-

sis, novorum ordinum religioso-

rum institutionem non probat,

374, 575-

Martialis, v. Vaz.

Martínez, P. S. J., Abulae, informa-

tiones de eo ad gradum Romam
missae, 581.

— P. Joannes, S. ]., Matriti, infor-

mationes de eo ad gradum Romam
missae, 577; ad gradum coadj. spi-

ritualis admissus, 653.

— P. Petrus, S. J., rector coll. Mon-

tis Regii, 580; Salmanticae, 580;

Vallisoleti concionator, 580; infor-

mationes de eo ad gradum Romam
missae, 580; in Florida Christi

martyr, 580.

—de Hoyos, Joannes, Societatis

amicus, et ejus testamentum, 8;

quidam ipsius frater, 8.

Martinis, Petrus de, S. J., 43.

Martins ¡Vlascarenhas, Ferdinandus,

lusitani regis orator in conc. tri-

dentino, 10, 17, J94, 540; ejus se-

cretarius, v. F.staco.

Martinus quidam, hispanus, in xeno-

chio, Romae, 134, i63.

-P., S. j , n3.

— v. Alamos; Alberro; Aparicio;

Chemnitiu<;; Eguizguiza; Gutié-

rrez; Hernández; Pérez de Ayala;

Rithovius; Stevordianus.

Martyribus, Fr. Bartholomaeus de,

O. P.
,

archiepisc. bracarensis,

242, 255, 470; coll. S. J. fautor,

484. 485, 538, 674.

Mascarenhas, v. Martins.

Masovia, regio, 602.

Massilia (Marseille), opp., 50, 160.

Massip, Mauritius, script., 198.

Mata, P. Gregorius de, S. J., Hispa-

li, informationes ad gradum de eo

Romam mittuntur, 578; quatuor

votorum
.
professionem emititt,

653. •

Mater, de recta filii sui educatione

sollicita, v. Lichtenstein.

Matrimonia clandestina, decretum

tridentinum in Gallia bene cedit,

565; v. Tridentum, concilium.

Matritum (Madrid), opp., Hispaniae

caput, coll. S. J., 577, 652, 653.

—praesidium, prope Parisios, 408.

Matthaeus, Claudius, S. J., lotharin-

gius, 645; sacerdotio initiandus,

565; scientia et virtute praeditus,

545; an Billomo praeficiendus

,

618; varia, 566.

—polonus, Societatis candidatus,

386, 505

— v. Stiborius.

Mauguinus
,

Stephanus , vicarius

cardin. Salviati, episc. claromon-

tani, 514, 517.

Mauriacum (Mauriac), opp., et coll.

S. J. initia, 250, 426, 487, 517; col-

legii paupertas, 598, 599; rector

praeficiendus, 565; fundator, v.

Prato.

Mauritius, v. Serpe.

Maximiüanus IT, quedam ei contra

Societatem a cardinali lotharingio

suggeruntur, 24; favor ejus pro

Societate exquirendus, 234, 3i3,

3x6; eius coronatio, 316, 372; uxor,

v. Maria Austríaca; filii, v. Erne-

stus; Rudolphus.

— v. Bergis; Capella.

Mazon, candidatus ad Societatem e

Gallia Romam missus, 482.

Mechlinia (Mechlen, Malines), opp.,

archiepisc, v. Perrenot.

Medicea (de Medici), Catharina, re-

gina Galliae, et collegia S. J., 594,

595-

Mediceus (de Medici), Cosmas I,

dux Florentiae, et coll. S. J. Mon-
tis Politiani, 43, 88; et P. Strada,

435 varia, 50, 64, 259.

Mediolanum (Milano), opp., templum
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princeps pro concionibus Sti. Au-

gustini alumni sibi deposcunt,

240; de tribunali inquisitionis cum
Pió IV agitur, 298; marchio, 413;

gubernator, v. Fernández de Cor-

duba; incolae bene erga Societa-

te affecti, 24; collegii S. J. initia,

5, 24, 36, 40, 45, 92, 106, 122, 294;

sodales missi, 174; scholarum ex-

ordium procrastinatur
, 353, 404;

cardin. Borromaeus, sociis provi-

det, 41S; palatium eis ad habitan-

dum cedit, quod satis incommo-
dum evasit, 330, 331, 342, 383. 4l3;

de Sti. Antonii aedibus pro col!,

procurandis, 232, 238, 239, 294,

298, 315, 3i6, 33o, 336, 342, 383,

4l3, 4I4, 4¡8, 419, 510; patronus

aedium, v. Landrianus; varia, 123,

128, 140, 189, 393, 457.

Melanchthon, Philippus, haeresiar-

cha, auctor libri grammatices a

nostratibus non legendi, 547.

Melchior, S. J., 256.

— v. Cornelius; Nugnes.

Melitum (Melito), opp., et quaedam

ipsi propria, 369; cleri reformatio

procuratur, 407; monasteria refor-

manda, 521; episc, v. Rusticis;

coll. S. J. exposcitur, 143; Lainius

illud acceptat, quibusdam tamen

conditionibus, 368, 369; nosoco-

mium ei applicandum, I43, 185,

234, 236, 237, 280, 293, 407; varia,

390, 407, 590.

Melus, Balthasar, e Societate dimis-

sus, una cutí aliis etiam dimissis,

frustra contra Societatem Triden-

ti rumores spargit, 504, 505.

Mena, P. Didacus, S. J., 256, 260,

295; studiis Romae vacet, 152,

r8t.

Mendoza, Anna, sóror Joannis de

Mendoza, 36.

—Catharina, sóror praecedentis, 36.

— P. Christophorus, S. ]., rector

coll. neapolitani, 7, 55, 63, 87, loo,

293; a Salmerone reprehenditur,

5<; varia, 142, 236, 410, 465,

493.

Mendoza, Ferdinandus de, marchio

Vallis Siculae. 35.

—Joannes, S. J., et ejus testamen-

tum, 1, 2, 5, 35, 36, 76, 159, 175,

186, 187; sórores, 36.

— P. Ludovicus, S. J , Lainii nepos,

265; et cardin. augustanus, 9, 210,

283, 388, 394, 469, 494, 539; eum
in Hispaniam euntem comitatu-

rus, 396; Tridentum venit, 36o;

cardinalis eum avelli a se patitur,

499; iterum eum expetit, 571 ; ex

Hispania rediens Genuam appellit.

669.

Mendoza, Maria de, ejus parentes et

maritus, 296.

— v. Carrillo de; González de; Silva

et Mendoza.

Menginus, P. Dominicus, S. J , ma-
gister novitiorum Monachii, l3l.

Mercatus (Mercado), P. Petrus,S. J.,

Panormi, 8í

.

Mercurianus (Mercurien), P. Everar-

dus, S.J., Flandriae prov. mode-

rator, 3o, 87, 141, 249, 347, 366,

373, 379, 462. 4M, 520, 541, 565,

663; colleja visitat, 292.

Merkle, Sebastianus, script., 126,

249.

Merula, Hieronymus 470.

Messana (Messina), opp., novi san-

ctimonialium coenobii cura a so-

dalibiss non suscipienda, 627; ar-

chiepisc, v. Cervantes; coll. S. J.,

et quaedam abbatia ei adjungenda,

219; an cursus philosophiae ape-

riendus, 626; rector, v. Rodinus;

varia, v. Si, 82, 95, 176, 236, 369,

510.

Metae (Metz), opp., et coll. S. J.

instituendum, 24.

Methymna Campi (Medina del Cam-
po), opp., et domus probationis,

58I; magister novitiorum, v. Hu-
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rilla; coll. S. J., 650, 651 ;
rector,

v. Portillo.

Michaél, S. J., cameracensis, 85;

Oeniponte in Galliam mittendus,

l3o, 225; Billomo Turnonium

translatus, 517.

— v. Bareyros; Botellus; Carpió; Ho-

pital; Palacios; Scrinius; Tramez-

zinus; Turlan; Vanegas.

Mignanellus, Jacobus, episc. Gros-

seti, 27; et domus Sti. Vigilii coll.

senensi adnectenda, 27, 77, 78,

251, 3o2, 339, 388, 458.

Milopotamos ( Milopotamo ) ,
opp.,

episc, v. Zannettinus.

Minas, alias Adamás Sagád, rex Ae-

thiopiae, victus, 25, 47, 48.

Minister co'.lesíii, et siinul lector, lo.

Ministeria spiritualia, gratis praesti-

ta, magnam afferunt aedificatio-

nem, 433; nimia corporis mortifi-

catione impediuntur, I02; expe-

tuntur, loo, 103, 683, 684.

Mirabellus, Stephanus, S. J., sacer-

dotio auctus, 566.

Miranda, v. Carranza.

Mirapicum (Mirapois), opp., episc,

v. Villarius.

Miro, P. Jacobus. S. J., aegrotantis

provincialis Lusitaniae vices agit,

17, 19; provincialis, 1S4, 478; col-

]egia visitat, 477; de officio recte

fungendo admonetur, Ó73; varia,

333, 486, 537.

Missa, quid circa eam servandum,

193, 203; qua ratione ejus applica-

tio intelligenda, 677; an nostrates

eam gratis celebrandam suscipere

possint, 6S2; an sacerdos ipse mi-

nistrum sibi quaerere debeat, 68l;

pro defunctis, 677.

Moguntia (Mainz), opp., 343; archi-

episc, v. Brendel; coll. S. J. a

provinciali visitatur, 292; catalo-

gus lectionum, 388; magister phi-

losophiae desideratur, 257; floret,

439> 639; rector, v. Auerus; varia,

],AIM1 MOHUM.—TOM. VII.

4, 34 , 86, 165, 171, 411, 457, 479.

Molina, P. Ludovicus, S. ]., Eborae

theologiae doctor creatus, 477; Co-

nimbricam venit, 477; philoso-

phiae lector, 477; aegrotat, 477.

Molón, Petrus, 89.

Molucae (Molucas), insulae, missio,

525, 529-

Molza, Guido, e municipio mutinen-

si, 275-

—Joannes Bta., e municipio muti-

nensi, 275. /

Momonia, regio Hiberniae, 64.

Monachium (München, Munich),

opp., 92, 107; peste anT'gitur, 389,

434; coll. S. J., an in eo facultates

superiores tradendae, 253; magi-

ster novitiorum, v. Menginus; re-

ctor, v. Canisius, P. Theodoricus;

varia, III, i3l, 161, 372, 479.

Mondovi, v. Mons Regalis.

Moniales, earum cura nostratibus in

terdicta, 627.

Monjoli, dominus, per quem nostra-

tum litterae dirigendae, 204.

Monomotapa. regnum, 527.

Mons Albanus (Montauban), opp., et

haeretici, 472.

—Pessulanus ( Montpellier)
,

opp.,

haereticis purgatur, 432.

— Politianus (Montepulciano), opp.,

393; societas oGrandium», 43, 66;

cardinalis, v. Riccius; coll. S. J.,

quare, et qua ratione removen-
dum, 43, 50, 66, 71, 88, 105, 118,

134; removetur, 188; supellectilis

distributio, 260; rector, v. Can-
dius.

— Regalis (Mondovi), opp., 188, 250,

393; coll. S. ¡J., aegrotorum mul-

titudine gravatur, 3, 10; soda-

lium penuria, lo; convictores, [82;

et quoddam litigium, 356, 364,
. 365; minister, v. Alvaradus; re-

ctor, v. Velatus; varia, v. 25, 84,

85, 130, Mi, 160, 162, 134, 287,

288, 326, 355, 364, 366, 371, 377,
41
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378, 385, 404, 408, 435, 494, 5i9.

618.

Mons Regalis (Monreal), opp., ar-

chiepisc, v. Farnesius; coll. S. J.,

et ejus reditus, 219.

—Regius (Monterey), opp., comes,

v. Acevedus Zúñiga; coll. S. J.,

rector, v. Martínez, P. Petrus,

Segura; varia, 398, 574, 580, 608.

Monserratus (Montserrate), P. Anto-

nius, S. J., missionem japonicam

expostulat, 321, 322, 675.

Monteguto, Sebastianus de, et ejus

haeredos, 159.

Montecucolo, Galeotus, e municipio

mutinensi, 275.

Monteleon,dominus, Parisiis, et coll.

S.J., 594-

Montemajore (Montemayor), P. Em-
manuel de, S . J. , studio theologiae

vacat, 153; Senas mittendus, 153.

Montes, opp. Belgii, loo.

Montisonium, Montisum (Monzón),

opp-, 587, 607.

Montmorency, dux de, v. Anna I.

Montoya, fictitium nomen quo Joan-

na Austríaca tegitur, 24.

—Ferdinandus de, S. J., obit., 167.

Montpellier, v. Mons Pessulanus.

Montulia (Montilla), opp., et coll.

s - J-, 578 , 6°3 ,653; rector, v. Ca-

ñas.

Mora, Antonius, nepos P. Natalis,

2, 24.

Morales, Gabriel, S. J., an Vindobo-

na Dilingam transferendus, 444.

Mjravus, v. Aschreman

.

Moreno, P. Gundisalvus, S. J., in-

formationes de eo ad gradum Ro-

mam mittuntur, 575; vota coadj.

spiritualis emittit, 652.

Moriglione, vir quidam, Societatis

fautor, 345.

Morinellus, Josephus, S. J., 481; Ge-

nuae ad sacerdotium promoven-

dus, 503.

Moroni, Cajetanus, script., 190.

Moronus (Morone), Joannes, cardin.,

episc. praenestinus, 52, 58; episc.

mutinensis, ecclesiam renuntiat in

favorem Foscararii, 249; Foscara-

rio intima consuetudine conjun-

ctus, 249; in carcerem a Paulo IV

conjectus, a Pió IV liberatur, 249;

primus concilii trident. praeses,

52, 58, 107; ad Ferdinandum I a

Pío IV legatur, 52, 58; Oeniponte

Tridentum revertitur, 52, 74, 93;

arcanis nominibus «el arcipreste»

et <iel gobernador» designatur,

248; opinantur aliqui non recte

concilii negotia dirigere, 248; no-

stratum consilium, etiam in rebus

gravioribus, interdum praetermit-

tit, 248; matrimonia clandestina

dicitur velle irritare, 24S; Societa-

tis approbationi favet, 221, 280;

seminarium Romae erigendum cu-

rae Societatis tradendum censet,

138; stabilem collegii romani fun-

dationem iteratis litteris Pió IV
commendat, 177, 18Í, 230, 234,

237, 242, 280, 3i3; concilio soluto,

Tridento recedit, 532; varia, 162,

208, 387, 524.

Moronus, Petrus, S. J., Neapoli edu-

cendus, 337.

Mortaigne, P. Joannes, S. J., super-

intendens collegii tornacensis.

347; ejus cum rectore dissidia, 347;

348, 349; ejus defectus notantur,

348, 349; quid de eo sentiat Mer-

curianus, 639; varia, 389, 457.

Mortificatio corporis, his qui mini-

steriis navant operam, qualiter

exercenda, 102.

Moscovia, regnum, 548; bellum mo-
vet polonis, 438, 60I; dux, v. Ba-

silius.

Motte-Gondrin, La, gubernator Del-

phin.Uus, occisus, 425.

Moura, Joannes de, et vafer quidam

hujus nomine tectus, iá; ejus fra-

ter, 18.
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Muglitz, v. Brus de.

Munia publica, haereticis non conce-

denda, 426, 472; quandoque id to-

. lerandum, 564.

Mur, P. Hieronymus, S. J., Romae,
arabicae linguae peritus, 243, 266,

493.

Murcia, opp., episc, v. Almeyda;
coll. S. J., 577, 652; fundator, v.

Almeyda; rector, v. Hernández.

Musckkay, Albertus, S. J., germa-

nus, in coll. romano aegrotat, 386;

M. et nuntius Commendonus, 394.

Mutina (Modena), opp., 129; episc,

v. Foscararius; Moronus; commu-
nitas enixis precibus Lainium ro-

gat, ut P. Gurream Mutina non
patiatur exire, 266; annuit eorum
votis Lainius, 287; coll. S. J., 134,

l63, 256, 336, 355, 357; rectorum

permutatio, 241, 259, 260; et v.

Candius; Gurrea.

Mutius, v. Callinus.

N

Narbo (Narbonne), opp., 50, 160,

235, 250.

Natale, festum Domini, 193, 426,

553, 554, 556, 560, 561.

Natalis (Nadal), P. Hieronymus,

S. J., rerum mundanarum con-

temptor, 2; nepos ejus, v. Mora; N.

et conc. tridentinum, 399; ejus

scripta, 4, 497; instructio commis-

sarii, 657; Manareum de officio

commissarii docet, 160, 372; Hispa-

niae ac Lusitaniae visitator, 32r,

478, 604; mónita, peracta visita-

tione, relicta, 676, 677, 678, 679,

681, 682; Germaniae visitator, 23,

24, 41. 45, 56, 57, 63, 71, 98, no,

127, 130, 140, 165, 188, 206, 235,

239, 252, 253, 257, 258, 278, 279,

291, 3i2, 341. 36o, 36i, 38o, 385,

402, 403, 411, 443, 444, 479, 493,

494, 499, 5o3, 519; commissarius

dicitur, 284; ángelus Germaniae,

171, 325; et Galliae, 1 1 1; penuriam

in Germania lamentatur magistro-

rum litteris humanioribus prae-

stantium, 324; de nimio zelo erga

illam provinciam notatur , 325;

peracta Germaniae visitatione, tri-

denti exspectatur, 414, 434, 499,

525, 53o, 53l; Italiae collegia visi-

taturus, 450; Tridento cum Lainio,

soluto concilio, excedit, 539, 558;

varia, 398, 586, 587.

Navagerius (Navagero), Bernardus.

cardin., concilii trident. praeses,

52.

Navalcarnero, opp., et quoddam sa-

cerdotium, 53o.

Navarrus, Petrus, S. J., coadj., Cae-

saraugustae, informationes de eo

ad gradnm mittuntur, 580; ad gra-

dum admissus, 654.

—P. Petrus, S. J., minisler Grana-

tae, informationes ad gradum de

eo Romam mittuntur, 578; trium

votorum professionem emittit, 654.

Neapolis (Napoli), opp., 7, 168, 175,

186, 375, 590, 671; coll. S. J., et

subsidia collegio romano debita,

108, 128, 334; propiia ipsiusbona,

35, 36; egestate premitur, 160, 224;

cursus philosophiae aperiendus,

57; philosophiae lector quaeritur,

266, 452, 465; magnus scholastico-

rum numerus, 142, 147; cantor ali-

quis expetitur, 334; cantus melan-

cholicusin templo nostro vitandus,

292, 293, 410; confessariorum pe-

nuria, 105, 118, 2Ó6, 309, 337; m i-

nister, v. Petrella; rector, v. Men-
doza, P. Christophorus; varia, 2 t

3, 4, 5, 29, 43, 52, 64, 87, 90, 122.

134, 166, 175, 176, 189, 206, 211,.

236, 263, 293, 295, 323, 339, 369..

376, 382, 390, 433, 444, 458, 493,.

494, 5io, 520, 531.

—regnum, 104; et scholae publicae.

147; prorex, v. Afán de Ribera.

—prov. S. J., 73, 289.
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Negotia saecularia, sodalibus inter-

dicta, 626.

Neistat, v. Neostadium.

Nemausus (Nimes), opp., haereticis

liberatur, 472.

Nemorosium, Nemosium (Nemours),

dux de, v. Jacubus a Sabaudia.

Neostadium (Wiener Neustadt), in

textu Neistat, opp., et coll. S. J.

erigendum, 8.

Netter, vulgo waldensis, Fr. Tho-

mas, O. carm., script., opera ejus

in Hispania edita, 566.

Nicolaus, S. J., germanus, Mogun-
tiae destinatur, 86; spiritu aeger,

325; Düingae, 479.

—v. Bellefille; Clericus; Gaudanus;

Lanojus; Lentailleur; Paradensis;

Psalmus; Servatius; Wolski.

—Antonius, script., 453, 467.

—Severinus, siculus, cupit in coll.

germ. admitti, 26, 112.

Nicolozzi, Joannes, 457.

Niebla, comitatus de, 222; comitissa,

v. Silva et Mendoza.

Nigrius, Benedictus, S. J., in coll.

foroliviensi, 3o2.

Nimes, v. Nemausus.
Niza, P. Petrus de, S. J., viaticum ei

in Flandriam eunti praebendum,

22; Lovanii cum plausu latine con"

cionatur, 24, 25, 161, 333, 508; an

Romam, studiorum causa, mitten-

dus, 334; in Galliam mandandus,

225; Tolosam petit, 409; ad tem-

pus Billomum secedit, 467; cum
satisfactione ibi legit, 564; Tolo-

sae docet, sed male se habet, 617;

varia, 339.

Ñola, opp., comitissa, v. Sanseveri-

no; coll. S. J., 84, 377.

N'írmania (Normandia), regio, hae-

reticorum furori resistit, 425; hae-

reticis liberatur, 472.

Notariis,P. Joannes Nicolaus de, S.J.,

rector collegii perusini, 77, 119;

theologiae studio addicendus, 109,

129, l3o; officio sublevandus, 3o3.

Notario (el) , arcanum Salmeronis

nomen, 248.

Novitii, v. Societas.

Novocomum (Como), opp., 2; coll.

S. J-, 2, 257, 400, 494, 519; rector,

v. Reynaldus.

Nunnius (Núñez), Joannes, vita fun-

ctus, et ejus bona, 39.

— (Nunes), in texto Nunges, Marcus,

eSocietate dimissus, 512; Olisipo-

ne, 675.

—Melchior,S.J.,Coccini, in India, 534

—Barretus, Joannes, S. J., patriar-

cha Aethiopiae, vita functus, 26,

512, 528; suffragia pro ejus anima

sodalibus indicta, 512.

O

Occitania (Languedoc), regio, haere-

ticis resistit, 425; libera ab haere-

ticorum lúe evadit, 472.

Ocilis (Ocaña), opp., et coll. S. J.,

154, 577, 652.

Octavianus, v. Fuggerus; Praeco-

nius.

Octavius, v. Farnesius.

O'Donnell, Edmundus, S. J., hiber-

nus, aegrotat, 480.

Oenipons (Innsbruck, Inspruck),

opp., peste affligitur, 389; conven-

tus theologorum a Ferdinando I

convocatus, 64, 79, 87, 92; varia,

53, 141, 155; coll. S. J. non plañe

satisfacit, 188; plures ei adversan-

tur, 188; rector, v. Dyrsius; stu-

diorum praefectus, v. Hajus; va-

ria, 40, 85, ni, i3o, i 3
r , 135, 142,

161, 258, 372, 402, 434, 444, 479.

Officia divina, quare saepe negli-

gantur, 346.

Officium, vesperarum, in coll. foro-

liviensi, 334; in nostris ecclesiis

restringendum, 680, 681 ; officium

majoris hebdomadae, v. Colonia,

coll.; Vallisoletum, coll.; officium

quinnonianum, 555.
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Oldoinus (Oldoini), P. Augustinus,

S. J., script., 43.

Olisipo, Ulyssipo (Lisboa), opp., et

Soc. desertores illuc confluentes,

675; varia, 227, 477; cóll. Sti. An-

tonii floret, 641, 642$ sociorum nu-

merus, 641 ;
egestas, 641, 642; re-

ctor, v. Acevedus, P. Ignatius;

Pirius; studiorum praefectus, v.

Varea; varia, 16, 513, 675; domus
professorum Sti. Rochi, et doctri-

na christiana, 488; ministeria flo-

rent, 512.

Olivera, P. Melchior, S. J., 675.

—P. Sebastianus, S. J., 18, 544.

Oliverius, v. Manareus.

O'Neil, Joannes, haereticus, 65.

—princeps Ultoniae, 416.

Onnatum ^Oñate), upp., coll. S. J.,

121.

Onofrius (Onfroy), P. Julius, S. J.,

Florentia Genuam translatus, 36,

129, 404; utrum Montem Regalem

transferendus, 435.

Oranum (Orán), opp., 82.

Oratio, commendatur, 192.

Orationes, in collegiis, 188.

Oratoria, ejus studium, jocando con-

temnitur, serio laudatur, et com-

mendatur, 212, 621, 622,

Ordines religiosi, quales initio fue-

rint, 397; v. Generales praepositi;

Tridentum; Concilium.

Orense, v. Auria.

Orientales adolescentes, in coll. ger-

mánico instituendi, 128; episcopi

Tridentum venturi, 99.

Orléans, v. Aurelianum.

Ormuzium, Armuzia (Ormuz), opp.

et sodales, 528.

Oropesa, opp., comes de, v. Alvarez

de Toledo, coll. S. J., 576, 651.

Ortiz de Cisneros, Alvarus, pater

Ribadeneirae, 627.

Ortner, Horner, Joannes, S. J., eji-

ciendus videtur, 40; socius archi-

episc. moguntini, 40.

Ortuño, Didacus, S. J., coadj., Oro-

pesae, informationes de eo adgra-

dum Romam mittuntur, 576; vota

coadjutoris emittit, 651.

Orvieto, v. Urbs vetus.

Osea (Huesca), opp., episc, v. Pe-

trus Augustus.

Osma, Didacus de, hispanus merca-

tor, Antuerpiae, 573.

Osorius, Hieronymus, algarviensis

vel silvensis episcopus, acerrimam

reginae Angliae scribit epistolam,

quae prohibetur, 453.

Ostunum (Ostuni), opp., episc. se-

minarium erigendum cupit Socie-

tati tradere, 523.

Otranto, v. Hidruntum.

Otto, v. Truchsessius.

Oviedo, P. Andreas de, S. J., pa-

triarcha Aethiopiae, 26; inde edu-

cendus, et quare, 513.

Oxonium, in textu Ossonium (Ox-

ford), opp., et universitas, 411.

P

Padniewski, Philippus, episc. craco-

viensis, 547.

Paduanus D., 1 38.

Paez, P. Didacus, S. j., Antuerpiae,

2, 294, 461-463, 516, 542; ad plura

aptus censetur, 462; frustra hispa

ni mercatores rogant Lainium, ne

illum Antuerpiae velit educere,

572, 573, 648, 649; Romae lector,

648.

— v. Vasco, Paéz.

Palacios, P. Michael, S. J., Gandiae,

missionem indicam expostulat,

436, 437, 61 1.

Palentia^(Palencia), opp., et coll.

S. J., 574, 651 ;
rector, v. Álvarez

del Águila.

Pallavicinus (Pallavicini), P. Sfor-

tia, S. J., script., 173.

Palma, Franciscus de, fundatorcol-

legü triguerensis, 101, 1 83, 184.
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Palmius (Palmio), P. Benedictus,

S. J., provínciae Lon^obardiae

moderator, 25, 33, 45, 48, 49, 58,

67, 96, 123, i36, 256, 309, 330, 378,

411, 468, 494; Lainium de statu

suae provinciae informat, J14, 335;

aegrotat, 3l; concionatur, 3l, I06;

Mediolani, 2l3; mediolanensis gu-

bernatoris confessionem excipit,

453; quid de situ pro collegio sen-

tiat, 336.

—P. Franciscus, S. J., rector colle-

gii bononiensis, 32, 2l3, 256, 293,

372, 483.

Panormum (Palermo), opp., 20, 626;

rnonasterium de Rollón, 627; ar-

chiepisc, v. Praeconius; coll.

S. J., cum fidei quaesitoribus de

situ collegii litigat, 67, 68, 626,

627; de templo exstruendo cogi-

tatur, 626: rector, v. Achilles,

P. Paulus; varia, 36, 81, 339,366,

382, 495, 498.

Pantaleo. v. Rodinus.

Papia, Ticinum (Pavia), opp., 414.

Paradensis, Nicolaus, alias Lietard,

S. J., 170; non videtur ad Galliam

destinandus, et quare, 84, 85, mit-

tendus censetur, 287, 326, 36l,

366; Parisios tendit, 402, 409; Bil-

lomum venit, 514; Billomi, 565;

ejus doctoratus, 385; ejus Índoles

tetris coloribus a Manareo depin-

gitur. 515.

Paraxilus, Georgius, S. J., 41.

Parisii (Paris), opp., peste affligitur,

46; catholici iesistunt haereticis,

97; res publica ab hugonotis per-

turbanda dicitur, 388, 408; pro-

curator generalis, 452, et v. Bar-

dinius; decanus, 597; a.edificia:

«Chatelet Le Grand», 597, 600;

domus claromontana, 413, 416,

592; «Court de Langres», 416, 593;

templa Sti. Joannis Lateranensis,

629; Sti. Dionysii, 599; Stae. Ge-
novefae, 629; horrendum in hoc

sacrilegium, 556, 560; coenobium

dominicanorum
, 416; collegia:

«des Chollets», 63 r, «de Mans»,

596, 63 1; «de Marmontier», 63i;

universitas, 345; et coll. Soc, 593;

594; rector^ v. Germanus, Stus.;

Sorbona, et ejus contra Societa-

tem decretum, 220; ejus doctores

in conc. trident., 300; Sorb. et

coll. Societatis, 516, 594; doctor

quídam pauper nostratibus com-

mendatur, 452, 453; parlamentum

et admissio Societatis, 177, 220,

221; et coll. Soc, 544, 593, 600;

primarius ejus praeses, 593, et v.

Thou; varia, 4, 197, 272, 333, 409,

452, 515, 517, 554! collegii S. J.

primum domicilium a praedonibus

spoliatur, 416; in alterum mutatur,

416; aedes pro coll. a Cogordano

emptae, 332; publicum emptionis

instrumentum, 378, 408, 457; ae-

des novae praeparantur, 63o; le-

ctiones propediem incipient, 331

:

initio theologiam legere non opor-

tet,5l6; selecti magistri pro auspi-

cando collegio quaeruntur, 277,

291, 33l, 333, 366; procurantur ex

Hispania, 333; magistri illuc de-

stinan, 3n, 3i6, 317; tenetur pau-

peres aliquot sustentare, 598, 599,

63o; eleemosynis caret, 629; ejus

reditus, 197; utrum quaedam ab-

batia cardinalis Farnesii possitei

applicari, 28; initium lectionum

factum magno scholasticorum nu-

mero atque plausu, 592-600, 619,

629; catalogus sociorum, 597. 63o,

63l, 632; varia, i3o, 206, 235, 250,

270, 282, 320, 402, 461, 565, 617.

632.

Parma, opp., 49, 76, 86; dux Farne-

sius collegium exposcit, et asse-

quitur, 606, 672.

Parra, P. Petrus, S. J., lector philo-

sophiae in coll. romano, l3l, 161

,

236, 489; ejus discipuli ad graduni
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promoventur, 393; pro col], neapo-

litano expetitur, 236.

Parra, P. Petrus S. J. aliusa praece-

dente, Valentía, rnissionem indi-

cam obtinet, 487. 488; Olisipone,

dum iter parat in Indiam, doctri-

nae christianae ministerio exerce-

tur, 488.

Parragues et Castillejo. Antonius,

archiepisc. calaritanus, 550, 552,

685.

Parzow, seu Parzenzrew, opp., et

colloquium religionis, 686.

Paschalis, ?., S. J., Genuae, 309.

Paschasius. v. Broétus.

Passiu, P. Georgius, S. J., et quae-

dam ipsius pecunia, 288, 289.

Patavium (Padova), opp., et posses-

siones sodalium Gagliardorum,

332, 340, 352, 353, 379, 400, et

v. Gagliardi; et subsidia pro col],

romano, 312, 323; varia, 3, 56, 76,

88, 134, 147, 240, 267, 364, 402,

4o3; coll. S. J., et ejus bona, 265,

279, 285, 290, 3o2, 3o8, 454, 459,

481, 5o3; et domus recreationis,

340; rector, v. Adorno; Crucius;

varia, 25, 48, 67, 76, 126, 164,

166, 188, 206, 226, 229, 250, 353,

354, 361, 371, 385, 393, 394, 404,

48o, 504, 532, 539, 557, 558, 609.

dPater noster», prout a quibusdam

SS. PP. adhibetur, 645.

Paulus, S. J., Bononiae, Romam stu-

diorum causa mittendus, 309, 334.

—III, P. M., et conc. tridentinum,

524, 526; et grana precatoria, 131;

et privilegia Societatis, 503.

—IV, P. M., et cardin. Moronus, v.

Moronus; et grana precatoria, 131.

— v. Achilles; Candius; Doria; Dra-

cus; Hernández; Hoffaeus; Joan-

nes Paulus; Scalichius.

—Aemilius, v. Casaloni.

Paupertas, v. Societas.

Pavia, v. Papia.

Pecha, v. Rodericius Pecha.

Pecuniae, qua ratione Romam mit-

tendae, 340.

Pedemontium (Piemonte), regio et

varia collegia S. J. erigenda, 288,

404; varia, 188, 250, 355, 408.

Pedroso, opp., et quaedam abbatia

Societaíi applicanda, 17.

Pegnettus, Petrus, S. J., sabaudus,

Romae, 459.

Pelletarius (le Pelletier), P. Joan-

nes, S. J., in Gallia vices provin-

cialis agit, 22, 24, 25, 47, 76, 85,

140, 160, 168, 197, 198, 235, 266,

274, 289, 291, 309, 409; patentes

officii litterae, iól; pro concioni-

bus expetitus, 103, 240; Tolosae

aegrotat, 467, 517,564; obit, 569,

594; obitus ejus huc illuc nuntia-

tur, 600; praeclarum ipsius elo-

gium, 569-570; quanta polleret au-

ctoritate, 620, 645.

Pellevaeus (de Pellevé), Nicolaus.

archiepisc. senonensis, et coll.

S. J. Parisiis erigendum, 594.

Peltanus (van Pelt), P. Theodorus,

S. J., Ingolstadii lector, 42, 62;

quare hinc educendus, 42, 43.

Pensabene, ignotus vir, 342.

Pentecostés, festum, 3, 106, 123.

Peña, P. Joannes de la, S. J., Sal-

manticae, informationes de eo ad

gradum Romam mittuntur, 576.

Peñón de los Vélez, v. Acrath.

Perera, P. Benedictus, S. J., valen-

tinus, Romae philosophiae lector,

pro auspicando coll. parisiensi ex-

petitur, 291, 3n, 3l7, 33l, 333;

Romae maneat, 366; an, absolu-

to philosophiae cursu, in locum

P. Toleti substituí possit, 279.

Pereyra, P. Eduardus, S. J., qua-

tuor votorum professionem ernit-

tit, 652.

Pérez, P. Andreas, S. J., Caesarau-

gustae, informationes ad gradum

de eo Romam mittuntur, 579; vota

coadj. spiritualium emittit, 654.



744 Lainii monumenta

Pérez, Petrus Gaspar, S. J., dome-

sticus adjutor, Barcinonae, infor-

mationes de eo ad gradum Romam
mittuntur, 580; vota coadjutorum

formatorum emittit, 654.

— de Ayala, Martinus, episc. sego-

viensis, in conc. tridentino, 51.

—de Osorio, Alvarus, V marchio

asturicensis, collegium Asturicae

fundari exoptat, 187.

Perna, P. Franciscus, S. J., siculus,

in coll. Montis Regalis, sacerdotio

initiandus, 494.

Pero,' pro Pedro, v. Diaz.

Perpinianus, P. Petrus, S. ]., claris-

simus in coll. rom. humaniorum
litterarum lector, 42, 165; an in

Germaniam mittendus, 42, 72;

utrum Romae lectioni S icrae Scri-

pturae addicendus, 46; an Pari-

sios, pro auspicando collegio mit-

tendus, 277, 278; Romae maneat,

3i2, 3l3, 3i6; iterum pro auspican-

do collegio parisiensi frustra ex-

petitur, 600, 630, 63i.

Perrenot de Granvelle
,
Antonius,

cardin. et archiepisc. mechlinien-

sis, 249, 464; collegii duacensis

fundationem exoptat, 463, 464; So-

cietas ei a Pió IV commendatur,

492; favorem suum impense polli-

cetur, 491, 492.

Pertusa, P. Gundisalvus, S. J., in-

formationes de eo ad gradum
Romam mittuntur, 579; trium

votorum professionem emittit

,

654.

Peruscus (Perusco), F. Joannes Bta.,

S. J., rector coll. germanici, 27,

28, 58, 119; ejus aviae testamen-

tum, 27, 28; concionator, 1x9, 180,

232-, theologiae studio addicendus,

105, 119, i35; pro collegio florenti-

no expetitur, 105, I52, 232; illuc

destinatur, 180, 241; illi collegio

praeficiendus, 119, 168, 232, 259;

an mutinensi eum praefici opor-

teat, 241; rector Florentiae, 36o,

370, 444, 445, 48o, 519.

Perusium (Perugia), opp., 3g3; car-

din., v. Corneus; coll. S. J. aedifi-

catio, I04; rectorum permutatio,

3o3; et v. Notariis; varia, 77, 120,

129, i3o, 146, 170, 334, 339, 366,

371, 385, 4o3, 444, 445.

Pestis in Germania, 389; sodales ca-

ritatis victimae, 49J; externi mer-

cede conducti adhibendi, 493.

Petrarcha, P. Franciscus, S. J., se-

cretarii Soc. adjutor, asperius

quandoque scribit, 153; ad crucem

officii ferendam Lainius eum hor-

tatur, 367, 368; Romae confessio-

nibus excipiendis incumbit, 69;

varia, 59, 78, loo, 129, 142, 162,

182, i83, 226, 239, 3i3, 365, 466,

470, 510, 539.

Petrella, P. Joannes Nicolaus, S. J.,

minister Neapoli, 142.

Petronius, Alexander, medicus, Ro-

mae, 54.

Petrus, gallus, parochus Lovannii,

animum ad Societatem applicat,

349, 350.

—germanus, novitius, Romam pe-

tit, 457-

—S. J., flander, domesticus adjutor,

in Germaniam missus, 141.

Petrus, S. J., flander, domesticus ad-

jutor, alius a praecedente, faber

murari-as, pro Germania expetitus,

480.

—S. J., hungarus, Romae, 46, 57.

—P.,S. J., gallus, inGalliam profe-

ctus, 287.

— Stus., festum, 175.

— v. Afán de Ribera; Ayala; Bar-

rauld; Canisius; Chalón; Ciruelus;

Danesius; Domeneccus; Fonseca;

Fontidonius; Frago; González de

Mendoza; Guerrero; Lodosa; Ma-

joribus; Marquina; Martínez; Mar-

tinis; Mercatus; Molón; Moronus;

Navarrus; Niza; Parra; Pegnettus;
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Periacus; Perpinianus; Pozo; Ri-

badeneira; Riera; Ronsardus; Rui-

ziusdeVerny; Saavedra; Sánchez;

Sanctacrucius; Silvius; Soto: Ta-

blares; Tricoso; Valentía; Villal-

va; Villarius; Zárate.

Petrus, Antonius, v. Balugoli; Ca-

pua.

—Augustinus, episc. oscensis, 3i4.

—Gaspar, v. Pérez.

Pezzanus (Pezzano), P. Joannes

Bta., S. J., Romae, 257.

Pharos, Ínsula, v. Lesina.

Philiarchus, Cosmas, S. J., 57.

Philippus, alumnus coll. germanici,

371.

—II, rex Hispaniae, decretum edit,

quo quempiam ex Hispania, stu-

diorum causa, egredi prohibet,

32o; ejus opera pro catholica reli-

gione in Gallia exquiritur, 642,

643; Societati in Hispania favet,

3l8, 607; ejus litterae ad Pium IV

pro coll. romano expetuntur, 449;

collegii hujus stabilem fundatio-

nem Pió IV commendat, 23o, 234,

449; abbatia quaedam collegio

messanensi adnectenda ab eo pro-

curatur, lió, 117, 219, 449; Ph, et

quoddam litigium sodalium cum
fidei quaesitoribus, Panormi, 627;

ejus ministri, Romae, 87; oratores

ibid., v. Requesens; Vargas Me-

jía; in concil. tridentino, v. Luna,

comes de; secretarius, v. Vázquez

de Salazar; confessarius, v. Fres-

neda.

—v. Lotharingius
;

Melanchthon;

Padniewski; Valle.

Philosophia scholastica, ejus utilitas,

119; in Germania parvipenditur,

34, 41, 42, 324.

Picardía (Picardie), regio, ab haere-

ticis vastata, 425; haereticis pur-

gatur, 472:

Piessynus, P. Andreas, S. J., Vin-

dobonam missus, 443.

Pighius, Albertus, belgicus, et sua

«de praedestinatione», sententia,

155, 156.

Pina, P. Franciscus de, S. J., 17.

Pinto, Antonius, secretarius oratoris

lusitani regis in Urbe. 343.

Piñas, P. Balthasar, S. J., rector

coll. saritani, 33, 56, 470, 550, 568.

584, 685; Calari cum fructu con-

cionatur, 550, 551.

Pioneus (Pioneo), Joannes, S. J., et

debita quaedam ab ipso, dum iter

Romam faceret, contracta, 22.

Pirius (Pires!, P. Ambrosius, S. J.,

rector coll. olisiponensis, 14.

Pisae (Pisa), opp., 64, 71.

Pisanus (de Pisa), cardin., ejus se-

cretarius animum ad statum reli-

giosum applicat, i38.

—P. Alphonsus, S. J., Ingolstadii

lector, 42; 62; quare hinc educen-

dus, 42, 43.

Pisaurum (Pesaro), opp., episc , v.

Simoneta.

Piscator, Joannes, S. J., 325, 362;

Dilingae, 479.

Pius Carpensis (Pío di Carpi), Ro-

dulphus, cardin. Societatis prote-

ctor, 400.

—IV, P. M., arcano nomine «el maes-

tro» interdum designatur, 242; Mo-

ronum cardin., aliosque e carcere

jubet educi, 249; P. et grana pre-

catoria, l3l; ecclesiae reformatio-

ni serio incumbit, 167: de gestis a

Canisio in Germania pro catholica

religione a Borgia edocetur, 122;

viaticum pro sodalibus in Hiber-

niam euntibus solvit, 4, 415, 416;

Societatem a decimis absolvit, 34;

facultatem conferendi gradus ei-

dem tribuit, 258; favor ejus pro

Societatis admissione in Gallia

exposcitur, 219-222; collegium bo-

noniense dotare cupit, 448; P. et

collegii romani subsidia, 262, 265,

418; tum etiam firma ejusdem fun-
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datio, 38, 230, 233, 237, 262, 372,

412, 448; non videtur operibus re-

sponderé, summo studio quo So-

cietas sedem apostolicam opere et

sermone prosequitur, 109, 205,

403; nuntius de gravi ipsius infir-

mitate Tridentum perlatus, 520,

524, 526; convalescere nuntiatur,

525; nepotes, v. Borromaeus; Ser-

bellonius; secretarius, v. Gallius.

Placentia (Piacenza), opp., episc,

v. Scottus; coll. S. J. initia, 571.

—(Plasencia), opp., coll. S. J., 652;

rector, v. Castañeda.

Plano, P. Gaspar del, S. J., flander,

Conimbrica Antuerpiam advoca-

tur, 542, 544, 647, 648.

Plaza, P. Joannes de la, S. J., baeti-

cae prov. moderator, plures de

Bustamantio querelas Lainio de-

fert, 603-605, varia, 27, 224, 333,

578, 655.

Poenitentiae, quando injungendae,

68í.

Poenitentiarius major, v. Farnesius.

Poesis, jocandi causa contemnitur,

serio studium ejus laudatur, 212.

Poissiacum, Pinciacum (Poissy),

opp., colloquium religionis, qua
ratione fuerit in eo Societas in re-

gnum admissa, 177, 220, 221; non-

nulli episcopi ordinibus religioso-

rum adversantur, 221.

Polancus (de Polanco), Gregorius,

P. Joannis germanus frater, obit,

446. 49S.

—P. Joannes Alphonsus, S. J., se-

cretarius Lainii, Tridenti, suffra-

gia pro fratre suo vita functo de-

poscit, 446; Christophoro Lainio,

inscio P. Jacobo, subsidia procu-

ra!, 216, 217, 227, 228; Tridento ad

breve tempus excedit, magno ani-

marum lucro reportato, Ii3, 121;

Bolzanum petit, cum augustano

cardinali de coll. dilingensis fun-

datione acturus, 495, 496, 498, 499;

ejus in scribendis ad Indiam litte-

ris diligentia, 18; quid de conten-

tionibus in conc. tridentino sen-

tiat, 399; concilio soluto, cum Lai-

nio Tridento excedit, 539; varia,

427, 476, 487, 489, 511, 518, 530,

543, 549, 56i, 569, 646.

Polocium (Poloczki), opp., a mosco-

vitis expugnatum, 601.

Polonia (Polsk, Polen), regnum spe-

ciali amore dignum, 386, lugendus

catholicae religionis status, 687;

nobiles viri fere omnes haeretici,

548; episcopi ignari, 687; rex con-

nivet haereticis, v. Segismundus;

Societatis adventum plures exo-

ptant, 239, 440, 687, 688; nun-

tius, v. Cemmendonus; primas, v.

Uchanski.

Ponce de León, Ludovicus Christo-

phorus, dux de Arcos, aliquem e

Societate concedi sibi deposcit,

587, 614; uxor, v. Toleto et Fi-

gueroa.

Pontanus (du Pont), P. Eleutherius,

S. J., rector collegii cameracen-

s ¡s
5 34) 5 20 í

ejus haereditas, 182,

233, 302, 465, 466, 661; conciona-

tor
, 373) 637, 661; P. et abbatia

Cateau-Cambressi, 659-660.

Pontianus
,
Alexander, 99; Hispa-

niae destinatur, 118; quid de eo

statuendum sit dubitatur, 129.

Pontifex romanus, supremae ipsius

potestati non pauci in concilio tri-

dentino adversantur, 215; ejus re-

formatio, 146; nova eum eligendi

ratio excogitata, 490.

Pontius, v. Cogordanus.

Portillo, P. Hieronymus del, S. J.,

rector collegii Methymnae, infor-

mationes ad gradum de eo Romam
missae, 574.

Portus (Oporto), opp., et beneficium

cujusdam sacerdotis, 18; coll.

S.J., 16.

Portus gratiae (le Havre de Grace),
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anglorum praesidium regi Galliae

restituitur, 270, 298, 299, 426.

Posnania (Posnan), opp., episc, v.

Czarnkowski; et coll. S. J. erigen-

dum, 687.

Posonium (Posón, Presburg), opp.,

547; Maximiliani II coronatio, 372.

Possevinus, P. Antonius, S. ]., pas-

sim «commendator» dictus, 2o3;

libellum a se evulgandum Galliae

regi dicari cupit, 205; Lugdunum
advocatur, 47; ejus adventus dif-

ferendus, 202, 273; Lugduni anxie

exspectatur, 235, 273; illuc venit,

magnoque plausu atque fructu

concionatur, 425, 474, 535, 553,

563, 566; ardet desiderio ad Socie-

tatem convolandi, 171, 172; varia,

281,617, 618.

Pozo, P. Petrus del, S. J., Burgis,

informationes de eo ad gradum
Romam missae, 575; vota coadj.

spiritualium emittit, 651.

Prádanos, P. Joannes de, S. J., Val-

lisoleti, informationes de eo ad

gradum Romam mittuntur, 580.

Pradeau
,
Jacobus, S. J., Parisiis,

63i.

Prado, Hieronymus de, hispanus

mercator, Antuerpiae, 573.

Praeconius, Octavianus, archiepisc.

panormitanus, alumnum in colle-

gium germanicum admitti postu-

lat, 112; P. et approbatio catechi-

smi archiepisc. toletani in conc.

tridentino, 125; varia, 26, 343.

Praedestinatio, Sti. Augustini alio-

rumque hac re sententiae, 54, 155,

156.

Praedicatio, quid in ea cavendum,

397; v. Concionatores.

Praga (Prag), opp., archiepisc. et

approbatio catechismi archiepisco-

pi toletani in conc. tridentino,

126; et v. Brus; coll. S. J., 439; a

Natali visitatur, 110; assertiones

publicae, 90.

Prat, Joannes M., S. J., script., 3o,

201, 422, 424, 593, 594, 627.

Prato (du Prat), Gulielmus a, episc.

claromontanus, 4l3; coll. mauria-

censis fundator, 517; aedes Pari-

siis Societati dono tradit, 4i3; va-

ria, 597, 598.

Prestejoannes, Aethiopiae rex, 47;

accipitur etiam pro regno, 42S.

Priego, marchionissa de, v. Fernán-

dez de Corduba.

Priolus, Hieronymus, dux Venetia-

rum, Salmeronem pro concionibus

efflagitat, 558, 671.

Priscinianensis, Julius, S. J., 147,

353, 354; Patavii, 404, 408; Mon-

tem Regalem destinatus, 435, 494.

Procurator (el procurador), nomen
arcanum quo Araozius significa-

tur, 395.

Professio, praeviae probationes ad-

hibendae, 364, 486, 650; qualis

ordo in ea emittenda servandus,

quum eam sint plures emissuri,

585, 586; informationes, v. Hispa-

nia.

Pronuntiatio, regioni accommodan-

da, 238, 3i6, 317, 333, 494.

Propinqui sodalium, saepe Societa-

ti molesti, 240, 334.

Prosper Publiola, v. Sanctacrucius.

Protasrewicz , Valerianus , archi-

episc. vilnensis, plura ab haereti-

cis passus, 601.

Provincia (la Provence), regio, hae-

reticis resistit, 425; illis liberatur,

472.

Provinciales, v. Societas.

Prussia, Pruscia, v. Borussia.

Prutenus, P. Simón, S. ]., nonnulla

in Societate quae prius ipsi displi-

cebant, modo placent, 347; Lova-

nii theologiae lector, 44 r

.

—Urbanus, 441.

Psalmus, Nicolaus, episc. virdunen-

sis, suffraganeus trevirensis, 663;

catholicae religionis studiosus
,
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663. 683, 684; sociorum operam

exposcit, 663, 683, 684.

Ptolomaeus, v. Gallius.

Publiola, v. Prosper.

Purgatorium, et facultas educendi

ab eo animas, 1 18, 677; decreta,

v. Tridentum, concilium.

Pusillanimitas, vitanda, 98.

Puteus (Pou', Jacobus, archiepisc.

barensis, coll. S. J. exoptat, 523,

532.

Q

Quadra, P. Joannes de la, S.J., in-

formationes de eo ad gradum, 578;

ad quatuor votorum professionem

admissus, 625.

Quadros, P. Antonius, S. J., India-

rum et Japoniae moderator pro-

vincialis, 525; lector simul theolo-

giae, 525, 529; diversas missionis

partes visitaturus, 525, 529; facul-

tates a sede apostólica postulan-

das proponit, 533.

Quarantotto, Horatius, S. J., et fra-

ter ejus candidatus, 267.

Quénca, v. Concha.

üuinctius, v. Rusticis.

Quintinus, v. Charlart.

R

Ramirius (Ramírez), P. Joannes,

S. J., ejus animi demissionis et

obedientiae sensus, 623; littera-

rum humaniorum et eloquentiae

studio nostrates incumbere cupit,

Ó2[, 622; casus de rebus moraü-

bus Lainii examini submittit, 397,

623, 656; P. Ledesmae examinarí-

di traduntur, 623; doctrina, quam
pro suggestu exponit non ómnibus

placet, 397, 657; a Lainio non

omnino improbatur, 397; Romam,
ut suae doctrinae rationem red-

dat advocatur, 397, 656, 657; Ro-

mam non venit, 397; Valentiae,

579; Caesaraugustae, 655, Ó56;

Salmanticae, 397, 579, 586, 655,

657; Caesaraugustae et Salmanti-

cae, summo audientium plausu at"

que fructu concionatur, 623, 624;

diversis de eo informationibus Ro-

mae acceptis, professio ei concedi-

tur, 579, 586, 650, 657; differtur,

657; quatuor tándem votorum pro-

fessionem emittit, 657.

Ramirius de Vergara, Alphonsus,

doctor conchensis, Societatis ami-

cus et fautor, 455, 456.

Rangone, Camillus, e municipio mu-
tinensi, 275.

Rangoni. Rególo, e municipio muti-

nensi, 275.

Ranutius, v. Farnesius.

Raynaldus (Rainaldi), Odoricus,

congr. oratorii. script.,79, 492, 559.

Raynerius, Fabritius, S. J., Mona-

chio in Galliam mittendus, l3o,

l3i, 161.

Reboster, Franciscus, negotiorum

actor in Urbe, 59, 352, 358.

Recinetum (Recanati), opp., coll.

S. J., 229.

Recreatio, ejus utilitas, 396; quomo-

do transigenda, 3c6; iudi, quibus

vacare possunt sedales, 588.

Rectores, v. Societas.

Reformado populi, qualis esse de-

beat, 438.

Regium Lepidi (Reggio), opp., 342,

357.

Rhegium Julii (Reggio), opp., ar-

chiepisc, v. Fosso; collegii S.'J.

initia, 590, 610.

Rególo, v. Rangoni.

Regoster, pro Reboster.

Regulae, v. Societas.

Religiosi, et facultas absolvendi et

concionandi, 535, 595; eorum ha-

bitus haereticis exosus, 201, 2o3;

corrupti moribus in bonam fru-

gem, ope exercitiorum reducti,

659-660, et v. Ordines religiosi.

Reliquiae sanctorum . et publicae
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supplicationes, 619; earum cultus,

v. Tridentum, concilium.

Renatus, v. Birago; Fuzelarius.

Rengifo, P. Blasius, S.J., Vallisole-

ti, theologiae lector, 38o; informa-

tiones ad gradum, 579; quatuor

votorum professionem emittit, 650.

Requesens, Ludovicus de, commen-
dator major Castellae, PJiilippi II

orator in Urbe, 352, 385, 3S7> 383,

396, 442, 449.

Reservatio casuum, v. Absolutio.

Residentia episcoporum, quam sit

necessaria, 431.

Respublica, ¡n pace esse non potest,

si tolerentur haeretici, 62, 664.

Reynaldus (Reinaldi), P.Tarquinius,

S. J., rector coll. novocomensis,

2, 24, 36.

Rhenus, Bartholomaeus, e munici-

pio mutinensi, 275.

Rhodanus (le Rhóne), fluv., 199.

Rhotomagus (Rouen), opp., eccle-

siae administrator, v. Borbonius,

Carolus; coll. S. J. exposcitur,

286, 320, 324.

Ribadeneira, P. Petrus, S. J., ejus

mater et frater, v. Villalobos; pa-

ter, v. Ortiz de Cisneros; unde

cognomen Ribadeneirae, 627; so-

cius provincialis Siciliae, 33, 67,

68, 80, 95, 218, 225, 2S1, 298, 299;

magnatibus et magistratibus in Si-

cilia carus, 80; Panormum venit,

626; vivide provinciae necessita-

tesexponit, 153, 217, 21S.

Rtbera, P. Joannes Bta., S. J., et

cardin. Borromaeus, 222; Romae
causarum Societatis generalis pro-

curator, lo, 3o, 47, 51, 57, 59, 78,

88,89, l00
>
Io6

,
121, 142, 154, 182,

183, 184, 187, 207, 226, 227, 239.

241,251, 256, 269, 279, 3io, 3i3,

317,336, 342, 354, 373, 388, 409,

446, 494, 496, 510, 540; praecellen-

tis procuratoris nomine gaudet,

452.

Ricardus, P., S. J. , 50.

—v. Crevius.

Riccius, Gulielmus, per quem no-

stratum litterae in Galliam trans-

mittendae, 566.

—Joannes, cardin., et coll. Montis

Politiani, 43, 50.

Richardot, Franciscus, archiepisc.

atrebatensis, in conc. trident. col-

legium S. J. Duaci fundari postu-

lat, 464, 490, 491, 492; frigescit,

63 5 .

Ricomagum (Riom), opp., Augerii

concionibus excolitur, 200.

Riera, P. Petrus, S. J., Romae, 257,

.531, 535-

Rio, Antonius del, hispanus vir An-

tuerpiae, 573.

Ripalda, P. Hieronymus, S.J., le-

ctor casuum conscientiae, Abulae,

informationes de eo ad gradum,

58o.

Ripulae (Rivoli), opp., 343.

Rithovius, Martinus, episc. iprensis,

490.

Rivatus, Ribatus, P. Joannes, S. J.,

e Flandria Parisios missus, 130,

631.

Roan, Ludovicus, S. J., Parisiis,

631.

—v. Rhotomagus.
• Robertus, scotus, Societatis candi-

datus, 226, 229; Romae, 343.

— a Monte Pulciano, S. J., 85.

— v. Agnetus; Bellarminus; Clays-

sonius.

Roca, Joannes Franciscus, decanus

ecclesiae gandiensis, coll. valenti-

ni fautor, 81, ¿35.

Roccha, v. Rupes.

Rochefoucauld, Magdalena de la,

uxor Justi II Turnonii comitis

,

198, 271, 555, 566; Índoles ejus

describitur, 198.

Rochus, Stus., domus professorum

olisiponensis, v. Olisipo.

— v. Ruizius.
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Rodericius (Rodríguez), P. Christo-

phorus, S. J., et cañones conci-

liorum in Aegypto ab ipso reper-

ti, 168; ex Aegypto rediens Vene-

tias appellit, 92, 94, 96; Triden-

tum advocatur, 92, 96; Romam re-

cta via tendit, lio; Romae, 176;

quid de eo statuendum Borgiae

deci^endum committitur, 122; an

examinator renuntiandus promo-

vendorum ad sacerdotium, 128; an

novo Mediolani collegio praefi-

ciendus, 92, 96, 128; ejus in scri-

bendis litteris diligentia, 429, 43o;

collegio romano subsidia procurat,

99; in Apuliam a supremo fidei

quaesitore missus. 255; illuc jam

jam profecturus, 286, 316; missio-

nem ipse describit, 430-433; socii

missionis, v. Damianus; Florius;

Aquilam se conferre jubetur, ut

de rerum dispositione pro collegio

inquirat, 481, 591; ex Apulia edu-

cendus, 494; Romam advocatur,

519-

— —Didacus, candidatus, sponte

vota emittit, 345; diligenter exa-

minandus, 354; nullo pacto admit-

tendus, 385; ejus pater, 354.

— P. Joannes, S. J., primus trigue-

rensis collegii rector, informatio-

nes ad gradum, 578; coadjutor spi-

ritualis admissus, 654.

— P. Joannes, S. J., alius a praece-

dente, Compluti; informationes ad

ejus promotionem, 577; ad-gradum

coadj. spiritualium admissus, 653.

—(Rodríguez), P. Simón, S. J., pen-

sionem ei provincia lusitana sol-

vit, 18; an possit praedicta pensio

commutari, 18, 19; suaviter a Lai-

nio carpitur, 3; Genuae, 3, 70, 90,

170, 358; quaedam animadvertit

circa modum conficiendi litteras

quadrimestres, 337; varia, 188,

211, 404, 494.

—Pecha, Joannes, 82.

Rodinus, P. Pantaleo, S. J., rector

coll. messanensis, 94, 23i; educi

e Sicilia cupit, 94; quid de eo sta-

tuendum videatur, 94, 95.

Rodulphus, v. Florius; Pius Carpen-

sis.

Rogel, P. Joannes, S. J., navarrus,

Toleti, 489, 581; missionem indi-

cam avet, 488, 489; informationes

de eo ad gradum, 581.

Rogerius, P. Joannes, S. J., gallus,

291.

Roiletus (Roillet), P. Guido, S. J.,

rector coll. billomensis, 57, 135,

198; ejus in scribcndo diligentia,

198; asperiorem erga sibi subditos

se praebet, 618; varia, 466, 482,

514,517, 518.

Rolles, Joannes, S. J., Parisiis, 632.

Roma, opp., publicae bibliothecae,

171: curia pontificia, 18, 349, 350,

407, 431, 452, 484, 513, 528; hujus

reformatio, i56, l37, 146; clerici

ad sacerdotium promovendi no-

stratum examini subjiciuntur, 128;

seminarium clericorum e decreto

tridentino instituendum, curae So-

cietatis committi plures exoptant,

i38, i83, 295, 448, et v. infra, coll.

romanum; datarius, v. Dracus; Si-

moneta; inquisitio, 43o; supremus

inquisitor, v. Ghislerius; major

poenitentiarius , v. Farnesius

;

Rota, 333; auditor, v. Sanctacru-

cius; Prosper; «Sapientia», 237; xe-

nodochium «la Consolación», l34,

163; varia, 4, 18, 19, 20, 23, 26, 3i,

33, 40,41, 49, 54, 59, 97, 110, 115,

122, 128, 140, 147, 171, 186, 210,

119, 226, 229, 235, 255, 256, 267,

281, 2S6, 314, 3¿6, 357, 358, 359,

4o3, 408, 409, 410, 499, 504, 519,

520, 526, 539, 543, 558, 559, 571,

585, 587, 589, 596, 607, 612, 625,

630, 646, 648, 656, 657, 661.

— coll. romanum, templi aedificatio,

9, 105, i34; conciones in eo diebus
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dominicis et festis habentur, 119;

officiutn majoris hebdomadae, cui

caetera collegia accommodari

oportet, 3l4; lectorum renovatio,

46; sodales ex Hispania desideran-

tur, 396; alumni pro auspicando

philosophiae cursu undique quae-

runtur, 86; magna scholasticorum

frequentia studia instaurantur,

458 > 465, 466, 468, 479, 493; publí-

cae assertiones defendendae, 181,

233; sodales ad gradum promoven-

di, 291; catalogus anni 1559, Vin-

dobonae typis excusus, 547; utili-

tas collegü summa et universalis,

116, 197, 218, 439, 440; bonae exi-

stimationi magistrorum apud discí-

pulos consulitur, 2i2, 457; lingua

arábica, 243, 258, 481, 493; et he-

braica, 435, 446, 458, 481, 493; Sa-

cra Scriptura, 419, 441; villa re-

creationis, 3g2, 454, 455; summa
subsidiorum egestate laborat, 20,

21, 22, 75, 76, 218, 256; ex Hi-

spania nihil accipit, 38; diligen-

tiae adhibitae pro subsidiis hinc

illinc procurandis, 8, 28, 29, 34,

.15, 36, 50, 76, 95, 97, 108, 120,

T2i, 128, 129, 142, 159, 182, 187,

188, 225, 233, 285, 287, 288, 291,

292, 295, 3o2, 304, 308, 312, 323,

324,334,3+0, 341, 352, 353, 361,

365, 367, 3S3, 391, 47O, 510, 520;

subsidia quaedam Ferdinandi I

ínperatoris, 4, 510, 520, 540; et

ducis Gandiae, 211, 255; et docto-

ris Madridii, l35, 164, 187, 23l,

264; et Pii IV, 170, 171, 23o, 23i,

233, 265, 372, 418; ejoannis Men-
dozae testamento, 1.2, 5; ex Hí-

spanla, lió, 176, 181, 187, 265,

278, 3i2, 341, 342; negotium fun-

dationis agitur, 38, 53, 98, 135,

"51, 177, 183, 230, 233, 234, 262,

279, 298, 364: plures, etiam exter-

ni, cupiunt, ut ipsum pro semina-

rio pontificio habeatur, atque hoc

pacto firmam a summo pontífice

íundationem acquirat, 242, 280,

3i3, 315, 3l6, 387, 400, 442, 447,

449, 520; huic reí Pius IV primum
acquiescit, postmodum frigescit,

412, 448; negotium hoc quinqué

cardinalium deliberationi traditur,

295, 298, 3o6, 307, 3l6, 33o, 350,

351, 412, 418; magistri, v. Cardu-

lus; Gagliardus; Laelius; Maldona-

tus; Mariana; Paéz; Parra; Perera;

Perpinianus; Sa; Toletus; rector,

v. Romaeus; studiorum praefectus,

v. Ledesma; superintendens , v.

Madridrius, P. Christophorus; va-

ria, 2, 10, 27, 40, 56, 57» 67, 70, 7I>

III, i3o, 146, 152, 155, 166, 170,

176, 181, 189, 238, 252, 260, 266,

267, 277, 294, 3o3, 304, 309, 3i6,

317, 32o, 325, 334, 351, 354, 355,

356, 366, 309, 372, 385, 388, 390,

410, 411, 453, 483, 494, 509, 510,

522, 523, 527, 595, 598.

Roma,coll. germanicum, alumnorum
admissio, 26, H2;convictores,l6i;

stipendiarii, 263, 292; orientales

adolescententes in eo instituendi

adventuri, 99, 128; candidati ad

Societatem, 3i3; magnus alumno-

rum numerus, 239; villa recreatio-

nis, 454, 455; cum coll. romano
comparatur, 307; rector, v. Peru-

scus; Sgariglia; superintendens,

v. Goyssonius; varia, 2, 21, 27, 83,

84, 85, 144, 183, 288, 354, 371, 385,

448, 602.

—domus professorum, superinten-

dens, v. Madridius, P. Christo-

phorus.

— prov. romana, S. J., 93.

Romaeus, P. Sebastianus, S. J. re-

tor coll. romani, lo, 78, 88, 211,

354, 385, 386, 540.

Romanum (Romans) , opp., concio-

natorem e Societate enixe flagitat,

425, 565.

Romanus, alias Elianus, P. Joannes
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Bta., S. J., P. Rodericii in aegy-

ptiaca missione socius, 94; brevi

rediturus putatur adolescentes se-

cum adducturus, Romae instituen-

dos, 94, 99, 128; Tridentum venit,

181 ; Patavium petit, 181 ; Venetiis

valde utilem sacris ministeriis

operam navat, 405, 444, 445; Ro-

mae, utilis ipsius opera censetur,

ob arabicae linguae, qua pollet,

peritiam, 24S, 452, 502; an, ob

hanc causam, Romae ad breve

tempus destinandus, Venetias po-

stea regressurus, 340, 410, 435,

445, 458, 481; 493; calumnia aflici-

tur, 458; pro coll. parisiensi auspi-

cando expetitur, 600, 63i.

Romena, interdum Romano, P. Vin-

centius, S. J., fiorentinus, Panor-

mi, an Florentiam transferendus,

36, 37, 64, 70.

Romualdus, S. J., 170; Perusii, 371;

Flandriae destinatur, 373.

Rondinus, Livius, S. J., etquaedam

ipsius pecunia, 21, 3i, 49; et quí-

dam ejus frater, 49; Parmae prava

exempla edit, 49, 76, 86.

Ronsardus (de Ronsard), Petrus,

poeta gallus, commendatur, 194,

475-

Ros, P. Hieronymus, S. J., Neapoli,

philosophiam lecturus destinatur,

57, 147, 175; ab aliquibus ineptus

huic muneri censetur, 2Í6; Nea-

poli, 4 10; difficultates ipse ad le-

gendum praetendit, 452; alacrio-

rem se praebet, 465; suíficitur,

485.

Rosanova Troilus, S. J., italus, 338,

670.

Roscius, Galeatius, episc. Assisii,

Societatis amicus, et quídam ne-

pos ejus, Societatis alumnus, 454;

inconc. tridentino obit, 454.

R' ¡sefli us, Gregorius, S. J., Romae
destinatur, 4I0; laudatur, 410;

concionator, 410, 411.

Rosetum, v. Grossetum.

Rosetus, Christophorus, S. J., Lau-
reti, 233.

Rousset Toussaint, abbas, Societa-

tis fautor, 566.

Rota romana, v. Roma, opp.

Rubials, Rubias, Rubies, P. Joan-

nes, S. J., Barcinonae, informatio-

nes de eo ad gradum, 579; trium

votorum proíessionem emittit

,

654-

Rubiols, P. Hieronymus, S. J., re-

ctor coll. senensis, 78, 153, 251,

405-

Rudolphus, filius Maximiliani II, in

Hispaniam iturus, 3^1, 469, 53o.

— v. Clenckius.

Rueda, P. Antonius, S. J., Sego-

viae, informationes de eo ad gra-

dum, 580.

Ruinus, v. Rondinus.

Ruizius (Ruiz), P. Alphonsus, S. J.,

Granatae, magister novitiorum,

informationes de eo ad gradum,

578; Romam advocatur, 653; qua-

tuor votorum proíessionem Ro-
mae emittit, 653.

—P. Alphonsus, S. J., alius a prae-

cedente, trium votorum professio-

nem, Granatae emittit, 654.

—P. Emmanuel, S. J., Conimbricae,

philosophiae lector, 477.

—Rochus, S. J., coadj., Valentiae,

informationes ad gradum, 580;

vota coadjutorum formatorum

emittit, 655.

—(Ruy Vicente). Vincentius, S. J.,

675-

—del Portillo, P. Hieronymus, S. J.,

rector coll. Methymnae, informa-

tiones ad gradum, 574; quatuor

votorum proíessionem emittit

,

650.

—de Segura, Christophorus, l83, 184.

—de Verny, P. Petrus, S. J., Sal-

manticae, informationes de eo ad

gradum Romam missae, 580.
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Rupes (la Roche), opp., Coudreti

concionibus excolitur, 127.

Rusticis, Quinctius, episc. meliten-

sis, et collegii S. J. fundatio, 143,

185, 186, 234, 236, 406, 407, 523.

Ruthenae fidei assecla, 602.

Ruthenum (Rodez), opp., 235; colle-

gii S. J. initia, 198, 570; rector,

v. Belmesius.

S

Sa, P. Emmanuel de, S. J., Romae,

in templo nostro concionator, 40,

119; a lectionum onere liberandus,

45; an consolationis gratia Roma
educendus, 40; an mittendus Me-

diolanum, 45; Romae maneat, 71,

419; an Florentiae destinandus,

180, 232, 241; dubium an Romae
legere valeat, 366; varia, lo, 313,

316.

Saavedra, P. Petrus de, S. J., 317,

319; quatuor votorum professus,

575, 651.

Sabaudia (Savoia), regio, 174, 618;

dux, v. Philibertus; collegia S.J.

instituenda, 3, 25, 50.

Sacchinus {Sacchini', P. Franciscus,

S. J., script., Il8, 122, 429, 446,

453, 48l, 606.

Sacerdotes, ignorantes et pravi,

coercendi, 193, 205; quam sit eo-

rum doctrina et vitae integritas

ad populum conservandum neces-

saria, 194; eorum conjugium peti-

tur et impugnatur, 664; scripta de

conjugio per Germaniam divul-

gantur, 640 671; Tridentini Patres

illud rejiciunt, 671.

Saint Paterno, dominus de, circa

ejus bona litiscium nostratibus su-

stinendum, 630.

Salazar, P. Gaspar, S. J., 114, 1 16,

117; ad professionem admissus,

586, quatuor votorum prefessio-

nem emittit, 652.

Laikii monüm.—Tom. vn.

Salazar, v. Vázquez de.

Salisburgum (Salzburg), opp., archi-

episc., v. Khuen; coll. S. J. expo-

scitur, 667.

Salmantica (Salamanca'), opp., 657;

frequens in eo cessatio a divinis,

106; studia humanitatis in univer-

sitate languent, 621, 622; insignes

diversorum ordinum religiosorum

concionatores, 623, et v. Ramirius;

episc, v. González de Mendoza;

coll. S. J., 574, 579, 58°, °5o, 651;

rector, v. Hernández.

Salmerón, P. Alphonsus, S. J., no-

mine arcano «el notario» quando-

que significatur, 248; Tridenti cum

plausu concionatur, 6, 73, 504, 508;

aliquorum ibi defectus e suggestu

reprehendit, 6; ejus opera et con-

silio concilii Patres utuntur, 149,

150, 179, 189; a Morono cardinale

concilii praeside interdum praeter-

mittitur, 248; «indicis» reforma-

tioni incumbit, 92, 124, 150; non

tamen advocatur, quum de Car-

ranzae catechismo erat agendum.

124-126; Lainii votum «de ordine»

manu sua scribit, ad oratorem Phi-

lippi II Romam mittendum, 261;

quid de contentionibus in concilio

sentiat, 399; galli episcopi e con-

cilio redeuntes magna de eo prae

dicant, 595; concilio soluto, una

cum i^ainio Tridento excedit, 53^,;

varia, 7, 35, 36, 43, 55, 63, 64, 74,

76, 77, 105, 108, 128, 159, 160, 168,

195. -204, 377, 417, 4*6, 465, 467,

476, 518, 549, 569, 610, 667; recto-

rem neapolitanum per epistolam

non leviter carpit, 55; pro auspi-

cando parisiensi coll. expetitur,

233, 291; a duce Venetiarum sum-

mis precibus pro concionibus ex-

poscitur, 558, 590, magno ibi plau-

su atque fructu concionatur, 67 1;

a duce quoque Ferrariae poscitur,

582; illuc venit, 67 r

.

48
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Salustianus, P., S. J., informationes

ad gradum, 581.

Salvagus, Augustinus, O. P., archi-

episc. genuensis, et nostri soda-

Ies, 670.

Salvator, S. J.. in coll. Montis Poli-

tiani, 371.

— v. Alapusius.

Salviati, Bernardus, cardin., episc.

claromontanus, 47, 514, 597, 63o;

et domus quam Parisiis Societati

donaverat praecedens episc. claro-

montanus, 409, 412, 413; non vi-

detur stare promissis, 409, 412,

4i3; vicarius, v. Mauguinus; ge-

neralis vicarius, v. sequentem.

—Julius, Bernardi nepos, generalis-

que ipsius vicarius (quein perpe.-

rain interdum cum nepote quo-

que, Antonio María, in textu con-

fndimns) , no-¡tratibus Billomi

haud parum negotii facessit, 409,

412, 597, 63o.

Sánchez, P. Antonius, S. J., qua-

tuor votorum professionem emit-

tit, 652.

— P. Gaspar, S. J., Cordubae, theo-

logiae lector, 653; informationes

ad gradum, 578; quatuor votorum

professionem emittit, 653.

— P. Petrus, S. ]., Vallisoleti, lector

casuum conscientiae, 297, 38o,

608; informationes ad gradum, 574.

quatuor votorum professionem e-

mittit, 650, 652.

—P. Petrus, S. J., alius a praece-

dente, Romam advocatur, 319,

386, 608.

Sanctacrucius, P. Petrus, S. J.,

Araozii socius, 114, 116; 181; in-

formationes ad gradum, 578; ad
trium votorum professionem ad-

missns, 653.

— Prosper Publiola, olim Rotae ro-

manare auditor, 333; apostolicus in

Gallii nuntius, 332, 36i; Triden-

tum rei incogriitae causa venit,

364, 366; in Galliam revertitur,

409.

Sanctae Florae, cardin., v. Sfortia;

— comes, frater cardinalis, 185.

Sancti, et eorum cultus, v. Triden-

tum, concilium.

Sancti Angeli, cardin., v. Farne-

sius.

Sanctitas, et corporis mortificatio,

102.

San Juan, v. Huvilla.

Sanseverino, Maria, comitissa de

Ñola, Societatis fautrix, 168.

Santander, P. Ludovicus, S. J., re-

ctor coll. segoviensis, quatuor vo-

torum professionem emittit, 650.

Santiváñez, P. Joannes, S. J., script.,

578.

Saóne, v. Araris.

Sapientia (la Sapienza), v. Roma,

opp.

Sardinia (Sardegna), ins., miser ca-

tholicae rei morumque status de-

scribitur, 583, 584; diversa Socie-

tatis collegia, tamquam efficax re-

medium, poscuntur, 583, 584; in-

quisitor, 550, et v. Calvo; prorex,

v. Madrigal; ad provinciam roma-

nam pertinet, 73; proventus ec-

clesiastici Societati adnexi, 3o6;

sodales ibi commorantes, 34, 184,

218, 241, 263, 289, 325, 470, 568,

6i3.

Sarmiento de Sotomayor, Didacus,

episc. asturicensis, 187, 398.

Sassaris (Sassari, Sácer), opp., ar-

chiepisc. , v. Alapusius; coll. S. J.,

33, 56, 86, 550, 551, 568; rector, v.

Pinas.

Saucona, v. Araris.

Sauli, Dominicus, Societatis an;i-

cus, 4, 5.

Sault, comes de, v. Agoult.

Saux, dominus de, 202.

Savonarola, Hieronymus, O. P., et

ejus errores, 89, 90, 118.

Saxo, Erasmus, S. J., e Sicilia edu-
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cendus, 6S; Romam, studiorum

causa mittendus, 97, 465; varia,

177, 218, 225, 238, 285, 411.

Saxo, Joannes, S. J., in Germaniam

mittendus, 42.

Scalda (Schelde), fluv., 100.

Scalichius (Skalik de Lika), Paulus,

lutheranorum partes amplectitur,

ac in sinum Ecclesiae revertitur,

439.

Scépeaux, Franciscus de, marchio

de Vieilleville, pacis Lugduni in-

staurator, post haereticorum do-

minatum, I90, 561; varia, 199, 272,

644.

Schipman, P. Jac.obus, S. J., rlan-

der, 292; rector coll. lovaniensis,

29, 34, 292, 41 f; propria pecunia

collegio romano subvenit, 226;

Tornacum venit, ut sodalium res

domesticas componat, 347 349.

Scorichius, Georgius, S. J., Ingol-

stadii, 56.

Scotia (Scotland), regnum, haereti-

ci ibi exultant, 79; res in melius

verti videntur, 200, 262; regina, v.

Stuarta; candidati ad Societatem,

v. Societas, candidati.

Scottus (Scotti), Joannes Bernardi-

nus, episc. placentinus, cardin.

tranensis, collegium S. J. Placen-

tiae instituí exoptat, 571.

Scrinius, Michael, haereticus, ¿39.

Scriptores ecclesiastici, pluribus de-

pravati, emendandi ut evulgentur,

171.

Sebastianus, P., S. J., Turnonium
venturus, 199, 27 1

.

— P., S. J , alius a praecedente, col-

legio Montis Politiani soluto, Flo-

rentiae destinandus videtur, H4;

aptus censetur qui Senas vel Nea-

polim mittatur, 295; Florentiae,

295; cum laude ibi confessarii mu-

ñus exercet, 445, 480, 5o3; femi^

nae, quarum excipit confessiones,

ei afficiuntur, 519.

Sebastianus I, rex Lusitaniae, Ca-

tharinae Austriacae nepos, aetas,

l3; ejus apud Pium IV orator, v.

Castro; in conc. trid<mtino, v. Mar-

tins; praeceptor regius, v. Consal-

vius; regni administrator, v. Hen-

ricus, infans.

- v. Fornárus; Monta^uto; Olivera;

Romaeus; Vantus.

Sebilla, Ludovicus, hispanus merca-

tor, Antuerpiae, 573.

Sedeño, Antonius, S. J., laudatur,

353.

Segismundus, rex Poloniae, haereti-

cis favet, 548, Ó02, 687; de Socie-

tate non bene sentit, 687.

Segovia, opp
,
archipresbyter, v. So-

lier; episc, v. Pérez de Ayala,

coll. S. J., 580, 650; rector, v. San-

tander.

Segura, P. Alphonsus, S. J., infor-

mationes de eo ad gradum, 576.

— P. Joannes Bta.,S. J., rector col-

legii Montis Regii, informationes

de eo ad gradum. 580.

— v. Ruiz de.

Seminarla clericorum, e tridentir.o

decreto in singulis dioecesibus in-

stituenda, 180, i83, 188, 545; plu-

res episcopi ea Societatis curae

tradere cupiunt, 180, 523.

Senae (Siena), opp., Ii8; canonicus

quídam et quoddam ipsius sacer-

dotium, 78; coll. S. J., et ejus

bona, 27, 76, 77; et ejus pauper-

tas, 153, 251, 259, 405, 457; et do-

mus Sti. Vigilii ei adjungenda,

77, 98, 251, 3o2, 339; rector, v.

Rubiols; superintendens, v. Stra-

da; varia, v. I42, 207, 260,

3o3, 445.

Senonae (Sens), opp., archiepisc,

v. Pellevaeus.

Septimancae (Simancas), opp., et

Societatis domicilium, 398.

Sepiliera, externis in templo nostro

concessa, 212, 255, 567, 6805 an
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pro eis, etiam officium nostrates

persolvere debeant, 68o; an pul-

sandae campanae, 68o.

Serbellonius (Serbelloni), Fabritius,

Pii IV nepos, gubernator avenio-

nensis, 426.

Serpe, P. Gaspar, alias Mauritius,

S. J., epheborum lusitani regis

magister, 329.

Servatius, Nicolaus, S. J., Mogun-

tiae destinatus, 4, 34, 36.

Sesa, dux de, v. Fernández de Cor-

duba.

Severinus,tornacensis, novitius, Ro-

mam tendit, 457.

—v. Nicolaus.

Sfortia (Sforza), Guido Ascanius, car-

din. Stae.Florae, camerarius, 185,

234, 2i6,293;ejus pater, 185, Boba-

dillae opera utitur, 521; melitensis

collegii fundationi favet, 185, 407.

Sgariglia, P. Joannes Alphonsus,

S. J., rector coll. germanici, 372,

386.

Sicilia, regio, 104; inquisitor, v. Be-

cerra; prorex, v. Cerda.

Sicilia, prov. S. J., et proventus ec-

clesiastici Societati adnexi, 3o6;

et quaedam abbatia collegio mes-

sanensi applicanda, lió, 117; et

collegia, S. J., 80; summa in his

et pecuniae et operariorum penu-

ria, 217, 218, 224, 225, 339, 340;

de praedicta penuria sublevanda

provinciae moderatores nimium

solliciti, 153; subsidia pro collegio

romano, 76; dissidium cum san-

etae fidei quaesitoribus, v. Pa-

normum; provincialis, v. Dome-

neccus; socius provincialis, v. Ri-

badeneira; varia, 2, 29, 32, 33, 40,

47, 5í>. 58, 64, 70, 73, 84, 97, 100,

105, 122, 134, 168, 176, 177, 181,

23l, 236, 266, 289, 294, 295, 299,

304, 3o^, 326, 334, 342, 367, ¿90,

411, 442, 449, 466, 495, 504, 523,

576, 626.

. Silva et Mendoza, Anna, comitiss:t

de Niebla, Ioi.

Silvius, P. Petrus, S. J., senensi?,

445; venit Florentiam,Ó4, 445,480.

Simón, v. Prutenus; Rodericius.

—Taddaeus, v. Eckius.

Simoneta, Ludovicus, cardin., con-

cilii tridentini praeses, 3o, l3f r

168; episc. pisaurensis, 305, 31c;

Romae datarius, 269; Pió IV So-

cietatem commer.dat, 177; conci-

lio soluto, Tridento recedit, 532.

Sinae, regnum, sodales illuc mitten-

Ji, 529-

Sipontum (Siponto), opp., archi-

episc, v. Gallius.

Sirletus, Gulielmus, protonotarius,

et sacrorum Bibliorum editio, 123;

animum ad Societatem applicat,

353, 354.

Soares, Joannes, O. S. Aug., episc.

conimbricensis, in conc. tridenti

no, 208, 209, 216; Societatis ami-

cus et fautor, 216, 227, 4o3; Chri-

stophoro Lainio pecunia subvenit.

216, 217, 227, 228; calumnia laces-

situm P. Lainius eum vehemen-
ter defendit, 208; concilio soluto,

Romam versus Tridento excedit,

540.

Societas Jesu, interdum fictitio no-

mine «la licencia» significatui

.

397; bullae approbationis, 220,

221; sigillum, l6l; habitus, 2o3:

ministeria ipsius máxime propria,

244-245, 445; ecclesiasticae digni-

tates, 687; S. et principes saecula-

res, 329; S. et gratiarum commu-
nicatio, 268, 269; S. et seminaria

clericorum, v. Seminaria; S. et

ordo cartusianorum, 40I; haereti-

cis exosa, 439, 440, 441, 664; falsi

rumores adversus eam in Hispa-

nia sparsi, 587; tum etiam Romae,

23, 24, 45, 63; necnon Tridente

504, 505, 521; falsa aliquorum opi-

nio de reditibus ecclesiasticis ei,
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praesertim in Hispania, adnexis,

3o6, 3o7; non vult implicari liti-

bus, 19, 20, 127, 356, 392; quando-

que tamen eas prosequitur, I, 17,

4l3, 596, 597, 600, 63o; pro defun-

ctis suffragia persolvenda curat,

512; tum pro benefactoribus, 297;

in rebas dubiis, salva caritate, so-

dalium libertati in opinando con-

sulit, 5); omni humano respectu

posthabito, veritatem luetur, 24,

109; praesertim sedis apostolicae

auctoritatem, io9;quousque ipsius

erga summum pontificem amor et

studium extendatur, 24; ejus pri-

vilegia, 26, 34, roó, 157, 247, 258,

293, 401, 5o3, 504, 677; eorum

usus post decreta concilii tridenti-

ni, 633, 634: privilegia vivae vo-

cis oráculo concessa, 182; non jure

communi , sed proprio regitur,

327; S. et publicae supplicationes,

Ó70; admissio ejus in Galliam, v.

Gallia; ab aliquibus in concilio tri-

dentino suggillatur, 91, et v. Tri-

dentum, concilium; ejus approba-

tio in concilio procuratur et obti-

netur, 2í9, 220, 221, 222, 500, 505,

508, 512, 530, 543; quanti fiat ab

hominibus externis cujusque ordi-

nis, 38, 92, 180, 188, 32o, 350, 439,

44», 545, 546, 568, 687; ubique flo-

ret, 417; ubique paupertatem ex-

peritur, 256, ^S9- 2Q3, 297, 3o6,

337, 384; cardin. protector, v.

Pius Carpensis.

Societas Jesu, Assistentes, qua ra-

tione extra congregationem eli-

gendi, 589.

—Candidati, moderatio quaedam in

his admittendis adhibenda, 396;

mediocritatem excedant, 1 54, i8r,

6l3; quoad possint, expensas eos

solvere oportet, 267, 493; aetate

jam provecti accuratius examinan-

di, 354; saecularibus negotiis sint

expediti, 626; etiam conditionis

illustris vilibus officifs exercendi,

344; filii haereticorum, 344; angli,

89, 97, 209,226, 229, 231, 232, 411,

416; flandri, 269, 354, 457, 47°,

493; galli, 482; germani, 239, 253,

539, 558; hiberni, 415, 416, 539,

558; hispani, v. Hispania; itali,

267, 342; sabaudi, 127, 209, 226,

339. 352, 364; scotí, 229, 416, 493.

Societas Jesu, Collaterales, provin-

cialium, 223.

—Collegia, potius quam nova admit-

tenda, antiqua firmáis stabilienda,

324, 325, 405; locus ineptus ne ad-

mittatur, 33o, 33
1

; eorum proven-

tus, 17; paupertas, 256; frequen-

tes magistrorum mutationes no-

cent, 392; scholae semel coeptae,

haud facile reünquendae, 445; cur-

sus interdum breviandi, 39;; ma-

gistri apud discípulos existimatio-

ne gaudeant, 212; pueros extra

scholam ne alloquantur, 632; cor-

pore aut spiritu aegroti máxime

nocent, 2, 3, 7, 324, 325; sit requi-

situs eorum numerus, 485, 537,

673; negotia, quae mentem a stu-

diis revocant, rejicienda, 18: lecto-

res confessarii simul et conciona-

tores esse possunt, 56, 71; vaca-

tiones aestivo tempore habeantur,

252; villa recreationis, 454, 455;

convictores, quicumque i 1 1 i sint,

a sodalibus separati habitent, 261;

magistri primae classis, 238; do-

ctrina christiana docenda, 71; as-

sertíones, v. Praga, coll.; Roma,

colleg. romanum; usus carminum,

comoediarum etc., commendatur,

188; num cantorum ratio sit ha-

benda, et qualis, 293, 334, 4 10 ;

officium majoris hebdomadae, 665;

quanti collegia fiant in Gallia et in

Germania, 23, et v. Gallia; Ger-

mania; Sardinia; plura expetuntur,

37, 532; auctor grammatioae, v.

Despauterius.
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Societatis Commissarii, an et qua-

tenus provinciales decretis illorum

stare debeant, 678, 679; instructio

P. Natalis, 654; v. infra, Superio-

res.

— Constitutiones, suffragia pro de-

functis benefactoribus injungunt,

73; typis excusae petuntur, 105,

481; ab externis legendae, 60I;

munus parochiale rejiciunt; 674;

probationes ante professionem re-

quirunt, 232.

—Dimissi, et alii ordines religioso-

rum, 14 1;
quandonam causae di-

missionis proferendae, 512, 675;

an denuo admittendi, 36o; varia,

480, 504, 539.

— Fugitivi, 161, 409.

—Generalis praepositus, arcano no-

mine «el licenciado» designatur,

397; cubiculum ejus Romae muta-

tur, 207, 262, 467.

—Novitii, interdum solvunt ipsi ex-

pensas, 454; illusiones patiuntur,

253; v. Candidati.

—Provinciales, v. Collaterales; Com-
missarii; Superiores.

—Rectores, litteras sibi subditorum

ad supremos moderatores ne le-

gant, 451; singulis mensibus ad

praepositum generalem debent

scribere, 484; interdum nimiis pe-

titionibus fiunt molesti, 8r; v.

Superiores.

—Regulae, typis excusae, 4, 105,

676; et a Lainio approbatae, 676;

singulis mensibus, vel singulis

hebdomadis legendae, 676; quo

pacto in India servandae, 529.

—Socius confessarii, v. Confes-

sarii.

—Superiores, et eorum inter ipsos

subordinatio, 657, 678; quilibet in

Societate, absoluto praefecturae

tempore, ita est officio sublevan-

dus, ut honoris mundani ratio nul-

la prorsus sit habenda, 6l3.

Societas, superintendens, rectore

superior, 259.

—Sodales, et informationes peten-

dae, 2, 3; eorum inclinationes in-

quiruntur, 462; litteris humaniori-

bus instructos esse oportet, 34, 41;

vel cursu absoluto, ^el etiam ante

cursum, lectioni in collegiis in-

cumbant, 71 ; fundamentum humi-

litatis eos jacere oportet, 71, 72;

negotia saecularia eis interdicta,

626; cum externis, candidatis prae-

sertim, qualis eorum conversatio

esse debet, 355 358; diligenter eis

de victu et de vestitu providen-

dum, 17.

Solier, Ferdinandus de, archipresby-

ter Segoviae, Societatis amicus et

fautor, 117.

Sommervogel, P. Carolus, S. J.,

script., 3o, i3i
, 338, 457, 458, 489.

Sonnius, Franciscus, episc. busco-

ducensis, Frisiae legatus, socio-

rum opera uti desiderat, 346.

Sora, opp., episc, v. Lilius.

Soto, Fr. Dominicus, O. P., et ejus

commentarium in 4.°» sententia-

rum, 566.

—Fr. Petrus, O. P., in conc. triden-

tino obit, 53; S. et famulus, colle-

gii germanici alumnus, cui pensio-

nem solvere consueverat, 53, 58,

83, 89, 144; ejus paupertas, 53.

Sotomayor, v. Sarmiento,

Sousa, Cajetanus de, script., 527.

Spatafora, P. Innocentius, S. J.,

Il8.

Spaur, Thomas, coadj. episcopi bri-

xinensis, 118, 469.

Spiriti, Julius de, vita functus, et

quaedam donatio ab ipso Societa-

ti facta, 2o, 65, 410; haeredes, 76,

96.

Stanislaus, v. Hosius.

Steinhuber, P. Andreas, S. J., car-

din., script., 392.

Stephania, v. Villareal.
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Stephanus, sacerdos scotus, sociis

Romae commendatur, 226, 229.

— v. Almeyda; Baroéllus; Marqúese;

Mauguinus; Mirabellus.

Strvordianus (Gewaerts), P. Marti-

nus, S. [., Monachii concionator,

92; ob infirmam valetudinem Co-

loniam transferendus, 7; lector

Yindobonae, 667, 668.

Stiborius Matthaeus, S. J., in Ger-

maniam mittendus, 42; spiritu

aeger, 325.

Stotz, P. Theobaldus, S. J., germa-

nus, 3o; Romae, 48; a card. triden-

tino et episc. brixinensi pro con-

cionibus expetitur, 109, 118, 139,

451; Brixini concionatur, 154, 171,

469; Dilingae exspectatur, 459,

460.

Strada (Estrada), P. Franciscus,

S. J., duci Florentiae carus, 43,

259; Pisis concionatur, 64; Floren-

tiae ad tempus praeficiendus, 70,

71; ibid. superintendens, 168, 207,

232, 280, 390; imparem se dicit

huic muneri suscipiendo, 241, 255,

256, 259.

Strobelius, Christophorus, S. J., in

Germaniam destinatus, 4.

Strozzius (Strozzi), Laurentius, car-

din., episc. albiensis, Pelletarium

enixe sibi poscit, io3, 240, 263.

Stuarta (Stuart), Maria, regina Sco-

tiae, ad Patres tridentinos scribit,

79; rumor de nuptiis ejus cum ar-

chiduce austriaco, 93, 94.

Styriae archidux, v. Carolus.

Suárez, P. Didacus, S. J., Murciae,

informationesadgradum, 577; qua-

tuor votorum professionem Messa-

nae emittit, 652.

—P. Joannes, S. J., castellanae pro-

vinciae moderator, 106, 187, 296,

297, 314, 333, 650; dubia Lainio

proponit, circa nonnulla Patris Na.

talis visitatoris decreta, 679, 682.

— Ludovicus, S. J ,
Laureti, 87.

Suffragia, v. Societas.

Sulmo (Sulmona), opp., episcopus

seminarium erigendum cupit So-

cietatis curae committere, 523.

Supplicationes publicae, cum reli-

quiis, aut cum Sma. Eucliaristia,

616, 619; quo pacto nostrates se

gerere oporteat, quum episcopi eis

adesse jub^ant, 670; an campanae

in templis nostris pulsandae, 68l;

an et quatenus in festo Corporis

Christi supplicationes fieri debeant

a nostris, 679, 681.

Suspensio, v. Absolutio.

Swagerius, Conradus, S. J., lector

theologiae Dilingae, 479.

Syracusae (Siracusa), opp. col!.

S. J., ettempli aedificatio, 80, 340.

Syrus, Stus., abbatia, v. Genua.

T

Tablares, P. Petrus, S. J., Romae
exspectatur, 319, 385, 386, 60?; ex

Hispania Genuam appellit, 669.

Tacchi Venturi, P. Petrus, S. J.,

script., 291.

Tarentum (Taranto), opp., archi-

episc. vult seminarium erigendum

Societati tradere, 523.

Tarquinius, v. Reynaldus.

Tarsui, opp., 549.

Téllez, Alphonsus, Soc. desertor,

Olisipone, 675.

Templa Societatis: an fideles monen-

di de festis, intra hebdomadam ce-

lebrandis, jejuniis etc., 681, 682;

sacella externorum, 627; sepulcra

externis concessa, 627, 628, et v.

Sepulcra.

Templena,opp.,et quoddam P. Clays-

sonii sacerdotium, 520.

Tendilla, opp., 608.

Terdonum (Tortona), opp., episc,

v. Gambara; coll. S. J. exposci-

tur, 545-54°-

Terentius, Publius, poeta, 171; ejus

comoediae emendatae, 4, 253.
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Terentius, decanas ecclesiae arma-

canae, laudatur, 65.

Tertuliarais, Q. Septimius Fiorus, et

oratio «Pater noster», 645.

Testamenta, v. Almeyda; Díaz; Gon-

zaga; Martínez de Hoyos; Mendo-

za, Joannes.

Theiner, Augustinus, congr. Orato-

rii, script., 124.

Theobaldus, v. Stotz.

Theodoricus, v. Canisius; Lindanus.

Tlieodorus, S. J., coloniensis, an eji-

ciendus, vel alius ei religiosorum

ordo consulendus, 105, 141.

—v. Peltanus.

Theologia scholastica, ejus utilitas,

119; in Germania contemnitur, 34,

41» 42, 3*4-

Thomas, anglus, doctor, Romam con-

tendit, 26, 86; a Lainio commen-
datur, 26; Romam venit, 97, 114.

— P., S. J., anglus, Tornaci, 349.

— v. Aquinas; Correa; Februarius;

Spaur; Waldensis.

Thou, Christophorus, primarius par-

lamenti parisiensis praeses , et

coll. S. J.., 59 3.

Thuscia (Toscana), prov. S. J., fre-

quentiores ex ea litterae deside-

rantur, 3o3; varia, 29, 73, 2l3, 289,

309, 390.

Tiburtius, Mter., et haereditas so-

dalium Gagliardorum, 3o8.

Tilinga, v. Dilinga.

Tolerantia haereticorum, v. Haere-

tici.

Toleto (Toledo) et Figueroa, Maria,

ducissa de Arcos, 587, 614.

Toletum (Toledo) opp., et ejus rau-

nicipium, 224; coll. S. J . , 576, 577,

581, 652, 6S2.

—prov. S. J., 6 1 3; informationes de

promovendis ad gradum, 576-578;

catalogus promovendorum, 652,

653, provincialis, v. Yalderraba-

nus.

Toletus (Toledo), P. Franciscus

S. J., lector theologiae in coll. ro-

mano, 54; piares, ob ejus «de prae-

destinatione» sententiam, concita-

54. I55> '56; Roma, ob hanc

causam, petit educi, 54; aegrotat,

38i; Índoles ejus notatur, S4; ejus

in scholasticis instituendis indu-

stria probatur, 38i, 382; in regi-

mine discipulorum suorum a prae-

fecto studiorum declaratur ex-

emptus, 362, 363, 38i, 419; an

Roma educendus, 278; Romae
maneat, 3ll, 3i7, 33i, 38í.

Tolfia, Victoria, marchionissa Vallis,

Societatis fautrix, 294, 295.

Tolosa (Toulouse), opp., peste affli-

gitur, 426; pelluntur haeretici, 79,

97; cathoiici firmiter fidei catho-

licae adhaerent, 235; publicae sup-

plicationes, 619; Augerius pro

concionibus expetitus, 616, 619;

archiepisc, v. Arminiacus; Socie-

tatis amici et inimici, 615, 616,

617; varia, 46, 47, 50, 84, 104, 140,

160, 250, 569; collegii S. J. initia,

25, l3i, 161, 165, 198, 199, 206,

225, 235, 320, 409, 426, 563, 570,

594, 629; rector seligendus, 617,

619.

Tonda, P. Vincentius, S. J., in In-

dia, 528.

Torino, v. Augusta Taurinorum.

Tomacum (Tournay), opp. , canoni-

cus Societatis candidatus, 371,

389; collegii S. J. candidati, 457;

convictores, 348, 457; disciplina

scholasticorum, necnon sodalium

ipsorum, languet, 348, 349; catalc-

gi, 349; rector, v. Berkelíus; Win-

ghenius; superintendens, v. Mor-

taigne; varia, 29, 150, 347, 461,

540, 600, 638, 663.

Torniellus, doctor, 291, 36t, 392.

Toussaint, v. Roisset.

Tramezzinus, Mjchaél, venetus ty-

pographus, 12.3, 414.

Trancosus (Trancoso), P. Antonius,
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S. J., 199; sacerdotio initiandus,

5Ó5-

Trapezuntius, Georgius, script. de

re philosophica, 252.

Trecae (Troyes), opp., et rex Gal-

liae, 643.

Treviri (Trier), opp., dioecesis suf-

fraganeus, v. Virdunum; coll.

S. J., a provinciali invisitur, 292;

catalogi, 346, 388; insignis candi-

datus, 344; rector, v. Vinckius;

varia, 71, 373, 439, 479, 638.

Tridentum (Trento, Trient), opp.,

passim de eo fit mentio; coll. S. J.,

109; episc. et cardin., v. Madru-

cius; varia, 76, 84, 340, 341, 358,

3.59, 366, 402, 403, 434, 499, 646,

648, 656.

—concilium, legati a Pió IV praesi-

des, 177, et v. Hosius; Moronus;

Navagerius; Simoneta; episcopi:

flandrici, 3o; galli, 146, 152, 195;

hiberni, 64, 65, 417; hispani, 137,

148, 152, 504, 511, 532, 587, 588;

itali, 532; orientales, 99; doctores

lovanienses, 3o, 3oo; parisienses,

3oo; procuratores episcoporum an

jure suffragü gaudeant, 93; C. et

Ferdinandus I Austriacus, 150; C.

et Maria Stuarta, 79; principum

oratores, v. Birago; Luna; Mar-

tins; dissensio inter Galliae et Hi-

spaniae regum oratores, 173, 178;

difficultates obortae, 173, 178, 179,

335; sessio saepius indicta, 173,

178, 195, 2o3, 419, 441, 442, 463;

sessio solemnis, 149, 154, 242;

octava sessio statim Parisiis typis

edita, 565; qualis Patrum consen-

sus pro definitione dogmática re-

quiratur, 178; nuntii de rebus con-

cilii non ómnibus communicandi,

2i3; concordia Galliae regis cum
haereticis inita Patribus nuntiatur

a rege, 115, 124; apostolicus in eo

regno nuntius quoddam arcanum

concilio deferre venit, 363, 364;

falsae et summe perniciosae muí*

torum episcoporum opiniones,

214-216, 319, 399; prima COQCiHÍ

periodus sub Paulo III cum tertia

et ultima comparatur, 214-215;

quaestiones in concilio agitatae:

«de seminariis clericoruin insti-

tuendis», 179, l83, 188, 458, 523,

545, 565; «de ecclesiae reformatio-

ne», 149, 167, 215, 267, 3lo, 316,

335, 351, 524; «de Índice librorum

prohibitorum, ubi de Carranzae

catechismo», 92, 124, 126; 150,

«de fenore», 509; «de ordine, ubi

de origine episcopalis jurisdi-

ctionis», 58, 79, 91, 137, 148, 149,

152, 178; «de residentia», 587; «de

matrimonio», 235, 267, 299, 3oo,

335, 351; «de matrimoniis clande-

stinis», 246 249, 268, 3oo, 3io, 351,

565; <(de matrimoniis sine consen-

su parentum, ante certam aetatem

contractis», 3oo, 3lo; «de indul-

gentes», 524; «de reliquiis et ima-

ginibus», 524; «de purgatorio»,

524; «de altari mobili», 677; «de

cálice laicorum», 670; «de conju-

gio sacerdotum», 67I; «de mini-

sterio laicorum», 670; «de regula-

ribus», 221, 227, 264, 419, 422,

500, 504, 508, 524, 595; nonnulli in

concilio osores ordinum religioso-

rum, alii defensores, III; facultas

concionandi et excipiendi confes-

siones, absque episcopi ordinarii

licentia, eis adimitur, 535; conci-

lium et Societas: preces pro felici

conciliiexitu sodalibus indicuntur,

453, 543; boni de Societate nuntii

Tridentum perlati concilii Patri-

bus communicantur, 241; praeci-

puus nostratum in concilio labor,

174, I79; nonnulli illum sinistre

interpretantur, 91, 92, 215, 399,

521, 587, 588; legati Pió IV Socie-

tatem máxime commendant, 38;

libenter sociorum opera et consi-
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lio utuntur, 74, 189; ei favent,

179, 180, i83; collegii romani fun-

dationem speciatim eidem Pió IV
commendant, 234, 237, 279, 280,

448; Pii IV subsidium vix sodali-

bus Tridenti commorantibus sa-

tis est, 4o3; ab aliquibus Societas

suggillatur, 91,92, 500; acerrimus

ipsius defensor, III; quídam So-

cietatis desertores falsos contra

eam rumores Tridenti spargunt,

504, 505, 521; ut ejus institutum a

concilio approbetur, procuratur,

221, 222; approbatur, 500, 504,

505, 508, 512, 526, 53o, 532; Pa-

tres qui in concilio versantur, v.

Covillonius; Lainius
;

Polancus;

Salmerón; fratres adjutores, v.

Fernández; Giappus; Joannes Pau-

lus; Latinus; concilium ad finem

properat, 260, 262, 299, 3oi, 417,

5°4> 5°7> 5°8, 511; nimia procedit

celeritate, 446, 505, 509; nuntio

repente accepto, de gravi Pii IV
infirmitate, ultima sessio ad diem
3 Decembris indicitur, 520, 524,

526; ultima sessio habetur, qua
finis concilio imponitur, 524, 526,

527, 53o; legati Tridento exeunt,

53l, 532; varia, 285, 474, 475, 476,

495, 510, 568, 608, 645, 646, 667,

674.

Trigoso, P. Petrus, S. J., Toleti, in-

formationes de eo ad gradum, 576;

ad professionem admissus, 586;

quatuor votorum professionem

emittit, 652.

Trigueros, opp., collegii S. J. initia,

ior, 2:3; bulla fundationis, i83,

184; fundator, v. Palma; rector,

v. Rodericius, P. Joannes; varia,

578, 603, 604, 60S, 654.

Tristanus, Joannes, S. J., archite-

ctus, templi romani aedificationi

intendit, 9; Genuam mittendus,

9; et in Siciliam, 40, 70, 104, 326,

334; Perusii necessarius, 134; in

Sicilia, 626; in Calabriam profectu-

rus, 590, 626; Romam rediturus,

626.

Tristanus, Laurentius, S. J., archi-

tectus, pro collegii parisiensis

aedificatione requisitus, 631.

Trivisius, Joannes, O. S. Ben., pa-

triarcha venetus, 109, 182; et col-

legii S. J. bona, 268, 269, 292; et

approbatio catechismi archiepisc.

toletani in conc. tridentino, 125.

Troilus, v. Rosanova.

Troyes, v. Trecae.

Truchsessius (Truchsess), Otto, car-

din, augustanus, erga P. Mendoza
summe afficitur, 9, 210, et v. Men-
doza, P. Ludovicus; Tridenti ex-

spectatur, 341, 351, 530, s3l; filies

Maximiliani II in Hispaniam comi-

taturus, 351, 469, 495, 530; colle-

gii dilingensis conditor, 9, I05,

134, 140, 171, 210, 254, 3l2, 338,

36o, 479, 480; de contractu funda-

tionis cum Polanco agit, 495, 499;
viaticum promittit pro sodalibus

illue destinatis, 371, 383, 388, 391,

4o3; illud praebet, 434, 443; varia,

84, 365, 670.

Trujillo, opp., v. Castra Julia.

— Mter. S. J., lector Florentiae, 444,

445; illinc educitur, 480.

Tulius, Mediolani, procurator cardi-

nalis Borromaei, 342.

Turlan, Michael, hispanus vir An-
tuerpiae, 573.

Turnonium (Tournon), opp., et hae-

tici, 174; comes, v. Justus II; Ju-
stus Ludovicus I; varia, 47, 147,

160, 250; coll. S. J., pulsis haere-

ticis, denuo aperiendum, 135, [40,

150, 271, 272, 274, 282, 424, 475;

cives illud vehementer exoptant,

199; sodalium ministeria, 565; re-

ctor, v. Augerius; Coudretus; Vi-

cerector, v. Coudretus; varia, 85,

517, 55S, 557, 564, 565, 594, 618,

645-
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Turnonius (de Tüurnon),Franciscus,

cardin., Socictatis amicus et fau-

tor, 59I; collegü Turnonii condi-

tor, 272, 566; Societatis admissio-

nem in Gilliam Poissiaci procu-

rat, 220; ejus medicus, v. Laureus;

vita functus, 147, 220; dies obitus,

595-

Turrianus (de Torres), Franciscus,

theologus tridentinus, 569.

— P. Hieronymus, S. J., lector in

universitate ingolstadiensi desi-

gnatus, 62; Oeniponte venit Au-

gustam, 444.

— P. Michaél, S. J., reginae Lusita-

niae confessarius, 329; quaedam
ipsius mónita, dum esset provin-

cialis, 478.

Tusculum (Frascati), opp., 66l; no-

stratum ibi domicilium sit mode-

stum, et quare, 394; varia, 51, 496.

Tyrnavia (Tyrnau), opp., 443.

U

Ubaldus, v. Guido.

Uchansky, Jacobus, archiepisc.

gnesnensis, Poloniae primas, So-

cietatem in Poloniam adducere

apud se statuit, 239, 601 ; colle-

gium cogitat, 687; catholicae reli-

gionis studiosus, 087.

Ughellus (Ughelli), Ferdinandus, O.

Cist., script., 226, 375.

Ulloa, v. Acevedus Zúñiga.

Ultoniae princeps, v. O'Neil.

Urbinum, dux, v. Feltre de la Ro-

vere.

Urbs vetus (Orvieto), opp., episc,

v. Vantus.

Ursmarus, v. Goyssonius.

Ursula, v. Lichtenstein.

Usellis (Ales), opp., episc, v. Frago.

V

Valderrabanus (Valderrábano), P.

Joannes, S. J., provinciae toleta-

nae moderator, 27, 87, 333, 342,

496, 586, 607.

Valdesius (de Valdés), Ferdinandus,

archiepisc. hispalensis, nostrates

favorem ejus exquirunt, 67, 68.

—P. Marcus, S. J., comiti de Oro-

pesa conceditur, 614.

Valdivia, P. Ludovicus, S. J., script.,

574, 575- 53o.

Valentía (Valence), opp., Delphina-

tus, 193, 565; cultus catholicus ibi

instauratur, 425.

— Edetanorum (Valencia del Cid),

opp. , 343, 607; coll. S. J., 81, 487,

488, 489, 576, 579, 580, 654, 655;

rector, v. Yváñez.

—Petrus de, S. J., missionem indi-

can) expetit, 322.

Valentianae (Valenciennes)
,

opp.,

lugendus rei catholicae status, ad

quem sublevandum, collegium

S.J. exposcitur, 100, 141, 151 ; so-

dales illuc mittendi, 169, 339, ^67,

370, 373, 383, 402, 540; rector^

v. Capella.

Valentinus, v. Voyt.

Valerianus, v. Protaszewicz.

Valle, Philippus del, Fr. Petri de

Soto famulus, collegü germanici

alumnus, 144, et v. Soto; famsla-

tui cardinalis Amulii addicitur,

144.

Vallis, marchionissa, v. Tolfia.

— siculae, marchio, v. Mendoza.

Vallisoletum ( Valladolid), opp., coll.

S. J., floret, 296: lectores theo-

logiae, 38o; lectio casuum con-

scientiae languet, 608; et studia

humanitatis, 622; qua ratione offi-

cium majoris hebdomadae per-

agendum, 296, 314, 3i5; festum

nominis Jesu, 296; rector, v. Gu-
tiérrez; varia, 398, 574, 580, 58 1

,

608, 650, 651.

Yalmonton, Alexander de, S. J.,

Il3.

Van Gulik-Eubel, Conradus et Gu-
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lielmus, script., 374, 453, 454, 501,

547, 6or, 663.

Vanegas (el jurado), Hispali, 5.

— P. Michael, S. J., alias «el poe-

ta», 304; indicas litteras latine ver-

tit, 107, 159; non placet versio,

165; Romae, 9, 110, 206, 21 1^ 2l3;

an in Galliam mittendus, 278; illuc

pro auspicando parisiensi collegio

destinatur, 277,278, 3il, 3i6, 333,

366, 390, 39J; Parisios petit, 402,

409, 457; pervenit, 565; lectiones

humaniorum litterarum
,
magna

audientium frequentia et plausu,

exorditur, 593, 599, 63l; defectus

in eo notantur, 632.

Vantus (Vanzi;, Sebastinus, episc.

Urbis veteris, 268.

Varea, P. Franciscus, S. J., Olisipo-

ne, studiorum praefectus, 641.

Vargas et Mejía, Franciscus, Philip-

pi II orator in Urbe, 120, 249, 3l6;

doctrina praeditus, 214; catholi-

cam fidem palam et firmiter profi-

tetur, 2i3, 214; collegii romani

fundationem Pió IV commendat,
23°j 234, 33o; amicus Lainii, 2i3-

216; Lainius ad ipsum votum suum
«de ordine» in concilio tridentino,

mittit, 139, 173, 261, 378, 418; ipse

quoque olim concilio interfuit, 214;

successorejus, v. Requesens; Roma
excedit, 442.

Varmia (Ermland), opp.. episc, v.

Hosius.

Varsovia, opp., 547, 602; colloquium

religionis, 548.

Vaschel, Joannes, et coll. S. J., 398.

Vasco Paez, 18.

Vasconia (la Gascogne), prov. Gal-

liae, haereticorum doctrinae non
acquiescit, 425; haereticis purga-

tur, 472.

Vasilius, v. Basilius.

Vaurum (Lavaur), opp., episc, v.

Danesius.

Vaz, P. Marcellus, alias Martialis,

S. J., lusitanus, Antuerpiae ex-

spectatur, 461; Antuerpiam venit,

470; latine concionaturus, 507, 508,

509, 542, 544, 646, 647; laudatur,

542; ejus professio, 544.

Vaz de Meló, P. Gundisalvus, S. J.,

prov. Lusitaniae moderator, ae-

grotat, 14, 19; obit, 187, 206, 472,

478; varia, 72, 478.

Vázquez, P. Dionysius, S. J., An-
tuerpiae exspectatur, 461; illuc ve-

nit, 470; cum plausu ibi conciona-

tur
> 499) 5o6 > 5°8, 54-1; sodalibus

praeficitur, 506, 509, 572, 573; in-

formationes de eo ad gradum ex

Hispania Romam mittuntur, 579.

—de Salazar, Joannes, Philippi II

secretarius, 296.

Vedoya, Joannes de, Romae, nostra-

tes favorem ejus exquirunt, 67, 68.

Vegia, opp., episc, v. Duymius.

Velasco et Aragón, Juliana Angela,

ducissa de Frías, Societatis fau-

trix, 278.

Velatus (Velati), alias aJesu, P. Joan-

nes Bta., rector coll. Montis Re-

galis, 87, 182, 287, 314, 365, 377.

Vellímar, v. Bellímar.

Velmonte, v. Belmonte.

Velseri (in textn Belzaves), argen-

tarii augustani, 403.

Velserus, Hieronymus, senator au-

gustanus, 113.

—Joannes Georgius, filius praece-

dentis, collegii germanici alumnus,

"3.
Venantius, S. J., Laureti, ut ine-

ptus dimittendus, 310.

Venceslaus IV, rex Bohemiae, cujus

ignavia haeresis excrevit, 548.

Venduillius, Joannes, doctor lova-

niensis, 345, 635, 637; novam ra-

tionem eligendi summum pontifi-

cem excogitat, 490.

Venetiae (Venezia), opp., et posses-

siones sodalium Gagliardorum,

332, 334, 352, 391, 392; et quídam
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Societatis candidatus, 3lJ; P. Sal-

merón pro concionibus summis
precibus expetitus, v. Salmerón;

reipublicae cónsul in Alexandria,

184; dux, v. Priolus; patriarcha,

v. Trivisius; varia, 51, 98, 99, 128,

134, 141, 146, 159, 184, 240, 243,

252, 267, 384 , 469, S57? coll. S. J.,

et ejus bona, 182, 265, 268, 279,

285, 290, 292, 304, 305, 3o8, 340,

450, 452, 458, 459, 469, 499, 502,

5o3; et subsidia pro collegio roma-

no, 383, 510; rector, v. Helmius;

superintendens, v. Crucius; varia,

8, 98, 119, 164, 181, 229, 294, 36l
y

405, 435, 446, 458, 480, 481, 493,

530, 532.

Vennatus, v. Bennatus.

Verástegui, Antonius, procurator

episcopi carthaginensis, et ejus in

templo nostro sepulcrum, 212, 2l3,

255-

Verdolay, P. Joannes, S. J , ad Car-

tusiam transit, 579,

Vergara, v. Ramirius de.

Vernuy, v Ruizius de.

Verodunum (Verdun), opp., episc,

v. Psalmus.

Verona, opp. episc, v. Lippomanus.

Viuticum, pro sodalibus iter agen-

tibus in Flandriam, 34I, 373; in

Galliam, 47, 50, 85, 197, 250, 274,

291, 292, 332, 341, 361, 366, 37S,

390, 393; in Germaniam, 312, 34r,

360, 365, 383, 388; in Hiberniam,

4; in Indiam, 293; a quo vel a qui"

bus solvendum, 47, 85, 142, 197,

250, 274, 291, 292, 293, 3i2, 332,

341, 342, 36o, 361, 365, 366, 373,

378, 383, 384, 388, 390, 393, 402,

4o3; varia, 289, 309, 3l3, 342, 408,

409.

Vicecomes,aliasaVicecomitibus,Ca-

rolus, episc. albintimiliensis, 401.

Vicinus, v. Gascón.

Victoria, modérate ea utendum, 191,

192.

Victoria, P. Joannes de, S. J., 8,

39, 372, 547, 601, 667.

— v. Tolfia.

Vielleville, marchio de, v. Scé-

peaux.

Vienna (Vienne), opp. Delphinatus,

191.

—vel Vindobona (Wien), opp. Au-

striae, peste affligitur, 388, 434;

ordo militaris Sti. Antonii, 315;

coll. S. J., a P. Natali visitatur,

lio; sodales peste perempti, 493;

catalogi, 106, 547; publicae asser-

tiones, 547; domestica typographia

catalogus collegii romani editur,

547; collegium non plañe satisfa-

cit, 325; rector, v. Hoffaeus; Mag-
gius; varia, 56, 57, 98, 105, 141,

142, 238, 257, 279, 36o 390, 434,

443, 444, 480, 499.

Vigilius Stus., templum, v. Senae.

Viglius van Zwichem, in Flandria

regii consilii praeses, 346.

Villa recreationis, pro collegio roma-

no, v. Roma, coll. román.

Villagarcía, Fr. Joannes de, O. P.

Carranzae socius, 317.

Villalobos, Alphonsus, frater P. Ri-

badeneirae, cui sepulcrum in tem-

plo nostro hispalensi conceditur,

627, 628.

Villalobos, Catharina, mater P. Ri-

badeneirae, cui sepeliri in templo

nostro hispalensi conceditur, 627,

628.

Villalva, P. Petrus, S. J., informatio-

nes ad gradum, 575; vota coadju-

torum spiritualium emittit, 651.

— P. Petrus, S. J., alius a praeceden-

te, non semel provincialis, 575;
quatuor votorum professionem

emittit, 651.

Villareal, Stephania de, 296.

Villarium (Villar de la Vega), opp
,

coll. S. J. alio transferendum, 187,

398.

Villarius (de Villars), Petrus, episc.
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mirapicensis , Societatis amicus,

135, [99, 645.

Villasímplez, v. González de.

Vilna, opp., 602; et haeretici, 687;

comes palatinus, 602; archiepisc,

v. Protaszewicz.

Vincentia ¡Vicenza), opp., 72.

Vincentius, S. J., perusinus, schola-

sticus, 256, 280.

— v. Bonaerba; Bru; Laureus; Ro-

mena; Ruizius; Tonda.

Vinckius ( Vinck ) , P. Antonius,

S. J., rector collegii trevirensis,

71, 038.

Vinum, in Flandria pro nostratibus

desideratur, 339.

Viola, P. Joannes Bta. S. J., Ro-

mam advocatur, 571.

Viperanus (Viperano), P. Joannes

Antonius, S. J., 371; et ejus pa-

trimonium, 95.

Viretus (Viret), Petrus, haeresiarcha

calvinista, 421, 422, 473, 644.

Virgilius Maro, Publius, poeta, 532.

Vitellus (Vitelli), P. Antonius, S. J.,

Senis, 3o2; studio casuum con-

scientiae vacare cupit, 3o2, 303;

quaedam ipsius aedes, 457, 458.

Yiterbium ^Yiterbo), opp., et abba-

tia quaedam cardinalis Farnesii,

28.

Vivariensis tractus (Vivarais), regio,

27, 475-

Vivero, v. Major de.

Vólck, Wendelinus, S. J„ primum
sacrum facit, 253.

Votinus, Bernardinus, S. J., Ferra-

riae aegrotat, 48.

Vota, et eorum cornmutatio, loó,

182, 183; renovatio et publica ver-

berado praecedens, 679; votum in-

grediendi religionem, num com-

mutari possit, 182.

Voyt, Valentinus, S. J., bohemus,

carpitur et laudatur, 45.

Vratislavia (Breslau), opp., et Socie-

tas, 239.

Vulturaria (Volturara), opp., 520; et

quaedam ipsi propria, 43o; et hae-

retici, 43o.

W
Waldensis, v. Netter.

Weda (Wied), Fridericus a, archi-

episc. coloniensis, 418.

Wendelinus, v. Vólck.

Winghenius, P. Hermes, S. J., le-

ctor Vindobonae, 98; in Flandriam

transferendus, 463, 480; frater

ejus, canonicus tornacensis, ani-

mum ad Societatem applicat, 37;

ad tempus Tornaci rectoris vices

agit, 638, 629; varia, 384, 385, 386,

482.

Wirsbergius, Fridericus, episc. her-

bipolensis, coll. S. J. exposcit,

150.

Wolfius ^Wolfe), P. David, S. J.

apostolicus Hiberniae nuntius,37,

295; ejus litterae desiderantur, 41 5;

Pius IV ei pecunia subvenit, 415,

416.

Wolski, Nicolaus, episc. wladisla-

viensis, in Cujavia, coll. S. J., ex-

optat, 687.

X

Xaverius (Javier), P. Joannes, S. J.,

strenuus Bononiae operarius, 3,

3l; Bononia alio transferendus,

3, 4.

Xiamberi, Xambsri, v. Camberia-

cum.

Ximénez, Didacus, S. J., coadj. Ro-

mae, 343, 354.

—Fernán, Antuerpiae, 159, 176,

647.

Xuárez, v. Suárez.

Y

Yváñez, P. Antonius, S.J., rector

collegii valentini, informationes

ad gradum, 579; quatuor votorum

professionem emittit, 654.
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z

Zabarella, P. Franciscus, S. J., 22,

352; nepos ejus ad Societatem can-

didatus, 354.

Zabarella, Jacobus, eques, frater

praecedentis , et quaedam ejus

bona, 22, 384, 392; quidam ejus

filius, 334.

Zacharias, v. Delphinus.

Zacynthus (Zante), opp., episc.,

v. Commendonus.
Zamora, P. García de, Palentiae, in-

formationes ad gradum, 574; ad

professionem quatuor votorum ad-

missus, 651.

Zannettinus, Graecus (il Grechetto

a patria dictus) Dionysius, O. S.

Franc, episc. milopotamensis, in

concilio tridentino acerrime Socie-

tatem defendit, III.

Zara, v. Jadera.

Zaragoza, v. Caesaraugusta; Syra-

cusae.

Zárate, P. Alphonsus, S. J., rector

collegii cordubensis, informatio-

nes ad gradum, 578; emittit pro-

fessionem quatuor votorum, 653.

—Petrus de, commendator Sti. se-

pulcri, 352; et collegium garzia-

cense, 58, 59, 352, 358, 359, 385,

510; obit, 510.

Zeballos, v. Frías.

Zebrzydowsky, Andreas, episc. cra-

coviensis, vita functus, 547.

Zocotora, Ínsula, 528.

Zúñiga, v. Acevedus.
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1962 P. Christophoro Madridio Tridento » » 456

Roma i) 460

Tridento 3i i) 461

i) 1 Nov. 463

» 11 » 465

» 4 » 468

19Ó8 P. Edmundus Aii^edus Lainio Luy;duno 7 » 47'
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ADDENDA ET CORRIGENDA

Pag. Lin. Dicit l^ege

5, 3i, 3g, 40, 45, 64 et 70, ubi in annotationibus scriptum est P. Josephus

Carvajal, le.gi debet P. Jacobus Carvajal.

ro 33 epist. 1816, annot. epist. I8I7, annot. 5.

24 32 epist. 1817 epist. 1818, initio.

37 annot. 13 corrigenda est hoc modo: Ricardus Crevius, de quo cf.

supra, pag. 64, annot. 9.

37 34 Ibid., 24 annot. 10 Lainii Monum., VI, an-

not. lo.

98 33 P. Hermes Halbpaur P. Hermes Winghenius

115 33-34 uni legitnr «ut est in FICLER1 diario, t. vn, 374», legen-

dum est, ut est in FICLERI diario, apud Le plaT,

M ¡numentoritm... collectio, t. Vil, 374.

Il8 35 P. Antonius Majoricensis P. Antonius atrebatensis

l3a 3o P. Joannes Nicolaus de No- JoannesTristanus, archite-

tariis, collegii rector ctus

141 32-33 Bartholomaeus a Marco Bartholomaeus a Marca

251 33 Id ets Id est

352 annot. 6, componenda est hoc modo: De hac re cf. Epist. PP.
Broét... pag. 729.

409 annot. 4 ita est enuntianda: Julius Salviati. Infra, epist, 2.022.

412 annot. 6, ut praecedens annot. 4 emendabitur.

470 14 e el

500 7 on no

527 36 Caperiam Cafreria

580 26 Ruirius Ruizius

649 in annot. 1, post haec: « Toletan
\
catal. l$<;o-i$:gg.», adde: Inveni-

tur etiam in regest. Epist. Hispan. 155Q-1564, ff. 365, 366.

672 10 Roma Parma

715 45 P. Gundisalvus P. Gulielmus

737 I rilla villa

A. M. D. G.
















